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Introducción FALLA DE OlUGEN 
"{Hay que] ceder algo. cuando en no ceder 
hay mayores peligros". 

José Maria Mata 

El Tratado McLane - Ocampo ha quedado grabado en la memoria de los mexicanos no sólo 

como la mayor mácula del gobierno juarista sino como un acto de traición a la patria. Tal 

imagen responde a la conclusión generalizada de que con dicho tratado México perdía la 

soberanía sobre Tehuantepec y que se acabaría por perder la independencia de todo el país. 

Por esta razón la abundante historiografía en torno a Juárez se ha ocupado del Tratado la 

mayoría de las veces para condenarlo. 

Tal situación ha llevado a que el McLane - Ocampo haya sido estudiado en el marco de la 

lucha por el poder entre las dos tendencias políticas beligerantes: liberales y conservadores. 

Se le ha visto en el contexto nacional, no en el regional y en el mundial del proceso de 

busqueda de un paso interoceánico, en un momento de plena expansión comercial del 

mundo industrializado. Tampoco ha sido examinado en el ámbito continental. como parte del 

monroismo. 

Como consecuencia de la revolución industrial, la comunicación interoceánica estaba 

llamada a ser el centro del comercio internacional. por ello las potencias de la época. el 

imperio británico. el ascendente imperio napoleónico y la republica expansionista 

norteamericana. compitieron para tener su control: y presionaron a los países poseedores de 

las zonas donde se podia construir. Al localizarse en el ámbito regional latinoamericano los 

tres posibles puntos para comunicar a los dos océanos. en Tehuantepec. Nicaragua y 

Panamá. se generó una rivalidad entre ellos. 

De la declaración de la Doct1 ina Monroe en 1823 a la Primera Conferencia Panamericana. 

reunida en Washington en 1889, Estados Unidos propició la división entre los 

latinoamericanos. en oposición al hispanoamericanismo bolivariano, 1 y buscó excluir a las 

Cuevas Cancino. Francisco. Del Congreso de Panamé a la Conferencia de caracas .1826:... 1954. El genio de 
Bolfvar a través de la historia de las relaciones interamericanas, Caracas, Ragon, 1955, t. I, pp. 221 - 272. 
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potencias europeas de América. En este sentido, la política norteamericana en torno a la 

comunicación interoceánica. es un prolegómeno del panamericanismo. 

El panamericanismo planteó desde la última década del siglo XIX. la unión de todos los 

pueblos americanos, incluyendo a los caribeños, en torno a Estados Unidos. Posteriormente. 

en el siglo XX, en la segunda postguerra, la hegemonía estadounidense se institucionalizó en 

el sistema interamericano. Pero en diferentes acciones multilaterales concertadas. los 

latinoamericanos han pretendido reformar la Organización de Estados Americanos. para que 

responda a los intereses de todos sus miembros y no sólo a los de Estados Unidos 2 Sin 

embargo. en el siglo XIX, el panamericanismo surgió como continuación del monroismo. La 

ideologia política de los Estados Unidos hacia América Latina3 se apoyó en la relación 

asimétrica entre este pais y los latinoamericanos,4 y se tradujo en su hegemonia sobre las 

distintas naciones del continente. 

El gobierno estadounidense aprovechó la inestabilidad política y la bancarrota económica de 

los tres paises latinoamericanos en cuyo territorio podía construirse el paso interoceánico. 

para obtener tratados ventajosos. al mismo tiempo que desplegó una exitosa diplomacia con 

Gran Bretaña para asegurar su exclusión del paso interoceánico en el continente americano. 

A lo largo del siglo XIX. la diplomacia norteamericana se dedicó a limitar la participación 

británica en América Latina. así como a evitar la intromisión de Francia y España en el área. 

El TMO es un episodio de esta batalla diplomática 

En el ámbito local. el Tratado se inscribió en el tiempo eje de la historia de México. en el 

proceso de definición del Estado nacional 5 Al enfrentarse los dos proyectos de nación. el 

republicano y el monárquico. el país se escindió y quedó sujeto a dos gobiernos. Los 

conservadores buscaron el apoyo de Europa, mientras que los liberales recurrieron a 

: Hernández - Vela Salgado. Edmundo Diccionano de Pol/lica Internacional. México. Porrúa, 1966. 3ª ed .. p. 
119 y 190 
' Orozco. José Lurs De teólogos. pragmaticos y geopoliticos. Aproximación al globatismo norteamericano. 
UNAM - Gedrsa. Méxrco. 2001 pp 223 - 233 
' Diaz. Alberto "Panamerrcanrsmo· En Bobbio. Norberto y Nicola Matucci (dirs.). Dicc/Onario de Pol/lica, 
Méxrco. Siglo XXI. 1966. pp. 1161 
' Galeana. Patnc1a. "El concepto de soberanía en la definición del Estado mexicano·. En La Definición del 
Estado Mexicano 1857-1867. México. AGN. 1999. pp. 15 - 26. 
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Estados Unidos.6 La dificil negociación del TMO se dio en el momento más cruento de la 

guerra civil. 

El presente trabajo tiene como objetivo analizar al TMO, en la encrucijada nacional, regional, 

continental y mundial, a la luz de la documentación original que se conserva en los archivos 

mexicanos y en los Archivos Nacionales de Estados Unidos. Hemos hecho el cotejo de los 

originales con la documentación publicada, asi como de las diversas traducciones, para 

hacer la revisión histórica correspondiente, e identificar posibles omisiones, inexactitudes o 

interpolaciones que pudieran afectar el adecuado entendimiento de esta difícil negociación. 

AL1nque nL1estro propósito no es hacer una revisión historiográfica, hemos incluido el análisis 

de los textos que se han centrado en el tratado, para explicar los distintos enfoques con que 

se le ha estudiado. 

Nos propusimos hacer el seguimiento de los diversos proceso$ que se fueron dando en 

forma paralela en el contexto internacional y regional de la búsqueda del paso interoceánico, 

así como en el ámbito nacional, durante la construcción del Estado, y cómo convergen todos 

ellos en México durante la guerra civil. También estudiamos los intereses británicos, 

franceses y norteamericanos. en los tres países latinoamericanos, en particular en México; la 

rivalidad entre los países involucrados y el impacto de sus acciones en el rechazo del tratado 

por el Senado de Estados Unidos. 

Hacemos también e! seguimiento de la relación bilateral entre México y Estados Unidos en 

torno a Tehuantepec. con un pormenorizado análisis de las negociaciones que 

desembocaron en el Tratado, de su firma y de las gestiones para su ratificación, y el por qué 

de su rechazo 

Partimos del trauma que significó la invasión y guerra de conquista de la mitad del territorio 

nacional por parte de Estados Unidos, que dejó una honda huella en los mexicanos. Por ello. 

el solo hecho de que los liberales buscaran la alianza con Estados Unidos resultó 

' Cf. Rabasa. Emilio O. Las constituciones de Canadá, los Estados Unidos de América y México. estudio 
comparativo. Sus ar/genes. evolución, principios fundamentales y jerarqufa con los tratados. Los textos 
positivos. México. Porrúa. UNAM. 2003. 311pp. 
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imperdonable para la mayoría de la sociedad mexicana. Una década después de que 

Melchor Ocampo, cabeza intelectual del liberalismo, había llamado a Estados Unidos e/ 

enemigo natural de Ja patria y se había opuesto a firmar la paz con el país agresor, el mismo 

Ocampo buscaría una alianza con ese pais.7 Es propósito de este trabajo examinar el por 

qué de esta mudanza. 

La materia misma del TMO complicó su negociación, por los intereses internacionales que 

implicaba la comunicación interoceánica. A las dificultades naturales de negociar y suscribir 

semejante tratado internacional se sumaron no sólo las condiciones políticas de México, 

debidas a la guerra civil, sino también las de Estados Unidos. que se acercaba a la Guerra 

de Secesión. 

Para hacer el análisis de la negociación hemos tomado en cuenta los diversos significados 

que los protagonistas y quienes han abordado el tema dieron al tratado, su concepción 

jurídica y política. Como instrumentos de .derecho internacional, por medio de los tratados, 

dos o más Estados contraen derechos y obligaciones. Jurídicamente, un tratado compromete 

a las partes contratantes. Pero existían diversas posiciones acerca de la validez de los 

tratados y de cómo podían ser modificados o denunciados. Estas cuestiones fueron 

ampliamente debatidas en torno al TMO. 

Había quienes consideraban que si el jefe del Estado ratificaba un tratado por él suscrito, sin 

mediar la aprobación del Congreso, éste no tenía validez. Era el caso del TMO, ya que 

Juárez actuaba con facultades extraordinarias y el Congreso mexicano estaba desintegrado 

con motivo de la guerra civil. 

En principio, un tratado puede ser denunciado por cualquiera de las partes que lo suscriben, 

máxime si una de esas partes no lo ratificó conforme a las modalidades exigidas por su 

propio orden constitucional; pero la derogación unilateral implica el riesgo de un conflicto 

internacional. ya que una corriente doctrinaria mayoritaria considera obligatoria la vinculación 

del Estado firmante ante los demás signatarios. independientemente de los eventuales 

Ocampo, Melchor. Obras Completas. México, Comité Edrtorial del Gobierno de Michoacán, 1986 (selec., pról. 
y notas de Raúl Arreola Cortés), t. V, p. 41. 
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defectos del procedimiento intemo.8 En este caso. se imputa responsabilidad internacional al 

Jefe del Estado que compromete a su país corl la ratificación de un tratado al que le falta la 

aceptación del Congreso. ya que impide que.ese Estado puede invocar internacionalmente 

su nulidad.; 

La falta de cumplimiento de alguna de las partes, de. u.na obligación libremente.contraída o 

las modificaciones unilaterales de los tratados, han sido objeto: de reclamaciones 

internacionales. e. incluso de intervenciones militares, justificadas conforme a las prácticas 

internacionales de la época. 

La negociación. firma. ratificación, modificación y denuncia de los tratados ha sido objeto de 

diversas interpretaciones a lo largo de siglos: fue por eso que se hizo necesario formular una 

convención internacional sobre derecho de los tratados. La Convención de Viena. adoptada 

en 1972. resolvió muchos de los problemas que todavía a mediados del siglo XIX daban 

lugar a duras polémicas e. incluso. a enfrentamientos militares. 

Las d1squ1s1ciones sobre la competencia del gobierno de Juárez para firmar un tratado sin la 

rallf1cac1on del Congreso. dieron pie para que sus defensores especularan sobre la confianza 

oculta del gobierno juarista de que nunca entraría en vigor. Algunos concluyeron que 

Ocampo lo firmó precisamente porque confiaba que iba a ser rechazado. A la luz de la 

documentación original. pretendemos desentrañar estas supuestas maquinaciones. 

Desde la perspectiva política. Bolívar había alertado sobre los tratados entre débiles y 

poderosos '·formando una vez el pacto con el fuerte, ya es eterna la obligación del débil", 

escribió 10 Por ello. el Libertador ambicionó una integración entre los pares. entre 

lat1noamencanos 11 

· E11c1clopedia1uridica Omega Argentina Dnskill 1986. t. XXVI. pp 407 
Menoez Silva. Ricardo. "Los pnnc1p1os del derecho de los tratados" En Soletln Mexicano de Derecho 

Comparado Nueva Sene. Mex1co UNAM. No 7. enero - abnl de 1970. t 111. pp 93 - 106. 
· Carta a Jo se Rafael Revenga. Magdalena. 17 de febrero de 1626. En Salivar, Simón. Obras Completas. La 
Habana. Ed1tonal Lex. 1947. pp 1266 - 67 
.. Zea. Leopoldo Simón Salivar. integración en la libertad. Venezuela. Monte Avila Latinoamericana. 1969, pp. 
15 - 29 
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Larga ha sido la historia de los diversos intentos a favor de la unidad hispanoamericana 

desde que en 1815 el Libertador escribió su Carta de Jamaica.12 La política bolivariana fue la 

primera respuesta orgánica que se dio en la región ante la desarticulación de la sociedad 

hispanoamericana como producto inmediato de las guerras de independencia. 

Prácticamente desde que los paises de nuestra América iniciaron la lucha por conseguir su 

independencia política, empezó también la dicotomia acerca del futuro de las relaciones 

intercontinentales. Se planteaban dos opciones: la unidad de las nuevas naciones con un 

origen común que surgieron del rompimiento del Imperio Español en América. 13 o la unidad 

de todos los territorios americanos, independientemente de su origen cultural. 

Ya conseguida la independencia y en pleno proceso de construcción de los nuevos Estados 

nacionales. hubo momentos en que la controversia sobre el camino a seguir se agudizó, 

planteando incluso divisiones insuperables entre la clase politica de las nuevas naciones 

latinoamericanas. 14 

Unos pensaron que la unión con quien ya empezaba a descollar como coloso del norte iba a 

dar una dinámica acelerada al propio desarrollo latinoamericano: otros argumentaban. por el 

contrario. que las diferencias entre las antiguas colonias anglosajonas protestantes y los 

católicos iberoamericanos iban a hacer difícil esa relación, en detrimento del desarrollo 

autónomo de las repúblicas de América Hispana 15 

Entre los diversos intentos para buscar la unión hispanoamericana. Lucas Alamán. en 1831. 

plant6ó la necesidad de hacer un pacto de familia entre los pueblos recién independizados 

del imperio español. que debían trabajar conjuntamente en la solución de sus problemas. 

Alamán destacó las d1ferenc1as existentes entre las grandes potencias y las naciones de 

origen hispano. que tienen '·intereses mercantiles y aun polit1cos encontrados con los 

· Cf Prólogo de Ignacio Sosa En Simón Bo//var Textos. una antología general. México. SEP I UNAM. 1982, 
pp 1 - 11 
· · Cf Rama. Canos M H1stona de las relaciones culturales enrre Espaila y la América Latina Siglo XIX. México. 
FCE (sene Obras de Historia) 1982 349pp 
"Cf Chevaher. Fran901s Aménca Latina. De la Independencia a nues/ros dlas. México. FCE. 1999, 777pp . 
. , Rodriguez O . Jaime E "La muerte del H1spanoamencanismo·. en. El nacimiento de Hispanoamérica. Vicente 
Rocafuerte y el hispanoamericarusmo. 1808 - 1832. México. FCE. 1980. pp 299 - 305 
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nuestros, y por consiguiente (están) más empeñados en embarazar los objetos" de la 

unidad. 16 

La contraposición entre los dos proyectos de unificación fue una constante durante el 

proceso de formación de los Estados latinoamericanos en el siglo XIX. 

La unión latinoamericana no pudo ser instrumentada básicamente por la debilidad de las 

fuerzas centrípetas que debían protagonizarla. 17 El que el panamericanismo haya podido 

tomar forma no significó la anulación de la corriente latinoamericanista; ésta ha persistido y 

se manifiesta, con menor o mayor fuerza, en diversos foros. 18 

Ha prevalecido. en cambio, la unión del continente en torno a Estados Unidos. Dicho proceso 

arranca en 1889. pero tiene su origen en la Doctrina Monroe. y fue avanzando con diversas 

acciones para lograr la exclusión europea de América Latina. Entre estas acciones se 

encuentra el control del paso interoceánico. Veamos cómo el TMO es parte de este proceso 

de estrategia política global. 
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·• Galeana. Patncm. biografía de Lucas Alamán y Escalada. En Canci1/eres de México. México. S.R.E .. 1993. t. 
!, pp. 57 - 73. 

Bobbio. Norberto y Ni cola Matucci (dirs.). Diccionano de Polltica. México. Siglo XXI. 1986. p. 1161 . 
. , La Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, la Asociación Latinoamericana de Integración y el Sistema 
Económico Latinoamencano serian algunos de los ejemplos mas acabados del latinoamericanismo. Galeana. 
(comp.) Cronolog/a Iberoamericana 1803 - 1992. México. FCE. 1993. pp. 7 - 8. 
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l. La búsqueda de un paso interoceánico: Tehuantepec, Nicaragua y Panamll 

"En la marcha de /os siglos podría 
encontrarse. quizá. una sola nación 
cubriendo el universo ... 

Simón Bolívar 

Desde que Vasco Núñez de Balboa descubrió el llamado Mar del Sur en septiembre de 1513, 

Carlos V1 ordenó que se iniciara la búsqueda de un paso que conectara a los dos océanos. 

El mismo Balboa exploró el Darién, Pedro Arias de Avila, Nicaragua y Hemán Cortés, el 

Istmo de Tehuantepec. 

Cortés informó al rey sobre el inicio de las exploraciones para encontrar un río o ancón por 

donde pudieran entrar los navíos.2 Más tarde, le notificó que no había comunicación alguna 

entre los océanos. Por ello, Alvaro de Saavedra presentó a Carlos V el primer proyecto de 

canalización para comunicar a los dos océanos. Posteriormente, en 1528, el portugués 

Antonio Galván3 propuso también la construcción del canal por alguno de los tres puntos 

señalados. 

Desde la llegada de los conquistadores a Nicaragua, el Río San Juan era navegable del 

Atlántico hasta el Lago de Nicaragua. Por lo que en 1528, no sólo los españoles, sino 

también los holandeses. maestros en canales, iniciaron por orden de Guillermo 1 las 

exploraciones para encontrar un posible paso para hacer el canal interoceánico en esta 

región centroamericana. 

Carlos V le dio gran importancia a la empresa, mandó a hacer "pesquisas secretas• para 

corroborar la información enviada por Cortés. sobre la inexistencia de "algún puerto de mar 

que pudiera comunicar los dos océanos". 4 

. Cf González Cremona, Juan Manuel. La vida y la época de Carlos l. Barcelona. Planeta. 1996. 250pp. 
• Segunda Carta de Relación de Hemán Cortés al emperador Carlos V. Segura de la Frontera. 30 de octubre de 
1520 En Cortés, Hemán. Cartas de relación. México. Porrúa. 1976, pp. 57 y ss. 
' Fabela. Isidro, Prólogo. En García, Rubén General El Canal de PanamtJ y el Ferrocarril de Tehuantepec. se .. 
s.I .. s.f .. pp 5- 11. 
' Cortés le escribe a Canos V desde Tehuantepec. reitera su leaHad y la veracidad de la ínformaaón que le 
había dado sobre la mexistenaa de un paso que conectara los dos océanos. Cf Carta de Relación de Hemén 
Cortes al emperador Canos V, Tehuamepec. 25 de enero de 1533, Cortés, Hemén. Documentos cartesianos 
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Pascual de Andagoya, en la Historia de /as lndias5 de 1551, estudia los tres puntos 

mencionados como los adecuados para hacer el paso interoceánico, pero concluye que en 

ningún caso se podrla separar la tierra para unir a los mares y recomienda trabajar en un 

camino por Panamá. Carlos V aceptó sin entusiasmo la propuesta. La obra era de tal 

magnitud que se llegó a creer que no habrla soberano tan poderoso que pudiera hacerla. 

Posteriormente, Felipe 11 abandonó el proyecto al considerar que "el hombre no separa lo 

que Dios une".~ 

El interés en el paso interoceánico prosiguió en el siglo XVII. Martín de la Bastida levantó un 

mapa cuyo trazo seguía el curso del río San Juan de Nicaragua. La Palestra Historial o 

Crónica de la villa de Tehuantepec de 1674 de Fray Francisco Burgoa, da cuenta del interés 

en el Istmo entonces novohispano. 

Posteriormente, en el siglo XVIII. Carlos 111 vio con simpatía la idea de que existiese un canal 

interoceánico. El Virrey de Bucareli comisionó a los ingenieros Agustín Cramer y Miguel 

Corral para examinar escrupulosamente el terreno entre la barra de Coatzacoalcos y la rada 

de Tehuantepec, buscando alguna ramificación de los ríos Chimapa o Chimalapa que 

comunicara a los dos mares. Sin encontrar tal comunicación, el ingeniero Cramer señala que 

"existe un valle transversal en el cual se podría abrir un canal de comunicación entre los dos 

mares". 7 En el gobierno del Virrey Revillagigedo se proyectó un canal de seis leguas que 

pasaría del Río Chimalapa al Río del Paso, que vierte sus aguas en el Coatzacoalcos 6 

Al inicio del siglo XIX, Alejandro de Humboldt, en su Ensayo polftico sobre la Nueva España, 

se ocupa en varios capítulos de la importancia que tienen las comunicaciones entre las 

costas del Mar del Sur y las del Océano Atlántico. Dedica el capitulo 11 del libro 1 de su obra a 

analizar de manera pormenorizada todos los posibles puntos del continente americano por 

donde se podrían comunicar los dos mares. 

1518- 1528, México, FCE - UNAM, 1992, t. IV. pp. 15-17. 
e Fabela. en: Garcla Rubén. op. cit .. p. 17 
'/bid., p. 6. En la btografia más reciente de Felipe 11. Henry Kamen escribe: "Felipe se tomaba muy en serio su 
¡esponsabilidaá ante Dios·. En Kamen. Henry. Felipe de Espal'la. Madrid, Siglo XXI, 1997, 4' ed., p. 239 

Humboldt. Alejandro de. Ensayo poll/ico sobre el reino de la Nueva Espal'la. México, Porrúa (Sepan Cuántos 
No. 39), 1973, (estudio preliminar, revisión del texto, cotejos, notas y anexos de Juan A. Ortega y Medina), p. 
469. 
•Humboldt, Alejandro. Ensayo Polltico sobre Nueva Espafla. Jalapa, Imprenta veracruzana de A. Ruiz, 1669, t. 
I, p. 7 
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El científico alemán estudia los obstáculos y facilidades para dicha comunicación: en cada 

caso, desde los ríos de la Paz y de Tacoutche - Tessé; por el nacimiento del Rio Bravo y del 

Río Colorado; por el Istmo de Tehuantepec; por el Lago de Nicaragua; por el Istmo de 

Panamá; por la Bahía de Cupica; por el Canal de Choco; por el Rio Guallaga y por el Golfo 

de San Jorge.9 

Después va desechando cada punto. hasta quedarse sólo con Tehuantepec, Nicaragua y el 

Darién. Y finalmente sólo con el Darién y Tehuantepec. Pero otorga un lugar preponderante 

al istmo novohispano, 1° por tener la ventaja de ser el más septentrional. además de que su 

construcción no 'necesitaria de esclusas ni galerías subterráneas, ni el uso de planos 

inclinados". 11 que si se requerirían en Panamá 

Lamenta que por donde se acercan más los mares no sea a la altura de los puertos de 

Veracruz y Acapulco en la Nueva España. Y encuentra que el Istmo de Tehuantepec es el 

sitio en donde el continente presenta el ancho menor. 45 leguas entre el Atlántico y el 

Pacifico. contando además con fuentes inmediatas como los ríos Coatzacoalcos y 

Chimalapa 12 

En cambio considera inviable el paso por Nicaragua, "ya que no hay en todo el globo un 

paraje tan erizado de volcanes como éste", además de que sus costas son inaccesibles. 13 

·Ver Mapa 1 
'' En el capitulo XII del libro V de su Ensayo po//tico, Humboldt recomienda unir los dos mares en la intendencia 
de Oaxaca. Recuerda que desde que Gonzalo de Sandoval consumó la conquista de Tehuantepec en 1521. 
aunque el piloto Andrés Nli\o sei\aló que no existla estrecho alguno, no se dejó de pensar en el paso desde 
Veracruz al Océano Pacifico /bid .. pp 223 - 224-. 
Humboldt considera tan importante la umón de los dos mares. que en el capitulo XXVI de su libro IX, vuelve a 
ms1st1r sobre la necesidad de que se haga la comunicación interoceanica. Y si al pnncipio de su obra hacia 
referencia a nueve puntos geograficos. en los que podia llevarse a cabo semejante empresa. después los 
redu10 a cuatro· tos istmos de Tehuantepec, Nicaragua. Panama. Cupica o de la Raspadura. y finalmente 
p,ref1ere Tehuantepec /bid. t 11 
.. lb1d t. IV. p. 55t 
· Considera que el rio Coatzacoalcos puede ser la comunicación entre los dos océanos. uniéndose a un 

camino por tierra del puerto de Tehuantepec al embarcadero de la Cruz. Ver Mapa 11. 
"'Ver Mapa 111. 
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Mapa 11. Humboldt considera a Tehuantepec el mejor lugar para construir el paso 
interoceánico. 14 
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• Carte de L lsthme de Huasacualco Dréssée d aprés les Journaux de Roule des lngen1eurs D Miguel del 
Corral par A de Humboldt. 16 5 x 16.Scm En Humboldt Alexandre von Al/as de México. Mex1co. FCE. 1971 
116pp más 28 lams (edición preparada por Hanno Beck y Wilhelm Bonacker) 
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Mapa 111 Humboldt juzga 1nv1able el paso por Nicaragua. por sus volcanes y sus costas 

'' Lac de Nicaragua 9x1 O 5cm /bid 
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Respecto al paso por Panamá, con un cálculo asombrosamente acertado, señala que, aún 

cuando el Mar del Sur está más elevado que el de fas Antillas, cree que este desnivel "no 

puede pasar de seis a siete metros", diferencia que favorecería "el efecto de fas escfusas". 16 

Considera que aún cuando fa construcción del canal ofrece muchas dificultades, ya sea por 

Tehuantepec o por Panamá, 'el comercio de América ganaría intensamente haciendo nuevas 

calzadas desde Tehuantepec hasta el embarcadero de la Cruz ... ·H 

Otorga al paso interoceánico una importancia vital para la Europa "civilizada" en "una época 

en que el comercio de la China y el de fa costa noroeste de América van siendo cada vez 

más importantes para la balanza del comercio y para fa preponderancia política de fas 

naciones". Por lo que 'el gobierno que abriere esta comunicación entre los dos océanos seria 

dueño de todo el comercio de peletería del mundo en este momento" 18 

Las naciones que quisieran usar tal canal, "serian dependientes de la que fuese dueña del 

Istmo". por donde se construyera el paso interoceánica. Por lo que a este punto de fa Tierra, 

con la posibilidad del comercio con China, "se mudaría fa faz del sistema comercial del 

mundo" 19 Cree que toca a España, como poseedora de la más hermosa y fértil parte del 

planeta, perfeccionar lo que él ha esbozado, para decidir si es en Tehuantepec o en el Darién 

donde debe hacerse fa empresa "que inmortalizaría al gobierno, que así se ocupara de los 

verdaderos intereses del género humano" 

Para probar la conveniencia de Tehuantepec, el científico alemán refiere que la 

comunicación ya había probado su utilidad durante la guerra con los ingleses, al 

transportarse el añil de Guatemala al Puerto de Veracruz y de ahí a Europa. Observa que el 

puerto de Tehuantepec padece huracanes, pero se conoce mejor este terreno y no ofrece 

tantas dificultades como los otros. 

:'. /bid .. t IV. p 13. Ver Mapa IV. 
/bid. t. l. p 10. 

"/bid .. t IV. p 8. Con la comunicación de los mares. los productos de "China se acercarán a Europa y Estados 
Unidos mas de dos mil leguas·. Sólo entonces. se verificarían 'grandes mudanzas en el estado polit1co; porque 
hace siglos que aquella lengua de la tierra sobre la cual se estrellan las olas del océano Atlantico. es el baluarte 
de la independencia de la China y del Japón". Humboldt, Alejandro de. Viage a las regiones equmoccia/es del 
nuevo contmente. hecho en 17P9 hasta 1804 por Al. da Humboldt y A. Bonpland. redactado por Alejandro de 
ljumboldt. Casa de Rosa. París. 1826. pp. 17 -18. 
•Humboldt. Ensayo Polltico. t. IV, p. 15. 
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Mapa IV. Humboldt calculó que el desnivel de los océanos en el Istmo de Panamá favorecía 

el efecto de las esclusas ~ 

. 11• tia 
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EQUINOXIAL 
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·· lstnme ae Panama 9x10 5 cm En Humboldt Atlas de Me.ico 
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También recuerda que en 1771 se descubrieron en San Juan de Ulúa unos cañones 

fabricados en Filipinas, los cuales fueron llevados sin haber pasado por el Cabo de Buena 

Esperanza ni por el de Hornos; sino que el Galeón de Manila los dejó en Acapulco y 

atravesaron todo el territorio mexicano, llegaron al río Chimalapa y, después. a través del 

bosque de Tarifa, fueron embarcados por el Río Coatzacoalcos hasta ta desembocadura del 

Golfo de México.21 

Hace también un estudio comparativo del costo y tiempo de transporte de géneros de 

Tehuantepec a Veracruz en 1804. donde para atravesar un camino de 75 leguas se 

tardaban 3 meses, con un costo de 39 pesos; mientras que si se hacía a través del Río 

Coatzacoalcos no se tardarían más de diez dlas y costaría 16 pesos. demostrando el enorme 

ahorro que significaría un paso semejante. 

Por todo ello, recomienda examinar de nuevo la intendencia de Oaxaca, para ver la 

posibilidad de hacer el canal en esta zona, que destaca además por su fertilidad. Por la 

importancia que el tema tiene para Europa y et mundo. difunde con detalle las conclusiones 

de su estudio. 2" 

Simón Bolívar. por su parte, también tuvo conciencia de la importancia de hacer el paso 

interoceánico. Previó que la comunicación se haría en Panamá, por ello convocó ahí a la 

reunión de los países hispanoamericanos, por considerar que llegaría a ser el centro del 

mundo Europeos y estadounidenses buscaron hacer la canalización en el istmo 

centroamericano 23 

lbtd p 469 
.. 'He creido importante publicar con la mayor exactitud todo lo que tiene relación con las comunicaciones entre 
los dos mares porque la topografia es del todo desconocida en Europa·. y 'este punto del globo merece la 
atención del gobierno .. .' /bid. p. 471 
'' Convocatona del Congreso de Panamá. Lima 7 de diciembre de 1824 • . s1 el mundo hubiese de elegir su 
caprtal. el Istmo de Panamá. seria señalado para este augusto destino. colocado como esta en el cemro del 
globo. viendo por una pane el Asia. y por el otro el Afnca y la Europa El Istmo de Panamá tia sido ofrecido por 
el Gobierno de Colombia. para este fin. en los tratados existentes. El Istmo está a igual distancia de las 
extremidades: y por esta causa podria ser el lugar provisono de la pnmera asamblea de los comederados." Cf. 
Discursos y proclamas. www.bolivar.ula.vefrndidoc.lltm 
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Los comodoros ingleses Edward Barnett y Edward Velcher, efectuaron reconocimientos en la 

zona de Nicaragua en 1837; y John Rally elaboró el primer proyecto formal. 24 

Posteriormente, Luis Napoleón Bonaparte apoyó la idea de hacer el canal.:?S 

En Estados Unidos hubo interés en hacer la comunicación interoceánica desde finales del 

siglo XVIII. Ya en 1820, el gobierno norteamericano y algunos particulares se interesaron en 

la construcción de un paso por Nicaragua y Panamá para incrementar el comercio con Asia. 

Los presidentes norteamericanos John Quincy Adams. Andrew Jackson y Martin Van Buren 

comisionaron a John Williams. Charles Biddle y John L. Stephens, respectivamente, para 

obtener información sobre los proyectos interoceánicos de la región.26 

Pero a partir de la conquista del territorio mexicano en 1848, el paso Interoceánico se 

convirtió en un tema prioritario.~7 Necesitaban comunicar sus puertos del Atlántico con los del 

Pacifico y evitar la enorme vuelta por el Cabo de Hornos. Por ello, se organizaron diversas 

empresas para efectuar exploraciones en toda la región ístmica, desde Tehuantepec hasta el 

Río Atrato, en Colombia. Los empresarios competían para obtener subsidios del gobierno 

norteamericano y éste ejercía presión sobre los gobiernos de los tres puntos: Tehuantepec. 

Nicaragua y el Darién.28 

:: Bethell. Leslie (ed.). Historia de América Latina. Barcelona. Editorial Critica. 1991, t. 6. p. 164 . 
.. García. Rubén, op. cit .. p. 20. En su biografía se afirma que "el 20 de abril de 1846, José de Marcoleta firmó 
con el príncipe Luis Napoleón Bonaparte un contrato para construir un Canal por Nicaragua· 
!;¡f. www.cancillena qob.rnneyes/ordeneS101m b1 .shtml 
• Cf. Suárez. Ana Rosa "V1s16n del istmo de Tehuantepec durante la guerra con México e inmediatamente 
(jespués' V Congreso de las Améncas. Cholula. Pue .. octubre de 2001. 15pp 
• Informe de Percy Doyle. representante de Gran Bretaña al M1nisteno de Relaciones Bermuda. 18 de 
noviembre de 1647 ·uno de los grandes ob¡et1vos de Jos norteamencanos es obtener Ja ces1on del istmo de 
Tehuantepec o. en todo caso [el derecho) ce paso en cualquier arreglo que hagan con el gobierno de Mex1co· 
En Publ1c Record Office of London Fore1gn Otf1ce Papers. F0/50. r 69. v 212. ti 191 - 192 
'' En el Atlánt1co estaba la compañia bntarnca Royal Ma11 Steam Packet que en 1646 inauguró el se1V1C10 
mensual de un vapor al puerto de Chagres Cf Guerra y Sánchez. Ramiro La expansión temtorial de los 
Estados Unidos a expensas de Espa11a y los paises /11spanoamencanos. La Habana Cultural 1935 pp 233 -
234 Se encontraba tamt>en Ja compañia norteamencana States Mail Steam Line subvencionada por su 
gobierno con $290.000 dólares al año y segu1a la ruta Nueva Yorl< - Nueva Or1eans - Charleston - Savannah -
La Habana - Chagres. 1da y vuetta. dos veces al mes Cf Harvey Brown. Char1es Agents of Mamfest Destmy 
The llves and times of the fil1busters. Chapel H1ll The Urnversrty of North Carolina Press. 1960. pp 223 - 224 
En el Pacifico estaba la Pacrt1c Ma1I Steamsh1p Company. de Willtam Henry Asp1nwall. comerciante 
neoyorquino. que bnndaba un servicio al mes entre Panamá y Astona. hasta la desembecadura del ria Columba 
en Oregón. ida y vuetta con un costo al ano de %199.000 dólares Cf. Kemble. John H "The Panama route to 
the Pacific coast 1648 - 1669" En The Pac1fic Historie Revrew. 1938. v. 7. num. 1. pp. 1 - 13. 

10 



mES1;· .. ... {,~11 l . ' j ,) \ ... ; ) ¡'i 1 

~1LA _l~~~i:\i.~ ~L~_J 
El oro de California incentivó el interés en la construcción del canal. Al no incluirse en el 

Tratado de Paz con México el paso por el Istmo de Tehuantepec, los estadounidenses 

enfatizan sus negociaciones con Nicaragua. No obstante, el Secretario de Estado, John 

Clayton, le manifestó al representante de México, Juan N. Almonte, que su gobierno deseaba 

que cualquier comunicación oceánica que se hiciera, fuera por Nicaragua o por 

Tehuantepec. 29 

Estados Unidos propició la competencia entre los tres países latinoamericanos. para 

presionar a cada uno de ellos y obtener las mejores condiciones para controlar el 

ambicionado tránsito interoceánico.30 

Empezaría asl, por una parte, la competencia entre los propios países latinoamericanos 

para favorecer que se hicieran en su territorio las obras del paso interoceánico. Por otra 

parte, la de los empresarios locales para obtener los recursos para hacer la obra; mientras 

que sus débiles gobiernos pretendían defender su soberanía frente a la intervención 

extranjera, en pleno proceso de construcción de sus Estados nacionales.31 

En el caso mexicano, las presiones norteamericanas tenían un mayor impacto, pues 

acababa de concluir la guerra de conquista, con la pérdida de más de la mitad de su 

territorio. 32 

El presidente Millard Fillmore escribe en 1852, al entonces Presidente Mariano Arista. que 

tiene profundo interés en que "se abra una comunicación interoceánica entre el Atlántico y el 

Pacifico, a través del Istmo de Tehuantepec", pero que también "se están tomando medidas 

· •· Comentó también que habia que garantizar por medio de tratados la más completa libertad para el tránsito de 
los ciudadanos y Duques de todas las naciones y que verian con buenos OJOS que los Estados de la Aménca 
Central se unieran ele nuevo para formar una sola repúbhca. Carta de Juan N Almonte al Ministro de 
Relaciones Extenores de México Washington. 21 de noviembre de 1849 En Ram1rez. Jase Femando 
Memonas. negociaciones y documentos para servir a le /11stona de las d1ferenc1as que han suscttado entre 
México y los Estados Unidos los tenedores del antiguo pnvi/eg10 concedido para la comumcac1ón de los mares 
Atlllnt1co y Pacifico por el lsrmo de Tehuantepec. Imprenta de l¡¡nacrn Cumplido Mex1co 1853 pp 122 - 123 
' Cf Saenz Vicente Nuestras vlas mterocellntcas. Tehuantepec. Nicaragua Panamll a proposrro del Canal 
de Suez. México. Ednonal Aménca Nueva. 1957. 217p 
·" BoSCll Garcia. Carlos. Latmoaménca Una 1nterpretac1ón global de la dispersión en et siglo XIX. MéXJco. 
UNAM 1978 pp 175 - 184 
" Para la s1tuaaon particular de Mex1co en esta competencia por el paso interoceánico CI Suarez Arguello. 
Ana Rosa La batalla por Tehuantepec. el peso de los intereses pnvados en la relación México - Estados 
Umdos. 1848 - 1854. México UNAM. 2001. 435pp. (Tesis doctoral) 
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para la apertura de un paso, a través del Estado de Nicaragua y de otro por el Istmo de 

Panamá ( ... ]". 33 

En el memorándum preparado por William Hunter, para el Secretario de Estado de Estados 

Unidos, William L. Marcy, en junio de 1853. se explica que el fracaso del tratado sobre el 

tránsito en Tehuantepec se debió a la competencia por las rutas de Panamá y Nicaragua: 

así como a la rivalidad de ciudadanos estadounidenses interesados no sólo en rutas de 

Panamá y Nicaragua sino también en otras rutas a través de México.34 

Por su parte el autor del Tratado McLane - Ocampo, el embajador de Estados Unidos en 

México de 1859 a 1860, Robert M1lligan McLane. comenta en sus Memorias las dificultades 

que existían para abrir pasos interoceánicos a través de Nicaragua o de Panamá: y las 

ventaias de hacerlo en Tehuantepec. "Regresé a Baltimore en 1852 a través del Istmo de 

Nicaragua. Había ido allí por el Istmo de Panamá y me formé, por observación personal, la 

opinión de que éste. aunque más corto. era el lugar más caro y difícil de los dos para la 

construcción de un canal o para un ferrocarril [ ... ]". 35 Con esta convicción, McLane se 

empeñó en firmar el tratado, aprovechando la guerra civil que vivía México. 

Posteriormente, en el proceso de ratificación del TMO por el Senado norteamericano, los 

lob1stas de Nicaragua y Panamá influyen para que sea rechazado. El representante de 

México ante Washington. José Maria Mata, informa: "Los elementos de oposición al Tratado 

han ido desarrollándose con el transcurso del tiempo ( ... ) hay que contar ahora los esfuerzos 

de las personas interesadas en los tránsitos de Panamá y Nicaragua que considerando la 

apertura del Istmo de Tehuantepec como un rival peligroso trabajan activamente para 

1mped1r la confirmación del Tratado, como el medio más eficaz y seguro de prevenir la 

apertura de Tehuantepec". 36 La competencia con las opciones nicaragüense y panameña 

fue un factor más que influyó para que el canal no se hiciera en Tehuantepec 

". Carta de MiUard Fillmore a Mana no Ansta Washington. 19 de marzo de 1652 En Ramírez. op cit .. pp. 575ss. 
"' Memorándum interno para el Secretano de Estado sobre el tránsito en Tehuantepec 20 de junio de 1853. en: 
Tamayo. Jorge L. Benito .Ju~rez. Documentos. discurso~ y correspondencia. México Secretaria del Patnmonio 
Nacional. 1967. v. 3. pp. 250 - 253 
"McLane Robert M. Memonas 1827-1897 México. Ed. José M. Caj1ca 1972. p.120. 
_., Carta de José Maria Mata al Mtnis1ro de Relaciones Extenores. techada en Washington el 27 de enero de 
1880. en: Tamayo op c1t v. 4. p 27 
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Cuando se revisa la historia de los países hermanos de Nicaragua y Panamá, uno se 

congratula de que el Tratado McLane-Ocampo no se haya ratificado. Ambos países sufrieron 

múltiples invasiones e intervenciones norteamericanas con motivo del paso interoceánico. En 

el caso de Nicaragua se ha llegado a afirmar que lo que la distingue del resto de América 

Latina "es la duración y la intensidad del dominio de Estados Unidos''.37 

En efecto, "desde la fiebre del oro de California y los esfuerzos del comodoro Cornelius 

Vanderbilt por asegurar un paso interoceánico, en el decenio de 1840, los nicaragüenses 

pocas veces han tenido un periodo largo sin la presencia de soldados mercenarios 

norteamericanos ... o sin sus barcos de guerra frente a su costa". 38 

El historiador Edmundo O'Gorman 39 solía afirmar que los pueblos de América habían llegado 

tarde a la historia y que los paises latinoamericanos habían perdido el tren de la modernidad. 

Es evidente que su incorporación al mundo occidental y su proceso de descolonización han 

sido dolorosos. Si bien los pueblos de las diversas regiones del mundo han sufrido la 

conquista de los imperios, en el caso de los pueblos americanos el choque cultural en el 

encuentro de dos mundos que desconocían mutuamente su existencia, tiene una 

singularidad sin paralelo en la historia. 

En el caso nicaragüense, la acción de los conquistadores españoles hizo exclamar a 

Bartolomé de las Casas que "tanta maldad, carnicería, crueldad e injusticta ninguna lengua 

humana podría describir". Además de sufrir al Imperio español, el territorio centroamericano 

padeció también el embate del Imperio británico. A principios del siglo XVII los ingleses se 

apoderaron de la costa atlántica y armaron a los indios de la Mosquitia para asegurar su 

dominio sobre la región. Se estableció por ello, una separación lingüística entre el inglés, el 

criollo y los dialectos indios y africanos de origen caribeño; mientras en el centro y el oeste 

del lado del Pacífico se hablaba español.40 

37 
Cockcrort, Jemes D. Amériea Latina y Estados Unidos. Historia y po/ltica pa/s por pals, México. Siglo XXI, 

2001. p. 243. 
Je /bid. 

,. Geleene, Patricia. ºEdmundo O'Gorman, arqulledo de la historia". Edmundo O'Gorman 1m al Archivo General 
de la Nación. Secretaria de Gobernación-Archivo General de la Nación, México. 1999, 177 pp. 

13 



Posteriormente las compañías norteamericanas -madereras, mineras y fruticolas

consolidaron la separación de las regiones del Atlántico y del Pacífico conformándose dos 

zonas culturales distintas.41 Al culminar el proceso independentista, Nicaragua se adhirió al 

Plan de Iguala. Y al caer el Primer Imperio mexicano. se constituyeron las Provincias Unidas 

de Centroamérica. En 1837 Nicaragua se separó de la Federación y a partir de 1841 se 

iniciaron las intervenciones de Estados Unidos. 42 

En 1849, para contrarrestar la influenaa inglesa, Nicaragua firmó el contrato White con los 

norteamericanos. otorgándoles la concesión para construir el canal interoceánico.43 Elijah 

Hise, encargado de asuntos del gobierno de Estados Unidos en Centroamérica, negoció con 

el representante del gobierno nicaragüense. Buenaventura Selva. el tratado que concedía a 

Estados Unidos el derecho exclusivo para proceder a la construcción de la vía interoceánica, 

por tierra o por agua, a través del territorio de Nicaragua, fuera éste un camino, ferrocarril o 

canal. El Tratado de Nicaragua además de ceder la exclusividad. otorgaba tierras, materiales 

de construcción y permitía no sólo el libre paso de mercancías y ciudadanos, sino también de 

tropas. 44 

El artfculo V del Tratado Selva - Hise otorgaba a Estados Unidos el derecho a fortificar las 

salidas de la vía interoceánica y de enviar tropas para su defensa. La preservación de la paz 

y la neutralidad quedaba al arbitrio de Estados Unidos, si bien se establecía que Nicaragua 

mantenía su soberanía sobre todo el territorio y los nicaragüenses tendrían derecho de 

construir almacenes y cobrar derechos de aduana correspondientes Cabe destacar que a 

diferencia del Tratado que Estados Unidos finnaría con México. Nicaragua podía cobrar 

derechos de aduana. Si bien otorgaba también el tránsito a perpetuidad 45 

"'· Bethell. Lesl1e (ed.). op cil . pp. 144 - 174 
" Cockcrofl. op cit .. p 246 Cf Diskln. M et al Peace and autonomy on the Atlantic coast of Nicaragua. A 
reporr of the LASA task force on lluman nghts ana academic freedom, Washington. Lat1n Amencan Studies 
Assoc1ation. 1986. 
::. Cf. http./twww manfut.oro/crono]Qg]_a/s1800.t¡tml 

Comelius Vanderbilt organiza. con Joseph L Wh1te y Nathaniel J. H. Wolfe. la Amencan Atlantic and Pacific 
Sh1p Canal Company que obtiene una concesión canalera. (Tratado Zepeda-Juarez-Whrte) e 1mcia estudios 
topogréficos para la construroón de un canal transoceamco por el Ria San Juan El 27 de agosto dd 1849, 
Nicaragua frnma el contrato de canal1zac1ón con una compania norteamencana. representada por David L. 
~rte. para contrarrestar la influencia inglesa Cf tl!!Jr11www ma11!ut.Q¡g/gonolQ!lia/s18QQ..l!tmJ 

Convención firmada entre los Estados Umdos y Nicaragua. 21 de ¡unio de 1849. En Senate Executive 
qocument (en adelante SED), no. 194. Congressional Masterfile (en adelante CM). mf. 2207, p. 41 
4

" /bid. 
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El Tratado Selva - Hise provocó una airada protesta de Gran Bretaña. Por lo que, no 

obstante todas las prerrogativas que Estados Unidos obtenía en él, fue rechazado por el 

Secretario de Estado norteamericano, John M. Clayton, por comprometer al gobierno 

norteamericano a proteger a Nicaragua en caso de una eventual agresión externa. Se 

desautorizó a Hise por haber obrado sin instrucciones y fue sustituido por Ephra1m George 

Squier, quien como encargado de negocios de Estados Unidos en Centroamérica. estableció 

su residencia en Nicaragua y no en Guatemala, como era costumbre, debido a la relevancia 

que cobró la eventualidad de construir ahí el paso interoceánico. 48 

En 1859, Lewis Cass repetirá a McLane Ja misma argumentación que Clayton había hecho a 

Hise, al rechazar Ja propuesta de Tratado de Alianza entre México y Estados Unidos. 

sugerida por Melchor Ocampo para enfrentar a la intervención europea El gobierno 

norteamericano no quería comprometerse a proteger a México de terceros 47 

En enero de 1848 tropas inglesas, en nombre de la nación Mosquitia, ocuparon el puerto de 

San Juan del Norte, que rebautizaron como Greytown. y establecieron impuestos a los 

estadounidenses que usaban esa ruta para movilizarse de la coste este de Estados Unidos a 

los nuevos territorios de California. 45 

A fines de 1849, Squier firmó otro Tratado de Amistad. Comercio y Navegación con 

Nicaragua. donde se otorgaban a Estados Unidos los derechos de construcción y la 

preeminencia en el canal. aunque se aceptaba la participación de otras naciones. Clayton 

consideró que los articulas que favorecían la participación estadounidense eran objetables 

por los británicos. al establecer la presencia mayoritaria de ciudadanos estadounidenses. 49 

Con la supervisión de Squier se firmó un contrato entre el gobierno nicaragüense y la 

compañía privada American Atlantic and Pacific Ship-Canal Company. para Ja construcción 

de una vía desde el puerto de San Juan en Nicaragua.50 

:' Sáenz. op. cit .. p. 73. 
Vid mfra, cap VII. p. 226. n. 145 

": Bethell. Leslie (ed.). op. cit .. p. 168. 
•· Toussaint, Mónica. La polltica exterior de Estados Unidos hacia Guatemala, 1881-1885. Instituto More, 
México. 2000, p 47. 
"" Ephraim George Squier firmó un tratado con el delegado nicaragüense Buenaventura Selva. el 5 de Junio de 
1849. Cf. http://www.manfut.oru/cronologia/sau1er.html. 
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Pero el cónsul británico en Centroamérica, Frederick Chatfield, se opuso de inmediato 

argumentando que San Juan51 no pertenecia a Nicaragua, sino a la Mosquitia. territorio que 

había sido declarado nación independiente bajo la protección británica.52 

La concesión nicaragüense a Estados Unidos en el puerto de San Juan se interpretó como 

una intervención norteamericana en la disputa entre Gran Bretaña y Nicaragua, a favor del 

país centroamericano. lo cual generó un conflicto entre los gobiernos británico y 

estadounidense. No obstante. ni Estados Unidos ni Gran Bretaña estaban dispuestos a 

involucrarse en un conflicto armado. Clayton consideraba indispensable la cooperación 

financiera para la construcción del canal, al tiempo que el primer ministro británico, Lord 

Palmerston. no deseaba que se propiciara el monopolio del mismo 

Estados Unidos estaba dispuesto a modificar sus acuerdos previos con Nicaragua en el 

punto que garantizaba la ventaja de su pais sobre los demás y Gran Bretaña mostró 

disposición de renunciar al protectorado en la Mosquitia,53 para equilibrar la correlación de 

fuerzas en la construcción de la via interoceánica. 

En ese contexto, para conciliar los intereses británicos y estadounidenses en América 

Central y evitar el control exclusivo del futuro canal, los gobiernos de Estados Unidos y Gran 

Bretaña firmaron el Tratado Clayton-Butwer. el 19 de abril de 1850. En él se estableció el 

control conjunto del istmo centroamericano para la construcción del canal interoceánico. Los 

centroamericanos no fueron consultados ni tomados en cuenta para dichos acuerdos,5'1 

,, Toussaint. op cit .. p 48 
" La Convención de 1786. complemen1aria a la de la Paz de Versalles finnada en 1783. confirmó la soberania 
española sobre el asentamiento de la Bahia de Honduras y otorgó una sene de concesiones a Inglaterra en la 
explotación de madera. productos agrícolas y pesqueros y le autonzó para mantener el orden Postenormenle. 
los ingleses abandonaron la Mosquiha y se trasladaron a Belice En 1840 el supenntendente de Belice nombró 
una iunta de comisionados para gobernar el temtono de la Mosquilla Al morir el rey mosquito. en 1842, Gran 
Bretaña la declaró posesión bntárnca y envió un residente bntámco. Patrick Walker. a gobernarla En 1849, el 
¡;¡_ob1emo regresó a manos de un nuevo rey mosquito coronado en Belice. En Toussaint. op cit. p. 48 
,_.La disputa entre Nicaragua y 105 mosquitos se dejaría de laao Fue hasta 1852 cuando Daniel Webster junto 
con John Crampton elaboraron un proyecto de acuerdo para el establec1m1ento de la frontera entre Costa Rica y 
Nicaragua /bid 
'' Tratado ClaY1on-Bulwer del 19 de abnl ae 1850· "Convención que exponga y detennine sus miras e 
intenciones respecto de cualquier medio de comunicación por un canal para buques.. entre los océanos 
Atlán~co y Pacífico por la via del ria San Juan de Nicaragua y los lagos de Nicaragua o Managua ... a algún 
puerto o paraje en el Pacifico ... • 
Art. l.· Los gobiernos de los Estados Unidas y la Gran Bretana declaran por el presente que ni el uno ni el otro 
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como tampoco lo fue México, aunque también incluía a Tehuantepec. Era un pacto de no -

agresión entre el imperio británico y el emergente imperio estadounidense, con absoluto 

menosprecio de la soberanía de los paises afectados. 

El Tratado se aprobó en el Senado norteamericano. pero el Pnmer Ministro inglés, Lord 

Palmerston, ordenó a Bulwer que condicionara la ratificación a la exclusión de Belice y 

Honduras Británica en el acuerdo.55 Clayton cedió y aceptó agregar una cláusula al Tratado 

que excluía, no sólo a Belice, sino también a la Mosquitia y a las Islas de la Bahía de 

Honduras. No obstante, tuvo cuidado de no confirmar o negar la soberanía de Gran Bretaña 

sobre el asentamiento de Honduras Británica. Con estas modificaciones el Tratado fue 

ratificado. 

Comúnmente se hace alusión al Tratado Clayton - Bulwer como si únicamente se refiriera al 

obtendré ni sostendré jamás para si mismo ningún predominio exclusivo sobre dicho Canal. .. ni colonizaré a 
Nicaragua, Costa Rica. o la Costa de Mosquitos ... ni sobre ninguna otra parte de la Aménca Central. respecto 
del comemo o navegación por dicho canal que no se ofrezcan ba¡o las mismas condiciones a los ciudadanos o 
súbditos del otro • 
Articulo 11 - Los buques de los Estados Unidos o la Gran Bretaña que transiten por dicho Canal. estarán 
exentos en caso de guerra entre las partes contratantes. de bloqueo. aetencion o captura por cualquiera de las 
beligerantes 
Articulo 111 - A fin de lograr la construcción del canal.. s1 se emprendiere esa obra bajo condiciones aparentes y 
equ1tat1vas. por personas que tengan autonzaaón del Gobierno. por cuyo temtono pase el Canal.. serén 
proteg10os. aesde el pnncip10 hasta la conclus1on de la obra por los Gobiernos de los Estados Unidos y la 
Gran Brelaña • 
Articulo IV - cualquier innuen<o1a que e¡erzan respectivamente sobre cualquier Estado o Gobterno que posee o 
reclame ¡unsd1caón o derecho sobre el temtono que atraviese el Canal a fin de inducir1es a facilitar la 
construcc1on de la obra el establecimiento de dos puenos libres. uno a cada boca del Canal. 
Articulo V - concluido el canal lo protegeran contra toda intenrupc1ón. emllargo o confiscación in¡usta. y en que 
garantizarán su neutralidad .. 
haciendo d1scnminaaones indebidas a favor del comerao de una de las panes .. sin notificaaón dada a la otra 
con seis meses de ant1c1pación • 
Articulo VI - Las panes contratantes se comprometen a invrtar a los demás Estados. para que celebren con 
ellas convenios seme1antes a éste 
Art VII Estados Unidos y la Gran Bretaña convienen en apoyar y alentar a la persona o compañia que 
pnmero ofrezca comenzarte y demuestre tener el caprtal necesano y el consenllm1ento de las autoridades 
locales y s1 alguna persona o compañia hubiere ya celebrado un contrato para la construcaón de un Canal . 
tendrán anlelación y se concederá un año desde la nolificación de esta Convención para que dicha persona o 
compañia concluya sus arreglo preliminares 
Art VIII Como los Estados Unidos y la Gran Bretaña .. desean establecer un pnncip10 general. convienen ... 
extender su protección. a cualesquiera otras comunicaciones por canal o por ferrocaml. a través de los 
istmos que unen la Aménca del None a la del Sur. ya por la vía de Tehuantepec o por la de Panama.. lo 
esteran tambtén con las mismas cond1c1ones cualquier Estado que tenga voluntad de dar a tales vías.. una 
protección .. 
Art IX Las rallficaaones de esta Convención seran can¡eadas en Washington dentro de seis meses ... 
Washington. 19 de abnl de 1850' Saénz. Vicente Nuestras vlas interoceanicas. Tehuantepec. Nicaragua. 
Panamá. B propósito del Canal de Suez, México. Editorial Aménca Nueva. 1957. pp. 155-160. 
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paso por Nicaragua, ya que en efecto se suscitó por la intromisión de Estados Unidos en la 

zona de influencia de Gran Bretaña en el istmo centroamericano. Pero se olvida el contenido 

del artículo VIII, en que se incluye explícitamente a Tehuantepec. Ello obligará a Estados 

Unidos a desplegar un arduo trabajo diplomático para ir ganando terreno a Gran Bretaña, sin 

llegar a un conflicto. 56 

En 1853, los demócratas vuelven al poder con la presidencia de Pierce y se cuestiona al 

Tratado Clayton-Bulwer por considerarlo violatorio de la Doctrina Monroe. El Senado acusa a 

Clayton de haber agregado sin consultar la cláusula que excluía a Belice. De acuerdo a esta 

linea política Buchanan, que entonces (1853) era embajador de Estados Unidos en Londres, 

traba¡a para que los ingleses se retiren de Centroamérica. 

Los británicos responden enérgicamente: El Ministro de Relaciones, Lord Clarendon, declara 

que la Doctrina Monroe es contraría al derecho internacional.57 Bucha~an la defiende 

argumentando que dicha doctrina habla sido sancionada oficial y públicamente, no séÍlo: por 

los presidentes subsecuentes de Estados Unidos, sino por la mayoría de los pueblos. 

americanos. 

Resultaba imprescindible llegar a un acuerdo para evitar un enfrentamiento, sin renunciar a la 

doctrina tradicional norteamericana de ·América para los americanos" El 17 de octubre de 

1856 se firmó en Londres un nuevo tratado con el nuevo representante norteamericano en 

Gran Bretaña. George M. Dallas y Lord Clarendon. El Tratado Dallas-Clarendon consta de 

1 O articulas y en él se reconoce la soberanía de Nicaragua sobre el territorio de la Mosquitia. 

Se prepone un arreglo amistoso para las cuestiones de limites entre Costa Rica en el Ria 

San Juan. puerto declarado zona libre. Se establecen los límites de Belice. al norte con 

Yucatán y al sur por el Ria Sarstún; sus límites occidentales deberian fi¡arse entre Guatemala 

e Inglaterra en un plazo de dos años, después de lo cual no podrian ensancharse 58 

" La expansión inglesa continuó y en 1852 las islas de la Bahla de Honduras fueron consideradas colonia 
p_ntánica. con el nombre de Bay lsland 
~ Cualesquiera otra comunicación. "Articulo VIII ... a través de los istmos que unen la Aménca del Norte a la del 
~ur". /bid., p. 159 
' Clarendon habla cuestionado las nomias internacionales en conmctos marítimos amiados durante la guerra 
de Cnmea. que concluyó con la apertura del Danubio y el Mar Negro al libre tránsito comercial. Carta de lord 
Clarendon a Buchanan, Londres, 2 de mayo de 1854. En SED. no. HM. CM. mf, 2207, pp. 101 - 102. 
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Al tomar posesión Buchanan de la presidencia, no apoya el Tratado Dallas - Clarendon. 

Aunque el Senado no cuestionó la cláusula relativa a Belice, sí rechazó lo referente a las 

Islas de la Bahía, por pensar que debido a su posición estratégica. serían "una amenaza a la 

seguridad de las rutas interoceánicas". por lo que no fue ratiflcado. 59 Con el fracaso del 

Tratado Dallas-Clarendon, las relaciones entre Estados Unidos y Gran Bretaña se volvieron 

a tensar y quedaron sujetas, de nueva cuenta. a la interpretación que cada una de las partes 

hacia del Tratado Clayton-Bulwer 60 

Buchanan demandó el retiro británico de la Mosquitia, de las Islas de la Bahía y de Belice. 

Se firmó otro acuerdo mediante el cual Inglaterra se comprometió a retirar sus tropas da 

Nicaragua y a evacuar las islas de Honduras, a cambio de que Estados Unidos siguiera 

aceptando excluir a Belice del territorio centroamericano 61 Se acordó que el Tratado 

Clayton-Bulwer incluyera sólo a los aneo países que habían estado unidos bajo el nombre 

de Repúblicas Centroamericanas. Este hecho tiene una gran importancia para nuestro tema, 

ya que queda liberado Tehuantepec del Clayton - Bulwer. Por ello. sería de mayor interés 

para Estados Unidos abrir el paso en el istmo mexicano, libre de la inferencia británica.62 

'.;:Carta de Cass a lord Napier. Washing1on. 29 de mayo de 1857. En SED. no 194, CM, mf, 2207, p. 110. 
-• Toussamt, op. e~ .. p 53 
oc lb1d. 
••El 17 de octubre. 1856. se filmó el articulo 11 (Adicional} del mismo Tratado· ·y por cuanto las relaciones de 
amistad qlli! eXJsten entre las Partes Contratantes y la neutralidad de todas y cada una de las comunicaciones 
por canal o camino de hierro a través del Istmo que une el Norte con el Sur de Aménca y a cuyas 
comunicaciones por canal o camino de hierro han prestado o prestarán su protección. puede ser asegurada 
mas eficazmente por medio de un arreglo expreso de otras dos cuestiones sobre las cuales ha habido 
d1scusron. están de acuerdo y convienen en lo s1gU1ente 
1º Que el establ~am1ento de Su Ma¡estad Brrtárnca ha llamado Belice u Honduras Brrténica en las costas de la 
Bahia de Honduras. hmrtado al Norte por la provincia mexicana de Yucatén y al Sur por el rio Sar;tún, no 
estuvo ni esté comprendido en el Tratado celebrado entre ambas Partes Contratantes el 19 de abril de 1850, y 
que los limrtes del mencrnnado Belice al Orodente como eXJst1an el mencionado 19 de abnl de 1850. deberán, 
s1 fuere posible. ser establecidos y fijados por un Tratado entre Su Majestad Brrtim1ca y la República de 
Guatemala. denlro de dos al'los a contar del cambio de ratificaciones de este Instrumento. y cuyas mencionaaa, 
fronteras y limites no deberán en ningún tiempo ser ensanchados' 
Cf www '!lmex QQ!J gt/11brot>lanc.Q!'2f!!tJJª\!.fill_g ht111 
•·. ·The d1plomal1c d1ff1cult1es wh1ch e;..1steo between tlw Govemrnent of 1hc Unrtea States and that of Great 
Brrtam at the adiournment of the last Congress have oeen happ1ly tenmnat~d by the appomtment or a Brrt1sh 
m1mster to th1s country """ .. has been cord1ally rec61\1ed. S1nce the ongm ol the Govemment we ha ve been 
employed m negot1ating 1 '•t1es wrth that power and afterwarus m d1scussing their true mtent and meaning. In 
th1s respect the convent1on al April 19. 1850. commonly callcd the Clay1ori - Bulwer treaty. has tJeen the most 
unlortunate ol ali because the two Governments place directJy opposite and contrad1ctory construct1ons upon 1ts 
l1rst ana most 1mportant art1de Wh1lst m the Umted States we believea thal lh1s treaty would place bo1h powers 
upon an exac:t equalrty by the st1pulat1on that neither will eve1 ·occupy, or lortily 01 colonize. or assume. or 
exercise any dom1mon" over any part ol Central Amenca. 1t 1s contended by the Bnt1sh Government that the true 
construc:t1on or th1s language has len them m nghttul possessmn of ali that portien or Central Amenca which was 
m the1r occupancy al the date of thc treaty: in fac:t, that the treaty 1s a virtual recognrt1on on the part ol the United 
States of the nght or Great Bntam, erther as owner or protector. to the whole extens1ve coast of Central Amenca, 
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Desde 1855 el empresario norteamericano Cornelius Vanderbilt, a través de su firma 

Accessory Transit Ca .. habia obtenido la concesión para construir el canal en Nicaragua. El 

filibustero William Walker cuando ocupó este país centroamericano, desde ese año hasta 

1857, apoyado por los esclavistas sureños. canceló la concesión. Vanderbilt buscó el apoyo 

inglés para financiar a los centroamericanos y que derrocaran a Walker. 63 

La Corona británica sugirió que las diferencias debian solucionarse por medio de 

negociaciones directas entre las repúblicas centroamericanas afectadas y los gobiernos 

inglés y estadounidense. Estados Unidos aprobó la propuesta y el 16 de noviembre de 1857 

se firmó un Tratado de Amistad. conoctdo como Cass-lrnsam. en el que se acordaba 

garantizar la libertad comercial recíproca y dejaba abierta la posibilidad de que EU 

empleara la fuerza militar para proteger las rutas comerciales por la vía interoceánica en 

caso necesario 64 

Gran Bretaña comisionó a sir Chartes Lennox Wyke para entablar negociaciones con 

Nicaragua. Honduras y Guatemala. Entre 1859 y 1860 concluyeron exitosamente los tratados 

con cada país En 1859 se otorgó a Honduras la soberanla de las Islas de la Bahia y una 

porción de la Costa Mosquitía.65 

En 1860 se otorgó a Nicaragua la soberanía de la mayor parte de la Mosquítia y se declaró a 

Greytown puerto libre; a cambio se garantizó la protección a los indios de la Mosquitia. 

Buchanan vio con buenos ojos estos tratados y en su mensaje del 3 de diciembre de 1860, 

sweepmg round lrom the Rio Hondo to tne port and harbar of San Juan de Nicaragua. together with lhe adiacent 
Bay lslands. except lhe comparat1vety small portien or this between lhe Sarsloon and Cape Honduias. 
Accordmg to lhetr constructJon. thc ear1y does no more than Slfllply prohibrt them lrom extendmg their 
possess1ons m Central Amenca beyond the presents llmrts. lt is not too much to assert that 1f m the Urnted 
Statcs the treaty had been negot1ated under the authonty of the Pres1dent. nor would rt have receive the 
approballon ol the Sen ale. The universal conv1ct1on m the Umted States was that when our Govemment 
consented to v1olate 1ts trad1t1onal and tune - honored pohcy and to sflpulate with a lore1gn government never to 
occupy or acquire temtory m the Central Amencan port1on of our own contment. the cons1derat1on lor th1s 
sacnfice was that Great Brrtam should. m th1s respectar least. be placed 111 the same pos1hon w1th ourselves ... •. 
Pnmer mensaje anual de James Buchanan Washington. 8 de d1oembre de 1857 En A compilation of the 
Messages and papers of the Presidents. Washington. Bureau ol National Li1erature. 1912. v IV, pp. 2972 -
2973 
~= Cf. http://Www.J)"lanful.ol!JLcronoloq1a/s 1800 !!tml 
.- /bici 
"' Tratado entre Gran Bretaña y Honduras sobre las Islas de la Bahia. los Indios mosquitos y los derechos y las 
reclamaciones de los ciudadanos brrtánicos. firmado en Comayagua. 28 de noviembre de 1659. En SED, núm. 
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expresó su satisfacción por considerar que finalmente se habían sentado las bases para la 

aplicación del Tratado Clayton-Bulwer. superándose las interpretaciones parciales 66 

Para muchos esos tratados significaron el inicio de la retirada de los intereses británicos de la 

región centroamericana y una aceptación implícita de la Doctrina Monroe, mientras que otros 

los consideraron una violación a dicha Doctrina. Esta última posición, que fue utilizada por los 

demócratas en la década de los 50, sería retomada por quienes fungieron como Secretarios 

de Estado republicanos a finales de los 70 y principios de los 80. 

En 1867. el Secretario de Estado. William Seward. con un grupo de hombres de negocios de 

Nueva York buscó obtener los derechos para un canal interoceánico a través de Nicaragua. 

'En ese año se firmó un tratado con Nicaragua que fue avalado por el Senado ya que no 

otorgaba derechos exclusivos y, por lo mismo, no contravenía el Tratado Clayton-Bulwer" 57 

Hubo diversos intentos por parte de Estados Unidos para desconocer al incómodo tratado. 

hasta que los esfuerzos se encaminaron a lograr la abrogación por consentimiento mutuo. 

Durante los últimos años del siglo se produjo un impasse diplomático que evitó cambios 

importantes en la correlación de fuerzas. Fue hasta los primeros años del siglo XX en que en 

un nuevo contex1o internacional, Estados Unidos lograría su revocación.58 

194. CM. mi. 2207. pp 148-151 Tomado de Toussaont. op cit p. 54 
"· ·our relallons w1th Great Bntaon are of the most lnendly character. Sonce the commencement of my 
Adminostrat1on the two dangerous questions arising from the Claylon and Bulwer treaty and from the right of 
search ciaomed by the Bnt1sh Govemment have been am1cably and nonorably ad1usted. 
The d1scordanl construct1ons of the Claylon and Bulwer treaty between the two Govemments. which at different 
penods of the d1scuss1on bore a threalenong aspect. have resulted in a final set11emen1 entirely satislactory to 
lh1s Govemment In my last annual message 1 onformed Congress thal the Bnt1sh • Govemment had not lhen 
'compleled lreaty arrangements wilh the Republics of Honduras and Nicaragua in pursuance of the 
underslanding between !he two Governmenls lt 1s nevertheless. confiden!ly expected that this good worll will 
ere (s1c1 long be accornpl1shed ''Th1s confidenl expectat1on has s1nce been fulfilled Her Bntann1c Maiesly 
concluded a treaty w1lh Honduras on the 28th Novumber. 1859. and w1th Nicaragua on the 28ih August. 1860. 
relonqu1shmg lhe Mosqu110 protectorate Bes1des. by the fonmer the Bay lslands are recognized as a part of !he 
Republ1c of Honduras 11 may be observad that the st1pulat1ons of these treat1es conform in every importan! 
particular lo lhe amendments adopted by the Senate of the United Siales to the lrealy conc1uded al London on 
lhe 1 71h October. 1856. between the two Govemments lt will be recollected thal th1s lreaty was reiected by the 
Bnt1st1 Govemment because or rts ob1ect1on to lhe JUSI and 1mportant amenoment of the Senate to !he art1cie 
relatong to Ruatan and !he other 1slands in !he Bay of Honduras· Cuarto mensaie anual de James Buchanan. 
Washington. 3 de d1coembre de 1860 En Messages and Papers of t/1e Pres1dents. Washinglon, Bu rea u of 
Na11ona1 Lrterature. 1912. v. V. pp. 3170 - 3171 
e Toussaont. op cit., p. 20. 
"" /bid. p. 85. 
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A fines siglo XIX, ante el fracaso del paso por Tehuantepec, Estados Unidos firmó varios 

acuerdos con Nicaragua. Se constituyeron diversas empresas norteamericanas para 

construir el paso interoceánico en este país centroamericano. 

En 1884. se firmó un tratado para abrir un paso que empezara en el puerto de San Juan del 

Norte (Greytown) sobre el Caribe, justamente en el sitio en que se pensó erigir "Ciudad 

América". Este paso llegaría " ... al Río San Juan y seguiría su curso durante 115 kilómetros 

hasta desembocar en el lago, atravesaría una extensión de 125 kilómetros. una parte de 

Puerto Virgen hacia el Pacífico. terminando en Puerto Brito".69 

Durante el gobierno de Ulises Grant se fundó una nueva compañia que tampoco prosperó. 

En 1885 el ingeniero norteamericano A. G. Menocal hizo otro proyecto y en 1886 se 

constituyó en Nueva York la Nicaragua Canal Association, que inició sus trabajos en 1890, 

pero quebró cuatro años después. A continuación se organizó otra compañia, la Nicaragua 

Canal Construction y el gobierno norteamericano tomó cartas en el asunto, nombrando hacia 

1895, una comisión que hiciese los estudios correspondientes. "Entre otras dificultades 

encontró la existencia de un permiso anterior del Presidente nicaragüense a una casa 

inglesa. con idéntico objeto" 70 En 1907, Estados Unidos impuso a Nicaragua la condición de 

que no reconocerían a ningún gobierno establecido por una revolución. 

Posteriormente (1909 a 1910). Estados Unidos apoyó la insurrección contra el gobierno de 

José Santos Zelaya que había empezado a negociar con Alemania y Japón para construir el 

canal y había obtenido un préstamo bancario de Londres para la obra. Zelaya fue derrotado 

y los banqueros estadounidenses Brown Brothers y Seligman reemplazaron a los ingleses. 71 

De 1912 a 1913. los norteamericanos permanecen en Nicaragua convirtiéndola en un 

protectorado virtual. recaudan los ingresos aduaneros e imponen el orden. Y en 1914 se 

firmó el tratado Bryan-Chamorro. ratificado por el Senado de Estados Unidos en febrero de 

1916 y por el nicaragüense en abril del mismo año 72 Estados Unidos obtenía de Nicaragua 

"" Garcia. Ruben. op clt . p 22. 
:'.!bid .. p 23 

Coci<croft oo cit p 24 7 
·; • .. animados del deseo de proveer para la posible y futura construcción de un canal interoceánico por la vla 
del rio San Juan y el Gran Lago de Nicaragua, o por cualquiera otra ruta .. 1 • El gobierno de Nicaragua concede 
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los derechos exclusivos del canal a perpetuidad y para siempre, a cambio de tres millones 

de dólares. Además del arrendamiento de las islas nicaragüenses en el Caribe y del 

establecimiento de una base naval en el Golfo de Fonseca y carboníferas en su litoral. 

Estados Unidos decidía cuándo construir el canal y quedaba autorizado para garantizar la 

paz, el orden y la ley en la Zona del mismo.73 

Esta Tratado no se llevó a cabo porque fue sentenciado como ilícito por la Corte de Justicia 

Centroamericana. creada en 1907 bajo el patrocinio de México y del propio Gobierno de los 

Estados Unidos, pues se negoció propiedad territorial de Costa Rica, El Salvador y 

Honduras.74 

Posteriormente, al construirse el Canal de Panamá quedó pendiente el proyecto 

nicaragüense. Pero todavía en nuestros días sigue siendo motivo de concesiones. La más 

reciente se ha otorgado a Gabriel Pasos. quien considera que la construcción de un 

Ecocanal puede salvar a Nicaragua. ya que "donde hay un canal. hay riqueza" Su propuesta 

----------------------- --------------
a perpetuidad y para siempre al Gobierno de los Estados Unidos. libres en lodo tiempo de toda tasa o 
cualquier otro impuesto público. los derechos exclusivos y propietanos necesano y convenientes para la 
construcción. operación y mantemm1ento de un canal Interoceánico. por la vía del río San Juan y el Gran Lago 
de Nicaragua. o por cualqtJiera otra ruta sobre el terntorio de Nicaragua. debiéndose convenir por ambos 
Gobiernos los detalles de los términos en que dicho canal se construya. opera y mantenga, cuando el Gobierno 
de los Estados Unidos notifique al Gobierno de Nicaragua su deseu o intención de construirte 
2· .. el Gobierno de Nicaragua por la presenle arrienda por un ténnino de noventa y nueve años (99) al 
Gobierno de los Estados Unidos. las islas en el mar Canbe conocidas con el nombre de Great Com lsland y 
Llttle Com lsland y el Gob<emo de Nicaragua concede además al Gobierno de los Estados Unidos por igual 
término de noventa y nueve años el derecho de establecer. operar y mantener una base naval en cualquier 
lugar del temtono de Nicaragua bañado por el Golfo de Fonseca que el Gobierno de los Estados Unidos elija .. 
3' con el objeto de reducir la deuda actual de Nicaragua el Gobierno de los Estados Unidos. en la fecha 
del canie de ra1Jf1cac1ones de esta convención pagara a favor de la República de Nicaragua la suma de tres 
millones de pesos oro acuñado de los Estados Unidos para ser aplicados por Nicaragua en el pago de su 
deuda u otros fines de interés público que promuevan el bienestar de Nicaragua a los cinco dias del mes de 
agosto de noveaentos catorce· En Sáenz op ctt .. p 187 
., Postenormente Estados Unidos apoyó la dictadura de Anastas10 Somoza para que acabara con el 
sandinismo y e los contras para acabar con la revolución nicaraguense del Frente Sandm1sta de Liberación 
~acional y mantener su dom1mo en el pais En Cockcroft. op. cit., pp 241 ·269 

La Corte falló por mayona de cuatro volos contra el del magistrado rncaraguense sentando que con el Pacto 
Bryari-Chamorro fueron violados a¡ El Tralado Cañas-Jerez entre Costa Rica y Nicaragua, de 15 de abnl de 
1858. que se refiere a los legttimos derechos de Costa Rica en el Ria San Juan y en las bahias de San Juan del 
Non e y de Salinas: b) El Laudo Cleveland de 22 de marzo de 1888, que declara ser válido el Tratado de Limites 
Canas--Jerez: c) El Tratado General de Paz y Amistad de 20 de d1aembre de 1907: d) Los derechos legítimos 
de El Salvador y Honduras en el Golfo de Fonseca. e) La Constrtución de Nicaragua. que declara inalienables la 
irrtegndad temtonal y la soberanla de la República (sentencias ¡uríd1camente intachables y aleccionadoras, 
dictadas el 30 de septiembre de 1916 y el 9 de marzo de 1917". Séenz. op ctt .. p 80. 
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consiste en enlazar las costas nicaragüenses, a través del Lago y el río San Juan, para que 

transiten barcazas que transporten contenedores.75 

La trágica historia del canal panameño 

La historia entera de Panamá ha girado en torno del Canal. Desde la conquista y 

colonización hasta su surgimiento como nación independiente se debe al paso 

interoceánico. 76 

Mediante Cédula Real dada en Toledo en 1534, Carlos 1 dispuso que el gobernador de 

Castilla del Oren con personas expertas vieran "la forma que podría darse para abrir dicha 

tierra y juntar ambos mares·. Pascual de Andagoya, comisionado para este fin, desestimó la 

idea y consideró que era más fácil limpiar el río Chagres hasta el Sirga y construir un camino 

hasta Panamá, que fue lo que se hizo y funcionó durante siglos.78 

Todas las grandes potencias pensaron en construir un canal a través del istmo panameño, 

como lo había planteado Humboldt. Los libertadores Simón Bolívar y Francisco de Miranda 

ofrecieron otorgar derechos sobre el canal a los ingleses a cambio de armas y apoyo contra 

los españoles en la lucha independentista,m pues consideraban a Gran Bretaña su aliada 

natural contra España. En 1797, Miranda presentó en el "Pacto de París" la idea de abrir un 

canal por Panamá o por Nicaragua en su iniciativa para la independencia de 

Hispanoamérica, "la comunicación pronta y fácil del océano Atlántico con el Mar del Sur. será 

para Inglaterra un objeto de gran interés" 00 

?C The New York nmes. 1' de febrero de 2003. 
76 'Desde que el imperio español impulsó el cuarto via¡e de Colón .. alcanzó a descubnr la desembocadura del 
Río Chagres. que resuhó de fundamental para la postenor cons1rucción del Canal dP Panama·. Diaz - Callejas, 
Apolinar Colombia-Estados Unidos. Entre la autonomla y la subordinación de ta independencia a Panamá. 
Colombia. Planeta. 1997. p 161 
•· Nombre dado a la parte del lslmo de Panamá comprendida enlre el Golfo de Uraba y el cabo de Gracias a 
Dios. entre Nicaragua y Honduras 
., /bid .. p 162 
"' Panamá proclamó su independencia por separado anles de confederarse voluntanamente con la Gran 
Colombia. que uniera a Venezuela Colombia Ecuador y Perú temporalmente Cockcroft. op cit .. p. 297 
.:· 'Miranda como Bolívar. por su formación y larga permanencia en Europa y ba¡o la consideración de las 
guerras entre lnglalerra y España. consideró a los ingleses como los me¡ores afiados Bolívar y Santander. en 
medio del batallar por la independencia. luv1eron en mente la honda significación de un s1s1ema acuático de 
comurncacion entre los dos océanos· En Díaz -Calle¡as. op cit . p 163 
En el "Pacto de Parls". firmado el 27 de diciembre de 1797. que confinó los poderes a Francisco de Miranda 
para actuar en nombre de los 1ndependentis1as hispanoamericanos. representados por José del Pozo y Sucre y 
Manuel de Salas. se es1ipuló ding1rse a Gran Bretana invhándola a apoyar una causa tan jus1ificada como 
honorable Se consignó en el documento que abnr a la navegación el Istmo de Panamá con un •pasaje que 
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Desde 1815, Bolívar imaginó una Confederación de Estados Centroamericanos en tomo al 

Canal de Panamá.que traería a esa región feliz el tributo de los cuatro nncones del globo. Tal 

vez algún día la capital del. mljndo podría estar allí. 

Posteriormente, Colombia envió a Francisco Antonio Zea a Londres (1820-1822), con el 

objeto de conseguir un empréstito e interesar a capitalistas británicos en la construcción del 

canal. 81 

En 1826 el Libertador convocó al Congreso Interamericano en Panamá. El general Santander 

incluyó en lugar preferente de la agenda de la gran conferencia panamericana la cuestión del 

canal. 82 Fue la única vez que Colombia tomó la iniciativa sobre la construcción de la vía 

interoceánica en Panamá, como "un proyecto de la América de origen hispánico en su 

búsqueda de la unidad'' De haberse ejecutado la obra en estas cond1c1ones habría sido un 

paso trascendental para la América Latina.83 

El asunto revestía tanta importancia que Henry Clay. Secretario de Estado del Presidente 

John Quincy Adams, dio Instrucciones a sus representantes en el Congreso. para que la 

comunicación interoceánica no quedara en manos de un solo país. Que se estableciera que 

debía hacerse por 'medios comunes y esfuerzos combinados". La idea era que Estados 

Unidos quedara inciuido. 84 

debe ser acond1c1onado muy pronto. como también la navegación del Lago de Nicaragua. que también será 
abierto enseguida.. La Aménca Mendional le garantizará por cierto número de años la navegación de uno y 
otro pasa¡e en condiciones que. por serte más favorables. no serian exclusivas· Miranda. Franasco de. 
Colombia. Caracas. Ediciones de la Presidencia de la República. 1978. t l. p 53 
:: Botero Saldamaga. Roberto. Francisco Antonio Zea Bogotá Ed1aones del Concejo. 1945. p. 306. 
: Lemartre. Eduardo Panamá y su separación de Colombia Bogota. Biblioteca. Banco Popular. 1972. p 39 

º' Dlaz-Callejas. op cit . p. 185 
"' Instrucciones generales a los señores Richard C. Anderson. y John Se:gcant nombrados enviados 
extraordinanos y Ministros plen1potenc1anos de los Estados Unidos c:erca del congre5Q de Panama. 
Washington. 8 de mayo de 1826 "La apertura de un canal por el Istmo que una las dos Arnericas para los fines 
de navegación. y capaz de admrtir buques mayores de un oceano al otro es un punteo ae gran cons1derac1on y 
necesanamente ha de llamar la atenaón del Congreso Este vasto e importante ob¡eto. si en algun d1a llega a 
efectuarse. interesará en más y menos grado. al mundo entero A este continente probablemente le resultaran 
las mayores venta¡as de la empresa. y Colombia Mé¡1co la Aménca Central y los Estados Unidos en particular. 
se aprovecharan más que las otras potencias amencanas TOdo lo que redunde en benefiao de la Aménca 
entera debe efectuarse por medios comunes y esfuerzos combinados. y no debe ale¡arse a los recursos 
separados y aislados de una sola potencia 1 .. .r En Las mstrucc;1ones de Henry C/ay. Méx1co.S.R.E .. 1985 
(prólogo de Leopoldo Zea). p 42 
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Como sabemos. afortunadamente los representantes norteamericanos, nombrados a última 

hora, no llegaron a tiempo para sesionar; ya que llevaban instrucciones de oponerse a la 

unión panamericana, por considerarla violatoria de la soberanía de cada Estado.85 Estados 

Unidos ya había advertido su interés en Cuba y en Puerto Rico. Bolívar escribió: "Estados 

Unidos parece haber sido destinado por la Providencia para atormentar a América con 

miseria en nombre de la libertad".86 

El 15 de julio'de 1826 se firmó el Tratado de Unión, Liga y Confederación, Alianza Defensiva 

y Ofensiva para mantener la soberanía e independencia de los países firmantes. Se 

estableció que Colombia, Centroamérica, México y Perú contarían con un ejército, fuerza 

naval y una asamblea general que se reuniría periódicamente. Lamentablemente, las 

ratificaciones no se pudieron canjear por los problemas políticos de México y el Congreso 

quedó sólo como un símbolo de la unión que habría podido cambiar el curso de la historia de 

nuestra América. 

Las intervenciones estadounidenses en Panamá se iniciaron a cambio de privilegios futuros a 

Estados Unidos sobre el comercio y la navegación en el istmo, el gobierno colombiano pudo 

aplastar las rebeliones independentistas panameñas, con el apoyo norteamericano. Fue el 

caso de las rebeliones fallidas de 1830 y 1831, así como la de 1841, en las que los 

panamel"los intentaron liberarse de Colombia.87 

En 1846, Estados Unidos firmó con la República de Nueva Granada el Tratado Mallarino

Bidlack. En él se aseguraba el derecho de tránsito por todos los caminos construidos o por 

construir, para los ciudadanos, navíos y mercancías norteamericanas por el Istmo de 

Panamá. Esto sería en igualdad de circunstancias, respecto a impuestos y contribuciones. 

que gravasen a los ciudadanos granadinos. Estados Unidos garantizaba a Nueva Granada 

su soberanía y propiedades sobre dicho temtono. así como la neutralidad del paso 

interoceánico. 

"' Richard C. Anderson y John Sergeant. /bid .. p. 19. 
"' Coci<croft, op. cit .. p. 297 . 
•• /bid. 
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En sus primeros 34 artículos se estipulan concesiones y privilegios comerciales recíprocos 

en tiempos de paz y de guerra. En el articulo 35º se detallan los derechos que adquiere 

Estados Unidos a cambio de garantizar la "neutralidad" del istmo, la soberanía y propiedad 

de Nueva Granada. Se faculta a Estados Unidos por veinte años. para intervenir 

directamente en Panamá, en caso de que peligre el libre tránsito o la soberanía territorial.88 

Posteriormente, cuando el gobierno juarista negocia su reconocimiento por Estados Unidos, 

ante las presiones sobre Tehuantepec, Ocampo hace alusión al Tratado firmado con Nueva 

Granada con el objeto de firmar uno igual. Pero Mata le informa que el Presidente 

norteamencano ser'laló que este tratado había sido contrario a la política norteamericana, ya 

que obligaba a Estados Unidos a proteger la soberanía de Nueva Granada sobre el istmo, 

por lo que había sido un error firmarlo y no querían repetirte 89 

Durante el gobierno de Buchanan las acciones se concentraron en la liberación de 

Tehuanlepec del Clayton - Bulwer. y no seria sino hasta el gobierno de Lincoln, cuando el 

secretario Seward quiso firmar un nuevo tratado con Colombia para otorgar derechos a 

Estados Unidos o a una compañia privada para construir un canal de 20 millas, por la 

provincia de Panamá bajo exclusivo control estadounidense. el Senado lo rechazó porque 

violaba el Clayto~ulwer.90 

"" "La República de la Nueva Granada en la Arnénca del Sur. y los Estados Unidos de América .... por medio de 
un tratado o convenaón general de paz y amistad. comercio y navegación.. el presidenle de la Repúbhca de la 
Nueva Granada ha confendo plenos poderes a Manuel María Mallan no. Secretano de Estado del Despacho de 
Relaciones Extenores iguales poderes a Beniamm A. Bidlack. ciudadano de dicho Estado y su Encargado de 
Negocios de Estados Unidos en Bogotá .. han convenido en tos artículos siguientes· 
... Articulo 35º.· Et Gobierno de la Nueva Granada garantiza al gobierno de tos Estados Unidos que el 

derecho de via o tránsito a través del istmo de Panama. por cualesquier medios de comunicaaón que ahora 
eXJstan o en to sucesivo puedan abnrse estará franco y expedrto para tos ciudadanos y el gobierno de tos 
Estados Unidos y para et transporte de cualesquiera artlcutos que no impondrán ni se cobrara .. pea¡es ... sino 
tos que se impongan o cobren a los ciudadanos granadinos. no estarán sujetos a derecho alguno de 
exportación. tos Estados Uniaos garantizan posrtiva y eficazmente a la Nueva Granada la perfecta 
neutralidad del ya mencionado istmo con la m1ra oe que en rnngun tiempo. ex1st1endo este Tratado sea 
mlerrumpioo ni embarazado el libre transito de uno a otro mar ... gararrt1zan de ta misma manera los derechos 
de soberanla y propiedad que la Nueva Granada tiene y posee sobre dicho temtono 
2' Et presente Tratado penmanecera en vigor. ve1rrte años • El Trartado Mallanne>-81dtac1< se finmó ef 12 de 
diciembre de 1845 Cf EUA Do..oumen/os de su h1stona poJ/fica 11 Ana Rosa Suárez (cornp ¡ México. Instituto 
Mora. 1988. pp 248-250 
~ .. Carta de José Maria Mata a Metchor Oc.ampo, Washington 23 de mavo de 1859 En Archivo Hislónco del 
('1usoo Nacional de Antropologla (en adelante AHMNAJ. 2' sene de papele' sueltos. tega¡o 8 
· Como sel'latamos. mediante et Tratado Ctayton-Bulwer de 1850 Estados Unidos e Inglaterra se 
comprometían a ·compartir la garantía de tOda ruta mteroceanica futura a través del Istmo que une la América 
del Norte con la del Sur'. Cué Cánovas. Agustin Jutirez. lo~ Estados Unidos y Europa. (El Tratado McLane
Ocampo) MéXJCO, GrijalbO. 1970, p 26. 
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Desde la fiebre del oro de California había llevado a estadounidenses a Panamá, con el fin 

de construir un ferrocarril transístmico privado en Panamá. que se inauguró en 1855.91 

Posteriormente, en 1869. el Presrdente Grant consideró que era necesario contar con "un 

canal americano. pertenecrente al pueblo americano, sobre suelo americano";92 y pera 

lograrlo. incrementaron las presiones sobre Nueva Granada por una parte; así como los 

esfuerzos para abrogar el Clayton-Bulwer. 

Napoleón 111 también alentó le idea de hacer el canal en el istmo panameño. El ingeniero 

Luciano Bonaparte Wyse, teniente de la marina francesa exploró Panamá en 1876. El asunto 

llegó el Congreso en 1879, encomendándosele el estudio al director de las obras, el 

ingeniero Ferdinand de Lesseps.93 

Se organizaron dos sociedades francesas para realizar la obra: en 1880 la Compañia 

Universal del Canal de Panamá, y posteriormente, la Compañía Nueva del Canal de 

Panamá, formada a raíz de la quiebra fraudulenta de la primera, también fracasó.;.¡ 

La malaria y la fiebre amarilla mataron a 20 mil trabajadores negros, por lo que el célebre 

ingeniero francés no concluirla su obra en el Istmo centroamericano. Capitalistas 

norteamericanos se quedaron con las concesiones y los estudios hechos por los franceses 

que encabezaba Lesseps, y serian ellos los que realízarlan la apertura del canal con la 

intervención directa del gobierno de Estados Unidos.95 

Al respecto, el Departamento de Estado envió instrucciones a su ministro en Colombia para 

que "advirtiera a ese país que cualquier concesión a naciones no americanas del territorio 

Ruta que mciula a Tehuanlepec y a Panamá. Ademés de que ambos gobiernos renunciaban a ejercer el 
dominio sobre América Central: "Nr una ni otra (los Estados Unidos y la Gran Bretai'la) establecerán jamás ni 
conservaran por si mismas la dominación exciusrva del Canal". Fabela. Isidro. Los Estados Unidos contra la 
~/)Bitad. cap. "El Canal de Panamá" . 
.. Cockcroft. op. cit .. p 297. 
": Cockcroft. op. cit .. p. 298. 
"' Garcia, Rubén. op. cit .. p. 20; o también Cf. www.manutt.om/cronoloala/s1800.hlml 
'"'Fabela en: Garcia. Rubén, op. cit., pp. 9ss. 
""· Garcia, Rubén, op. cit .. p. 21 - 22 
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estratégico para el control de las rutas interoceánicas sería considerada como una violación 

al Tratado de 1846".96 

En 1880, el Presidente Rutherford B. Hayes declaró:" La política de este país consiste en un 

canal bajo el control americano, E.U. no puede ceder este control a ninguna potencia 

europea ... Un canal interoceánico a través del istmo americano sería el principal paso directo 

entre nuestras costas atlántica y pacífica.97 

La Cámara de Representantes ratificó lo dicho por el Presidente y el Comité del Canal 

Interoceánico declaró en su resolución oue "Estados Unidos debía tener la posesión. 

dirección. control y gobierno de cualquier canal. ferrocarril u otra comunicación artificial que 

se construyera a través del istmo [ ] ya fuera ésta construida en Panamá. Nicaragua o en 

cualquier otro lugar" 98 

La posible modificación o abrogación del Claytori-Bulwer giró en función de la construcción 

de la vía interoceánica por Panamá El Senado estadounidense resolvió en 1882 sol1c1tar un 

reporte del Tratado con documentos que explicaran su origen En la d1scus1ón se destacó el 

interés estratégico de Estados Unidos en Centroamérica. asi como la defensa de la Doctrina 

Monroe. argumento fundamental contra el Tratado de 1850. Todos co1nc1d1eron que había 

que defender el derecho de Estados Unidos a controlar el paso transistm1co y eliminar 

cualquier acuerdo previo que fuera en contra de la preem1nenc1a estadounidense 99 

De aqui surgió la propuesta de abrogación del Clayton-Bulwer El Comité sugirió que el 

presidente diera los pasos necesarios para "abrogar cualquier tratado cuyos términos 

entraran en conflicto con esta declaración de principios·· ' 00 Pero el documento no tuvo el 

apoyo manifiesto de la Cámara. 

En 1885 los panameños volvieron a buscar su independencia y por segunda ocasión tropas 

de Estados Unidos ocuparon la tierra adyacente al ferrocarril durante 56 dias asegurando la 

- ----·----------
' Crtado en The C/ayton-Bulwer Treaty. Washington. abril 16 de 1660 46 Congreso 2' sesión. House Report. 
n.um 1121 1937 pp 1-7. 
: /bid. pp. 120-121 
"'/bid. p 121 
·•• Toussamt. op cit .. p. 69. 
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soberanía de Colombia'°' Posteriormente la guerra por Cuba en 1898, avivó el interés de 

Estados Unidos en el canal 

En el mismo año. el presidente de Estados Unidos. William McKinley. reiteró que "la 

construcción de un canal interoceánico es más que nunca 1nd1spensable a las 

comunicaciones rápidas entre nuestras costas del Oeste y las del Oriente Nuestra política 

nacional exige .. que este canal sea dominado por nosotros'. ' 02 Un canal norteamericano. de 

los norteamericanos. para los norteamericanos. 103 

Será hasta 1901. con la firma del Tratado Hay-Pauncefote. cuando Estados Unidos y Gran 

Bretaña declararían abrogado el Clayton-Bulwer. Quedaba estipulado que el canal 

interoceánico podría ser construido bajo los auspicios del gobierno de E U quien disfrutaría 

de todos los derechos y lo administraría de forma exclusiva La retirada británica de la región 

cedió el paso a la hegemonía norteamericana 

La United Fruit Company (UFCO) poseía una cuarta parte del valor de las propiedades 

privadas de Panamá era virtualmente el ¡efe del ferrocarril panameño y copropietario de la 

Compañía Francesa del Canal. que había quebrado. Wilham Cromwe11 104 y el principal 

ingeniero de la compañía. Phillipe Bunau-Varilla sobornaron a congresistas norteamericanos 

para que escogieran a Panamá en·vez de Nicaragua como ruta del futuro canal.' 05 

La comisión del Senado norteamericano que había estudiado las dos posibilidades concluyó 

que seria mucho menos costoso el paso por Panamá que por Nicaragua: por ello. el gobierno 

estadounidense se abocó en 1902. a comprar por 40 millones de dólares la concesión a la 

compañia francesa Pero como el Senado colombiano señaló que la concesión era 

The C/ayton-Bulwer Treary p 121 
· Cockcrof1 op cff p 297 

· · Segundo mensa¡e anual de W1ll1am McK1nley Washington 5 de d1c1embre de 1898 ·Tnat the construct1on of 
such a mant1me h1ghway is now more than eve1 indispensable to that int1mate and ready intercornmurncat1on 
between our eastern and western seaooards demanded by the annexauon of the Hawanan lslands and tne 
prospeclrve expans1on of our innuence and commerce in the Pac1fic and that our nattonal oohcy now more 
1mperat1vely tnan ever calls far 11s control by trns Governmen1 a1e proros1t1ons wh1ch 1 doubl not the Conqress 
w1ll duly app1ec1ate and w1sely act upon' En A comp1/a/1on of l/ie Messages and Papers of l/1e Pres1dents. 
Washington Bureau of Nat1onal L1terature 19;2 v VIII p 6327 
· Dia1 - Calle¡as op c11 p 186 
· 'W1ll1am Nelson Cromwell abogado norteamencano fue designado por los franceses director de la Compañia 
del Ferrocarnl 
· • Cockcrof1 op c11 pp 297-298 
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intransferible a ninguna potencia, el asunto quedó en suspenso hasta la extinción del plazo 

para su ratificación, el 12 de septiembre de 1903. 106 

En este mismo año. por medio del Tratado Herrán-Hay Estados Unidos habría obtenido 

todos los derechos para la canalización del Istmo panameño. pero el Senado colombiano lo 

rechazó con energía. por considerarlo violatorio de su soberanía. Ante este rechazo. el 

gobierno norteamericano se convirtió en promotor de la independencia panameña. 107 

Bajo la política del big stick. por medio de una rebelión alentada por Estados Unidos. se 

despojó a Colombia de su tierra y sus derechos Teodoro Roosevelt fraguó. en combinación 

con el aventurero Bunau-Varilla la revolución panameña. que le permitió contratar con la 

nueva República el tratado Hay-Bunau-Varilla Por diez millones de dólares en moneda 

de oro Estados Unidos despojó a los colombianos del istmo panameño. Con todo cinismo 

Roosevelt declaró "Yo me cogí Panamá" 108 

El día 15 de agosto de 1914 el vapor "Ancón" pasó del Atlántico al Pacífico por el Canal de 

Panamá considerado en ese momento la obra más grandiosa del siglo. "proyectada e 

1nic1ada por el admirable genio francés y concluida por la persistente actividad. el dinero y la 

certera prev1s1ón política de los norteamericanos". 109 que hicieron finalmente realidad el 

proyecto de canalización. que en 1528. don Ángel Saavedra había presentado al rey Carlos 1 

de España 

Gran Bretaña abandonó con Panamá sus propósitos hegemónicos sobre el paso 

interoceánico y va cediendo el espacio en América Latina a los Estados Unidos. para evitar la 

1ntervenc1ón de Francia en la región con peligro para la supremacia británica en el mundo 

Decepcionados los franceses del arduo problema económico que entrañaba la colosal tarea 

de hacer el canal. la abandonaron a los Estados Unidos "º 

.. •. lb1d.' p 298 
·:· El texto completo del Tratado Hay - Bunnau Varilla de 1903. entre Panamá y los Estados Unidos de 
f'_ménca suscrito en Washington et 18 de noviembre de 1903 En Saénz. op ctt.. pp 175- 186 
.:~ Prologo de Isidro Fabela en Garcia. Rubén. op. ctt p 9 
•'/bid p 5 

··· quienes compraron tos derechos de la Nueva Compañia del Canal de Panamá' /bid .. p 8. 
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El control de Estados Unidos sobre el Canal de Panamá significó su afirmación como 

potencia mundial. al tiempo que fue una afrenta para la independencia panameña. única 

nación que nació dividida por una área en poder de una potencia extranjera. 

Los motines de la bandera en 1964,111 provocados por el afán de hacer ostensible la 

soberanía norteamericana sobre Panamá. dejaron un saldo de 24 panameños y 4 soldados 

norteamericanos muertos. Estados Unidos aceptó negociar nuevos tratados sobre el canal 

después de cuatro meses de ruptura de relaciones. Respondiendo a la demanda nacionalista 

del pueblo panameño. Ornar Torrijas declaró que si Estados Unidos no convenía en un 

nuevo tratado a fines de 1977 era posible que la zona del Canal se quedara sin "agua. luz o 

gringos". 112 

Se informó al Presidente Carter que se necesitarían 100 mil soldados norteamericanos para 

defender el Canal y se inició la negociación de los nuevos tratados en septiembre de 1977. 

Los Tratados Torrijos-Carter sobre el Canal. buscaron evitar nuevos enfrentamientos y 

dieron la pres1denc1a de la Comisión del Canal de Panamá a los panameños en 1990, y el 

control de la Zona del Canal 113 en el año 2000 114 

Hubo oposición al tratado. con el argumento de que Panamá estaba vinculado para siempre 

al tratado original de 1903. que daba a Estados Unidos el control sobre cualquier canal futuro 

"a perpetuidad" y el derecho de actuar "como si fuera soberano" en la tierra que rodeaba el 

canal por lo que el gobierno panameño nunca saldría airoso de una 1mpugnac1ón presentada 

ante al Tribunal Internacional de Justicia 115 

···"En 1964 se hace ondear la bandera panameña ¡unto a la de Estados Unidos en 16 lugares designados de la 
Zona del Canal en reconoc1m1ento de la ·soberania titular' de Panama Et 7 de enero estudiantes 
estadounidenses izaron una bandera norteamencana frente a la Secundaria Balboa Dos dias despues 
alrededor de 150 estud1an1es de secunda na panameños entraron en la Zona y marcharon hasta la Secundaria 
Balbaa lleva nao su bandera panameña vie¡a de 1 7 años Hubo una refnega y la bandera panameña fue 
desgarrada Tres mol panameños oecorneron la Zona del Canal provocandose rncendoos y saqueos Los 
soldados norteamencanos entraron en accoon provocando los llamados ·motrnes de la bandera· Panamá 
acuso a Estaaos Urnaos de agres1on armada y rompro relacmnes con ese pa1s duranle 4 meses En d1aernbre 
Lyndon B Jonnson convino en abnr tas negociaciones sobre nuevos tratados del canal Cockcrott op c1t . pp 
291·293 
... /bid p 294 
: : . La Zona del Canal abarca una fran¡a de 1 676 km que se ex11ende B kms a ambos lados del canal 
. . : Cf Moftett George D 111 The llmots of v1ctory lthaca. Comell Universrty Press. 1985 

· Cockcroft. op cit.. p 294 
32 



Finalmente, en marzo de 1978 el Senado norteamericano ratificó el Tratado con 

enmiendas_,,6 Estados Unidos tenia derecho a defender "por siempre" el canal o un canal 

futuro, pero sin atentar "contra la integridad territorial o independencia de Panamá" No 

obstante. se incluyó la mención de "acuerdos o arregles" bilaterales futuros "para estacionar 

cualquier fuerza militar de Estados Unidos, después del 2000 y sobre el uso unilateral de la 

fuerza militar para reabrir el Canal".117 

No obstante la ratificación del Tratado, las intervenciones norteamericanas en Panamá 

prosiguieron La presidencia de Ronald Reagan consideró las instalaciones militares 

norteamericanas en Panamá como componente esencial de su guerra contra la revolución 

nicaragüense de 1979 y la insurgencia popular en El Salvador y Guatemala. George Bush no 

invocó a los Tratados de 1977 para justificar la invasión de Estados Unidos en 1989. Sólo 

hizo hincapié en la 1legit1m1dad del gobierno de Manuel Antonio Nonega y en la misión 

"prodemocrática" para instalar en la presidencia al triunfador de las elecciones de mayo. La 

invasión de 1989 violó tanto la Carta de las Naciones Unidas como la prohibición especifica 

de los tratados de intervención "contra la integridad territorial o la independencia política de 

Panamá'' 118 La historia de Panamá sigue girando. hasta nuestros días. en tomo al Canal. 

El 1nternac1onallsta Isidro Fabela se lamentaba de que ni Inglaterra ni Francia hayan hecho la 

canalización. lo que habría favorecido a la región latinoamericana para no quedar en manos 

de Estados Unidos. "Inglaterra pudo haberlo evitado o Francia s1 se sobrepone a las quiebras 

de las dos compañías francesas y termina las dos terceras partes de la obra proyectada". 

Pero Inglaterra al contemplar el triunfo de los Estados Unidos contra España en 1898, no 

sólo canceló el tratado Clayton-Bulwer por el Hay-Pauncefote que permitía a los E.U. 

perforar el istmo "sino que redu¡o sus guarniciones antillanas y retiró sus barcos de guerra 

El texto completo se publicó en el diana mexicano El Excélsior. febrero de 1998. e inmediatamente después 
en El Siglo de Panamá 

"Los tratados de 1977 d1sponian la neutralidad del Canal. de barcos estadounidenses y de otras banderas 
Tamb1en pod1an leg1t1mar futuras mtetVenaones militares de Estados Unidos en Panama y aumentar la 
deoendenc1a panameña por medio de clausulas de ayuda económica y de defensa con¡unta El Canal. a fines 
del siglo XX. se estaba convirtiendo en una reliquia obsoleta, incapaz de mane¡ar los barcos de gran calado su 
uso se estaba acabando ante el transporte aéreo y la creación de una fiota tnoceanica por parte de Estados 
Unidos· Cockroft op ctt . p 295. 
"• 1b1d 

33 



<'¡'i1·~;-::-, cn1r-J - :,;Jl •.1 .) . .) "' 

FAL. ·L ,. u .. ;:;, t\RlG.FN r.:.. U \_,..\l u • .__ ___ _ 
de aquellas aguas. reconociendo de hecho la hegemonía de los Estados Unidos allí donde 

antes pensó ejercerla" " 9 

Fatal considera Fabela la política de España. Inglaterra y Francia que, sin luchar, se 

declararon vencidas en la empresa del Canal y perdieron la influencia económica en 

América, que pasó a los Estados Unidos en detrimento del comercio europeo y de la 

independencia de los Estados latinoamericanos que quedaron ba¡o el dominio del 

imperialismo norteamericano. 

De acuerdo con Fabela. otra habría sido la suerte de América si Inglaterra o Francia abren el 

canal ístmico por Panamá o Nicaragua. Porque las hegemonías francesa o inglesa en 

nuestra América no habrían sido absolutas y arrolladoras como la estadounidense. sino que 

se habrían limitado a crear en nuestras repúblicas "esferas de 1nfluenc1a" que no habrían 

intentado la completa absorción de las naciones débiles porque en tal caso la gran potencia • 

por propia conveniencia· se habría interpuesto para impedir una conquista o atenuar su 

dominio. "S1 alguna potencia europea se apoderara del Canal. los Estados Unidos habrían 

sido para Hispanoamérica un contrapeso contra Europa. mientras que siendo los Estados 

Unidos quienes se adueñaron del Canal. los paises dominados no tuvieron en su favor el 

contrapeso de Europa" 120 

Fabela hace un interesante recuento de la política imperialista que los estadounidenses 

siguieron en Cuba. Puerto Rico. Nicaragua. Santo Domingo y Haití. "sin más ley que la de su 

fuerza ni más justificación que las acomodaticias y arbitrarias doctrinas de Monroe. de 

Evarts. de Kellog o de Roosevelt. o la de la nefasta 'Dallar Diplomacy' que consiste en 

prestar por la fuerza de la d1plomac1a para cobrar por la fuerza de las armas. la del 'destino 

man1f1esto que pretende llevar la bandera de las barras y las estrellas hasta la Patagonia. 

porque ese es ·e1 destino de su pueblo superior y la del 'b1g st1ck. que estriba en maniobrar 

en la América Latina ·por la buena o por la mala dando de garrotazos al país que no se 

somete a los caprichos de la Casa Blanca o Wall Street" 121 

::" Fabela. Isidro Los Estados Unidos contra ta libertad Capitulo "El Canal de Panamá" . 
. :: Prólogo de Isidro Fabela en García. Rubén. op c1t p 6 
. /bid 
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El ilustre internacionalista reconoce que dada su posición, México debe tener relaciones 

armónicas con los Estados Unidos, pero también debe buscar un contrapeso con otros 

países. Menciona en especial a Gran Bretaña y a Japón. "No debemos olvidar nunca. que el 

día en que la omnipotente Unión Americana entrara en nuestro suelo aún a titulo provisional 

o de aliado. ya no saldría de nuestro territorio, sino que con cualquier pretexto o sin él. se 

quedaría en el país con quebranto irreparable de nuestra soberanía y completa 

independencia" .122 

Fabela concluye con gran visión sus comentarios sobre el asunto del Canal, esperando que 

los gobiernos de México concedan a Tehuantepec la importancia que merece Y subraya que 

el cuidado del ferrocarril ístmico encierra uno de los más serios problemas internacionales, 

ya aue debe ser un competidor ventajoso del Canal de Panamá y convertirse en el futuro. en 

un empano del comercio mundial Don Isidro consideró con razón que "mientras no se realice 

el vieJO proyecto de un nuevo canal por los lagos de Nicaragua' .123 Tehuantepec seguirá 

siendo un punto estratégico en caso de una guerra. porque el Canal de Panamá no bastaría 

a E U para el transporte de sus tropas y víveres de un mar a otro. Por ello. instó al gobierno 

de México a guardar soberanía en el Istmo. pero también a acabar con el abandono en que 

ha de¡ado tan importante cuestión. 124 

Después del somero recorrido por la historia de la búsqueda de un paso interoceánico, que 

culminó en las 1ntervenc1ones norteamericanas en Nicaragua y Panamá, se pone de 

manifiesto la dificil s1tuac1ón que México tuvo que enfrentar y lo admirable del hecho de que 

conserve hasta la fecha terntonos que Estados Unidos siempre ambicionó .. como la Baja 

California y el propio Istmo de Tehuantepec 

El caso particular del paso interoceánico por el istmo mexicano será analizado en los 

siguientes capitulas donde se podrá constatar que la situación geográfica de nuestro país -

como frontera de Estados Unidos- fue determinante para que no se hiciera el canal en 

.. /bid 

/bid p 9 
· - El general Rubén García autor del estudio sobre El Canal de Panamá y el Ferrocaml de Tehuanrepec. 

prologaao por F aoela cal1f1ca ae grave error el ·nefasto abandono del Canal de Panama por parte de España 
Inglaterra y especialmente de Francia. dejándolo en manos del 1mpenahsmo norteamericano' Se queia también 
ael desenfado o poca. atención que la mayona de los gobernantes mexicanos han mostrado por el 
1mportanlls1mo Ferrocaml de Tehuantepec que pudiera ser "una poderosa fuerza ecan6m1ca de nuestro país y 
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Tehuantepec, ya que dentro de los propios Estados Unidos hubo senadores que se 

opusieron a que el canal se hiciera en su país vecino, porque ello hubiera implicado tarde o 

temprano la anexión de México. Habían vivido los efectos de la anexión de la mitad del 

territorio mexicano. que rompió su equilibrio interno. exacerbando las d1ferenc1as norte-sur 

que les llevaron a la Guerra de Secesión. No obstante. también es fundamental analizar la 

acción de los diplomáticos mexicanos. ya que nuestro país no se salvó por un milagro. sino 

por las difíciles. pero hábiles negociaciones que ellos realizaron 

un elemento estratégico de pnmer orden· /bid .. p. 4 y 10. 
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11. Imaginación y realidad. El tratado en la prensa y la historiografía especializada. 

"Yo me quiebro. pero no me doblo ... 
Melchor Ocampo 

"Sin los Ocampo. las revoluciones no son 
posibles; sin los Juárez. no se hacen" 

Justo Sierra 

El Tratado Mclane-Ocampo susci.tó acres debates en la prensa de su tiempo y una 

abundante bibliografía. tanto en la segunda mitad del siglo XIX como a lo largo del XX 

Juarez es el mexicano de quien mas se ha escrito en nuestra historia. por ser quien pres1d1ó 

la consolidación de nuestro Estado nacional. republicano y laico. Como señalamos en la 

presentación la firma del Mclane-Ocampo ha sido considerada aún por sus apologistas 

corno la parte oscura del gobierno iuarista 

Sin pretender hacer una rev1s1ón completa de la abundante historiografía iuarista. hemos 

revisado las obras que se centran en el Tratado. Iniciamos con los comentarios que suscitó 

en la prensa y proseguimos con las obras que se han ocupado del Tratado desde su firma 

hasta el tiempo presente 

Testigos y Actores 

Corno era de esperarse. los periódicos conservadores calificaron al Tratado como 

an11patriót1co y excitaron el patriotismo del pueblo, "denunciando el hecho como un delito de 

lesa-nación' ' Por su parte la prensa liberal se dividió. Algunos veían necesario el apoyo del 

gobierno norteamericano para vencer a sus contrarios y consideraban injustas y ridículas las 

acusaciones de los periodistas conservadores. ya que insistian en que no habia peligro para 

la patria Mientras otros periódicos liberales lamentaron tener la necesidad de recurrir al 

apoyo de los Estados Unidos. pero lo juzgaron indispensable y culparon al clero de ser la 

causa de todo ~ 

Entre ellos. El Pensamiento Nacional del español Fedenco Bello y La Espada de don Simplicio. del también 
español N1ceto de Zamaco1s En Zamaco1s. N1ceto de H1stona de Méjico· desde sus tiempos más remotos 
!Jasta nuestros dlas. México. J.F Parres y comp .. editores. 1880. t. XV. p. 333 . 
. /bid .. pp 333-335 
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El periódico liberal La Reforma justificó al TMO. Afirmó que estrechar la relación con Estados 

Unidos, beneficiaba al comercio entre ambos países y se obtendrían recursos para 

exterminar a los "bandidos, que en nombre de la religión. arruinan al país". Publica 

prácticamente todo el tratado, presentándolo como una ampliación del de 1831 y sin mas 

comentarios, informa que Estados Unidos pagaré 4 en vez de 5 millones de pesos. 3 

En Veracruz, el Guillermo Tell." periódico exaltadamente liberal, justificó al TMO. en un 

artículo del 24 de octubre. Declaró que era valido que un pueblo pidiera el auxilio de otro 

para vencer a sus tiranos. Y que no había traición a la patria. porque la especie humana era 

una sola familia que vivía en toda la tierra.5 

La Refonna. diciembre de 1859 • ... importante documento. que estrecha mas nuestra~ relaciones con la 
república amencana. favoreciendo su comercw y el nuestro. y que nos proporcionara una suma que empleara 
el supremo gobierno const1tuaonal en el extenm1rno de los bandidos que a nombre de la religión arruman el 
pais 
El tratado se ha celebrado para extender algunas de las est1pulaaones de los tratados de 5 de abril de 1831 
como amplif1caaon a1 an 8' cede a los Estados Unidos en perpetuidad el derecho cJe transito por el istmo de 
Tehuantepec dos puertos de depósito pennrt1endo el franco y libre transito de las bahjaS (sic¡ de los Estados 
Unidos libres. de gravamen 
Por una clausula como ampllficac1on en oue si fuese necesano en cualquier tiempo el emplear fuerzas 
m1htare~ para la segundad y protecc1on de las personas y prornedades en caso de om1s1ón podra el 
goo1erno de los Estados Unidos a solicrtud del gobierno de Mex1co 0 de su ministro en Washington o de las 
autoridades 1oca1es competentes y legalmente namoradas emplear tal fuel7a pa~a este etecto. y no para 
rnngun otro la cual se retlíara 
Concede el simple transito de sus tropas pertrechos y mun1c1ones de gue1ra por el Istmo de Tehuantepec 
de5de ta c1uaad de Guaymas sobre el golfo de Calr1orn1a tiasta el rancho de Noga:es u otro punto 
:onven1ente 
cede a los Estados Unidos el derecho de via o tráns:to desde la ciudad oe Camargo ¡Matamoros u otro punto 
conveniente en el Rio Grande Estado de Tamaul!pas hasta et puerto de Mazatlan Se reserva el congreso de 
los Estados Unidos la facultad de elegir entre las mercanc1as bajo conaiciones de una rec1proadad pertecta. 
Ola cons1derandolas libres oe derechos o con una cuota baJa 
Se ampl1f1can los ar11culos 14· y 15 del tratado de 5 de abril ele 1831 que ejerzan libremente su religión en 
publico o en pnvado 
En nmgun caso quedaran los ciudadanos de los Estados U111dos que residan en Mex1co sujetos a que se les 
cobren prestamos torzosos en compensacion de las rentas a .as cuales 1enunc1a Mex1co sobre los efectos y 
mercanc1as aue se transportaran libres de derecho 
Estados urnaos conviene en pagar ia suma de cuatro millones de pesos y no cmco de los cuales oos millones 
se entregaran luego que se venf1que Pi canje de las estipulaciones · ID1d pp 338-341 
·· El Gwllermo Tell de Joaqum V1llalooos reaparec10 como ooos11or al gobierno ele Juarez despues del golpe de 
Estado ae Cornontorl 
~Algunas veces los pueblos cansado~ de sufnr una odiosa ttrarna miden sus propios recursos prueban sus 

fue~a'"> y a! encont: ar-se impotentes. reclaman de los de mas pueblos un auxilio para vencer a sus tiranos. 
Y cuando tosa esciavnud awerp emanciparse y la mano dt otro hombre libre cruza los mares para romper 
las cadenas entonce~ a1gun !atJ10 1u1r. exclama 1tra1uon' 1tra1c10·1' c..A ü.Je llama en fm extranjero? (.Con qué 
se s1gmfrca la tra1c1ón a la patna? Ahora bien ya rt-conoctdo el verdadero on!:.Jen de la especie humana. y 
Juzgada como una sola farrnl1a que vive acaso en d•ver~as partes 'Je ta t1ena pe10 que no pierde por eso su 
union domestica me dire1s (.Cuál es su patna? ¿No es cieno que si todos somos hermanos la patna no es una 
extens1on de arena 
cuando se incendia la liberlad de un pueblo se le niega los auxilios de otros pueblos • El redactor en jefe del 
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Periódicos de provincia como el Boletfn Oficial de Monterrey manifestó su deseo porque 

acabara la guerra y propuso que la Iglesia accediera a La Reforma para lograr la paz.6 En 

cuanto al Tratado McLane-Ocampo comentó que era producto de la debilidad del pais y 

previó que con la intervención de Estados Unidos, los europeos ya no podrían intervenir.7 

La prensa norteamericana se admiraba de las venta¡as que se concedían a los Estados 

Unidos. El Daily Picayune de Nueva Orleans6 publicó casi todo el texto del Tratado McLane 

en el mismo mes de diciembre de 1859. El P1cayune destaca que por 4 millones se obtenía 

no sólo el paso de Tehuantepec. por el que antes habían estado dispuestos a pagar 12 

millones, sino mucho más. Recuerda que habían pagado 10 millones por La Mesilla, pero no 

habían resuelto sus problemas de comunicación entre este y oeste. 

El mismo periódico de Nueva Orleáns considera que los privilegios que han obtenido sobre 

los tres pasos son aún me¡ores que si se hubiera adquirido territorio. Además. en caso de 

que se requiriera más territorio. estaban seguros de que lo podrían adquirir: "nos haremos de 

él. tan luego como nos sea necesario". Consideran que la protección norteamericana 

aseguraría el orden y que ninguna intervención extran¡era afectaría los derechos adqumdos 

Por todo ello había que "premiar" a los liberales mexicanos ·auxihándolos activa y 

eficazmente" 9 

Guillermo Tell 24 de octubre de 1859. lbtd. p 333 
" Bole/in Oficial. 11 de ¡ul10 de 1659 • ... homena¡e a la razón y a la verdad. no hay here¡ia en la const1tuc1ón 
(je 1657 Con solo esto se daria fin a la tenible lucha ... • lbtd. p 336 

• los tratados que se nos arranquen. prevalidos de nuestra debilidad.. con un~ polit1ca directamente 
intervenida por el gobierno de Washington Ya no pueden awol1os europeos para evitar la 1ntervenc1ón 
amencana· lbtd 
• George Wilkins Kendall pnmer corresponsal de guerra. fundó el penód1co Oa1ly P1cayune en Nueva Oneans. 
en 1837 
· Da1ly P1cayune. Nueva 011eans 21 de d1c1embre de 1859 "Esta suma (la de cuatro millones) es ciertamente 
muy peque1ia para pagar concesiones tan extensas y tan valiosas Por solo el derecho de transito al traves del 
istmo de Tehuanteoec la adm1n1strac1on Potk. hace cosa de doce años autorizo una oferta de quince millones 
de duros Compramos el valle de la Mesilla trace pocos años y dimos mas millones de los que ahora se no5 
p¡de11 Para asegurar una v1a de transito dentro de rwest10 mismo terntono y venir a hallar oue la mPJOr v1a aun 
permanece en el terrrtono ae Mex1co Tenemos ahora el derecho de transito por TehuonlPpec y un d0m11110 tan 
completo sobre otras dos v1as corno pud1eramos tenerlo s1 hub1esernos comprado e1 terntono Verdaderamente 
no sabnamos decir s1 en la actualioad no es me1or para nosotros tener el derecrio de transito con facul~ades 
1hmrtadas de protección que haber obterndo una cesmn de terntono No l'lay 11eces1dad de apresura~sf' resnecto 
de adQu1nr terntono en aquellas regiones. y es de creerse que nos haremos de el tan luego que nos sea ut11 o 
necesano 
Las lineas norteamencanas de tránsito sostenidas contra todo lrnaie de v1olenc1as domesticas por medro de las 
armas de los Estados Unidos seran allí poderosos agentes del desarrollo norteamencano y const1tuiran una 
sólida garantía de que en las futuras convulsiones de México. ningún cambio de sistema o de administración. 
ora domestico. ora efecto de una rntervenc1on extraniera d1sm1nuira los derechos adqu1ndos o afectara las 
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En Gran Bretaña el Times de Londres, el 9 de agosto, antes de que se firme el TMO, 

publicó que México pasaría virtualmente al dominio norteamericano y el país seria absorbido 

pacíficamente por Estados Unidos. En cuanto a los tránsitos cedidos, recuerda que no deben ¡ 

contravenir al Tratado Clayton-Bulwer. 10 Pero como vimos en el capitulo anterior. en 1857. 

Buchanan había logrado que Tehuantepec quedara fuera del tratado con los británicos. con 

lo que los norteamericanos les ganaron la partida. 

Posteriormente. cuando triunfan los liberales en la guerra de Reforma. en 1861. se da una 

discusión en el congreso sobre la firma del TMO y Francisco Zarco sale en su defensa en el 

Siglo XIX y afirma que el propio Ocampo daría las explicaciones necesarias. mismas que no 

pudo dar por sido asesinado en esas fechas. 

El juicio de la historia 

De las obras consideradas clásicas 11 de autores y testigos presenciales de la época. destaca 

desde la perspectiva conservadora. Francisco de Paula Arrango1z. y desde la liberal aunque 

nuevas fac1hdades que obtenemos para conservar dichas lineas contra Mex1co contra cuantos pudieran 
buscar un preteXlo para d1sputámos1as· 
El P1cayu11e 1e1mina su an1culo d1c1endo ·que el Tratado produc1ria el doble efecto de fortalecer en México al 
gobierno liberal y de abnr una nueva era en las relacwnes de entre ambos paises que no podia negarse que 
las concesiones hechas a los Estados Uniaos por la adm1nistrac1ón de Juarez. eran eXlremadamente liberales 
que era indudable que hallarian v1goros1s1ma oposición de pane de los reaccionarios; que era preciso 
presentarlas al pueblo rnex1cano ba¡o el ª'pecto ae que las s1moatias y la buena voluntad de los Estados 
Unidos eran de 1naprec•abl~ valor para este pa1s y que dicho puelllo deb1a confiar en la lealtad y buena fe de 
los Estados Unidos respeclo del uso que hanan de las iacuttaaes otorgadas finalmente que los 
norteamencanos deb1an abslenerse de abusar de d1chas concesiones evitar todo motivo de disgusto y premiar 
la l1beralrdad de los progresrstas de MexrcG aux11iandolos acuva y eficazmente en su empresa· lbrd. pp 347-
349 
· Times Londres 9 de agosto de 1859 • puesto que sr el Tratado que se supone arreglado en Veracruz entre 
..!uarez y el env13llo de los Estadcs Unidos llega a rattftcar~e defm;t1vamente Mex1co deSde ese momen1c 
pasará v1nualmente al domm10 noneamencano. Toda la pane septentrional del pais será abierta a los 
colonos. quienes no sólo tendran el pnvilegio de introducir efectos libremente, smo que podran llamar 
en auxilio propio a las tropas de los Estados Unidos, en cualeSQU1era d1frcullades que les sobrevengan de 
oane de la poblac1on na11v¿, Las v1as de transito cedidas resoect1vamen1e desde los limites occidentales de 
'Texas hasta el golfo de California ; de oceano a oceano por el istmo de Tet1uantepec as1 como las diversas 
v1as de transito entre CPntroarnenca estaran exclusivamente baJO la mspecc1on de los norteamericanos 
en todo aquello a que no se opongan las est1pulac1ones del Tratado Clayton-Bulwer. Con tales 
concesiones la absorc10n de la Republ1ca Mexicana puede ser llevada al cabo poco a poco y sm provocar 
Ja baroara aunque inutd i•:s1stenc1a que traeriar~ consigo mas directos oroced1m1en1os~ /bid pp 345-347 
·~Al hacer tales alegacrn~1es olv1daoaPSf:' ,se lo~ conservadores1 de oue aun supornendolas ciertas. ellas eran 

per1ectameme apllcau1~~ a: banao cor1c;ervaJ01 cuy:J~ pr1nc1pa1e~ esladtstas llegados legal o ilegalmente a la 
Pres1denc1a y al Mm1steno habian ge~:.·_ 1Bdü of1c1a1 aunque reservadamente -reserva trascendida sm embargo 
al conoc1m1ento publico- el ProteC1oraar. de una potPncra europea ya fuese España o Francia. y olvidaban 
tamb1en que aquella acababa at- violar la neutralidad a favor de los conservadores. de¡ando anTiar en guerra. y 
penrechanoo ademas a la escuadnlla de Mann en el pueno de la Habana· En Iglesias Calderón. Femando 
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posterior, Juárez su obra y su tiempo de Justo Sierra. Ambas obras condenan al TMO. Sin 

embargo, la abundante obra apologética juarista lo justifica sin dar en la mayoría de los 

casos sus razones. A veces solo son frases o un párrafo lo que le dedican al polémico 

tratado. 

En torno específicamente al TMO se ha producido una rica bibliografía. Entre ella destacan 

los implacables censores de Juárez como Alejandro Villasef1or y Villaseñor. Francisco 

Bulnes. Alberto Maria Carreña y José Fuentes Mares. que han escrito sendos trabaios para 

reprobarlo. Otros historiadores conservadores como Niceto de Zamacois. coinciden en que 

era contrario a los intereses de México. pero asumen una pos1c1ón más moderada Agustín 

Cue Cánovas y Genaro Fernández Mac Gregor hacen un estudio detallado del Tratado. Y 

más recientemente. Antonio Carrillo Flores escribió un memorándum. aún 1néd1to. al que 

tenemos acceso gracias a la obra monumental de Jorge L. Tamayo Este es el último estudio 

especializado en el tema. 

Entre los testigos presenciales, el historiador veracruzano. Manuel Rivera Cambas ( 1840 -

1917) i: que combatió a la intervención francesa pero aceptó colaborar con el Imperio. hace 

un severo juicio del TMO en la Historia de la intervención europea y norteamericana en 

México 13 

Las supuestas traiciones de Juarez México. Tipografía económica. 1907 pp 260 - 261 
"ES1e tratado no ha tenido n1 tendrá. ¡ust1ficaci6n alguna ya que implicaba ·una verdadera servtdumbre 
1ntemacwnal. y graves peligros para la independencia de la patna· Este tratado no llegó a ponerse en vigor 
porque el Senado de los Estndos Unidos se negó a aprobar1o Estábilrnos en la buena época romant1ca' En 
Perez Martinez. Héclor Juarez el impasible Madrid España - Cal pe 1 934 p 132 
"Dos documentos ab1en y cierran la vida publica de Ocampo durante los t1es años de la Guerra de Reforma la 
ley sobre el matnmorno cMI 1 J y el tratado McLane - Ocampo conce11ado cor, Estados Un1aos 1 ] el segundo 
es todo un compendio dP d•plomac12 delic•do sut!I e inteligente' En Me11a Zui11ga Raut Bernto Juáre1 y su 
generación Mex1co 1972 (SepSetentas no 30). p 167. 
·sin embHrgo dadas tas declaraciones que hizo entonces Juárez y la tortale7a con aue habria de encarar la 
1ntervenaon extran1era es in1usto acusarlo más que de ingenuidad en re:ac1ori CCH'l l0s deseos ae tes E~tados 
Unidos ~, de negociar desde una pos1c1on en atto grado desfavorable' En Cadentlead 1v1e E. Jr B&mto Juarez 
y su época Mex1co El Colegio de Mex1co 1975 p 66 
~El tralado fue condenado tanto ror ~u contexto corno por su texto y la Pv1ai::-nt..12 rnterr111 Ue co11cc10n Qllt" 
llevaba tan claramente en el texto agravaba la ofensa El temor de que ~e i:H.Jusara df> 1a~·. con0e~1ones y la 
mort1f1cac1on de verias impuestas sol1danzaron a los mex1cano5 de todos to~ D~·1rios E·n Pi reruJ10 ae .m pacto 
que publicaba ante el mundo una prueba tan culpablf: de Sú sent1m1entc1 insarablt- ..:1e mtenondnr1 Esto fue el 
error 1mperoonable~ En Roeder Ralph Juarez y su México Mex1co FCE 1993 2., re1rnp de la 2ª Pd p 330 
·. Fundó el penod1co El Combare en cuyas paginas ataco posteriormente al <=-reStaer:te Seoast1an Lerao de 
Teiada Fue diputado en el reg1men porfinsta se retiro del periodismo en 1880 
· · Entre sus obras se encuentran H1stor1a antigua y moderna de Jalapa y de ras revoluciones del estado de 
Veracruz. H1stor1a re/lg1osa pol/t1ca y social de México y At1a~ y cater;1smo de geografía y estadlst1ca de ta 
Repúb/lca Me>icana El lmpeno de Maximi/1a110 fue su última obra 
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Rivera considera que el tratado no sólo "cortaba el territorio mexicano en pedazos". sino que 

daba a los Estados Unidos "la facilidad de intervenir en los asuntos de México". 14 Se violaba 

la soberanía nacional al recurrir al auxilio del vecino para conservar el orden en el territorio 

mexicano. obligándose también a pagar sus gastos militares. Concluye que se convertía al 

país en un protectorado de Estados Unidos. Además de ser inconstitucional por competir 

sólo al Congreso de la Unión ratificarlo. Como la gran mayoría de los escritos católicos, se 

opone a que México se acerque a Estados Unidos, porque con ello se abriría la puerta al 

protestantismo. 

Como Rivera aspira a hacer una obra ecuánime, termina por atenuar su juicio sobre el TMO 

al señalar como su justificación el hecho de que "parecía no haber otro recurso fuera de esa 

alianza. ya que sin el apoyo de los Estados Unidos se perderían". 15 los liberales y la 

república 

No obstante. Rivera muestra su inclinación por los conservadores desde el orden de 

presentación de los tratados. Violentando el orden cronológico. presenta primero el Tratado 

McLane-Ocampo y después el Mon-Almonte. Destaca la importancia del primero y minimiza 

las 1mpl1cac1ones del segundo s1 bien reconoce que también "había faltado a la legalidad". A 

diferencia del acucioso análisis que hace del McLane-Ocampo. del Mon-Almonte sólo 

señala que el Gobierno conservador aceptó pagar la deuda que México tenía desde antes de 

la Independencia como ··propia y nacional" 16 

Interpreta el sentir de los conservadores al señalar que " ... vieron en ese Tratado (se. el 

McLane - Ocampo) destruida la integridad nacional, la independencia, la unidad religiosa. 

matados el comercio y la industria, pisoteados el decoro y la dignidad nacionales. Los que 

sostenían el tratado fueron declarados traidores. según una ley dada por Zuloaga". 17 

., Rivera Cambas. Manuel. Historia antigua y moderna de Jalapa y de las revoluciones del estado de Veracruz, 
Mex1co Ignacio Cumplido. 1869-1871. 5 w .. v. 2. p. 287 . 
. , 101d .. p 287 

/bid .. p. 293 
/bid. p. 287 

42 



Como buen veracruzano hace un reconocimiento de los oficiales de la Guardia nacional de 

Veracruz. que manifestaron su disgusto en contra del TMO "renunciando a sus empleos". 18 

Considera que el Gobierno conservador dejó de preocuparse de que el gobierno de Juárez 

hubiera sido reconocido por Estados Unidos, cuando la prensa le retiró su apoyo a los 

liberales por la firma del tratado, donde se había dado de hecho el consentimiento para la 

intervención armada en Tehuantepec y en la frontera norte. 

Rivera Cambas reconoce el hecho de que aunque ambos grupos se echan en cara el haber 

recurrido al auxilio extranjero. los dos lo hicieron Los conservadores decían que era "un 

escándalo y una traición" que los liberales solicitaran la ayuda de Estados Unidos en la 

captura de sus barcos. mientras ellos mismos buscaban el apoyo de Europa. principalmente 

de España. 

Rivera considera que Estados Unidos no tenía interés por ensanchar su temtono a costa de 

invadir México 19 porque ya tenian suficiente. lo que muestra su nulo conoc1m1ento oe las 

pos1c1ones norteamericanas. Afirma que Juárez contó con el apoyo de prov1s1ones militares 

por parte de Estados Unidos. afirmación que no se sustenta documentalmente 

Reconoce que los liberales aceptaron firmar el TMO. porque lo consideraban como una 

extensión de los tratados del 5 de abril de 1831 y del 30 de diciembre de 1853. o sea, un 

compromiso que ya estaba contraído desde tiempo atrás. En esto último, como veremos no 

le falta razón 

Finalmente. Rivera hace un reconocimiento a Melct1or Ocampo por sus esfuerzos en tratar 

de retardar la conclusión del tratado. La verdad es que no quería retrasar la firma del 

Tratado. sino que este se firmara en los mejores términos. Dest~ca que Juan Antonio de la 

Fuente se rehusó a firmar el Tratado y que Manuel Doblado prefería pactar con los que él 

mismo llama 'reacc1onanos·· a aceptar dicho tratadozo 

lbtd .. p 287 
- "Tales proyectos de ensanche -<iscnbe- carecían complemente de justificac1on pues los Estados Unidos 

poseían una inmensa superficie. donde la población podía mult1pl1carse durante siglos. sin temor de verse 
\)bllgados a necesitar de otros temtonos a¡enos· lbtd .. p. 294 . 
.. Su ant1amencanismo. quedó de manifiesto cuando en 1878. publicó en el penód1co El Combate. un articulo 
contra Estados Unidos. donde señala que ·no le debemos ni el mas leve benef1c10· y que ·1a raza 
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Entre los testigos presenciales del lado liberal destaca José Maria Vigil, 21 autor del volumen 

V dedicado a La Reforma en la obra clásica de la historiografía mexicana, México a través de 

los siglos:::> 

Con menor vehemencia que en sus textos periodisticos,23 Vigil retoma las ideas que como 

militante politico habia escrito en sus artículos. Transcribe párrafos enteros de los diversos 

diarios. práctica común en aquellos años. También transcribe integres los documentos 

fundamentales. como en el caso del Tratado Mon-Almonte y del McLane-Ocampo. 

Sobre el primero. Vigil considera que los conservadores no dudaron en comprometer el 

decoro de la nación "aceptando sin repugnancia las soluciones más opuestas a los intereses 

y derechos de Mexico".24 

Sus comentarios sobre el Tratado McLane-Ocampo son lacónicos y contundentes~ Se 

concreta a señalar que" .. fue tema de terribles acusaciones por parte de los tacubay1stas en 

contra del gobierno const1tuc1onaf' y que "la simple lectura de ese documento manifiesta que 

nor1eamencana tiene una fueria tal que arrolla los tratados· Cana de Rivera Cambas Jalapa 14 de enero de 
1878. publicada en El Combate. 17 de enero de 1878 secc1on Correspondencia. México. numero 543 
· Jalisciense de origen José Maria V1911 destacó en su traba10 penodíst1co colaborando en los dianas 

1mponantes de la epoca Tras una breve estancia en el penód1co La Revolución. al que se incorpora cuando se 
proclama el Plan de Ayutla comienza a colaborar en El Pa1s del que llegaría a ser Jefe de red~ccion Fue en 
este oiario oonde V1g1I n1zo un llamado al pueDlo para tomar las armas contra los conservadores ante el golpe 
d~ Estado de Cornonfor1 
A 1 instaurarse el segundo rmpeno dec.ide ex1l1arse en Estados Unidos donde continúa su labor penodist1ca con 
la ed1c1on en San Francisco de El Nuevo Mundc y alla escribe a favor de la causa republicana Una vez 
rf'mstalad0 e1 gobierno 1uansta vuelve a colaborar en El País El Siglo XIX y funda El Porvenir 
Funaaoo1 tarno1en de la 81Dhoteca Nacional fue su director desde 1880 hasta su muer.e en 1909 Fundó la 
Revista F1losóf1r.a a traves de la cual se oouso al pos1trv1smo tan en boqa en esos años 

V1g11 Jose Maria Mé>ico iJ rravés de los s19los La Reforma Mex1c0 Ed1tona1 Cumbre 1977 v 5 (pnmera 
ed1c1on Barcelona Espasa Calpe ; cornpari1a 1889) En su ponad1lla registra con razon su urncrdad al ser la 
primera t?n abarcar ·1a historia general y completa del desenvolvurnento social polit1co rel1gmso m1htar. 
an1s11c0 c1entiftco ~· lnerano de Mex1co des.de la ant1ouedad mas remota hasta la epoca actual 
Su dtreC1or general Vicente R1va Palacio precisa -que se trata de una obra ·imparcial y concienzudamente 
es.ente en vista de cuanto existe de notat.ilf- y en presencia dE- precmsos datos y documentos hasta hace poco 
aesconoc1dos por lo~ reputados 1nera1os· 
Los ~ets aU1:::>res de la pmnera obra colectiva de nuestra h1stonograf1a son liberales militantes que habian 
cultivado 10 n11snio el periodismo Juf' Ir. t"Hstona v ta literatura 

Nunca se aoart0 dé' la pol1t1ca en una u otra rorrna FlJe diputado en cinco ocasiones y magistrado de la 
Suprema Cone de Just1c1a 
· Cita la protes1a que Jase Mana Lafragua env1a a los conservadores en la que preve que el Tratado Mon

Almonte sena rU1noso para nuestro país por sentar un precedente que produc1na males incalculables /bid. pp. 
395 - 399 
·, Los capítulos XXV y XXVI 
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al formularse no se procedió con la prudencia necesaria, ni se pesaron los gravisimos 

inconvenientes que para México, tendrian en lo futuro algunas de sus estipulaciones". 

Vigil no profundiza en las razones por las cuales el Senado de Estados Unidos negó su 

aprobación al documento, pero afirma que "la nación debió felicitarse de que el Senado de 

los Estados Unidos le hubiese negado su aprobación".26 Esta última aseveración ha sido 

repetida por casi todos los historiadores que han tratado el tema hasta nuestros días, por lo 

que pareciera que los senadores norteamericanos salvaron a México, cuando, como 

veremos, la situación fue mucho más compleja. 

En defensa del partido liberal, subraya que el gobierno conservador firmó el Tratado Mon

Almonte con España antes del McLane-Ocampo, por lo que no tenla autoridad moral para 

atacarlo. 

Supone que los liberales veían con buenos ojos la intervención norteamericana. Pero 

destaca la constante negativa de admitir el auxilio armado de Estados Unidos; en contraste 

con la aquiescencia de los conservadores por aceptar la intervención europea y entregar a la 

nación "al capricho de un soberano extranjero''. 27 

La defensa de Vigil es ambigua. Como sabemos, sí se llegó a plantear el auxilio 

norteamericano. en particular por Lerdo de Tejada. Si bien Juárez y Ocampo se opusieron, 

acabaron por aceptar la intervención de la corbeta Saratoga para detener a los dos buques 

con los que Míramón intentaba atacar el puerto de Veracruz. El propio Vigil reconoce que la 

aprehensión de los buques conservadores "desbarató por completo los planes de Miramón, 

que se vio privado de los recursos que aquellos le traían en abundancia para hostilizar la 

plaza". 28 

Al fin liberal, Vigil redime al gobierno juarista de la grave acusación de traición a la patria 

lanzada por los conservadores. Su militancia polltica le inhibió para presentar un análisis 

amplío y se limitó a transcribir el texto íntegro del Tratado en cuestión. Señala que si bien "las 

concesiones hechas a la república vecina eran excesivas", pues ocasionaban 

06 /bid .. p. 404. 
;- /bid' p. 405. 
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complicaciones, no menoscababan "esencialmente la soberanía e independencia de la 

República". 29 Argumento que se sustenta en que México mantenía su soberanía sobre los 

tres pasos, aunque cedía a perpetuidad su tránsito, soberanamente podía modificar el 

Tratado. Este último argumento es retomado por los historiadores que defienden al TMO. 

El escritor español de tendencias conservadoras, Niceto de Zamacois (1820 - 1885), quien 

llegó a México desde muy joven. y se vio precisado a salir del país con motivo de la guerra 

de Reforma, regresó con el Imperio y escribe una Historia de México, en 18 volúmenes, 

basada en la prensa periódica de la época.30 

Sobre el Tratado McLane - Ocampo, Zamacois escribe: "Aquel Tratado podía envolver al 

país ... era alarmante y poco conveniente para un pueblo celoso de su dignidad como es el de 

México ... no era prudente, por unos cuantos millones, hacer concesiones que, además de las 

grandes ventajas comerciales y militares hechas a los Estados Unidos, le daban casi la 

posesión del Istmo de Tehuantepec". 31 Este juicio es compartido por la mayoría de los 

historiadores posteriores. 

De acuerdo con Zamacois. la alarma y las protestas "hicieron comprender al gobierno de 

Washington que si llegaba a ratificar el Tratado y quería ejecutarlo, tendría que emprender 

una guerra costosa .. .". Y cree que ésta fue Ja razón por Ja que el Senado norteamericano 

rechazó el Tratado. que según el mismo autor, hubiera sido una amenaza para Ja 

independencia de México 3~ 

Concluye que si el Tratado McLane - Ocampo hubiera sido aprobado por el Senado de los 

Estados Unidos. con los millones que el gobierno de Washington tenía que darle, el gobierno 

de Juárez hubiera podido levantar un ejército poderoso que destruyera al contrario. Pero el 

tratado no fue aprobado. según Zamacois. porque el Senado norteamericano temió las 

" /bid . p 411 . 
"/bid. p 405 
" Vid supra. n 1 
" Zamacois op cit 1 XV pp 341-342 Zamaco1s publicó Jos artículos del Tratado en el Apéndice del mismo 
tomo. baio el número 6 pp 951-961 Da la fecha de la firma equivocada. 1' de d1c1embre 
"· ... hombres verdaderameme amantes de la iust1oa. h1c1eron que ese cuerpo respetable negase la aprobación 
al Tratado. no dudando que los bienes que de pronto podía recibir la nación norteamencana de aprobarte, 
podrían producir mas tarde funestas consecuencias esos temores de los hombres rectos que fonnaban en su 
mayoria. el senado de la nación norteamencana 1mp1d1eron que se consumase un Tratado que hubiera sido ta 
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consecuencias que podrían surgir por las protestas del Gobierno conservador reconocido por 

las potencias europeas. Y porque en caso de que triunfara el partido conservador, 

hubiera sido causa de una nueva guerra. Por ello lo desechó el 31 de rnayo. 33 Considera 

que el gobierno constitucionalista fue muy afortunado de que la desaprobación del tratado 

fuera después del sitio de Veracruz. 34 Corno veremos posteriormente, las conclusiones de 

Zarnacois son inexactas. en cuanto a las causas del rechazo del TMO por parte del Senado 

norteamericano 

El Maestro de América. fundador de la Universidad Nacional de México, Justo Sierra (1848 -

1912). ha escrito la obra clásica sobre el tiempo e¡e de la historia mexicana en el siglo XIX, 

Juárez su obra y su tiempo. En ella reconoce que todos los liberales, él incluido. temieron 

que "la guerra no podia tener fin sino por disolución de la República ... " Por eso. "todos los 

liberales creiamos que sólo con el auxilio de los americanos se podía concluir aquella 

s1tuac1ón: y si hubiesen venido. con tal de que se nacionalizasen mexicanos y se les diesen 

terrenos baldíos en pago. habrían sido bienvenidos". 35 

Admite que "el temporal protectorado de Estados Unidos, no era asunto excluido de las 

cons1derac1ones a que se prestaba una cuestión que parecía sin salida ... De aquí nació el 

pseudo-tratado Mclane".36 

Refiere cómo Juárez y sus ministros estaban en la necesidad de celebrar y hacer pública una 

alianza estrecha con nuestros vecinos. causa fundamental del. TM0.37 Además, de 

"proporcionarse dinero de los Estados Unidos". si bien con este tratado quedaba "la 

nacionalidad expuesta a ser reducida a jirones·· 38 

Señala que equ1valia "al condominio. a la cesión de una parte de la soberanía de la 

República sobre territorio nacional'. y ¡uzga '·que un pacto serne¡ante haya parecido hacedero 

s1qu1era a hombres de temple patnót1co de Juárez y Ocarnpo. es un hecho pasmoso. y nadie 

amenaza de la indepenoenc1a de Mex1co' En Zamaco1s. op cit .. t. XV. pp 349-350 
.. /bid p 421 
"/bid p 422 
·· Sierra Justo Juárez su obra y su tiempo UNAM. Nueva B1blioteca Mexicana. México, 1972, p 163. (pnmera 
ed1c1on 1905 - 1906) 
"/bid p 169 

/bid .. p 184 
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vacilaría en calificarlo de crimen político. si fa alucinación producida por fa fiebre política en. 

su periodo crítico no atenuara las responsabilidades". 39 

Sierra concluye terminante: "El Tratado McLane - Ocampo no es defendible: cuantos fo han 

refutado, fo han refutado bien. y casi siempre han tenido razón. es la constitución de una 

servidumbre interminable ... obra de tan claro aspecto antinacionaf". 40 

Pero el mismo Sierra nos da la explicación de lo inexplicable. el concepto de patria ·de una 

abstracción superior. de una idea-fuerza a fa que es preciso sacnficar los intereses más 

caros de los partidos se velaba y alejaba en fa mente de los luchadores de aquella época" y 

"fa religión y la Reforma. las dos enemigas hereditanas" ocuparon el lugar de la patria 41 

Concluye· "la noción de patria se confundía con la de su pasión polit1ca Sólo la Reforma 

podia salvar la patna. luego sólo la Reforma era fa patna .. ". 4
" 

Postenormente. en La Evolución Política del pueblo mexicano. 43 Justo Sierra llama al Tratado 

McLane-Ocampo ··contrato terrible·· que se explica como la forma de 1mped1r la 1ntervenc1ón 

armada de Estados Unioos. o digamos de reglamentarla 44 Argumento que retomará Cue 

Cánovas en su defensa del TMO 

Alejandro V11faseñor y V1llaseñor (1864-1912) abogado. penod1sta e historiador. autor de 

Antón Llzardo. el Tratado McLane-Ocampo El bnnd1s del desierto 45 publicó a fines del siglo 

XIX. graves ataques en la prensa en contra de Juárez. mismos que más tarde repitió 

Francisco Bulnes Viffaseñor reconoce la grave situación del Gobierno liberal ··a principios de 

.. /bici p 162 

., /bid 
•./bid pp 193 - 194 
,. /bid p 163 
'·/bid. p 184 
' La obra apareció pnmero como Mexico su evolución social. en 1902 y con el titulo La Evolución del pueblo 
mexicano en 1910 
" "Los Estados Unidos se d1sponian a intervenir en México y con mot1vo de la inseguridad de nuestras 
fronteras el presidente Buchanan en un mensa1e había "consultado al Conqreso la in1ervencmn armada. para 
ayudar al gobierno constrtucional Con ob1e1t· sin auda de 1mr,ea1~a el o:.01erno que hab1a estado hacia 
tiempo procurando encontrar recursos recun1anos en los Estr:tdos Urnjo!,· re--~o que estaba resuelto a evrtar la 
intervenaon negocio por cuatro millones de pesos que en etectr~'º se rpduc1an a dos un conven10 que cedía a 
la Union Norteamencana tales franquicias en Tehuantepec y en unn zona de la frontera ael norte.- Srerra Justo 
Evolución Polít1ca ae1 Pueblo Mexicano UNAM Mex1co 194ó cap I~ pp 300-301 
,. V1llaseñor y V1llaseñor A1e1anaro Antón Lizardo el Tratado McLanlf-Ocampo El b11nd1s del desierto México. 
Ed1tonal Jus 1962 335pp (Esta obra forma pane de las Obras del Lle Ale¡andro V1!1aserlor y V1llasellor. 
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1859, con sus ejércitos derrotados por todas partes, con la ciudad que le servía de refugio 

próxima a ser sitiada por Miramón. con las escuadras francesas e inglesas. fondeadas en 

Sacrificios''. carentes de recursos. con reclamaciones por doquier. como la de Tampico, 

donde Juan José de la Garza impuso préstamos forzosos a residentes extranjeros 46 y ante 

la avasalladora exigencia de Estados Unidos. se vieron obligados a firmar el TMO. Está 

convencido de que •·Juárez y Ocampo. al discutir sus cláusulas. tenían la secreta esperanza 

de que cualquiera circunstancia les permitiría evadir su cumplimiento" 47 Este argumento será 

esgrimido posteriormente por los defensores de ambos personajes. aunque como veremos. 

dicha af1rmac1ón no se sustenta en la documentación correspondiente. 

Villaseñor concluye que "aunque restrinjan (se. los norteamericanos) el libre e¡erc1c10 de los 

derechos soberanos del país. la de¡arán subsistir como nación semi-soberana" 46 Este 

argumento de Villaseñor será repet1ao una y otra vez. No obstante debemos tener en cuenta 

que el concepto de soberanía es un valor absoluto. se es o no soberano. no se puede ser 

semi-soberano así como no se puede ser semi-honesto En el caso del tratado McLane -

Ocampo. se estaban otorgando soberanamente privilegios a Estados Unidos. que en 

princ1p10. se le podían retirar 

Francisco Bulnes (1847-1924) ingeniero formado en la escuela positivista. sirvió al régimen 

de Díaz. fue un gran polemista: su libro El Verdadero Juárez. causó tales protestas que tuvo 

que escribir Juárez y la Revolución de Ayutla, para refutarlos. 

En sus obras El Verdadero Juárez y Juárez y las Revoluciones de Ayutla y de Reforma. 

responsabiliza a Juárez de haber autorizado el tratado que entregaba a la República atada 

de pies y manos a la conquista del partido esclavista de los Estados Unidos Llega a la 

conclusión de que s1 se hubiera cumplido habría sido más antipatriótico que el Tratado de 

M1ramar celebrado por el archiduque Max1mll1ano en representación de México con 

Napoleón 111 Ya que entre el Tratado McLane y el de M1ramar "no hay más d1ferenc1a jurid1ca 

que la de un crimen intentado con un crimen consumado'· 49 

Mex1co lmp de V Agueros. 1897 - 1910 4 vv) 
,. V1llaseñor y Villaseñor Ale¡andro Estudios t11stór1cos Mex1co. lmprenla OE: V Agueros ed 1906 - 1907. v. l. 
p_ 78 
- Villaseñor y Villaseñor. Estudios h1stóncos. p 138 

/bid p 226 
,,. ·con el Tralado de Miramar. en sus cond1c1ones practicas. hubiéramos perdido Sonora; con el Tratado 
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Afirma que el Tratado no se ratificó por la oposición del partido republicano en el Senado y 

en ningún caso por falta de voluntad o deseo del gobierno de Veracruz. en ello difiere de 

Villaseñor y coincide con la realidad.50 Desde su perspectiva el Tratado "desacreditó al 

partido liberal en Europa y en los Estados Unidos ante todos los partidos 51 

Bulnes repite el argumento de Villaseñor. en cuanto a que "las tres servidumbres de paso a 

perpetuidad estipuladas por el gobierno de Juárez en el Tratado Mclane. hacian descender 

a México del rango de nación soberana al de nación semi-soberana. conforme al Derecho 

Internacional" s: Y concluye que: "El Tratado Mclane es ante todo un pacto intervencionista. 

de intervenciones continuas. desde el momento en que se encomienda al gobierno de los 

Estados Unidos cuidar a perpetuidad de la conservación de la paz en México ·· "· 

El caballero andante de la historia. como lo llamara el maes!ro Martín Qu1rarte. Carlos 

Pereyra. colaboró con Justo Sierra en su obra Juárez su obra y su tiempo y también 

colaboró con Genaro Garcia en la serie Documentos inéditos o muy raros para la historia de 

Mé~1co Escribió Juárez. discutido como dictador y estadista. A propósito de los errores. 

parado¡as y fantasias del señor Don Francisco Bulnes ;.i 

Pereyra afirma que no se ocupará de lo que debió haber hecho Juárez. según Bulnes, sino 

en lo que hizo "no investigaré errores 1mag1narios·· 55 

McLane-Ocampo tamb1en en sus cond1c1ones practicas. habríamos perdido mas de la mrtad de nuestro 
terrnonc )' a la pnmera guerra civil el resto pues el Tratado McLane. Juárez no sólo pactó una intervenc1on sino 
a caca guerra c1v11 su correspondiente intervención' Bulnes. Francisco Juárez y las Revo/uc1ones de Ay11t1a y 
de Relonna Mex1co Antigua lmprenla de E Murguia 1905. p 485 
' Bulnes Francisco El Verdadero Juárez y la Verdad sobre la Intervención y el lmpeno México Editora 
Nacional 1951 p 76 (primera ed1cwn Mex1co Llbrena de la Vda de Ch Bouret 1904 873pp) 

~s1 los inmorlales de Veracruz estaban ciegos e inconscientes. no lo estaba el mundo c1v1l1zado que 
observaba su conducta v era 1mpos1ble que hubiera simpatía para un partido que proclamandose liberal y 
patriota st-cundaba la pol1t1ca descarada de Buchanan y trad1cmnat de su partido absorber a Mex1co para 
~stablecer la esclavitud· Bulnes Franasco Juarez y 1as Revo1uc1one~ r 467 
.. lb1d p 469 
.. lb1d p 485 
- Carlos Pereyra 11e71 - 1942¡ escnb10 parte de su obra en la Revista Pos1t1va con el titulo "Juarez dictador" 

Cf Pereyra Canos A propósito de los errores. parado1as y fantasías del se1lor Don Francisco Bulnes Mex1co 
~amara de Diputados 1972. 4a ed (pról y notas Martín Quirarte). 124pp 
- /bid p 53 - 60 
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Pereyra afirma que el partido liberal estaba "muy cerca de las inspiraciones de Ocampo. que 

ponia corno epígrafe del ant1diplomático Tratado Mac Lane "Más vale estar cerca de un pais 

neo que de un desierto", de ese desierto que. paradójicamente. don Sebastián Lerdo "quiso 

después que se extendiera eternamente entre la fuerza y la debilidad' 56 Decimos que 

paradójicamente. porque habia sido su hermano Miguel Lerdo de Tejada. el que mejores 

relaciones tuvo con Estados Unidos 57 

En efecto. Ocampo consideró que más valia tener a Estados Unidos de aliado que de 

enemigo Sobre todo cuando se cernía sobre México la amenaza de la intervención europea 

que para Ocarnpo s1gnif1caba volver a la Colonia 

Alberto Maria Carreña (1875-1962). quien fuera Secretario de Relaciones Exteriores y 

Ernba¡ador de México en Estados Unidos Quien fuera durante 55 años catedrático de la 

Un1vers1dad de México. Presidente de la Academia de Historia. Director de la revista 

01vutgac16n H1st6nca. y autor de más de 200 obras de historia. econornia y literatura exalta 

en La d1plomac1a extraordmana entre México y Estados Umdos 1789-1947 la labor 

c1plomát1ca del gobierno conservador 58 

Dicha obra escrita originalmente en inglés. está basada en la correspondenc1a del Ministro 

conservador Gregario Barand1arán. el representante del gobierno conservador en Estados 

Unidos con el Ministro de Relaciones Octaviano Muñoz Ledo El h1stonador hace un 

'econoc1m1ento a su inteligente act1v1dad" diplomática y la manera diligente como lograron 

insertar en los principales per1ód1cos norteamericanos la protesta de su gobierno contra el 

TMO como fue el caso de las publicaciones del Nat1onal lntell1gencer y en el New York 

Herald Así como destaca la habilidad de Barand1arán para procurarse· la buena voluntad de 

los miembros del Cuerpo D1plomát1co en la capital de los Estados Unidas· s; y de los 

miembros del Senado a quienes dio argumentos contundentes contra la aprobación del 

TMO logrando su ob¡et1vo 

· · En a1us1on a la poltt1ca a1slac1ornsta que don Jesús Teran recomendo a Juarez y que Lerdo puso en practica· 
entre deb1haad y fonaleza. mas vale un desierto de par medio 
· \·10 mira cap VI. p 156 

Carref10 Albeno Maria La diplomacia extraordinaria entre México y Estados Unidos 1789 - 1947. México. 
Jus. 1951 11 w 
' Carreña op e~ t 11 p 221 
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Sobre el TMO. Carreña concluye que ponian la suerte del país en manos de Estados Unidos. 

"porque cuando se da a ciertas estipulaciones carácter de reciprocidad. bien se advierte que 

será una de las naciones firmantes la única que obtendrá el beneficio de tales 

estipulaciones" 60 En lo que ciertamente. no le faltó razón. 

José C Valadés ( 1899 - 1976) político e historiador. quien fuera fundador del Partido 

Comunista y de la Confederación de Partidos del Pueblo. entre otras agrupaciones politicas. 

y quien instituyó en la Facultad de Filosofía y Letras. la cátedra de Historia Política de 

México 6 ' escribió la biografía de Ocampo. Melchor Ocampo Reformador de México 5c 

El historiador sinaloense define a su personaje como un hombre de 1nteligenc1a brillante y de 

una gran cultura universal. que se d1st1nguió en toda su vida. por su acendrado patriotismo 

Respecto al Tratado McLane-Ocampo. Valadés destaca la capacidad negociadora de 

Ocampo. en contraste con la tozudez de De la Fuente Refiere que el propio Juárez tiene que 

intervenir en las negociaciones con McLane ante la inflexibilidad de De la Fuente 

En cambio. Valadés considera de pocas luces al ministro norteamericano Robert M1lligan 

McLane "ex of1c1al del ejército norteamericano ex diputado y persona sin mucha malicia y 

poco recursos mentales· Respecto al Protocolo en que Ocampo se había comprometido a 

negociar "cesiones. incluso territoriales· ~ y en general a la actuación de Ocampo frente a 

Estados Unidos Valadés comenta que trató ·de ajustar de una manera honrosa y 

satisfactoria las cuestiones que estaban pendientes cuando se suspendieron las relaciones 

entre los dos paises (buscando) ventaJaS mutuas· 64 

Concluye que a Ocampo no le ·amedrentaron los proyectos militares de Buchanan ni tomó 

en cons1derac1ón el absurdo pensamiento de don José María Mata de hipotecar el suelo 

californiano a fin de obtener recursos económicos para continuar la guerra" 65 Propuso hacer 

•• /bid p 216 
• · Autor de Orígenes de la Re publica mexicana Porfinsmo H1stona de un régimen H1stona de la Revolución 
Me>icana er diez volumenes y la tnograf1a ce Lucas A/aman. estad1s1;; e 111stonador E! pensamiento polit1co de 
Juárez. Juárez y Maximil1ano entre otros 
'· Valades Jo se C Melchor acampo Reformador de México México Camara de Diputados 1972 (Pnmera 
ed1c1on 1954) 
e lb1d p 250 
'•·/bid. p 251 
.• /bid p 254 
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.. convenios separados" con lo que escapó del rompimiento de las pláticas y "proyectó el 

tratado de alianza ofensiva y defensiva" 66 

Finalmente. sobre el Tratado señala que "cerca de cien años (después) de la firma del 

documento. puede examinarlo la razón sin hallar deshonra para la patria mexicana".67 

Por su parte. el internacionalista Genaro Fernández Mac Gregor (1883 - 1959). abogado. 

escritor y d1plomát1co: Director de Asuntos Internacionales de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores y especialista en derecho penal, considera que aún "la misma defensa del Tratado 

Mcla'"le-Ocampo no busca la absolución. sino solamente que se tengan en cuenta ciertas 

circunstancias atenuantes a favor de los autores del hecho". 65 

Sobre el argumento que se ha esgrimido en defensa de Juárez. de que aceptó su firma con 

el oculto propósito de no ratificarlo, Fernández Mac Gregor afirma que la correspondencia 

d•plomát1ca demuestra lo contrario" 69 Corno en efecto hemos podido constatar. 

Don Genaro desestima la ¡ustif1cación que se ha hecho. sobre que el Tratado se firmó debido 

a las derrotas del e1érc1to liberal. en particular a la de Estancia de las Vacas Replica que ya 

habian pasado ocho meses negociando. como en efecto sucedió Pero. como se podrá 

constatar Ocampo se res1stró hasta el último momento a permitir el paso de tropas sin 

auton::acrón Evidentemente las últimas derrotas unidas a la cns1s económica y a los 

avances que habian logrado los conservadores para traer la 1ntervenc1ón francesa como 

veremos si influyeron. no en que se negociara un tratado con Estados Unidos. que 

b~scaban desde abril srno en que se cediera en la entrada de tropas Sobre todo cuando se 

sacra oue Mrramón preparaba un nuevo s1t10 a Veracruz por mar y tierra 

Por o!ra parte Fernández Mac Gregor argumenta que el que Buchanan p1d1era autorización 

al Congreso para 1nterven1r en México el 15 de d1c1ernbre. un día después de la frrrna 1je: 

Tratado Mclane-Ocampo no pudo influir en un documento firmado antes de que se 

., /bici p 257 
/bici p 251 

'·· Fernanoez Mac Gregor. Genaro. El Istmo de Tehuantepec y los Estados Unidos. Méxrco. Elede 1954, 228 
PP 
. /bid p 219 
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pronunciara el discurso. como han afirmado los defensores de Juárez 7° Fernández Mac 

Gregor omite mencionar que Buchanan ya habia solicitado antes autorización al Congreso 

para intervenir militarmente en México. Por lo que el argumento de los defensores de Juárez. 

sobre que era preferible firmar el Tratado a la intervención armada de Estados Unidos tiene 

fundamento Claro que lo que Juárez y Ocampo querían era una alianza con Estados Unidos 

y de ninguna manera convertir a México en un protectorado norteamericano " 

Fernández Mac Gregor considera que la verdadera razón de la firma del Tratado Mclane

Ocampo es ··una política maduramente concebida la Reforma" 7
;, En este punto co1nc1dimos 

con el autor Juárez y Ocampo consideraban esencial la rea11zac1ón de la Reforma El triunfo 

de los conservadores equivalía para ellos a volver a la Colonia por ello estaban dec1d1dos a 

pactar con Estados Unidos antes que oerm1t1r su triunfo Mientras los conservadores 

preferían airarse con las monarquías europeas que perm1t1r el triunfo de sus opositores pues 

consideraban a la Reforma contraria a los sent1m1entos rel1g1osos del pueblo mexicano 

Ambos creían que su proyecto de nación era el meior para la patria 

El d1plomát1co considera que la firma del Tratado fue un grave error polit1co del gobierno 

liberal. no sólo por los graves compromisos que contraía sino porque se airaba al gobierno 

esclavista de Buchanan cuando estaba a pwnto de perder el poder En efecto Buchanan ya 

iba de salida pero hay que tomar en cuenta que el tratado se firmó el 14 de d1c1embre y el 

ataque por mar y tierra a Veracruz se dio el 6 de marzo siguiente S1 Juarez no hubiera 

firmado. la ayuda de Estados Unidos no se habría dado y el gobierno liberal habria 

desaparecido Lincoln fue electo hasta fines de 1860 y tomó posesión al año s1gu1ente 

(marzo de 1861) 73 

Mac Gregor señala que la firma del Tratado se hizo hasta d1c1embre porque hasta entonces regresa McLane 
de vacaciones y Ocampo ocupa ae nuevo el M1nrsteno de Relaciones en vez e~ De la Fuenle como en efecto 
suced 10 l/J1d p 213 

Vid infra cap VII p 207 
/bid p 214 
ME! sacnf1c10 out- e1 gobierno liberal nac1a a traves .:h- lo~ r<.1ctos McLant--C1campo aoaren~ mas 1nuti! si se 

piensa en la s1tuac1orr poht1ca de 10s =.staao~ Un1a:5 r..Jú.s ent~egaba a su tutela cuanoc' era erare, que los 
Estados Urndos padec1an una v1s1ble cno;,1s que nac1,::i n~obahle un cnrnb10 raa1ca! en su ool111c.:a Nos ligaba al 
par11do de la opres1on contra e1 panedo dt:: ta llber:ad ·1 a st- ~1nt.'la efectuado nay que recordarlo ra pugna entre 
Lincoln y Douglas oor una curul senatonal ya Ka~1sr1s ~i: :-1at.1,~1 ianz~oc a !a palestra cJetend1endo el derecho de 
los estados para adm1t1r o no la esclavitud ya se hatlia debatido el cas.o Ored Scott provocando una gran 
exCJ!ac1on a traves de lodos 1os estados federales E1 11010 .:ie: pueblo sef1a1aba mequrvocamente el rumbo de la 
poli11ca· lb1d p 211 
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Fernández Mac Gregor concluye que "México se salvó de ser provincia de los Estados 

Unidos gracias a la tormenta política que estaba por devastar aquel país ". luchaba por su 

misma existencia y debió posponer todos los demás negocios y por ello el Tratado Mclane -

Ocampo no fue ratificado 74 Como veremos en la documentación correspondiente. ésta no 

fue la causa prrnc1pal de la no - rat1f1cac1ón del Tratado pero es el argumento que la mayor 

parte de los autores han repetido 

Con el fin de hacer un 'estudro geopolítico y geohistónco". Agustín Cue Cánovas analiza en 

su obra el Tratado McLane - Ocampo. el rnterés norteamericano por la vía 1nteroceánrca y la 

serre de presiones e rntervenc1ones de Estados Unidos en México. de 1847 a 1860 Busca 

mostrar el efecto de la expansión territorial y económica de los Estados Unidos para 

consumar su destino manifiesto de reoública transcontinental Su ensayo abarca hasta la 

política noneamer1cana del gran garrote y la d1plomac1a del dólar Dedica su obra al .. gran 

pueblo norteamericano· 75 

En la drscus1ón sobre el Protocolo en el que. de acuerdo con Mclane. Ocampo se 

comprometió con Churchwell a negociar la venta de terntorro. Cue Cánovas señala que 

Carreña y Torrbro Esqurvel 'han explotado tendenciosamente" dichos ··convenios". cuando lo 

que se frrmó fue .. un registro oe posibles cond1c1ones puntos para conferenciar". con objeto 

de lograr el reconocrmrento Aunque. como veremos. sí hubo un compromiso implícito de 

Ocampo con Churchwell y en ese entendido se envio a Mclane con facultades para 

otorgar el reconocrmrento 

Cue Cánovas afrrma que sr bren el Tratado Mclane-Ocampo permitía la intervención militar 

estadounidense en las tres rutas ésta sería sólo para su protección en caso de excepción. 

pero drchas fuerzas se retirarían cuando cesara la necesidad de emplearlas Sus 

conclusiones en este punto sen ilusorias ya que Estados Unidos decrd1ria cuándo cesaba la 

necesidad de su 1ntervenc1ón 

Sabemos que la Convención que acompañó al Tratado suplía la Alianza que quería Ocampo 

De acuerdo al articulo 1 º de la Convención podría sol1c1tarse la ayuda de los Estados Unidos 

. lb1d p 224 
·. Cue Canovas Agus1in Et Tratado McLane-Ocampo Méxrco Ed. Aménca Nueva. 1956. p 4. 
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para garantizar la seguridad y tranquilidad en el país y reprimir desórdenes en la frontera. 

Ocampo quería contar con el apoyo de Estados Unidos frente a la intervención europea, pero 

Cue Cánovas lo ve como una forma de evitar la propia intervención norteamericana 

unilateral. a cuya acción le fiJa limites.76 

En el que también busca ser un ensayo histórico-jurídico. Cánovas rebate la afirmación de 

Justo Sierra sobre que "el tratado o pseudo tratado McLane-Ocampo no es defendible. 

porque representó la servidumbre interminable". En su defensa. Cue Cánovas afirma que fue 

un "acto necesario. frente a la amenaza que a la nacionalidad mexicana s1gnif1caba la 

intervención europea. Cuyo antecedente inmediato fue el tratado Mon-Almonte" '" 

El abogado tabasqueño78 recuerda cómo algunas naciones soberanas en función de razones 

de conv1venc1a 1nternac1onal han tenido que conceder derechos de paso Asi en 1846. 

Colombia concedió a los Estados Unidos el derecho de tránsito a través del Istmo de 

Panamá a cambio de que los Estados Unidos garantizaran la neutralidad de esta 

comunicación y los derechos de soberanía y de propiedad de Colombia en el Istmo. Y en 

1904 Chile estableció un amplio y perpetuo derecho de paso comercial a Bolivia para que 

tuviera salida al mar 

Considera que '·estas servidumbres de paso en temtono de otra Nación. han sido impuestas 

por las necesidades económicas y por razones geopolit1cas determinantes''. En el caso de 

México. su otorgamiento a los Estados Unidos había sido fijado en tratados anteriores al 

McLane-Ocampo. en alusión a los tratados de 1831 y 1853 

Segun Cue Cánovas. también los tránsitos de Nogales a Guaymas y de Matamoros a 

Mazatlán ya habían sido establecidos en el Tratado de 1831. unicamente se precisaron y 

reglamentaron en el Tratado McLane-Ocampo Ciertamente. en el articulo 32º de dicho 

'Ant1apanaose a ta intervención militar de Estados Unidos en México . Ocampo propuso un Tratado de 
Alianza otensiva y oetens1va con ta af1rmac1on de tos principios democráticos' mencionados en su articulo 
2· no sale s<> ant1c1paba a la 1ntervenc1ón m1!1tar proyectada su¡etando a esta ·a fines legales y a la voluntad 
Oel gobierno leg1trmo· Srno que Ocampo aprovecho la coyuntura que le dieron los asesinatos de Tacubaya por 
los conservadores y opto por una negociación favorable a México para que tos ayudaran a defenderse de sus 
contra nos y de la rntervenc1on europea /bid p 126 

lb1a p 10 
Abogado tabasqueño dedicado al estudio y ense1iar.za de ta h1stor1a y las ciencias sociales en la Facultad de 

Econom1a y en ta ae Ciencias Potit1cas y Sociales de ta UNAM. 
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Tratado ambos gobiernos se comprometían a fijar los caminos para e comercio enfre~s dos 

países, pero no en estos puntos, ni libres de impuestos, ni con paso de tropas. por lo que su 

interpretación resulta inexacta. 

Cue Cánovas justifica la firma del Tratado con Estados Unidos por las contingencias 

políticas. militares y de orden pecuniario. 79 Considera que Juárez actuó con pragmatismo y 

logró evitar la intervención militar de Estados Unidos y convertirlo en un aliado frente a la 

intervención europea.80 

El autor no sólo justifica al TMO. sino que considera que la diplomacia juarista representa 

una victoria para México, ya que logra preservar la integridad del territorio nacional y sólo 

concede los tránsitos. conservando su soberanía.81 Coincidimos con él en que como 

negociación diplomática, fue ejemplar. Ya que, como veremos. Ocampo logró cambiar un 

tratado de compra territorial por uno de tránsito comercial. Cue exclama: "más no pudieron 

hacer aquellos hombres".82 

En cuanto a la causa del rechazo por parte de Estados Unidos, cree que se debe a que se 

otorgaba "la primacía a Nueva Orleans sobre Nueva York. al Sur esclavista y feudal sobre el 

Norte capitalista e industrial". Como veremos, los hechos no coinciden con esta afirmación, 

ya que no se favorecía a Nueva Orleáns en detrimento de Nueva York: porque el empresario 

que más interés tenia en el paso por Tehuantepec era Peter Amedeé Hargous, que era de 

Nueva York Tanto los comerciantes del Norte. como los del Sur se beneficiarían con un paso 

• "Una Nacían débil y en lucha Clvil. frente a un país poderoso y urgido de establecer comunicaciones rápidas 
para el transporte de ind1viudos. mercancías y elementos militares a sus posesiones de la costa del Océano 
Pacifico" /bid p 209 
' "Frente a la diplomacia agresiva de la administración de Buchanan. necesitada de adquisiciones temtonales 
paca mantener en el poder al partido esclavista. el Gobierno de Juárez tuvo que actuar con una política 
realista y práctica que concediera al vecino amenazador, lo menos que las circunstancias internas y la 
pn:sión norteamericana imponían ... ". La "1ntervenC1ón militar sólo podía evitarse a cambio de concesiones 
que permitieran convcrtu1o en u11 aliado contra la intervención europea" /bid. p 216 
•· 'La d1plomaC1a del gobierno de Juárez representó una victona para la naC16n mexicana. se exigía cesiones 
teoTrtonales y concesiones de trnns1to con reserva expresa de la soberarna mexicana • /bid .. p 5 
'· Cue Cánovas hace énfasis ·en que dichas concesiones tuvieron que establecerse para evitar la invasión 
norteamencana en México, anunciada constantemente por la administración de Buchanan Frente al peligro 
grave de la intervencion militar de los Estados Unidos. Ocampo y Juarez hubieron de verse obligados a fijarla 
en un convenio entre ambas Naciones. llmrtada a los trans1tos establecidos en el mismo Tratado y su¡eto al 
tiempo en que fuera necesana pnnc1palmente frente a los problemas en la frontera y los crímenes y atropellos 
de los conservadores en ciudadanos estadounidenses 
.. en una época en que el 1mpenalismo esclavista norteamencano. dueño del poder desde hacia más de medio 

siglo. para poder mantenerse en el Gobierno seguía proclamando como punto principal su programa político la 
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interoceánico. Como se verá en el capitulo octavo, Ja afirmación esquemática de que. todo el 

Norte era proteccionista y el Sur librecambista no es exacta. 

Cue concluye que gracias al rechazo del Tratado McLane-Ocampo, México pudo preservar 

el istmo oaxaqueño. en tanto que Nicaragua y Colombia perdieron sus posibilidades 

canaleras en sus istmos respectivos, dominados por el gobierno norteamericano. hasta el 

momento en que escribe el autor. 

Cué espera que "dentro de las corrientes del derecho internacional. Panamá y los países 

centroamericanos agraviados por los tratados Hay-Bunnau Varilla y Bryan-Chamorro, logren 

hacer que prevalezca la tesis de que el estado ribereño no pierde la soberanía territorial en Ja 

obra canalera construida o por construirse" y se congratula de que México esté en posibilidad 

de construir por su cuenta. con sus técnicos y con su plena soberanía. la obra de beneficio 

mundial que seria la apertura del canal interoceánico por Nuestro Istmo" 83 

Cue Cánovas termina su defensa del Tratado McLane-Ocampo, afirmando que "Juárez, 

informado debidamente del próximo cambio político en los Estados Unidos y de la derrota de 

los esclavistas de Buchanan por los abolicionistas de Abraham Lincoln, esperaba que el 

tratado, a pesar de su ratificación, no fuera llevado a cabo por la nueva administración 

norteamericana",84 a pesar de su ratificación por el Senado".85 Pero como veremos. no hay 

ninguna prueba de que Juárez hubiera esperado tal cosa. La conclusión carece de 

fundamento. 

Por su parte. José Fuentes Mares.86 miembro también de la Academia Mexicana de Historia, 

expansión temtonal hacia el sur, es decir. a costa de México·. /bid .. p. 215. 
,_. lb1d. p. 7 
""!bid p 213 
" "Ante la inminenle derrota del partido esclav1S1a. el gobierno 1uansta estaba convencido de que lo pactado en 
el Tratado habria de ser inefectivo. porque la opos1cmn de los ant1esclavistas impediría la reallzae1ón del 
convenio /bid p 128 
~José Fuentes Mares (1915--1986). abogado y filósofo. autor de una abundante bibhografia. Cf. Juárez y /os 
Estados Unidos. Mex1co Jus. 1960 224pp Juárez Los Es/ados Umdos y Europa. México. Libromex Edrtores. 
1960. 24Bpp Juárez y el lmpeno Mex1co Jus 1963 252pp y Juarez· El 1mpeno y la república México, 
Gn1albo 1983. 357pp 
·José Fuentes Mares representa un auténtico parteaguas entre una y otra epoca En sus pnmeras obras asumio 
ideas conservadoras pero siempre traba10 la h1stona con of1e10 de historiador profesional Sus últimos libros 
s1gu1eron en la linea de un pensamiento trad1c1onal pero ya no tenían el carácter tan combativo y polémico de 
los pnmeros Considero que la obra de Fuentes Ma1 es puso fina a la h1stonografia conservadora del siglo XX. 
Algunos en cambio. se ubicaron en el extremo mas radical. y hubo quien perteneció a los grupos de 
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es autor de una tetralogía sobre el presidente oaxaqueño. En Juárez y Estados Unidos 

considera que el TMO "buscaba ... contar con los Estados Unidos para mantener en jaque la 

intervención europea, gestionada insistentemente por los conservadores ... ".87 Como en 

efecto sucedió. 

No obstante, considera que de haberse llevado a la práctica el tratado, el Istmo de 

Tehuantepec se encontraría hoy sujeto a una condición parecida a la de Tánger. "villa 

marroquí controlada internacionalmente', ya que el articulo segundo establecía un 

condominio absoluto y a perpetuidad sobre las vías interoceánicas que se construyeran. A 

este argumento cabe oponer el de Antonio Carrillo Flores, que señala que la servidumbre de 

paso quedaba condicionada a que se construyera la vía y ello. dependía de México, porque 

en el TMO no se incluyó la concesión de la construcción. 88 

Fuentes Mares destaca que en el articulo V el condominio se resuelve en beneficio exclusivo 

de una de las partes. Estados Unidos. que tendria el dominio absoluto. ya que podría 

intervenir militarmente -a su discreción- en el terntono de México. sin que para ello fuera 

preciso su consent1m1ento Por lo que concluye que Estados Unidos seria el titular de la 

soberanía sobre el territorio en cuestión. México. según este autor. quedaría en una situación 

equiparable a la de Guinea Española o de África Ecuatorial Francesa. o como Belice. sujetos 

al dominio de una sola potencia 89 Como se puede constatar sus conclusiones son 

desmesuradas 

Quien fuera Canciller de México, Antonio Carrillo Flores,90 escribió en junio de 1961 un 

interesante memorándum de carácter privado, aún inédito, al que tenemos acceso a través 

de su publicación parcial en la obra de Jorge L Tamayo. 

Como hemos visto. en la mayoría de los estudios sobre el Tn'lt<JcJo McLane-Ocampo se hace 

ultramontanos y de los falangistas mexicanos tipo MURO' En Arenal Fer.uc.i110 Jaime del "La h1sto11ografia 
conservadora mexicana del siglo XX'. en Metapol//ica 22. México. mallo - nbnl de 2002 p 49 (pp 47 - 55) 
• Cf Introducción al capitulo XXIV. en Tamayo Jorge L Bemto JutJrez Documentos discursos y 

correspondencia México Secretaria del Patrimonio Nac1or.al t 957 v 3 pp 563-565 
,. Vid mira p 52 
- . Fuentes Mares José. Juárez y los Eslados Umdos Llbro-Mex t 960 nP 179 y 180 
·' Antonio Camilo Flores doctor en derecho por la UNAM profesor y director en Nacional Junsprudenc1a; 
Secretario de Hacienda y Relaciones Exteno1es. embaJador en Estados Unidos y la URSS. diputado. Director 
del Fondo de Cultura Econom1ca. miembro de El Colegio Nm:.wrial autor de México y el tercer mundo. ¿Qué 

59 



·1-,. ;\ L. L-. '\ ·u··. F U<J i' n ~l 1\I n !:.. ..1 .:\ l.,; .w .~ 

caso omiso de la negociación sobre el libre comercio y sólo Carrillo Flores en este memorial 

le da la importancia que merece al tema. 

El diplomático muestra cómo la tendencia librecamr.,,sta iba ganando terreno. y pone como 

ejemplo al Tratado de Libre Comercio suscrito por la Gran Bretaña con Canadá, en 1854. 

que al igual que el TMO incluía la lista de artículos de cada país. Carrillo Flores destaca que 

a través de la cláusula de la nación más favorecida, se buscaba establecer la política 

librecambista por la que los sureños habían venido luchando desde el fallido Tratado de 1844 

con los Estados alemanes. que lograron hacer prevalecer por un breve periodo antes de la 

guerra civil.91 

Al enjuiciar las consecuencias que habría tenido para México la vigencia del mencionado 

tratado, Carrillo Flores niega que éste "hubiera significado la pérdida de su soberanía". 

Primero. porque la guerra civil hubiera hecho inoperantes las cláusulas comerciales y 

después, porque concluida la guerra en ambos paises. no se habría prorrogado el periodo 

para su ratificación. como no se prorrogó en 1866 el Tratado de Canadá con Inglaterra. 

Esta consideración circunstancial de Carrillo Flores coincide con la objeción que planteó el 

senador Simmons. en la discusión del TMO. de que no se podía establecer el libre comercio 

a perpetuidad. precisamente porque en caso de una guerra. seria inconveniente. 

Carrillo Flores estima que la enfática declaración del articulo VIII. "reservándose para si la 

República Mexicana el derecho de soberanía que tiene sobre todos los tránsitos". elimina 

desde un punto de vista legal. la idea de que se hubiesen creado derechos a favor de 

Estados Unidos que supusieran ··condominios". Añade que es principio aceptado en Derecho 

lnternacional.9
: ··que en caso de duda. la presunción es siempre en contra de la existencia 

de la servidumbre·. 

El ex canciller considera que México preservó su soberanía sobre los tres tránsitos que 

son los derechos del hombre? y Diálogos sobre población 
·· The penoa trom 1846 to 1860 was characterized by a government pollcy ol reduces dut1es .. under the control 
ol the southern leaders. Car1 E Kaiser. H1story of the Academic Protect1on -free Trade Controversy in America 
befare 1860. Philadelph1a. 1939. pp. 116 y ss 
·. Helen Dw1ght Re1d lntemat1ona/ Serviludes m Law and Pract1ce. 1932. p 16 En Tamayo. op cit .. v. 3. p. 738. 
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incluía el TMO, porque aunque se establecieran a perpetuidad, Estados Unidos no recibía el 

derecho de construirlos. Por lo que la "servidumbre quedaba limitada a que dichos pasos se 

construyeran". lo que dependía por entero de la voluntad de México. Concluye que "una 

obligación condicional con esas caracteristicas no es obligación jurídica". 93 

Para demostrar la razón de su afirmación, Carrillo Flores recuerda que el compromiso que 

había adquirido en el Tratado Gadsden sobre el paso en Tehuantepec. no se concretó y no 

hubo ninguna consecuencia. Sin embargo, no fue así. ya que si no hubiera habido ese 

compromiso Estados Unidos no le hubiera exigido su cumplimiento desde entonces a los 

gobiernos mexicanos y no habrían considerado a la firma del Tratado Mclane-Ocampo 

como una ampliación al tratado de 1853. para reglamentar el paso de tropas. como lo señala 

el propio Tratado en su artículo VIII. 

No obstante toda la argumentación jurídica a favor del TMO. para Camilo Flores "lo 

deplorable del Tratado es el aspecto político inmediato la irritante subord1nac1ón -en materia 

tarifana- al capricho del Congreso Americano y la eventual protección militar''. 94 

Otro autor conservador. Celerino Salmerón95 afirma que "basta leer el documento. para 

cerciorarse de que en cada uno de sus puntos hay un abismo de iniquidad". que basta para 

·engullirse a Juarez. a Ocampo. a José María Mata y a todo el grupo liberal.. que contribuyó 

para que se pactara semeiante traición". 96 

Salmerón señala que Estados Unidos podía "invadirnos cada vez que con o sin fundamento 

manifestase creer que sus súbditos o sus intereses estaban en peligro inminente o grave. y 

el rrnsmo articulo autorizables a mantener sus tropas en territorio mexicano hasta que cesase 

el peligro y como dependía del gobierno de los Estados Unidos creer que nunca cesaba el 

Tamayo oµ c1t v 3 pp 729-738 
·- /bid pp 7 29-7 38 

Salrneron Celenno Las grandes traiciones de Juilrez A traves de sus Tratados con Inglaterra Francia. 
Esµa1la y Estados U111ctos México. Ed1tonal Jus. 1971 4ed . 211 pp (Pnmera ed1c1ón 1960¡ 
• ·,El tratado Mclane-Ocampo es. a todas luces. un cnmen abominable y sin exp1ac1ón es un cnmen po//t1co. 
dice muy a su pesar don Justo Sierra. es un modelo de cnmen polit1co remacha con vigor e ind1gnac1ón don 
Francisco Bulnes•· /bid. p 72 
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peligro. estas fuerzas podían permanecer indefinidamente en México". En cuanto a "las 

concesiones de carácter económico eran tan ruinosas como vergonzosas". 97 

De acuerdo con Salmerón. la concesión del artículo 3º "nulificaba el mayor beneficio del 

establecimiento de la comunicación interoceánica para la nación mexicana: no podia 

cobrar ningún derecho por el paso de las mercancías extranjeras que atravesasen su 

territorio y esa terrible proh1b1c1ón debía ser a perpetuidad" ge 

Salmerón comenta con ironía cada articulo del Tratado 99 Hace una comparación entre los 

Tratados de M1ramar y el Mclane-Ocampo. 100 para concluir que en el primero "Max1miliano 

no hipotecó a Francia ni una sola pulgada cuadrada de territorio mexicano". 1º1 mientras que 

en el TMO. México perdía su soberania por las servidumbres que otorgaba a perpetuidad y 

por de¡ar al Congreso de Estados Unidos que eligiera los productos mexicanos que entrarían 

a ambos paises Ambos argumentos habian sido ya repetidos por utros autores 

;· "En 1859. nadie sabia cuánto costaria establecer los puertos. de manera que el gobierno de Juárez se 
comprometia con el gobierno de Estados Unidos Juárez firmaba en blanco un compromiso de millones que s1 
no cumplia. como era evidente que no hubiera podido cumplir terna que pagar con terntono las reclamaciones 
1nmer.sas por daños y periu1c1os tan graves como senan las que resent1na una empresa terrocarnlera que una 
vez terminada su v1a no pudiera funcwnar por falla de puertos El articulo 3' preparaba la perdida del istmo 
para Mex1co· /bid pp 81-82 
.Y Calcula que "el trafico anual a través del istmo de Tehuantepec seria en los primeros años 8 000.000 de tons 
y que gradualmente iria aumentando en relaaon con el desarrollo del comercio 1nternac1ona1 el indigente 
gobierno mexicano sacrificaba 6 000 000 de pesos anuales que deb1a pagarle nú el comercio extran¡ero en 
México. sino el del resto del mundo 
Sobre el articulo 7' Salmeron afinna que Mconlorme a esa est1ou1ac1ón tas mercancías y pasa1eros que 
pasasen por las rutas de Nogales a Guaymas y de Matamoros o cualquiera otro punto de la onlla del Ria 
Grande en Tamaul1pas hasta Mazatlan pasando por Monterrey estaban libres a perpetuidad de toda clase de 
contnbuciones y muy especialmente de Ja de transito Esto quena dew que todo el gran comemo de los 
Estados de Norte Sur Este Noroeste y Sudoeste de los Estados Uniaos con los Estados y terntonos del 
Pacifico debia pasar a perpetuidad libre de todo impuesto por el temtono rr.ex1cano Se puede calcular por lo 
muy ba¡o. que Mex1co perd1a con tal concesión 1 000.000 de pesos al año 
En cuanto Al articulo 4- -e1 g0b1erno mexicano de1arra de cobrar a pErpetu1dad derechos de tonelaje y 
almacenaie de bullo o de cualquiera otra clase en los dos puertos al Este y al Oesle del 1strno en Matamoros. 
en Mazatlan y en la aduana frontenza de Nogales No le era perrrnt1do cobrar rnas que sirnplernente gastos de 
almacena1e sacnficrn por 10 menos de otro m1llon de pesos al año 
Del aniculo s· ·e1 Congreso de los Estados Unidos debía escoqer las que gustase para que e1111asen libres de 
derechos en ambas repúblicas o para que entrasen en ambos paises con el derecho que f1Jase el Congreso de 
los Estados Unidos· lb1c1 pp 83-87 
" El articulo 1° adicional del Tratado McLane "<Se co1np10mel1a Juarez a mete1Jos al 01aen con t5 000 
reclutas desnudos y hambnentos?" lb1d p 89 
·.-. "Costo de la e1ecuc1on del tratado de M1rarnar en sus cond1c1one~ teoncas 5114 800 000 Costo en sus 
cond1c1ones teoncas del tratado McLane 541 O OOC 000 Aoemas la nac1on no quedaba libre soberana e 
independiente sino medio soberana por las servidumbres de paso a perpetuidad y se reducia su soberanía 
a mucho menos por la humillante esllpulac1on de que el Congreso de Jos Estados Unidos. eligiera Jos 
articulas libres de derechos que nabiamos de recibir y proh1b1era Ja entrada de los mexicanos a los Estados 
Unidos a perpetuidad y como le conviniera" /bid .. p 97 
._ .. /bid. p. 77 
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Respecto a la liberalización comercial, Salmerón considera que la reciprocidad era una 

"burla", puesto que México no era competitivo. Además de que "en la lista ... figura toda clase 

de tejidos de algodón, excepto mantas trigueñas. que era lo que producía México".102 Como 

veremos en el capítulo correspondiente, la lista fue elaborada desde Washington. 

Salmerón compara también las demandas del emperador de Francia y del presidente de 

Estados Unidos y afirma que mientras "Napoleón 111 ambicionaba quedarse con Sonora y 

manifestó que se daba por pagado de todos sus créditos si se le entregaba ese estado; 

Buchanan. como se lo manifestó al Congreso de los Estados Unidos en su mensaje de 1858, 

quería quedarse con la Baja California. Sonora, Sinaloa y Chihuahua". 103 El autor omite 

señalar que Napoleón 111 también pensó hacer de México un protectorado. 104 

Finalmente. de acuerdo con Salmerón, "Buchanan no hubiera encontrado en México un gran 

partido auxiliar ni la adhesión de casi toda la Nación. que encontró al principio Napoleón 111, 

cuando la sociedad tuvo fe en sus promesas. 105 Salmerón concluye que Juárez pactaba con 

el tratado la intervención de Estados Unidos, mientras que sus compatriotas apoyan al 

proyecto conservador 

Con el apoyo del gobierno federal y el del estado de Oaxaca, el ingeniero Jorge L. Tamayo 

hizo una obra monumental, 106 que recoge en quince volúmenes todos los documentos, 

discursos y correspondencia de Juárez y sus interlocutores. Dedica un volumen entero, de 

casi 900 páginas. a la documentación en torno al Tratado McLane - Ocampo 

· ·na producía los mismos articulas.. Estados Unidos pafa hacer c·Jmpelencia a los similares de esa nación 
les decrelarian derechos muy ~ub1dos para que no pudieran entrar al 1em1ono noneamencano .. •·. lb1tJ p 87 
·., Salme ron recuerda que para subir a la pres1denc1a. 6uchanan había olrP.c;do al ·partido neyriero· rob~r a los 
rnexic.anos mas lerntono para la esclavrtud ·Ha1· que exiender la pobi&aón negra de los Es1ados Unidos y 
exterminar la indígena de México que para nada sorve· Palabras del Atlanhco de Bos1on. alnbuidas a 
Buchanan. 81bl1oteca Naaonal 1 a Sene de dccumen1os para la h1slona de México /bid 
··• Vid mira. cap 111 p 80 
"" ·5, el Senado de los Es1ados Unidos hubiera ratificado el lralado. pues Juarnz lo ratificó. se hubiera quedado 
Juárez solo en compañia de 2 o 3 amigos pues lodos los liberales se hubieran lanzado a combatu a Jos 
noneamencanos con lanlo ardor como a los reacc1onanos y la naaón habría dado a ambos su apoyo". /bid .. p. 
98 
'·' Tamayo Jorge L Benito JufJrez Documentos. discursos y correspondencia. Edrtonal Libros de México, 
Mex1co 1972 v 3 897pp (pnmera ed1c1on 1965¡ 
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La mayor parte de la documentación publicada por Tamayo sobre el TMO, apareció 

previamente en inglés, en la obra de William R. Manning. 107 Tamayo omite varias cartas de 

interés para nuestro tema. publicadas por Manning, asi como algunas de sus notas a los 

documentos. que son de gran utilidad para el investigador y los dos omiten los textos que 

incluimos en el apéndice documental de este trabajo. Cabe destacar que las traducciones de 

algunos documentos. publicados por Tamayo, matizan el lengua1e aspero y tono 

conm1natono que tienen en inglés. como es el caso de las comunicaciones de Mclane a 

Ocampo 106 

No obstante, hay que destacar la importancia del trabajo de compilación de la obra de 

Tamayo. A él se debe haber reunido la documentación de Benito Juárez desde Oaxaca, así 

como de diversos archivos de México y del extranjero, y haber puesto al alcance de los 

investigadores la documentación en español. aunque con calidad desigual en la 

traducción. 109 

Tamayo hace una decidida defensa del gobierno juarista frente a los ataques de Carref'lo y 

Fuentes Mares. 110 asegura que ambos autores presentan traducciones deficientes. El 

historiador oaxaqueño considera que el Tratado fue un "convenio oneroso para México" pero 

representó "un progreso sobre el Tratado de La Mesilla'', en tanto que no vendió territorio 

Aunque como veremos. fue mas bien su continuación. ya que concretó la entrada de tropas 

norteamericanas. que se había comprometido en 1853. 

Tamayo co1nc1de con la "explicación y JUStificación "de Agustin Cue Cánovas. en cuanto a 

que gracias a la diplomacia juarista se evitó una segunda invasión norteamericana. 111 Al igual 

Mannmg W1ll1am R D1ploma/1C Correspondence of the Uniled Sta/es (lnteramerican Affairs 1831-1860. 
Wash1ng1on Cameg1e Endowmen for lnternat1onal Peace. 1937. v IX. 
· · Esta cana en la oora de Jorge L. Tamayo muestra un craso error de traducción y de interpretación. pues 
cuando Gadsden habla de la Concesión Garay. que evidentemente en inglés se lee Garay Grant, 
sorprendentemente se traduce concesión Grant Cf Cana ae James Gadsden a Manuel Diez de Bonilla. 
Mex1co 29 de noviembre df' 1853 Cf Tamayo op clf v 3. pp 284 - 285 y Mannmg. op clf. v IX. p 669-875. 
En otro documento Jorge L Tamayo menciona a Jetterson Dav1s como predecesor de Buchanan. cuando fue 
derroiaoo en R1chmond en 1865 pero éste fue Secretano de Guerra del Presidente P1erce y fue Presidente de 
los Confede1ado5 nasta 1862 fue derrotado en R1chmond en 1865 Cf Carta de Lew1s Cass a John Forsyth. 
vvashmgton 11 de marzo de 1857 En Mannmg op CI/ v IX pp 219-220 y ss 

·· Para conmemorar el pnmer centenano de la muerte del Beneménto. el gobierno declaró a 1972. como el Ano 
de Juarez en d1cno a~o se reedita la obra de Tamayo 
" Jase Fuente' Mares ca11flco al Tratado McLane-Ocampo como ·cnmen en grado de tentativa". Tamayo, op. 
Ctf. V 2, p 509 
·" Tamayo. op ctt. v 2. p. 51 o 
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que los defensores del TMO, desde Francisco Zarco en adelante. el compilador cierra la 

puerta al debate al enfatizar que no fue ratificado ni por el Senado norteamericano ni por el 

Congreso mexicano, por tanto. todos los ataques son vanos 

Sin embargo, Tarnayo rebate todos y cada uno de los argumentos en contra del TMO Niega 

por e¡emplo. que Ocampo hubiera prometido al agente especial. William Churchwell. 112 

negociar la venta de los territorios requeridos por Estados Unidos para que le otorgaran el 

reconoc1m1ento. Considera que el documento ha sido mal traducido por los detractores de 

Juárez y de Ocampo. Aunque. como veremos. fue parte de la estrategia de Ocarnpo en la 

negociación 113 

En su defensa del gobierno ¡uansta. Tamayo afirma que el agente norteamericano 

Churchwell hace af1rmac1ones falsas. corno cuando afirma que Lerdo está en el gabinete 

gracias a la recomendación de John Forsyth 114 No obstante que es un hecho la amistad que 

Lerdo hizo con Forsyth en el tiempo que estuvo asilado en la residencia del emba¡ador 

noneamencano Tamayo argumenta que s1 así hubiera habido tal amistad Forsyth no 

nuo1era reconocido al Gobierno conservador Pero. corno veremos tal hecno obedeció a los 

intereses del propio gobierno norteamericano. para ver s1 los conservadores les vendían 

territorio en vista de que se encontraban en rne¡or pos1c1ón que los liberales Pero esto no 

quita que posteriormente los norteamericanos recomendaran a Lerdo Además. a Juárez le 

convenía tener en su gabinete a un buen interlocutor con el vecino del norte de cuyo 

reconocimiento dependia en ese momento su ex1stenc1a 

Tarnayo afirma que Ocarnpo y Lerdo se negaron a firmar a Churchwell un Protocolo con la 

promesa de venta '' 5 Pero s1 no lo firmaron. si le dejaron creer que lo iban a contemplar. para 

lograr el reconoc1m1ento que les era indispensable para subsistir. 

Algunos autores como José Fuentes Mares. consideran que De la Fuente mantuvo una 

El informe confidenaal de Churchwell se conse1Va en los Buchanan Papers de la Sociedad H1stónca de 
Pennsylvarna 

•'•d mira. cap VI 1 pp 190ss 
'· Cümo en la frase "Who is on the Gabonet by suggest1on of your ageíll · que se traduce como • quien está 

en el gabinete por sugerencia de vuestro agente·. en alusión a que Miguel Lerdo había sido recomendado por el 
p~op10 represenlante de Estados Unidos para que estuviera en el gabinete Tarnayo op cit. v 3. p 469 

lb•d pp 471-473 
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posición más firme que Ocampo frente a Estados Unidos. Mientras que los defensores de 

Ocampo. como Tamayo. consideran que ambos asumieron la misma posición. Como 

veremos. De la Fuente llegó al Ministerio de Relaciones debido a que el Gobierno liberal era 

duramente criticado, por haberse corrido el rumor de que ya se habia firmado el Tratado con 

Estados Unidos. 

En su momento, la salida de Mclane del pais fue interpretada como una interrupción de la 

negociación. lo que dio pie a pensar en Ja rigidez de De la Fuente. Con lo cual se temió que 

se agravaran los problemas y se diera pie a la intervención armada, interpretación 

mencionada por historiadores como José C. Valadés. Como veremos en el capitulo 

correspondiente, De la Fuente mantuvo la misma posición que Ocampo había mantenidon 6 

Tamayo ve en la salida de McLane, su convencimiento de que el gobierno juarista no cedería 

territorio. Y concluye que el gobierno de Juárez siguió la estrategia de las dilaciones en 

espera de su consolidación. 

Considera que Juárez acepta la posición de De la Fuente de no ampliar el tiempo para la 

ratificación. porque la situación militar había mejorado en octubre de 1860, aunque, como 

veremos. Ocampo era partidario de ampliar la prórroga. 

Tanto Ta mayo como Carrillo Flores co1nc1den en que ' ... era tan flagrante la violación a la 

Constitución de 1857. que enfáticamente reservaba en la fracción XIII del artículo 72º y en el 

articulo 126º. la ratificación del Tratado al Congreso. que el Tratado no tenía validez iurid1ca·· 

Concluida la guerra. Tamayo considera que el Congreso nunca lo hubiera ratificado. por lo 

que 'el compromiso no habría sido exigible' 117 Sin embargo. hay que recordar que la 

1nvas1ón noneamencana de 1846 se llevó a cabo sin mediar ninguna razón ni compromiso de 

por medio Por lo que ex1st1endo la firma de un tratado. aún sin la rat1f1cac1ón habría dado 

motivo de sobra a todo tipo ce presiones para ex1g1r su cumpl1m1ento 

'"· De agosto a nov1emore ce 1859 Ocampo ya hab1a inlerrumpido las negoc1ac1oces cuando el 11 de JUiio 
Mclane ins1sl16 en la ces1on de Baia California pues a pan11 de esa fecna ya no se avanzo en la negociación 
Mclane empieza a negoaar con De la Fuente hasta el 19 de agosto 
En cuanto a la inlerrupcion de las negoc1ac1ones con De la Fuente. McLane habia solicitado permiso para tener 
vacaciones desee pnnc1p1os de 1uho. olorgandosele la autonzac1on hasta septiembre. como consta en su 
correspondenaa con Cass. Asi que Mclane negocio con De la Fuente sólo un mes y dejó inslrucciones a De la 
Rentne. quien quedó como encargado de negocios para tralar cualquier asunto con De la Fuente 
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Tamayo concluye que el Senado no ratificó el Tratado McLane-Ocampo porque no satisfizo 

las demandas territoriales de los expansionistas sureños. y no dio a Estados Unidos el 

control absoluto de la vía interoceánica; así como por la dudosa capacidad jurídica de Juárez 

y el temor de varios senadores de que el gobierno no se consolidara. Menciona también la 

oposición de los proteccionistas al librecambismo. que pensaban "arruinaría la industria 

norteamericana". por lo que votaron en contra. A todo ello debemos añadir las diferencias 

políticas en el año electoral. y la falta de fuen:a del gobierno de Buchanan. causa ésta última, 

de la mayor importancia, como se verá en el capitulo correspondiente. 

En la introducción que hace a la obra de Carlos Pereyra. el historiador Martín Quirarte,118 

especialista en la Reforma. la Intervención francesa y el Segundo Imperio. considera que "en 

rigor el Tratado McLane-Ocampo significaba una ampliación del fragmento del artículo 

octavo del Tratado de la Mesilla". Pero destaca que ningún pueblo fuerte cede lo que Juárez 

y Ocampo estaban dispuestos a ceder. 119 

El maestro Martín Quirarte afirma que en la documentación que poseemos queda 

perfectamente claro que Juárez se opuso a traer tropas y "accedió a la celebración de un 

tratado que no puede ser motivo de rubor para la República". No obstante. no entra en el 

debate y recuerda que cuando Juárez triunfa, rechaza ampliar la ratificación, hecho éste 

último que "se olvidó completamente por sus detractores".120 

Con ecuanimidad, don Martín subraya que "el Tratado Mac Lane-Ocampo no puede ser 

explicado como un suceso aislado de la diplomacia mexicana". Que se debe incluir en su 

análisis al Tratado de La Mesilla, y al abordar las responsabilidades de Juárez y de Ocampo. 

se deben recordar las de Antonio López de Santa Anna y de su Secretario de Relaciones 

Exteriores. Manuel Diez de Bonilla. 

::: Tamayo. op cit .. v. 4. p 15. 
- A ta obra Las grandes mentiras de nuestra historia de Francisco Bulnes, siguieron las de Cartos Pereyra y 

Femando Iglesias Calderón. Francisco Bulnes. Las g-andes mentiras de nuestra historia. La nación y el ejército 
en las guerras extran1eras. Bouret. México. 1904. Y Pereyra. Cartos. Jutirez. discutido como dictador y 
estadista. A propósito de los errores. paradojas y tantas/as del seflor Don Francisco Bu/nas, México, Cámara de 
DJPulados. 1972. 4° ed .. prOI. y notas: Martln Quirarte. 
,. Ouirarte. prólogo a Pereyra, op. cit., p. LXVI. 
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En su obra Relaciones entre Juárez y el Congreso, Quirarte destaca el carácter internacional 

del Tratado: "no es un problema sólo mexico-norteamericano. sino que tiene perspectivas 

planetarias. Y si hemos de ser precisos, el problema de Tehuantepec no arranca de la época 

de Santa Anna, sino que sus antecedentes son seculares .. desde los tiempos coloniales". 121 

Planteamientos con los que coincidimos plenamente y que quedarán documentados a lo 

largo de los siguientes capítulos. 

Quirarte señala que tanto liberales como conservadores, antes que Santa Anna y que 

Juárez. estuvieron dispuestos a negociar. lo que para fortuna de México no tuvo 

aplicación. 122 No obstante, justifica al Tratado Mclane-Ocampo para defenderse de la 

intervención europea. 

El historiador Raúl Arrecia Cortés se dio a la tarea de publicar las obras completas de 

Melchor Ocampo precedidas de un estudio biográfico, en 1986, con el patrocinio del gobierno 

del estado de Michoacán. Para el biógrafo michoacano. la falta de recursos encerró al 

Gobierno liberal en un círculo vicioso. Los bienes del clero. disputados entre los dos 

gobiernos. se consumían en la guerra. Para que el Gobierno liberal obtuviera algún préstamo 

era indispensable la victoria. pero no había recursos para ganar la guerra. 

El reconocimiento del gobierno constitucional por parte de Estados Unidos, inclinaría la 

balanza a favor de Juérez, pero para negociar, el gobierno norteamericano exigía territorio 

mexicano, razón por la cual Ocampo aceptó tratar el tema.123 

.,, Qu1rarte, Martín. Relaciones antre Juárez y el Congreso Camara de Diputados. MéXJco 1973. p LXI 
''' "Antes de la apertura del Canal de Panamá Tehuantepec habla sido ob¡eto de la codicia de vanos paises. 
Los E.U e tngta1erra mosiraron un interés panicular por la zona iS1m1ca Exis1en datos suf1c1entes para probar 
que antes de Juérez y del útt1mo gobierno de Santa Anna hubo admirnS1rac1ones liberales y conservadores 
mexicanas, que es1uv1eron a punto de conceder lo que en virtud del Tratado Mac Lane-Ocampo. y que para 
(~_rtuna de Mex1co no tuvo aplicación práci1ca' /bid pp LXIV-LXVI 
•• • ... amenazados por España Fue entonces cuando Juárez, en virtud del Tratado Mac Lane-Ocampo, 

estuvo a punto de otorgar privilegios muy peligrosos para México a benef1c10 de los Estados Unidos ... El 
gobierno mexicano se compromet1a a v1g1lar por la segundad y protección de las personas y bienes 
noneamencanos . Estados Unidos podian utilizar la fuerza m1lnar indispensable para lograrto• /bid., pp. LX
LXV. 
''

3 Ocampo. Melchor. Obras Completas Comité Edrtolial del Gobierno de Michoacán. México. 1986. 1. V, setec .. 
pról. y notas de Raúl Arrecia Canés. pp. 3-5 
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Arrecia destaca que Juárez contiene a Lerdo y demás funcionarios que pedían la presencia 

de soldados norteamericanos para lograr el triunfo. También reconoce que hubo quien en un 

momento de desesperación pensó en Ja venta de territorio. como José Maria Mata. 

El biógrafo de Ocampo lamenta la división interna del Gobierno liberal, que considera fue 

fomentada por los propios norteamericanos. Subraya que si bien, los conservadores no 

cedieron frente a Estados Unidos, si lo hicieron ante Europa. En defensa de los liberales 

recuerda que las concesiones sobre Tehuantepec fueron arrancadas primeramente a 

gobiernos conservadores o moderados. 

Arrreola denuncia que Jos mensajes del Presidente James Buchanan al Congreso hicieron 

evidente su postura: "o me dan 'voluntariamente' lo que deseo, o lo tomoº Por lo que el 

Presidente Juárez debía ceder lo menos posible: considera que "no ceder era suicida". 

Para tratar tan delicada cuestión, Juárez designó "a uno de los más probados patriotas", 

Melchor Ocampo, aunque. según su biógrafo quizá no era el más indicado para negociar por 

su carácter inflexible. 124 Consideramos que es al contrario. Juárez lo nombró precisamente 

por su carácter. 125 

De acuerdo con el historiador michoacano. el hacho de que los conservadores hubieran 

declarado al Tratado Mclane-Ocampo un acto da traición a la patria, dio pie a que 'Jos 

forajidos" aprehendieran a Ocampo y lo ejecutaran sin juicio. Arrecia concluye que tanto el 

Tratado como la Convención que Ocampo se empeñó en agrFJgar. no sirvieron a Jos 

intereses esclavistas sureños que deseaban extender sus dominios hacia el sur, y por eso Jo 

rechazaron No obstante. Juárez obtuvo el reconoc1rn1ento de los Estados Unidos y con éste, 

el triunfo en la guerra. 

Hasta ahora no se ha construido el paso interoceánico. entre otras razones, porque ningún 

gobierno se atrevió en el siglo XIX. ni en al XX. a aceptar la intervención extranjera para Ja 

realización de la obra, por el costo político que ésta traería debido al estigma del Tratado 

'·' En agosto de 1859, en los momentos cruciales, Ocampo se retiró quedando en su lugar Juan Antonio de le 
Fuente 
.,, De igual forme que Estados Unidos mandó a un hombre de toda la confianza de Buchanan, Robert Mllllgen 
McLane. 
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Mclane-Ocampo y ningún gobierno ha contado tampoco con los recursos propios para 

hacerlo. 

El historiador y filósofo, Abelardo Villegas ( 1934 - 2001) en su obra. México en el horizonte 

liberal, respecto al discutidísimo Tratado, con juicio claro y certero, concluye: " Juárez deja 

que Ocampo protagonice un juego peligroso con Estados Unidos, consigue el reconocimiento 

de su gobierno y el apoyo de Estados Unidos, para ganar la guerra, pero además de que el 

Senado de Estados Unidos rechaza el Tratado, Juárez jamás lo rubrica". 126 

El sentimiento antinorteamericano imperante en el país, alentado en el siglo XIX, por la 

Iglesia católica y los conservadores, y por el despojo que ese país hizo del nuestro. ha hecho 

que los historiadores liberales se sientan obligados a asumir la defensa de quienes como 

Ocampo, quisieron acercarse a Estados Unidos. Y han negado incluso este hecho. 

desconociendo o tergiversando lo expresado por ellos mismos a través de su 

correspondencia. 127 

Como hemos visto. el debate en torno al tratado se refiere a la pérdida o no de la soberanía 

de México, sobre el paso interoceánico de Tehuantepec. La mayor parte de los historiadores 

que han estudiado el Tratado coinciden en que México cedía su soberanía. excepción hecha 

de historiadores como Cue Cánovas y Tamayo que afirman que México conservaba incólume 

su soberanía sobre los tránsitos y que podía pedir el retiro del ejército norteamericano. de la 

misma forma soberana como había cedido el paso. Posición acorde con el derecho 

conslitucional. independientemente de su viabilidad política. 128 

'" Villogas Abelardo México en el honzonre liberal México UNAM 1961. p 47 Sólo habria que aclarar que 
los Presidentes no rubrican los tratados. hasta que los firman sus mm1s1ros Lo que como veremos. si era 
necesano. era la ra!Jficac1ón del Congreso 
::; Ocampo piensa que Estados Unidos sera el centro de la humanidad entera 
• "Las servidumbres 1ntemacionales producen el efecto de restnngir la soberanía plena de un Estado. ya sea 

1mpid1éndole obrar libremente en cierto sentido. ya sea obligándolo a tolerar que un ESlado extraniero eierza en 
su temtono actos. que sin la ex1stenc1a de la servidumbre. tendría derecho de prohibir". Heffter. A.G. Derecho 
lntemaetonal publico de Europa. Madrid. Libreria de V1ctonano Sánchez Jacometrezo. 1875, pp. 108 - 112. 
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111. La relación traumática con la nación predestinada. La experiencia mexicana 

"Para explicar. pues. en pocas palabras el 
verdadero origen de la guerra. bastaría 
decir que fa ha ocasionado fa ambición 
insaciable de Estados Unidos, favorecida 
por nuestra debilidad". 

Apuntes para la historia de la guerra 
entre México y Estados Unidos. 

La relación entre paises vecinos es siempre difícil y generalmente conflictiva. La relación 

entre México y Estados Unidos ofrece una mayor complejidad por personificar el choque 

entre dos culturas antagónicas: la hispanoamericana. históricamente católica e idealista. 

frente a la anglosajona. protestante y pragmática. La frontera entre ambos países. una de las 

de mayor dimensión1 en el mundo, ha sido también la frontera entre Angloamérica y América 

Latina. La vecindad con el país que ha considerado que su destino manifiesto es ser la 

primera potencia continental y después mundial. ha marcado la historia de México. Ello 

significó que fuera el primer país latinoamericano en sufrir el expansionismo estadounidense. 

Las profundas diferencias entre México y Estados Unidos han sido analizadas desde muy 

diversos ángulos por muchos autores. Entre ellos destaca el historiador de origen ibérico 

Juan Ortega y Medina. que estudió tanto lo que él llamó la nefasta influencia española en 

México. 2 -en referencia al proceso de conquista y destrucción de pueblos y culturas 

1ndigenas-. como la evangelización de la Nueva Inglaterra. donde analiza la fundamentación 

religiosa del pueblo que se considera el elegido de Dios para civilizar al mundo. 

Ortega y Medina ve con gran claridad el choque cultural entre dos pueblos conformadi:is de 

manera tan distinta. Una Nueva España igual a la de la península con el trasplante de la 

cultura de intolerancia religiosa. y una Inglaterra nueva. distinta a la de la isla. con libertad 

religiosa. la que permitió el surgimiento de un Estado soberano apoyado por I;;,_; di·•~i<:;as 

iglesias Mientras que México después de 1ndepend1zarse de España tuvo que libe1aro;;e de 

una Iglesia universal. única. que obstaculizó la consolidación de su Estado nacional Todo 

------------
3.152 km desde el noroeste de Tijuana hasta la desembocadura del Rio Bravo en el Golfo de México. Cf. 

Anuano estadlst1co de los Estados Unidos Mexicanos. Instituto Nacional de Estadistica. Geografía e 
Informática. México. 2002. 
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ello le hizo vulnerable frente a las potencias que buscaron ocupar el lugar de la antigua 

metrópoli: Estados Unidos y Francia. Los liberales mexicanos tardaron medio siglo para 

establecer en México el principio básico del liberalismo: la libertad de cultos. 

En su obra titulada El Destino Manifiesto, 3 Ortega y Medina explica cómo surge la que 

atinadamente ha llamado José Luis Orozco teología política• A través de su prolífica obra.5 

Orozco ha desentrañado la ideología predominante en los gobiernos estadounidenses. que 

ha servido de fundamento a su expans1onismo. De acuerdo con el autor, la doctrina del 

Destino Manifiesto ha servido como mitología nac1onal1zadora para generar una "mística 

popular" asociada a la acumulación del capital 

Con ese sustento ideológico. Estados Unidos buscó ocupar el lugar del imperio español 

desde que se consumó la independencia de las colonias iberoamericanas La ruptura de los 

nuevos países con su antigua metrópoli fue trascendental para los Estados Unidos, pues les 

allanó el camino para iniciar su política expansionista.6 

Lucas Atamán estuvo consciente de lo benéfico que resultó para Estados Unidos la 

independencia de las c.olonias hispanoamericanas. La inestabilidad política de las nuevas 

naciones. sumada a los errores de sus noveles diplomáticos. los llevaron a un sinfín de 

Instes desengaños. para descubrir que los norteamericanos no eran sus aliados naturales. ni 

les darían ningún apoyo desinteresado' 

------------ - - - --- ------------------- -------- ------ -------------------------
· Ortega y Medina Juan México en la conciencia anglosa1ona México. Porrúa. 1953 cap 1 
'Ortega y Medina Juan El Destmo Manifiesto Mex1co SEP 1972. (SepSetentas No 49) 164po 
' Orozco. José Luis De tP.ólogos pragmáticos y geopo//11cos Apro.,mación al global1smo norteamericano. 
MéXJCO. UNAM-Ged1sa. 2001. pp 15 - 35 
' Cf Pragmatismo e inteltgenc1a polit1ca global UAM MP.xi=o 2000 Pareto uf'a lectura pragmtJ11ca México. 
UNAM-Fontamara 1997 Sobre la filosofía norteamencana del poder Universidad Autónoma de Ciudad 
Juárez. México 1995 Sob'e el orden liberal del mundo Mex1co. UNAM - Porrúa. 1995 Razón de Estado. 
razón de mercado Mex1co ~CE 1992 La •ntel1gencia del poder UAM Mé<ico 1985 :..a revolución corporativa 
H1sparnca. Méx1Co. 1967 Henry Adams y la tragedia del poder 11oneamenca110 México FCE. 1985 Notas del 
país darwm1a110 Mex1co UNAM 1981 La peque/le c1enc1a Una critica de la c1enc1a ¡>ol/tica norreamencana 
México. FCE. 1978 "En tomo al nuevo milenio liberal'. en Anuano del Departamento de H1stona. 111 Madrid. Ed. 
Univers1óaa Complutense 1991 pp 5S-90 
' Cana del ex pres1aente Jetterson al entonces Secretano ele Estado James Monroe Mont1cello 4 de febrero 

de 1816 • procuraría a tos sudamencanos toda ayuda y toda protecuon of1c1al Pero ligarse a ellos en su 
guerra no deoemos tiacerlo t0óav1a Estos pa1Ses en paz están enteramente perdidos para nosotros. En 
consecuencia. el interes debe desearse su independencia. • En n1e Wntmgs of T11omas Jefferson. vol. XIV. 
pp 431·433 

"Era opirnon general entre los mexicanos al pnnctp10 de la revoluc1on. y lo fue por muchos años después. 
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Todavía no se cumplían tres meses del inicio de la guerra independentista, cuando Hidalgo y 

su plana mayor nombraron Ministro plenipotenciario a Pascac10 Ort1z de Letona, para buscar 

la firma de un Tratado de Alianza Ofensiva y Defensiva y de Comercio con Estados Unidos. 

Pero Ortiz de Letona nunca pudo presentar siquiera su propuesta, pues fue hecho prisionero 

antes de salir de la Nueva España.8 

Posteriormente, el Congreso de Chilpancingo designó a José Manuel de Herrera para 

entablar negociaciones con los Estados Unidos. Pero Herrera sólo llegó a Nueva Orleáns. 

donde perdió los magros recursos que llevaba y no pudo proseguir el viaje. 9 

Mientras que la Inglaterra nueva se había independizado en forma más o menos rápida, 

luego de cuatro años de guerra con el apoyo directo del ejército francés y de la propia 

Corona española el proceso en la Nueva España duró once años y no tuvo ningún apoyo 

extranjero Además. consumada la Independencia de México en ·1021. ésta no fue 

reconocida por España sino hasta 1836, después de un intento de reconquista en 1829. Lo 

anterior. unido a la cns1s económica que arrastraba el imperio español. llevó a que México 

naciera en bancarrota 1 ~ En esta situación se vio obligado a firmar tratados ruinosos en busca 

de su reconocimiento como nación soberana. así como de recursos financieros 

hasta que tnstes desengaños la han hecho vanar. que los Estados Unidos eran el ahado natural de su pais. y 
que en ellos habian de encontrar el más firme apoyo y el amigo mas sincero y desinteresado. y fue por tanto a 
donde Hidalgo trató oe dmg1~e " En Atamán. Lucas H1stona de Mepco desde los pnmeros movimientos que 
prepararon su mdependenc1a en elª,,º de 1808. hasta IB epoca presente. México. José Mariano de Lara. V 11. 
p 83 
• • podáis tratar a¡ustar y arre{Jlar una alianza ofensiva y defensiva tralados de comerao útil y lucroso para 
ambas naciones accediendo y firmando cualesquiera articules pactos o convenoones conducentes a dicho 
1111 Dado en nuestro palacio naoonal de Guadala¡ara. a trece 01as del mes de Dloembre de 1810 Miguel 
Hidalgo General1s1mo de Aménca Ignacio Allende Caf)ltán General de Aménca Jase Ma Chico. Ministro de 
Gracia y Just1e1a Presidente de esta N<ac1onal) A<ud1enc1a) L1c Ignacio Rayón Secret<ono oe Estad'J y del 
Despacho Jase Ignacio Ortiz de Salinas. Oidor su~ecano L1c Pedro Alcántara ae Awer1daño Oidor de E:sta 
Aua1enc1a nae1onal Francisco Solórzano Oidor L1c lgnae10 Mestas. Fiscal Oe la Aud1e11c,1a n3c1<1nal' Alaman. 
Lucas H1stona de Me¡rco Apéndice doc núm 7 vol 11 Y Hemández y Davalas Juan E ¡c..0mp l Co/eccll'.>n de 
documentos para la H1stona de la Guerra de Independencia de Mex1co de 1808 a 1821. México J M Sanooval 
1877 - 1882. V / p 297 
' Despues de m1htar al lado de More/os se urnó al poder tngarante y. una vez consumada la 1ndependenc1a tue 
e1 pnmer Ministro de Relaciones Ex1enores Bustamante. Canos Maria ae Cuadro H1stónco de la Revolución 
Mex1Cana de 1810. México. FCE. v 111. p 217 
· Mancha! Canos. La bancarrota del wrromato Nueva Espana y las nnanzas del lmpeno espaftol. 1780 - 1810. 
Mex1co. FCE - COLMEX. 1999. pp 278 - 300 
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Estados Unidos logró su estabilidad política y económica gracias al respaldo de una 

Constitución de principios. que ha permanecido casi sin variaciones hasta la fecha. 11 

Mientras, en México hubo siete cambios constitucionales y cincuenta titulares en el ejecutivo 

en medio siglo de vida independiente. 12 La economía mexicana quedó paralizada desde la 

guerra de lndependencia.13 La salida de capitales y el retraso en el reconocimiento de su 

condición como país independiente. llevaron a que crecieran la bancarrota y la 

animadversión hacia su antigua metrópoli: que quedó de manifiesto en la ley de expulsión de 

españoles. 

Por todo ello. el proceso de afirmación de la nueva nación se dio con la negación del pasado 

v1rre1nal. que fue considerado como una "edad de las tinieblas" Los liberales mexicanos 

asumieron la defensa de la madre violada y desconocieron la paternidad del violador, 

constituyéndose las culturas prehispánicas en el fundamento esencial de la identidad 

nacional. Así. desde su independencia, los mexicanos se encontraron en la orfandad al negar 

a una de sus raíces. 14 Y para su infortunio, posteriormente fueron agredidos por los dos 

países paradigmáticos del liberalismo, Estados Unidos y Francia. 

Al inicio de su vida independiente, los liberales mexicanos buscaron la alianza con Estados 

Unidos frente a la posible reconquista española: admiraban sus instituciones liberales. 

Aparentemente hablan recibido una respuesta favorable con la declaración del presidente 

Monroe, de que América era para los americanos y no para los imperios europeos. 

La declaración del presidente James Monroe en 1623 en el sentido de que los paises del 

continente americano " ... no deben ser considerados, de hoy en adelante. como entidades 

sometidas a una colonización futura por pa1ie de cualquier poiencia europea[ . ]". se convirtió 

"Ante el dilema de la organización nacional. la Constitución norteamericana fue un referente obligado. no sólo 
para México. sino para el mundo. según podemos constatar en la Constitución oe 1824. Rabasa. Emilio O "El 
derecho constitucional en los Estados Unidos de Aménca" En Las constituciones de Canadti. los Estados 
Unidos de Aménca y México Estudio comparativo Sus origenes. evoluc1on. prmc1p1os fundamentales y la 
1erarqula con los tratados Los textos positivos México. UNAM. Porrúa. 2003. pp 30 - 55 
': Galeana. Patncia Mé<1co y sus Constrtuc1ones México. AGN 1998 pp 284 - 298 
'-' Coatsworth. John H Los origenes del atraso Nueve ensayos de histona económica de México en los siglos 
XVIII y XIX. México. Ahanza Ed1tonal. 1990. pp 80 - 109 
"Zea. Leopoldo Fllosofla de la Historia Americana México FCE 1987. (col Tierra Firme). pp 224 - 231. 
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en doctrina.15 Surgió como una proclama antiimperialista. anticolonialista, de fortalecimiento 

de la seguridad regional. con la garantía de que el gobierno estadounidense no intervendría 

"· Mensaje del presidente James Monroe. 2 de d1cierr. · re de 1823. • ... At the proposal of the Russian Imperial 
Govemment, made through the m1niS1er of the Empercr res1ding here. a lull power and tnSlructions have been 
transmitted to the min1ster of the United States al St. Petesburg to arrange by amicable negotiat1on the 
respective nghts and rnterests of the two nahons on the northwest coast of th1s continent A similar proposal had 
been made by H1s lmpenal MaJesty to the Govemment of Great Britatn. wh1ch has likewise been acceded to. 
The Govemment of the U111ted States has been des1rous by th1s lnendly proceeding of manifestmg the great 
value wh1ch they have 1nvanably attache<I to the lnendsh1p ol the Emperor and their solicitude to cult1vate !he 
best understandrng with h1s Govemment. In the discuss1ons to wh1ch th1s mterest has g1ven nse and m the 
arrangements by wh1ch tt>ey may terrnmate the occas1on has been Judge proper far assert1ng. as a pnnciple m 
wh1ch the nghts and mlerests of the United States are mvolved. that the Amencan continents. by the free and 
independent cond1t1on wh1ch they have assumed and ma1ntain. are henceforth not to be cons1dered as subJects 
for future colonizat1on by any Europeans powers 
The at1zens of the Urntea States cnensh sentiments the most fnendly in lavar of !he liberty and happiness al 
their fellov. - men on tna1 s1ae of the Atlantic In tne wars of the European powers m matters relat1ng to 
themselves we have never taken any part. nor does rt comport wrth our pollcy so to do lt 1s only when our nghts 
are invades o• senously menaced that we resent mJunes or make preparat1on far our aefense With !he 
movements in th1s nem1sphere we are of necessny more 1mmed1ately connected. and by causes wh1ch mus! be 
obv1ous to ali enllghtened and 1mpan1al observers The pol1t1cal system of the all1ed powers 1s essentially 
d1f1erent in th1s respect from that of Amenca Th1s ditterence proceeds forrn lhat wh1ch eXJsts in their respective 
Governments. and to the aefense of our own wh1ch has been ach1eved by the loss of so much blood and 
treasure. and rnatured by the w1sdom of their most enhghtened cit1zens. and under wh1ch we have enJoyed 
unexarnpled fehr-ny thrs wholc· natron 1s devoted We owe 1t lherefore to canaor and to the am1cable relat1ons 
ex1sting between tne Unitea States and those powers to declare that we should cons1der any attempt on the1r 
pan 10 extend lhe11 system to any port1on of th1s hem1sphere as dangerous to our peace and safery Wrth lhe 
ex1st111g colon1es or dependenc1es of any European power we have not mtertered and shall not intertere But with 
the Governments who ha ve deciared the1r independence and mainta1ned 11. and whose independence we have. 
on great cons1aerat1on and on Jusi principies acknowledged we coula not v1ew any interpos1t1on far the purpose 
of oppressrng t•ie1n. ar cor.trolling rn any other manner rhe1r destmy. by any European power 111 any other light 
!han as the ma111festat1on of an unfnendly d1spos1t1on foward the Unned States In the war between !hose new 
Govemments and Spain we aeclarea our neutra/lty at the time of the1r recogn1t1on and to th1s we have adhered. 
and shal1 continue to adhe1ed. prov1ded no change shalt occur wh1ch in the Judgment of the competen! 
aulhonrres 01 lhrs Government shall make a corresponding change on the pan ot the Urnted States 
indispensable ro therr secunty 
Our pollcy in regard to Europe. wh1ch was adopted atan earty stage of !he wars wh1ch have so long ag1tated that 
quarter of the globe nevertheless rema1ns the same wh1ch 1s. not to intertere m the interna! concerns of any al 
1ts powers. to cons1der •he government de lacto as !he legrt1mate government far us. • A compilat1on ar the 
M<Jssages and paptJrs orthe Pres1dents. Washington Bureau of Natronal Lnerature 1912 vv 11. pp 778 - 787 
Nacimiento de la Doctrina Monroe, por Toribio Esquive! Obregón. El 19 de agosto de 1823 Rush -ministro 
de Estados Unrdos en Inglaterra- cornunrcó a Adarns -M1rnstrn de Estado de aquel pais- una conversación con 
Canning - Pnmer M1rnS1ro de Inglaterra- en la conveniencia de que los dos paises se unieron para evitar la 
:ntervenaon de la Santa A/lanza en las ex colonias espa11olas Esro motivo que Monroe contestara el 24 de 
octubre "La cuest1on nos da la brújula Nuestra rnax1ma fundamental debe ser nunca enredamos en los 
embrollos de Europa y la segunda es que no debemos sulnr que Europa se mezcle en los negocios de este 
lado del Atlántico La Gran Bretaña es la nacwn que puede hacernos mas daño pero con ella a nuestro lado 
no debemos temer al resto del mundo Pero yo no comprana su amistad al precio de obligamos a tomar parte 
en sus guerras ¿Queremos adquinr para nuestra propia confederaaon alguna parte de las provincias 
españolas? Yo confieso francamente que siempre he mirado a la Isla de Cuba corno la mas interesante adición 
que pudiera hacerse a nuestro sistema de Estados La dorn1nac16n que esa isla Junto con las Flondas nos daria 
sobre el Golfo de Mex1co y los paises y el 1S1mo que lo /lrnnan asi corno todos los rios que a él afiuyen. ftenarian 
la medida de nuestro 01enestar politico' 
De todo aquello resulto el mensaje de Monroe al Congreso el 2 de d1aembre de 1823 "En las guerras de las 
potencias europeas no hemos tomado parte alguna.. Pero de los goo1ernos que han declarado su 
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en los asuntos internos de ninguna de las nuevas naciones, ni influiria en los destinos de las 

colonias europeas existentes todavía en América. Esta doctrina fue ilusamente invocada por 

los gobiemos latinoamericanos que se sintieron protegidos al oponerla a los intentos 

intervencionistas europeos. En realidad, dicha doctrina tenía implícita la intención de Estados 

Unidos de imponer su hegemonía a lo largo del continente americano. haciendo a un lado al 

poderío europeo. 

El discurso. en apariencia defensivo contra Europa, fue en la realidad ofensivo hacia América 

Latina. "América para los americanos". se convirtió en América para Estados Unidos. por 

considerar al continente su área de influencia natural. La doctrina anti - europea. sirvió de 

base a la política imperialista norteamericana. No obstante los latinoamericanos en general y 

los mexicanos en particular siguieron invocando la ayuda de Estados Unidos frente a las 

intervenciones europeas 

Aún después de que Estados Unidos arrebatara a México su territorio. los liberales volvieron 

a recumr al apoyo norteamericano para ganar la guerra civil al conservadurismo y evitar la 

intervención europea: por ello se intentó la firma de un tratado de alianza ofensiva y 

defensiva. 16 

Los liberales tuvieron que buscar el apoyo de sus vecinos agresores, no sólo porque sus 

1nst1tuciones liberales les eran afines -a d1ferenc1a de las monarquías europeas- sino porque 

era su única posibilidad de sobrevivenc1a Los gobiernos conservadores en cambio. buscaron 

siempre el acercamiento con los paises europeos para defenderse de Estados Unidos. 

cons::1entes de su apetito expans1onista La Iglesia católica fue el gran valladar contra la 

amenaza protestante del vecino anglosaión Ambos trabajaron conjuntamente para traer la 

independencia la cual hemos reconocido oor pnnc.1p1os de ¡ust1c1a no poanamos ver cualquiera 1mrom1s1on 
para opnm1rlos o dominanos· 
Según Esquive! Obregon ta Doctnna Monroe aislo a los paises hispanoamericanos para oue no pudieran hacer 
nada contrario a tos intereses noneamencanos El propo,,110 de tos gobiernos noneamencanos era en pnmer 
lugar dominar a el Golfo de Mé~1cc• para garantizar su segundad Esquive! Obregón Tonb10 Apuntes para ta 
t11storia del derecho en Mé;ico Mex1c0 .A.nt19ua Librería Robreoc de JosE' Porrua e h11os 1948 t IV 
Relaciones lnternacionale5 1821 - 1860 pp 165 - 170 que cita a Bassetl Moore John A Digest of 
lmema11ona1 Law VI op 394-403 
., V1a mira. cap VII. ~ 206 
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intervención europea y establecer un imperio en México.17 

El primer lazo de unión entre los mexicanos había sido la religión católica. Después, el factor 

de integración de· 1a nación mexicana fue la lucha contra la dominación española Pero a 

partir de la guerra de conquista norteamericana de 1846-1848, lo ha sido el sentimiento 

antiyanqui, igual que en el resto de América Latina. Por ello buscar una alianza con Estados 

Unidos, a una década escasa de haber concluido la invasión que cercenó la mitad del 

territorio nacional, fue considerado un acto de traición a la patria. A pesar de que estuviera 

preparándose la intervención europea para establecer una monarquía en México. 

La invasión de 1846 y la conquista de la mitad del territorio mexicano causaron una herida 

imborrable. razón por la cual la firma del TMO sigue siendo hasta nuestro presente una 

mácula pare el gobierno juarista. el mismo que logró la consolidación del Estado mexicano. 

Veamos cómo se desarrolló el proceso que llevó a tales hechos. 

El país del cuerno de la abundancia 

Desde su independencia. México fue blanco de la codicia internacional. Su riqueza se 

convirtió en leyenda. Obras como la del barón Alejandro de Humboldt a princ1p1os de siglo y 

la de Michell Chevalier, 18 a mediados del mismo. estimularon el apetito de las potencias de la 

época. al describir la riqueza potencial del territorio mexicano. 

Humboldt escribió su célebre Ensayo político sobre la Nueva España. impresionado por la 

riqueza de esta región, respecto de otras de América, incluido Estados Unidos. 19 Entre 

muchos otros aspectos destaca que "los dos millones y medio de marcos de plata exportados 

anualmente por Veracnuz equivalen a los dos tercios de toda la plata que se extrae 

anualmente en el globo entero". 20 

Galeana. Patncia. Relaciones Iglesia - Estado durante el Segundo lmpeno. México. UNAM - llH. 1991, pp. 1 
- 35 
., Chevalier Michell Le Mexique Ancien et Modeme. Parls. Hachette. 1664. 12• ed 
:; Humboldt. Alejandro de. Ensayo polltico sobre el reino de la Nueva Espafla México. Pomía. 1973. p. 1. 
• /bid . p 335. 
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El cientifico alemán destacó también la situación geo - estratégica privilegiada del Istmo de 

Tehuantepec, al que consideró el mejor sitio para hacer la conexión: entre los dos océanos. 

Desde entonces hubo la consciencia de que el país que tuviera el paso interoceánico seria el 

centro del comercio mundial. Por todo ello el territorio mexicano, con forma de cuerno de la 

abundancia, era visto como un rico botín. 

Después de la tentativa de reconquista por parte de España en 1829, nueve años más tarde 

Francia llevó a cabo su primer intento de intervención con la llamada Guerra de los Pasteles 

y en 1846. Estados Unidos invadió México.21 El acecho de Estados Unidos y de las potencias 

europeas fue constante. 

Ante su inestabilidad política y sumido en la bancarrota, las potencias de la época le 

consideraron incapaz de gobernarse a sí mismo. Dada su posición geo-estratégica por estar 

junto a Estados Unidos y contar con un istmo para hacer un paso interoceánico. Napoleón 111 

lo consideró el lugar ideal para ponerle un dique a los norteamericanos. El dilema de sus 

relaciones exteriores fue cada vez menos real. a partir de la caida del Segundo Imperio y de 

la consolidación de Estados Unidos corno potencia continental. 

Los norteamericanos veían en México al pueblo evangelizado por el "corrompido catolicismo 

romano" ~ En él se había dado la conjunción de todos los vicios de las diversas razas que lo 

constituían. era incapaz de gobernarse y de aprovechar las riquezas de su territorio. 23 País 

belicista por excelencia. Estados Unidos consideró natural expandir su espacio vital. sacando 

del caos a los territorios que estaban en manos de los mexicanos. 

Los pnnc1p1os del más puro liberalismo económico, de iniciativa privada sin interferencia 

estatal del racionalismo y de la organización de la producción de mercado, unidos al paso de 

la manufactura a la máquinofactura debida a la Revolución Industrial. permitieron el 

:· Que luvo corno antecedente la Guerra de Texas. Cf. Valadés. José c. México. Santa Anna y la Guerra de 
Te>as Mex1co Edrtores Mexicanos Unidos. 1965. 3° ed . 280 pp 
.. Onega y Medina. México en Is conciencia .. p 51. 
:. •. Yo no dudo de que pondriln término (esos paises) a su dependencia europea. pero no estoy tan cierto de 
que clase de goblemo resultará de su revolución. La H1stona no proporciona un ejemplo de un pueblo manejado 
por el clero que mantenga un gobierno civil libre. Ello demuestra el más ba¡o grado de ignorancia, de la cual se 
aprovecharán sus guias. crviles y reh91osos para sus propios propósrtos". Carta de Thomas Jefferson al Barón 
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despegue del sistema capitalista norteamericano de 184 ítB80:-En·eSte:marcorse:.fJimó el 

TMO en congruencia con el liberalismo económico que impulsó a la libre competencia y a la 

liberalización comercial. 24 

Desde que Estados Unidos consumó su independencia inició su expansión a costa de sus 

vecinos. Combatió a Inglaterra en dos ocasiones para extender su territorio. Compró la 

Louis1ana a Francia ( 1803). duplicando su territorio original: después contempló la idea de 

conquistar Canadá. Florida y Cuba. 25 Previa ocupación militar. en 1818 se anexa pane del 

Canadá y en 1819 comoró la Florida a España. Avanzó sobre el territorio indio.26 obligando a 

sus pobladores a huir hacia el sur y finalmente, dirigió su mira sobre el territorio mexicano La 

Doctrina Monroe consagró el Destino Manifiesto de los Estado& Unidos de arrogarse el 

derecho de deadir la suerte del continente americano y reservarse i:;u explotación 

exclusiva ~; 

Desde las postrimerías de la época virreinal y durante las primeras décadas del México 

1ndepend1ente. grupos de colonos estadounidenses entraron al territorio de Texas, en 

flagrante violación a las leyes mexicanas. que establecían que los colonos deberían ser 

católicos y no tener esclavos. 

Los limites de la frontera norte entre la Nueva España y Estados Unidos fueron modificados 

por el Tratado Adams - Onis. el 22 de febrero de 1819. Por este Tratado, España cedió la 

Florida a los estadounidenses y marcó el inicio del modelo que la Unión Americana seguiría 

en su carrera expans1onista "tomar territorio por la fuerza y. después. negociar su cesión'· 28 

Ha>' que recordar que el Tratado Adams - Onís fue ratificado apenas unos días ante:; de que 

Ale¡anoro dE Humboldt Mont1ceUo 6 de diaembrP. d? 1813 Tlle Wnt111qs of Thoma.> Jefferson vol XiV. p 21 
~Bruno, Sagg1a Capitalismo. En Norberto Bobb10 eral. D1ccwr.:.rrG .{)(•li/,1..Y} Mév1co. Siglo X...'<1 198!:. p 214 

· Vazquez. Josefina i.'.ora1da et al MéXICO '"""" a estados '.JP1<fo~ Lln ensayn histórico. 1776 . 1980. México 
COLMEX. 1982 pp 11 - 23 y Jone5 Maldwyn ¡, H.srona de E<:tados umaos. 1607 - 19~2 MddnJ. Catedra. 
1996. cap VI pp 89 - 108 
:• La democracia procurada por Jetterson se apo~aoa en una estructura agrícola. repudiaba la vida de las 
c1uoade5 ongen de mmorahdaa. y creo una naaon oe agncultores Las tierras oe los 1nd1os fueron el pnmer 
ot>ieto óe su política García Cantú GaS1ón Las mvas1ones norteamencanas en México México Ed1tonal Era 
1971 (Serte popular No 13) p 368 

Esqu1ve1 Ot>regon op Clf cap 11 
Vazquez Josefina Zora1da. MOx1co y el mundo H1sto11a de sus relaciones extenores. México. Senado de la 

E."!T..\. ·~.·~" · 
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se firmara el Plan de Iguala. Así. el acoso norteamericano sobre México se dejó sentir desde 

antes de la consumación de la Independencia, pues los vecinos del norte tenían la convicción 

de que los mexicanos no podían gobernar un territorio tan vasto. 

Una vez consumada la Independencia, todos los representantes de Estados Unidos ante 

nuestro país buscaron comprar territorio mexicano, desde Poinsett hasta McLane y aún 

después de él. 

Desde los primeros días de la vida independiente de México, Estados Unidos quiso adquirir 

la zona comprendida entre la Louisiana y el curso del Río Bravo. desde su fuente hasta su 

desembocadura. El primer embajador norteamericano. Joel Robert Poinsett. propuso al 

gobierno de México su compraventa 29 Posteriormente todos "los representantes de la 

política democrática (cursivas del autor). que los estados meridionales de la Unión apoyaron 

siempre. no perdieron ¡arnés de vista esa adqu1sic16n de grado o por fuerza "30 Esta política 

se inauguró desde la era de Thomas Jefferson. quien inició la doctrina del Destino 

Manifiesto31 al afirmar que Dios guiaba a los norteamericanos como antes guió a Israel 3~ 

Como Secretario de Estado de George Washington. Jefferson inició la política de armar a los 

indios para que se destruyeran y se enfrentaran a sus vecinos. Inglaterra. Francia España y 

Rusia, presentaron reclamaciones al gobierno norteamericano por excitar a los ch1ckasaws a 

r1acer la guerra a los creeks. proporcionándoles provisiones y armas 33 Jefferson contestó 

que era "práctica de toda nación blanca dar armas a sus vecinos indios" 34 Por lo que el 

general Henry Knox continuó firmando tratados con las naciones 1nd1as. a cambio de armas. 

Posteriormente se siguió la práctica de empujar a las tribus de 1nd1os salvaies al sur. al 

territorio mexicano 

República. 1990 t 1 p 30 
- · Inglaterra apoyó los procesos 1ndependent1stas de las colonias hispanoamencanas para poder controlar sus 
economías y debilitar a su antigua nval Washington se apresuró a contrarrestar a la d1plomac1a brrténica. 
enviando a Poinsett. con instrucciones de m1ervernr en la polit1ca mexicana En Un siglo de re/ac1ones 
mtemac1ona1es de México ra traVés de los mensa¡es pres1denualesi México s RE 1935 (prólogo de Genero 
Estrada Director del Archivo Histórico D1plomat1co1 p 455 
:-. Sierra Justo México y su evolución social Mex1co J Sal/ese.a y Compañia. 1900. pp 208 - 209 
" Orozco. De teólogos pp 79 - 85 
:-. Ortega y Medina. Mtwco en la co11c1enc1a . p 103 
''Carta del Secre1ano oe Estado Tnomas Jetterson. a sus envraaos especiales en España. Carmichael y Short. 
en 1790. The ~tmgs of Thomas Jefferson. v IX. pp 104-105 
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Jefferson procuró no enfrentarse con España y esperó a que, una vez consumada la 

independencia de las colonias hispanoamericanas. éstas se fragmentaran. "porque si 

constituyeran una sola masa serian un vecino formidable". Confiaba en que de acuerdo a su 

geografia se formaran tres estados: ··1) el que está al Norte del Istmo: 2) el que está al Sur de 

él en el Atlántico: y 3) la parte Sur del Pacifico". De esta forma, Estados Unidos se 

const1tu1ria ··en la potencia de equilibrio".~5 

Ya como presidente Jefferson definió sin ambages la política a seguir para apoderarse de 

las tierras mexicanas que necesitaban. mediante el impulso de sus "usos de comercio. que 

los obliguen a adeudarse. (y] cuando estas deudas se aumentan más allá de lo que los 

1nd1viduos pueden pagar se sienten dispuestos a cubrirlas por medio de cesión de tierras· 36 

Sin embargo. advertía que no era conveniente adquirir todo el continente sino sólo 

Norteamérica cuando nuestra rápida mult1plicac1ón nos lleve más allá de esos limites y 

cubra toao el Continente del Norte. aunque no del Sur... tampoco podemos considerar el 

exterminio o la mezcla en esa superficie' .37 

Posteriormente. John Quincy Adams. 38 en el mismo espíritu del Destino Manifiesto, consideró 

aue · 1a totalidad del continente norteamericano parece encontrarse destinado por la Divina 

Prov1denc1a para ser poblado por una sola Nación. hablando un solo idioma ... ". 39 

Et 25 :Je agosto de 1829. Joel R Poinsett. primer Embajador de Estados Unidos ante México. 

ofreció 5 millones de dólares por el territorio de Texas. propuesta que fue rechazada.40 A 

pesar de que México decretó al año siguiente una ley de colonización que prohibía la entrada 

ae colonos norteamericanos éstos apoyados por su gobierno. siguieron cruzando la 

lfJ1d f'P 15 í' - 1 58 
/tJJd rip 43: - 433 
Sarta p1wo'.Ja oe Thomas Jefferson a William H Hamson Washington. 27 de febrero de 1803. /bid v X. pp 

3G~-3i1 

Cana del presidente Thomas Jefferson a James Monroe. 24 de noviembre de 1801 citada en Cué Canovas. 
t;uustrn l-11srona me.,cana Mex1co Ed1tonal F Tnllas 1962. p 83 

E· Si:gundc presidente oe Estados Unidos de 1797 a 1801 fue reelecto de 1825 a 1829 
F1agg Sernos Samuel Jolm Qumcy Adams and t11e Foundat1011s of Amenca11 Fore1gn Pa/icy New York. 

1 949 cap IX p 182 
· Ca11a ae Martin van Buren a Joel Robert Po1nsett Washington 25 de agosto de 1829 En National Archives & 
R~cora' Aam1nistrat1011 1en adelante NARA) Spec1al m1ss1ons. 15 de diciembre de1823 a 13 de noviembre de 
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frontera.41 Pronto no sólo lograron su independencia, sino su posterior incorporación a la 

Unión Americana en 1845. 42 

Los colonos texanos argumentaron que el establecimiento en 1836 de una Constitución 

centralista en México. rompió el pacto federal que había establecido Ja Carta Magna de 1824. 

Por ello consideraron estar en su derecho de formar un Estado libre y soberano. Contaron 

para ello con el apoyo decidido del gobierno norteamericano presidido por Andrew Jackson, 

que les proporcionó armamento para Ja sublevación encabezada por el general Samuel 

Houston 43 

En la guerra para someter a los texanos, Antonio López de Santa Anna fue sorprendido y 

hecho prisionero en Gelveston. Estuvo en manos de Jos norteamericanos durante siete 

meses y Juego fue conducido ante el propio presidente Jackson en Washington. Ahí, a 

cambio de su libertad firmó dos tratados. uno de ellos "secreto" El militar mexicano se 

comprometió en el primero. a no volver a l~vantarse en armas contra Texas y, en el segundo, 

a 1nflu1r para que su gobierno reconociera Ja independencia texana. 

Santa Anna es considerado hasta nuestros dias como traidor a Ja patria y principal 

responsable de Ja derrota mexicana. no sólo por haber firmado acuerdos con el gobierno 

norteamericano. ofreciendo su intermediación para que se reconociera Ja independencia de 

Texas. sino porque hay autores que consideran que colaboró con Estados Unidos para que 

se perdiera la guerra 44 

1852. Depanment of State. v 1 doc 30 f 39 
,. "Ley del 6 de abril de 1830. que prohibía la entrada a extranjeros por la frontera nones. sin cienos requisitos. 
para alejar el peligro que había creacJo nue51ra imprudente política colonizadora' En Esqu1vel. op crt. p 178. 
'· "El 27 de feorero dt- 1645. el senaao de Estados Unidos aprobo la anex1on de Texas por 27 votos contra 25' 
/bid. p 286 
'· Valades. José C Orígenes de Ja república mexicana La au1ora const1tuc1onal Mex1co Editores Mexicanos 
Unidos 1972 pp 300 - 311 
" Hay autores que estan convencidos de que la política expans1omsta del presidente Polk fue apoyada por "los 
consejos que Antonio López de Santa Anna le dio para doblegar al gobierno mexicano' Garc1a Cantu. Gastan. 
Las 111vas1ones norte¡¡mencanas en Mex1co Mex1co Ed1tona1 Era 1974 pp 114-115 C/ tamblen ·1547· la 
tra1cion de Santa Anna· En ,Siempre' suplernenlo La Cultura en Me>1co Mex1co. 3 de julio de 1997. p 64 
Quienes esic af1nnan se basar en la vers1or d<'I almirante Ale> Shdell Mci<enlle publicada en el 01ano del 
preside/lle Po/k En una cana enviada al jefe del Depanamento de ES1ado. James Buchanan. ShcJell refiere un 
encuentro con Santa Anna en La Habana para tratar la adquis1cion de ·algunas porciones del temtono non e de 
México cons1S1entes en tierras baldías o e~casamente pobladas. y en pane pobladas ya por nativos de Estados 
Unidos ( . J a cambio ae una amplia compensac1on de dinero en efectivo que servina para re51aurar sus 
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Dado que no se conserva el original de la nota que supuestamente redactó Santa Anna, con 

la estrategia para la derrota del propio ejército que él comandaba, no es posible verificar la 

veracidad de tal afirmación. No obstante, Santa Anna pudo ofrecer cualquier cosa y no por 

ello cumplirla, como era su costumbre. Pero en todo caso, Estados Unidos no requería de su 

consejo para ganar la guerra.45 

A partir del regreso de Santa Anna a la Ciudad de México el 14 de septiembre de 1846, 

corrió el rumor de que habfa hecho "arreglos secretos" con el gobierno de Estados Unidos. 

En The Observar, de Londres, se publicó que el arreglo "consistía en la restauración del 

federalismo con garantfa norteamericana, frontera en el Bravo y la California como territorio 

separado bajo la protección de Estados Unidos". 46 

La traición de Santa Anna es un asunto que sigue siendo motivo de polémica hasta nuestros 

dias. pero el hecho incontrovertible es que después de la derrota de San Jacinto. México no 

finanzas. consolidar su gobierno e instrtuc1ones y cimentar su poder y prospendad con tendencias a protegeno 
contra futuras usurpaciones y asegurane una posición entre las repúblicas del nuevo munoo· Diario del 
presidente Polk (1845-1849). México. Antigua Ubreria Robredo. 1948. (recop .. trad .. pról. y notas de Luis 
Cabrera) t 11. pp 303 - 308. y Ferguson. E. James (ed.) Selected Wntings of Albert Gallatm. lndianapolis, 
Bobbs - Merril Co .. 1967. pp.456 - 494 
De acuerdo con el almirante norteamencano la respuesta de Santa Anna al presidente estadounidense fue 
destrwoa -cosa extraña- por el propio militar. no obstante asegura que Santa Anna ·no vacilaría en hacer 
concos1ones" Slldell sostiene incluso que Santa Anna sugería que el general Taylor avanzara ·a la ciudad de 
Sall1llo que es una ouena posición. para tnunfar sobre los mexicanos y llegar a San Luis Potosi. cuyo 
movimiento obligará a los meXJcanos de todos los panidos a llamar a Santa Anna" También afinna que el 
propio Santa Anna le sug1nó atacar San Juan de Ulua y ocupar Tamp¡co. acaOn que resultaría muy sencilla 
gara el e¡ércrto noneamencano 
· Vázquez. Josefina Zora1da "Una injusta invasión" En Galeana. Patncia (coord.) En Defensa de la Patrie. 

Mexico SEGOB - AGN. 1997. pp. 89 - 118 
" El presidente Polk consultó a miembros prominentes del Congreso sobre el pago inmediato de meoio millón 
de dólares a Lopez de Santa Anna al firmarse el tra1ado de paz Después del infonne de Slidell McKenzie. en 
un mensa¡e conf1denc1al fechado el 4 de agosto. Polk urgió al Senado para que se estudiara la propos1c16n de 
soborno El Senado aprobó en lo general el plan En Galeana. Patricia México y el Mundo Htstona de sus 
relac1011ds extenores Mex1co SR E. 1990. t 111. p. 135 
El B de octubre Polk envió a ambas cámaras el proyecto de pago por dos millones. pero por ir ¡unto con et 
proyecto W1lmont Prov1~0. que abógaba por la no aceptación de la esclavrtud en los temtonos que se obtuvieran 
en Mex1co. no fue aprobado antes de que el Senado entrara en receso Zomlla. Luis G Historia de las 
relaciones entre México y los Estados Unidos de Aménca. 1800-1958 México. Porrúa 1965 v 1 p 197 
Canos Maria dP. 8u:;tama11te hace referencia a los acuerdos secretos. al soborno de tres millones de pesos y al 
articulo de The Observer que prueban. según don Canos Maria. la traición de Santa Anna y su aceptación de la 
frontera del Río Grande y la pérdida de Callfom1a The Observer 4 de octubre de 1846 p 1 citado por 
Bustamante. Ci;adro H1stónco. p 90. 
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emprendió ninguna otra campaña formal para recuperar Texas,47 que fue reconocida como 

nación independiente por Estados Unidos en 1837, por Francia en 1839 y por Inglaterra en 

1840.48 

El 29 de diciembre de 1845, durante la gestión presidencial de James Knox Polk, Texas pidió 

su anexión a Estados Unidos y el Congreso lo aceptó como estado de la Unión. Ante estos 

hechos México decidió romper relaciones diplomáticas con Estados Unidos. El gobierno 

norteamericano buscaría después un enfrentamiento armado para modificar la frontera de 

Texas con México y correrla hacia el sur. 48 

La anexión de Texas en 1845 fue el antecedente de la invasión y la guerra de conquista 

territorial de México por parte de Estados Unidos. El pretexto fue la frontera original de 

Texas, que se había fijado en el Río de las Nueces en el Tratado Adams - Onis de 1819. 

ratificado posteriormente con México. pero ahora se argumentaba que era el Río Bravo.50 

La antigua idea religiosa de que la guerra es justa cuando se dirige contra pueblos infieles, 

también se había transmitido al puritanismo norteamericano. En este caso los "infieles" eran 

los mexicanos que carecían de un orden establecido, por lo que se justificaba ampliamente la 

invasión y el despojo del territorio que tenían desaprovechado. La teología puritana distinguía 

entre los hombres, razas y naciones elegidas y los hombres réprobos. Samuel Houston 

consideraba que los mexicanos. igual que indros piel roia. debían ser regenerados.51 

La concepción mesiánica de la sociedad perfecta se aprecia claramente en el siguiente 

fragmento: "La nación universal puede regenerar y emancipar al pueblo de México en unos 

pocos años, y creemos que constituye una tarea de nuestro destino histórico el civilizar a 

'' Valadés. México. Santa Anna y ta Guerra de Texas. pp 206 - 209. 
·~ Vézquez. En defensa de ta patria. p. 11 O. 
'• Mansfield. Edward D The Mexican War: a history of its origms and a detai/ed account of the victorias whlch 
terminated m ftJe surrender of the capital. with t11e offlc1at despatches of the ge11erats. Nueva York, Bames & 
Co., 1849. 19• ed .. cap. 1, pp. 1- 21. R1pley. R.S. War with Mex1co. Nueva York, Harper &Brothers, 1849, v. 1, 
f:SP· l. pp 25 - 99. Devoto. Bemard The year of decis1on 1646. Bos1on. Little. Brown and Co .. 1943, pp. 5 -15. 
·' Vlizquez. En defensa de ta patria. pp 91 - 118 
,. Ortega. El Destino Manifiesto. p 1 O 
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este hermoso país y facilitar a sus habitantes el modo de apreciar y disfrutar algunas de las 

muchas ventajas y bendiciones que nosotros gozamos". 52 

Desde que asumió la presidencia de Estados Unidos, Polk se abocó a poner en práctica sus 

promesas de campaña de expandir el territorio de su nación. El Río Bravo era considerado 

"providencialmente designado por la mano de los cielos como la frontera natural entre dos 

pueblos que persiguen objetivos distintos".53 Polk quería adquirir también Nuevo México por 

5 millones de pesos y la Alta California por 25 millones.54 

El gobierno mexicano rechazó las propuestas presentadas por los representantes 

norteamericanos. John Parro! y John Slidell. Ante la negativa mexicana de vender parte del 

territorio nacional - aunque estuviera despoblado y se requirieran recursos-. así como al no 

aceptar el cambio de límites de Texas del Río de las Nueces al Río Bravo; se inició una 

escalada de presiones comerciales y diplomáticas que desembocó con la invasión del 

territorio en disputa 55 

El 7 de Julio de 1846. México reconoce el estado de guerra con Estados Unidos en defensa 

de su soberanía 56 En la obra colectiva Apuntes para la historia de la guerra entre México y 

"New York Herald. Nueva Yor1<. 15 de mayo de 1847. El Destino Manifiesto se menciona por primera vez en 
un articulo del perio.jista John L. O'Sullivan. en el que 1ustificaba la expansión temtorial de Estados Unidos y la 
anexión de Texas. "El cumpllm1ento de nuestro destino manifiesto es extendemos por todo el continente que 
nos ha sido asignado por la Providencrn para el desarrollo del gran expenmento de libertad y autogobierne. Es 
un derecho como el que tiene un ért>ol de obtener el aire y la tierra necesanos para el desarrollo pleno de sus 
c_apac1dades y el crecimiento que llene como destino". En Oemocratic Rev1ew. Nueva Yor1<, 1845 
"'Ortega, El Destrno Manrfiesto. p 31 
'" Vázquez. Mexico frente a Estados Unidos. p. 43 
" Canos Maria de Bustamante ¡:¡resentó un proyecto para lortiflcar al pais y repeler una posible invasión 
estadounidense en d1c1emt>re de 1846 Proponía que se reuniera anmamento. sobre lodo pólvora y cañones. y 
organizar una guerra de guemllas que penmit1ria hacer trente a un eJérato numeroso y mejor pertrechado que el 
meXJcano Proyecto de Carlos Maria de Bustamante para la defensa de Mtfxico. En Archivo H1stónco de la 
Secretaria de la Delensa Nacional (en adelante AHSEDENA) D1recc1ón de Archivo Militar. México. sección de 
operación. d1c1embre de 1646. exp. Xl/481 312199. ff 125 - 126 1 res años antes. Bustamanle le habia 
manifestado por esenio al entonces presidente Santa Anna su preocupación porque alguna potencia europea 
pudiera invadir a México para establecer un remo con un Bort>on a la cabeza 
Et gobierno estadounidense dio instrucciones a Zachary Taylor para ocupar el terntono al sur del Río de las 
Nueces y prop1c1ar un encuentro annado con el eieroto mexicano El armamemo de las fuerzas invasoras fue 
en todo momento supenor al del ejércrto mexicano y en los pnmeros enfrentamientos fueron derrotadas las 
fuerzas comandadas por Pedro Ampud1a en Palo Alto y Manano Ansia en Resaca de Guerrero Mansfield, 
Edward D The Mexican War· a tustory of ils ongms and a detaiied account of the vtctones which terminated in 
the surrender of the capital. with the official despatches of the genera/s Nueva York. Bames & Co., 1649. 19" 
ed cap ll. pp 22 - 43. 
" El Congreso mexicano resaltó en su declaración de guerra la calidad de nuestro pais como una nación 
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Estados Unidos, en cuya redacción participaron un grupo de jóvenes intelectuales que 

vivieron la traumática invasión norteamericana, se describen claramente los orígenes de la 

guerra; "( ... ) Estados Unidos, en acecho de las ocasiones favorables ( ... ) hasta que puestos 

en el disparadero, tuvieron que arrojar la máscara y descubrir sin embozo los planes de su 

polltica audaz y dominadora. ( ... ) Para explicar, pues, en pocas palabras el verdadero origen 

de la guerra, bastaría decir que la ha ocasionado la ambición insaciable de Estados Unidos, 

favorecida por nuestra debilidad ( ... )".57 

Luego de los sucesivos triunfos del ejército norteamericano, hubo un breve armisticio y se 

presentó un proyecto de tratado terriblemente oneroso, que el gobierno mexicano rechazó. 

De acuerdo con la propuesta de Estados Unidos, mediante este tratado no sólo se perdía 

Texas, corriendo la frontera hasta el Río Bravo, sino también las Californias. Nuevo México y 

una franja territorial que correspondía a los estados de Sonora, Chihuahua, Coahuila y 

Tamaulipas. 68 

Estados Unidos penetró hasta la capital de la República Mexicana y el 14 de septiembre de 

1847 en Palacio Nacional ondeó la bandera de las barras y las estrellas. En el Congreso de 

Estados Unidos se llegó a discutir la conveniencia de llevar a cabo la anexión total de 

México. La decisión de no hacerlo tuvo un carácter fundamentalmente racista. porque se 

argiJia que el pueblo mexicano reunía los vicios de todas las razas. como lo expresaron 

John Milton Miles diputado de Connecticut, y John Calhoun. senador esclavista de Carolina 

agredida Decreto del Congreso que reconoce el estado de guerra con Estados Unidos y autonza al gobierno a 
repeler la agresión y a organizar la defensa. 2 de ¡ulio de 1846. En Dublán. Manuel y José Maria Lozano. 
Leg1slac1ón Mexicana o Colección Completa de las D1spos1ciones Legislal1vas desde la Independencia de la 
{?epubl1ca México. Imprenta del Comercio a cargo de Dublan y Lozano Hijos. 1676. t V. p 36 
· Escalante Félix Maria et al Apuntes para la h1stona de la guerra entre México y Estadas Unidos México. 
fonse¡o Nacional para la Cuttura y las Artes (col Cien de México). 1991. pp 39 - 40 

Las fuerzas del general Zachary Taylor avanzaron sobre Molino del Rey y a las aneo de la mañana del 13 de 
septiembre de 1647 se 1niaó el bombardeo sobre el CaS11llo de Chapultepec. defendido por iovenes alumnos 
del Colegio Militar Este enfrentamiento. a todas luces desigual se agravó por la negativa de Santa Anna de 
enviar refuerzos La batalla de Chapultepec de1ó imágenes desoladoras Circular del general José Lino Alcorta. 
Ministro de Guerra y Manna En AHSEDENA. D1reCC1ón de Archivo M1l1tar México. exp Xl/461 311914. Ir 1ª. 
Lega10 4 y en V1gil José Maria La Refonna México a través de los siglos México Edrtonal Cumbre. 1977. v. 5. 
pp 691 - 692 En los Apuntes para la htstona de la guerra entre Mexico y los Estados Unidos se descnbe el 
aspec1o que presentaba el castillo después de la batalla "En las pieza~ del mirador destinadas a hospital de 
sangre se hallaban confundidos los cadáveres corruptos los hendas exhalando dolorosos que11dos. y los 
1ovencrtos del Colegio ( ) sangnenta el agua de sus fuentes. y desga¡ados por las bombas y la metralla los 
robustos troncos de sus arboles: si nuestra pluma tuviera el poder de la de Tácrto. estamos seguros que el 
lector no podria concluir eS1e capitulo. sin que. lleno de horror. sintiera enzarse los cabellos de su cabeza". 
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del Sur.59 Después de la derrota, Santa Anna renunció60 y Manuel de la Peña y Peña y los 

moderados se encargaron del gobierno. 

Lo cierto es que la derrota fue el resultado no sólo del proceder de un hombre, sino la 

conjunción de muchos factores adversos que impidieron que nuestro pais pudiera 

defenderse del poderoso enemigo. El principal obstáculo fue sin duda la falta de cohesión de 

la nación mexicana.61 

Luego de que el ejército invasor ocupó la. capital de la República durante más de cinco 

meses. con el temor de que el país dejara de existir, el gobierno mexicano se vio obligado a 

firmar el Tratado de Paz. Amistad y Limites entre México y los Estados Unidos el 2 de febrero 

de 1848 62 Tras enconadas discusiones, el Congreso mexicano lo aprobó por 51 votos a 

favor y 35 en contra en la Cámara de Diputados, y por 32 votos a favor y 4 en contra en la 

Cámara de Senadores 

Escalante. op c11 pp 163 - 367. 
'· El senador esclavista de Carolina del Sur. John C Calhoun. senaló que • incorporar a México seria la 
pnmeris1ma instancia para un tipo de inc.orporaaón de una raza inJ,a. puesío que má~ de la mitad de los 
mexicanos son indios y la otra mrtad está compuesta principalmente de tnbus mestizas· y • ... la mayor desgracia 
de la Aménca Hispánica ha ae rastrearse en el error fatal de coloe<ir a estas razas de color en ténminos de 
igualdad con la raza blanca Un error como ese destruyo el orden social que formaba la base de la sociedad". 
Calhoun John C "Draw a Defens1ve une· (15 de diciembre de 1647). En Norman Grat:bner (comp.). The Umon 
and Llberty The Pol1t1cal Phl/osophy of John e Calhoun /nd1anápolis L1beny ;::un<1 1992. pp. 226-227 
·· El 16 de septiembre de 184 7 
· Aunque la res1stenc1a de los habitantes de la capital fue valiente. la guerra estaba perdida La derrota sufmla 
por el e¡ercito mexicano llevó a diversas consideraciones Ignacio Manuel AHamirano ta atnbuia a la nula 
µreparación de nuestros manoos m1lrtares. así como d la falta Ja patnot1~~10 de la~ t1r.:.ses p:w1log1adas V1gil. 
op Clt t V. p 508 
Por su pane Manuel Balbontin al hacer el anál1s1s milr.ar de la contienda 11101caba que ta v1clona de México era 
prac11camente 1mpos1ble A su ¡u1ao el e¡erc1to mexicano era "desarreglado e incompetente ~01 su numero" a lo 
que agregaba que el matenal de guerra escaseaoa y no había un mane¡o racional de éste Por ello . .:oncluye 
que ·no era absolutamente posible que (México) pudiera sostener una gu~rrn con t3)(pAc~~11va~ de t'uJ-:n éxrto~ 
6albont1n Manuel Estado militar de la República Mexicana en 1846 México Tipografía de Ignacio Pombo. 
1890 pp 56·67 
·. El Tratado rneJor conocido como Tratado de GL1adalupe Hidtilgo rnr habt-r s1dc ~•.1sr;r~•o ¿11 lo s;icnstía dP.I 
Santuano de Guadalupe. fue firmado por Bernardo CoJto. Miguel Atn!>1<11t1 y Lu•:; ~;L>c1;:aga C.u"""s por parte de 
Mex1co y por N1cholas P Tnst en repres~ntac1ón del gobierno none"rnencano Me.<1co p~rn.u mas de dos y 
medio millones de k1lometros cuadrados. la porción terntonal de Tamauhpas situada '"1toe l0s ríos Nueces y 
Bravo y los estados de la Alta Cahfom1a y Nuevo Mex1c.o Como indemrnzacion d0 guerra e: gobierno 
estadounidense pagó 15 millones de pesos En Galeana. México y e/ Mundo t 111 pp 17 - 21 Te><to completo 
en M11ler Hunter ted) Treat1es and other intematlonaf acts of me U111ted States cf Amenca Washington. 
Government Office. 1937. v. IV. docs 122 - 150. 1846 -1852 
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Corno señalaron los propios negociadores, recoglan "los restos del naufragio"63 para 

mantener la independencia nacional. Los miembros de la comisión negociadora 

consideraban que "la desgracia de México no provendría de la falta de territorio". En el 

mismo sentido se pronunció el ministro de Relaciones Exteriores, Luis de la Rosa, quien 

sosluvo la imposibilidad de contener la guerra.154 

Hubo muchas voces que se opusieron a la firma del tratado; creían que era preciso seguir 

luchando hasta el último hombre. En el Congreso, Valentín Górnez Farías, representante de 

"26 diputados del partido puro" sostenía, oon razones da gran peso. que se debía continuar 

la defensa del territorio: "Tanta debilidad -<lacia- nos presentaría a la faz del mundo como un 

pueblo indigno de figurar en la gran familia de las naciones. y alentarla a nuestro 

conquistador para volver dentro de pocos anos, ya no por otra facción de nuestros 

terrenos fronterizos. sino por lo demás de nuestro territorio. tratándonos en lo sucesivo. 

como a las tribus bárbaras que han logrado exterminar". 65 

Un comunicado del gobierno de Jalisco protestaba oontra la firma del tratado y por una ·paz 

llena de oprobio y de vergüenza. La paz es un bien cuando se establece con ventaias. con 

dignidad y espontáneamente: pero ella es el mayor de los males cuando es ignominiosa y 

arrancada por la violencia y por la traición; el resultado en este caso es la esclavitud. es el 

desprecio universal, es la vergüenza eterna". 56 

Melchor Ocampo, entonces gobernador de Michoacán. sostenía que no todo estaba perdido 

y que debía lucharse hasta que las condiciones permitieran el triunfo. No se debería 

sancionar con la firma de un tratado el despojo más grande de la historia. Ocampo preparó 

todo un programa de resistencia, al no recibir apoyo su propuesta y, al enterarse de que se 

habia firmado el tratado. renunció a su cargo argumentando que "no queria servir n1 un dia 

"'' "Expos1c.ón de motivos presentada por los comisionados de México" Peña y Reyes. Antonio de la. Algunos 
documentos sobre el Tratado de Guadalupe y la situación de México durante la invasión amencana México, 
~R.E 1930, p. 131 
. tbid p 178 
.,, Iniciativa de Valentln Gómez Farias en el Congreso Nacional para impedir que se ena¡ene temtono en los 
tratados de paz. nOVJembre de 1847. Planes en ta Nación Mexicana México. Senado de la República. 1987. 
libro~. p 381 
"':Acta de proteS1a contra la firma de un tratado de paz. 20 de diciembre de 1847. El Republicano Jalisciense. 
periódico oficial del Gobierno, 21 de dic1er'lore de 1847, vol. 11. núm. 39. 
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más a una administración que iba a tener que apoyarse en los enemigos naturales de la 

patria".67 El miedo a desaparecer como nación independiente, la inestabilidad política, la 

desorganización gubernamental y la falta de conciencia nacional en gran parte de la 

población, hicieron que no fructificaran los ideales patrióticos de Ocampo. 

Los moderados fueron el fiel de la balanza, en aquel difícil trance. Creyeron que había que 

negociar para no perderlo todo, y recuperar algo del territorio ya ocupado para que México no 

desapareciese. Años después, Justo Sierra consideró que "un combate más, habría sido un 

nuevo desastre y una humillación nueva. y una parte de Chihuahua, Sonora y Coahuila se 

habrían perdido" 66 

Luego de nueve meses de que el ejército invasor había permanecido en la Ciudad de 

México. el 12 de junio de 1848 se amó la bandera estadounidense y se evacuó la capital. El 

mismo día. don José Joaquín de Herrera regresó a la Ciudad de México para hacerse cargo 

de su tercera gestión en la Presidencia de la República 

Para ambos países. el tratado marcó un cambio decisivo en su historia. "Para México 

s1gnif1caba la renuncia al brillante destino que parecían haberle prometido su gran territorio y 

riquezas como Reino de la Nueva Espar'\a";69 para Estados Unidos, en cambio, fue su 

consolidación como potencia continental. 

Para los autores de Apuntes para la historia de la guerra entre México y Estados Unidos, 

escrito un año después de que concluyeron los acontecimientos, el tratado resultaba tan 

polémico. que decidieron no incluir sus comentarios Las siguientes lineas dan cuenta de su 

profundo quebranto "Afectados aún dolorosamente con un suceso que destruyó nuestras 

más caras 1lus1ones. y nos redujo a un grado espantoso de abatimiento. de infortunio, de 

,- Ocampo. Melchor Obras completas Selección. prólogo y notas de Raul Arreola Cortés México. Comité 
Ed1tonal del Gobierno de M1Choacán. 1966. t. 111. p. 25. 
"' Sierra. Mé.ico y su evolución .... pp 22:>-224 El entonces Presidente de México. Peña y Peña. sostuvo que 
México tuvo que perder ·parte de su tem1ono para salvar el reslo". que afortunadamente "tenra una extension 
considerable" Con la finna del tratado se perdió lo que ya se habla perdido durante la guerra. y aun antes 
Sierra dice que ·no se dejó nada a los amencanos que no tuvieran ya. y si se obtuvo la devolución de mucho 
que cre1an haber ocupado defrnrtivamente" Véase Sierra. Justo Juárez. su obra y su tiempo México. UNAM 
~Nueva Bib11oteca Mexicana 32). 1972. pp 69-72 
'"Váz.quez. Méxte0yelmundo. t. l. pp. 150-151 
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descrédito, nos sentimos incapaces de hablar con la imparcialidad que debe caracterizar al 

historiador". Además, " ... aün entre los redactores mismos de estos apuntes, ha existido y 

existe todavía una gran diversidad de opiniones sobre este punto, siendo unos tenaces 

partidarios de la guerra, y otros acérrimos defensores de la paz". 70 

Por su parte, el presidente Polk justificó la intervención en los siguientes términos: "La guerra 

se ha hecho con mucha humanidad y clemencia, ya que hemos triunfado completamente. la 

paz se ha celebrado bajo condiciones muy liberales y magnánimas para con México. Se cree 

que si los territorios cedidos hubieran permanecido en su poder, habrían quedado 

abandonados y no tendrían ningün valor para él. o para ninguna otra nación, mientras que 

siendo parte de nuestra Unión, servirán de mucho a Estados Unidos, al mundo comercial y a 

los intereses generales del género humano". 71 

El presidente estadounidense señalaba además que el territorio que México había perdido 

formaba parte de "Una indemnización por lo pasado', refiriéndose a supuestos daños a sus 

connaCJonales por los conflictos internos del país. Y era también una advertencia no sólo 

para sus vecinos del sur. sino para el resto del mundo: •.. los brillantes hechos y triunfos 

señalados de nuestras armas serán una garantía de seguridad para el porvenir, pues 

convencen a todas las naciones que deben respetarse nuestros derecihos"n 

Como hemos señalado. al triunfo de esta guerra de conquista Estados Unidos quedó 

convertido en una potencia continental. No obstante. su afán expansionista no fue 

completamente satisfecho: no había obtenido la península de BaJa California73 que habla 

quedado unida al territorio mexicano gracias a la habilidad de los negociadores mexicanos y 

a la disposición de Trist: y tampoco habia conseguido el paso por el Istmo de Tehuantepec, 

salvado por México con el argumento de que estaba conces1onado a la firma inglesa 

Mannmg & Mackintosh. Este ultimo argumento después se usará contra México. cuando un 

'
0 Escalante. op. cit .. p 167. 

11 Segundo mensaie anual del presidente James R Polk En A Compilation of me Messages and papers of the 
pres1dems Washington. Bureau of Nat1onal L1terature. w 111 y IV 1912. pp 2350 y ss 
• /bid .. p 2354 

" Terrazas y Basante. Maria Marcela ·colaboración y res1stenc1a Los intereses estadounidenses en Baja 
California durante la guerra de 16.o!7" En Galeana. Patnaa (coord) Nuestra Frontera Norte. México, SEGOB -
AGN. 1999. pp. 27 - 38. 
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empresario norteamericano adquiera la concesión. Así, a pesar de haber ganado la guerra, 

el Tratado de Paz, Amistad y Límites no incluyó todo lo que Estados Unidos deseaba, por lo 

que las presiones para conseguirlo se reiniciarían desde el primer día de la posguerra Ante 

cada nuevo gobierno mexicano, se presentaría el embajador norteamericano con su pliego 

petitorio, con la seguridad de que finalmente obtendrían lo que quisieran. 

Los pocos artículos que favorecían a México en el Tratado de Paz de 1848, pronto fueron 

derogados. Tal fue el caso del artículo VIII, en el que el gobierno estadounidense se 

comprometía a respetar a los ciudadanos mexicanos que permanecieran en el territorio 

ahora norteamericano. No obstante, en el caso de Nuevo México, donde les hacía falta mano 

de obra. los mexicanos eran obligados a adoptar la nacionalidad estadounidense, mientras 

que si tenían interel:l&S sobre sus tierras, los obligaban a abandonarlas, como sucedió ante la 

fiebre del oro en Califomia.1• 

También se derogaría el artículo IX, en el que se comprometían a no lanzar a los indios 

salva1es al sur. cosa que continuaron haciendo aún antes de derogar el artículo mencionado. 

Tampoco se hizo realidad la pactada neutfRlidad para impedir el paso de filibustP.ros, así 

como no se hizo caso de las reclamaciones presentadas por parte de los mexicanos. En 

cambio. se daba preferencia a las que presantaban los estadounidenses. 

Al realizarse la nueva delimitación fronteriza. se cometieron graves errores, según refiere don 

Antonio Garcia Cubas. debido a que ·para el Tratado de Límites entre México y los Estados 

Unidos echase mano en 1848 de la inc:orrecta y muy deficiente carta geográfica de los 

Estados Unidos Mexicanos publicada por J. Disturnell".75 Lo cual seria causa de nuevos 

conflictos No obstante, hay que reconocer que los negociadores lograron un mejor tratado 

que el presentado antes de la toma de Chapultepec. que incluía la pérdida de más territorio. 

Por ello las pres•ones continuaron. 

:~ Moyana Pah1ssa. Ángela. "El Tratado de Guadalupe Hidalgo y la frontera norte de México". /bid .. pp. 15 - 26. 
· García Cubas, Antonio. El libro de mis recuerdos, México. Editorial Patria. 1942. p. 593. 
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El paradigma agresor 

Estados Unidos perpetró uno de los más grandes despojos de la historia al quitar a México 

más de la mitad de su territorio y miles de vidas, no sólo las de los mexicanos muertos en 

defensa de la patna, sino también de los que perdieron su nacionalidad o sus propiedades en 

los territorios que pasaron a su dominio. La herida del México perdido ha dejado una cicatriz 

difícil de borrar en la relación de México con su vecino del norte. 

No obstante lo anterior. en la guerra civil entre liberales y conservadores, cada uno buscó 

alianzas internacionales para su salvación. Nuevamente. corno en la ·Guerra de 

Independencia, la afinidad de los liberales estaba con Estados Unidos. El pafs se escindió en 

dos gobiernos durante una década, 1857 - 1867, ante dos proyectos de nación, Monarqufa y 

República. 

Así como en la lucha independentista, 76 primer movimiento del liberalismo mexicano, los 

insurgentes mandaron a Pascac10 Ortiz de Letona a buscar al aliado natural que era Estados 

Unidos, en la segunda conflagración más sangrienta de ese siglo desde la Guerra de 

Independencia, la Guerra de Refonma. nuevamente !os liberales recurrieron al gobierno 

estadounidense. Del otro lado estaba la Europa imperial de la que se habían independizado, 

las monarquías que Morales consideró obsoletas, no aptas para las nuevas naciones 

americanas. mientras que Estados Unidos representaba a la República liberal democrática. 

Ante la amenaza de una intervención europea para imponer una monarquía en México, 

representada en este caso por Francia -la nueva potencia hegemónica-, los liberales optaron 

por el que consideraron el mal menor: la alianza con Estados Unidos El sentimiento de 

admiración a las instituciones liberales norteamericanas prevaleció y ante el dilema de caer 

nuevamente bajo el dominio colonial europeo. los liberales prefirieron pactar con el vecino del 

norte. 

No obstante. como ha subsistido hasta el tiempo presente el resentimiento por la guerra de 

conquista que Estados Unidos 1nfl1g1ó a México, unido al hecho de que nunca ha habido una 

'< Alemán. Historia de México. Apéndice doc. no. 7. Hernández y Dávalos. Colección de ocumentos para la 
Historia de la Guarra de Independencia. vol. 11. p. 297. 
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acción afirmativa hacia la población chicana, - la segunda minoría más grande que habita en 

aquel pa!s, después de la de color- el .acto de los liberales de aliarse a los norteamericanos 

ha resultado imperdonable. 

El ímpetu avasallador del pueblo y gobierno norteamericanos, desde su avance sobre los 

territorios indios mediante guerras de exterminio, pasando por compras diversas y una guerra 

de conquista, logró su meta de llegar al Pacifico por el oeste y al Bravo por el sur. Ahora 

tenían el problema de comunicar sus costas atlánticas con las del Pacifico. por lo que 

buscarían el paso interoceánico por los tres caminos posibles: Tehuantepec, Nicaragua y 

Panamá Por su cercanía geográfica. preferían al primero. Además requerían pasar por 

territorio mexicano para acortar el camino de su ferrocarril transcontinental, por ello 

presionaron hasta comprar al menos, La Mesilla. 

Para finalizar el siglo XIX, por considerarlo indispensable para su seguridad, extendieron su 

dominio al Caribe y desplazaron al Imperio Españo177 de las Antillas, con ello culminó el 

proceso de potencia continental, para iniciar el de potencia mundial en el siglo XX, por ello 

llamado el siglo americano. 

El Destino Manifiesto del pueblo elegido de Dios para civilizar al mundo, apoyado en la 

máxima protestante 'por sus obras os conoceréis". transformó "América para los americanos" 

en "América para los Estados Unidos·, para proseguir después con la construcción del 

Estado universal vislumbrado por Hegel. 

La relación de México con Estados Unidos ha sido traumática, porque al buscar su 

alianza ha sufrido su agresión La polit1ca expansionista que ejercieron contra 

México puso a los liberales mexicanos del siglo XIX en un predicamento, entre la 

El Gobernad," 1c Lou1S1ana. Mtmuel Gay0s~ de Lemus envió una comunicación al Virrey O Manuel de 
Azanza fechaoa ei 2 de aaosto de 1798. sobre los futuros peligros de las ambiciones temtonales de los Estados 
Unidos. la pol1t1c;a de la union Amencana estaba mftuenc1ada grandemente por la Gran Bretaña: • el propósito 
es hacer la guerra no solo a Francia sino a España. apoderandose de sus colonias· Ir ganando terreno hasta 
las minas y neos paises de estos remos. Desde la cuna inculcan esta ambiciosa idea. Tambien • establecerán 
sus costumbres leyes y rehg1on a que seguirá formarse en Estados independientes. agregándose a la Unión 
General y progresivamente llegarán al Mar Pacifico• 2 de agosto de 1796. MS. Archivo General de la Nación. 
(en adelante AGNJ. ramo c1e t11stona. v 3:>4. 
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espada y la pared, ante la amenaza de la intervención europea. La vecindad con 

Estados Unidos ha sido el trauma de la historia de nuestro país,76 haciendo realidad 

la vieja sentencia de que geograf/a es destino. 

---·------···-----J r;··-• .-.·; ..... ,•• ·•. ·.·-; 
J. :":... 1 ~ .• -· • • 

T f ' · ' · ·.. '' • 

FALiJ.0. ~!.~:~-~·'._~dGl~ 

" Edmundo O'Gorman escribió que el trauma de la historia de México era querer ser como Estados Unidos y no 
poder seno por no querer dejar de ser México. En México. El trauma de su historia. Coordinación de 
Humanidades. MéXJco. UNAM. 1977. p. 119. 
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IV. La voracidad insaciable: presiones antes y después de la guerra 

"Una vez que hemos demostrado que nada 
valemos ¿cuál es ta garantía de lo que nos 
deja la magnanimidad y munificencia del 
vencedor?". 

Melchor Ocampo 

Desde 1831, cuando México firmó el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación con 

Estados Unidos. 1 se puso de manifiesto el interés del gobierno norteamericano en disfrutar 

de rutas comerciales a través del territorio mexicano. A partir de entonces, Estados Unidos 

gozó de la condición de la nación más favorecida, igual que Gran Bretaña : México se 

comprometió a •·no conceder ningún favor particular a otras naciones, en lo respectivo a 

comercio y navegación que no venga a ser inmediatamente común a la otra parte (art. 2º)" 3 

Desde este tratado se establece que "ambos Gobiernos proveerían escoltas de tropas de las 

dos Naciones (art. 32º)". 4 para garantizar la seguridad de las rutas comerciales. El Congreso 

mexicano suspendió los artículos que se referían al comercio hasta que se verificara su no 

afectación al comercio de menudeo 5 Dichos artículos fueron el 3º. el 7º y el 13º; pero. 

de1aron pasar el 18º en el que ya se establecía la libre circulación comercial de todo género 

de mercancias De hecho. lo único que se proscribía eran las armas 6 

El Tralado de Amistad Comercio y Navegación fue firmado por Anthony Butler y por Lucas Alamán en su 
calidad de V1cepres1dente de México. con fecha del 5 de abnl de 1831 En Miller. Hunter (ed.). Treaties and 
other mterna/1onal ac/s of/he Umted S/ates of America. Washington. Govemment Office, 1931, v. 111, docs. 41-
79 

Tratado de Amistad. Navegaci6n y Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y S.M. el Rey del Remo 
Unido do la Gran Bretaña e 111anda. firmado por Sebast1an Camacho. W1lham Haski¡son y James Moner. el 26 
d<' d1C1erl'bre de 1826 En Vázquez. Josefina Zora1da México y e/ mundo Historia de sus relaciones extenores. 
5enar,o de la República México S.R E 1990. t 11. pp 227-235 

·An•culo 3 • [ todos los) Ciudadanos de los dos paises respectivamente tendrán hbel1ad para los fines de 
su cumercw en toda clase de productos y gozarán la mas completa protecaón y segundad Y no 
pagaran irnpuestos o emolumentos que [los de] las Naciones mas favorecidas' Tratado de Amistad. 
Comercio y Navegación con fecha del 5 de abnl de 1831 En M1ller. op c1t . doc. 70 
"/bid 

Protoco!Q dP. ""ª conf.,renc1a tenida el 17 de septiembre de 1831. entre los Excmos Sres don Lucas Atamán 
y 0011 Rafael Mang1no. plempotenc1anos por parte de los Estados Umdos Mexicanos y el Sr don Antomo Butler. 
por los Estados Umdos de América /bid 
· Llama la atención que en el articulo 34- se acuerde colaborar para el arresto. detención y custodia de 
esclavos contranando la leg1slac1on mexicana En México. Hidalgo hab1a abolido la esclavrtud desde 1810 y en 
la cons11tuc1on vigente de 1824. se establec1a la ilbenad de todos los habitantes del terntono nacional Aunque 
ni Hidalgo ni Morelos representaban el gobierno en control efectivo y legal en todo el terntono. en el Acta 
Const1tut1va de la Federaoón. reconocida como norma const1tuoonal por la misma Constitución Federal de 
1824 se establecia en su aniculo 30" el reconoc1m1ento a los derechos del hombre y del ciudadano. 
1ncorporanao asi la declaración de los derechos del hombre de la Constitución francesa. aún cuando esta 
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España acababa de intentar la reconquista en 1829 y todavía no reconocía la independencia 

de su antigua colonia. Por lo que México requería reforzar sus relaciones internacionales con 

Gran Bretaña y Estados Unidos, mediante el otorgamiento de concesiones. Pero no era 

suficiente declararlas las naciones más favorecidas, la empresa decisiva para el comercio 

norteamericano. para el británico y para el mundial, era la comunicación interoceánica.7 

Como hemos visto en el capitulo primero, desde la época virreinal se había buscado un paso 

interoceánico en el Istmo de Tehuantepec.8 En el inicio de la vida independiente de México 

hubo también diversos proyectos. porque habfa conciencia de que esta obra era decisiva 

para el desarrollo del pafs. 

La obra que "engrandecerla a la República" 

En 1824. el general Juan de Obregozo hizo un estudio del Istmo por encargo del gobierno 

federal. Posteriormente. Tadeo Ortiz hizo otro para el gobierno de Veracruz. Antonio López 

de Santa Anna consideró que al hacer México la comunicación interoceánica. se convertiría 

en el centro del comercio mundial. Esa sola obra engrandecería a la Patria 9 

Constituc1on no contemplo un capitulo especifico de garantias ind1v1duales CI Acta Constitutiva de la 
Federación mexicana articulo 30' "La nac1on esta obligada a proteger por leyes sabias y 1ustas los derechos 
del hombre y del ciudadano· En Tena Ramirez. Felipe Leyes fundamentales de México (1808- 1971). Mexico. 
Pornia 1971 4' ed p 159 
Además en 1829. el presidente Vicente Guerrero decreta por tercera vez la abolición de la esclavrtud. que fue 
elevado a rango constitucional en 1857 Por otra parte la rac1onal1dad pol1t1ca hacia necesaria la cooperación 
de México con los países que como Estados Unidos y la Gran Bretaña no habían abolido la esclavrtud 
En contra del pnnc1p10 de intolerancia rel1g1osa que establecieron todas 1as constituciones de México hasta 
antes de la de 1857 en el articulo 15' del tratado de comercio de 1831 se establece el respelo irrestncto a la 
l1benaa de cultos para los extran1eros Lo anterior obedec1a a la nece.,dad de Mex1co de establecer sus 
relaciones d1ploma11c.0 • y comeroales con el 1mpeno brrtán1co y con su vecino del norte "Artículo 15'. los 
ciudadanos no serr, alterados inquietados n1 molestados de ninguna manera por motrvos de su rel1g1on ~ 

Tratado de Amis1ad ~ ;;merc10 y Navegación firmado el 5 de abril de 1831 En M1ller op c1t doc 70 
Bosch Garc1a Cartos Latmoaménca Una 1nterpretac1ón global de la d1spers1ón en el siglo XIX. Mex1co 

UNAM 1978 p 20 
· Vid supra cap 1 p t 
· ~Anrorno Lopez de Santa Anna Beneménto de la Patna y Presrdente prov1s1onal considerando que ningún 
medio puede ser más seguro y etect1vr ara promover grandes resultados de benef1c10 nacional (que) traer a 
la Repubhca e1 cen110 del comercio y d< 1a navegaoon de todas 1as naciones y que esto sera la consecuencia 
del establec1m1ento de un paso facil y breve del uno al otro oceano que la naturaleza ofrece este medio sin 
grandes d1f1cu1tades y sin necesidad de muy cuantiosas erogaciones en el Istmo de Tehuanlepec porque allí se 
ba¡a y se abate la Sierra madre hasta el punto casi de desaparecer. porque all1 se encuentran dos puertos uno 
en el none y otro en el sur poco distantes entre sí y que el espacio que los separa esta comunicado en su 
mayor parte por una laguna y un ria navegables. porque ese terreno m1ermed10 se presta a los traba1os y obras 
necesanas. y abunda en matenales de construcción y que s1 hasta ahora no se había fi¡ado la atención en esta 
empresa que ella sola decidirá áel engrandec1m1ento de toda la República. ha sido quizá o porque no se 11abia 
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El 1º de marzo de 1842. Santa Anna le otorga a José de Garay1º la concesión para construir 

una vía de comunicación por el Istmo. en un plazo perentorio. 11 El decreto establecía que el 

paso sería accesible a todas las naciones. Se fijó un plazo de 28 meses para iniciar la 

construcción. Si al término fijado no se hubiere hecho, cesaría el derecho exclusivo. 12 

El proyecto para abrir un canal en el istmo de Tehuantepec daría trabajo a veinte mil 

hombres. Tendrían oportunidad de vivir a lo largo del proyectado canal cinco mil o más 

comerciantes: y miles de colonos acudirían al punto procedentes de todo el mundo. El 

ingeniero Cayetano Moro. luego de examinar las condiciones del Río Coatzacoalcos como 

vía fluvial, señaló que para la apertura del canal. se requería la cantidad de 85 millones de 

francos 13 

calculado la extensión de las consecuencias o porque no se conocia la pus1b1ildad de la e¡ecucion. o bien 
purque. preocupados con la idea de una cortadura oceánica. no se habia pensado en que un camino o un canal 
rle tr.nsbordo podia dar aproximadamente los mismos resultados la apertura de un camino de tránsito dando 
a conocer la facilidad de una cor1adura que divida el continente. podrá hacer que se emprenda <:unque más 
leMe 1en grandiosa obra la N~r,1on obtendrá rentas con que ahora no cuenta pagadas por el comercio de las 
otras Naciones y venta¡as de ponerse en contacto con todo el mundo formando sobre su terntono el empano 
n ... t cornerr .. ::1 y por coíls1gu1ente el de la riqueza y la abundancia haciendo exportables los frutos oe ~u 
terntono· Decreto del 1 de marzo En Ramirez José Fernando Mernonas negoc1ac1ones y documentos para 
servlf a la it1sruna de las drfere11c1as que se flan suscitado entre México y los Estados Umdos los tenedores del 
antiguo pnv1leg10 concedido para la comunicación de los mares Atli'lntlco y Pacifico. por el istmo de 
Teltudntepec Mexico Imprenta de Ignacio Cumplido 1853 pp 4-7 
· Jase de Garay era onginano de Puebla h1¡0 de español y mexicana tenia la edad de treinta y ocho años 
cuando hizo fortuna estableciendo lineas de d1ilgenc1as préstamos al Gobierno federal y asoc1andose al 
empresario Esteb8n Antuflrmo Cf Valades Jase C Ongenes de la República Mexicana La aurora 
constrruc1onal Mex1co Edrtores Mexicanos Unidos 1972 p 371 Según Alberto Mana Caneño José de Garay 
era l111 r.~nt.at1~~a or:·1ado am1oc dP Santa Anna "estaba ligado con el Senador Masan y este con Hargous 
1r~~rE'~ado en el transito a traves de Tehuantepec~ En La d1p/omac1a extraordmana entre México y Estadas 
Unidos 178S 1947 Mex1co Jus. 1951 , 11 p 68 
· En 1843 el ernprP.sano De Garay organiza una com1s10n encabezada por el 1ngernero Cayetano Moro y el 
cap1tan dt' mgt:n1eru.;. Mar1uel :;úbl~s Jo~P Fernando Ram1rez dice que ··ourante el curso de este año no se 
tuv0 not1c1a algun'1 en el gahmete de 121 emp~esa at. Garay salvo un pequeño mcrdente La com1s1on 
r"·~·;r.~ad(1:-a del 1st110 se cunip<.11w"' Prt .;u mayona de ingenieros que as1 como su secretario estaban 
t.'· r1¡..Aeac..k'i:: ['11 se 1 ,•1c1r· del got.·~m') f'! ·J!10Jerado de Garay contesto no t1abe1 rec1tJ1do sueldo alguno y si 
u1W grat;~1c~aon. como todos los r!~1r:tls sPfiores qu~ ·compornan la com1s10n que marchó á hacer el 
r!;c,onocurnento del istmo · El gobterno pue5. rcpo~aba el gíavamen de pagarles su~ naberes Este reporte 
esta fechado en noviembre de 1844. Cf Ramirez op cd µ 19 
· Por la importancia para el tema que 11os ocupa. 1ranscnb1remos los articulas representativos de la conces1on 
ya en la nota 9 se transcntJ<O lo esencial de los considerandos El art1cu10 2 establece que solamente ·1a 
comun1caaon se venficara por navegac1on y ferrocamles· el articulo 3 que ~el transito sera neutral" en el 
articulo 4 que Garay hana un reconoc1m1ento del terreno ·a su costa· y el conces1onano debia construJr el 
cammo ae comunicacion entre los puertos de entrada y salida en cada oceano El empresario pagaria la 
indemnización de todo el terreno de propiedad particular En Ramirez. op cit .. pp 5 - 7 
· Valades Orlgenes de la República pp 370 - 371 
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La concesión incluía no sólo la expropiación de los terrenos que se requirieran sino que, 

además, se le cedlan a De Garay todos los terrenos baldíos que estuvieran a diez leguas a 

cada lado del camino. 14 José Maria Lafragua comenta que era tal el beneficio que recibiría el 

país, que era licito que De Garay también obtuviera beneficios. 15 

En el articulo 5º se estipula que " ... el concesionario tendría el derecho de percibir los 

derechos de tránsito por 50 años, al cabo de los cuales lo adquirirá el Gobierno de la 

República"; en el articulo 6° se establece que "a 50 leguas de cada lado del tránsito de 

comunicación, es permitido a todo extranjero adquirir propiedad"; y en el artículo 7º, "el 

Gobierno se compromete a prestar a la empresa de comunicación toda protección y 

auxilio". 16 

No obstante lo amplio de la concesión, la empresa era de tal envergadura que De Garay 

pidió sucesivas ampliaciones que le fueron otorgadas por los presidentes Nicolás Bravo, 

Valentín Canalizo y José Mariano Salas, hasta que transfirió sus derechos de colonización a 

los inversionistas ingleses Manning, Mackintosh y Schneider. 17 Sus cálculos fueron 

rebasados y las condiciones de inestabilidad política del país le dificultaron conseguir 

inversionistas. 18 

La concesión De Garay establecía 18 meses para el reconocimiento de la zona y 10 meses 

más para iniciar las obras. En 1843, Nicolás Bravo decretó que se le otorgaran las tierras 

• Ramirez. op cit .. p 12 . 
. , "Garay veia en este negocio su propio bien .. anunciaba grandes ventaias para la República. Si el proyecto 
se hubiera realizado México y Garay habrian ganado" José Maria Lafragua. doc. 6. "El r.amino de 
Tehuantepec· En Gat. ana. Patticia José Maria Lafragua. México. Senado de la República. 1987. (sene Los 
Senadores). p 69 
·• En el aniculo a· se estipulan "los derechos de imponación y de exponaaon de lo que no vaya m venga de 
transito as1 como celar el centraba ndo" /bid 
· "México a 7 de enero de 184 7. ante mi el Sr D José Garay pudiendo disponer de los terrenos del istmo 
de Tehuantepec otorga 1' Que cede y traspasa a los Sres Manrnng y Macktntosh y a los Sres Juan 
Schne1der y Ca sin ninguna 1tm1tacton de tiempo y de dominio. perpeluamente para ellos y para los 
agncultores y colonos a quienes e11agenen las tierras comprendidas 5' Que por esta ces1on no debe 
entenderse que da a los Sres Manmng y Mack1ntosh y Schne1der y Ca derecho alguno para hacer la 
navegac1on de uno a otro mar • En Ramirez op c1t pp 42--47 Esta ces1on se dio a conocer al gobierno 
mexicano hasta el 14 de mayo de 1847 
"El 7 de enero tde 1847) vendió en efecio Garay el pnv1leg10 a los señores Macktntosh y Schneider y 
denunciada la venta al gobierno fue aprobada en 9 de JUlto. otorgandole formal escntura· lbtd .. p. 71 
., Cf Suarez Arguello. Ana Rosa La batalla por Tehuantepec. el peso de tos intereses pnvados eo la relación 
México - Estados Unidos. 1848- 1854. México. UNAM. 2001. 435pp. (Tesis docioral) 
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baldías deshabitadas a De Garay: 19 y por decreto de Vicente Canalizo se otorgó una nueva 

ampliación a la segunda parte de la Concesión. 20 Garay obtuvo de Mariano Salas la 

ratificación de la concesión el 5 de noviembre de 1846 y una prórroga por dos años, que 

concluiría hasta el 5 de noviembre de 1848. 21 

José María Lafragua. como Secretario de Relaciones, fue el encargado de dar el dictamen 

para ésta última prórroga Aunque después se criticaría su actuación. en la pormenorizada 

defensa que hace de su decisión. señala que todo el mundo estaba de acuerdo en la 

1mportanc1a de la obra y que gracias a que se aprobó la prórroga. se salvó Tehuantepec de 

quedar en manos de Estados Unidos por el Tratado de Guadalupe Hidalgo 22 

En enero de 1847 23 De Garay cedió sus derechos de colonización a la mencionada empresa 

bntanica 24 que pertenecía al cónsul general inglés. Ewes Mackintosh. que era un 

comerciante poco escrupuloso que hacía préstamos usureros al gobierno desde 1848' 25 El 

gobierno mexicano deseaba su retiro. pero debido a su adquisición de la concesión De 

Garay permaneció en México 

Como se mencionó en el capítulo 111. durante las negociaciones de paz en 1848 .Estados 

Unidos quiso incluir entre sus conquistas el paso por Tehuantepec. El Secretario de Estado. 

James Buchanan. había instruido a Nicholas P. Tnst para que incluyera en el Tratado de Paz 

el derecho de tránsito por el Istmo 

El 9 de febrero de 1843 Nicolás Bravo expidió el decreto para dar" De Garay posesión de las tierras baldías 
deshabitada' las que con antenondad nab1an sido otorgadas a rnd1c -. o ext1an¡eros Ramirez. op cit .. p 11 

El 30 d~ • .•t1embre venc1a la pnmera etapa de la conces1on cr· Oe Garny para concluir la explorac1on y 
quedaban aur: 10 meses para la construcc1ort El 28 de d1c1embre llalentm Canalizo prorroga la segunda parte 
de la conces1011 de Garay de 1 O meses por un año mas es decir terminaba el 30 de ¡ulio de 1845 Ert 
Ram1rez op c1t p 17 

El 5 de noviembre de 1846. la Camara aprueba la prórroga a la cunces1on De Garay. pero se rechaza su 
proyecto de colonizaaon as1 Jase De Garay obtuvo de Manano Salas la rat1f1cac1011 df la conces1on y una 
prorroga por dos años. que culminara hasta el 5 úe noviembre de 1848 /bid pp 37 - 39 

·E1 bien es el cam1110 de Tehuantepec ~Y el mal que puedo evrtar - la perdida de Tehuantepec . me 
contesto 1Rodnguez Puebla) MLos amencanos tnunfan de nosotro5 continuo y t1an de pedir el paso por 
Tehuan1epec sin el pnv1leg10 tendremos que cederlo con el pnv11eg10 lo salvamos pues Garay Irene la 
intenaon de venderlo a una casa inglesa Jase Marra Lafragua doc 6 En Galeana. José Maria Lafragua. p 71 

Jase Fernando Ramirez aflnna que Garay vend10 la conces1on deSde el 21 de agosto de 1846 y la ral1ficó 
ante notano el 7 de enero de 1847. En Ramirez op clf p 42 
.~ StJarez Arguello La batalla por Tehuantepec .. p 25 
· CI Vazquez México y el mundo. t 11. pp 116· 121 
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Antes de Ja toma de la Ciudad de México, Tris! presentó un. proyecto de tratado que 

contemplaba, en el articulo 8º, el tránsito de mercancías por 'el paso de Tehllantepec, libres 

de todo peaje o gravamen y el derecho del libre paso a todos Jos ciudadanos de los Estados 

Unidos ... ". 26 

El gobierno de México rechazó la propuesta norteamericana el 30 de agosto de 1847, 

negando "absolutamente toda concesión en el particular. .. por haber autorizado la cesión de 

la concesión De Garay a ciudadanos británicos". 27 De esta suerte Jos negociadores 

mexicanos salvaron Tehuantepec. pero posteriormente cuando los norteamericanos 

adquirieron dicha concesión. se usará el mismo argumento en contra de México. 28 Ya que 

era una práctica común tanto de Estados Unidos. como de las potencias europeas convertir 

en asunto de Estado las cuestiones privadas de sus connacionales. sin tomar en 

consideración la legislación interna de los Estados latinoamericanos.29 

Tnst ofreció 15 millones de dólares como compensación por Jos derechos de tránsito. Era tal 

la 1mportanc1a que el paso tenia para los norteamericanos. que habían autorizado a su 

representante ofrecer hasta 30 millones de dólares si se incluía a Tehuantepec en el 

tratado. 30 

Al mismo t1~rnpo que Tris! presionaba al gobierno mexicano para que aceptara incluir 

Tehuantepec en el tratado. negociaba con Mackintosh la compra de la concesión. Sin 

embargo. como Mack1ntosh era el cónsul británico. recibió instrucciones de no venderla hasta 

·' "Articulo 8' • el derecho de transportar al través del Istmo de Tehuantepec. de mar a mar. por cualesquiera 
de los medios de comunicación que existan aC1ualmente· Cf Proyecto de Tratado de Nicho/as Tnst. del 27 de 
agosto de 1847 En Ramirez. op c1t. p. 54-55 
- De Garay había ot •enido la segunda prórroga hasta finales de 1846 aunque el 7 de enero había vendido su 
derecno de co1onizac1on a Mackintosh y Scnne1der traspaso que fue aprobaao el 9 de ¡uho con escritura formal. 
según asienta José Maria Lafragua 
·• .. He aqu1 tos mistenos de ese desgraciado negocio de Tehuantepec que bueno en su ongen ha sido sin 
embargo causa ae graves per¡u1c1os para el pais Ceballos hilo un nuevo arreglo que tampoco tuvo buen exito 
S11lceo hizo otro que tal vez lendra el mismo resultado Et curso de los sucesos nos ha conducido al extremo 
funestisimo de no poder considerarnos dueños ae Tehuantepec· José Mana Lafragua doc 6 En Galeana 
José Mana Lafragua p 72 
···En defensa de los derechos de los pueblos latmoamencanos se engiran la Doctnna Calvo ae 1868 para que 
tos eX1ran1eros respeten la leg1slacion loca! y agoten las 111stanc1as correspondientes antes de recurrir a la 
1nteivencion de sus paises de ongen Vease Enc1cloped1a Jurid1ca Omeba Dnsktll Argentina 1982 1 V pp 
54 7-550 En este mismo sentido ta Doctnna Juarez y posteriormente en et u11c10 del siglo XX. la Doctnna 
c;>rago. asum1ra la defensa de la soberan1a de las Jovenes naciones en contra de la intervención extranjera 
' Vazquez. Josefina Zora1da et al México frente a Estados Unidos (Un ensayo tustónco 1776 - 1993} México. 

100 



1T1P':'T0, 0Q1\T 
•' ) : ·.: .'.:.1 \ / • :. ' 

ver si su propio gobierno intervenía en la empresa. para no de¡ar que Estados Unidos tuviera 

el control del paso A fines de 1848. la Corona británica decidió no part1c1par. por considerar 

muy alto el costo de la obra pero el Tratado de Paz con Estados Unidos ya se había firmado 

el 2 de febrero del mismo año Como se recordará en 1850. Gran Bretaña firmó el Tratado 

Clayton - Bulwer con Estados Unidos para compartir cualquier paso interoceánico que se 

h1c1era incluyendo Tehuantepec 31 

Las presiones de la posguerra 

El 2 de octubre de 1848. Nathan Clifford presentó sus cartas credenciales como primer 

representante extraordinario y ministro plenipotenciario de Estados Unidos ante México. 

después de la guerra Habían pasado tan sólo ocho meses de la firma del Tratado de 

Guadalupe Hidalgo y la primera acción de Clifford fue advertir al gobierno mexicano que 

debía respetar la cesión de derechos de la concesión De Garay que acababa de pasar a 

manos oe ciudadanos estadounidenses En efecto los ingleses habían traspasado la 

conces1on a una empresa de Nueva York encabezada por Peter Amedeé Hargous3~ unos 

cias a'1tes de que caducara 33 aunque en enero de 1849 la casa Manning & Mack1ntosh se 

presentó al gobierno mexicano como la propietaria de todos los derechos de Garay "' S1 esta 

ultima fecha fuera la real el gobierno mexicano tenia razón en afirmar que había caducado. 

ya que la ultima prórroga otorgada a la concesión De Garay por Salas concluiría en 

FCE 1995 1• re1mp p 58 
· Ana Rosa Suarez afmna ~Pnrec10 entonr~es que el asunto quedaba fuera e!!"" la~ riegoc1ac!ones De c1 ~alqu1er 

fonna estas se rompieron sin llegar a ningun acuerdo y tas host1l1dades continuaron 11asta culminar con la 
conquista ae la caoual Tnsl recobró la confianza en volver1o a piantf:'é' a fines dt' nl'lc: cu::1•¡jo '3~ enlero de que 
Mannmg v Macktntos~ estaba dispuesto a venderlo y ofrec10 por el 51 000 oao 00 de dolares y la decuna parle 
ae las t1ena~ <JJJUd1cab1es Preparo tamb1en un convenio aue ~arant1zana s,; ~·jec <"on pvi" "cualquii:r compañ1.? 
par11cula· qut: ¡1uo1era formarse en Estados Urndos con tal p1opos1to' riere :o frustro la mtervenr..1on at- Perc)' 
Doyle el rer1resen1ante de Gran Bretana quien advertido por lrJs t..l1~.0mat1cos uf' ~.:.·x1c..o / temt:.íOSC· de que 
los barcos nor1f't=:1rrterican0s llegaran "a China y a tos ·nare~ de ta 1:iaia" aritc.~ 'J~J'' ros w_1 IP~ts :··_..,r!'=t.a01l· a 
Mannmg y Mac"'mtost1 de QUE' aguardasen a conocer cuales e1dr. las ''0µ1111one:- \ ne~co~·· ai:- su prnp1.:; 
9ob1er:1c·· Er• ·v1s1on del istmo de Tehuantepf:'c durante la guerrri c.or Mex1co r· :<11T"'l· -: .,.~~·nf.:'r'r l1\·C.~·t.c•s' V 
Congreso de tas Arnencas Ct1olula Pue 17 - 20 de üc...iubie de 2001 i1 5 
DeSOf· el mes de noviembre Doyle haD1a ten1dc noticias de QU[- ·uno dP :os qrances C'lt•it.L·''ü'='· Of' lus 
noneamencanos es obtener la ces1on del 1strn0 de Tehuantepec o en tonc1 ca~r. lt! tJl"•pc•1- ex~.:u~1voJ de pase· 
er cuala.i1P' arTC'Qlú que hagan con el gotJ1crnú ae Mex1~.c.· e 1nqu1eto lHf.:';:J.:··r:· ;;: !:>u•, su~ .. eí::'I~':: ;.... ·enelr1G qui= 
impedir tal ces1on o exigir rec1proadad PuDhc Record Off1ce of London F(Jrf:t~Jf' Cffice Pá, .... ,s, mi Percy Doyle 
a!~- "'.'.Jn Of-f1ce Me ... 1co 24 de d1c1emr-.re de 1847 en Fo·50 r 89 v 21:! t: 2:~.::_·~9 

,Orti Peter Ame·:::lee Hargous pn Suarez Arguello La /Jata/la por TelW\.Jr~t"";'fi.:3( rw 4 7 - 62 
F'. ~ :ocolo de Ramon de la Cueva Mex1co 27 de octubre de 1848 En !~1 c.;11vu General de r-Jotarias de la 

Cruaaa de Mex1co (AGNM¡ f 864v - 867v en Suarez Arguello La batalla ae Tehuantepec pp 30 - 31 
·-· Ramirez op et/ p 60 
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noviembre de 1848. Tal parece que Hargous la adquirió en octubre, pero se notificó al 

gobierno de México hasta febrero. 

En respuesta a la advertencia del representante norteamericano, las autoridades mexicanas 

informaron que se había cancelado la concesión. debido a que no se cumplió con el plazo 

establecido para la obra. a pesar de que se les otorgaron diversas prórrogas.35 Aunque el 

gobierno mexicano declaró formalmente su caducidad hasta ¡unio de 1849. nunca reconoció 

a los norteamericanos como sus legítimos poseedores. con el argumento de que no tuvo 

conocimiento ni autorizó el traspaso No obstante. hay que señalar que en la concesión 

otorgada a De Garay no se establecía ninguna lim1tante para el traspaso de la misma. Los 

términos eran tan amplios que había de¡ado sin protección los derechos de México 36 

Clifford presentó una protesta ante el gobierno de México por desconocer la concesión. A la 

que se le respondió que era un asunto de naturaleza interna 37 

Al cambio de gobierno en Estados Unidos. el sucesor de Polk. Zachary Taylor. 38 tuvo como 

Secretario de Estado a John M. Clayton y como representante en México a Robert P. 

Letcher. quien presentó sus credenciales al presidente José Manuel Herrera el 6 de febrero 

de 1850. 

Cabe destacar que el gobierno de Herrera duró solo 30 meses y tuvo 16 cambios en el 

Ministerio de Hacienda. lo que da una idea de la dificil situación que vivía el país después de 

la guerra con Estados Unidos. Al frente de Relaciones estuvieron sucesivamente Mariano 

Otero. Luis G. Cuevas. José Maria Ort1z Monasterio y José Maria Lacunza. 

Antes de la llegada de Letcher. el Secretario de Estado norteamericano habia manifestado su 

1nd1gnac1ón por el desconoc1m1ento de México a los derechos de Hargous. hecho que 

Ref1nendose a las dos que se otorgaron a De Garay la pnmera por el gobierno de Valentin Canalizo en 
diciembre de 1843 y la se¡rnnda por Salas en 1846 que caducaba en noviembre de 1848 
· Cabe destacar que el traspaso de la conces1on en 1846 de De Garay a Mackrntosl1 si se habia autorrzado 

formalmente por el gobierno de Mex1co 
Suarez Arguello La batalla de Tehuantepec pp 199 - 203 

' Zachary Taylor militar que comandó la invas1on estadounidense ae Mex1co en 1846 y quien combatró en Palo 
Alto Resaca de Guerrero en Angostura y Monterrey hasta l1eqar al centro del pa1s penenecia al Partido Wh1g 
y fue el 12· Presidente ae Estados Unidos. gobernó solo un año y 4 meses ya que munó en ¡uho de 1850. 
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consideró un acto inamistoso y contrario a las relaciones pacíficas entre los dos paises. En 

apoyo a su exigencia. Clayton hace alusión a los artículos 5º y 8º del Tratado de 1831 39 

vigente por el cual se establecía que los ciudadanos de los dos paises gozarían. 

respectivamente. de todos los derechos, privilegios y exenciones de que gocen los 

ciudadanos de las Naciones más favorecidas. " 40 Pero dicho Tratado no tenia nada que ver 

,-~n el asunto del traspaso de la concesión De Garay. ya que se refería al comercio y 

navegación. No obstante. el Secretario norteamericano advierte que cualquiera infracción de 

sus derechos será vista con ''Justo desagrado'' por el Gobierno de los Estados Unidos 41 

El entonces Ministro de Relaciones del gobierno de Herrera. José Maria Lacunza. respondió 

con gran dignidad En defensa de la soberanía del Estado mexicano. declaró que estaba en 

su derecho para anular cualquier concesión que hubiera otorgado en caso de 

1ncumpl1m1ento 1ndepend1entemer1te de la nacionalidad del concesionario Subrayó que 

competía exclusivamente a Méx1c:o lo que se resolviera Y s1 no se hacia el paso con la 

concesión De Garay. ésta se subastaría sin atender a la nacionalidad de la empresa. en 

beneficio de México. de América y del comercio universal•: 

Lacunza trató de convencer al representante norteamericano de que a pesar de la guerra 

que acababa lle pasar no había ninguna an1madvers1ón en contra de los ciudadanos 

estadounidenses Como prueba señala que al abrirse a subasta pública una nueva 

Tralado de A'111stad. Comercio y Navegación firmado por Lucas Alamán Rafael Mangino y Anlonio Butler el 5 
de abnl ae 1831 Articulo 5 "No se 1mp011drán olros ni mas allos derechos n1 cargas por razon ae loneladas 
rnnar emolumentos de puerto r,..1·áct+co. derechos de salvamento en caso de pérduJa o naufragio 111 ningunas 
otras ca19as Jr:;c,.;¡fe~ ni¡ nir~tltl('I riP '"·~ p11~r10~ de Jos Estados Umdos de Amenca a lo~ buques de IOS Estados 
Urndos Mex1cann~ s1110 los que unicnmenle pagan en los m1srnos puenos los buques de los t::stados Unidos de 
Amenca rn en l'J~ f'' l~r:·:.·s '"'! l'J~ E~~aoos Unido~ Mexicanos SP 1mprmdran a los buques de !OS Estados Unidos 
de Amer.ca otra~ ... c. a~ íJ1JE 12s 4 1 1e en los mismos puertos paguen los Duques mexicano~ Y e! articulo 8 
·Los r.i.JCl::ldC..":S5 1 :.:is r ;i:,L·~ cs.itratantes nu estaran suwtos a emba:go n: sus buques i::;argamentos 
mer-:aricias <"' f'fe...:1us seran deten1cios pura nmguna exped1c1011 rn1lrtar ni parn rnngun otro ObJl?to público o 
n1i 'éJúr r1:;:¡¡,~Lt1t""r.1 q1_ff :..e' ~~ 1111·1a rofTlpPri5ac1on correspona1erite- En Miller op c1t doc .41-79 
. C~ ..... -t ,.~- .:ir,·. '"'~ '.:·-·~t'.):: f.._ .. " r,.:.trric1 1.H·: f..~!ndo a Nattlirn Ct1fford tv11n1stro de Estados Unidos en Mex1co 
·.·-·2t~~r11ngt0n 3[• de,--,..),. 154~ r.,, i 1-1:,11rez op crt p 111-112 Li1 correspondencia eri español ae los 
'~:,,_ '011,3•1cos nonea·r.e:t1c;:}nn~ QUL F'q:r· rez 1':us ofrece Pn su obra fue t1adtJC1da por el rrn~rnc Ct lh1d pp v-,, 

Cana de Nathan Cllfford al Mmistro de RE-lacmnes Exteriores Mex1cc 20 Of- il1~11c ojl• •EA'? m1 .... 1 rr 113-

E:I funaonano mexicano declaro enfa11camente que · naaa podna leg1tuna1 la lf1tervPnc:on del Gobierno de 
IL'S Eslado~ Unidos en ·un onv1leg10 conced1do por una ley mexicana un comraw nPcllc.• en Mex1co por SlJ 
Gobierno y una mdustna aue debe tener su e1ecucwn en el terrnorio de esta Nac1on prn 10 que la cuestion 
cornnet1a urncamente a las · autoridades const1tuc1onalmente cornpetentes de Mex1co con exclusron de las 
ae cualquiera oua polenaa de quien puede ser subd110 algún inleresado {auej se crea agraviado Carta de 
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conces1on para hacer la vía interoceánica, la única compañía que se presentó era 

norteamericana y fue aprobada por el Congreso. 

En su informe a Washington, Clifford da una versión diferente de la respuesta de Lacunza 

Escribe que el canciller mexicano reconocía la obligatoriedad de su gobierno para cumplir. 

pero que la situación "debería decidirse por los tribunales de México. con exclusión de tooa 

intervención extranjera'". Comenta además que el canciller mexicano lo ha instado para que 

investigue, "como si fuera cosa suya", si el gobierno norteamericano estaría dispuesto a 

firmar un tratado con México sobre la vía de comunicación interoceánica. corno el que había 

firmado con la República de la Nueva Granada. Por lo que Clifford confía en que el gobierno 

mexicano puede reconocer la concesión, 43 cuando lo que México quería era hacer el paso 

interoceánico con la garantía de que Estados Unidos respetaría la soberanía nacional. 

Clifford es sustituido por Robert P. Letcher, 44 sin haber podido obtener el reconocimiento de 

la concesión De Garay, en manos de Hargous. El nuevo representante norteamericano 

permanecerá más de un año en nuestro pa1s Sus instrucciones no variaron respecto de las 

de sus antecesores: presionar al gobierno mexicano para conseguir el paso por 

Tehuantepec, mediante la defensa de los derechos otorgados a la concesión De Garay. 

Corno se recordará tanto el gobierno como los empresarios norteamericanos buscaron 

paralelamente el paso interoceánico por los tres istmos mesoamericanos Tehuantepec. 

Nicaragua y Panamá. El 12 de diciembre de 1846 Estados Unidos había firmado un tratado 

con Nueva Granada, por el cual aceptaron garantizar la soberanía colombiana sobre el istmo 

panameño Pero el gobierno norteamericano no quería aceptar semejante compromiso con 

México. porque el Secretario Clayton consideraba que había sido un error comprometerse a 

garantizar la soberanía colombiana sobre el paso panameño 

Clayton comenta que la garantía acordada en el tratado con la Nueva Granada se concluyó 

sin 1nstrucc1ones y se sometió con disgusto a la aprobación del Senado. quien lo aprobó. sin 

Jase Mana Lacunza a Nalhan Chfford México 11 de ¡ul10 de 1849 /bid .. pp 115 
'' cana ae Nathan Chttora a John M Clayton México 13 de julio de 1849 /bid. pp 118 ss 
"·' Enviado Extraordinano y Ministro Plenipotenciario. el 7 de febrero de 1850 presenta credenciales. Archivo 
H1stónco de la Secretaria de Relacmnes Extenores (en adelante AHSREJ. Presenta cartas credenciales. 42-30-
127 f 3 al 20 de agosto de 1852. Fm de su misión. 42 - 30-127. f 7 bis 
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examinarlo detenidamente en el momento mismo de cerrarse las sesiones de 1848.45 Afirma 

que si se hubiera incluido el paso por Tehuantepec en el Tratado de Paz, no se habría 

firmado el tratado con Nueva Granada. No obstante, Letcher considera que fue mejor que no 

se hubiera incluido el paso por el Istmo mexicano en el tratado del 48, porque con ello se 

habría prolongado la guerra.46 

Clayton considera muy ventajosas las condiciones que México se impuso voluntariamente 

en el contrato con De Garay, de ahí su interés en hacer valer la citada concesión. 

El proyecto de tratado que Clayton envía con Letcher, pretende establecer la protección y 

vigilancia de Estados Unidos sobre la vía de comunicación, hasta la conclusión de la obra, 

con la posibilidad de Intervenir militarmente en caso de necesidad. Se coriuedsrían 

todos los privilegios de tránsito a los norteamericanos,47 nunca se impondrían impllé!Slos a 

sus ciudadanos. En caso de incumplimiento se debería subastar la concesión al mejor 

postor, sin poder pasar a ningún gobierno extranjero, sino sólo a individuos. 

El nuevo embajador norteamericano se proponía que el gobierno mexicano cumpliera con la 

concesión De Garay, y que se aceptara la protección norteamericana. Ya que ninguna 

compañía emprendería la obra si su inversión no estaba a salvo de "las veleidades de los 

gobiernos mexicanos" y de "actos de violencia",46 debidos a la debilidad gubernamental, 

incapaz de mantener el orden en su territorio. 

Letcher asegura al gobierno mexicano que Estados Unidos no aspira, ni ·pretenderá jamás 

adquirir la soberanía sobre el territorio por el cual pase la vía de comunicación interoceánica, 

pero tampoco está dispuesto a comprometerse a garantizar la soberanía mexicana. 

En todos sus informes se manifiesta confiado en que el gobierno mexicano aceptará 

concertar el convenio para realizar la obra. Ya que aún cuando los mexicanos no harían tanto 

uso del ferrocarril o del canal como los norteamericanos, su construcción les producirá 

45 Carta de John M. Clayton a Robert P. Letcher, Washington 18 de septiembre de 1849. En Ramlrez, op. cit., 
~· 140 SS. 

Hay que recordar que en ella Estados Unidos sufrió 13 mil bajas e invirtió 100 millones de dólares. 
47 'El pasaje por un individuo y 100 libras de equipaje. no debiera pasar de ocho centavos por milla.' 
"' Carta de John M. Clayton a Robert P. Letcher, Washington 18 de septiembre de 1849. /bid .. pp. 140 ss. 
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inmensos beneficios, a saber: • ... El precio de los artículos para el consumidor, serían, sin 

duda, mucho más baratos, si hubiera medios de conducirlos por el Istmo de Tehuantepec ... 

El valor del terreno y la población aumentarían y esta obra facilitaría las operaciones 

militares". Las principales dificultades que encuentra son "la inestabilidad del Gobierno 

Federal de México y el consiguiente desprecio de la fe pública . .". así como una xenofobia 

propia, según él, de "la raza española" 

Lacunza defiende Jos derechos de México como país soberano y señala que Estados Unidos 

sólo podría intervenir cuando se lo pidiera el gobierno mexicano, y que las disputas deberían 

resolverse conforme a las leyes mexicanas. Coincide con la propuesta norteamericana de 

subastar la concesión en caso de incumplimiento, pero quiere que se establezca la 

neutralidad del paso, aún en caso de guerra con los propios Estados Unidos.49 

"Comparación del primer proyecto de Tratado sobre el paso por el Istmo de Tehuantepec: 
Proyecto de Estados Unidos (Clayton-Letcherj Contniproyecto ITMllCIC8no (Lacunza) 
Articulo 1 º. a quienes el gobierno mexicano Articulo 1 ºdel proyecto mexicano establece que 
haya concedido o concediese privilegio para se construirá una vla por Tehuantepec, sea por 
construir un camino. ferrocarril o canal a través la concesión De Garay o por otro contrato. 
del Istmo de Tehuantepec. serán protegidos en 
sus derechos, desde el principio hasta la 
conclusión de la obra. 
Articulo 2º cada una de las partes podrá 
emplear la fuerza militar, la cual será 
amigablemente admrtida en las bahlas del Istmo 
y se les permitirá ocupar la linea del camino y la 
parte indispensable del terreno adyacente. 

Articulo 3º la misma protección, por iguales 
medios, se concederá a la obra cuando se haya 
concluido. 
Articulo 4' señala que los Estados Unidos 
•solemnemente protestan. no tener intención 
alguna de adquirir derechos de soberania sobre 
el Istmo de Tehuantepec·. 
Articulo 5º en caso de incumplimiento se 
adjudicará en subasta pública. 

Articulo 2º ambos gobiernos prestarán 
protección a la apertt.ora de la comunicación, 
·esta obligación será cumplida constantemente 
por México; por los Estados Unidos sólo en el 
caso de ser para ello requeridos por el Gobierno 
de México y en el modo y términos que por éste 
se le pida; sin que esta cláusula pueda 
interpretarse de modo que le sea licrto prestar 
auxilio que suponga el uso de la fuerza o 
autoridad antes de ser requendos. ni mucho 
menos contra autondades mexicanas, pues el 
Gobierno de México será el que únicamente 
deberá intervenir para remover esta clase de 
obstáculos" 

Articulo 5' que cualquier disputa se resolverá 
por ·1a Suprema Corte de Justicia de México, 
arreglándose a las Ordenanzas de Mineria". 
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El entonces representante de México en Estados Unidos, Juan Nepomuceno Almonte, 

informa que el secretario Clayton quiere que cualquier paso interoceánico que se construya, 

ya sea por Nicaragua o Tehuantepec se haga mediante un tratado de comercio con Estados 

Unidos para garantizar su libertad de tránsito de cualquier pretensión europea.50 Por lo 

mismo, desearía que Centroamérica se uniera para protegerse de Europa. 

Debemos tener presente que el mismo secretario norteamericano firmó en 1850 el Tratado 

Clayton - Bulwer, en el que Estados Unidos y Gran Bretaña se comprometían a no pretender 

la exclusividad en el paso interoceánico que pudiera construirse. Pero por su cercanía con el 

territorio norteamericano, les interesaba más Tehuantepec, donde estaban libres de 

acuerdos gravosos, como el concertado con Nueva Granada y también porque en México los 

intereses británicos eran menores que en Nicaragua.51 

Articulo 6" a ningún gobierno ni corporación 
extranjera se le permttirá comprar la propiedad, 
el derecho de hacerto debe recaer únicamente 
en individuos 
Articulo 7" cesará la protección cuando se 
interrumpa la obra. 
Articulo s• en ningún tiempo se Impondrá a los 
ciudadanos de los Estados Unidos ·mayor 
estipendio del que se imponga a los ciudadanos 
mexicanos" 

Cf. /bid .. pp. 143 y SS. 
"' El 21 de noviembre de 1649. 

Articulo 6", según • ... las nuevas condiciones 
que pusiere el Gobierno mexicano•. 

Articulo s• mexicano, "las cuotas ... serán las 
mismas que se impongan a los ciudadanos 
mexicanos ... ambos Gobiernos se comprometen 
a hacer todo lo que es1é en su poder para 
mantener la neutralidad del paso y diez leguas a 
cada lado, como territorio de México, no sólo en 
tiempo de paz. sino aún en el de guerra. aunque 
la guerra sea con alguna de las dos Naciones, o 
entre ellas mismas; entendiéndose que el paso 
será libre y seguro en tiempo de paz. para toda 
clase de transporte de efectos y mercancías. 
armas o municiones, mas en tiempo de guerra 
sólo lo será para mercancias o efectos que no 
sean contrabando de guerra. pues és1as no 
podrán pasar por él" 

'' "El señor Secretario de Estado comenzó hablándome vagamente sobre la cuestión que existe actualmente 
entre Inglaterra y los Es1ados Unidos. con respecto a Nicaragua Desea que toda comunicación oceánica que 
se hiciese. ya por Nicaragua. ya por Tehuantepec... fuese asegurandose por medio de tratados la más 
completa libertad para el tránstto de los ciudadanos y buques de todas las naciones; . contra cualquiera 
pretensión de alguna potencia de Europa.. México se arreglarla como le pareciera conveniente con los 
empresanos; pero la neutralidad del ls1mo y la libertad... no se podrían asegurar sino por medio de 
tratados; ... es1aba d1spues10 a hacer con México un tratado especial .. ." /bid .. pp. 122-123. 
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Almanta alerta sobre el problema que puede desatarse con el gobierno norteamericano, 

porque los concesionarios, para poder hacer reclamaciones a México, publican en la prensa 

que ya están haciendo la obra, a pesar de que por carecer de fondos no han hecho nada. 

Por ello considera urgente que el Congreso decida sobre si la concesión está o no vigente.52 

Entre tanto Letcher avanza en la negociación sobre el tratado. Informa que Lacunza quiere 

que haya "alguna distinción a favor de los buques mexicanos" para darle popularidad al 

acuerdo, pero cree que acabará cediendo y aceptará no tener ninguna. Ingleses. franceses y 

españoles también quieran entrar an el convenio, por lo que pide instrucciones al respecto y 

recomienda que se haga un contrato con Hargous, a la brevedad posible, para garantizar la 

ejecución de la empresa.53 

Lacunza no concluyó la negociación, sino que se encomendó a Manuel Gómaz Pedraza la 

difícil tarea. Lacunza y Gómez Pedraza eran moderados y asumían una misma postura ante 

las presiones norteamericanas. Tanto los conservadores como los moderados compartían un 

marcado antinorteamericanismo. 

Letcher insistla en que el tratado debía incluir la protección militar del paso interoceánico por 

Estados Unidos, para garantizar su neutralidad en caso de intervención extranjera o guerra 

interna, sin que por ello México perdiera soberanía. Y que ambos países debían decidir 

conjuntamente sobre la concesión, si ésta se subastaba, debía publicarse también en la 

prensa de Estados Unidos. 

s: Carta de Juan N. Almonte al Ministro de Relaciones Exteriores de México, Washington 21 de noviembre de 
1849: "Tehuantepec va a tomar ... un carácter muy grave y de muy malas consecuencias para México. A pesar 
de estar pendienle de una resolución del Congreso mexicano ... ellos continúan promoviendo la empresa y 
aunque. en mi concepto. no tienen para ella sino muy escasos fondos. están publicando con frecuencia en tos 
periódicos, que han enviado o van a mandar buques a Tehuantepec con colonos y con materiales e 
instrumentos para la construcción de un camino. Su intención manifiesta. es hacer después contra México 
reclamaciones que se exagerarán y se harén subir a inmensas sumas. cuanto más tiempo pase sin que el 
Supremo Gobierno adopte una resolución que termine este negocio ... •. /bid., pp. 122-123. 
"Carta de Robert P. Letcher a John M. Clayton. México 16 de marzo de 1850. /bid., pp. 149 - 150. 
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El contraproyecto54 de Gómez Pedraza proponía una alianza entre los dos países para 

"sostener y defender la soberanía de México", en la vía proyectada (art 4º) por ello, en el 

artículo 3° había aceptado la intervención militar norteamericana sin solicitud expresa.55 

Pero la alianza para garantizar la soberanía de México era exactamente lo que se había 

establecido en el Tratado con Nueva Granada y como vimos, el Secretario de Estado 

"" Contraproyecto del senor Plenipotenciario mexicano Gómez Pedraza. del 27 de abril de 1650: Articulo 1 º 
dada la importancia de la obra, los dos países han considerado necesario brindarte su protección; 
Artículo 2' se señala que los Estados Unidos del Norte no procederán a brindar dicha protección. "sino en el 
caso de ser requendos para ello por el Gobierno mexicano .. ."; 
Artículo 3' Estados Unidos 'procederá. en caso de interrupción m fraganti. a tomar por sí las disposiciones 
conducentes o hacer efectiva la protección ofrecida. mientras cesan los embarazos que puedan impedir la 
comunicación '; 
Articulo 4 º Estados Unidos no tiene ·ra menor intención de adquirir derechos de dominio o proptedad de 
ninguna clase sobre el Istmo de Tehuantepec, o sobre cualquiera otra parte del temtorio mexicano y, antes 
bien. los dos Gobiernos celebran alianza para sostener y defender. en caso necesario. la soberania y dominio 
perpetuo de la República Mexicana sobra la via proyectada .. '; 
Articulo 5' ·ros derechos de trénsito que se impusieren serán los mismos para ambos paises. así como los 
impuestos a las mercancías; 
Artículo 6' de¡a a México en libertad de otorgar concesiones del antenor articulo. a las naciones que juzgue 
conveniente. 
Articulo 7' cualquier disputa 'se decidirá por un árbrtro nombrado por cada parte. y eri cada caso de discordia, 
por un tercero nombrado por ambos; las apelaciones y demás recursos que puedan intentarse. se dirigirán a la 
Suprema Corte de Justicia de México. arreglándose a las Ordenanzas de Minería" ante la pérdida de las 
concesiones en la obra. se venderá en subasta pública. 
Articulo e· ningún Gobierno ni corporaaón extranjera podrá comprar la concesión; 
Articulo 9' establece la neutralidad del paso. asi como 1 O leguas de cada lado. ·no sólo en tiempo de paz sino 
en el de guerra. aunque la guerra sea con alguna de las dos Naciones o entre ellas mismas" El paso será libre 
en tiempo de paz para toda clase de transportes. armas y mumaones incluidas, en tiempo de guerra éstas 
úll1mas no podrían pasar: 
Articulo 1 O' queda "convenido que ninguna de las dos partes será obligada a someter las anteriores 
est1pulac1ones a sus respectivos Gobiernos, hasta que se haya hecho un arreglo con el actual tenedor del 
f!liVileg10 " /bid , pp 152 Y SS 
"- En caso de incumplimiento del contrato. la justicia mexicana resolveria lo conducente. Y si se requería una 
nueva concesión. se adjudicaria en subasta pública a particulares y no a gobierno alguno. Ambos paises se 
comprometían a mantener la neutralidad en todo momento incluido el tiempo de guerra. El tránsito de armas 
quedaba presento sólo en caso de un conflicto armado 
Proyecto de tratado de Robert P. Letcher. Ministro de Estados Unidos. En el articulo 5º E5tados Unidos, 
declaran ·solemnemente. no tener la menor intenaón de adquilirderechos de soberanía" En este sentido. en el 
articulo 6' se reconoce el derecho de México para conceder los mismos pnvileg1os a cualquiera o a todas las 
nacmnes comemales del mundo. El articulo 7' establece el arbitno colegiado "de tres árbitros imparciales. 
nombrados uno por el Gobierno de México. otro por los tenedores del pnv1legio y el tercero por los Estados 
Unidos. los cuales se reunirán para deliberar en la ciudad de MéXJco, siendo su fallo definrt1vo para las partes 
S1 de su decisión resuttase la pérdida del privilegio . será vendida en publica subasta. dándose noticia al 
público. a lo menos cuatro meses antes de venficarse la venta. mediante su anuncio en dos de los pnnapales 
penod1cos en la ciudad de México y dos, también. en la audad de Washington • En el articulo 6' se 
establecía que a ningún Gobierno ni corporaaón extran¡era se le perrnrtirá adqu1nr propiedad en la empresa. 
Los derechos sobre ella sólo podrán ser adquiridos por individuos mediante la obligación. por parte de los 
compradores El articulo 11' se~ala que "se nombrará una comisión de dos miembros. uno designado por el 
Presidente de los Estados Unidos con el consentimiento de su Senado, y el otro por el Presidente de la 
República de México para fijar los precios del transporte Finalmente en el articulo 13', los tenedores del 
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norteamericano lo consideraba un error, porque comprometía a Estados Unidos a defender al 

país latinoamericano contra terceros, por lo que no estaban de acuerdo en repetir la misma 

equivocación. Por tanto, en el tratado final esto se eliminó. Posteriormente, José María Mata 

querría firmar un tratado igual.56 

Finalmente, el 22 de junio de 1850 se firmó el tratado para la protección de la ruta de 

Tehuantepec, por Letcher y Gómez Pedraza.57 Se establecía una alianza defensiva para 

garantizar la construcción del paso interoceánico y su funcionamiento. En el articulo 11 

se establece que "si México no pudiere prestar por si solo dicha protección. los Estados 

Unidos del Norte le auxiliarán". El articulo 111 señala que "si fuere necesaria la fuerza de los 

Estados Unidos será hospitalariamente recibida" Pero en el articulo IV se estipula que 

Estados Unidos auxiliará al Gobierno de México sólo en caso de que para ello "sean 

requeridos por el Gobierno mexicano", por cualquiera de tres instancias: El Ministro 

de Relaciones, el Embajador de México en Estados Unidos o un comisionado especial, 

residente en la obra 56 

pnv11eg10 debían • manifestar por escnto su consentimiento. presentando el acta respectiva al Ministeno de 
Relaciones en la ciudad de México. y al Secretano de Estado en la ciudad de Washington .. .". /bid .. pp. 157 y ss. 
" Vid infra. cap VII. p 214. 
" ·convencidos de las ventajas que debe proporcionar a ambas Naciones la construcción. por medio de una 
compa~ia de un tránsito por el Istmo de Tehuantepec. con el fin de faalrtar la comunicación entre los océanos 
Pacifico y Atlántico" /bid, pp.162-168. 
""Tratado para la protección de la ruta de Tehuantepec. del 22 de ¡unio de 1850 Articulo 1 "El individuo a quien 
el Gobierno de México haya concedido. o en lo futuro pueda conceder. pnvileg10 para construir cammo, 
ferrocaml o canal que. atravesando el Istmo de Tehuantepec. comunique los océanos Atlántico y Pacifico y 
todos los empleados en los traba¡os de construcción. serán protegidos. hasta el complemento de la obra y 
durante el tiempo del pnv1leg10". Articulo IV. Estados Unidos "prestarán este auxilio en el solo caso de que para 
ello sean requeridos por el Gobierno mexicano. bien sea por el M1nisteno de Relaaones de México. o .. a 
requerimiento del Ministro Plenipotenc1alio de México" en Estados Unidos o un com1s1onado del Gobierno 
mexicano. espec1almen1e autonzado para este ob¡eto y residente en el local de la obra que se construye 
Articulo V. Ante cualquiera diferencia entre el Gobierno de México y los empresanos las que¡as serán expuestas 
ante "dos ártJitros que no tengan investidura ni com1s1ón diplomática y que residan en temtono mexicano". por 
ambas partes y en caso necesano por un tercero d1scord1a. • De cualquiera otra cuestión que se ofrezca, 
conocerán los tnbunales mexicanos" 
Articulo VI. S1 se pierde el pnvileg10. "éste será vendido en pública subasta. con las condiciones que el Gobierno 
mexicanos imponga por medio de una publ1cac1ón en do5 de los pnncipales periódicos de México y 
Washington· 
"Articulo VII Ningún Gobierno no corporación extran¡era podrán adquinr el pnvilegio, que sólo individuos 
particulares" 
"Articulo VIII. Las contribuaones serán los mismos para ambos paises. "Mas todos los productos del suelo o de 

la industria de México, disfrutarán del paso por un quinto menos de los de igual clase de los Estados Unidos del 
Norte" 
"Articulo IX. México tendrá plena facultad para conceder los mismos privilegios, a alguna o a algunas de las 
naciones comerciantes del mundo ... por medio de un tratado satisfactorio a México", que se obltgue a dar la 
misma garantia que los Estados Unidos. 
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El privilegio de construcción del paso interoceánico se otorgaba a individuos y no a 

gobiernos. Por otra parte, los productos mexicanos disfrutarían del paso por un quinto menos 

que los estadounidenses. Y la neutralidad se mantendría aún en caso de guerra entre los dos 

paises. Se establece que México conserva plenamente su soberanía, pero como tenedor del 

privilegio debía dar por escrito su consentimiento. 

Después de cuatro meses de tensas negociaciones, el gobierno mexicano logró sortear una 

vez más la presión norteamericana y no cedió dejar a su arbitrio la intervención militar en el 

Istmo. José María Lacunza comunicó al cuerpo diplomático la firma del Tratado.59 

Letcher escribió a Clayton: "el tratado no es tal como lo deseaba; pero es lo mejor que ha 

podido obtenerse". Señala que lo firmó para no quedar en una situación 'embarazosa", y que 

se rompieran las negociaciones, además de que 'una mayor demora seria fatal". Considera 

que el tratado está dentro del "espíritu" de sus instrucciones, ya que Estados Unidos no 

garantizaría la soberanía de México sobre el Istmo, como había sucedido en el tratado de 

1846 con Nueva Granada. que era lo que; quería el gobierno mexicano. Reconoce que la 

propia dignidad de un pais independiente, "exige" que sólo se otorgue la protección al 

paso, en el caso de ser requeridos por parte de México.60 

Los concesionarios norteamericanos consideraron que el Tratado era insatisfactorio y 

pidieron de inmediato que le hicieran modificaciones. Para entonces el presidente Taylor 

"Articulo X. Ambos Gobiernos se comprometen a ... mantener la neutralidad del paso y diez leguas a cada lado, 
como territorio de México. no sólo en tiempo de paz sino en el de guerra, aunque la guerra sea con alguna de 
las dos naciones. o entre ellas mismas: ... en tiempo de paz para toda ciase de ... armas o municiones ... México 
conserva plenamente la soberanía en dicha comunicación y territono, pudiendo. por lo mismo, ejercer 
junsd1cción sobre los buques y personas que transiten o ... residan en sus puertos y territono· 
Articulo XI Al incumpllm1ento de 12 meses la garantía sera retirada. Las cuotas no podrán alterarse sin la 
aprobación del Gobierno de México Cualquier alteración la notificará a Estados Unidos 60 dias después. 
Articulo XII "El actual tenedor del privilegio dará por escrito su consentimiento a este tratado .. antes de 
esto no se someterá el Tratado a la aprobación del Congreso mexicano. o a la del Senado del Norte" 
Articulo XIII. El Tratado se ratificaría en México o en Washington dentro de nueve meses. maximo de doce". Cf. 

el articulo 1 del Tratado Letcher-Gómez Pedraza "El ind1v1duo a quien el Gobierno de México haya concedido ... 
y todos los empleados. seran protegidos en sus personas y propiedades desde el pnncipio hasta el 
complemento de la obra y durante el tiempo del pnv1leg10." /bid .. pp. 162 ss 
"" Circular al cuerpo d1plomat1co sobre la firma del Tratado. 2 de julio de 1850. En Ramirez, op. cit., p. 167. 
60 Carta de Robert P. Letcher a John M. Clayton. México 24 de jumo de 1850. • ... he tenido cuidado de excluir 
toda idea de garantía por nuestra parte. de la soberanía de México, reduciendo nuestra accidental Intervención 
únicamente a la protección .. ." /bid .. p 166. 
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había muerto y ocupaba la presidencia el abogado Millard Fillmore, que sería el ultimo 

presidente del Partido Whig, mismo que desaparecería ante el surgimiento del Partido 

Republicano.61 

El nuevo Secretario de Estado, Daniel Webster, atendiendo a la solicitud de los empresarios 

inconformes, le ordena a Letcher que se hagan las modificaciones pertinentes al tratado, 

antes de presentarlo al Senado.62 Para que se especificara que el paso lo haría una 

compañia norteamericana. Deseaba también extender a 60 millas la distancia de la zona 

protegida. Quería además que las fuerzas de los Estados Unidos pasaran "por todo el 

territorio mexicano y que se retirarán cuando lo crean conveniente".63 Como puede 

constatarse. las exigencias iban en aumento, Webster pretendía convertir al país en un 

protectorado norteamericano. 
64 

El secretario estadounidense reconoce el gran interés de su país en Tehuantepec. Y 

considera que si el propio gobierno mexicano, motu propio, había dado una serie de 

privilegios amplísimos en la concesión De Garay, las modificaciones que pretendía hacer al 

tratado no afectaban a la soberanía de México. Como no había logrado "hacer sentir su 

autoridad en el Istmo", se hacían necesarias las modificaciones planteadas para asegurar el 

éxito de la empresa. Webster espera que México sea tan respetuoso con los concesionarios 

norteamericanos como lo fue con los ingleses, cuando evitó incluir en el Tratado de 

6
' Cf. Watts. Duncan. Whigs, radica/s and /iberals 1815 - 1914, Inglaterra. Hodder & Stoughton, 2002, 164pp. 

6
' Carta de Daniel Webster a Robert P. Letcher. Washington 24 de agosto de 1650. El secretario de Estado 

norteamericano reitera que se debe evrtar que se repitan en México los trastornos que habían enfrentado en 
Nueva Granada. ya que las leves de ambos con respecto a pasaportes son igualmente rigidas. Refiere que el 
Encargado de Negocios de los Estados Unidos en Bogotá ha logrado que el Gobierno suspenda el impuesto 
establecido por el derecho de tránsito. Espera que "el Gobierno de México convendrá en una estipulación que 
no deje pretexto para que se exi¡a seme¡ante impuesto a los ciudadanos de los Estados Unidos que atraviesen 
por el Istmo de Tehuantepec .. • Cf. Ramirez. op cit .. pp 193 y ss. Webster queria que quedara claro que el fin 
del tratado era proteger la continuación de la empresa por una compañia noneamencana ·para distinguirlos de 
los ciudadanos o súbditos de cualquiera otra nación • /bid. p 193 
63 Carta de Daniel Webster a Robert P. Letcher. Washington 17 de agosto de 1650 /bid. pp 192-193 
""' Jorge L. Tamayo menciona sobre este documento que. como ·no se mencionaba específicamente la 
concesión de Garay el Gobierno de los Estados Unidos no lo aprobó y Daniel Webster. nuevo Secretario de 
Estado. instruyó a Letcher que solicitara modif1cac1ones que le dieran mayor claridad y que precisara una 
hegemonia pol1t1ca y militar en la zona istm1ca de Tehuantepec La petición de esos cambios se exigió en un 
tono de verdadero ultimafum· Tamayo. Jorge L. Benffo Juárez. Documentos, discursos y correspondencia. 
México, Secretaria del Patnmonio Nacional. 1967. v. 3. p 119 Cf. Garcia Cantú. Gastón. Las invasiones 
norteamencanas en México. México. Sene Popular Era. 1971, p. 166 y Bosch García, Carlos. La base de la 
política extenor estadounidense. México. FFyL - UNAM. 1975 
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Guadalupe Hidalgo, el derecho de paso por el Istmo de Tehuantepec.65Dada la importancia 

que tiene para Estados Unidos la comunicación interoceánica, el gobierno norteamericano 

toma bajo su protección a sus connacionales propietarios de la concesión.66 

Advertía que si el gobierno mexicano no aceptaba el tratado, tal como Estados Unidos lo 

deseaba, y no respetaba los compromisos de la concesión De Garay, ahora en manos de los 

norteamericanos, tendrían que intervenir militarmente para obligarlo a cumplir. También lo 

podían castigar con una sanción económica y no pagarle la diferencia que le restaba por el 

Tratado de Guadalupe Hidalgo. 

Webster está convencido de que sólo si Estados Unidos interviene, podrá existir un paso 

interoceánico. Considera que México debe entender que gozará de todos sus beneficios sin 

perder la soberanía en este territorio. Dada la distancia que separa a Tehuantepec de la 

capital de México y de cualquiera otra parte de la República, con los exiguos recursos que 

contaba, era imposible que el gobierno mexicano pudiera prestar auxilio en una emergencia. 

Por lo que Estados Unidos "se descargaría de una de sus más onerosas obligaciones" que 

no ha podido cumplir, que es dar seguridari a la obra. Considera además, que el gobierno 

mexicano tendrá poco interés en proteger los intereses norteamericanos contra toda 

violencia doméstica o una agresión exterior, por lo que es indispensable que Estados Unidos 

tenga el control total de la situación.67 

Al recibir la propuesta de modificaciones, el canciller Lacunza hace ver a Letcher lo 

impopular que es ya el Tratado. El gobierno es atacado de traición a la patria por haberlo 

firmado aún sin conocerse las modificaciones que pretende el gobierno norteamericano. Le 

manifiesta que es absolutamente imposible que México consienta en tales modificaciones 

bajo ninguna circunstancia. 

El representante norteamericano pretende entonces, matizar los términos de las 

modificaciones. sustituyendo "ciudadanos de los Estados Unidos" por "poseedores legales 

65 Vázquez. México frente a Estados Unidos, p. 72 - 75. 
"'Carta de Daniel Webster a Robert P. Letcher, Washington 17 de agosto de 1850. En Ramlrez, op. cit., p. 
192-193. 
67 Quiere también sustituir la palabra "privilegio" por la de "privilegios", para que no se puedan hacer cambios 
posteriores a ninguno de los artículos. /bid .. p. 193. 
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del privilegio". Pero Lacunza las rechaza también, señalándole que las modificaciones que 

pretende "violan la soberanía, el honor y la dignidad de México, a la vez que abaten su 

orgullo nacional". Considera que de aceptarlas, caería el gobierno. Además de "que un 

Tratado con semejantes estipulaciones seria desechado por el Congreso mexicano, 

probablemente sin un solo voto en su favor". 66 

Lacunza señala que el Tratado debe garantizar la protección de la comunicación entre los 

mares, no los privilegios de una compañia. Considera inadmisible "ceder la soberanía 

nacional" para que Estados Unidos decida cuándo entre su ejército al territorio mexicano sin 

la solicitud expresa de su gobierno y que sea un comisionado norteamericano el que "pueda 

por sí pedir el auxilio de fuerza armada a su Gobierno ... ". Afirma enfático que "La entrada de 

fuerzas militares extranjeras en el territorio de una Nación. se ha tenido siempre como un 

atentado a su soberanía. El derecho de hacer esta petición. es de tal manera inherente a la 

soberanía, que no puede delegarse en ningún otro y, mucho menos. en el representante de 

otra Nación ... ". De igual forma, son atribuciones soberanas del gobierno mexicano "señalar 

las contribuciones que puedan cobrarse en su territorio". Por todo ello, rechaza rotundamente 

todas las modificaciones que considera violatorias de la soberanía nacional.69 

Ante la tajante negativa del canciller, Letcher pide ver al presidente Herrera y en presencia 

de todo el gabinete expone por más de una hora, todas las razones por las que cree que 

México debe admitir las adiciones. El Presidente difiere dar su respuesta en ese momento, 

so pretexto de consultarla con su gabinete y posteriormente ratifica la negativa. 70 

En tono abiertamente amenazante Letcher advierte que si México no acepta el tratado, 

Estados Unidos, "por la justicia que debía a sus ciudadanos, que habían invertido sumas 

considerables en la empresa, está resuelto a tomar el negocio por su cuenta ... ". Ante la 

int1m1dac1ón Lacunza responde con dignidad. según reconoce el propio Letcher. 

Transcribimos a continuación las dolorosas palabras del canciller mexicano que el propio 

Letcher transmite a Webster. 

""Carta de Robert P Letcher a Daniel Webster, México, 22 de octubre de 1850. /bid., p. 202 
°' Carta de José Maria Lacunza a Robert P. Letcher, Palacio Nacional 23 de octubre de 1850. /bid., pp. 203 y 
SS 

'º Memoréndum de la entrevista de Robert Letcher con el Ministro de Relaciones Lacunza, octubre de 1850. 
/bid ' pp. 199-200 . 
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"El Gobierno de usted es fuerte; el nuestro es débil: ustedes tienen poder para apropiarse 

cualquiera parte de nuestro territorio, o todo si les agrada; no tenemos medios para resistir. 

Hemos hecho cuanto nos ha sido posible, para contentar a su país. y complacer a usted 

personalmente. No podemos hacer más. La política. así como el deseo de México. es 

mantener con !os Estados Unidos fas relaciones más amistosas; no podemos conceder fo que 

se nos exige. 

Si Mr. Webster conociese nuestra verdadera posición. si conociese lo precario de Jos medios 

con que nos mantenemos en el poder. fa violencia y fa fuerza de fa oposición, el espíritu 

refractario de los Estados y las preocupaciones peculiares del pueblo, no exigirla ciertamente 

tales condiciones"." 

No obstante los argumentos de Lacunza, Letcher insiste. Argumenta que los empresarios 

norteamericanos iban a aventurar grandes capitales en la empresa, y que si bien el gobierno 

de los Estados Unidos no pretendia los derechos como socio en esta ·empresa, consideraba 

su obligación proteger los derechos de sus ciudadanos.72 

El representante norteamericano se contradice en sus informes, ya que por una parte 

reconoce la digna actitud de Lacunza; y por otra. dice que está a punto de ceder a las 

pretensiones de Estados Unidos, ya que quería contar con su apoyo dadas sus aspiraciones 

políticas. por lo que ofrece proteger la construcción de la obra, si es el próximo presidente de 

México.73 Tales promesas harían desmerecer la actuación del cancillef mexicano. si no fuera 

por las reservas con que hay que tomar el testimonio de Letcher, interesado en demostrar su 

capacidad negociadora para obtener lo que su gobierno esperaba. 

Al concluir el gobierno de Herrera, es electo el general Mariano Arista. Las relaciones del 

presidente Arista con el gobierno norteamericano serán tan difíciles, corno las de sus 

antecesores. pues seguirían las presiones para la firma del Tratado sobre Tehuantepec. 

Estados Unidos no ce¡ará en su intento por tener el control político y militar sobre el camino 

que se construya en el istmo, con la vigencia de los amplios derechos de la concesión De 

Garay. 

:: Carta de Robert P. Letcher a Daniel Webster, 22 de octubre de1850 /bid .. p. 202 . 
• : Carta de José M. Lacunza a Robert P. Letcher. Palacio Nacional 23 de octubre de 1850. /bid., p. 205. 
··Carta de Robert P. Letcher a Daniel Webster, México 17 de enero de 1851. • ... espera ser el futuro Presidente 

de esta República y que. en tal caso, no debe usted temer se rehuse que los Estados Unidos faciliten la fuerza 
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El embajador Letcher informó a su gobierno, que aunque había recibido un mensaje 

tranquilizador del nuevo gobierno mexicano, no cree que el tratado esté a tiempo para que se 

pueda presentar al Senado de Estados Unidos antes de que entre en receso y duda, incluso, 

que se llegue a concluir. 

Como Arista74 no hizo Jefe del gabinete a Lacunza,75 este dejó el ministerio para que el 

nuevo presidente cargara con la responsabilidad del Tratado y Gómez - Pedraza lo sustituyó 

nuevamente en la negociación. Letcher explica que la oposición está en el mismo 

negociador, por lo que buscará que el presidente lo sustituya. Informa que ya lo amenazó 

con despedirlo. 

No obstante las presiones, el negociador mexicano se mantiene firme, rechaza todas las 

modificaciones propuestas por considerarlas contrarias a los intereses de México. Gómez 

Pedraza se rehusa a hablar de "privilegios", pues Ja concesión era sólo una. Argumenta que 

el hacer extensivos los privilegios a todas las personas que vinieran a trabajar en Ja empresa 

era usurpar las funciones del Congreso, cuya facultad era normar la colonización. 76 

Gómez Pedraza es contundente en cuanto a que la única protección en el territorio nacional 

debe ser Ja que ofrezcan las leyes de México. Para asegurar la neutralidad del paso (articulo 

1 Oº), el Gobierno de México debe e¡ercer su ¡urisd1cción sobre los buques y sobre los 

individuos que transiten por él. Además considera que los Estados Unidos deben obligarse a 

levantar un faro y sostenerlo a sus expensasn También advierte que algunas de las faltas 

que se notan en el Tratado, tienen su origen en la inexactitud de la traducción del texto 

castellano al inglés. Letcher considera un "ultra¡e" la respuesta dada por el representante 

riecesaria para proteger la obra, si se concluye el Tratado". /bid., pp. 211 y ss. 
"El 15 de enero de 1851 concluyó el gobierno de José Joaquin de Herrera. Lo sus1ituy6 el general Mariano 
Aris1a, que fue electo Presidente Cons1rtucional por el Congreso el 8 de enero de 1851, y tomó posesión el 15 
del mismo mes. 
75 Cf. Pi-Suñer. Antonia. "Biografía de José Maria Lacunza Blengio" En Galeana. Patricia (coord.) Cancilleres 
de México. México. S.RE .. 1992. t. l. pp. 360 - 362. 
'' Cana de Manuel Gómez Pedraza a Roben P. Letcher. México 11 de enero de 1851. En Ramlrez, op. cit .. pp. 
208 y SS 

" Cana de Manuel Gómez Pedraza a Roben P. Letcher, México 1 B de enero de 1851. En un articulo adicional, 
Pedraza quiere que los Es1ados Unidos se comprometan a cons1ruir "un faro en el arrecife de los Alacranes ... 
que sirva de guia a los buques que naveguen en el mar de Campeche .. .". /bid., pp. 213 y ss. 
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mexicano; por lo que amenaza con responder y Gómez Pedraza ofrece dimitir 

inmediatamente a su cargo. 

No obstante, Gómez Pedraza logró firmar el 25 de enero de 1851 una nueva versión del 

Tratado de 1850, pero con modificaciones distintas a las que quería Letcher. En el nuevo 

documento se declara expresamente que no se reconoce ningún derecho a los sucesores 

de la concesión De Garay. Se establece que el Tratado tiene por objeto "fonnar una alianza 

defensiva entre las dos Naciones". (artículo 11): y que Estados Unidos prestara auxilio para 

proteger el paso (artículo 111): •·únicamente en el caso de ser requeridos para ello por el 

Gobierno de México ... a petición del Ministro Plenipotenciario de México ... en el modo 

y términos y únicamente por el período que la parte que lo pide designare". 76 

No obstante que los términos de este segundo tratado Letcher-Gómez Pedraza eran menos 

onerosos para México que el primero, la oposición no se hizo esperar. La Iglesia se opuso 

terminantemente a cualquier tratado con Estados Unidos. A decir del propio Letcher " ... El 

clero manifiesta una hostilidad mortal hacia él, suponiendo que el objeto es introducir fuerza 

militar de los Estados Unidos para acabar con la religión católica y apoderarse de más 

territorio". 79 

Los principales periódicos del país presentaban la firma del Tratado como razón suficiente 

para derrocar al general Arista, ya que se creía que se iba a ceder una porción de territorio a 

" Tratado revisado sobre el tránsito en el Istmo de Tehuantepec del 25 de enero de 1851. (Articulo IV); "el 
pnvileg10 no puede ser vendido a ningún Gobierno extranjero": 
(Articulo VII): los impuestos que se exigieren a los norteamericanos serán los mismos y no mayores. que los de 
los mexicanos pero todas las producciones del suelo o de la industna de México gozarán la ventaja de ser 
conducidas por un quinto menos que las de la misma clase. pertenecientes a los Estados Unidos: 
(Articulo VIII). el Gobierno de México tendrá facultad de conceder los mismos pnv1legios a una o varias de las 
nacmnes comerciales del mundo: 
(Articulo IX). "los dos Gobiernos contratantes se comprometen a mantener la neutralidad del camino. ningún 
buque de cualquiera de las dos Naciones quedará sujeto a ser capturado a una d1stanc1a menor de 60 millas ... 
México conservará la plena y entera soberanía de la misma comunicación y territorio... No se exigirán 
pasaportes a las personas que atraviesen el Istmo. pero el Gobierno de México ejercerá ¡unsdicaón sobre los 
buques y personas que lo atravesaren". 
(Articulo X): "el actual poseedor del pnvileg10 deberá dar su consent1m1ento a este Tratado por esenio": 
(Articulo XII) Finnan Robert P Letcher y Manuel Gómez Pedraza· AHSRE. exp. 111/352 (72:73)-4. legajo 2. 
tt.33-38 
·, Carta de Robert P Letcher a Daniel Webster. México 17 de enero de 1851. En Ramlrez. op. cit .. pp. 211 y ss. 
La hostilidad de la Iglesia hacia Estados Unidos se manifiesta en toda la histonografia conservadora. Cf. Arenal 
Fenoch10. Jaime del "La h1storiografia conservadora mexicana del siglo XX", en Metapolltica 22. México, marzo 
- abril. 2002. pp 47 - 55 
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los Estados Unidos bajo el pretexto de construir un ferrocarril. Los interesados en el camino 

de Veracruz a Acapulco daban todos los argumentos posibles para que no se hiciera la obra 

en Tehuantepec. Al habérselas excluido, las otras potencias extranjeras estaban también en 

contra. 

El Ministro de Relaciones de Arista, Mariano Yáñez,00 escribe a Luis de la Rosa, 

representante del gobierno mexicano en Washington, que el gobierno de Arista encontró 

"sumamente adelantada la negociación" y ya no la pudo interrumpir. Considera que tanto el 

tratado de 1850, como el de 1851. son enteramente favorables a México y se asombra de 

que se hayan firmado a pesar de la obstinada resistencia del ministro americano, que habló 

de cortar la negociación y volverse a Washington. No obstante, reconoce que si el Tratado 

fuera remitido al Congreso mexicano sería rechazado. 

Aunque Gómez Pedraza había llegado a aceptar que Estados Unidos pudiera proceder a 

intervenir "en caso de interrupción in fraganti", en el tratado firmado no se permitía a Estados 

Unidos actuar por cuenta propia sino a solicitud de México. Precisamente por ello y por no 

reconocer explícitamente la concesión De Garay. el Senado norteamericano lo rechaza.81 En 

un memorándum interno sobre el tránsito de Tehuantepec, que elaboró posteriormente un 

asesor del Secretario de Estado, William Hunter, en 1853, se considera que aunque el 

Tratado Letcher - Gómez Pedraza de 1850 no contenía referencias expresas a la concesión 

De Garay, implícitamente se protegía a sus poseedores.82 

""Cabe recordar que Arista tuvo nueve cambios en su Ministerio de Relaciones con 6 distintos titulares. Del 15 
de enero de 1851 al 6 de enero de 1853 desempeñaron los Ministerios de Relaciones Interiores y Exteriores: D. 
Manano Yáñez (16 enero.1851 al 28.abril.1851): D. José Maria Ortiz Monasterio. O.M.E. (29.abril.1851 al 
9.junio.1851 ). D. Mana no Macedo (10.junio.1851 al 1 O.septiembre.1851 ): D. José Femando Ramlrez 
(11.septiembre.1851 al 3.marzo.1852): D. José Urbano Fonseca. E. (4.marzo.1852 al 19.marzo.1852): D. José 
Femando Ramirez (20.marzo.1852 al 2.sept1embre .1852). D Mariano Yáñez (23.octubre.1852 al 
10.diciembre 1852) y D José Miguel Arroyo. 0.M E (11.dietembre.1852 al 5.enero 1853)". Cf Diecionario 
Porrúa de Historia. Biograna y Geografla de México. México. Porrúa. 1970. p. 871 
,. Valadés. Orlgenes de la repúbltca . p. 61 O 
s: Memorándum de Wtlliam Hunter. Departamento de Estado. 20 de junio de 1853 "The treaty upen this subject 
wh1ch Mr. Letcher concluded in January. 1850. atthough rt con1ained no express reference to the Garay Grant. 
appears from 1ts 1erms 10 have been m1ended 10 pro1ect the mterests of the holders of that Grant. This is 
particularty obvious from the 12" articte. wh1ch st1pulated that the aclual holder of the privilege should give this 
consent in writing before the treaty could be submrtted to the Senate of the United States or the Mexican 
Congress· En Mannmg. Wilham R. Diplomatic Correspondence of the Unffed States (lnteramerican Affairs 
1831-1860). Washington. Camegie Endowment fer 1n1emational Peace. 1937. v. IX, pp. 135 ss., n.1. 
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El informe concluye que la anulación de la concesión De Garay por el gobierno mexicano fue 

principalmente obra de los ministros francés y español. Si bien la decisión del Senado 

mexicano se basó en el informe presentado por Manuel Larrainzar, que afirmó que los 

Estados Unidos pretendían apoderarse del Istmo de Tehuantepec.83 

En sus instrucciones a Luis De la Rosa, representante del gobierno mexicano ante Estados 

Unidos, Mariano Yáñez, Secretario de Relaciones de Arista, subraya que el gobierno 

mexicano "hace una periecta diferencia entre el Tratado y la concesión De Garay y de ningún 

modo los considera ligados. no reconoce como subsistente la concesión por ninguna de las 

estipulaciones del Tratado" Ya que desconoce que el gobierno de Salas hubiera tenido 

facultades legales para ampliar la concesión, no sólo por haber ocupado el poder por una 

revolución, sino porque tal ampliación no habia sido ratificada por el Congreso, por lo que 

careció de valor. 

Por lo tanto, no se daría posesión de tierras o el derecho de colonizar el Istmo a contratos 

que no han sido aprobados. Los colonos debían sujetarse a las leyes mexicanas y había que 

evitar "hasta donde sea posible, que el Istmo sea colonizado por extranjeros que conserven 

su nacionalidad ... ".64 

De la Rosa debería convencer a Washington de que el gobierno mexicano buscaba evitar 

"los ataques de la opinión contra el Tratado y calmar la resistencia que debe encontrar en las 

Cámaras"; al tiempo de "conservar ilesos los derechos de México". 

No obstante los esfuerzos de De la Rosa, el nuevo tratado lleva a la exasperación a Webster 

quien, en tono irónico, pregunta al representante mexicano si su "ilustrado" gobierno no se da 

cuenta de la importancia del paso interoceánico y de las ventajas de tenerlo 'sin gasto alguno 

de su parte". Vuelve a recordar cómo en la negociación del Tratado de Guadalupe Hidalgo, el 

gobierno de México se negó a incluir Tehuantepec por estar la concesión en manos de 

súbditos ingleses. Estando ahora la misma concesión en manos de norteamericanos, el 

Tratado que Estados Unidos quiere firmar con México tiene como ob¡etivo asegurar tales 

derechos, para poder comunicar sus estados del este con los del Pacifico . 

• , /bid.' p. 136. 
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Webster insiste en que la concesión la ha otorgado el gobierno mexicano en un acto público 

que no puede dejar de cumplir. Señala también que los señores Manning & Mackintosh 

informaron al gobierno de México. el 25 de julio de 1849. que los norteamericanos habían 

comprado la concesión el 5 de febrero del mismo año. 

El secretario estadounidense considera que en el tratado firmado el 22 de junio de 1850 ya 

se había aceptado que se protegiera la obra y a los concesionarios, por lo que le sorprende 

que ahora México diga que tal concesión puede ser anulada por la autoridad JUdicial. Tal 

afirmación es inexacta, como se deduce de sus propias palabras, ya que él mismo reconoce 

que la razón de devolver dicho tratado a México, sin haber sido presentado al Senado, fue 

para que se adicionara o se formara otro nuevo, que garantizara claramente los derechos de 

la concesión norteamericana. 

La única causa por la que podría ser demandado en juicio el derecho de los concesionarios. 

sería por incumplimiento, pero Webster asegura que ya se han gastado grandes sumas de 

dinero, que la compañia asociada ha adelantado más de 100 mil pesos a los poseedores de 

la concesión y más de 50 ingenieros están trabajando, por lo que el gobierno norteamericano 

de ningún modo puede permitir que sean desconocidos sus derechos. Sin embargo, el nuevo 

tratado del 25 de enero de 1851, no contiene ninguna garantía para la seguridad de los 

actuales poseedores de la concesión, sino todo lo contrario. 

Webster enlista todos los documentos85 que según él prueban que México debe reconocer la 

validez de la concesión De Garay; ya que no había ninguna prevención sobre la posibilidad 

de que la concesión pudiera cederse a otras personas. Destaca el hecho de que a la firma 

"' Carta de Mariano Yáñez a Luis de la Rosa, sin lugar, 3 de febrero de 1851. En Ramirez. op. cit .. pp. 311 y ss. 
e< Crta la propia concesión De Garay de 1842, los decretos de 1843, la nota de Trist de 1847 y la 
correspondencia de Lacunza con Nathan Clifford, con Manning & Mackintosh y con el propio embajador 
Lelcher, de 1849 a 1850 El decreto del Gobierno mexicano de 1º de marzo de 1842: El contrato entre don 
José Maria de Bocanegra. Minis1ro de Relaciones Extenores de México. y José de Garay de 2 de marzo de 
1842. decreto del Gobierno de México de 9 de febrero de 1843. decreto del mismo Gobierno de 4 de octubre 
de 1843: decreto del mismo Gobierno de 28 de d1c1embre de 1843 decreto del mismo Gobierno de 5 de 
noviembre de 1846. nota de los com1s1onados mexicanos a Tnst de 6 de septiembre de 184 7. nota de Clifford 
a Lacunza de 20 de ¡unio de 1849, carta de Manmng y Mackintosh a Lacunza de 25 de julio de 1849: carta de 
Lacunza a Letcher para que recibiera con hospitalidad a los ingenieros del 5 de abril de 1850: 1º, s• y 12' 
artículos de los Tratados de 2 de junio y 25 de febrero últimos. En Carta de Daniel Webs1er a Luis de la Rosa. 
Washington 30 de abril de 1851 /bid., pp. 324 y ss Webster tiene ins1rucciones especiales del presidente 
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del primer tratado el gobierno mexicano sabia que un ciudadano de los Estados Unidos era 

poseedor de buena fe de la concesión. 

El Secretario reitera indignado que el tratado debe ser aceptado por México con todas las 

modificaciones que habían aprobado el Senado y el Presidente de Estados Unidos, después 

de reprender al representante mexicano por atreverse a manifestar su opinión sobre que el 

Congreso mexicano no ratificaría el tratado, lo que considera un acto impropio de un 

diplomático. 

Cuando el presidente Fillmore recibió el tratado del 25 de enero de 1851, y constató que no 

se reconocía ningún derecho al contratista De Garay ni a sus sucesores, rompió el protocolo 

y escribió un ultimátum "extraoficial" a Arista, donde lo conminaba a resolver la controversia 

antes de que concluyera su mandato. 

Fillmore presiona al presidente mexicano haciéndole ver que Estados. Unidos está trabajando 

también las opciones de Nicaragua y Panamá Aunque reconoce, que tanto Estados Unidos 

como Europa, preferirían el paso más septentrional, por lo que esfo seria una "mina de 

riqueza" para México. Dice entender la prevención del pueblo y el gobierno contra los 

Estados Unidos por la reciente guerra, pero reitera que no pueden dejar de defender los 

derechos de sus connacionales. Por lo que si México falta a la fe empeñada en la concesión 

De Garay. donde los concesionarios norteamericanos han invertido, Estados Unidos no 

puede permanecer indiferente. Por lo que le advierte que sería un g1·ave error no firmar el 

tratado en los términos que el gobierno norte::1mericano dtisea,~ y termina amenazándole 

con que habria dificultades entre los dos países. 

F1llmore. para llamar senamente la atención al gobierno mexicano 
~ Carta de M1llara F1llmore a Manano Arista. Washington 19 de marzo de 185?.. "El profundo interés de que 
hallo animado.. me induce a prescindir de la ceremonia de correspondencia d1plomát1ca y a ding1nne a V.E. 
extraof1c1almente ¡sobre] la importancia de que se abra una comunicación •nteroceánica.. a través de 
Tehuantepec Aunque esta empresa no sea indispensable para ,,.1 comercio de los Estados Unidos .... es de una 
grande importancia. " S1 bien señala que "se ha de abnr más de una comunicación de esa especie 
Aciualmente se están tomando medidas para la apertura de una a través del Estado de Nicaragua y de otra por 
el Istmo de Panama !Duda] s1 será acertado y polit1co por parte de México negar su consent1m1ento.. el 
comercio entre la costa oriental y la occidental de Norte Aménca. tomarán naturalmente la via más 
septentnonal y lo mismo debe suceder respecio de Europa y especialmente de la Gran Bretaña El comercio 
de los Estados del Atlánllco de Norte America. con la costa occidental de la Aménca del Sur. puede hacerse 
por la via de Nicaragua o Panamá. con igual y aún mayor facilidad que por la de Telluantepec 
Independientemente del derecho ... de la concesión de Garay.. es muy indiferente a los Ciudadanos de esta 
República que dicha comunicación se construyese por sútx:htos de la Gran Bretaña. por ciudadanos mexicanos. 
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El Presidente mexicano solicita a Letcher su intermediación para evitar un conflicto con su 

país. Afirma que se confunde la ·esencia con la circunstancia", que México sí quiere el paso, 

pero que tiene que defender la integridad de su territorio, su independencia y dignidad, 

aunque sea un pais "débil y desgraciado". Considera injusto que se dé rango diplomático a 

la reclamación de un particular, que fue anulada porque desde su origen era ilegal y 

monstruosa. Sin embargo, "México no cometerá nunca el absurdo de rehusarse a abrir esa 

vía que el mundo entero está reclamando y ... [que) le resultará inmediatamente [de) 

considerable beneficio ... ",87 por lo que cree que existe la posibilidad de que se pueda aprobar 

el tratado firmado, en las primeras sesiones ordinarias del Congreso. 

A pesar de la amenaza del mandatario estadounidense, Arista no cedió.88 El presidente 

mexicano envió al Congreso el segundo tratado,89 y como se esperaba fue rechazado el 7 de 

abril de 1852 con 71 votos en contra90 y un voto a favor, éste último por temor a una nueva 

invasión norteamericana.91 

Empresarios estadounidenses interesados en las rutas de Panamá y Nicaragua y también en 

otras rutas a través de México, hicieron todo lo que estuvo en sus manos para que no se 

aprobara.92 

o por los de cualquiera otra nación. Todo lo que pedimos es que se establezca la mejor y más segura ... bajo la 
sola jurisdicción del mismo México. Seria una mina de nqueza para México ... Puedo muy bien concebir las 
prevenciones ... contra los Estados Unidos. a causa de recientes sucesos ... me tomo la libertad de llamar muy 
encarecidamente la atención de V.E. a las dificultades. entre las dos Naciones si México faltase a la fe 
empe~ada en la concesión Garay. (se] han anticipado grandes sumas ... y no es posible que hoy se les prive 
de los pnvilegios. sin apelar a su propio Gobierno ... No podemos ... ser indiferentes a ... la protección de sus 
derechos en el intenor y en el extenor. • lb1d .. pp. 575 y ss 
,- Carta de Manano Ansta a Robert P Letcher. México 31 de mayo de 1851 lbid. pp. 333 
" Carta de Manano Ansia a Millard Fillmore. Palacw Nacwnal. México 15 de abril de 1852. lbid. p. 577 y ss. 
""Tratado revisado sobre el tránsito en el Istmo de Tehuantepec firmado por Letcher y Gómez Pedraza. 25 de 
enero de1851 En AHSRE. exp 1111352 (72 73)-4. Legajo 2. ff 33-38 
''El 7 de abnl de 1852 Cf Acuerdo de la Cámara de Diputados. En Ramlrez. op. crt.. p 73. 
'" Lelcher refiere que ·era tal la destemplada y decidida hostilidad contra el prrvilegio de Garay, que ningún 
mexicano de las cámaras o de fuera de ellas. ni aun aquellos que estaban directamente interesados en él se 
atrevían a articular una sola palabra en su apoyo En realidad. el diputado que votó por la ratificación, declaró 
que opinaba contra el tratado en todas sus partes: pero que temiendo que su reprobación ocasionase otra 
guerra entre los dos paises, se c1 •. a obligado á votar por él." Carta de Robert P. Letcher a Daniel Webster, 
~éxico 9 de abnl de 1852. /bid, pp 568 y 569. 
,, /bid .. p. 569. A esta afirmación de Letcher. José Femando Ramirez afirma que es "enteramente falso". lb. 
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Arista responde a Fillmore que México ha querido abrir el paso a todo el mundo, y que no 

obstante que Letcher desechó la propuesta mexicana, y que el Congreso reprobó el segundo 

proyecto, el 14 de abril de 1852 se votó una ley imponiendo al gobierno la obligación de abrir 

la comunicación interoceánica. 

Le hace ver que la defensa a ultranza de la concesión De Garay es improcedente, porque el 

Congreso mexicano declaró su insubsistencia,93 debido a la nulidad de la prórroga. Arista le 

asegura que no hay ninguna prevención contra los norteamericanos, prueba de ello es que el 

propio gobierno mexicano exhortó a Letcher y a empresarios de Nueva Orleáns. a negociar 

directamente una nueva concesión 

Para destensar las relaciones y prevenir el mal efecto que causaría la reprcbación del 

Tratado por el Congreso mexicano, Arista cambia al representante en Washington. En 

sustitución de De la Rosa envía a Manuel Larrainzar9" con toda la documentación que 

sustenta las razones que asisten a México, con el fin de evitar un conflicto. Ansta adjunta la 

Memoria donde consta que para obtener la concesión los aspirantes deberían renunciar a su 

nacionalidad y al no hacerlo no podrían adquirirla, por lo que Estados Unidos no tiene por 

qué intervenir. Le hace ver que los concesionarios han engañado al gobierno 

estadounidense. 95 

"' La concesión De Garay fue revisada por el Supremo Tribunal y el 22 de mayo del mismo ano el Congreso 
declaró formalmente su caducidad 
""Manuel Larraínzar presenta sus credenciales el 22 de mayo de 1852 y se retirará el 31 de mayo de 1853 
"'· Carta de Ma11ono Arista a Millarc:I Fillmore. Palacio Nacional (México). 15 de abril de 1852 • ... México 
siempre ha estado dispuesto a consentir en la apertura de la vía de comunicación por el Istmo de Tehuantepec 
para el libre y ~ronco comercio de todo el mundo,. . aun después de haber sido desechado el proyecto por el Sr 
Letclle1 y reprobando el otro por el Congreso. se ha presentado en la Cámara de Diputados un proyecto de 
ley imponiendo al Gobierno la obhgaaón de proceder inmediatamente a atmr la vía de comunicación por 
Tehuantepec. esios hecllos. prueban que México. le¡os de oponerse. facilita. las pretensiones 
fo:rnadas poi los agentes de la compañia de Nueva Orleans en efectuar la aperlura de la vía de 
comunicación. p1ec;F.amente bajo la protección del pnVJleg10 otorgado a don José Garey Esta pretensión que el 
Sr. Leteher se ha ere ido obligado a defender mflex1blemente .... era incompatible con el decreto del Congreso 
que ~1abia d?.clara,jo in~ubs1stente el pnvileg10 de Garay por la nulidad de su prórroga y. baJO tal precedente, 
110 era posible C<'lebrar el convenio que se quería y se le propuso que abandonara las pretensiones de Garay 
y excitare a los 6y,.,nles de la compañia de Nueva Orleans para que se entendieran directamente con el 
Gcbiemo de Mé>:1co. asegurándole que no habria repugnancia para tratar. como se ha supuesto malignamente. 
con los ciudadanos de los Estados Unidos. . Letcher pareció adoptarlo y aun aseguro la venida del Sr. 
Beniamin .. sm embargo, no llegó a venficarse. ex1g1endo perentoriamente la aprobac10n del convenio de 25 de 
enero de 1851, sin admitir ninguna de las modificaciones propuestas por el Gobierno mexicano .. ' 
Cuando es del interés pnncipal de la compania de Nueva Orleans y el Gobierno de México le ha facilrtado 
lodos los medios equitativos. No obstante. se han rehusado las propuestas mexicanas. prefiriendo apoyarse en 
el privilegio de Garay que presenla dificuttades insuperables. 
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El mandatario mexicano denuncia con toda claridad el atropello que pretende Estados 

Unidos: 'Se exigía a México lo que ya se sabía no podía ni estaba dispuesto a otorgar ... que 

se prefieran los peligros a las facilidades y que se sacrifiquen .. a un ente de razón y a un 

derecho, tan caduco como el de Garay ... preferir lo impracticable a lo fácil y lo gravoso a lo 

cómodo. podría creerse que lo que particularmente se buscaba era una ocasión para poner 

en conflicto a los dos paises" 96 

Arista protestó también por la actitud ofensiva de Letcher. que presentó un ultimátum al 

gobierno mexicano. negándole "el derecho de aprobar o reprobar libremente el Tratado del 

22 de junio de 1850". No obstante. el presidente de México concluye su misiva manifestando 

"su buena disposición para tratar con los empresarios, cualesquiera que sean", 

independientemente de su nacionalidad, pero sabe que hay ciertos limites que no se pueden 

traspasar sin perder el derecho a la estimación pública.97 

Posteriormente, cuando José Fernando Ramírez ocupa el Ministerio de Relaciones da a 

conocer la decisión del gobierno mexicano de que la empresa que construya el paso por el 

Istmo deberá ser mixta. Sólo se admitirian socios extran¡eros. a condición de que 

renunciaran a que sus diferendos privados se convirtieran en reclamaciones de sus 

respectivos gobiernos. Se establecía la neutralidad del paso por el Istmo y por lo tanto, el 

derecho de tránsito a todas las naciones 98 El ministro Ramirez propuso que fuera el estado 

de Oaxaca quien firmara el contrato con la empresa mixta 99 

"Pero. en tOdo este desgraciado negocio hay algo más funesto. V.E. para persuadu1o de la ¡usticia de Garay y 
de la legitimidad: lo que emplearon fueron el engailo y la difamación. con el pnmero aspiraban a conquistar la 
respetable protección del Gobierno de los Estados Unidos y con el segundo arrebatar a México la estimación ... 
como una Nación pérfida.. Puesto que los empresanos de la vía de comu111cación han debido renunciar 
expresamente su nacionalidad y la protecaón de ... Estados Unidos ... y de cualquiera otra potencia extranjera. 
como condición sine qua non para adqumr sus derechos. S1 ellos no quieren renunciar1a. entonces tampoco 
han podido m pueden adqu1nr legit1mamente la concesión de Garay y. no adquinéndola. falta la base unica que 
~ria autorizar la 1ntervenc10n de su Gobierno .. • /bid pp 577 y ss. 

lb. p. 577 
s· "En los ult1mos días el senor Ministro de los Estados Unidos ha cambiado la faz de los negocios por dejarse 
arrastrar de su disgusto. hasta el punto de ofender gravemente en sus notas al Ministro de Relaciones .. .". "V.E. 
verá, pues. que México está perfectamente dispuesto a otorgar cuanto sea ¡usto a trueque de salvar su paz 
interior .. • lb 
9" lb' p 604 
"'José Femando Ramlrez ocupó el mmisteno del 22 de septiembre de 1851 a marzo de 1852. Propone que se 
·construyera una carretera o ferrocaml en el Istmo de Tehuantepec, en que el Estado mexicano fuera socio y 
que los accionistas extranjeros no establecieran la posibilidad de reclamación de sus Gobiernos; que la 
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Al rendir su informe en 1852, el Presidente Arista denunció el acoso que sufría México "por 

los trapacerías de fas potencias;" el incremento de los conflictos internacionales, que iban 

"desde Belice hasta fas Cámaras del Vaticano"; y fas presiones en torno al "proyecto de abrir 

un canal de comunicación en Tehuantepec". Pero el tema más apremiante era "el de fas 

exigencias del dinero; el pretexto más baladí fue objeto de reclamaciones diplomáticas 

frecuentemente ignominiosas y rapaces, y fa hacienda pública. del todo exhausta'', 

completaba "este paisaje desolador de fa vida pública". 100 

Ante el ambiente de tensión que se vivía, y buscando ablandar al cuerpo diplomático en su 

informe. el presidente Arista afirmó que en los tiempos diffciles, los representantes 

extrnnjr3ros habían brindado su apoyo al gobierno mexicano. Dado que los diplomáticos 

habían hacho exactamente lo contrario, las declaraciones de Arista parecían más bien·una 

ironía. 101 

Robert Letcher fue sustituido por Alfred Conkling. 102 El nuevo ministro plenipotenciario recibió 

instrucciones de Charles M. Conrad, 103 Secret;;irio de Guerra. que fungió como encargado del 

Departamento de Estado. Conrad consideraba que la relación con México era "una de las 

más importantes de [sus] relaciones exteriores". ya que el paso por l"ehuantepec. "ha sido 

considerado como un objetivo de gran importancia para el mundo comercial y para Estados 

Unidos. en particular". La misión de Conkilng era obtener: el paso por Tehuantepec y la 

derogación del artículo 11 º del Tratado de Guadalupe Hidalgo. 1°" 

cornun1cación fL•cru franca y lit:lrc rara !Odas las Naciones y que se negoaaran tratados con diversos paises 
p,_ara que se pactara la neutralidad del paso en el Istmo en caso de guerra· Cf. /bid .. pp. 605 y ss. 
" Estrada. Genaro. Episodios de la diplomacia en México. México. S.R.E .. p XVII 

· ,. Para congracia~ con el cuerpo d1plomir11co. Alista hablaba de muestras de "811hesión. simpatlas" y de 
·anhelo por la dich~ y prospendad de la República', y agregaba que los diplomáticos habian ·ayudado (a la 
República) eficaz y poderosamenta a salvar su crédito y la paz extenor. templando las exigenaas de sus 
acreedores hasta conduar1os a aceptar las modestas propos1c1ones. ba¡o las que se ha arreglado su pago·. Los 
Presidentes. t l. p 367 
'"' Enviado Extraordmano y Minrstro Plenrpotenaario 30 de noviembre oe 1851 AHSRE. Presenta cartas 
credenciales 42·30·128. ff 11 y 12. y el fin de su m1s1on es el 17 de agosto de 1853. Fin Misión 42-30·128. ff. 
24.27y31 
·e·· Char1es M Conrad fue Secretano de Guerra durante el penodo de Millard F1llmore. pero además fue 
encargado del Departamento de Estado por un breve penodo, entre sepl!embre y diaembre de 1852. 
"w Que como se recordará. se refería al compromiso que Estados Unrdos habia contraido de no lanzar a los 
mdios salva¡es del temtono de Estados Unidos a México 
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Conrad vuelve a hacer una pormenorizada historia de la negociación, desde los intentos de 

Trist por incluir el paso interoceánico en el Tratado de Paz de 1848, hasta que México 

rechazó el tratado negociado por Letcher, por haberse declarado la nulidad de la concesión 

De Garay. 

Este Secretario asume una posición menos agresiva que Webster y Letcher, reconoce el 

gran interés de Estados Unidos en Tehuantepec, pero conviene en eliminar cláusulas 

ofensivas. Recomienda que no se insista en "un sometimiento literal". 

Considera difícil obtener más territorio, por lo que había que concentrarse en lograr el 

reconocimiento de la concesión De Garay105 y asegurar el paso para Estados Unidos. Está 

convencido. igual que sus antecesores, de que la empresa nunca se realizará si no se cuenta 

con capital extranjero y la garantía del gobierno estadounidense. 106 

Conrad reitera que de acuerdo a los propios informes de Letcher, "México reconocla 

virtualmente la validez de la concesión": no obstante esto. no quedó establecido en el 

Tratado de 1850. razón por la cual el documento fue regresado a México para su enmienda, 

sin haber sido presentado al Senado. 

El Secretario norteamericano destaca el hecho de que el tratado posterior de 1851, fue 

"aprobado por el Senaao y ratificado por el Presidente de los Estados Unidos", pero 

rechazado por México, al alegar su nulidad. por desconocer el decreto expedido por el 

"dictador Salas·, o sea. el que elaboró José Maria Lafragua. 

'"" Conrad instruye a Conkling para ob1ener el derecho de paso. preferiblemente por la concesión De Garay, 
para lo cual debe evrtar la existencia de una ley que se niegue a reconocer sus derechos. Carta de Char1es M. 
Conrad. encargado del Departamento de Estado a Alfred Conkhng, Washington. 14 de octubre de 1852: • ... 11 
may be well to state. that Mex1co has always professed to be anx1ous to open the commumcat1on. and lt is said 
the Presiden! by virtue of the decree of Congress above referred to. has recently adver1Jsed for proposals for a 
r.ontract far that purpose lt 1s suspected. however. that thrs proceedmg is intended solely to delude the 
govemment and people of th1s country. by mducmg a bclief lhat lhe road 1s about to be made and thereby 
dimmish their anxrety far the recognrt1on of the grant to Garay Supposmg. however. that govemment to be 
sincere in these profess1ons 1t 1s belreved that the object can never be accomphshed by Mex1can capilal. and 
thal no fore1gn cap1tal1sts will embark m so great an undertakmg without sorne other guarantee for the protect1on 
of their nghts than the power and good farth of the Mex1can Government" En Manning. op c1t. v. IX. p 123 
"" Reconoce también el inconmensurable valor de dicha comunicación, y repite que por ello Tnst fue autonzado 
para ofrecer una elevada suma. Cree as1m1S010. que la empresa norteamencana que habia adquirido la 
concesión De Garay, amesgando su caprtal. había tomado medidas para construir una vía férrea con el 
consent1m1ento de México. y afirmó que encontró un excelente puerto en el Pacifico. Refiere también la historia 
de las negociaciones de los dos tratados que concertó Letcher. 
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Por todo ello, "la compaiUa norteamericana fue obligada a abandonar el Istmo y el 

Congreso mexicano expidió un decreto autorizando al Presidente a conceder el contrato de 

la construcción a cualquier interesado". Conrad entiende la dificultad de que México pueda 

volver a abrir las negociaciones; sin embargo, reconoce que Estados Unidos "desea 

ansiosamente que se llegue a algün arreglo ... "rn7 

El otro asunto que debía gestionar Conkling era el del artículo XI del Tratado de Guadalupe 

Hidalgo. El gobierno norteamericano cree imposible su cumplimiento. Segün el encargado 

del Departamento de Estado. las incursiones de indios salvajes continuarían debido a su 

nomadismo, hasta que no se les exterminara. Instruye a su representante no admitir ninguna 

reclamación por daños. sólo una compensación por la suspensión del articulo. Conrad 

considera que en una población como la que existe en las fronteras de ambos países es 

difícil determinar quién cometió el acto de bandidaje y es casi imposible determinar a qué 

lado de la frontera pertenecen las tribus nómadas. 108 

Entretanto y de acuerdo con la ley decretada por el Congreso. el 14 de mayo de 1852 se 

lanzó la convocatoria para adjudicar la concesión para la construcción del camino en el Istmo 

de Tehuantepec. El 3 de febrero de 1853 se celebró un contrato para crear la empresa 

mixta.109 suscrito por Miguel Arroyo. Oficial Mayor del Ministerio de Relaciones; Guillermo 

'º- Carta de Charles M. Conrad. encargado del Departamento de Estado a AJfred Conkling, Washington 14 de 
octubre de 1852. /bid. pp. 121-125. 
'"" Conrad asegura que Estados Unidos ha cumplido fielmente con los compromisos con!ra1dos por dicho 
articulo. invirtiendo grandes sumas para mantener una sucesión de puestos militarP.s a lo largo de la frontera 
con México. Pero a pesar de todos sus esfuerzos las incursiones cJe indios han continuado· 
"Whrt a v1ew to remove th1s constan! source of m1sunderstandmg between the two govemments. Mr. Letcher 
was instructed to propose to Mex1co to release lhe United States from lhe above ment1oned st1pulations in 
cons1derat1on of a sum not to exceed ___ m11/1ons of dollars. wh1ch was subsequenlly mcreased to __ _ 
mill1ons of dollars .. 
You w11/ cons1der these mstruct1ons as still in force excepl thal the sum of --·-- mif11ons wh1cl1 you are 
authonzed to ofler 1s not exclusive of lhe daims of our cn1zens for wrongs done by MeXJco. bul that they are to 
be deducted from lhe amounl .. 
n 1s nol understood that lh1s idea has been advanced by lhe govemment. but rt 1s poss1ble that sorne of those 
connected w1th rt may pul lhis mterpretat1on on lhe 11 1

• Art1cJe. and may on that account greally exaggerate rts 
value to that counlry 11 such be lhe faci. you will at once make known to that govemment lhal th1s construci1on is 
entirely madm1ssible" 
En cuanto a las cantidades. Mannmg anota que en la copia del archivo de esta instrucción aparece un signo de 
intercalación antes de la palabra "millones" y la palabra "tres· está escnta con lápiz enc¡ma de ella: y que antes 
de la segunda palabra "millones·. la palabra ·cinco· es1á escnta también con lápiz. Finalmente concluye que 
PJ?bablemente en el onginal los espacios hubieran sido llenados con esta u otra cantidad. /bid .. esp. p.124, n.1. 

Suárez Arguello. La batalla por Tehuantepec .... pp. 205 - 226. 
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Lee, apoderado de A.G. Sloo, y los empresarios mexicanos, Manuel Payno y José Joaquín 

Pesado. El gran cambio era no sólo que en la nueva concesión la compañía era mixta,tto 

sino que el gobierno mexicano era accionista, por lo menos con la tercera parte de la 

empresa y se establecía que no habría paso de tropas sin autorización de México.ttt 

En enero de 1853 renunció el general Arista y Juan Bautista Caballos, en su calidad de 

presidente de la Suprema Corte de Justicia, debia quedar como Presidente interino. Al 

rehusarse a asumir tal responsabilidad, Manuel Maria Lombardini gobernó de febrero a abril, 

fecha en que entregó el poder a Santa Anna. 

Primero. Miguel Arroyo s19uió encargado de Relaciones, después Juan Antonio de la Fuente 

ocupó el Ministerio brevemente; y Lucas Alemán regresó sólo dos meses a la Cancillería. A 

su muerte Manuel Diez de Bonilla se hizo cargo del Ministerio. 

Desde la caída del gobierno de Arista.tt 2 Miguel Arroyo. Oficial Mayor encargado del 

Despacho, había dado el contrato para la construcción del paso en el Istmo, a la empresa 

Sloo y a los señores Manuel Payno y José Joaquín Pesado. de acuerdo con lo establecido 

por José Femando Ramírez de no dar la concesión únicamente a extranjeros. 

"º Representa al gobierno Miguel Arroyo: Guillermo D. Lee. apoderado de A G. Stoo y asociados: esi como 
Ramón Olarte. Manuel Payno y José Joaquín Pesado. por los socios y empresarios mexicanos interesados en 
ta empresa de ta comunicación interoceanica de Tehuantepec. De acuerdo con tas compai\ias llamadas de 
Oaxaca y con los apoderados de tos Estados de Chiapas Tabasco y Oexaca . 
•• , Pnncipales estipulaciones de contrato con et Gn.ipo Sloo· "Articulo 1º le vle de comunicación se hará por 
agua ... en el río Coatzacoetcos ... articulo 2' ... un camino de madera ... : articulo 5' el Gobierno concede e ta 
compai\ia el terreno necesario pera la carretera .. fsi] no fui~ren suficientes se tomará del de tos particulares. 
indemnizando a los dueños:. . articulo 6º la empresa podrá tomar gratis cualquier maten al. : articulo 9º la 
empresa podrá importar. libres de derechos. los mateneles articulo 11' El supremo Gobierno abnrá los 
puertos de altura y cabota¡e articulo 14' Se garantiza a sal!~1acción del Supremo Gobierno el cumphm1ento 
de este contrato con ta suma de 5300.000 .... ariicuto 16' .. "El Gobierno será considerado como accionista por 
una cuota. cuando menos. de la tercera parte del total de las acciones en que se distnbuya ta empresa: articulo 
19' La compai\ia no podrá constn.iir fortaleza en el Istmo 111 organizar fuerzas m1lrtares de ninguna clase. No 
dara pasaje a ninguna fuerze armada. ya sea nacional o ex1ranjera sin expresa autonzacoón del Gobierno ... , 
articulo 23' transportar la correspondencia ex1ran¡era articulo 24' no podre vender o enajenar 
acciones a los Estados de ta Federación. en cambio de terrenos baldíos o de servidumbre de indios • México 
5 de febrero de 1853 firman Miguel Arroyo G O Lee M Payno J Joaquín Pesado y Ramón Olerte• Contrato 
conces1on a la cornpai\ia m1x1a para la construcción del camino en el Istmo de Tehuantepec En Ramirez, op. 
cit , pp 652-85 7 . 
,., Manano Ansta (1602-1655) quien fue deslerrado a Estados Unidos y combatió contra los norteamericanos 
en Palo Aho en 1646, fue Secretan o de Guerra y Presidente Constituaonat en enero de 1651. Et 6 de enero de 
1853 renunció a la Presidencia Fue declarado Beneménto de ta Patria por el general t¡¡nacio Comontort. 
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Durante el interinato del general Lombardlni, Conkling113 firmó un convenio sobre las nuevas 

bases establecidas por el gobierno mexicano, para crear la empresa mixta para construir el 

camino en Tehuantepec y declarar la absoluta neutralidad del mismo, con lo cual aceptó el 

contrato Sloo. 114 

A pesar de que el convenio era ventajoso para Estados Unidos, ya que permitía el paso de 

sus tropas por el Istmo previa autorización del gobierno mexicano,115 al gobierno 

norteamericano le pareció insuficiente. Quería revivir la concesión otorgada a De Garay por 

ser mucho más amplia que la de Sloo, ya que no establecio una empresa mixta, y porque 

además tenían nuevas aspiraciones territoriales. 

Conkling fue reprendido por su gob;emo y fue sustituido por el general sureño James 

Gadsden. el 18 de agosto de 1853. Al dejar el país, Conkling afirmó que "Estados Unidos 

habla perdido la oportunidad más favorable de obtener términos tan ventajosos" En el nuevo 

gobierno del presidente Pierce. William Marcy ocupa la Secretaria de Estado y Jefferson 

Davis. adalid del Destino Manifiesto, es el titular de la Secretaría de Guerra. con lo cual ya se 

podian prever las presiones que habría sobre México . 

.• , El 21 de marzo de 1853, Conkhng logró finnar una Convención con el gobierno de México para facilrtar la 
construcción de la via de comunicación por Tehu~ntepec. ~ceptando {1er 5egulidad al contrato Sloo. Finnan el 
¡¡eneral Jose Maria Tornel y Joaquln Maria del Castillo y Lanz.1s, como representantes del Presidente. 
" Suarez Arguello. La batalla pcr Teh11anre;>.i'c .. , flP. 278 - 279 

• ., En este tratado se garantizaba Is rrvl!-'t:ció;i y nautralic'~d cJ~I paso. •si corno que no se enajenara a ningún 
gobierno extraniero. preservando la soberanii. de M.)x1co. Sa ostau;r.>u.i "º•l íoda clandAd que no podrían pasar 
tropas de Estados Urndos. sin la autorización del gob:arno meyjc:mo (art. VIII). "Articulo 1 a que la vla de 
comunicaaon ""'ª libre y franC!l para i\ldas las naciones del globo; por el articulo 11. .. amoos paises convienen 
·en dispensar su protección .. desde que é~ia [obra! cornienr,e, tiasta w terminación ... , el artieoilo 111. .. garantiza 
la neutralidad. disminuye el dercctio que el Gobierno mexicano tiene. µara exig11 el cumpl1m1anto por parte de 
los dichos conces1onanos (y) J.:Mados Unidos queda en libertao para retirar su protección.. El articulo IV 
establece que en caso de guerra entre ambos ningún buque. sera Apresado por los de le otra Nación. a una 
d1stanc1a menor que ta de 60 rn1ll11s.. En el .Jrtlculo V ... Móx1co dará OflOrtun:::mente ... los putirtos de altura que 
señalare para el comercio de las Naciones. por la via de cornunicac1ón d~I Istmo de Tehuantepec. a fin de que 
pueda nombrar los agentes consularns neces:?nos ... F.n e; nrtlculo VI sa establece que no podrá enajenarse por 
v1a de venta. o de traslación a ningún GoD1emo extr<rnjero. ni se tiarén extensivos sus beneficios a ninguna 
otra Nación Articulo VII. eualqu1er de">acue1do Sfroá ventilado de ac•Jerdo al articulo v1ges1moprimero del 
Tratado de Guadalupe Hidalgo. Articulo '/111 No r>:drian pas~r fu'lrz.is mm;:das por la via de comunicación. 
sin expresa autonzaaóri del Gobierno rneXJcano Finalmente en el articulo IX [E U.J se compromete a no 
valerse de ta via de comunicación para intentar menoscabar ta soberania de México. • 21 de marzo de 
1853. firman José Maria Tomel y Mend1vil. Joaquin Maria de Castillo y Lanzas y Alfred Conkhng Convención 
entre los Estados Unidos Mexicanos i tos E:;tados Unidos de Arnénca. con el fin de facilrtar la construcción y de 
asegurar la permanencia de ''"ª via de comunicación por el Istmo de Tehuantepec. En Gateana. Patncia. 
México y el mundo Histona de sus relaciones exteriores. México, S.R.E. 1990, t. 111. pp 305 - 309. 
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El Tratado de marzo de 1853 no fue ratificado por el Congreso de los Estados Unidos, 

aunque México ya lo había ratificado, ya que como sabemos. quería conseguir que se 

garantizara la concesión De Garay y no la de Sloo. El gobierno norteamericano no cejaría en 

sus pretensiones y seguiría presionando a los sucesivos gobiernos mexicanos hasta lograr la 

satisfacción a sus demandas. 

Después del interinato de doce días de Lombardini, regresó por última vez al gobierno el 

imprescindible Antonio López de Santa Anna. Lucas Alemán ocupa también por última vez el 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 116 

Ante la inestabilidad de la República, victima de asonadas, motines y cuartelazos, 

convertidos los jerarcas militares en árbitros de la política del país. el proyecto de establecer 

una monarquía en México cobraba fuerza. 117 

En tan precaria situación. los gobiernos mexicanos se vieron obligados a transigir frente a las 

presiones de las potenC1as extranjeras. con el pago de reclamaciones exageradas y tratados 

ruinosos. El gobierno aceptó. por ejemplo. la propuesta del representante inglés, Perry Doyle. 

consistente en el cambio de bonos de deuda nacional a deuda extranjera. Con este tipo de 

transacciones. los extranjeros hicieron pingües negocios a expensas del erario mexicano. 118 

Ante los problemas que asolaban al país. había quienes consideraban que era necesario 

estrechar las relaciones con Estados Unidos. en tanto que otros preferían acercarse a las 

monarquías europeas 1 rn 

El gobierno mexicano literalmente fue acosado por el norteamericano hasta que, finalmente. 

logró comprar La Mesilla en 1853. Como hemos podido constatar la presión estadounidense 

para obtener el libre tránsito a través del Istmo de Tehuantepec, fue permanente en el 

periodo de la posguerra con aquel país y subiría de tono en el gobierno de Buchanan. 120 

''• Valadés. Orlgenes de la República. . pp 628 - 628 
""Cf. Valadés. José e A/am/Jn.· estadista e h1stonador. México. UNAM. 1977. 1• reimp., 576pp. 
"• Vázquez. México trente a Estados Unidos. pp 54 - 63. 
''" Galeana. México y et Mundo. t. 111, pp 85 - 77. 
'"" Vid infra. cap. VI. p. 157. Sobre la administración de James Buchanan· Cf. Spencer, J. A. Hlstory of the 
United states, fOrm the eartiest period to the administrfllion of presiden! Johnson, New York. Johnson, Fry and 
company, [1870], v. 111, pp. 533 - 566. 
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Posteriormente, durante la negociación del Tratado McLane-Ocampo, el representante de 

México, José María Mata recurrirá al Tratado Letcher-Gómez Pedraza como modelo para 

evitar que Estados Unidos interviniera en el Istmo sin que mediara la solicitud mexicana. 1 ~ 1 

•;· Carta de José Maria Mata a Mefchor Ocampo, 23 de mayo de 1659. Archivo hlstórir.o Museo Nacional de 
Antropologfa e Historia. 2' serie de papeles sueltos, legajo 6 
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V. La tierra o la guerra; los compromisos contraidos. 

• ... el más recomendable atributo del poder 
(es) la magnanimidad en sus relaciones 
con los más débiles ... ". 

James Gadsden 
9 de junio de 1854. 

La delimitación de nuestra frontera norte después de la guerra, tropezó con múltiples 

conflictos debidos entre otras causas a los errores del mapa de Distumell, 1 en el que se 

basaron para el Tratado de Guadalupe Hidalgo. Desde el 6 de julio de 1848 se habla reunido 

la Comisión Internacional de Límites, para demarcar la nueva frontera y entre otras 

inexactitudes se encontraron con que Distumell no incluía 15,410.5 km2 de territorio, que era 

en su mayor parte estéril, excepto el valle de La Mesilla. 

A pesar de que la Comisión de Límites resolvió que el territorio de La Mesilla correspondía a 

México. el Senado norteamericano desconoció el acuerdo y en marzo de 1853, ei 

gobernador de Nuevo México. W. Cartane. proclamó que pertenecía a ese estado. Esto abría 

las posibilidades de un nuevo enfrentamiento armado, pero la acción quedó en suspenso 

hasta la llegada a la Presidencia de Estados Unidos del general Franklin Pierce (1853-1857). 

Fiel continuador de la politica de sus antecesores. desde su discurso de toma de posesión 

anunció una polih•.AI do expansión territorial en "defensa de su país".2 Hay que recordar que 

Pierce era demócrata ,IJ,, México 110 1'3 habla ido nada bien con el anterior presidente de este 

partido James Polk, que le quitó más de la mitad de su territorio. Para no quedarse atrás, 

P1erce "sllgirit'l l:;o <;1dquisición de los r:inr..o estados frontenzos, mediante una oferta liberal, 

que había de prasanlarse en el mornunto :;icológico adecu::ido".3 

En 1853. la Comisión Mixta de Rt:Jclarnaciones ya habia acumulado 80 casos de ciudadanos 

estadounidenses contra el gobierno mexicano; entre ellas violaciones al articulo XIX del 

Tratado, roletivo a derechos aduanales. Las quejas presentadas por México sobre 

violaciones e ini.;urnpli111ic11to de los artiCLJlos VIII, IX y XI, se referian a la preservación de la 

Edición revisada en Nueva YoJ1( en 1847 
' Plerce. Franklin. "Inaugural Address". Washington, 4 de marzo de 1853. A compi/81ion of the Messages and 
f?BP9rS of the FITJs1dan:s. Washington. Bureau of National Literature. 1912. v. IV, pp. 2730 y ss 
· Callahan. J. M. Ame1ican For:Jign Po/icy in Mexican Relations. New YoJ1(, 1932, cap. VII. p. 218; véase 
también Confoderate Diplornacy (1001); Tite American Expansion Po/ir;y y The Monroe Doctrine and 
lntemat1onal Rolálions. 
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ciudadania mexicana y a las propiedades de los mexicanos en los territorios perdidos, así 

como a las incursiones de indios sobre territorio •mexicano y ·a las invasiones de los 

filibusteros. Las quejas eran innumerables y nunca fueron atendidas, 

Las amenazas se cumplen 

Después del trauma de la guerra, el acoso tenia más fuerza. Con este antecedente, la última 

administración política de Santa Anna cedió ante las nuevas demandas de Estados Unidos y 

el territorio nacional se ve nuevamente disminuido por la venta de La Mesilla. Se había 

podido constatar que los norteamericanos cumplían sus amenazas. 

El valle de La Mesilla, recién se había colonizado por los mexicanos que logró repatriar el 

gobernador de Chihuahua, Ángel Trias, en 1849;4 en cumplimiento con el articulo VIII del 

Tratado de Paz que establecía que se respetaría el derecho a conservar su nacionalidad a 

los mexicanos que habían quedado en el territorio que se había apropiado Estados Unidos. 

Al ocupar y después comprar Estados Unidos La Mesilla, estos ciudadanos mexicanos 

perdieron dos veces su patria. 

El tratado conocido como la venta Gadsden, por el nombre del representante 

norteamericano, incluyó el compromiso del gobierno mexicano de permitir a Estados Unidos 

el paso por el Istmo de Tehuantepec.5 

Como quedó asentado en el capitulo anterior, al morir Lucas Alamán, quien fuera la cabeza 

más brillante del conservadurismo y el cerebro intelectual de la última gestión santannista. el 

gobierno quedó al garete.6 

La última administración de Santa Anna se convirtió en una dictadura técnica al ser un 

gobierno sin constitución, si bien Santa Anna carecía de capacidad para administrar un 

gobierno dictatorial. 

4 Caballos Rarnirez. Manuel "Consecuencias de la guerra entre México y Estados Unidos". En Galeana, Patricia 
¡comp.) Nuestra Frontera None. México. AGN - SEGOB. 1999, p 42. 
"Ver Mapa V. 
" Después de un par de meses en que el oficial mayor. José Miguel Arroyo está encargado del despacho. 
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En ese dificil escenario, tocó a Manuel Diez de Bonilla -conservador como Alamán -, 

encargarse del Ministerio de Relaciones7 y er.ifrentar las presiones del gobierno 

norteamericano. Sus pretensiones incluían la adquisición territorial de los est.ados del norte 

del país y la rehabilitación de la concesión De Garay. 

El nuevo representante de Estados Unidos, James Gadsden, era presidente de la empresa 

de ferrocarriles de Carolina del Sur y poseía grandes intereses en el sur de su país. Era 

amigo personal del Secretario de Guerra, Jefferson Davis, esclavista enemigo de los 

mexicanos.ª Otro ejemplo de la mezcla entre los asuntos de Estado y los negocios. tan 

común en el país vecino.9 

Había el proyecto de construir un ferrocarril transcontinental desde la desembocadura del Río 

Bravo hasta las costas del Océano Pacifico. 10 Sin embargo, la línea fronteriza obstaculizaba 

el proyecto, por lo que era necesario moverla nuevamente hacia el sur, con la adquisición de 

territorio mexicano. Las instrucciones secretas para el representante norteamericano cuentan 

con un plano de la región fronteriza, señalando las diversas alternativas para la vía del 

ferrocarril y el territorio que se debía adquirir, ya que en ese momento su construcción era 

prioritaria. 

Uno de los motivos por los cuales los norteamericanos aprobaron el Tratado de Guadalupe 

Hidalgo, aunque no satisfacía todos sus deseos expansionistas, fue porque .estaban 

persuadidos de que podrían tomar más territorio cuando lo necesitaran, dadé!i la debilidad de 

su vecino. El momento había llegado y ahora lo mínimo que deseaban era obtener el terreno 

necesario para el Ferrocarril Sudpacífico. 

; Diez de Bonilla cuenta con experiencia diplomática en Centroamérica, Colombia y en la Santa Sede. 
'Valadés. José C. Orlgenes de la República Mexicana. Editores Mexicanos Unidos. México. 1972, p. 655. 
; Orozco. José Luis. De teólogos. pragmáticos y geopollticos. Aproximación al globalismo norteamericano, 
México. GEDISA. 2001 pp. 199 - 211. 
" Memorándum que contiene las lnstrucaones a James Gadsden que verbalmente debía dar1e William L. 
Marcy enviado especial. Washington 22 de odubre de 1853· • the ob¡ect of the negotiatoon will be to get an 
eligible route fer a Raíl road from the R10 Grande lo California Frontera (sic) on the R10 Grande is accurately 
ascertained to be in Lat1tude 31' 48' and sorne !.econds A Llne from that point of Lalltude dlle West to the Gulf 
of California would throw within the llmrts of the Urnted States a very good - pertlaps the best- route ter such a 
raíl road" En Manning, William. R Diplomatic Correspon<Jence ol the United Sietes (lnter-Amarican Affalrs 
1831-1860). Washington. Camegie Endowment fer lntemat1onal Peace, 1937. v. tX. pp. 145- 146 
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Gadsden debla proponer al gobierno de México la adquisición de sus estados fronterizos. 

Previendo que el gobierno mexicano no aceptara la propuesta, el presidente Pierce instruyó 

a su representante para que obtuviera al menos el territorio necesario para construir la linea 

férrea, y que se suprimiera el articulo XI del Tratado de Guadalupe Hidalgo, para liberar al 

gobierno norteamericano del compromiso de no lanzar a los indios salvajes al territorio 

mexicano. 

Los representantes de México en Estados Unidos, después de la firma del Tratado de 

Guadalupe Hidalgo, 11 ya hablan recibido innumerables presiones de ese gobierno para 

modificar la frontera; con la correspondiente enmienda de dicho tratado. De igual manera, el 

gobierno estadounidense deseaba asegurar el tránsito interoceánico mediante un .tratado.12 

El asL1nto de Tehuantepec fue incluido en las instrucciones a Gadsden a propuesta de 

Christopher L. Ward, abogado de Hargous, quien a mediados de 1853 mandó un 

memorándum al Secretario de Estado norteamericano reviviendo la cuestión. 

En un memorándum interno, sobre el tránsito en Tehuantepec, elabor;,ido por William Hunter 

para el Secretario de Estado a mediados de 1853, se analiza pormenorizadamente la disputa 

internacional por Tehuantepec; el intarés de Francia y de España. así como la rivalidad de 

los propios empresarios norteamericanos interesados en Panamá y Nicaragua, y la actuación 

dP. Hargous en la cuestión 13 

Luis de la Rosa (1846-1852); Manuel Larrainzar (marzo de 1652-mayo de 1853) y Juan Nepomuceno 
Almonte (1853-1854). 
· · Will1am Hunter objetó que se aceptara a Manuel Larrainzar como rerrP.senlante de México en Estados 
Unidos. por haber afirmado que el gobierno norteamericano se queria quedar con Tehuantepec. aunque sus 
ob¡ec1ones fueron deses11madas. Larra1117ar fue representante de MéXJco en aquel pais. de marzo de 1852 a 
mayo de 1853 
·:·Observaciones generales relativas a la ruta por Tehuantepe<:. y a l:i concesión De Garay: "In the course of the 
sess1on of Congress ot 1648 . .,9. when cr.ntracts far carryong lhe rnai! to Califorrna were under constderation Mr. 
P A Hargous addressed a p;:tit1on to ttre BocJy wh1ch. ncccrdrng lo tr.e JoumaJ. was presented to the Senale by 
Mr Feote el Mrssrssrpp1. sen1rrg forth that he (Hargous) had become intert>sted in the Tehuanlepec privileges, 
and suggestong lhal rt would nol be advrsable far Congress to commit itseJI in favor of Panama or any olher 
route 
He (se Letcher) had nol amved rn thrs counlry lsc E U j when intellrgence was rece1ved ar the repeal of the 
Garay Grant by lhe Mex1can Congress Thrs was belreved to have been brought aboul pnncipally through the 
rnfluence of the Spanrsh and Englrsh Mrnrsters al Mexrco .. 
The oppositron al the Bnlish Minister and especrally of the agent of lhe Bntish Bondholders, to the policy of the 
last admrnistratron on regard to Tehuantepec may chiefly, perhaps. be imputed to a hope that this govemment 
would ullrmately be rnduced to make another offer of a large sum of money to Mexrco far the pnvilege of crossing 
lhat ls1hmus In case the money should be paid pursuant to such offer. il was no doubt taken for granted lhal 
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El memorándum hace toda la relación de hechos desde la autorización a Trist para ofrecer 

dinero por el derecho de vía a través del Istmo de Tehuantepec, después de la batalla de 

Churubusco; hasta las presiones de Hargous en el Senado norteamericano. en el periodo de 

sesiones 1848-49. Cuando al tratarse el tema de los transportes postales a California. el 

empresario solicita, a través del senador Feote, 14 que se considere la importancia de la 

concesión de Tehuantepec y desaconseja la ruta de Panamá o cualquier otra. 

El documento destaca que el paso por Tehuantepec "ha sido el objetivo diplomático más 

importante para el gobierno norteamericano". Habiendo fracasado Polk en su intento de 

incorporarlo en el Tratado de Paz "a pesar de su oferta de una crecida suma de dinero", 
15 

se 

consideró conveniente patrocinar la concesión De Garay, que no habia podido conseguir 

capital en Europa para la obra. porque la inestabilidad política en México no daba confianza a 

los inversionistas. La falta de seriedad del gobierno mexicano se había puesto de manifiesto 

cuando habiendo expedido vanas prórrogas a la concesión, decretó su anulación. Aunque el 

entonces Secretario de Estado, Webster. sostuvo que el presidente Salas no tenia autoridad 

para expedir tal decreto anulatorio, en febrero de 1853, México otorgó la concesión a Sloo. 16 

Con estos antecedentes y conociendo las urgencias económicas de México, Gadsden 

asumió una actitud agresiva para cumplir con sus instrucciones. La propuesta del 

British credrtors would obtain as large a share or it as they did of the instalments (sic) under the Treaty of 
Guadalupe Hidalgo. 
The ratification of Presiden! Fillmore to the Treaty on !he subject of Tehuantepec. was sent to Mr. Buckingham 
Smtth. Secretary of Legat1on and Chargé d'Affaires ad interim. to be exchanged for that of Mex1co. 
lndeed. Presiden! Fillmore havmg received authent1c informalion that he was doing every thmg in his power to 
defeat !he Treaty. removed h1m from office 
Another cause far the defeat of !he Treaty. was the ¡ealousy and mter1erence of citizens of the Untted States 
mterested no1 only m the Panama and Nicaragua routes. but m other routes through Mex1co ttself. Mr Letcher 
sent to !he Department a copy of a letter addressed to Presiden! Ansta by a Mr. Jonas P Levy one of these 
persons In Mr. Webster's opmion th1s letter brought 1ts author plainly w1thm the Untted States law wh1ch makes 
il penal for an unauthonzed person to meddle m negot1at1ons with fore1gn powers The copy sent by Mr Letcher 
was accordmgly made use of far arrestmg Levy under the statute referred to. and he was md1cled by the Grand 
Jury of th1s D1stnct President Ansia. however. refused to g1ve up the ongmal of Levy's letter. and the Distnct 
Attomey ult1mately entereo a no/le proseqw in the case • Mannmg refiere que este memorándum fue preparado 
por Wilham Hunter. oficial mayor del Departamento de Estado probablemente para el uso del Secretano de 
Estado. 20 oe 1unio de 1853 En Manning. op c1r. v IX. pp 135-135. n. 1 
"Henry Stuart Foote. senador demócrata del estado de M1ss1ss1pp1 de 1847 a 1852 
., Tnst ofreció 15 millones de dólares como compensac1on por los derechos de tránsito. Pero era tal la 
importancia que el paso tenia para los nor1eamencanos. que se le autorizó ofrecer hasta 30 millones de dólares 
si se incluia a Tehuantepec en el tratado Vid supra. cap. IV. p. 99 
'' Mannmg. op cit .. v. IX. p. 136. 
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representante norteamericano suponía adquirir por cincuenta millones de dólares casi la 

mitad de Tamaulipas, los estados de Nuevo León y Coahuila y parte de Chihuahua -incluido 

desde luego el territorio de La Mesilla-; y por quince millones de dólares más, Sonora y toda 

la Baja California. 

Otro de los objetivos de la m.isión de Gadsden fue fijar el intercambio comercial de ambos 

paises sobre bases más firmes.' ya que el comercio de Estados Unidos hacia México había 

disminuido considerablemente por su inestable situación política. 17 

El Secretario de Estado del gobierno de Pierce, William L. Marcy, consideró que había que 

posponer el asunto de Tehuantepec, dados "los sentimientos hostiles engendrados por la 

última guerra que obstaculizarían" las negociaciones. Marcy consideró prioritario modificar 

los limites para construir una vía férrea. Ya quFl "se considera impracticable un C-:lnal del río 

Bravo al Pacifico". 16 

Y en segundo lugar. el nuevo tratado debía eximir a Est::idos Unidos de las estipulaciones 

establecidas en el articulo XI del Tratado dP. Guadalupe Hidalgo, que obligaba al gobierno 

norteamericano a no lanzar a los indios nómadas al territorio mexicano. 19 Además de liberar 

al gobierno norteamericano de las reclamaciones por los daños pruvocados por el 

incumplimiento del mencionado articulo, mismos que les parecían exorbit!"11tes.20 

Seguro del glorioso Destino Manifiesto de su nación. el representante norteamericano 

confiaba en el éxito de su misión, ya que " ... ningún poder pu•Jde evitar quo en un futuro todo 

el valle del Río Grande llegue a estar bojo la tutela de un solo Gc)1Jierno... los Estados da 

~ las constantes revoluciones t1an hecho que el ir1hJrcümCio c:;r.1(hCial 1 ~suttHs? ins~guro .. : con frecl!~ntes 
mod1f1cac1ones de lanfas y muttas /bid 
~: Había que esperar a que lo~ mexicanos re-conor;1eran Id~ ~fa,r 1r1tr.nt1onc; and our sin 1.:ere dí.:!Sire 1or ;.micnt;le 
relal1ons and a free commercial (a través de) 1 ehuan:e¡;cc P•c .. ;umia Q>JP. "in v1ew of •h" many advantages 
MeX1co would denve trom such a road 11 1s presum"d slw woOJh1 :eadity accept of a propos1t1on to alier tne 
boundaiy on that part of the line and ced" o the Llnrted Sldtes such 1 strip 01 countiy as may be necessary to 
bnng w1thin our terntoiy a feas1ble route for such a rail • 1oad" C11rt" 11e Wilham L MA1cy a James Gadsden. 
Washington 15 de ¡uilo de 1653. En Manning. op cit v IX. pp 134 ~, 141 
.,. Moyana Pah1sa. Angela. "El Tratado de Guadalupe - Hidalgo y ta frontera norte de México". en Nuestra 
Fromera Norte. p 22 
o: Carta de Wi111am L. Marcy a James Gndsden. Washington. 22 de d1c1srnb;e de 1853. En Manning, op. cit., v. 
IX. pp. 150-152 
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Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila y Chihuahua, por sucesivas revoluciones o adquisiciones, 

deben anexarse a Texas ... ". 21 

Las instrucciones a Gadsden contemplaban tres límites posibles: "El límite marcado con el 

número uno inclufa bajar toda la línea fronteriza y quedarse con Baja California y pagar hasta 

50 millones de dólares, en plazos anuales de 10,000,000 ... Por el límite número dos. que no 

incluia la Península de la Baja California se pagaría la cantidad de 35 millones .. Por el límite 

tres se obtendría el territorio necesario para una ruta conveniente para ferrocarril desde el 

Río Bravo hasta California y se podría pagar 20 millones de dólares. Finalmente Gadsden 

queda autorizado a ofrecer hasta 15 millones de dólares a cambio de la liberación de todas 

las reclamaciones ... "22 

Según Gadsden la propuesta número uno era la frontera natural entre los dos paises, que 

evitaría problemas posteriores. México resolvería sus problemas vendiendo Baja California, 

donde "prevalecen la desolación, depresión y anarquía"; y libre de esta carga podría 

consolidar su fuerza con "los Estados más populosos y ricos". 23 

La propuesta de Gadsden, no sólo fue rechazada por Santa Anna, sino que el Ministro Diez 

de Bonilla tornó la ofensiva y exigió a Estados Unidos las reparaciones correspondientes a 

las depredaciones cometidas por los ciudadanos estadounidenses en el norte de México. 

Gadsden comenta que el presidente Santa Anna "estaba persuadido de que la Nación se 

opondría con toda energfa a cualquier otro desmembramiento de su territorio ... ".24 

Diez de Bonilla se da el lujo de exigir a Gadsden poderes suficientes para negociar para que 

no suceda lo que con Conkling.25 que ya firmada la convención de Sloo, el gobierno de 

Estados Unidos no la aceptó.26 Otra vez podemos constatar que los secretarios 

:· Memorandum de Gadsden sobre su entrevista con el Presidente Santa Anna, 2 de octubre de 1853. En 
Manning. op. cit .. v IX, pp. 618 y ss. 
:: Memorandum de Willlam L. Marcy a Christopher L. Ward, Washington. 22 de octubre de 1853. En Manning, 
op ctl, v. IX. pp. 145--146 
·' Cana de James Gadsden a Manuel Diez de Bonilla, México, 29 de noviembre de 1853, En Manning, op. cit., 
v. IX. pp 669 - 675 
''Cana de James Gadsden a William L. Marcy, México 3 de octubre de 1853. En Manning, op. cit .. v. IX, pp. 
617-618. 
" Vid supra. cap. IV. pp. 1129. 
" Notas de la conferencia no. 1 entre James Gadsden, José Salazar Yiarregui, Manuel Diez de Bonilla y T. 
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conservadores asumen una posición más dura frente a los representantes de Estados 

Unidos que los moderados y, desde luego, que los liberales. Gadsden se ve obligado a 

presentar la notificación de sus poderes. 

El representante norteamericano considera que la negociación con Diez de Bonilla será dificil 

y que hubiera s.ido más fácil tratar directamente con Santa Anna. En estas condiciones. cree 

que hay poco que esperar por la gran influencia que el canciller ejerce sobre el Presidente. 

Otro obstáculo que encuentra Gadsden para lograr su propósito, es la influencia europea 

contraria a los intereses norteamericanos. Comenta que: "sueñan solamente con la 

dictadura. por ahora, y con el Imperio después ... ".27 

El secretario Marcy instruye a Gadsden para que separe los asuntos pendientes. Al no 

aceptar México los derechos de la concesión De Garay, difícilmente aceptaría que se le 

descontara una suma para su indemnización, del pago que se hiciera por la compra de 

territorio propuesto. Además de que la suma a pagar dependería de la cantidad de terreno 

que se obtuviera. Por tanto. primero había que negociar la nueva frontera Marcy reconoce 

que algunas de las reclamaciones que se le hacen a México tienen un carácter muy 

1mprec1so. como en el caso de la de los propietarios de la concesión De Garay. 

En las negociaciones. Diez de Bonilla se rehusa a perder la Península californiana y 

demanda que el Golfo continúe bajo el dominio de México, "como requisito sine qua non para 

la celebración de un tratado ... ". 25 Exige que se acate lo ya está establecido en el articulo 5° 

del Tratado de Guadalupe Hidalgo para los limites entre las dos Californias. Sólo acepta la 

tercera opción de Gadsden, negociar lo indispensable para el camino que pide Estados 

Unidos y demanda que se precise el monto de la compensación y se niega a hablar de libre 

comercio. 

Mariano Monterde. 10 de diciembre de 1653. En Manning. op. cit .. v. IX. pp 676-679. 
:·Carta de James Gaosaen a Wilham L. Marcy. México. 4 de diciembre de 1653. En Manning. op. cit .. v IX, pp. 
677-676 
" Notas de la conferencia no. 3 entre los delegados mexicanos José Satazar Ylarregui, Manuel Diez de Bonilla 
y T. Mariano Monterde y el ministro Gadsden. 22 de diciembre de 1653. En Manning, op. cit .. v. IX, pp. 666-
667. 
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El responsable de la política exterior santannista. recuerda que sólo "por la abolición del 

articulo XI", Letcher había ofrecido 5 millones de dólares en 1852, "ofertas que México había 

rehusado por considerarlas insuficientes ... ".29 Y Conkling había ofrecido 8 millones en junio 

de ese año. Diez de Bonilla rebate con gran energía los argumentos del gobierno 

norteamericano para modificar la frontera. En cuanto al territorio de La Mesilla, el canciller 

deja claro que es parte del territorio nacional, pero que el gobierno procedió a retirar a sus 

tropas del valle para no dar pie a un enfrentamiento, como el que sirvió de pretexto a la 

invasión de 1Í346 en el territorio entre el Río Bravo y el Río de las Nueces.30 

Respecto al paso por Tehuantepec, Gadsden señala que es errónea la apreciación de Diez 

de Bonilla de que el gobierno norteamericano había aprobado la concesión Sloo, cuando la 

convención hecha por Conkling fue rechazada, precisamente por incluir dicha concesión y no 

la De Garay.31 Reitera que esta última fue transferida legítimamente a ciudadanos 

estadounidenses. Por lo que la negociación debe partir de su vigencia, para que pueda 

construirse la comunicación interoceánica que será de inmenso provecho para ambos paises 

y para el mundo. 32 

El representante norteamericano está convencido de que la animadversión hacia su país fue 

la causa de que se repudiara la concesión De Garay cuando pasó a manos de Hargous. Así 

" El canciller mexicano incluye en la negociación la defensa de los derechos de los mexicanos que quedarlan 
en el territono vendido. en el entendido de que todas las estipulaciones del Tratado de Guadalupe Hidalgo a 
favor tanto de las personas como de propiedades civiles y eclesiásticas. se extenderían al territorio en cuestión. 
Solicrtaba aaemás que todos aquéllos que ahora habitaban dicho terrrtono quedaran exentos del pago de 
contribuciones por el término de diez años El enviado estadounidense observó que no podia conceder el ultimo 
punto. porque era contrano a las leyes de Estados Unidos Quedó acondado nombrar un com1s1onado por cada 
parte para el establec1m1ento de la nueva linea d1v1sona. misma que debería ser considerada como parte del 
Tratado Notas de la conferencia no. 4 entre los delegados mexicanos y el ministro Gadsden. 23 de diciembre 
de 1853 En Manning op cd v IX. pp 687--689 
" Cana de Manuel Diez de Bonilla a James Gadsden. México 15 de noviembre de 1853 "Examinar las 
causales que se alegan son contrarias no sólo al derecho de gentes. sino a la ¡ust1c1a. a la equidad y aun a la 
simple razón los limites divisorios de ambas Republlcas. fueron reconocidos y sancionados por los Estados 
Unidos. cuando ratificaron el Tratado de Guadalupe no necesitan ninguna sanción posterior El Valle de La 
Mesilla esta y ha estado sin interrupc1on alguna ba¡o la potestad civil v milrtar de México • En Archivo H1stónco 
de la Secretaría de Relaciones Extenores (en adelante AHSRE) exp H/11 O (73-0¡. "85311" 
,. Esta carta en la obra de Jorge L Tamayo muestra un craso error de traducción y de interpretación. pues 
cuando Gadsden habla de la Concesión Garay. que evidentemente en inglés se lee Garay Grant. 
sorprendentemente se traduce concesión Grant Cf Carta de James Gadsden a Manuel Diez de Bonilla, 
MéXJco 29 de noviembre de 1853. En Manrnng. op cit .. v. IX. p. 669-675 
" Carta de James Gadsden a Antonio López de Santa Anna. México 21 de noviembre de 1853. En AHSRE, 
exp H/651-2 (72:73) "85311". 
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como de que se transfiriera la concesión de A.G. Sloo y socios a intereses británicos por 

tiempo ilimitado, excluyendo la participación de sus connacionales. 

Antes de recibir las últimas instrucciones del secretario Marcy, Gadsden insistió en el 

reconocimiento a la concesión De Garay y ofreció 3 millones de dólares por el paso en 

Tehuantepec. Diez de Bonilla se negó tajantemente con el argumento de que el Congreso la 

habia declarado inexistente, por lo que no tenían ningún derecho a reclamarla. 

Gadsden exige que si no se reconocen los derechos a los poseedores de la concesión De 

Garay. deberá pagárselas una indemnización, Diez de Bonilla replica q11e: "los poseedores 

de la transferencia de Garay, ;mtes de cualqLtier pago como indemnización, debieran ceder a 

México los titulos y documentos que tienen en su poder como evidencia de la reclamación". 33 

En dado caso sól<:> se les devolveria lo que se hubiera de:'lembolsaclr, para la empresa. Por 

otra parte. el canciller aceptó negociar lo relativo al comercio entre la,; dos naciones. siempre 

que no lesionara la soberanía nacional.34 

Cuando Gadsden se convenció de que México no cederia los ¡:¡::;tados del norte ni la 

península de Baja California. presionó para concretar su última opción que era La Mesilla. El 

gobierno mexicano nombró una comisión para estudiar la solicitud de territorio para la 

construcción del ferrocarril en la frontera norte. compuesta por el propio .secretari•l Diez de 

Bonilla, en calidad de Plenipotenciario ad-hoc, y por José Salazar Ylarregui y M::mano 

Monterde. en calidad de expertos. En el entendido de que el gobierno mexicano aten<1eria la 

·• Notas de la conferencia no. 5 sostenida entre los delegacos mexic.anos y el ll.l111istro Gadsden. ?.4 de 
d1c1embre de 1853. En Manning. op. crl .. v IX. pp 689-091 
·" Bonilla manifestó a Gadsden que ·nevcr would assent to anY'hrng thal 111 tM ~lrqhcest deurnP c<Juld ;.¡~_,et the 
honor of th1s country or 1nfnnge upen ~1er sovereignty .. ." El rnonto r¡ue pagaría i::sldCüs Urudos q11·~do en 15 
millones de dólares por las concesiones <1el tratado y 5 millone' mas para 1cclam3c10nes con lo cuAI quedaría 
todo saldado. manteniéndose en vrgor el Convenio sobre navegaaon de 1831 y el de Guadalupe Hidalgo. sir. e! 
articulo 11' Al renunciar México al articulo 11' del Tratado de Guadalupe 10 hilria a c:ond1c1on de que cuHndo 
Estados Unidos tuviera que trasladar a los rndros. en ninguna ocasión los pusiera en la necesidad de internarse 
en temtono mexicano Los tratados de 1831 y de 1848 contrnuarian vigentes · 11 lJe pa1d one - fifth on the 
exchange of the ratificatrons o! the Treaty, the balance in monthly mstalments (sic¡ w1th rnterest al the rate of s1x 
pec't per an - The Govemment or the U States reservrng the nght to pay the ful! amount at an earl1er date 
should it b desrrous . ." Nota de la conferencia no. 5 sostenida entre los delegados mexicanos y el Ministro 
Gadsden. 24 de diciembre de 1853 En Manning. op cit v IX. pp 690 y 691 El ongrnal tue preparado por 
Gadsden 
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solicitud de Estados Unidos en cuanto fuera compatible con la seguridad, independencia, 

intereses y derechos de México.35 

Con la práctica que habían seguido en toda su carrera expansionista de ocupar los territorios 

que deseaban y después negociar su compra, tropas al mando del general Garland se 

concentraron en la frontera en actitud amenazadora. Todo parecía indicar que se desataría 

una nueva guerra de conquista territorial, con la consecuente pérdida del territorio 

pretendido.36 

Ante esta situación, el 30 de diciembre de 1853 el Ministro de Relaciones accedió a firmar un 

nuevo tratado sobre límites, conocido como el Tratado de La Mesilla o Gadsden Purchase. 37 

Dicho tratado consta de nueve artículos que modificaron al de Guadalupe Hidalgo. El artículo 

1 recorrió Ja frontera al sur, por lo que México perdió 76.845 km~. en vez de 100,000 km2 

como se había planteado originalmente, pues al ser ratificado por el Senado, la precisión 

sobre el curso de la frontera favoreció a nuestro país. Con la modificación de la frontera, se 

derogaban los artículos V, VI y VII del Tratado del 48. La venta de La Mesilla afectó territorios 

de los estados de Sonora y Chihuahua, para dar paso al ferrocarril transcontinental de Nueva 

Orleáns a San Diego. México conservó nuevamente Baja California. 

"Carta de Manuel Diez de Bonilla a James Gadsden. México. 30 de noviembre de 1853. En Manning, op. cit .. 
y IX. pp 675 - 676. Mannmg utiliza la traducción anexa al documento original en español. 
" Vázquez. Josefina et al. México frente a Estados Unidos. un ensayo histórico. 1776-1geo. México. FCE. 
!.995, 3• ed . p. 77 
' "Articulo l. Establece los nuevos limites quedando. "la misma linea divisoria entre las dos Californias .. ." y 
mod1f1cando ·10 estipulado en el articulo V del Tratado de Guadalupe . ." Articulo 11. ... exime al de Estados 
Unidos de las obligaciones del articulo 11' y el 33 del Tratado de Amistad de 1831. quedando por éste 
derogados. Articulo 111 Los Estaaos Unidos conviene en pagar al Gobierno de México la suma de 1 O millones 
de pesos. de los cuales 7 millones se pagarán luego que se venfique el canie de las rat1f1caciones y los 3 
millones cuando se fiJe la nueva linea div1sona Articulo IV Hace nugatonas las estipulaciones de los articules 
VI y VII del Tratado de Guadalupe Hidalgo. por la cesión de territono hecM en el articulo 1 de este tratado. 
Articulo V Los articules VIII IX XVI y XVII del Tratado de Guadalupe Hidalgo se aplicarán al temtono cedido 
por la República Mexicana. en este tratado Articulo VIII "Habiendo autorizado el Gobierno mexicano en 5 de 
febrero de 1853 un camino de madera y de un ferrocarnl en el Istmo de Tehuantepec •. se estlpula que 
ninguno de los dos Gobiernos pondrá obstáculo alguno al tránsito de personas y mercancías (en vallias 
cerradas) estarán libres de los derechos de aduana No se ex191ra a las personas que atraviesen el Istmo. y no 
permanezcan en el país. pasaportes rn cartas de segundad Los dos Gobiernos celebrarán un acuerdo para que 
el e¡ércrto norteamencano auxilie en la protección de dicho paso. ·siempre que fuere apoyado y arreglado al 
derecho de gentes .. ." Tratado de La Mesilla, 30 de diciembre de 1853 En AHSRE, documento EUA 11 (11). 
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liALL;'"., ut ._,,_:;:.~;i~N 
Mediante el articulo 11,38 se anuló el XI del Tratado de Guadalupe Hidalgo, por lo que Estados 

Unidos quedaba exento de la obligación de impedir las incursiones de indios bárbaros en 

territorio mexicano.39 En el articulo IV s.e otorgó et libre tránsito por el Golfo de California y el 

Rio Colorado a los buques norteamericanos. 

Quedaron vigentes tos artículos restant.~s d~I Tra_tado de Guadalupe, así como el Tratado de 

Navegación y Comercio de 1831, al que'se IEl.suprimió el articulo 33º que se refería al 

compromiso de los dos gobiernos de cuidar que no transgredieran la frontera los indios de 

cada país. 

Santa Anna había autorizado desde el 5 de febrero de 1853 la construcción de un camino por 

Tehuantepec. libre de derechos y pasaportes para los estadounidenses. pero ahora con el 

Tratado de La Mesilla se comprometía en el articulo VIII del tratado a la firma de un acuerdo 

para el pronto paso de tropas de Estados Unidos. Los dos gobiernos celebrarían un acuerdo 

para que el ejército norteamericano auxiliara en la protección de dicho paso, si fuese 

necesario; "siempre que fuere apoyado y arreglado al derecho de gentes".40 

El presidente Pierce hizo modificaciones al tratado antes de pasarlo al Senado, donde 

también se le hicieron enmiendas. Se eliminaban las reclamaciones por incumplimiento del 

articulo XI del Tratado de Guadalupe Hidalgo. Estados Unidos se hacia cargo de las 

reclamaciones de sus conciudadanos, incluyendo las derivadas de la concesión De Garay, 

porque se estaba obteniendo el libre tránsito por Tehuantepec. 

P1erce fue presionado ,;or los diversos grupos interesados en la concesión de Tehuantepec. 

En el Comité de Relaciones Exteric)ras riel Senado, el Grupo Sloo, apoyado por el 

senador Bell, había logrado que se hicieran modificaciones a favor de esa compañia. Si se 

protegían los intereses de uno. se excluían los del otro. Es por ello que una de las 

modificaciones que se hicieron al tratado fue la eliminación de toda referencia a una empresa 

en particular. la referencia a los derechos. tanto derivados de la concesión De Garay, en 

"'"Articulo 11 .. exime al de Estados Unidos de las obligaciones del articulo 11' y el 33 del Tratado de Amistad 
de 1831. quedando por éste derogados· /bid. 
,,. Como se recordará. desde el gobierno anterior de Flllmore, ya el Secretario de Guerra Conrad habla 
manifestado la inconfonníoad de Estados Unidos de cumplir con esta cláusula. Cf. Moyano Pahlsa, op. cit., p. 
22 
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manos de Hargous. así como a la de Sloo. El texto del nuevo artículo 8º sólo guarda los 

intereses estadounidenses en general, estableciendo el compromiso de México para el 

tránsito de tropas y municiones a través del Istmo de Tehuantepec, mediante u11 acuerdo 

específico que se debía hacer a la brevedad. También quedan garantizadas las franquicias 

aduaneras a los objetos y mercancías norteamericanas y sus ciudadanos no requerían de 

pasaportes. 

Marcy instruyó a Gadsden para que convenciera al gobierno mexicano de aceptar los 

cambios en vista de que se le darla una suma generosa. Lo único que pudo hacer Diez de 

Bonilla fue ampliar el plazo de canje de ratificaciones.41 El tratado debía ratificarse a los seis 

meses de su firma o antes si fuera posible. 

Tanto Santa Anna como Bonilla consideraron ofensivas las modificaciones al tratado, 

particularmente al articulo 8º. Porque se consideró que implicaba la renuncia al derecho a 

la soberanía nacional, al permitir el derecho de proteger un interés o especulación 

privada, no sólo a favor de Esta'dos Unidos, sino de cualquiera otra nación con la que 

México hubiera firmado tratados y que reclamara lo que se hubiera concedido a la más 

favorecida. 42 

Gadsden reconoce que no hay argumentos para contrariar sus reclamos "por la parcialidad y 

falta de reciprocidad" y está consciente de que el Tratado "es tan repugnante que se puede 

desatar una agitación interna". Es de llamar la atención la reflexión del propio Gadsden, que 

al igual que Tris! en el 48, sienten conmiseración por el despojo que están perpetrando. 

"'Tratado de La Mesilla. 30 de diciembre de 1853. En AHSRE. documento EUA 11 (11). 
,. Carta de James Gadsden a Manuel Diez de Bonilla. México 6 de 1un10 de 1854 En Manning op crt. v. IX. p. 
712 
'' Carta de Will1am L Marcy a John S Cnpps. encargado intenno de negocios de Estados Unidos en México. 
Washington 6 de mayo de 1854 Comenta que cláusulas importantes han sido modificadas por el Presidente 
antes de ser enviado al Senado "In lhat Body numerous other amendments were also rnade. TMre was rnuch 
d1fficulty 1n obtaonong the approval of lhe lnstrument by the Senate in 1ts present shape. though that body took the 
ilberty of puttong 11 111 the form most acceptable to 11 
11 1s very cenain -and Mex1co should be assured of tha1 fact - that nothong better far Mex1co can be obtained 
The only queshon wh1ch that Government has to pas• on 1s the acceptance or re1ect1on of the Treaty in 1ts 
present fonm far any attempl to change 11 w111. as 1 arn persuaded onvolve 1ts aeteaf' En Mannong. op c1t. v. IX, 
p 160 - 161 
Carta de Wililam L Marcy a James Gadscen. Washington. 11 de mayo de 1854. • 1 trust you will be a ble to 
sat1sfy Mex1co thal the sum st1pulated to be pa1d 1s liberal cons1denng the conce551ons and grants she thereby 
makes . the ralificat1on ¡se. la mexicana] m1ghl 1tself contaon a ciause ex1endong the time far the exchange ... •. En 
Manning. op cit.. v IX. p 161y162 
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Recuerda que "el más recomendable atributo del poder es la magnanimidad en sus 

relaciones con los más débiles", misiva a la que no hace honor el gobierno norteamericano.43 

Tres meses después de firmado el Tratado de La Mesilla, en la Hacienda de la Providencia. 

en el Estado de Guerrero. se proclamaba el Plan que dio inicio a la revolución de Ayutla que 

acabaria con el gobierno santannista. Lo cual debilitó aún más la capacidad negociadora del 

gobierno mexicano. Tras la vehemente nota de Diez de Bonilla en defensa de los intereses y 

derechos de México. Santa Anna cedió y ratificó el modificado tratado el 31 de mayo de 

1854. 

En esas circum:tancias se otorgaron plenos poderes a Juan N. Almonte, representante de 

México en Washington. parA que negociara condiciones más aceptables directamente con el 

Presidente y con al Senado. 

Ante el in1<::10 do ;,·::;t:i nueva rnvoi11ción, el representante norteamericano hace un interesante 

anál1s:s de 1~1 :;1i1;3ción política de México. Considera que Estados Unidos no puede 

permanecer 1nd1f"'oonto yci qu::i ti•:.ne la obligación de apoyar la restauración de la Federación 

de Estados contra el absolutismo de la Iglesia y el ejército. Gadsden está convencido de que 

la an1m:id•1ers1ón contra F.stados Unidos y su llamado "bárbaro sistema de progreso" va en 

aumento"" 

'· Gadsoen inlonn~ q•.1e tanto el PrPsid~~te de México como el Ministro "expresaron su completo desacuerdo 
con un !rútado que no 31'-' ¡ec;•pr":.1•',·.~. !:::1!0 cueros':> y oferi!;ivo en todas sus estipulaciones a la parte mas 
debil: que no solucionaba tas d1fir.u!t1Vi"s e1.is!•mtcs entre las <.Jos Repúblicas· Además de serme muy 
d1f1ci1 refutar todas e~1as ·.¡ercfo·d€::$ r1?i;..1moc1d2s y isorprenor.ntr.s. no me sentí con el deseo ni la habrl1dad 
nccesanas par3 pí-:O'::E'ntür cJIQ!lf1N~ c;vris11:~rac1onf-~ a favor o ¡ust1ficac10n de un contrato con pretendidos 
acuerdu~ l1ue por !IU pii1c;a1id.Jd y f·1í~~ de rec1proc1dad zra ti'Ori repugnante para una de las partes que 
tooav1ú 110 10 apn.;~::n: y que era abo~recibie a todas les ot-1eciones instadas por los altos funcionanos que. al 
cuidar los intereses y la tntegnciatl de Mex1cu. tenían 13 gravl.'. re~ponsabll1dad de provocar con ello una 
ag1tucicri mtema 

e! mas recomendable utnoutc c1el ooder '.es) la magni:nimidad en sus relaciones con los más débiles, se 
enviaron plenos podeies n1 Gral Almc•ne para actuar en los prelurnnares con el Presidente y sus consejeros y 
obtener 111od1f1cacmnes en el Tratado mas aceptables para Mex1co .. • Cana de James GadSden a Wilham L 
Marcy. Mex1co 9 d~ ¡un10 ae 1854 En Tamayo op ctt v 3 pp 308- 31: 
~·' Segun Gadsden. el odio a los Estados Unido~ se alimenta por la prensa. en particular por el penód1co 
conservador El Umver~al. al que considera semiofic1al p.:>r haber estado ba¡o la influencia de Lucas Alaman y 
por estar ausp1c1ado por el propio l.Jl1ni~1ro Bonilla 
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Alerta sobre las negociaciones que buscaban establecer una monarquía de corte absolutista 

con el apoyo de la "Iglesia Romana" y "la Guadalupana", con lo que México estaría a la par 

de Guatemala y los países sudamericanos.45 

El representante norteamericano denuncia el trabajo de activos agentes europeos que 

diariamente son admitidos con mucha reserva. Asegura que se incorpora a "oficiales 

espailoles en altos cargos del ejército mexicano" y que también se da el "enrolamiento 

de auxiliares suizos. bajo la promesa de entrega de tierras". Afirma que Santa Anna 

entregaría el poder a algún miembro de la casa real española, apoyado por quienes "se 

inclinan por el absolutismo de Europa", para traer "la dictadura a América" y oponerse al 

"progreso de Ja fuerza anglosajona, tal como Rusia ensombreció al liberalismo en Europa".46 

Gadsden refiere que los actos de los filibusteros son utilizados para crear desconfianza hacia 

Estados Unidos, poniéndolos como ejemplo · del. abuso d.e la libertad. Todo ello se ha 

traducido en el repudio a los liberales mexicanos, poi querer emular el progreso y la 

ilustración del pueblo norteamericano. Lo que impone. al gobierno de Estados Unidos una 

grave responsabilidad: la obligación "sagrada y humana de ayudar e intervenir para acabar 

con una tiranía cruel y sostener al partido liberal", y a la "mal llamada" República.47 

Está convencido de que Gran Bretaña ha cedido a Estados Unidos los derechos de la tutela 

sobre la libertad anglosajona en América, por lo que no sólo no se opondría a la acción 

norteamericana, sino que esperaría una conducta comprometida. Termina por instar a su 

gobierno a enviar una fuerza naval a ambas fronteras marítimas del que llama "suspicaz e 

iluso país'. como el medio para evitar un conflicto nacional".48 

Hasta el último momento del gobierno de Santa Anna, Gadsden intentó convencer a Bonilla 

de que la forma de acabar con los problemas de la frontera norte era la venta de una franja 

'· Cana de James Gad5den a William L. Marcy. México 9, de junio de 1854. En Tamayo, op. cit., v. 3, pp. 308 -
310 
"/bid 
"Cana de James Gad5den a Wilham L Marcy. Méxrco. 2 de septrembre de 1854. • ... At present overshadowed 
and threatened with a despotrsm. and a subjugation. which in the dark age of Jesultical and inquisitorial power, 
was never openly essayed •. prosigue Gad5den. En Manning, op. cit., v. IX, p. 729. 
''Carta de James Gad5den a Wilham L Marcy, Méxrco 16 de octubre de 1854. Un pals en que· ... it Is hard to 
rntuse rnto the t>order populatron a respect tora polttical laws in favor of a people who do not recognlze even the 
common ot>hgations of "honor or honesty" .. ." En Manning. op. cit., v. IX, p. 734. 
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de territorio a Estados Unidos. Le advierte que existe el peligro de una nueva invasión. 

porque cada vez es más popular la idea de anexar nuevos territorios a la Unión. a raíz de 

que las expectativas sobre la compra de Cuba no habían sido satisfactorias. Menciona 

además. nuevos rumores sobre la adquisición de Yucatán. 

Diez de Bonilla no sólo rechaza toda nueva negociación. sino que le reclama las 

modificaciones que se hicieron al tratado. el cual se alteró sustancialmente al reducir a la 

mitad el monto de la indemnización y al retener una tercera parte; además de ocupar de 

manera ilegal y violenta el territorio de La Mesilla, sin ningún respeto ni consideración por lo 

que se había pactado. Después de semejantes hechos, el canciller mexicano pone incluso en 

duda las facultades de Gadsden para negociar. pues lo que acordaron no se respetó por su 

propio gobierno. 

Bonilla hace un recuento de todo lo que Estados Unidos le ha quitado a México con •una 

guerra infeliz" Sin que se hayan saciado. ahora quieren más territorio con el pretexto de 

establecer una secuela más de la misma guerra. por el compromiso del articulo 6º del 

Tratado de Guadalupe Hidalgo de construir tránsitos. que si bien en dicho articulo se refieren 

a la frontera del Río Gila. ahora también exigen una vía de comunicación para sus estados 

del Atlántico con los del Pacífico. Por otra parte. el Secretario mexicano señala que con la 

supresión del articulo 11 ºhabrá rnás agresiones filibusteras, ya que si antes no habían hecho 

nada para que se cumpliera la ley. ahora menos 49 

Ante la protesta de México por el paso de tropas norteamericanas al Valle de La Mesilla, el 

secretario Marcy responde que tienen el Je1 ech<> al paso ya que la frontera está por 

definirse. y que por tanto no hay lugar a ninyui;a reclamación. Señala que también tienen 

derecho de via por Tehuantepec, sólo falta acordar el paso de sus tmpas 50 No obstante el 

Carta de Manuel Diez de Bonilla a Santiago GallGden México. 26 de enero de 1e~5 En Tamayo. op. cit .. v. 
pp 321 - 326 
Carta de W1l/!am L Marcy al general Juan N Almonte. Washington 22 de mayo de 1855 .... from the 

exchange of the ratifications, and the payment of the seven millions of dallar~ by the United States, 
Mexico abandonad certain rights of her own; and r.onceded certain pnv1leges to be enioyed in common by 
the crt1zens of the two Repubhcs The nghts abanr1oned were temtorial 1unsd1c:t1on over a region hrtherto her 
own and the cla1ms wh1ch she m1ght have upen the Unrted S!ates in consequence ot the obhgat1ons assumed 
by the latter in tne 11< Articie of the Treaty of Guadalupe H1d~lgo.-
The concessions made were, the unintcrruptPd paso;age by r.iti7.c!'!s of the United states through certain 
waters exclusively Mexican; and the right of way, for persons, merchandio;e, and mails, from the United 
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Secretario de Estado norteamericano no está satisfecho porque le parece que el Tratado 

quedó incompleto y se presta a interpretaciones nugatorias, por cualquiera de los dos 

gobiernos. 

Las relaciones entre Diez de Bonilla y Gadsden llegaron al ro¡o vivo. Bonilla se atrevió a 

asegurar que Estados Unidos apoyaba a los filibusteros en contra de México y de España. 

Por su parte, el representante norteamericano acusó al canciller mexicano de alentar el odio 

contra los que se consideraban "vándalos angloamericanos", y acusa de corrupción a 

Santa Anna; por lo que interrumpe toda relación diplomática hasta que se reconsideren 

las ofensas. 

Ahora que ya había obtenido La Mesilla y no podía obtenerse más. Gadsden considera que 

Estados Unidos no debe reconocer a un "usurpador incivilizado. bandido de conducta brutal", 

que ha impuesto una dictadura descarada.51 

Entretanto. se buscaba en Europa el apoyo para establecer una monarquía en México, Santa 

Anna pidió apoyo del Ministro de España, Juan Jiménez de Sandoval, Marqués de la Ribera. 

Gadsden pudo percibir que algo se tramaba y lo informó a su gobierno. Diez de Bonilla 

solicitó el retiro del representante norteamericano. quien al considerar que el gobierno 

santannista estaba por caer, rompió sus relaciones con él.52 

States across the lsthmus of Tehuantepec. In giving expression to these stipulations, the following 
phrases are used In the Treaty: 
• ... In consequence. the stipulation in the 51

' Article of the Treaty of Guadalupe, upon the boundary líne therein 
described. is no longer of any force • • • the said llne being cons1dered annulled and abollshed (art: 1 Sec 4 ) 
The prov1s1ons of the 6'' and 7'' Art1cles of lhe Treaty ot Guadalupe Hidalgo having been rende red nugalory. • 
The moS1 careful sludy of lhe Treaty of 1853. reveals to the Unders1gned two. and only two. prov1s1ons wh1ch are 
incomplete. and left. in consequence the demarkation (sic) of the boundary line ... and the arrangement to 
be made between the two Govemments for the transit of troops and munitions of the United States from 
the Atlanlic to Pacif1c coasts ... 
Upon any other lheory. lhe 11" Art1cle of lhe Trealy of Guadalupe and the 33' of lhe Trealy of 1631. are slill 
obl1gatory upan lhe Unned States: -the vessels and cit1zens of the United States have not yet the privilege 
of navigating the Gutf of Mexico, nor of transit across the lsthmus of Tehuantepec; - and, in fine, the 
pnncipal objects to be effected by the Treaty are defeated, and its stipulalions liable to be nendered 
nugatory by the contradictory interpretations of the two Governments • En Manning op crt, v IX. pp. 
186 - 169 
'"Carta de James Gadsden a Wilham L Marcy. México. 3 de ¡ullo de 1855 En Manning. op. cil. v. IX, pp. 778 y 
SS 
"/bid. 
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TESIS CON 
F'J, . ,·.-.r,, r,· N 

~LL.i. ,,1,_, ·. ·.· . ."0i.:.. 
La misión de Gadsden concluyó con éxito, cumplió co uSiñs!rucCiOries. onsiguió el 

territorio para el ferrocarril transcontinental Nueva Orleáns - San Diego y la derogación del 

articulo XI del Tratado de Guadalupe Hidalgo que incomodaba a su gobierno. Asi como el 

libre tránsito por Tehuantepec y dejó comprometido el paso de tropas para un acuerdo 

posterior. 53 

El único punto favorable a nuestro pais estaba contenido en el articulo VI, en el que no se 

consideraban como obligatorias las concesiones hechas con anterioridad. que no hubieran 

sido reconocidas debidamente por México. Esto permitió que las reclamaciones en torno a la 

concesión De Garay fueran rechazadas. 

El rnonto54 del pago que Estados Unidos haría a México por la cesión del territorio de La 

Mesilla. se redujo a sólo diez millones de dólares de los quince ofrecidos originalmente: siete 

millones al canje de las ratificaciones del Tratado y tres al fijarse la linea divisoria. 

En JUiio de 1854 Francisco de PaL1la Arrangoiz, representante de México ante Washington, 

rec1b16 los siete millones del pago por la compra del valle de La Mesilla y tomó para si el 10 

por ciento como comisión, por lo que fue cesado por Santa Anna.55 

El articulo VIII del Tratado de La Mesilla56 será motivo de coacción por parte de Estados 

Unidos desde el momento de la ratificación de este tratado hasta la firma del Tratado 

T1atddo de La Mesilla. AHSREM. Documento EUA 11- (11). 
,e Se establece en el articulo 111. 
•• E1 27 de mayo de 1854 se te solicita acredrte a Francisco de Arrango1z corno En·~argado de Negocios ad 
1nrenm AHSRE L-E-302 B f 105 y et 29 de noviembre de 1855 se le expiden sus cartas de retiro /. <; .. f 144 
'' · t-rnboendo autonzado el Gobierno mexicano en 5 de febrero de 1853 la prontf' construccoón de un camino de 
nraC1era y un ferrocarnl en el Istmo de Tehuantepec. para asegurar de una manera estable los beneficms de 
dicha v1a de comurncac1on a !::is per:;onas y mercancias de los ciudadanos de Mex11:0 y cJp t=st3dos Unidos. se 
esltputa que ninguno de tos dos Gobierno pondrá obstáculo alguno ai transito de personAs y rntrc'3ncias de 
ambas Naciones y que en mngun tiempo. se 1mpondran car¡¡as por et transito de pu5oo~s I' prnn1edades de 
ciudadanos oe los Estados Unidos mayores que la que se 1mpon¡¡a11 a las personas y rrop1edndes de otras 
nac1ones extranjeras, m mngUn 1nteres en dicha vía de comumcar.1óri o en sus prod'JClDs $C tran~fenrnri a un 
gobierno extranwro 
Estados Unidos tendrá derecho de transportar por el Istmo por mP.d10 de sus agentes y en vah1as cerradas las 
malas de los Estados Uniaos que no han de d1stnbuirse en la extensión oe ta 11ne;, de comumc<lc1on y tamb1en 
tos efectos del Gobierno de Estados Unidos y sus ciudadanos. que sólo vayan de transito y no para d1stnbuirse 
en et Istmo estaran libres de los derechos de aduana u otros 1mpueS1os poi el Gobierno me~1cano No se 
ex1gira a las personas que atravieses el Istmo y no permanezcan en el pais. pasaportes n1 cartas de segundad 
Cuando se concluya la construcc1on del ferrocarnl. et Gobierno mexicano conv•ene en abnr un puer1o de 
entrada además del de Veracruz. en donde termine dicho ferrocarril en et Golfo de México o cerca de ese 
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McLane-Ocampo y aún después del rechazo de éste último. Con base en el articulo VIII del 

Tratado de Amistad de 1831,57 el gobierno norteamericano exigirá a los gobiernos mexicanos 

un acuerdo sobre el tránsito de tropas de un lado a otro de su territorio mexicano, "situados 

en lados opuestos del continente". Por fortuna, los derechos de Estados Unidos estaban 

condicionados a la construcción de un camino, y como la condición no se habia cumplido, los 

derechos no se podían ejercer. 

Cabe destacar que este articulo estuvo vigente hasta que en 1937, cuando durante el 

gobierno de Lázaro Cárdenas, siendo embajador de México en Estados Unidos, Francisco 

Castillo Nájera, el articulo fue derogado. 

Es importante hacer un reconocimiento a la labor de Diez de Bonilla y la de los diplomáticos 

mexicanos, que antes y después siguieron defendiendo al pais del acoso norteamericano. Si 

revisamos la serie de presiones a las que estuvieron sometidos resulta sorprendente que aún 

conservemos los territorios codiciados de los estados fronterizos y la anhelada península de 

Baja California. 

El Tratado de 1853 cierra un periodo de despojos territoriales en el que nuestro país perdió 

dos millones y medio de kilómetros cuadrados. 55 por ciento del territorio que tenía en el 

momento de su Independencia y que constituyó la totalidad de los estados norteamericanos 

de Texas, Nuevo México. Arizona. Utah, Nevada y California. además de algunas partes que 

se añadieron a los de Wyoming, Nebraska. Arkansas, Oklahoma y Colorado. Como ha 

señalado el doctor Modesto Seara Vázquez: "Esto pesa fuertemente en las relaciones entre 

ambos paises y su recuerdo no es fácil que sea olvidado por los mexicanos".58 

punto. 
Los dos Gobierno celebrarán un arreglo para el pronto tránsito de tropas y municiones de Estados Unidos. que 
este Gobierno tenga ocasión de enviar de una parte de su temtono a otra. situadas en lados opuestos del 
continente 
Habiendo convenido el Gobierno mexicano en proteger con todo su poder la construcción. conseivación y 
segundad de la obra Estados Unidos por su parte podrá 1mpart111e su protecc1on. siempre que fuere apoyado y 
arreglado al derecho de gentes" Tratado de la Mesilla AHSRE. documento EUA 11 (llJ 
' "Los ciudadanos de las partes contratantes no estarán sujetos a embargo. n1 sus buques. cargamentos. 
mercanc1as o efectos seran detenidos para ninguna exped1cion m1lrtar. ni para ningun otro Objeto público o 
privado. cualquiera que sea. sin una compensación correspondiente.. Tratado de amistad. comercio y 
navegac1on. firmado el 5 de abnl de 1831 Cf Malloy. Wilham M Treat1es. Convent1ons. tntemat1onats acts. 
Protocols and Agreements between lhe United States of Amenca and other powers. Washington, Govemment 
P,nnllng offlce. 1910. v l. pp. 1085 ss. 
"' Seara Vázquez. Modesto. Pol/t1ca exterior de México. UNAM. México. 1985. p 45 
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VI. Del árbol caido todos quieren hacer leña. Guerra civil, escisión e incremento de 

demandas. 

Reconquistar a México para América 

"¿Qué va a ser de ti. pobre México .. 
cuando en el vértigo de las pasiones. tus 
mejores hijos van a desgarrar tus 
entrañas?" 

Melchor Ocampo 

Al triunfo de la Revolución de Ayutla, Gadsden se apresuró a felicitar al nuevo gobierno 

establecido en Cuernavaca. en apoyo a la causa liberal que luchaba por la tolerancia civil y 

religiosa 1 Considera que lo que está en juego no es sólo la lucha entre el absolutismo y la 

legitimidad y libre autodeterminación de un pueblo soberano, sino la ourope1zación de México 

y de toda América del Sur para oponerse al "vandalismo angloE1mcricar10" t1ol norte del Río 

Bravo. Por ello tiene que ser combatido en México, pues éste es ol campo de batalla en que 

dicho conflicto puede ser enfrentado. 

El representante norteamericano hace todo un análisis geopolítico de la situación. Advierte 

que el proyecto europeo es reunir a todos los paises de América Latina en una alianza. 

incluido Brasil. con México a la cabeza, para oponerse al único representante actual de la 

libertad en el mundo. Estados Unidos. 

Gadsden asegura que Santa Anna estaba listo para establecer una alianza con los europeos 

hostiles a la ideología y al sistema americanos, pero los aliados europeos deseaban una 

cabeza legitima y monárquica para México. Se congratula de que la revolur;ión haya 

expulsado del poder al santanismo y que haya puesto el gobierno en manos del partido que 

simpatiza con los estadounidenses, pero considera que no podrá consolidarse sin ayuda. 

Cree que con el tesoro y crédito agotados, el nuevo gobierno deberá ser liberado de toda 

responsabilidad de su fracaso. Por ello, sugiere que se le bonifique la suma de 3 millones de 

dólares cuando se cumplan las disposiciones del Tratado de La Mesilla Está consciente de 

Cana de James Gadsden a William L Marcy. México. 19 de octubre de 1855. • ... Thrs Legalion promptly 
responded to the invrtation from the Mmrster of Forergn Relations: in renewing those of his Government: which 
had been interrupted under his Predecessor: previous to the abdicatron: and proceeded to Cuernavaca to 
telrcitate the New Government: in lhe triumph of the cause in which engaged, in behatf of Civil and 
Religious toleration .. :. En Manning. William R. Diplomatic Correspondence of the United States (lnteramerican 
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que si viene otra crisis, puede significar el triunfo de la colonización europea y alejar a México 

de la influencia americ-.ana hasta que fuera necesaria otra revolución para recobrarla.~ 

Gadsden encuentra una disposición favorable en el nuevo gobierno mexicano, que comparte 

la concepción americana, contraria a la europea. Pero considera indispensable que Estados 

Unidos lo apoye, ya que por su debilidad, puede caer ante sus poderosos adversarios 

establecidos en la capital, "ligados con las potencias de Europa Occidental, España, 

Cerdeña y el Papa". 

El representante norteamericano exhorta a "reconquistar a México para América". Para que 

en Norteamérica no suceda lo que en Guatemala. donde su gobierno se ha sometido a los 

designios que Europa tiene sobre América del Sur y los países católicos. 

Ante la amenaza de que triunfe el proyecto monárquico europeo tanto en México como en 

América del Sur, el representante nortearr¡ericano plantea a su gobierno la necesidad de 

extender la hegemonía norteamerieana a todo el continente. 

El gobierno emanado de la Revolución de Ayutla tuvo primero al frente del Ministerio de 

Relaciones Exteriores a la cabeza del liberalismo, Melchor Ocampo, quien sólo duró 15 dias3 

por sus diferencias con el moderado de Ignacio Comonfort. Posteriormente, Comonfort ocupó 

la presidencia primero como sustituto de Juan Álvarez, en 56 y 57 y menos de 2 meses como 

presidente constitucional, por unirse a quienes desconocieron a la Constitución, recién 

jurada. El golpe de Estado dio inicio a la guerra civil. 4 

En la accidentada presidencia de Comonfort hubo 12 cambios en el Ministerio de Relaciones 

y 5 diferentes titulares ocuparon alternativamente la cancilleria. 5 Entre ellos destacaron Luis 

Affairs 1831-1860). Washington. Carnegie Endowment for lnternational Peace. 1937, v. IX p. 790. 
• Cana de James Gadsden a Wilham L. Marcy. México. 25 de noviembre de 1855 En Manmng, op. cit .. v. IX, 
pp. 797ss. 
' Cf Ocampo. Melchor Mis quince dlas de Ministro Remrlido del cwdadano Melchor Ocampo al periódico 
trlulado.· La Revolución. México. Establecimiento tipograr1co de Andres Bo1x. 1856 
' Presidente sustituto el 11 de diciembre de 1855 y fue electo Presidente const1tuc1onal del 1' de diciembre de 
1857 al 21 de enero de 1858. 
' Ezequiel Montes (Oficial Mayor encargado). Luis de la Rosa: Juan Antonio de la Fuente: Miguel Lerdo de 
Tejada (E.): Luces de Palacio y Magarola (O M.E.). Ezequiel Montes Lucas de Palacio y Magarola (0.M.E.): 
Juan Antonio de la Fuente: Sebastlán Lerdo de Tejada: Lucas de Palacio y Magarola (0.M.E.): Juan Antonio de 
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de la Rosa y Juan Antonio de la Fuente, así como Miguel y Sebastián Lerdo de Tejada, éste 

último inició las negociaciones para otorgar un nuevo privilegio a la compañia Louisiana de 

Tehuantepec,6 con el objeto de conseguir recursos de Estados Unidos y abrir el paso 

interoceánico. 

El entonces Gobernador de Oaxaca, Benito Juárez, solicitó al Congreso la supresión del 

territorio de Tehuantepec, creado en 1853, y su reincorporación a Oaxaca.7 Hay noticias de 

que Juárez hizo un convenio con norteamericanos para colonizar Tehuantepec.8 

Igual que lo había hecho el gobierno de Santn Anna, el de Comonfort pidió el retiro de 

Gedsden, por su intromisión en asuntos políticos mexicanos. Manuel Robles Pezuela9 que se 

encontraba acreditado como representante de México en Estados Unidos, logró evitar que se 

promoviera un nuevo tratado en ese momento. 10 

Negociación pacifica o acción militar 

El 23 de octubre de 1856 presenta credenciales el nuevo representante norteamericano, 

John Forsyth. Traía instrucciones de mejorar la imagen de Estados Unidos en México para 

obtener el paso por Tehuantepec y reactivar el comercio con la suspensión de aranceles. 11 

la Fuente: Lucas de Palacio y Maoarola (0.M.E.). 
· Los prop1etanos eran el senJdor ae Lo111s1an¡¡, ,IU<Jah Philip Ben¡amin (1811 - 1884). en 1853 fue senador por 
el partido wh1g y en el penodo de 1857 a 1861 fue senador demócrata: y el alcalde de Nueva Or1eans. Emile La 
Ser e 
· Exposición dingida al Congreso Constituyente de Benrto Juárez. Oaxaca. 17 de septiembre de 1856. En Pola, 
Angel Miscelánea. Bibl1meca refo<m1sla. México. 1906. v. VIII. pp '1.75 y ss. Vid supra. Mapa V. cap V, p. 134. 
• Salmerón Celenno Las ~··andes traiciones de Juárez A tr:wé:o ele sus tratados con Inglaterra. Francia, 
Esoarla y Estados Umdos Me.,ro. Jus. 1971 p 44 

M1emblo del grupo conserJJdor c!CJó a Gregario Barand1aran en la emba¡ada y regresó a México para ocupar 
brevemente la cabeza del gob<erno conservador 
· Carta de Manuel Roble~ PeZ11ela al Ministro de Relaciones Extenmes. Wash111gton. 5 de mayo de 1856. En 
Arcn1vo H1stonco oe la Secretaria ne Relacione~ EX1enores (en ac.Je1~nte AHSRE) exp. IV/333 (73 72). f 750 

Ca1:a oe Will1am L Marcy a John Forsy1h. Wash1nqton 16 oe a~osto Oe 1856. • lt 1s the anx1ous desire of the 
Pr~s1oen: to susta1n a rnost froendly polrt.cal ana commeraal inlo:rcr.urse with rt Pams have been taken not 
unattended w1th sorne aegree of sucr,.;,,,; to prr,dcce ir. the in1nrls of tt1e Government and Peopte of that 
Country the 1mpress1on that the U111ted States have !:,1nis1er v1ews m reg21d to rt 
Our commerce Y..'lth Mex1co tias g rea!ly declined of iate years owing to causes wh1ch she a Ion e can remove 
the cnaracter of her tantt 
You w1ll however take occas1on to make known to Mexico t11e deep 1nleres1 felt by the Government and people 
of the United States m the success ano early complet1on ot tne enterpnse now on foot far openmg a passage 
from lhe Gutt of Mex1co to the Paafic Ocean by Tehuantepec the e5tabhshment of that thoroughfare would be 
aavantageous to both countnes in a commeraal pomt of vie-. And strengthen the ties of tnendsh1p between 
them • En Manrnng, op ctf .. v. IX. pp 209 - 210. 
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Forsyth coincide con su antecesor en que sin el apoyo de Estados Unidos, el nuevo gobierno 

no se consolidará. Por lo que formula todo un programa de acción para convertir a México en 

un Protectorado norteamericano. 

El nuevo embajador está también convencido de que la Iglesia católica es el principal 

obstáculo para que el Estado mexicano se consolide. Como considera imposible que ningún 

gobierno la someta solo. por lo que se requiere de la intervención norteamericana. 

El otro gran obstáculo es el ejército. compuesto de buenos soldados "dóciles como niños" y 

malos oficiales; por lo que para controlarlo es menester infiltrar a oficiales norteamericanos. 

Recomienda a su gobierno actuar con prontitud antes de que la Gran Bretaña intervenga, ya 

que se tienen rotas las relaciones y se espera que la escuadra inglesa ocupe los puertos 

mexicanos en cualquier momento. Al mismo tiempo debe fomentarse la 1nm1grac1ón 

norteamericana y hacer ferrocarriles para gozar de los recursos del terntono mexicano. 

Forsyth está seguro de que con esta estrategia se tendrían "las ventajas de la anexión sin 

sus responsabilidades ni dal'los". sin peligro de incluir a las ·masas ignorantes del pueblo 

mexicano"n 

El representante estadounidense percibe que los mexicanos "inteligentes" están cada vez 

más convencidos de que sin la intervención de Estados Unidos, no podrá consolidarse 

ningún gobierno en México. Cree que la reforma liberal debe aplicarse gradualmente para 

acabar con el "leviatán político", que es la Iglesia. Por ello el gobierno liberal se ha propuesto 

concertar un tratado de alianza ofensiva y defensiva con Estados Unidos, que incluya un 

amplio tratado comercial. En suma, dice Forsyth "implantar un protectorado americano". 13 

El embajador no especifica quienes son los liberales que proponen tal alianza en el gobierno 

de Álvarez y Comonfort. 14 Pudo ser una idea original de Ocampo. ya que éste la propone 

''Cana de John Forsyth a William Marcy, México. 8 de noviembre de 1856. En Manning. op cit .. v IX. pp. 854 
SS 
:: /bid .. p. 855. 
• Cana de John Forsyth a William Merey. México. B de noviembre de 1856. "In conslderallon of which. the 

Govemment of the Unrted States. is to loan the new Govemment ___ mlll1ons of dollers The reasonmg 
of lile new party runs something like lhis· ·the regeneratron of the MeXican Nalion and the permanence of tt's 
Govemment, can only be effected by conJrolling Jhe elements that stand in the way of the one. and hostile to the 
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TESIS CON 
FALLA Dt cmcEN 

después a McLane, o pudo también ser una propuesta de Lerdo, que siempre estuvo por 

aliarse con Estados Unidos. En todo caso, como hemos visto, la búsqueda de esta alianza 

por los liberales mexicanos había sido una constante desde la guerra de Independencia, 15 

sólo interrumpida por la invasión norteamericana. 

Es evidente que al hablar de los mexicanos inteligentes, Forsyth esté pensando en Miguel 

Lerdo de Tejada, con quien simpatizó desde el primer momento. Lerdo de Tejada ocupó sólo 

un mes la Cancillería; 16 en ese tiempo sostuvieron su primera entrevista para tratar el tema 

de los piratas norteamericanos que hacían de las suyas en Li:i Paz. El embajador 

norteamericano informó a su gobierno que Lerdo, a diferencia de todos los 

hispanoamericanos. no ere fa que los Estados Unidos pretendi&ran 111bsorber a la región y, por 

el contrario, manifiesta su admiración por Estados Unidos corno país ejemplar por sus 

instituciones democráticas, aliado natural de México. 

Lerdo aprovecha su relación con Forsyth para solicitarle su intermediación para obtener un 

préstamo, que era indispensable para consolidar al gobierno "más liberal y mejor" que ha 

tenido México hasta ese momento. El representante norteamericano considera que el 

gobierno mexicano debe demostrar primero que verdaderamente gobierna, pero está 

dispuesto a examinar la propuesta sobre la base de ajust::ir todos los asuntos pendientes. por 

lo que pide a Lerdo presentar un proyecto de los puntos a discutir. 

Lerdo plantea incluir en las negociaciones el arreglo de las reclamaciones por incumplimiento 

del articulo XI del Tratado de Guadalupe Hidalgo. Forsyth le recuerda que dicho articulo ha 

other- the Church and the Army ... 
As the Chureh, this is imposslble. As to the Anny, it is practicable. lt must be done by the infusion of American 
elements ___ thousand Ame•icans. p1cked, true. well paid and ably officered. and to be d1stribu1ed 
throughout the corps of the MeXlcan Army. These will control the army. which 1~ made up m rt's rank and file of 
ali the admirable raw matenal of the sold1er. of men who are hardy, act111e. and frugal aoeile as ch1ldren and 
easily managed to fight or rebel by the officers immed1ately 011er them. with plenty of coura9~ to lollow wherever 
their officers will lead. ana wrth the rnost surpnslng locomot1ve power5 . 
.Another d1fficulty in the movement is the stale ol Mexican comphcahons with Great Bnta1n There 1s a 
suspens1on ol d1plomat1c mtercourse. w1th that Power. and a Bnllsh fieet 1~ <la11y expee1ed on bOth coast~ 
A lead1ng feature In their plan is to encourage Arnencan &m1Qrat1on. to build railroads && should we not 
en¡oy ali lhe lnuts of annexation without lf'S respans1bthtles an<l evils? Could we not secure for our countrymen 
the en¡oyment ol the nch resources of the Mex1can country wrthout the <langer of 1ntroaucing. 1mo our social and 
P,Olrt1cal system. the 1gnorant masses ol the Mex1can People?'. En /bid. pp. 855. 856 
·- Vid supra. cap 111, p 92 . 
• , De noviembre a diciembre de 1856, y 8 meses en el Mmlsteno de Hacienda 

156 



sido ya derogado en el Tratado de La Mesilla de 1853, así como toda reclamación por su 

incumplimiento anterior. 17 

El representante norteamericano quiso aprovechar el apremio económico de México para 

obtener ventajas políticas y comerciales. 18 Pero ni el presidente Pierce ni el presidente 

James Buchanan, que tomó posesión en 1857, aprobaron las negociaciones entre Forsyth y 

Lerdo, porque se basaban en el otorgamiento de un empréstito al nuevo gobierno.19 

James Buchanan,20 décimoquinto presidente de Estados Unidos. demócrata como su 

predecesor, había sido nada menos que el Secretario de Estado de James Knox Polk. 

Tocaría a este presidente, partidario de los esclavistas del sur, consumar la obra iniciada por 

la invasión del 46 y pretender adquirir el territorio que entonces logró salvar México: Baja 

California y una franja más de los estados fronterizos y el paso por Tehuantepec. 

Memorándum de la entrevista de John Forsyth con Miguel Lerdo de Tejada. Palacio Nacional 16 de diciembre 
de 1856. "The present Government [Lerdo] was conv111ced was the best. was the most liberal 111 pnnc1ple sne 
had ever had. but. .. without the pecuniary aid ol sorne friendly power ••. he could only to the United States, 
as the natural ally of his country. He did not partake of the vulgar prejudice prevelent (sic) here, ..• 
territorial absorption ... but ne regarded that great nat1on as the exempler (sic) of human rights, as aiming 
rather at the conques! of ideas than of anns, and as eager not for the victory of Physical force, but for 
the dissemination of !he high principies of self govemment, unfortunately that cordiality which should 
subsist between the two nat1ons was weakened by the hereditary spanish (sic) d1slike of any thing 
loreign ... a leeling which had been agrivated by the last war 
Mr Lerdo resumed an arrangement m1ght be made tor the loan ot an amount ot slight 1mponance to the u S 
tho (SIC) ot great ava11 to ner and proposed the Gov·• ot the U S & Mex1co should mutually assume the cta1ms 
ot their respective at1zens -and as the Mex1can cta1ms over ballanced (sic) tne American by several millions. the 
US should pay the d1Herence 1n cash - 1 '· d1scharg1ng the Bntlsh Convent1on deb1 of tour mlllions Mr F replied 
that the Govt ot the U S utter1y repud1ated the cla1m under the 1 (' an1cte of the Treaty atx>ve c1ted -and held 
that An1cle annuled (s1c1 by An1cle 2' of the Treaty of the 30 Decr 1853 
In answer to a quest1on trom Mr F - Mr Lerdo though! there could oe no obst1cte (s1cl to the negoaat1on (s1c) of 
the postal treaty coniemporarnously (s1c) w1th but seperate (sic) trom tus proposed system of monied (s1c) a1d ... " 
En Mann111g op Clf V IX. pp 874 - 875 
··Cana de Jotrn Forsyth a W1ll1am L Marcy México. 19 de diciembre de 1856 En Mannmg. op crt v. IX. pp 
876 - 877 
·.Cana de Will1am L Marcy a Jonn Forsyth. Washington. 3 de marzo de 1857 En Manning op cit. v IX. pp. 
219ss 
'· El dec1moqu111to presidente de los Estados Unidos James Buchanan (1791-1868). era ong111ano de 
Mercersburg Pe11s1lvania Abogado de formaaon nab1a sido voluntano en la guerra de 1812 contra los 
ingleses. Fue diputado senador y representanle de Estados Unidos en Rusia de 1832 a 1834 Fue Secretario 
de Estaco en el gobierno de Polk durante la guerra oe conquista qlJe Estados Unidos perpetro contra Mex1co en 
1846. Cuando representó a su país en Gran Breta1ia de 1853 a 1856 se hab1a dedicado a traba¡ar para que los 
ingleses reconocieran que Centroaménca era una zona natural oe innuenaa estadounidense. Como Presidente 
de Estados Unidos se propuso conseguir una nueva cesión temtonal así como el paso por Tehuanlepec No 
pudo resolver el connicto que 1mpl1co la separac1on de Carolina del Sur. antecedente de la Guerra C1v1I de 
Secesión lo que 1mpid10 su reeleccion y llevó al tnunfo a Abraham L1ncoln. el presidente del Nacional Partido 
Republicano 
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TESTS CílN 
F'AY' .. ·,·· .,: ·"";1¡(·~~1\1 

: .... iJ..Jf'_i~' ui.,. J..!.'.i ' 

El Secretario de Estado de Buchanan, Lewis Cass21
, no aprobó la estrategia de Forsyth De 

otorgar primero un préstamo. para consolidar al gobierno mexicano. para que pudiera cumplir 

los tratados que se negociaron y obtener después el territorio. 

Buchanan y Cass quieren obtener primero el territorio y Tehuantepec. a cambio de una 

compensación económica. Estas son las instrucciones que envían a Forsyth. que coinciden 

con las de sus antecesores y constituyen el antecedente directo del Tratado McLane

Ocampo 

El gobierno de Sucha11an preit:mde comprar los territorios de Baja California. Sonora y 

Chihuahua. y o;8rcer los derect1os que adriuirisron soore Tehuantepec en el Tratado de La 

Mes~l!a. en fc.Jr.-na amplia y permanente. 22 011-:lla!; instrucciones son entregadas 

oer•;unalmente a F'<Jrsyth ::iur el sem:idor Judah P Benjamin y Emile La Sere. representantes 

ae 1a Lou1:;1<>1K1 Tei1uaritepec Co .. quienes eran lo:; titulares de la concesión otorgada al 

:~ru,)O Sloc y que taml::1én se asociaron con Horgcus poseedor de la concesión de Garay 

Para compra· el :.;111tono d,-.::,·~·!:in Cas.s autoriza a Forsyth pa;a que ofrezca 12 millones 

de dólares a c;!rnbii:> de la península de Baja California. la mayor parte del Estado de 

s,~riora y!~ :.\,¡."nfr:ic d>? Chih<•~hua al norte del paralelo 30º Previendo alguna resistencia 

se i.1 <1:.Jt•1nzé, ?. ,1;-re,·r" por separado 8 millones de dólares más. únicamente por la parte de 

(.r::·,uahc1.,i 'i So1~ora y 1\ millones más por la península de BaJa California Cass hace ver a 

For~y!:·, m•e ~' í1(.;1e &zno p::.sF!rá a la historia corno uno de los mas distinguidos diplomáticos 

de ES•'="-;~'~ LJr;:•'?i: :o:xhrnto qu-:: c~da Secretario de Estado había hecho en su tumo. a sus 

Sec.1r>tano di! E• .. ¡.1c10 :'Jn dJc:r::".nori Lew1~ Cas~ (~752-1866) fue tamb1en abogado onginano de Exeter 
N H norterio e.te 0!1g::n 1g~j! qt..:e 9:..Jcl1an~n T~mt..>1én r.:~J'l•ú el part1c1pó en la guerra de 1812 Fue gobernadot 
dP M1ct11q:m Secreia111: de Cuer~;..J 1f ;Jresentante c1e Esta:Jos Unidos en Francia senador y candidato a la 
P<es1aenc1a po• <us acmóc.ralas en 1548 derrotaao por Taylor. 'luevamente senador y finalmente Secretario de 
Estado con Buc¡¡,]n,1n 

Carta de L1'W'" r;a"" Jonn Forsytl• Washington 11 de marzo de 1857. En Nat1onat Archives & Records 
Admin1s!rat1oil ten ;,cfe!ar.!e NAP~.¡ U<flfun1ar1c lnstr11ct:o11$ of tne Department of State to US Mmisters Mex1co. 
Microfilm 1en ;,de1~n:e M; '77 Roll ('2•1 a~elante R.)113 v 17 f 64 
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Forsyth hace ver que Comonfort no puede dar ni un palmo de territorio, ya que en el Plan 

revolucionario de Ayutla, que lo lleva al poder, se derrocó a Santa Anna precisamente por 

haber vendido el territorio nacional, entre otras razones. 

En efecto, fracasan tanto su gestión privada con el Presidente mexicano, como las 

negociaciones con el canciller. El representante norteamericano presenta el proyecto de dos 

tratados a Sebastián Lerdo de Tejada.23 Y ambos son rechazados. Lerdo se niega tanto a la 

cesión territorial como a la pérdida de soberanía sobre Tehuantepec. 

Entre tanto, en agosto de 1857, el gobierno de Cornonfort otorgó a la Compañía Louisiana de 

Tehuantepec de Benjamín y La Sere, la concesión para hacer la ruta interoceánica por 

ferrocarril a Coatzacoalcos. 

Forsyth denuncia la maniobra con la que se quiere dar carpetazo a la concesión De Garay. 

En cuanto al artículo VIII del Tratado de La Mesilla, se "mofa" de que si los gobiernos 

mexicanos no habían podido dar satisfacción a las reclamaciones por los "ultrajes" si.Jfridos 

por los norteamericanos, debidos a la situación caótica del país, con el argumento de que se 

trataba de "actos no cometidos por el Supremo Gobierno", menos podrían garantizar Ja 

protección del paso interoceánico 24 

Corno sus antecesores. en particular los de la posguerra, Forsyth encuentra un clima de 

profunda desconfianza hacia Estados Unidos. Ello influye, desde su perspectiva. en que se 

encuentre en suspenso la creación de la comisión para el arreglo de las reclamaciones; la 

convención postal; la liberalización de aranceles para impulsar el comercio y un nuevo 

tratado de límites. 

Ante esa situación. el embajador norteamericano sólo ve dos posibles soluciones: una 

negociación pacífica o una acción militar. O se sigue una polillca pacifica y amistosa, 

eliminando los prejuicios y la desconfianza. o se 1nt1mida al gobierno mexicano con la 

presencia de la fuerza naval estadounidense. Insiste en aprovechar la bancarrota económica 

y otorgar el empréstito solicitado. porque aunque Comonfort está en contra de la venta de 

" Quien ocupó la cancilleria de junio a septiembre de 1857. 
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territorio, recuerda que Santa Anna también lo estaba y finalmente cedió. Por lo tanto, el 

préstamo seria una especie de hipoteca. Considera que seria absurdo no aprovechar las 

circunstancias, por demás favorables, de que esté en el poder un gobierno liberal que no 

tiene relaciones con Gran Bretaña.25 

Piensa que el verdadero interés de Estados Unidos debe ser que México sea "sabia y 

firmemente gobernado, independiente de influencias europeas"; y que "sus relaciones 

políticas y comerciales con Estados Unidos se hayan extendido y fortalecido hasta hacer de 

él "un país bueno, útil y un cordial vecino". 

Reitera que si bien la adquisición de territorio es el objetivo principal, no considera oportuno 

plantearlo en ese momento. ya que de acuerdo al Plan de Ayutla, la venta de territorio es una 

traición a la patria. Considera que hay que "allanar el camino para una futura operación", en 

la que pudiera llegarse a la cesión de territorio "sin herir el orgullo nacional".26 

Cree. por otra parte. que "los aspectos comerciales", que dejarán grandes dividendos a la 

economía norteamericana, son más fáciles de lograr. Por ello insiste en hacer un Tratado 

que beneficiaria a todos los estados de la unión americana; los del norte y los del sur; 

pues al pagarse la deuda mexicana desaparecería la influencia inglesa. 

Contrariamente a lo que se ha argumentado27 de que los beneficiarios de un tratado con 

México serian los del sur, Forsyth argumenta lo contrario: " .•• se desvanece la objuclón 

alegada por algunos periódicos del norte, de que el único beneficiado con esos 

Tratados era el sur; aquellos que fabriquen las mercanclas y los dueños de los barr.os, 

-'Carta de John Forsyth a Lew1s Cass. México. 4 de abril de 1857 En Mannmg. op cit .. v IX. p 903 
-' Forsyth refiere que·. the Mmister of Relations invrted an mtefVlew with me. in wh1ch he started the polrt1c;,t 
and pecun1ary d1ff1cult1es of the Government. the necess1ty of a1d and a desJre to look to the Unrt<>d Siates lor 
fnendly succor. as Mex1co·s nearest ne1ghbor. and concluded by asking 11 1 was prepared to treat for a pecuniary 
loan 1 answered that 1 had no such authorrty. for when 
Th1s new pn:''·" of Mex1can temper. was the more s1gnificant in that 1t was man1fested at a moment when 
Mex1co was H" me m1dst ola heated quarrel w1th the Bnt1sh Legat1on ·· /b1c1 p 904 
·• Refiere que Comonlort habia dicho publlcamente que antes de ceder un palmo de terntono se t1raria de las 
ventanas de Palacio. renunc1aria a su puesto y hasta monria Recuerda que Santa Anna afinnaba lo mismo 
y cedió La Mesilla a cambio de dinero. por lo que hay que esperar y posiblemente el gobierno actual ·m1ght 
tals1ly 1ts pledges by rts deeds". pero no cree que ceda a costa del honor. de la dignidad y ae la 1ust1c1a del pais 
/bid p 105 
- "El Senado norteamencano lo rechazó por 27 votos contra 18 23 eran de senadores norteños que veian en 
el tratado un esfuerzo sureño por aumentar su zona de mfluencia' Vazquez Josefina Zora1da México frente a 
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serán los que se beneficien con el convenio y, con seguridad, pertenecen al norte. 

Igualmente equivocados están los periódicos nuestros", refiriéndose a los del sur, que se 

oponen a que se pague la deuda inglesa. cuando es la forma de sacar a los británicos de 

México y que éste quede bajo la influencia única de Estados Unidos. 

Forsyth considera peligroso que !os estadistas de Estados Unidos ignoren el hecho de 

que otras naciones tienen puesta su mira en este "neo y grandioso país". Ya sea que México 

mantenga su nacionalidad o se desintegre en pedazos. considera indispensable asegurar 

la hegemonía norteamericana Advierte que s1 Estados Unidos no interviene en México, 

Francia o Inglaterra lo harán Con una visión premonitoria ve venir la intervención europea y 

exclama: "¿qué nos parecería si se presenta en forma de un príncipe francés sostenido por 

10 mil bayonetas? ... ". 

Por ello insiste en "la inversión de unos cuantos millones" del que califica como "pletórico 

tesoro", para "evitar un conflicto con otro país. por la posesión de una frontera que tarde o 

temprano quedará fuera de la órbita de México". pues reconoce "que esas potencias (las 

europeas) son tan codiciosas" como Estados Unidos. 28 

Ciego creyente en la Doctrina Monroe y el Destino Manifiesto, confía plenamente en que se 

impondrá la superioridad del hombre blanco en toda América. 29 Tiene la seguridad de que 

tarde o temprano poseerán la tierra mexicana. Por ello insiste en la conveniencia de otorgar 

el préstamo que es también la forma de tener no sólo el monopolio del comercio mexicano. 

sino una "especie de hipoteca flotante sobre el territorio de un vecino pobre. inútil para él, 

pero "de gran valor para nosotros" 30 

Mientras tanto Comonfort se encuentra en una situación desesperada y considera que la 

Estados Unidos (Un ensayo hislónco. 1776 - 1993). México. FCE 1995. 3• ed .. p. 82 
:'Carta de John Forsyth a Lew1s Cass. México 4 de abnl de 1857 En Manrnng. op. cff. v IX. p. 909 
.e • we cannot play the "dog in the manger· with our Monroe docinne Mex1co cannot afford to pensh for the 
want of a Med1cal interventor 1 am of course a behever in what tn the political nomenclature of the day is 
termed "Manifest destiny". In other words 1 beheve in the teachings of experience and history, and that 
the hybrid races of the West, must succumb to, and lade away befare the superior energies of the white 
man ... ". /bid. pp. 907 - 908 
'" Dice estar 'credibly infonned that the Bnt'5h Chargee t1as declared that the Treaty if ratified would cost 
Bnt1sh commerce w1th Mex1co fifteen m1ll1ons c1 dollars annually". y que • .. would nave attorded a margin of 
profil. that woutd have d1verted th& twenty five mill1ons of spec1e. which now go annually almost ·en masse· to 
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única forma de "salvar a su Gobierno y a su país", es teniendo éxito en la negociación con 

Estados Unidos.31 No obstante, Forsyth reitera que es inoportuno presionar con una nueva 

cesión territorial, como demanda la prensa estadounidense, dada la debilidad del gobierno de 

Comonfort. Ve venir claramente una sangrienta guerra civil, promovida por la Iglesia en 

contra de Ja Constitución, por lo que considera urgente ayudar al gobierno liberal, de otra 

forma, España o Inglaterra serán los que aprovechen la situación del país. Concluye que la 

caída de Comonfort "pondría en el poder a los más violentos elementos 

antiestadounidenses". 32 

Por todo ello Forsyth pide autorización para actuar. Las noticias de los periódicos 

estadounidenses contribuyen a generar un ambiente adverso. Llegan noticias de que el 

Departamento de Estado prepara un nuevo tratado con nueva cesión territorial.33 

Haciendo caso omiso de todas las razones de Forsyth, Cass envía, ·en efecto, un proyecto 

de tratado34 que incluye la Península de Baja California e islas adyacentes, así como una 

England. to the United States .. •. /bid., p. 906. 
·" /bid. p 907. 
'· Cana de John Forsyth a Lew1s Cass. México 1 o de abril de 1857. Insiste en que seria peligroso e inoponuno 
presionar en ese momento. para la venta de su territorio. En el futuro, cualquier dia puede presentarse el 
momento oportuno. Da un completo informe de la rebeldía de la Iglesia frente a la Constitución y de la debilidad 
de Comonfort, "The Comonfort Govt 1s too weak to take such a step just now, even if it were inclined to 
do so. lts overthrow would certainly be followed by an administration constituted of the most violen! anti 
American elements .. Archblshop. has taken ground agaonst the const1tut1ons and 1n consequence. targe 
numbers of the Gov' employees. have refused to take tne oatn to suppon 1t The Pnests all over the 
country, are refusing the consofations of the Church to those who hav" taken the oath, ar have bought 
church property under the "Law Lerdo". E ven the dying are permitted to go to their fast account, without 
those offices of refigion 
the Pres1dent 1ssued an arder to the Govemors of the States to send as pn~oners to th1s crty every Priest who 
preacned aga1nst obed1ence to the const1tut1on. ll 1s the day (Holy Thursday¡ ll !S the custom of the Ch1ef 
Mag1strate to proceed to the Cathedral and there rece1ve from the hands <>f lhe Church !he keys of the 
·sagrano·. wh1ch rema in in h1s keepmg tor ton y e1ghl hours The ceremony is symbolical of the obedience of 
the ecclesiastical to the Civil authorities .... the Pres1dent 1s out of the Clty The duty therefore devolved upon 
the Govemor of the c1ty and the Ayuntamiento .. Gov Baz presented h1mself w1lh the members of lhe C1ty 
Govemment at the Cathedral The Pnest refused 10 meet them. and refused them adm1ss1on to the building. 
Very soon atter wards the cry of "Rehg1on y Fueros' was ra1sed in the Plaza A civil war begun upan such 
1ssues would be bloody and destruct1ve in the extreme.. Comonfon only needs financia! strength to succeed .. ." 
En Manrnng. op crt v. IX. pp 911 - 912 . 
. ·.· El New Yorl< Herald informa que el Departamento de Estado traba¡a en la elaboración de un nuevo tratado 
que incluye la cesión de temtono mexicano 
-~Segunda cana de Lewis Cass a John Forsyth. Washington. 17 de julio de 1857 • ... on the 1mpor1ant subject or 
the Tehuantepec Transit. and 1 now enclose lhe pro¡ect (s1c) or a treaty. wh1ch 11 1s hoped you may be able to 
conclude wilh the Mexican Govemment. for the arrangement of a new boundary between the two Republics, and 
the ad¡ustment of their mutual cla1ms . 
rt is proposed, you will perceive. to purchase trom Mexico the province of Lower California. together wilh near1y 
all of Sonora and that portian of Chihuahua ... The sum stipulated to be paid for thes" 1s twelve mi111ons of dollars, 
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nueva frontera que incluya toda Sonora y una parte de Chihuahua, y Tehuantepec. Como 

siempre se esgrime el argumento de que estos territorios casi no tienen población y no son 

de ninguna utilidad para México. Con una falta total de sensibilidad, como si no hubiera leido 

ninguno de los informes de Forsyth, Cass le dice que si no puede comprar todo, compre lo 

más que pueda. Que no firme ningún préstamo, que no acepte ningún reclamo de México por 

el incumplimiento del Tratado de Guadalupe Hidalgo, ya que se ha suprimido el articulo XI en 

el Tratado de 1853.35 

Cass incluye otra vez toda la historia de las concesiones, que ya habían hecho sus 

predecesores. Menciona todas las vicisitudes de la concesión De Garay y el 

desconocimiento de su transferencia a Hargous. La aceptación de la propuesta de Sloo, en 

1853. de la compañía mixta de Nueva Orleans. donde se estipuló que ante el incumplimiento 

se subastaría la concesión. Cómo la concesión Sloo pasa a Falconnet y después, va a 

parar también a manos del propio Hargous Deia muy claro que México no puede decidir 

solo. lo que pase en Tehuantepec. ya que Estados Unidos adquirió por el articulo VIII del 

Tratado de 1853. "un derecho ... a través del Istmo," que nunca y bajo ninguna 

circunstancia abandonará. 

Según Cass, México no puede tomar ninguna decisión sin contar con el consentimiento 

del gobierno de Estados Unidos.36 Reitera que tiene un profundo interés en la rápida 

construcción del camino y confiesa que no le interesa quién sea el que ejecute la obra. si 

or eight mill1ons of dollars lfor] the Sonora and Chihuahua territory and tour mill1ons of Dollars tor Lower 
California ... but you are authorized to increase them ... of ten mill1ons for the former and five millions for the latter, 
or fifteen milhons in ali.. 
Wrth these restnct1ons. it is hoped that they will ali be embraced within the st1pulated sum of two millions of 
dollars .. you will not permrt the whole negot1at1ons to fail by refus1ng an urnmportant concess1on .. • En NARA, 
loe cit fl 66 - 66 
" Proyecto de tratado para modificar los limrtes • .establecer las fronteras entre ambos paises en tanto sea 
posible por limites naturales y conseivar las relaciones amistosas Articulo 1 • propiedad de Estados Unidos 
ambas provincias ¡unto con todas las islas adyacentes a la costa occidental de la Ba1a California y todas tas 
islas del Golfo de California. excepto aquellas adyacentes a la costa de México y sur del ria Chico o Yaqu1. ... 
Articulo 2' México libera al gobierno de Estados Unidos toda reclamacion existente por parte de ciudadanos 
mexicanos en contra de Estados Unidos Articulo 3' Estados Unidos libera a la República Mexicana de toda 
reclamacion que se haya suscitado de5de la fecha de la firma del Tratado de Guadalupe Hidalgo ... Articulo 4 • 

Estados Unidos acuerda pagar. 12 000 000 de dólares 6 000 000 al caniearse las rat1!1caciones ... 4 000 
000 dólares en cuatro cuotas semanales de 1 000 000 .. • En AHSRE. exp 1111352 (72 73) / 4. fl. 95-100 
" Ya que de acuerdo con el articulo 6' del Tratado celebrado con México el 30 de diciembre de 1653, "!he 
United States have acquired a nght or trans1t across the lsthmus wh1ch they w1ll never under any circumstances 
abandon" Primera Carta de Lew1s Cass a John ForsY1h. Washington, 17 de JUiio de 1857. En NARA, /oc. cit .. t. 
74. 
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bien considera que la oferta que sustenta mejores bases es la de Falconnet. Aunque no 

ve viable que la Compañia de Tehuantepec y los propietarios de la concesión De Garay 

vayan a unificar sus intereses para proceder a la construcción del corredor transístmico, 

sin obtener modif1cac1ones a la concesión Sloo. Señala que si se logran dichas 

modificaciones. "confidencialmente se sabe que se proveería de capital, energia y 

empresas suficientes" por parte del gobierno norteamericano. 37 

Estados Unidos quiere que su derecho penn3nonte sobre la via interoceánica quede 

establecido en 1.m tratado.38 Y que se excluya del mismo a los británicos. Cabe recordar 

que ya han lib,Jado a Tehua1·1tepec del Clayton Bulwer 39 

Por lo que Cass ordena a su reprosentan\P. qué: pre!>iune enérgic.:13mente :.i México, ya que 

Tehuantepec f>S .T1ejor ruta que Panamá, nu tione C".omparación ,.;en otros sitios más al sur. 

Por el!o se requiere un nuevo tratado de acuerdo al compromiso del artículo VIII del de 1853, 

para que se construya ya el ferrocarril. El tratado debía asegLirar al gobierno norteamericano 

tener su control y decidir a su arbitrio la protección del paso. También deberá quedar 

estipulado que el gobierno mexicano establecerá dos puertos, uno en cada extremo del 

Istmo. libres de derechos de tonelaje. Com:ideran que el ferroi::arril sorá una inmensa fuente 

de ingresos. 

La misión del !lanador por Louii::iana, .J.P. Benja;nín, y del alcalde de Mueva Orleans, Emile 

:·· Como se dijo ao1tcs. lll senPdor de Lo~lsiona. Benjamin, y Emile La l:!ere. alcalde de Nue1111 Orleans, 
prcsiée-nte de In Cornp~i'lia de TehudntP.pec. se ll~~ladP.rno1 11 Mé.•ico y !o enlregR1C1n las instnJcciones a 
For-;1th C.a~~ c0,.,~:1"1::-.rn c:ua •The r:i1ief lirawt°'ack is the t~·r.troverny hr.tw~er. Mr. S:loo and the present 
cornpa11y. ~ ·~L•P. :ion tot.M :-.1so. el g1.11lit:!mo mexicano deOO cr.nr.R.Cer un recor.oc1mit'::nto similar a cualquier 
cmdo1J::¡rio o e!n~.ira~:a nonearnsricano5, que i1ayan comprad·.1 (1 :>ueda compr:tr l.q concesión de Falconnet. En 
lb·d f 81 
x Sinte:s1s 1tei Proy ... ~.;tn !!:? Tratado c;ot,1·e Tehuantepec. i7 ·J~~ j'-!!;o de 165i ~11v1:-:do por Cnss a Forsyth. por 
conauc.10 n~ 8en¡am1n y l.d Sere: Articulo 1 º l::n achción a i;;:; ~' iipulac1ones cu11•~nidas lln el articulo VIII del 
lratAC:o de c1.r 1embre ite 11153. ude an perpP.tu1dad a E~\ado~ L:rndos.. el t1erect·o dP. viñ r, tránsito a través 
del Istmo Je Tehua11tepec reservándose. sin embargo. el de•echo de sot.e;nni~ H lu :~erubhr;a Mexicana, 
aphcables a cualqrna• ccmp3ñía .. A1líc11io 2º. El gobierno mexicano deberá e"tao:ec.¡;,r dos puertos libres, uno 
en c.~o¡¡ eX1•emo del istmo. sin cobrar ningún derecho de to11ela¡e u otros impuestos sobre los efectos o 
mercar.ci~s !'.'<'rtenec1e11tcs a ciudadanos o súbditos de cualquier otro pais que pasen por la vía Artículo 3º. El 
gou1emo de r:stadcs 1 In idos "usando de su arb1tno. podrá usar sus fuerzas con el fin de proteger a las personas 
y prop;et•ad~s que t• ::ins•t:in por dicha ruta: y hacer extensivas a todas las rutas de comunicación que exista a 
través del istmo. e.1 caso da que faltar a ~l!o. Articulo 4' No se cobrarán derechos de paso a las tropas y 
mo;n;aonLs de a.;,¡,..,, paises. Articulo 5°. Los ingr.;,ws q11e lendrlan los acc1oniS1as pcir la 11ia. no deberá dar 
m~:' t1el 15% al cño a i•)S acc1oniS1as En .l'.HSRE. exp. 111135< (72:73)14. ff 69 y 69 bis. 
:;i:. Vtíf supra. i:;.ap l. ·:: 19. 
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La Sere, presidente de la Compañía de Tehuantepec, era resolver la controversia entre Sloo 

y la nueva compañia para proceder a la obra. El gobierno mexicano debería reconocer los 

derechos de quien hubiera comprado la concesión Falconnet, y ésta debla quedar en 

manos de los norteamericanos y no de los ingleses 40 

Lamenta que haya sido cancelada la concesión De Garay. porque ya se habría construido 

alguna comunicación, además de que ésta era muy generosa Señala que se ha perdido un 

40 La finna Sloo y Cía se vio imposibtlrtada para dar cumplimiento a la obra y Francisco de Paleziur Falconnet. 
súbdito británico residente en México. cubnria la suma de $600.000 a la Tesorería mexicana. aceptando letras 
de cambio pagaderas a su orden por la misma cantidad. con facultades para proceder en fonna sumaria y 
extrajudicial y realizar la venta de la concesión "al mejor postor· Las letras fueron protestadas y nunca han sido 
pagadas. El Sr. Falconnet. el 2 de junio de 1853. se dirigió al Gobierno mexicano comunicándole que era el 
poseedor legal de la concesión. empero. no recibió ninguna respuesta 
Esté asentado en una nota del se~or Lettson. Encargado de Negocios de su Majestad Bmánica. dirigida a Luis 
de la Rosa. que "Mr. Falconnet wrth a v1ew of recovenng h1s money subsequently made a legal cession of his 
pnvilege to Mr. Hargous of New York that Mr. Falconnet through his agents on the 8'' August 1855 mfonned !he 
Mex1can Govemment of the cess1on bemg thus made but that 10 th1s commurncal1on the Mex1can Govemmenl 
retumed no answer and lhat on the 5" November 1855 Mr. Falconnet's agents again addressed the Mexican 
Govemment... That no answers were given to any of these commurncat1ons unlil the 26'' November 1855 when 
Mr Falconnel was informed had been acknowledged by lhe Mex1can Govemment as the owner of !he 
pnvilege .. 
In the note of 22 April 1856 insists on behalf of Mr Falconnel as a Bmish sub1ect. thal !he concess1on made by 
h1m to Mr. Hargous should be recognized. as the means of recovenng h1s $600.000 Mr Falconnet lherefore. 
w1th strong apparenl reason. now cfaims to be the owner of the Sloo concess1on. under !he recognrt1on of the 
Mexican Govemmenl. which however. has withheld from h1m the nghl of transfemng 11 to Mr Hargous In any 
event rt would appear thal whelher !he lransact1on be a mortgage or an absolule 11t1e. nerther Mr. Sloo nor the 
Tehuantepec Company can unlil lhey shall first refund lhe amounl pa1d by Mr Falconnel to :he Mex1can 
Govemmenl. 
The second cfause of the contrae! w1th !he Mex1can Govemmenl of lhe 5'' February 1853 required the 
contractors "lo commerce a plank road. at !he po1nl al wh1ch the nver Coatzacoalcos creases 10 be nav1gable. in 
!he year thal lh1s conlract has been made and to fm1«· 1t m lhree years after havmg commenced 1t By the 14'" 
Articie rt is prov1ded thal. "!he conlractor shall mcu' lhe penally of losmg the expendllure already made. the 
matenals and lools collec:ted logether in lhe lerrrtory of the Repubhc ... The Mex1can Govemment acted wisely in 
requinng !he construction of a Plank Road in anlicipation of the completion of the Rail Road .. The Tehuantepec 
Company have violaled their engagemenl and forfe1ted lhe contrae! under which they ac:t by nol having even 
until this day commenced !he construct1on of the Plank Road 
1t is however alleged by the Company that they constructed a can:lge {nol a Plank) Road across rt is alleged 
that the Mex1can Govemment have accepted whal lhe Company have done as a fulfilmenl of the onginal 
contrae! and have wa1ved lhe conslruct1on of the Plank road .. 11 the exisling company were able and willmg 10 
perform !he task . we should cheerfully wa1ve all past derehct1ons (sic) of duty on their pan and encourage them 
to proceed 1 regret to say. however. lhal rt would seem almos! 1mposs1ble lhal lhe Ra11 Road can be constructed 
by lhem. 
Messrs Sloo and Company inlended to construc:t the enlire road nol by means denved from lhe stock. buy by 
loans from Europe secured on lhe Raíl Road Even 1f th1s had been possible at lhe dale of lhe charter. rt has now 
become 1mposs1ble by !he h1gh rale of inleresl in London and Pans The Capital of the new Company is to 
be $10,000,000 ... for the transfer to !he new Company of the Garay grant and of ali the rights of !he 
present Tehuantepec Company. Ali their assets, property, the work done, in short every thing belonging 
to them, or either of them on the lsthmus or elsewhere are to be sunrendered to !he new Company, so 
that it shall come into existence released and discharged from all liabililies whatever except lhe claim of 
Mr. Sloo . 11 is, also, satiSfy Mr. Falconnet for !he $600,000 advanced by him to the Mexican Govemment, 
bU1 it will indemnity itself out of !he interest of that Govemment in the nett profrts of !he Company as 
provided for in the Sloo grant ... .". En NAMP. /oc. cit .. ff 77 - 85. 
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tiempo precioso debido al conflicto de las concesiones, por lo que no debe posponerse 

más. 41 

En aplicación de los principios del liberalismo comercial, Cass considera que no pueden 

tolerarse ningún tipo de restricciones sobre una vía que será pública y deberá estar 

disponible a todos los países comerciales del mundo y no para el beneficio de una nación, 

'"en perjuicio del resto". ¿Y quién garantizaría tal cosa? según el secretario norteamericano, 

el gobierno de Estados Unidos. Por ello debería ampliar su protección a cualquier ruta que se 

hiciera en el istmo, además del ferrocarril, concluye terminante. 

Cass cree que México debe dar gracias al cielo, por su privilegiada posición geográfica, y sus 

grandes ventajas naturates, lo que permitirá al Ferrocarril de Tehuantepec competir con 

ventaja sobre el de Panamá o con cualquier otro. 

Cuando Sebastián Lerdo de Tejada estuvo al frente de la cancillería, el gobierno de 

Comonfort rechazó rotundamente el nuevo proyecto de tratado presentado por Forsyth. 

Consideró inadmisible cualquier cesión de territorio. Rechazó asimismo otorgar el derecho 

perpetuo de paso por Tehuantepec a Estados Unidos. La comunicación interoceánica debía 

quedar bajo la protección del gobierno mexicano, el permitir el tránsito de un ejército 

extranjero, enajenaba la soberanía nacional.42 

Comonfort emitió un decreto en el que otorgaba la concesión para hacer el paso por el Istmo 

a la compañia Louisiana en Tehuantepec. En él se establece que no pasará ninguna fuer.la 

armada sin autorización de México.43 No se cobrarán impuestos. pero el gobierno recibirá 

'· Respecto a la concesión de Garay. refiere que •.. "all foreigners are permitted to acquire real property 
and to exercise any trade or callíng, not even excepting that of mining, within the distancc of fifty 
leagues on either side of the line of transit" ... No taxes or imposts were to be laid upon articles passing 
on transit between Ocean and Ocean ... 
Tllis was a liberal concession to Garay and had it not been annulled by the Mexican Con¡¡ress, tllere can 
be no doubt that ere (sic) this, a communication would have existed by steamboat and R·ail RoEd .icross 
the lsthmus ... ". Pnmera carta de Lew1s Cass a John Forsyth. Washington. 17 de ¡ullo de 1857 En NAMP. /oc. 
crr f 75 
'· Correspondía a México procurar "el incremento y segundad de los beneficrns de la comunicación 
interoceanica a favor del comemo de Es1ados Unidos y de otras naciones· Carta de Sebast1an Lerdo de 
Te¡ada a John Forsyth. México 12 de septiembre de 1857. En Manning. op c1t v IX. pp. 926 - 927 
•.· Pnvileg10 a la compañia de la Lou1s1ana de Tehuantepec para la apertura de la comunicación interoceánica, 
por Ignacio Comonfort. Palacio Nacional 7 de sepl1embre de 1857. Articulo 1 '. Se concede el pnvileg10 para la 
apertura de la comunicación interoceánica. a la compañia formada en Nueva Or1eans en 30 de julio del 
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12 centavos por cada uno de los pasajeros. El privilegio duraría sólo 60 años y el gobierno 

recibiría el 15% de utilidades líquidas. Al fin de este término, todo pasaría a ser propiedad 

nacional. El gobierno se haría cargo de pagar a Falconnet lo prestado a la c;:ompañíaSloo y 

se formaría un comité con representantes gubernamentales, para ventilar el asunio. 

Cualquier diferencia se resolvería en los tribunales nacionales:. La concesión.no podría ser 

traspasada sin autorización del gobierno mexicano y se da~ia priori~ad ·a i~versionistas 
nacionales en un periodo de 4 meses. Se gravarían con un 25% las mercancías de aquel 

país que no tuviera convenio con México. 

Ante esa situación, Forsyth replica que México ya había aceptado en el articulo VIII del 

Tratado de 1853, que ambos gobiernos celebrarían un arreglo para el pronto tránsito de 

tropas. Si no se ha hecho tal "arreglo" es porque todavía no se abre el paso, pero Estados 

Unidos exigirá cumplimiento a esta estipulación que acortará 8 días el tránsito de sus 

ciudadanos de la costa ,6.tlántica con los del Pacifico. 44 

Acto seguido. Forsyth manifiesta a Cass que su posición es insostenible al pedírsele lo 

imposible, como que México ceda parte de Chihuahua, casi todo Sonora y toda Baja 

California. más las islas adyacentes: cuando el gobierno de México se ha comprometido a no 

ceder ni un palmo de territorio, por lo que la simple proposición hiere el orgullo del país. Le 

hace ver además. que existen decenas de mexicanos que pueden dar los 12 millones de 

dólares que Estados Unidos ofrece por los territorios sin que México pierda su soberanía, por 

lo que la negociación es inviable. 

El representante norteamericano señala a Washington que Comonfort debe ceñirse al 

Estatuto Orgánico de su gobierno, promulgado el 5 de mayo de 1856. que en su articulo 84º 

establece que "El Presidente de la República no puede ena¡enar, ceder. permutar o hipotecar 

presente año. llamada Compañia de la Louis1ana de Tehuantepec Articulo 7º. El Gobierno concede a la 
compañia el terreno necesano. Articulo 19' El gobierno nombrará dos de los nueve directores. En el 
articulo 20' se imponen las restricciones siguientes 1• No podrá construirse fortaleza. ni organizar fuerza 
annada. tampoco dará pasaie a fuerza alguna annada sin expresa autonzac.ón del Gobierno General En 
Dublán. Manuel y José Maria Lozano Legislación Mexicana o Colección Completa de las Disposiciones 
Legislativas desde la Independencia de la República México. Imprenta del Comercio a cargo de Dublán y 
Lozano HIJOS. 1876, v. VII. pp. 567ss. 
"Carta de John Forsyth a Sebastián Lerdo de Teiada, México, 15 de septiembre de 1857. En Manning, op. cit. 
v. IX. pp. 927ss. 
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parte alguna del territorio de la Nación". 
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Forsyth señala que por querer comprar más territorio, tampoco prosperó la negociación sobre 

el istmo. Que se hubiera podido lograr su compra si le hubieran autorizado a negociar el 

asunto independientemente. Le parece humillante que Estados Unidos no esté dispuesto a 

dar ninguna compensación por los privilegios de Tehuantepec, cuando hace 10 años ofreció 

15 millones de dólares y hace poco 4 millones por el mismo derecho. En esas condiciones 

sólo se podrían negor.:iar concesiones más amplias estableciendo un protectorado virtual con 

la ocupación militar 

El representante norteamericano, se deslinda del contrato que han concertado los señores 

Benjam1n y La Sere para obtener la concesión para la compañia Louisiana. ya que no 

siguieron las instrucciones del Oepartamento de Estado, y él no participó. Forsyth considera 

aue Estados Unidos pierde con esta concesión, ya que al ser anulada la de Sloo. el gobierno 

mexicano está ignorando el articulo VIII del Tratado Gadsden Además de que México se 

reserva el derecho de cancelar la concesión. En el articulo 20º de la concesión de la 

Compañia Louis1ana. se establece que no es posible transportar tropas extranjeras sin 

permiso del gobierno mexicano. Por lo que los inversionistas quedan a merced de un 

gobierno "caprichoso" Hace ver que el asunto se ha complicado terriblemente. los gobiernos 

estatales de Oaxaca. Tabasco y Chiapas i1an apelado a la Suprema Corte de México para 

que> !os proteja de los acuerdos del Ejecutivo y parecen tener posibilidades de ganar la 

apelación Todo ello no hubiera pasado. según Forsyth. si se hubieran seguido los contratos 

legales de la concesión en manos de Falconnet, sin que SF! omitiera la concesión de Sloo.45 

" Carta de John Forsyth a Lew1s C~ss. México. 15 de septiembre de 1657 "Messrs Bejamin & La Sere will ar 
cour...e rerort to the Department lhe result or the1r pnvate rrnss1on on behalf of the Garay. Hargous & LoUJs1ana 
Tehuontepec Company 1ntercsts 
1; was never cont~mplated t~al the Sloo grant snould be annulled. but that the enlarged pnvileges required by 
tne Lou1s1ana Co should be foundea upun ihe ass1gnment of nial qrant to Falconet.. To consent lo the 
annc1ment of the Sloo grant. was to g1ve to Mex1co a much fa1rer aryumcnt for d1sregarding the a•· art1cle ar the 
Gadsden Treaty directl~ connected w1th the grant m tenns. than th1s Govermnent llas ever had. to maint111n that 
1re 2d a'11cle of that Treaty d1d not release !~e Govt o: the U S frorn lhe obhgat1ons of 11" art1cle or the Treaty 
of liuaoalupe Hidalgo the new grant so fa1 presupposes the non e>1s!Pn~e of lhe a" art1cle of the Gadsden 
T1eaty ttiat m 1l's art1c1e No 20 11 1mroses a restnc11on upon the new co1ripany that 1s 1n direcl confllct w1th 11 s 
guarant1es Th1s 1estnct1on forbids me Company to carry "Fore1gn Troops' upan 1l's roads. ·w1thout spec1al 
perm1ss1on from the Me~1cun Govt · t~P annulment uf the Sloo grant p•JIS in ¡eopardy all Amencan 1nterests 
in the lsthmus in 1ts 34" art1cle the Govt reserves the power to destroy rt Thus rt w1ll be perce1ved that the 
lsthm1an trans1t quest1on 1s more mvolved and c.omphcated than ever The whole d1fflculty m1ght have been 
av~1ded by proceed1ny 1r1 a legal way and mvoke the Judicial power to campe! Sloo to exonerate h1 grant from 
1t s incumbrances (sic) ar to ad¡udge 1ts sale for the benet1t of the mortgagee Ir that had been done. the 

168 



Denuncia que Benjamín y" La Sere han usado su representación en provecho propio, no de 

los intereses del gobierno de Estados Unidos y han entorpecido su negociación. Se queja de 

que su honor como representante de Estados Unidos se ha puesto en entredicho por la 

presencia de negociadores con amplios poderes en desdoro de la Legación oficial, por lo que 

la prensa considera que él nunca concertará ningún tratado. 

Forsyth asegura que ya había logrado un arreglo con Comonfort para hacer el ferrocarril del 

norte y dejar cercados los territorios que Estados Unidos requiere, pero esa oportunidad se 

perdió asl como el paso por el Istmo, pues Comonfort ha cambiado su actitud. No obstante, 

envía una protesta formal a Lerdo de Tejada, advirtiéndole que Estados Unidos no permitirá 

la disminución de Jos derechos adquiridos por el artículo VIII del Tratado Gadsden. Al mismo 

tiempo, recomienda a su gobierno que ante la situación a que han llegado las cosas, sólo 

queda el camino de la fuerza para obligar a México a respetar los derechos 

norteamericanos. 48 

Posteriormente la situación polltica del país se complica por las diferencias en torno a la 

Constitución de 1857. En noviembre del mismo año, Forsyth informa, que ante la 

desesperada situación en que se encuentra Comonfort, está dispuesto a vender parte del 

territorio nacional. Por ello pide autorización para disponer de una fuerte suma de dinero para 

"acallar la reacción popular'' y comprar los territorios de Sonora y Chihuahua, que son tan 

preciados como los de Alta California. dadas sus grandes riquezas 47 

Lou1siana Company could have boughl the pnvilege al the mortgage sale ... My opmion 1s clear that Messrs. 
Bfen¡amin] & qa Sere). haa no right to use the extraordinary advantages for negot1at1ng pul into their hands by 
the Presiden! of the U. States ... the Govemment of the U S gets nothing. 
1 cannot help connect1ng th1s remarkable change of purpose with the declaration made sorne weeks ago by Mr. 
Manuel Escandan. a man of head and deeply versed in Mexican poht1cs. a man the confident1al adv1ser and 
inend of Messrs Blen¡amin) & Lja Sere) in their Company negot1at1ons -that ·1 would not be able to make a 
Treaty w1th Mex1co· En Manrnng op crt v IX. pp 93 t - 936 
"'Cana de John Forsyth a Lew1s Cass México 15 de septiembre de 1857 • .the only altemative is to adopt 
a higher tone, and to compel Mexico to respect her obligations to us as a neighbormg and civilized 
power ... the sooner the power of the U. S. is brought to bear !he better ... the dignity of our Country Is 
violated and contemned ... ". /bid. p 936 
•· Carta de John Forsyth a Lew1s Cass. México 18 de noviembre de 185 7 "Gen Comonfort he would d1spose 
of a pan ol the National Temtory Nothing should surpnse us m a Mex1can Statesman. and 1 take 11 that 11 he 
contemplates a change of pohcy m th1s respect. 11 1s because he w1il be dnven to 11 by the desperale 
emergenc1es ol th1s s1tuat1on. 11 the Presiden! st1ll desircs to consummate the plan embod1ed 1n the pro¡ét (sic) of 
a Treaty for the change of boundanes lately sent to me. 1 would adv1se eamestly that the hm1ls of pnce 1 was 
authonzed to otter be cons1derably enlarged .. an 1rresist1ble temptation to lhe Presiden! and to the Presiden! 
and to the Congress. and a pnce that would m sorne degree satisfy the expectal1ons of the public m1nd ... lhe 
Tenitones in quest1on .. would be a cheap bargam at almost any money pnce Sonora and Chihuahua. if not 
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Con una falta total de sensibilidad, Cass se niega a dar más de lo que había ofrecido 

onginalmente. Haciendo caso omiso de los informes de Forsyth, le reitera sus instrucciones 

para obtener dos tratados, el de Tehuantepec y el de los territorios del norte. Le recuerda que 

la política del gobierno de Estados Unidos es la "no Intervención" a favor de ninguno de 

los partidos en pugna. 48 

Forsyth refiere que ante la urgente necesidad de contar con recursos para apaciguar al pais. 

Comonfort contempló durante dos días vender territorio, pero al considerar que los recursos 

llegarían demasiado tarde cambió de opinión.49 No obstante, el embajador norteamericano 

está convencido que esta oportunidad podría repetirse 50 veces en los próximos· 12 meses 

debido a la revolución. ya que los gobiernos mexicanos viven al día y no planifican sus 

gastos. por ello vuelve a solicitar recursos, medio millón en efectivo para dar como adelanto. 

Forsyth relata que el gobierno obtiene dinero por medios "ruinosos", como con los préstamos 

de Hargous. Por ello insiste en ampliar la oferta para adquirir Chihuahua y Sonora. que es 

tan nea corno la Alta California. Se queja del senador Benjamin que interfiere en sus 

negoc1ac1ones con ofertas descabelladas.50 

Finalmente Comonfort da un golpe de Estado51 y al ser rebasado por la sublevación de 

Tacubaya. sale del país. México queda escindido en dos gobiernos durante una década, con 

Lower California. are as rich m mineral wealth. and 1 am sure. in soil and ciimate as Upper California .. a just 
equ1valent. for the purchase. to a feeble and embarrassed neighbonng nat1on .. .". En Manning. op. cit. v. IX, p. 
946 
,. Carta de Lew1s Cass a John Forsyth. 6 de enero de 1858. "The Presiden!... is not willing however. to authorize 
a 1rea1y for 1n(' purchas.; of 1he 1emtory ment1oned. independent of the nght of transit across the lstllmus nor 1s 
ne prepared to extend the max1mum pnces which you were authonzed to offer for th1s terntory . • En NAMP. loe 
CI( t 101 

En el 1rnsmo documento. Cass le pide a Forsy1h no debe inteivenir para que los banquems presten 2 500.000 
de dola1es que requiere Comonfort para sofocar la rebelión en su contra 
· Carta de Jonn Forsy1h a Lew1s Cass Mex1co 14 de enero de 1858 • In money matters these reorle exhibrl 
" puenll!y & lack of com•non sense & prudence one of their peculiant1es 1s to look no furtner tnan •he day ot 
want in making tneir pecurnary plans. A few days ago a transac:t1on was made w1th f1ve Bankers. in the name 
ot Mr Hargous of th1s c1ty. who cla1ms Amencan crt1zensh1p. 1n wh1ch the Government assumed liabllrt1es with 
ample secunt1es calied 'interior debt' 11 1s by such rwnous means that the Govt ra1ses monev 
In the conversa11on alluded to w1th my fnend. Gen Comonfort stated that a Senalor of the U S nart inforrned 
h1m. that our Govt would or oughl to g1ve SS0.000.000 for Sonora Tn1s Senator was Mr Ben1amin 
lt must be admrtted that 11 was. al least. a droll mode of helping me. to inform the seller that one lhll'd of the 
property sough1 to be bought. was worth more than three times the sum offered for the whole En Mannmg. 
op crt v IX pp 963 - 964 
··Ignacio Comonfort da un golpe de Estado el 17 de diciembre de 1857. desconociendo a la propia constitución 
de 1857 por considerar que de¡a maniatado al e¡ecut1vo Con ello se va a in1c1ar la guerra civil 
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una guerra civil de tres años y la intervención francesa de cinco. El gobierno conservador, 

opuesto a la Constitución de 1857, se denominó a si mismo Supremo Gobierno, contará todo 

ese tiempo con el dominio de la capital de la República y también con el reconocimiento de la 

comunidad internacional. Mientras que el gobierno emanado de la Constitución del 57 se 

denominará constitucional y tendrá como sede al puerto de Veracruz durante la guerra civil. 

Posteriormente cambiará de sedes conforme al asedio de que será objeto, peregrinando por 

el norte del país, hasta llegar a la frontera con El Paso, Texas, en Ja ciudad que hoy lleva el 

nombre de Juárez. 

Forsyth reconoce al gobierno conservador y repite a su canciller, Luis G. Cuevas. los 

argumentos que había usado con Comonfort, para la compra de territorios. con la idea de 

que México no puede gobernarlos y por eso son refugio de salvajes. En cambio. si pasan al 

dominio de Estados Unidos serían ocupados por un " ... pueblo inteligente y floreciente ... ". y 

con ello se aseguraría la paz en la frontera. Dichos territorios, adquirirían un gran valor, 

mientras que ahora no tienen ninguno 

Con relación al paso interoceánico en Tehuantepec. le hace ver que los esfuerzos que han 

hecho las empresas privadas han fracasado. por lo que si México acepta las condiciones de 

Estados Unidos. éste construiría de inmediato un ferrocarril. El istmo mexicano se convertiría 

en uno de los tránsitos más importantes del mundo, un verdadero emporio y se garantizaría 

su neutralidad. Para ello se debe cumplir con el articulo VIII del Tratado Gadsen, donde 

concedieron derechos a Estados Unidos sobre el paso. En cuanto a las reclamaciones 

pendientes. propone que cada gobierno pague los reclamos de sus ciudadanos pero 

Estados Unidos retendría una pequeña parte de lo que se pague a México por el territorio 

que adquiera. para destinarlo a las reclamaciones pendientes 5" 

"Carta de John Forsyth a Luis G Cuevas. México 22 de marzo de 1858. • ... bnef oulhne. lhe general provis1ons 
and bases of the proposed negot1al1on. F1rst- Far a money equ1valent. . to alter lhe boundary llne between the 
two Republics on lhe North The new boundary to be des1gnated as nearty as the topography of lhe Temto~ w1ll 
admit by natural marl<s and llmrts. 2' to provided far the ad1uslmenl and paymenl of all reciamal1ons ... 3 . To 
provide for a right of way in perpetuity across the lsthmus of Tehuantepec ... 1' A postal Trealy 2' A 
rec1procity Treaty 
lt has been stated thal natural hm1ts. so far as the Jopography of the country Mounla1ns and nvers are such 
natural l1m1ls The line above descnbed embraces a reg1on of Mex1can Ternlory does nol pr0m1se soon lo be. 
of great worth. e1ther pollt1cal or pecuniary Jo the Repubhc of Mex1co. Over the larger portian of the Terrrtory, 
indeed. Jhe domain of Mex1co 1s almos! nominal. and in truth 11 consl1tu1es a refuge and point of attack far 
savage ... The rapid expanse of lhe populalion of the United States soon expel lhese savages and replace 
lhem by a thnfty and intell1gent population. wh1ch would not only render lhe Mex1can fronl1er entirely secure. but 
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A sabiendas de que la Iglesia es el apoyo fundamental del gobierno conservador, Forsyth 

intenta obtener su intermediación y sacar provecho de la escisión mexicana. para obtener la 

satisfacción a las demandas de su país. Recurre al Arzobispo de México. Lázaro de la Garza 

y Ballesteros. y al Obispo de Michoacán. Clemente de Jesús Munguía, quien era el principal 

administrador de las finanzas de la Iglesia. para convencerlos de la conveniencia de firmar 

los tratados con Estados Unidos. 53 

Forsyth comenta a Cass que la resistencia que enfrenta para comprar el territorio mexicano 

es igual a la que enfrentaría para comprar Cuba a España, si bien los territorios de México 

son considerados mucho más útiles. 54 

Cuevas contesta negativamente a Forsyth. ni cede territorio ni hará arreglos sobre 

Tehuantepec 55 Considera que un cambio de límites no beneficiaría ni al nombre ni a los 

auténticos intereses del pais. no importa las ventaias que obtuvieran a cambio Además. un 

asunto de tan grave 1mportanc1a no puede ser considerado sin la previa aprobación del 

Congreso Nacional Una nueva cercenac1ón del terntono nacional fomentaría los ya senos 

desórdenes 1ntern<JS Ve igualmente peligroso que se incluya el tránsito por el Istmo de 

Tehuantepec y rechaza también el tratado del 1 O de febrero de 1857 56 

would ennch rt by the product;ve 1ndustry 
!he insmuat1ons of rrval powers wh1ct1 fmd lhBtr interest 1n at\rbut1ng to !he Ur:i!;;d Stdte ... ihe most sm1ster v1ews 
and purposes in resrect to her nerghl.Jorrng ,<,menean natronalrties. H E m~y be pertectly assured. that nowhere 
would the intellrgence of the complete regenern11on of the Mcx1can Republ•r, find a more cordial and 
respons1ve echo ot gratlf1cat1on than in th::: bosorns or thP Gnvemr.v:!nt and people of ii1€' Urnted States 
Tl1e lsthmus o! Tehuant&pec has long beon regarded as one of ti1e most convenient of these h1ghwHys but 
unfonunately far the mtere5ts of Mex1co as wel! as those of the :ornmeri:Aal world a SP.nes of fa1lures and 
m1sfortunes has attended all lhe ettorts th=tt r-.av'?' Caen triade by ·1c;i1ous Mex1~n adm1rnstratmns by hold1rg out 
encouragements ts1cJ thciugh pnvileges anrl gr-=tr11~ !o 1111-.·aie e'ltPrpnse ~n cons1d?r.'.'.il1ons ot a gmnt to tne 
United S!ates of a nght of ""ªY in perpeturty r,\·...:· Pus !.;thrnus tt1e Jrnled St3tes now m::tkes overtures to 
Mex1co wh1ch w111 at once secure to her the <.Jpve1,¡nmc1it of !hat 1nh"re~ung port1on ot her aomam. and nrnKf:: u 
one of the grea1 h•ghways of Natrons To this !'ne', íi1e lJnhed St;;lP.S so lar fc•rm R.'king Mexico to part with 
her sovereignty over that terntory. offers '" gw>••nty the n~utrntlly nf tne :~thmus, and te use all 
necessary means to protect her in llw unc<islumed en¡oymp,1t Gnd pnssess1on of 11 ·-a gwiranty that w1ll 
extend both to organized Fore1gn powers &nd to l'ilibuster expedit1ons ... ". En Mannrng op e~. v IX pp 
972 - 975 

Cana de John Forsyth a Lewrs Cass 15 ~e fe!Jforco di' 1858 En Mannrng Jfl crr v IX µ 969 
'Cana de John Forsyth a Lewrs Cass MPx1co 3 de abnl rJe 1858 En Mor.,,rng op c1: v IX pp 976--977 

Cana de Lurs G Cuevas a John Fors)1h Me"co 5 de abnl de 1858 · una nueva desmembrac1on del 
terntono nacional no podna ser venta¡ostt par:::! Mex1co que no ex1st1a Congre~.o p;:.ra autorizarla y que 
aoemas allmentana las llamas de la d1scn1dia interna de1 pa1s. o~enae los sent.rn1entos y la dignidad del 
Gobierno existente' En Mannrng op Cff. v IX pp g17 .. 975 
·• Tratado de cred1to y anticipo de pagos que fimrnr0n John Forsyti• y EzPqurel Montt·s en la ciudad de México 
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El representante norteamericano reacciona violentamente a la negativa del gobierno 

conservador y exige una pronta satisfacción a los reclamos acumulados desde la firma del 

Tratado de Guadalupe Hidalgo.57 Cuevas replica con gran dignidad y dice que "no es posible 

predecir lo que Estados Unidos y México serán dentro de 50 años Una cosa cierta es que ni 

uno ni otro pueblo podrían disfrutar una felicidad duradera. ni conservar sus instituciones e 

independencias si no son guiados por principios de equidad y justicia en sus relaciones 

mutuas". 56 

No obstante, según Forsyth, el presidente conservador, Félix Maria Zuloaga y su gabinete, 

están de acuerdo en ceder territorio, sólo esperan el momento adecuado que será cuando se 

pacifique el pals.s¡¡ Asegura que estando a punto de ceder a sus propuestas. dudaban en 

hacer semejantes tratados en plena guerra. pero por "cobardía polít1ca" no lo hicieron. 60 

Más adelante. en vista de no haber podido conseguir recursos con las contribuciones que 

había impuesto, Zuloaga estaba decidido a hacer el sacrificio de vender territorio para salvar 

a su gobierno. Pero su gabinete lo evitó. El canciller Cuevas no sólo no cedió ante las 

presiones. sino que pidió a Washington el retiro de su representante. 61 

En este caso como en otros anteriores, los ministros plenipotenciarios quieren demostrar que 

son buenos negociadores y achacan a su contraparte el fracaso de las gestiones. Al revisar 

el 10 de febrero de 1857. En Mannmg. op. cit., v. IX, pp. 892 - 893 
''Carta de John Forsyth a Luis G. Cuevas. México 8 de abril de 1858. En Manning, op. cit .. v. IX, pp. 978 y ss. 
""Carta de Luís G Cuevas a John Forsyth. México 12 abnl de 1858 En Manmng. op. cit .. v. IX. pp. 960-981. 
0° Carta de John Forsyth e Lewis Cass. MéXJco. 1' de marzo de 1858 En Manning. op. cit .. v. IX, p 970 
"' Carta de John Forsyth a Lewís Cass. Mex1co. 16 de abril de 1858. • ... las negociaciones fueron súbita e 
ln1empes11vamen1e rechazadas en un paroxismo de cobardía pof111ca ... La objeción más sena que encontré. fue 
la duda expresada por dos de ellos. de s1 era la me¡or oportunidad para entrar en negociaciones duranle el 
curso de la guerra. • En Mannong op cit .. v. IX, pp 981 y ss. 
,. Carta de John Forsyth e Lew1s Cass. México. 17 de 1unio de 1858 • ... Hace ocho días recibl un mensaje del 
Presidente indicándome que la contnbución del decreto del 15 de mayo no había rendido los resullados 
esperados por le lesoreria y que no le quedaba otra alternativa que una venta de territorio; pare disponer de 
dinero con que salvar su Gobierno . • Confiesa que como ya habla sido engañado ·sea por quienes me 
enviaron los mensajes o por su mensajero": decidió no dar un paso más hasta hablar personalmeme con 
el PreStdente En dicha entrevista Zuloaga d110 a Forsyth estar "decidido a realizar este gran sacrificio·. y que 
·cuevas era el Uriico obstaculo' por lo que sino acept~ba "el hecho". tendría que relirarse del cargo. Asegura 
que ya estaba todo planeado para enviar el tratado a Estados Unidos por el vapor del dia 21 Pero Zuloaga 
tlaqueO ·e1 Gabinete lo obligó a hacer un último mten1o para poner en VlQOr la e¡ecucion del decreto antes de 
recumr e tan extrema medida". fue entonces que Cuevas escnbto a Robles e WaShington pidiendo su reliro". En 
Manning, op cd v IX, pp 993ss 
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los documentos podemos constatar que los plenipotenciarios exageran. Cuando no 

tergiversan los hechos_, Célen. en contradicciones en sus propios informes. Impera un prejuicio 

menospreciaUvo, al. C()nsjderar a los mexicanos proclives a la corrupción. 

Tanto en el caso de Zuloaga, como antes en el de Comonfort o desde el primer gobierno de 

la posguerra, con el canciller Lacunza; los representantes norteamericanos siempre 

informaron que los· mexicanos flaqueaban y que estaban dispuestos a ceder ante Estados 

Unidos. 

Asi como cayó Comonfort, Forsyth pronostica la caída de Zuloaga, y menciona que si aquGI 

hubiese firmado el tratado con Estados Unidos todavía estaría en el poder. No obstante, 

confía en que hay buenas perspectivas para el tratado de cesión, y pert:ibe "elementos 

visibles de un cambio muy Interesante hacia Estados Unidos", ya que la guerra civil 

permitirá que "llegue a ser el árbitro indiscutible del destino de Méidco ••• ".62 

Comenta las fuertes pérdidas que la guerra causa al comercio, mayoritariamente en manos 

de extranjeros. y prevé que de seguir esta situación no quedaría ninguna firma solvente en 

México. Todo el cuerpo diplomático, excepto los representantes de Francia y Guatemala, se 

querían unir alrededor del representante norteamericano para protestar por las 

contribuciones que les quería imponer el nuevo gobiemo.63 Según Forsyth. flota en el 

ambiente la idea de que México se convierta en un protectorado norteamericano.64 

"Carta de John Forsyth a Lewis Cass. México. 16 de abril de 1858 • ... No puedo dear que tenga esperanzas 
en la presente adm1nistrac1ón.. no adquirirá fuerza. Las adm1mstraciones mexicanas son breves v la presente 
ya da señales inequívocas de desplomarse ... Pero Comonfort hubiera firmado el tratado hace un año. ahora 
estaría en el poder • En Manning op cit. v. IX. pp. 981 y ss Manning indica que Forsy1h se refiere a "las 
carnicerías de Sonora· que describen la discordia intenor. por lo que el gobierno existente no logrará recuperar 
su control 
'.· Carta de Luis G Cuevas a John Forsyth, México. 25 de mayo de 1858. En Manning. op cit. v. IX. pp 987-
988 
·•Extracto de la carta de John Forsyth a Lewis Cass. México. 1< de junio de 1858 • .. Cursé una invttac1ón al 
cuerpo d1plomát1co pero mis colegas se rehusaron a una acc1on común.. Los franceses ingleses. alemanes 
e italianos han realizado reuniones y se han organizado en compañia de seguros mutuos. ¡urando res1st1rse a la 
d1spos1c1on y auxiliarse entre si frente a las perdidas que les ocasionaría la exprop1aaon. s1 el Gobierno la 
adopta como medida de fuerza. El Gobernador Zamora ha cobrado los impuestos correspondientes y sin 
embargo allí han quedado ocasionando fuertes perdidas al comerao .. la mayoría del comerao en manos de 
extran¡eros. no quedará en México ninguna firma solvente . la vaga idea sobre un protectorado 
estadounidense que notaba en la mente ... De Gabnac que se opuso a mis opiniones .. se ha quedado sólo con 
el Ministro de Guatemala. • En Manning. op. cit., v. IX. pp. 990 y ss. 
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Hasta el último momento Forsyth conserva la esperanza de lograr sus fines. Aunque Zuloaga 

desistió de la venta de territorio ante la negativa de Cuevas. está seguro de que ante las 

circunstancias y la presión de Gran Bretaña por el pago de lo que México le adeuda. habrá 

una nueva oportunidad para obtener el territorio deseado s1 cuenta con el dinero para 

ofrecerlo en el momento oportuno. 

Cuando finalmente no logra nada, concluye que el gobierno conservador es inútil, criminal y 

tiránico, "Después de haber pisoteado todo vestigio de la libertad de prensa. tiene en su 

poder las fortunas y la vida de los hombres. sin ninguna responsabilidad legal o 

constitucional ... ". 

Cuevas reclama a Forsyth sus faltas como diplomático, al intervenir en los asuntos internos 

del país y constituirse "en líder de la oposición, induciendo a la desobediencia a una ley 

proclamada", y rompiendo la reserva diplomática. Lo cuestiona sobre los propósitos que 

persigue al utilizar "un tono tan acre" en sus comunicaciones "que no tendría justificación ... 

a:m suponiendo una suspensión o ruptura de las relaciones diplomáticas entre ambos 

;~aíses". 65 

En efecto. en vista de que no habían cedido a sus demandas. Forsyth envía notas insolentes 

al gobierno conservador para propiciar el rompimiento 66 Señala que los territorios en 

cuestión acabarán siendo de Estados Unidos. ya que su población aumenta rápidamente. 

sólo se quiso prevenir su separación con una compra legal. Forsyth suspende relaciones el 

21 de junio y el 15 de julio llega la ratificación a su determinación.67 A continuación buscará 

" Carta de Luis G Cuevas a John Fo~yth. México. 18 de junio de 1858. • ... ¿Cómo se aventuró S.E a 
m;:inifeS1ar tan dead1damen1e que el decreto no se debía aplicar a los ciudadanos de Estados Unidos? .. 
~Cómo podía autonzar una resistencia que obligo a utilizar la presencia de las bayonetas? SE publicó las 
notas ding1das al suscrito no sólo con la inlenaón de promover la desobed1enc1a a la ley. srno aulonzandola y. 
de hechos lales. existen escasos e¡emplos en la h1stona d1plomálica. El suscnto tiene a la v1sla un folleto 
impreso en Estados Unidos.. S E . el Sr Fo~yth. no puede ignorar las razones de alto 1nte1és público e 
1ntemaaonal sobre los cuales se funda la reserva d1plomát1ca· En Manning. op cd. v IX. pp 995 y ss 
"'· Carta de John Fo~yth a Lew1s Cass. Mex1co. 19 de ¡unio de 1858 • daré respuesta inmediata a esta nota. 
refutando los cargos con toao cuidado. llevando la guerra un poco al Afnca a fin de mostrar que todo el 
comportamiento del Sr Cuevas ha sido un;; fatta de alenaon a los derechos y a la ¡ust1e1a haoa Estados 
Unidos Terminare informándole que las relaciones de la Legac1on con el Gobierno de Mex1co serán 
suspendidas hasta que reciba instrucciones • ::n Manrnng. op c1t v IX pµ. 999--1000 
,. Lew1s Cass ordena a John Fo~yth. Washington. 15 de ¡uho de 1858 " .cerrar la Legación de Estados Unidos 
en esa República". después de haber consultado al Procurador General sobre la contnbucion impuesta por el 
Gobierno conservador a ciudadanos de Estados Unidos En Manning. op cit v IX. pfl 253--254 

175 



obtener los territorios deseados negociando ahora con el gobierno liberal.68 

Rotas las relaciones con el gobierno conservador, Forsyth da asilo en la legación 

estadounidense a Miguel Lerdo de Tejada. Aunque está consciente de que el gobierno liberal 

no podia. ni queria vender territorio -ya que no controlaba al país y no había logrado avanzar 

un paso en materia militar-, sabe que su actitud es más cordial hacia Estados Unidos. 

Mientras que el gobierno conservador "está decidido a caer antes que tratar con los 

detestables yankis". Si los liberales suben al poder, considera que la persuasión sería el 

medio más apropiado.69 

Cabe destacar que era una costumbre diplomática aceptada, reconocer al gobierno de facto 

que fuera dueño de la capital del país. De esta forma. Forsyth se justificará ante los liberales 

por haber reconocido al gobierno de Zuloaga. Además, argumentó no haber recibido a 

tiempo el aviso de que Juárez había enarbolado la legalidad en Guanajuato. lo que corno 

sabernos es falso. 

El representante norteamericano comunicó al Departamento de Estado que su retiro se había 

manejado por el gobierno conservador, no corno el de la Legación de Estados Unidos debido 

a agravios recibidos, sino como si su gobierno estuviera inconforme con su desempeño y lo 

retirara para complacer la solicitud expresa del gobierno conservador. 70 

Lerdo de Tejada. "odiado por el partido de la Iglesia", sigue asilado en la embajada, por lo 

que Forsyth terne que se intente violar la inmunidad diplomática de la Legación y ha 

'-' La nota de suspensión de relaciones de Forsyth con el gobierno conservador es hilarante por su tono 
exacerbado John ForS)1h a Luis G Cuevas. México 21 de jumo de 1858 En Mannmg op c1t. v tX. pp 1000 y 
ss Al respecto. Cass comenta a Forsyth el 23 de junio de 1858. que • ... si los ultrajes de esta indole no se 
suspenden y no se da una amplia satisfacción por los ya cometidos. Estados Unidos no titubeara en actuar 
eficientemente para obtener jusl1c1a para dichos ciudadanos • En Manning. op c1t. v IX. pp 251 -252 
'" Cana de John Forsytn a Lew1s Cass. Mex1co 1' de jUhO de 1858 • el presente Gobierno (liberal) no puede 
controlar la snuac1ón polit1ca no ha avanzado un paso desde las primeras v1ctonas de Oscilo (general 
conservador¡ no me es posible considerar que la restauración del pan1do liberal en el Gobierno me¡orara las 
perspectivas para las negociaciones sobre la adqu1s1c1ón de terrrtonos que el Qepanamento desea' pero cree 
·que el pnmer acto del poder liberal sera enviar sus pasa pones a los Mm1st1 os de Francia y Guatemala y al 
Delegado Papal· por su mtervencion a favor del gobierno conservador En Manning. op crt.. v IX. pp 1010ss 

cana de John Forsyth a Lew1s Cass. México 31 de agosto ae 1858 En Manning. op. cit v IX. pp. 1019-
1020 
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"preparado parque y armas". Mientras tanto el ministro de Francia y el delegado papal 

intervienen abiertamente en la política interna en apoyo del gobierno conservador. 71 

Al final de su gestión Forsyth describió a Washington el sombrío panorama de México: • ... el 

comercio ha sido paralizado; el correo suspendido; la guerra civil ha servido para encubrir los 

asaltos. saqueos. asesinatos y violencias de todas formas. Las cárceles están atestadas de 

liberales. Todo el mundo está sorprendido de que haya un gobierno en tan desesperadas 

circunstancias. A mediados de mes hubo un cambio completo de Gabinete. se ha 

mencionado en Palacio la posible venta de territorio y la concertación de un tratado" n 

'.:Carta de John Forsyth a Lewis Cass. México 1' de agosto de 1858. En Manning, op. cit. v. IX. p. 1016 . 
• /bid 

177 



TEsrc: c0v 

Vil. El pacto fáustico. Una alianza para sobrevivir 
}L-'1LL .:.__:_:.!:~- -.. - ._..:.:.:2 ., 

El costo del reconocimiento 

"No hay nacionalidad posible donde no hay 
rentas. ni crédito. m por lo mismo poder· 

Melchor Ocarnpo 

Debido a la leyenda de la riqueza mexicana y a la falta de estabilidad de sus gobiernos. las 

presiones del exterior hacia México habían sido incesantes desde el inicio de su vida 

1ndepend1ente Las potencias de la época le habían regateado el reconoc1m1ento. 

cond1c1onandolo a la firma de trat;;idos ruinosos. donde querían obtener los priv1leg1os de la 

nación mas favorecida en materia comercial. 

/-11 esc1nd1rse el pais en dos gobiernos. todo mundo quería sacar provecho de la s1tuac1ón En 

un pr1nc1p10 todas las naciones que mantenían relaciones con México incluyendo a Estados 

Unidos reconocieron al gobierno conservador por ser el dueño de la capital de la República 

Ante tal s1tuac1ón el gobierno liberal no existía para la comunidad 1nternac1onal. por ello. se 

vio obligado a buscar desesperadamente el reconoc1m1ento de Estados Unidos 

El gobierno liberal estnba encabezado por Benito Juare?. quien en su calidad de presidente 

de la Suprerna Corte ocupo la pres1denc1a del Ejecutivo Federal. tras el golpe de estado de 

Comonfort se91jn lo estatilecia la Const1tuc1ón de 1857 en vigor La cabeza del gabinete 

1uansta era Melchor Ocampo lidm intelectual de esta generación de liberales 

El 30 de enero de 1858 OCétntpo e'; s• 1 calidad de Secretario de Asuntos Exteriores. informó 

a' representante nortearnP.r1r,ano .Jol1n Forsyth. la instalación del gobierno constitucional de 

la República fuera atl l'l cao1t<ol lln t¡;nto se sometia a los revoluc1onanos de la asonada 

moi1tar ' Le expone todils las razonas por las cuales Estados Unidos debe desconocer al 

Melchor Ocampo :iot1f1e<1 a Fo1sylti la iegahdad del gob1enw liberal Guadala¡ara 30 :Je enero de 1858 "El 
Ex¡-,10 Seño1 Presidente esperB que a tos seño1es representantes de las naciones amiga~ nu se les sorprenda 
c.:m las relaciones falsa~ de l.'i lln111aaa prensa oficial de México y que una asonaaa 1rnl1trtr y un hecho 
rf"conoc1do y consumado unrcamente e11 esa Cludad no podra ser nunca considerado supt>nor rn 1gual a la 
expres1on de la gran mnyona del pa15 leg1t1marnente represent;:iaa µorlas autondade~ constitt1cmnales Asi es 
QIJ~ tundandose en la Ley y en el derecho. este gobierno se dinge a S.E el seño1 M1r11stro de los Estados 
Untdos .,. confiando en que seg1J1ra entend1endose únicamente con el mfrascnto. para contmuar las buenas 
relaciones de amistad. que oor su parte de-5ea conservar con los Er.talJos Unidos y con 5u digno representante. 
entre tanto el Supremo Gobierno Const1tuC1Mal somete a los revoluc1onanos y hace des<iparecer de la ciudad 
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gobierno de Zuloaga, ya que asegura que es rechazado por la gran mayoría de la 

República.~ 

Forsyth justifica el reconocimiento del gobierno conservador por haber pasado 49 días sin 

que tuviera noticias de otro gobierno que no fuera el de facto que se había establecido en la 

Ciudad de México. Por lo que siguiendo la tradición diplomática de reconocer al gobierno que 

ocupe la capital. procedió a reconocerlo en respuesta a la nota diplomática que le envió Luis 

G. Cuevas. Secretario de Relaciones del gobierno de Zuloaga.3 

El representante norteamericano argumenta que si no hubiera actuado como lo hizo. se 

hubiera podido interpretar que estaba interviniendo en los asuntos internos de México. 

Aprovecha para reclamar a Ocampo que el gobierno republicano haya abandonado la capital 

a su suerte. 4 

Ocampo replica que es contrario al derecho público universalmente aceptado. reconocer a un 

gobierno de facto sólo por ocupar una ciudad 5 Señala que el cuerpo diplomático acreditado 

no siempre ha reconocido al gobierno establecido en la capital. Y recuerda como al triunfo de 

la Revolución de Ayutla. el propio representante del gobierno norteamericano marchó a 

Cuernavaca a reconocer al gobierno de Juan Álvarez. Ejemplo que fue seguido por todo el 

cuerpo diplomático. Por otra parte. le hace ver que el gobierno constitucional comparte con el 

de México ese trtulado gobierno que no lo es ni de hecho porque se encuentra repugnado. contradicho y 
rerrnt1do oor la qran mayoria de la República" En Archrvo Histórico de la SP.cretaria de Relaciones Extenores 
(en ade1ante AHSRE) exp H/110 (73-0) ·555_59-11 H 29-30 

Melchor Ocampo notifica a Forsyth GuadalaJara 30 de enero de 1858 En AHSRE. exp H/110(73-0¡ "858-
59'11 H 29-30 

El Ministro Forsyth conlesta a Ocampo Guadala¡ara 30 de enero de 1858 · la unica pregunta que determinó 
m1 acción fue ~En donde existe el gobierno de facto de la República? Yo sabia solo de uno m1enlras que 
únicamente me habra llegado el rumor vago e incierto de la existencia de otro (se refiere al gobierno 
republicano¡ M1 deber no me de¡aba alternativa y el 27 del comente contesté a la cornunicaaon del Sr -Cuevas. 
en una nota formal de enterado equivalentemente a un reconocirrnento' El m1rnstro estadourndense ¡ust1fica su 
actuación debido a ~que s1empr(> ha srdo la costumbre del Cuerpo 01plomát1cc1 reconocf'r al Gobierno de la 
Capital' En AHSRE exp Hl110 (73-0) "858-sg· '1 H 31-32 
.:; Forsyth a Ocampo ··pues no 5e llego a e11v1ar rn un t10rnbre m un cañon trepubltcano) para ayudar a la 
soluc1on de tan importante punlo el pueblo del 1n1enor de1aba que la capt1al fuese el campo de batalla en 
donde se dec1d1era cuál seria el gobierno conformandose con el resultado' l/Jid 
' Carta de Ocampo a Mata GuadalaJara 10 de febrero de 1858 En AHSRE. exp H/110 (73- O) "858-59" ¡ 1 
H 27-28 
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norteamericano los mismos principios. que son por los que se debate México, al que 

denomina "desgraciado país"6
, en alusión a la guerra que lo desgarra 

El canciller liberal explica que la demora en la comunicación se debió a la imposibilidad de 

que se estableciera el gobierno legal. por estar el presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación preso en el mismo Palacio Nacional En cuanto pudo establecer su gobierno. el 

primer acto del responsable de las Relaciones E>.1eriores fue comunicárselo al cuerpo 

d1plomat1co. pero el estado de guerra demoró la comunicación con la Ciudad de México 7 

En una s1gu1ente rn1s1va. Ocampo le hace una relación del estado que guarda el país y de la 

legalidad del gobierno liberal. contra la pa.-odia del gobierno conservador. Finalmente. con 

a1gnidad le man:ficsia que el gobierno legítimo "no ruega el reconocimiento que le 

corresponde"' 

Como vimos en el capítulo antenor9
. :a verdadera razón del reconocimiento de Forsyth a los 

conservadores fue ver si ellos accedian a vender una franja de los estados fronterizos y a 

ceder los transites de la frontera norte al Pacífico así como del Istmo de Tehuantepec 

Cuando el gobierno conserv::idor se negó a hacerlo. entonces Forsyth entabló comunicación 

con el gobierno liberal Ahora el reconoc1m1ento al gobierno conservador serviría ::il 

representante norteamericeno para presionar al gobierno const1tuc1onai y negociar su 

reconoc1m1ento a r,amb10 de las concesiones señaladas 

Los liberales requerían el reconocim1erito de Estados Unidos, no sólo por razones políticas, 

sino para sobrev1v1r económicamente Necesitaban urgentemente un préstamo para sostener 

la guerra 

· Cana de Ocampo a Forsyth. Guadala¡ara. 4 de febrero de 1858. James Gadsden fue el pnmero en marchar a 
Cuernavaca pam feltcrtar y "reconocer en su carácier oficial. al Exmo. Sr. Gral. Don Juan Alvarez ... Los demas 
señorc' º"" componian entonces el Cuerpo D1ploma11co. imitaron y s1gu1eron el ejemplo del señor 
representante de los Estados Unidos". Stn reconocer al gobierno de Manin Carrera. establecido en la Capital 
con el namore de Gobierno General de la Nación. igual que usaba Zuloaga En ·"-HSRE. exp H/110 (73-0J "858-
59·•1 tt 35-36 

/bid 
· Ca11a de Melchor Ocarnpo a John Forsyth. Guadalaiara. 22 de fehrero de 1858. En AHSRE. exp. H/110 (73-0) 
"858-59"/1 tt 1301132 

Vid supra r.ap VI. p 171 
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El encargado del Ministerio de Hacienda, Guillermo Prieto, instruye al enviado Extraordinario 

y Ministro Plenipotenciario del gobierno liberal en Washington, José María Mata,10 para que 

negocie un empréstito por la cantidad de 25 millones de pesos, dando como garantía los 

bienes del clero regular y secular. Hace énfasis en que las condiciones para negociar el 

préstamo no deben comprometer la integridad del territorio nacional ni mezclar la nueva 

deuda con ninguna de las que ya se tenían, ni con reclamaciones de ninguna índole; y que 

no se deben ofrecer términos de pago que superaran el ingreso ce las rentas. 11 

Por su parte, Ocampo comenta a Mata la difícil relación con el representante norteamericano. 

Cree que Forsyth se precipitó a reconocer a los conservadores. por estar mal informado, ya 

que por sus ideas no pueden apoyarlos. Urge a su representante a gestionar el 

reconocimiento que es indispensable al gobierno 1
" En sus cartas hay un deio de tristeza y de 

crudo realismo. tanto en su descripción sobre las miserias del pueblo mexicano como en su 

admiración hacia la grandeza norteamericana. Considera indispensable y urgente concretar 

la Reforma 13 para consolidar al Estado liberal y que México sea una nación respetable. El 

proyecto liberal redimirá a la patria 14 Las ideas que manifiesta en esta correspondencia nos 

explican sus acciones posteriores 

Con visión de estadista. Ocampo cree que el gobierno mexicano no debe cuidar C1nicamente 

de su subsistencia y de reducir al orden a sus enemigos. como hicieron todos sus 

José Maria Mata participó como médico militar en la guerra contra Estados Unidos Hecho prisionero fue a 
Nueva Orteans ciudad a la que regresó al ser expulsado por la dictadura santannista En el exilio. ¡unto con 
Bemto Juárez y Ponc1ano Amaga. estrecha sus vinculos con acampo que funge como el maestro del grupo. En 
Brownsville coorgan1Zó con Ocampo la Junta Revo/uc1onana para acabar con Santa Anna y hacer la Refonna 
liberal Se casa con Josefa. la hi¡a de Ocampo Cf Cárdenas de la Peña Ennque (coord ) Mil Personajes en el 
M1h1co del s XIX Mex1co Banco Mexicano Snmex. 1979 - 1981 v 1 

Cana de Guillermo Prieto a José Maria Mala 2 de marLo de 1858 • no vender hipotecar ni de modo 
alguno ena1enar ninguna parte del terntono de la nac1on' ademas de no mezclar este emprestito con ningún 
otro reclamo ae Estados Unidos ni con la aeuaa que ya tiene·· En AHSRE cxp H/110 í73-0¡ "858-59" 11 ti 14 
Ocampo le extendera a Mata un nuevo pode· el 18 de 1urno en Veracruz para negociar un emprest1to por 2 
millones dariao como garantía la hipoteca de los bienes del clero y un porcenta¡e del rend1m1ento de la aduana 
de Veracruz 18 de ¡unio de 1859 En AHSRE exp H'110 (73-0) ··555.59· 11 H 41ss 
·. Carta de acampo a Mata Guadala¡ara. 2 de marzo de 1858 En AHSRE exp H/110 (73-0) "858-59" /1 lf 
27 - 28 
· Para "regenerar" al pais se requiere destruir la "perniciosa influencia del clero 11

, nac1onal1zar sus bienes 
y ofrecenos como hipoteca para obtener un prestamo de Estados Unidos que se pagaría en abonos mensuales 
con los productos aduaneros del At1ant1co y del Pacif1cu -que no de las fronteras que se requieren para otras 
cosas 
., Carta de acampo a Mata Guadala¡ara. 3 de marzo de 1858 • .puede llegar a ser una Nación respetable 
con sólo cuidar celosamente de la conservación de las garantías sociales e individuales .. ,", En AHSRE. 
exp H/11 O (73·0) "858-59" /1. lf 1 Oss 
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1 
predecesores, sino que debe emprender la educación y la mora 1 acf11ef:tocíai'a:·población. 

Desconfía de las masas inertes carentes de carácter, quiere infundirles "el sentimiento de 

libertad, a través del espíritu de la democracia".15 

Está convencido de que cuando México "marche en la misma senda que ellos (se. Los 

norteamericanos). de libertad y progreso. ya no le interesaría (se. a Estados Unidos) que 

fuera una más de las estrellas de su pabellón, se acabarán la hostilidad, el odio racial y nos 

verían como hermanos. Su hermana menor le pide auxilio ... a ella, que es erguida delante del 

mundo. le corresponde dar la mano para que se enderece una hermana menor y 

desgraciada que desea levantarse de su postración y enmendar sus errores: a ella, que por 

todas partes defiende a sus hijas adoptivas como buena madre." Por lo tanto, Estados 

Unidos será la salvación de México. 16 

Baio las premisas anteriores, Ocampo como canciller y Mata como representante en 

Washington. encausaron su negociación con Estados Unidos. El primer obstáculo que 

enfrentan es el de demostrar la legalidad del gobierno, aunque estén fuera de la capital del 

país. asunto que se debate en la prensa norteamericana. 17 

· Carta de Ocampo a Mata. Guadalajara. 3 de marzo de 1858. • ... sentimle.-.lo de libertad que está internado 
en todas las conciencias y que sólo el espiritu de la democracia puede despertar y mover hacia delante ... ". 
En AHSRE. exp H/110 (73-0) "858-59' 11, ff. 10ss. 
·· Carta de Ocampo a Mata. Guadala¡ara. 3 de marzo de 1858. "Los Estados Unidos de América. núcleo en 
derredor del cual se fonnará la humanidad futura. no pueden tener intereses hos11les contra México ni de cd10 
de razas. n1 de emulación de pos1c1ón. m de d1vergenc1as de asp1rac1011es. cuando lo vean n1archa1 P.n la misma 
senda que ellos c.Oué les importará entonces que México forme o no una de tas e~trr.llas de su 1moerec~dt:ro 
pabellón s1 como ellos enarbola la misma bandera de la libertad y del progreso si los !lata en todo como 
verdaderos hermanos s1 no tiene mas intereses que uno mismo. no digo ya contmeriial sino hurnarntano? 
La educac1on pnnc1palmente por el ejemplo de gentes morigeradas e !ndustricr as, n? ~~j in?.rteG mAsas 
que por desgracia fonnan la mayoría de nuestra población Y hablo de la etlucr1c1011 ro~ e1 e¡l!rnptu por ser la 
menos lenta y la umca asequible con la rap1da 1nmrgrac1ón de extranjeros 
Siendo el caracter de la gran mayuria de sus habitantes suave y dócil. mas esr.dso e''=' lo q•.•e r.onv~ndria, 
puede llegar a ser una Nación respetable con sólo cuidar celosarncntH t.ie ID: cun!.ar'.lación de las 
garantías sociales e individuales ... 
se necesita un medio extremo nuevo independiente de todas las rutinas y rnisi.rtas, u•ie ~Pa c:::tptJ7 de 
impulsar el sentimiento de libertad que esta internado en todas las conc1enc1ae y que sólo el espíritu de la 
democracia puede despertar y mover hacia delante ... 
Desde este alto punto de vista de V.E y los hombres generosos de ese pa1s <;Omprenden, es como el 
senor Presidente desea que sean consideradas nuestras relacion~s con esta f·;epublica, le incumbe el 
deber de mostrarse buena amiga con una vecina que le pide auxilio .. : En Al·JSRE exp H/110. (73-0J 
·555.59· 11. ff 1 Oss 
•· El periódico Herald de Nueva York manifiesta su duda sobre la 1eg1tim1dad del gobierno de Juarez por no 
estar en la capital 
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En defensa del gobierno liberal. Mata argumenta al presidente Buchanan que la Constitución 

no establece dónde deben estar asentados los poderes. Asegura que el gobierno liberal tiene 

el apoyo de la mayor parte de la nación y es, por tanto, el gobierno "de derecho y de facto". 18 

Si bien su legalidad provenia en efecto de la Constitución del 57, es muy discutible que 

contaran con el apoyo de la mayoria de la población. 

Buchanan manifiesta a Mata su gran interés por el Istmo de Tehuantepec. así como porque 

se declaren libres los puertos donde acabe la comunicación desde Texas al Golfo de 

California El embajador responde que México estaría de acuerdo en firmar un tratado que 

fuera JUSto 

El representante del gobierno liberal está convencido de que a México le conviene firmar un 

tratado con Estados Unidos por múltiples razones 19 Está persuadido. igual que Ocampo de 

que sólo una alianza con los Estados Unidos se salvaría el país 

enlazaríamos moral y fis1camente a los dos paises y a los dos Gobiernos. en lo cual veo el 

término de las revueltas de nuestro desgraciado país ... 

Tal vez yo estoy equivocado; pero tengo la convicción de que México está forzosamente 

ligado con este pais y que para conservar la independencia y la nacionalidad, es 

necesario adoptar una marcha que esté basada en principios ampliamente liberales que 

satisfagan el interés reciproco de los dos paises, que permita que los dos pueblos se 

pongan en contacto para que conociéndose mejor lleguen a apreciarse y a perder el 

espiritu de agresión el uno, y el espíritu de desconfianza mezquina y de resistencias 

ndiculas el otro 

De cualquier modo. yo creo necesario que el partido liberal inicie esta nueva politica, que no 

sólo es de salvación para et pals, sino que es la consecuencia de los principios que 

proclamamos. " 20 

Con candidez Mata espera que se puedan celebrar tratados basados en principios de 

Just1c1a y conveniencia para ambos paises. '·si en ellos se obliga al gobierno de los Estados 

Carta de Mata al Secretano de Estado y del Despacho de Negocios Ex1enores Washington. 21 de ablil de 
1858 En AHSRE exp H:110 (73-0¡ '·858-59"/1. f. 70 
· Informe de Mata a Juárez Washington. 2 de ¡ulio de 1858 Se podría gestionar el préstamo y "poner coto al 
espmtu filibustero en los Estados del Sur' En B1bl1oteca Nacional (en adelante BN). Archivo de Juárez (en 
adelante AJ) documento 32 

/bid 
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Unidos a reconocer y mantener en esas vías la soberanía de México".21 Tenia esperanza de 

que el gobierno norteamericano otorgara el préstamo de 25 millones de pesos a un interés 

de cinco por ciento anual. 

El presidente Juárez sentía simpatía por los Estados Unidos. pero estaba consciente de que 

había que contener su ambición desmedida. Consideraba que el sistema democrático 

norteamericano era la clave de su gran desarrollo económico; a diferencia de México que. 

dominado por la intolerancia y el autoritarismo. no había salido del caos político y económico. 

Confía en que liada la afinidad ideológica de su gobierno con el de Estados Unidos. éste lo 

reconocerá con lo cual podrían conseguir recursos. De esta forma. el mismo coloso del norte 

velaría por la consolidación de su gobierno, para dar validez a cualquier convenio que se 

firmara. con el interés propio del prestamista.22 Como vemos hay una gran afinidad entre el 

presidente Juárez. su canciller y su embajador. tanto en su idea de la Reforma. como en su 

v1s1ón de Estados Unidos. 

Mata cree que el gobierno conservador atrapó a Forsyth con el "anzuelo" de venderles 

Sonora a cambio del reconocimiento. 

Al mismo tiempo que negocia el reconocimiento de su gobierno, Mata trata de concertar un 

empréstito. primero en Washington. luego en Nueva York. 23 Pese a sus esfuerzos. ningún 

particular quiere otorgar el prést<lmo por la desconfianza hacia el triunfo liberal. 

Por su parte el gobierno no11ean1encano quería ser recompensado por el reconocimiento 

con la venta de BaJa Cal:forn1F.1. Sonora y part;;i de Chihuahua. Quería construir un ferrocarril 

q1Je partiera del oeste de Texas. ;ilra11esara Chihuahua y Sonora para terminar en el Golfo de 

Cal1forn1a. y quería ejercer el durucno de tránsito en Tehuantepec. 

Cana de Mata ~ Juarez. Wa'<i1mu1on. 2 rJe Julio de 1858 En BN. AJ. doc. 32. 
· Cana de Juarez a Pedro 5antac.li~ Veracruz. 3 de agosto de 1858. En Archivos privados de Benrto Juárez y 

Pedro Santac11ia documento 2 
· Cana de Matn al Secretano <.le estado y del Despacho de Relaciones Exteriores, Washington. 20 de agosto 
de 1858 En AHSRF.. exp Hl11 O (n·U) "3';8-59"/1. ff. 65-68 
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Mata manifiesta a Buchanan que el gobierno de Juárez no estaba dispuesto "en ningún 

caso y por ningún motivo" a "enajenar un palmo de territorio", 24 Que la Revolución de Ayutla 

había aerrocado a Santa Anna, entre otras razones, por vender parte del territorio nacional. 

Ante la imposibilidad de Mata de vender territorio, Washington se plantea que ceda 

Tehuantepec. cuyo paso valdría un millón de dólares. uno más para su colonización y dos 

millones más para dos tránsitos de la frontera norte, al Pacífico Con ello el gobierno liberal 

podría obtener recursos para que ganara la guerra. Al recuperar la capital Juárez quedaría 

comprometido a seguir la política que Estados Unidos marcara. abriendo al país a la 

colonización norteamericana y apoyando sus intereses en Cuba ~ 

Entretanto, al no poder conseguir el préstamo. Ocampo ordena a Mata que regrese de¡ando 

las cosas arregladas de manera tal que. en cuanto triunfe el gobierno liberal se pueda 

concertar el empréstito El canciller comprende la oposición de Estadc Unidos y de sus 

comerciantes a firmar convenios con un gobierno no consolidado ~ 

Pero Buchanan ofrece retirar a Forsyth y reconocer al gobierno liberal a la primera 

oportunidad Lo que alienta a Mata. que ingenuamente se considera el autor del rompimiento 

de Estados Unidos con el gobierno de Zuloaga. 

El gobierno liberal difunde la noticia del retiro del representante norteamericano como la 

ruptura de ese país con el gobierno conservador, Por su parte, el gobierno conservador retira 

a su representante27 de Washington y se congratula de la partida Forsyth. que él mismo 

había pedido por sus constantes intervenciones en la política intema.28 

·'/bid 
'' Carta de J M Cazneau a Buchanan Washington 5 de iunio de 1858 "El Sr. Mata. con plenos poderes para 
conseguir d111ero por cualquier medio. excepto la cesión de tem1ono Se ha sugerido que el libre tránsito por 
Tehuantepec, podria valer 1,000,000 de dólares a los Estados Unidos y que otro millón abnrá ese 
esplendido país al uso 1nd1cado a la colomzac1ón n1 el dinero ni la manna compran el poder de la prox1m1dad 
Otro m1llon asegurará ventaias semeiantes de transito por la frontera norte Dos millones más nos 
proporcionarían dos tr ans11os libre al Pacifico y colocarían a Juarez en la ciudad de Mex1co ahí queda 
compromet1do a seguir una política que salve a Cuba · En Archivo Htstonco de Pennsylvarna The Buchanan 
Paper~ Collect10n Cf Tamayo Jorge L Berma Juarez Documentos discursos y correspondencia Mex1co 
Secretaria del Patrunon10 Nacional 1967 v 3 p 452 J M Cazneau era amigo personal de Buchanan 
:·_ Carta de Ocampo a Mata Vera cruz 6 de iumo de 1858 En AHSRE exp H/11 O (73-0) "858-59" /1. ft 38 - 39 
· Manuel Robles Pezuela fung10 como representante de México en Estados Unidos. desde noviembre de 1855. 
continuó en el cargo. representando sucesivamente a los gobiernos de Comonfort y después del conservador. 
hasta agosto de 1858 de1a como Encargado de Negocios a Gregario Barandrarán Mata había llegado en 
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En efecto. a fines de 1858 Forsyth deja el país sin haber podido satisfacer los deseos de su 

gobierno de adquirir más territorio. ya que ni los conservadores ni los liberales habían cedido. 

También fracasó en convencer a su propio gobierno de cambiar su estrategia hacia México. 

Primero Marcy y después Cass hicieron caso omiso de sus recomendaciones de fortalecer 

primero al gobierno liberal. para poder exigirle después la compensación por su apoyo 

Al finalizar el primer año de la guerra civil. el balance para el gobierno liberal era negativo El 

e1érc1to conservador. al mando primero de Luis G. Osollo y después al de Miguel Miramón. 

en compañía de Leonardo Márquez y Tomás Mejía. infligieron sendas derrotas a las tropas 

:.b,,;·CJles 8111 embargo. el distanciamiento entre el gobierno conservador y Estados Unidos 

los era favorable Este aumentó cuando en el mes de diciembre. Zuloaga se apoderó de 46 

barras de plata. propiedad de la embajada de Estados Unidos con valor de $70.000 

No obstante. como no se ve1a el fin de la guerra c1v1I. el presidente Buchanan solicita 

autorización para intervenir militarmente en México. según sus palabras había .. . motivo 

suf1c1ente para el recurso de guerra contra el Gobierno que se encuentra funcionando en la 

Cap1ta! (y para que) el Gobierno de Estados Unidos extienda su protección. durante algún 

tiempo sobre la parte septentrional de !-;onora y Chihuahua. ·· .29 para acabar con la 

inseguridad Ante semejante amenaz:;i de invasión Ocampo ordena a Mata protestar y 

retirarse de Washington 30 El representante mexicano esper3 que el Congreso no autorice 

seme1ante acción por parte del presidente norteamericano. de otra forma presentará su 

protesta y se retirara del país 3
' 

marzo üe- iese En AEMF L-E-1783 110¡ r 139 y 178- 181 
Car1a de Marn al Secrelano de Eslatio y del Despacho de Relaciones Ex1enores Washington. 20 de agosto 

tlP 1858 [r AHSRE exp H.'110 l73-01 '3~8-59'/I tt 65-ó8 
Segundo mensa¡e anual de James i3t>Cl1anH11 Washington 6 de d1ciernbrP ae 1858 "I can imagine no 

poss1ble rt"mP1y far ttiese pv1ls and n:.i modl' of re~;oung law and arder on that remate and unsettled front1er but 
lor ttle Govt--111ment of H1e Umted ~l.?tte~ to assumt a leinporary protectcrate over !he norttiern port1ons of 
Cti1hun' 1·i.J and Sonora and to esiar~:1sh rrnhtary oosts w1thm the same ~nd ttl:s 1 earnestly recommend to 
C ur~gre::;~ Th1~ protect1011 rnay be \r'\:~hdr3Nn as soon as local govemment~ shall be establ1shed in these 
Mf'x:1can States capable of pertorrrnng the11 dutte~ to the United States rus1rainmg tne 1awless and preserv1ng 
PC'ace along \íit' bo1de1· En A comµllat1ofl of the /\Aessr-Jges and Paper::, uf t11e Pres1dents Washington Bureau 
ol N~t1~11a1 uteratura 1912 v IV pp 3043-3060 

Car!a de Ocarnpo a Mata Palacw Federal. Veracruz 21 de d1c1em!: .. ne (1t 1858 ~ aprovectlando como 
prelexto la 111segundad en que se hallan sus l1mnes con nosotros por la par1e de Sonora y Chihuahua se retire 
dP ec,a Legac1011 pero no '1n protestar contra el abuso de poder En AHSRE exp H/100 (73-0) "858-59' / 1 
1 127 

Cana de Mata al Ministro de Relaciones Extenores. Nueva York 4 de enero de 1859 En AHSRE. exp H r 
186 



A pesar del rompimiento con el gobierno de Zuloaga, Buchanan mantenla relaciones con el 

antiguo Ministro Robles Pezuela. con objeto de ver cuál de los dos gobiernos le venden 

Chihuahua y Sonora. Por ello titubea en reconocer a Juárez, pues cree conveniente esperar 

a ver qué ventajas puede sacar. Resuelve enviar a México un agente confidencial. William M. 

Churchwell, para tener información precisa y resolver en definitiva. 

Mata avisa que se hacen preparativos para separar a Sonora e incorporarla a Estados 

Unidos: " .. especuladores de (Washington) y de Nueva York, se han unido con el objeto de 

enviar emisarios al Estado de Sonora, cuyo primer objeto debe ser comprar tierras, denunciar 

minas. estableciéndose en el pais ... (y) aprovechar la primera oportunidad que se presente 

de derrocar al Gobierno Constitucional del Estado .... (para) proclamar la independencia de 

Sonora del resto de la República, a que seguirá después la agregación a Estados 

Unidos. .. ~: 

También informa alarmado a Ocampo. que se comenta entre el cuerpo diplomático 

acreditado en Washington que el gobierno conservador enviará a Robles Pezuela con una 

Jugosa oferta Le pide que vea cómo impedirlo. 33 

Pero el general Robles Pezuela34 se había adherido al Plan de Navidad en contra de Zuloaga 

y a favor de M1ramón Robles se hizo cargo del Ejecutivo del gobierno conservador. de 

diciembre de 1858 a enero de 1859. y no regresó a Washington. El incidente terminó cuando 

el propio M1ramón reinstaló a Zuloaga en la Presidencia. para que siguiendo las 

formalidades se la entregara un mes después. Cabe destacar que Zuloaga quiso recurrir 

durante su mandato al auxilio de Napoleón 111 para contar con un cuerpo militar de franceses 

que le auxiliara 

110 (73-0) "858-59" / 1. f 128 
" Carta de Mala al Secretano de Estado y del Despacho de Negocios Extenores. Washington. 21 de diciembre 
dE' 1858 En AHSRE. exp H/110 (73-0) "858-59"/1 f 126 
" Carta de Mata a Ocampo. Washington 24 de d1c1embre de 1858 • porque se le había asegurado que 
Robles Pezuela estana aqu1 dentro de pocos d•as con propos1c1ones muy favorables a ese país -la venta de los 
Estados de Chihuahua y Sonora- Los armgu,, de Robles -el Cuerpo D1plomat1co- son los que han drcho 
esto• Por lo q~~ exhorta a Ocampo a hacer argo para detenerlo ·vea usted qué pueden hacer allí, para 
rrnpedir la vernúa de Robles • En Archivo Hrstorrco lnstnuto Nacional de Antropología e Historia (en adelante 
J'IHINAHJ 2' sene de papeles suello• regaio 8. no 2-5 
- Robles Pezuela s1guio combatrendo a los lrberales hasta que Zaragoza 10 fusiló en 1862 

187 



TESm cnN 
FALLA º1)E ·.<:;EN 

El Imperio francés cobraba fuerza como árbitro de la política europea Apoya la unificación de 

Italia contra el Imperio austro-húngaro. toma bajo su protección al Papa Pío IX y lleva su 

eiérc1to hasta Indochina. Mientras. el Imperio británico logra la incorporación de la India a sus 

dominios y obliga a China a abrir sus puertos a los países europeos. lo que hace crecer la 

urgencia de contar con una comunicación interoceánica. En el año de 1859. se organiza la 

compañía francesa para construir el Canal de Suez 3s 

En este escemmo 81Jchanan quiere asegurarse de tener la hegemonía de la comunicación 

interoceánica en América Como ya Tehuantepec estabFJ fuera del Clayton-Bulwer. había 

que establecer un protectorado en México antes dP. que lo hiciera t=rancia. 

Era vox popu/1 que a la guerra civil se sumaría una intervención exterior El país se 

encontraba literalmente a dos fuegos, entre Estados Unidos y las monarquía:; europeas 

Ante las presiones que sufría el gobierno constitucional. 36 el p.-es1dente Juárez declaró que "a 

los amagos de la fuerza debe contestarse con la fuerza··. que "México debía prepararse para 

rechazar toda agresión' .37 Aunque por su precaria situación et gobierno liberal sabía que 

tenia que evitar cualquier enfrentamiento con el extriinjero 

Entre un protectorado francés o uno norteamerici!no 

A prtnc1p1os de 1859 llegó a Vera::ruz el agente confidencial nrJrtaetmertcano W1ll1am M 

Churchwell. 38 para plantear a Juárez las demandas con las 'lL1e le otorgaría el 

En cuanto a comun1ce1c1ones se refiere se tiene el pnme1 cable lslegráfico entre Gran Bretaña y Estados 
Untdos y se d1s<:fian los primeros vagones de lu¡o para los ferrocarnles por el noneamencano Georgt Pullman 
" En octubre de 1858 

Palacio Nacional Veracruz 31 de octubre de 1858 En Pola M1sce;ii11ea B1bllornca Refonmsta México 
1906 V VIII p 7Rss 
· Con ObJeto de tener noticias f1ded1gnas sobre /ns sucesos mexicano~ el gobierno <Je Buchanan nombró 
Agente Especial a Wtlltam M Churchwell y estas fueron sus 1nstruccctones cana de Cass a Churchwell 
Washington 27 de d1c.ernbre de 1858 ·1n !he abscense al a d1plomat1c agent al the United States in 
Mex1co, !he Presiden! is desirous ol availing h1mself of your serv1ces as a spec1al agent 1n thal Repubhc, 
for the purpos~ 01 111qL11nng mto ttle state and prospects of 1ts va:-:ous péH11P~ an:J fén.:t1c•ns and ol rei ... ortiny to th1s 
Department the rPsuHs ut your observatrons You are aware thal Zu1oa9a is 10 µosses1011 o1 the cap1ta1 ano ol 
other 1mponan1 part' ol the Republtc Vera Cruz 011 the contrar; 1s 1mdc·rs10od to be st1ll and Tampiro was unt1I 
recently in the possess:on of the fnends of Juarez who may also predom1nate 111 the extreme south and north of 
the Republ1c You w1ll be d11tgent ad accurate in ascenam1119 ;uch lacts as may enable us 10 lonn correcl 
op1111ons for our gu1dance in our future relat1onss w1th tha: country' En Manning W1ll1am R D1p/omat1c 
Conesponclence of !l1e Umled States (/nteramencan Affairs 1831-1860) Washington. Carneg1e Endowmen lor 
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reconocimiento. Querían "el derecho perpetuo de tránsito desde El Paso hasta Guaymas en 

el Golfo de California y de un punto del Río Grande a otro punto de dicho Golfo ... para 

construir un ferrocarril a través de los Estados de Sonora y Chihuahua, ... así como el 

derecho perpetuo de vía a través del Istmo de Tehuantepec". 39 Deseaban también la 

península de Baja California, que desde la perspectiva norteamericana formaba parte de la 

Alta California y no tenía valor para México; en cambio era de gran valor para Estados 

Unidos, pues aseguraria el control comercial del Pacifico. 

En su entrevista con Ocampo y Lerdo, Churchwell tuvo la impresión de que estaban 

dispuestos a aceptar las condiciones planteadas y procedió a elaborar un proyecto de 

protocolo. así como un informe favorable para que se otorgara el reconocimiento 40 

Es evidente que Churchwell les precisó que el posible reconocimiento estaba condicionado a 

que se accediera a las demandas ya presentai::ias en ocasiones anteriores. Los funcionarios 

tuvieron que aceptar negociar sobre estas bases; sin embargo, Ocampo elude con argucia 

firmar el protocolo. 

El canciller iuarista dejó creer a Churchwell que aceptaban sus condiciones para obtener el 

reconocimiento y después negociar el tratado. Los detractores del gobierno liberal aseguran 

que se comprometió a todo. incluyendo la venta de territorio, y que firmó el protocolo 

correspondiente Como no existe ningún documento firmado. es imposible probarlo No 

obstante. a iuzgar por la correspondencia y por el tratado firmado, como buen negociador. 

Ocampo trató de obtener lo mas y dar lo menos Pero tuvo que mostrar su d1spos1c1ón para 

1nic1ar la negoc1ac1ón 41 

lnlemat1onal Peace. 1937 v IX. pp 255-256 
·. En nola d1plomá11ca de McLane a Cass Veracruz 4 de abril de 1859 En AHSRE. exp 111.' 352 (72 73¡ 1 / 4. tt 
160-169 
' Cana de Cass a Churchwell Wash1ng1on 27 de d1c1embre de 1858 Cass había manifestado a su agente 
especial que "The liberal pany in Mex1co has our heany sympathy and we are d1sposed lo g1ve 11 any moral 
suppon wh1ch may resull lrom our recogn1t1on ol 1ls supremacy • Ello unido al mlorme de Churchwell de que el 
gobierno de Juarez estaba dispuesto a ceder en sus demandas llevo a que Estados Unidos reconociera al 
9.obierno instalado en Ver a cruz En Manrnng op c1t v IX pp 255-256 
· Postenonnente el representante de Estados Unidos Roben McLane. escribe que en su enlrev1sta con 
Ocampo evrto menc1onar1e expliatamente los comprorrnsos por el contra1dos con Churct1well como s1 hubiera 
habido un pacto para man1ener1os en secreto Cana de Roben McLane a Lew1s Cass Veracruz 7 de abnl de 
1859 ·1 adaed two or three suggest1ons ol my own m lhe same spmt as !hose reponed by Mr Churchwell. (Oul 1 
carelully avo1aed any int1mat1ons that he The M1nister ol Fore1gn Affa1rs h1msell had s1gned the memorandum. 
transmrtled to me Presiden! in Mr Churchwell's letter under date ol the 22··' Feb'y 1859) · En Mannmg. op. cit. 
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En todo caso ya sea que haya sido sólo un Memorándum que no requiere estar firmado o un 

Protocolo que normalmente sí se firma. el hecho es que este documento sirvió de base para 

la negociación posterior del tratado. Transcribimos a continuación los puntos centrales de la 

Minuta del Protocolo entre Ocampo y Lerdo de Tejada con Churchwell: 

1 - En vista de la. situación del territorio de la Baja Califomia, ... el gobierno Constitucional 

consentirá en traspasar la soberanía sobre dicho territorio a los Estados Unidos por una 

remuneración que después será convenida entre las partes contratantes. 

2 concederá igualmente a los Estados Unidos los derechos de vía ... 

1.- De El Paso a Guaymas, en el Golfo de California; 

11.- De algún punto del Rio Grande a Mazatlán ... además, concederá a las compañías que 

designen los Estados Unidos secciones de tierra a uno y otro lado, con una extensión de 

1 O leguas cuadradas ... será protegida, .. de indios hostiles,. .. [por] tropas mexicanas o de los 

Estados Unidos 

3 los fondos que Mex1co recibirá de los Estados Unidos ... tendrán el propósito de extinguir la 

deuda de México para con los tenedores ingleses de bonos .. . 

5 - Habra perfecta rec1proc1dad en el comercio ... 

6 - Ningún derecho de tránsito se cargará a los articulas de un país, que pasen a través de 

otro ... 

9 - Se añadirá una estipulación en el caso de ejercerse los derechos de via, el gobierno de 

México se reserva el derecho de formular un tratado especial aplicable a casos de guerra" •: 

Debe considerarse que el gobierno liberal estaba en un momento crucial. Miramón sitiaba 

Veracruz. por lo que el gobierno iuarista necesitaba que Churchwell supusiese que los 

pp 1037-1044 
•· Pliego confldenc1al de Churchwell a Bucnanan. 22 de febrero de 1859 En Carreño Alberto Maria La 
d1plomac1a e>traord111a11a e11tre Mex1co y Estados uniaos México Jus. 1961 V. 11 pp 161-162 Transcripción 
·1° In v1ev.- of tne srtuat1on of the terntory of Lower California, the Const1tut1onal Government shall consent 
to transfer the sovereignty over trie said terntory to tne Unrted States for a consideration wh1ch snall be 
thereatter agrePd upon by contracting part1es 2° shall llkew1se concede to tne Urnted States the nghts of way 
or trans1ts across tne Mexi"'1n t:·n1tory 1··· trom El Paso to Guaymas on the Gulf of Calltorrna 2· 0 from sorne 
pomt on the R10 Grande to Maa•lan Mex1co snall :urtnem1ore ¡¡rant to comparnes to be des1gnated by the 
Un1ted States alternate sect1ons of land of 1 O lea¡¡ues square eacn snall be protectea against the 
depreaat1ons ot nost1le lnd1ans. by Mex1can tronps ar of those o< the Urntpd States 3° thE' tounds wh1ch 
Mex1co snall rece;ve trom tne United States tor the purpose al ext1ngu1sh1ng the indebtedness ol Mex1co to 
Bnt1sh bondholaers 5° Ttier e shall be perfect rec1proc1ty in commerce 6° No transit dut1es shall be levied 
on the articles of the one countiy passing through the other 9° A st1pulation snould be added ttiat 1n cases 
ot the exerc;¡se of tne ngnts c;f way tne Govemment of Mex1co reserves to 1tself the nght ot mak1ng a spec1al 
Treaty aopl1cable to a state of nost1ht1es· La transcnpc1ón del documento se hizo de la copia facs1m1lar que 
publicó Carreo'\o Cf Tamayo op c1t v 3 pp 515 - 516 
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puntos contenidos en el protocolo serian aceptados. 43 

Churchwell hace también un detallado informe político sobre la situación de México. Señala 

que revoluciones intestinas lo han envuelto en la anarquía de la que sólo podrá salir si cuenta 

con ayuda del exterior. Por lo que recomienda una acción inmediata o "México perderá 

inevitablemente su nacionalidad" 

Aunque "hablando estrictamente ninguno (ni liberales, ni conservadores) tienen el derecho de 

arrogarse el titulo tan digno de Gobierno", ya que "no hay más que una parcial observancia 

del orden·· Calcula con optimismo que el Partido liberal cuenta con el apoyo de 16 estados 

de un total de 22. que "más de s,..;1e décimas partes del total de la población desean el triunfo 

del partido const1tuc1onal". pero por falta de recursos materiales. no ha podido restablecer su 

gobierno en la Ciudad de México 44 

El gobierno conservador. según el informe de Churchwell. tiene "la as1stenc1a que obtiene del 

clero" y el control sobre seis de las 22 provincias. de ahí que se considere indispensable 

separar a "la corrupta Iglesia del Estado y nacionalizar su vasta propiedad de 

$3.000.000.000" Hasta que esto se realice. ningún gobierno opuesto al clero puede 

permanecer en el poder. 4 s 

Señala la división existente entre los lideres del Partido conservador y ve una creciente 

popularidad en el Partido liberal. Supone que el cerco de M1ramón sobre Veracruz hará que 

el gobierno de Juárez se doblegue a las duras condiciones que le impone para reconocerlo. 

Está persuadido de que cederá a cambio de una buena remuneración. 

El agente norteamericano describe a Juárez como un político "tímido y desconfiado enérgico 

e incorruptible" que "escucha con respeto. pero no tiene influencia sobre sus Ministros" 

Según Churchwell Ocampo tenia el más absoluto e ilimitado control de la situación, es 

Es un documento desaparecido de los archivos de Estados Unidos Manrnng publico la cana pero no el 
Memorándum 
"' Cana de Churchwell a Cass. Veracruz. 8 de febrero de 1859 En Manning. op c1t v IX p 1024ss 
" Carta de Churchwell a Buchanan (confidencial) Vera cruz. 22 de febrero de 1859 En Archivo de la Sociedad 
H1stónca de Pennsylva111a ten adelante ASHP) The Buchanan Papers. co11ect1on (en adelante BP). caia enero
tebrero. exp 1 O 
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de "gran inteligencia natural, .talento y erudición, es inflexible e impaciente ante la 

oposición y honesto". 

Churchwell ensalza a Miguel Lerdo por ser proyanqui; le parece el estadista más equilibrado. 

de mente "más práctica''. conocedor de toda la historia política y comercial. digno de 

confianza. Desde que estuvo refugiado en casa de Forsyth, los norteamericanos le tienen en 

muy alto concepto. Tal simpatía coincide con la apreciación de Mata. quien está esperanzado 

de que Lerdo consiga el préstamo en Estados Unidos, por su buena fama en ese país 46 

Concluye que Juárez es el presidente legítimo y Mirarnón el que usurpa violentamente el 

poder. por lo que no hay razón válida que les impida sostener relaciones con Juárez en 

Veracruz como si estuviera en la Ciudad de México. 

Cabe recalcar que a la vez que recomienda que se le dé el reconocimiento a Juárez. 

cuns1dera que la coyuntura es prop1c1a para establecer un protectorado norteamencano en 

México "Si les hacemos creer que somos demasiado justos para aprovecharnos de un 

pueblo tan dividido y debilitado ... nos adoptarán como su virtual protector · 47 

Church•Nell con5idera que ante la desmoralizadora situación en que se encuentra el gobierno 

const1tuc1r,nal sólo el reconocimiento de los Estados Unidos lo colocará en posesión de la 

r:aµrtal para gobernar a sus ocho millones de personas. y México puede convertirse en un 

protectorado nurteamencano indirecto. regulando su polit1ca 48 

El a;¡ente norteamericano encuentra que existe entre ambos paises '·una completa identidad 

de intereses comerciales. políticos y sociales" y aunque ·es verdad que segulriamos 

prosµeranrlo aunque México fuera borrado de la faz de la tierra'', un amplio 

intercambio comercial seria provechoso para Estados Unidos necesitamos sus 

metales preciosos y sus productos tropicales [y) México necesita la ayuda material de 

casi todos los articules" 49 

·" Carta de Churci1well a Buchanan (confidencral) Veracruz. 22 de febrero de 1859 /bid 
·• Carta de Churr.hwell a Cass Veracruz. 8 de febrero de 1859 En Mannrng. op cit .. v IX. p 1024ss 
,. Carta de Churchwell a Buchanan (confidencral). Veracruz. 22 de febrero de 1859 En ASHP. BP. ca¡a. enero -
lebrero exp 1 O 
'• Carta de ChU1Cf1well A Cass. Veracruz. a de lebrero de 1859. En Mannmg. op cit V IX. p 1024 y SS 
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Está convencido de que hay que aprovechar la dificil coyuntura que atraviesa el país para 

concluir un tratado que asegure a Estados Unidos la península de la Baia California. que 

tiene recursos agrícolas y minerales más valiosos que la Alta California. Así como el derecho 

perpetuo de tránsito desde El Paso hasta Guaymas. en el Golfo de California. atravesando 

los estados de Sonora y Chihuahua, y también el paso interoceánico por Tehuantepec De 

esta forma Estados Unidos aseguraría su comercio con Australia. China. Japón y las Islas 

Sandwich. 50 

Al analizar la situación económica mexicana, Churchwell señala que se ha visto tan 

endeudado "por sus despilfarros", por lo que "le ha sido preciso hipotecar su herencia·· 

Calcula la deuda interna y externa de México en $120,000.000. Destaca que la deuda 

inglesa "es como una rueda de molino atada al cuello del pobre y div1d1do México · 51 

Bajo el nombre de la Convención Británica "México se ha privado de sus derechos aduanales 

para usarlos exclusivamente en la gradual extinción de la deuda británica Los acreedores 

han tenido la pretensión de intervenir en los asuntos internos: al grado de ordenar a los 

funcionarios mexicanos a rebajar los derechos Esta deuda debe ser cancelada con la 

porción de los fondos que pueda obtener México de los Estados Unidos. de esta manera 

recuperaría la libertad de los derechos de aduana mexicanos".52 

Con los bienes de la Iglesia debía liquidar su deuda interna y el resto de la externa. Destaca 

la gran rioueza mineral de México y la importancia de su gran comercio interno y cómo el 

comercio externo se encuentra paralizado por la guerra. 

Churchwell completa su informe político advirtiendo que "el Ministro francés De Gabriac es el 

conseiero de Miramón'·. y que el Ministro inglés Otway, asume una actitud hostil al gobierno 

iuarista. "por el reconocimiento demasiado apresurado del Gobierno de Zuloaga". pero 

,, lbtd 

'· En 1849 Inglaterra concluyó un Tratado la consecuencia es que el interés vencido sobre la deuda inglesa ... 
r_a llegado a una suma de más de 55.000 000 y aa lugar a manrfestacmnes hostiles .. • lbtd. 
h Carta de Churchwell a Buct1anan (confidenc1al1 Veracruz. 22 de febrero de 1859. En ASHP. SP. CBJa: enero -
febrero exp 1 O 
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estaría dispuesto a aceptar la actitud asumida por Estados Unidos frente a México .. " 53 

Considera "que Inglaterra no tiene segundas intenciones sobre México sino que está 

ansiosa de verlo •.• bajo la guia" de Estados Unidos. 

Por otra parte no ve ninguna "esperanza de reconciliación" con el partido "reaccionario o 

clerical", así que no les "queda más alternativa que reconocer al gobierno de Juárez .. "No 

perdamos más tiempo", apremia. 54 El gobierno liberal es el aliado en la gran causa de la 

libertad constitucional" de Estados Unidos. 55 

Churchwell concluye que Juárez sólo lograría triunfar y conseguir recursos, con el 

reconocimiento de Estados Unidos. ya que con las aduanas intervenidas por Francia y Gran 

Bretaña. no tiene posibilidad de subsistir; por lo que la guerra se prolongaría y las potencias 

europeas intervendrían a favor de los monarquistas y el clero católico. 56 Estados Unidos "es 

el único gobierno en el mundo del que puede esperar un estimulo amistoso". Informa que el 

solo rumor del posible reconocimiento norteamericano al gobierno de Juárez. ha dificultado a 

Miramón sacarle dinero a los curas y ha infundido ánimo a los liberales. 57 

De acuerdo a sus instrucciones, Churchwell insiste en adquirir la Baja California y 

perfeccionar los tránsitos de Nogales a Guaymas, de Monterrey a Mazatlán y en el 

Istmo de Tehuantepec. Mientras Ocampo confía en que gracias a los informes de 

Carta de cnurchwell a Cass. Veracruz. 21 de febrero de 1859. En Manning. op. cit .. v. IX. p. 1030. 
'·'Carta de Churchwell a Cass. Veracruz. 8 de lebrero de 1859. En Manmng. op. cit .. v. IX. p 1024 y ss . 
• , Cana de Churchwell a Buchanan (confidenc1al). Veracruz. 22 de febrero de 1859 En ASHP, BP ca¡a: enero -
febrero exp 1 O 
'' Informe de John Black a Mclane. México. 1' de mayo de 1859 "Among lhese schemes none is more dear to 
the clergy than that of procunng European intervent1on on the afla1rs of Mex1co In times past these m1msters 
(more espec1ally the French min1ster) have lent their support to th1s measure. and. 111s sa1d. nave always held up 
to their governments. asan excuse far these acts. "the dangerous designs of the Colossus of the north', en· 
Apend1ce documental doc 2 
'· Carta de Churchwell a Cass. Veracruz. 8 de marzo de 1859 "All they have required far the last s1x montt1s. in 
oraer to secure their certain success and the complete tnumph of liberal and constrtut1ona1 pnnc1ples. has Deen 
the recogmt1on of their Government by the Umted States By such recogn1t1on they would be enable to ra1se 
money concentralP their forces and lake possess1on of the capital. the Powers. unfnendly to the extens1on of 
l1Deral pnne<ple on tn1s continent have lef1 nolhing undone to encourage the rebell1on of the monarch1sts and 
Reman Cathohc Pnests 
Tne recent interterence upan the part of France and Great Britain w1th the Mex1can Customs al Vera Cruz - the 
in¡unous effects of wn1ch are beg1nning to be felt Dy th1s Government - largely to decrease the 1mpons 
That the liberal party w1ll succeed finally even w1thout the a1d of the Unrtec States. 1s beheved by many. but the 
constan! interference of other great Powers to weaken them and strengthen their enem1es iray¡n:tnglhec:Mwa: 
The idea that !he Unrted States were about to recogmze the Juares Government. has had a good effect in 
cheenng up th1s forces. and in making rt more difficull for Miramon to bleed the Palace cormorants and unt1e the 
purse - stnngs of the Pnests al the Crty of Mex1co .. :. En Manmng, op. cit .. v IX. pp 1035-1036 
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Churchwell, el gobierno liberal será reconocido.58 

Aunque el gobierno norteamericano todavía no había dado el reconocimiento oficial al 

gobierno liberal, con motivo del sitio que prepara Miramón sobre Veracruz,59 el comandante 

Tworn del barco Saratoga, anclado frente al puerto, ofrece al presidente Juárez que se 

refugie en su nave, en caso de un ataque enemigo. Como Juárez acostumbraba, en el propio 

original escribió la nota de respuesta en el sentido de que no podía hacer uso de "la oferta 

porque mi deber exige que esté entre mis compatriotas".60 

Si la situación del gobierno constitucional en Veracruz era próxima al colapso. la situación de 

sus rt.presentantes era peor. No recibían ningún estipendio para sobrevivir. como se queja 

Mata en diversas ocasiones.61 A ello se sumaban las diferencias entre liberales. puros y 

moderados. Ezequiel Montes refiere: "Atravesamos una época de desconfianza y temor: pero 

mis antecedentes responden de mi conducta (para] desvanecer.. el concepto que usted 

expresa contra los moderados. ".62 

Mata avisa que no ve probabilidades de obtener un empréstito privado sin lograr el 

reconoc1m1ento de Washington Por lo que está de acuerdo con Ocampo en negociar un 

tránsito por Sonora. para conseguir algunos recursos por la concesión. Este es un dato 

s1gnificat1vo para saber lo que estaba pensando Ocampo, porque existe muy poca 

documentación del canciller ¡uansta 63 

Ca11a de Melchor Ocampo a Mata. Palacio Federal. Veracruz. 21 de febrero de 1859. En AHSRE. exp. H 1 110 
¡73.0¡ ·555.59· / 1 f 75 
y Carta de T Twonr a Juárez. Vera cruz 14 de febrero de 1859 En BN. AJ. doc 52 
... La carta oficial de respuesta fue redactada en los s1gu1entes términos Carta de Juárez al Capitán Twortr. 
Veracruz. 19 de febrero de 1859 "Agradezco profundamentr· la oferta generosa que me hace y conservaré 
siempre en m1 corazón esta muestra de aprecio que us1ed mí •s1rngue Sr se realiza el s1t10 de esta ciudad. no 
podré h ~er uso ael favor de usted porque m1 deber exige qu~ yo esté entre mis compatnotas para dictar las 
med1d;i,. que tas crrcurrstanc1as demanden· En BN AJ doc 53 
•· Hab1a d1v1s1on y conflicto entre los liberales puros concretamente entre Ocampo y Lerdo Te~· .n visiones 
distrntas tanto de la ronna de hacer la Refonna como de su pos1c1on lrente a Estado~ Unidos Lerdo estaba 
convencido de que sm la oec1d1da ayuda nortearnencana no podrían ganar 
': En enerc de 1858. Ezequiel Montes se nego a entregar los. archivos al representante del gobierno 
conservador en Roma y los deposita en casa de los ·señores de Torlonra y Compañia de Roma •. En Carta de 
E Montes a Ocampo 5 de febrero de 1859 En INAH. 50-M-47..;; 
<c:· Carta de Mata a Ocampo Nueva Yorl< 19 de febrero de 1859 "Estoy completamente de acuerdo con usted 
en lo relativo a la via de tránsito por Sonora y aun creo que el Gob1emo puede sacar algunos recursos por 
esta concesion • En AHINAH 2" sene de papeles sueltos. lega¡o 8. 
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Entretanto, el gobierno liberal es acosado por ingleses y franceses que exigen el pago de la 

deuda primitiva inglesa y las Convenciones pendientes. Demandan que sus cónsules. 

vicecónsules o agentes especiales intervengan en las aduanas, reba¡ando los derechos del 

arancel. Ocampo tiene que ceder para alejar, por lo menos temporalmente, "la proximidad de 

las hostilidades ... ". 64 

Al finalizar su misión en México, Churchwell regresa a Estados Unidos y emprende un 

negocio personal. actúa como intermediario o "coyote" de agiotistas para gestionar un 

préstamo privado al gobierno mexicano, que no se llegará a concretar. 

A principios de marzo de 1859, Mata está preocupado por la indecisión de Buchanan, para 

otorgar su reconocimiento. así como por su dificil situación pecuniaria que lo obligará a 

separarse de su cargo, por no tener ya recursos para sobrevivir.65 

La razón de que Estados Unidos titubee, es que después. del optimista informe de 

Churchwell. se reciben las noticias de importantes triunfos del ejército conservador, y que 

M:ramón habia llegado al puerto de Veracruz con 5 mil hombres y 40 cañones. Lo que 

provocó que el presidente Buchanan reuniera a su gabinete, preocupado por reconocer a un 

gobierno que podía desaparecer.66 Por eso decidió designar un Ministro con las facultades 

necesarias para dec1d1r a qué gobierno se reconocia. 67 

Historia de una negociación diplomática 

A fines del mes de marzo de 1859. Mata informa a Ocampo que Robert Milligan McLane.68 

º"Carta de Ocamro a Mata. Palacio Federal. Veracruz. 3 de lebrero de 1859 En AHSRE, exp. H/110 (73-0) 
·e5s.59· 1 1. tt , 50-151 
·· Carta de Mata a Ocampo. Washington. 8 de marzo de 1859. En AHINAH. 2" serie de papeles sueltos, legajo 
8 
•· Carta de Mata a Ocampo Nueva Or1eans. 31 de marzo de 1859 En Ocampo. Melchor. Obras Completas. 
México Com11e Edrtorral del Gobierno de M1choacan 1986. (selec pról y notas de Raúl Arrecia Cortés). t. V. p. 
23 
' El 7 de marzo de 1859 desrgnó M1111stro al senador Roben M Mclane 
~- El emtia1ador noneamerrcano era nreto del Coronel Allen Mclane Que luchó por la independencia en 
Frladelfia. 1unto con John Forsy1h Su brsabuelo cambro el namore de Maclean a Mclane Su padre el 
abogado Lou1s McLane fue un polilrco prominente del partrdo democrata Drputado Senador Emba1ador en 
Inglaterra Secretano del Tesoro y de Estado. con el presidente Andrew Jackson El padre de McLane defendro 
el pnncrpm de una tanta de rmpuestos protecc1onrsta de la industria amencana Y fue autor de un proyecto de 
ley aprobado poi el Senado y votado por el pres1de111e Jackson. comra la posición de John C Calhoun y Henry 
Clay. que provocó el movrm1ento de Carolina del Sur Cabe mencionar estos anteceaentes porque nuestro 
personaie comparte completamente las pos1c1ones políticas de s.i padre El presidente Polk lo nombró 
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amigo intimo de La Sere,69 ha sido designado nuevo embajador de Estados Unidos en 

México. 70 Robert M. McLane era hombre de cultura y experiencia política y diplomática. Su 

misión seria verificar la viabilidad del gobierno de Juárez, y de acuerdo a ello reconocerlo.71 

Entretanto el representante del gobierno conservador, Gregario Barandiarán, no fue recibido 

por el gobierno norteamericano, se sabe que McLane había ido a constatar la información 

que tenían respecto a que Juárez era el gobierno más fuerte y en consecuencia le darian su 

reconocimiento. n 

Las instrucciones a McLane son precisas, debe firmar un tratado que incorpore todos los 

puntos de Churchwell. los dos tránsitos en el norte y el del Istmo, incluyendo el paso de 

tropas Todo por 10 millones de dólares, de los cuales descontarían las reclamaciones El 

Secretario Cass advierte a McLane estar a la expectativa: ya que aunque tiene simpatía por 

el gobierno de Juárez. dada su ideología liberal y su política amistosa hacia Estados Unidos, 

parece que sus opositores del partido de la Iglesia están meior organizados En todo caso 

hay que reconocer al que convenga 73 

Emba¡ador en Gran Brelaña El padre de McLane fue también presidente de la Compañia de Ferrocarnles de 
Balt1more y OhlO Cf McLane Robert M Memorias (Remmiscenses) 1B27 - 1897. Mex1co. Ed1tonal José Ma 
Cajica Jr. 1971 163pp 
~- La Sere era el gobemadar dt: Nueva Or1eáns 
· Jua1ez hubiera quendo que Sé namorara mm1stro a Churchwell por haber entablado una buena relación con 
el Cuando Mata recibe la recomendación de que bu!>Que que Churchwell sea nombrado Ministro 
P1e111potenc1ano ya se hao1a 11omorado a McLane Ademas de que tampoco habna ood1do influir en la deas1on 
Mata refiere en su carta del 31 de marzo que no había sido cierto el rumor de que fuera buscado por el gobrerno 
de los Estados Unidos en Washmglon para reconocer1o pues el se encontraba en esa ciudad opor1unamente 
.. Ver semblanza b1ográf1ca de Roben M1ll1gan McLane 
· Carta de Gregono Barand1aran al M1111s1ro de Relaoones Ex1enores Washington 31 de marzo de 1859 En 

Tamayo op crt v 2 pp 502 - 504 E1 docurnemo ong1r1a1 se encuentra en el Recinto de homena¡e a Juarez. 
documento 54 

Carta :le Cass a McLane Washington 7 de marzo de 1859 "But h1s opponents of the Church party are 
understood to possess greater resources, and better organizat1on Their troop; also "'" sa1d to be under 
better d15uphrw uoon n1e succe55 or ta1lure of ttus exped1llor: the fortunes of nis par1v vr:-r·y much depend 1ts 
generr- 'ICVllS are understood to oe more liberal that those of the oarty opposed to n and bPcrius~ ~~1rirt-over 11 
1s belle.·ed to entenain fnendly senliments towards the United States NotNrthstand1ng thlS prete1ence ow 
govermnent cannot proper1y intervene 111 1ts behalf Yet rt would be an agreeable duty to g1ve 11 lhe full we1ght 
our recogrnt1on at the earl1est penad when r!~. cond1t1on and prospects would 1ust1ty us in domg so In ordt...< 10 
preven! the pos;ible Jos; oi any favorablt cont1ngency fmd 11 w11l1ng to negot1ate a sat1sfactory treaty of 
commerce and lrmits 
The v1ew; 01 your Government on th1s sub¡ect are fully stated 111 ns despatcnes to M1 Forsyth A nght of way 
across the northern parts of Mex1co. and across the lsthmus of Tehuantepec w11h power in the Urnted States 
to land troops cess1on of tne prov111ce of Lower California you rn1ght well s!1pularp to pay for these grants 
and th1s cess1on the sum of ten m1ll1ons of dollars a par1 of the cons1derat1on should be reserved as a fund far 
the sat1sfaC11on of of cla1ms • En Nat1onal Archives & Records Adrn1rnstrat1on ten adelante NARA) 1 Microfilm 
Pubilcat10ns r en adelante MP¡ D1ptomat1c tnstruct1ons of tl1e Oepat1ment of State to U. S M1msters Mex1co. May 
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Antes de que Mclane llegara a Veracruz. el 28 de marzo del 59. Juárez había ampliado el 

periodo de la concesión a la compañia Louisiana de Tehuantepec. otorgada por Comonfort 

en septiembre de 1857 Por las dificultades para la realización de la obra. el periodo para 

1nic1arla se ampliaba de 18 meses a 2 años y se extendía el privilegio de 60 a 75 años El 

ampliar la concesión era también una forma de protegerse, antes de la llegada del 

representante norteamericano. 

El decreto ¡uansta hace además un cambio importante en la concesión. con ob¡eto de 

proteger la soberanía en la región. Se establece que no pueden quedar ur11das 2 leguas 

seguidas de terreno en manos de la compañia. sino que entre cada legua. habrá una 

propiedad del gobierno. Tal hecho muestra la preocupación del gobierno liberal de evitar que 

Tehuantepec quede en manos de extranjeros 74 

Ocampo se muestra satisfecho por la llegada de Mclane a Veracruz.75 ya que supone que su 

6 11'54-Nov 20 1867 M77.R113 v 17 fl 113-116 
Decreto del gobierno const1tuc1011al Que modifica la conces1on para la apertura del Istmo 28 de marzo de 

1859 · en atenc1on a las graves dificultades con que esta tropezando actualmente la compañia Louis1ana de 
Tehuanlepec para constrwr una v1a rte cornurncae1on y dada la unpor1anc1a que esta tiene para el porvenir de 
la Repubhca la pronta e1ecuoon podra conseguirse estHnulando por medio de concesiones generosas a 
tos cap1ta11s1as nac1ona1es y extranJeros he tenrdo a bien decretar quP ~e rn0d1fique el decreto de 7 de 
sept1emore ae 1857 que otorgó el pnv1leg10 para dicha empresa 1 - Se amplia el plazo ·En lugar del plazo de 
18 meses oue ftJa e: articulo 3 se IP concede el plazo de dos ario~ 2 · cuida la nroo1edad terntonal · que 
no queden nunca unidas dos leguas para la compañia, smo que entre P.llas haya siempre una que quede 
en propiedad del Gobierno ... 6 - Los 60 años Que fiJa el an1culo 16 del decreto de 7 de septiembre de 1857. 
para ta duiacwn del pnv11eg10 se aumentan a 75 años Dado en Pa1ac10 del Gobierno Nacmnal en la Herrnca 
Veracruz Benito Juarez· En Dublan Manuel et al Leg1s1ac1ón Me);1cana o Colección con1p/etd de las 
d1spoS1c1011es 1eg1slatrvas e>ped1das desde la lndependencra de la República México ed oficial Mex1co 1877 
' VIII pp 666 - 667 

En 1859 RoDPr1 McLarlP es nornbrado por James Bucharrnn Ministro de Eslados Untdos ert México Su 
1ntonnac1on sobre nuestro pa1s era 111comp1eta y en algunos casos erronea Creía por e1emplo que Comonton y 
~uarez tlab1ar· t>!:>ltido JLHllO~ en el destierro 
En cuanlü a la ~uerra c1v11 s1 1en1a claro que Ja revolucmn hab1a sido promovida por la lqles1a y el eierc1to contra 
el gon1ern0 constrtucaona: Tenia nes1ma unpres1on dei gobierno conservadm Los asesinatos ae Tacubaya y los 
ag1av1os ae M1ramon a Forsyttl eran ofensas graves pero el gobierno de Buchanan Sñb1a qu~ e1 Congreso no 
le tiabria aprobado .ma declarac1on de guerra en aquel momento Comu veremos p1d10 en vanas ocasiones 
au1onzac1on para ulterverw y no se la dieron 
McLane tenia mstrucc1ones de desconocer al gobierno conservador ver la v1ab1hdod del yotJ1er~10 cons11tuc1onal 
y negociar un tralado En caso de que encontrara que el gobierno de Juart-·z rw aeo1era ser recor1uc1do aeb1a 
permanecer en e! buque de guerra que se manten1a frente a Veracruz hasta 1ec1b1r nuevas 1nstrucc1ones 
McLane liego a Veracruz v1a Nueva Orleans en el vapo1 de pasa,eros Tennr~ssee Et buoue de guerra 
BrooJ..lyn al mando del cap1tan David G Farragut se puso a sus ordenes Lo p11mero que h.:o fue mandar un 
rnensaii: preventivo y amenazante al general Robles Pezuela que era el Jeft Ot: .:.1De1ac1ones de Mlíamán contra 
Veracruz McLane ya lo conoc1a. pues hab1a estado como emba¡ador en Wasnington de 1855 a 1858 En el 
mensa¡e anuncia que Estados Unidos reconocera a Juárez y que espera 1a pronta pac1f1cación del país En 
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sola presencia era prueba de que Churchwell había considerado la viabilidad del gobierno. 

Sin tener el reconocimiento de la comunidad internacional y sin posibilidades de resistir una 

intervención extranjera, el canciller juansta considera que el reconocimiento de Estados 

Unidos es su salvación. Además es la nación que ha puesto en práctica por vez primera en el 

mundo las instituciones democráticas, que los liberales quieren para México. 

El pliego de Churchwell. dirigido al presidente Buchanan el 22 de febrero de 1859, contiene 

los nueve puntos que habían sido negociados con Ocampo y Lerdo, y serán la base que 

utilice McLane en la negociación del tratado: 76 

1. Cesión de BaJa California. Península que habían pretendido poseer desde la invasión del 

46 

2. Derecho de vía por dos rutas. del Río Grande hasta el Golfo de California y el derecho de 

vía a perpetuidad por Tehuantepec con protección de tropas de cualquiera de los dos 

países: con cesión de tierras a uno y otro lado del camino, con extensión de 10 leguas. 77 

El derecho de tránsito por Tehuantepec ya había sido comprometido en el Tratado de La 

Mesilla. pero no a perpetuidad. ésta es una nueva demanda. En cuanto al paso de tropas. 

el articulo VIII del tratado de 1853. señalaba que se haría un acuerdo especifico al 

respecto 

3 Una parte del pago por la compra de territorio se aplicaría a rescatar los bonos de la 

Convención inglesa Con lo que Churchwell pretende sacar a los ingleses de México 

4 Com1s1onados de ambos gobiernos revisarán las reclamaciones de Estados Unidos 

contra el gobierno de México. que se cubrirán con el mismo pago de la cesión de territorio 

y derechos de tránsito Se ignora cualquier posible reclamación mexicana y se 

d1srrnnuyen por adelantado los recursos que recibiría el país por todo lo que debía ceder 

5 Rec1proc1dad en el comercio y en la navegación entre las dos naciones Esta ya estaba 

establecida desde el tratado de 1531 

6 Tránsito comercial reciproco libre de derechos Nueva demanda norteamericana que los 

liberales mexicanos consideran conveniente al desarrollo económico del país. por 

part1c1par de la misma ideología 

Mclane op c1t p 1 3!> - 139 
" Tamayo dice que el memorandum de Churchwell se encuentra en el AHSRE. pero lo confunde con el 
documenlo de Mclane. quien cita a Churchwell 
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7 Los privilegios que se concedan a otros países se concederán a Estados Unidos. 

8. Se brindará protección eficaz a los ciudadanos de ambos países. Estados Unidos quiere 

tener el paso de tropas. 

9 México tendrá el derecho de entrar en tratados con otras naciones, siempre que reciba la 

misma compensación que recibe de Estados Unidos. 

Mclane hace las siguientes adiciones:78 

Entrada hbre de derechos para las mercancías, no sólo de Estados Unidos, sino de 

cualquiera otra nación. que de bona-fide transiten por el territorio de México. 

2 Protección y defensa de dichos tránsitos con paso de tropas, por medio de un tratado 

especifico. 79 

3 "El tránsito o derecho de vía desde un punto conforme del Golfo de California hasta otro 

punto dentro de los limites al sur de Estados Unidos" En total serian tres los pasos que 

atravesarían los estados del norte de México. que hubieran quedado, como proponía 

Churchwell. prácticamente integrados a Estados Unidos. sin tener que pagar su 

adquis1c1ón ec 

Cabe destacar que esta cesión terntoral estaba conternda en la concesión De Garay 
·.Carta de McLane a Cass Veracruz. 7 de aonl de 1859 En Manrnng op ctC v IX. pp 1037ss 

Convenio comprometido en el Tratado de La Mesilla en su articulo VIII 
• Pliego confidencial de Churchwell a Buchanan. 22 de febrero de 1859 Minuta de un Protocolo entre Ocampo 
y Lerdo de Te1ada con Churchwell dice textualmente ·1 • · En vista de la s1tuac1ón del temtono de la Baja 
Califom1a el Gobierno Const1tucional consentirá en traspasar la soberanía sobre dicho terntono de los 
Estados Urndos por una remuneración que despues será convenida entre Iris partes contratantes 2· -

concedera 19ualmente a los Estaoos Unidos los derect10s de vía para transito 1 - De El Paso a Guaymas, 
en el Gaita ae Cal1forn1a 11 · De algun punto del Ria Grande a Mazatlán ... Mex1co ademas concedera a las 
tJmpari1as que designen los Estados Un1oos secciones de tierra a uno y otro lado, con una extensión de 
10 leguas cuadradas ... sera protegida de 1nd1os hostiles lporj tropas mexicanas o de los Estados Unidos 
3L - los landas que Mex1co ree1b1ra oe los Estados Unidos con el propós110 de extmguu la deuda oe México 
para con los tenedore~ ingleses de bonos 5 · Habra perfecta rec1proc1dad en el comercio 6 · Ningún 
derecho de transito se cargará a los aniculos de un pais, que pasen a traves de otro ... 9' - Se añarJira una 
est1pulac1on en el caso de e1ercerse tos derechos de vía el Gobierno de Mex1co se re5erva el oerecho de 
formular un tratado especial aplicable a casos ae guerra' En Carreña Alberto Maria La d1p1omac1a 
e<traordinana entre Me>1co y Estados Umdo Mex1co Ju; 1961 v 11 pp 161-162 
Transcnpc1on ·1° In v1ew ol the s1tuat1on ol the terntol)' of Lower California, the Const1tut1onal Govemment 
sna11 cansen! to transfer the sovere1gnty over the sa1d terntol)' to the Urnted States far a cons1derat1on wh1ch 
shall be thereafter agreed upan by contractmg part1es 2' shall l1kew1se concede to the United State; the 
ílflht' ol way ar trans1ts across the Mex1can terntol)' 1 •· from El Paso to Guaymas on the Gulf ol Cailtorn1a 2· 
from sorne pomt on the Ria Grande to Mazatlan Mex1co shall furthenmore gran! to comparnes 10 be 
deS1gnated by the Unned States altemate secuons of land ol 10 league; ;quare eacl1 shall be 
protected agarnst the depredations of host11e lnd1ans by Mex1can troops or of those ot the L.rn1ted Sta1es 
3{ !he tounds wh1ch Mex1co shall rece1ve from tht- Umted States tor tne purpose ot ext1ngutshmg tne 
111aebtedness ol Mex1co to Bnt1sh bondholders 5° There shall be per1ect rec1proc1ty 1n cornmerc<o 6º No 
trans11 dut1es shall be levied on the anicles of the one country passing through the other 9º A 
st1pulat1on should be added that m cases of the exerc1se ol the nghts of way the Governrnent of Mex1co reserves 
to 11sell the nght ol makmg a spec1al Treaty appilcable to a state ol hostil1t1es' En Tamayo. op c1t. v 3 pp 515 
- 516 de la copia facs1m11ar que publicó Carreña op cit.. v 11. pp 161 - 162 
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McLane coincide con el informe de Churchwell sobre que el gobierno liberal está dispuesto a 

negociar un nuevo cambio de la línea d1v1soria. Desde el inicio de la negociación. le plantea 

a Ocarnpo las mismas demandas que el Departamento de Estado norteamericano había 

dado a Forsyth. y que estaban contenidas en el Memorándum de Churchwell. Con las 

siguientes precisiones: la compra de Baja California. el derecho de tránsito a perpetuidad por 

el Istmo: así como del Río Grande hasta el Golfo de California. y el puerto de Mazatlán. por 

Monclova o Saltillo a través del estado de Durango Y desde el puerto de Guaymas. vía 

Hermosillo y Magdalena. al rancho de Nogales Todo ello con "la protección. de las 

personas y propiedades m transi/u por dichas rutas" También quiere hacer un a¡uste de las 

reclamaciones y establecer el libre comercio, bajo principios de entera reciprocidad 6
' 

De esta manera dos días antes de la formalización de las relaciones. McLane ya ha 

planteado a Ocampo todas sus demandas. Está convencido de que se le dará satisfacción 

prácticamente a todo lo que ha querido su gobierno, desde el fin de la guerra entre ambos 

países.62 

Ciertamente no se incluían los estados de Sonora y Chihuahua, pero si se atravesaban. 

Como veremos, Ocampo lo que logró salvar fue'Bája California, pero no pudo negarse a las 

demás demandas que quedarían incluidas en el tratado. 

Las comunicaciones de Ocarnpo a McLane son evasivas. parafrasea las propias palabras de 

McLane pero no se compromete. Es evidente que tenia que mostrar su disposición a 

negoc.ar para obtener el tan necesitado reconocimiento. 

En su primer informe. McLane cree que Juárez está dispuesto a ceder Baja California y a 

negociar los diversos derechos de paso. por lo que debe reconocérsele. Considera que los 

liberales tienen la mayoría de los estados de la República y que tanto Juárez. como Ocampo 

son hombres honestos Tiene una magnifica 1mpres1ón de Lerdo Con los dos ministros se 

Memorándum de McLane a Ocampo Veracruz. 4 de abril de 1859 En AHSRE. exp 111 1 352 (72:73) 1 J 4, 
f! 166-169 Este memorándum esta tomaao del Proyecto de Tratado sobre Tehuantepec que le enviaron a 
Forsyth el 17 de ¡uho de 1857 
'' Aunque se habla de los nueve puntos de Churchwell y tres sugerencias del propio Mclane. el punto dos 
incluye tres pasos. dos por el norte. más et paso interoceanico 
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comunica en fluido francés. 83 

Finalmente, el 6 de abril tuvo lugar la recepción oficial del representante de Estados Unidos 

ante el gobierno constitucional, con lo que se formalizó el reconocimiento. Al entregar sus 

credenciales, McLane hace votos porque se consolide la "libertad constitucional" y se 

fomente "la amistad leal" entre México y Estados Unidos. En su respuesta. Juárez señala que 

su administración se esfuerza en consolidar la libertad constitucional.84 

Ocampo emite una circular para informar del reconocimiento del gobierno de Juárez por 

Estados Unidos. Destaca que 'es de la mayor importancia" y señala que inicia "una nueva 

era en las relaciones de los dos paises"; que 11nidos pueden desafiar al mundo y regular 

los destinos de la generación naciente, mientras que oponiéndose. facilitarán las 

pretensiones dictatoriales de los enemigos de la democracia Estados Unidos "se adherirá a 

aquellos economistas que piensan que un 'lecino rico y poderoso o:; más valioso y 

asegura más ventajas que un desierto agostado por la pobreza y la devastación" 85 

El reconoc1m1ento del gobierno liberal por Estados Unidos puso fuera de si a Miramón. La 

protesta del gobierno conservador no se hizo esperar. El 11 de abril canceló el exequátu~ 

a los cónsules norteamAncanos y mandó una aire.da proteo¡ta fl su gobierno. 

El mismo día. tuvieron lugar las ejecuciones de Tacubaya, por órdenes del general 

conservador Leonardo Márquez, en las que fue11Jn fusilados dos ciudadanos 

norteamericanos. El hec;10 se vinculó con el mconocimiento a .Juárez. Como ara de 

e:· Pnmer informe de McLane a Cass. Veracniz. 7 ª" abri! de 1851!. En Manning, oµ. cff .. v. IX, pp. 1037ss. 
" En El Progreso el 6 de abril se publicó. "Reconocimiento del Gobierno Constitucional. A la una de la tarde ha 
tenido lugar la recepción oficial del Representante de ES:11dos Unidos cerca del gobierno c:onst1tucional de la 
República. en el palacw municipal Secretaria de Estado y del desµ~~ho de relac;ones exteriores. ,<\caba de 
presentar Robert M McLane al presidente J1.1áre1. la ca1ia que lo acredita como Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenc1ano de los Estados Unidos en la República Mexicana. reconociendo así solemnemente 
aquel gobierno al cunst1tucwnal del Presidente Juárez" También se encuentra el telegrama de aviso del 
reconoc1m1ento de McLane a Cass. Veracruz 7 de abril de 1659. En NARA t MP. Despatches from US. Ministers 
lo Mexico. M. 97 Roll 24 
'' Circular de la Secretaria de Relaciones, Veracru7.. 6 de abril de 1859 En P.HBRE. exp 111 / 352 (72:73) 4. 
lega¡o. 2 tt 47-50 
~ McLane solicita a Ocampo exequtllur general para los cónsules estadounidenses. mismo que se les otorga. 
aunque actúen en la zona dominada por el gobierno conse>vador. Carta del 23 de abril de 1859 Veracruz. En 
Manning. op. cit .. v. IX. p. 1064 Véase la carta de McLane al comandante Jarv1s para que les brinde protección 
a cónsules y vicecónsules que residen en México, en: Apémlice do!:11mental. doc. 6. 
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esperarse estas muertes provocaron indignación en Estados Unidos e incrementaron su 

repudio hacia el gobierno conservador. 87 

El gobierno juarista condenó de inmediato dichos actos y manifestó su determinación de 

castigar a los culpables. que era lo menos que esperaba Washington. No obstante. debido a 

que la autoridad de la Ciudad de México recaía en los conservadores, Cass le ordena a 

McLane que presente una protesta formal ante ese gobierno. cuidando de dar su lugar al 

gobierno constitucional, recién reconocido. 88 

McLane no pierde la oportunidad para presionar al gobierno constitucional y exigirle que 

cumpla con su responsabilidad de dar seguridad a los norteamericanos que están en México. 

o acepte la intervención de Estados Unidos. Amenaza incluso con suspender relaciones y 

actuar por cuenta propia.89 

Ante la debilidad del país, no sólo Estados Unidos, sino todo el mundo quiere sacar 

provecho de la situación. En este escenario. también nuestros vecinos del sur invaden 

territorio mexicano. Andrés Oseguera, amigo íntimo de Ocampo, comenta la dramática 

,. Cana de Cass a McLane. Washington 25 de mayo de 1859· "The cruelties perpetrated by persons acting 
under the autonty of the Miramon government havmg the seat of 1ts power al the C1ty of Mex1co have excited 
great rnd1gnation rn the Unrted States. and ment as they w1ll meet the reprobat1on of the civihzed wortd A 
number of our citizens have been the v1ct1ms of these outrages. as reportad in your despatches. and some of 
them have been murdered under the most atroc1ous circumstances'" En Senate Execut1ve Oocuments and 
f'¡eports (en adelante SEOR) /nstruct1oos m re/at1on to Treaty Negot1at1ons w1th Mex1co. 36-1-4. p 7. 
x Carta de Cass a McLane. Washington 25 de mayo de 1859 "The Presiden! has read w1th much sallsfact1on 
the condemnat1on pronounced by the Constrtutronal Government rn the communrcatron to you from the M1nrster 
of Relat1ons of these reprehensible proceedmgs. and also the assurances g1ven by hun of rts determrnahon to 
use greater ettons to pul a stop to them and to do rts duty to fnendly power 
You will take care to mform the persons in power there that your communrcat1on 1s not addressed to them in 
recognrt1on of their cta1m to be the government of the repubhc. but as persons exerc1s1ng power and rnfluence 
under circumstances whrch call for the1r mterpos1t1on to stay the sheddrng of blood. and to punrsh atroc1ous 
cnmrnals who have brought d1sgrace upan the1r Country• /bid pp 7 - 8 
Véase el tex1o de la protesta de McLane a Orez de Bonilla sobre los asesinatos de Tacubaya en Apéndice 
documental. docs 3. 4 y 5 
,,_ .. Carta de McLane a Cass. Veracruz. 21 de abril de 1859 • rests the respons1b1lrty to vrnd1cate 1ts own dignrty 
and protect the llves and property ol Amencan C1t12ens rn Mex1co and when 11 fa1ls 111 that duty from inabilrty to 
drscharge 11. every pract1cal assurance should be afforded. that 11 1s ready to do what 1s possrble rn that direct1on. 
and to accept the a1d and assrstance of the government of the Unrted States to the same end 
1 have plarnly expressed to thrs government my own op1nron that unless the lrves and property of our people in 
Mexico were respected. all rntercourse between the two countnes mus! be suspended. or that the United States 
actrng in 1ts own behalf or rn alliance w1th lhe constrtut1onal government. would be obl1ged to chastise that power 
rn Mex1co· En SEOR. Papers Relatmg Treaties Late/y Negotiated with Mexico. 36-1·1. pp. 14 -15. 
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situación de México, que "hasta• los guatemaltecos lo invaden. Plantea toda una estrategia 

para responder a la agresión y obtener la "satisfacción debida" .90 

José Manzo, hombre de las confianzas de Ocampo, describe vívidamente cómo se 

exacerban los odios. al punto de desear la intervención norteamericana con tal de que no 

ganen los conservadores. para salvar a México: 

"Cuando comenzó la revoluclón repugnaba yo la Intervención de los yanquees. SI viera 

usted ahora cuánto lo deseo. SI yo fuera gobierno la procurarla con el nombre de a/lanza 

u otra cosa más decorosa, porque lo que es la masa de la nación en el uno y el otro bando 

harto está gritando que la merece, no sólo sino que sin ella quién sabe qué será de 

Méxlco" 9
' 

Ocampo aprovecha los asesinatos de Tacubaya, para proponer a Estados Unidos un tratado 

de alianza. para que las fuerzas norteamericanas castiguen a los conservadores, y que el 

gobierno liberal gane la guerra. Mclane responde que sólo podrían usar tropas para 

asegurar los derechos de vía. No obstante, comenta a Washingion que sin la intervención 

norteamericana. los derechos del tratado que se firme no serán respetados en un país donde 

impera la anarquía y los crímenes quedan impunes. Sin embargo, tiene dudas sobre un 

tratado de ahanzan 

"-Carta de Oseguera a Ocampo. París. 5 de mayo de 1859. "He sabido que el inmundo Carrera. presidente de 
Guatemala. reaccoonano de coleta. magüer indio. se ha permitido el lu¡o de invadir nuestro temtono. Aconsejado 
por cléngos y por españoles. aconsejado por su ministro Barna (residente en México) se habrá dicho para si a 
río revuelto ganancia de pescadores. los mexicanos balidos por los franceses. por los yankees ... y como la 
Amenca Central debió su independencia a nuestros soldados: y cómo esa independencia es un mal en el sentir 
de la reaccoon monarquista .. Esos menguados ni aun tienen día señalado para celebrar su independencia. sino 
el nuestro debemos hac:Jr centros de propaganda democrática y amiada y una buena división enviada sobre 
el temtono guatemalteco que nos convenga para tomar la sat1sfacc1ón debida. • En Ocampo. op crl .. t. V .. pp. 
55-56 
•· Carta de Jase Manzo a Ocampo. Tuxpan. 15 de mayo de 1859 • . s1 ganan los conservadores ¿no me han 
de ahorcar de lodos modos? .. Por acá no hay novedad. En Pomoca saquearon los dispersos de México la 
11end1ta poco. luego los de Márquez otro poco: pusieron preso a Esteban y lo soltaron luego .. •. En Ocampo, op. 
ctt . t V. pp 59-60 

Carta de Mclane a Cass. Veracruz. 28 de agosto de 1859 • f1ve cot1zens of the Untted States were among 
those assass1nated at Tacubaya. on lhe 11 '' and 12•· Apnl 1859 lt 1s certa1nly a d1fficult and delicate task . to 
ad¡ust w1th the Const1tut1onal Govemment any measure that w1ll be effect1ve. and authonse the use of the 
mihtary powcr of the Untted States to chast1se and puntsh those who comm1tted the cruelt1es compla1ned of al 
Tacubaya M Ocmnpo. in all our conferences on th1s sub¡ect. adhered to his own project to a Treaty of 
Alliancc ... he manifested disappointment and chagrin, when 1 told him 1 was not authorised to negotiate 
such a Treaty orto propase any substltute far ti. except so lar as it was contemplated to use our military 
force in extending protection to the transits and rights of way 1 rerrnnded h1m that. hts pro¡ect of a Treaty of 
alliance was onginally suggested by h1m. as the proper means of affording protect1on to these transit routes .. in 
oroer to protect the crt1zens and the treaty nghts of the United States:" -unless such as a power is conferred 
upon him, neither the one nor the other will be respected, in the exsiting state of anarchy and disorder, 
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Todo el cuerpo diplomático toma partido en la contienda. El cónsul norteamericano John 

Black apoya en la prensa al gobierno liberal, haciendo ver la hostilidad del gobierno 

conservador hacia Estados Unidos por el reconocimiento de Juárez, mientras el gobierno 

constitucional no había reaccionado contra Gran Bretaña y Francia, por el reconocimiento 

que han hecho al gobierno de Miramón.93 

Por su parte, el Ministro inglés manifestó su reprobación al reconocimiento que el gobierno 

norteamericano había otorgado al gobierno de Juárez.94 Gran Bretaña tenía intervenidas las 

aduanas.95 Niega su protección a los norteamericanos residentes en México lo que causa 

gran sorpresa en Estados Unidos. Mata informa que Buchanan ha protestado ante la Gran 

Bretaña por ésa actitud y espera que su representante, Loftus Carlos Otway, sea 

removido próximamente. 96 

Mientras los periódicos de La Habana apoyaban a los conservadores,97 la prensa 

norteamericana era favorable a que su gobierno apoyara materialmente al gobierno 

constitucional. 98 No obstante los liberales no conseguían recursos y las presiones aumentan. 

and the outrages already perpetrated will never chastised ... in pursuance of your request ... 1 will embody my 
views in the fonn of and articie and transmrt it to Washington". En NARA IMP. Despatches from US. Ministers to 
Mexico. Aug 20- Dec. 30. 1859. M97. R25. v 24. ff 30 - 31 
;:·carta de McLane a Cass. Veracruz. 30 de abnl de 1859 • ... the govemment of which the Pres1dent Miramon is 
the Ch1el Execut1ve. the actual recogrnt1on of the fonner govemment by Great Britain and France. without 
excitmg the hostilrty of the constitut1onal govemmenl. or disturbing m any way the ordinary relations of the 
Republ1c of Mex1co w1th these two countnes ... ·· En Mannmg. op cit .. v. IX. p. 1075 
"' Cana de Mata a Ocampo. Washington 5 de junio de 1859. "El Secretano de Estado me manifestó 
confidencialmente que habian hecho presente al gobierno inglés el disgus1o [sobre) las reclamacrnnes de los 
súbditos ingleses mis esperanzas acerca de la remoción del Sr Otway son cada dia más fundadas ... ". En 
Ocampo. op c1t t V p 69 - 70 
°" Cana de Cass a McLane. Washington. 25 de mayo de 1859 "In the peaceable recognit1on of the Juarez 
Govemment w1lhout any forable mtervent1on !he United States exercised an unquestioned right under the 
law of nat1ons wh1ch gave no 1ust cause of offence to lhe opposite party contendmg for power over !he Country. 
and leas! of all could lhat pol1!1ca1 measure 1us11fy. or in any way excuse the shocking bar1Jarit1es whose 
condemnat1on 1s now passmg thro' !he wortd lt was occasioned us much surprise that the British Minister 
should have refused the application made to him by Mr. Black to extend proper protection to the 
American citizens in Mexico. We also been surp1sed to leam lhal force is to be used by the British fleet in 
the Gulf to compel the liberal government at Vera Cruz to pay the whole amount of the claims ol Bntish 
sub¡ects agamst the Republlc of Mex1co " En Manning op c1t. v IX. p 26!°>-266 
"- El ministro británico abandonó México en septiembre de 1859 por hcenaa DPIÓ Encargado de Negocios a 
Jorge Malhews. En Galeana. Patnc1a. MéXICO y el mundo Histona de sus relaciones Extenores 1848·1876. 
México. Senado de la República. 1990. t. 111. p 415 
,. cana de Mata a Ocampo. Washington. 19 de junio de 1859 • ... los periódicos de La Habana .. son ... 
favorables a los reacaonarios .. • En Ocampo. op cit .. t. v. p. 85 - 87 
"" Carta de Mata a Ocampo. Washington. 3 de ¡unio de 1859. • ... La prensa de todos colores urge a la 
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El gobierno de Estados Unidos reitera su apoyo a los poseedores de las concesione' 

otorgadas por Santa Anna, por li'I ¡¡m~litud de sus términos. Mata se opone. ya que 

había sido expresamente declarada su caducidad por el gobierno mexicano. Aunque en ~u 

correspondencia privada reconoce que la falta de claridad en el asunto de las concesiones. 

ha sido causa de conflicto 99 

Una vez presentadas sus credenciales. Mclane envía un largo informe a Cass sobre las 

conversaciones sostenidas con Ocampo y con Lerdo, y las razones que lo llevaron a 

decidirse a favor del reconocimiento. En él destaca. que en sus negociaciones con Ocampo, 

evitó mencionar el memorándum en las que el canciller mexicano se había comprometido 

con Churchwell a satisfacer las demandas del gobierno norteamericano. que incluían la Baja 

California. 100 

adm1nistraaón por que apoye matenalmente al gobierno conslltuaonal..: En Ocampo, op. cit .. t. V. p. 69 - 70 
"·Carta de Mata a Oc.ampo. Washington. 3 de iunio de 1859 "El Sr. Garay no se presenta Por todas partes me 
llegan Instes informes de que sigue endrogándose y emborrachandose en New Orteans .. Hay aquí un Sr. Lee 
a quien Santa-Anna concedió en 1854 privilegio para hacer un camino de fierro de la frontera a Mazatlán 
u otro punto del Pacifico, cuyo pnv1leg10 fue declarado haber r.aduc.ado por Comonfort ahora que han sabido 
que se trata de obtener el derecho de tránsito por los Estados Unidos El Presidente y el Gral. Cass me han 
hablado de esto. simplemente para pedirme un informe. lo cual 11iG1ca siempre algún ;ntcrés El Sr Lee y 
algunos otros han estado a verme dos veces Y les he acon~eJD[iO que hagan nueva petición para obtener la 
conces1011 pero ellos au1eren que se declare vigente el pnv1leg10 pnmrt1vo a lo cual yo me he opuesto. tanto 
porque sena confcl'jar que no hubo facultad para anular et rriv1legio. como porque con semejante confesión 
daríamos luga: a que nos reclamarai' daños y rer1u1cíos Estos Sres y los americanos e ingleses en general no 
pueden comprender cómo una de las parles que hace un contrato e1erce el derer.ho de anular el mismo 
contrato Por 1111 parte confieso que tienen razon y deseana ver establecido en nuestro país el mismo pnnop10 
vigente en este en esa rnatena lo cual sobre ser 1usto le ahorranD al gobierno disgustos y comprom1sos La 
casa de los Sres. Hargous ha quebrado 1m IJew York y temo muo:ho que la Compailia de Tehuantepec se 
vea en graves dificultades. Lo sentina mucho no sólo por '>I interés que tengo en ver prosperar a esa 
empresa, sino porque si se interrumpen los viajes nos vamos a ver privados de ese medio de 
comunicación'". En Or:~;mpo op clf 1 V p r;~ - 70 
·' Carta de McLane " Cass Verat:ruz 7 de abnl de 1859 "I read to him the notes herewith enclosed 
marked B which coo1tdmell ~"[J~~st1uns lrorn Mr. Churchwell that indic:ated th" willmgness or the 
government of Juarez to negoliate atfmnatively upon the severnl pomts thus suggested • 1 added two or 
three suggestrons of 111y own, in thc same spírit as those repc;rteu by Mr. Churchwell ... and 1 closed my 
observatíons by advismg him. that it vM• my duty to assur" myself that the representatrons el Mr. 
Churchwell were well - founded ani.J in thr> contrn¡¡i:ncy open politícal relat1ons wrth the government or 
Juarez .. 
In his tum, he mamfestr,d great uncasiness, in regard to several of the pomts suggested as proper 
subjects far ad1ustment when intercourse should be establrshed between the two govemments, 
especially in relat1on to the cession el Lower Calrlorn1a. He manifested sorne chagnn that Mr. Mata had 
not been receíved iri Wash1ny:on alter :r.e rece1pt or Mr. Churr.hwell's Drspatches ... and in thís 
connectron, ít was evident that •Htravayant expectatíons had be~;i excited 111 regard to the negotration of 
loa ns far money. anns and ammunitron in the Un1ted States. on the strength of such recognilíon ... 
1 rc-uerated !he views already presented and told him. it would be my duty. to verify the representations 
el Mr. Churchwell in relat1on to the de facto exrstence and polrllcal power of the Juarez government, and 
as to its fnendly disposition towa1d• the gov .. rnment and peopl-.. of the United States. 11 in my judgment 
these representationr. WP.re well fo111111ed my duty under my rnstructions would be to open politícal 
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McLane refiere que Ocampo mostró molestia porque no se hubiera recibido oficialmente a 

Mata. asi como sus expectativas de que el gobierno norteamericano otorgara un préstamo y 

armamento. No obstante, manifestó su reluctancia para tratar el tema de la cesión de Baja 

California. Pero cuando le hizo saber que tenía instrucciones de detener el reconocimiento si 

así lo consideraba, cambió el tono de la conversación. Ante la urgente necesidad de obtener 

el reconocimiento, el canciller pidió a McLane un memorándum por escrito. con todas las 

demandas para evitar la ruptura de las negociaciones. 

Al incluir el memorándum con los 9 puntos de Churchwell. más sus tres adiciones. McLane 

refiere que hizo hincapié en que no se trataba de una retribución por el reconocimiento, sino 

de asuntos pendientes entre ambos países, que era necesario acordar mediante un tratado. 

Recuerda en este sentido los proyectos que ya habían sido presentados por Forsyth, por lo 

que era necesario hacer una revisión completa de los tratados de tránsito y de comercio. 101 

Ante la apremiante situación económica del gobierno juarista, McLane confía en que cederá 

a sus demandas. y aunque lo considera débil para hacer valer su autoridad, cree que no hay 

otra alternativa. ya que es vital para Estados Unidos contar con el Istmo de Tehuantepec 

para la comunicación entre sus estados del este y del oeste y que México quede bajo su 

influencia. antes de que caiga en la de Inglaterra o Francia. que le exigen el cumplimiento de 

relations with it, but if 1 could not assure mysell on these points, 1 should exercise the discretion of 
withholding such recognition. 
This last aspee! of the case arrested his attention and interest, and he expressed himself very anxiously 
and earnestly in relation to an immediate recognit1on, as a measure of great value to the governmenl of 
Juarez, but it was still very evident to me, that his correspondence from the United Slates, had filled his 
mind with distrust and disappomtments, and he considered with anxiety all the speculations of the 
Press, that conveyed the idea that our government was ondifferent as to which government in Mexico 
should receive our recognihon. En Manning op c1t v IX. pp 1037-1044 
· · "In conclusion he reques1ed me 10 reduce to fonm a memorandum covering the points s uggested by 
Mr. Churchwell, already referred to, together with any suggestions 1 m1ght be pleased to make myself, 
and if possible, he sa1d he would like to read such pro¡ecls of Trea11es, as m1ght be wilhin my reach, thal 
may have been herelofore considered between lhe two governments in relalion lo lransits and 
Boundary, lo wh1ch 1 cheerfuily assen1ed, and on the 4"'. mst. 1 placed in h1s hands lhe memorandum 
herewilh enclosed marked e 10 wh1ch 1 call your panicular attention. and al lhe same time 1 gave him an 
opponunity to examine the pro¡ecl of a Treaty, 1ransm11ted 10 Mr. Forsyth wilh Dispalch No. 27 (17 de 
1uho de 1857), in relal1on to the lsthmus of Tehuanlepec and another on reference to the purchase of 
territory; w1th the double ob¡ecl of bringing to his attention the material inlerests involved in such 
arrangements, and the fact, that such proposit1ons are not now presented for the first time, and cannot 
be regarded m any sense, as a consideration exacted by the Government of the United States for the act 
of political recognition so much desired by the governmenl of Juarez - ••. " /bid .. pp 1043 - 1044 
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convenios comerciales ruinosos. 102 

Ocampo entrega la respuesta al memorándum por escrito. Sigue renuente a ceder a la venta 

de Baja California y está dispuesto en cambio. a negociar sobre los tránsitos y la 

reglamentación comercial. 103 Instruye a Mata para que presente credenciales y negocie allá 

un tratado de tránsito por Tehuantepec, así como por los territorios del norte a cambio de una 

indemnización, sin ceder territorio. 104 

Por su parte. el gobierno conservador denuncia los intereses aviesos del gobierno 

norteamericano. que reconoce al gobierno juarista. sólo porque está dispuesto a ceder lo que 

ellos rechazaron la cesión de territorio y el paso a perpetuidad por el Istmo de Tehuantepec. 

Diez de Bonilla refiere cómo el gobierno conservador fue reconocido de inmediato por todos 

los representantes de las naciones extranjeras. incluido Estados Unidos. Y cómo Forsyth 

intentó obtener una parte muy considerable del territorio nacional, así como el tránsito a 

perpetuidad a través del Istmo de Tehuantepec, a cambio de una compensación económica 

Señala que al recr1azar su gobierno estas "in¡unosas" propos1c1ones. al igual que las 

exageradas que¡as presentadas. el representante norteamericano le amenazó con suspender 

·· McLane concluye en su informe que después de hacer una revisión de la s1tuac1ón. es urgente el 
reconoc1m1ento por la 1mponanaa que los pasos tienen para Estados Unidos y para ev1ta1 que Gran Bretaña y 
Francia se apoderen del país ·a view of the very large interest, political and commercial already involved 
in the right of way over the lsthmus of Tehuantepec and that lhe State of Sonora also. wh1ch ottered so 
desirable a route from the Pacific Ocean to ... Arizona 1 tell 11 to be my duty to act promptly in opening 
pol1t1cal relat1ons cons1stent w1th those principies t:>y wh1ch 1 had been mstructed to govern myself the 
commerc1al relat1ons now ex1sting between Mexico and the Urnted States. embarassed beyond all preceden! 
seemed to demand 1mperat1vely that the Representat1ve of the Urnted Slates should be heard and h1s influence 
respected al a moment when the tleets of Great Bntan and France were at anchor 1n the haroor of Vera Cruz. 
exactrng the periormance of commerc1al convent1ons contracted wrth govemmenls of Mex1co. not only now m 
Existence but wh1ch ex1sted 11 would seem no longer thal was necessary 10 destroy the independencp al that 
country and insure the t1um111at1on of ali tuture governments Carta de McLane a Cass. Veracruz 7 de abnl de 
1859 En Manrnng. op clf v IX p 1042 
· · "He cont1nued reluctant to engage h1mself to any actual cess1011 ol Terntory but 1 held h1m to h1s 11nphed 
obligat1ons to g1ve us Lower Cal1forrna 11 we des1red 11 but meanwh1le he expresed h1mselt w1llmg to negot1atP 111 
ihe most hOeral sp111t 101 a rev1s1on of commerc1al regulat1ons and for trans1ts and nghts ot way from thP R10 
Grande-to the Gulf of California together w1th the trans1t from the Gulf of Calllorn1<1 to sorne po111t on the Anzona 
bounaary llne 11 must be acknowledged however that the depre~sed and Oankrupt state ot the Na11011a1 
Treasury 1s the main impulse that w1ll excne h1m to act1on 111 any negot1at1ons ttw~ may herealte1 be entered upon 
111 connect1on w1th these quest1ons--" /bid 
·'Cana de Ocampo a Mata. Palac10 Federal Veracruz de 7 de abnl de 1859 conforme a las instrucciones 
que se le tienen dadas por este M1111steno. cuidando de negociar de preferencia un tratado sobre el tránsito por 
Tehuantepec y paso o pasos por el norte. pidiendo por tales transitas uria 1ndemrnzac1ón-como por Ja 
servid u more de vía • En AHSRE exp H 1 11 O (73 0) "858-59' 1 1 H 79-80 
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relaciones y dar asilo a los enemigos del gobierno, refiriéndose a Lerdo de Tejada. 105 

El canciller conservador acusa a Estados Unidos de querer expandirse a costa de la 

República Mexicana y por ello quiere "revestir con apariencia de legalidad al mismo gobierno 

al que se habían negado a reconocer" .106 Por lo que manifiesta que cualquier tratado que se 

firme con el llamado gobierno constitucional es nulo y que los únicos tratados en vigor con 

Estados Unidos son el de Guadalupe Hidalgo y el de diciembre de 1853. 

Ocampo refuta las declaraciones del gobierno conservador, denuncia que es contrario a la 

voluntad popular. Que era el mismo cargo que los conservadores hacían a los liberales. El 

canciller juarista condena el papel que los conservadores han jugado en la firma del tratado 

de Paz con Estados Unidos, así como en el de La Mesilla. donde se perdió lo poco que 

México había logrado salvar de la guerra. Y que todo fue obra del propio Diez de Bonilla. 107 

Denuncia también la vocación monárquica de los conservadores, que ahora apelaban a la 

soberanía nacional, cuando habían traicionado a la patria ofreciendo su imperio a naciones 

extranjeras. 100 

McLane también refuta a Diez de Bonilla. Señala que el gobierno establecido en la ciudad de 

•" Forsyth llegó hasta el extremo de alojar en su propia casa a los dirigentes de la revolución para que pudieran 
conspirar con segundad y. también. para que ocultasen la plata que. por orden del llamado gobierno 
constituc1onalista. habian saqueado de los altares de la Catedral de Morelia. Cf. Protesta de Manuel Diez de 
Bonilla por el reconocimiento al gobierno de Juárez. 14 de abnl de 1659. En SEOR. Papers Relaling Treaties 
~Jtely Negot1ated with Mexico. 36-1·1 pp. 26 ·29 

·Protesta de Manuel Diez de Bonilla por el reconoc1rn1ento al gobierno de Juárez. 14 de abril de 1659: "Que 
cualqwera de los tratados. acuerdos convenios o contratos. que se hayan celebrado o se celebren de aqui en 
adelante entre el Goo1emo de Washington y el llamado Gobierno Constrtuc1onalista. son nulos y sin ningún 
efecto México continua en pleno goce de sus derechos. tanto en lo que se refiere a la mtegndad de su 
terntono. de acuerdo ~on los delineamientos marcados en el Tratado de Guadalupe Hidalgo y el Tratado del 
30 de d1e1embre de 1853 • /bid 
· Documento de la Secretaria de Estado y del Despacho de Relacmnes Extenores. fimiado por Melchor 
Ocarnpo el 26 de abnl de 1859 No hay pues que atender a los que con un h1pócnta celo de honor nacional. 
aparentan escandalizarse horripilarse ante la idea de d1smmuu el terntono. cuando a sus torpezas se deben la 
separación de Guatemala y de Texas. los actos que prepararon el Tratado de Paz de Guadalupe y el negocio 
de la Mesilla. en el que se perdieron las únicas venta1as del de Guadalupe y que fue obra del imprudente señor 
Bonilla" En SEOR. Papers Relatmg Treat1es Late/y Negot1ated w1t11 Mex1co. 36·1·1 pp 34-35 
..... "Hablan de los intereses y soberanía de Mex1co los cobardes e unpotentes traidores que han ofrecido su 
1mpeno a naciones extran¡eras. naciones. que s1 bien qweren que Mex1co les ayude en el concierto interesado 
de sus miras monarqu1cas y de explotación de la humanidad no quieren rn hacer los gastos. rn tentar los 
esfuerzos que la qu1ménca posesión de tal 1rnpeno habría de causarles sin fruto. A pesar de toda protesta. la 
nación que ya no necesita de oficiosos tutores hará lo que más le convenga y las vanas palabras de un 
funaonano usurpador no tendrán más resultado que el que le pemirta la ilustrada soberanía de la República". 
/bid .. p 35 
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México faltó a los deberes más elementales de civilización. en alusión a los fusilamientos de 

practicantes de medicina y de ciudadanos norteamericanos en Tacubaya. Aclara que Forsyth 

había reconocido al gobierno de facto de la ciudad, por no saber que el constitucionalista de 

Juárez se había constituido con el apoyo de cuatro quintas partes del país. Señala que así 

como cada pueblo tiene derecho a reconocer a su legítima autoridad, también cada Estado 

extranjero tiene el derecho de decidir a quién reconoce. Si bien, según McLane, Estados 

Unidos siempre se ha mantenido neutral. 109 

El representante de Estados Unidos se había dirigido en reiteradas ocasiones al gobierno 

conservador. por los asesinatos de Tacubaya. Varios meses después Diez de Bonilla 

responde a sus quejas. Replica que los extranjeros muertos no eran médicos. sino que 

participaban activamente en la lucha y estaban armados. Que aquellos extranjeros que 

forman parte del ejército de un país. pierden automáticamente su nacionalidad y como ese 

eiérc1to lo conformaban traidores. no tenían derecho a ningún Juicio. por ello fueron 

fusilados ''º 

Carta de McLane a Ocampo Veracruz. 26 de abnl de 1859 "When Mr Forsyth recogmzed the government 
wl11cl1 he d1d. Presiden! Comonlort had ab<indoned the country. and he could not know that Presiden! Juarez 
had yel org;1111sed t11e Constitut1onal Govemment consequently the government recogmsed by Mr Forsyth. was 
1t1e only de !~ero Subsequently i1e ciosea pol11ical realt1ons with that government not because he la1led or was 
l1ketv to 1a11 negot1at1ons far trie purchase ol Terntory but because that government wantonly trampled upan ali 
thP well-eslablished rmnc1ples of law and com1ty lhat regulate the intercourse of c1v1l1zed States 
In th15 act ol 1ecogn111on ol tne const1tut1onal government by that of the Urnted States nothing 1s s1grnfied that 
can prope1ly tJe rega1ded ae. a departure from that 1mpart1al neutral1ty wh1ch was has always clirected the pohcy 
ot t11e Un11ed States in re1a11on to the Repubhc ol Mex1co. lor allhough stnclly speakmg 11 rests w1th the nat1on 
to determine 111 whom the 1eg1t1mate authonty ol the country" resides. yet lore1gn Slates must ol necess1ty ¡udge 
fui tt1emselves wh1ch of tt1e contendmg part1es or governments they w1ll recognise E.n Manning. op c1t. v IX 
pp , 068-1069 

Carla de Diez de Bonilla :i Mclane Mex1co 25 de 1urno de 1859 "En respuesta a esta comunicación debo 
decir a Us!ed que no he dado cut:'nta de ella porque el Gobierno nacional. no le reconoce ningun caracter 
d1plornat1cu segundo PDIL1ue la nota no esta d1r1g1da al M1111stro de Relaciones extenores. su10 al flmc1onano de 
esa ciase del gobierno del general M1rarnon y por Ultnno porque en el se han aglomerado las palabra~ y los 
conccp:os mas denigrantes para cahf1car los actos a que se refiere por lo que le devuelvo su nota. asi como 
~u traducción 
E! gobierno retiro el e'equdtur porque Estados Urndos reconoc10 el gobierno de Juarez lo cual es un 
desconocurnento fonnal ael que antenonnente lue considerado corno legitnno de Mex1co de manera que no 
comprende el fundamento de queia en un acto de soberanía 
En cuanto a las e1ecuaones nab1das en Tacubaya es falso que al prunero de dicho~ 1r1d1v1duos y a otros se les 
eiecutase por su calidad de medicas no se le~ aprendw e1erc1endo esa noble p1oles1on sino annados y 
cooperando a la res1s1encia qut> hac1an las fuerzas rebeldes a las tropas de la nac1on Es ta1so tnrnbren y 11ene 
ludo el caracter de una torpe calumnia que ~sas ejecuciones fueran unos fnos y cruele~ asesinatos pues as1 
al Sr Duval como a los otros reo~ y sea dicho de paso no llegaron al numero que han unpuestc sino sólo al 
oe 17 se le5 1uzgó del modo sumans11110 que previene la ley vigente sobre conspiradores y. como se les 
aprendro con las annas en la mano nubo de apl1cñrseles la pena de muerte 
Se ha mentido procazmente al d1vu1garse que los Jóvenes menores de edad fueron también a1ust1c1ados sin 
tener menor delito 
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La noticia del reconocimiento al gobierno liberal se publicó en los principales diarios de 

Estados Unidos. El propio Mata escribió el boletín de prensa que se publicó en Nueva York. 

No obstante, no lograba conseguir ningún préstamo para cubrir los gastos más 

indispensables de la embajada. Por ello solicita instrucciones precisas sobre la negociación 

del tránsito: "de lo que puedo hacer o de lo que no debo conceder sobre este punto" 111 En la 

mezcla normal que se da en Estados Unidos. entre la política y los negocios. Mata es 

auxiliado para conseguir recursos por La Seré y entra en contacto con un cuñado de 

McLane. 

Buchanan concede audiencia oficial a Mata el día 28 de abril. 112 En su discurso protocolario, 

el representante del gobierno liberal externa lo que corresponde a sus más intimas 

convicciones, su deseo de que "las dos Repúblicas que están ya unidas por principios e 

intereses comunes. lo estarán más y más cada día hasta presentar al mundo el glorioso 

ejemplo de dos pueblos unidos por los lazos de la más perfecta fraternidad" .113 

El presidente norteamericano le refiere que no habían reconocido antes a Juárez. hasta no 

estar seguro de que contaba con el apoyo de por lo menos "16 de los 21 Estados" y que el 

país no iba a apoyar a la "sedición militar" de la capital. como había sucedido en otras 

ocasiones Manifiesta "los más ardientes deseos" de que México cuente con un "gobierno 

Duval era mexicano desde que tomó parte en el servicio milrtar de la República sirviendo a los facciosos, entre 
vanas leyes y d1spos1c1ones que podrian citarse. trataré la del 3 de enero de 1834 cuyo articulo 7o. dice· "que el 
extranjero se tendrá por naturalizado en la República s1 aceptase algún cargo público de la nación o 
perteneciese al e¡ércrto o annada' En NARA 1 MP. Despatc/1es form U S M1msters to Mex1co. March 8 - July 
14. 1859. M97 R24 v 23 
· · Carta de Mata a Ocampo Nueva Orteans 14 de abnl de 1859 - Los resultados obtenidos de tos 
com1s1011ados Babtot Soulé. Frias. prueba11 que no aflojan los yankees la mosca con la misma fac1/1dad que 
se promete11 hemos traba¡ado el Sr La Sere y yo en ta adqU1s1c1ó11 de recursos En cuanlo a sus apremios 
económicos Mala refiere - respecto de lo que puede co11espo11derme por v1at1co. sueldos gastos de escntono 
{SI los hay cons1deraaos) lle rec1b1do $5 600 y /1e gastado en este país mas de $8. 000 y me quedan 
disponibles unos S 1. 500 Solicita el nombrarrnento de Bernlo Gomez Fanas corno Secreta no y en caso de no 
ser él sol1c1ta que se nombre a qwen sepa ingles 
Se ha ent1ev1stado con La Ser e y ·no será posible, por falta de tiempo, envrar dmero por este vapor pero hay 
probabi//dades de poder decirles que g1re11 a Gi11go ae aquél algunas sumas Se ofreció la agencia al CUl'lado 
del Sr McLane pero no aceptó CualqU1era otra ca11t1dad sera preciso sot1c1tarta en Nueva York ·· En 
AHMNAH 2' sene de papeles sueltos lega¡o é 
:::·Carta de Cass a Mata. Washin,l\on. 27 de abnl de 1859 En AHSRE. exp H 1110 (73-0) "858-59' 11, ( 84 

'Drscurso de Mata al presentar credenciales a Buchanan En AHSRE. exp. 11131/1873. f. 16. 
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estable capaz de mantener la libertad y la ley ... somos vecinos y debemos ser amigos. Está 

en el interés de ambos establecer entre sf las más liberales relaciones comerciales". 114 

Mata se apresura a notificar a los cónsules de Nueva Orleáns, Nueva York, Brownsville y 

San Francisco, que "han quedado reanudadas las relaciones de amistad que, 

desgraciadamente, habían sido ínterrumpidas .. .";115 

Pero llegaba a su fin el periodo gubernamental de Búchanan, y como aspiraba a reelegirse, 

quería comprar la Baja California para lograrlo'. Por ello, como habla recomendado 

Churchwell. se había evitado que el gobierno mexicano consiguiera recursos para que se 

viera obligado a vender. 116 En efecto, aún cuando Mata estaba ya acreditado formalmente 

como representante de México ante Estados Unidos, seguía sin poder conseguir ningún 

préstamo. 

El gobierno norteamericano quería el control de Tehuantepec, y los términos de la concesión 

otorgada por Comonfort y ampliada por Juárez no le satisfacían. Desde el Tratado de 

Amistad. Comercio y Navegación del 5 de abril de 1831, firmado por Luces Alemán, cuando 

era Secretario de Relaciones del gobierno de Bustamante. Estados Unidos había planteado 

la necesidad de hacer un convenio entre México y Estados Unidos para garantizar el tráfico 

comercial con protección militar. 117 

.. , Discurso de Buchanan, anexo de la carta de Mata al Secretario (Ocampo). Washington. 28 de abril de 1859. 
En AHSRE. exp 1/131/18731. f 16. 
· ·• Carta de Mata a los Cónsules de Nueva Or1eáns. Nueva York. Brownsville y San Francisco. de California. 
Washington. 29 de abril de 1859 En AHSRE. exp H/110 (73-0) "858-59" /1, f. 91 . 
... Carta de Cass a McLane. Washington. 25 de abril de 1859. Notifica que el gobierno norteamencano aprueba 
el reconoe1m1ento del gobierno de Juárez En Manning. op cil. v. IX. p. 259. Por su parte. Mata notifica a Cass 
pi 1nic.o su gest1on ofie1al en Washington. 26 de abnl de 1859. En AHSRE. exp H/11 O (73·0) "858-59" t 1. f 83 
.. Tratado de amistad. comercio y navegación entre los Estados Unidos de Aménca y los Estados Unidos 
Mexicanos ·con el fin de regulanzar el comercio terrestre por las fronteras de ambas Repúblicas. queda 
establecido que se fi¡arán por los Gobiernos de éstas. por mutuo convenio. los caminos por donde este tráfico 
ha de ser conducido y en todos aquellos casos en que las caravanas que se fonnan para este comercio 
necesiten convoy y protecClón de la fuerza militar se f1¡ará tamb1en del mismo modo. por mutuo convenio de 
ambos Gobiernos, el tiempo de la partida de tales caravanas y el punto en el cual se han de cambiar las 
escoltas de tropas de tas dos Naciones Se ha convenido. además que. entretanto se establecen las reglas 
que han de regir según lo dicho en el comere10 terrestre entre las dos Naciones. las comunicaciones 
comerciales entre el Estado de M1ssoun de los Estados Unidos de Aménca y et Terntono de Nuevo México en 
tos Estados Unidos Mexicanos continuara como hasta aqui. concediendo cada Gobierno ta protección 
necesana a los ciudadanos de la otra parte" En Tamayo op. cit .. v 3. pp 12&-140 
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Como se recordará, desde la guerra de conquista territorial que los norteamericanos 

infligieron a México, en la propuesta de armisticio anterior a la toma de la capital, se puso en 

la mesa de negociaciones el tema del paso por Tehuantepec. Y gracias a que los 

negociadores mexicanos argumentaron que la concesión de dicho paso estaba en manos de 

los ingleses, éste no fue incluido en el Tratado de Paz de Guadalupe Hidalgo. Pero ahora el 

argumento se revertía en contra de México, porque la concesión había sido adquirida por 

estadounidenses. 

Como hemos visto, al no quedar incluido Tehuantepec en el Tratado de Guadalupe Hidalgo, 

todos sus representantes norteamericanos de la posguerra. Clifford, Letcher, Conkling. 

Gadsden, Forsyth y el agente especial Churchwell buscaron obtener el paso interoceánico, 

unos con más éxito que otros. Letcher logra firmar un tratado que no fue ratificado. Gadsden 

compró La Mesilla, en cuyo tratado queda comprometido Tehuantepec, con todo y el paso de 

tropas Forsyth pretendía culminar dicho acuerdo. Y Churchwell recomendó el 

reconocimiento del gobierno de Juárez, persuadido de que se otorgaría el paso con todas las 

prerrogativas McLane otorga el reconocimiento seguro de que obtendría la comunicación 

interoceánica 

Hay que tener presente que el Convenio Letcher-Gómez Pedraza de 1850 establecía el 

derecho de paso de los norteamericanos por el Istmo. Era un tratado específico de alianza 

defensiva para la protección de la vía interoceánica. pero Estados Unidos sólo podía 

intervenir a solicitud de México y por tiempo determinado Mata recuerda que el tratado 

Letcher-Gómez Pedraza, desde su punto de vista. era conveniente a los intereses de 

México. Pero confiesa que lo leyó hace tanto tiempo. "que no recuerda los pormenores". 

Dada la precanedad de sus condiciones de trabajo, el representante mexicano no cuenta con 

le información que requiere para actuar en tan delicado asunto. 118 

Ocampo quería firmar también un tratado de alianza como el de Letcher - Gómez Pedraza. 

Pero s1 dicho tratado no fue ratificado en su momento. menos lo sería uno semejante. en las 

lamentables condiciones del gobierno liberal, cuya existencia dependía del reconocimiento 

norteamericano 

"'Carta de Mata a Ocampo. Nueva Or1eáns, 14 de abril de 1859. AHMNAH, 2' serie de papeles sueltos, legajo 
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Como hemos visto en el articulo VIII del Tratado de La Mesilla, se cedía a Estados Unidos el 

derecho de tránsito de personas y mercancías por el Istmo de Tehuantepec. Y se 

comprometía además un arreglo sobre el tránsito de sus tropas. que seria el punto más 

debatido en la negociación de Ocampo con Mclane. 119 

Tanto Ocampo como Mata están persuadidos de que la única salida que tiene el país es 

aliarse con Estados Unidos. Pero Ocampo no quiere vender territorio, ya que por eso mismo 

habian derrocado a Santa Anna como traidor a la patria. Tal incongruencia llevaría a la caída 

del gobierno liberal. Por ello. las instrucciones de Ocampo a Mata fueron contundentes en 

cuanto a no vender territorio. Buchanan quería además de Baja California y el paso por 

Tehuantepec. el paso de un ferrocarril por Chihuahua y Sonora hasta el Golfo de California. 

Mata no ve mal las últimas dos propuestas. por considerarlas convenientes para ambos 

paises, ya que con ellas. no sólo quedarian enlazadas sus comunicaciones. sino que México 

obtendría el préstamo y se salvaría 

En los informes de Mclane a Cass se puede seguir paso a paso la negociación del tratado. 

Ocampo se opuso firmemente a la intervenr.ión arbitraria del eiército noneamencano. con el 

argumento de que otras naciones -:¡utmian también intervenir para gar<:mt1zar la neutralidad 

del paso interoceánico. •:>o En cambio aceptó la intervención de tropas norteamericanas en el 

paso de Nogales a Guayma:;. ante la Imposibilidad del gobierno liberal de proporcionar 

seguridad y protección al mismo. 121 

8 
·· · Vid Tratado de la Mesilla. en AHSRE. documento EUA-11-(11) 

Pnmer ontonne de McLane a Cass. Veracruz. 21 de abril de 1859. "He (Ocampo) persisted in his opposition 
lo that branch of the 3'' art1cte of the "Draft" wh1ch authonzecJ the Urnted States governmenl al rts d1scret1on to 
use 11s m1111ary power far the secunly ano protection of persons and property passmg over the lsthmus of 
Tehuanlepec He urgeo thal such a concession to the Unrted States m1ght be taken advantage ol by other 
11at1ons who m1ght hereaf1er guarantee the neutral1ty ol the Transir. En Mannmg. op cit. v IX. p. 1053 
·. · Pnme1 mtonne de McLane a Cass. Veracruz 21 de abril de 1859 El Proyecto del tratado de McLane. 
referente a Tehuantepec sigue las mstrucaones enviadas a Forsyth el 17 oe JUiio del 57 "the second art1cte of 
t11« Draft 1s emDraced constrtut1ng the Pons of Tem11n1 ot the Trans11 Depos11 msteao of Free Pons The nght 
secured to the Urnld States m the lhird amele of trie Draft. to protect the Trans1t 1s demed The free passage ol 
troops and mun1t1ons of war prov1ded far in lhe 4'" Art1cte ... 1s not accepted .. The last art1cle ... llm1tmg the 
d1v1dends to flfteen per cent on 1ts capital Stock 1s not accepted:-the Mex1can govemment havmg a direct 
mterest on the sa1d d1v1dends. beong entitled to fifteen per cent ar the profrts ol the company .. •. En Manning. op. 
cit v IX. pp 1052-1053 
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A McLane le interesan más los dos pasos del norte, que el de Tehuantepec, ya que está 

convencido de que el de Tucson a Guaymas convertiría a Ariz.ona en un imperio y prepararía 

la anexión de Sonora a Estados Unidos. Y el paso del Río Grande a .Mazatlán les daría nada 

menos que la entrada al Pacifico. m No obstante, le advierte a Ocampo que el valor de las 

concesiones de tránsito ha disminuido por la conocida inestabilidad del gobierno mexicano 

para brindar tal seguridad y protección. 

Aunque en sus informes señala exactamente lo contrario, que el gran valor de los tres pasos 

es equiparable al de Baja California. 

En un ejemplo de negociación diplomática, Ocampo deja creer a McLane que hay 

posibilidades de llegar a un acuerdo que satisfaga las demandas de su gobierno. porque no 

·:: Pnmer infonne de McLane a Cass, Veracruz. 21 de abril de 1859. Señala que Ocampo se opuso firmemente 
autonzar al gobierno de Estados Unidos a usar. a su arbitno. fuerzas militares para proteccion y segundad. pero 
que no se opuso a esto en los pasos internos desde Arizona y Río Grande al Golfo de California 
En su despacho no 6 hace una enmienda al artículo 32' del tratado del 5 de abrrl de 1831 en virtud del cual el 
comercio y el tránsito comunes. entre el puerto de Guaymas en el Golfo de Cahforrna y la ciudad de Tucson en 
el Estado de Anzona. pueden ser escoltados y protegidos por las fuerzas m1htares de Estados Unidos en vez 
de escoltas de ambas naciones 
"lt 1s poss1ble we may reach sorne sat1sfaC1ory arrangement through wh1ch may attord secunty and protect1on 
10 persons and property passing over the lsthmus but 1 am not able at th1s time to otter encouragement on th1s 
pomt and the value of these Trans1t concess1ons IS matenally d1m1nished by the known inab1hty of the Mex1can 
government to attord such securrty and protect1011 
The 1nab1hty of the Mex1can govemment to secure the passage of our troops and murnllons of war over the 
Trans1t route (Tehuantepec) free of ali charge or even on the same terms fhat have been already st1pulated far 
w1th the Trans11 company On the other hand. the Nonhern trans1ts. part1cularly that from Tucson 1n the Temtory 
of Anzona to Guaymas on the Gulf of Cahforrna. are of very great value. the now 1solated and desert 
Terrrtory of Anzona becomes at once a sea-board empire the adjacent state ol Sonora likely to be 
Amerrcanized the Trans1t from the R10 Grande to the Gulf of Cal1forn1a as of equal if not greater value than 
that from Guaymas to Tucson. that w1ll otter our people at once a stage route from the head of steam 
nav1gat1on on the R10 Grande to the Port ol Mazatlan on the Pac1fic 1f we acquire Lower Cal1forn1a a trans1t of 
two hundred miles across the Gulf w1ll place the traveller (sic) in the Harbar ol La Paz 
In cons1denng the pecurnary cornpensat1on prope• to be g•ven for these co~cess1ons 1 am ernbarrassed by the 
faC1 fhat in rny general 1nstruct1ons the maximum sum that may be pa1d to Mex1co (Ten m1ll1ons) 1s 1ntended as 
compensat1on far the cess1on of Lower California as well as the transits jusi indicated 
The minister of Foreign Affairs avows the readiness ol Presiden! Juarez to cede Lower California to the 
United States, but he doubts whether the congress ... could be mduced to ratily such a provision in the 
Treaty ... 
Under these circumstances 11 1s desirable. e1ther to make two Treat1es - one for the trans1ts and other far the 
cess1on of Lower California or to prov1de far the latter in a supplemental art1cte w1thout endangenng the 
concess1ons a penad of some months w1ll elapse to rat1fy as well as to negot1ate treat1es 
Exerc1sing my own d1scret1on and 1udgment 1 would appropnate F1ve M1ll1011s of dollars to the Trans1ts reserving 
two m1lhons tnereof far the claims appropnating the other five rn1ll1ons to the purchase of Lower California (or 
three m1ll1ons to the Trans1ts and seven m1ll1ons to Lower Cahforn1a ; 
These v1ew5 are entertained. and have been frankly expres5ed to me by the M1rnster of Fore1gn Affairs. and 1 
am sure t1e w11f use h1s utmost influence with h1s assoc1ates in the Gov¡¡rnrnent of Presiden! Juarez. to reach a 
satlsfactory solut1on of the pmnts at the 1ssue concerning in the Defense ol Transit and the passage over the 
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quiere que su renuencia a la venta de Baja California impida el tratado de alianza. Después 

lo convence de separar Jos asuntos. 

El canciller mexicano advierte a McLane que el Congreso que sería elegido el próximo 

octubre no ratificaría un tratado que tuviera una cláusula relativa a la cesión de Baja 

California. Poco a poco lo va convenciendo de que no es posible venderle territorio. m 

Convencido por Ocampo, McLane propone a su gobierno que se hagan dos tratados para 

facilitar las cosas, dada la bicoca que están dispuestos a pagar, que hasta a él mismo le 

da pena. Hace ver a su gobierno que aunque Juárez estuviera dispuesto a ceder Baja 

California, el Congreso no ratificaría la venta. Por lo que debia hacerse un tratado para "el 

tránsito y otro para la cesión de la Baja California". sin poner en peligro las concesiones de 

paso.12• 

Con el propósito de llegar a un pronto arreglo, McLane sugiere que se ofrezcan a México 

cinco millones de dólares por el tránsito de Tehuantepec. "reservando dos millones ( ... ) para 

las reclamaciones de los ciudadanos estadounidenses" y destinando otros cinco millones 

para la compra de la Baja California. O tres millones por el tránsito y siete millones por la 

Baia Caltforn1a y las reclamaciones, como parezca mejor. Conr.luye que Ocampo "usará su 

mayor influencia" para concretar el tratado. y que en cualquier caso es conveniente para 

Estados Unidos el triunfo del gobierno liberal 125 

Anexo a su primer informe. el representante norteamericano envía la proposición de 

Ocampo1
:.'6 sobre el Istmo de Tehuantepec. El canciller mexicano acepta ceder a perpetuidad 

same of our m1htary troops and munrt1ons of war" En Manning. op. crt .. v. IX. pp. 1053-1056. 
·. · Propuesta de McLane Anexo A de su pnmer infonme· "Article ... in perpetu1ty... the nght of way or transit . 
from the town of Camargo. or sorne su1table point on the Ria Grande (Bravo) in the state of Tamauhpas wa the 
towns of Monterrey Salllllo and Durango to the town of Mazatlan. al lhe mouth of the Gulf of Caf1fornia .. and 
from the Rancho de Nogales v1a t11e towns of Magdalena and Henmosillo. to lhe town of Guaymas on the Gulf 
of California in the State of Sonora The Mex1can Repubhc however reserving its nght of Sovere1gnty and all 
the regulat1ons appl1cable to the nght of way or trans1t across the lsthmus of Tehuantepec • En Manning. op 
Cll V IX p 1051 
»- Pnmer infonme McLane a Cass. Veracruz. 21 de abnl de 1859. En SEOR. Papers Relatmg Treat1es Late/y 
Negot1ated w1t/1 Mex1co. 36-1-1 p 5 
._./bid 

·:• Propuesta de Ocampo. anexo B del pnmer infonme de McLane: "Article 1" .- Asan amplificat1on of the 81' 
Art1cle of the Treaty of the 30'' of Dccember. 1853, lhe Mexican Republic consents that the United States and its 
c1t1zens and propeny may en¡oy perpetually, !he light of way (transit) by the lsthmus of Tehuantepec .... Art1cle 2"' 
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el paso a través del istmo. como ampliación al tratado de 1853. Ambos gobiernos Jo 

protegerían para garantizar su neutralidad. Se establecerían dos puertos de depósitos y no 

habría derechos de tránsito. México protegería a las personas y propiedades. En caso de 

guerra. el paso de tropas se especificaría en otro tratado. 

El primer acuerdo al que se llega después del reconocimiento, es Ja firma de un Convenio 

para establecer escoltas binacionales en las rutas de Río Bravo, vía Monterrey a Mazatlán y 

de Tucson a Guaymas, para proteger a las caravanas comerciales. 127 Cabe recordar que 

Comonfort ya las había autorizado. 

Así, en su segundo informe del 21 de abril, McLane comenta que Ocampo accedió a 

enmendar el articulo 32º del Tratado de Comercio y Navegación de 1831 . para que 

cualquiera de los dos paises pudiera proporcionar escoltas. con lo que se permite el paso de 

tropas de Estados Unidos a territorio mexicano. McLane comenta que este logro "es el 

primer paso hacia las principales concesiones que espero incluir en el tratado sujeto a 

negociación; el pueblo de Arizona y el Gobierno de Estados Unidos tendrian, ... (con él) 

una comunicación segura, fácil y barata, entre ese Territorio y el océano" 128 Se formará 

una com1s1ón para verificar las rutas a seguir 1 ~ 

Both Republ1cs agree to protect 1he sa1d road and to guarantee 1ts neutrality. Art1cle 3·' the Republic of 
Mexico shall establish two ports of Deposit. No encumbrance ar tolls shall be imposed upan fore1gn persons 
beyond tnose that may be 1mposeo upan the persons ano property of Mex1cans .. Art1cie 4" Mex1co shall take 
care to prntect the persons and propeny wh1ch may pass by sa1d route Amele 5·· Ali the relates to tne passage 
of.troops w1ll be spec1fied in a treaty in cases of war .. • En Manmng. op cit. v IX. p 1051-1052 
• Anexo A del segundo informe de McLane 

._, Segundo infonne de McLane a Cass. Veracruz 21 de abril de 1959 En Manning. op c1t. v IX pp 1056-
!.058 

'De acuerdo con el aniculo trigésimo segundo del Tratado de Amistad Carnerero y Navegación entre 
Es1ados Umdos de Arnénca y los Estados Unidos Mexicanos techaaa en Mex1co a 5 de ~bnl de 1831 
convienen los dos Gobiernos que el coronel aon Francisco Zerega y el coronel Mr Joseph E Johnson haran el 
reconoc1m1ento del pais en ambas Republ1cas desde un punto en el Estado de Texas por v1a de las ciudades 
de Monterrey Satt1llo y Durango. hasta la crudad de Mazatlan en Mex1co u otro punto propio en el Golfo de 
Cal1forn1a e igualmente desde un punto cerca de la ciudad de Tucson en el terrnono de t...nzona hasta In c1uaad 
de Guaymas en Mex1co u otro punto propoo del Golfo de California para fi¡ar la ruta y establecer el camino por 
el cual el comercoo terrestre entre los terntonos frontenzos de ambas Repúblicas los puntos que se crean mas 
propios para ser ocupados por las escoltas rrnl1tares que los Gobiernos de cualquiera de las dos Republ1cas 
tengan por JUJC1oso mandar con las carnvanas que se fonnen para estf' comercm y las esco1tas m1l1tares de las 
dos Repuollcas podran acomparla1 las caravanas en toda Ja extensmn la ruta o ser cambiadas en los puntos 
Que segun las necesidades se tengan por rrnvenienles y tales caiavanas partiran mensualmente o cada dos 
meses según las necesidades del r.omerc10 le requieran Veracruz 2C de abnl de 1859 F1nnan Robert M 
McLane y Melchor Ocampo' En A~1SRE expedoente 1111352 r72 73¡14 f 107 Ocampo pide al coronel 
mexicano. Francisco Zerega que anote ·cuidadosamente. aunque no tengan vanedad ni interés. todos lo~ 
pormenores de su v1a¡e en (un1 drano· Cf Minuta de instruccrones al Coronel Francisco Zerega de Melchor 
Ocampo. 20 de abnl de 1859 En AHSRE exp 111 ! 352 (72 73) / 4. f 109. 
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En el curso de la negociación, McLane alerta sobre la intervención europea. Denuncia la 

política británica de reconocer al gobierno constitucionalista para privarlo de sus ingresos y 

de su sede en Veracruz: "método práctico para destruir la existencia del Gobierno 

privándolo de sus ingresos y sede de Gobierno en Veracruz ... ". 130 

En esa coyuntur~~. Ocampo presenta a McLane su propuesta para concertar un tratado de 

.A.lianza Defensiva y Ofensiva entre Estados Unidos y México. 

Su fin es hacer que Estados Unidos defienda a México de una intervención europea. En este 

contexto. por decisión soberana, se cederían los tránsitos del norte y de Tehuantepec, 

permitiendo en los del norte el paso de escoltas norteamericanas y, en caso de emergencia, 

dichas tropas atravesarían el istmo. Todo lo cual era razonable entre aliados. para impedir un 

ataque de terceros. 

En los considerandos del proyecto de alianza se especifica que su objetivo es formar, nada 

menos. que el derecho público de América, sobre principios democráticos y superar los 

atavismos feudales Considera pequeñas las concesiones que se dan a cambio de la paz. 

En el artículo 5º señala qu1:1 rnnguna de las dos Rep1jbllcas podría situar tropas sin 

autorización de la otra. excepto los cam1110s del norte y oestP.. ~uya autorización ya había 

otorgado el gobierno iuarista en abril de 1859 y en el Istmo de Tenuantepec. 

El Tratado de Alianza de Ocampo consta de cinco artículos. cuya parte sustantiva propone: 

1 º Erradicar la guerra. último signo de barbarie. 

2º Obligación mutua de defenderse de la agresión de un tercero. 

3º Ayudar a sostener el orden requerido por el gobierno legítimo, bajo principios 

democráticos y de libertad constitucional. 

4º La nación solicitante pagará los gastos del apoyo militar. 

"'Tercer informe de McLane a Cas~. Veracruz. 21 de abril de 1859. "This present Dispatch together with N"' 5 
& 6. w1ll bnng to the at1ent1on ol lhe Presiden! the state of our relations with th1s country. and the several projects 
of a Treaty or Treat1es proposed wilh a view to their proper adjustment and settlement". En Manning. op. cit .. v. 
IX p 1061 
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5º: No se autoriza situar tropas, salvo en escoltas en el norte y en el istmo. con el 

compromiso de conservar ilesa la soberanía de México. Se autoriza el paso de tropas 

norteamericanas por el istmo sin pago de derechos. 131 

.,, Proyecto para un tratado de alianza ofensiva y defensiva entre México y Estados Unidos. fechado el 18 de 
¡unio de 1859. Por su interés lo transcribimos en fonna integra. 
"Proyecto para un tratado de alianza ofensiva y defensivamente Mé•ico y Estados Unidos. 
En nombre del pueblo de los Estados Unidos de Aménca y del de la Republica Mexicana 
Para cimentar mas sólidamente su amistad y reciprocas ventajas; 
Para comenzar a fomiar especialmente el derecho público de América; 
Para facilitar la rad1cac1ón y desarrollo de los pnncip1os democráticos 
Para oponerse a la conservac1on de los res1os de lo!> abusos feudalen de que estan todavía infiltrados casi 
todos los elementos de la educación pública. 
Los Estados Unidos de Amenca y la República d~ México han convenido en sujetarse al s1gu1ente Tratado de 
Paz y Alianza Ofensiva y Defensiva entre las Repúblicas de los Estados Unidos de Amenca y la de Mex1co 
1º Habrá paz y amistad perpetua y constante entre las Repúblicas de los Estados Umdos de Aménca y la dP 
México y sus gobiernos en fuerza de esla especial cap1tulacion conf1mian de nuevo el deber que tienen de 
impedir que se rompa la paz en1re ambos pueblos y sus ciudadanos. empleando para conseguirlo el envio 
mutuo de personas acreditadas y benévolas de un país al otro la mlervencion requenda y amistosa de las 
otras naciones la concesión de pequenos derechos y venta¡as cuya perdida, para et que tal la considere 
es siempre menor que las que ocasiona la guerra en vidas de personas desrnoral1Zac1ón de los pueolos. 
destrucción de los intereses parallzac1on de las tndustnas y porque siendo la guerra un último resto de 
barbarie lodos Jos paises c1v1l1zados deben hwrla con toaos sus esfuerzos 
2° S1 la autondad. el namore. la bandera, la fuerza armada de mar y tierra, ios hornb1es tecn1cos. los lugares 
o terntonos los pertrechos amias y municiones de guerra de cualquiera de las dos Naciones llegan a ser 
necesarios a Ja otra para defenderse de una tercera, porque protestan no provocar nunca ni ofender sino en 
propia delensa, la otra tendra obligación de dartos eficaz y oportunamente tan luego como la necesitada lo 
requiera y pida 
3° Será obl1gacion de cualau1era de las dos Repúblicas ayudar a sostener el orden y la segundad en el 
temlono de la otra de todos los modos explicados en el articulo segundo que prPcede s1emp1e que para ello 
fuere requerida por un gobierno legitimo y reconocido u obedecido por la mayoría de la nación y cuyas 
tendencias sean la conso1idac16n de los pnnc101os democráticos y de la libenad constitucional 
4° En cada caso especial de ocupación de tuerzas annadas y transpones e.Je ellas o de sus rnunicmnes y 
pertrechos los gastos se haran por tesoro de la nación a la que más directamente sirva tal ocupac1on 
siendo de su exclusivo o parcial cargo segun se deterrmne en cada caso por converno pre.¡10 de ambos 
gobiernos 
5° A ninguna de las dos Repúblicas autoriza este Tratado para situar tropas annas n1 mur11c1ones ni 
pertrechos o hacenas pasar por terrllono de la otra sino por su previo consentimiento 
Exceptuase de este articulo el que se llaga para las escoltas de los carmnos de la frontera del none y oeste 
de México, conforme al Tratado de 1831, reglamento que se halla pendiente de los informes que por 
consenl1m1ento mu1uo y especial autonzac1on de abril de 1859, van a tomar los co1ms1onados de ambos 
gobiernos Se exceptúa igualmente, el Istmo de Tehuantepec, en el que. rrnentras dure este Tratado, 
podrán los Estados Unidos situar temporalmente, a su ju1c10, las tropas regulares que fueren necesarias 
para sólo conservar la policía de segundad en dicho Istmo, y sólo los casos en que Mex1co no haya 
podido conservar allí tal segundad, y durante el solo tiempo que no la haya electiva. Para tal caso será 
obligación de los Estados Unidos pagar esas tropas, conservarlas neutra1es respecto de las demas 
Naciones, someterlas a las leyes y autoridades de la Repubhca de Méxrco en ludo lo que no sea la econom1a 
mtenor de dichas tropas no e1ercer rnngun acto de 1unsd1cc1or rn sobre los habitantes del pa1~ ni sobre los 
transeunles y sostener al gobierno 1eg1t1mo de Mex1co tal corno ~e hal!a del1r11ao en el art1c.u10 tercero de este 
Tratado poraue garan112an y se comprometen a conservar ilesa la soberania de Mex1co sobre el Istmo 
como en todo su territorio reconocido por los ante no res Tratados. Podran asrmrsmo los Estados Unidos 
pasar por dicho Istmo sus lropas armas pertrechos o municiones de guerra sin pagar en México ningún 
género de derechos o impuestos" .... Veracruz 18 de ¡umo de 1859 Melr.hor Ocampo Rec1b1do en la 
Legación de ES1ados Unidos. 18 de ¡unio de 1859. a las 3 y media' En SEOR Papers Relalmg Treatres Late/y 
Negot1ated w1th MeK1co. 36-1-1 pp 65 - 67 
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Como se ve, Ocampo optó por la concesión de los que llamó "pequeños derechos y ventajas" 

que se otorgaban soberanamente. para evitar la ocupación extranjera. Se autorizaba la 

entrada de tropas para proteger los tres tránsitos y conjurar. no sólo la intervención europea, 

sino la propia intervención norteamericana. ya que el auxilio del gobierno estadounidense. en 

estas cond1c1ones sería producto de una alianza y no de una Invasión. 

En el transcurso de la negociación, Ocampo pasó de la oposición total al ingreso de tropas 

sin autorización. a permitir las escoltas para los caminos del norte y a la presentación del 

Tratado de Alianza para aceptar el tránsito de tropas por los tres pasos. Logró que separara 

el tema de Ba¡a California y se negociaran dos tratados por separado, con el ob¡eto de de¡ar 

fuera la cesión de territorio 

La propuesta no fue bien acogida por Mclane y menos por el Departamento de Estado. No 

querian verse involucrados en un conflicto internacional. Con el argumento de que una 

alianza 1mol1caria modificar su política exterior de no involucrarse en la política interior de 

ningún pais rechazan la propuesta. 

Mclane comenta a Cass que Ocampo le había insistido en repetidas ocasiones que firmara 

un Tratado de Alianza. sin conciencia de la desproporción entre el poder de México y el de 

Estados Unidos 132 

El único punto que le parece digno de tomarse en cuenta del proyecto de alianza, es el 

articulo 3º relativo a la salvaguarda de ciudadanos estadounidenses que pudiesen sufrir 

algún ataque en territorio mexicano. De esta manera, se podría 'perseguir y castigar a 

·. Carta de McLane a Cass. Veracruz 25 de iunio de 1859. "The more general proposition of an all1ance 
Detween the two Republlcs for the support of Republlcan mstitut1ons in Amenca 1s lhe d1rec1 represenlation of 
the opiruons of Mr Ocampo h1mself wh1ch he has repeatedly urged upon me, but always in a spirit that 
evinced so little appreciat1on of the relative condit1on and power of Mexico and tne United States that 1 
h<ive nol felt myself encouraged to expect :my practica! resuh therefrom neve11helees 1 tiave always to/d 
h1m. 1f a sat1slaC1ory treaty was negot1ated in •elil11on to t1ans1ts and tt1e cess1on of Lower ::aliforma 11 would be 
reasonable lo expect that lhe govemn1ent ol lhP United States would enter cord1ally mio s·Jr•e arrangement thal 
would g1ve steadmess and secunly to the interests lhus es1abl1shed Detween lhe twc· Republocs and that such 
arrangement could be exlended w1th propnety to the maintenance of const1tut1onal Law ,111d order in the ent1re 
Republ1c' En SEDR Papers Relating Treat1es Late/y Negot1ated with Mex1co 36·1·1 p 78 
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aquellos que cometieron las crueldades en Tacubaya el 11 y 12 de abril y (otros) casos 

similares". 133 

Por lo anterior, McLane responde a Ocampo que primero hay que concluir un tratado 

satisfactorio sobre los tránsitos y la cesión de Baja California. Y ya se vería después llegar a 

un acuerdo, que otorgue seguridad a los intereses de ambas repúblicas. con la vigencia del 

orden constitucional en México. Por lo tanto, quiere llegar al tratado que él propone. sin 

cambios de ninguna especie. 134 

Mientras Ocampo negocia con McLane, el gobierno conservador también busca recursos. 

Los propios jerarcas del clero trabaian activamente para la causa conservadora. tanto en 

Europa como en los propios Estados Unidos El mismísimo obispo Labastida va a Nueva 

York a gestionar un empréstito. Como tampoco tienen éxito, se acercan primero a España y 

después a Francia en busca de apoyo. 135 

Como el Tratado de Alianza no prosperó, Ocampo se concentró en convencer a McLane de 

la imposibilidad de vender Baja California. Mientras, Mata presenta una propuesta para un 

. /bid .. p 80 
.,,., Carta de McLane a Cass Veracruz 22 de ¡urna de 1859 · On the 18 .. mst the Mimster of Fore1gn Affa1rs 
submitted a proiect of a Treaty of Ali1ance offens1ve and defemsve between Mex1co and the United States m 
wh1ch he propases lo st1pulate for protect1on and Secunty to the nghts of way granted and to be granted by the 
forrner to the c1t1zens of tne latter 1 do not mean to y1eld any of the pomts embraced m my pro¡ect nor. to the 
proiect of tne Treaty ol alhance proposed by the M1mster of Fore1gn Affa1rs 1 have ms1sted that ali the subiects 
treated m my proiect protect1on of the lstnmus routes and passage of Troops mctus1ve should be cons1dered 
in the same general Treaty and that the Quest1on ol a Treaty of alliance must be stand apart and that m 
no cont1ngency would a general Treaty of All1ance ottenS1ve and defens1ve command the favor of my 
government In th1s connect1on 1 have fully explamed the trad1hona1 pol1cy of the Un1ted States that m no 
event would my government mteñere with the mternal concerns of Mexico 
The greatest d1Huculty however 1s m relat1on to the Lower Calllorn1a the cess1on of wh1ch 1t 1s bPhved by most of 
the members ol the const1tut1onal governmPnt would be repud1atea by the northern and central states of tne 
Republlc tnat now susta111 n 1 w1ll not however pursue th1s sub¡ect further my 1mmediate purpose bemg s1mply 
to subm1t for your mlormat1on the papers herew1th transm1ted and to mv1te the Presiden! s attent1on to the same 
that 1 may be adv1sed by you 1 Whether 1 am at llbeny m any event to surrender the ninth article of my 
project and 1f so what pecun1ary compensat1on should be g1ven therefor 2 Whether 1 am at hberty to adopt 
the third art1cle of Mr. Ocampo's proiect of a Treaty of Alhance as the bas1s ol an arr;rngement ar convent1on 
to guarantee and defena the nghts secured to us 1n relat1on to trans1ts comrnerce ano Terntory • En Manmng 
r;'f. cit.. v IX. pp 1088-1093 
,. Carta de Mata a Ocampo Wash111gton 5 de 1u1110 de 1859 ·En cartas particulares he visto que agentes del 

clero de México nan estado traba1ando en Europa por levantar un empréstito pero nada han conseguido Igual 
resultado ha obte111do en New York. Labastída. el Obispo de Puebla .. '. En Carta de Oseguera a Ocampo. 
Paris 5 de mayo de 1859 En INAH. 50-0-20·22 
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tratado de protección mutua en las fronteras, que considera más benéfico para México que 

para Estados Unidos.136 

El representante del gobierno juarista en Washington se congratula de los acuerdos sobre los 

tránsitos del norte y espera que pronto se concluya el de Tehuantepec, con la esperanza de 

que una vez firmado el tratado, se obtenga el empréstito. Mientras tanto concierta préstamos 

ruinosos nada menos que de Churchwell, con la hipoteca de los terrenos baldíos do 

Chihuahua y Sonora y otro para hacer un negocio de fierro viejo, ya que no tiene recursos 

para los gastos indispensables de la Legación. 137 

Mata informa que diversos particulares le han ofrecido mandar gente armada para apoyar al 

e¡érc1to liberal Sabe que no lo aceptarán pero quiere que se le diga por escrito. en forma 

d1plomát1ca para presentar el documento a quienes le han ofrecido ayuda. Mientras tanto, él 

ha manifestado que el conflicto debe ser resuelto por mexicanos pero que una vez en paz. el 

país aceptaría colonos. En otros temas, comenta gustoso la solicitud que los soldados 

conservadores hacen a Miramón para ocupar bienes de la Iglesia. causa por la que el clero 

habia satanizado al gobierno liberal. 138 

El representante mexicano propone adoptar el Tratado Gómez Pedraza (artículos 2°, 3° y 

4º). ya que en lo relativo al pase de tropas en tiempos de guerra. contempla la neutralidad del 

.. , Carta de Mata a Ocampo. Washington. 19 de junio de 1659. En Ocampo. op. cit .. t. V. p. 65 - 67 
· · Carta de Mata a Ocampo Washington. 23 de iurno de 1659. "Nada hemos adelantado en lo relativo al 
prestamo Una persona me ha dicho ayer que tiene probabilidades de obtener un empréstito con hipoteca de 
los terrenos baldios de Chihuahua y Sonora. • En Ocampo. op cit .. t. V. p 90 - 91 
·' Carta de Mata a Ocampo Washington. 6 de mayo de 1659 • ... Muy contento estoy del arreglo que sobre 
transito nan hecho ustedes alli y deseo que el próximo vapor traiga la noticia de estar arreglados los p1Jntos en 
cuest1011 sobre Tehuantepec Sé. sin embargo. que la adm1rnstrac1ón esta resuelta a prestar a ustedes todo el 
apoyo que este en su poder Una fuerte escuadra irá a las aguas del Golfo a d1spos1c1011 del Sr McLane El Sr 
Churct1well que na estado a verme vanas veces y supo por haberme preguntado. que nada habia arreglado 
aun me dtJO que cre1a poder arreglar un prest amo de medio millón. s1 en cambio se daoan S1 .200.000 en bonos 
con 6% de interes y a condición de pembir. 750.000 del dinero que por cualquier tratado este Gobierno 
hubiese de dar al nuestro Duras como me parecen las cond1c1ones. hube de aceptarlas puesto que no veo 
carnmo 
Vuelvo a molestar a usted sobre que pida al señor Pre51dente la respuesta de la carta del Comité de 
colornzaaón alemana 
Otras personas han venido a verme con objeto de mandar gente amiada y. aunque contesté que sob1e eso no 
terna instrucciones el pnncipal ha quendo enviar las propuestas que remito y suplico a usted que manden 1Jna 
respuesta Yo supongo que sera negativa y deseo que sea en términos politicos 
Espero con grande ansiedad las prox1mas noticias por haber visto en vanas cartas de México que los soldr.dos 

enviaron una petición a M1ramón para que confiscara los bienes de la Iglesia. ¿Qué diran los padrecitos d~ los 
defensores de la religión?. • En AHMNAH. 2' sene de papeles sueltos, legajo 6. 
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tránsito por Tehuantepec. 139 Pero Buchanan quiere tener el derecho de que sus tropas 

entren libremente a proteger el paso interoceánico, cuando lo consideren conveniente para 

prevenir una emergencia y no tener las limitaciones que se tienen en el tratado con Nueva 

Granada, respecto a Panamá. 

Ante esta situación, a Mata no se le ocurre una idea mejor que proponer, que Estados 

Unidos tenga un buque de guerra en cada salida del Istmo para que pueda intervenir 

rápidamente. También propone establecer el libre comercio en las fronteras y negociar que el 

gobierno norteamericano aumente el monto de la indemnización de 1 O a 15 millones de 

dólares. Ya en el colmo de la desesperación, pide autorización a Ocampo para hipotecar 

Baja California por 12 millones de dólares por 6 años. Estima además que es mejor hacer 

sólo un tratado para facilitar su ratificación. Afortunadamente no hace estas propuestas hasta 

recibir instrucciones, para no interferir con las negociaciones de Veracruz.' 40 

'" Mata está decepcionado de los cargos públicos y piensa que el propio Ocampo lo puede sustituir Cana de 
Mata a Ocampo. Washington. 6 de ¡ul10 de 1859 "El Sr Garay aún no se presenta y. supuesto lo que usted me 
dice. creo que no lo hará una vez que ha pasado el término que se le fijó Ta! vez yo esté equivocado respecto 
del modo en que a m1 JUICIO se debena proceder para declarar caduco un privilegio, pero prefiero la ley 
inglesa y la americana a la nuestra. 
Todo privilegio es un contrato por el cual cada una de las panes contrae ciertas obligaciones Cuando 
una de las partes falta a ellas, la otra tiene derecho de dispensarse de las Que contra¡o por medio de la 
acción de los tnbunales. S1 este sistema se hubiese adoptado en Mexico, se habnan evitado multrtcid de 
cuestiones desagradables y tal vez responsab1l1dades futuras 
Incluyo a usted copia traducida del Tratado que hilo el Sr. Pedraza Por supuesto que muchas de sus 
cláusulas son inlitiles hoy, pero otras no. El anículo relativo a tránsito de tropas y armas en tiempo de 
guerra creo que debería adoptarse, supuesto que se conviene en la neutralidad del Istmo 
S1 el Sr Mclane ha comunicado al Presidente la manifestac1on de usted respecto de !imites creo que ha de 
estar disgustado Es una especie de mama la que este señor tiene de señalar su periodo con alguna 
adquisición territorial y corno su proyecto respecto de Cuba ha sido oara él un ternble fiasco qu1s1era hallar la 
compensación ael lado de México El proyecto que remití a usted sobre préstamo e hipoteca ... podría ser 
más venta¡oso (hipoteca con garant1a sobre el terntono de Ba¡a Calrtornra¡ 
No creo, sin embargo, que hubiese mal en convenir con lo propuesto por el Sr. Mclane, pues, para 
entonces, facil seria explorar la opinión del pais, que yo creo seria contraria y obrar con arreglo a ella. 
Nr usted nr yo. 111 los que como nosotros prensan que hay obl1gacron ae cumplrr la palabra empeñada pueden 
desempeñar un puesto público en nuestra sociedad A fuerza de reflexionar sot>rt:' lo que me parec1a una 
monstruosa contrad1ccion Me ocurre la idea de que puede usted vemr en el lnd1anola para reemplazarme 
Por los tenmnos de mr nota de 22 del proxrmo pasado en que renuncré no deb1a ya estar aquí S1 es creno 
~ue vrene usted no se sr felicitarlo o compadecerlo ... " En AHMNAH 2• sene de papeles sueltos lega¡o B 

· Cana de Mata a Ocampo Washrngton 23 de mayo de 1859 • D11e a usted "" m1 carta del 20 que al 
hablarme el Presrdente del deseo que terna de que se concedrese a los Estados Unidos el derecho ut emplear 
tropas en el Istmo siempre lo considerase necesario al mantenirrnento de Ja tranquihdad · Al respecto Mata 
propone retoma1 los art1culos resílec11vos de la convención celebrada en México en 1850 enlre Mr Letcher y el 
Sr Pedraza. que establece que sólo entran tronas norteamencanas s1 el gobierno de Méx1cu lo soltc1ta HA esto 
me ob¡eto el Sr Buchanan que poorra presentar5e un caso como el de Nueva Granada en el Istmo de Panama 
de modo que no fuera posrble prevenrrlo por 1a demora que habría entre el pedido de la fuerza y su envro Le 
conlestt' que los Estados Unrdos podrian mantener estacronado un buque de guerra en cada termrno de tians1to 
y que Mexrco nombraría un agente suyo que permanecrese en el Istmo. que serra responsable de la 
conservación de la tranquílrdad y que en casos vrolentos .. podría pedrr1o ¡el aux1lroj al Comandante del buque 
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FALLA fJE O.F:iGEN 

Ante el fracaso de Buchanan para comprar Cuba, además de Baja California, quiere 

hacer alguna adquisición territorial con miras a la reelección. ,.1 El presidente 

norteamericano manifiesta también su opos1c1on a compensar a México por hacerle un 

beneficio, como es el caso del paso interoceánico. 142 Por lo que Cass ordena a Mclane que 

obre con energía, de acuerdo a sus instrucciones originales. 

El gobierno norteamericano no acepta la habilidosa propuesta de Ocampo de hacer dos 

tratados, uno para los derechos de paso y otro para la cesión de Baja California. Buchanan 

se da cuenta de que es una estratagema para negar la venta de territorio. pero confía en que 

·--------------------------------------·------- -----
de guerra Ob¡etó a esto el señor Presidente. que siendo larga la distancia de un punto a otro del Istmo. podría 
suceder que un motin. un ataque de bandidos. etc. que hubiera dos com1s1onados. uno para cada lado del 
Istmo Esto ultimo parecw sat1sface~o Resuelta la cuestión del transito entra para nosotros la unportantisuna 
de recursos 
Yo he fonnulado un proyecto que no he sometido todavia a estos señores esperando hacerlo en el curso de 
nuestros aeba1PS Es el siguiente México concede los derechos de transito. Celebra un tratado comercial 
para la admis1on reciproca por las fronteras, libres de derechos de ciertos articulas, maiz, azúcar, 
harina, manteca, arroz, madera de construcción de producción americana. México celebra una 
convención postal con los Estados Unidos. En compensacion de tos derechos que México concede a 
los Estados Unidos, éstos redimen a México de la resp,,nsabilidad de todas las reclamaciones que hasta 
la fecha de la fonnac1on del tratado haya U2 ciudadanos amencanos contra el rclendo Mex1co Los Estados 
Un1aos em1tiran y pornJran a disposición del Gobierno de México $12,000,000 en bonos ... México hipoteca 
a los Estados Unidos como garantía el territorio de ta Ba¡a Califom1a, s1 al vencimiento de seis años. 
contados ae50e el dia en él la soberanía y adquinendo la propiedad de cualquiera dase que el Goo1erno de 
Mex1co poseyere en .,1 refenao terntono De todo' estos tratados se tormaria uno solo para el acto de la 
raflficacrnn a fm de que se pudiesen aceptar unos y rechazar otros 
Cas~ no me d110 nada acerca de las mstrucr.1ones que van a mandar no sé en que ténnmos iran concebidas 
es probablP que '•'Kda t1acerse 'ubu 1a ofena a $15.000 000 en v~z de los $10.000.000 • En AHMNAH. 2• 
~ene de pape•f'S sueltos 1ega10 8 
.,. De~e med•a005 üe siglo Esl<idos UrntJos habia pretendido ocupar la isla y auspició una expedición de 
f1hbusteros escla·.':Stas que desemoarcó en Matanzas que fue reprimida por los espanoles Postenorrnente. 
Buct1anan intento 1nutllmente la compra de la isla a España CI Tercer mensa¡e anual de James Buchanan. 
Washington 19 de diciembre de 1859 ·1 need not repeat the arguments wh1ch 1 urged in my last annual 
message in favor of the acqu1s1t1on al Cuba by fair purchase My op1rnons on that measure remain unchanged 1 
therefore again invite the senous attent1on of Congress to th1s 1mportant sub¡ect W1thout a recognrtron of th1s 
pollcy on their pan 11 w11t be almost 1mposs1ble lo instrtute negot1at1ons w1th any reasonable prospect of success· 
A comp¡1a11on al tt1e Messages v IV. P. 3092 
~ourante muchas decaoas los presidentes y d1plomát1cos norteamencanos vieron a Cuba como estadounidense 
de hecno El presidente Thomas Jetterson declaro en 1809 que "Cuba sena tomada naturalmente por Estados 
Unidos o la isla se entregaria a nosotros por si misma· El presidente James Monroe escnb16 al emba¡ador 
Nelson. en Espana ·cuoa y Puerto Rico son apéndices naturales de Estados Unidos' Cockcroft. James O 
~ménca Latrna y Estados Umdos Hrstona y pollt1ca pais por país Mex1co Siglo XXI 2001 p 341 
•· Cana ae Mata a Ocampo. Washington 6 de ¡ul10 de 1859 "He visto con gusto el proyecto de tratado 

sobre alianza La razón que el señor Presidente [Buchanan] tiene para creer que ninguna indemnizacton 
se nos debe dar por el derecho de transito, es que México va a ser favorecido con el desarrollo de 'ºs 
elementos de riqueza y que seria pagarle por hacerte un benef1c10 Pero la indemnización que nosotros 
tenemos derecho de pedir no será porque México se beneficie o no, sino por el beneficio real y pos1t1vo por 
las economias y facilidades que los Estados Unidos obtienen .•. ". En AHMNAH. 2• sene de papeles sueltos. 
1ega10 8 
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ceda, ya "que una compens~¡;ión razonable por la cesión de la península seria mucho más 

útil para México que la retención de esta región aislada e improductiva" .143 

Esperan que el tratado llegue a buen término, pero están preocupados por los reveses que 

han sufrido las tropas liberales cerca de la capital y desean: "honestamente ... que su derrota 

sea temporal''.144 

Justamente por la inestabilidad en que se encuentra el país, Cass considera que Estados 

Unidos debe tener pleno derecho para proteger, no sólo la ruta del Istmo de Tehuantepec y 

las del norte, como señalaba la propuesta de Ocampo, sino "todas las rutas existentes o que 

se construyan en adelante. ya sea que crucen el Istmo o cualquier otra parte de la 

república". 145 Lo que equivalía a convertir al país en un protectorado. 

Por otra parte, el representante del gobierno juarista informa sobre la guerra que se ha 

desatado en Europa entre Austria y Píamente, con la esperanza de que esta coyuntura, 

pueda beneficiar a México para que los europeos lo dejen en paz para consolidarse. 146 Pedro 

Santacilia celebra también la guerra europea. porque cree que de ese modo tendrán menos 

obstáculos para arreglar las cosas en América". 147 

Sin embargo. al contrario de lo que había pensado Mata, en cuanto a que la guerra en 

'" Respecto a las reclamaciones de los ciudadanos estadounidenses. Cass considera que dos millones de 
dólares serian una compensación justa Carta de Cass a McLane. Washington. 24 de mayo de 1859 "You are 
aware. there are heavy ciaims of c1t1zens of the United States against Mex1co Sorne of these originated years 
ago. and ali of them have been neglected by that Government and no arrangements rnade even for their 
invest1gat1on 11 1s therefore proposed that the sum of two mill1ons of dollars.. be ass1gned for this obiec:t and 
that 1t be d1stnbu1ted in conforrmty w1th an act of Congress. wh1ch shall prov1de the necessary regulations for the 
1nvest1gat1on of the cia1ms. and for a proport1onate d1v1s1on ot the sum spec1fied among them • En NARA 1 MP. 
D1p/omat1c lnstruct1ons of the Department of State to U S Mm1sters Mex1co. May 6. 1854 - Nov 20. 1867. M77 
R113. v 17 f 122 
.,, Carta de Cass a McLane Washington. 7 de mayo de 1859 • .. and that by subsequent successes Mex1co 
may yet en¡oy the blessings of a const1tutional and stable government 

you w1ll be carefu1 10 do nothing incons1stent wh1ch your recognit1on of the const1tut1onal Government of 
Mex1co • En Manning op c1t. v IX p 259 
'" Carta de Cass a McLane. Washington. 24 de mayo de 1859 En NARA t MP. D1plomatic /11struct1ons of /he 
Department of State to U S Mm1sters Mex1co. May 6 1854 - Nov 20. 1867. M77. R113. v 17. fl. 118- 123 
.,, Carta de Mata a Ocampo Washington. 6 de mayo de 1859 En AHINAH. 2' sene de papeles sueltos. legajo 
8 . 
... Se refiere a la guerra en Italia que tiene trastornada a toda Europa. Carta de Juarez a Santacilia, Veracruz, 
22 de iun10 de 1859. En Tamayo. op cit .. v 2. pp 491·492 
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Europa iba a beneficiar a México, porque evitaría su intervención en los asuntos del país, 148 

los banqueros pusieron más obstáculos para hacer préstamos. Por ello, no obstante las 

condiciones ruinosas del préstamo que Churchwell habla conseguido, ni siquiera éste se 

concreta. 149 

Ante semejante situación Mata insiste en convencer a Cass de que se firmen dos tratados de 

tránsito y se dé a México una compensación. Pero el gobierno norteamericano se niega a 

ambos Considera que es tanto como pagarte a México por hacerte caminos y 

protegérselos A lo que Mata contrargumenta que Estados Unidos debe cubrir una 

compensación, por los beneficios que recibe. 

El representante mexicano reitera que se evitarían conflictos con una normativ1dad clara para 

resolver las controversias por las concesiones. como sucede en Estados Unidos e 

Inglaterra. donde son los tribunales los que declaran caduca una concesión Por ello el 

gobierno norteamericano considera arb1trana la cancelación de las concesiones sobre 

Tehuantepec. Recuérdese que en Junio de 1849 se declaró caduca la concesión De Garay. 

que habia quedado en manos de Hargous y en 1857 la de Sloo. que también quedó en 

'" Cana de Mata a Ocampo. Washington. 6 de mayo de 1859. · A esta hora ceben haberse roto las 
hostilidades entre el Austria y el P1amonte. apoyado por la Francia Eo una guena de propo:c1ones colosales 
Pero sea cual fuere el resultado. creo que nosotros ganamos y lllK' tendremos tiempo de consolidamos 
mientras los monarcas europeos cuidan de su casa. • En AHMNAH. 2ª sene de papeles suellos. !o;ga¡o fl 
., Cana de Mata a Ocampo Washington. 19 de mayo de 1859 · A pesar de mis <;onstan!es trabajos para 
procurar recursos desde que llegué a esta ciudad, estoy todavia como el primer d1a En m1 cana ael d•a 7 
d1¡e a usted lo que me habia propuesto (un préstamo) el Sr Cnurcnwell y que yo acepté. con todo y lo duras 
que eran las cond1c1ones 
Ayer y noy ne tenido largas conferencias con el Secretario de Estado. con el fin de persuad1rlo a ª"~ convenga 
en que se arregle lo relativo al derecho de transito independiente de la ces1on que pretenden dice que seria 
pagar a Mex1co por hacerle un benefiao. como es el de constru1r1e camrnos y procurarle sPgund?d en ellos 
Hablarnos sobre Tehuantepec y yo le propuse que adoptásemos los articulas 2' 3' y .1· de la última convención 
que sobre esto se celebro en México en 1850 Una de las cosas que me d1¡0 el Sr Cass y que quiero no 
otv1da1 fue que en los tratados se consignase un articulo garantizando a los ciudadanos amencanos al libre 
e¡erc1c10 de su religión y la adquisición o establecimiento de panteones para sus sepulcros ... 
Tuve una larga conferencia con el señor Presidente Me manrfesto sustancialmente lo mismo 0ue el Secretano 
ae Estado Dice que cree que no deben pagar por el derecho ae tránsito que va a producir gran benef1c10 a 
Mexrco y que al ofrecer en conjunto la suma de oue habla el Sr Mclane por todas sus propos1c1ones lo ha 
hecho con el fin de que asi se pudiera hacer pasar el Tratado en el Congreso. Me confinmó la idea de que 
se hiciesen aqui los tratados; pero como esto podria ofender al Sr McLane me propuso qu<· arreglasemos 
aqui todos los puntos y hecho así. mandarían conforme a ellos ~us instrucciones al referrdo señor para 
que allá se finmasen Habló sobre Tehuantepec y el modo de proteger la segundad ael camrno y le propuse los 
art1culos de que había hablado al Sr Cass Aunque procure obtener una respuesta dec1s1va sobre la 
separación de los tratados no la obtuve dos grandes obstáculos para la separacron. pnmero la idea de que 
nosotros como mañosos o astutos en la d1plomaaa y creen en la propus1c1on de separar los tratados procede 
de la rntenaón de rehusar lo relativo a California más adelanl~ El segundo. que este señor Pres1denle tiene. 
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manos del mismo empresario. 150 

Lo único que logra después de sus negociaciones con Cass y de conversaciones directas 

con Buchanan. fue que le propusieran hacer el tratado en Washington y enviarlo después a 

McLane para que lo firmara el gobierno liberal. 

Entre tanto, de acuerdo a las instrucciones recibidas. McLane rechaza un tratado por los 

tránsitos y otro por Baja California, con el argumento de que es más fácil ratificar uno solo 

con todo incluido. 151 Insiste en pagar 1 O millones no por los tres caminos sino por Baja 

California, reservando 2 para reclamaciones. Repite el argumento de que Baja California está 

naturalmente unida a los Estados Unidos y que para México no es de ningún valor, ya que 

sólo nominalmente es parte del país. 

Por otra parte, para no gravar al comercio del mundo con contribuciones, fuera de toda 

proporción. propone limitar al 15% las ganancias de los accionistas de la empresa que 

construiría el paso interoceánico, y que se reduzcan los peajes cada vez que sea 

necesario. 152 

populandad y probabilidades de ser reelecto .. • En AHMNAH. 2" serie de papeles sueltos. legaio 8 
•· Vid supra. cap IV. p 102. y cap VI. p 168 

., · Carta de Cass a Mclane. Washington. 24 de mayo de 1859. "The Mex1can Government propase. that there 
shall be separate treat1es lor the cess1on of Lower California and for the establishment of these routes. in order 
that each or these measures may be cons1dered by the rat1fying power independent of the other. as a 
apprehens1on 1s expressed that the fonner "'ªY be reiected. wh1le the laller w1ll probably be acceptable Bu· lile 
Presiden! 1s not sat1sfoed w1th th1s prop· .on. believing that 1f both objects are embraced in the s<m1e 
Convent1on tney w1ll be much more hkt 10 be rat1fied than 1f presented separately lor cons1derat1on' En 
SEOR. lnstruct1ons m re/at1on to Treat.v Ne9011a/1ons w1th Mex1co. 36-1-4. p 6 
., · Carta de Cass a McLane Washington 24 de mayo de 1859 • Our 5·· Art1cle proposes to l1m1t the profits of 
the stock-holders to 15 % and that tne tolls be so reduced 11 1s belived thm th1s 1s a very fair prof1t tor tne 
investment~ 

Lower California is entirely separated from Mexico, and is of little value to that Country . 11 is naturally 
connected with the territory of the Umted States and 11 1s bel1ved tnat a reasonable compensat1on fo1 ns 
cess1on would be muer •c1ore useful to Mex1co wh1le the Presiden! 1s prepared to accept the grants as 
const1tut1ng a ponion of tne cons1derat1on for wh1ch the sum of ten m1lhons of dollars 1s to be pa1d by lhe United 
States he 1s not w1lhng to g1ve any sucn amount for tnese lines of commurncat1on as would appear to be 
expected by lhe Mex1cao government 11 1s no deined thal by opernng them under proper guarantees the 
concess1on wilt be importan! to the United States. But these works when completed wilt be of 
incalculable advantage to the Repubhc of Mexico by the 1mprovemen1 and prospenty the Urnted States are 
wilhng 1r cons1derat1on ol the benef1ts lheir c1t1zens would derive trom them. to contnbule in the mode ind1cated 
to the av J•nohshmenl of ttiese ob¡ects But unw1lhng under present circumstances to add to the d1fflcu1t1es. 
against wr11ch the government of thal Republic 1s manfully struggling. lhe Presiden! feels himself ¡ust1fied in not 
pressing the ful! payment of these demands al the present time. • /bid. pp. 5 - 6 
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Refuta el argumento de Ocampo de que si Estados Unidos intervenía en la protección del 

paso interoceánico, otras naciones demandarían hacer lo mismo. Señala que ninguna otra 

nación tiene la proximidad de Estados Unidos, y dado que México no puede cumplir 

con su deber de garantizar la seguridad del importante tránsito, el gobierno 

norteamericano era el único que lo podia hacer.153 

Desecha también el argumento de Ocampo sobre un arreglo postenor para el transporte 

gratuito de tropas de los dos paises ya que le parece absurdo que cuando los paises estén 

en guerra puedan llegar a un acuerdo semeiante De esta manera echa por tierra todos los 

esfuerzos de Ocampo para no perm1t1r el paso de tropas norteamericanas por el Istmo. 154 

No obstante. Mclane asegura a Ocampo que no quieren presionar más "por ahora" al 

gobierno de México. dada la difícil situación por la que atraviesa. 155 

.,, Carta de Cass a McLane. Washington, 24 de mayo de 1859: " .. .The th1rd article .. makes prov1sion for the 
employment of a m1htary force The Mex1can draft propases that this duty shall be perfo1TI1ed. w1lhou1 the aid od 
lhe Uniled States. for the reason that ·such a concess1on to the Urnted Stales m1ghl bP taken advantage of by 
olher na11ons wno m1ght nereafter guarantee tne neutralny of the Transir Th1s government cons1ders an 
arrangemenl for lhe protect1on of fhe road by lhe necessary m1l1tar force an indispensable prov1s1on and the 
1nao1l1ty of the autnont1es 10 reslra1n lawless adventures who. prompted by a th1rst o! plund<or m1ght be induced 
lo attack persons and µroperty 1n trans1t We recognize the right -the duty, inde<:id,- of Mexico in the first 
instance to protect the roads trom 1111errupt1on. but we require also. m !he event of her failure to do so that 
the United States should be allowed to cmploy tne1r forces for that purposc In the first place the relations 
of Mex1co and the Unrted States are, from their position ••. more intimately blended than are those of 
Mexico and any other country possessed of power to aicl her. and 11 1s not presurned lhat such an 
engagement between !he two Counlnes would meet w1th any ob1ect1on from ott1er power!' whose tnterests. 
equally wllh ours would require pe1TI1anent secunty and pro1ect1on for tne trans1t. and wh1c;n th1s arrangement 
would afford rehnqu1shing the guarantee of the power ins1stmg upon such a stipulal1on· /bid o 4 
.. , Carta de Cass a McLane. Washmgton 24 de mayo de 1659 "All we desire is lhal the routes be kept free and 
uninterrupted for the United Stales and tor all other commerc1al nat1ons lf lt11s ob1ect can be accomphshed by 
Mex1co hersell lhe Uniled States w1ll have ne1ther the nght nor the necess1ly to inlerfere. but 11 not. the 
interpos1t1on of lt11s c.ountry becomes indispensable • /bid 
.,. Carta de Cass a McLane Washington. 24 de mayo de 1659 · Thert- being no substant1al difference 
belween the f1rst art1r,e of the draft of the Tehuantepec Convention of Juty '57 proposed by thlb Government 
to thal of Mex1co thro Mr Forsyth W1th regard to the first c1ause of the second art1cle of º"' draft il appears 
thal wh1le the Unrted States propase to ex1end their protetcron to any trans1t roule crossing lhe lsthmus the 
Mex1can counter-draft (2 Art ¡ prov1des that such protect1on shall be atforded by both the conlracting part1es. an 
alteral1on to wh1ch there appears to be no ob¡ect1on wh1le our Art1cle exiends thrs protect1on to ali otner routes 
of communicat1on across the lsthmus The protect1on ex1ended should be made to apply 10 any routes now 
ex1st1ng or here atter lo be conslructed whether crossing ths lsthmus or any other part of the Republic 
1! 15 cons1dered 1mportant by the Urnted Slates that the lreedom rrom dut1es and taxes should date from the first 
bona fide use o! !he route for purposes of actual lrans1l. w1lhout reterence to the f.1nd o! road over wh1ch tne 
communical1on rnay be opened 
Our 4" Art1cle provtdes for the lransportation over these routes. free ol charge of the lroops rn1htary stores. and 
mun1t1ons ol war of Mex1co and of !he Urnted States 11 is belived that the Companies from whom this 
exempt1on is requored wilf receive a full equivalen! in the engagement to protect the routes by military 
force 
The Mex1can subst1tule propases that everything relating to this sub¡ect shall "be specified 1n a treaty in cases of 
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A falta de correspondencia del propio Ocampo. a través de las cartas de sus amigos 

podemos seguir sus tribulaciones. José Manzo,156 amigo fraternal de Ocampo desde su 

Juventud, volteriano igual que él, lo apoya en su búsqueda de alianza con los Estados 

Unidos. como el único modo de asegurar la paz y el orden en México. Manzo considera con 

gran fatalismo. que dadas las luchas intestinas y las divisiones internas del propio gobierno 

liberal, la única solución son "los yanquis", para dar "paz y moralidad'' al país. A este 

convencimiento llegaron muchos liberales, así como los conservadores creían que la 

solución era el establecimiento de la monarquía con la 1ntervenc1ón europea. 157 

El otro gran amigo de Ocampo, Andrés Oseguera, está convencido de que una alianza con 

Estados Unidos logrará la paz y la Reforma. pero teme su mala fe. No obstante. para acabar 

con la anarquía e inspirar confianza a Europa, se manifiesta a favor del tratado con el 

gobierno norteamericano. ya que con la alianza con Estados Unidos. Europa dej¡:,. ia respirar 

a México. 158 

Por su parte, Mata advierte que crece la idea de que México no puede salir solo del caos. Así 

que aumentan los ofrecimientos de auxilio de una fuerza militar norteamericana para lograr la 

paz. En el caso de que no se vislumbre el triunfo y ante la posible desaparición del gobierno 

constitucional. el representante mexicano recomienda considerar esta alternativa. ya que no 

war either between the Urnled States and Mex1co or between either of these Repubhcs and other nat1ons.· 11 1s 
no easy to understand lhe precise ob¡ect of th1s clause. nor what ob¡ect1on there '" to an 1mmed1ate ad¡ustment 
ol th1s point. lf 1t 1s postponed until the two Countnes are invotved in war it is obvious thay witl not be then in 
a condition to make any amicable arrangement respectmg 11 '"e proposed 1ransporta11on lree of charge. 
of the lroops of the lwo Countnes allowmg one hall of the usu~ .arges 
In carrymg out our propos1t10n for the cess1on of Lower Cahfom1a to the Urnted Slates and m offenng your 
add1t1onal art1cle respec11ng the nghl of way far two roads 1n thc mtenor of Mex1co one from lhP R10 Granee to 
Mazallan and lhe other from the Rancho de Nogales to Guaymas your course 15 " acceptable to the 
Govemment aNho 11 would be prudent nol to confine lhe hne of the roads absolulely lo lhe places there1n 
menlloned but to prov1de for their locat1on as near thereto a~ may be found exped1en1 · /bid pp 3 - 4 
.,. Llegó a ser gobernador del Estado de M1choacan y sera despues el albacea de su testamento ¡unto con 
Francisco Benitez y Estan1slao Martinez Cf Valadés Jose C Melct1or Oc;,:npo Reformaaor de Me.ico 
México. Camara de D1pu1ados 1972. pp 153 y 204 
". Carta de Manzo a O campo Tuxpan 25 de ¡unio de 1859 "Me alegro de que ustedes µ1ensen en alianzas ... 
único modo de asegurar la paz y el orden r.uando triunfando tengan oue organizar su gobierno ya verá 
usted entonces en toda su desnudez esa turba de meptrtudes todas ~us esperanzas (Quedaran) perdidas en 
un tango de mmund1c1a S1 usted no quiere llegar a ese transito de la vida patnota a la muerte de 
desengaño: yanquees, yanquees, y mas yanquees ... y dar al país paz y moralidad ... si no tienen una fuerza 
respetable. vendran a parar en lo mismo , Yanquees' .. • En INAH 8-5-112 
.,., Carta de Oseguera a Ocampo París 1' de ¡uho de 1859 • la paz seria un hecho. y ese hecho solo vale por 
todo un programa y toda una refúnna A esta cond1c1ón. voy con la alianza temo sin embargo mucho la fe 
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hay que ver como extraños a quienes profesan los mismos principios. refiriéndose a los 

norteamericanos. Lo importante, enfatiza Mata, es salvar al país y no permitir la ruina de 

la patria.169 

Una vez desechado el Tratado de Alianza de Ocampo. el 20 de junio de 1859 Robert M. 

Mclane propone su Proyecto de tratado en nueve articules. con todas sus demandas· tres 

pasos a perpetuidad, con protección a su arbitrio. uno por Tehuantepec. otro de Ciudad 

Camargo a Mazatlán y el último de Nogales a Guaymas Incluye una modif1cac1ón de la 

frontera de acuerdo al tratado de 1853 y en un articulo adicional menciona la libertad de 

cultos. que ya estaba incluida en el tratado de 1831. sólo que ahora quieren poseer la 

propiedad de los lugares de culto. 160 

P,única de nues1ros vec111os Por lo demás la Europa nos de¡ara respirar . ." En INAH. 58-0-20-26 
c .. Carta de Mata a Ocampo. Washington 3 de ¡ullo de 1859 " ... no pienso presentar mi proyecto de tratado 

sobre prot~cción mutua en las fronteras. creo que podré conseguir armas y municiones hasta por cien 
mil pesos y nada podernos ofrecer al contado 
A medid;; que pasa el tiempo se generaliza más en este pais la idea de que los mexicanos no podemos 
tPn111nar la lucha por nosotros mismos. que es indispensable un auxilio de fuera que podna levantar una 
tuerza y ooner1a a! servicw de nuestro gobierno y que el orgullo yankee la consrdera capaz de conquistar la 
luna cuando renexiono en la '.lesmoralización que de dia en día se estiende en nuestra sociedad, rne 
hallo casi 111clmad0 a creer que la medida que aqui se nos aconse1a puede llegar a ser hasta necesaria 
estarnos a do~ lineas del lnunfo y podemos muy bien excusarnos ae buscar o rec101r auxilio extraño Pero si 
la suerte nos es adversa ... yo apelaría el auxilio extraño ... ( ... porque yo no considero estranos a 
hombres que profesan mis principios ... ) Llegados a esla resolución. tropezanamos con e! inconveniente 
terrible de que ·no nay dinero· no pesaría sobre nuestra conc1enc1a la idea de que habiendo un medio a que 
ape1ar para salvar la tnste situación del país, no lo adoptamos prefinendo presenciar la ruina de la 
Patria ... Me ha causado verdadera afhcc1on que se hubiese tenido la idea de una disolución del gobierno 
con5t1tuc1onal... y seria por ultimo. lanzar el grrto de "sálvese el que pueda· en medro de un e¡ército 
desrncralrzadc• que sena la señal de la d1soluc1on de la República 
El Sr Churchwell me escnb10 d1aendome que habia quien prestara quinientos mil pesos a cond1c1ón de oue el 
contrato sobre los terminas del pago formase una clausula de un tratado con este gobremo y ademas que se 
pusiese otra expre~ando Que parte del dinero que Mex1co tuviese que rec1b11 se destrnar1a al pago de los bonos 
de la deuda inglesa tal pretens1on de parte de los prestamistas es absurda lue publicada en los penódrcos 
Aquí ha causado mucha ind1gnaaón la detenc1on de la conducta motivo a la prensa para e5cnbir a la 
aom1nistraaon a que obre enérgicamente pero el Sr Buchanan nada hara mientras no este autonzaoo por el 
Congreso · En Ocampo op crt t V pp 109-112 
.... Proyecto de tratado propuesto por McLane 20 de ¡ur110 de 1859 anexo C de su comunicac1on 22 de ¡unio 
de 1859 • Art1cle 1 amplification al the a"' Article al the Treaty of the Jo'" al December 1853 consents 
thal me Urnted States and ns cnrzens shall en¡oy perpetually the nght of way (trans1t1 by the lsthmus of 
Tehuantepec 
Art1cle 11 Both Republic agree to protect all lhe roU1es and to guarantee tne neutrahty al the same ... 
Art1c1e 111 the Republlc of Mex1co Shall establ1sh two ports al Depos1t no duty shall De lev1eu 
Art1cle IV regulat1ons thal wrll perm1t lhe effects and merchand1se to be entered and stored .. free al ali 
tonnage except the necessar)' charges lar canage and storage and tor sale and consumptlon w1thin the 
terntor)' o/ the Mex1can Republic. on the payment of such duties or imports as the sa1d Mex1can 
Govemmenl may be oleased to enact 
Ar11c1e V The Mex1can Republic agrees to employ military force for .•. protection al persons and property 
passing over these routes .. 1t w1ll ernploy the requ1s1ete force far that purpose. bul upan fa1lure to do 1h1s the 
U11ited States may in its own discretlon. employ such force. 
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Art. 1 º establece el libre tránsito por Tehuantepec corno ampliación del articulo 8º del 

tratado de 1853 

Art. 2º ambos gobiernos protegerán los pasos para garantizar su neutralidad. 

Art. 3º México establecerá dos puertos de depósito, libres de gravamen. 

Art. 4º No habrá derecho por tonela¡e excepto el costo de almacenaje. 

Art. 5º México protegerá las tres rutas. pero en caso de fallar, Estados Unidos usará su 

fuerza militar a discreción. 

Art 6º Las tropas norteamericanas no pagarán derechos que excedan la mitad de lo que se 

haya fi¡ado para el tránsito general. 

Art. 7º Los intereses oue pague la compañia constructora a sus accionistas no deberán de 

exceder del 15% anual 

Art. 8º México cede a Estados Unidos a perpetuidad el paso de Carnargo a otro sitio en la 

frontera del estado de Tarnaulipas a Mazatlán. del rancho de Nogales a Guayrnas y 

en el Istmo de Tehuantepec. conservando México su soberanía en los tres pasos. 

Art 9º México accede a cambiar la frontera para ceder Ba¡a California. rnod1f1cando al 

articulo 1 ºdel tratado de 1853. con la compensación correspondiente 161 

A111cle VI. mutually agree that !he charges tor conveyance over rt of Mexican troops. or troops .. of the 
United States shal! no! "' any case exceed one haff the usual charges 
art1cie VII No company. shall ever d1v1de more !han at the rate of fifteen per cent per annum. to 1ts 
stockholders and whenever !he rate of !ol!s shall be found to exceed th1s amoun! they shal! be reduced to the 
standars of fifteen per cent per annum 
Article VIII The Mex1can Repubhc hereby ceded to !he United States, in perpetuity and to H1e11 cit1zens and 
propenv the flQht of wav or transit across the territory or the Repubhc or Mexico, from !he town ot Camargo 
or sorne suitable point on tne R10 Grande in the State of Tamaulipas ... lo the town of Maza!lan ano trom !he 
Rancho de Nogales or sorne suitable point on !he boundary line between !he Republ1c o! Mex1co ano the U111ted 
States near !he 111 -wes! Long1tude (from Greenwn1ch) to !he lown ot Guaymas over any route of 
comrnunrcal1on natural or art1f1c1al wh1ch may now or hereatter ex1st the Mex1can RenuDhc howl•ver 1eservmg 
1!s ngh! of sovere1gnty over the same across !he lsthmus of Tenuantepec are hereby ex1enoeo ano appl1ed 
to the forego1ng trans1ts or n¡¡hts of way 
An1c1e IX Mex1co agrees to alter !he boundary fine according !he First a111ae of !lie Treaty {del) 301

" 

December 1853 !he Umted States agrees to pay to !he governrnent of Mex1co 
Supplernen!al Art1c/e In arnphficat1011 of !he Treaty ot !11e 5" of Apnl 1831 shal! be al!owed the free exerc1se 
ol lheu rehg1on 1n publlc or in pnvate wh1ch sa1d chapeJs or place~ of worsh1p may tJP purchased or held as 
property precrsely as OthPr poroert~ 1s purchélsed Of held ,.,·~,t·•rie1 far pnvale re~1aences or cornmerc1a/ 
warehouses and lhe rrnn1sters of rel1g1on and any r1t1zen o~ r~ 1_· Ur111eo Srate~ res1dm9 111 the Republlc of 
Mex1co ar any c111zen of Mex1co res1d1n9 1n nie Urnten States s~1:i11 bi: enlrtlPd tu ao 1mmed1ate heanng and 
exammat1on bv that Judicial Tnbunal of e1tt1t>r country rC!>pec11v.::<:i possessing trie h1ghest JUd1C4al tunctmns .. 
En AHSRE exp 111/352 (72 73)/4 H 73ss 
"· En el documento que se encuentra en el Archivo dt- Washmptan se encuen1ran las cantidades en blanco. 
Manning también de¡a los espacms en blanco aunque Tarnayo asegura que el manuscrito que el encontró en el 
l\HSRE se encuentra aestnlldo Cf Tamayo oµ c1t v 3 p 644 
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La propuesta de Mclane incluye un artículo complementario en el que como extensión del 

Tratado de Amistad, Comercio y Navegación de 1831, en el que se establece el respeto al 

culto religioso de los ciudadanos norteamericanos pueden éstos además, poseer en 

propiedad sus templos. 

Para firmar el tratado y conseguir recursos cuanto antes, Mata propone aceptar el 

proyecto de McLane ya que finalmente sería rechazado por el Congreso. Esta 

declaración será el argumento fundamental de los defensores de Juárez y de Ocampo. Al 

naberse perdido gran parte de la documentación del canciller juarista. esta carta de Mata es 

la única mención que hemos encontrado en el sentido de que aún cuando el tratado era 

oneroso aceptaron su firma para salir del atolladero. con la confianza de que sería rechazado 

por el Congreso. y por tanto no llegaría a tener vigencia 16
' 

Los argumentos de Ocampo fueron convenciendo a Mclane de que la exigencia de su 

gobierno sobre la cesión oe la Baia California era imposible de satisfacer. que el gobierno 

que lo hiciera caería 163 El representante norteamericano reconoce que Estados Unidos debe 

tomar en cuenta que cuando se está disputando la soberanía de la nación. en una guerra 

c1v1I. no es el momento más prop1c10 para firmar un tratado de cesión terntorial. 164 

Dada ta d1fic1t pos1c1ón del gob:erno liberal. que además del acoso europeo y los triunfos 

conservadores 11ene que enfrentar fracturas internas como la de Lerdo. 165 McLane pide a 

Ca11a de Ma!a a Ocampo. Washington. 6 de iutro de 1859 • No creo, sin embargo, que hubiese mal en 
convenir con lo µropuesto por et Sr. McLane, pues, para entonces, fácil seria explorar la opinión del 
pa1s, que yo e.reo seria contraria y obrar con arreglo a ella .. " En AHMNAH. 2' sene de papeles sueltos. 
1ega10 8 
·· Cana de McLane a Cass Veracruz 25 de iumo de 1859 En su informe del mes de iunro McLane advierte 
qué ·,n lhe present state of the Country no government 1s s:rong enough to encounter the general oppos1t1on 
agamst thf' cess1on ot terntory to the United States The Const1tut1onal Government has 1ts pnnc1pal seat of 
powe1 111 the Nonnern States of the Republrc where the opposrt1011 to the cess1on of terrrtory to the Un1ted States 
"' muc11 stronge1 tndn in !he M1adle ano Southern States of the Republrc wh1cl1 rathe1 mcreases the d1fficulty 11 
"º" experrences rn aeal1ng w1tt1 th1s quest1on· En SEDR. Papers Relat1ng Treat1es Lately Negot1ated w1th 
Me>rco 36-1-1 p 78 
· Carta de McLanP a Cass Verac1uz 25 de 1unr0 de 1859 Reconoce aue -The cess1on of te1ntory 1s the 

pravest and most rmportant act ot ~cvereignty that a government can pertorm 11 is thereto~e quest1onable 
wr1Ptht~1 1t shotlld b!:• per1onned at a momenl wnen 11 1s in confllct w1th another government far the possess1on of 
tne emp,r;> ever, :11augn 11 may be Je-¡ure and de lacro much more entttled to respect than that wllh wh1ch 1t 1s 
st,ugglrn¡¡ 1n civil war and th1s cons1derat1on 1s as 1moonant to the party purcnasrng as to the pany ced1ng the 
terntor1 · E1, SE!JR Papers R"'ª'"''J Treat1es Late/y Negot1ated wffh Mex1co. 36-1-1. p 78 
.,. A la lie•)Hda de McLane t.erd~ '11 1aual que Ocampo rechazaban la venta de la peninsula postenotmente. el 
27 de iunio por sus d1ferenc1as con Juan:.z. llega a comentar a McLane que soto se cederia por la cantidad de 
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Washington que le permitan renunciar a la obtención de Baja California en ese momento. 

Hay que esperar una coyuntura oportuna y ofrecer una compensación satisfactoria. 166 

Le parece factible, en cambio, reducir de cinco a cuatro millones la compensación por los 

tránsitos. Dejando dos millones por las reclamaciones y sólo dos por los tres pasos. Pago 

que considera una ganga dadas las grandes ventajas que ofrecerían dichos tránsitos 

para sus mercancias y tropas en el norte y en Tehuantepec. 

Mclane está convencido de que la única forma de que México salga del caos y que se 

establezca en él un gobierno constitucional. es con la intervención de Estados Unidos. Así se 

aseguraria además la influencia norteamericana y el impulso de su comercio 167 No obstante. 

Ocampo logra hacerlo recapacitar sobre si convendria firmar un articulo ad1c1onal o un 

tratado diferente. para que Estados Unidos pueda ejercer su fuerza militar en el pais Por 

ello. pide 1nstrucc1ones sobre si se consideraria útil adaptar el articulo 3' del Tratado de 

Alianza del canciller Juansta. para poder castigar a los culpables de la matanza de Tacubaya 

sin faltar a la política de no-intervención de Estados Unidos, y sin que esto tenga efectos 

negativos para el gob;emo norteamericano en el contexto internacional 158 

30 millones de dólares S1 bien comenta aespues que habia fi¡ado el precio como una fomia de rect1azar su 
x¡nta 

Carta de Mclane a Cass Veracruz. 25 de ¡urna de 1859 • unless atan exorbitant rate of compensation. 
and at sorne future day when h1s direct tnfluence and control over the government may be g1eater tllan 11 1s al 
tne present moment 1 regret to say veiy apparent -and as you nave been alreaay adv1sed by my in my 
offic1al Despatcnes -<J1fferences tnat nave more tnan once tnreatened tne d1ssolut1on of tne govermnent 1tselr 
En SEOR. Papers Relatmg Treat1es Late/y Negot1ated wrt/1 Mex1co. 36·1·1 p 78 
·· - Carta de Mclane a Cass. Veracruz 10 de iuho de 1859 • ·wnetner 1 am at l1be11y'" any event to surrender 
tne ntnth art1cle ol my proiect" wh1ch nad 1eference to the cess1on of Lower Cahlorrna 1 can reduce t11e amount 
of five m1lhons to tour rmlhons reservrng always two milhons far the cla1ms of Amencan c1t1zens agamst Mex1co 
wh1ch arnounl 1 do not thtnk unreasonabl~ m v1ew of ttiP. great advantages wh1ch the free trnns1t ot me1chand1se 
from Guaymas to Anzona 
1 bel1eve 1nat a Treay covertng the POlíltS embraced in tn1s proieci w1th an add1t1onal art1cle ora d1Sllf1Ct trealy as 
proposed autnonztng tne Ufllted Stales 10 exel1 1ts m1lrtary powe1 to enforce tne st1pula11011s embraced 1n the 
general treaty woula secure the ascendancy of Amencan 1nnuence and Amencan commerce m Mex1co and 
estabhsn a governmenl ol const1tut1onal freedom 1n tr11s country wn1cn 1s nol to be expecled 1f sorne well 
regulaled 1ntervent1on by tne Unrted States 1s not speed1ly secured' En Manntn~ op ctt v IX pp 1105-1106 
"· Carta de Mclane a Cass Veracruz 10 de ¡ul10 de 1859 ·1 w1ll tnen address a comu111cat1on makmg tne 
formal aemand far redress ano far purn5hment of those unoer who~e 1mmed1ate d1rec11on these cruelt1es 
1refinendose a las ae Tacubaya) were perpetrated and in tt11s cornrnurncat1on 1 shall make suct1 observatmns as 
seem to me peninen1 in rev1ew of the pnnaples and reasonmg set forth Mr Bonillas answer · Consulta st está 
en hbertad de "adopt the third articfe or Mr. Ocampo's project of a Treaty of Affiance " con el ob¡eto de 
garantizar y defender los derectrns que foeron asegurados en relac1on con el transito. comercio y terrrtono 
·111 sucn a Treaty 1 woula embrace full and sat1sfac1ory prov1s1on to enable tne Umted States to chast1se and 
punisn tnose who commited the crueN1es complained of a Tacubaya w1thout a departure from the fixed pol1cy of 
our country. and w1tnout g1ving any cause of complatnt to other governments in polit1cal relat1ons w1th tnat whicn 
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Los resultados negativos de la comisión rnexico - estadounidense. formada por el coronel 

Johnston y el coronel Zaragoza, agravan la posibilidad de negociar del gobierno juarista. Se 

puso en evidencia la falta de control de los liberales sobre el territorio. ya que después de 

haber explorado el terreno, Johnston reportó que era impracticable el acuerdo concertado 

entre Mclane y Ocarnpo para que escoltas militares conjuntas protegerían los caminos del 

norte. 169 

El Secretario de Estado norteamericano reforzó su idea de que corno México no podía 

garantizar la seguridad en su territorio tenia que aceptar la intervención de Estados Unidos. 

ya que de otra manera ninguna empresa estaría dispuesta a arriesgarse en la construcción 

del paso interoceánico. Por ello debían tener el derecho de entrar con sus tropas sin 

autorización previa, para proteger los tránsitos y a sus ciudadanos. 

Cass considera in¡usto que el gobierno norteamericano tenga. que ayudar a México a 

proteger su propio territorio y además deba pagarle por ello. Señala que en los tratados 

concertados por Estados Unidos y Gran Bretaña con Nicaragua. se reconoce a la propia 

protección corno una amplia compensación. 170 Por tanto. no se debe de pagar tanto por los 

tránsitos. ya que deben ser considerados una ampliación del tratado de 1853. 

En cuanto al Proyecto de Alianza de Ocarnpo. le parece simplemente descabellado. ya que 

Estados Unidos nunca adrnitiria la intervención de México. así corno ningún país la admitiría 

de Estados Unidos Cass no quiere comprometerse s1qu1era a garantizar la neutralidad del 

paso. menos a defender a México en caso de un ataque de terceros. Por lo que no ve cómo 

el articulo 3' del proyecto de Ocampo pueda ser siquiera considerado. Por otra parte. quiere 

que se añada al tratado. que los norteamericanos estarán exentos de préstamos forzosos, 

now exerc1ses power 1n the C1ty of Mex1co" En Manning. op cit.. v. IX. pp 1105-1106 
'" Cana de Cass a Mclane Washington. 19 de ¡uho de 1859 • . under the 1rnrned1ate dlfectron of Colonel 
Johnston and Colonel Zaragoza on the pan of Mex1co declared that 1t was 1rnpraci1cable under ex1stmg 
Clfcumstances to g1ve effect to the prov1s1ons ol the Convent1on. bes1des wh1ch d1fficu1ty 1t appeared thal the 
War Depanment d1d no\ contemplate ·· En Mannmg. op ctt. v IX. pp 266-269 
,.. El 15 de noviembre de 1857. Estados Unidos y Nicaragua firmaron un Tratado de Amistad. conocido como 
Cas!O-lmsam er el que se acordaba garantrzar la l1be11ad comercial reciproca y de¡aba abtena la posibilidad de 
que ES1ado5 Unidos empleara la fuerza militar para proteger las rutas comeraales en caso necesario. Nunca 
entró en vigor Vid supra. cap l. p 20 
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como los británicos. 171 

Buchanan insiste en incluir a Baja California junto con los derechos de tránsito en el tratado. 

Por lo que Cass duda sobre la conveniencia de firmar un acuerdo sin Baja California. Por 

ello, Mclane sigue presionando a Ocampo, señalándole que Estados Unidos no va a aceptar 

el tratado si no se cede la península y se permite el paso discrecional de tropas de Estados 

···Carta de Cass a Mclane. Washington 30 de julio de 1859 • .. In my 1nstruct1ons to Mr Forsylh. of July 17, 
1857. the pnce proposed for Lower Cal1forrna was only tour millions of dollars ... we offer for it ten milhons, 
only requinng cenam stipulat1ons far the opening and security of the inter-oceanic transits 
But in the present condit1on of that Country, there is no adequate security ... it may well be doubted 
whether any company would feel justified in riskmg the necessary capital to build a railway ... Fears have 
already been expressed, you are aware of serious local troubles upon !he Tehuantepec route .•. 
11 no force can be employed without the previous assent of the Mexican Government, it may frequently 
fail wholly to answer the purpose expected of it ... 
lt appears to be essentially unjust that; m rendering aid to Mexico to Y.eep the peace in her own 
territories, we should be held to do this al our own cost and without rcmuneration; but if the provision is 
insisted upon by Mexico, you are authorized to yield it ... 
you may denve sorne a1d trom the enclosed copy of an art1cle wh1ch forms a pan or the T1eaty recently 
negot1ated by Gen. Lamar with the N1caraguan Government A s1m1lar an1c1e was also contamed m the 
Convention negoliated with the same Government by Sir William Ouseley ... 
the protection of the United States is an ample equivalen! to any road ... There 1s no Companv wh1ch would 
torten our prolec11on m arder lo escape the necesSJty of carrymg the Un1ted Sta1es troops an.:l rnurnt1ons of war 
al the same recJuced rates at wh1ch 11 pertorms a similar service far Mex1co In the Cass-lnsarn 1reaty th1s very 
contmgency was prov1ded aga111st w1th respec1 to the N1caraguan routes The Trea1y should prov1de 1herefore 
that no contrae: shall be made by Mex1co for the construct1on oi a ra11road across 1ts terntory 11 shall not ne 
changed or forte1ted except for good and sufficren1 cause nor w1thout due process of la" fle w1ll not make 
them an indispensable concJ111on so that the roaas ong1nally made should not oe wantonly or capí1crous1y 
lílJured by other roads m the same ne1ghborhood 
By the subs1st1ng Convent1on between Great Bmam and Mex1co Bnt1sh sub1ects in Mex1co 3re exempt from ali 
torced loans and contnbut1ons Under the ·most tavored nailon· clause 111 our treaty w1th Mex1co al 1831 11 1s 
pobable that our at1zens are enlltled to lhe sarn(: exernptmn our art1cle extenos th1s pro1ect1on to al! other 
routes ot commurncat1on across the lsthmus but sttll exists wrth respect to !he routes crossing ott1er rarts of trlt 
Republic you are authonzed to accept the proposed grant al two routes between the termm1 
ment1oned prov1s1on m1grr1 be perhaps be made for the appo1ntment ol a J01nt comm1s1on hereatter oy the two 
Governments. to detennme more spec1fically where the roads shall run 
In the 2"' Art1C1e ar Mr Ocampo s dcaft the Government of the Urnted States not only guarantees the neutralrty of 
the lsthmran routes. but engages to mduce other nat1ons to guarantee them also you are desired to om11 it 
from the treaty. 
But 1f alter your best ettons have been exhausted you fmd that the cess1on 1s 1mposs1ble the quest1on w1ll then 
anse whether you shall refuse to make a treaty w1thout 11 
Wrth reference to the 3" Art1cle ot lhe Treaty ot all1ance subrrnt1ed to you by Mr Ocarnpo or to a Convenllon to 
be founded on 11. f am not sure that 1 understand your meaning. 11 it rs only mean! to provide that thrs 
Govemment may be always at liberty to enter Mexico at !he call of its authorit1es, in arder to protect the 
citizens and the treaty rights of the United States ... But even without a Treaty the same liberty might be 
conceded at any Irme. and would carry w1fh 11 the same nghts But if it is intended that we should oblige 
ourselves by Treaty to intervene in Mex1co, whenever called upon tor that purpose by its Government, 
the stipulation is quite inadm1ssible Tne Urnted States l1ke Mexico must be left free to Judge of any ex1gency 
wh1ch may anse While the latter Government may detenmrne whether the aid is requrred, the tonmer 
Government must detenmine whether it will intervene to render it. 1 take it far granted that our 
intervention would not be permitted, tor the general purposes referred to, without the prev1ous consent 
to Mexico, and Mex1can 1nterven11on 1s tn1s country. 1 need hardty say would be nerther requrred nor tolerated 1 
do not see therefore how the third artrcle of the Treaty of Allrance can be made the foundation al any useful 
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Ba¡o la tesis de Cass, de que extender la protección de su gobierno a los tránsitos 

comerciales era una gran dádiva para los países incapacitados para garantizar la seguridad 

en sus propios territorios, Mclane precisa a Ocampo que la compensación que se dé debe 

ser por el cambio de linderos. es decir por Baja California. Por tanto el gobierno mexicano 

debía agradecer la protección y acceder a vender su territorio para obtener recursos 

Además tanto Nueva Granada, como Nicaragua. y aún México, habían aceptado la 

intervención de tropas norteamericanas para proteger los tránsitos interoceánicos sin 

autorización previa En el caso mexicano McLane reitera que ya estaba contemplada en el 

Tratado Gadsden. •n 

La afirmación del representante norteamericano no es exacta, ya que si bien en el caso de 

Nueva Granada podrian entrar las tropas norteamericanas, también se habían comprometido 

a defender la soberanía colombiana de Panamá frente a terceros. Cosa que el propio Cass 

consideró un error que no estaban dispuestos a repetir con México 

En cuanto a Nicaragua. sí podrian entrar sus tropas. pero compartirían el privilegio con Gran 

Bretaña Y en el caso de México, el Tratado Gadsden menciona en su artículo VIII, que se 

negoc1aria posteriormente el paso de tropas norteamericanas por Tehuantepec. para 

rmpartrrle su protección, "siempre que fuera apoyado y arreglado" de acuerdo al derecho de 

gentes 173 

El gobierno ¡uansta se defendió todo lo que pudo, pero en efecto, ya se había comprometido 

en 1 853. un acuerdo sobre el paso de tropas por el istmo, para que Estados Unidos 

protegiera militarmente el paso interoceánico Este era el argumento más fuerte de McLane 

----------------·---------·-----
arrangcmcnr En Manning. op c1t. v IX pp 269-275 
... Vid supra p 242 n 190 

Tratado de Limites celebrado el 30 de drciembre de1853 "Los dos Gc.tJ1ernos celebraran un arreglo para el 
pronto transito de tropas y municiones de los Estados Unrdos que este <iu1J1erno tenq¡¡ ocas1on de enviar de 
una parte de su terrrtono a otra situada~ en lados opuestos del Cont111en:e • 
Habiendo convenido el gobierno Mexicano eri proteger con todo ~u o•.JL.1( 1 In construcción conserJaaón y 
segundad de la obra los Estados Unidos de su parte podrán impartirle su protección, siempre que fuere 
apoyado y arreglado al Derecho de Gentes". En Galeana. Mé>1co y el Mli.'ldD. t. 111. p. 217-218 
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El punto a debatir era que la entrada de tropas estuviera condicionado a la autorización 

previa del gobierno mexicano. El argumento norteamericano era que en este caso no podría 

protegerlo efectivamente. y perdía todo su sentido. 

Ante la falta de recursos y de tratado. la mayor parte de los liberales estaban convencidos de 

la necesidad de ocupar los bienes del clero. tanto para que no siguieran financiando con 

estos recursos al ejército conservador. como para solventar las necesidades del gobierno 

liberal 174 

Desde París. José Maria Lafragua consideraba necesaria la ocupación de los bienes del 

clero. pero también cree necesario cubrir los gastos de culto e invertir los recursos sobrantes 

en subsanar los apremios del Estado Lafragua. al igual que todos los liberales. esperaban 

que el reconocimiento del gobierno juansta por Estados Unidos. llevara a que los demás 

paises lo reconocieran Sin embargo. esto no sucedió por lo que no tenían más opción que 

Estados Unido& 175 

.. , Carta de Oseguera a Ocampo. Paris 9 de iunio de 1859 El amigo de Ocampo Andrés Oseguera apoya en 
Paris las negociaciones del tratado con Masan el embajador de los Estados Unidos en el 1mpeno europeo 
"hablaré en el senll<lo e 1n1erés continental amencano • Se define a si mismo como un ro¡o y aclara que su 
amblcwn no es la de ser iele de m1s1ón en Francia. pero informa de los rnov1m1entos de Napoleón 111 en Italia y 
está atento a Gut1errez de Estrada y los intervenc1on1stas En INAH 50·0-20·24 Carta de McLane a Cass 
Veracruz 7 de maye de 1859 "Mr Black entero tree1y 1nto deta1ls al the assassinat1on and 1mpnsonment of 
cit1zens of 1he Unrted States 
In the north the hberals are in absolute ocssess1on of the sea-coast and 1he intenor wh1le 1n the south General 
Alvarez s1111 keeps h1s base of operat1ons at Acapulco and extenas h1s influence ana support to tt1P authonty of 
the const1tutional government of the Pac1f1c as far asouth as Guatemala On the Gulf ot Mex1co from Vera Cruz 
to Yucatan tne countl)' 1s qu1et and tranquil ma111test1ng the best feehng towards Presiden! Juaiez 
Mr Black 1s as yet the only funct1onary of t11e Urnted States in Mex1co wno is embarrassed by thP relat1ons wh1ch 
we now hold to the central governrnent of wh1ch Pres1dent Miramos 1s the ch1ef execut1ve and the center hne of 
States and c1t1es between Vera Cruz ana the capital 1s st1ll the only port1or1 of the repub11c neld by 1ts arm1es 
1 percerve also great d1sconlent 1n the liberal pa11y ana even in the personnef ot the governrnent of Presiden! 
Juarez at what 1s considered execut1ve weakne~s ar 1nab1hty to cornrnano pecurnary re~ources and t fear much 
d1scord and d1vrs1on from th1s cause wh1ch cannot but exerc1se a d1sastrous 1r1t1uence upan the1r cause in those 
distan! States that now sustain the const1tut1onal standard 
lt has been supposed lar two months past that a successtul negot1at1on haa been closed 111 the Un1ted States. 
wh1ch would furn1sri the govemment w1th half a m1ll1on of dollars -a sum quite ~uff1c1en: 10 crganize a force of ten 
thousand men in the va!ley ot Mex1co- but 1 reqret to say thal no such negotiatmn has been consummated. nor. 
as far as 1 can learn is hkely to be al arr early day · en Apend1ce oocumt:ntal doc. 1 
.. , Carta de Lafragua a Ocampo Paris 9 de 1un10 de 1859 "La ley de ocupac1011 es una necesidad Es prer:iso 
cubnr los gastos del culto Cubierto el culto tenemos la deuda exteno1 y los caminos de hierro y 1as 
pen1tenc1anas y los hospitales y otros mil objetos de 'erdadera ut1l1aaa publica a que destinar el 
sobrante .. Ardientemente deseo que el reconoc1m1ento de los Estados Urndos sea seguido del de tas otras 
naciones· En INAH. 50-P-25-37 
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Las necesidades urgentes del ejército al mando de Santos Degollado y la presión de Lerdo y 

los puros hicieron que se empezaran a promulgar una sene de leyes. a partir de julio del 59. 

para contar con recursos y negociar un empréstito en Estados Unidos. dando en hipoteca los 

bienes del clero. 

Así. en el punto más álgido de la negociación con Estados Unidos, por los apremios de la 

guerra y la presión de los puros. Juárez y Ocampo inician la serie de decretos conocidos 

como las Leyes de Reforma. Ambos hubieran queriao dar tales medidas hasta el triunfo del 

confhcio armado. para que la Iglesia no le diera carácter de guerra religiosa No obstante. las 

cond1c1ones demandaban en primer lugar. la nacionalización de los bienes del clero. 

Ac:to segu1dr 1;;niendo corno garantía los bienes nacionalizados de la Iglesia. Miguel Lerdo 

de Te¡ada. responsablE de la cartera de Hacienda. parte a Estados Unidos para conseguir un 

préstamo Mala le advierte que no podrá conseguir empréstito alguno mientras no se firme 

el tratado, como en efecto 5L1cede 

McLane pidió a Cass que se obstaculizara a Lerdo para que cedieran Baja California 

Mientras reiteré\ a Ocampo. que si no cede. no habria rf:'muneración económica. Insiste en la 

cesión de la Baja C<ilifornia así como en la 1ntervenc1ón de fuerzas militares en el Istmo de 

Tenuantepec: y en las dos rutas del norte. sin autorización previa del gobierno mexicano. 

0·1g1nalmente Lerdo quería exigir a Estados Unidos 30 millones por Baja California, como 

u'1il forma de rehusar su venta Oespués consideró fi¡ar su valor en 15 millones. pero 

esperaba adquirir un préstamo hipotecando los bienes de la Iglesia y no requerir su venta. 176 

McLa'le había estado consciente. desde el pnnc1p10 de las negociaciones, de que si Estados 

Unidos quería adquirir Ba¡a California debería aumentar su oferta de 1 O a 12 millones de 

dolares ya que había habido ofrec1m1entos anteriores de mucha mayor cuantía 177 

No obstante. como la situación del gobierno juansta er;; desesperada ante la imposibilidad 

de obtener un empréstito aun con la garantía de los oir;nes recién nac1onal1zados del clero. 

···----------------
· ' Vid mira. p 245 n. 195. 
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Mclane pide autorización para poder disponer de recursos con prontitud. y aprovechar la 

desesperada situación de México para obtener lo que deseaban. 178 Igual que habían querido 

sus antecesores en las crisis anteriores del país. 

Al tiempo que se decretaban las Leyes de Reforma. Ocampo transmitía a Mclane las 

objeciones del gobierno constitucional a su proyecto de tratado Es evidente que se sentia 

fortalecido con la nacionalización de los bienes del clero y esperaba conseguir recursos 179 El 

canciller juarista insiste en que el paso de tropas se acuerde en un tratado de alianza 

En el pliego de observaciones al proyecto de tratado de Mclane. Ocampo espec1f1ca que 

omite comentar aquellos puntos "que verbalmente (le) ha explicado que no pueden 

admitirse". en referencia al rechazo de la cesión de Baja California, se muestra accesible 

respecto a reglamentar los derechos de paso, pero se mantiene renuente a la 

discrec1onalidad del paso de tropas norteamericanas. 180 Reitera enfáticamente que las 

fuerzas militares de Estados Unidos deben respetar la soberania nacional. las leyes y 

autoridades de México 18
' 

.. Vid supra cap V p 138 y cap VI. p 158 
· ·. Cana de McLane a Cass Vera cruz 12 de ¡ul10 de 1859 • without pressing further al this time for the 
cession of Lower Califom1a 1 have been carelul to 1mpress u pon the Mexican government my opon1on that no 
pecuniary considerat1on could be reasonably expected from the government ol the United Slates. unless 
suc.h cession was conceded. 
11 11 be the best ¡udgment ol the Pres1dent to adhere to h1s ongonal poloc-v 1ns1sting to oncrease the amount 1 
have heretofore ottered two m1ll1ons al dollars. makmg tht- •r1ax1murr. twelve insteac.l of ten rmll1ons 
Mr Lerdo goes 10 the Unoted States to negot1ate a loan oftenng the Cnurch propeny as secunty Although 
he nas herelolore 1n ir1e Cabmet strenuously opposed the cess1on ol Lower Calllornoa excepl at an exorb1tant 
and exaaerated est1mate of value. he matenally mod1fied h1s v1ews 1n connect1on w1tn h1s present enterpnse 
but 1 th1nk the time has amved when 1t should be confiaed to my own d1scret1on and a general treaty in 

relerence to nohts ol way and 1rans1ts should be concluded ' En Mann1ng op c1r v IX. pp 1108-1109 
.- Carta de OCarnpo a Mclane Patac1c t=eoeral Veracruz 9 oe ¡uho de 1859 Mex1co se propone' estrechar 
tanto como le sea posible sus relaciones de amistad con Estados Unidos," pero que no ha cre1dc que se 
subentendiese 1ncrdentalmente la concesion Oel paso de tropas que ha s100 motivo de largas negoc1ac1ones 
sino aue s1 habia de hacerse fuese tan daro y franco como ha procurado qut queden en el ar11culo que él 
propuso -creo que es una venta¡a evitar para lo sucesivo toao punto de duda, d1latac1on o de nuevas 
negociaciones (sobre) este particular ... se ha creido necesario explicar que lo que hoy pasa contra los 
deseos manifestados (de McLane] ... también contra los deseos del Gobierno Const1tuc1onal... Son 
meros accidentes desgraciados, cuyo origen es el estado anonnal de la cosa publica Por otra pane 
Ocarnpo explica que "limitar el 15°1~ los dividendos de utilidad d(' las compañia~ pnv1leg1adas es para 
con1taba1ancear no solo la od1os1dad sino el gravamen del monopolio que pesa sobre toda la poblacion, 
rrnentras que en el Istmo de Tehuantepec lo5 que pueden llamarse consurmdores df' la industria de rutas son 
los ciudadanos de todo el mundo' En AHSRE exp 1111352 (72 73¡·4 ~ 85-86 
·, Cana de Ocampo a McLane Palacio Federal Veracruz 9 d!' ¡ul1c JP 1859 En AHSRE exp 1111352 (72 73¡ 
'.4 H 85--86 

Contraproyecto de Ocampo 1 O de ¡ullo de 1859 • Al1icu10 11 - Ambas Repúblicas convienen en proteger 
todos los caminos que existan hoy por el dicho Istmo o que se establezcan en lo adelante y garant1Zar la 
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En su contraproyecto. Ocampo destaca que ambos paises protegerán todos los caminos en 

el Istmo y que la fuerza norteamericana sólo podrá actuar "previo permiso" del gobierno 

mexicano salvo en ··represión del delito in fragantr. sin e¡ercer ningún acto de jurisdicción, ni 

es:ablecer su res1denc1a en la zona Evidentemente el aceptar la •·represión" in fraganti daba 

pie a la actuación discrecional, ante el estado anormal de la cosa pública. 

En cuanto a la compensación económica, el canciller de~t<ica que al eximir México de 

gravámenes por el tránsito, sufre un desfalco en sus rentas. Sin embargo, acepta ya sólo 5 

rri•iloncs de los cuales. 2 millone::; quedarán para reclamaciones, por lo que en realidad 

serian 3 millones. uno por cada tránsito. 

Respecto a la cláusula relativa a que los connacionales norteamericanos posean capillas 

para culto Ocampo ser.ala que deben~n exceptuarse las corporaciones religiosas que no 

pueden tener rropiedades. según la propia legislación reformista, que acaban de 

promulgar 

Ocampo también se opone en su contraproyecto a que las tropas de Estados Unidos fueran 

transportadas por el mismo precio que las rnexicamis. esto e:;. a la mitad de los precios 

roomentes Lo que Mclane considera improcedente. ya que cu¡:¡lquier compañia aceptaril3 

--------·------------·------
r1e .... i1altt1.ga 
An1culo V - Estado" Unidos, previo permiso del Gobierno mexicano, podra emplear su fuerza armada con 
el mismo fin .. sera oblrgac•on de Estados Unrdos pagar esas tropas conser>1art¡;~ neutrales respecto de las 
uer11,::is nflu,1r:PS sorr·~'t."1¡.¡~ a las leyes y autonC1a-:Jes de la Rep1"1bl1ca oe Méx1cr:1 :io ejercer ningun acto de 
Jlm5d1cc1on ni sobre 1os habitante!=. del pa1s n1 subre los tra:.s~untes si no c:c: 'ª represión del delito In 
fragant1 v ra aorctiens1011 ae los cnrrnnales pa:-a entregarlos mm~c.atamente íl ~J ;.•.J1ondad local respetando en 
un 1000 y conservandc' Ilesa !a soberani~ de México ~.obre el Istmo 
/"'111::u1c VI - La Republ1ca Mexicana concede a Estados Urnoo~; el simple transito de sus tropas por el 
1~tmo de T::!:iua~lepec oreced1enac en todo caso aviso 1nmed1ato a las autor•L1.:h.1es locales en rnngun caso 
haran mans1on o res1denc1a en el Istmo 
An1cu10 VII - L.:; 1'q.Jubl!ca Mexicana cede en peroetu1dad a Estados unidos y<' sus ciudadanos y propiedades 
t .. 1 aerecno ae v12 u ti ans110 ~'or las dos rutas ... conservando s1cm .. •re la Ri7l1l1U111. .• 3 de Mex1co su s0berania en 
lodos y caa~ uno de los puntos de las rutas y de sus intermedio~ riunc a t1,·Jl.1Prid0 n;as Que una sola llnea ae 
Ollf"CCIOll 

Lrt Rer1ubllca Me),rcana exirne a! Gobierno de Estaaos Umdus y a M·:::. r.iv 1-m...i .. 0<:. 'J prop1condes de todo 
gravamer por el t1ans1tc; Pero la Rep~:bhca de Mex1c.o rec101rn en rrlC.(~ • .,pr·n:-.a !l{• 1os aerecno~ aue pudiera 
coorar y ae1 desfalco aue por ne, coorarto~ tenaran su~ rentas 5.0Ci0.000 ,-,.. ·.·X 
.;n1culo VIL' - Las capillas o lugarp~ pa1a et cui:c.. d1v1110 PO(°!"RTI sl:; , 1 yn~tc•::; y .serrin pose1oos como 
prop1edaa ... exceptuando sin embargo a las comunidades o r.crporac!-:-- s rr1101os.1s a ias que· las actuales 
leyes ot Mexrc('J tlan proh1b1do oel toau y para siempre obiene~ 1 c•)m,t: -. :·i ".lda 1"r1 prop!edad · En AHSRE 
exp .' 11'352 172 73Ji4 ff 121-122 
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estas cond1c1ones a cambio de gozar de protección. También está en desacuerdo con la 

oposición de Ocampo a que se reduzcan las ganancias del capital invertido al 15%. ya que 

está en vigor el contrato con la compañía de la Louisiana donde se establecen condiciones 

semejantes 18
: 

Los prestamistas exigen entretanto que sus contratos formen parte del tratado que se firme 

con Estados Unidos y que parte del préstamo se aplique a la deuda inglesa. Al presidente 

norteamericano le parece inadmisible. mientras que, como hemos visto. a McLane le parece 

conveniente para sacar a los británicos de México. 163 

Mata espera con ansiedad que se concluya el tratado y ve con preocupación las noticias en 

la prensa ya que circula 1nformac1ón contradictoria Hl
4 También resulta altamente 

preocupante la noticia de que ' .. los periódicos de Europa traen la not1c1a de que en España 

se disponía una exped1c1ón de 10.000 hombres contra México .. ·· 185 

Por otra parte. Mata informa con regoc1¡0 que ya van a sustituir al representante inglés 

Otway que tanto ha intervenido en los asuntos políticos de México. a favor del gobierno 

conservador y vendrá en su lugar Mathews. 186 

El cónsul conservador en Nueva Orleáns, Manero. informa a su canciller. Octaviano Murioz 

Ledo los comentarios de la prensa sobre que Juárez y McLane han concluido un tratado 

que 1mpl1ca la autorización a Estados Unidos de invadir México Confía en que éste nunca 

· Cana de McLane a Ocampo Veracruz. 11 de ¡uho de 1659 ·e1 pnv1leg10 de la compañia Lou1s1ana con la 
hm1tac1on de d1v1dendos al 15% en las ganancias de la compañia • En AHSRE exp 1111352 i72 73¡14 tf 92 y 
?2 b1' 

Por otra parte Mata reporta que no le resuelven sobre el lratado postal "hab1endome pedido estos S1es 
informes sobre los portes mtenores oe Mex1co ~ lb1d 
··-Cana de Mala a Ocampo Washington 18 de ¡uho de 1659 '"Los periódicos han circulado rumores sobre 
Que el S1 McLane esta en desacuerdo con V' su soto anuncio me aflige ... se ai1ade que un tra1ado hab1a 
sido conclwdo Me alegrare de que es1o sea cierto y que se desvanezcan los rumores contrad1ctonos Pers0na 
rnuy allegaaa al Presidente mf' ha aseguradc. que el relevo de Mr Otway nab1a sido acordado por el gobierno 
ingles que sena reemolazado por Mr Math<'wo E11 Ocampo oµ crr t V pp 138-140 Cana lle Mata a 
Ocampo V\'ash1ng1on 1 SI de seot1ernbre de 1859 Celebro la repel1c1or. de la order de retiro a Mr Otway 
quien as1 Sf' vera pnvado de toao pretexto para permanecer en Mexrco · En AHMN/·•.H 2ª sen~ de papeles 
sueltos 1egajC1 e 
·-·Cana de Mata a Ocampo Nueva York 24 de ¡uho de 1859 En Ocampo oµ c1t t V pp 152-153 
·-· Cana d~ Mata a Ocampo Washington 19 de sept1emore de 1659 Celebro la repet1c1on de la orden de 
retiro a Mr Otway quien as1 se vera pnvado de todo pretexto para permanecer en Mex1co • En AHMNAH. 2• 
sene de oareies sueltos lega¡o 6 
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será aprobado por el Congreso, por lo tanto no existirá. Sin embargo, el cónsul está 

preocupado. porque Buchanan tendría un muy buen pretexto para hacer reclamos e invadir a 

nuestra Patria Tiene buena información en cuanto a que Mclane quiere Baja California y 

Juárez no se ha atrevido a dársela. 187 

El solo rumor de la firma del tratado con la cesión a perpetuidad de los tránsitos. era 

considerada como la perdida de tales territorios, por lo que despertó tal oposición entre los 

propios lioerales que Juarez: tuvo que concentrar a Oc:?inpo en el Ministerio de Fomento y 

Juan Antonio de la Fuente ocupó su lugar en el de Relaciones. 188 El gobierno liberal estaba a 

tres fuegos los conservadores. la amenaza de la intervención europea y la norteamericana 

Mata manifiesta a Ocarnpo su preocupación por la designación de De la Fuente. 169 ya que 

dadas sus ideas moderadas no sólo será un obstáculo para la reforma. sino para el tratado. 

por lo que preve la ruptura de las negociaciones. 

Por su parte, McLane espera que el nuevo Secretario adopte una actitud diferente a la 

de su antecesor En memorándum del 19 de agosto le indica que no puede aceptar las 

mod1f1cac1ones propue5tas por Ocampo, por lo que si el gobierno mexicano no cambia de 

posición el tratado ne podrá firmarse. 190 

El representante norteamericano entrega a De la Fuente un memorándum con 7 puntos. en 

los cuales rebate uno a uno. todos los articulas del contraproyecto de Ocampo. Considera 

Carla de Manero a Mui'loz Ledo Nueva Ortetms. 28 de ¡uho de1859 "Fatta que ... sea aprobado por el 
Conqreso OLff deti1era reuntrse en nuesH a capital y como 10aas las probabrlrdade& son que este no llegara a 
ex1st11 Jamas el repetido Tratade quedara eternamente sm una sanción total 
Esioy info1mado que McLane aun no está bastMte sa1>sfecho una de las pnncrpales pretensrones del 
Gabinete de Washington era la cesmn expresa de terntono mexicano el de la Ba¡a Callforrna que JuareL n0 se 
atrC'v10 aªª' sino taatarnente · En AHSRE. exp 111!352 (72 73¡ '4 H 51-53 
· \la1ades Melclwr Ocampo p 189 

Carla ae Mata a Ocarnpo Wasnmgton 12 de septrernbre de 1859 Vanas nersonas no e'tán satisfechas 
del cambio e1 Sr Fuente en el Congreso Constituyent~ fue enemigo de la i1benaa rehg1rJSél del 1u1c10 por 
J•Jraaos no Puede sostener un nnnc1p10 quien r10 tiene fe en el ustedes tienen en vez de un éH1x1llar en 1a 
grande obra oe reforma aet pat~ un ollstaculo para esa rn1sfT'a re!01rna le cree honrado f' i:•;e11a~r·te En 
Tamayo OD CI( V 3 pp 6S4-697 • 
• Anexo de la Carla de McLane a De la Fuente 1 s de agosto dr 1959 and 1t carinol accept the 

rnod1f1cat1ons proposed by Mr Ocampo to the pro1ect sunm1tted lea 1115 cons1derat1on lf tht· Const11ut1onal 
government a1Jheres to 1t':i res01u11ons as mmcated in H1s Excellen•,y -Mr Ocampo s lett'=r 1 have no d1scret1on 
that w1ll enable me to consummate the negotiation on th1s bas1s· 
En AHSRE exp 1111352 (72 73¡ /4 ff 138-140 
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que dada la compensación que Estados Unidos va a dar a México por los tránsitos y su 

compromiso de protegerles, su país debe ser consultado como socio en todos los asuntos. 

Por ello, quiere que se omita la cláusula propuesta por Ocampo para invitar a otros paises a 

garantizar la neutralidad de la vía interoceánica y que se incluya en el tratado su condición de 

nación mas favorecida. 191 

De la Fuente defendió el contraproyecto de Ocampo. Precedidos de una serie de reflexiones 

en defensa de la soberanía de México, 192 el ahora canciller del gobierno liberal respondió a 

" Memona de McLane a De la Fuente Veracruz 19 de agosto de 1859 " 1 have received the instruc11ons of 
my govermnent in re1att0n to th1s subiect. and it cannot accept the modifications proposed by Mr. 
Ocampo ... the pecuniary considerntion prov1ded for m these proiects. should have reference ch1efly to the 
alteration of boundary. and not to the pnv1leges of trans1ts .. and as pnvileges of hke nature have been already 
conceded to the Umted States by Mexico, Nicaragua and New Granada 
acampo in h1s counter-proiect refuses 1'· To entertam al all tne quest1on of terrrtonal cess1on 2·' when the 
military force 1s used the previous consent of Mexico must be obtained ... the privileges so conceded 
would be valuetess and greatly lcss than that already conceded in the s"' articte of the existmg Treaty of 
11153 (Gadsd~n·s Treaty). In th1s connection refer to the article in the treaty recently negotiated w1th 
Nicaragua 3 .. , HP on¡pcts tnat tne Unrted States troops snould ne transported over these trans1t routes al hall. 
the usual rates and on eaual terrns w1th Mex1can troop~ ThP United States 1s of op1rnon that ttw pecurnary 
cons1derat1on pa1d for tt1ese r19nts of trans1t and the protectmn extended to the same 1s a lull eQU1va1ent to any 
company the Un1ted States rns1sts that any company existing... should assent to such an 
arrangeme11t 4·· He ob1ects to me ltmrtatron of profits or dividends to 15 percent of the capital invested. 
and the ob¡Bct1cn taken in regard to th15 and p1eced1ng point he cons1ders insuperable, because the contrae! 
between Louisiana Company and Mex1co 1s already m ex1stence 1dentica1 llm1tat1on now ex1st~ in ttie 
cnarter of the LoUJs1ana Company iin tnis connect10n refer to ar11cle in the Treaty with Nicaragua¡ 
The governmant c1f thc United States cons1ders, by this payment ol money to Mexico lor these priviteges 
of lransit, Md by the obligat1on it r.ontracts to protect the same, ti is entitled to be consrdered by Mexico, 
1n t'1z l1yht úi an a:;!:.ociate. and tt.at the contracts made with companies ... should receive 1ts 
concurrence and sanct1on; and ... shoutd cordiatly concede to the government of the Untted States 
equality of right in th" Capital tnvested so far as the concess1on does not rnterfere wrth the sovere1gnty ol 
Mexico 5 .. In determ1mng the route for the Northern trans1ts the treaty 1tself shoula aef1ne lile mode of 
locating tnern 6.. The govemment of the Umted States suggest that t11e Jast clause be omrtted hav1ng 
reference to •ts riroposed actron in .nducing other governments to unite m sa1d guarantee. 7·· the "most 
favored 11at1on" ctause in t~e t;eat~ between Mex1co and !he Unrted States but 11 would be verv acceptable to 
the Gvvernmern oi the Urnted States to have such a st1pulat1on m lts own Treaty 1nstead ol a nght denved 
throuphaTreatyw1thariotherNat1nn' EnManmng op crt v IX pp 1116-1117 
· ·- Proyecto de obsPrvac1ones sobrf> PI Memoréndum llamado Mernona anexo a la nota de Mela ne 19 de 
ayoslo de 1859 Cla minuta parece holograla de Juan Antonio de la Fuente¡ ·v11 - La umca razon aue puede 
tener Estados Urndos para haber sistemado esta taxattva en sus carrnnos concedidos a cornpañ1as es la de 
libertar al pueblo del yugo de tos monopolios ... pero aquel Gobierno no tiene derecho nrnguno para 
imponer tal hmitación, nr Mex1co debe atarse tas manos para el caso en que encontrara compañias que 
hiciesen otras rutas o me1orasen la misma existente a cond1c1on de no suietarse a tal l11nnac1on 
Al VIII • Es imposible concederlo tal como esta porque equ1vatdria a conceder a Estados Unidos et 
derecho de transrto por todo el pars, to que ni ellos necesitan para su cómoda comunicacion, n1 puede 
consentir México por el inmenso gravamen que entonces le vendna de no cobrar ningunos derechos a 
tas mercancías ni poder vigilar el contrabando, porque tal vigrlancra se volvena as1 imposible. S1 sólo se 
quiere el transito es necesario o indicar desde ahora los puntos de forzoso paso que sirvan para determinar 
de un modo fijo los caminos o esperar a que la corrns1on nombrada venf1que su reconoc1m1enlo y nnda su 
informe al cual se de1ermme e1 camino 
Al IX· El simple derecho de transito es una servidumbre que por si sota merece recompensa o 
compensac1on pecuniana aun entre los 1nd1v1duos As1. sin necesidad de cambiar los actuales limites de 
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cada uno de los siete puntos del memo, rechazándolos categóricamente 
193 

De la Fuente señala que el derecho de tránsito es una servidumbre que merece recompensa. 

si Estados Unidos quisiera ser justo lo reconocería. México no puede atarse a las 

l1m1tac1ones que le pretende imponer. otorgar el paso franco por todo el pais sin que pueda 

coorar derechos ni v1g1lar el contrabando es inadmisible para tJna nación sooerana 

En cuanto a la cestón de territorio. el gobierno const1tuc1onal rechaza rotundamente 

convertirse en mutilador de la República. con lo que sus enemigos tendrían una 

poderosis1ma arma para derrotarlo Re'?illta la amarga ~1tuac16n en que quedaron los 

mexicanos en los territorios que conquistó Estados Unidos México no puede perm1t1r que 

wnt1núe la nefasta política expan:.ionista norteamericana De la Fuente considera 

infranqueable el asunto de la 1ntervenc1ón de tropas sin previo consent1m1ento del gobierno 

mexicano Concluye que El gobierno de Estaaos Unidos no tiene ningún derecno a imponer 

tales cond1c1ones a un país 1ndepend1ente Ante la respuesta de De la Fuente McLane 

señala term1r.ante aue si no pueden entrar libremente las tropas norteamericanas. no puede 

haber tratado '""' 

Mex1co. de lo cuat va r10 hay necesidad Estadm:; Unidos si qu1s1era ayudarnos y lo que es meJOr s1 quisiera 
'º'Justo, debia remuneramos. Supongamos por un momento Que la suerte de México fuese diversa; que 
'll101era ood100 su Gob1erno. como otios Gobiernos han podido cosas semeJantes hacer un ferrocarril sobre 
Tehuantepec y otro scbre la frontera del norte y que exigiera por pasar por él sus derechos de peaje, o 
t1aq1ese1e como se quiera '-~iabra quien dude que tendrla el derecho de hacerlo cuando se reconoce tal 
derec:no a una cornpaf11~ oc: OéH11culares? · En Tamayo op crt v 3 pp 679--681 
· Te1Cto def1n1t1vo ae la~ ouservacmnes al Mernorandum antenor de Juan Antonio de la Fuente ·1a . pero 
a11Pcanao oeterrrnnaao el Gobierno a no consentir en la ces1on: 1 - S1c:1;~0 por su naturd!eza nuf'st1a guerra 
uv11 una 1ucr1c1 en cada uno de lo~ partidos contendientes pretende a los "urna et camtJ10 c1el oacto social 3· -
0 ~ r :Ju': la suerte de un gran número de mexicanos en Texas, Nuevo Mex1co y en la Alta California, nos 
a1ct' :ar11l él 1a "'éL.1::r1 cornv al mundo todo cuan arnarga ex1stenc1a esta reservada a nuestros compatnotas 
desde que los sometimos a una extraña nacionalidad. 4 - Porque danamos un anna µoderosa al partido 
que no combate. apareciendo como mutiladores de la República ... 5 - Porque la pohtoca de los Estados 
Unidos oara PKtemH-•r su terrrtor10 ha sido precisamente la de esas compras, ya ut1les para los vendedores 
cr11Tic S..Jc..Pdic· ~· .. 1a~ tierra~ sometidas a rnetropolls 01stantes ya fatal~~ t1a·~1 1r--. ant19uos poseeaores 
1n•J1~wnas aue se tian visto a1e1ados s111 cesar de la tierra en que v1111an y p~.t · ae::-Pnic:-:. nJsotros esperar 
Er; Caneriu oµ crt v 11 :=- 165 ~~ 

Caria ue Mc .... ane a De la F:.Jcnte Veracruz 27 ae aoosto de 1859 it is behe·.1 ed t> :n¡• LJ(',1cr111nen1 ot the 
L"11ted Sta!PS théH the nght to emnloy 11~ forces to proteCt the trans1t~ éHlt1 ru•11!:> ::.:- 1 WcJ, ··•i'.Jl1: i Üe cn1Pfly vé11.Jable 
upon the occurrence of a S:.Jdden emergency and befare the governrnent C~•l:ic~ tJf cv· ''P:J .,irij mou1re 1n10 tne 
,-_1rcumstances !he use of torce would be unava1llng to preven! the tnreaf('r,c.: ,:,111ce: • JLi•, 

unies~ the ob1tgat1on to g1ve prev1ous not1ce to t'ne government of Mt-xicc · t1L ;r. -: · ;11.:nsE>lj w1fti 1n cases of 
suoat>ri emergency 1 cannot consummate the negot1at1on on tt1e tJas1s ol Mi ()._¿nn~i.._ ., projeCi E.n NA.RA / 
MP Despatches from U S Mmsters to Mex1co M 97 R25 v 24 H 28-29 
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Par~Üña.rupiüra~ergnrn rno juarista está dispuesto a que se disminuya el monto de la 

compensación de las franquicias que se concedieron a la compañia de Tehuantepec por el 

decreto de Lerdo de marzo del 59. Pero no a perder su soberanía y su dignidad, al permitir la 

intervención "semeiante posibilidad no ha inspirado a las naciones que se tratan de igual a 

igual". concluye De la Fuente. 195 

Mclane remite el documento de la cancillería liberal a Cass196 y concluye que ni éste ni otro 

gobierno en México podran satisfacer a Estados Unidos. a menos que se use la fuerza o se 

le d1ern una mayor compensación económica. Ante esta s1tuac1ón Mclane da por concluidas 

las negoc1ac1ones 197 

"' Carta de De la F'uente a McLane Veracruz 30 de agosto de 1859 ' ha~.endo tomado pnmero como punto 
de partida en nuesuas discusiones ei contra-proyecto del Sr. acampo ... Mas corno ustea manifestaba su 
oeseo Oe que la conversación se concretase por entonces a las objeciones hechas al contraproyecto del Sr 
Ocampo. corno era ya en el punto omiso la cesión de nuestro territono vino poi su orden la discusión del 
poder 4ue usted proponia se concediese al Gobierno de Estados Unidos para emplear sus fuerzas en los 
casos ante~ reft>ndos sin aviso ni conocimtentl) previo del Gobierno mexicano, punto que usted 
consideraba como condición sine qua non ... 
S1 aun pudiera suscitarse algunil 011da sobre el espi:·nu de benevolencia que anima al Gobierno Const1tuc1onal 
r1.:::spec10 a Estaaos Lirndus y su!> C.1iJ-:lélOanos serin bastante para aesvanecer1a recordar el decreto firmado 
por el Sr. Lerdo en 28 de mar:oo del presente año, por el que Mex1co concedió graciosamente muchas 
franquicias a la compañia de Tchuantepec y renuncio en su favor valiosos derechos procedentes del 
contrato que con ella habia celtbrado aespues dC:> ~aber t1echo estas concesiones y rer1unc1as que hubieren 
parecido generosas f101 a: s.sterna oe su conaucta el Gobierno Const11ucwna1 prefería a la est1pulac10n 
propuesta la rcboJ~ de lo prestación pecumana 
el Gobierno Const1tuc1onal t0rnn scbre si c.on guc;lo y pueae cumplir sir1 duda. la obllgacmn de proteger los 
tránsitos y también los pasa¡crns de Estados Unidos ... 
no ha stdo posible combmar1a con los derechos mherentes a la soberania de ME!x1co, ... no sólo la entrada 
de tropas extranjeras en un pats, ne. srno 1as retac1ones con otros Goo1erno sino en general todos los actos 
públicos ae los ¡eles a quienes un pueblo conf1a su odmm1straaón estan cercaaos de reglas y restnccionfls aue 
no se atribuyen con rnzon a desconfianzas 1n1unosas, sino al impulso natural y justo de conservación y 
d1gnicldd ... 
no me persuadiria de la justicia y conveniencia de la intervención. en ningún pa1s de la tierra poraue 
tamooco Gobierno alguno por SéJt.110 y poderos.o que se le suponga e$ bastante feliz oue liberte de todci ~·'.:lrJro 

y precava rJe todo aano y mE>nos.caoo a 1os hombres. que rmran y a los negocios que se ag1tan en su temlono 
Seme¡a111e pos1b1l1dRd no ha 111sp11aac a las naciones que (sel tratan de igual a igual • En AHSRE. exp 
111'352 ¡72 731 14 fj 130--133 
· • Cana ole McLane a Ca~s Veracruz 31 Oe agosto de 1859 • the Mex1can government would prefer to 
reduce the amount of the pecuniary cons1dera11on contemplated in Mr. Ocampo·s counter prOJect rather 
than mod1fy the fifth art1cle thereof to rneet the v1ews of the governme111 o' me ..::<1ted States m relalion to 
the protecuon of the trans1ts and nghts of way and sets forth very tully 11s good w1ll and relrance on the 
fnendly support ano sympathy al the government to the Unitea States • En NARA , MP Oespatcnes troms u s 
Mm1sters to Me•1c:c M 97 Rol: 25 v 24 tt 55-56 

Carta de Mela ne a Cass Vera cruz 27 de agosto de 1859 11 1 rny unotf1c1al lette• under the date of 25th 
June 1859 [mtonne] t11at M· Lerao the M1nistc1 ot F111ance was ready to subord1nate h1s oppos1t1on to the 
cession of Lower California to the success of h1s financia! negot1at1on 111 the Umted States. 
On the 16" August Mr Ocampc' 1he M1nister ot Fore1gn Affairs wa' succeded 111 that off1ce by Mr Fuente and 
on the 19" August 1 addressed h1m the note On the 22"· 111s1 we h;;c a 1ong sonterence He adhered closely 
throughout the conference to a defence of Mr Ocampo s counipr.proJect ano sa1d tMt the Presiden! would 
not compromise h1s government by the cession of territory; 
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El representante norteamericano reconoce que el asunto del paso de tropas es fatal para el 

honor y para la propia existencia del gobierno constitucional. En r:uanto a la cesión de 

territorio. ésta despertaría una gran oposición. por lo que necesitaría recursos para 

fortalecerse militarmente y no ser derrocado. antes de que se ratificara el proo10 tratado. 

Refiere la 1ns1stenc1a tanto de Ocampo como de De la Fuente de recibir recursos de 

1nmed1ato al firmarse el tratado. incluso antes de la ratificación del Senado. a lo que contesta 

que es imposible 

under present circumstances m the absence of a congress and 111 presence of !he oppofiiton that 
existed in the Northern States of the Republic concerning the cession of Territory, the Presiden! could 
not be rnduced to authorize a negot1ation on thrs µuint, and in the same connectron ne observed thal tne 
concess1on to the governmenl of !he Unrt'!cl s:.1•Ps or :1 1ighl to use mililary force to protect the transits and 
the nghts of way, il not very carefully guarded, would prove fatal to !he honor if no1 to the ex1stence of 
!he constilutional government ... 
On !he 26 .. inst we had a further and lengJhy conference in wh1oh he suggested that a specific obligation 
should enter rnto tne treaty 10 keep a fixed m1lrtary force in commis1or. fo: the rurpose '.lf protectrng the 
transus an thus, as he obseved, obviate the po5eible contrngency o: any sudden emcrgency thnt rrngttt 
ren,:wr nece:;sa¡y the m1l1tary for·c(· ot t:it Unitt~d Statcs w1tnout the prev c•Js consent 111 Mn...:1co 1 replled thal 
c;ucti a prov1s1on wéls atreaay substantially Pnioraced 1n Mr. Ocampo's 5tr articlc tly wn1ch exoress obl1gat1on 
wa~ created to kpe~1 al hand f{,, thi~ purpr1se tnf ner:e::.sary torct and the government ot the U. S. cannot 
be expected to pay moncy therefor unless rt is Dssured that the commerc1al advantages embraces 1n the 
~arn¡;. Th1s ouest1an ot conced1ng to lhf' un1.td Stcttes ~o.;err.ment Cy t~r:aty tnP nght of use 1ts m1htary tr.:rce- at 
ns own d1scret1nn in protectma tne trans1ts ancl ngtlts ot ·..-.-:iy was 1reated by Mr Fué'nte asan insum1ountable 
obstacle bL.:t there 1s m trutt1 befltnd trl1s as well as t>efl¡nd trléH of temt'Jna! cess1on another r¡¡ore 1mpor·1dllt that 
P1tner ~o wh1ch tnat atways y1eld -tndl r~ the ques110n of petumary consrderauon Mr Ocampc porposPd thal 
the money to be pa1d to Mexrco ... shoulc1 be pa1d rn1med1ately ... wilethcr rn any contmgenci: 11 was 
poss1ble to rece1vt= a portian .Jf it. m ant1c1oat1on ol Ule acl1on of the Senate 1n matter of ratification 1 
nilornwd t11rn tna~ !he 1ast w~~s 1mposs1ble ... 111 the absence of a Mex1can Congress 
1 adv1sed h1m 11 trw ireaty was m iP•t?I~ ~alrSfé'lctory l .... ,.2.;, ot op1111on r.iy (JOvern111ent would be wllhn9 to suggest 
sornt- modf- of exchanytng rat1flca!1J<J~ lt'u1t would re~ogn1ze thE- Ex1;amdinary powers ot the const1tut1ona1 
oovernment 
Mr Fuente recurred to !he same point ?.nd 1nou1red whether 11 was not po5S•ble to pay the money that m1gt1t 
oecome dueto Mex1co unde: me sitpw·rlL<Y': .• ; l• trea:; immed1ately on 1ts rat1ficat1on b~ thc Senate of the 
Umted States 1n refprence to tflél'. art1.:12 Dt iny pro1ect wh1ch prov1(:td ter the c.ession of Lower 
Califom1a ... to the use of our milrtary f.)rce in ~aJdden emergencies he Wéls obh9ed tú meet the ouest1on 
d1rect1y ano indeed t1e d1C1 not at~ernot much ·::onceatrnent of nis reat v1ew~ ... no government at this time could 
make elther of these concess1ons w1tflou1 !he drmger of exc11ing in th15 ccuntr) a bitter and vehement 
opposrt1on conveyed c;uch a conf~ss1011 ar weakness that unless the ~mvernment cou1d élctua11y receive 
the pecumary resources necessary to orgamze rts milltary power, 1t would he overthrown by a revolutlon 
before rt could be consumrnate the ra111icat1on of the trea1y he was unw1llrng lo yield the 1ast as the first 
Sorne lunher conversat1on was had in reference to tne time of the meetinl] ot our congress and the 
ratifrcatron of a treaty by our Senate and the prac11cab1hty of a loan to thrs government by persc>ns in the 
Un1ted States the 1nd1sros11mn and 1nab1llft of tt11s and any governmenl 1n Mex1co to estat1hsn sat1~factory 
relat1ons wrth !he Ur.ited States unless prov1s1on 1s made to mantain order rn th1s country. e1ther tJV the 
drrect use of our milrtary power, or by the payment of money to th1s government ... 

bu! 1 th1nk the letter ul those 111struc11on~ as wel1 as good pollcy require me to clase the negotiat1cn on the 
refusal of this governmenl to concede due protec11on to the transits and rights of way far whrch rt was 
proposed to pay a pecun1ary con-.aerat1on leavrng my government free 10 deal w1th the other questions 
hereatter as it may please • En NARA t MP D1sparches lrom U S Mm1sters ro Me<1co. M 97 Rol1 :s v 24 
ff 15-21 
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El asesinato de otro ciudadano norteamericano, Orlando Chase, por órdenes de Márquez el 

6 de agosto en Tepic. refuerza la posición de Mclane y de Buchanan de enviar tropas a la 

zona ocupada por los conservadores, con o sin el consentimiento del gobierno del presidente 

Juárez 198 

McLane informa que en los estados del norte hay oposición a la cesión de territorios. Por el 

contrario. Mata comenta que dada la situación del país, se habían desarrollado sentimientos 

anexionistas en el norte. Para contrarrestarlos sugiere difundir el maltrato que los yankees 

dan a los mexicanos que quedaron en su territorio. 

El tratado con Estados Unidos era motivo de gran tribulación entre los liberales Lo ven como 

"un mal necesario", pero consideran que la cesión de los pasos a perpetuidad equivale a su 

venta 199 Andrés Oseguera. amigo de Ocampo y su proveedor de novedades b1bi1ográf1cas 

francesas, entiende que México se alía a Estados Unidos, para tener un ·escudo' frente a 

Europa. con la convicción de que sólo así se podría lograr el triunfo de la Reforma con¡urar 

la monarquía y triunfar sobre el partido clerical Pero no ve cómo se pueda salvar a México 

de Estados Unidos. una vez habiéndole dado 1n¡erenc1a en "nuestra reorgan1zac1ón interior 

más pie en nuestro territorio' Ya que sea quien sea su presidente su política respecto de 

nuestro pais no variaría S1 bien él. como muchos otros. tuvieron esperanzas de que les fuera 

menos mal con los republicanos de lo que les había ido con los demócratas :'00 Oseguera 

···- John Black le escnbira a McLane el 1 de octubre de 1659 sobre el cruel asesmato de un -ciudadano 
amencano llamado Ormond Chase en Tep1c (Jalisco¡ el 6 de agosto de 1859 por orden d<' Mar·" ·~z y que 
fue colgaoo en un arool como advertencia para todos los extran¡eros En Cue Cánovas Agust" :O/ Tratado 
McLane-OcamPD Mex1co Ed Amenca Nueva 1956 p 162 
·" E1 31 oe ¡uho de 1859 Andres Oseguera le envia a Ocampo una carta fechada en Pans en la que le 
manifiesta que teme a la alianza con los Estados Unidos pero la ve como ~un ma1 necesa110· va1ad~s Melctwr 
Ocampo p 164 
·' Carta de 05eg.wra a Ocamoo Pans 31 de 1ulm de 1859 · Por aqu1 la reacc1on y aun tos moderados 
cantan hosannas porque hay d1v1s1on segun aseguran en los rrnembro~ df·· gobierno const1tuc1onal 
con un empréstito hecho en los Estados Unidos, se tnunfaria para siempre de las maniobras 
monarqurcas: mas s1 ellos nos sirven de escudo respecto de la Europa, no alcanzo a adivinar el medio 
de con1urar el nesgo 1nmed1ato de su alianza que sena darles 1n1erenc1a en nuestra reorgamzación 
1ntenor, mas pie en nuestro terntono ... la política de nuestros vecinos es invariable, venga el presidente 
que viniere ... este es el nesgo ... 
Vtene un nuevo candidato a la pre51denc1a cor, un nuevo plan al c..ual 51 lf.· conviene proponer la conquista de 
Sonora sus partooarios lo e1evaran al pnmer ruesto ¿Hallanamos contrapeso en la Europa? Antes puoo 
ser cuando hab1a completa annonia e11tre l11glaterra y Francia. México será con toda seguridad 
at>andonado por la Gran Bretaña El 90D1erno constnucronal. detoe hacerse de la aloanza religiosa de los 
Estados Unidos porque si triunfare la reacc1on su sistema sena un pretexto de invasión por parte de los 
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lamenta que no se pueda buscar un equilibrio con Francia y Gran Bretaña. Pero sugiere 

buscar una alianza de libertad religiosa con Estados Unidos y con el partido abolicionista. 

Entretanto Mata ve más posibilidades en obtener un préstamo de Gran Bretaña que de 

Estados Unidos. que ha dejado pendiente hasta el Convenio Postal. mientras no se haga el 

tratado a su gusto :!O' .Jacobinos ambos Oseguera desde París y Mata desde Washington. 

quieren salvar a la República y a la Reforma liberal. Mientras Oseguera piensa en la 

necesidad de asumir un gobierno dictatorial para acabar con la reacción, Mata considera 

necesario aceptar la ayuda militar noneamericana para ganar la guerra. no con un ejército de 

mercenarios filibusteros como planteaba Lerdo. y sólo en caso extremo. en lo que Ocampo 

no está de acuerdo ~~ 

El representante del gobierno juansta cree que si se le t1ub1era permitido. habría podido 

negociar un tratado satisfactorio en Washington. consiguiendo una alianza que sat1sf1c1era a 

ambas partes ;>0
3 Mata está tan decepcionado de no haber conseguido nada. que cree que 

de no llegarse a un acuerdo el reconocimiento puede resultar contraproducente Comenta 

que Churchwell piensa que ya no habrá tratado y lo amouye a la influencia católica 

norteamericana. que es contraria al gobierno liberal mexicano 

Mclane había pedido vacaciones desde el 8 d<~ JUiio del 59 aunque Cass no estaba de 

Est;idos Unidos; pretexto popular cuyo útt1mc tenmno sena perder mucho mas por la gutlrra y la conqu1s1a 
material y en lo moral que lo que poaamos tener de su mfluJO en nuestras r0s:-l~. por lo oernas el gobierno 
constitucronal contará por la via pac1f1ca con un gran partido. que es PI ab•.Jlicionista en los Estados 
Unidos. La alianza es una necesidad ... pero alian7a siendo ustedes d1cta1or.ales hasta la destrucción 
completa dP. lo propiedad eclesiástica .. · En Ocampo op w t V pp 15&-16C 

Cana a~ Mata a Ocam¡Jo Washington 1 de agos10 1859 Es posible aue el decrelo de conf1scac1on 
pueda se1 ... n ae medio para obtener un pres.~amc er; New York pC'rci aun con esle nue..¡o elcment(.l dudc.1 que se 
ootenga Hab!P corno era naturat soore esto al Sr Lerdo y le manifeste m1 opnuon de que nay mas 
p1obab1l1dades ae ootener un buen resultndo C.(Hl riu~~stros rn1smr..'~ acreedores en Inglaterra que aqui. .. El 
tratado postal.. Me narpce oue la 1ntenc1on es ae1ar10 dorrmr hasta que se resuelvan los otros puntos · 
E11 AHMNA,., 2' 'ellé de papeles SUPl10S leQHJC' 8 

Ca11a de Mata a Ocamuo Washington 15 Ot' m1oc;;to de 1859 Mata rnsiste nuevamente en lél convernenc1a 
del auxilio militar norteamericano en case extre.rno naoa ha hechc e: Sr Lerdo en cuanto a recursos 
Creo aue no nos hemos puesto de acuerdo ::' entend1d0 rE~speclo dPI onr1c1p1,:i dé llevar qe11tP armada como 
aux1ha1 nuestra V tiao~.:; di= elemento f1l1bustero ... desprest1g10 terrible ·, sobre e' rr:us calamidades 
t?:,pnntosas Yo hablr: de· una tuerza muy d1ferentr en cuya rnorai1d<1•J :- ~1;..' 1plina pud11~rrt Jf''"•' a:isar PI pa1s 
entero Yo estoy también porque no se apele a esta fuerza sino en caso e>.tremo "por que no tornar al 
éHt1lle10 51 tn:npuco Jo ~':rlf'f110S? ~ En Ocamoo O{J Clf 1 V n~' 1 e f - l 82 

Carta Ot· Matí3 a ü:::.1rnpo Washington 18 LH..-' ~c:p1rernbrp ll•.:- 1 es~ . Úf'Sf)ues dP ver al Sr Mela ne era nlJ 

irn~·1.::ron veí a1 PH~5td2ntP y al Secretano de E.staan para dec1r1~s algo sobre el Trntaoo Pero lque podria yo 
dec111es cuanoo 1l1 us!r~<J 111 el Pre~1oent~ ni el Sr Fuente rne Ut;..t· una palabra acerca de pi? ~ En Tamayo. op 
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acuerdo en que se ausentara de Veracruz. Ante la posición rígida de De la Fuente, parte 

hacia Estados Unidos. El representante noneamericano permanece ahí los meses de 

septiembre y octubre. 204 Su salida se presta a todo tipo de especulaciones. incluso se llegó a 

pensar en una posible ruptura Mata lamenta que McLane haya regresado a Washington sin 

tratado. porque así Lerdo no conseguirá el empréstito.= 

McLane se reúne con Miguel Lerdo de Tejada en Washington y ambos se proponen reanudar 

allá las discusiones sobre el tratado. Aunque Juárez nunca dio su autorización. hemos 

podido constatar que Mclane regresará a Veracruz con el tratado ya elaborado Este fue 

comentado con Lerdo y con Mata. y como veremos, Barandiarán da cuenta pormenorizada 

del mismo. desde el mes de octubre cuando Mclane está en Washington. dos meses antes 

de que se firme. 206 Y el propio representante de Juárez en Estados Unidos. informa que le 

parece bien el tratado. 207 

Antes de regresar a México. Mclane recibió instrucciones en el sentido de que podía tratar 

con las autoridades conservadoras que ejercieran el poder, pero no dar base para que 

se pusiera en duda el reconocimiento del gobierno de Juárez. 208 

Como en el transcurso del año se había logrado un cieno equ1l1brio de fuerzas parecía que 

la guerra no tendría fin. Por ello las alianzas con ¡,,, extran¡ero eran dec1s1vas para el triunfo 

de cualquiera de los dos panidos El proyecto de 1ntervenc16n europea para establecer una 

monarquía avanzaba 

en . v 3 pp 699-702 
"~Carta de Cass a McLane eX1raof1c1al Washington. 8 de ¡ullo de 1859 ' lhat your w1thdrawal 111 the rrndst of 
the present cnt1ca1 state of th1ngs. may be 1n¡unous to our 1nterests and may perhaps wea<en that infiuence 
wh1ch your fum and correa course has produced for you • En NARA 1 MP 01ploma/1c tnstructrons of the 
Oeparrment of State to LJ S Mm1sters Me<ico. Mav 6 1854 - Nov 20 1867 M77. R113 v 17 ft 126 - 127 
::• Carta de Mata a Ocampo Washington. 19 Óe septiembre de 1859 "El que McLane r1aya venido sin el 
Tratado. es un hectrn del que se han de entristecer los amigos y del que los pnem1gos se han de alegrar El Sr 
Churchwell cree que ya no se hara el Tratado aun cuando por nuestra parte accediéramos a lo que 
pedía el Sr. Buchanan. Atribuye esto a la innuencia católica que en este pa1s es fuerte, que trabaja 
contra nosotros activamente y supone que no se pone en ab1ena opos1c1on con el elemento catohco El Sr 
McLane me d1¡0 que cuando hablo con el Presidente. este le ma111festo con notable fnalaad que quedaran las 
cosas en tal estado · En Tamayo op en v 3 pp 699-702 
:·· V1cf mira p 256 n 22: 
• Vrcf mira p 255 n 221 
:>- Carta de Ca5' a McLane Washington 4 de noviembre de 1859 En NARA I MP. 01ploma/1c /nstruct1ons of 
f/1e Oepartmelll of Sta/e to LJ S Mmrsters Me.ico. May 6 1854- Nov 20. 1867. M77. R113. v 17. ft. 140- 141 
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El 11 de septiembre de 1859, Oseguera informa a Mata desde París. que José Maria 

Gutiérrez Estrada y el padre Francisco Miranda han aprovechado su relación con 

Metternich para hacerse escuchar por Napoleón, y que no serfl un Borbón a quien se 

traerá a México, sino un Habsburgo para desinteresar a Austria en Toscana y Módena. 

Oseguera conmina al gobierno liberal a parar tal proyecto haciendo valer la Doctrina 

Monroe 209 Este hecho reviste la mayor importancia. ya que comúnmente se ha repetido que 

aún cuando los conservadores firmaron el tratado Mon - Almonte, antes que los liberales 

firmaran el Mclane - Ocampo, el primero no se compara con el segundo, en cuanto a los 

privilegios cedidos. Pero independientemente de dicha comparación, se suele afirmar que los 

conservadores buscan el apoyo de Francia después de que los liberales firmaron el Tratado 

Mclane - Ocampo, y como podemos constatar, la negociación con Napoleón 111 empezó 

antes 

Ocampo denunció el apoyo que daban los ministros de Francia y Gran Bretaña al gobierno 

conservador, en una circular a todos los gobemadores.210 En los últimos meses del año, el 

ejército conservador había infligido sucesivas derrotas a las fuerzas liberales. 

La alianza europea de los conservadores 

Desde la caída del Primer Imperio en cada crisis que tenia la República, la idea de que la 

monarquía era la solución para lograr la estabilidad política retomaba fuerza, pero ésta debía 

estar pres1d1da por un príncipe europeo, para no fracasar como lturbide. Primero se buscó a 

un Barbón español. pero al no tener ese país la fuerza para emprender la empresa imperial, 

se gestionará el apoyo Lle Francia. Entretanto Miramón perfecciona el bloqueo a Veracruz. 211 

El 26 de septiembre de 1859. el gobierno de Miramón firmó un tratado con España, a través 

de los representantes en Francia, Juan Nepomuceno Almonte y Alejandro Mon. conocido 

por ello. como el tratado Mon-Almonte. Por dicho tratado el gobierno conservador acepta 

satisfacer todas las reclamaciones hispanas. 

'"" Cana de Oseguera a Mata, Paris. 11 ele septiembre de 1859. • ... con1rn11ar desde hoy ese Proyecto. tratando 
dicha h1pótes1s en el gobierno de Washington, quien podra protestar desde hoy contra toda inferencia 
e.uropea en nuestro continente". En Tamayo, op. cit. v.2. p 575. 
:.: Circular. 2 de julio de 1859. BN. AJ. caja de impresos. núm. 6 bis. 
• Cana de Miramón a Rocles México. 24 de iunio de 1859. En Tamayo. op cit .. v.2. pp.492-493. 

250 



El gobierno español había reclamado al mexicano no haber castigado a los cómplices de los 

asesinatos de hacendados españoles en San Vicente, San Dimas y Chiconcuac, y haber 

azuzado la animadversión hacia sus connacionales. Aunque el gobierno de Álvarez había 

aprehendido a los culpables, el gobierno español no había quedado satisfecho. 

El tratado cuya finalidad es que México y España "caminen siempre unidos". contempla en 8 

artículos, además de perseguir a los cómplices de dichos asesinatos, indemnizar a las 

familias de las victimas. que no era responsabilidad del gobierno. con el monto que fijaran los 

gobiernos de Francia e Inglaterra que fungían como intermediarios. Aunque se asentaba que 

tales indemnizaciones no podían sentar precedente para otros casos Se restablecía 

además. la vigencia del tratado de 1853, en el que el gobierno mexicano había reconocido 

como deuda legítima todas las reclamaciones españolas desde la Independencia 212 

Cabe destacar que el gobierno liberal sostenía que ya se había castigado a los responsables 

y que no correspondía indemnización alguna porque no era responsabilidad del gobierno 

indemnizar a los particulares por cada delito del orden común que se cometiera. Era un 

pésimo precedente que el gobierno liberal no había querido admitir Los españoles 

argumentaban que los asesinos y sus cómplices eran gente nada menos que del propio Juan 

Alvarez. por ello exigían al gobierno mexicano una satisfacción. 

José María Lafragua comenta la gravedad del acuerdo firmado oor los conservadores con 

España. ya que el gobierno mexicano ya había castigado a los culpables con la ejecución de 

los únicos responsables. por lo que resultaba improcedente la reclamación Además. no 

había lugar a ninguna indemnización. ya que "el Gobierno reaccionario' estaba h<"r·~..,do 

público lo que era ·responsabilidad privada" con lo que se hacía un grav•· ·· · ·1u1c1'.'0 s lo!' 

derechos de la Nación. Refiere as1m1smo. la campaña de desprest1g10 que ::~:ante 2 años ha 

realizado la prensa española en contra de México. presentando a los mexicanos como "una 

horda de bandidos 1nd1gna de pertenecer a la familia de los pueblos c1v11izados" 213 

:·' Convenio firmado en París. el 26 de septiembre de 1859. entre Juan Nepomuceno Almonte, por el gobierno 
conservador y Aleiandro Mon. a nombre de la Reina de España. Isabel 11. Cf. Galeana. México y el Mundo, t. 3. 
~Rénd1ce documental pp 321 ss. 
· .. Cana de Lafragua al Ministro de Relaciones, Parls, 14 de diciembre de 1859. En Tamayo. op. cit., v.2, 
pp.594-596 
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En nombre del gobierno liberal, Lafragua protesta desde París por el tratado Mon - Almonte 

y exhorta a De la Fuente a buscar el apoyo de Estados Unidos 214 Lafragua comenta que 

aunque no se haya reconocido "el principio de indemnidad en términos absolutos ... siempre 

se presentará el hecho como una prueba; (y) queda establecido el precedente". por lo que no 

se podria negar a Francia, a Inglaterra y a Estados Unidos lo que se había concedido a 

España ~15 Por su parte. el periódico español La Opinión Nacional se congratula por la firma 

de dicho tratado señalando que España ha obtenido una victoria. 

Después de la firma del Tratado Mon-Almonte. McLane influye para que su gobierno insista 

con Gran Bretaña en la conveniencia de reconocer a los liberales.216 El tratado con España 

no tiene gran resonancia en Washington pese a las protestas del gobierno liberal y los 

comentarios de McLane 217 

El representante norteamericano informa a Ocampo sobre la protesta de su gobierno contra 

el Tratado Mon-Almonte. 218 Al mismo tiempo. le hace ver a Cass que si España exige al 

gobierno de Veracruz cumplir el Tratado Mon-Almonte bloqueando Veracruz. habría guerra 

y se podrían atacar las costas de Cuba. 

Hace ver que el gobierno constitucional esta cumpliendo con todas sus obligaciones con 

Gran Bretaña y con Francia pagándole la mitad de sus ingresos. Por lo que sólo recibe el 

30% del unico ingreso al que tiene acceso que es el de l2s aduanas, por ello no puede 

satisfacer a España o se quedaría sin ingreso alguno En este escenario el embajador 

norteamericano cree que su gobierno deoe estar preparado para proteger a sus 

· ., Comurncac1on de Lafragua a Almonte París 4 de octubre de 1859 En Tamayo. op. cd .. v.2. p. 578. Llama a 
d1cno tratado ·una fuente de males y compromisos para la Nac1on· suginendo que se diri¡a ·una nota al 
oob1emo ame11cano para a~egurar el apoyo de Estados Unidos' 
, .. Jose María Lafragua al Ministro ae Relaciones París 5 oe octubre de 1859 En Tamayo. op cit.. v 2. p 579 

Carta de Mata a Ocampo Washington 12 ae septiembre de 1859 "El señor Presidente a instancias del Sr 
McLane. ha aroraado mandar instruccrones a Mr Dallas Ministro amencano en Londres. para que ur¡a el 
reconoc1m1e>nto dE nuestro Gobierno por el ingles • En Tarnayo op cr: v 3 pp 694-697 
-. vease la Carta de McLane a Cass en la aue le em.•1a !o~ comun1.:-.aoc1c; oc Ocampo sobre el Tratado Man -
A1mon1e y ~e ahsta a detenoer a tos intereses noneamencanos en ca~c.i ae un ataque oe España en Apend1ce 
documental doc 7 
· ·- Carte ae McLane a Cass Veracruz 21 de d1c1embre de 1859 ·· A (anexo A) 1s a letter from Mr Ocampo 
ask1ng tne at1e11t1on of the govemrnent of the United States to the treaty recently negot1ated in Pans between Mr 
Almonte !he representat1ve of the Miramon govemrnent. & the Spanish m1nister in Pans • En NARA / MP. 
Despatches from U S Mm1sters to Mex1co. M 97. R25 v 24. H 355-357 
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connacionales en Veracruz 219 

En ese escenario. la firma del tratado con Estados Unidos era indispensable para el gobierno 

liberal. Juarez tenía la idea de que el Tratado Letcher-Gómez Pedraza había sido recnazado 

por Estados Unidos. porque en su artículo 4º se establecía que el gobierno norteamericano 

sólo podía prestar su protección al paso en caso de ser requerido y por el tiempo preciso 

Pero según Mata. en la documentación de la legac16n mexicana en Washington constaba 

que la causa del rechazo había sido la no - inclusión de la conces16n De Garay que José 

Fernando Rarnírez impidió con firmeza por el derecho que tenia México a f1niqu1tar tal 

privilegio Mata da cuenta del proyecto de tratado de Ramirez en el que Estados Unidos 

protegería incluso su territorio marítimo del contrabando. pero sólo s1 tal protección era 

solicitada Lo que hubiera implicado un tratado de alianza corno el que quería Ocampo = 

:• · Carta de Mclane a Cass. Vera cruz. 21 de d1aembre de 1859 • .. .The Spanish government ongrnally 
dernaneled rnoemnny from Mex1co 1s rn nself harsh and unusual. ano the attempt to enforce at Vera Cruz 
st1pulat1ons of a treaty negot1ated w1th the representatrve of Miramon govemment w1ll be 1n¡unous to file 
cornmerc1al 1nterests of Mex1co and the United States- lt w1ll certamly be res1sted by !he const1tut1onal 
government and 1f Sparn should blockade the Port of Vera Cruz 1mmed1ate war w1ll be the result The 
const1tut1onal government w1ll cornm1ss1on pnvateers to assail the cornmerce of Spa111 on the Coast of Cuba as 
well as to defend 1tself on the coast of Mex1co. where 1! exf'rases complete authonty executrng at ali the Gulf 
p.irts 1ts 1mpenal obllgat1on to both Great Bntam and France w1th greater fidel1ty 
The revenue of th1s po1n 1s about twenty·five hundred of three thousand dollars per day of wn1ct1 one half 1s oaid 
regulary to !he Bntrsh and French bondholders in v1nue of treaty st1pulat1ons entered rnto befare the overthrow of 
!he constrtut1onal government rn the C1ty of Mex1co 1n 1857 tnough the expense of collectmg !he • ·'nue leaves 
not more than 30 percent or the gross receipts to the Treasury or the Republ1c. Th1s arnount would not 
suf11ce to sat1sfy tne Spanisn cla1rn and a successful eflort to enforce rt here could only resul! m utter 
desorganizat1on The governrnent of the Urnted States havrng recogrnzed the constrlut1onal governrnent and 1t11s 
governrnent actually ex1strng in full vigor at Vera Cruz. 1 shall feel 1t my duty to protect !he nghts and property of 
c1tizens of !he Unned States at Vera Cruz agarnst exact1on that may be 1mposed by the Mirarnon government 
and sustarneo by a Spanisn fleet t shafl request the United States Naval authont1es to protect Arnencan 
vessels • En NARA / MP Oespatclies from U S Mm1srers ro Met1co M 97 R25 v 24 ff 355-357 
''·Carta de Mata a Ocampo Washington 12 de sept1emore de 1859 "Me causa oena saber Que el Presidente 
ha sido mal rnfonnado acerca oe los motivos porque en 1851 hubo tan fuene y oec101da opos1c1on a1 Tratado 
Letcher-Pedraza pues no es exacto que el articule~ en los tenrnnos en que quedo redactado tuera causa de 
opos1c1on Esta la hubo porque el Gobierno amencano procuraba por medio oe aquel tratado hacer que 
Mex1co reconociera la validez del prrv1leg10 Garay y esto y sólo esto, fue lo que ocasionó et desacuerdo final 
enlre los dos Gobiernos y lo que hizo oue el Congreso rechazara el tratado Tenyo en "'' poae; roaa la 
correspondencia of1c1a1 con motivo de este negoc1ü En el proyecto que don Fernando Ramirez pasó a Mr. 
Letcher con e1 ob1eto de abnr de nuevo la negociación proyecto que este no quiso considerar. hay al fin del 
articulo 9 le s1gU1ente "El Gobierno de Jos Estados uruoos se comprornele as1m1srno a ayuaar y proteger af de 
México con el objeto de prevenir y persegurr el contrabando que se haga o intente hacerse .. hasta donde 
alcanza c1 se ext1enae su terntorw mantuno as1 como para rernove1 cua1qu1era ciase Oé obstacu1os que 
pudieran 1mped1r o embélrazar el libre y expedito transito por ella quedando entendido que esta ayuda y 
protecc1on no se proporcionará sino cuando sea solicitada ... Pues Ramirez. que lo redacto fue ef 
enemigo mas decidido de la referida convencion como 10 prueban los escritos de la epoca que prueban 
tamb1en. que todo su Objeto fue probar que México no estaba obligado a reconocer et privilegio Garay. 
He entrado en estos ponmenores por espeG1al encargo del Sr. McLane quien se puso muy contento de oinme 
refenr la h1S1ona de fa convenc1on Letcher y de la causa de su no admisión por el Congreso de México. 
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Mata considera que más importante que el tratado y conseguir recursos es ligar a los dos 

gobiernos. "que se identifiquen en política y en intereses" Estos antecedentes nos ayudan a 

entender por qué el gobierno juarista, ante la imposibilidad de garantizar la seguridad en su 

propio territorio. aceptaría finalmente que la entrada del ejército norteamericano fuera 

decidida por el gobierno de aquel país sin la previa autorización del nuestro. Les era 

indispensable que el tratado fuera aceptado no sólo porque era la única vía que tenían en 

ese momento para subs1st1r. sino porque tanto Ocampo como Mata estaban convencidos de 

la conveniencia de la alian;:a con Estados Unidos 

Entretanto. para conJLirar la 1ntervenc1ón francesa. Mata difunde en el periódico Herald, que 

es favorable a los liberales. que el gobierno constitucional está al corriente con la convención 

francesa y denuncia los malos maneJOS de Gabriac. representante de ese país en México. 

Celebra que Matias Romero recibiera el nombramiento de secretario de la legación y que el 

representante inglés. pro conservador. Otway, esté por salir, por lo que espera el 

reconoc1m1ento británico del gobierno liberal. 

Pero todas las esperanzas de Mata se vienen por tierra. cuando McLane le dice que no hay 

tratado Se da cuenta de que es una cuestión de principios y cree que sin éste se les vendrá 

el mundo encima. p':lr lo que él prefiere regresar a México w Lerdo todavía confia en 

Estoy persuadido de que el Sr Lerdo nada conseguirá en New York Todas sus esperanzas y las mias se 
fundaban en la venida del Tiatado 
He t1echo publicar en los periódicos que ya hemos pagado lo que se debia a la convención francesa y 
las pillerias de Mr. Gabnac para ver s1 sus defensores se averyuenzan de tal prowg1do 
El señor Presidente a instancias del Sr Mclane ha acordado mandur 1nstrucc10nes a Mr Dallas, Ministro 
americano en Londres, para que u~a el reconocimrento de nuestro Gobierno por et inglés. 
Terno que sea fatuidad pero tengo la 1aea de que yo hubiera podido arreg1a1 aqu1 la d1f1cultad relativa a 
proteccwn del transito de un modo sat1sfactono para ambas partes ALJn lleoue a e~perar oue me mandarían 
ustedes mstrucc1ones y facultades para arreglarlo aqu1 convencidos de la 1moor~anc1a que hay no solo de 
procurarse lo~ recursos que el tal Tratado dara sino lo que es ma5 oe ligar a lo~ dús GoD1erno::. en temrn10s de 
que se 1aent1f1auen en politica y en intereses · En Tamayo op el! v 3 pp 684-697 

Cana de Mata a Ocarnr.>o Nueva York 16 de sepltembre ·:le 1859 · Confiese d usted que oi lde Mcldne) 
con protunoa pena la relac1on que no~ hizo y por ella conozco que fue fatuidad m1a decir a Usted en la cana 
QUE' escnb1 en Washington aue yo cre1a podE:'r arreglar la Cuf'5tron Aliara v~n CLIP ya no ~e: trata de sunples 
detalles sino del pnncm10 m1srno segun el modo con aue e1 Sr !de la 1 Fuente 1ra1a el asuntv Esto cambia 
enteramente el aspecto de las cosas y me hact..· temer qui:- nos ale1emo~ Pn vez ae act-"rc.arno~ ;_--1 1a sr:1uct0n ae 
la d1f1cultad 
La venida del Sr. McLane sin el Tratado. ha causado una i1npresión fatrtl. .. Envio tnrr1b1Pn dci~, ;J'1iculos del 
Herald, unico periódico que nos trata con favor defend1en'lc al Pres1otnte si se llegar a tcci~ • la idea de 
que no habrá tal Tratado. S1 esto ultimo llega a sucede· mi posición aquí va a ser vera>uteramente 
insoportable ... el Tratado no podrá hacerse, para determinar con tiempo retirarme con cua1qo1er pretexto. 
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arreglarlo. 

Mata reconoce que como liberal tiene interés en unir a los dos paises y, desprendiéndose de 

posiciones partidistas. como mexicano concluye que es más conveniente ceder 

amistosamente un derecho que dependerá de una decisión soberana a que se haga 

uso de él sin tener su acuerdo."'.2 Hay que "ceder algo, cuando en no ceder hay 

antes de que el resultado llegue a ser conocido.. será 1mpos1ble dar explicaciones a todo el mundo y el 
resultado es que estaré mal y tendría que hacer un sacrificio, que no estoy dispuesto a ejecutar, puesto 
que seria perfectamente inutil ... 
(El) Sr. Lerdo se propone queaarse. con la esperanza. creo. de que podrán enviar 1nstmcc1ones para que aqui 
se termine la negoc1ac.on y ganar tiempo pues e! Sr McLane no piensa volver antes del 25 de octubre Es 
posible que esa op1mon sea la meior pero yo. en su lugar. no esta ria a qui 24 horas más ... " En Tarnayo op 
C!I. V 3 pp 697-098 
::: Carta de Mata a Ocampo Washmoton 19 de septiembre de 1859 "No cabe duda en que est!' Gobierno 
presentara como argumento 1ncor¡¡csiable para insistir en su pre1ens1on oe mandar tuerzas a tas v1as de 
comunicación, el hecho del asalto a la valija y pasajeros en Tehuantepec ... ¿que no sucedera en Sonora, 
Durango, Sinaloa, que se hallan tan distantes? ... ¿puede en conciencia ningun Gobierno en México, en 
las condiciones actuales del país, estar seguro de que en las vias que pretenden abrirse tendrá la fuerza 
de acción necesaria para impedir todo tropiezo y para dar todas las garantías de segundad a las vidas y 
a las propiedades que es necesario dar para que el transito presente aliciente corno especulnc1on y corno 
medio de comurncacmn? Yo digo que no y que s1 Mex1co por evitar acceder a una exigencia que se funda 
en Ja fuerza incontrastable de los hechos, s1 aceptase la rasponsabll1dad de todos los acto' que 11np1d1esen 
o atentasen a la libertad v sepundaa dPI trafico a la vuelta de poco tiempo se vena Pn una s1tuac16n 
cornpromet1d1s1rna El Gobierno tendría necesidad de mantener un cuerpo de tropas considerable de 
fidelidad dudosa y aun as' no habna confianza La prueba mas palpablt- que se puPae p1e,entar respecto de 
este punto nos la da el Istmo de Tehuantepec. A pesar de los esfuerzos supremos que hace la compañia 
para llevar adelante la empresa, a pesar del favor que le dispensa el Gobierno, a pesar de las nuevas y 
generosas concesiones que se le han hecho ... Ja compania no puede obtener uno o dos millones de 
pesos que necesita para una obra que todos conocen, en considerar como de inmensos beneficios 
pecun1anos y esto únicamente porque no hay confianza en Ja segundad de la empresa; porque se teme 
que las convulsiones políticas del pa1s, vendran a caaa ºª'º a poner oc;,staculo A toao este lernble 
cumulo de hechos y razones en contra nuestra. sólo podemos responder con nuestras esperanzas y 
nuestros deseos de que ta cond1c1on del pa1s va a rne1orar Pero s1 esto nos satisface a nosotros de n1ngun 
modo satisface a los que ¡uzgan del porvenir sólo por nuestro pasado ... y ouscan tue1a de nosotros 
rrnsmos las garantías que iuzgan necesa11as para acometer empresas que t:x1gen grandes capitales 
Comorenoo pues que me toca rm partt- cuanto tiene que padecer el amor propio al hacer estas contps1ories 
comprendo cuan delicado es autonzar a otros para e¡ecutar actos que sólo corresponden al soberano y 
aun la oposición que debe suscitar la idea de que una vez concedido a los Estados Unidos el derecho 
de enviar sus tropas a las vras de transrto, srn previo permiso de México, podnan abusar de él... 
convengo en que cedemos o concedemos en pane el e¡ercicio de un atributo de la soberama. pero 
l1mitadisimo y sólo en cuanto es necesario para alcanzar un importante objeto. conces1on que puede 
evflarse s1 nosotros cumplimos con Jos deberes del soberano y no perm1t1mos que se presente ningun 
caso que dé lugar a la necesidad de que otro se haga cargo ... debernos supone• que aquel con quien 
tratarnos usara y no abusará de nuestras concesiones ... en las cona1c1ones actuales ceder en algo, 
cuando en no ceder hay mayores peligros. Me desprendo en este momento de rn1 caracter de panidario 
polit1co. que me induce a unir a los dos paises con los lazos de una política de intereses comunes ... para 
considerar la cuest1on corno mexicano exclus1 varnente y as1 me parece que no~ es mas conveniente ceder 
amistosamente un derecho que dependera de nuestra conducta el auf' se t1aga o no uso de el no es posible 
calcular hasta dónde puede ir el sent1m1en10 público de un pueblo que se cree con derecho para apoaerarse de 
todo el continente y a Quien aquellos que se consideran corno sus enemigos naturales azuzan para que se 
apoderen de nuestro terntono alegando que sólo asi podrá haber en et paz y oraen ' En Tarnayo. op c1t. v 3. 
pp 699-702 
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mayores peligros". Prefiere ceder soberanamente, a fin de evitar la intervención violenta de 

Estados Unidos. Comprende lo terrible de hacer estas consideraciones, porque está 

consciente de que Estados Unidos puede abusar del tratado ya que su objetivo es 

apoderarse de todo el continente. 

El representante del gobierno liberal está convencido de que sin la protección de Estados 

Unidos no se hará el paso por Tehuantepec. El gobierno mexicano no puede hacerlo, porque 

no tiene ni el capital ni la posibilidad de garantizar la protección a la obra en las difíciles 

circunstancias que atraviesa. Prueba de ello es que ninguna via ha podido avanzar en el 

istmo, nadie quiere arriesgar su capital invirtiendo en la empresa, porque no hay confianza en 

México. 

En su afán por encontrar la fórmula para que se firme el tratado, Mata sugiere una adición en 

la que se establezca un margen de 10 días para que Estados Unidos interviniera, previo 

aviso a un comisionado mexicano. Insiste en que no hay pérdida de soberanía porque se 

decide soberanamente la firma del tratado y la entrada y salida del ejército norteamericano. 

llusonamente. alienta la posibilidad de que nunca pase tal cláusula del papel y no sea 

necesario ponerla en práctica. En el entendido de que ambos paises negocien de buena fe, 

envía su proyecto de adiciones, aunque teme que no le dejarán negociarlo y "si no fuese 

así no se debería tratar" 223 

Cana de Mata a Ocampo. Washington. 4 de octubre de 1859 " ... En los casos imprevistos y repentinos de 
renurt>ac1on de la paz publica en algun punto de las vias de transito. en que es necesana una acción pronta y 
dec1s1va para proteger la segundad de ta via de comunicación. el comisionado del Gobierno mexicano 
encargado (puede! pedir directamente auxilio a las fuerzas navales o de tierra de los Estados Unidos, que 
se hallen más próximas a la linea del transrto las refendas fuerzas podran marchar al punto del transito en 
que su oresenc1a fuere necesana para restablecer la paz pero a cond1cion de dar parte al comisionado del 
Gobierno mexicano ... 
No hay 1nfraccron de la soberania de Mex1co. 1' porque Mex1co la ewrce y plenamente al filmar el Tratado 2' 
poruue el plazo que se f1¡a para la entraaa de las fuerzas y cond1cwnes con que ha de venficarse son en 
ejercicio de la misma soberania; 3' porque la condicion de que las fuerzas se retiraran en el acto de ser 
requeridas para ello, comprueba el ejercicio de la misma soberanía en toda su plenitud. 

el solo conocrrnrento de que la protección de las vias de tránsito está asegurada por los dos Gobiernos 
de un modo eficaz, quitara a los que intentaran entorpecer1as toda gana de poner en practica sus ideas 
Es posible que la autorización para que las fuerzas americanas marchen al territorio mexicano en los 
casos previstos en el articulo, sólo quedase escrita en el papel ... 

yo pano de un pnncio10 necesario los dos Gobiernos proceden con la rne¡or buena re y con los deseos más 
sinceros de realrzar la 1mponante obra de las vias de cornunrcacion Si no fuese asi ... no se debería tratar. 
Aunque ¡uzgo todo lo que de¡o escnto sobre este asunto de muy poca utilidad. me ha parecido conveniente 
exponer1o. para que s1 lo que no espero. me mandan autonzación para te1TTiinar aqui el Tratado. seran los 
puntos en que yo me fi¡aré para el arreglo. es posible que entre todos haya s1qu1era una idea ulil. " EP 
Tamayo. op crt. v 3. pp 702-707 
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El representante del gobierno conservador establecido en Nueva York, Gregorio 

Barand1arán, informa que hasta octubre de ese año no se había concertado ningún tratado 

entre el gobierno liberal y Estados Unidos debido a la cláusula de cesión de terrnono. que el 

gobierno de Juárez no quiso aceptar. Y al no conseguir Lerdo recursos. por haber regresado 

McLane sin firmar el tratado, ya que el Ejecutivo no puede disponer de los fondos nacionales 

sin la sanción del Congreso, Lerdo. Mata y McLane elaboraron un nuevo tratado sin Baja 

California. 224 

Aunque Barandiarán confía en que el Senado norteamericano no aprobará dicho tratado, los 

especuladores harán cuanto sea posible para que pase. de manera que cuando caiga 

Juárez. Estados Unidos pueda exigir a México su cumplimiento. Solicita dinero para comprar 

votos e impedir su ratificación. 

Según Barandiarán. en este proyecto "declaran puerto libre para Estados Unidos a 

Guaymas Derecho de paso y establecimiento de fuertes militares a través de los Estados 

de Sonora, Chihuahua, Nuevo León y Coahuila. Concesión perpetua del Istmo de 

Tehuantepec, aclara que no sabe si a la actual compañia o al gobierno También se otorga 

el derecho de poder emplear las fuerzas de Estados Unidos para proteger a los 

ciudadanos americanos. ya sea en el Istmo de Tehuantepec o en cualquier otra parte. 

para lo cual habrá dos comisionados El tratado incluye también la libertad de cultos para 

los ciudadanos americanos el pago de las reclamaciones de los estadounidenses contra 

México Estados Unidos se compromete a pagar 4 000 000 de pesos, de los cuales dos se 

entregarán al aprobarse el tratado por el Senado y los otros dos se aplicarán a los 

reclamanles norteamericanos" 225 

Como se podré constatar. el informe de Barandiarán es prácticamente igual al tratado que 

firmarán en el mes de diciembre Ocampo y McLane. Faltan algunas precisiones como el 

"'Carta de Barand1arán al Ministro de Relaciones. Nueva Yorl<., 6 de octubre de 1659 Barandiarán asegura 
que Lerao "ha conseguido que Buchanan prescinda por ahora de la adquisición de territorio y han 
enviado a Veracruz un proyecto de tratado, concebido por los Sres. Mata, Lerdo y McLane". En AHSRE, 
expediente 1111352 (72 73) 14. fl 60-63. 
"' Carta de Barand1arán al Ministro de Relaciones. Nueva York, 6 de octubre de 1659. En AHSRE. exp. 111/352 
(72 73) 1 4, ff 60-63 
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camino de Camargo a Mazatlán, pero si da cuenta del de Nogales a Guaymas. así como que 

se protegería militarmente la ruta. Incluye el paso por Tehuantepec: pero no especifica que 

se cederán a perpetuidad los tres pasos. La cantidad que dará Estados Unidos en 

compensación y lo que descontarán por las reclamaciones es exacto, pero no menciona 

nada sobre el establec1m1ento del libre comercio. Tiene una magnifica información, incluso 

detalla que "este proyecto de tratado ha sido llevado a Veracruz". 226 

El representante conservador informa también que McLane presentará un ultimátum a Juárez 

ya que Buchanan no quiere de¡ar de cobrar el reconocimiento. Sabe que Lerdo tiene pocas 

esperanzas en que lo dejen negociar el tratado. Manifiesta su preocupación porque Juárez 

ceda debido a las dos últimas derrotas que acaban de sufrir sus ejércitos, al mando de 

Manuel Doblado 

Con muy buena percepción, Barand1arán cree que el gobierno de Juárez tendrá que aceptar 

este nuevo proyecto de tratado, porque es la única posibilidad que tiene de obtener recursos 

para la guerra No obstante. como el tratado no puede tener efecto hasta que el Congreso 

no11eamencano lo ratifique y éste sesionará hasta d1c1embre. no podrán obtener recursos 

rápidamente A no ser que hipotequen la compensación que Estados Unidos les dará por el 

tratado con los especuladores. que serian los más interesados en que se apruebe el tratado 

por el Senado y darían un adelanto a Lerdo. Por todo ello. quiere tener autorización para 

negociar con McLane y obtener el reconocimiento. con lo cual acabarían al enemigo. 

El gobierno conservador da 1nstrucc1ones a su representante de evitar por todos los medios 

·' Cana de Barand1aran al Ministro de Relaciones. Nueva York. 6 de octubre 1859 • Sr Mclane. que volvió a 
este país sin haber celebrado tratado alguno. porque los de Veracruz no qu1s1eron pasar por la clausula de 
ces1on ae Terrrtono por el Sr Diaz Miran que salió ae Nueva Orteans para Mmat1tlán el 27 del pasado. no 
dudo que los de Veracruz lo aprueben y env1en a Mata y Lerdo la autorización para negociar es el único 
medio que tienen para conseguir recursos para la próxima campaña aun cuando celebren el tratado. como 
este no puede lener efecto sino despue' de la reurnon del Congreso que CC'TIO V.E sabe es en el mes de 
diciembre ... no podran recoger el fruto de sus trabajos 1nmed1atarnente pero s1 podran a costa de sacnfic1os. 
obtener fondos con la hipoteca de las que este Gobierno les dara por el tratado No se puede ocultar a V E que 
los especuladores que adelanten algunos fondos serán otros tantos interesados en que el tratado pase 
Pn el Senado y se valdran de todos los medios para conseguir su Objeto adelantaran una cantidad 
respetable o descontaran el todo de los 2 000 000 pues la un1ca garantía que han ex1g1do hasta ahora. para 
entrar en arreglos con Lerdo, es que se celebre un tratado con este Gobierno para que en el caso que los de 
Veracruz tengan que sucumbir. este Gobierno reclame del de México el cumpl1m1ento de un contrato que el 
Gobierno que estos han reconocido celebró 
Para que el Senado no lo aprobase para esto se necesitaria erogar ciertos gastos pues sólo espera Lerdo 
la contestación ae Juárez para celebrar el tratado .. • En AHSRE. exp 111/352 (72. 73) / 4. fl 60-63 
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la ratificación del tratado, pero no lo autoriza a negociar el reconocimiento con McLane.227 

Octaviano Muñoz Ledo, responsable del Ministerio de Relaciones instruye -a Barandiarán 

para que difunda que Juárez no respeta su propia Constitución y que el Congreso nunca 

aprobará semejante tratado, contrario al honor e interés de México.226 

Mientras tanto. Mata lamenta que no se haya firmado aún el tratado, porque en él está 

cifrada toda esperanza de triunfo. Teme incluso que no se haga tratado alguno porque 

Juárez y De la Fuente no acepten el proyecto de McLane, que a él le parece bien.229 

Ve una serie de obstáculos para que se acepte el tratado de McLane. Entre otras. las 

d1vis1ones en el propio gabinete juarista. Y en Estados Unidos, la influencia que la fuerza 

política católica ejerce en contra del gobierno liberal. gracias al obispo Labastida Estas 

acciones cobran fuerza por el proceso político de la sucesión presidencial ~30 

----- ----- -----· ----
==- Carta de Barand1aran al Ministro de Relaciones. Nueva York. 22 de octubre de 1859 • He sabido de una 
manera ros1t1va que Lerdo tiene poca esperanza de que lo faculten a tratar ba¡o las bases qlJe este Gobierno 
exige. a no ser que alarmados los de Veracruz con la derrota de Doblaao ... se decidan a echarse en brazos 
de este pais. que eso equ1valdria 1a celebración del tratado 
Mclane llevara un ultimátum a Juárez para obhgano a conceder todo lo que este Gobierno pide pues 
Buchanan ha manifestado aue no quiere haber reconocido a Juárez como Presidente son sacar tas 
ventajas consecuen1es al recon0c1m1ento 
He hecho presente en otras ocasiones Que seria fácil poder entenderse con Mclane y es de sentirse que no 
se encuentre en ésta alguna persona competentemente autorizada para entrar en un arreglo que daria por 
resullado et reconoc1m1ento del Supremo Gobierno y un golpe a sus enemigos ... 
En la nola de respuesta se dice Que esta facultado para hacer toan aquello que crea conveniente. a efecto de 
nul1f1car los esluerzos de los enemigos · En AHSRE exp 1111352 (72 73¡ 1 4 ff 66-<l7 
.. • Cana ae Muñoz Leoo a Barand1aran Pa1ac10 Nacional México 4 de noviembre de 1859 • los agentes 
principales ael llarnaao Gobierno de Juárez, a fin de obtener recursos necesarios sacrificando en ese 
pais el honor y porvenir de la Republica para conseguir sus miras ... procure nulificar la de los enemigos 
y entorpecer sus procE.-d1rmentos 1anto cerca del Gobierno como en el seno de las Camaras Teniendo usted la 
plena confianza del Supremo Goo1ernc· , gozando del prest1g10 que habia usted adqumdo en los círculos 
¡:iolit1cos vallendose para ello de cuantos medios esten al alcance as1 en lo mdiv1duat como por medio de 
la prensa La orcunstancia tanto esencial como pos1t1va. de que todo tratado o convenaón que pretendan 
a¡ustar lo' llamados co11st11ucionallstas tiene que llevar la aprobación del Congreso. que debe existir 
segun ta misma Constitución que aquéllos invocan ... As1 aebe nacerse comprenaer en ese pais para 
probar la ilegahdad ... con los mismos prinap1os oe oonde pretende tener su ongen agregando que las 
concesiones nechas oor el Tratado son de tal naturaleza periud1aa1es a los intereses y al honor de México 
que nmgun Congreso compuesto de mexicanos puede aprobarlas ... pondra en 1uegc cuantos recursos 
esten a su alcance ¡:¡ara conseguir que el mismo Congreso de aquellos Estados repurebe el Tratado • En 
.O'-iSRE exp 1111352 (72 73¡ 14 ff 64-<iS 

· Carta de Mata a Ocarnpo Washington 28 de oelubre de 1859 · creo que 111 el pensamiento del Sr 
Mclane, que confieso rne agrada más que el mio, será acep1aao por el Presidente )' por el Sr (de la) 
Fuente 
En este caso el reconoc1m1ento de nuestro Gobierno por el de los Eslados Unidos puede llegar a ser un mal y 
no un bien poraue nos hara responsables de todos los atropellamientos que la reaccron ha cometido con los 
¡:1uaaaanos americano' • En AHMNAH 2' sene de papeles suellos. lega¡o 8 
· ' Caria de Mala a Ocampo Washington 28 de octubre de 1859 "(Día 29) El partido católico de este pais 
comienza a traba¡ar activamente contra nosotros y su influjo es tanto más atendido cuanto más se 
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Por otra parte, no obstante la dificil situación de México. Mata plantea que es el momento 

para adquirir Cuba. cree que no se debe desaprovechar la oportunidad como lo hizo 

Comonfort.z31 Cabe recordar que el presidente James Buchanan solicitó autorización al 

Congreso para comprar la isla de Cuba.:!32 

Mientras tanto. los representantes de ambos gobiernos piensan que el tratado concertado 

por su contrincante será motivo de guerra para exigir su cumplimiento. Para Barand1arán el 

tratado que se piensa firmar con Estados Uniaos es un acto de traición a la patria. y para 

Mata es infame el que se firmó con España 233 

Mata insiste en que el reconocimiento de Estados Unidos sin tratado provoque más 

presiones sobre el gobierno constitucionalista que beneficios, asi como las presiones 

que ejerce España por el Tratado Mon-Almonte. Por otra parte. considera que la 

prolongac1on de la guerra desacredita al país y "lo orilla a la pérdida de la Independencia . ya 

sea por una 1ntervenc1ón europea o norteamericana. Reconoce que lo que demanda Estados 

Unidos :'is una gran concesión pero ·ésta se hace a un amigo. para salvar a la nación 

En efecto Mclane no había dejado de contemplar la conveniencia de una 1ntervenc1ón militar 

de Estados Unidos ante la 1ncapac1dad del gobierno juansta para castigar a los culpables de 

aproxima la eleccion de Presidente .•. ". Por todo ello recomienda que "no se perdiese tiempo de la formación 
dPI l•atado El Obispo Labastida ha trabajado aqui con actividad y, asegurándose el apoyo del arzobispo 
Hughes de New York, que es una potencia politica por el influ10 dec1s1vo que eierce sobre las masas de 
brutos y fanat1cos 1nandeses que hay en el pais' En AHMNAH 2' sene de papeles sueltos legaio e 

Cana de Mata a Ocampo Washington 28 de octubre de 1859 • veo la meior oponumdaa para obtener la 
tan deseada adqu1s1c1on de Cuba Ya una vez desperd1ao una opor1untdad igual Comonfon ¿despero1c1a1emos 
esta nosotros? En AHMNAH 2' ser:e de papeles sueltos legaio 8 

V1c suora p 224 11 140 
Cana de Mata a Ocamro Washington 28 de oelubre de 1859 ·=: arreglo hecho entre Mi ramón y el 

Gobierno español va a producrr tndudablementc: una nueva crisis ... se nos querré obhgar por los 
espaholes a cumplir las estipulaciones del nuevo convenio con la SPgunaad oe que IHs rect1a1arernos y ae 
que nan de hacer en consecuencia uso de la fuerza no para 1r1tervenir en fluPstrn po11t1c....:.-i sino para obhga1 a 
Mexico a cumplir con las oollgac1ones de un pacto solemne Un s1stt>ma Qut .:orrobora m1 opm1on 50bre el 
nP;¡oc10 de Esoaria es el articulo que ha publicado la Crónica de New York aue ac:ompaño Estl:' penod1co es 
pagado por el Gobierno español • En AHMNAH 2' serie de papeles sueltos lega"' e 

.. Cana ae Mata a O campo Washtngton 28 de oc1utJre ae 1859 Desea que el sef1u1 Pre51aente 1· el Sr (de 
la\ Fuente se decidan a vanar de 1aeas 'v a acentar un tratado que si es cierto que importa una gran 
conces1on se hace a un amigo, en cambio del auxilio moral y material que podamos recibir ... salvar a 
nuestra sociedad de la tnstisima situación en que actualmente se encuentra 
(del¡ Sr Lerdo no me sorprenae lo que usted me dice su nombre ha adquindo populariaad desde 1856. corno 
pan1aano de la Reforma y un desavemrn1ento puede dar lugar a dudas en el anrrno ae mucnas personas. • 
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los asesinatos de norteamericanos, en la intervención de los tránsitos, no acepta la 

propuesta de Mata de un plazo de diez días para intervenir. Como se recordará llegó a 

contemplar como "el único medio capaz de zanjar la dificultad" la adopción de uno de 

Jos artlculos del proyecto sobre alianza de Ocampo.= pero Cass consideró que el 

Tratado de Alianza propuesto por Ocampo era contrario a los principios e intereses de las 

nomas de la política estadounidense 236 

Ocampo llama la atención a Mata porque él y Lerdo hayan entablado negociaciones con 

McLane. para lo que no estaban autorizados 237 Ante lo cual decide renunciar. por no 

tenérsela confianza. Ninguno de los dos gobiernos habían querido dejar en sus 

representantes una negociación tan trascendente. así que ni Mata ni Barandiarán tuvieron 

facultades suficientes para concluirlas.m 

Mata siente que su gobierno no ha valorado sus esfuerzos. Hace ver que no consiguió el 

préstamo porque no se podia. como quedó demostrado al no obtenerlo Lerdo pero. en 

cambio. ha conseguido armas y el apoyo del presidente de Estados Unidos 239 

t=r AHMNAH 2' sene de papeles sueltos lega¡o 8 
· '· Carta dP McLane a Cass Washington 31 ae octubre de 1859 ·under all mcumstances 1 thmk the applicat1on 
to Congress ter power ro employ the rnilltary torces al the Un1tetJ States in Mex1co w1th the consent al the 
recogn1Zed governrnent 1n connect1on w1m Mr Ocampo s pro¡ect al a Treaty of All1ance subm1tted 18th June 
1859 ·En NARA / MP Desparcr1es from U S Mrr11sltHS to Mextco M97 R25 v 24 ff 216-220 
· ·· Carta ae Cass a McLane Wasn1n9ton ¿ de noviembre de 1859 • on the subJect of a mititary atliance 
between the Umted States and Mex1co. 1 arn mstrucled to inform you that such an arrangement, be1ng a 
wide departure from our estabt1shed pollcy, and mtended not for a temporary emergency In the present 
cond1t1on of Mex1co however w1th no Government whose authonty 1s recognized 11 1s 1mposs1ble to g1ve you 
any precise d1rect1ons wt11ch rnav meet the ex1st1ng d1fficull} the President has no power. without the 
consent al Congress. to emptoy the forces of the United States • En NARA / MP Drµlomatrc lnsrructrons 
ot the Oepiirtment of State to u S M1r11sters Meneo. May 6 1854 - Nov 20 1867 M77 R113 v 17 ff 140 -
141 

:...a misrn.3 sobre 1'1 que mfonno Barand;aran con todo detalle a su gobierno Vtd suora p 245 n 195 
·,.Cana de Mata a Ocamoo Wa~hmgton 28 df' octuore ae 1859 · el Got..11erno que yo reLiresento n0 esta de 
acuerdo con rrn~ 1a~as \' hay (Jel1gro por falta oe u111jad de ideas de que yo 110 1enrP~ente con e)(a::t1tud tas 
de m1 G001erno Esta ref1ex1on que riace dias rne a~alta y que d1anarnente se robustece me oresenta at1ora el 
deber ae otro laoo y rne aconse1a que atJanaone yo un pupsto en qul' no podre nacer tJ1en alguno a m1 pa1s y en 
et que los ~acnf1cms de vanas clases que hago son pprfectamente mutile~ esta cana fue~e m1 renuncia pero 
no lo tiagc.1 par dos razones tell Sr Lerdo enfadado oe que ustedes ne hayan acced1ao a lo que el por solo la 
pos101ftdad de una coinc1denc1a la pareuo y quiso evitar La segu:iaa es que si la cuest1on dP España llegar a 
tener tas p10porc1ones que le sunongo p:.Jd1Pse ~er de utilidad al rrnc Hago a i!Sled esta fastidiosa relac1on 
de un negocio en gran pane personal para sJol1car1e que consulté' con el señor ?re~1dente sobre la persona 
que me haya ae remplazar a fin de que tenga t1t>mpo suf1aentt- nara escogerla 
(el¡ Sr Lerdo él y ye• para que d1scut1eservis y aneglasernos la cuest1on y mientras se fue a estar en 
Baltunore ae m:Jao que sobre este punto no tiene luQar la observac1on de usted · En AHMNAH. 2' 'ene de 
papeles sueltos lega¡o 8 • 
.. •.·Carta de Mata a Ocampo Washington. 28 de octubre de 1859 ·Es posible que corno (el) Sr Lerdo. muchos 
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Mientras McLane se apresta a regresar a Veracruz, "para llegar a una solución satisfactoria" 

en lo relativo a tránsitos. derechos de vía y relaciones comerciales": y obtener los benef1c1os 

del reconocimiento Mata comenta que el representante norteamericano está en una 

situación dificil por no haber conseguido el tratado ~40 Y Barandiarán informa que si Juárez 

no acepta el tratado. Lerdo ocupará la presidencia del gobierno liberal con el apoyo de 

Estados Unidos. ya que firmaría de inmediato el tratado y el gobierno norteamericano le 

facilitaría recursos 241 

Como podemos constar para finales del año el gobierno iuansta estaba al borde del abismo. 

No tiene recursos para enfrentar la guerra civil. La nacionalización de los bienes del clero no 

había servido para obtener un préstamo en Estados Unidos. además de que los bienes 

nacionalizados en su mayoría se encontraban fuera del alcance de los liberales en el 

territorio dominado por los conservadores. 

ha)on cre1ao que por adusto e intratable, y confieso que lo soy para los pillos no hubiera yo pod1ao arreglar 
un p1es1amo Pero como no sólo yo sino muchas otras personas que de seguro no adolecian de mis defectos. 
lo 1nlen1aron sin ex110 pues10 que me han fiado las armas que fueron a la fron1era este señor Presidente 
[se. Buchanan] alento al contratrsta a que lo hrciese, manifestandole el deseo que tenía de ver triunfar a 
nucs1ro Gobierno y haciéndole emenaer al mismo l1empo aue los Esrndos Unidos iban a pagar a Mex1co una 
~urna cons1derflbic veo en etla cuan pocas esperanzas hay de qut se realice el Tratado con este país y en 
PI qut- ye- oonia todas mrs esperanzas riara quP el Gobierno dominase 1a :.11uac1ón y pusiese un término a 
1a gue1ra e.MI que asola al oa1s lo desacredrta más cada dia y lo orilla a la perdida de la Independencia y 
se9undo porque me revela el hecho oesagradable de la poca 1n1el1genr1a que hay entre el Sr Lerdo y las 
dema~, persona~ dPi Gab1ne1e obstaculos al triunfo de la causa ... 
no IE" sat1sf110 a M;:-,Larie ~a cond1c1on de los dH:~Z d1as que yo f1¡0 en el P.=tra que las fuer Las arnencanas 
pudiesen marct1é1r a pro1eµ'.:"r la~ v1as dP transito Estando en la creencia ei S1 Mclane no yo de que 
erh·liH:an 'JS1ede5 la au1or1zac1on r¡ara que se filmase aqu1 el Tratado ITit> provuso que nos reurneramos aqui. 
1ue90 c)ut- liE-{.la~p lr=i corre~oondenc1a de la Sarntoga p En AHMhlAH 2~ serif' de rarwles sueltos lega10 8 
' Can¡¡ de Mala a Ocampo Wash1ng1011 5 ae nov1emhre de 1859 • Su srtuacron (se. de McLane) es, si 

cabe. peor que lamia, pues el Presidente le hace rargos de promesas hechas y no cumplidas ... 
Tl1Cla~ tas not1Clii~ que ~e rec1t>en ina1can que la rt<-i ·.c1on va de ca1da pero me he llevado tantos chascos 
11amo Ja atencmr1 ae ustt.>d al cuntPntdC· del Herata pur coris1aerar5e corno el organo del Sr Buchanan p En 
AHMNt..H ~ 5erie de papeles su'='lto~ 1eoa10 S 

.: Carta de 8'1rand1aran a: M1r11stro de Relaciones Nueva York 6 de noviembre de 1859 Juarez se niega 
resueltamente a negociar en este pars ... segun he podrdo averrguar se han puesto de acuerdo para que 
en el caso de que Juarez se nregue a aceptar el Tratado, suplantarlo y ponerse Lerdo a la cabeza del 
panrdo llamado lrberal. Para esto, cuenta Lerdo con el descontento general que hay en el 1nterror por el 
abanaonc} del Gobierno ae VeracruL y por Id mact1.;1dad ae Juarez en prvpurc1onarse recursos 
Degollado no aceptana 1a Presidencia 
con la ~egunaad de que este Gobierno (P! de Estados Urndos) lo reconoceria (a Lerdo) inmediatamente como 
Pres1de111e y celet.nana un tra1ado \POdnan1 facilitar un millón de pesos 1an luego como se fume un tratado 
en Veracruz con hipoteca de la 1ndemrnzac1on que este Gobierno ha ofrecido pagar tan luego como se ratifique 
el mencmnaoo Tra1aao por las Cama ras • En AHSRE exp 111/352 (72 73¡ /4. H. 69-70 
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Se en uen ra entre la espada y la pared, con el proceso de la intervención europea en 

marcha. y también el de la norteamericana. Las disputas políticas al interior del grupo liberal 

van en aumento. lo que hace aún más vulnerable al gobierno. Se habla incluso de la 

sustitución de Juárez. Y V1daurn. sostén de los liberales en el norte. se 1nsubord1na en Nuevo 

León. 

Las relaciones del gobierno liberal con Estados Unidos se complican por las invasiones que 

Cortina242 realizó a Brownsville. mismas que provocaron la rnovil1zac1ón de tropas a la 

frontera. Se ponía una vez más de manifiesto la falta de control que tenia sobre el territorio 

mexicano. 

Por otra parte. ante la expulsión de unos norteamericanos de Sonora el comandante de la 

corbeta de guerra St. Mary. H.C. Porter. amenazó con la 1ntervenc1ón militar de Estados 

Unidos El propio Cónsul norteamericano y Mata pidieron a Cass. que tomara canas en el 

asunto para evitar un conflicto entre los dos países 243 En los mismos días f1l1ousteros 

pretendieron que los habitantes del Rancho Sarnuel en California se anexaran a Estados 

U111dos 244 

Pero la situación se agravó aún más. cuando el ejército liberal sufrió la terrible derrota de 

Estancia de las Vacas. en Querétaro, así como las de Oaxaca. Zacatecas y Tep1c 245 Razón 

por la que Barandiarán terne que Juárez ceda y firme el tratado :>4ll Corno en efecto. 

sucederá. 

Juan Nepomuceno Conina había combatido a los invasores noneamencanos e11 1846 en Tamaulipas Se 
seoaro del 5ervicio m1l1tar de 1855 a 1860 Despues estuvo con el lmpeno y con la retielión dt• Tuxtepec 
Estados Unido5 pediría su eX1rad1c1ón y le será negaaa Munó en la Ciudad ae Mex1co en 1894 
' Carta de Mala a Cass Legac1on Mexicana en Estados Urndo5 30 de d1c1emore ae 1859 En Tarnayo op 

crt v 2 ro 595-597 
· -- Comunicado sin firma dmg1d0 al cap1lán H S Barton Rancho Samuel California 19 de noviembre de 1859. 
En Tamayo op crt v 2 pp 583-584 
· '' Marcehno Cobas se t1ab1a apoderado de Oaxaca Zaca1eca5 lue ocuoada por Severo Casl1llo y Lazada era 
el dueño de Tep1c M1ramon deffoto a Santos Deaollado en la batalla de Estancia ae ras Vacas 
. ..;· Cana de Barand1aran al Mm1stro de Relac1onf:s Washington 23 OE- noviernore llP 1859 ~ Juárez no ignora, 
la Constitucion que defiende no lo autoriza a celebrar tratados son la sanción de un Congreso. ha hecho 
retardar hasta ahora la celebración del tratado. La derrota últ1m¡; sufnda por las fue'2aS de Oaxaca ha 
amedrentado de tal manera a ese fantasma de Gobierno que esta dispuesto a arrostrar todo para 
celebrar el tratado ... es la unica esperanza que les queda para poder sostenerse· En AHSRE. exp 1111352 
(72 73) I 4. 11 74-76 
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No obstante, el representante del gobierno conservador confía en que el Senado 

norteamericano no lo aprobará, ya que el gobierno de Buchanan no cuenta con las dos 

terceras partes que se necesitan. Y en tanto no haya sido aprobado. no contara con la 

autorización para utilizar ni recursos ni fuerza militar para ayudar al gobierno iuarista Pero s1 

el tratado es a tal punto ventajoso, se corre el peligro de que hasta la opos1c1ón lo apruebe 

Sin embargo. tal como parece que quedará se tiene la segundad de que ningún Congreso 

mexicano lo aprobara Aunque, Estados Unidos obligaría a su cumplimiento por medio de 

una guerra de graves consecuencias. Por todo ello. Barand1aran insiste ante su gobierno 

para que ofrezca mayores ventajas a Estados Unidos y le retiren su apoyo a Juárez ='
47 

La ruleta de la muerte 

Mclane regresa a Veracruz el 24 de noviembre Según el representante nortea.mericano. 

Juarez pide la renuncia a De la Fuente por oponerse al tratado y Ocampo regresa al 

Ministerio el primero de diciembre Mientras tanto. Lerdo se rehusa a hacerse cargo del 

Ministerio de Hacienda en tanto no haya tratado 

Convencido de que nadie respondería por un tratado de compra-venta en una guerra c1v1I y 

de que Juárez no cedería territorio. el representante de Estados Unidos retira la demanda de 

absorber Baia Cal1forn1a y parte de Chihuahua y Sonora y presenta el proyecto de tratado 

elaborado en Washington Insiste en cambie. en la facultad discrecional de proteger las tres 

· - Carta de Barand1aran al Ministro de Relaciones. Washington 23 de noviembre de 1859 "Espero que 
McLane viendo ta s1tuac1on de los de Veracruz. se abstendra de tratar con ellos. pero si contra rrn esperanza. 
c~1eora el tralado la circunstancia (de) que este Gobierno no puede disponer de los fondos publico~ sin una 
autonzacwn exp1esa de la Camara de Diputados sera un obstaculc mas del que se puede sacar mucho partido 
sobre touc anora que Ja administración no cuenta con mayona en dicha Cámara; para oue llegue este caso 
se1a p1ec1so antes que el Senado apruebe no una simple mayoria nominal sino las dos terceras partes de 
los senadores ; segun me ha 1nfonmado el se1ior Ministro de Costa Rica 
t.. esk Gobierno no se 1e oculta que el Trataao con Juarez sera nulo si no lo sanciona un Congreso mexicano 
iiero si Mclane. aprovechándose de la situación desesperada ae los llamados cnnst1tuc1ona¡e~ celebra un 
tratado ventajoso y es aprobado po1 estas Camaras este Gobierno empleará todos sus medios para que 
Mex1co lo acepte, aun cuando Juarez desaparezca y hara responsable a Ja Nacion ... 
si et Supremo Gobierno no loma sus precaucmnes para evitar una complicac1on que daria por resultado una 
guerra con este pa1s ... 
' aun en el caso de que se reumese un Conareso nunca lo sanc1onana 
este Gobierno (de Estados Unidos) lleve a tal extremo su desverguenza y esp1ntu de rap1í\a entrando en 
negoc1ac1ones con un partido que sólo sr= ha sosterndo por c1rcuns1anc1a~ casuale~ pero han d1cno que si 
este Gobierno consigue ventajas efectivas el pueblo de Estados Umdos Jo sostendra y que el tralado se1a 
aprobado aun por los enemigos de la adm1mstrac1on no llega su amor a la libertad t1asta el des1nteres y harian 
a un lado las aparentes sirnpatias que manifiestan por los llamados defensores de Ja libertad en México, 
s1 tuviesen probabilidad de sacar mayores ventajas con el Gobierno de la Capital .. .' En AHSRE exp 
111'352 (72 73) ( 4 fj 74-76 
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rutas oe tránsito con sus fuerzas militares: la del istmo de Tehuantepec, la de Nogales a 

Guaymas y la de Ciudad Camargo a Mazatlán. vía Monterrey y Saltillo ademas de un 

ventajoso convenio de intercambio comercial. 

Con el argumento de que el gobierno liberal no es capaz de ofrecer · 1ndemnizac1ón' por los 

hechos pasados~40 y segundad para el porvenir para que Estados Unidos mantenga su 

respeto y amistad. Mclane propone una sene de medidas que garanticen la segundad de los 

norteamericanos en México. Estas medidas quedaron contenidas en una Convención anexa 

al tratado. para ·conservar el orden y la segundad en el territorio de la República de México y 

de los Estados Unidos' 249 

Dicha Convención equivalía al Tratado de Alianza propuesto oor Ocampo. ya que en él se 

establece que "en vista de la guerra c1v1I". puede ser necesario que las fuerzas de ambas 

Repúblicas ooren de ··acuerdo y en cooperación 

S1 bien el proyecto de alianza ofensiva y defensiva de Ocampo especificaba el compromiso 

de defensa ante el ataque de terceros que no se menciona en la Convención de manera 

explicita cada parte vio en este oocumento la solución a sus problemas Mclane logra que 

su gobierno tenga facultades para internarse en el temtono mexicano dominado por los 

conservadores y castigar a los culpables de :as muertes y ultrajes a ciudadanos 

· ,. En relac1on al asesinato de O~ando Cnase y los d1sturb1os en Brownsv1fle as1 corno a los antenores de 
Tacubaya 
.-,. Ca~a de Mela ne a Cass Veracruz 7 de diciembre de 1859 111 relatron 10 lhe d1sturbances al 
Brownsv1lle Texas and the assass1nat1on of Orrnond Cha~e a c1t1len of the United State~ 111 the town of Teo1c 
1 had adaresPd ttie Const1tut1ona1 government a .:-.ommun1cat1on aemand1ng an tndemnny m beha11 of the tamil~ 
of Mí Chase as wel! as tr1E purnsnment ot tt1::ise who may be proved to be tne respons1ble crurnnals 111 th1s 
atroc1ous cutrage Ne sat1~fac1:i1)' result con attt:rid d1piomat1c mterventwn 1n bt'halT oi citizens of t11e Urnted 
$tates w1th the M1ramon Govermnent 
r riave represented w11h energ.., to tne corist1tut1ona1 povemrnent that 1f lt 1s not able w1tn rt= own torce to oHer 
moernn1ty for the pas! an securny fc,r ftit- fut~Ht' rl canno~ el(pect to rc1a1n ttH- respect:u: aric: tnendl)' 
cons1aerat10;· of the 9overnrient ot trw l.Jrnted States 
Mr Lerdc lile rrnn1s1er of F'manc.e nas not yet resurned !he d1sct1arye of lh¿. duties of '11$ rost and he has 
adv1~E'W rr·f:' tria: ne w1li no1 o:, so unles~ a Treaty tS cunc-luded 
Mr FuentE' has been obl!.;.¡~d by tt1t Pres1ac~n1 to retire trom h1~ Cé:lb1ne1 w CD'1~PQuence of h1s presistent 
opposn1or: to tr.· :St:- s11nulat10r's 1r tnf' pro rosea Treat~' Mr Ocarnpc ti as resumed t11s post as M1rnster of 
Fore1~1r. L..Ha1r~ anc ! expe::-: to concludf:" an anan9emen1 
Jndependen: a1t09ettier of thrs Treaty of comrner·..:e and Trans1ts 1 sna11 sut.>rrnt far ttiE' Pres1dent s cons1oera11on 
w1lh tne as~f'nt of the const1tut1ona1 governrnent sorne mea~.ure wh1ch w1ll nave fDf 1ts obJect the proper 
protect1on ana secunty ot the crt1zens 01 t!1e Unrteel States and the due execution of a Treaty st1pulat1ons · En 
NAR.t. MP Despatches from U S M1mster to Me>.1co M97 R25. y 24 fi 305-308 
·'· Convención entre la Repubhca Mexicana y los Estados Unidos ae América f1nmada el 14 de d1c1ernbre de 
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estadounidenses. Ocampo por su parte, obtuvo el apoyo norteamericano no sólo para ganar 

la guerra. sino para conjurar o enfrentar a la intervención europea que preparaban los 

conservadores monarquistas. 

Cabe destacar que la idea original de la alianza fue de Ocampo y aun cuando primero fue 

rotundamente rechazada y considerada descabellada tanto por McLane como por Cass, 

finalmente quedó incluida en esta Convención, aunque con las modificaciones que veremos 

posteriormente. 

Finalmente el 14 de diciembre se firmó en Veracruz el Tratado de Tránsito y Comercio entre 

México y Estados Unidos por Melchor Ocampo y Robert McLane.251 Retoma en sus 

considerandos el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación firmado en 1831, así como el 

tratado de 1853,252 para '"ampliar y extender algunas estipulaciones" 253 

Articulo 1.- México cede a perpetuidad a los Estados Unidos, el derecho de tránsito por 

Tehuantepec. de un oceáno a otro. por cualquier camino que exista o existiere. Hay que 

recordar que el articulo VIII del Tratado de La Mesilla había otorgado el libre tránsito a 

Estados Unidos por Tehuantepec sin pago de aduana. ni otros impuestos. ni pasaportes "en 

ningún tiempo' (sic) El tratado de 59 sustituye el término "en ningún tiempo" por perpetuidad. 

Articulo 11 - Ambas Repúblicas se comprometen a proteger todos los caminos que se hagan 

por el Istmo y a garantizar su neutralidad. Este punto estaba ya incluido también. en el 

1859 en Veracruz por Roben McLane y Melchor Ocampo En Tamayo. op cit .. v 3. p 763 
El tratado fue firmado en español y en inglés por duplicado El Secretano de la Legación. Henry Roy de la 

Rentrie llevo un 1uego a Washington y el otro se conservó en los archivos del gobierno mexicano 
En 1ul10 de 1861 el tratado fue soltc1tado por el Congreso iunto con las instrucciones y correspondencia anexa 
En 1870 el Congreso sufnó un fuerte incendio en el que se perdió la mayor parte del archivo y entre su acervo 
éstaba el expea1ente oel Tratado McLane-Ocampo 
En la obra publicada por don Ignacio Vallarta sobre los tratados no rat1f1cados durante su gestión como 
Secretario de Relacwnes Exteriores omrt1ó reproducir el teXlo del Tratado McLane-Ocampo y tamb1en 
cua1au1er refe1enc1a al rrnsmo pues no lo encontro en el archivo de la Secretaria Los textos d1tund1dos en 
Mex1co han sido traduccsones de put.il1cac1ones estadounu.:ienses 
Jorge L Tamayo refiere aue el hcenc1ado Antonio Camilo Flores le proporciono el e¡emptar del folleto editado en 
1914 cuando por decreto del Congreso estadournaense de 6 de marzo de ese año deJO de tener caracter 
secreto la aocumentac1on sobre este tratado AC1ualmente puede ser consultada en el Archivo H1stónco de la 
Canc1llena mexicana en donde se encuentra una copia del ong1na1 que porporc1onó el gobierno 
norteamencano Vease apend1ce 1 del capitulo 
.:: Ratificado en 1854 
· ~- Ver transcnpc1on del tratado en el apéndice 1 de este capitulo. 
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artículo VIII del Tratado de La Mesilla. 

Articulo 111.- México permite el libre tránsito de mercancías de Estados Unidos sin cobrar más 

derechos que los que se cobran a los mexicanos . .O.Si como las valijas de correo. El gobierno 

mexicano se compromete también a establecer dos puertos de depósito. uno en cada 

océano. El primer punto de este artículo estaba ya comprometido en el articulo VIII del 

Tratado de 1853. 

Artículo IV.- Se establece, además, que la entrada y almacenaje de productos 

norteamericanos y extranjeros en general será libre de gravamen. salvo los gastos 

necesarios de acarreo y almacenaje. Sólo serán gravados los productos que se vayan a 

vender en México. Aunque sin las precisiones sobre almacenaje. esta estipulación estaba 

implicita también en el artíulo VIII del tratado conocido como la Venta Gadsden. 

Artículo V- Permite la entrada de la fuerza norteamericana. sin consentimiento previo. en 

caso de omisión de México para proteger el paso y ante un "peligro imprevisto". misma que 

se retirará cuando concluya la necesidad de su empleo Como se recordará. en el tratado 

que firmó Manuel Diez de Bonilla en 1853, se establecía el compromiso del gobierno 

mexicano a celebrar un arreglo para el tránsito de las tropas norteamericanas. que podían 

impartirle su protección al paso interoceánico. respetando el derecho de gentes. 

Artículo VI.· México concede a Estados Unidos el tránsito de tropas por Tehuantepec y de 

Guaymas a Nogales, por la mitad del costo común, para prestar la protección que señalan 

los artículos 2º y 5º. 

Artículo VII.- México cede a perpetuidad tres pasos: 1 º desde Camargo y Matamoros, vía 

Monterrey a Mazatlán: 2º de Nogales a Guaymas. vía Hermosillo. y 3º por el Istmo de 

Tehuantepec Permite el libre paso de tropas por Tehuantepec y de Guaymas a Nogales; 

pero queda excluido el paso de Camargo y Matamoros a Mazatlán. seguramente porque 

atravesaba todos los estados del norte del país. Este fue uno de los pocos logros de 

Ocampo 34 

""' Ver Mapa VI en el apéndice 2 de este capitulo. 
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Se puntualiza también que México conserva la soberanía sobre los tres tránsitos, por lo que 

el gobierno mexicano podía en principio. modificar estos acuerdos. 

Artículo VIII - Se cede al Congreso de Estados Unidos la decisión de elegir los productos que 

sean admitidos libres de derechos o con una cuota baja en condiciones de reciprocidad. por 

los puntos fiJados por ambas repúblicas, por Tehuantepec y de la frontera norte al Golfo de 

California Se establece también que si México da privilegios semejantes a otras naciones 

deberán ser en las mismas cond1c1ones. 

Cabe destacar que la lista de productos es amplísima, incluye productos minerales. 

animales y vegetales así como manufacturas de todo tipo Esta lista elaborada seguramente 

por McLane no contiene productos importantes para México como la cochinilla. el café. el 

cacao la va1n1lla lu zarzaparrilla la raíz de Jalapa. el añil, la pita y el henequén Como hacer 

ver Mata a Ocampo tooos estos productos se obtenían en el Istmo de Tehuantepec y sus 

1nmediac1ones ~55 

Articulo IX - se amplían los artículos 14º y 15º del tratado de 1831 relativos a la libertad 

religiosa Los norteamericanos podían desde entonces y lo seguirían haciendo practicar su 

culto en público I' en privado Con lo cual se estaban otorgando más derechos a los 

estadounidenses que a los mexicanos. ya que en las Leyes de Reforma se prohiben los 

actos de culto externo Se autoriza así mismo. a los ciudadanos de aquel país a adqu1nr los 

lugares de culto siempre que no fueran corporaciones en cumplimiento con la leg1slac1ón 

vigente Tamb1en se establece que en ningún caso se impondrán préstamos forzosos a los 

c1uciaaanos estadounidenses 

A'11culo X - Se estipulan las compensaciones que Estados Unidos pagará a México por las 

·entas a las cuales renuncia por los productos que libres de derechos circularán por su 

territorio De la suma total de cuatro millones de pesos dos m11iones se entregarían al canje 

ae rat1f1cac1ones reservandose los dos millones restantes para el pago de reclamaciones 

Carta de Mata a Ocampo. Washington. 27 de febrero de 1860 En Tamayo. op cit .. v 4. pp. 41-42 
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Articulo XI.- Se estableció que el tratado sería ratificado por el presidente de México. en uso 

de sus funciones ejecutivas extraordinarias. Se aceptarían además. las modif1cac1ones que el 

Senado y el presidente norteamericano le hicieran al tratado en un término de seis meses. 

Ante la falta de un Congreso mexicano que ratificara el tratado. se consideró que las 

facultades extraordinarias otorgadas al Ejecutivo desde fines del 57. eran prorrogables en la 

guerra civil. De esta manera. el gobierno const1tuc1onal pretendia intercambiar las 

ratificaciones para recibir los recursos que tanto le urg1an aunque fuera la exigua cantidad a 

la que había reducido Estados Unidos la compensación de todos los privilegios que recibía 

Aprovechándose de la situación de México. por sólo dos millones de pesos su territorio sería 

atravesado a perpetuidad por Tehuantepec 1nclu1do el libre paso de tropas norteamericanas. 

)' desde dos ciudades en la frontera norte hasta el Golfo de Cal1forn1a Además de ser 

invadido por los productos norteamericanos por todas partes 

Cabe recordar que habían llegado a ofrecer mucho más como compensación por las rentas 

que México iba a perder por los tránsitos 2
"6 pero Mclane se había comp~omet1do a reducir la 

cantidad en vista de no haber podido obtener la cesión territorial Es importante destacar que 

finalmente se da la compensación por abrir la frontera al libre comercio. en vez de por los 

tránsitos ya que como vimos el gobierno norteamericano consideraba que no debía pagarle 

a México oor hacerle sus caminos aunque en las cona1c1ones que se estipulaban en el 

tratado el país iba a ser ut1l1zado corno paso del comercio norteamericano y mundial sin 

rec1b1r beneficios por ello 

Es pertinente traer a la memoria las ref1ex1ones del primer Secretario del Tesoro de Estados 

Un1oos Alexander Ham1lton que se opuso al libre comercio que les querían imponer los 

ingleses a prrnc101::is del siglo XIX porque sabía que la economía norteamericana no podía 

competir con la or1tán1ca y los ingleses se apoderarían de su economía De igual manera. la 

economía mexicana habria quedado bajo la férula de Estados Unidos desde entonces 37 

:• .. Tnst ofreclú i 5 millones de dolares corno compensac1on por los derechos de lranstto Pero era tal la 
1rnpor1ancrn que el oaso tenia para los nonearriE>nc.anos que se le autonzo ofrecer riasta 30 millones de dólares 
si se incluía a Tenuantepec en el tratado \/ic supra cap IV p 99 
" Cf el 1exio de Alexander Ham11ton en 8omst1n en Daniel J (comp) Compendio /11stónco de los Estados 
Umdos Mex1co FCE. 1997 pp 153-164 
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En su informe sobre la negociación final del tratado. McLane refiere que el punto más difícil 

de conseguir había sido el paso de tropas norteamericanas a discreción Mismo aue obtuvo 

cuando le hizo ver a Ocampo que con o sin permiso del gobierno de México Estados Unidos 

intervendría cuando lo considerara necesario. 258 

El gobierno norteamericano adquiría el derecho de intervenir. en defensa de sus propios 

intereses. ·sin incurrir en la obligación'· de 1nm1scuirse en asuntos internos Esto s1gnif1caba 

que no intervendría en la guerra civil, ni defendería a México de una 1ntervenc1ón europea a 

menos que les :fectara directamente 259 

McLane duda que pueda establecerse un gobierno estable para garantizar el cumpl1m1ento 

del tratado sin la intervención de Estados Unidos 260 Está convencido de que su gobierno 

oebe asumir su responsab1l1dad e intervenir. en México ya que de no ser así. lo haría "Otra 

fuerza· en clara alusión a la 1ntervenc1ón europea ::6i De ahí la 1mportanc1a de la rat1f1cac1ón 

de la Convención que ha concertado 

Cana de McLane a Cass \/e1acruz 14 de d1c1ernbre de 1859 ·11 has been w1th rnuch d1fficulty that l 1nduced 
tne ronstitutDna1 governrnent lo recogrnze rts obhgat1on to seek !he a1d of the governrnent of the UrutEJd Stales 
wnen 11 was unaole to pertonn with etfect 1t5. proper tuncttons as a government and rt was only wnen 1 
represenlPd that soone1 or 1a1er !he government of the United States would act w1thout reference to 11 ar any 
other government or authonty in defence of 1ts treaty nghts and to protect 1ts c1t1zens that 1 was abte to come to 
.:rny conclusron c.,;it1sfaclor)' to myself on tt11s pomt' En NARA MP Oespatcf1es from U S Mm1srers te Mex1co 
Mf.7 ¡:;;25 v 24 H 325-333 

La tntervenc1on agrega McLane se nana Mwith the least poss1ble d1sturbance of Hie friendly relat1ons that 
ou~1t1t te be manrnmed tJetweeri trie two Reriubl1cs and w1thou1 any real Of'P~H1ure froin 1t1e policy o: ttl(' Urnted 
Sta:t>s 1n 1n1s connect1on En NARA / MP Despatct1es trom U S M1fll!Jter5> to Me"1co M97 R25 v 24 H 325· 
333 

Cana dP Mc:Lane a CilSS Veracruz 14 de diciembre de 1859 '"I do not doubt now and ! ha ve npvi:>r doubted 
tt1P abtllt~ of trlP cansl1tut1onéi! govermnent to sustmn 1tsclt against trie CtJurctl and rn1l1tary ~1c.ivernrnent tt1at has 
po~st>~s1on ot tnc· capital but 1 cannot tor~see wnen or how !he slrL·gglé tietweei1 ttlem w11t tenninate and unt1I 
suct1 a 1ermir1a11011 1s react1ea at12ens ot ttle United Sta1es in Mex1co wil! De exposed 10 dan~f'r and treaty 
~!1pulnt1ons w11: tJe v101atecl Under tnese circumstance~ althougti 1 nave on ali occaswns represented to tt1e 
conr.t1tut1onn1 ~ovprnmpn' tnat 1 was instructed lL' adne1e to the hxea policy ol ttv:• Un1!(_ .. tJ Siates am1 c1v01d all 
1lllt'í-vent1on w1th ltlP dornest1c adm1111~trat1on of Mex1co yet 1 have steadlly ms1sted tnat 11 was H1e recrn..ir11zc~d 

.:..lU!)' of t11e govPinrnent of Hw Urnted S1a1es to tntervene and inter1PP? whenever 11s ovm 5Petmt;- ar 1ri v1~1ue of 
treat~ st1pulatt0ns requned ~ucri 1nter,,,.ent1on and al~ú t0 protect and detend tr1f' l!vPS arid prope·1~ of ttle 
c1t1zen~ ol the unnt?d S1att'~ wnr-un lhl" tPrntory of MexKr·· En NARA ,, MP Desputcnes twm U 5 M1rnsters to 
Me,1cG M~i' R25 .,, 24 tt 325-333 

C:nr.a dP Mc.Lane a Cass Veracruz 14 de d1c1ernbre de 1e59 ·: am j)t"SUíldf~'.:! lt':at 1' H1•" 'Jo·.-t·wr-ipnl of trie 
Un1tt~,_1 Slates declme~ 1t1e respon~.1b1l1ty 1rnposPd upan 11 b~ tt1e adopltlHl and rat1fic.Cl11~111 01 ft•:~, :.c.in11ent1on 
furrner anarcn)' w1ll nreva1l m Mex1co unt1I 11 wdl De lerm1nated by d1rect 111te1ven11on trom sorne othpr quarter tn 
tnf' feaeral pohtrcs of Mex1co or by an mlervpntion ot our own caused oy sorne sudden ancJ unforeseen~ 

provocatton ttlat w111 expose us to ttle respons101llties ot a general war and conquest tna! lew woutd oes1re to 
u11:lectake or consumrnate' En NARA 1 MP Despatcl1es from u S Mm1sters ro Me"ªº M9i R25 v 24 ff 325· 
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Librecambista convencido. :.'€2 Mclane considera que el libre comercio traería beneficios no 

sólo a la población fronteriza. sino en general a los intereses comerciales de ambas 

repúblicas 263 Desde su punto de vista, por este medio se aseguraba el interés oe los 

1ndustriaies y un costo oe vida más bajo para los trabajadores Consideraba que el 

protecc1on1smo llamado "sistema americano" había producido la mayor carestía y destruido 

los verdaderos intereses industriales que pretendía proteger. a causa de la competencia 

doméstica. 

En cuanto a las inversiones de las empresas en Tehuantepec. el representante 

norteamericano consideró inconveniente presionar más por este punto. en vista de la 

susceptibilidad de Ocampo. ~ 

En la historiografía especializada sobre el tratado. se ha dado poca relevancia a la 

liberalización comercial Sin embargo. ésta jugó un papel decisivo en su rechazo por el 

Senado de Estados Unidos :.>lls Ya que si bien había sido iniciativa de los librecambistas 

norteamericanos como Mclane el que México se abriera a su comercio la comente 

proteccionista era mayoritaria en el Senado y consideró inadmisible abrir sus fronteras a los 

productos mexicanos a perpetuidad 

~33 
Cuando en 1847 McLane habia sido electo diputado y miembro del Com1lé Militar se enfrentó al diputado 

Kennedy que abogaba poi una polit1ca p1oteccrnn1sta apelando a los 'pnnc1p1os de producción· Kennedy era 
d1scipu10 de Henry Clay que hab1a pugnaao poi mode1adas tarifas proteccionistas impulsaba un proyecto con 
mayores. gra.,,..amenes que el que estuvo a punto de llevar a! pai5 segun Mclane a la guerra c1v1I en 1532 
Convencido l1orecarno1sta McLane aoo9aba por una tanfa ae impuestos modera:la ·i:le¡ando apane como 
aspeC1o incidental 1a cuest1on ae orotecc1on' 
Reelecto en 1849 fue presidente del Corrnte de Comercio donde prornovm el rne1arnrn1ento de vias ·para 
regu1anzar e1 cornercw con nacwnes extrar1Jt-1as· En MsLane op crt pp 9S - 100 
·•. Car.., ae McLane a Cass Veracruz 14 ue d1c1ernore de 1859 ·not only to H1e front1e1 population between 
Mex1co and !he Unrtea States but IG tflP gt'nera1 cc1mmerc1a1 1nterest 01 botr. ~epub!1~5 (y1 contnbute to lhe 
we1tare ana gerwral prosnem; al ~olr-1 Republ1c.5' En NARA , MP Desµarcl1es trorn u S M1rnsters to Me:r..1co 
M~7 R25 ' 24 11 325· 333 
·~ Car1a de McLane a Cass \/eracru: 14 de d1c1er:1orp dP 185E- Tné "'."real\ o' Trnns1ts and Comrnerce 1s 

oased upan trie res•.11ut1oris or prowct of Mr Ocarnpc suorrnttea tne s-·· Ju!y 185& In tne e.xerase of tne 
drscret1on cunf1df>d tCJ nw 1 d1d no1 press th1s propos111on a~ Mr Oc..éimno rnan1fpsfed unusual sens1b1'1fy in 

reference to 11 and pers1steo 1r1 tus ori1mon lllrtl sucn a lirrntat1on ough~ nol to be enlarced upan compames that 
111vested capital 1n Mex1co where the value of mone;· was so much areater trian 1n the Urnted States ar in 

Eurooe · En NARA 1 MP Desparc/1,;s from U S Mm1srers re Mexico M-97 R25 v 24 H 325-333 
· · Vid supra cap 11 p 59 
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Desde Nueva Orleáns, el agente del gobierno conservador informa que el tratado que ha 

firmado Juárez con los norteamericanos satisface las asp1rac1ones del gobierno de Estados 

Unidos cree que no podrá hacer nada sin suficientes recursos para combatirlo Señala que 

el dinero es el único medio de persuación que existe en Estados Unidos :u En este último 

comentario co1nc1de con la opinión de Mata 

Como era de esperarse el gobierno conservador protestó estrepitosamente por la firma del 

tratado entre McLane y Ocampo. ante los miembros del Congreso estadounidense y la 

prensa de aquel pais El canciller Octaviano Muñoz Ledo instruyó a Barand1arán para que 

d1fund1era entre los legisladores los triunfos del gobierno conservador sobre el juarista y les 

h1c1era saber a los senadores norteamericanos. que aún suponiendo la leg1t1m1dad del 

gobierno liberal éste no podia firmar tratados sin autorización del Congreso y menos 

autor1::ar la entrada de tropas extranjeras 267 

M"Fioz Ledo recom1enaa destacar que Estados Unidos no puede rat1f1car un tratado contrario 

a los o'op1os princ1p1os const1tuc1onales del gobierno liberal Que sólo lo podrían imponer 

se"leJante tratado por una guerra injusta fundada en ·el fraude y la tra1c1ón' Aconseja a su 

representante excitar los sent1m1entos antagónicos entre el Norte y el Sur que haga ver a 

los norteñas aue el Tratado McLane-Ocampo sólo favorecerá a sus enemigos del Sur 268 

Argumento efectista. pero falaz que han repetido sin mayor anál1s1s muchos autores cuando 

e\'1dentemente las ventajas del paso 1nteroceanico y de los otros puntos establecidos en el 

Tratado no sólo favorecian al sur sino también al norte 

En la reclamación que el canciller conservador envia a Cass asegura que su gobierno 

Cana ae Maneto al Ministro de Relaciones Nueva Orteans 31 de d1c1embre de 1859 · V E sabe 
0erte~amen1e la gravedaa que han tomado nuestros negocios en este pa1s corno era de esperarse V E 
aovertna oor e1 tratado que se tia tratado de conclurr que satisface completamente todas las aspiraciones 
que el Gobierno ª" este pa1s na 1e111ao ae mucho uempo airas absolutamente naaa poore hacer • En 
,<,~SRE exp 111'352 172 73, 4 tt 79-81 
· Car¡a OE· Muñc.z Ledo a Barand1aran Pa!acw Nacional Mex1co 5 de d1c1emore de 1859 ~ A fin de 

11t•utra11zar esto cuidara usted de nacer circular entre lo~ m1embra5 de las Camaras oe ta Umon las últimas 
noticias que ~e le comunican .soore 105 sucec,os ocurndos OUT ante el mes 01ox1rno oas.adu l.llle ta11 favorables 
~w- a 1a C-au~a ae1 Supremo Goo1erno trncienoo notar su autonoad constrtucmnal aun sun0r11endo1a 1~q1t1ma 
rw puedf' PJercerse en Ja ce1eorac1on de tratados sin contar con a1 apro1Jac1on del PodPr Leg1statrvo ~ haga 
l)utJ11ca~ a1puno~ a111cufo5 en los penoatcos de la opos1c1on que Psten mas acreditado~ en ese pa1s ~ En 
,<,HSRE e•r 111::.52 (72 73) i4 f 72 

Cana de Muño1 Leao a 8arand1aran Palacw Nacwnal México 25 de d1c1embre de 1859 En AHSRE. exp 
111·352 17 2 73, 14 f 77-78 
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cuenta con el apoyo de toda la sociedad en defensa de su religión. Le recuerda que su 

gobierno había sido reconocido voluntariamente por el de Estados Unidos y que la ruptura se 

debió a su negativa de vender terntono. Le hace ver que s1 se ratifica el tratado McLane -

Ocampo. "habría un conflicto entre los dos paises. en defensa de la soberanía nacional. el 

honor y la ¡ust1c1a" :>S~ 

Frente a los ataques de Muñoz Ledo, de la falta de facultades del gobierno ¡uar:sta para 

firmar un tratado. los liberales argumentan en su defensa el estado de excepción en que se 

encuentra el país No era posible reunir al Congreso porque ·no existía libertad de transito' y 

porque no se podían hacer elecciones. Mata mismo no pudo ser ratificado por el Senaoo 

como lo establecía la Const1tuc1ón Denuncian que el gobierno conservador es producto de 

un mero motín militar que ha disuelto al propio Congreso encarcelando a muchos miembros y 

al propio presidente de la Corte. Difunden la situación que vive México con un gobierno legal 

de 1ure y un poder de facto que no puede garantizar sus derechos a los extran¡eros ~'º 

Al examinar McLane la protesta del gobierno conservador por la firma del Tratado. hace ver 

la falta de autor:dad de este gobierno que ademas de no hacer nada respecto de la masacre 

·'· Protesta ae Muñoz Ledo a Cass México 19 ae d1c1ernbre de 1859 'En enero del año pasado fue 
voluntanamente reconocido por el Sr Jorin Forsvth (el gobierno conservadon el emtia1ador norteamencanc 
presento a es1e depanamento los terminas de un tratado para hacer nuevas aernarcaaones de fronteras entre 
las dos RE-publicas que abarcan una perdida muy considerable de terntono mexicano y otros asuntos de 
1rnportanc1a aue la resrueta que este Depa11arnen10 dio a: Sr Forsytn e>.presaba que lo propuesto no era 
conveniente pa1a Mex1co tanto en lo concern1entt: a su honor corno a sus intereses que tarncioco ex1st1a un 
C(lngresc Nacional que pudiera au1or1zar ~ sanc1ona1 una negoc1ac1on tan grave y fmalmente que un asunto 
dP f'Sle caracter tendena a inflamar aun mas la guerra 
~. iiar11r de e~te mornL-nlo tsc Forsytt11 Sl~ Ot>claro eri franca rios1d1dad cansado de la 1nfruc,1uusa tarea péHa 
des:nm ei m1sm0 Gut.nerrw que é1 hab1a reconocido La prPnsa de Estado$ U111do$ ya r.a sanc10nado la 
cor1duc1a de! S:-- c:o~yth 

E1 1nfra~crit0 no tratara de establecer ta le91tnrndad df'I ~obrerno que rerireserta el punto que e~~a en d1scus10n 
en el pa1s es Clernas.adü serie. pa1a dar una opin,,-·" nn0araa1 sob1e la vprs1on Que aun ne Sl tia torrnado en 
..:..rner1ca y f.'f' Euroµa rPferentP a lñ va11dez dE- los titulas ae los partidos contncJ1en1es Por una partt- una 
Cons111uc1or' que na ~iroduado la anarqu1c en que se· encuent1a la Reoubhca y por otra la defensa a S1.,; rel1g1on 
) a c;.u s0c1edad La pr;rnera es sostt-n1da nor 1as fuerzas qut- s.t: tiacen llamar const1tuc1i:.ir1al1stas y la ultima la 
sost1er1en toaas tas Cla~Ps. so:1a1es y e1 pueblo quienes en todas par1es con muestras OP gian a1egna reoben 
a 1a~ 1ropas dp! 90D1em:J 
1t<.~P;JlHa a,1e nan sal1do1 v1c·tonoso~ s1ern~He en la~ oatalla~ ma~ 1rnoonantes y decisivas va hubiera nnpuesto 
la 0Ded1enoa er. teiua 1a RepuDlica a no spr rJor 1a extens1ori ael tem:0nc.• y e1 res1rno d1rnd dl' la~ dos costas 
(Denuncia ouei el Gobierno llamado Con~t1tuc1ondl1s1a ne t-sta auton7aao por la Const1luc1on dP 1857 a 
t--fectua: esrn clase ae negoc1ac1ones En e1 ar1 1cu10 72 oc- a1cria Consrnucwn Sf· estao1ece aue solo penence 
a1 Congreso· anrollar los trataelos contratos :.i c.onven1os d1plomat1cos' y ·aceptar o rehusa1 la entrada de tronas 
extran1eras dentro de1 terntono ae la Confedt·: .1:",1on· esta t1emenoa ofensa a la soberarna nacional requiere 
un castrgc e¡ernp1ar El rnfrae;crnc conlra Qué e• Trataa0 ne sea rat1frcaáo en Washrngton ' En Mannrng. op 
Clf V IX p 1146 
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de Tacubaya, respondió ofensivamente a sus requenmentos. En cuanto a que el Congreso 

mexicano no pueda ratificar el Tratado. señala que ··no tiene ninguna imoortanc1a práctica. ya 

que el Gobierno Constitucional reconocido por Estados Unidos es el legitimo sucesor del 

Gobierno de Comonfort·· a quien el Congreso le confinó poderes extraord1nanos. de acuerdo 

a la Const1tuc1ón que los conservadores desconocieron y a la que ahora ilógicamente 

recurren : 71 

Barand1aran desplegó una gran actividad para desacreditar al gobierno liberal e impedir que 

el Senado norteamericano rat1f1cara al Tratado Lo considera una ··monstruosidad'" cometida 

por una facción a la que llama ··puñado de amotinados" que compromete a la ··nacionalidad 

mexicana' Destaca que los liberales ··no poseen de la Repúblla sino una pequeña parte del 

terreno· y han hecho seme¡ante tra1c1ón con "la esperanza efímera de prolongar un poco más 

su existencia·· 

Espera que no sea rat1f1cado por el Senado norteamericano ya que aún cuando Buchanan 

cuenta con la mayoría se requerirían las tres cuartas partes para la ratificación. Pero confía 

en oue aunque lo rat1f1cara el Senado de aquél país. el Congreso mexicano nunca lo 

aprobaría · · 

No obstante el representante conservador no de¡a de estar preocupado. ya que al ser un 

t"ataac tan ventaJOSo para Estados Unidos. no de¡a de ex1st1r el peligro de su ratificación Por 

e!1c sugiere enviar un representante para negociar un tratado con Estados Unidos sobre los 

asuntos pendientes con bases ·honrosas y ¡ustas·· para superar el rechazo que existe hacia 

e. gobierno conservador por haberse rehusado a la propuesta de tratado de Forsyth ~73 

Sano ae '-costa a Juarez Mex1co 19 de d1c1ernbre de 1859 En Tarnayo op c1t v 2 p 601 
Cana oc lkcane a Cass Veracruz 22 de d1c.ernbre de 1859 En Manning op e~ v IX pp 1151 ss 
Car1a oe 6aranaiaran al Mtn1stro ae Relaciones Wasti1ngtan 23 de d1c1emore de 1859 pero por la 

ad1un1a t:•a Yf..lfif V E un re~umen y se tiara cargo de la rnonc;truos1dad comet1da por una facc1on que 
ccirn;:-.romete la nac1onal1dad me:.::icana con la esperanza ef11nera de prolongar ur: poco mas su ex1stenc1a 
;_a 001n1ón gene1a1 es que estt- Senaao no aprobara e• Trr11aoc vista~ las circunslanc1as en aue ~e encuentran 
!(•!:- Ut' Vt~.·ac1u1 sr· necesita tamb1en la aprobac1on Of:"' la Carnara ae D1putaaos En AHSRE exp 111'352 
1_7:! 73, 14 tf 18C'-184 

Crirta de Barana1aran al Ministro de Relaciones Wasninqton 23 de d1c1embre de 1859 no he d~scansado 
pr, manifestar la riuhdad de toaa negoc1ac1on que se p'ud1era celeorar entre este Gobierno y el llamado 
Cunst1tuc1orrnl de Veracruz haciendo ver & algunos diputados y senadores que conozco el nd1culo que caena 
sot1re este pa1~ si fuese rat1f1cadü cua1qu1er tratado que este Gobierne negociare con un puñado de 
amotinados, µues ne merec1an otro nombre los que se encuentran en Veracruz porque no poseen de la 
Repubhca sino una pequena parte del terreno ... 
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Barandiarán difunde profusamente las últimas derrotas sufridas por el ejército liberal, mismas 

que le hicieron creer que Estados Unidos tendría que reconocer al gobierno conservador. 

Como Mata se va a Nueva Orleáns para escapar del frío invernal. el cuerpo diplomático 

pensó que era porque ya iban a reconocer al gobierno conservador. 274 

McLane está convencido de que si el Senado norteamericano ratifica el Tratado M1ramón se 

someteré a la intermediación estadounidense. Sabe. sin embargo. que el gobierno 

conservador confia en la división de los partidos en Estados Unidos para que sea 

rechazado 275 

Dentro de los propios seguidores de Buchanan había dudas de que el Senado lo rat1f1cara El 

senador Benjam1n. amigo del presidente y con interés personal en el negocio de 

Tehuantepec considera que los liberales perdieron la oportunidad de que se aprobara el 

tratado cuando McLane llegó a Veracruz. Por el retraso que hubo en la negociación las 

circunstancias han cambiado y son desfavorables para su rat1f1cac1ón Cree que aún cuando 

Buchanan contara con la mayoría por temor a oue el gobierno conservador logre el triunfo. 

puede incluso no mancar el Trataao al Senado 276 

los 1nteresaoos en el neg0c1r, no descansaran para ob1ener sus miras y se valdran de todos los medios a su 
alcance para inclinar al Presiaente a rerrnt1r el tratado al Senado y come este es muy ventajoso para el pais en 
general v para los reclamantes contra Me.x.1cü en pan1c.ular estos pcm.lran en 1uego todos sus recursos para 
que el Tratado pase 
A V E no se le acuna que este Gobierno esta muy rna! drspuestc hacia et de ta Republ1ca por haberse negado 
a negociar el Tratado propuesto por Forsyth ... el Supremo Gobierno esta dispuesto a entrar en arreglos 
JUStos y honrosos ... " En AHSRE e~p 111:352 (72 73¡ :4 ff 180-184 
- ·.:Carla dt- Ba1and1aran a. MmrstrG Gf· Relac1o'leS 'A'a~tw1g1on 23 de :J1c1embre de 1859 ~Mata anunció la 
1nten~on de 1~se a Nueva Orteans preteX1anao aue el 1rw1erno le era pequd1ciat M1111stros extran1ero!:. me 
felicitaron porQJ~ espt'raoan auE: pronlo sena reconoc1a0 PI Suprenio Gobierno por el de este pa1s ~ En 
.;HSRE exp 111:352,-273,,411 18C-184 
·. Carta m· Mela ne a Ca~s Verncru1 22 dé d1c1embrP de 1859 wt1en 1 aaaressea lhf' M1rarnon µovernmenl 
a remonstrance concerrnng tr1f Ta:::ubaya mas~a::re 11 was returnPd to rne w1th ar1 ot1ens1vt· éHld msolent 
repty w11l bP ta"-en au,,,.antage of 10 réq1.rne trie M1ramon governrnent to 1t:specl rny d1p1ümat1c ct1a1acte1 as H1e 
U S M1n1stt>r to Mex1co 
Ali my 1nformat1on trorri the Clt\' of Mex1cc is lo ltie ettect lhat 1f tl1e Senate of lhe U S shall prompf1y rat1fy the 
treatv ano accoinpanyinµ con11ent1on lf\e M1rarnon government will subrrnt 1tselt at once to the necess1ty of ttle 
snuatmr. ano acct-pt trlf med1at1or1 ol tne Uniled Sta!t:·s 1n '.r1e settlPrnent ot tt1e domest1c stnfe 
Trie M:ramon governrnent rehe~ -.1ery much on t~P 01111s10n ot r":.inl!c.<i Pdrt1P~ 1rl tht- UniH~d State5 and seeks to 
escape 'esoonsro1ht} tor 1ts atroc1ous outrn9e~ 0~1 o":..Jr oeoplf- in Mex1cc1 by appeal1ng to n1e trad1t1ona! and well 
k.nown retuctance of the government of the U. 5 to mteriHE' w1ln tn(· cwmest1c atta1rs ot othe1 countnes ~ En 
AHSRE €>P 111'352 (72 731 14 ff 180-184 

· Carla de Barandiaran al Ministro de Re1ac10nes Washmgton 23 de diciembre de 1859 =n una con11ersac1on 
que he tenido con el senador Ben¡am1n me ruzo presente que los señores l1t>era1es ten1an el don de hacer las 
cosas mal y extemporáneamente s1 el tratado se hubiere celebrado cuando McLane llegó a Veracruz este 
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Al finalizar el 59 los conservadores han logrado victorias importantes y amenazan con tomar 

Veracruz con un ataque por mar y tierra Ambos gobiernos enfrentan d1v1s1ones internas y 

falta de recursos pero la situación de los liberales es prácticamente insostenible Con la sola 

firma del Tratado han obtenido el apoyo de Estados Unidos pero requieren recursos para 

sobrev1v1r y su única esperanza de obtenerlos es lograr la rat1f1cac1ón del Senado 

norteamericano 

S1 nos atenemos a los documentos que han llegado hasta nosotros veremos que los 

liberales hicieron todo lo que estuvo a su alcance para que se ratificara el Tratado. Cada 

grupo político consideraba que su proyecto era la salvación de la Patria para ambos fue 

preferible pactar con el extran¡ero que perm1t1r el tr1urifo de su opositor 

Por tanto las especulaciones sobre que Ocampo presumía que el tratado iba a ser 

rechazado por los proteccionistas o aue esperaPa que Bucnanan ni s1qu1era lo enviara al 

Senado por no haber ooten1ao el territorio deseado y po'que las cond1c1ones políticas no le 

eran favoraPies no se sostienen 

Lo que logró Ocampo fue no vender Ba¡a California Sonora y parte de Chihuahua S1 bien la 

Republ1ca Mexicana seria atravesada de lado a lado tanto por e! norte como por el sur Y se 

ouede a-gumernar que estos territorios se habrían perdido ya aue al querer México hacer 

uso ae su derecho soPerano para oue salieran las tropas americanas del territorio nacional 

se hubiera desatado una nueva guerra 

Er· tooo caso e' Trataoo es un e¡emp10 oe negoc1ac1on 01plomat1ca en que el negociador 

logro 11m1ta' las oemandas de la contraparte conseguir el reconocirn1ento no vender territorio 

y oPtener ayuaa Pare. gariar le. guerra Ocampo logro camb1c.r un tratado de compra - venta 

por uno de transito comerc1ai estanrJa en ias cono1c1ones mas desventa,iosas posibles 

Senado lo habna aprobado mrned1atamente ¡_1t>rc· U\H: rttlC•ni a flt•S<H rn· Uut· id aom1n1suar-1c•n c.,~,~·nta con la 
rna)·vna cret' el Sr Ben1arrnn aue ne soic. nr.' sl'.'ra arHct.iaati :.me· '.Jut' ~·1 P•t--:>11JenH_· rH.' te, 't>!Tlll•!'1 µa•;, ~vitar e1 
r1d1CUIO Que caer1a !:>OOre ~t /Cüíl¡ léi not1C1él CH: QLJ(- Vera( ru/ h8U1a !:>10 1• vv...if.JélOC' por léiS fuerza:., je: Suµrerno 
Gobierno 
:.cH110 el Sr Beniarn1r Psta interesado en e· negocic· do:- ienuan!coec )' aaema~ eo:, arnigo personal del S1 
8llCflanan lf' supl1qui:: me señalasf" un dra para nab1ar sobrP 1: ~ nPgoc1os ae Mex1cc rnan1festanoo1e que él 
¡uzgaria nuestros asuntos poi conocer el pa1s ::r' AHSRE exp 111/352 (72 73114 ft 180-184 
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Cabe destacar que en su mensaje anual al Congreso. en diciembre de 1859. a unos días de 

haberse firmado el tratado. el presidente James Buchanan presenta de nueva cuenta su 

proyecto para 1nvad1r a México. so pretexto de proteger a sus connacionales Ya que el 

gobierno liberal no estaba en posibilidad de garantizar su segundad. pues se había 

asesinado a ciudadanos norteamericanos en el centro del país que estaba en poder oel 

gobierno conservador Considera que es una "obllgac1ón' de Estados Uniaos como vecino 

que es de México. rescatarlo del caos y evitar la 1ntervenc1ón europea Es un pais neo que 

debe ser próspero tiene una s1tuac1ón privilegiada para las rutas comerc1a1es por lo Qi.Je hay 

que ayudar a que el gobierno liberal restablezca su poder en toda la Republ1ca Por ello. 

solicita autorización al Congreso para intervenir militarmente en México y obtener 

· 1ndemnizac1ón por lo pasado y segundad para el porvenir' 

Tercer discurso anual ae James Buchanan Washington. 19 de diciembre de 1859 • The case presented 
however 1s not merely a e.ase of 1nd1v1dual clauns allhough our ¡ust CJaims against Mex1co have reached a very 
large amount nor 1s 1t merely the e.ase of protect1on to the lives and property of the few Amencans who may st1ll 
rernau1 111 Mex1co although the l1fe ano property ot every Amencan c1t1zen ought to be sacredty nrotected m very 
ouaner al the wona but n 1s a auest1on whtch relates to the future a~ well as to the present ano the past and 
wh1ctl involves indirectly a: 1t•35; the who1c~ suo¡ect al our duty 10 Mex1co as a ne1ghbonrig State 
Trie e.xerc:.1se of tt1E: power ol ttle Unrted States 1n that country to re:iress ttw wrongs ario pro1e;::t thP nghts of our 
own c1t1zens 1s none tne Jess to be aesued necause eff1(:1ent anc necessar~ a1d may thus bP rer1oert-o.1 at the 
same time to rest~re peacf:' and arder to Mex:1co 1tself In the accamphshrnent al 1n1s resul! tne peoplf- of the 
U:11ted Stales must necessanly feel a dPep c:ind emnest interest 
Mex1co ought te oe a ncr ana prosperou5- and poNerfut Republ1c She possesses an extcnstvto terntory a fert1IP 
sol! and a11 1nca1culaole store al mineral wealth She occuo1es an irnpor1anl pos1tmn bctween the Gulf and trie 
ei:...:ean lor trans1: routes and for comrnerce Is rt poss1blf' tnat such a :ounlí) as :h1s can oe givf'n up to anar.::h~· 
and r·u1r~ w1tnout an eftvr1 trom an" quaner far lis 1escue and 1ts satet'):? \f.,'1li trie cc.mrneraaJ na11on~ al tne world 
wh1Ct'1 have s.c· 'l1any mterests connecteo w1tn rt rematn wholly ind1tferent 10 such a result? Can tt1e Unrted States 
especialty wti1ct1 ought te:- sha1e most targely m 1ts cornmerc1a1 1111ercourse al1ow t~e1r 1rnrnPd1afr- nPtfJhbor tllus 
le.· O(.'S.tro; 11~•}1 1 dnd in¡ure tt1em? "Tet .¡,·1thou1 ~ut1rJ011 lfom ~orne quo11er 11 IS 1111pos~1llle to perce1ve r1ow Mex1co 
ur1 reSLHnP hf'~ pos1t1on among natwn~ and enter upor: a ca~eer wh1ct1 p 1 om1ses an~ good results The a1d 
wh1ch sr1t· rt-qu1res arid wn1ch ltlf- 1nterc.~sts of all cornrne 1 c,.1al countnes req-..nre ttrnt srw st10ule! nave 11 belongs 
te Pus Go1.·'::'1nrnent lo render not onl;· t.:'! v1nue of our nerghborhood to Mex1cc wong wr10st> tf:'mt~H) we tiave a 
con•:nuous lr0nt1er ot npar1y a th'JusanQ m1le~ but by v1nue also of our f'SlaOl1shed palie; wrw:: r. 1~ 1ncons.1stent 
...v1tr-1 trie interve1111on o~ an) European power 111 H1e aomestic concerns of that Republic 
'/ve mus! penetratP 1ntc tne 1ri1enor befori: we can reacn the oftenders and thts can ont; r..e aone by passing 
nir~'''Jil tt1e tt.--:nt~'.) ¡r, !rl~ oc..cui:1at1on of lflf' const1tut1ünal Govf:!rnrnt~nt 
Tt"!t- r':'lC'St as~ ertabff' and IPast d1f11cu11 rnode o! accurnn1tsri1ng tt1e ObJPd wdl be to act 111 :.oncer1 w1tf' that 
G~.ivt-rnrT1Pnt to protf'CI our own crtizens 1n their JUSI ngnts se:ured b~' trt'ah would not be !he less 1mpe;m1ve 
Fo• lhe~t- rt·a::,on~ r rec'.Jrnmena te; Congress topa::,::, a taw authonzm9 the Pr~StdPnt w1dpr sucn ·:ond1t1on5 as 
they niay deerr. exp..:•aient tú emplay a suff1c1ent rnilrtéH) force tú Pnter Mt~xrco tor ttit purpo~(· of ootnminy 
müemnrty for lhe pas1 and secunty tor tt1e future 
1 ourposet~ r¿.ifra1n trorn an~· suggest1on as to wnetner th1s forc-f' snall cons1s1 of regwar traen~ en voluntPers or 
both Ttus quest1011 rrn~ be most appropnal(.'ly lef1 te tne dPC.1s.1on ot Congress 1 would rnerely ob~erve ltlal 
snould 1101unteers DE' seleC1ed such a forct- c.outa be Pasrly ra1::,ed in th1~ country among th0se who sympatn1ze 
w1t~ me sut1enngs of our unfortunate fellow-c1t1zens in Mex1co ana w1th tne unharpy cond111on ot inai Republlc 
Such an ac.cess1on to me forces of the const1tut1ona1 Government would enable rt soon to reach the C1ty of 
Mex1co anc extend rts power over the whole Republ1c In thal event there is no reason to aoubl that the JUSI 
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El canciller mexicano había pretendido conjurar con el Tratado y la Convención adjunta, las 

intervenciones tanto la francesa como la norteamericana. Pero para los fines políticos 

reeleccionistas de Buchanan era indispensable tener una demostración de fuerza y hacer 

creer a la opinión pública de su país que era urgente garantizar la seguridad e intereses de 

los ciudadanos norteamericanos. Por lo que al ver inviable la pronta ratificación del Tratado, 

vuelve a pedir la autorización del Congreso para utilizar la fuerza militar e invadir a México, 

en el mismo mes de la firma. 

----·-----------------
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cla1ms of our cit1zens would be sat1sfied and adequate redress obtamed for the tnJunes infllcted upan them The 
constitut1onal Govemment have ever evmced a strong desire to do 1ust1ce and th1s might be secured '" advance 
by a prehmmary treaty. 
An adJOtning Repubhc 1s tn a state of anarchy and confus1on from wh1ch she has preved wholly unable to 
extncate herself. She 1s entirely desl1tute of the power to mamtam peace upan her borders or to prevent the 
incurs1ons of band1ts mio our termory In her late and in her fortune. in her power to estabhsh and maintam a 
settled govemment. we have a far deeper mterest. soc1ally. commerc1ally. and politically. than any other nation". 
En A compi/at1on ofthe Messages and Papers .... v. V. pp. 3097-3100 
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Tratado Mclane - Ocampo1 

Treaty of transits and commerce between the 
United States of America and the Mexica 

Republic, dated at Veracruz, December 14, 
1859. 

Whereas the rat1f1cat1ons of a treaty of amity, 
commerce. and nav1gation were exchanged 
between the United States of Amenca and the 
United Mex1can States on the fifth of April. ene 
thousand e1ght hundred and th1rty-one; and 
whereas the rat1f1cat1ons of a treaty far the 
alterat1on of boundary and !he regulatton of a 
trans1t or nght of way across the lsthmus of 
Tehuantepec were exchanged between the 
same two republlcs on the th1rt1eth of June. ene 
thousand e1ght hundred and fifty-four. and 
whereas 11 1s deemed exped1ent to amphfy and 
extend sorne of the st1pulat1ons of the aforesaid 
treat1es. and thus render more firm and 
mv1olable the true and sincere fnendship now 
ex1st1ng between the United States and Mexico 
V\lherefore the follow1ng st1pulat1ons have been 
agreed upen by means of a treaty of transits and 
commerce 
F or wh1ch importan! ob¡ee1 the Presiden! of the 
Un1ted States of Amenca has appo1nted Robert 
M Mclane. a c1t1zen of the United States. and 
envoy extraord1nary and mm1ster plenipotentiary 
of the United States of Amenca near !he 
Mex1can govemment wilh full powers, and the 
Presiden! of thc Mex1can republic, in the 
exerc1se of the execut1ve power. having 
conferred l1ke full powers on the c1t1zen Melchor 
Ocampo Secretary of State and Fore1gn Affa1rs; 
and !he aforesa1d plenipotent1anes. alter having 
compared and exchanged 1n due form their 
respective powers as aforesaid. have agreed 
upan the follow1ng art1cles. 

Article 1 
As an amplif1cation of the eight article of !he 
treaty of !he th1rtielh of December. one thousand 
eight hundred and fifty lhree. the Mexican 
republic cedes to !he United States and its 
c1tizens and property, in perpetuity, the nght of 
way. by !he lsthmus of Tehuantepec. from ene 
ocean to the other. by any k1nd of road now 

Tratado de Tránsito y Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicano y los Estados Unidos 

de América, fechado el 14 de diciembre de 
1859, en Veracruz. 

Considerando que las rat1f1cac1ones de un tratado 
de amistad. comercio y navegación fueron 
canjeadas entre los Estados Unidos Mexicanos y 
los Estados Unidos de Aménca a los cinco días de 
abnl. del año de mil ochoc1entos treinta y uno. y por 
cuanto que las ratificaciones de un tratado para la 
alteración de los linderos y los reglamentos de un 
transito o derecho de vía al través del Istmo de 
Tehuantepec fueron canjeadas entre las mismas 
dos Repúblicas. a los treinta días de junio del año 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro y por cuanto 
se juzga conveniente amplificar y extender algunas 
de las est1pulac1ones de loa antedichos tratados. y 
de esta manera volver mas sólida e inviolable la 
verdadera y sincera amistad que ahora existe entre 
México y los Estados Unidos. 
Por lo tanto las est1pulac1ones s1gu1entes han sido 
convenidas por medio de un tratado de transito y 
comercio. 
Para cuyo importante Objeto el Presidente de la 
República Mexicana. en el e¡erc1c10 del Poder 
E¡ecutivo ha confendo plenos poderes al 
ciudadano Melchor Ocampo. Secretario de Estado 
y del Despacho de Relaciones Extenores y el 
Presidente de los Estados Unidos de Aménca al 
ciudadano Robert M Mclane. Enviado 
extraord1nano y Ministro plenipotenc1ano de los 
Estados Unidos de Aménca cerca del Gobierno 
Mexicano; y los susodichos plenipotenciarios 
después de haber comprobado y cambiado sus 
respectivos plenos poderes. han convenido en los 
articulas s1gu1entes · 

Articulo 1 
Como amplificación del articulo 8 del tratado de 30 
de diciembre de 1853. la República Mexicana cede 
a los Estados Unidos en perpetuidad. y a sus 
ciudadanos y propiedades. el derecho de vía por el 
Istmo de Tehuantepec, desde un océano hasta 
otro por cualquiera clase de camino que exista hoy 
o existirá en lo adelante. gozando de ello ambas 

Archivo Histórico Diplomático "Genaro Estrada", expediente EUA-10 (11). 
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existing, or that may hereafter exist, both 
republics and their citizens enjoying it. 

Article 11 
Both republics agree to protect all routes now 
existing, or that shall hereafter exist, over the 
sa1d isthmus, and to guaranty the neutrality of 
the same. 

Article 111 
Simultaneously with the first bona fide use of 
any route across the said isthmus for purposes 
of actual transit, the republic of Mexico shall 
establish two ports of depos1t -the ene on the 
east, the other on the west of the 1sthmus. No 
duty shall be lev1ed by the govemment of Mexico 
upen fore1gn effects and merchand1se which 
may pass bona fide by the sa1d 1sthmus. and 
which may not be 1ntended fer the consumpt1on 
of the Mex1can republic. No incumbrance (s1c) or 
tolls shall be 1mposed upen the persons and 
property of Mex1cans The republic of Mex1co w1ll 
cont1nue to allow the free and untrammelled (s1c) 
trans1t of the mails of the United States. provoded 
they pass on closed maol bags and they be not 
far distnbutoon on the road Upan such malis 
nene of the charges omposed. nor of those whoch 
may hereafter be omposed. shall be applied on 
any case 

Article IV 
The Mexocan republoc agrees that ot will establosh 
far each of the two ports of depos1t -the ene on 
the east, the other on the west of the 1sthmus
regulat1ons that woll perm1t the effects and 
merc~1and1se belongong to c1t1zens or sub¡ects of 
the United States or of any fore1gn country to be 
entered and stored on warehouses whoch shall 
be erected far that purpose. free of all tonnage 
or other dutoes whatever except the necessary 
charges far cartage and storage wh1ch saod 
effects and merchandose may be subsequently 
withdrawn far transo! across the saod osthmus 
and for sh1pment from e1tner of the saod ports of 
depos1t to any foreogn port. free of all tonnage of 
other dut1es whatever and they may likewose be 
withdrawn from the saod warehouses for sale 
and consumptoon with1n the terntory of the 
Mexocan republic. on the payment of such dutoes 
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Repúblicas y sus ciudadanos. 

Articulo 11 
Ambas Repúblicas convienen en proteger todos los 
caminos que existen hoy o existan en lo de 
adelante en el susodicho Istmo y en garantizar la 
neutralidad de los mismos. 

Articufo 111 
Simultáneamente con el pnmer uso bona fide de 
cualquiera ruta por medio de dicho Istmo. con 
motivos del tránsito efectivo del mismo. la 
República de México. establecera dos puertos de 
depósito. el uno al este y el otro al oeste del Istmo 
Ningún derecho se recaudará por el Gobierno de 
México sobre ros efectos y mercancias extran¡eras 
que pasen bona f1de por dicho Istmo y aue no 
sean destinados para el consumo de la Republica 
Mexicana Ningún gravamen o derechos de 
portazgo se impondrá a las personas y 
propiedades extranjeras. que pasen por este 
camino. más de los que se impongan a las 
personas y propiedades mexicanas La República 
de México continuara perm1t1endo el franco y libre 
tránsito de las valijas de correo de los Estados 
Unidos. siempre que pasen en sacos cerrados y 
que no sean para repartirse en el camino Sobre 
tales valojas ningunos de los gravámenes 
impuestos ni de los que en los sucesiva se 
impongan se aplicarán en ningún caso 

Articulo IV 
La República Mexicana conviene en establecer. 
para cada uno de los dos puertos de deposito el 
una al este, y el otro al oeste del Istmo, los 
reglamentos que permitan la entrada y el 
almacenaie de los efectos y mercancias 
pertenecientes a los ciudadanos o a los súbditos 
de los Estados Unidos o de cualquier pais 
extran¡ero. libres de todo gravamen de tonela¡e u 
otro derecho cualquiera con excepción de los 
gastos necesanos para el acarreo y almacenaje de 
dichos efectos. para los cuales se construirán 
almacenes propios. los dichos efectos y 
mercancias podran ser sacados del depósito para 
el tránsito de dicho Istmo asi como para 
embarcarlos desde cualquiera de los dos puertos 
de depósito con destino a cualquier puerto del 
extran¡ero quedando siempre libres de todo 
derecho de tonela¡e u otro impuesto cualquiera, 
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or imposts as !he said Mexican govemment may 
be pleased to enact. 

Article V 
The republic of Mexico agrees that if it should 
become necessary at any time to employ military 
forces far the security and protection of persons 
and property passing over any of the rcuts 
aforesa1d. it will employ the requ1site force for 
that purpose. buy upan failure to do th1s, from 
any cause whatever. !he govemment of !he 
United States may. w11h !he consent or al !he 
request of !he govemment of Mex1co or of !he 
m1nister thereof at Washington. or of the 
competent legally appointed local authorities, 
c1v1I or m11itary employ such force for lhis and for 
no other purpose. and when 1n the op1nion of the 
govemment of Mex1co. the necessity ceases, 
such force shall be 1mmed1ately withdrawn 
In the exceplional case. however. of unforeseen 
or 1mm1nent aanger to the l1ves or property of 
c111zens of the United States !he forces of sa1d 
republlc are aulhonzea to act far their protect1on 
w1thout such consent hav1ng been prev1ously 
obta1ned· and such forces shall be wilhdrawn 
wnen the necess1ty far th1s employment ceases. 

Article VI 
The Mex1can republlc grants to !he Uni!ed States 
the simple transit of 1ts troops. military stores. 
and munitions. of war. by the lsthmus of 
Tehuantepec. and by the transit or route of 
communicat1on referred to in lh1s convention 
from the c1ty of Guaymas. on the Gulf of 
Cal1fom1a to !he Rancho de Nogales. or sorne 
su1table po1nt on !he boundary line between the 
republic of Mex1co and !he United States near 
the one hunared and elaventh degree west 
long1tude from Greenw1ch. 1mmed1ate not1ce 
thereof be1ng g1ven to the local authonttes of the 
republ1c of Mex1co And the two republ1cs agree 
l1kew1se that 11 shall be an express st1pulat1on 
w1tn the companies or enterpnses to whom 
nereafter the carnage or transportat1on 1s 
granted by any ra1lroads or other means of 
communicat1on. on tne aforesa1d transits. that 
the pnce far convey1ng the troops. m11itary 
stores. and mun111ons of war of !he two republ1cs 
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igualmente podran ser sacados de dichos 
almacenes para ser vendidos y consumidos dentro 
del territorio de la República Mexicana. previo el 
pago de derechos e impuestos que tenga por bien 
decretar el dicho Gobierno mexicano. 

Articulo V 
La República de México conviene en que si fuere 
necesano. en cualquier tiempo. el emplear fuerzas 
militares para la seguridad y protección de las 
personas y propiedades que transiten por 
cualesquiera de las rutas antedichas. ella empleara 
la fuerza necesana con este fin. pero en caso de 
omisión en hacer1o por cualquier motivo que fuere. 
el Gobierno de los Estados Unidos podra con el 
consent1m1ento, o a oed1mento del Gobierno de 
México. o al de su Ministro en Washington o al de 
las autondades locales competentes y legalmente 
nombradas. sean civiles o m1l1tares. emplear tal 
fuerza para este efecto y no para ningun otro. y 
cuando en el ¡u1c10 del Gobierno de Mex1co cese es 
necesidad. la tal fuerza se retirara inmediatamente 
En el caso excepcional sin embargo de un peligro 
1mprev1sto o 1nm1nente para las vidas o 
propiedades de los ciudadanos de los Estados 
Unidos. las fuer.rns de dicha Republlca tendran 
facultad de obrar para la protecc1on de ellos. sin 
que dicho previo consent1m1ento haya sido 
obtenido. y tales fuerzas se retiraran cuando 
concluya la necesidad para su empleo 

Articulo VI 
La República Mexicana concede a los Estados 
Unidos el simple transito de sus tropas. pertrechos 
y municiones de guerra por el Istmo de 
1 ehuantepec. y por el transito o ruta de 
comu111cac1ón de que se l1abla en este convento, 
desde la ciudad de Guaymas sobre el Golfo de 
Cal1forn1a. hasta el Ranc~10 de Nogales. u otro 
punto conveniente sobre la frontera entre la 
República de Mex1co y los Estados Unidos. cerca 
del grado 111 de longitud oeste de Greenw1ch 
da11dose aviso de ello a ias autoriaades locales de 
la República de Mex1co Y las dos Repúblicas 
convienen igualmente en que sera est1pulac1ón 
expresa con las compari1as o empresas a las que 
en lo sucesivo se conceda el acarreo y transporte. 
por cua1esqu1era ferrocam1e5 u otros medios de 
comunicacion en 'OS anted1cnos trans:tos que el 
precio de conducc1on de las tropas pertrechos y 
mun1c1ones de guerra de las dos Republ1cas sera 
cuando mas la mitad del precio comun que paguen 
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shall be. al most. one-half the ordinary tare paid 
by the passengers or merchand1se wh1ch may 
pass over the sa1d transits: it be1ng understood 
that 1f tne grantees of pnv11eges already granted, 
or wh1ch hereafter may be granted upon 
railroads or other means of conveyance over 
sa1d trans1ts. refuse to rece1ve for one-half the 
pnce of conveyance the troops. arms. m1htary 
stores. and munit1ons of the United States. the 
latter govemment will not impart to them 
protections spoken of in art1cles second and flfth, 
nor any other protect1on 

Article VII 
The Mexican republic hereby cedes to the 
United States in perpetuity. and to their citizens 
and property, the nght of way or trans1t across 
the territory of the republic of Mex1co. from the 
cities of Camargo and Matamoros. or any 
suitable point on the Rio Grande. in the State of 
Tamaulipas. v1a Monterrey. to the port of 
Mazatlan. at the entrance of the Gulf of 
California. 1n the State of S1naloa. and from the 
Rancho de Nogales. or any su1table po1nt on the 
boundary line between !he republ1c of Mex1co 
and the United States near the one hundred 
élnd eleventh degree west long1tude from 
Greenw1ch. via Magdalena and Hermosillo. to 
the c1ty of Guaymas. on tne Gulf of California. 1n 
the State of Sonora. over any ra1lroad or route of 
communicat1on natural or art1f1c1al wh1ch may 
now or hereafter ex1st or be constructed. to be 
usea ano enJoyed 1n the same manner and upon 
equal terms by both republics and their 
respective c1t1zens !he Mex1can republic 
reserv1ng always for 1tself the nght of sovere1gnty 
wh1ch 1t now has upon ali the trans1ts spoken of 
1n the preset treaty Ali the st1pulat1ons and 
regulat1ons of every k1na applicable to the nght 
o' way or transll across !he 1sthmus of 
Tehuantepec that are or have been agreed upon 
between the two republics. are hereby extended 
and applied to the forego1ng trans1ts or nghts of 
way. except1ng the nght of pass1ng troops. 
military stores and munit1ons of war. from !he 
R10 Grande to !he Gulf of California 

Article VIII 
The two republics likew1se agree that. from !he 
list or merchand1se here annexed, the Congress 
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los pasajeros o las mercancías que pasen sobre 
dichos tránsitos; entendiéndose que si los 
concesionarios de privilegios ya acordados o que 
en los sucesivo se acordaren sobre ferrocarriles u 
otros medios de conducción en dichos transites 
rehusan recibir por mitad del precio de conducción 
las tropas. armas pertrechos y municiones de los 
Estados Unidos. este ultimo Gobierno no les 
impartirá la protección de que hablan los artículos 
11 y V. de este tratado. ni nin!Juna otra 

Articulo VII 
La República Mexicana por este articulo cede a los 
Estados Unidos en perpetuidad y a sus ciudadanos 
y propiedades. el derecho de via o tránsito por el 
territorio de la Republica Mexicana desde las 
ciudades de Camargo y Matamoros u otro punto 
conveniente del Rio Grande en el Estado de 
Tamaulipas. por v1a de Monterrey hasta el puerto 
de Mazatlán a la entrada del Golfo de Califom1a 
Estado de S1naloa y desde el Rancho de Nogales 
u otro punto conveniente sito en las fronteras entre 
la República de Mex1co y los Estados Unidos. 
cerca al 111 grado de longitud oeste de 
Greenw1ch. por v1a de Magdalena y Hermosillo 
hasta la ciudad de Guaymas sita en el Golfo de 
Cal1fom1a Estado de Sonora. por cualquier 
ferrocarril o vía de comunicación. natural o artif1c1al. 
que por ahora o en lo venidero ex1st1ere o que se 
construyere para el uso y goce mutuo y baJO las 
mismas cond1c1ones de ambas Repuol1cas y sus 
respectivos ciudadanos. reservandose siempre 
para si la República Mexicana el derecho de 
soberanía que hoy tiene sobre todos los tránsitos 
de que habla el presente Tratado Todas las 
estipulaciones y reglamentos de cualquiera clase 
aplicables al derecho de vía o transito por el Istmo 
de Tehuantepec y sobre los cuales están de 
acuerdo y se han convenido entre las dos 
Repúblicas. por este articulo se extienden y se 
aplican a los antedichos transitas o derechos de 
via. a excepción del derecho de pasar tropas. 
pertrechos y municiones de guerra desde el Ria 
Grande hasta el Golfo de Cal1forn1a 

Articulo VIII 
Convienen igualmente ambas Repúblicas. en que. 
de la lista de mercancías aquí adjunta. elija el 
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of the United States shall select those which, 
being the natural. industrial. or manufactured 
product of e1ther of the two republics. may be 
adm1tted tor sale and consumpt1on 1n either of 
the two countnes under cond1t1ons of a perfect 
rec1proc1ty. whether thew be cons1dered free of 
duty. or at a rate of duty to be f1xed by the 
Congress of the Un1ted States it being !he 
1ntent1on of the Mex1can repubhc to adm1t the 
art;cles in ouest1on at the lowest rate of duty 
and even free 1f the Congress of the Umted 
States consents thereto The1r introduct1on from 
ene to the other republlc shall be made at the 
po1nts wh1Ch the govemments of the bolh 
reoubl1cs rnay f1x upen al the l1mits ar 
boundanes thereof ceded and granted fer the 
trans1ts ano 1n perpetu1ty. by th1s convent1on. 
e1ther across tr,e lstnmus of Tehuantepec or 
frorn the Gulf of Cal1fom1a to the intenor front1er 
between Mex1co and the United States 
lf any s1m11ar pnv1ieges should be granted by 
Mexico to other nat1ons at the term1ni of the 
aforesa1d trans1ts upon tne Gulfs of Mex1co and 
Ca11torn1a ano uoon the Pac1f1c ocean. 1t shall be 
1n c::i~s1oerat1on of the same cond1t1ons and 
st1pulat1ons of rec1µroc1ty wh1ch are 1mposed 
uoon t"e Un1ted States by the terms of th1s 
convent1on 

Sched1Jle annexed to article VIII 

;.,..,1rna1s of all k1nds 
Plows and 1oose 1ron oars 
Rice 
Poultry and fresh eggs 
Ou1cks11ver 
Stone coa! 
Fresh salted and smoked meats. 
Wooo ano 1ron houses 
Rawh1aes 
Horns 
Chile or red pepper 
Dra.v1ngs and models of large machinery. 
bu1fa1ngs monuments and boats 
Boats of a!I s1zes and classes tor the nav1gat1on 
of tne rivers on tne front1er 
Brooms and matenal for the1r manufacture. 
Bndle 01ts 
Fresh dned and sugared tru1ts 
Type spaces plates far pnnting ar engraving. 
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Congreso de los Estados Unidos las que. siendo 
producto natural. industnal o manufacturado de 
cualquiera de las dos Repúblicas sean adm1t1das 
para su venta y consumo en cualquiera de los dos 
paises bajo cond1c10nes de una rec1proc1dad 
perfecta. sea que se les considere libres de 
derecnos. o con tal cuota como sea fijada por el 
Congreso de los Estados Unidos. puesto que la 
1ntenc1on de la República Mexicana es admitir los 
artículos de que se trata a los mas bajos derecl1os 
y aun libres. s1 el Congreso de los Estados Unidos 
cons1nt1ere en ello Su 1ntroducc1on de una a otra 
República se hara por los puntos que los 
Gobiernos de ambas Repúblicas determinen en los 
limites o temi1nos de ellas. cedidos y concedidos 
para los transitas y en perpetuidad por este 
convenio ya al traves del Istmo de Tehuantepec 
ya desde el Golfo de Cal1forn1a hasta la frontera 
interior entre Mex1co y los Estados Unidos S1 
algunos pnv1leg1os semejantes fueren concedidos 
por México a otras naciones en los términos de los 
anted1Chos tránsitos sobre los Golfos de Mex1co y 
Cahforn1a y el oceano Pacifico sera en 
cons1derac1ón de las mismas condiciones y 
est1pulac1ones de rec1proc1dad que son impuestas 
a los Estados Unidos por los terminas de esta 
convenc1on 

Lista anexa a este articulo VIII 

Animales de todas clases. 
Arados y rejas sueltas 
Arroz 
Aves y huevos frescos. 
Azogue 
Carbón de piedra 
Carnes frescas. ahumadas y saladas. 
Casas de madera y de fierro. 
Cueros al pelo 
Cuernos 
Chile 
Diseños y modelos de bulto de máquinas, edif1c1os, 
monumentos y embarcaciones. 
Embarcaciones de todos tamaños y clases para 
navegar en los nos de la frontera 
Escobas y material para hacerlas 
Frenos 
Frutas frescas secas y cubiertas 
Letra. escudos. espacios. placas. viñetas y tinta de 
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rules. v1gnettes. and printing ink. 
Pnnted books of ali classes bound in paper, 
(pamphlet bound) 
Hops. 
Timber. unwrought. and fire-wood 
Butter and cheese. 
Geograph1cal and nautical maps and 
topographical plans. 
Marble. wrought and unwrought. 
Machines and 1mplements for agriculture, 
farming. m1n1ng. fer the development of the arts 
and sc1ences. and their fixtures. eilher loose or 
for their repair. 
Dyewood. 
Fish, tar turpentine. and ashes. 
Plants. trees. and shrubbery. 
Slates for roofing purposes, 
Common salt 
R1ding saddlers 
Palm-leaf hats 
Plaster of Pans. (gypsum.) 
Vegetables 
Undressed sheepskins 
Grain of ali k1nds, and from which bread is 
made 
Flour 
Wool 
Lard 
Tallow 
Leather. and manufactures of leather. 
Every spec1es of textlle or woven tabric of 
cotton. except1ng lhat called brown sheeting 
(manta tngueña) 

Article IX 
As an amplif1cat1on of the fourteenth and 
f1fteenth art1cles of the treaty of the fifth of Apnl. 
one thousand e1ght hundred arid th1rty-one. 1n 
wh1ch tnat wh1ch relates to the exerc1se of their 
rel1g1on by the c1t1zens of Mex1co was st1pulated 
the c1t1zeris of the United States w1ll be perm1tted 
to exerc1se freely 1n Mex1co their rehg1on. e1ther 
1n publlc or in pnvate w1th1n the1r houses or 1n 
the churches and places wtuch may be as1gned 
(sic¡ to worsh1p as a consequence ol the perlect 
equahty and rec1proc1ty wh1ch the second art1cle 
of the same treaty states was takeri fer 1ts bas1s 
The chapels or places fer pubhc worsh1p may be 
purchased and shall be held as the property of 
those who may purchase them. as any other 
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imprenta. 
Libros impresos de todas clases a la rústica. 

Lúpulo. 
Madera sin labrar y leña. 
Mantequilla y queso. 
Mapas geográficos, náuticos y cartas topográficas. 

Mármol labrado y en bruto. 
Máquinas y aparalos para la agricultura. la 
industria. la mineria. las artes y las ciencias. y sus 
partes sueltas o piezas de refacc1on 

Palo de tinte 
Pez. alquitrán trementina y cenizas. 
Plantas. árboles y arbustos 
Pizarra para tecnos 
Sal común. 
Sillas de montar. 
Sombreros de palma. 
Yeso 
Vegetales. 
Zaleas. 
Granos de toda especie que sirvan para hacer pan. 

Harina. 
Lana. 
Manteca. 
Sebo. 
Cuero y manufacturas de cuero. 
Toda especie ae tejidos de algodón. exceptuando 
el llamado manta tngueña 

Articulo IX 
Como amplif1cacion de los articules 14· y 15' del 
Tratado de 5 de abril de 1831 en que se estipuló lo 
relativo a! e;erc1c10 de la rellg1ori para los 
ciudadanos de la Republ1ca de Mex1co se 
perm1t1rá a los ciudadanos de los Estados Unidos 
que ejerzan libremente en Mex1co su rellg1on en 
publico o en privado dentro de sus casas o en los 
templos y lugares que se destinen al culto como 
consecuencia de la perlecta igualdad y 
rec1proc1dad que el articulo 11 del mismo Tratado 
dice que se tomaba por base de el Las capillas o 
lugares para el culto d1v1no podran ser comprados 
y seran pose1dos como propiedad de quienes los 
compren. como se compra y posee cualquiera otra 
parte propiedad comun. exceptuandose sin 
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common property is purchased or held. 
excepting therefrom. however. the religious 
communit1es and corporations to whom the 
present laws of Mex1co have prohibited entirely 
and forever and a day the obta1ning and holding 
anyth1ng whatever 1n propriety. In no case shall 
c1t1zens of the United States residing in Mex1co 
be subject to have torced loans levied upon 
them 

Article X 
In cons1derat1on of the forego1ng stipulat1ons. 
and 1n compensation. for the revenue 
surrendered by Mex1co on the goods and 
merchand1se transportad free of duty through 
the temtory of that repubhc. the government of 
the Urnted States agrees to pay to the 
govemment of Mex1co the sum of four mill1ons of 
dollars of wh1ch two m1ll1ons shall be pa1d 
1mmed1ately upon the exehange of the 
rat1f1cat1ons of th1s treaty and the rema1ning two 
rn1lions 1s1c: shall be reta1ned by the govemment 
of the Un1tec States for the payment of the 
c1a1ms of c1t1zens of the United States aga1nst 
the government of the repubhc of Mex1co. for 
1n¡unes a1reaay infl1cted and wh1ch may be 
preven to be ¡ust accord1ng to the law and 
usage of nat1ons and the pnnc1ples of equ1ty. 
and tne same shall oe pa1d pro rata. as far as 
tne sa1d surn of two m1ll1ons w1ll perrnit. 1n 
pursuance of a law to he enacted by lhe 
Corogress of the United States fer the 
ad¡ud1cat1on thernof. and the rema1nder of lhis 
su"' sha!I be returned to Mex1co by the United 
States 1n case lhere be any such remainder 
alter the oay:nenl of the c1a1ms thus found to be 
JUSt 

Article XI 
Th1s treaty shai' be rat1f1ed by the Pres1dent of 
tne un1ted States. by and w1th the adv1ce and 
consent of the Senate of the Unrted States. and 
by the Pres1dent of Mex1co 1n v1rtue of h1s 
extraord1nary and actual execut1ve funct1ons 
and the respective rat1f1cat1ons shall be 
excnangec at the c1ty of Washington. w11n1n the 
exact period of s1x months from the date of 1ts 
s1gnature or sooner 1f poss1ble or at the seat of 
the const1tut1onal government. 1f any alterat1ons 
or amenaments be proposed by the Presiden! 
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embargo a las comunidades o corporaciones 
religiosas a las que las actuales leyes de Mex1co 
han prohibido del todo y para siempre. obtener y 
conservar nada en propiedad. En ningún caso 
quedarán los ciudadanos de los Estados Unidos 
sujetos a que se les cobren préstamos forzosos 

Artículo X 
En consideración de las antenores est1pulac1ones. 
y en compensación de las rentas a las cuales 
renuncia México sobre los efectos y mercancías 
transportadas libres de derecho por el terntorio de 
dicha República. el Gobierno de los Estados 
Unidos conviene pagar al Gobierno de México la 
suma de cuatro millones de pesos. de los cuales 
dos millones se pagarán luego que se verifique el 
can¡e de las rat1f1cac1ones de este Tratado y los 
dos millones restantes serán reservados por el 
Gobierno de los Estados Unidos en pago de las 
reclamaciones de los ciudadanos de los Estados 
Unidos contra el Gobierno de la Repubhca de 
México, por per¡u1c1os que se les hayan causado. y 
que sea probado que son ¡ustas conforme a la ley 
y uso de las naciones y a los pnnc1p1os de la 
equidad. las cuales seran ad¡ud1cadas y pagadas 
pro rata hasta donde alcance la dicha suma de los 
dos millones de conformidad con una ley que sera 
decretada por el Congreso de los Estados Unidos 
para la ad¡ud1cac1on de esas mismas 
reclamaciones. y devuelta a Mex1co la parte que 
sobre. en el caso de que pagadas las 
reclamaciones ¡ustas quede algún sobrante. 

Artículo XI 
Este Tratado será rat1f1cado por el Presidente de 
México en virtud de sus funciones e¡ecut1vas 
extraordinarias actuales. y por el Presidente de los 
Estados Unidos de America con la anuencia y 
consent1m1ento del Senaoo de los Estados Unidos. 
y las rallf1cac1ones respectivas can¡eadas en la 
c1uoad de Washington o en la res1aenc1a del 
Gobierno Const1tuc1onal s1 se propusieren algunas 
alteraciones o enmiendas por el Presidente y el 
Senado de los Estados Unidos. y se aceptaren por 
el Presidente de la República de México en el 
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and Senate of the United States. and accepted 
by !he Presiden! of !he republic of Mexico. 
In testimony whereof. we. the plenipotentiaries 
of !he contract1ng part1es. have hereunto affixed 
our hands and seals at Veracruz !he fourteenth 
day of December. 1n !he year of our Lord one 
tnousand e1ght hundred and fifty-nine. in the 
thirty-n1nth year of the independence of the 
Mex1can republ1c. and the e1gnty-fourtn of that of 
the Un1ted States 

Robert M. Mclane 
Melchor Ocampo 
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preciso termino de seis meses contados desde el 
día en que se firme o antes s1 fuere posible 
En fe de lo cual. nosotros. los plen1potenc1anos de 
las partes contratantes. lo hemos firmado y sellado 
en Veracruz el día catorce de d1c1embre del año del 
Señor mil ochoc1entos cincuenta y nueve tnges1mo 
noveno de la 1ndependenc1a de la Republ1ca 
Mexicana y octogésimo cuarto de la de los Estados 
Unidos. 

Melchor Ocampo 
Robert M Mclane 
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Convención anexa al Tratado McLane - Ocampo. 

Convention between the United States of 
America and the Mexican republic, dated at 

Veracruz, December 14, 1859. 

Convention to enforce treaty st1pulat1ons and to 
mainta1n order ano secunty 1n the temtory of 
the republ1cs of Mex1co and the United States 

Whereas. in consequence of the ex1st1ng civil 
war in Mex1co. and parUcularly 1n v1ew of the 
d1sturbed cond1hon of the inland front1er of 
Mex1co and the Un1ted States. occas1ons may 
anse when the forces af the two repubhcs may 
f1nd 1t necessary to act 1n concert and 
cooperat1on ta enforce treaty st1pulat1ons and 
to maintam order and secunty m the temtory of 
e1ther republ1c: wherefore the follow1ng 
convention has been agreed upan 

Article 1 
lf any of the st1pulat1ons of ex1sllng treaties 
between Mex1co and the United States are 
v1olated. or the safety and secunty of the 
c1t1zens of e1ther republic are enctangered 
w1th1n the temtory of the other and the 
leg1t1mate and acknowledged gavemment 
thereof may be unable. from any cause, to 
enforce sucn st1pulat1ons or to prov1de for suc:1 
safety and secunty 1t shall be obligatory 011 
that govemment to seek the a~d of the other 1n 
ma1nta1ning the1r aue execut,on. as well as 
arder and secunty 1n the temtory of th<i: 
republ1c where suc~ YJOlat1on and d1sorder 
occur. and 1n every such spec1al case the 
expenses shall be pa1d by the treasury of the 
nat1on w1th1n whose temtory such 1ntervent1on 
may become necessary and 1f d1sorder shall 
occur on the front1er of the Mio republics the 
authont1es of the two republ1cs nearest to the 
place where the d1sorder ex1sts shall act 1n 
concert and cooperat1on for the arrest and 
punishment of the cnm1nals who have 
d1sturbed the publ1c order and secunty of e1ther 
republic and far th1s purp0se the part1es gu1lty 
of these offences may be arrestea w1tn1n e1ther 
republ1c and delivered over to lhe authont1es of 
that republ1c wlthm wh1ch the Cí'me may have 
been comm1tted. the nature and character of 
such 1ntervent1on. as well as the expense 
thereof. and the manner of arresting and 
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Convención entre la República Mexicana y los 
Estados Unidos de América fechada el 14 de 
diciembre de 1859, en Veracruz. 

Convención para eiecutar las est1pulac1ones de 
los Tratados y conservar el orden y la segundad 
en el temtono de las Repúblicas de México y de 
los Estados Unidos. 
Considerando que por resulta de la guerra civil 
que existe en México. y en vista particularmente 
de estado desordenado de la frontera del intenor 
entre México y los Estados Unidos. puedan 
suscitarse ocasionas en que las fuerzas de 
ambas Repúblicas se vean necesitadas de obrar 
de acuerdo y en cooperac1on para eiecutar las 
estipulaciones de los Tratados y para conservar el 
orden y la segundad en el temtono de 
cualesquiera de las dos Repúblicas. por cuyo 
motivo se ha convenido en la s1gu1ente 
convención 

Articulo 1 
S1 cualesquiera de las est1pulac1ones de los 
Tratados vigentes entre México y los Estados 
Unidos fueren violadas. o el resguardo y 
segundad de los ciudadanos de cualquiera de las 
dos Repúblicas fueren arriesgados dentro del 
temtono de la otra. y que el Gobierno leg1t1mo y 
reconocido de ella no pueaa por cualquier 
motivo. eiecutar tales est1pulac1ones o prevenir tal 
resguardo y segundad será obligac1on de aquel 
Gobierno solicitar el socorro del otro para 
mantener la debida eiecuc1on de ellas y también 
el orden y la segundad en el temtono de aquella 
República en donde tal v1olac1on y desorden 
sucedan: y en cada caso especial semeian:e. los 
gastos seran pagados por el Tesoro de la Nación 
dentro de cuyo terntono seme¡ante 1ntervenc1ón 
se haga necesaria y si el desorden sucediere 
sobre la frontera de las dos Repúblicas. las 
autoridades de ambas Republ1cas mas 
inmediatas al lugar adonde el desorden exista. 
obrarán de acuerdo y en cooperac1on para el 
arresto y castigo de los criminales que han 
1nterrump1do la tranqu1l1dad y segundad pública 
de cualquiera de las dos Republ1cas y con este 
fin los reos de estas faltas peoran ser arrestados 
dentro de cualquiera de las dos Repúblicas y 
entregados a las autoridades de aquella 
Republica dentro de la cual el crimen haya sido 
cometido el genero y el carácter de tal 
intervención como también los gastos de la 
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subjecting to punishment the said criminals 
shall be determined and regulated by an 
agreement between the executive branches of 
the two govemments. 

Article 11 
This convention snall be ratified by the 
Presiden! of the Umted States. by and with the 
advice and consent of the Senate of the United 
States, and by the Presiden! of Mex1co, in 
vinue of his extraord1nary and actual executive 
functions. and the respective ratif1cat1ons shall 
be exchanged at the city of Washington w1th1n 
the exact penad of s1x months from the date of 
1ts s1gnature. or sooner 1f possible. or at the 
seat of the const1tut1onal govemment 1f any 
alterat1ons or amendments be proposed by the 
Presiden! and Senate of the United States. and 
accepted by the Pres1dent of the republic of 
Mex1co 
In test1mony wnereof, we, the plempotentiaries 
of the contracting part1es have hereunto 
afftxed our hands and seals. at Veracruz. the 
founeenth day of December 1n the year or our 
Lord one thousand eight hundred and fifty
rnne. tn the th1rty-n1nth year of the 
1ndependence of the Mexican republic. and the 
e1ghty-fourth of that of the United States 

Roben M. McLane 
Melchor Ocampo 
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misma y la manera de prender y someter al 
castigo los dichos criminales. serán determinados 
y arreglados por un convenio entre los ramos 
ejecutivos de los dos Gobiernos. 

Artículo 11 
Esta convención sera rat1f1cada por el Presidente 
de México en virtud de sus funciones e¡ecutivas 
extraordinanas actuales. y por el Presidente de 
los Estados Unidos y las rat1f1cac1ones 
respectivas can¡eaaas en la ciudad de 
Washington. o en la res1denc1a del Gobierno 
Constitucional s1 se propusiere algunas 
alteraciones o enmiendas por el Presidente y el 
Senado de los Estados Unidos y se aceptaren por 
el Pres1aente de la Repúbltca de Mex1co en el 
preciso termino de seis meses contados desde el 
dia en que se firme o antes si fuere posible 
En fe de lo cual nosotros. los plempotenc1anos lo 
hemos firmado y sellado en Veracruz el d1a 
catorce de d1c1embre del año del Señor mil 
ochocientos cincuenta y nueve. tnges1mo noveno 
de la 1ndependenc1a de la Repúbltca Mexicana y 
oc1oges1mo cuarto ce la de los Estados Unidos 

Melchor Ocampo 
Roben M. McLane 
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VIII. De la alianza ofensiva y defensiva a la liberación comercial 

La negociación en Washington 

"Traigo menos ilusiones del bien. pero mas 
verdades aprendidas". 

Melchor Ocampo 

El 15 de diciembre de 1859 salió de Veracruz, en el barco Brooklyn, el Secretario de la 

Legación de los Estados Unidos. Henry Roy de la Rentrie. Llegarla a Washington el 26 de 

diciembre con el Tratado y la Convención firmados, mientras en México se "había desatado 

la tormenta". 

Los conservadores habían obtenido importantes triunfos consecutivos. Sólo les quedaban 

por ocupar puntos importantes como Morelia. Tampico y Veracruz. Las tropas 

const1tuc1onalistas se habían disgregado. todo indicaba que no podrían sostenerse sin la 

ayuda de los Estados Unidos 1 Ahora estaba en el interés de los norteamericanos apoyar a 

Juarez para ver cumplido un tratado tan ventaioso como el McLane-Ocampo 2 

Los periódicos de Jalapa y de Veracruz publicaron duras gacetillas contra el Tratado, se 

arroiaron libelos infamantes a la casa de Juárez. 3 Sólo los periódicos veracruzanos Guillermo 

Tell y La Reforma Social iust1ficaban que se hubiera concertado un tratado con Estados 

Unidos 

El ayuntamiento de México, entre otros, así como miembros del ejército y varios 

gooemadores protestaron contra el Tratado, ya que veían en él la pérdida de todo el 

territorio" 

·El año de 1859 terminó siendo dueños los conservadores de las pnnc1pal% ciudades y villas de la república 
Colima Guaaa1a¡ara Zacatecas. San Luis Tep1c. Aguascalientes Guana¡ualo. Lean. Celaya Que1étaro 
Mex1co Puebla Cardaba Onzaba Cuernavaca y otras cien poblaciones de 1mportanc1a se hallaban 
guarnecidas con sus tropas Pero aun eran los liberales dueños de Morel1J de Tamp1co y de Veracruz los 
estados frontenzos se ve1an devastados por las hordas de los indios salva¡es - En Zamacrns N1ceto de 
H1stona ae Mépco desde sus /1empos más remotos hasta nuestros d1as J F Paires (ed ¡ Mex1co 1888 t XV 
p 357 
~Los Estados Unidos se marnfe-staban favorables a la causa de Juarel lt hab1an fac1l1tado armas y recursos 

y SlJ proteccwn en los momentos en que estaba mteresado en celebrar un trataoo tratado de que la µrensa 
nortcarnencana se hab1a ocupado mucho presentandolo corno venta¡oso· =.ri Zarnacois op c1t t XV p 332 

Tamayo Jorge L Benito Juarez Documentos discursos y correspondenc1a Mex1co Sec1etana del Patnmonio 
Nacional 1967 v 4 p 7 
- "El ayuntarrnento ae Mex1co protes1ó contra él el 28 de d1c1embre. igual h1creron diversos ayuntamientos. los 
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Días después de la firma del Tratado, Mata recibió la copia del documento, asl como las 

instrucciones para entrar de inmediato en negociaciones con los miembros más prominentes 

del Senado norteamericano y lograr cuanto antes su ratificación. 

Mata asegura que ha hecho buen ambiente al Tratado y a la Covención entre "los miembros 

más influyentes del Congreso". pero necesita recursos. ya que "hay que dar dinero para 

ganar votos. y (obtener) el apoyo de algunos escritores".5 Comenta que las acciones 

legislativas en los Estados Unidos son el resultado de lo que se llama sent1m1ento público, 

que es el que expresa la prensa: así como de las influencias personales de quienes están 

cerca de los legisladores y no de su convicción o sentimiento del deber 

El representante del gobierno const1tuc1onal informa que se oponen al Tratado los 

republicanos y quienes están influidos por el Partido Católico norteamericano y por los 

comerciantes que salen beneficiados con el caos existente en México 

Lus republicanos por el espíritu de partido se oponen a toda medida de la adm1nistrac1ón 

sobre todo con la elección pres1denc1al en puerta El Partido católico se identifica con los 

conservadores mexicanos y según Mata. es temible por su acción oculta y tenebrosa Los 

que han hecho grandes fortunas. gracias a la guerra c1v1I en México. saben que la ratificación 

del Tratado pondría fin a sus negocios 6 

Mata señala además que ha surgido otro grupo de opositores al Tratado los interesados ··en 

los tránsitos de Panamá y Nicaragua que consideran la apertura del Istmo de Tetiuantepec 

como un rival pehg;oso·· 7 

cuerpos del e¡ércrto los gobernadores y gran número de pueblos (se] consideraba como la perdida de todo el 
temtono • En Zamaco1s. op cll t XV pp 349-350 
' Mala al Secretano de Estaco y de Relaciones Washinqton 3 de enero de 1860 En Arch•vo H1stonco de la 
Secretaria de Relac.ones Extenores 1en adelante AHSRE) Correspondencia de la Legación meXtcana en 
Washmgto11 exp H/110 (73 0) ·a~5·11 f 20 
' Carta de Mata al Ministro de Relac.ones Washington 6 de enero de 1860 En AHSRE exp 111 i 352 (72 73) / 
4. ff 8$-87 

Carta de Mata al M1n1stro de Relaciones Washington. 27 de enero de 1860 En AHSRE. exp H/11 O "858-
59·11 ff 104-106 
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Cass felicita a McLane por el éxito de las negociaciones y da su aprobación a la forma en 

que actuó. 8 El representante norteamericano cree que el gobierno de Mirarnón no puede 

durar mucho tiempo; por lo que la pronta ratificación del Tratado perm1t1ria el fin de la guerra 

civil. De otra forma, con un pequeño aumento de la fuerza naval. podrían colocar al Gobierno 

liberal en la capital y asegurar el cumplimiento del tratado comercial que se ha firmado con 

México. En este sentido. Buchanan ha pedido reiteradamente al Congreso. autorización para 

intervenir militarmente y poner orden en el país 9 

Barandiarán informa que el 4 de enero fue enviado al Congreso el Tratado McLane-Ocampo. 

aprovechando la ausencia de algunos senadores de la oposición para obtener su 

ratificación 'ºAlgunos senadores piden entre 300 y 500 mil pesos para volar en contra, por lo 

que sol1c1ta urgentemente recursos a su gobierno. 11 

Mata pide lo mismo. dinero. que según dice es lo único que cuenta en Estados Unidos. 

donde todo trabajo debe ser recompensado Lo requiere para comprar votos y el apoyo de la 

prensa sin él prefiere ser relevado de su cargo para no hacer el ridículo.'" En tanto espera le 

sea adm1t1da su renuncia. tiene que trasladarse a Richmond por no poder sufragar sus 

Cana de Cass a McLane Washington 7 de enero de 1860. "I have to express to you the gratiftcat1on of the 
Pres1dent w1tn tne successful conclus1on of tne importan! negot1at1ons comm1t1ed to you and nis approval of the 
course you have pursued 1n the embanassing and deltcate pos1t1on wh1ch you have occup1ed Both of the 
Conventions s1gned by you on the 14'" ultimo nave been subm1tted to the Senate for cons1de,at1on w1th a v1ew to 
ral1f1cal1on 
Tt1e norrnnation of Mr Elgee as Secretary of Legatron has been sent 10 the Senate for confimralron • En 
Manrnng op c11 v IX pp 281-282 

Cana ae Mclane a Cass VC>racruz 7 de enero de 1850 wrthou: strrcking a blow by means alone of 
dtµlor 7 iat1c rneC!íltion but 1f d1~appointed rn th1s expectat1on two or three thousand men w1th a sl1ght 
auamentat1011 o~ uur naval forr;E: in the Gulf and on the Pac1f1c. would establ1sn tfle Const1tut1ona! qovernment rn 
Mex1co -;,live effect to ali our treaty st1ou1a11on~ and insure s~cunty for the future· En Ser;ate e)(ecut1ve 
docurnent$ and repons ten adelante SEDRJ Papers re1atmg to me treaty w1tl1 Me>ico 36·1·10 p 2 Vra supra 
atscurso ae James Buchanan cap Vlt p 277 n 277 
· Carta de Barand1aran al Ministro de Relacmnes tn Mtox1c1..: 'i/vd~hmqton 7 de enero de 1860 ~El Senado 
rem1t10 el Tratado a la Corrns1on oe Negocio~ EX1ranjeros ; conw se compone dr an11qos persona1es de 
Bucflanan no hay duda que recornenaara la aprobac1on dP.1 documento pue~ en Pste pa1s ma~ que en rnngun 
airo tas palabras no tienen efecto si no van acompa•-1aaas ar nrgumrnlos efectivos que les ~en valor· 
ref1nendose al drnero En AHSRE exp 1111352 t72 73• 4 tt 90-91 
· Carla de Barand1aran al Mrnrstro de Relacione' Washington 18 de feorPro de 1859 En .AHSRE exp 1111352 
(72 73114 H 1::-124 

Cana de Mata al Secretano de Estado y de Relacrones Washington 6 de enero de 1860 .. pues en este 
pa1s tal vez mas que en ninguno otro es una max1ma aJmrtrda que todo género de trabajo debe ser 
recompensado' En AHSRE exp 1111352 (72 73¡14 tt 85-87 
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gastos en Washington. 13 Desde ahí informa sobre el nombramiento de un nuevo Cónsul para 

Veracruz. en lugar de Twyman llega Pinkett. 14 

El gobierno de Buchanan no tiene el número necesario de votos en ninguna de las Cámaras 

para obtener la ratificación del Tratado. Pues aunque cuenta con la mayoría absoluta en el 

Senado, no tiene las dos terceras partes que requiere la Constitución para que un tratado 

sea ratificado. En la Cámara de Diputados la situación de la administración es peor pues de 

los 237 miembros, sólo cuenta con 92. pero la acción dec1s1va será en el Senado 15 

En enero de 1860. Buchanan remite a la Comisión de Relaciones Exteriores para su estudio 

y rat1f1cación el Tratado de Tránsito y Comercio entre Estados Unidos y México, firmado 

por los representantes de ambos paises el 14 de diciembre de 1859 

El Presidente de la Comisión de Negocios Extranjeros, el senador Mason16 propone que se 

solicite al Ejecutivo toda la correspondencia de McLane sobre el tratado y la relativa a la 

viabilidad del gobierno mexicano para sostenerse en el poder. En el mismo sentido. el 

senador Nicholson17 propuso que también se pidiera al Presidente el reporte referido en su 

mensaje anual sobre la situación que prevalecía en México: la moción fue aprobada por 

unanimidad. 16 

En respuesta, Buchanan les envió el reporte del Secretario de Estado acompañado de los 

informes de Churchwell. así como el informe presentado por McLane a Cass. 

El Senado norteamericano mandó imprimir la documentación sobre el Tratado e incluyó la 

protesta de los conservadores lo cual fue un golpe para los liberales. Mata por su parte. hizo 

.. , Cana de Mala al Ministro de Relaaones R1chmond. 19 de marzo. 1860. en AHSRE. exp 1 1131 11873. l. 37 

., Carta de Mata a Juárez Oaxaca 29 de marzo de 1860 En AHSRE. Correspondencia de la legación 
mexicana en Washmgton exp H1110 173-0) "86~8·11. f 66 
.. fbtd 

James Murray Mason abogado de Winchester V1rg1nia fue miembro de la casa de representantes y fue 
senador de 1847 a 1861 Confederaao Dawley Paul Karen 1comr' Gwde to research coffect1ons of former 
Umted srares Senarors 1789-1995 A l1stmg of arcl11val repos1tones t10us111g t11e papers of former sena/ors. 
refated cof/ect1ons and oral l11story mterv1ews Washington. Oficina del Gobierno 1995 p 383 
· Alfred Osborn Pope N1cnolson (1808-18761 d~ Tennessee dernocrata Dawley op c1t p 442 
·· En la ses1on del 12 de marzo Cf Journaf of the E>ecut1ve Proceedmgs of the Senate of the U111ted States of 
Amenca. from December 6. 1858 to August 6. 1861. 111cfus1ve Washington. Government Pnnt1ng Office. 1887, 
p 154 
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publicar en inglés, en el periódico La Constitución, la carta de José María Gut1érrez Estrada a 

Francisco Javier Miranda. en que da cuenta de sus gestiones para traer un monarca europeo 

a México. 19 

En su ofensiva. Barandiarán se reunió en repetidas ocasiones con Masen. para convencerlo 

de la debilidad del gobierno de Veracruz. Da como prueba la propia firma del Tratado. ya que 

de otra forma. "no mend1garian el apoyo de una potencia extran¡era y no traicionarían a su 

país pues no puede darse otro nombre a la negoc1ac1ón última hecha con Mr. McLane. cuyo 

resultado seria una guerra inevitable s1 el Senado de los Estados Unidos la aprueba'' De ahí. 

las venta1as que obtuvo el representante norteamericano en la negociación "con el partido 

exp1rante de Veracruz y lo halagüeño que debía ser obtener semejantes ventajas a tan poco 

costo' :oo 

Reitera que el Tratado es nulo porque Juárez no tiene facultades para hacer ningún tratado, 

según su propia Constitución.21 Muestra a Masen los artículos re.lativos. haciéndole ver que 

aún cuando fuese ratificado por el Senado. sería necesaria la aprobación del Congreso 

mexicano ·que en las actuales circunstancias no era posible reunir" y que aun cuando lo 

fuera no habria un Congreso que aprobase semejante •·infamia" Z2 

Barand1arán informa que Masen no quiere una guerra con México. y ante la urgencia que el 

Gobierno liberal manifiesta por la ratificación del Tratado. ve 'claramente que les hacia falta 

el dinero' Pero como la ratificación del Senado no implica el pago de los fondos, pues 

éstos serian suministrados por la Cámara de Diputados. ··si el triunfo de los liberales 

dependía de esto lo veia muy lejano, por la poca esperanza que hay de que se organice 

esta Cámara· ... 'l 

Cana de Mata al Min1s1ro de Relaciones Washington. 21 de enero de 1860 En AHSRE. exp H/110 "858-
59"•1 ff 261-262 

Cana de Barand1aran al M1n1stro de Relaciones Washington 26 de enero de 1860 En AHSRE. exp Hl110 
"858-59"11 H 98-103 

Se refiere al an1culo 72 fracción XIII y al aniculo 126 ae la Const11uc1on de 1857 que resef\laba la rat1f1cac1ón 
del Tratado al Congreso 
· Cana de Barana1aran al M1n1slro de Relaciones Washington 26 de ene10 de 1860 buenos rnex1canos aue 

Jamas trans1g1rar1 con la venta de su nac1onal1dad y aorovectlaran la ocas1on para abandonar a 10~ traidores 
que se han hecho acreedores a la execración universal' En AHSRE exp H'110 ·555_59·11 tt 98-103 
· Cana de Bara11d1aran al Mm1s1ro de Relaciones Washington. 26 de enero de 1860 • que no hab1a leido el 
Tratado poraue abocado a la cuestión mteno1 de la esclavitud y la avenguac1ón de que esta encargado 
relativa al motin de Harper s Ferry" En AH SR E exp H/110 "858-59'/1 ff 98-103 
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Masan es moderado y fue el que dio el tiro de gracia a la compra de Cuba, por lo que 

Barand1arán lo considera una garantía de que el Tratado no pasará El Presidente del 

Senado aseguró al representante conservador que "jamás darían a Buchanan las facultades 

que por segunda vez ha pedida'· para intervenir en México. Masan esperará el resultado de la 

campaña sobre Veracruz. antes de presentar su dictamen o le hará mod1f1cac1ones al 

Tratado que impliquen una nueva negociación. Por lo que la d1scus1ón se pospondrá en 

beneficio del gobierno conservador. lo que será "fatal para los de Veracruz' 

Barand1arán comenta que los liberales "principian a recoger el fruto de su tra1c1ón·. ya que 

"tanto las autoridades como la población de la frontera han protestado contra la intervención 

extranjera y la adm1s1ón de voluntarios americanos en sus filas hasta el grado que quieren 

impedir el paso a los ciudadanos pacíficos·· de Estados Unidos Para probar su afirmación 

adjunta un "telegrama de Nueva Orleans que han publicado todos los periódicos· ~· 

Imprime 1000 ejemplares de la protesta conservadora contra el tratado y los envía a cada 

senador y diputado. acompañados de las noticias de los triunfos importantes de su gobierno 

Planea hacer otra campaña en cuanto se 11aya a d1scut1r el Tratado en la Cámara 3 

El representante conservador informa que enfrenta 01f1c:ultades para que los periódicos 

publiquen la protesta contra el Tratado porque están ocupados en asuntos de la política 

interior. con vías a la elección pres1denc1al No obstante pudo publicarla en el Herald de 

Nueva YorK. órgano personal de Buchanan y en La Crónica donde difunde los artículos de 

La Sociedad y del Diario del Gobierno. aunque eran muy extensos :-s 

Mientras tanto. en todas las plazas que el Gobierno conservador tiene ba10 su dominio se 

denuncia que el gobierno liberal ·ha vendido el terrrtono nacional por 2 millones de pesos'. La 

prensa conservadora insulta a McLane y se declara traidores a todos los funcionarios que 

autoricen o consientan la entrada de fuerzas extranjeras en auxilio del partido 

·'/bid 
"/bid 
"/bid 
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constitucional."7 En nota autógrafa, Juárez desmiente la entrada de fuerzas extranieras y 

asegura que el gobierno no ha vendido el territorio nacional ni ha contratado filibusteros para 

que lo aux1l1en "8 

La situación de penuria del gobierno liberal es tal que el 3 de febrero de 1860. Degollado pide 

a Mata que solicite algún ant1c1po a cuenta del Tratado. para satisfacer las necesidades 

urgentes de la guerra Y que al mismo tiempo negocie medio millón de pesos con banqueros 

·garantizados por la suma mayor que el gobierno de Estados Unidos debe pagar a México 

una vez que sea ratificado el Tratado" Se autoriza hacer uso de los recursos 1nd1spensables 

para la prensa y el pago de su salario que se le adeuda desde hace dos años ~ 

La protesta de Muñoz Ledo ante el Senado norteamericano. sobre la falta de facultades del 

gobierno const1tuc1onal para firmar el Tratado internacional. tuvo un importante efecto Mata 

se aprestó a contrarrestarlo con el senador John Slidell de Lou1s1ana. miembro rle la 

Com1s1on encargada de analizar el Tratado 30 

La argumentación de Mata se fundamenta en el estado de excepción que v1via el país Por lo 

que con base en el articulo 72º se extienden las facultades extraordinarias del Eiecut1110 El 

representante liberal afirma tener conoc1m1ento de causa. ya que había sido el Pres1oente de 

la Com1s1ón de Puntos Const1tuc1onales del primer Congreso de la Constitución del 57 donde 

se había opuesto a dicha medida. que finalmente fue aprobada Por ello afirma que .Juárez 

t1erie facultaaes extraordinarias para legislar. concedidas por el Congreso en octubre de 

1857 por ello nac1onal1zó los bienes del clero y firmó el Tratado McLane--OCélrnpo 

Mata nace una 1n<erpretac1ón muy libre de la Constitución. El articulo 72º contiene las 

facultades del Congreso entre las que se encuentra la ratif1cac1ón de tratados en su fracción 

XIII Pero es en el articulo 29º en el que se prevé la suspensión de garantías au¡onzac1ón 

que el Leg1slat1vo otorgará al Ejecutivo. según estime necesario La autonzac1ón que c'10 en 

nov1enibre de 1857 no incluye la de legislar pues abría sido 1nco:ist1tuc1onal ya que el 

Carta de Andres Trev1ño a Juarez Tampico 2 de febrero de 1860 En B1blloteca Nacional ten adelante B~I). 
Arcl11Vo de Jui'lrez 1en adelante AJ) doc 137 

Nota autoorafa de Juarez en el mismo documento 
·. Carta de Degollado a Mata Veracruz. 3 de febrero de 1860 En AHSRE exp Hl110 (73 0) "860"11 

Carta de Mata al Ministro de Relaciones. Washington. 3 ae febrero de 1860 En AHSRE Correspondencia de 
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articulo 50º establece expresamente que no se podria concentrar dos poderes en uno y el 

único que tiene facultad de legislar es el Legislativo 31 El Ejecutivo tiene facultad de enviar 

1niciat1vas que sólo el Congreso puede aprobar Ahora bien. si estaba dentro de las 

facultades del Eiecut1vo la firma de tratados 1nternac1onales. pero éstos no tendrian ningún 

valor hasta en tanto no se ratificaran por el Congreso 3~ 

Mata reconoce que una vez restablecida la paz pública. el Eiecutivo está obligado a dar 

cuenta al Congreso del uso que hubiese hecho de sus facultades extraord1nanas 

Lamentablemente. no hay documentación que dé cuenta de lo que Juárez y Ocampo 

pensaron argumentar ante el Congreso. pero la réplica de los conservadores y de los propios 

liberales que estuvieron en contra del Tratado. coincide en que ningún Congreso lo hubiera 

ratificado 33 

Ante la ola de ataques que habia desatado la firma del Tratado. Juárez reconsidera las 

órdenes que había dado a Mata para que consiguiera un préstamo a cuenta de los 2 millones 

la legación mexicana en Was/11ngton. exp 11 H/110 (73 Ol "860-68"'1. H 29ss 
· · "El Supremo poder de la federac1on se d1v1de para su e¡erc1c10 en leg1slatP10 e¡ecut1vo y ¡ud1c1al Nunca 
pooran reunirse dos o más ae estos poderes en una persona e corporac1on nr depos.11arse el leg1slat1vo en un 
1nd1v1duo' En Tena Ramirez Felipe Leyes Funaamentales de México 7801-1910 México Porrua 1971 p 
614 

Articulo 72' fracción 13 "Para aprobar los tratado~ conventos o convenc1Dnes d1plomat1cas que celebre el 
EJecu11vo· En Tena Ramirez op c1t p 618 

Cana de Mata a John Slidell Washington 3 de febrero de 1860 El Congreso Constrtucronal que se 1eunro 
en la cwaad de Mexrco el mes de octubre de 1857 concedió al EJecut1vo, a petición suya y en virtud de los 
preceptos del articulo 72 de la Constrtuc1ón, la facultad de suspender las garantías individuales que la 
rnisrna Const1tuc1on otorga as1 corno la de dictar las medidas extraordinarias que 1mponasen actos 
leg1slat1vos ) que tuviesen por oh¡eto proporcionarse recursos para establec:er la µaz alterada en vanos 
punto~ cie la Renubl1CR quedandú el Ewcut•vo obl19ado 2 dar cuenta del uso uue hubiese tlecho de ~erne1ante 
autonzacwn el d1a en que el Congreso se reuniese porque si bien e1 tenrnnc poi PI cual fue concC>o1da se 
creyo que no excederia de unos cuantos meses, n1 se tia venflcado 1a cond1c1on de tiempo relativo a la 
reu111on OPI Congreso nr la cond1c1on del ooieto que tue C>I restabl,_~cirrnento Ot-' 1a paz putti:cd usando de esta 
autonzac1on el Gobierno Const1tuc1onal, ha expedido leyes por las cuales 5(' garant1z<-l un ta ReputJllca el 
ejercicio de la libertad religiosa se cstablect- la inst1tuc1on c1v1I del matrirno1110 se oecreta 1a nac1onal1zac1on 
de los bienes de mano muerta al pago de la deuoa rubhca 't e~é:I misma autonzac1on sirve de fundamento a 
la negoc1acmn celebrada con el representante del Gobierno de lo~ Estados ' ..... H11d8s el Gobi('rnu Consl1tuc1onal 
es el renresentantP de la Const1tuc1on como exprf:'.:.1c.H1 dt' la sol•t.=<<ln1a c1f~1 t•uet)!U es el reo1esentante de la 
JUSt1aa en la libertad y en la 1gualdad ante la ley Mucno gust~ .. !Pri<.1',f'i <:'r: c:r:Hnpaña1 é1 la ,-,~csente carta una 
copia del acta del Congreso pero no ternendola creo c.onver11entt- decir que lo que r1e 1etendü es enteramente 
cierto porque yo fur rrnernoro del mismo Congreso que~ e::..pid10 tal le}' ~· aur. rnas P1es1dente de la comision de 
puntos const1tucronale~ que 1rnc10 el decreto er1 cucst1on ) el Co11gres0 concedto al Eiecut1vo facultades 
leg1slat1vas contra rrn opm1on y a pesar de los esfuerzos que t11ce para 1mpedu1o durante la acalorada d1scus1on 
que tuvo lugar en el Congreso • En AHSRE Corresponae11c1a de la 11:gac1ó11 me>1ca11a en Wasl1mg7on exp 11 
H/11 O (73 0) "86~8·11 H 29ss 
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TESIS CflM 

th ... 
de pesos que Estados Unidos daría a la ratificación y considera que los recursos debían 

conseguirse mejor en México. 34 

Mientras tanto, el senador norteamericano William H. Seward35 presentó el memorial de 

Gallespie y Studwell y otros comerciantes de Nueva York a favor de la ratificación del 

Tratado con México.36 En el mismo sentido, el senador Lyman Trumbull37 presentó la petición 

de George Leslie y otros ciudadanos de Chicago para que se ratificara el Tratado 36 Con lo 

cual podemos constatar que también en el norte hubo fuertes partidarios de su ratificación 

Cass había presionado a Masan para que la Comisión de Relaciones Exteriores emitiera su 

dictamen sobre el Tratado. pero éste decidió esperar a que McLane le diera más elementos 

de ¡u1c10 Es por ello que el representante fue llamado para que apoyara la ratificación 

personalmente 

McLane llegó a Wasl11ngton el 1 O de febrero, el 21 de ese mes se le dio lectura en el Senado 

a1 Tratado y el 27 se 1rnc1aron las deliberaciones. En esta sesión. los senadores S1mmons y 

Pugh 3
" manifestaron sus reservas en torno al articulo VIII El senador S1mmons p1d1ó copia 

de todas las 1nstrucc1ones a los Ministros. así como los informes y la correspondencia sobre 

el tema m:sma que fue rem1t1da al Senado hasta el mes de marzo 40 

La prensa norteamericana no comenta nada sobre el Tratado y la reserva de los senadores 

muestra. según Barand1arán. su poca disposición Por lo que confía en que no se rat1f1cará. 

Informa que Cass ha comentado que llamó a McLane para hacer un último esfuerzo porque 

ve perdido el caso ya que no sólo había rechazo para ratificarlo sino aún para tomarlo en 

cons1derac1ón 41 

Carta de Degollado a Mata Veracruz. 9 de febrero de 1860 Se ordena a Mata que ·suspenda toda 
neqoc1ac1on· ya que el Presidente considera ·que sera posible y aun conveniente en las c1rcunstanc1as 
act.Ja1es ne9oc.1a1 en la República la suma que debe percibir en el supremo gobierno en el caso de que sea 
rat1f1cado el contrate pendiente con el gobierno de los Estados Unidos· En AH SR E exp H/11 o (73 O¡ "860'.'1 

W1lham HerH)· Seward (1801-18721 Gobernador de Nueva York Senado< de 1849 a 1861 de comente 
ant1esclav1sta Sera Secretar10 de Estado de 1861 a 1869 Dawley. op c1t p 523 
"Journal E-ecut1ve Proceedmgs p 152 
· Lyman Trurnbull (1813-1896¡ de llhno1s republicano Dawley op c1t p 586 

Joumal E>ecut1ve Proceedmg p 153 
George Ell1s Pugh ( 1822-1876¡ de OhlO democrata Dawley. op crt .. p 486 
Joumal E <ecuf!ve Proceedmgs p 1 53 
Carta oe Barand1aran al Ministro de Relaciones. Washington. 10 de febrero de 1860 "Poco ha variado la 

298 



El representante del Gobierno conservador se reúne con el senador Bright de Indiana. 

part1aario de Buchanan, y repite los mismos argumentos que le había dado a Mason sobre 

que la me¡or prueba de debilidad del Gobierno liberal era la firma del Tratado. que fue hecha 

después de la sonada derrota de Degollado. Reitera su nulidad porque Juárez carece de 

facultades y le asegura que están a punto de tomar Veracruz. y que no lo habían hecho 

antes por las adversas condiciones climáticas. 4
" 

Bright se manifiesta contrario a la política exterior de Buchanan .. en particular hacia las 

repúblicas hispanoamericanas. Considera que el Tratado Mclane-Ocampo es sólo un 

instrumento para hacer en el futuro reclamos contra México y no está de acuerdo con una 

política asi Barandiarán informa que otros demócratas piensan igual que Bright y que los 

senadores republicanos están abiertamente en contra. a pesar de las ofertas halagueñas. 

que han recibido para que lo ratifiquen 43 

s1tuac1on cada dia hay menos probabilidades de que los traidores consigan su ob¡eto ... en general los 
senadores no de¡an ver cual es su opinión sobre el Tratado y s1 alguno habla es manifestando ind1ferenc1a por 
las estrpulac1ones que contiene en este pa1s en que todo se comenta. en que la pubhc1aaa es tan 9ene1a1 es 
notaole que ningún penoa1co haya dicho que tal o cual senador esta en pro o en contra del Tratado cuando 
los senadores usaban tal reserva era porque no estaban bien dispuestos hacia la rat1hcac1on 
en una conferencia que tuvo el Ministro de Costa Rica con el gral Cass le hablo sobre el Tratado larnentantJo>e 
por la lentitud del Senado en ocuparse de su rat1ficac1on manifestando que poca o rnnuuna esrerrinza tenia de 
oue lo rat1f1casen y que hab1a llamado a Mr McLane oara hacer el últuno esfuerZo y tratar de venr.:er la 
repugnancia que hab1a en el Senado ne solo para rat1f1carlo sino para tomarlo en cons1deracwn 
el Tratado ya esta impreso no se ha tornado aun en cons1derac1on ni la Corrns1on de Negocio~ EXl.ian¡eros ha 
presentado su dictamen aunque se anunc1aoa que lo 1tJa a nacer el Olí'l 7 En AhSRE exp 111 352 
\7273li4 H 115--118 
·--Carta de Barand1aran al M1nrstro de Relaciones Wash1nqton 10 de febrero de 1860 VOtra circuns1anc1a no 
menos s1gmf1cat1va es la op1r11on errnt1da por et Sr Senado; Bngnt de Indiana e!:i uno de 105 part1danos mas 
dec1d1dos de la actual admm1strac1on y amigo personal muy intimo de Mr Buchanan me riromovro la cuestión 
di= Mex1co preguntandome s1 conocía lo~ pormenores ael Tratado negociado por McLane y si etect1vamen1e 
Juarez dormriaba en 12 mayona de la Republ1ca y ~1 terna elementos paro llevar a cabo e1 Tralé:ldc.• s;11 el auxilio 
de este pa1s procedí a rnarnfestarie que mientras Juárez tuvo alguna esperanza de tnunfar se había 
negado a entrar en las negoc1ac1ones a pesar de la obllgacwn que hab1a contra100 cuandv 10 fec..onoctó 
como el Presidente de la Reout>lica con ta completa dprrota de las fuerzas a1 mando de Degollado ultimo 
sosten de Juarez fue tat el desaliento que se apodero del Gobierno que sote debido a esto pudo Mr McLane 
obtener la~ concesiones que se te h1c1eron y que no son ae ningun valor porque para que tengan va1or alyuno 
es necesaria la sanc1on de un Congreso que no ex1stf' ahora y que es 1mpos1ble reunu • En AHSRE exp 1111 
352(7273114 H 1tS-118 
- Cana de Barand1aran al Ministro de Relaciones Washington 10 de febrero de 1850 ·sn¡¡lh man1festo que a 
pesar de ser amigo de Buchanan y par11dano de su a.:im1rnstracron no aprooaoa la mm1era carno se tratan las 
relaciones eX1enores y mucho menos con las Republlcas h1spano-ame11canas que tiab1a terdo e! Tratado y que 
su opimon era que este Gobierno quiere adqu1nr derechos para entablar reclamos conlra Mex1co en lo futuro 
Lo mismo oue Bngth piensan algunos de los demócratas porque ae los Senadores reoubl1canos no tenoo la 
meno1 duda de que votarán en contra del Tralado a pesar de las otenas halagueñas Cass man1fresta a Masan 
la necesidad urgente de que se tome una resolución. pues cada dia perdido pone a Juárez en peor situación. 
En AHSRE exp 111!352 (7273J/4. H 115--118 

299 



Al analizar la composición del Senado, Mata también prevé dificultades para la ratificación. 

ya que aunque los demócratas partidarios de Buchanan tienen el 50% de esta Camara se 

requiere de dos tercios para la aprobación Por lo que ademas de todos los demócratas. se 

necesitan 5 ó 6 senadores republicanos Espera que sean mas patriotas que part1d1stas y 

que lo aprueben por las enormes ventaias que obtendría su país. 1ndepend1entemente de sus 

pos1c1ones partidarias 44 Aunque él mismo reconoce que tal aprec1ac1ón es 1mpensabie en 

vísperas de la elección pres1denc1al y ante la rad1callzac1ón de los partidos por el 

enfrentamiento tanto entre esclavistas y antiesclav1stas. como entre librecambistas y 

proteccionistas Los republicanos pertenecían a los estados del norte. pero los demó•~ratas 

tenían m1l1tantes tanto en el sur como en el norte.45 

La preocupación de Mata es mayúscula porque está persuadido de que la salvación de 

México depende de la aprobación del Tratado. Por lo que hacía cuanto podía para que se 

aprobara. pero le faltaba dinero para comprar los votos necesarios 46 

Las fuerzas norteamericanas invadían a menudo el territorio mexicano El g'lbernador de 

Texas Samuel Houston se disponía a hacerlo de nuevo para aprehender delincuentes Por 

lo que Mata se reúne con Cass y el Secretario de Guerra. J B Floyd parr1 red1rles que 

eviten cualquier conflicto en la frontera El representante del gobierno llber;;I ar,;.:ivecha la 

"Carta de Mata al Ministro de Relaciones 14 de febrero c!e 1860 ·Todos •os m1embrus demócratas estan de 
acuerdo con la adrntn1strac1on y porque se arruebt" ~I Tratado aunque t•Pnen mayo,·ia en el Sr.nado, ella no 
llega a los dos tercios Se necesitan además los voto~ de c111co o seis $enadon::s republicanos Dr. estos 
se teme que por esointu de opos1c1on al Gobierno del Sr. fluchanan ... hagan oposición al Tratado. La 
exaltac1on en que se encuentra aqui ambos partidos hace temer mucr10 esa opos1c1ón ... es de esperarse que 
algunos de ellos que sean mas patnotas que partidarios y que no desr.or·.::ceran los vcraaae'.o~ 1nterese5 
de su propio pa1s 
aqu1 nadie presta el serv1c10 mas insignificante sin esperar la correspondtcnte md,~mr111ai:.n11 En AHSRE 
exp 111'352 172 7314 11 122-124 
..:· An1e la elecc10ri ores1denc1a1 los pro·e~clav1s1as de! ~ur decJa, ~rc.n qut' :.. le.'~ r ¡:_~~utJl1::..a~~os llí.'• r~u;-tt.• 
triunfaban los estados del Sur se segregarian de la U111on Federal Fue 1mpus1t.1t· ev1:éu 1ri J1\'ISh)íl al 1111t~í1ur dP! 
Partido Democrata que tenia rn1htantes tanto en e1 norte como t·f' L'! sw E! ~í-li11l1L' i:::1_'1Jl,rll1c~no solo lenia 
rrnlltantes en los eslados del norte '"Los VVtugs tiabian n1ueno E:iterréJdC~ poi la cuPstr<'n i.H.· :~i e:~cl<h·'llud· y las 
1g1es1as protestantes se encontraban d1v1d1das en None y Sur En surn.:-t 1;-J P,.:i1:1·J:J '.Jt:n1ti,·;a;a ;c, intewaoan 
hombres de ambas secciones del Nonp y de Sur de la Un10n Fi::ideréll ·rarc1 tra1a1 d~ 2<1njél.' _,.;~ :::;::~_•rt·r1c1~~ Cf 
Diana Veneros Ru1z Tagle ~Los Estaaos Unic!:)S de NoneafTlenc,.o La e:xpenenc1a nac1ori;1: ~561-1865 secesmn 
y guerra c1v1I~ en Cuadenws del Centro rie /nformacwnes Pedagógica::. •1umero 13 •.J•1rvN<J1dac Metropolttana 
de C1enc1as de la Educación Santiago de C1111e 2002 
'' Carta de Mata al M1111stro de Relaciones 14 de febre10 de 1860 y lo' Je esta •.t•gacion que persuadida 
de que la salvación de México depP.ride de la aprobación del Tra:ndo ... ". En AHSRE exp lil/3c~ (72 73)14 
H 122-124 
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ocasión para comentar la urgencia de arreglar los asuntos pendientes. mediante la 

rat1f1cación del Tratado. a lo que el Secretario de Guerra se muestra favorable.•; 

Al respecto Mata comenta que ha sabido extraoficialmente que McLane convino con el 

Gobierno constitucional en que las fuerzas americanas pasen al lado mexicano en 

persecución de bandidos Lo que no considera ··violación del territorio nacional. puesto que 

han solicitado y obtenido el permiso correspondiente" 48 

Como se recordará desde enero. Mata había env1aJo su renuncia por no poder pagar ya su 

estancia en Washington Le pesa tener que irse iusto cuando en el Senado se va a d1scut1r la 

aprobación del Tratado. pero no tiene cómo quedarse 49 Esta ademas muy molesto porque 

se le instruye para que suspenda las negociaciones del préstamo cuando ya habia 

conseguido cond1c1ones favorables con los banqueros de Nueva York. Duncan y Sherman. 

que también ·se comprometían a garantizar la aprobación del Tratado 5
' 

Entretanto Barand1aran ha entrado en contacto con quienes pueden influir para que los 

senadores rechacen el Tratado Corno prueba de su fuerza harían que la d1scus1ón sobre el 

Tratado en el Senado se pospusiera hasta fines de marzo Está convencido de que no se 

rat1f1cara pero sus contactos exigen de 300 a 500 mil pesos para asegurarlo ya que entre 

mas d1fic1I se torna la s1tuac1ón de Juaraz los agentes que sirven a los llbera1es hacen 

esfuerzos desesperados para que se apruebe el Tratado A ellos se unen los que tienen 

Cana de Mata al Ministro de Relaciones Wnshinqton 25 de letrero de 1660 s1 las fuerzas americanas 
iban llamadas por las autoridades legitimas de Mex1co, no se alterara la paz en la llantera po1que serian 
bien recibidos PC•r el pueblo mexicano a quien iban a proteger' En AHSRE Corresponaenc1a de la 1egac1ó11 
me$1cana en V\'asnm(Jfon exp H•i 10 t'73i-0¡ ·sB0-68.1 tt 43-44 
En esos d1as Mata 1Ügra cobrar el adeudo de 3 mil peso~ restantes del adeudo del an1culo 11 1 del Tratado de 
Guadalupe t'i1dalgo Adeudo descub1eno por un aougado de Nue11a 'f ork Adams Rember Qlllt>n da la 
1nlormac1or a Mata que esta tar: neces11ado d(· recurso~ oue acepta lo~ recursos con la autonzac1on del 
gobierno Cana de Mata al Ministro ª" Relaciones Washington 26 de teb1ero de 1860 En AHSRE 
Correspondencia ae la 1egac1on me·1~ana en \'\.'asf1m(J1on ex~ 1 H 110 1737.Q1 .. 860-68,1 11 4~6 
.! Car1ri de Ma:?. BI Consul de ta Pt>puolica i:r' 8ro~nc;;v1!le Wrio;;hiri"..ltrJn 18 de fet>rero de 1860 En AHSRE 
Co1<espondenc1a ae la Leaacmn Mex1crina en Wastrn1atorl exµ H 110 i73 01 ··860-68 .. 1 tt 39-41 
.: No tia rec1b1do recursÜs ae1 goti1erno y lvs suyo$ ya se agotaron en los casi do~ años que lleva en la 
repre>•:ntac1on Cana ae Mata al Secreta no de Estado y ae Relaciones Washington 20 de enero de 1660 En 
A'-ISRE f'XP li131!1873 tl 21 ss 
·. Car1a de Mata al Ministro de Re1ac1ones Washington 2 de marzo de 1660 En AHSRE exp 11131/1873. ff 
34-35 
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relaciones contra México. que están dispuestos a ceder parte de lo que obtendría, si se 

ratifica el Tratado 51 

El representante del gobierno conservador informa también, que las fuerzas políticas internas 

de Estados Unidos están desatadas con motivo de la sucesión presidencial y quieren utilizar 

al Tratado para lograr la reelección de Buchanan Por lo que aunque Veracruz sea tomada 

por los conservadores subsiste el peligro de que pueda ser ratificado el Tratado para poder 

apoderarse de una parte de México. Si es necesario a su política interna. podrían prop1c1ar 

una guerra para unir a todos los demócratas y poder reelegir a Buchanan 5~ 

Segun Barand1aran Mclane trabaja sin descanso para la ratificación del Tratado. porque 

;::ree que s1 se rat1f1ca no habré guerra civil en Estados Unidos. ya que los dos oart1dos se 

pondrian de acuerdo En cambio. si no hay Tratado. como los estados fronterizos no querrán 

perder las ventaias obtenidas. firmarán acuerdos parciales con los estados mexicanos lo que 

eau1valdria a su anexión. y llevaría a una guerra con los estados del centro de México 53 El 

reoresentante norteamericano tiene muy presente que el inmenso territorio que absorbió de 

Mex·~o piantó la o;em1lla de la guerra civil' 54 

Cana d~ Baranaodran al Ministro de Relaciones Washington 14 de febrero de 1860 " .se me han hecho 
p1opuestas ra1a obtener que el Senado de Estados Unidos no ratifique el Tratado s1 el Supremo Gobierno 
e':" •J1spue5to a erogar un gasto de 300 a 500 000 pesos Como garantía de que las personas que hacen la 
1;wrir1s1c1L·ll r~eden c.;~1tt:.1er la no·rat1f1caaón del Tratado se comprometen a que antes del 20 de marzo 
prcx1mc ne· sp dnra µaso nlguno ni en pro ni en contra del Tratarlo persona5 relacionadas con los senadores 
mas 010~.1nentes y me •,onsta que podran cumplir con sus compromisos - En AHSRE exp 111/352 (72 73)14. 
~ 122-12~ 

Ca11<J de EJera11.j1aran al M1111stro de Relaciones Ex1enores Washington 14 de febrero de 1860 estas 
pronuestas t'rcHl co·~ uria mir.1 poJ1l!r-:a a pesar de aue fuese tomaoo Veracruz ror el Supremo Gobierno no 
~t'rta ur. 1mrPd11npnto par;i que aqu1 se ratificase el Tratado porque la política de su adm1nistraaón y de sus 
:1otr11dar·,eyc, era apod.i.:rarse !Je algún punto de la Repubhca y st necrsario fuese tener ~na guerra que 
reuniese a todos los demócrntas y reelegir a Buchanan y que esto era lo que trataoan de 1mped1r 
c•·.1:-mh' 11J~J cH· V~racruz estaban dispuestos a darla de los 2 000 000 que deben rec1bu se agrega que los 
:·it'lt'rH.1tc.lc)s rr~c1arn.:W'f:'S (~~tan u.spue51os a ceder una parte de sus rpclílrnos con el mismo ob1eto Mientras 
r~·.~.,vn· F'!-i e1 nes(1(· -.lUt' sorren los ae Veracruz mayores son los esfuerzos que sus agentes t1acen En 
A"1SRE e•¡ 111 '.152 ¡72 73<·4 ff 122-124 

::'1r1a dt"' 8arar.d1aran at Ministro de Relaciones Washington 26 c1e febre1CJ de 1860 ·Mclane traba¡a sin 
rw~.cansc• rntrn1f1('sta auP s1 se rat1f1ca no hay lemor alguno dt- guena roroue tiene seguridad de que habra un 
<i~·ennmf:'nto entre los aos partidos contPne11ente5 en la República y que s1 no se ratifica, la guerra es 
inminente pr,rqur~ lo.::: Es~Jdos fronlenzo~ es1an tar c:.at1sfecnos con la~ venta¡as que les da PI Trataoo que 
llamaran fuerzas de E.U. para ayudarles y esle Gobierno tendra que nacer tratados parc1a1es con dichos 
EstaO(;~ lo que equ1valdna a su anexión ... esto de n1ngun modo convendr1a a este pa1s porque aun cuando 
la anexión se hicie!'.~ pacificamente tendria que auxiliar a dichos Estados fronterizos para hacer la 
guerra a los del centro de la Republica ... ". En AHSRE Pxp te 1111352 (72 73¡14 ff 125-128 
· · Caoe destacar que du:ante las XXX y XXXI legislaturas que comprendieron los últimos dos años del 
gobierno de James Polk y los pnmeros dos del General Zachary Taylor McLane fue tes11go de la d1vis1ón que 
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Por otra parte. Barandiarán informa que Mata se ve en aprietos con los senadores. ya que le 

piden el decreto del Congreso que autoriza a Juárez a negociar el Tratado y como éste no 

existe. dichos senadores votarán en contra 55 Entre los logros del representante conservador 

está el haber puesto a traba¡ar en contra del Tratado a las compañías interesadas. en el paso 

interoceánico que quedaron al margen del mismo Por todo ello. confía en que será 

rechazado y que tomarán Veracruz. con lo que ganarán la guerra 56 

Entretanto la oposrcrón al Tratado en Méxrco fue de tales proporciones que Ocampo tuvo que 

renunciar 57 Juárez decide enviarlo de Emba¡ador a Gran Bretaña. pero quiere que antes 

causó enlre los partidos la anex1on del inmenso terntono que se le quitó a Mexrco Partrcipo en las acaloradas 
d1scus1ones sobre el tipo de gobierno que aebian tener lo~ nuevos territorios 
En ese conlex1o reconoce que la esclav11ud torno una rmponancia ·srn igual en ra hrstona del país- Mrentras 
Martm van Buren quería que se aboliera la esclavitud en todos los terntonos Seward con apoyo de cuatro 
aurntas panes de los whrgs apoyo la polilrca del terrrtorro lrbre· el partrdo dernocrata de Henry Clay y pane del 
Panrdo Whrg del none abogaba porque el Congreso no rrllervrnrera 
Mc~_ane con~1aero que acetJtai a California como estado libre era una cornpensac1on por la admisión de 
Texas como terntono esclavista y que Nuevo México y Anzona deberian de quedar baJO el control de los 
emigrantes y la accion iuridica de la cene. 
Reconocf:' aue estos terntonos eran l10res pues Ja esclavitud ya se t1ab1a abolido en Mex1co desde 181 O Tan 
inmenso temto11c ·ptanto ta sen11llri ..:1e tc:i guerra C'v1!' que acabrir1a con la esclavrtuo Cf Mclérne Robert M 
Memonas rRemm1scensesJ 1827- 1897 MP:i::ICü Ed1tona1 Josc Ma Ca11ca Jr 1971 p 101 - 102 
Al ser 1rnpos1blP !a aprobac1on de una IC"g1~1éc1on c1ue d1v1d1era los 1nrnensos terntor1os mediante una linea 
geograf1c:a Sf abogo por una ley ae cornprorn1s0 que adrrnt10 al Estado de Cal1forr11a corno estado lrbre y a los 
gobiernos de Nuevo Mex1co y Anzona baio la no1rna dP n0-1ntervenc10n del Cong1eso en cuest1on de 
esclavitud 

Cana dP Barandmran al Mm1stro de Relac1onl:'~ Washington 26 de febrero de 1860 "Mata por su pa11e 
trabaja activamente vendra próximamente Ocampo c.on facultades para aceptar cualquiera mod1ficacion 
que el Senado haga al Tratado ... oe 10 expuesto por Mcurne rnt> rla bastaao llamar ta a1enc1on sobre las 
corresronoenc1as d1ar1as de la trontern mexicana eri que se ve cl<i1amentt- su ningún deseo no sólo de 
anexarse a este país sino en aceptar auxilio de tropas o voluntarios .. . 
He hecho una traduccion de las facultades dadas a Comonfon ... el 6 de novrembre de 1857 y que 
expiraban el 30 de abril. .. he mandado una copia a cada senador pues nan pedido a Mata el decreto que 
seguri PSte exp1aw el Congreso autonzanao a .Jua1cz para neyoc1a1 e! Tralaao mPnc1onaoo y corno Mata no ha 
podrdo presentarlo por la sencilla razon de que no existe, algunos de los senadores que dudaban aun 
sobre ta 1eg1t1rn1:jaa de Juart-z han q.;edado converic1dos ae Ja 11cgalldad del actc· En AHSRE exp l/L'352 
172 73¡,4 11 125-128 
.. ,, Ca:1a de 8eiranr11aran al Mrrnstr0 de Re1ac1orH:.·~ V\.'a~hmaton 25 dE- fl'bre10 dé 1860 La rat1f1cacion ... no 
tendna lugar de rnngun modo e1 Presidente Sf· tiab1a Ql~JeJado a sus arrnpos at· uw· no oaoan paso alguno 
en este asunto a pesar dt"' contar con rnayor1a en aq...ie! cuerpo hac1endoles presente al mismo trernpo que 
deseaba una wonla solucwn 
Et presidente Ot' fa cornpai11a dL"'norninada Tt1e R1c Grandr: Me~1can and Pac1fic, Rc11.LRtJad Comparw ha 

presentaao una PCl1c1on al Senaao r,iara uue 5e tengar1 en c0ns1aeracion su~ oe1ecr1os ¡:¡l ocurarse aquel 
cuerpo dPi Tratadc· porque segun el articulo del dicho Tratado ... no se nace menc1on del pr1v1leg10 
concedido a dicha compañia 
Tratare de rnclrnar ar presrdente de drcha compañra para que traba1e en impedir la ratificación ... Creo que el 
Tratado sera favorable para el Supremo Gobierno y que consegurre que no sea ratrfrcado y lo que acabara 
para srempre las drlerenc1as sera la toma de \/eracruz · En AHSRE exp 1111352 f72 73)14 ff 125-128 

Ocampo renuncra al Mrnrsteno de Relacrones el 22 de enero de 1860 Lo sustrtuye Santos Degollado que 
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pase por Washington para auxiliar a Mata en la ratificación. El ex canciller debería manifestar 

al gobierno norteamericano que el liberal castigaría a los responsables de los agravios a 

ciudadanos estadounidenses en cuanto recobrara la autoridad en toda la República. para lo 

cual requería del apoyo de Estados Unidos. 

Ocampo debía informar sobre las fuerzas que Estados Unidos podría enviar a México, así 

como el "costo y gasto de tal auxilio". para tomar una decisión en caso necesario. Había que 

solicitar al gobierno norteamericano que impidiera "con su autoridad" que no llegara ninguna 

expedición de voluntarios que no hubiera autorizado el gobierno constitucional. al terntono 

mexicano e impedir la violación de las leyes de neutralidad por cualquier pais Todo ello 

equivalía prácticamente al tratado de alianza que había planteado el mismo Ocampo 55 

En Londres. Ocampo debía lograr que se le retirara el reconocimiento al gobierno 

conservador y se le otorgara al de Juárez. Y ofrecer al gobierno británico la d1spos1c1on de 

otorgarles cond1c1ones "tan favorables como a los Estados Unidos" De igual manera se 

aseguraría la reducción de aranceles. para amortizar la deuda inglesa con los bienes 

nac1onal1zados dE:I clero Los británicos estarían también exentos de préstamos fQrzosos Se 

ce1ebraria una convención para combatir el contrabando y proteger la 1nm1grac1ón Y desde 

luego se garantizaría la libertad de cultos Otro objetivo de la misión de Ocampo en Europa 

sería buscar también el reconocimiento de Francia Y pedir el retiro del emba¡ador. el 

V:zconde de Gabr1ac. enemigo del gobierno liberal.59 

Ocampo nunca llegará a realizar esta misión ciclópea, con la que pretendían con¡urar la 

intervención francesa Los reveses militares y el sitio de Veracruz. van a impedir su salida de 

México 

La situación miserable de los ejércitos liberales se agrava. En Oaxaca. la tropa lleva ya 

cuatro meses sin sueldo y hay una gran deserción. y como se van con todo y parque que de 

por si es escaso corren el peligro de quedar sin municiones Cabe destacar que se habian 

librado vanas batallas entre los e¡ércitos liberal y conservador para adueñarse del Istmo de 

ocupa1a el cargo hasta el mes de marzo en que José Manuel de Emparan se encarga del Ministerio hasta que 
Ocampo regresa a éste en septiembre del mismo año. para de¡ar1o definrt1vamente en enero de 1861 
., Carta de Degollado a (Ocampo) Veracruz. 1 ·de febrero de 1860 En AHSRE. exp H/131/2405. ff 24-25 
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Tehuantepec. 60 Piden auxilio a Juárez.61 al no recibirlo, Oaxaca es reconquistada y también 

se pierde Tabasco. 

En Tarnp1co no hay recursos ni para alimentar a los soldados. Se espera un nuevo ataque de 

M1ramon a Veracruz. no obstante. Juárez confía en que no caerá en manos del enemigo 6~ 

Ambos gobiernos recurren a expropiaciones ilegales para allegarse recursos 63 

El general Jesús González Ortega informa a Juárez de la coalición que se está formando en 

los estaoos fronterizos con el plan de desconocerlo Por lo que considera urgente contar con 

recursos para ··enganchar" a voluntarios americanos que ayuden al gobierno const1tuc1onal a 

mantener el orden y para comprar armamento en Brownsv1lle 64 S1 no le dan recursos tendrán 

que convertirse en "bandidos· con el desprest1g10 de la causa Por otra parte circula el rumor 

de que se esta cocinando un arreglo entre el gobierno conservador y el liberal por lo que 

cree necesario em1t1r un manifiesto para desmentirlo 65 

Carta de Degolladc a 10carnpo¡ Veracruz 1 de lebrero de 1860 En AHSRE. exp Hl131'2405 ~ 24-25 
Cana de McLane a Cass veracruz 7 de e•1ero de 1860 · Before the battle ol La Estancia Generals Degollado 

and Miramon had a personal mtef\.'l('V- w1th thc des1re on the part of General DegoHaoo ot arrangmg terms by 
wn1ch a cornprorn15e m1gh! llf' etfectea between the two contend1ng partres ano peace restored tú !he country 
whicn w1ll pn;ible General Degollado 10 aaop~ a more energet1c course !han he has heretofore donc-
The pom!s. 1u1der d1scuss1ori m lt"10Sé- contprences were 1 The 1ncorporatron of fore1gn ard 1n10 the army that a 
successful otfens1ve crimpaign rrnght be carneo out 2 The thorough reorganizat1on of the arm~· a~ 11 cx1st at 
~re$ent w1lt1 a v1ew to á ~,ure1y aelcn~1ve campa1gn 3 A cornprorrnse w1th General Miramon m wh1ch the 
cor1st1tut1,:,ri of 1857 would Oe mamtaineo sub¡ect to ttie act1on of the people through the congres!:. or a 
cun~t:tut1i..:na~ cunvent10~1 tor ali rr1vo;f1c.a:1on éHld relorm 
/..tte~ tt1t battle at La Esrnnoa General M1ramon contmuea nr~ marcn to Guadala1nra 1n pursu11 ol General 
Marquez whom ~1e causl<.: to oe arrestea and sent tiaci... to Mex1co whert- tle 1~ now 1n pnson 
that thoug~. the mrhléH)' supenorrty of the Mir amor~ govprnment is rnarulest yet ti is mcapat)lf:' of exprc1s1ng any 
general authol"lty 1r' trie republic ano :;annot ever for rrny length ot time hold nossess1on of trie ~nound occup1ed 
by 1ts arm1rs 
1 do no1 100~ fo~ nny 1mmed1ate cnan~e 111 tti1s state of affairs though 1thinl<.1t [lrobable that a c0lhs1on w1ll occur 
1í' tt1e crty uf Me-.:1c·: 1 bf-'IV",f:>Pn tr:(- ZP<-ilou~ r:éH11StF1s of thE' ct1u1í:r1 ;:.ind the M11arno11 government wtHch lat1er 
continues to re!:>:st tt1p f'>.1rc:>rn€- aemand!:> to Hit"' fúnTIE:'1 wrilie di the sanw time 1ts principal ~wcurnaf)' !:>upport 1s 
JPrtvf'.:J lrorn Hlf:l c1e19y 
The prompt rat1f1c:at1on o~ tt1f- treatres ri:.>centl\ concluded t)' me w1th tt1e rias~agp o~ an Rct authonzmg the 
P1e!:>idt?nt te use tlle m1l1tE:ir)' pawe~ of tr1P governrnent to t.~ntorc.t- ~wneral treaty s11rutat1on!:> and prov1de forme 
s.t>cOJ:--11) úf 0ur c1t1z(·n~ m tn1~ c.ountry en AoendtC(' oocume111a. dcic 8 

:.n::a d(· v'1rente Ro~as t...éincl2 a Juarez For.1r. de !él Soledad 21 de lebrero de 1860 En BN AJ doc 118 
::3'1d de M(JUS11n lgueió ¿:i ..;uarez Tarnp1co 1 de f€.>tJrerc oe 1860 En BN AJ doc 89 
E'' sep11t.·rnbre Santo~ DPgolladc, mcaut? una con~u:-:ta dt- n1ata PPrteneciente ;;J t::>art1cu!ares de San LUIS 

º·:itus1 valuada en $1 1;:.- 414 OC M1raniur1 :,p1et..ra cc1. (·1 oanouerc· ~u.Le· Jel\Pr un c...:rntrato por el cuat recibe 
c·n prestamo S700 000 00 a Lé-H11b!l de re:.ono:er una deuda ue si S 000 000 00 Ei ministro ingles rompe 
relaciones con e. Gut>1erno c0nse1vado1 ,. M1~<::m10n ordena apoderar5í' de 5650 000 DO de la legac1on inglesa 
en la Ciudad de Mex1co C1 Galea11a Patricia tcooro ¡ Me,.1co ;- !:.u t11stona LJTHEA Mex1co i984. autora del t 
7 Mex1co (.monarqwa o repuo1ca? p 995 
- Cana de Orteaa a Juárez Sierra H~nnosa 25 de eoero de 1860 En BN AJ doc 87 
" Carta de Gonza1ez Onega a Juarez. Aguasca11entes 17 de leorero de 1860 En BN. AJ doc. 88 
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El fiel de la balanza: la intermediación británica 

Los ingleses intentan ¡ugar el papel de intermediarios entre liberales y conservadores Lord 

John Russell&. instruye a George B. Mathew para que proponga un arm1stic10 de seis meses 

y que se el1¡a una asamblea para organizar un gobierno que le dé estabilidad al país con 

·tolerancia política y rel191osa· que sea capaz de responder a los agravios que han sufrido 

sus connacionales por la desorgan1zac1ón del país 67 De otra forma. Gran Bretaña pediría 

sat1sfacc1ón a amb::s gobiernos 

Russell recibe :.Jna cana del presidente de Estados Unidos para que apoye al gobierno liberal 

de Juarez a lo que responae que no cree que se restablezca 'la concordia con el triunfo por 

la fuerza· de ninguro de los dos partidos Cabe destacar que esta recomendación de 

Estados Unidos a favor de Juarez se da en enero de 1860 después de la firma del Tratado""" 

Para congrac,"rse con la comunidad internacional y asegurarse de que el Tratado no seria 

·at,fi~a•JO Mirc.món .:ic,ota :3 propuesta bntanica para negociar un arm1st1c10 general con la 

1ntervenc1on ae ,:,s represent.::;n¡cs de G~an Bretaña Francia España Prusia y Estados 

Unioo~ Mcd1a'1te E-ste .:icuerdo ei goo1erno conservador suspendería el s1t10 de Veracruz A 

pa".·r oe ese momento ninguno de los dos gobiernos oodría negociar ni rat1f1car ningún 

tratado 1nterr,ac1onal y los funcionarios de alta ¡erarquia de 1822 a 1853 elegirían a un 

pcesioen:e wo·,·•s•ona oara hacer una nuevi3 const1tuc1ón "~No obstante había la perspectiva 

de oue e' Tratado fuera rechazado así como de que el gobierno liberal fuera incapaz de 

resistir un ataaue por tierra y ...,or n1a1 

1'. Mata no 1e 1·1cornoaa la intermediación 1ng!esa si se logra el aniqu1lam1ento de los 

reacc1ona•1os Pero en Estados Unidos causa mala 1mpres1ón que los ingleses se hayan 

aoe1antado cuanijo e"o> debían y podían· haber sido los 1nterined1anos 70 

Lorc J:ihn Russell (1792 - 1878) Mi rustro de Relac1oni:os Exteriores en el gobierno de Lord Palmerston 
Cana ue Loru Russell a George e. ~lathev. en el Mm1steno de Relaciones. 26 de enero de 1860 En BN AJ 

c.a¡a de 1mpreso!:i aoc 9 
' /bid 

C'11rn de Mirdmon a . .;ldharr Medellin 2 de marzo de 1860 En BN. AJ ca¡a de impresos doc 9 
Cana de José' l..1aria Mata a Ped10 Sa11tac1ila Washmgton 11 de marzo de 1860 En BN. AJ. Carta 

$uplementana 95 
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El cónsul inglés Aldhan escribe al presidente Juarez en pro del plan de oac1f1cac1ón. Le 

plantea que si bien la mejor manera de asegurar una paz duradera es el respeto a la 

legalidad. ésta no esta reñida con una Reforma a la propia Constitución. y con la destrucción 

del dominio del clero. 7
' 

El 15 de marzo. el presidente Juarez recibe el plan de pacificación britanico contenido en 6 

puntos Un día después. el gobierno constitucional reitera su defensa de la Const1tuc1ón de 

1857 y propone rT'odif1cac1ones a cada uno de los puntos de la 1n1c1at1va pacifista ae Lord 

Russell 72 En su calidad de secretario de Relaciones Exteriores Degollado responde 

puntualiza que el partido clerical ha hecho la guerra. en lugar de buscar hacer reformas a la 

Const1tuc1ón de 1857 por vía pacifica Hace un recuento de todas las v1olac1ones a los 

derechos de los extranjeros que ha perpetrado el ejército conservador a lo largo de la guerra 

En particular a los britanicos. a pesar del apoyo que el propio representante de Inglaterra dio 

al general M1ramón Denuncia también su actitud contraria a las libertades -, 

El gobierno juarista considera contrario a la representación popular pretender que sea una 

junta de notables la que elija a un gobierno prov1s1onal Defiende la legalidad y considera que 

M1ramón quiere obtener mediante el arm1st1c10 lo que no tia podido lograr con las armas De 

igual forma que quiere privar al gobierno liberal de los recursos pecuniarios que pueda 

producirle su tratado con Estados Unidos" 7
" 

En cuanto a los paises propuestos como mediadores Degollado señala que 4 son parciales 

por haber reconocido al Gobierno conservador -España Gran Bretaña. Prusia y Francia- ya 

que sólo Estados Unidos reconoció al gobierno constitucional -~ 

Considera inaceptable que se planteara reunirse a negociar cerca de la Ciudad de México 

con lo aue estarian rodeados por el ejército conservador En conclusión encuentran que 

Cana ae Aldt1am a Jua1ez Buque Valorou~ Sacnf1c1os 24 de marzc· de 1860 En AHSRE exp H1110 (73·0¡ 
:8ss-se· tt 167-168 

Acta de la entrevista de avenencia fumaaa por 1s1dro Diaz Manuel Robles Pezuela Santos Degollado y José 
de Emparan Vera cruz 1 $de marzo de 1860 En TamavC' op c1t v 2 p 696-'398 
· Carta de Degollado a Aldham Veracruz 16 de marzo ae 1860 En BN AJ caia de impresos caia de 
unpresos aoc 9 
-, Cana de Degollado a Aldham Veracruz 16 de marzo de 1860 /bid 
-, Cana de Degollado a Alanam Veracruz 16 de marzo de 1860 lbtd 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Miramón no ha variado en nada sus pretensiones respecto del Plan de Tacubaya. además de 

haber bombardeado la ciudad de Veracruz de un modo ''bárbaro' Por lo que el gobierno 

liberal concluye que es imposible la negociación. que la razón y el derecho están de su 

lado 76 

Degollado da cuenta en una circular del proyecto de paz de Inglaterra así como del de 

M1ramón Denuncia que la 1ntenc1ón de los conservadores es 1mped1r que sea rat1f1cado el 

tratado con Estados Unidos. para que el gobierno liberal no reciba los dos millones de pesos 

y que quieren quedarse con los productos de las aduanas marítimas Acusa al gobierno 

conservador de pretender privar a los mexicanos del derect-10 de elegir un Congreso como 

había prometido en el propio Plan de Tacubaya Razones todas ellas que llevaron al 

gobierno const1tuc1onal a rechazar dichas propuestas de paz 

Degollado envia tamb1éri una circular a 1os rc11ntstío:; de Francia España Prusia Gran 

Bretaña Venezuela Ecuador y Guatemala y a su:; agE;1':es cunf1aenc1ales en Veracruz a 

pesar de no estar reconocido por ellos cara exhonarlos a que le hagan iust1c1a al gobierno 

const1tuc1onal después de 27 meses de guerra y cJescoriu.:C.Jn a• gobierno de la revolución de 

Tacubaya aue no puede tenerse como de facto ;:-·ues no tiene n1 una tercera parte de la 

Reoual1ca sino sólo unas cuantas ciudades-, 

Por su parte el capitán inglés Aldhan protesta por e1 bárbaro bo111bardeo de Veracruz 

1nd1gno de un soldado cr1st1ano· ··contrario a las reglas observacJas por las naciones 

c1v1l1zadas y protesta enérgicamente contra los nechos perpetrados en pequ1c10 de la 

orop1edad y convenios extranJeros 79 No obstante seguirán 1ns1st1endo en la 1ntermed1ac1ón 80 

Cana de Degollado a Aldham Veracruz 16 de marzo ae 1860 lb1d 
C11cu1ar de Santos Degollado Heroica Ve1acruz el 20 ae r11drzO u~ 1860 En Tamayo op c1t v 2 pp 711-

715 
Circular de Degollado Veracruz 22 dP marzo de 1860 E11 ;.,HSRE ~>.P H/110 173 01 ·858-59 f 167 
Cana de Aldham a Miramon Coroeta Valorous Sacnf1c1os 2' de marzo ae 1860 E11 Iglesias Calderon 

Fernando Las supuestas tra1c10nes de Juarez cesión cJe rernronc General1s1mo Arnencdno -Antón Llzardo El 
Tratado McLane Mex1co Econom1ca 1907 pp 356ss 
• Cana de Aldham a Emparan Co1beta Valorous Sacnf1c•os '6 de abril de 1860 En AHSRE exp H'110 173-
0¡ "858-59 :1 1 169 
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Abrazarse a una tea ardiente. 

Ante la imposibilidad de obtener recursos para ganar la guerra. había quienes eran 

partidarios de traer auxilio norteamericano. como Miguel Lerdo de Tejada En enero de 1860. 

José Maria CarbaJal que comoatia en Tamaulipas. p1d1ó a Juarez su autorización para 

conseguir aux1l1os extranieros ya que consideraba que el pueblo había perdido la fuerza para 

triunfar Juarez contesta negativamente Considera que sólo a México compete la guerra civil 

y en caso de incorporarse algún extran¡ero. éste debe ser selecc1onaoo con cuidado y 

nac1onal1zarse 81 

No obstante lo anterior posteriormente Juarez se vera en la necesidad de admitir la 

1ntervenc1ón de Estados Unidos en el sitio que Miramón pone a Veracruz mediante la 

detención de la flotilla conservadora en Antón Lizardo por el barco norteamericano de guerra 

Sa:atoga 

Degollado había escrito a Mata que tratara de 1mped1r que Tomas Marín obtuviera armas 

oara el gobierno conservador 82 El 25 de febrero de 1860 Juarez declaró piratas a los dos 

oarcos contratados por los conservadores en Cuba -el Marqués de La Habana y el General 

lv11ramón- comandados por Marín 63 Con ellos M1ramón pensaba atacar por mar y tierra al 

gobierno 11oeral 

Ne se puede seoarar la acción de Antón L1zardo de la firma del Tratado y ésta del 

reconoc1m1ento del goo1erno const1tuc1onal La firma del Tratado era el pago que Estados 

Un1oos ex1g1ó por el reconoc1m1ento Después de estos dos hechos. estaba en el interés 

noneamer1cano aue el gobierna de Juárez no sucumbiera La toma o no de Veracruz 

de:::101ria ei triunfo 08 la guerra c1v11 Es evidente que Estados Urudos no hubiera apoyado tan 

ce:..d1aarnente al gobierno de Juarez si no se hubiera firmado el Tratado 

Car.;, de Jua1ez a Ana1e' Trev1ño Verasruz 18 de enero ae 1860 "Recomiendo escnba usted al Sr 
Caroa¡a1 y d toda~ las pe1~onas influ~'entes de ese wrnbc• para quC' no solo no cooperen s1r10 QUE- contrarien el 
proyecto de introd~crr tropas extran1era~ en nuestro pa1s todos deben su1etarse estnctarnenle a las 
aispos1c1ones ael Gobierno· En BN AJ doc 135 

Cana de Degollad¡, a Mata Palacio Federa. Veracruz 9 de febre10 de 1860 En AHSRE exp Hl110 (73 0) 
"860'11 

Circular aue emite la Secretana ae Estado y el Despacho de Guerra y Manna fechada en Heroica Veracruz 
el 25 ae lebrero de 1860 y firmada par José Gil Panearroyo En Tamayo. op c1t v 2. p 668 
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~ALLA DE omc¿N 
El 27 de febrero de 1860, Mata informa.sobre el ofrecimiento oficial de la marina americana 

para capturar a Marín.114
,. El , Gobierno .liberal ya había contratado dos vapores 

norteamericanos, el Ware y el /ndiatio/a85 para defender Puerto Alvarado.86 

Antes del sitio, el oficial británico, capitán Aldhan, transmitió a Juárez la propuesta de 

Miramón El presidente contesta que para tomarla en consideración debe ser hecha 

oficialmente por el propio Miramón y no por el gobierno británico.87 No obstante, en medio del 

sitio Juárez ofrece examinarla, pero reitera que fue electo por voto popular y que ha hecho 

cuanto está a su alcance para proteger a los extranjeros.88 

Mata informa al gobierno de los Estados Unidos que los barcos que Marín había contratado 

en La Habana. no debían considerarse como mexicanos. Que el gobierno constitucional no 

se hace responsable de lo que pudieran hacer a los buques norteamericanos.89 

Curiosamente la carta de Mata a Cass relativa a los barcos que compró Miramón en La 

Habana está fechada 3 días después de que tuvieron lugar los hechos de Antón Lizardo.90 Lo 

que prueba un acuerdo tácito previo 

Cass había aprobado la sugerencia de McLane, de que fuerzas norteamericanas protegieran 

a sus connacionales en Veracruz y que desembarcara la fuerza necesaria según se 

presentara la situación. El secretario de Estado norteamericano señala que el propio 

gobierno constitucional "ha expresado sus deseos de que se adopten estas medidas". Y 

'Cana de Mata al Ministro de Relaciones. Washington 28 de febrero de 1860. En Iglesias Calderón. op. cit .. 
pp 284-285 
... El gobierno de Juárez compra el Indiano/a -al que se le da el nombre de Constitución- para reforzar la 
defensa de la costa veracruzana 
... Los vapores noneamencanos Ware y el Indiano/a habían sido contratados por el Gobierno liberal para 
defenaer el Pueno Alvarado Degollado pide el retiro del cónsul Twyman que operó dichas acaones por 
dedicarse al contrabando Cornurncac1ón de Degollado a McLane sobre el retiro del cónsul Twyman que abusa 
de los licores fuelles y fue acusado por el gobierno constitucional de contrabando Cf Cana de Gil Panearroyo 
a Ministro de Relaciones. Veracruz. 4 de marzo de 1860 y carta de Degollado a McLane. Palacio Federal, 
Veracruz. 6 de rnayo de 1860 En Iglesias Calderón. op cd pp 405 - 408 
.. Cana de W Cornwall1s Aldham. a Degollado. Golfo de México. 5 de marzo de 1860. En BN. AJ. caja de 
impresos doc 9 
'"Carta de Degollado a Aldham. Palac.10 Federal Veracruz. 8 de marzo de t860 En BN AJ. caia de impresos. 
doc 9 
, .. Cana de Mata al Ministro de Relaciones. Washington. 9 de marzo de 1860 En AHSRE. exp. H/11 o (73-0) 
"860 /1 
·• Carta de Mata a Cass. Washington. 9 de marzo de 1860. En National Archives & Records Adm1rnstration (en 
adelante NARA) I Microfilm Publlcations (en adelanta MP). Notes from the Mexican Legatron in the United 
States to the Department of State. feb. 9. 1856 - Ju/y 20. 1862. M54, R 5. v. 9 - 1 o. ff. 303 - 304 
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considera que no beneficiaría a Estados Unidos la comunicación con el gobierno 

conservador.91 por lo que no reconocería el bloqueo de ningún puerto en el Golfo de México 

por Miramón y da órdenes a todas las fuerzas navales para proteger al comercio 

estadounidense contra tal acción.92 

La versión norteamericana sobre los sucesos de Antón Lizardo establece que el 6 de marzo 

se aparecen el Marqués de La Habana y el Miramón -sin bandera- ante los navíos Savannah, 

al mando del capitán J. Turner, y el Saratoga, al mando del capitán J. R. Travis, y atacan a 

éste último. Con la ayuda de los vapores Ware e Indiano/a, el Marqués de La Habana y el 

Miramón son aprehendidos Se asegura que el capitán Marín miente al decir que las naves 

norteamericanas lo habían atacado sin motivo. No obstante, el propio Mata refiere en su 

correspondencia que ambos barcos traían pabellón mexicano. pero que no debía 

reconocérseles como tales. 93 

N1ceto de Zamacois, 94 testigo presencial de los hechos de Antón Lizardo,95 refiere: "Era 

imposible que por la imaginación de nadie cruzase la idea de que la marina de Estados 

Unidos violase la neutralidad y el derecho de gentes. a las ocho de la noche del 6, los 

buques de guerra franceses. ingleses y españoles . vieron que se acercaban a Veracruz 

algunos barcos. Eran los vapores /nd1anola y Ware, comprados por el gobierno de Juárez a 

los Estados Unidos. y la corbe· de guerra Saratoga.. perteneciente a la marina 

norteamericana . La Saratoga. remolcad2 ::ior el vapor Ware y llevando al costado al 

lnd1anola [el comandante de los barcos conservadores] tenía orden de su gobierno de 

,. Cana de Cass a McLane Washington 8 de marzo de 1860. En NARA I MP. D1pfomat1c lnstruct1ons of /he 
Deparrment of State to U S Mm1sters MeX1co. May 6. 1854 - Nov 20. 1867. M77. R113 v 17. r 145 
'·· Cana de Cass a McLane Washington 10 de marzo de 1860. En NARA I MP. D1plomat1c fnstwct1ons of //Je 
Deparrment of State to US Mm1sters Mex1co May 6 1854 - Nov 20. 1867. M77. Rl 13 v 17. r 146 
··" Cana de Mala a Cass Washinglon 9 de marzo de 1860 En NARA I MP. Notes from the Mex1can Lega/ion m 
lhe Umted States to t11e Deparrment of State feb 9 1856- Ju/y 20 1862 M54 R 5 v 9 - 10 ff 303- 304 
·" N1ceto de Zamaco1s (1877 - 1882¡ escritor penod1sta e h1stonador espai10I autor de una H1stona de México 
en 20 tomos 
•' "Me hallaba yo en La Habana cuando el general Marrn se ocupaba de la compra de ellos (los dos buques) 
con el ob¡eto de armarlos en guerra lfueronj llamados Marqués de La Habana y el otro General M1ramón 
Zamaco1s. op c1t. t XV. p. 366. Postenormente. Zamaco1s afirma que durante el s1t10 de Veracruz. 1odo había 
sido destruido a fin de pnvar a las tropas conservadoras que se d1ngian a poner s/110" lb1d p. 370 
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evitar toda complicación con Estados Unidos [y] mandó que no se hiciese fuego" 96 Según 

afirmación de Marin. los norteamericanos les dispararon primero.97 

Barandiarán había informado desde Washington: "Mclane marchará con instrucciones 

precisas para impedir que los dos vapores salidos de La Habana el dla 27 del próximo 

pasado, tomen parte a favor del Supremo Gobierno y tratarlos como piratas por no 

reconocer al Gobierno que el de este país reconoce. nada sé de positivo sobre estos 

vapores me hacen creer que pertenecen al Supremo Gobierno y no será remoto que los 

buques de guerra americanos quieran cometer una tropelía. Se quiere hacer creer que 

dichos buques es un auxilio simulado que la España da al Supremo Gobierno y que por lo 

tanto no está en el decoro del de este país permitir que en las cuestiones de América se 

mezcle la Europa. " 98 

El 13 de marzo de 1860 se instruye a las fuerzas norteamericanas frente a Veracruz para 

que estén a las órdenes de McLane. si se requiere que desembarquen para proteger a sus 

connacionales 99 En la misma fecha, el general Miramón escribe al jefe de las fuerzas 

liberales en Veracruz. Ramón Iglesias. sobre un posible acuerdo de paz antes de romper el 

fuego 100 Ese mismo día a las 11 de la noche el gobierno constitucional responde 

af1rmat1vamente para que se nombren comisiones. 'º1 

• lb1d pp 376-377 
Narra que "Los norteamencanos con un encarnizamiento terrible. siguieron haciendo fuego con sus 

numerosos cañones • y Turner d1¡0 a Marin ·usted tendrá que responder por la sangre norteamencana que 
se ha vertido mandando hacer fuego sobre los mannos de los Estados Unidos -Señor. le contestó Marin con 
entereza fue porque aquellos habian disparado pnmero sobre los segundos y porque nunca me pude figurar 
que los que me atacaban fuesen otros que los consl1tuc10nalistas de Veracruz 
El general Mann protestó contra la escuadra norteamericana en Anton L1zardo El empeño de los 
norteamencanos era querer quitar el acto in1usto y arD1trano cometido el color de mtervenc1on a rnano 
annaoa a favor de un partido con quien acaoaoan de celebrar un tratado contra el cual había protestado el 
Goo1erno conservador Para consegwr que as1 apareciese a los 01os de las demas naciones. rnanitestarnn que 
ei tiaoer fondeado los vapores s111 elevar bandera les tiab1a 1nduc1do a creerles piratas Los dos vaporc1tos 
se encontraban en aguas mexicanas aun mas en puerto mexicano y Unicamente a las autondade~ mexicanas 
te~ as1st1a el derecho ae reconocenos Ademas el buque Marques de La Habana elevo su bandera española 
antes de que se disparase caf10nazo ninguno por la corbeta Saratoga 
La captura de los vapores con que Marin se propuso bloquear la plaza de Veracruz desbarato los planes del 
general M1ramon En aquellos vaµores conduc1a el general Mann bombas y rnun1c1ones · En Zarnaco1s. op 
Cll 1 XV. p 378-388 
··Carta de Barand1aran a Muñoz Ledo Washington 11 de marzo de 1860 En AHSRE exp 1111352 (73 73)/4. ff 
131-136 
·-Carta de Isaac Toucey al cap J R Jarv1s. Washington 13 de marzo de 1860 En Oiano Oficiar Mex1co 25 de 
abnl de 1860 Esta misma comurncacrón se envio a los capitanes Farragut. Turnei. Jenkins y Hazard que 
mandaban barcos estadounidenses situados en la bahia de Veracruz 
.... Carta de Miramón a Ramon Iglesias ¡efe de las fuerzas que defienden la plaza de Veracruz. Cuartel General 
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Si los barcos contratados por Miramón en La Habana no hubieran sido aprehendidos por los 

norteamericanos, Veracruz no habría podido resistir un ataque por mar y tierra. Una vez 

habiendo rechazado el sitio, Degollado salió para perseguir a Miramón. 

Aunque se manejó que los barcos españoles navegaban sin bandera. Mata señala que 

ambos portaban el pabellón mexicano. 102 Mientras que Zamacois dice que el Marqués de La 

Habana izó la bandera española. Estados Unidos apoyó al gobierno iuarista. los 

conservadores contaron con el apoyo de los españoles. Si hubieran estado en otras 

condiciones políticas internas. España habría querido 1nterven1r en México o al menos 

bloquear Veracruz, so pretexto de la captura de la fragata española María Concepción, 

cargada de contrabando de guerra para los conservadores. por el gobierno iuansta. 

La intervención estadounidense en Antón Lizardo no agradó a muchos senadores 

norteamericanos que vieron a su gobierno inmiscuido, no sólo en la guerra interna de 

México, sino que temian que se viera involucrado en un conflicto internacional con las 

potencias europeas Este hecho influirá para que voten en contra del Tratado. Barand1arán 

informa que Antón L1zardo ha dado el golpe de gracia al McLane - Ocampo. Los que lo iban 

a apoyar ya no lo harán. 

El representante del gobierno conservador amenaza a los senadores norteamericanos con 

recurrir a Francia. España y Gran Bretaña que seguramente no se mantendrán al margen 

como la vez anterior. refiriéndose al 46, si Estados Unidos no da satisfacciones al ultraje 

cometido al haber aprehendido a los barcos contratados por Miramón. 

Estados Unidos atravesaba por una coyuntura política decisiva en su historia. lo que estaba 

en juego no era la reelección de Buchanan sino la guerra civil Por ello. los agentes que 

habían ofrecido a Barand1arán retrasar la decisión sobre el Tratado. no pudieron cumplir su 

ofrec1m1ento. ya que Buchanan presionó al Senado para aue dieran la resolución 

correspondiente 

frente a Veracruz 13 de marzo de 1860 En BN AJ ca1a de impresos doc 9 
'''Carta de Iglesias a M1ramón. Veracruz 13 de marzo de 1860 Eri BN AJ ca¡a de imp1esos. doc 9 
·:: Cana de Mata a Cass. Washmgton 9 de marzo de 1860 En NARA 1 MP. Notes from the Mex1can Legation in 
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Librecambismo vs. proteccionismo 

Desde el inicio del siglo XIX, los británicos habían presionado a todos los países para que 

abrieran sus puertas al libre comercio, desde Estados Unidos hasta China. Igual hicieron con 

México en el Tratado de 1831. 

El informe sobre los beneficios de la industria para la agricultura del Secretario del Tesoro. 

Alexander Hamilton. fundó una importante escuela de pensamiento. que conformó el 

·sistema americano' el cual "otorga más importancia a la política pragmática para el 

desarrolle ae la nación. que a todo principio abstracto en materia económica" El proyecto 

federalista anstocrat1co y proteccionista de Hamilton, tuvo una influencia decisiva en todo el 

siglo XIX y se enfrentó al proyecto republicano de Thornas Jefferson. partidario del 

librecambismo 'º' 

Hamilton se opuso a estaolecer el libre comercio con los ingleses. al asegurar que los 

Estados Unidos no podían establecer un intercambio igualitario con Europa que acabarían 

aa"'eñanaose de la economía norteamericana. "arrojándolos a un estado de 

empoorec1m1ento· Esto que Ham1lton evitó que h1c1eran los ingleses con Estados Unidos a 

f1na1es i.Jei siglo XVIII fue lo que el gobierno norteamericano hizo con América Latina y en 

particular ccn México en el siglo XIX Conservaron el proteccionismo para Estados Unidos y 

obligaren al libre comercio a México Los gobierno norteamericanos han prop1c1ado la 

l1bera11:ac1on comercial en el exterior pero han seguido subsidiando a su agricultura hasta la 

fecha icr! 

t11e uwred srares ro rt1e Depanmenr of srare reb 9 1856 - .July 20 1862 M54 P. 5 v 9 - 10 ff 3C3 - 304 
· et Orozco Jase Luis De reólogos. prngmát1cos y geopolit1cos Aprox1mac1ón al globaltsmo noneamencano 
Mex1co UN.'<M-GEDISA 2001 y Ben1amin Frank/111 y la fundación de la república pragmá11ca México. FCE 
\Bre .. 11ano 539: 2003 

- Atp1andro H<=1rn11ton prPstnto como Secretario del Tesoro de Estado~ Unido~ su célebre mforme sobre los 
oenef1c1os de ¡;¡ 1naustria para la agricultura el 5 de d1c1emtJre de 1791 E5-te mensa1e fue el documento 
fundamental de una 1rn~~o11a.~tc escLicld del pen~arrnento nortcamencano que otorga mas 1~nportanaa a la 
pol1l1cé1 prilqrn<.t1ca rara e! desarrollo ne.- la nac1on oue a todo pnnc1p10 abstracto en rnatena económica 
Defiende una pol1t1ca proteccionista contra la l1oeral!zac1on comercial 
Por su 1mpor1aric:a transcnb1mos a cont1nuac1on la fFHlE esencial del documento .. ¡ ¡Si ('I sistema de pertecta 
libertad para 1a m'JListna y el comerc1(, tuese el que predominara en :as nac1one~ los argumentos que apartan a 
unn nac1on t~n tas circur1c;1nnc1a:.. de los Estados Urndos del fomento erltu~1asta de la mdustna gozarían sin 
duda df- gran !uE-~a Ne· se puede aftnnar que éstos no habran de servir salvo algunas excepciones. como 
regla de conductn nacional¡ ¡ 
Caoa nac1on se benef1c1ara de sus ventajas a fin de compensar sus def1c1enc1as S1 una nación estuviese en la 
d1sposrc10n de proveer en rneJores cond1cmn~s que otra. articulas manufacturados la otra encontrara 
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En los momentos en que está por discutirse el Tratado McLane-Ocampo en el Senado 

norteamericano. el nuevo representante de Gran Bretaña en México. George B Mathew. 

publica en el New York Times un artículo sobre la situación de la economía mexicana 

Destaca sus "inmensos recursos y nquezas". y la necesidad de que haya un gobierno capaz 

de garantizar la seguridad de la propiedad, para que sea un "país próspero y solvente con 

libertad civil y religiosa. 

Partidario del libre comercio. Mathew crítica la errónea política comercial proteccionista. de 

imponer fuertes derechos a los tejidos de algodón inglés ··con ob¡eto de proteger sus propias 

manufacturas y sin embargo. recibe tres cuartos de matena bruta de aquellas de los Estados 

Unidos teniendo así medios ilimitados para producirla por sí misma· 105 

abundante retnbuc1on en suministrar el producto de la tierra Y entonces. puede /levarse a cabo entre ellas un 
libre intercamOIO de las mercancias benéfico para ambas 
Pero la 111oustna 1 J que prevalece ha estadu domuiaoa por el espintu opuesto ¡ J Los Estados Umdos ¡ J 

padecen innumerables y graves 1mped1mentos para la producc1on y venta de sus propias mercancias [ ¡ 
Estados Un1aos no puede establecer un mtercarritqo 1gur:1lrtano con Europa y la falta de rec1proc1dad t1ana de 
ellos v1ct1mas de un sistema que los obligan a a 1w11tar sus perspectivas respecto de ta agncu!tu1 a y abstenerse 
de fomentar la tndustna 1 esta] demanda l1m1tada y ocasmnal de r.us rnercanc1as en el extranw10 no hana 
sino arro1ar1os a un estado de ernpobrec1rrnento que contrasta con la opulencia a la cual sus 11Pnta1as política y 
naturales le autonzan a aspirar ¡ ] 
La expenenc1a enseña que a menudo los hombres son gotJernados a ta1 punlo por lo que ven y praC11c:an de 
continuo que las me1oras mas claras y sencillas en 1us destompeiios rnas ord1nnnos se adoptan con duda ae 
mala gana y muy lentamente 1 J 

La conc1enc1a del fracaso en lo~ nuevos 1ntento!:i representa tal vez un nnpedrrnento aun mas seno Hay 
d1spos1c1ones que pueoen verse intlutdas por la rnP1a noyedad de una emri1esa pero estas no s1crnp1e son las 
que me¡or se planean para alcanzar el ex1tu 
Para esto es de 1rnponanc1a que se fomente la segundad de los caprtal1stas p1ude11tes y sagaces tratese de 
nacionales o ex1ran1eros 
Y oara alentar la seguridad en esla clase df' persona~ es 1mprescind1ble que Sf' IPS hilga ver t~ri cada nuevo 
proyecto la certidumbre de la ao1obac1ori y e1 apoyo del g0b1erri0 a fin de que puedan !:iupc;réH lo~ obstaculos 
QlJ~ s~.in inseparables de los primeros e'l(ppnmento~ [ ] 
Empero et obstaculo mas grande al Qu' :1ebt.~ enfrentarse quien desea emprender con ex1to una nueva rama 
de la 1ndustna en una nac1on en que antes era desconocida consiste en las subvern.:iones las grnt1f1cacmnes y 
dema~ ayudas que SP otorgan e11 1rmumeraote.s casus por las nacwnl:~ en que Id~ 111dust11as qu12 deban 
rrnnarse se han 1ntroduc1do prevramente [ ] 
Por lo tanto los empresarios de una nueva industria no solo deben luchar con tas naturales de~venta1as de una 
nueva empresa surn con las dadr.;as y remu11erac1one~ quE- otros gobiernos conceaen A lm dt- cornpetu con 
ex1to resulla cJaro que la H1Jerenc1a y ta avuda de sus pront0s gotJ1ernos sen 1nd1spen~able ! J 

En las naciones que ex1slt- und gran nquE:-t·a privada rnuct1c, hó dt· hacerse g1ac1as a las contribuciones 
v01untanas de los morv1duos patriotas peru en una cornun1aao como Ja ae tos Estados Unidos las finanzas 
publicas deben suplH la falta de recursos pr1v::lao~ "En que podr1an ser rne¡or prnp!eada5 que en promover y 
mejorar los esfuerzos de la industria?' En Boor~lm Darnel J tcomp J Cor11pend10 l11srónco de los Estados 
U111dos Mex1co FCE 1997 pp 1 S:>--164 
· • lnfonne de Mata a Ocampo Washington 6 de febrero de 1860 Env1a la sintes1s del informe del encargado 
de negocios ingles Mathew sobe México que se publico en el New YorJ, Tunes ese mismo dia En AHSRE 
exp H1110 (73-0¡ "860"11 
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Con respecto al comercio exterior, Mathew denuncia el sistema de "fraudes que se cometen 

en las ventas. tanto por los empleados de las aduanas. como por los contrabandistas. en el 

Pacifico y en la frontera norte". Debido a la guerra civil no tiene datos exactos. pero calcula 

que el comercio exterior asciende a 26 millones. cuatro quintas partes de oro y plata y el 

resto de cochinilla. vainilla. zarzaparrilla. caoba y palo de tinte. En cuanto a las importaciones 

la mitad son de géneros ingleses y sólo una quinta parte estadounidenses 106 

Los británicos no querían perder sus prerrogativas en México, si bien ya habían accedido a 

dejar fuera del Clayton - Bulwer a Tehuantepec. defendían el mercado mexicano. insistiendo 

en su intermed1ac1ón para el proceso de paz. 107 

El país había estado en bancarrota desde el inicio de su vida independiente La guerra 

insurgente acabó con el crecimiento económico de la última Nueva España En la época de 

la Reforma. la economía seguía en las mismas condiciones de atraso que a finales de la 

Colonia con una economía agrícola de subs1stenc1a. de métodos primitivos y una gran 

concentración de la tierra cultivable. cuya tercera parte estaba en manos de la Iglesia 108 

La falta de 1ntegrac1ón de un mercado ante la carencia de comunicaciones. las alcabalas. la 

escasa educación de la mano de obra. la anarquía fiscal. la ausencia de capitales y la 

inseguridad e inestabilidad política. determinaron el poco o ningún avance de la actividad 

económica en toda la primera mitad del siglo XIX 

La Reforma iuansta provccó cambios radicales en las relaciones de producción. que 

sentaron las bases para el crecimiento que se lograria en el régimen porfirista 1
o¡¡ El 

comercio como fuente principal de capitales representaba uno de los sectores más 

importantes para el posible avance económico del país. Los latifundistas y la burguesía se 

inclinaban por el libre cambio, mientras que los incipientes intereses manufactureros 

:~< Informe de Mata a Ocampo. Washington 6 de febrero de 1860. En AHSRE. exp. Hl110 (73-0) "860"/1 
· Vid supra. cap. l. p. 19 
'" López Ca mara. Francisco La estructura económica v social de México en la época de la Reforma. México. 
Siglo XXI. 1967. p 29. 
'""' Solis. Leopoldo. La realtdad económica mexicana. Retrovisión y perspectivas. México. Siglo XXI. p. 30 
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se inclinaban por el proteccionismo. 110 Los librecambistas argumentaban que el 

proteccionismo no sólo no aumentaba la industria nacional sino que favorecia el 

contrabando y privaba al gobierno de ingresos importantes.''' 

Tanto los liberales como los conservadores mexicanos eran partidarios del liberalismo 

económico Ambos deseaban la 1ncorporac1ón del país al sistema capitalista Los 

conservadores querian fortalecer las relaciones de México con el mundo y traer 1nvers1ón 

extranjera para 1ndustr1alizar al pais Los liberales en cambio consideraban que no era 

necesario traer el capital de fuera cuando este se encontraba en el pa1s en manos de la 

Iglesia Por lo mismo se preocuparon por la propiedad de la tierra querian quitarla de manos 

muertas en lo que Luis González y González ha llamado at1naaamente el liberal1smo 

agrario· ":· 

En ese sentido ni liberales ni conservadores pusieron reparos al establec1m1ento del libre 

comercio que contenía el TMO Es más Mata se congratula de que con él se pueda acabar 

el contrabando " 3 En cambio en el Senado norteamericano. la d1scus1ón sobre el Tratado 

McLane - Ocampo enfrentara a librecambistas y proteccionistas. lo que llevará finalmente a 

su rechazo por la opos1c1ón de los proteccionistas ' 14 

Sol15 Leopoldo oo c1t pp 38-44 
· MDesprov1stos dt- capitales oc ccmoc1m1entos tecnrcos de mercados regulares y accesibles agotados por 

tas aeudas con ia l91e~1a estos campesinos solo cultivaban la tierra para satisfacer sus necesidades y las del 
clero Un pruner paso para solucionar este problema estuvo rep1esentado por las leyes de aesarnort1zac1ón de 
105 bienes ecles1ast1cos 
Cuando ta~ aounnas ca1an en P'-'~~r de mo111rrnento~ revolucmnarios estos no titubeaban en mod1f1car la tanta 
arancelaria lo 4ue ·:onst1tu1a Oli<..· ta.:-.1cr UP dt~~.01aen fiscat cuya ·v1ct1rna irirned;ata era el cornerc10 extenor ya 
aue l1mr!aba et aumento de la: :;operac:1unPs a1 ~·ra:r:: S:.irr.an1erite alPrUorias las mvers•one~ Er sistema fiscal 
rnex1cano rnslir1gu1a 00: cla:;i>~ df' unpuestc-:- srt• ·: la~ 1m~1ortac.1'Hlt>5 10:.. derecho~ p11nc1pa1es que estaban 
siempre afectados t.Jor li:i~ c)tJl1]rt~ 1one~ Ut- la ~Jr~u(Jr! ¡1ub1<:él y los JPff:cho~ aoic1011alt-S qut~ eran µract1carnente 
los un1co:i 1n91esos aouanait:~ perc1b1ao~ pry ': t~r.~'r'· 

Hao1a otrcJS 1mpuesu: .. ~ ~ui:- Pl'SatJérn S(itHt- l.J'.: 1fT'r1·:Jtiac.1ories q•Jt.- oustéicul11abet11 ma5 ror su numero que por 
su tasa tnles come 1us !Jam;:ioo~ dt> 11ri·1e9élC1on ~· las alcaoalas o derect10·-. mun1c1pale~ que deb1an se1 
pagados po: la~ mercanc1as en ~u rflr.~;"·'l .. h. ~<J[1•._1 de esperdrse na~ta el Porfir1a!o para que desaparecieran 
estos y otros obstaculus al comercio 1111tr1or ) e .... ten::>r' En Solis op c1t pp 32-45 
·· Gonza1ez \ Gonzaiez Luis '"El agranc;.P1:...· 1 ,11_•a1 En .Rev1std Me>..1.-:ana Mex1co COLMEX. pp 469 - 496 

V1dmfra r 318 116 
··.:Corno vimos solo Antor11r C..nnllo F 1ores trnta~.::i é': terna V1a supra cap 11 p 60 
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De la diplomacia bilateral a la politica doméstica. 

rw=nC'. rrw •• ....! : • - \,.: \) ·~~ •. \• 

FALL ·,-,1·. 
'· 

Mclane traba¡ó denodadamente para lograr la ratificación del Tratado. con el argumento de 

que en torno a él se lograría el avenimiento de los partidos y así se con¡uraria nada menos 

que la guerra civil 

Al in1c1arse en el Senado norteamericano la discusión sobre el Tratado, Mata reitera que 

como los republicanos están en contra. será muy dificil que se apruebe. El propio Buchanan 

está pesimista. ya que los demócratas objetan el articulo VIII. relativo al libre comercio. 

Mata está también en desacuerdo con el dicho articulo. ya que considera con razón que 

teniendo México tan pocos productos que comerciar. sus principales artículos no se habían 

1nclu1do La verdad es que Ocampo suscribió el listado elaborado por Mclane. sin añadir 

nada "~ 

Mata está también en desacuerdo con que se haya permitido el libre comercio en un solo 

puerto Mazatlán en detrimento de los demás cosa que también objetan los senadores 

noneamer1canos que quieren que se establezcan vanos puertos para el libre comercio 116 

El representante mex;:;ano en cambio consideraba conveniente establecer el libre comercio 

en toda la frontera r,on Estados Unidos para reducir !a desolación en que vive la población. a 

c:.ausa ae las tribus barbaras y del contrabando Una concesión en la frontera sólo la podría 

pea1r Guatemala en cambio la concesión del paso 1nteroceanico podian ex1g1rla todas las 

naciones Si se establec1e•".J el libre ccmerc10 sólo en la zona fronteriza norte México 

perderia poco o nada de derechos ya que de todas maneras poi el contrabando. no pagan 

nada Lo que no sucedia con la comunicación de los océanos '" 

Cana ae Maln a Ocampo Washington 27 de febrero dP 1860 ·yo hallo senas ob¡ec1ones que por 
supuesto me he cc•nulgado Es la pnrnera que cuando Mex1co tiene tan pocos artículos que cambiar se 
hayan excluido de la hsta la cochinilla, el café, el cacao. la vainilla, la zarzaparrilla, ta raíz de Jalapa, et 
añil. la pita, el tienequen. proouc1os toaos que se obtienen en el Istmo de Tetwantepec o sus 111med1ac1ones· 
E.;1 l.o.rch1vo H1stonu-, (iPI Museo Nnc1onal de Antropología (en adelante AHMNAHJ :!JI ~t>ne de pareles sueltos 
1°gdp e 

· Cana ae Mata ~ O~ampa Wa51lmgton 27 oe lebrero de 1860 ·01a 28 Los dJ?rnocrntas t1acen se11as 
otJ¡ec1ones al art1c...J!o VIII por nc.1 establecerse e11 e: puertos para el libre consumo dP léls mercanc1as 
cunverndas en 1os tenrnno!:. de la v1n dé R10 Bravo a Mazatlan En AHMNAH 2ª sene dt: papeles sueltos. 
lega¡o B 
·· Cana dP Mal"¡¡ Oc;;mpc Washington 27 de febrero de 1860 "Es la segunda que se establece un pn111leg10 
a fa1101 ae uno de los puertos con per¡u1c10 de todos los demás que están en igual caso y que obligará al 
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Aunque está convencido de que el Tratado es necesario para el triunfo del gobierno liberal, 

no de¡a de estar consciente de que se están ena¡enando a perpetuidad. por una 

compensación miserable. derechos que habrían dado grandes d1v1dendos a México. Teme 

que se les atacará mucho. Mientras se discute el Tratado. Mata espera not1c1as sobre si se 

le ha aceptaao su renuncia. pues no tiene recursos para sobrev1v1r. 118 

Los informes de Mata coinciden con los de Barand1arán. en cuanto a la oposición al Tratado. 

Piensa que s1 lo aprueban modificarían el articulo VIII 119 También señala que el Senado 

pidió los documentos de los norteamericanos ultrajados por México, "mismos que ya se 

rem1t1eron para que sean incorporados' a la d1scus1ón '::.'O 

En sesión secreta del 28 de febrero. la mayoría de la Comisión de Asuntos Exteriores del 

Senado se había pronunciado por recomendar la rat1f1cación No obstante. Masen. presidente 

de la Com1s1ón demócrata y partidario de Buchanan. comenta su temer de que Estados 

Unidos se ale¡e con este tratado de su política de no 1nm1scuirse en asuntos internos de otros 

países 121 

Goo1erno luego que se palpen Jos resultados 
Mi pensamiento respecto de comercio libre se limitaba a la frontera ... A favor de tal medida m1l1tan las 
razone~ que de nmauna otra potencia excepto Guatemala podría pedirnos lo rrnsmo que el contrabando en la 
frontera siendo un hecho inevitable la libertad de trafico vendría a producir el bren de abolir delitos que no 
pueaen reprnrn~e que el Goo1emo de Mex1co perd1a poco o nada en la percepcrnn de derechos ~ En 
AHMNAH 2• sene de papeles sueltos 1~ga10 8 
·"Carta ae Mala a Ocampo Washington 27 de febrero de 1860 " esperare aqui la correspondencia tanto 

para saber s1 me han adrrnt1do la renuncia corno para tener conoc1m1ento del eslado de la plaza Hoy debe 
t1aberse comenzado a d1scut1r en el Senado el Tratado de un d1a a otro mtl rumores contraaictunos Lo cierto 
es que los Senaoo1es republicanos en gene1al esian en contra y que s1 se rat1f1ca. se1a con mucha d1f1cultad 
El Pres1dPnte se muestra desalentado Terno muct10 lu que se dna en contra de tal ar11culo eritre nosotros · 
En Archivo 1-i1storico del Museo Nacmna1 de Antropuloora 2ª serre de paoeles sueltos lega1t1 8 
· · Carta dP Mata a Peoro Santacrl1a Wasn1ngton ~ 1 de niarzo de 1860 En BN A.; cana suplprnentaria 95 

Carta de Mata al Mm1~tro de Relaciones Washmqto11 13 de marzo oe 1860 La Corn1s1on dP Rel~c1ones 
E"1enores ael Senado presentó dictamen a favor del Tratado y, aunque los dos rmembros republicanos 
que hay en aquélla, no se opusre1on a la presentacion df'l dictamen d1Jeron s1ernp1e que se reservaban votar 
seguri el JUICIO que formaran desnues que et negocie· se d1scut1era en la Camara En la pnmera d1scus1on que 
hubo acordo el Senado ped11 al Goo1erno copia de todos los antecedentes relativos al Tratado de las 
mstrucc1ones dadas por el DepartarnPntO dE- E.5tado a S E el Sr Robert MCLélnE· y de lo~ documentos relativos 
a 1os per1u1c1os sufridos po• lo~ c1uaridan:1s ar11encanos en r-.Aex1c(J Hasla 3Jer Sí' riasBron esa., copias al 
Seriado ~ En AHSRE Correspondencia ae 1<J Legación Mex.1cana en Wast11ngron exr H'110 (73 OJ ·550-
58"'1 11 59--<30 

Cana de Barand1aran a Muñoz Ledo Wa"11noto11. 11 de marzo de 1850 "En la ses1011 secreta del Senado 
del d1a 28 Masen ... presento el dictamen de la mayoria de dicha com1smn recomendando la ratificación 
del Tratado, manifestando que e.un repugnancia se hab1a dec1d1do a su recomendación porque en su 
concepto era separarse de la política de no mezclarse en las d1sens1ones 1nterrores de otro aueria que se 
h1c1ese un ensayo y en este concepto recomendaba la rat1f1cac1on · En AHSRE exp 1111352 (73 73¡i4 tt 131-
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N1 demócratas ni republicanos tenían los dos tercios que se requerían para la ratificación. 

Frente a la oposición republicana, se requerían de tres votos de los demócratas para 

aprobarlo. Pero entre ellos mismos había también opositores al Tratado 

En efecto. según el sondeo que hace Barandiarán. además de todos los republicanos. cinco 

demócratas estaban en contra. Y aunque Buchanan los conminó a votar a favor. al ver que la 

causa estaba perdida votarían según su convicción. 

Entre los demócratas que no estaban de acuerdo con ratificar el Tratado. destaca Lou1s 

W1gfall de Texas Este senador consideraba que había que esperar a que alguno de los dos 

partidos triunfara para acordar un tratado Otro demócrata. Georges Ell1s Pugh de Ohio. 

quería hacer mod1f1cac1ones al Tratado. de otra forma. no daria su voto •7.' 

Entre los republicanos el senador de Rhode lsland. James S1mmons fue pieza clave en la 

discusión del Tratado Este senador no veía ninguna ventaia en el TMO pues consideraba 

que todo tratado de comercio se hacia baJO la base de igualdad con la nación más 

favorecida por lo aue no debían pagarse los 4 millones de compensación para que otras 

naciones pudieran tener las mismas ventaias que los Estados Unia:is Tampoco estaba de 

acuerdo en que no se 3bnera ninguno de los puertos del Golfo a las mercancías 

nortear'lericanas Además no creía que el gobierno de Juárez pudiera cumplir las 

est1pu!ac1ones ael Tratado 1 ~3 

136 
Cana de Barand•aran a Muñoz Leao Washrngton 11 de marzo de 1860 "Mr. Wigfall -<1ernocrata-. de 

Tc>xas tomo hr:!JO otro punto de vista la cuest1on marnfesto que no hao1a mngun Gobierno en la Republ1ca con 
au1!.'!. SP purJ1esf tratar oue se opondría a toda negoc1ac1ón hasta que uno de los dos partidos triunfase y que 
entonces oana su onm1011 sobre el Tratado pero que por ahora votana en contra st llegaba el caso oe vota1 
Mr. Pugh -<Jemocrata-, de Ohio marnfesto qul• sr se hacian algunas modif1caciones votaria por la 
rai;l1cac1011 del TratHdo QUE' ta! cua! ahora lo consideraba no podrn da1 !:>u voto en r10· En AHSRE exp IW352 
1737314 f! 13'-136 

Carta de Barand1aran a Mu1ioz Ledo W~shinglon 11 dé marzo de 1860 '"Mr S1mmons -rl!Publ1cano- de 
~hnne l51'1nd rnanife':>to daramente aue nrnguna ventaja se obten1a pur eslt· Tiatadc norqlic~ •él costumb1e 
f><:>lablec1do ae que todo l~.'.l!ado de C0!'1erc10 ~e hace t1a10 léi base de 19ualdaa con 1a Nnuor1 rnas favoreC1da no 
vr;a la necp~1dad de pagar 4 000 000 para que olras naciones tuviesen las 1111~rria~ venta¡ri~ aut 10<.:. Estados 
Untl10~ que tJ1en anahL.'.FJa5 110 e1an rnnguna5 pues no se f1JaOa mngun0 de los puer1os del Golfo para la 
mtio1JlJCC10•1 oe 1as rnrrcaric1as de este µa1s que aun L-uando fuerétn e1ect1vas la~ venta¡as no ve1a en Juarez 
al Gvb1emo QuE- podía rumpl1r con :as est1pulac1ones ael Tratado y por lo tanto se opondria a su ratificación". 
En AHSRE exp 111'352 ¡73 73¡·4 11 131-136 

320 



En la segunda sesión que se discutió el Tratado. solicitaron al Departamento de Estado el 

pliego de instrucciones dadas a Mclane. El gobierno no envía dicha documentación hasta 

ver qué pasa en el sitio de Veracruz, para lo cual manda al propio Mclane al puerto. 124 

Barandiarán continúa su campaña de denuncia contra el Tratado. con el argumento de que 

Estados Unidos reconoció a Juárez. por el "negocio de Tehuantepec". Envía a los senadores 

que están a favor del TMO las pruebas de la falta de facultades del gobierno de Veracruz 

Por todo ello. no sólo Barandiarán. sino Masen y hasta la prensa favorable a su rat1f1cac16n. 

lo consideran virtualmente muerto 125 

Como vimos páginas atrás. 126 el representante del Gobierno conservador temía que el envio 

de Mclane a Veracruz fuera el prolegómeno de una 1ntervenc16n norteamericana Por ello 

deseaba que cuando Mclane llegara a Veracruz ya se hubiera dado el ataque de M1ramón 

Sabia de la instrucción de detener a los dos barcos de La Habana y tratarlos como piratas 

con fundamento en la Doctrina Monroe. Supo también que se quería hacer creer que los 

barcos eran una 1ntervenc16n de España a favor del gobierno conservador Como sabemos 

los barcos fueron aprehendidos la noche del 6 de marzo antes de la llegada de Mclane 

' Cana de Barand1aran a Muñoz Ledo Wash1nglon 11 de marzo de 1860 ·No lia vuelw a ocuparse el 
Senado de este negocio porque es 1mpos1ble su 1at1ficac1on para conseguir esta se necesitaban los votos de 
todos los demócratas y tres de los republicanos: estos ahora estan lodos contra el Tratado 10 que bastana 
parA desecharlo pero al voto de los republicanos se pueden agregar lo menos 5 demócratas que no están 
por la ratiflcac1ón, sin contar a los que a 1r1stanc1as de la adm1ni5tfauon frnbian accecJ1jo a .otar por la 
rat1f1cac10n y que v1enao que ahora 5e11a mut1! su conoescenoencrn. · ... 01aran sequn su c0Pv1cr.101~ So10 una 
circunstancia 1rnprev1Sla hara que se ap1uebe el Tratado ~ 
sólo una vez se han ocupado de él lo urnco que cons1gu1eron sus abogados fue p0ne1~(' de ~--ew cond1c16n 
porque se p1d1eron la~ instrucciones que el Ewcut1vo l1ao1a dado a Mcl.anc y que ia Ser_12t:lrra de Estado no 
remitió con los demas documentos ... hace suponer que d1ct1ci~ rnstrucc1onec:- t:1011!jran en claro los motivos 
que instigaron a McLane a reconocer a Juarez y otros 110 rr.enuo::, 1mµurtanlP5 soti;L' el negocio de 
Tehuantep~c y por es!a razones n+ ~t· rian rern.t1a:> d1ct1as 1 nstruc:c1on~~ ni se tia vuelt1..1 a tral~r dPl :lsunto 
porque Ja adrrnrnstrac1on espera las noticias de Veracruz na; a adoptar un r1an c1P -..:onducta ~si¡ las tuer?a 
del supremo gob1errw son rechazadao::, aprovechar el pnrner rnPrnt•nto de sorpresa para t1ncer patente la razon 
y prev1s1on del E1ecut1vo en este asunto y solo entonces 1errnt1r la!':> instruccmnes mf:'nc1ur1cw,;:~. 
Me hf' puesto de acuerao con algunos de los senadores opuestos al Tratado, owen!:'s fl1t• fftarnft>staron no 
era conveniente remitir a todos los senadores la traducc1on de las facultades daOas a Comonfon, sino 
que las connm1case solamente a los QLJE' sabia estat<m dec1d1dos contra la ratif1c:acion ... pues era un arma 
muy segura que daria el golpe de gracia al Tratado 
Mason ha d1ct10 H:nrnnante al general Cass que e1 Tratodli esta virtualmente muerto y los period1cos mas 
favorables a el lo han publicado as1 Cual'Ju1er rumor que 105 dP Veracruz hag;m circular respecto de su 
Tratado es una falseaao y este V E seguro de que es un asunto conclu1dc 
Varían los rumores sobre si McLane volvera o no a Veracruz (tiayJ grande ernpe1lo de que vuelva para que 
esté presente cuando el ataque tenga lugar y cumpla con las 1nstrucc1ones E1 Trataao no sera ratrficaao ' 
En AHSRE. exp 1111352 (73 73)/4 H 131-136 
·:·· lbtd 

Vid supra p 311 
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pero con una estrategia casi idéntica a la que informó Barand1arán. Juárez los declaró piratas 

y los norteamericanos los detuvieron. 

El representante del gobierno conservador reitera que las not1c1as sobre Antón Lizardo han 

liquidado al Tratado: que los senadores que antes estaban a favor ahora están en contra y 

consideran "imbécil" la política de Buchanan. Cree que Francia. España e Inglaterra no serán 

simples espectadores ante las acciones norteamericanas '~' 

Barandiarán sabe que a su gobierno no le conviene una guerra, pero está seguro de que el 

Congreso tampoco autorizará a Buchanan a intervenir en México. porque ya sólo le quedan 

11 meses. además de que los republicanos son los que tienen la mayoría en la Cámara de 

diputados y no le darán los fondos ' 28 

Al contrario de McLane. Barand1arán considera que si se ratificara el Tratado se desataría la 

guerra civil en Estados Unidos. por lo que cada día está más convencido de que no será 

rat1f1cado Por todo ello aconseja a su gobierno que aproveche el momento de tomar 

medidas fuertes contra los norteamericanos Cree que McLane tratará de negociar otro 

Caria ae Barand1ara11 a Muñoz Ledo. Washington 11 de abnl de 1860 "Los acontec1m1entos de Antón 
L1zardo han daao el golpe de gracia 
la opos1c1on ¡en E U J desea tomar parte o más bien la ha tomado ya en nuestra lucha envolviendo a este 
pa1~ en una guPrra inevitable si el Tratado fuese ratificado 
HP natJ!ado con varios senadores arrngos de la aom1rnstrac1on 'J que C>staban por la ratrficac1on del Tratado me 
t1ar. mirn1festado que comunique a rm Gobierno que el Tratado no sera ratificado y que lo incline a no dar 
paso alguno que pueda envclver a los dos paises en una guerra. 
St' rian expresado en !enrnnos poco halagueños del Pre~1dente tratando de imbécil la política observada 
rec;pecto de Me.:i1c0) desaprobando altamente el atentado cometido contra la soberania de la República 
no IE· QlJCda otrG recurso que manifestar simplemente lo ocurrido a las grandes potencias de Europa 
tt~n~w motivos para creer que la Francia, la Espaf1a y, en un momento. la Inglaterra. no serán simples 
espectadores como la 11e¿ pasaua ~1 tenemo!:i una guerra con este pa1s 
el cap1tan Tumer rld querioc inaugurar con los caf1ones de la Sdrato~~a la escuadra amencana tomó en la 
defensa de los de Veracruz. 1mp1d1endo que ... el Pre51oente t1N·1e5f' 105 elf~me1110!:> nece5ar1os para la toma 
de dicha plaza. 
los alarma porque no pueaen sur1oner que yo ten9a té:ti confianza sin qut:- ~iava d(~ poi medio algunas 
negociaciones secretas con los Gobiernos de Franc1d y Espaf1a y a Ps!c.., atnouven la indiferencia que 
aparenle les hago ver respeclo del Tratado y ei poco temor de que haya una guerra ... ". En AHSRE exp 
111 352 (72 73)4 ff 140-143 

· Carta dr: Bmandtaran a Muñoz Lcdc: 'Nastimgton ~ ~ de r.t·'; 1 c1t· 1P.00 ·11'...• con111ene B riuestrc pais una 
guerra ... este t1a15 no puede hacer la guerra baJO r11r1gu11 pr:: ... teK1o porque las Canrnras actuales no daran 
cercana la elección de Presidente ric. QLWrra el su:::esor del actual una herencia tan embarazosa. aun cuando 
5eafl lo~ aernocrnta5 los oue ganen la el~ccwn con rnucna menos razon lr1 ·Juerrari los republicanos que son 
los que ahora tienen mayoría en la Camara de Diputados ) poi cons1gu1ente los que trndnan que 
surrnn1s1rar los landas para la guerra solo faltan 11 meses pa1a que Mr Buctianan salga de la Pres1denc1a • 
En AHSRE exp 1111352 (72 73)14 11 140-143 
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tratado que no implique remuneración pecuniaria, y evitar el fracaso que afectaría al gobierno 

de Buchanan. Por lo que está seguro de que Juárez se quedará sin apoyo económico 1
:.'9 

Mata, no obstante que ya quería regresar a México. después de Antón L1zarao. hace un 

último esfuerzo para que se ratifique el Tratado. Intenta convencer a Buchanan de hacer las 

modificaciones que desean algunos republicanos para dar su voto aprobatorio 130 

El senador Simmons presentó la propuesta de que la l1beral1zac1ón comercial tuviera una 

vigencia sólo de 10 años, ya que consideraba que ningún gobierno tenia derecho de 

establecer tratados comerciales a perpetuidad. privando a una nación de mod1f1car sus leyes 

fiscales. Mata está de acuerdo con las propuestas. 131 

Por otra parte el senador de Rhode lsland se opone a la propuesta de Mata sobre que se 

establezca el libre comercio únicamente en la frontera. Considera que no debe haber zonas 

privilegiadas. por lo que quiere extender el libre comercio a todos los puertos de ambos 

paises 13~ 

· · Cana de Barand1aran a Muiioz Ledo. Washington 11 de abnl de 1860 la cues11on quedara suspensa 
hasta saber el resultado de la elección pres1aenaal que es er. noviembre proximo y esto oa t1empu al 
Supremo Gobierno para tomar una resolución en la inteligencia oe que el de es1e pa1s nada podrá hacer aun 
cuando se 01c1ase en México mP.d1das fuenes contra los c1uoaoanCl~ oe los Estaoos Unidos 
Comunique que Mata habia renunciado a su puesto y pensaba rnarctiarse a Verncru2 efeC11varnPnte el din 
19 se fue para Char1eston con el ob1eto de embarcarse pero la noticia de la captura de los vapores le hizo 
suspender su v1a1e y ha vuelto a esta ciudad el dia 8 con la esperanza de que at10ra podra conseguir la 
ratificación del Tratado, pero se ha convenado que sobre este asunto es ya mut11 todo traoa10 y sP me ha 
asegurado que partirá definitivamente para Veracruz dentro df> pocos cJ1a~ McLane volvió él VPrncruz parn 
tratar de negoc1a1 otro tratado que no 1mpl1que remuneracwn p!•c:urHéHtél En AHSRE cxp 111'352 (72 73Jt4 
H 140-143 
· · Carta de Mata a Ocampo Wasl11119to~ 17 de abril de 1860 Los republicanos del Senado '' ne todos 
una pane de ellos suficiente P?.1a cornrletar 1.:• n.irnt.'ro necesa1.a para su aprobac1on est~m cj1s~1upstos a 
votar a favor con tal que Sl" ar.er>ten c:1enas morJ1f1cac1ones propuest8S por uno de ello~ crin quier: hí: tenido 
vanas conte1Pnc1as 
Con au1onzac1on de su autor las oresente hoy al Presidente, quien no se muestra dispuesto a aceptarlas, 
pr1r1c1palmen1e roroue con el rrnsmo cando1 que lo" Ser1admes cre1a quP ye E'Std·1.:1 autc:,~:~J:hJ r,qrn tlílcer el 
can1e En AHMNA 2' sP11e de papeles sueltos lpqa¡o 8 
···James Fowler S1rnmons (1795--1864) de Rhode 1S1and republicano Dawley op crt r· 533 

Carta de Mata a Ocarnpo Washington 17 ae :=ibnr de 1860 ·Convine f•n acPnta: una ¡Je las reformas la 
relativa a fi¡ar un plazcJ de 10 año~ for70~0 para la duraciC·I' de: tr;:1ta::I'.' :.cm1L·;c1c1: pero me dlJO (se BuctlanéUl/ 
que esto podr1a nacerse en un nuevo tratado eri cmcr rn111utüs ¡:ar,:i: :.-.a· rrE· ::Jat1c:l SL; pa:atJrc-l 
Como los Senadores republicanos en JUnta qutl celebraron l~ntrP s1 acorrJt1ron trnu: .11yu11 tiempo votar r:ont1a 
el Tratado no creo que convengan en aprobarlo sm mod1f1c.:ac1on albJLHlV p11P~ que~ esta sea o no 
necesarra a ellos les es morspensablf- para explicar el cambio de opm1on 
sentiré que se desvanezca el urnco prelex1o decente que se me podría presentar Pal 1m1e de aquí (Abnl 18) 
creo que con razon en creer que México y los Estados Unidos quedanan obligados a hacer a las demás 
naciones las mismas concesiones comerciales que se hiciesen entre si. Yo le proponía que el efecto del 
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Ambos coinciden en que se debe asegurar que ningún otro gobierno pueda exigir semejantes 

concesiones comerciales. a menos de que pague una compensación proporcional a la de 

Estados Unidos 133 

El senador republicano propone también hacer dos listas diferentes de productos, una de 

cada pais para evitar que otras naciones le obliguen a recibir mercancías de su propia 

producción o de la de su contraparte. Mata aprovecha para incorporar a la lista los productos 

1mpor1antes de México. que Ocampo no había incluido 134 

Pero Buchanan tiene prisa porque se apruebe el Tratado y no acepta las modificaciones 

Considera que es más rápido que ya se apruebe asi y después se haría un nuevo Tratado 

para limitar al primero El Presidente norteamericano creia que ya podían hacerse las 

mod1f1cac1ones y ratificación al Tratado en Estados Unidos y después el mismo Mata los 

llevaría oersonalmente a Veracruz. pero el representante mexicano carecía de facultades 

para hacerlo ' 35 

Bucnanan desestima la argumentación de S1mmons de que otras naciones le puedan 

demandar el mismo tratamiento. y no acepta hacer ninguna modif1cac1ón para no demorar la 

firma Sin embargo el proceso político electoral retardará la dec151ón del Senado ya que se 

suspender las sesiones por la Convención demócrata en Charleston 136 Entretanto S1mmons 

articulo soo1e rec1proc1dad se 11rmtase a la frontera pero el (Se S1mrn·.:;ns) dice q11e no puede en este pa1s 
concederse a un punto mas que a otro o Tratado con mod1f1cac1ones v nflda tengo que desertar para no 
ore~entar ei espectaculo de miseria y de verguenza que 1uzgo como mdudable En AHMNA. 2ª sene de 
p2Pt'le5 SUPllOS lega¡o 8 

lb1d 

· · Cana dP Mata a Ocampo Wash1nq1on 27 de febrero de 1860 Mata hace ver a O campo Que no contiene 
produCtl1~ irnpor1antps para Mex1co c'Jmo la coch1nilla el cafe el racao tr:t va1rnlla ta zarzaparnlla la ra1z de 
Jalaoa ei ari11 la pita el nenequen proouctos todos oue SP obt1Pnen en e1 istmo de Tet1uantepec o sus 
111med1ac10ne~ E•o Al-iMNA 2ª sene dé papeles sueltos legaici g 

Ca~1a de Mata a acampo Washington 17 dP abril de ~ 860 AHMNA 2° sene r:1e papeles sueltos leyaio 8 
La Convencrnn Democrata se reurno en Char1eston en abril de 1860 Los 11elegados democratas ael Norte y 

;:ilyunos rnod{~rndo~ dPI Sur apoiyaron ta nommac1on pma la pres1denc1a dP S1P;-i~1-:n J... DCHHJlas Los mas 
extremista!-> retuvieron sus votos Ocho estados l1•·· Sur declararor' ''1 .e dflr:-iyarrari a DougJrii:. 5, r~'r.1d1aba su 
rH~llnnento oe la !:>Ot·eramJ popular para deC1tJH 1¿_, .. uest1on df' la ec..:-1a.11~ud y sr aµoyatJa In e)(rieo1cion de un 
cod1go esclavista fede1a1 Los part1da·,os de Dou~Jtas no aceptt1ru1; v 105 ocho estados abandonaron la 
convenc1or1 Se v0Jo.11eron a reunir en Baltm1ort· e:1 iur110 de 1850 !w 'lemocratas 1equlares nominaron a 
Dou9tas como candidato y escogieron a un modPraao de~ Su1 Her:;,cnel V Johnso'ñ de Georgia como 
curnpañer~ de fom1ula Por su parte los democratas l'xfrern1stao nominaron a John C Breck1nndge de Kentucky 
y a Joseph Lane de Ocegon De esta forma se consumó la fractura de: Partido Demócrata Cf Diana Veneros 
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pretende convencer al Presidente, que o hace las modificaciones o no habrá ratificación La 

única modificación que le parece aceptable es cambiar el acuerdo de libre comercio a diez 

años 137 

En plena discusión sobre el tratado Mclane - Ocampo. el 17 de abril pasa a rev1s1ón del 

Senado el tratado que Estados Unidos había firmado con Nicaragua sobre la comunicación 

1nteroceanica A pesar de las ventajas que ofrece. el tratado nicaraguense es rechazado 

porque obliga a Estados Unidos a proteger el paso entre los dos océanos con lo cual se 

verían necesariamente involucrados en los asuntos internos de aquel pais Aunque de 

Ru1z Tagle. "Los Estados Unidos de Norteamenca La expenencia nacional 1861-1865 seces1011 y guerra c1v11" 
en Cuadernos del Cenrro de /11formac1011es Peaagog1cas 111imero 13 U111vers1Llad Meuorolltana de C1enc1as de 
la Educación Santiago de Chile. 2002 
·.-Carta de Mata a Ocampo Washington. 17 de abnl de 1860 ·s1mmons qu1e1e mod1f1car ·1os ai11culos VIII y X 
1 - Reducir a un plazo de 10 años la rec1proc1dad de 1mportacmn libre de la!, mercancrn~ especificadas en el 
articulo VIII 2' - Hacer dos hstas diferentes de dichas rnercancrns pornendo ec una ras que los Estados 
Un1oos pueden importar libremente de Mex1co y en la otra las qm.• Mexrco puear:- 1mpor1ar 3 - EXlender el 
derecho de 1mpDrtac1on libre a todos los puenos de Mexoco y los Estados Unidos ... 4 · Exoresa1 
claramente que Mex1co !:.Ole concede n los Estado~ Unidos e~E- pn1111eg10 en virhJd t"1e la maernn11ac1on que se 
le ha dado y que no sera extensivo a r11n~HJfla otra Nac1on srn0 en el caso df' qup t.~sta ¡:ia']ue éi Ml"x1co una 
surna proporcional a la que pagan tos Estados UrmJos 
Las razones en que Mr Sirmnons lunGa sus refonnas son 1) Cree:- que el gobierno de una nac1(>n 110 tiene 
derecho para obligarla a lratados comerc1ales de una durac1on perpf1 !ua que onvar1.:m al pueblu oe lé! facultad 
c1e mudar sus leyes fiscales 21 dos listas para evitar que a una de las panes contratantes se le obligue 
~or una tercera a rec1b1r los efectos de su propia produccion. electo~ qup éil nu<:>mu tiempo:.· no ~e producen 
en et otro pa1s como las manufacturas de algodón en los Estados Unidos y la vainilla en Mex1co Pvnando 
tamb1en el hacer concesiones unagmana~ cumr1 lo ~ena para Mex1co la ya c1tm.ta dL' un~1011.:11 manu1a~.:ur<-iS de 
algodonen los Estados Unidos al oaso aue SE podnan aµrovectrnr de ell8s 011as rrn1:1c1nec; productmas Lit ... esos 
4?fecios 3) Para evitar que se desn1velP el comercio en lo~ puertos de altura 
M1 001n1on particular que esta a favor de las mod1f1cac10nes Aprovec11nndorne de f:Sii-'l ono1tuntdéld dtJP a Mr 
S1rnrnons que por ta prec1p1tac1on con que el Tratado se f1nno en Veracru¿ se flab1n 1 , Oe¡rlc1o Jp 111clu1r en IH 
lista las pr111cpa1es proauccmnes dP ~ .. 1ex1co va1r11Jla, cochm1lln. caoba. jalapa, cafe. zarzaparrilla. plomo. 
etc ... 
Peru la opinion del Presidente e~ desfavorable a las rnoc11f1cac1ones Prl lo qener<il y la 11n: 1.~<l qut le hilo fuerza 
fue la primera ... haciendo un nuevo tratadt• au~ ltm1te el tenrnno de: pnmeto cree ,:_¡ut· ~iu ndy peligro 111nyuno 
de que las dernas nacmnes con quienes Mex1cc, y los Estado~ U111dos t1Pnen ce1etJraiJu~. tra(a{lO'"~ dP arru~tad y 
comercio ba¡o la ba5".e de concedr1les los rrnsmos pr1v1leg1os que a la nac1on ma~ :avn1i::_•r...:;üa ~ol1c1ten que se 
haga ex1ens1va a ellas una conces1on que es Pnteramente particular y reciproca ent~P lo~ oos ;:ia1ses 
contratantes no se debe pensar en retonnar10 d1latana mas el can1e el Suoren1C' G·Jll1f'rrw riab1a rat1f1cado 
ya et Tratado y lo t1ab1a rnandaat 1 a esta Le~JaC"1:.i11 con el [HVJt'' necP~d!!~. p;;r;:; nt-K{'r PI can¡e de las 
rat1f1caaones Yo rne apresu1e a deshacer esa Pqu1v()cac1on Pd(1<~ ~,e per!Jtél ~' 1 1 t1•.·11 1p,, e nn (Jla~ i:.:•I Trrttado se 
aprobara y rat1f1cara aqw con la~ mod1f1cac1ont>s despues out· Sf> .,,ayéJr. a Cri,1111.'~lur1 !o~ delega1Jos a la 
Convenc1on oernócrata que estan aqu1 actualrnente curno la on1n1011 i:iPI Gat1111eH:· t':- probable r~ue no d1f1e1a de 
la del Presidente y corno seguramente no se podra d1scut11 µronto er TratéWO en v. Senaoo po1que es probable 
que se suspendan las sesiones Por la manera en que se exp1eso d1cnu seño1 Uerh1zco que su objeto es aec11 
al Presidente que el unico modo de conseguor que el Tratado se apruebe "" pasar por las mod1f1cacrones • En 
AHSRE. Correspondencia de la Legación Me>1cana en Wastungton exp H!110 173 0) "860-68' ·1 ft 60ss 
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acuerdo con el Tratado Clayton-Bulwer, se hubiera otorgado igual derecho y obligación de 

protección a Gran Bretaña. 138 

Mata concluye que tampoco se aprobará el de México. ya que establece lo mismo que el de 

Nicaragua en el articulo V. la protección del paso por Tehuantepec por fuerzas de Estados 

Unidos. 13
& con el agravante de que en México hay dos gobiernos. Además los senadores 

consideran que el articulo VIII es per¡ud1c1al para ambos paises. porque otras naciones 

pueden solicitar la libre importación de artículos en peíjuic10 de las dos economías 140 

Ya viendo perdido el Tratado el presidente Buchanan contempla la posibilidad de reformar el 

articulo VIII y establecer el libre comercio sólo en la frontera y por diez años 

La convención republicana en Ch1célgo rt!\•·asa la discusión de las propuestas de S1mmons 141 

Entretanto Mata sigue pasando verguenzus. tanto porque no tiene faculta.::Jes suf1c1entes 

como por su precaria s1tuac1ón ecunüm1ca q= 

Carta de Mata a Oca·1 1 ¡•c. VVash1nyton. 16 de ma17:L' de 1860 ··E1 St'nado de los Estados Urndo!'" d1scut10 
ayer y no arirobo el Tra:ado aue este pats habia celebrado con Nicaragua fundando su repulsa en Qlie la 
est1pulac1on relativa a la protecc1011 ot: la vía de cornur11c.ac1on ent1c: los uc.eano~ A!'3:·.11co y Pacífico. obligaba a 
Estado~ ur11dos i3 unervernr en los nec•:cios internos de aquella Nac1on In cur:i1 es contrano a la pollt1ca 
tracJ1c1ona1 de' pa1s No val1e1on para de: . ..!ru1r esta ot,Jeaon ni las razone5 oc c.011vernenc1a rara lo!:i Eslados 
Urndos ni la e5pec1éll de qué N1cnra~url 11a concedido igual derec.110 de pro~e::c1on a la Inglaterra y por esto 
rrnsmo v1~ne a auedar est;:i potencia ~n t.·-,a t.vrid1c1on rnas venta1osa que los Estados. Urndo~ 
Como la Pxp 1 esada l"Sl1p•J1ac1on e~ exactamentf ::, rm~ma rJLH: se t1a1t;1 (..otnrirl~ncJ1da en el articulo 1~· del 
Trat;;)i:J.:::1 Ot· 15 11e a1C1emt:rF~ ut~t~lO ~ F1c<111trnra las mismas OllJec1i:Hws adema!) qut el ·riatado con Mex1co 
esta en una cond1cwn rlll-'no~ lavorat1!e r:.1t· tn Pstaba el celeorado con r...i1caragua porque pn esta nbc1on 1iay 

un sOIL1 Gobternu P':itat.dec.u10 'I rf'rrjnoc11.:10 m1entr.l~ quP t>ll Mexico .:.,parecen oos ,,, el Pres1dente 111 el 
St.~cretimD ele Esta.Jo a qu;ene'"· v1 t1oy dP~P!)peran ae: ex1to del Trataac· Efi AHSRE ConesporuJencia 
~egauón me .. n;¡-ma t!n Wast11ngton t-xp HI~ 1 O (73 0) "860-~'3" :1 ff 59-60 

V1c1 supr.:~ car; 1 p 14 

C2r1a dP Malrl a Ocan1ro W~r;,t11ngtr-11 16 11e rna170 de 1860 ·s1 a t'Sto se a91e9n 1a c1...r''-11erar1on de que el 
éF11culc· VIII ue c:1cno Traia~1u ~t:~ c.ons1(1era pc·r atyurio., sc·naiJure~ como p~qud1c1a: a to~-, 1111~ ··se::, de Mex1co y 
10~ Estados Unidos (•c1rq11f' aroyam1C:S(-- en el las dprnas naciones podnan so1tc1ta: la 1mri•>nac1on ilb1e dE' los 
f>fl~c.10~ exnreséWú~ e~, al.lu>::I et··~ to cual rJ1sm1nutr1éHl rnu.,.· consH.H'rablemente léC.- renta~ de las f\.acwnes 
rllnHatante~ no fiUt'Clt trnc• ml·r:os que c1ee1 muy d1f1c1l quf> el Senado apruebt: aquel co11ven10 
E! pnmero cree uue reforrn;irHio~e e1 a ni culo \'111 de manera qué et c.omerc10 lltlre de c1PrtO$ articulas quedP 
,-educido a la trontt>ra so1ar:-w·.'lH:· v pc1r un niazo de diez añus SP VPnLc-:::1 :a r11flcutt~1:j que aoaiece mas fundada 
;·se nod1a obtener la apmtJ:ic1un de <tquer En . .;HSRE Coru.J~ponc1enc1éJ Legdc1ót1 mexicana en V\last1111gton 
e•p H• 11 O t 73 O• "860-ós· 1 ff 5\H:>O 

Cana de Mata a OCéi'llpo \f.l,:1:.hu1(¡ton 9 CP mayo c1~ 1860 En se~ton UP ayP' fHP~Pnlú al Senado Mi 
S1rnmon5 las mod1f1cac.tones qu~ QLW."rP qut- !:>e t1agan at Tratadc.1 y cori tas cuales d1cl~ qut:o ~t' oott·ndran en 
su favor los votos de los Senadores republicanos ... pasaran 12 o 15 d1as ante~ de etlü poraue el autor de 
las mod1!1cac1one5 es delegado a la convención republicana que se ha de reunir en Ch1cago el 16 del 
presente •. 
D1f1c11 me sPria expresar cuantv hE 1erndo que sufrr en las conlerenc1as tenidas con estos tres señores respecto 
a las 1elenaas modrfrcacrones r~r la necesrdaa en que me he visto de confesar a cada paso mr 1gnoranc1a 
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José Manuel de Emparan encargado para entonces de la cancillería liberal. informa a Mata 

que Juárez no acepta su renuncia y. finalmente le confiere el nombramiento de Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. con facultades para ampliar el p!azo de rat1f1cac1ón 

del Tratado por otros seis meses. así como para que acepte las mod1ficac1ones que puedan 

hacerse. Confía en su patnot1smo143 y le advierte que no debe otorgar mayores concesiones 

que las que ya se han dado '""' 

Investido con facultades suf1c1entes. Mata intercede para reunir a S1mmons con Buchanan 

ante la segundad de que sin modificaciones el Tratado no se pasará 

En la reunión Buchanan-S1mmons. Mata propone que se especifique en el Tratado que los 

CL;atro millones de dólares que se pagarán a México serán en compensación por recibir 

libres de derechos productos norteamericanos. para que si otras naciones quieren semejante 

concesión. tengan que cuom la compensación proporcional Cabe aestacar que S1mmons y 

Mata co1nc1den en que el mayor desfalco que sufrnia México se debería a la entrada de 

productos norteamericano~ libres de impuestos para su consumo y no por los derechos de 

tránsito a perpetuidad 

Mata sigue convencido de los grandes benef1c1os que traerá el Tratado En primer lugar daría 

los recursos para ganar la guerra Con el establecimiento del libre comercio el pueblo ae 

México podría obtener productos extranjeros a bajo costo y exportar los suyos Se daría el 

acerca de las upm1orws de m1 Gobierno y ter11endo que lirrntanne en todos los caso~ (a1 C'xpre5ar 1m opm1011 
ri.ersonal out no Md 10 que st:: rne ped1a En AMNAH 2;i spr1(· de papc·le~ sueltos 1egaJO 6 
- Cr:1rta de r ... ~ata a Ocarnoo Washmglcin 9 de mayo de 1860 "D1f1c11 mt' serií1 expresar cuanto he: tt•nido que 
~ufrir en la~ conferencias tenida~, con esto~ trps señores respecto a las reft .. ndas moc11f1[:ac1ones por la 
11pces1dad pn que me he visto Cle confesar a Céldo paso rn1 1gnoranc1í1 acerca de In~ op1ni:1ric·~ (j('.' rn1 Gob1Prno ~· 

teniendo Qut lirm1anne en todo~ lo~ c;!so~ !ai expre~ar m1 opin1011 per~ona1 que w_ t•ra 1( uu':_· ~e rne occJ1n 
Eri AHMNAh 2 3 ~eri(, de oanele~ sueno~ legaio e 

Carta de Emparan a Mata Veracruz 15 dt-- maye de 1860 para Que puPJéi l,n norntHt cJe: GobtPmr) 
Const1tuc1ona. df' la Reoubl1ca rnt1f1ca1 e! Trati-J·jc. pt>nrJ1e11tf;' t>ritrf· Mex1cu ~· l'JS E~·télcJc_,s LJr11üo~ puesto que 
e~peia d(· su t1atnot1srr10 0'.JP fil' fo hara Pn PI e.ase de.· Que sufra vai1ac1on o var1ac1tHH.•s qut' nnµortr-11 nuevo 
ora"anwn En t..HSRE Leqac10fl meJ1CéHld ._.n ~Vdsfwiqrnn l;.'Jl.r· di 2:,: 172 73· 1 f 218 
".:h El i 8 (1'· ann1 di:- i 860 L·ur e11~,s1ma v"!l r./ialH p1d1c• (;ue w_-~·:1:a• ;-j• ..,u rprltJncra ': ;irt<~ df' Mata a Emparan 
Washmuton En AHSRE ex~· 1131' 1 873 1 39 Car1a CH- ErnpE11a11 i:i Mat.J Vt->réirru1 ¡O Clé mavo dP 1860 ~e 
le au1011za por la rJre~ente de la manera rTléh amplia µara oue desdP 1ut·yo pueaa rict:plar iás rnod1f1céic1one~ 
que se tia9an a1 refend·::i Tratado con otiieto de fac1l1lar ~u a[JrotJac1on en la 1111el1~1enoa dC> que dichas 
rnod1f1r:ac1ones no importan concesiones mayores para los Estados Unidos que la~ que en el ~t le llenen 
11ecnas de1ando por lo ciernas al buen sentido de V E a su patnot1smo y tacto · Legación 111ex<ca11a en 
Wastungron exp 1111352 (72 731 ti f 216 
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primer paso para restablecer la moralidad y acabar con el contrabando que ha proliferado al 

establecerse tan altos derechos. debido a la fatal legislación fiscal 

Mata 1ns1st1ó con Buchanan en que la única forma en que México y Estados Unidos se 

podrían librar de que otros paises les pidieran las mismas concesiones del Tratado. seria s1 

se liberalizaba sólo la frontera. Porque a México sólo se lo podría pedir Guatemala. y 

Estados Unidos ya tenia un acuerdo de rec1proc1dad con su vecino del norte Buchanan se 

opuso ya que consideraba que el Tratado Mclane - Ocampo era producto de una relación 

politica particular. 

Finalmente S1mmons lo convence sobre la igualdad de condiciones que debe darse a todos 

los puenos y no favorecer a unos sobre otros Razón por la cual, según el senador de Rhode 

lsland no se debe establecer el libre comercio, sólo en la frontera. 

Como último recurso Mata llegó a plantear que se suprimiera el articulo VIII sobre libre 

cornerc10 para superar las d1ferenc1as y hacer después un tratado comercial a lo que se 

opusieron tanto Buchanan como S1mmons 145 

Carta de Mata a O campo Wash111g1011 9 de mayo de 1850 1uzgo m1 deber presentar una reseña 
corntwnd1o~r, clt- la~ razones que han guiado al Senador Mr S1mmon~ a redactarlas (se las modtf1cac1ones) y 
ae la~ out- ye tll~ ter11do ndra convenir en ellas bien que al prestar m1 asepturnento haya sido con expresa 
dC'clarac1ori Of' que no tenient1o instruccionesº'=' rnnguna especie de rn1 Gobierno respecto de este asunt0 todo 
10 out vr t1ci: •él l~r rt rnarnfesta' m1 oprn1un per~Jllüi S11nrnor1s nw mamfesto que s1 el art1culu VIII del Tratado 
t1ut11esf- dt:' aprotia1sf f>n su lorn1a on911ial tos Estados Urndos y Mex1co en vez de promover y proteger el 
OPsarroltc, dt:> su.s trllP'CS('S 1~1utuos obtendr1a11 un resultado enteramentE: contrano, porque las demas 
naciones. apoyandosc en P.I principio universal establecido en los tratados comerciales dt: gozrir cada 
un~. dt' lüS rrnsriws [.r111IP~]10~ o c0nces1Gnes que la Nacion mas favorecida. ped1nan que se les otorgasen 
las mismas franqu1c1as por drnbos pmses y no habna razon para negarselas ... dPtPrm1no t1acer dos listas 
<:.enarada~ exrrpsar:do en ca<~a w1a aue art1culos natlHi:i:E:s dP un pa1s seran adrn1!1dos en t:! otro libres de 
(]Plt-'Chü~ 

S( tunor1 léi 1Ued ~1t~ L xrxPsn1 QUP lo~ 4 000 000 dt rJesus out· lo~ Estr:Jüos Un1aus f1anan a Mex:1co t1enpn PI 
C<Har:-ter dP Sf>' una comoensac1on poi 1el.1 sacrif1c10 que Mex1co hace de sus rentas adrnrttendo libres dP 
Ol'rPU10s lo~ <1:i1r.u10~, dt: ~·,roduccwn amrncan~ f11ado~ Pn la lista 1a rru5ma conces1011 no la pueor obtener 
~1flt· a rc11d1c10~' d~· paaar al m1smc Mex1cc LHlél cornriensac:1on equivi11entc· 
El Trél:auu l1rt11tatié1 ié1 1-ntroducc1on tll· 1os éH11cu1os contendos en 1a !1Stél éJ los term1nus de la v1a al traves del 
lstrnr' lh' Tpt1l¡dfl~Pt•1'l a r-..~.a1r1tla11 Guavrnas Sun11m11:. rrcptme qut· 1a rnt1oduc.c1011 se haga poi todos los 
puenos é:ltJ1l~nt 1 ~ ct: comerc-m l'xtr~rn1ero porqut· Ll1CP QlJt' no se pu~de Ct;llCl·Oer a un puer1v (Jéun11t1as de que 
110 nayan ae ~O/íl' 1000~ 
La ultima..,. mu~ 1mu..,~:irrn1~: rr1t1d1f1cacion ruo~.iuPsta cons•stl' Pn qut- é 1 ar11culo dt· rec1proc1dad comerc1al no 
tendra el caracter de perpetuidad q~w t1em•r 1 los demas puntos Utl Tratado sine aue se:a ob11r1ator10 para 
arntms pa1~es r·o· 50;0 el tem11no rJe 10 afio~ 1nvad1rian 1a~ facuttadés del Poder Le~1slat1vc. s. H°cPrtasen el 
a111culc VIII el Con~rPso '~uedan;:i p11va~10 ~1e! derect1u dé Alterar de t1empü en !lempo 1a tanta 
1• - Que aparec1enü:.1 e11 e: Ir atado ong1na1 que tos 4 000 000 de peso:. se daban a Mex1co como µago del 
drrecno de transito 'y corno compensac1on del desfalco que sufnan sus renta$ por la concesion que hace de 
oue oasen las mercé111c1éLS por su ferntono libres de aerecnos sm hacer menc1on de los que se admiten para el 
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Aunque Barandiarán está seguro de que el Tratado no será ratificado sigue con la campaña 

en su contra. Convence al senador Hammond y a otros demócratas de su invalidez. Por lo 

consumo con ese carácter y que son las que realmente ocasionaran desfalco en sus rentes. habna lugar de 
supone1 que el articulo VIII no fue concedido por indemnización pecurnana s1110 sólo pm la venta1a de 
rec1proc1dad que envuelve las Naciones comerciales de Europa ex1ginan a Mex1co que pusiese en vigor pa1a 
con ellas el contenido de la refenda dáusula es me¡or que esta suma aparezca pagada por éiquellas de las 
conceswrH~s ouc• realmente unpor1a desfalco 2' figuran la coch1rnlla, zarzaparrilla, vainilla. purga de 
Jalapa, añil, maderas de construcción para la ebanistería 1arc1a t•!c etc que fueron olvidadas en la lista oel 
articulO VIII ong1nal y que por ind1cacwn mia incluyo Mr Sunmon~ Esta d:.1rc1on es de granae 11nµo11a11c1a s1 se 
atiende a que abraza un considerable numero de ob¡etos alguno~ de ellos vahosos en la ac:tualtdad y otro~ (1e 
gran porvenir 3 - a sólo un periodo de 10 ailos la considera como muy favorable a Mexico po1quc al cabo 
a€· ese t1empc podrá hacerlo cesar s1 asi le conv!ene, o podra renovar1o haciendose pagar una nueva 
suma ... derivarse granees beneficios at pa1s y que consisten en que rmentras pl Gobierno df' Me)(1cc sP procura 
una suma ieguta~ para atPnder a su~ gastos el pueblo de Mex1co goza el doblt- benef1c10 de consurmr a precios 
b3JOS los a111c~los que se aarrnten libres ae derechos y el de rem1t11 sus proaucto~ a ur1 mercado exnnriierc1 con 
esa m1~rna lranqu1c1a que dara por resultado mayores ut1i1déldcs a lo~ exportado1t.->s y un aumento dP 
consumo 
Otra cons1t1e1ac1on para mi de gran llJPf/é'I consiste en pt tnstf' C'stado d<> desrnorah1acron a quP han com1uc1do 
a nuestrc pa1s las revuettas y la cons1gwentt> falta de estabtl1ddO quP .,él dado por resultado que el 
contrabando se trnye hf'cho un nepocio orUina110 e 1rnpos1b1e dl' correg1rsC' c1e pronto 
La intro::luccion de: c1Pf10 numero d(' mercanc1as lttJ1c>s de derechos hara c.Psar esa funesta plaga de la 
~os1edad de un rnoou absoluto a.•sve:-to de las mercancia~ adrrnt1das y esta 1muos1bil10ad de nacer contrabJndo 
con par1ec. de los ar11culos que se consumen en el pa1s sea td! vl·Z PI prnrwr pase para restablecer la morahdad 
eri el mane10 cie nuestros empleados y hacer Oll/1dar a los comerciantes la costwnbn• de hacer 1ntroducc.mne~ 
c1anaest1nas hecho necesaria nuest~a fa~al teg1slac1ón fiscal fLmaaaéi en pr111c1p1os de prot11b1c10n absoluta u 
de altos derechos 
:erne1oso dP que el Gob1ernCl no f'Stuv1ese a favor de la mnpl1ac1on de la lrar1QU1c1a de introducir los productos 
dr Qut.' se ..,abla en el articulo VIII ll, 111d1que que poarta l11111tar~e la operac1cH1 de! ar11culo no a los tc·1nrn1os de 
las l/1as ae ccirnunrcac1on mencionadas en el Trarndo sino a 1000'::> tos puntos dt:' la r1on1era que· s1rvt•n ae l1m1te 
a arnoos tn11ses /...esto rne opuso Mr S1rnrnons la razon expresada antes es10 es qur- concecler a un puerto 
de tes Estados Unidos franquicias de QUP no pudieran gozar tos demas Como ultimo 1ecur~o sobre este 
punto rnarnfeste IJ idea a Mi Smrn10ns dt· que se suprtrntl'ra e! articulo v:11 del Tratado pero no puat lograr 
que fue~,e aceptadc- ni por el m1smc S1rnrnons ni nor el Presidente [esle} se marnfesto opuesto a las 
rnod1f1cac1ones expresando que las demas nac1onC'S no teman de:ec:hci para peo1r a Mex1co n1 a los Estados 
Unido-, los m1Yr1cs pnv1leg1os ::omerc1ales que se ccnced1ese:. entre ~1 porque esto~ priv1ll·y1c.i~ comcroales 
t--fé·H1 e1 resultado de su vecindad ... 
12s oernas naciones ten:.: 1·1 en rn1 op1nior~ ae1echo para pedir de Mex1co v de 1os E:stad-:is Unido~ tas rrnsrnas 
co·1ce<.,1unes ccm1erc:1a1es la acc1on de! a111culo Vll1 se llrrnta~e a !a tr0nte1a de lo~ c1u<.:. t.1a1se~ pofQUP 1especto 
·:K Mex1.::o solo Guatemala se ~ialla en ta~ mismas cond1C10rlPS y en cuanto a los Esrndo~ ur11ao~ rnngurw se 
rpln10 al Tratadr, de rec1proc1dad existente entre este pa1s y el Canada pero en rn1 concepto la pandad no es 
igual pc,rauP Canada siendo una colonia se h<1tla en cond1ct011es ex:ceµc1onales 
Hice tamb1en valer la circunstancia del caracte1 de perpetuidad que en el Tratado se daba al articulo VIII y de 
ta~ rusta5 razones que contra e~tú ~e ale9c-H.1<H' rrn_· d1¡;::.i qur~ tal 1.H;~f'.:'rvac1c.'r' era ius:a pero que para evrtar 
demo1as pod1a aprobarse el Tratado tal cual estaba y qut· me daba ::.;'J ralabra oc tt~Je inedia hora 8espues 
hana un nuevo tra1adc1 conrmgo l1m1tando la 2CC1on de aquel t>n cuanto al referido articulo a 10 o 5 af1os s1 se 
auer1a le propuse a rrn vez que se supmrnera el Brt1cu10 VII! del Tratado qu€' era la causa principal de la 
d1terenc1a y que cre1a que rrn Gobierno st !Jrestana a hacer un nuevo tratado puramente comercial 
¡Buchanan] s1 esta persuadido de que s111 las refe11das moa1f1caaones el Trataao no seria aprobado y este 
argumento de hecho ha dado lugar a que ceda · En AHSRE Correspondencia de la Legación me.,cana en 
Was/ungton. exp H:110 (73 0) "86~8·11 ff 76ss 
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que llega incluso a pensarse que ya no sea discutido. En todo caso Hammond ha pedido la 

palabra para hablar en contra. 146 

El Comité de Asuntos Extranjeros del Senado. que recomendó la ratificación y votó a favor 

del Tratado. estuvo integrado por James Murray Mason de Virginia. William Henry Seward
147 

de Nueva York. John Slidell de Louisiana. y Stephen Arnold Douglas de lllino1s. 148 

Ante la guerra civil se frenó el expansionismo territorial de quienes temían la extensión del 

poder sureño y del sistema esclavista El senador Seward estaba convencido de que la 

adqu1sic1ón territorial debía ser remplazada por el dominio comercial y tecnológico que traería 

apare¡ada la supremacía política Había que utilizar la nueva tecnología para unir más a 

la nación, así como para hacer crecer la economía. Pensaba que la Doctrina Monroe ya 

había cumplido su cometido y que era necesario conquistar los mercados as1át1cos 149 

El 20 de mayo el senador Mason presentó a cons1derac1ón del pleno el Tratado 1unto con la 

adenda al articulo VIII Con la espec1ficac1ón de que el Congreso de Estados Unidos debería 

se1ec::1onar ios productos de las dos repúblicas 150 que en cond1c1ones de perfecta 

reciprocidad c1rcularian libres de impuestos Quedaba también al arb1tr10 de Estados Unidos. 

si se daoa la liberal1zac1ón total o parcial 

S: se hubiera supr1m1ao el articulo VIII se habria presentado el problema del pago de los 

cuatro millones que para algunos no debian ser sólo por los tránsitos. pero como había 

.. ,. Cana de Barand1arán a Muf10z Ledo Washington 1 O de mayo de 1860 · el Tratado pertPnece a la h1ston~ 
y si acaso llegase Mata y sus amigos a conseguir oue se tomase en cons1deraG1on seria parn rec1b;: W' 

desengaño final Por at1ora ni aun eso consegu1rian pues m~ ria ofrecido el Senado1 Hamr,1ond av1sanne 
cuanao se tome en cons1derac1on. porque a este seflOr se le oebe av1sar con 24 tloras de ant1c1pac1on el llla en 
que se qu1l'fa considerar 
tiene pedtdo la palabra para ese caso y hablará en contra ... es dPrnocrata ~ e~ uno de lo~ que ante:. Pstat)an 
por la rat1flcauo11 pero tw terndo la for1una de conseou11 que ~e convenza de 1a 1nvalidl'Z del ducurnc11tc 1~HJal 

otros s~nadores demócratas· En AHSRE exp 1111352 t72 7311~ f 144 
·.: VV11!1ar ..... Henry Seward d1n9en1e del partido Wti10 •• defensor dE' la autondad dp! E1Pcut1vo C<.lanclc el Partido 
republicano ocuoo la Casé! 81anca ins1st10 en cen1ra11zac1on y 1<-1c1onal11ac1i:.1~· .:H- tc1 ~ 1t"cu~~o~ ( .::1nt1n·"ll~tt:;'~ prtra 
competir c'Jr otras potencrri~ de~arrollo una estrateoia 1mpena! 

.: McLane Metnona!: ~' 143 ~ 
·.: Sin embargc.1 Sewaro gest1onara en 1867 el tra1Jdc1 cun Ru~1a rara 1a compra jf :0 1a~l\n Cun~1üeraba que 
Estaoos Unidos debía controlat el Canbe y Centrmmwrica come. zona estrateg•cd dP.I co•1trrwnte rara lc•g1ar la 
suprernac1a comerc1a1 Lafeber Watter Tt1e Ame11can Searcti fo1 Opponunfty 1 865-19 i 3 Cambridge 
Univers1ty Press Cambndge 1995 pp 7 - 9 
.,, En la lista de anoculos S1mmons afiade animales de todos tipos y agave en d1feren1es p1esentac1011es 
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quedado era la compensación al desfalco que sufririan sus ventas por el libre comercio Mata 

espera que ya esté próximo el final del "desdichado' negocio del Tratado y pueda hacerse 

efecuva su renu'lc1a 151 

El Senado norteamericano estaba compuesto por 66 miembros De ellos 39 eran 

demócratas 25 republicanos y 2 pertenecian a otros partidos Cabe destacar que ni todos los 

demócratas eran esclavistas ni todos los republicanos eran ant1esclav1stas Igualmente hay 

variantes entre los que eran partidarios del proteccionismo y del librecambismo La tendencia 

mayoritaria en uno y otro partido ha llevado ;; generalizaciones a reducc1onismos 

esquemét1cos con conclusiones s1mpl1stas como la de que México se salvó de milagro y que 

el Tratado fue rechazado por las diferencias entre el Norte y el Sur Cuando como hemos 

visto. hay una sene de factores que influyeron en el proceso Tanto en el norte como en el 

sur hubo partidarios y detractores 

Como podemos constatar hubo un voto d1ferenc1ado. tanto entre los miembros del partido 

demócrata. como de cada zona geogréf1ca En lo que si hay un común denominador es que 

estuvieron en contra los proteccionistas del Norte y del Sur 152 

El 28 de mayo Cass comunica a Mclane la negativa del Senado para aprobar el Tratado 

negoc1adc ' 5
' Hubo una moc1on del senador Hale'$-> para que se posous1era su 

cons1derac1ón para el primer lunes de diciembre pero hubo 26 votos en contra y sólo 21 a 

favor 155 El senador Pugh p1a1ó que se regresara a la Com1s1ón de Relaciones Exteriores 

Carta de Mata a O campo Bolt1more 22 de •na yo de 1850 ver el flna1 de ese de:.c.t1ct1ado neqoc10 Como 
de ser aprobado PI Tratado esloy C1Prlo qw~ IL !:>era :::on rnodtf1cac1ones llevanne la fmrnl1é1 \J hace1 efectiva rrn 
renuncia Calle una de las razsir•es que me 1nc:1nar::m 2 conver111 en que ~e suorirn1era el a111culo VIII porque r1 

nadie he quenao oecnla A u~ted st- IH ma;ulestarE- cuando t1aya oporturndad En AHMNA 2ª serie de 
r.apeles suelios 1ega¡c e 

. En total votaron 45 5PrléldOres L~~ 1 e S:'lladores QU(" \1Cllaro11 afl•1na:1vanwnte lucrnn democratas de los 27 
que votaran np9at1vamt.•nw 21 erar1 rt•puoucélflOS y 5 c.kmocrata~ Se aostuvre1un 21 ~enadores 15 
demócrata~ 4 rt•out.>11c.arius y : ch: út:o~ partido~ Cf Vt>1 c:.Jad1c anexü 
·· Car1a dt:: Cass o Mc ... arir V'Ja::it1111~tor1 26 :H:· maye dt~ 186G 1 1ndulgl• any sangu1ne exoectat1on that the 
Senate wlll revt'1se tt1eir dE-crs1011 our <-iffa1r~ 1ri tria! qué:lrter w1ll assurne a grave a5PCCt and wtll recerve that 
caretul con5rcJerat1on o~ tt1t: P1e~1dt•nr En Mwirw1Q op crt v I>. p 286 
··~· John Par ... er Hale 11806-18731 :::lP f'.JE-w HrHriosñ11~ reoubl1cano Oawley op c1t p 246 

On mot1on by Mr Hale te. p::isiporie lt'·i:.· furttler cuns1derat1oli ot tne sa1d t1eal) to lhe f1rst Monday of 
Decernber next 
11 was deterrmned m ttw negntrvf> 
Yeas 21 
Nays 26 
On mot1on by Mr Hale 
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pero tamoién la votación fue de 26 en contra y 20 a favor. El senador Powell 156 solicitó que 

se suspendiera su discusión y se votó en contra. 

Finalmente el Tratado se sometió a votación en la sesión del 31 de mayo Primero se votaron 

las mod1f1cac1ones de S1mmons. No sólo todos los demócratas sino también algunos 

republicanos votaron en contra, por lo que fueron desechadas Hubo 26 votos a favor y 20 en 

contra al cambio del articulo VIII Finalmente por 27 votos en contra y 18 a favor el Senado 

norteamericano resolvió no rat1f1car el Tratado. con una moción del senador S1mmons 157 para 

reconsiderar la votación en contra de su rat1f1cac1ón 158 

ThP yeas and nays being desned by one-fifth of the Se11ators prese11t. 
Those wt10 volea 111 the affrm1at1ve are Messrs Br11gham Brown Cameron. Chandler Clark Ccllamer Doohttle 
Fessende11 Foo1 Foster. Gnmes Hale Hammond Hana11 Krng Pearce. Sewmd Sumner Trumoull Wade 
W11son 
Tnose who voted in tne negat1ve are Messrs Anthony Ben1armn 81gler Bragg Chesnu: Clmgrnan Cnttenoen 
Dav1s Fnch F1tzpatnck Green Gwm Hunter Johnson of tu~. J0tmson or Tenn Lane Masen N1ch0lson 
Poli... Powell Pugh Sebast1an S1mmons Sl1dell Toombs W1gtall Journal E(ecur1 .. •e Proc(~t:wn9s 
~f>rno!Yjoc qov1cg1.b1n1query/D?hl<-1w 19 ternp· 

· Lazarus Whrtehead Powell ¡1812-18671 de Kentucky republicano Dawle1 op c1t o 482 
::.abt: desrncar aue el discurso protecct0rnsta de Snnrnon5 hab1a sido el utt1m0 antE:s de ta v01ac1on f1nril uue 

rt•ct1dzo al trataao Cana de Mata a Ocampo Wasl11ngton 11 de abn. 1860 º(Mr S1mmon:., rret~ QLJL r-1 
Gob1ern0 dP una nacion no tiene derectlo oara obhgatüJ a tratado~ cornc1c1ales de una durac1un perpetua aue 
pr1var1an íll ¡1ueo10 de la facultad de mudar sus leyt~s fisca1es segun los ex1¡an sus 1r1te· 1.!St:?S · en AHSRE 
Corrf•sponaenc1a cíe la Legac1on Me-,,1cana en Wastungron exp H·'110 (73 OJ 860-68º '1 H 60ss 

On mo110n D; Mr W1gfall to amend tne resolut1on by adding thereto the followmg to w1t Add as an nddrt1011a1 
anrclc lo lhP trea1y me followrng words 
Anj ;t is furHw1 st1pulated éUl~l agreed that fug1t1ves frorn serv1ce and trom JllSt1ce shall be mutually surrcndered 
tw tne <lu1t1011t1Ps of trie respective Governments on !he demand of !he Governmenl trom wh1ch !he fu91tP. e fled 
or t ~uiped 

On ttir- ques11on S~1a11 these words stand as par1 of the resolut1011? 
!1 wa~ detPmrn1ed m tne negatrve 
Y('íl5 2~ 

Na'-'S 20 
"TtiiJ~P wrw voted in ltlP affinnat1ve are Messrs 81gler Bragg Brown Cllngman Dav15 F1tzpatnck. Grpen 
H<lrnmon11 Hernph1ll Hunter Johnson of Tenn Lane. Ma~on Peétrce Polk. Powell. Pugh R1.:e. Sebast1an 
Sl1oei: Toombs W1ofall 
T110se ""º valed -,11 tne 11egatrve are Messrs Anthony Brngham Cameron. Chandler Clark Doolrttle 
Ft:·~óPnden F0ot Fosler Gnmes Hale Hartan King Seward Simmons Sumner Trumbull Wade W1lkmson. 
VY11son 

O:· lllP ques11on to agree 10 !he said resolut1on 
1: ..-..a~ deterrninPd m ttle negat111e 
l't"a~ 1 e 
~av~ 27 
T1,ose wno valed 111 tne atfrrmatrve are Messrs Bragg Clrngman Davrs F1tch F1tzpa:nck Green Gwrn 
Hemptirll Jan11son of Ark Jonnson of Ten11 Lane Mason. Polk Powell Puah Rrce S~t.0 ~.i.;m ToornDs 
Tt10;e wt10 valed rn the negatrve are Messrs Anthony. B1gler Brngham. -Brown. Carn~ron. Chandle1 Clark. 
Collamer Doolrtte Fessenden. Foot Foster. Gnmes. Hale. Hammona. Har1an Hunter. Krng. Pearce. Seward. 
S1mmons Slrdell. Sumner. Trumbull Wade W1lk1nson. Wilson 
So 11 was 
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Entre las razones que se argumentaron para su rechazo, se señaló que se invadía la función 

legislativa del Congreso en materia comercial al establecer libre comercio a perpetuidad Aún 

con la enmienda de S1mmons, de establecer la liberalización por diez años la medida se 

consideró inconveniente para el caso de que sobreviniera una guerra u otras circunstancias 

que hicieran necesario imponer derechos a los artiC<Jlos, cuya adm1s1ón se declaraba libre en 

el articulo VIII del Tratado 

La defensa de la política proteccionista prevaleció y fue el factor dec1s1vo para rechazarlo 

Como hemos visto no sólo todos los republicanos sino algunos demócratas votaron en 

contra No obstante. se acordó volver a tomarlo en consideración 

Conforme a la Constitución de Estados Unidos la Camara de representantes no prestaba su 

sanción para tratados internacionales. pero se opuso a deiar de legislar en materia comercial 

por 1 O años Ante el rechazo. S1mmons presentó una nueva propuesta que el Congreso 

pudiera suspender o modificar lo relativo al libre comercio aun dentro del lapso de los 1 O 

años que él mismo había planteado para evitar la obiec1ón que hicieron algunos senadores 

de que no podía ena¡enarse la atribución del Congreso de reglamentar el comercio 1
5& 

Mata afirma que el resultado fue inesperado porque la ad:nin1strac1ón y algunos senadores 

demócratas habían estado de acuerdo en aorobar las mod1f1cac1ones para que se 

rat1f1cara •&o Considera improcedentes 1as ob¡ec1ones que se h1c1eron al trataao con México. 

Resolved That tne Senate do not adv1se and consent to the rnt1f1cat1on ot ttle treatv o~ trnns1t'"· trnd commerce 
oetween the United States of Amenca ana the Mex1can Republic datea at Ve;a C1u1 D<"C<'llll>c-1 14tt1 1859 
Jo urna/ E 1.Pcut1v"! Proceedmgs !::!.!!R 11mern~~!: .. º1!.E9_U€rylD?hJaw 19 ter""Q_Q 
· Carta de Mata a Oc.ampo VVastrn1g1on 1 de ¡urna de 1860 · acordo is: et Sena:J~'1 vo1 .... e1 a tomar en 
cons1derac1011 el Tratado para ~atislacer las ob1ec1ones que h1c1eron a su~ rnod1f1cac1Lmes alqunoc.., ':>enaoorcs 
aernocratas 1ba a nroooner ot1a aue consiste en que el Congreso de los Estados Unidos putlaa 
suspender o modificar 10 1elat1vo a1 cornercir ae los ar11cu1os hbres ae derech~Js éH..ifl Ot'n!rc, llf'i L"ª'º dl:' 10 
arios er1 cuyc casr queda1a Me)·1co l1b1c tamtJ1en de las obllgaciones Qut: ec e11as st· le· 1P1L1onen los 
senaoores que !OrnéHOP 1a palabra r::untra las enrrnendas d1¡ero11 que~ se 1eg1slabél ~obrt· ramos de comerc10, 
que es al11buc1on del Congreso Fc·dPtal sin dane pé::1111c1pnc1on a esle pues la Carnarn dt::· Reo1e~entantes no 
prestR su Silnc1011 a los tratados conforn1e d io Ccin51!tucYJf1 dt- t.<Stc-' pd1s Manifestw::..ir· él.Wma:. que no 
COrJS1derabrrn COrl\/('fl1Pr1!e QUf? pi pdl~ Sf' Ot)ii·;_.lara i1 fll' le91sla• po· ~ C ,1f~1(l~ SC-1blt' tW tl\Jlll' ~;11' :1"1;':.·nante en 
el case de qut ... sobreviniera alguna guerra ... que h1c1ese necesario imponer derechos a los art1culos C'..JYH 
adrn151on st~ declara libre En .4.HSRE Corre<:>oondenc1a dt: Id Le9a1;1ón me •1r:,.ma en VV.nt1mgto11 exp Hl11 O 
\73 01 "860-6e·11 r• 99 
· Cana de Mata a Ocampo Wash111c¡to11 1 de 1un10 d~ 1860 el m1ercoles 30 del mes p1ox1mo pasado fi1ó 

el Senado el d1a s1gu1ente para la u"'"uS1011 de dicho asunto la cual tuvo lugar ayer Ab1ena aver en el Senado 
la d1scus1on de las mod1flcac10nes de Mr. Simmons, desde luego manifesta1on su oposición a ellas algunos 
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TESIS CON 
FA.ti,. :¡(; ::·:;;~c.:~.l~· 

ya que Estados Unidos tenia firmado un tratado de reciprocidad comercial con Gran Bretaña 

sobre Ganada en los mismos términos y con buenos resultados 161 

Ve dificil que el Senado vuelva a ocuparse del Tratado antes de terminar sus sesiones el 18 

de Junio y el segunao periodo seria hasta diciembre. Y aunque Simmons estudia nuevas 

mod1f1cac1ones. 16
" Mata ve casi imposible que se pueda aprobar en el siguiente periodo. con 

o sin cambios. dada la d1v1s1ón que hay en el Senado y la pérdida de apoyo del gobierno de 

Buchanan dentro de los mismos demócratas. 163 

Barand1aran hace un informe mas detallado que Mata sobre la estrategia de Buchanan para 

la presentación del Tratado y su rechazo por el Senado. Destaca que el gobierna 

norteamericano consideró que los recientes triunfos militares de los liberales y el que el 

gobierno conservador hubiera aceptado la intermediación de Francia y Gran Bretaña era una 

coyuntura prop1c1a para presentarlo y lograr su aprobación 164 

senadores democratas y sometidas a votac1on fueron desechadas no solamente por el voto de los senadores 
oe d1cno i,ar1100 sino aun poi el de algunos de los republicanos 
St' ~oniet10 8 votac1on el Tratado en su forma prun1t1va s111 mod1f1cac1on ninguna y fue rechazado no sólo por los 
senadores republicanos sino aun por algunos de los mismos demócratas 
resultado inesperado cuanto que la adm1nistrac1ón y vanos senadores democratas habían manifestado. SLJ 
aqu1escenc1a é1 las refendas mod1f1cac1ones. persuadidos de que de otro modo no era posible hacer pasar el 
Tratadü En t,HSRE exp H:110 í73 O) "860-08"/1 ff 99ss 
·· Carrn de Mata a Ocarnno Washington 1' de ¡un10 de 1860 .. el Tratado de Reciprocidad celebrado por los 
Estaco~ Urndo~ con Ja G1éln Bretaña respecto de las produccrones del Canada esta concebido en los mismos 
terrn1no~ ~, nasta ahora no na dado sino buenos resultado5 
la arrotiac•on rJt· los tratado~ es una manera especial de legislar establecida ror la Constrtuc1on y que 
puede recaer no solo sobre rnatenalec:, de comercio smo sobre otras mucho mas nnportantes como son la 
demarcacion de limrtes y la celebración de la paz ... ". En AHSRE exp H/110 (73 0) "860-08'/1 f1 99ss 
· Cana dP Mma a Ocampo Washington 10 de ¡urno de 1860 • no sera posible que haga nada sino hasta el 

prox1mc 01c:1crnbrl• en que debe reunirse de nuevo el Congreso para celebrar el segundo penado de sus 
SPS1one~ S1mmrn1~ h~ SPgu1do trabajando en formular las r1uevas mud1f1cac1one~ al trata::lo que piensa 
proponer · En t,rlSRE exp H'110 (73 O¡ "860--68"!1 p 93 
· Cdrta af: Mata a Ocampo Wast11ngton 1 ae Junto de 1860 .. Hoy tuve otra conte1enc1a con S E el Gral Cass 

y con íllguncs senadores 1nfluye111es del par11do democrat1co y por lo que todos me dr,eron 1uzgo que es muy 
dificil que llegue a aprobarse el Tratado con o son modificaciones. La division que hay en el Senado y la 
excitac1on en qup e~;tan las pasiones de sus rrnembros es tal que no es posible esperar por ahora que 1os de 
un partido sP pon~.:m Of' acuerdo con tos de otro rn aun para conseguir un Objeto de reconocida conveniencia y 
ut111aad nubl1ca 
la admimstrac1on que se ha enajenado las voluntades no solo de les del partido opuestci sino aun de 
algunos de los rnismos dernocratas a fin de que no alimente vanas esperanzas En AHSRE el(p Hl11 o 
173 O! "860-65' ,, ff 99ss 
'•- Cana ae Barana1araf' a Muñoz Ledo Wasl11ngton 10 de ¡urno de 1860 la aceptac1on por el Supremo 
Goo1erno de la rned1ac1on ae la Francia y de la Inglaterra el haberse negado los ae Veracruz a aceptar esta y 
los triunfos que los llamados liberales pretend1an haber obtenido en el resto de la Repuollca hicieron suponer a 
este GotJ1erno (se EU) que habia llegado el momento oportuno para conseguir la rat1f1cac1ón del Tratado • En 
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Ante el probable triunfo del gobierno de Juárez, Masen había recomendado la ratificación 

para no desaprovechar las ventajas obtenidas en un momento de extrema necesidad del 

gobierno liberal Ya que si triunfaban sin la ayuda de Estados Unidos, no se volvería a 

presentar otra oportunidad igual 165 

El representante del gobierno conservador reconoce que Mata logró convencer a S1mmons 

de apoyar al Tratado. habiendo sido uno de los republicanos que mas se oponía No tiene 

1nformac1ón sobre qué enmiendas le harian S1mmons y Mata al articulo VIII pero tiene claro 

que los republicanos lo apoyaron sólo por solidaridad porque los demócratas votaron en 

contra 166 Los cap1tal1stas que llegaron a creer que el Tratado se aprobaría se aprestaron a 

negociar parte de lo que se le debía entregar a Juarez ''·7 

Barand1aran refiere que la d1scus1ón sobre el Tratado duró cuatro horas 166 Tiene muy buena 

1nformac1on ya que cuenta con el aux1l10 de un amigo del propio Buchanan Comenta que se 

llegó a plantear que el presidente pudiera hacer uso de la fuerza militar para la protección de 

los transites que establec1a el Tratado sin necesitar la autom:ac1ón del Congreso ' 6
" 

También da un pormenorizado informe sobre quienes 1riterv1nieron en el debate Comenta 

que 10 Defienden el demócrata Ben1am1n -aue tenia interés en el negocio y habia ido a 

AHSRE exp 111352173 73¡.4 ff 147-150 
· Cana ae Barandraran a Muñoz Lea o Washrngton 1 O de 1unro de 1860 Masan recomendó ta 

aprobación qut' ern nec..esanc• no perder rnas 1ternpo para asegurar la~ ventaias conc.ed1das a es1e pa1s en 
un momento en que lo~ oe Vera cruz necesitaban el aux1l10 dP este nms que s1 triunfaban sm aue poi parte de 
estp Gob1e1r10 !:>e h1c1ese algurrn co~a rara ayudarlos no se volvena a prest·nta1 otra oporturudad corno la actual 
para neQocrar un tratado tan ventajoso ... ". En AHSRE t'XD 111:352 173 73)'4 tt 147-150 
·· Carta de Barand1aran ri Murioz Ledc1 Wast11ngton 10 de Jumo de 1850 S1mrnons era uno de los mas 
opuesto~ al Tratadú )' ~i.:~ pusieron dr ac.ue1co c:ara que este scf10~ h1c1esc- las enrmend<1s que, Juzga~e por 
convenie•1tf' )' obtcrwr ae eslt- mouc1 a1gw1os votos df' IL'S republicanos que asegu1asen la 1at1f1r:ac1on del 
Tratad:; "En ~.rlSRE e.xµ 111.352 173 73,.t. 'i 147-150 
·· Cdrta dt- Barand1aran a Muñ01 Ledo Wasn1ngton 10 c1e Jllfl!O dE- 1860 era tal la segundad que se 
tenia en el publica de que el Tratado sena ratificado, que vanos capnal1stas hicieron pioouf'sta~ para 
neooc1ar la pane QUl' se deb1a eritrc•uar a Juari::z 
El Presidente n0 Quc>r1a aprP~u~ar id torna t•r, c0ns1cJuac1clli del Tratado po1uut: si tiurnesP sido de~eché-ldO nor 
et Sena~1C· pprd1ét 1~1 orenaa que 105- ae Vt·racrL:/ ¡p tiatJ;an daau y ~.t:· íOrnp1a el unrcc 1azc En AHSRE exp 
~11'35: '73 73¡ 4 f1 147-150 

Cana di:." 6ararid1éH8f', a Muí1:;; LE:-d·J \/V<1Sh1n~Jl(Jfl 1 e dt::· /Ufll(J dt· 1860 Cué:ltrf, twra~ dur::· !M S€'S10íl y V E 
podra f1;iurarsE:- cual seria !a 1rnpre~<.ir1 te•nb1~· .1uc rec1b1eror; c:.uandc, c,p supe· out- t-1 Trétla:.'lc hatJ:a sido 
dP5ect1aau pur una gran rnavcma " En AHSRE ~xp 111 352 (73 731 4 tt 14--15C 
·· Cana d(" Barand;aran a Muiioz Ledv Wasnmgton 1 O de Jllfllú dé 1 860 S1mnwris presento las enmiendas 
que ae acue1do con Mata hab1a 11ec~10 ten1an relac1on con el ar1rLLJIO VII: )'' con e1 ar11culo relativo a la 
proteccron det Istmo de Tet1uante~ec que autorizaba al Presidente a disponer de las fuerzas navales y de 
tierra sin la autor1Zación previa del Congreso" En AHSRE exp 111'352 173 73¡14 ff 147-150 
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México con el gobernador de Nueva Orleáns La Seré- y el republicano Simmons. que había 

sido convencido por Mata de hacer modificaciones al Tratado para lograr su aprobación. 

Mientras que hablaron en contra. los demócratas W1gfall de Texas. Seward de Nueva York y 

el republicano Hammond de California. 

Segun Barand1aran los discursos de Hammond y Seward, un demócrata y un republicano. 

uno del norte y otro del sur. fueron decisivos. Sus argumentos fueron contundentes. no había 

que 1nm1scu1rse en los asuntos internos de México. Ya había sido suficiente el escandalo de 

Antón L1zardo y consideraban impropio aprovecharse de las desgracias de México. 

arrancandole un Tratado que no era de ningun valor ante el mundo civilizado.no 

Para el representante conservador. México se salvó gracias a que en el Senado 

norteamericano quedaban hombres "ilustrados y honrados". que no apoyaron la política 

· vancál1ca· de Buct1anan ri1 qu1s1eron proteger a un puñado de "traidores. que venden a su 
pai~ ,-. 

Mata por su parte Juzga que nada mas debe hacerse respecto al Tratado sin perjuicio de la 

dignidad Cree que tia sido un gran error de Estados Unidos no rat1f1carlo 17~ 

Segun Barand1arán después de rechazarse el Tratado. también se desechó su 

re:ons1derac1ón Esto ultimo no es exacto 173 pues quedó abierta la pos1b1lidad de que se 

Cana ae Baranmaran B Muñoz Ledo Washington 10 de iunio de 1860 · Sr S1mmons votaron por las 
enr~1eridns pero corno estas no conven;an a los demócratas fueron desectiadas 
Ber1¡a1T11r. S1rnmo'1~, Harnmond Seward y W19fall los dos pnrneros oeferid1eron el Tratado y los Ultimas en 
c.ontr.:1 los a1scurs0s pronunciados poi Hamrnona y Sewara dec1d1tron ta Sl1Prte del Tratado por la precisión y 
la ciar.dad con oue probaron que Jua1ez no era GotJ1erno ni cosa que se lE- parezca sino una facción que 
vende a su pais .. que este i.ia1s debe de1a1 tr:-rnqutto a Mex1co y no mezclarse en sus d1sens1ones que 
na$~ante esc.anOLliO natHa dado cor. PI atentaco oe Anton L1zaro0 no aprovecnarse de las desgracias de 
Mex1·.::o para anansar ae u11 oart100 un Trdtadü que ningun va1cir poo1a tener a la luz ael mundo cw1hzado" En 
AHSRE exp 1!1'3~2(7373 1 ~ ~ 147-15C 
· Cana de Barand1aran a Muñoz Ledc Wash1r~9tori 1C de ¡urno de 1860 · Despues de desee.hado el Tratado 
se p·opuso reccnr;1oerar et vote, pe1c ldmti1e11 se ne~dm esta propos1cron estc; negocie· que tan amt>nazador se 
pr!;>~en!nba rarri nuestra indepPnde11c1a J r.an ue.sapa1ec1dc las ultima~ esperanza~ de1 oanau que tantos males 
har. acar·eadc. que si no se hii c0nswnado su 1wna no na ~ido por falta suy~ smo porque aun se encuentran 
C·'i P5t.::c· pa1~ horntHe~ il•.istr3d:-.s ) ti1Jnrados quP no qwere apoyar la politica vandálica de este Gobierno y 
proteger a un puriado de traidores" En "-HSRE exn 111!352 (73 73J 4 H 147-150 

· Cana de Mata a Oc~mpc Vvash1ng1011 , 1 ~e 1·"11110 de 1850 En AHMl-JA 2ª sene de papeles sueltos. legaio 

Joumal º'me becut1ve Proceedmgs pp 225 - 230 
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volviera a discutir, aunque ni Cass ni Mata pensaban que pudiera sacarse adelante la 

ratificación. 

Mientras tanto, durante los meses de abril y mayo, ingleses y franceses 174 habían seguido 

insistiendo en su intermediación para lograr la paz. El gobierno constitucional no había 

aceptado la participación de Francia, por su parcialidad en favor de los conservadores. 

En cuanto a la propuesta británica. Juárez reitera que sin la Const1tuc1ón del 57 y las leyes de 

Reforma, no está dispuesto a ninguna negociación Entretanto los ingleses intentan 

persuadir al gobierno conservador sobre la necesidad de establecer la tolerancia religiosa y 

la igualdad civil 175 Al no aceptar la tolerancia religiosa el gobierno de la capital el gobierno 

iuarista rechaza entablar negoc1ac1ones de paz 176 

Como el gobierno const1tuc1onal seguia en bancarrota. Miguel Lerdo. responsable de 

Hacienda propone decretar la suspensión de pagos de la deuda extraniera El presidente 

Juarez acepta en un pnnc1p10 pero rect1f1ca porque cree que empeoraría la situación del 

gobierno por lo que Lerdo renuncia , -, La s1tuac1ón es tan dramat1ca que se informa a Juárez 

que la tropa en Oaxaca combate desnuda''º 

En s1tuac1ón tan desesperada Santos Degollado se apode'ª de una conducta de plata de los 

ingleses Mata lamenta el hecho por ocurrn en el momento mas inoportuno cuando según 

afirma Gran Bretaña estaba a punto de reconocer al gobierno cons11tuc1onal Además de que 

tales hechos dar-1an la imagen de Mex1co en Europa Por otra parte. ve inminente la secesión 

· 'Carta de Mathew a Aldham Mex1co 8 de mayo de 1660 En AHSRE exp H/110 (73 O) '658-59'!1 t 172 
El 19 de aonl de 1860 el 1rnrustro trances Thunerel ofrece med1ac1ón Segun Octaviano Muñoz Ledo. el 

gobierno cons!11ucional acepta !a mE:d1ac1on de Mathew para entablar una nueva negoc1ac1on con toaas las 
p1opues1as de Russell de una asamolea elegida CI Cana de Muñoz Ledú a Matt1ew Palacio Nacional 20 de 
aDnl de 1860- En AHSRE. e.<r H'110 (73 01 ·55.59··1 ~ 170-171 
E1 21 de a Dril de 1660 Emparan desestima la 111terrned1ac1on del 9ob1erno trances poi su parc1al1dad El 27 de 
aonl de 1860 Mathe"" insiste a Octavrano Mufloz Ledo tole1anc1a rellg1osa e 1gualdaa c1v1i El 1 de mayo de 
1860 Aldham comenta qu~ e! gob1E-rno dE- JLúHez no desea ta arnn1stia pi opuesta por Rus~ell el B de mayo de 
1860 
· · Carta di? Emparan a Aldnam Veracruz 10 ue 1u1110 de 1860 En AHSRE exp H 110 (73-0¡ "658-59"'/1 1 
~-74 

Carta de Juarez a M Lerao de TeJada en su casa 31 de mayo ae 1860 En BN. AJ doc 96 bis (manuscrito 
holograto¡ 
··· Carta de Rosas Landa a Juarez. Oaxa:a 2 de abril de 1860 En BN AJ doc 121 
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de Estados Unidos y considera un error que hayan perdido la oportunidad de contar con un 

tratado tan favorable como el Mclane - Ocampo. 179 

El 14 de ¡un10 del 60 expira el tiempo fi¡ado para la ratificación del Tratado y aunque el 

representante del gobierno liberal en Washington estaba autorizado para proponer una 

prórroga. decide no hacerlo por dignidad y porque el mismo Cass ve difícil que se apruebe. 

En todo caso las rnod1f1caciones que le hiciera el Senado podían incluir la ampliación para su 

rat1f1cac1ón 111
' Mata comenta que hay quienes creen que el Tratado se puede ratificar en 

d1c1embre después de que hayan pasado las elecciones. 181 

Por su parte Barand1arán informa que Buchanan intentó revivir el asunto del Tratado. pero al 

ver los mismos obstáculos lo pospuso para d1c1embre El representante conservador espera 

que para entonces ya haya caído el gobierno de Juárez Entretanto. pide recursos pues 

necesita pagar a los que lo ayudaron para que no se ratificara 182 

Car:a de Mata a Ocampo Washington. 11 de ¡urno de 1860 • Siento muchis1mo el lance de la ocupación 
del fondo de convencmnes porque la impresión será muy desfavorable en Europa y esto en momentos en 
Quf: parece que el Gobierno inglés se inchna a reconocernos 
En 1851 cuando el Congreso mexicano rechazó el Tratado Letcher-Pedraza el pnmero d1¡0 enfáticamente 
·Mex1cc na cometido un gran error· A m1 vez yo digo lo mismo de Estados Unidos en 1860 me parece muy 
cM1c11 auP la umon se rnante~19a 001 rnur.ho tiempo entre las dos secciones norte y sur entre Estados hbres y 
Estaocs oe escl~vos · En AHMNA 2ª sene ae papeles sueltos 1ega¡o 8 
· Ca'1a de Mata a Ocampo Vvasi11ngton 11 de ¡u ni o de 1860 cre1 enteramente inútil que nos ocupemos de 
farr1u1ar un nuevo art1CLJlO ampliando el plazo para el can1e de rat1f1cacmnes no creo debe1 dar ya paso alguno 
que c(~dena y esto sir. rc•sultado favorable en OCfJu1c10 de la dignidad de m1 Gobierno y de la m1a personal 
Com0 dentrc. de ~res d1as ~Y.oira el termino filaao en el tratado de Transuos y Comercm no obstanle las pocas 
e~oeranzas Qut· ha~· tuve- hoy una conftrenc1a con SE el Sr Gral Cass a quien manifesté que s1 él cre1a 
cor,1, e·uent(' ce1t-Nar u~1 articulo ad1uonal para prorrogar e! exrresado terrrnnc· por otros trc~ a seis meses 
eslaba ~'C· ~1spuesto a nacerl0 as1 Cas~ me_.. WJO que cre1a enterarnent(· excusada tal medida por ser casi 
~egu1•.:, que e. Trataac, no se a~1robana si lleqa a aprobarse entre las mod1f1cac1ones auP se le hagan se 
::.L'f'll(•renotira la Je prorrogar e1 retendo tennino cuya mod1ftcac1on surtna los rrnsmos eleclos que el articulo 
<H"11c1(m:-t' • Er' .:..-lSR~ ex:~1 t-;·110 \73 O; ~860-68"'1 1 93 
· Car1a Gt· Mata el Ocarnpo vvast1mg1on 27 de JWHO de 1860 d1cer: que para entonces es segura ta 
ariroDai:ioro ele! ira:adc.• r1orque trnbna pas.:100 ya la elecc1on pres1den~1al r En AHSRE exp H/110 (73 OJ 
"860-<i8" 1 1 96 

Cana dt- 8iHérna1aran i:I Muñoz Leao Washington 11 de ¡ul10 dt' 1860 el Presidente Buchanan convoco al 
L.inrner Cuerpo pa1é1 ~ue ~e tomasé en c0Ps1aerac1on alqunos asuntos Que necesitaban su sanc1on pntre éstos 
tu~ uno el Tratado McLane-Ocampc. h1c1eror. que ;evr,'1ese para (·Stc no se necesitaba smo la simple 
rnay0r1a no lf:5 fue d1f1c1l hacer este curnp!1m1ento pero viendo que ex1st1an los mismos obst21culos resolvieron 
d('Jéirl(J pf'nd1Pnte hasta las prox1rnas 5esmnes 
Para e1 prox1mc 1n111erno la fasc1on de Veracruz habra desaparecido jpor eso] ha manifestado a McLane que 
pueae retirarse cuando guste por st::r ael todo rnut1! su presencia en Veracruz las personas emoleadas en 
serv1c10 ael Supremo Goo1emo me apremian para que las remunere · En AHSRE exp 1111352 (72.73)/4. ff 
162-163 
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En la práctica común de mezclar la política y los negocios no sólo Mclane sino su familia. 

tenían interés en el Tratado: su cuñado era uno de los prestamistas que seria beneficiado 

con su ratificación, por lo que el representante norteamericano lamentó doblemente su 

rechazo. No quería regresar ya a México. pero Buchanan le 1ns1ste para que lo haga '83 

Una vez clausuradas las sesiones del Senado y quedando el TratacJo en suspenso hasta el 

invierno. se le concede a Mclane licencia para sus vacaciones de verano 's.. Como estaba 

convencido de que el Tratado estaba muerto. en noviembre presenta su renuncia desde 

Veracruz. misma que fue aceptada Buchanan precisa que se debe mantener la m1s1ón y 

designa a John B Weller 'ª' nuevo representante de Estados Unidos frente al gobierno 

const1tuc1onal ' 86 

Después de que es rechazado el Tratado por el Senado. el presidente Juárez escribe una 

frase lacónica. pero reveladora de su deseo de que se firmara el infortunado acuerdo 

Supuesto lo ocurrido con el Tratado. poca esperanza debe tenerse ya en este negocio 

Preciso es pensar en otra cosa " 187' 

La renuncia que Mata había presentado desde el mes de enero de 1860 en reiteradas 

ocasiones. es aceptada finalmente en el mes de agosto El presidente liberal tendrá una 

me¡or relación con su nuevo reoresentante Matías Romero de la que tuvo con Mata Tiene 

correspondencia directa con él antes de que oc•.Jpe formalmente su cargo y le envía recursos 

con prontitud cosa que no sucedió con su antecesor En el mismo mes de agosto Juárez 

comenta a Romero que ya se verá lo que se d1s~ :me sobre el Tratado para d1c1e111bre pero 

se e:<t1ende mas en les cornent2.r1os Sélbre la necesidad de armas que en el terna del 

1nfvnnt- d~· Romero ai M1r11stru dl' F:f:f:!auonés V'\/a5htngtun 2 dP sept1e1nbre de 1860 En A.HSRE exp 
H'~ 10 ¡73-0J º850 1 

··Cana de Vv'dl1am H Trpscot éi 'vk._a"··· l/va~~·~l;l'Of1 3C de iuntc de , 850 nowevc·1 l'.J :he- cond1t1on ol your 
return to your pos! stic1uld :nt- rxt•::JPP.:...1t·~ n1 ·:nn relat10ris w1tt""1 Mexacc.i renoer 1t necess.Jr( En Manning op c1t 
V IX p 287 
·.· John B Weller !uP E11•11¡:¡(1·.1 E:o:.trd\'1C,ru-1·.· ·~ rw,1r•1stro Plt.'ntpu!t>nC1é1110 der '~· (11: erie10 dP 1861 r:il 14 ae mayo 
de i8f.1 En AHSR[ l'\:r, ::I'..( ~-38 11 4 ~ · • 1 14 :=ir~ c.!r· rT11~·c·1 d:'-30-~~ ·1 24 ~5 27 30 y 31 
·~· Cartri de- Ca~s r1 f\.kl.ariP \r1\l~~!-t11n~lt· ·r· :'C. .h· r.1·,.·1t---1nr_,r".' CH:' ~ 361:" Tri-:- ~11~·<..,1cJt?n! has lt~arried w11t1 s1ricere 
re9rpt your u11en11on 1,, 11.'~,,~_F' !''l.J1 )'OlH :l:~.1qnnt1on has beP.n accepted. VVh1lc· ~r,p Prps1cl€-1 nt í:!Pnrc)\'e~ of trie 
COLffSf' yo:_¡ navt.• PLH~ui:: 1j a'lU e~µcc1~1t1'.,. ot tri·· lanüuao€J v:it. nrt1.t' r-ielü ,:· r;·ri!; to tne commurncat1ori trom Mr 
Pacneco tlf' does 1101 Oee:ri 1t íl1v1~éH1IP !r_. w1H~ara~, t~1t- m1s~wn dPWl your jeparlll'':.' r-ip r1as tt1erefore 
apoo1ntea the Han John 8. Welter of California to be your successor ... in case of an 1rnrned1ate deµarture 
from Vera Cruz yn11 wdl plact? Ule rn1s·::.i0n 111 ct1argf> of Mr ElqPP ttit:- Secretary of Legatron or m case of h1s 
ab5ence ano unt1I t115 return 11 can oe enlrusted !rJ Mr La Rentne En Mftnning op c1t v IX p 293 
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Tratado, que ha perdido importancia. El Presidente ve avances en la campaña militar contra 

los conservadores. pero le preocupa la presión que ejerce España en su contra. 188 

La unión de la raza latina 

Después del rechazo del Tratado por el Senado. la tensión polit1ca del año electoral en 

Estados Unidos. previa a la guerra civil. dejó en un impasse la relación con México McLane 

no de¡ará de lamentarse que el Congreso no hubiera apoyado la política de Buchanan. ni 

haya ratificado el Tratado Con lo cual. el presidente norteamericano hubiera tenido 

facultades para asumir medidas drásticas e intervenir en México Informa que el ardid 

europeo para adueñarse del país parece cada día más próximo 

José Manuel Emparan 188 en su calidad de secretario de Relaciones escribe todavia a Mata 

para que haga saber en Washington que el gobierno const1tuc1onal está amenazado por las 

potencias europeas hostiles a la causa ae la libertad Le refiere en particular la tensa 

situación aue se vive con España a quien considera ·enemigo de la política democrática de 

América' 100 

En efecto el gobierno español era contrario al establecimiento de la libertad de cultos en 

México y se oponía a que Estados Unidos y Gran Bretaña intervinieran a favor de esta 

política liberal Consideran que los mediadores no deben hacer otra cosa que buscar la paz 

Aun cuanao. los representantes de todas las potencias empezando por ellos mismos no 

habían hecho otra cosa que intervenir en la pol1t1ca internci del pa1s 

La muerte de c1udaaanos españoles y la detención del buque Maria Concepción de 

nacionalidad hispana 19
' dio pie parn que el comandante Odo~ell amenazara con bloquear 

Veracruz el 6 de agosto de 1860 El gobierno 1bénco quiere neutralizar a Inglaterra y a 

Carta de Juarez a Romero Verar..ruz 19 de JUnlú dP 1860 En i:..rU1:v~~ Matia=- i~nrne10 toh0 159 
... Carta Cle .Juarez a Romero Veracruz 7 df' agosto de 1860 En Arcnivo r..,·1at1éi~ Rain('~" folio 159 

Quien esta al !rente det rr11rnsten0 de RPtac1one~ Extt•nores OP ffldr.o r.: ~.~i::t1f"nc·c- jf-' i 850 
Ca~a ae Emoaran a Mata Veracruz 6 ae agosto ac 1860 En Arl~.RE. ,,,. H '.18<; i-0< SGC 1 
El 24 de mayo ae 1860 Juarez perrrntP e1 paso je Joaquin F e.a( •1p:.:• rep;esc.•nté1nt':' lle Espaf'la En 

81bl1oteca Nacional .A.rcti1vo de Juarez documento 111 el ia de •LJ:110 ¡Jf: 1860 i:>acllP~'G nr0te~tn CJ1raoamente 
a Juarez por la muene ae españoles En BN AJ dnc 113 l'I 28 d•· 1un1·: ·" '860 s19u•· el r1oti1ema ae Maria 
Conceoc1ón deter11da corno es md1srensao1e poi el JU1c10 Car~¡.:¡ :Je [:rm1tlran rt! cap1tar Roortgllez de Anas 
En AH SR E exp Kl11 O (73-0) "860'11 El 3C ae 1un10 ae 186C ••. ilrfz contesta cun gran rJ1gniaad a Pacheco 
En BN AJ doc 114 
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Francia. en caso de que fuera inevitable un conflicto con Estados Unidos, por el bloqueo del 

puerto mexicano. 192 

Buchanan no quiere comprometerse en un conflicto internacional No obstante. Cass instruye 

a Mclane para que actúe según las circunstancias. para brindar protección a sus 

connacionales. Que tome en cuenta su oposición a una intervención europea en México. así 

como que desean un gobierno estable. de preferencia el de Juárez 193 Y manifiesta su 

reprobación a cualquier intervención. en particular la de España Las baladronadas de su 

torpe embajador de atacar Veracruz fueron frenadas desde Washington ' 94 

Cass comenta a los representantes de Inglaterra. Francia y España que s1 bien reconoce el 

derecho que tiene toda nación de hostilizar a otra para resarcirse de un agravio. Estados 

Unidos no permitirá que España intente controlar el destino de México o ningún punto del 

país 195 

·. Carta oe Leopoldo Ooonell al emba¡ador ingles San lldelonso 6 de agos!o de 1860 En Tamayo op c1t v 
2. pp 794-795 
· · Carta ae Cass a McLane Veracruz 20 de septiembre de1860 "The perernpto')I demand lar sat1slact1on 
w1thin twenty tour hours wn1cn 11 appears was made by ltie Spamsh Commandmg otficer 111 tt1e name of tus 
Governrnent upan the Government o! Pres1aent Juarez was prompt;y decline The ant1c1patec attack however 
d1d not tak.e place and 1t 1s understood that the officer charged w1th tt1e mrsst0n returned to 1-rnvana tor oraers 
ano that the sub1ect has been relerred to Madnd 
The JlJarez government has been recogn1zed here and 11 possesses our syrnoath1es But nur w1shes cannot 
regulate our dul1es as 11 1s 1mportan1 that the exnectat1ons of coopera!lon sh\iulcl not be mdul~¡ed wh1ch cannot 
be lullílled En Manrnng op Clt V IX r 288-293 
· . .: Cana de Cass a Mela ne Vera cruz 20 de septiembre de1860 11 is not cons1dered exped1Pnl to withdraw 
our Legat1on from Mex1co thereby leaving OLJr c1t1zens exposed to 1rnm1nent aanger w1thout ttle prowct1on to 
bfl denved from thr rresence ot a d1ntorna!lc agent étnd lravmg also to Fore1gn Powcrs tu dcat wllh thnt Country 
thlJS abandoned by· us at the1r pleélsure Tne pol1cy ernt>od1ea m !he v1r1ua11y reier:tet1 tr'!aty riad 1t bee11 
rat1fied would have placea our reiations w1th !ha! country 1n the bP~t and rnorp ~at1slactory s1tuat1011 And 
notw1tt1standrn~ 1ts loss had the Exer.ut1ve been ernrowered by Coriprpss to ernplc;.y '.hP forre wt1en al! the 
peaceable meam fo; lhr r2dress ot our gnevancPs ta1I our 1nte~C.o;.¡rse rnrght ha\it? beer. rendpred sale and 
nonorable 
Bu! althougn the Pres1dent has been d1sappo1nted m the c.onf1dent expe>c1at1on of tr1E- suppon b.., Conqress of the 
rnea~ures 1nd1cated st111 he 1s not prepared to abandon our mterest in Me:i11co ancJ ~PE- .,....1:: .. ~1d1ftpreri~E' tha1 
magrnf1cent reg1011 become the prey of lure1g11 amt11t1or~ En Manrnri9 on c:t v IX p 288·283 
... Cana de Ca~~ a Mela ne Verncruz 20 dc- SCLlflembre (je 1860 our pr111c1ple5 ot llCHl·•ntervPntmn would 
preven! LJS trom any d1rect part1c1pat1on 1n ttH.• endeavor VvP shoult1 preler however ttiat suct1 iHl Arranwement 
snould be made on the bas1s of !he ex1strnr1 Const1ll1tron under wh1ct1 Jumez governrnenl na~ acted and wh1ctl 
nas t11tt1erto been SlJStained by a 1argE- ma¡onl) ot 1he Mexi""'an r)eo~ilt_· 
You tear that the pro,ect [para fa ~1ac1f1c.ac.1ori ·j-: !o~ 1ritvnned1ano~ t·uroi.eos] wi11 ti(· convt•n(·d t'llll a scherne of 
control or acauis1t1on by takmg advantaye of tne wea"1.nes~ of thP Countr) Ir- the sarne de~patch l 1nlormed you 
lhat "until the treaty w1th Mex1co wh1ch 1s now pendmg befare the Senate shatl be finally acted on by that 
body, is it not probable, that the President wilt adopt any measures, which will matenally change our 
retat1ons w1th the leg1t1mate government of that Country ... 
Congress ad¡ourned w1thou1 confernng upon the Pres1Clent any authorrty to emoloy lorc1ble measures however 
grave rn1ght oe the events or however threatening to our rnterests ". En Manning op c1t v IX. p 286-293 
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El ministro español en Estados Unidos, Tassara. asegura que su gobierno no tiene 

intenciones de intervenir. sino de lograr indemnización por los daños sufrioos. A lo que Cass 

responde que si bien su flota en el Golfo, no interferirá s1 estalla la guerra entre España y 

México. las fuerzas navales aumentarán a 16 barcos 196 

La situación llegó al punto en que McLane sugirió a Cass retirar la Legación de México El 

Secretario de Estado no aceptó, pues se de¡arian expuestos a sus connac1ona1es y las otras 

potencias actuarían a su gusto. Instruyó a su representante para que se mantuviera cerca de 

Juárez y le diera los consejos que requiriera. Asi como que adv1rt1era a los representantes 

europeos que Estados Unidos no permillria la intermed1ac1ón que Francia y Gran Bretaña 

han ofrecido para la paz si México pierde su soberanía En todo caso el gobierno 

norteamericano impedirá cualquier hostilidad que no tenga por ob¡et1vo resarcirse de 

agravios y no perm1t1rá la 1ntervenc1ón política. ni adqu1s1c1ón de territorios en su vecino dei 
1C.7 sur ·· 

Carta de Cass a McLane Vera cruz. 20 de septiembre de1860 "Wt11le we do not den y the nght of any other 
powe1 for tne redress 01 1ts gnevances we finnly ob1ect to 1ts holding possess1on of any part of that country. or 
enaeavonng by force 10 control 1ts polrt1cal destiny Th1s oppos1t1on 10 fore1gn interterence " known to France 
England and Spam as well as the dele1m•nat1on of the Unrted States to res1s1 any such attempt by all ltle means 
in the1r power An) des1gn 10 acl 1n oppos111on to th1s po11cy has been neretofore d1savowed by ine M1111ste' of 
Spa1n Mr Tessara started that hav1ng learned from the publ1c 1ournals that ow squadron at VPrn Cruz had 
been re1nlorct-d He ~a1d thal the obiect ol the Span1sh annament was to procure reoress for m1unes wh1ch 
sra1n nao rece1ved and ttlñt st1e had no other purpose 1n vrew l infonned h1m ttiat as we had 1mronant 
1nter~sl!:i m that reg1on we trnd cons1dered 1t proper to mcrea~e our naval force there w1th a 1.11ew to afford 
prcitt-ct1or, to our c1t1zens wno m1grit be placed in danger by the host11e operatrons whtch were ant1c1pated but 
that ttle cornrnandmg offlcer was 1nstructed not to res1st the Spamsh torce ~hould a war ensue belwcen the two 
Powers 
1 t.•nciose a mernorandurn trom the Navy Departrnent by wt11cfl you w1lt see 11 1s 1ntended thal our s.quadron rn tt1e 
Gull sna11 cons1st c11 Hie s1xteen vessels narned · En Mannm;) op c1! v IX p 288 293 

Cnna de Cass a Mela ne Veracruz 20 de septiembre de1860 You wtll r.ierceive ftom tt1est> v1ews ttlat the 
íHV1PCt~~ ot ttle Europt-an d1pl0mat1c.. agents ir1 Mex1co may become a sub¡ect of muct1 1rnportance and you wllr of 
rour:.e airi:-ct vour ílttent1on to thern anj enaeavor to ascer!a1n what ob1ects art' 1n conternptat1on 
1 11 is very aes1raote tnat tr1eré snould be estaot1shed between yoursell and tne JuarEz Governrnenl thr rnost 
trrin~ relat1ons lf your counsel st1ould oe requested l see no ob1ect1on to you1 g1vm~ 1t as you tiave done 
heretotore 
2 You propose that you may bf:> empowered to use your good offices 10 tac11rtale the pttorts of the Eurorean 
Fower5 srwulo sucn ettorts be 1r con1emplat1on by tnendly representat1ons to restare peace te Mex1cc, upan 1ust 
imnc1pH:•s wt11ch shall leave to ltlt: Mexican people the control and rmrnagemPnt ol tt1e¡r owr. o;w·.1 ernmen1 
st111 our pnnc1oles ol non 1ntervent1on preven! the Un1ted States from tak1ng any active pan 1n the 
accom¡>1shment of that oo¡ect 
You are aware tnat tt1e Frenen and Bnt1sh Governments nave endeavored to bnng about the reco11crhat1on of 
me oppos1ng oart1es ana tnat 11 was des1red tnat the United States should take par1 in that attempt VVe decline to 
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Entre tanto el embajador español en México. Pachaco. insiste a su gobierno en intervenir 

militarmente en México. Ya que Juárez aborrece a los españoles y duda de que puedan 

afectarle. porque "se recuerda la tnstís1ma exped1c1ón de Barradas·· Insiste en que no se 

obtendrá ninguna reparación por parte del gobierno liberal. s1 no es por la fuerza Considera 

que debe haber una demostración de poder para borrar la 1mpres1ón de deb111aaa y actuar 

con ener; i dignidad para recuperar a la Concepción y al lnd1anola Conmina a su 

gobierno a actuar con mano firme. no sólo por los españoles de Veracruz. sino por los 

'millones" esparcidos por la República. la acción militar es. desde su punto de vista el único 

camino para que se les respete 198 

La escuadra estadounidense en el Golfo de México se aumenta con más buques de 

guerra 199 El capitán Agustín Pardergmont sustituye a Joseph R. Jarvis con el vapor de 

guerra Pavonee. con instrucciones para actuar en caso de que los buques españoles 

hostilicen Veracruz :xJO 

En Washington. las relaciones entre Estados Unidos y España se tensan Aunque su 

embaiador reitera a Cass que su país no quiere intervenir en México en ese momento Sino 

únicamente reclamar la protección de sus súbditos y la rest1tuc1ón del buque ·apresado 

ilegalmente· A lo que el Secretario norteamericano responde con la reiterada advertencia de 

que el gobierno norteamericano no podría permitir una intervención. "mucho menos armada" 

sin su acuerdo 

Cass se refiere en los mismos términos a la alianza tripartita de la que le ha informado 

Faulkner su ministro en París El ministro Thovenelle había asegurado a Faulkner que la 

1ntervenc1ón de Francia Inglaterra y España en México seria moral y que st no había 

do so fer the reason 1 have started. and the effort preved abort1ve be not converted 1nto the means of 
acqu1s1t1on or of potrt1cal contrnct • En Mannmg op c11 v IX p 288-293 
"' Carta de Pacheco al cap1tan General de ta Isla de Cuba México 20 de septiembre de 1860 En Tamayo op 
cir v 2 pp 829-831 
·.·. El 10 ae agosto de 1860 Mata se regresa a Mex1co y Matras Romero se reune con et suDsecretano W1\llam 
Henry Trescott quien le infom1a del aumento de efectivos y le ptde infonnacmn sobre Tornás Mar in y el cap1tan 
de la Mana Concepc1on fragata mercante ·~'!amada por tos españoles Carta de Romero al Ministro de 
R,etactones Washington 24 de a¡wsto 1860 En AHSRE exp Ht11 O (73-0¡ ·550· 11 
· lnf01TTie de Romero al Mm1stru ae Relaciones Wast1111gton 2 de septiembre de 1660 En AHSRE exp 
r1r110 (73-01 ·s60"1 
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resultados cada país obraría independientemente. Todo lo cual. Tassara justifica en nombre 

del derecho de guerra. 

El que la 1ntervenc1ón europea en México se organizara desde la guerra civil influyó 

dec1s111amente para que el gobierno liberal buscara la alianza con Estados Unidos y firmara el 

Tratado Mclane-Ocampo Es de hacer notar que éste intercambio de advertencias y 

amenazas tiene lugar en septiembre de 1860. casi un año antes de que México decrete la 

suspensión de pagos. que serv1ria de pretexto a la alianza tripartita 

Tassara cuestiona a Cass sobre los ·extraordinarios refuerzos navales en111ados a Veracruz" 

por Estados Unidos y protesta por la comunicación que el capitán Jarv1s dmg1ó al 

comandante español ·requiriéndole la observancia de las leyes de la guerra· Cass elude el 

conflicto y comenta aue las 1nstrucc1ones de Mclane son proteger a sus ciudadanos. además 

de que ya tenrnnara su m1s1ón ~'O' 

Franc.scc Serranc instruye a Pacheco para que reitere la neutralidad de España ya que en 

la prensa noneamer1cana se ventila que Washington intervendrá al primer cañonazo que los 

españoles d1soaren sobre Veracruz en apoyo de Miramón Y ya han aumentado sus fuerzas 

navales en el puerto mexicano Aunque el canciller hispano no deja de pensar que sea una 

estratagema electoral preocupa a su gobierno entrar en conflicto con Estados Unidos ~~ 

F1r.almente como el gobierne español no está preparado para dar un ·escarmiento ejemplar. 

d1gm1 de España' por la sangre derramada al apresarse su barca. en el que llaman 

desgraciado pais' ;'co su Ministro de Relaciones reconviene a Pacheco por haber 

amer1a;:ado averituraaamente a Juárez antes de consultarle 

En cuanto a 1a pos1c1on bnta111ca cabe llamar la atención sobre su actitud conciliadora No 

aueria contraponer se a Estaaos Unidos que habia otorgado su apoyo al gobierno de Juárez 

Lorc Rusell habia n:an1festadc a Muroh)' reoreseritante del gobierno conservador su apoyo 

1ntonnc.• ae Gabne! G Tas5arél v\'ashmyt011 3 ae septiembre ae 1860 En 1 amayo v 2 pp 797-799 
::ana ae Strrano a; embaiaao. n1g1es en Mex1co La Haoana 14 de septiembre de 1860 ' que no 

inlervt•nora en la luctrn de 10~ 1_,anraos aue destrozar; al pa1s donde parece caaa d1a mas 1e1ano el 
establec11n1ento Llei orden)' estab1l1üad' En Tarnayo op c11 v 2. ¡: 818-19 

Carta ae Serrano al emba¡aa0r 111gles en Mex1co La Habana 14 de agosto de 1860 En Tamayo. op cit v 
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a la libertad religiosa en todas partes. El representante inglés en México. George B. Mathew. 

tenia simpatía por el Gobierno liberal. pero al ver que no ganaba la guerra quería fungir como 

el intermediario para lograr la paz. 

Ante el ejército de 7 mil hombres que M1ramón amenazaba con poner en marcha. el 

representante británico recomienda a Juárez negociar la paz ·sin un día de retardo· Así 

como aceptar el servicio de un cuerpo oe auxiliares de Estados Unidos. apoyo que se debía 

guardar en secreto 'lasta su desembarco. en el que podían ser presentados como una legión 

republicana con personas de todas las naciones 204 

Mathew reconoce al gobierno iuarista por las "leyes verdaderamente cristianas y patrióticas 

de la libertad religiosa y c1v11·· Sin embargo cree que debe ofrecer públicamente 

proposiciones de paz' ya que el Gobierno conservador si parece dispuesto a ello y por esto 

cobra popularidad Insta a Juárez a que se nombre un gobierno provisional y se convoque a 

un Congreso conforme a la Const1tuc1ón de 1857 = 

No obstante ser part1dar10 del Gobierno liberal ante la toma de la conducta oe plata inglesa 

que hizo Santos Degollado el encargado de negocios británico avisa a Juárez que tendrá 

que llevar sus fuerzas navales a las costas mexicanas Para evitar las graves consecuencias 

ae estos hechos 1ns1ste en que se anuncie la negociación de paz antes de que llegue Sir 

Charles Wyke el nuevo representante del gobierno inglés segun el propio Mathew será 

menos amistoso que él 

Recomienda que Lerdo entre al gobierno y ofrezca un arm1st1c10 Que el gobierno provisional 

sea nombrado por el cuerpo d1plomát1co y representantes de cada partido que se convoque 

al Congreso y se otorgue la amnistía a M1ramón con un ex1l10 de 3 años Juárez escribe una 

nota en la propia carta Aconseia que me retire del poder' y aesde luego rechaza 

semeJante proyecto :VE 

:: PP ei 9-a20 
• Carta de Mathew a Juarez Mex1co 9 de septiembre de 1860 En BN AJ. carta suplementana 95 bis 

:·"Carta de Mathew a Juarez Mex1co 17 de septiembre de 1860 En BN. AJ. carta suplementaria 97 
: ;. Carta de Mathew a Juarez Mex1co 18 de septiembre de 1860 En BN. AJ. carta suplementaria 97 
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El presidente liberal considera la propuesta de Mathew contraria a la legalidad por la que 

tanto había luchado en la guerra civil. Afirma que la lucha no era por su persona sino por la 

ley fundamental que sólo cuando la "voluntad general lo dec1d1era se oeo1a reformar la 

Const1tuc1ón y remover a sus gobernantes. no por· una minoría auaaz como la ae Tacubaya· 

Esta seguro de que ·el paniaa const1tuc1onal esta próximo a coronar sus esfuerzos· con la 

victoria ya que los conservadores se atrincheran en sólo tres ciudades México Puebla y 

GuadalaJara e:.-

Mathew cuestiona a Juarez y afirma que "los derechos de legalidad de la const1tuc1ón de 

1857 son censurados y rid1cu11zados unan1memente en Europa y en América ~ 

La 1ntermed1ac1ón inglesa finalmente tiene eco en Degollado Quien después de apropiarse 

de la co'lducta de plata acuerda con Mathew que el cuerpo d1ploma:1co designe un 

Presidente prov1s1onal sin el permiso de Juarez También Migue! Le~do penso en pactar y el 

mismo Gon::a1ez Onega dio pasos en este sentido Estos hecnos oan cuenta de la penosa 

s1:uac1ón en que se debat1a el gobierno liberal agravaaa por la pres1on 1nternac1ona1 con la 

amer-a;:a de la 1ntervenc1ón europea e noneamericana "'º' 

En es:a a1f1c11 coyuntura Juarez reorganiza su gabinete y pide a Ocampo que ocupe otra vez 

Relaciones Su hombre fuerte se encuentra enfermo pero volveré a ocuparse de la 

Cancilleria esta vez por última ocasión 2 'c 

E: 24 de septiembre Ocampo acepta regresar al Ministerio de Relaciones al considerar que 

no se debe escatimar esfuerzo alguno mientras dure la lucha Mata ocupa Hacienda en lugar 

ae Peore Garay 

Carta ae J.iare2 a Matnew Vf:racruz 22 de seot1ernbre de 1860 En BN AJ car1a suplementaria 94 
Cana de Dc·gollado a Matlll•w Lagos 27 de septiembre dP 1850 En BN ~.J cana suplementaria 442 11 
Carta ae Cass a McLane Veracruz 20 de sept1embn:• df- ~ 860 An-: norwrtr1sHtt1d,ria 11~ los~ had the 

Executrvp been ernt:iowerpa by Congres~ to ernploy ttle torc.t· wti~n ali ttit- fJ(<~certblt.· r"'ltdt!~ tor ttio? redress ot 
our 9riPvance~ la1: our 1ntercourse n11gh: t1ave t>een rt:nr1ert-d sat~, ¡¡nd r1onordf1lt.: Er; Mé-t'HHll~J (J/J c1t v !X 
í' 291 
· Cana di:' Junrez a O campo Veracru~ 20 dt septiembre de 185C qu~· IJ~:eu 51Qél en e1 M1n1stenc- df' 
Rf'lac1one~ contandú con la buena votuntno df-' us1eo ur- ~erv11 ti nuestro p~11s en PSIH epoca dt:> prueba 
EstlPro tlues que acentt el nombrarn1Pnlo que hoy le remnc pere: no e~ la cosa tan u1ge111e que estando aun 
enfpnno vengfl put.-os 1a salua de ustco es para rrn rna~ 1mprJnan1e aue todo le. oernas · En AHMNAH legaJO 

2.45 



La guerra c1v1I había llegado a un equilibrio de fuerzas a partir del fracaso de M1ramón en su 

intento por tomar Veracruz gracias a la intervención de la escuadra norteamericana La falta 

de recursos impedía el triunfo de cualquiera de las partes. s1 bien era el gobierno de 

Veracruz el que había atravesado por mayores penunas y que en ese momento estaba 

enfrentando las mayores d1v1s1ones. 

Degollado escribe a Juárez con gran optimismo sobre el uso que dará a los recursos que 

obtuvo de la condi..:cta inglesa para el triunfo de la causa~" Pero al mismo tiempo le envia 

el proyecto de paz que ha elaborado y que cuenta con la aprobación de Jesús González 

Ortega y también de Manuel Doblado. que sólo espera lo que decida el gobierno al 

respecto~' 2 

El mismo dia que había escrito al presidente Juárez. Degollado le manifiesta a Mathew su 

d1soos1c1ón para negociar la paz con condiciones muy parecidas a las aue habia propuesto el 

propio representante británico 1ntervenc1ón del cuerpo d1plomát1co formar una com1s1on con 

un representante de cada partido convocatoria a un nuevo Congreso respeto a la lioertad 

religiosa y la suprema::ia del ooder ::1vil Pero añade la v1genc1a de las Leyes de Reforma y 1a 

nac1ona11zac1ón de los bienes del clero Los aos últimos puntos eran 1nadm1s1bles oara el 

gobierno conservador por ello Degollado argumentará en su defensa ante Ocampo que no 

estaba claudicando sino que habia que mostrar ante el exterior d1spos1c1ór. para negociar la 

paz Afirma que si sus compañeros de armas no aceptan se 'et1rará pero que s, estan de 

acuerdo luchará hasta el final ~· • 

Degollado confía en que el cuerpo d1plomát1co se 1ncl1nará por un liberal d1st1ngu1do para 

encabezar al nuevo gobierno ya que casi toaos profesan ideas de progreso Hace ver que 

presen:a esta propuesta cuando están mas fuertes cuando tienen todas las prooab11idades 

nuPH.'•rt.o 5J-J-5-22 
Ca·1n rJt~ Degollado a Juarez 2i de septiembre de 1860 En BN AJ doc 79 
Carrn de Degollaao a Gonzale1 Onega 27 ele septiembre de 1860 En la rrnsrna lecha escribe a Gonzalez 

Cmega \ Manuel Doll!ado sotJ1P su plan de .. oaz argumentando1es qur- es pre.::1~c· nacer ve1 qu12 pertenecerno~ 
a ur' rllie>t11r 1 c.rvi11ztKlo que pt:o.t'éi por rnnc1p1·J~ ne por nersonas ni ~YJr rnterpsp~ rne1qu1nos ·Adviene que sino 
estan oe acderoo con su Pian s~· p1era1en a e1ea11 un cauodlo uue le.: ret>rnnlac€: En BN AJ auc. 442 111 

Dt'9üllttdo ¡ust1f1ca su conauc1a frente a Juare~ con el argumento de out- tiene por fmalrdad tograr el apoyo 
del cu~rpc d1plomat1:0 para segwr la lu:tia con ~u reconoc1m1enlo ya que el enerrngo nei admrt1ra la~ base~ que 
propuse Cilrta de DegDllaao a Juarez 24 ae septiembre de 1860 En BN AJ doc 81 Degollado reitera que de 
realizarse su plan ae pac1f1cac1on 111 Mirarnón ni el podran tener ningun cargo en el Gobierno prov1s1onal Carta 
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de triunfo en GuadalaJara y en el ataque a la Ciudad de México. para que no se piense que 

hay desaliento o debilidad =14 

Conmina a Juárez a sacrificarse para salvar al pais, pero s1 no acepta su plan de paz, que 

admita su renuncia o lo destituya por haber ocupado la conducta de plata. 215 Para que no 

quede ninguna duda de que actúa por pretensiones personales, Degollado renuncia de 

antemano a encabezar el nuevo gobierno 216 

Juárez rechaza rotundamente el plan y escribe que hará todo lo que pueda en contra 217 El 

ores1dente retira a Degollado del mando del ejército. 218 Ciertamente resultaba absurdo 

negociar semejante tratado cuando tenian la posibilidad de alcanzar el triunfo 

M1ra'11ón había aceptado negociar un acuerdo de paz pero rechaza el proyecto propuesto por 

los británicos porque aaemás de ser 1mpract1cable. considera contrario al derecho de toda 

nac1on que el cuerpo d1plomát1co quiera intervenir en la polit1ca interna del país y dec1d1r 

a.i1e'l lo 9ob1e~ne No obstante estaba dispuesto a que los representantes de Europa y 

Estaaos Unidos '11ea1aran para que los com1s1onados de los partidos beligerantes nombraran 

a ur goo1ernc provisional:"' 

M1ent·as en México se busca ei fin de la guerra civil en Estados Unidos parece 1rev1table la 

fractura ae la Union Mat1as Romero creyó en un pnnc1p10 que los republicanos tendrian una 

po1it1ca más respetuosa hacia México que los demócratas Pero el que Buchanari hubiera 

apoyado al gobierno liberal hizo que los republicanos dieran oídos a los conservadores A 

'le D<·;iollaao a Matr1ew 27 ae sept•emD•E' <'e 1860 En BN AJ cana suplemenlana 442 11 
Sana tlE' üegollaco a Gonzalez Onega Lagos 27 de septiembre ae 1860 En Br' AJ doc 442 111 
C:aí1a dt- Oei;..ic•l1w:h1 a Juarez Lagos 28 dt- sept1erntire de 1860 En BN AJ doc. 84 
Car:á .1e De9ullad·J a Juarez 23 d~ f:>ept1emb1e ae 1660 En BN A.J ooc. 80 
No:a ñuto9rafa ae Juare.z ltnd 
A1-Junus h;stur1adores tlan tfaltidu dC:' exollcai la actitud dP Deyullado conw resultado de un colapso 

111'•rv10~0 c1P~~Hw~ a~~ rrabe1 lorJmjc al eierato l1ber,g1 y ae hatier sufndc 1nnurne:t1blt's aerrotas en medio de la 
mas lament.JOlf.- perwna DerC1 e~ d1flc1 e~pl1car~e como cuando esta a punto de alcanzar e 1 tnunfo entre en 
~vr~1f¡a11tts nt-i;wc1ac1c'nt'<... o~ pa1 a nc1 ser tior arnt11uon personal n~m~uP éiftrnw !t· ccrnlíéiílU Cari~ cie Juarez 
a Dt.~oortaao Ve1as1u? t. ae o.:tutirt' ~e 186ú Juarez ct1~~s10ern su ot1l1yacmr: SPrv11 dE centru c1t· la unidad 
lefJH 1

• e~ Ir· uut ha 1uractCJ Se escanaa11za al vf'r qué de~pues dt· ::. afws dP denama1 la snnarl-' ele los 
1Tlé>:1C:~1105 nara ClPfPnne• SU ley fundamental. piense entregar la adm1n1StraCIOll pública ··rH,; al arb1tnu del 
pue!Jlr· r,.1~;.,,1C<Hw n1 s1au1era dt-' 1os rea~.crananos sino de una coal1c~:.· Px1ra11¡erH qut> siempre tm estado 
a ... Ail1aridc1 é1 lo~. rebeldes de Ta::ut;aya· Ef1 IPnguaJe duro y respetuoso ie orce oue queoa impuesto de que 
tuve. ·nece"d~d· d<- dingir esa cana a Matt1ew por poderosas razones que no expresa En BN AJ doc 85 

Cana clt· M;ramor a PeLuela 3 de octubre ae 1860 En BN AJ doc 442 V'I 
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través del representante de Prusia. decano del cuerpo diplomático. lograron predisponer a 

Seward, cabeza del partido reoublicano. contra el gobierno juarista :?.J Hay que recordar que 

como senador se había opuesto al Tratado Mclane-Ocampo 

Romero manifiesta su preocupación por el posible triunfo de los republicanos en la contienda 

electoral y teme que pudieran retirarle el reconocimiento al gobierno const1tuc1onal ::: 

En esa encrucijada se discute s1 conviene ampliar el periodo de rat1f1cac1ón del Tratado 

Mclane - Ocampo. para que el Senado norteamericano lo vuelva a considerar Juárez reúne 

a su gabinete el 4 de octubre Part1c1pan además de Ocampo que preside nuevamente 

Relaciones Ignacio de la Llave. Ministro de Guerra. De la Fuente. de Just1c1a y Mata de 

Hacienda 

Juárez refiere brevemente en sus apuntes autob1ográf1cos que Ocampo y Mata quieren que 

se prorrogue el periodo para la ratif1cac1ón mientras que De la Fuente p1d1ó tiempo para 

estudiarlo El 5 de octubre el ministro de Just1c1a opina en contra de la ampliación ::~ Aunque 

Cana ae Romero al Ministro de Relaciones Washington 5 de septiembre de 1860 - tendremos en ¡el 
partido repubhcanoJ la rna~ segura uarant1a de la mvmlab1t1~rnd de nuestros derecho~ 
{pero] nos encontramos con que 1,:, adm1r11strac1on de Mr Bucnanan t1a deseadcJ auxiliar la úrn.::a causa que es 
verdaderamente nacwna! en la RepUbhca la dPl Supremo Gobierno Constrtuc1ona1 el pa~1do republicano no 
creyendo en la smcendad ... ha aparecido abrazando la causa de la reaccion. Los reacc1unanos eligieron 
agente suyo al enviado ... de Prusia y decano del Cuerpo D1p1omat1co ¡quien] s~"" ace1cc al se"adcH W1ll1am 
H Sewara que es la cabtza del parttCJ:i f{~nulll1cano y IP dio tales informe~ y lo predispuso de lñl manera 
contra nosotros aue dicho 5ef1or al J1sr::utusl-' en el Senado el tratado de 14 de diciembre último ... censuró 
rnuy severamente que la administración h11bicra reconocido al constitucional urns1deram1010 corno una 
de las laccwnes auP d1v1den al ¡1a1s Si Mr L:1·cc•tn es PI Pres1oentc.· e! pr11r;Pre> rnso ~cna el dP 1t•t1rar 
Robeno M Mclane E11 AHSRE exp H'' 10 173-01 '860 1 

Carta df- Rornew a1 Mmistru ch' Rt~1nc 1nrH", \l~'liSt' rig10n 5 oc· ~Pn!1emt.ire ~1t~ 1850 [21 partido reput1l!canoJ 
se· hél robus1cc1do cCJn e! c~cu·rnentn fabuir:.so m' lo::. Estr;d:}5- dPl 0e.i:,te ¡adema~, dl' a:i0] ei ~1f'mocrat1co esta 
en oecadencia y ~P t1i-l cJrv1d1do Carta rj( Mat1a'::i Ro1 ... H:ro .:r M1111st10 eje RPloc1or1e~ Exter1ore~ lt:•ctlé'tda en 
V~·asr11nn1on t.>I t. dt' 5L'nl1Prnbrf de 1860 /(fr'!ll 

McLane 1nf~·nnd a~\. ~wt.1ernti aur- Jt .. :Hé.' ne 0~11t_•re ~mp11w pi r11azo dE- ~c11tf1rac1011 y que rw tiny ma~ que 
t1acer mientra~ rw ~t· aec1da a 1111t·r-JCflH Canc. Jf' M·::UtrH> 2 Ca~~ Ver.:1cr1u 5 c.Jp nov1emtHf de 1860 ~Mr 

Pacnt--co ~ letter in 1t.-t11C.:tl ti<• cJ1~avcws f:p iw~ qov~1 fllnenl anv des11e 01 111tl•nt1on w tlolo possess1on ot cmy 
part o11h1s Country cir to contrul 1ts pu1tt 1:..a1 ae~.:111, l,Jnf•rimn~ ltJll~· tht~ dtsavD'lwal wh1ch you aav1ced (StC) me h1s 
govt:rnment as éHsc1 t!lat o• ::1anc:e .=)n::l En~1!éH1ll f1t1vt.' heretotr:..i•p madt' o~ any 1n1ent1on to act m oppos1t1on to 
our pol1cy ot nori.intervent1r.~1 
r llave m answPru1g Mr Pii:::.llPí ~, ~ !t_=ltl'! ,nr1,c<llf_·íl rTl\. .Jett>·•~w1at1crn t:· ;¡rJherf' tr_. th:s pollc~· wtHlr- w1th sorne 
reserve 1 md1caled ttial 1 woulo .-,o: exc;tf ,ir1y expí:Ctat1i:..'n ª' .1e1a Cru1 o~ unout- Opl1os11wr; tJy rnE- to any 
leg1trmate exerc1se of tus npht to demand retJrpss t:ir iniunes mfilctt'd CJ1 1 h1s countryrnen :md these v1ews m 
pursuance ot vc•ur 1nstruct1ons 
Pres1dent Juare1 tias steadlly res1slE>r1 my w1sh to 11av-? a s1Jpplemerl!at art1clf' s19nE-d extending the time fer 
e•changing the rat1f1cat1ons or thé Treaty ancJ :rccornpany1ng Convent1on concluded by me. on the 14:· 
Decernber 1859 
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Ocampo, Mata, Llave y Emparan opinaron a favor, Juárez decidió no prorrogar el periodo de 

ratificación.223 

Para entonces, los liberales habían logrado victorias decisivas que obligaron a Miramón a 

salir de la Ciudad de México. Ello influyó en la decisión de Juárez de prescindir del Tratado. 

Al negar la prórroga para seguir buscando su ratificación, el gobierno mexicano retiró su 

firma del Tratado McLane-Ocampo y éste se incorporó al grupo de tratados frustrados que 

en los Archivos Nacionales de Estados Unidos se le han llamado Tratados imperfectos. n• 

Los comentarios que se conservan de Juárez sobre el tema, son lacónicos, y de Ocampo se 

ha perdido prácticamente toda la documentación. Esto propició todo tipo de interpretaciones 

In an unofficial letter, under date of this present, 1 develop further and In sorne detail this view of the subject ... 
that nerther of the three European Powers will rnake any hostile demonstration. until the final temiination of the 
efforts they are each disposed to make, to bring about an arrangement between the contending parties for the 
pacification of th1s country .. 
Refernng particular1y to the obseNations in your No. 38, concerning rny recommendation that this Legation 
should be w1thdrawn. until Congress should authorize the Presldent to enforce the demand heretofore made for 
redress. 1 desire to renew the expression of my opinion. that in the absence of such a power. and in connection 
with the failure of the Senate to ratify the Treaty and Convenl1on already referred to. it is not in my power to 
oblain any redress lor the m¡uries infücted on our citizens by erther C\f the contending parties .. .", en Apéndice 
documental. doc. 9 
"'"Domingo 4 de octubre. Junta con Ocampo, Emparán. Llave. de la Fuente. Malá y el Presidente. Los Sres. 
Ocampo y Mata propusieron .. que se prorrogase ... el Tratado McLane. El Sr. de la Fuente pidió.. pnmero] 
imponerse del Tratado y se señaló para la discusión el día 5 a las 10 (Ese] día ... de la Fuente expuso que 
no se hiciera la prórroga .. Ocampo. Mata. de la Llave y Emparán. opmaron por la prórroga. el Presidente 
resolvió que no· En Tamayo. op cít v 1, pp. 294--295. 
"' Carta no oficial de McLane a Cass. Veracruz. 5 de noviembre de 1860 • .. The hosl1hty manifested in the 
Senate ot th<> Un1ted StatP' to the E1ght anicie of the Treaty. providing for reciproca! free-trade in cenam art1c-Jes. 
J: spe:;:fle: ;xi~c :;; :~~ r"o Republics. has been taken advantage of too. to excite opposition to the entire 
··•.;·, • ., e-,,., sta'"'' a~,- 'Ec;>-;:.>w« ·:' th1s country. that are not embraced in th1s eight art1cle and- the 
:cr•r-•.-.J;c•o efteo:: ~.· '"•' c.ppos111on os to render rt necessary to mod1fy th1s art1cle very matenally. or to omrt it 
allogether 1rom lhe 7realy. 11 a supplemenlal article is signed providmg fer an ex1ens1on of the lime w1lhm which 
lhe rat1fical1ons of lhe Trealy can be exchanged. and as the lime is fas! approaching when lhe Conslilulional 
Governmenl w1ll be obhged lo convoke a Congress. the approval of a Mex1can Congress will become necessary 
lhe rat1fical1on ol lhe Treaty in Mex1co 
Under these circumstances. nur relat1ons w1th lh1s counlry w1ll be as unsal1sfactory as lhey could will be. and 
mslead ol findmg any fault woth European Powers. for supporting w1th amied forces. their respective demands 
lor redress. we w1ll only have to reproach ourselves w1th fa1hng to prov1de the means of pursu1ng a like pol1cy. -
and thal loo when a Treaty had been concluded. wh1ch enabled us to entorce our inleNent1on. wtlh the censen! 
ol lhe recognized govemment of th1s country. 'in cases where the mleNention was rende red necessary. to 
secure whal was due lo ourselves.- a right sancl1oned by lhe hoghest authonl1es of ali civihzed nalions. and 
expressly affimied by General Washington. 1n expounding lhe Amencan pohcy ol non-mleNent1on with the 
intemal pohcy and govemment of olher Slates "(Spask ·s¡Spark'sj meetmgs of Wastungton. x11

' vol page 382) .. 
1 have confinad my ObseNalions to the public aspects of the quest1on. but 1 would not fulfill my duty or g1ve the 
Presiden! a corree! idea of the aclUal stale ot the case, if 1 did nol adv1ce you lhat the final detemiinat1on of 
Presiden! Juarez will be much inOuenced by the degree of pressure lhal may be brought to bear upan him, and 
the actual prospect he may have of witnessmg the success of his party in the pending civil war, -for he, in 
common with ali the public men of this country. desires to avoid as far as posslble the restraint which is imposed 

350 



que abordamos en el capítulo segundo. Sin embargo, a la luz de la documentación existenie, 

podemos constatar que el gobierno juarista se empeñó para que se aprobara el Tratado, 

como quien se abraza a una tea ardiente en medio de un naufragio. Pero cuando la situación 

militar fue más favorable, Juárez escuchó las razones de De la Fuente y no prorrogó el plazo 

de la ratificación. Según el propio De la Fuente,225 Juárez "corrigió grandemente la falta que 

había cometido". 226 

A su paso por Nueva York, el nuevo Ministro de Francia, Alphonse Dubois de Saligny, 

comentó que el Emperador nunca había tenido "mala disposición contra el Gobierno 

Constitucional; pero que cuando supo que había negociado con los Estados Unidos el 

Tratado McLane-Ocampo, le pareció más patriótica y nacional la causa del llamado 

Gobierno de la reacción". Desde luego, el representante de Francia negó que pretendieran 

intervenir en México.227 

A finales de octubre se prorroga el plazo para la construcción del Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec, a la compañía de Louisiana. La concesión se había conferido en marzo de 

1859 y concluía en abril de 1862, pero tomando en cuenta la suspensión por guerra civil y 

otras causas de fuerza mayor, legalmente comprobables, se amplió el plazo siete años 

más. 228 

Aún cuando Juárez había decidido no ampliar el plazo de ratificación que vencía el 14 de 

di:;';~!:'.~ e.n su informe del 4 del mismo mes. Buchanan insiste todavía en que el Senado 

apruebe el Tratado. El Presidente norteamericano reconoce abiertamente su intención de 

que el Tratado McLane - Ocampo supla la solicitud denegada por el Congreso para usar la 

fuerza en México. 229 

l'P.ºn them by the terms of the Treaty .. • en Apéndice documental. doc. 10. 
··- En noviembre de 1860 
::'. Tamayo. op. cit .. v 4. p. 14. 16 
·- Carta de Romero al Ministro de Relaciones. Washington 1 O de octubre de 1860 En AHSRE. 
C:,orrespondencia de la Legación mexicana en Washington ff 117-118 
··' Decreto del Gobierno Constitucional Palacio Federal. Veracruz 25 de octubre de 1860 En Dublán. Manuel 
et al. Legislación Mexicana o Colección completa de las d1spos1ciones legislativas expedidas desde la 
/11depe11denc1a de la República. México. ed oficrnl México. 1877. v VIII. p. 756 
'"Fragmento del cuarto mensaje anual de James Buchanan. Washington. 3 de diciembre de 1860: "Having 
discovered that my recommendations would not be sustained by Congress, the next altemative was to 
accomplish in sorne degree, if possible, the same objects by treaty stipulations with the constitutional 
Government. Such treat1es were accordingly concluded by our late able and excellent m1n1ster to Mexico. and 
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Alerta sobre la obligación de Estados Unidos a oponerse a la intervención europea en 

México, que es un acto de justicia y solidaridad, así como apoyar al gobierno liberal.230 

Buchanan argumenta que con la ratificación del Tratado se promoverían "los intereses 

agrícolas, manufactureros y comerciales del país, para asegurar nuestra justa influencia 

en una República colindante a cuya suerte o intereses nunca podemos ser 

indiferentes. Al mismo tiempo que provee el pago de una suma considerable para satisfacer 

las quejas de nuestros agraviados conciudadanos". 231 

Matías Romero considera que es el mejor de los tres mensajes anuales consecutivos en que 

el presidente norteamericano se ha referido a México. Ya que ha ahondado en la cuestión y 

ha señalado la obligación de Estados Unidos de resistir hasta con la fuerza. cualquier 

intervención europea e incluso pide más fuerza naval para proteger a los buques 

norteamericanos en México y Sudamérica. Resalta la importancia de que Buchanan condene 

on the 41h ol January last were submitted to the Senate fer ratificat1on As these have not yet received the final 
action of that body, 11 would be 1mproper forme to present a detailed statement of their prov1sions. Still, 1 may 
be permitted to express the opinion in advance that they are calculated to promete the agricultural. 
manufaclunng. and commerciat interests of the country and to secure our jusi influence with an adjoining 
Republ1c as to whose fortunes and late we can never feel indifferent. whilst al the same time they provide for the 
payment of a considerable amount toward the sa1isfact1on ol the cla1ms of our in¡ured fellow-cillzens ... •. En A 
compi/ation of /he Messages and papers ofthe Presídents. Washington. Bureau of Nat1onal Lrterature, 1912, v. 
V. pp 3176-3177 
"" Fragmento del cuarto mensaje anual de James Buchanan. Washington. 3 de d1crnmbre de 1860· "Never 
have 1 had a clearer convict1on on any subject than of lhe justice as welt as wisdom of such a poticy. No 
other altemat1ve was leN except the enhre abandonment of our lellow·c111zens who had gane to Mex1co under 
!ne 1a11n DI treat1es t~ !ne systemat1c in¡ustice. cruelty. and oppress1on of M1ramon's Govemment Besides. il is 
;irnos :e1a1·· :·di me s1mp1e act"on"· :o employ th1s force would of rtself have accompl1shed ali our objects 
wnnu1.J1 :.~!'"~"~;ng H s1'1f:1t :J10w. The constitutional Govemment would then ere this have been established at 
me City ol Mexico, ana woula have been ready and willing lo the e>ctenl of rts ab1hty to do us ¡ust1ce 
In add1t1on-and 1 deem th1s a mosl importan! cons1derat1on-European Governments would have been deprived ol 
ali preteX1 to mlertere in the territonal and domf'st1c concems ol Mexico We should thus have been relieved from 
the obllgal1on of resis1ing. even by force should th1s become necessary. any attempl by these Governments to 
depnve our ne1ghbonng Republ1c of portmns of her lemlory·a duly from wh1ch we could not shrmk without 
abandoning lhe lradrtional and eslablished policy of the Amencan people 1 am happy to observe lhat. firmly 
relymg upan the ¡us11ce and good fa1th of these Govemmenls. lhere 1s no present danger lhat such a 
contmgency will happen· En A comp1/atíon of /he Messages and papers of the Presídents. Washington. Bureau 
ot National Lileralure. 1912. v. V. pp. 317&--3177 
"" Fragmento del cuarto mensaje anual de James Buchanan. Washington. 3 de diciembre de 1860 "The time 
had arnved, m my opinion. when this Government was bound to exert 11s power to avenge and redress the 
wrongs of our cit1zens and to afford them protection in Mexico. The mterposing obstacte was that the portian of 
the counlry under the sway of Miramon could nol be reached without passmg over terrrtory under the ¡urisdiction 
of lhe constrtutmnal Government. Under tnese circumstances 1 deemed 11 my dufy lo recommend to Congress in 
my last annual message the employment of a suffiaent mililary force to penetrate into the intenor. where the 
Govemment of Miramon was to be found, w1th or. if need be, without the consent of lhe Juarez Govemment, 
though it was not doubted that this consent could be obtained" En A compilation of the Messages and papers of 
the Presídents. Washington, Bureau of National Literature 1912. v. V, pp. 317&--3177. 
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al filibusterismo, incluido el norteamericano.232 Finalmente, se congratula de que considere 

todavía vivo al Tratado. 

Mientras tanto el panorama norteamericano se complicaba más cada día.233 El presidente 

Buchanan había buscado la reelección y la forma de obtenerla era dando satisfacción a los 

ofrecimientos que habia hecho desde su campaña, de expandir el territorio norteamericano, 

desde luego a costa del de México. Con tratado o sin tratado hubiera tomado lo que deseaba 

pero, como vimos, las circunstancias internas se lo impidieron 

La estrategia política de Buchanan en su relación con México. buscó primero la adquisición 

de territorio, después la consecución de los tratados de tránsito y de liberalización comercial, 

y finalmente intentó una intervención militar para fortalecerse internamente. Ante su perdida 

de fuerza política para lograr la reelección, le era necesario inventar una guerra contra 

México. para unir a los demócratas en su dérredor. De ahí. la importancia de que con el 

Tratado, Ocampo pretendiera conjurar la intervención norteamericana. 

Buchanan gobernó sus tres últimos meses como hombre abiertamente del sur. Su 

impopularidad iba en aumento y el Partido Republicano, 234 que obtuvo importantes victorias 

en las elecciones para el Congreso, ahora se preparaba a disputar la presidencia. En 

vísperas de finalizar el gobierno, Cass renunció por estar en desacuerdo con la política 

presidencial que reconocía el derecho de los sureños a separarse de la Unión Americana. 

"' Carta de Romero al Ministro de Relaciones. Washington. 4 de d1c1embre de 1660. La queia que hace al 
"Congreso porque no le dio la autorización pedida en sus dos mensa¡es antenores. de disponer de la 
fuerza anmada suficiente para proteger a los ciudadanos amencanos en México·. y ·sus verdaderas miras 
respecto de que el Tratado de 14 de diciembre de 1859" produjera los mismos efectos que la autorización 
pedida al Congreso en sus mensajes anteriores". Las menciones de dicho Tratado demuestran que todavía 
lo considera vivo 
"El punto principal del mensaie es a m1 entender la declaración franca y explicita que hace el Presidente. de la 
obligación en que asegura están tos Estados Unidos de resistir aun con la fuerza si llega a ser necesario 
cualquier tentativa por parte de los Gobiernos europeos para intervenir en los negocios domésticos o 
territoriales de México 
Esta declaración me parece muy unportante La reprobación de las expediciones filibustéricas salidas de 
los Estados Unidos y el segundo la autorización que pide al Congreso para que el Presidente use la 
fuerza naval de los Estados Unidos para proteger los buques mercantes americanos ... contra la captura 
y confiscación violenta o ilegal en los puertos de México y de la América del Sur .. : En AHSRE. exp 
H/11 O (73 0) "860"11 
"'El juicio y la sentencia de Dred Scott de 1857. había d1v1d1do aun más al Norte del Sur y había desalado la 
cns1s 
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Con el triunfo de Abraham lincoln y la renuncia de Robert M. McLane235
, hay un impasse en 

las relaciones entre el gobierno liberal y el norteamericano, hasta que llegue el nuevo 

ministro que nombre el gobierno republicano. 

A fines de 1860, Buchanan había aceptado la renuncia de McLane,236 pero conservó su 

legación en Veracruz, 237 y todavía nombró a John B. Weller, su representante en México. 

Weller estuvo en el cargo del 30 de enero del 61, hasta mayo del mismo año.238 Al tomar 

'"' Que se había formado desde 1854. 
,,,. Desde el 5 de noviembre de 1860, McLane pide permiso para retirarse de Veracruz por razones personales. 
Para lograrte afirma que no hay nada qué hacer mientras no se decida a intervenir. Que las tres potencias 
europeas no lo harán por el momento y Juárez no quiere ampliar el plazo para la ratificación del Tratado. y en 
un documento no oficial vislumbra relaciones poco satisfactorias con México por la no ratificación del Tratado. 
Véase Apéndice documental. docs. 9 y 1 O 
'"' Mclane refiere que Buchanan lamentó mucho que el senado no ratificara este Tratado. porque creía que 

"produciría un acercamiento entre los dos paises y prepararía el terreno para la admisión de todos los estados 
mexicanos en nuestra Unión" 
Defiende a Buchanan y su lealtad a la Constitución en contra del fanatismo Por ello pidió facuttades al 
Congreso para actuar sobre los individuos y evrtar la coerción sobre los Estados. El Congreso le negó 
facultades y vino la guerra. que se preciprtó al separarse Carolina del Sur y los otros estados que formaron el 
gob1emo confederado en Montgomery. Alabama. hasta el tnunfo de la unión en 1865 
La lucha secesioíllsta se recrudeció. al punto de que estaban dispuestos a defender su posición con las armas 
o a separar el Sur de la nación. en oposición a que el Congreso lfltervimera y violara la soberanía de los 
estados 
Las pos1c1ones se rad1cal12aron aún más cuando tomaron el poder tos del Norte con la presidencia de Llílcoln. 
que además dominaron el Congreso "El sur encontró sólo la pasión del Norte. y una guerra inevitable. y los 
hombres del Norte y Sur que proclamaron la verdadera Doctnna Constitucional de Andrew Jackson. según la 
cual las leyes de los Estados Unidos debían ser ejecutadas sobre líldividuos y no sobre Estados. fueron 
denunciados como traidores. viéndose el país entregado a hombres de pasiones separatistas" 
Después de la Guerra. MrLane va a Europa y descnbe la grandeza del imperio francés en ese momento 
Considera que Francia no reconocio a la Confederación del sur. según comenta el especulador Morny. por la 
1J1fiuenc1a de Lord Clarendon. quien creyó que era me¡or de¡ar que Estados Unidos se destruyera sólo en la 
guerra c1v1I 
Concluye sus Memonas refi,endc :;;s jHimas sucesiones que le tocó vivir. cnllcando siempre a los. 
reputJl1canos en part1cu1ar en el fraude de 1876. que llevó a la pres1denc1a a Hayes. hasta que retomaron el 
poder los demócratas con Grover Cleveland. 
Duranle el gobierno del Presidente republicano Chester A. Arthur, McLane fue miembro del Congreso. en 1881 
fue electo gobernador de Maryland e impulsó en el año ne gobierno. la regulación para el trabajo tanto de 
hombres. como de mu¡eres y niños. Fmalmente. en el gobierno de Grover Cleveland (1883) fue nuevamente 
emba¡ador ahora. en Francia dónde muere en 1898 
Se encontró una Francia muy radicalizada polilicamente: y respecto a las relaciones comerciales. se enfrentó a 
los protecc1ornstas franceses para mtroducir el ganado porclílo de Norteaménca en Francia En este marco 
reconoce que los Estados Unidos también eran "victimas de un sistema attamente protecc10J11sta como lo era 
['~anc1a· McLane. Memonas. p 145 - 159 
- · Carta de Cass a McLane. Washington. 20 de noviembre de 1860 • The Presiden! has leamed w1th sincere 
regret your 1ntent1on to res1gn but your res1gnat1on has been accepted 
1n reply to the commuJ11cat1on frorn Mr Pacheco. he does not deem 11 adv1sable to wrthdraw the m1ss1011 upan 
your departure ... the Presiden! would prefer that you should wa1t Mr Wellers arnval In case of an imrnediate 
departure rom Vera Cruz, you will place the mission in charge of Mr. Elgee. the Secretary of Legation or 
in case of his absence and until his return, it can be entrusted to Mr. La Rentrie.· En Manning. op. cit .. v. 
IX. p. 293 
,,. Weller. que había sido senador y gobernador de California. en ese momento era nuevamente candidato al 
Senado por el Partido demócrata. Carta de Romero al Ministro de Relacrones. Washmgton. 19 de noviembre de 
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poses1on Lincoln, nombró su representante, a un compañero suyo que también se había 

opuesto a la invasión de México, Thomas Corwin.239 

Matías Romero agradece a Buchanan "los buenos oficios que su administración prestó a la 

República en circunstancias difíciles".240 Y el presidente le pide que repita el agradecimiento 

por escrito. Aunque Romero no estaba autorizado para hacerlo, considera que no puede 

negarse y envía una nota al Secretario de Estado en que limita su agradecimiento al 

reconocimiento del Gobierno Constitucional. Al informar del asunto escribe que está 

consciente de que no debía mencionar por escrito nada más.241 

Romero tiene información de que el nuevo gobierno hará frente a la cuestión mexicana en 

dos aspectos sustantivos: 

1 º Asegurar la tranquilidad permanente, por medio de ayuda moral y material al único partido 

capaz de establecer un gobierno: el partido liberal constitucional. 

2º Asegurar la expansión del comercio estadounidense con un tratado de reciprocidad 

comercial. 242 

En un principio, Romero confiaba en que los republicanos no buscarían la anexión de nuevos 

territorios para no poner en peligro.la Unión, pero pronto rectificó: "Mr. Seward ... el jefe más 

prominente ... dijo [que]... quedarían agregados como Estados independientes todos los 

demás pueblos que ocupan el Continente americano. Según esta doctrina a nadie se 

obligará a anexarse pero no se rehusará la anexión a los que voluntariamente la soliciten" 

No obstante considera que en caso ce secesión es mejor para México aliarse con el Norte 243 

1860. "En los periódicos de ayer apareció la noticia de que Robert Mclane ha renunciado ocurrí hoy al 
Departamento de Estado en donde me informó el Sr Subsecretario. William H Trescott.. tal renuncia. la cual 
w.e aceptada el Presidente nombró en su lugar a Mr. Séller: En AHSRE. exp H/11 O (73 0) "860" 11 
: 'Tamayo. op e~ .. v 4. p 179 
' Carta de Mat1as Romero a Ministro de Relaciones Exteriores. Washington. 26 de febrero de 1861 En 

AHSRE. exp H/21 O (73 72) "861 "/1 ff 33-34 
_.,. Cuando Romero se entrevista con el nuevo Secretario. Jerem1ath S Black. explica la expulsión de tos 
diplomat1cos de Espa1ia. Guatemala y de la Santa Sede y sostiene conversaciones con los representantes de 
~ran Bretaña. Francia. España y Prusia 
·;.Carta de Romero a Edward S Plumb sin lugar y sin fecha En AHSRE exp H/110 (73-0) "860"/1 

Cana de Romero al M1111stro de Relaciones Washington 24 de noviembre de 1860 "Yo es1aba en la 
inteligencia de que aquel partido se oponía a toda adqu1s1c1ón de temtono. considerandola peligrosa para la 
estabilidad de la Unión 
En el caso de que se lleguen a formar tas dos Confederaciones proyectadas, una del nene y la otra del sur, la 
primera. por propia conveniencia y por espintu de antagonismo a la segunda. sera la amiga y aliada natural de 
México. mientras que la segunda solicitará también nuestra amistad pero con la mira de ensancharse para 
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Melchor Ocampo instruye a Matias Romero para que le exprese al presidente electo 

Abraham Lincoln, el deseo de Juárez de cultivar relaciones cordiales, destacando que 

México por su Constitución, sostiene "el espíritu humanitario contra la esclavitud ... punto de 

contacto con el Sr. Lincoln".244 

Entretanto, la guerra civil se resolvió con el triunfo del ejército liberal en la batalla de 

Calpulalpan el 22 de diciembre de 1860. El gobierno constitucional pudo recuperar la capital 

de la República pero todavía se estaba muy lejos de lograr la paz. 

Juárez manda de avanzada a Ocampo a la Ciudad de México. Guillermo Prieto da cuenta de 

la animadversión que había contra el hombre de confianza del presidente: "Varios liberales 

hacen guerra sin disimulo al Sr. Ocampo quien ... afronta la grita.. Hoy expidió una circular 

para que sean despedidos ... todos los que sirvieron a la reacción". 245 

Los conservadores seguían en pie de lucha. atacando al ejército liberal, donde podían, 

mientras aceleraban el proceso de la intervención francesa para establecer un segundo 

imperio. La situación del gobierno liberal era muy difícil, en diversas regiones del país las 

gavillas asolaban a la población. Se criticaba acremente al gobierno por su incapacidad de 

establecer la paz. Una comisión de diputados llegó a pedir a Juárez su renuncia, quien 

permaneció en el poder por escasos 3 votos. Ante la imposibilidad de cubrir los gastos más 

elementales, ante la difícil situación, el presidente Juárez decidió, suspender el pago de la 

deuda pública extranjera por dos años, en el mes de julio. Pero con ello dio pie a que se 

formalizara la alianza entre Inglaterra, España y Francia y a que se iniciara la intervención 

francesa. 

En el mes de enero de 1861, Juárez aceptó la renuncia de Ocampo a Relaciones. El propio 

canciller había propuesto que renunciara todo el gabinete para que el Presidente formara un 

nuevo equipo para el nuevo periodo gubernamental que iniciaba. Pero la interpretación que 

sacar el provecho que pueda de nosotros anexándose algunos de nuestros Estados". En AHSRE, exp. H/110 
(73-0) "660"/1 
·"Carta de Ocampo a Romero. Veracruz. 23 de diciembre. 1660, en: AHSRE, Correspondencia de ta Legación 
f!l.exicana en wastungton. v. I, 1660-1861. f. 274 
· • Carta de Pneto a Doblado, México 2 de enero de 1861. En Torre Villar, Ernesto de la. Selección de 
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se dio a dichos cambios, fue que había una crisis en el gobierno, ya que también salieron De 

la Fuente y De la Llave. Ciertamente había diferencias en el gabinete liberal, aunque éstas 

no fueron la causa de los cambios. 

Las diferencias entre Ocampo y Lerdo salieron a la luz pública, en la lucha por la presidencia, 

cuando Lerdo lanza su candidatura, presentándose como el artífice de la Reforma. el ex 

canciller lo desmiente, denuncia que el veracruzano había querido reducir el proceso 

reformista a la nacionalización de los bienes del clero, misma que, de acuerdo con Ocampo. 

había estado mal instrumentada y no era sino una parte de la reforma estructural ideada por 

él de acuerdo con Juárez. 

Una vez instalado el Gobierno liberal en la capital con su nuevo gabinete, Ocampo se va a 

uno de sus habituales retiros en su hacienda de Pomoca. Allá seria tomado prisionero por los 

conservadores, mientras en el Congreso se había desatado una tormenta contra el Tratado, 

cuya firma servirá de pretexto para matarlo. 

Como era de esperarse, en cuanto se reinstala el Congreso Constitucional llama a cuentas al 

presidente sobre sus acciones durante la guerra civil, en particular sobre el uso de facultades 

extraordinarias. Juárez es cuestionado, tanto por la legislación dada en Veracruz como por el 

Tratado McLane--Ocampo El presidente del Congreso. el diputado José Maria Aguirre, 

considera que los principios contenidos en las Leyes de Reforma obligan a poner "en 

armonía ... las leyes fundamentales del país". a dar fin a la dictadura. que fue necesaria en la 

etapa de la lucha pero ya no lo será en el futuro. 246 

Sin embargo, como los conservadores seguían en pie de guerra, la Comisión de Salud 

Pública del Congreso propone la suspensión de garantías para que el Ejecutivo tenga 

libertad para actuar. Pero la mayoría del Congreso se opone, desconfía del Presidente y sale 

a relucir el tema del Tratado McLane-Ocampo. 247 

testimonios de la Guerra de Tres Arlos. pp 265-266. 
'" El Siglo XIX. México. 9 de mayo. 1861. p. 1. 
'"Documento de la sesión del día 29 de mayo de 1861. "El Sr. Suárez Navarro califica de extraño que ha tan 
poco de restaurada la Constitución. se declare imposible su observancia .. El Sr. Linares llama a las facultades 
extraordinanas la extremaunción de las Constituciones y de los Gobierno ... El Sr. Aguirre sostiene que conrorrne 
a la Constrtuc16n sólo el Presidente puede pedir la suspensión de garantías; que éstas han estado inútilmente 
por tres años .. ''. En Historia del 1' y 2' Congreso Constitucional. p 79 y ss. 
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Aguirre se pronuncia contra la propuesta de dar un voto de confianza al presidente Juárez. 

Lo acusa de poner el decoro nacional •a los pies de los norteamericanos por medio del 

Tratado McLane, en que se permitiría la introducción de tropas extranjeras al territorio 

nacional y se autorizaba al Gobierno de Washington para el arreglo de los aranceles 

mexicanos". 248 

Manuel Ruiz y Juan José Saz rechazan la imputación que califican de calumnia para el 

Presidente y su gabinete. Los. defensores de Juárez consideran que por la carrera 

presidencial se emplean lo que llaman armas prohibidas, contra el presidente, refiriéndose al 

tema tabú: El Tratado McLane - Ocampo. Sujeta a votación la iniciativa, se rechaza la 

propuesta de suspensión de garantlas por 91 votos contra 19. 249 

En la sesión del 31 de mayo el diputado Ruiz da lectura al texto del Tratado, que conoce 

gracias al propio Ocampo. Explica la terrible situación del gobierno constitucional en 

Veracruz, "en estado de verdadera derrota". Refiere que el gobierno se rehusó a recibir 

dinero y tropas a cambio de terrenos baldíos, prueba de ello es el propio Tratado, que fue 

rechazado por el Senado norteamericano porque no satisfizo sus demandas. Destaca el 

hecho de que al quererse revivir el Tratado el Presidente lo rechazó. Resalta el valor del 

gobierno de Veracruz frente a los amagos de franceses y españoles. 250 

--·------ ------
·"'Documento de la sesión del día 29 de mayo de 1861. "Conduye declarando que el Presidente no merece el 
vote de confianza que quiere dársele: [ ... que) olvidó el decoro nacmnal hasta el punto de ponerte a los pies de 
los norteam.,ncanoc. por medio del Tratado McLane. en que se penmitia la introducción de tropas extranjeras al 
temtono nacional y se autonzaba al Gobierno de Washington para el arreglo de los aranceles mexicanos .. ". En 
Historia del 1 • y 2· Congreso Const1tuc1onal. p. 79 y ss 
,.. Documento de 1a sesión del día 29 de mayo de 1861. "El Sr. don Manuel Ruiz dice que va a usar la palabra 
para recliazar la unputación calumniosa que acaba de hacerse al Presidente y al Gabinete constituc1onal. 
Declara que el propmante ha fattado a la verdad y pide que se anote en el acta sus palabras para redamar su 
caturnnia El Sr Agu1rre de¡ó de nuevo el sillón de la Pres1denc1a y sube a su asiento habitual para tomar la 
palabra el orador calla acusen ante la Cámara al Presidente sin emplear contra él armas prohibidas Se 
pon<> a votación el dictamen en lo general y resulta 91 votos contra 19". En HIStoria del 1• y 2· Congreso 
Constrtuc1onal p 79 y ss 
"' Sesión del día 31 de mayo de 1861 • El Sr don Manuel Ruiz traigo para leer1o en la pane relativa. el 
texto auténtico del Tratado en cuestión merced al favor del seiior Ministro de Relaciones ... algunas 
revelaciones y de que redunda grande honor al Gobierno Const1tuc1onal 
El Tratado McLane se inició en dias de adversidad extrema ... el Gobierno no accedió a las exigencias de 
los Estados Unidos, ... 
llegó a Veracruz en estado de verdadera derrota ... se le h1c1eron. grandes ofrecimientos de dinero y 
tropas, a condi~ión de pagar el cmo con terrenos baldíos y de que las otras vendrían a combatir bajo 
nuestra bandera ... desechó esas seductoras ofertas contra el voto de muchos miembros del partido 
liberal ... El Senado norteamencano se rehusó aprobar el convenio, cabalmente porque no llenaba las 

358 



En la defensa que Ruiz hace de Juárez y de Ocampo, se refiere sólo al inicio del articulo V, 

donde se señala que la fuerza norteamericana· entraría en caso de necesidad al territorio 

mexicano, previa autorización del gobierno, y omite mencionar el texto de la última parte del 

mismo articulo en donde, como sabemos, se establecía que en caso imprevisto entrarían sin 

previo consenlimiento.251 

Por su parte Aguirre señala que su fuente sobre el Tratado fue la publicación de La Crónica 

de Nueva York, en la cual se destaca en su artículo VIII el derecho de Estados Unidos de 

introducir tropas sin permiso previo del gobierno mexicano; y se otorga al Congreso 

norteamericano la facultad de fijar los aranceles en México. Además, en caso de desorden 

en la frontera las autoridades inmediatas obrarían de común acuerdo. En estos tres puntos 

Aguirre tenía razón.252 

El presidente del Congreso añade que había la autorización para que dos mil extranjeros 

armados al mando de Carbajal, entraran al país. Sabemos que en este punto hubo 

discrepancias. no hay evidencias de que Juárez hubiera autorizado tal cosa. Para aclarar la 

cuestión Aguirre pide toda la documentación existente. 253 

exigencias de aquella Nación; posteriormente.. resucitar el Tratado y el Presidente ... desoye.ndo a su 
Gabinete, se opuso ... 
Este Gobierno no se doblegó ante los amagos de la escuadra francesa que pretendió establecer una 
oprobiosa intervención en nuestras aduanas ... la misma actitud ... ante la escuadra española que pretendió 
interrumpir el juicic relativo a la barca Maria Concepción el Gobierno contestó que repelería la fuerza con la 
fuerza. habrá habido errores. pero no falta de dignidad n1 de patnot1smo. • Afirma Ru1z en Historia del 1· y 2• 
Congreso Consttlucional. pp 81 y ss 
'" Sesión del día 31 de mayo de 1861 • .El articulo V jd1ce que] la custodia de la ruta a través del Istmo. a 
tropas mexicanas y sólo en el caso de no ser posible proporcionarlas podrían venir a pet1c1ón y con permiso 
1e éste. algunas de los Estados Urndos se a¡ustó con todo ngor al derechos de gentes El Presidente casi 
solo se negó Afirma Rull en H1sto11a del 1 •y 2· Congreso Const1tuc1ona/. pp 81 y ss 
·'· Sesión del día 31 de mayo de 1861 · Aguirre comienza a hablar ... confonme a los ténminos en que lo 
publicó La Crónica de Nueva York .... el derecho de los Estados Unidos para introducir tropas al ternlono 
mexicano sin previo permiso que el articulo VIII que consigna la reciprocidad de aranceles da facultad al 
Congreso nor1earnencano de fiJar las mercancías de aquel país deberían pagar en las aduanas de México: 
un aniculo ad1aorrn! en caso de trastorno en la frontern las autondades inmediatas obrarian de común 
acuerdo Habla de la autonzac1ón de 2000 extran¡eros armados al mando del Sr Carba¡al los 
documentos auten11cos dec1diran sobre la exactitud . el día 31 de mayo de 1861 En op c1t. pp 79 y ss 
,, .. Sesión del dia 31 de mayo de 1861 Ru1z afirma • El Sr Aguirre hizo la propos1crón para que el Ministerio 
de Relaciones remrta copia integra del Tratado conocido con el nombre de Mclane y de todos los documentos 
relativos. • 
Aguirre comienza a hablar: Habla de la autorización.. de 2000 extran¡eros armados al mando del Sr. 
Carba¡al .. los documentos auténticos decidirán sobre la exadrtud .• ",et día 31 de mayo de 1861. En op. cit .. pp. 
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El Congreso solicitó a la Secretaría de Relaciones el expediente completo de la negociación 

y el Tratado, el 1 º de junio. Ruiz reiteró que el gobierno no aceptó vender territorio ni que 

viniera el ejército norteamericano, en lo que no faltaba a la verdad. 

La acusación de Aguirre fue considerada como una maniobra para obligar a Juárez a dejar la 

presidencia. Llama la atención que en las actas del Congreso no consigne la última parte del 

discurso de Aguirre y que sólo se haya anotado que éste era inaudible.254 

Francisco Zarco también salió a la defensa de Juárez. Publicó en El Monitor Republicano un 

artículo en el que afirma que el presidente se opuso a traer tropas estadounidenses para 

ganar la guerra, como quería Lerdo de Tejada, ya fueran regulares o voluntarias. Y se 

rechazó a contratar empréstitos que comprometieran el territorio nacional.255 Lo que, en 

efecto, hemos podido corroborar en la documentación correspondiente; si bien aceptó la 

intervención norteamericana en Antón Lizardo. 

Zarco defiende también al Tratado McLane-Ocampo. Destaca la situación "congojosa" y 

"desesperada" del gobierno constitucional que requería el reconocimiento de Estados Unidos 

para el triunfo de los "buenos principios", los principios liberales. Reconoce que se otorgaban 

grandes concesiones a los norteamericanos en el Tratado, pero tan no se les dio lo que 

pretendían. que por eso el Senado norteamericano lo rechazó. 256 

79 y SS 

-·'" Carta de Emeleno Robles Gil. al Ministro de Relaciones y Gobernación. México 1" de ¡unía de 1861 
" ... acordó E<I Soberano Congreso que V E remita copia integra del Tratado conocido ba¡o el nombre de 
Mclane del convenio ad1c1onal. de las instrucciones . y de todas las notas y documentos. • En AHSRE. exp 
111'352 (72 73)14 f 167 Carta de León Guzmán a Guillermo Valle y Robles Gil (Secretanos del Congreso). 
Mex•co 3 de ¡un10 de 1861 • (inciuyoj en 120 fo¡as el expediente onginal que contiene las instnic:cicnes .y el 
proyecto y el contrap1oyecto igualmente Tratado angina! de 14 de d1c1embre de 1859 y la convención de igual 
fecha • En AHSRE. exp 111/ 352 (72 73) 14. f 168. 
·" Francisco Zarco ·una acusac1on contra el presidente de la República· ·se negó ... a llaniar en su auxilio 
tropas extran¡eras; ya fuesen del eJércrto regular de los Estados Unidos. ya voluntanos que renunciasen a su 
nac1onal1dad y recibieran tenrnnada la campaña. terrenos baldios en qué establecerse contrano al decoro 
nacional el hombre que previó peligros para la independencia creyendo quP solo y sin extraño auxilio, 
habia de reconquistar su libertad y sus 1nst1tuc1ones fue el Presidente comba110 toda idea de emprést1los s1 
para con1rata11os habia compromisos intemac1onales se negó a aceptar la conciliación de los 
reaccionarios y la mediación con las potencias extranjeras ... celo por la independencia por la 
nac1onahdad de su pais y por Ja integndad de su territono y una confianza 1hm1tada en el tnunfo de la opinión 
pública y en que el pueblo por si. recobrar sus derechos. sin la mengua del auxilio extran1e10 
Jefes m1lrtares declaraban indispensable no sólo vinieran tropas smo oficiales Lerdo de Te¡ada y el 
Gobernador Zamora . reclutar fuerza extranjera.. entre ellos nos contábamos nosotros mismos · En El 
Monitor Republicano. México. miércoles 5 de ¡urna de 1861. p. 2. 
"' FranC1sco Zarco. "Una acusación contra el presidente de la República" "El pais entero recuerda ... al 
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Considera que permitir el tránsito de tropas estadounidenses "en casos determinados" y 

otorgar franquicias comerciales, no implicaba un ataque a la independencia nacional. Por lo 

que Zarco concluye que no se justifica el cargo de traición lanzado por el diputado Aguirre. 

Añade que es una acusación tardía, porque el mismo diputado de Nuevo León y Coahuila 

había ofrecido su apoyo al Ejecutivo.257 

Argumenta además, que se le podrían hacer enmiendas al Tratado. 258 Esto último es 

inexacto ya que, como sabemos, los norteamericanos no habrían admitido ninguna enmienda 

y Juárez nunca se lo planteó. 

Como argumento final. el autor de los debates del constituyente del 57. señala que no se 

puede iuzgar a nadie por actos no consumados. que sólo quedarán en vías de ejecución. 

como es el caso del Tratado Mclane-Ocampo 259 

Celebra que Ru1z. Ministro de Justicia durante Ja negociación del Tratado. haya desmentido 

las acusaciones contra Juárez 260 

Goo1erno Const1tuc.onal en Veracruz Era congojosa la situación interior .•. desesperada su situación 
exterior. .. se vio como una venta¡a que el Gobierno Constitucional lograra ser reconocido por los Estados 
Unidos ... el ascendiente moral su interés mercantil y aun SL' apoyo f1s1co fueran auxiliares de la causo 
nacional y apresuraran el triunfo de los buenos principios ... 
El Tratado Ocampo-McLane ... se hacian g1andes concesiones no se les ofrec1an todas las venta¡as que 
ellos sol1c1taban como lo prueba que tal convención no fue aprobada por el Senado amen cano". En El 
Monlfor Republicano Mex1co m1ercoles 5 de ¡un10 de 1861 p 2 
:~ - Francisco Zarco "Una acusa::11Jn centra el presidente de la República~ ·Las franquicias comerciales, el 
derecho de tránsito a tropas americanas en casos deterrrnnados no envuelven ataque a la independencia 
nacional. n1 pueden 1ust1ficar el cargo de tra1c1ón lanzado ... por el Diputado de Nuevo Leon y Coahu1la " 
"En momento critico ... para el país. no creemos prudente suscitar alarmas ni desconfianzas, ni 
pretender el desprestigio ... la acusac1on del Sr Agu1rre es tardía y esta en con1rad1cc1on cun los elogios que 
hizo a Jua1ez en su discurso del dia de la apertura ... El Sr. Aguirre ... fuP de los que ofrecieron su apoyo al 
E¡ecut1vo para consolidar las 111strtuc1ones, para sacar avante el régimen constitucional y pacificar el 
p,ais ... ". En El Monitor Repubtrcano Mex1co rrnércoles 5 de JUOIO de 1861 r 2 
"Francisco Zarco, "Una acusacion contra el presidente de la República": "El texto del Tratado ... no es 

fundamento para hacer cargos al Presidente ... pues es sabido que el dprecho de introducir enmiendas y 
rnod1ficac1ones ex1stt' hasta lél rat1f1cnc1CJn En El Moflltor Republicano Mexrco miércoles 5 de JUíllO de 
1861 p 2 
:'·Francisco Za1co · Ur·,a acusac1on contra el p1t~s10Pntt• ele la Republlca· ·1a Const1tuc1on hace responsables a 
los func1011anos publtcos pc·1 delo~ cunsuméH.los y no poi aclos que qlwdHn en v1a de ewcucmn c::,.Córno sabe 
el Sr Aguirre cómo puf'df> sahe1 et ¡urad(.I cuale~ eran las mtenc:1ones del Sr Juarez acerca del Tratado 
Mclane ? Esta simple pregunta destruye la espt>ran1a ardorosamen!P expresada pDI alguno~ organos de la 
prensa de que este mc1dPnte basta par a 1mpos1b11ilar al aclual depositario del E¡ecut1vo de ascender a la 
Pres1denc1a Const1tuc1011a1 de la Republ1ca En El Monrlor Republicano México. miércoles 5 de ¡unio de 
1861 p 2 
"' Francisco Zarco ·una acusación contra el presidente de la República· "Celebramos que Ruiz. Ministro de 
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Desde el punto de vista de Zarco, había quedado demostrado que "este incidente" o sea el 

Tratado. de ninguna manera inhabilitaba al oaxaqueño para ascender a la presidencia 

constitucional. Lo anterior se puso de manifiesto al darle el Congreso un voto de confianza 

con la aprobación. en lo general. de la suspensión de garantías. 

La visión de Zarco era inexacta. El Congreso había aprobado la suspensión de garantías 

individuales por las condiciones en que se encontraba el país, y no por estar de acuerdo con 

Juárez. Casi la mitad de los miembros del Congreso estaban en su contra; unos por ser 

partidarios de González Ortega. otros cie Miguel Lerdo de Tejada y, otros. porque esperaban 

medidas más radicales del gobierno para pacificar al pais.261 

Zarco estaba seguro de que Ocampo no dejaría pasar la oportunidad para aclarar los 

hechos. con la franqueza que lo caracterizaba. Esto último nunca sucedió, pues en los 

mismos días que se daba la discusión en el Congreso y que Zarco escribía su articulo, 

Ocampo fue asesinado el 3 de junio por la guerrilla conservadora al mando de Márquez y 

M1ramón Por ello nunca pudo defenderse de las acusaciones en su conira. La propia firma 

del Tratado fue esgrimida como pretexto para su asesinato. Su sacrificio conmovió a la 

opinión pública y unió a los liberé'les 

Ocampo había sido aprehendido por una gavilla conservadora al mando del español Lindero 

Ca¡1ga Méirquez y Zuloaga ordenaron su ejecución el día 3 de junio. Aunque no se le hizo 

¡u1c10 alguno. el principal cargo ror el que se le ejecutó, fue por la firma del Tratado Mclane
Ocampo :.,;~ 

-~--- ------·-·--------
Just1c1a cuando se negoció el Tratado McLane. se i!aya propuesto desmentirlas. el decoro del partido liberal y 
dignidad Estamos seguros de que e1 Sr rj1m Melcho1 Oc.arr.¡:;o nu de¡ará pasar desapercibida esta ocurrencia 
y que. con la franqueza que lo caracteriza. pondrá en claro los hechos todos el efecto de la acusación ha sido 
contrarios a las miras de su autor (defensor de las garantias md1v1duales}. pues recordamos que no le merecían 
mucho respeto cuando fue M1n•stro del Gral Ansia El C•,nore5o acalló la acusación dandole un voto de 
confianza y aprobando en lo ge11eral la suspens1ór. de ia'. garañtias .. Penoso seria. hacer un paralelo entre la 
vida pública del acusado y la de! acusHdor inútil . 1 a opinión pública no puede vacilar entre el Sr. Juárez y el 
autor del célebre decre!o de 21 de octubre de 1852 que supnm1ó la libertad de la prensa .. • En El Monitor 
Republicano México. miércoles 5 de ¡ur110 de 1861. p. 2 Zarco acabó políticamente con Aguirre. al recordarte 
'3ue supnm1ó la libertad de prensa en 1852 
· Tamayo. op cit v 4. p 559 
.•: Vease semblanza b1ográf1ca 
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El Monitor Republicano del día 5 de junio apareció de luto por el asesinato del ideólogo del 

liberalismo, igual que todos los periódicos Íiberales, conservándolo por llueve días. La muerte 

del reformador consternó no sólo a los partidarios del gobierno juarista; sino a toda la opinión 

pública.263 

Sólo el Constitucional, periódico también liberal, pero de oposición volvió a atacar al gobierno 

por el Tratado McLane - Ocampo, en su número del día 5. El Siglo XIX lo censura por la falta 

de respeto a la memoria de Ocampo, ya que querían hacer recaer toda la responsabilidad en 

quien ya no podia defenderse. Además de que el Tratado no se ratificó. En pleno duelo, 

Zarco aprovechó para reiterar la exculpación de Juárez sobre el Tratado. Considera que fue 

un arranque oratorio de Aguirre llamar traidor al presidente de la República.:'&< 

Se puso precio a la cabeza de Zuloaga, Márquez, Mejía, Cebos, Vicario, Cajiga y Lozada. 

Como Ocampo perdió su fortuna en la lucha por la reforma social. se le condonaron las 

deudas a su familia, que quedó en muy difícil situación económica. 

"' "En la ciudad se difundió la funesta noticia: como heridos en lo más intimo recorrian vanos grupos en todas 
direcciones. desasosegados. rabiosos. indagando. 111quirendo. 
En las redacciones de los periódicos. en los corredores de palacio, en la casa del Sr zarco y en el correo. 
había reuniones que se agitaban. prontas a estallar en un momento dado 
La cámara se reunió. acudió a las galerías en lropel el gentío. se presentaron los ministros. se leyeron las 
cartas. • El Momtor Republicano. 5 de junio de 1859. En Zamaco1s. op en .. t XV. p. 706 
'"""Creíamos al menos que en estos momentos se respetara el duelo público por la pérdida que sufre el país en 
la persona del Sr Ocampo. y que ante los manes de este hombre esclarecido. enmudeciera la voz de las 
pasiones 
Nos engañflbamos 
El Const1tuc1011al en su núrneco de ayer vuelva a ¡;g1tar la cuest.ón relativa al tratado Mac Lane. negociado en 
Veracruz cuestión promovida por el señor diputado Aguirre en el arranque oratono en que. apoyandose en 
aquella negociación. llamó tra1do1 al presidente de la república 
Decíamos que 111s1st11 hoy en esa acusación es 111sultar es ultrajar la memona del S1 Ocampo. una vez que él 
fue quien con el doble caracter de ministro de relaciones extenores y de plen1potenciano de la república. s1gu1ó 
la negoc1ac1ón con el señor Mac La ne. y llegó a convenir el tratado conocido con el nombre de los dos 
d1plomat1co~ que lo firmaron 
Como el tratado no llegó a ratificarse por ninguno de los dos gobierno y por lo mismo el presidente de la 
república no llego a finnarlo. la responsabilidad s1 la hubiera era toda del negociador o del m1111stro de 
relaciones. y corno el S1 Ocarnpo reunía este doble caracte1 111s1st11 hoy en el ataoue del Sr Agu1rre. es no 
esperar rn que se enfrien las cenizas de la victima para denigrar su rnemona 
No se crea por las líneas que acabarnos de escribir que pretendamos librar de la responsabilidad de aquel acto 
al Sr Presidente para hacerla recaer toda sobre quien ya no puede defenderse Hace poco que al ocuparnos 
de este mismo asunto. contabamos con que el se1ior Ocarnpo no dejaría pasar desaperc1b1das las especies 
vertidas por el Sr Aguirre. y así no es ahora la vez pnmera que decimos que en el tratado. la responsabilidad 
principal era la del Sr Ocampo" El Siglo XIX 6 de junio de 1859 En Zamacois. op cit. t XV. pp. 713-714. 
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El 17 de junio de 1861, el gobierno de Michoacán decretó que la entidad 11a""~~~-ei-ñOñibre 
del Reformador: Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. También se dispuso 

que se erigiera un monumento y que el día 3 de junio fuera día de luto en la entidad, en 

recuerdo del que fuera en tres ocasiones gobernador del Estado, así como representante de 

la entidad en el Congreso; y que fuera declarado por la legislatura: "Benemérito de 

M1choacán". 265 

Después de la trágica muerte de Ocampo, se suspendió la discusión sobre el Tratado en el 

Congreso. Ahí quedó el expediente. Posteriormente, el Tratado original y toda .su 

documentación se quemó en 1872 en un incendio ql.Je hubo en el archivo de la Cámara. Por 

lo que por mucho tiempo se dijo que el gobierno lo ocultaba. Ello, unido a que también gran 

parte del archivo de Ocampo se perdió por las circunstancias en qué terminó su vida, nos ha 

de¡ado lagunas que debemos suplir con la interpretación de los documentos existentes. 

En ¡ulio de 1861. ante la grave situación de bancarrota del erario, Juárez decretó la 

suspensión de pagos de la deuda exterior por dos años, sugerida anteriormente por Lerdo, 

nuevamente ante la desesperada situación económica, el gobierno pretendió conseguir un 

empréstito con los derechos de la empresa de Tehuantepec o la hipoteca de terrenos 

baldíos 

Otra vez la vida del gobierno liberal dependía de conseguir un subsidio pecuniario del 

extran¡ero Romero negocia un empréstito de 1 a 1 o millones de pesos con los banqueros 

norteamericanos, dando en garantía el derecho del gobierno en la empresa de Tehuantepec 

y terrenos baldios. 266 

Manuel Maria de Zamacona, al frente del Ministerio de Relaciones, instruye a Romero para 

gestionar el préstamo con la esperanza de que Seward no pretendiera presionar una vez 

más sobre la venta de territorio. Zamacona advierte que cualquiera negociación debe 

prevenir todo peligro para la nacionalidad mexicana. por lo que había que cuidar las 

cond1c1ones de venta y colonización de los terrenos baldíos que se hipotecaran. 

"' Cf. lntroducC1ón: Ocampo. Melchor Obras Completas. México. Comité Editorial del Gobierno de Michoacán, 
1966. (selec. pról. y notas de Raúl Arrecia Cortés) t. v. pp. 551-552. 
·"'Cana de Zamacona a Romero. México. 6 de septiembre de 1861. En AHSRE. exp. H/110 (73:0) "862"11. ff. 
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En marzo de 1861 se desata la guerra civil en Estados Unidos. Frente a la secesión 

norteamericana, el gobierno de México enarbola la bandera de neutralidad y despliega una 

cuidadosa diplomacia. Pero toma el partido de · 1a. Unión, ccm quienes negociará otro 

tratado. 267 Mientras tanto, le aclara al agente confidencial de los confederados268 que el 

alcance del permiso de tránsito de tropas por territorio mexicano es de Guaymas a Arizona y 

no hasta Texas. 269 

El embajador del gobierno de Lincoln, Thomas Corwin, presentó credenciales en mayo de 

1861 y planteó de inmediato las condiciones en que Estados Unidos estaba dispuesto a 

prestar cinco millones d.e pesos, con garantía de todos los terrenos públicos no vendidos en 

México y los bienes nacionalizados del clero.270 

El gobierno juarista tiene que buscar, nuevamente, estrechar sus vínculos con Estados 

Unidos en vista de la amenaza de la intervención europea. Zamacona considera del "interés 

común de las dos Repúblicas" y "de inmensa trascendencia para todo el continente", que 

Inglaterra y Francia vean que México y Estados Unidos trabajan de común acuerdo, sin llegar 

a una ruptura con los paises europeos, que sirva de pretexto para la intervención.271 

Robert McLane escribe sus Memorias que son publicadas después de su muerte, en 1898. 

En ellas, refiere que si se hubiera ratificado el Tratado. que él había negociado con México, 

se le habría otorgado un préstamo al gobierno mexicano de 4 millones de pesos. de los 

·----·-·---·-----------·-------·------
113--114. 
''" Carta de Zamacona a Romero. México. 29 de septiembre de 1861 • Se han refendo especialmente al 
arreglo para obtener deo ese Gobierno un subs1d10 con que pueda la República acelerar su pacificación el 
mó111I de los Estados Unidos en esta negociación es alejar de México el peligro de la intervención europea o de 
L'na agresión por parte de los Estados Confederados " En AHSRE. Correspondencia de la Legación mexicana 
en Washington. ff 951-952 
:..:· Los confederados del sur eran hbrecamb1stas necesitaban tarifas bajas para vender su algodón en el 
extenor 
,.,_,Carta de Zamacona a Romero. México. 8 de septiembre de 1861 En AHSRE exp. Hl110 (73 O) "861"11 ff 
18-19 
:·: Propuestas del Ministro Thornas Corwrn sin fecha. 'Art 1 • - Los Estados Unidos prestarán a la República 
Mexicana 5 000 000 de pesos 
Art. 2' - Los Eslados Unidos Mexicanos para asegurar el pago de dicho emprést1lo entregarán bonos con 
cupones al M1nisteno de Hacienda de los Estados Unidos pagaderos en crnco años con interés del 6% 
anual Los bonos mexicanos 1rnphcarán la garantía de la fe nacional. de todos los terrenos públicos no 
y_~nd1dos en México y de los bienes del clero Firma" En AHSRE exp. H/11 O (73:0) "862"/1. ff. 215-216. 
· · Carta de Zamacona a Romero. México 8 de septiembre de 1861. En AHSRE. Correspondencia de la 
Legación mexicana en Wast11rrgton. H/110 (73:0) "862"/1, f 950 
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cuales, uno se entregaría en armas y vestuario, y el resto en efectivo. Asegura que 

Buchanan lamentó mucho que el Senado no ratificara al Tratado McLane - Ocampo, porque 

estaba persuadido de que "producirla un acercamiento entre los dos países y prepararía 

el terreno para la admisión de todos los estados mexicanos en nuestra Unión".272 

McLane apunta que el afán expansionista disminuyó ante la guerra civil, porque llevarla a la 

extensión del poder sureño y del sistema esclavista. Pero al concluir dicha guerra, el espíritu 

expansionista resurgió. 

Refiere que Lincoln, cuando era diputado, se había opuesto a la invasión de México para que 

no se rompiera el equilibrio entre el Norte y el Sur y que los esclavistas no tomaran más 

fuerza. Aunque en aquel momento, su oposición al expansionismo norteamericano fue 

impopular. Pero ya como el presidente de Estados Unidos, buscará también obtener Baja 

California y Panamá Su Secretario de Estado, Seward, centrará su política en asegurar el 

apoyo de México a la Unión, pero no brindará su auxilio a la resistencia republicana contra la 

intervención francesa, por temor a que Napoleón 111 pretendiera intervenir en Estados 

Unidos 273 

Por lo anterior, se presionaría a México de nueva cuenta para comprar Baja California y 

Sonora El autor del Tratado McLane - Ocampo considera que Estados Unidos debe 

controlar el Caribe y Centroamérica, por ser ésta una zona estratégica del continente para 

lograr la supremacía comercial. Ya que necesariamente en esta área debería de hacerse la 

comunicación interoceánica. 

:·: Mclane. Memorias. p. 145 
,., Laleber. Watter. The american search for opportunity, 1865 - 1913. Cambridge University Press. Cambridge, 
1995. pp 7. 9 
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Cuadro 
Senadores norteamericanos en 1860 

·J =Votaron a favor del TMO. 
X =Votaron en contra. 
O = Se abstuvieron 

i 

3 

¡ 

5· 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Nombre Estado Servicio Partido Votación 
· 8ayáíd.-iañlesAsti-etOO:'Jí -- --· · 5e1a-wai;; ·----l85i-= 1864; Demócra1a. 

_ _(1799-::-_1-ª_80)_ __ _ ~67_-J~-- _______ Demócrata. O 
Benjamin. Judah Philip Louisiana 1853 - 1855; Whig, 

(1811-1884) 1855-1857; Opposition; 
1857 - 1861 Demócrata 

Bigler. Wiliiam - - - Pennsylvania --- ·· 1as6: 1861 _________ r5em6crata 

(1814-:_1_881))____ - - - --- ----- -- -----------·-· 
Bragg. Thomas Carolina del Norte 1859 - 1861 Demócrata 
(181_0-1_!!_7~. --- -

Bright. Jesse David 1ñdiana-- ---- - · 1845-=1862 ------ Demócrata 

o 

X 

.J 

. (181~-: 1875) - -· - ·------- -- ----· o 
Brown. Albert Gall<itin Mississippi 1854 - 1861 Demócrata 
- (1813-1_!!_80) -
Chesnut . James Jr. 

. (131?-188~ - ---
Clay. Ciernen! Claiborne. Jr. 

. (1816-:-1_802) -
Clingman. Thomas Lanier 

(í812-1897) - -
Davis. Jefferson 
(180f! - ! 889) -- .. 

Douglas. Stephen Arnold 
(1813-!8_61) ·

F1tch. Graham Newell 
(1809- 18_92J ___ _ 

Fitzpat1ick. Benjamin 
(1802-1869) 

California del Sur 1858 - 1860 Demócrata 

Aíabama ____ -1853-1861-- -- Demócrata 

Carolina 1858 - 1861 Demócrata 

Mississippi 1847 -1851; Demócrata; 
1857 - 1861 Demócrata 

lilinois ---- ·;547~¡¡51--·---- Demócrata 

Indiana 1857 -1861 Demócrata 

Alabama 1848 - 1849; Demócrata; 
1853 - 1655; Demócrata; 
1655 - 1661 Demócrata 

Green. James Stephen 
(1817 -1870) 

-- --MissouÍi _____ 1557:..1001·--- - --- -- Demócrata 

Gwin. Wi1ilám McKeñdree -- --·calitomi_a ____ i85o-185s;'- Demócrata; 

X 

o 

o 

.J 

.J 

o 

.J 

.J 

.J 

j1805_::-~!l.85J __________________ 1fl.~7_-_1_!!6_1_ ___________ -º~mócrata____ .J 
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Senadores norteamericanos en 1860 

california dei Sur - 1857 - 1860 Demócrata 
X 

17 Hemph1!1 John ··Texas --------1859 - 1861 Demócrata 

16 '~ Hammond. James Henry 
(1807 - 1864) 

_ ~B- Hunter. R~~i~ ~~~~Tahaferro . V1rg:~ª~-:~----- _ 18~:--~8~~-~--~ ____ Dem~:~~- _ _ _____ ___ _ -~- ___ _ 

..¡ 

:: \ -

1

:J~ffrn~
1

fü~~:-- _T;ne;~;::e ---::::~-:;;; __ --- ---~::::::tt:; _______ - -- __ Q ____ _ 
(1ª08 - 1_!!_7~ _ _ _____________ l_!l__~ :J875 _______ -ºe'!'f>~~~-------- _ __ i_ ____ _ 

21 Johnson. Robert Ward Arkansas 1853-1861 Demócrata 

(1814_~ 1_!!_79) _ --- ------------------- --- - - -----·-------·--- ___ _.¡_. __ _ 
22 Lane. Joseph Oregon 1859 - 1861 Demócrata 

i!~.Q1 -:_1-ªª1J- - - -- ---------------- --- - -·- ------ ---------- .¡ 
23 Latham. M1lton Slocum California 1860 - 1863 Demócrata 

---- __ (1827-1_!!_ª-~ -- - ---------- - ------- - - --- ---·-- ------ --º-----
24 Mallory, Stephen Rusell Florida 1851 - 1861 Demócrata 

----- (1813 =~ -- ---- ----·-·-·-----------·-· o ·---- --------
25 Masan, James Murray Virginia 1847 -1861 Demócrata 

--- - t!.798 :-_!.ª-!1L __ - ----- ------- -- -- ----- ~ --------

-~-1 Nicho~o¡18~1~~~1~~~r~:~----~e~-n~~see ___ -~~~~~ ~~i __ 
27 i Pearce. James Alfred Maryland 1843 - 1855; 

Demócrata; 
Demócrata -W11,¡¡;-- o - -------- -----~--

28 

29 

(1805 - 1862) 1855 -1857; 
1857-1862 

Poik:'rrustén-- --MissOüii ____ ·1a57=is62 

- (181_1- l_!l_~ - --- - -- -- ···----- ----

0ppos11ion; 
Demóc;ata 
Demócrata 

Powell Lazarus Whitehead Kentucky 1859 - 1865 Demócrata 

--- - _(1_!!1~-_1!!§7) ___ --------· ---------------- ---··------

X 

,¡ 

.¡ 
----- - --- ----

30 l Pugh, George Ellis Ohio 1855 -1861 Demócrata 

31- -------~J~~-~f};~~~ler--- Minnesota --- 1858-1863--·---oerñóClata ______ j_ ____ _ 
____ l._1816-1894) _______________ { __ ._ 

32 Saulsbury, Willard Delaware 1859 -1871 Demóc1ata 

---- (1820- ~-------------··-------·----------------------9 _____ _ 
33 Sebastian, William King Arkansas 1848-1861 Demócrata 

(1812 - 1865) .¡ 
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34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

sficlen. Joíiri 
.. (1793-.1871) . ·- -

Thomson. John Renshaw 
(1800 - 186?) 

Toombs. Robert August 
(1810- 1885) . 

Wigfall. Louis Trezevant 
(1816-1874) 
Wright. W111iarn 
(1794 - 1866) 

Yulee. David Levy 
(1810- 1886) 

Anthony. Henry Browen 
(1815- 1ª84) . 

Bingham. Kinsley Scott 
(1808- 1ª61) . 

(:ameren. Simon 
(1799 - 1889) 

Chandler. Zachariah 
(1813- 1879) __ 
Clark. Daniel 
(1809 - 1891) 

Collamer. Jacob .. 
(1]91-1!!,65)__ 
Dixon. James 
(1814 -:-_ 18731 _ ... 

Doolllfle. James Rood 
(1815-_1897)_ 

Durkee. Charles 

(1805-1870) - -
Fessenden. Willi3m Pitt 

(1806 - 1869) 

Senadores norteamericanos en 1860 

Louisiana 

Nueva Jersey 

Georgia 

Texas 

Nueva Jersey 

Florida 

Rhode lsland 

Michigan 

Pennsylvania .. 

M1chigan 

New Hampshire 

Vermon1 

Connecticut 

Wisconsin 

Wisconsin 

Maine 

1853 -1861 Demócrata 
X 

-1iis3':... i862- · ·-- ---DeiTíócrata -·-··-.. 

1853-1855; 
1855-1861 
1859-1861 

-Whig; ----
Demócrata 

- ·oemócrata 

Demócrata; 

o 

.J 

--·--º---1853 -1859. 
1863-1866 
1845 . 1851; 
1855-1861 

Demócrata O 
-oeriióClala:- -- - ----------

Demócrata O 

1859 - 1884 Republicano 
X 

1859-1861 
- Reputiiicano _______ ·-------

1845-1849; 
1857-1861; 
1867. 1877 

x 
Demócrata; ---------

Republicano; X 

-1iis7 ..::1875; ---
1879 - 1879 
¡557: 186_6_·-· 

-- ------ ~-- --

Republicano 

Republicano: 
Re~ublicano 

Républicano --

1855 -1857; Opposilion; 

X 

X 

1 es? : 1865 . R~ublicano X 
1as1:1559-- ---- - Republicano 

o 
1857. 1869 Republicano 

X 
1855 - 1857; Opposilion; 
1_85,7_:: _1ª6) ____ . __ Republicano o 
1854 - 1855; Whig; 
1855 - 1857; Opposilion; X 
1857 - 1864; Republicano: 
1865 - 1869 Re¡mbtica_n_o __ _ - ___ .. _ .. -- -- .. ------· - --- --- -1855.:Jesf___ -- ·apposition: 

Fool. Solomon Verrnont 
_(1,80~~J-ª6_6), ____ ---· ________ 1857 -J8_6~--- ______ . __ R~pu!Jl[!::<l_l!Q_____ X 
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Senadores norteamericanos en 1860 

51 1 Foster. Lafayette Sabine Connecticut 
(1806 - 1880) 

52 1 G11mes. James Wlison lowa 

53 1 

(1816 -1872) 
Hale. John Parller New Hampshire 

(1806 - 1873) 

54 1 Hamlin:-Hannibal Maine 
(1809 - 1891) 

55 1 Hanan'..:iaiñes ____ - ··-ID.va- ---· 
(1820 - 1899) 

56 j -Kin9. Presion·----- ---Ñu-évaYork 

-57- -·-sew~~~~~~fi~:~enry--- - -Nueva York·· 
(1801 - 1872) 

1as·s- 18s7. 
1857 -1867, 
1859. 1869 

1847 - 1849; 
1849 - 1853; 
1855 - 1857; 
1857 - 1865 

1848 -1857; 
1857 -1861; 
1869 - 1881 
1sss:..·1as7: 
1857 - 1865; 
1867 - 1873 
1657: i'86f 

1849 -=1855; 
1855 -1857; 
1857 -1861 

58 ¡ slii11ñons-:-James Fowier ___ -RliOCie1s1añCi - --- 1841 - ·1841: · 

_______ {1]~~::-~-------------- _1857:-l!l6~ 
59 Sumner. Chanes Massachusetts 1851 - 1855; 

(181 -1874) 1855 - 1857; 
1857 - 1873, 
1873 - 1874 

60 1 Ten Eyck. John Conover Nueva Jersey 1859 :::1555 
- - . (1ª!!--~- --------- --- . . . --

~1 I ___ . T~~~ªu~;~:~-----· ~li:~~-- 11~5;7~-~~~; 
62 i Wade. Benjamin Franklin Ohio 1851 - 1855; 

63 

64 

(1800 - 1878) 1855 -1857; 

Wilkinson. Morton Smith 
(181_9 :-1!l_94J -
W1lson. Henry 
(1812 - 1875) 

Minnesola 

Massachusetts 
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1857 - 1869 
1859 - 1865 

1855- 1855: 
1855 - 1857; 
1857 -1873 

Oppos1tioñ; 
Republicano 
Republicano 

Independiente; 
Demócrata. 
Free So1I. 

Oppos1t1on. 
Republi~1_10 
Demócrala; 

Republicano, 
Republic<mo 
Oppos1tion; 

Republicano; 
Repu~li".3.!1.~ .. ______ _ 
Republicano 

Whig; 
Opposition, 
Republica_no __ 

Whig, 
Republicano 

Free Soil;-
Opposition, 

Republicano. 
Republicano lib~!al_ 

Republicano 

Demócrata; 
Republican~ 

Wh1g, 
Oppos1t•on. 
Republu,ano 
Republirano 

American (Know- Nothmg); 
Oppos1tion. 
Republicano 

X 

X 

X 

o 

X 

.. JL 

X 

X 

X 

__ Q_,, ___ _ 

X 
. ------

X 

X 

X 



65 Criltenden. John Jordan 
(1786 - 1863) 

Luaara 
Senadores norteamericanas en 1860 

Kenlucky Republicano: 
Anti-Jackson: 

Whig: 
Whig: 

Opposition: 

Kennedy, AnÍhony 
(1810- 1892) 

Mar/1iinct 

1817 - 1819. 
1835- 1837: 
1837 -1841: 
1842-1848: 
1855 - 1857. 
1857 - 1861 
1857 -1861. 
1861 - 1863 

. American (K!1ow_=NIJ!lllng) ____ _ 
66 American (Know-Nothing): 

En total volaron 45 senadores. 
Los 18 senadores que votaron afirmativamente fueron demócratas 
De los 27 senadores que votaron negativamente. 21 eran republicanos y 6 demócratas. 
No votaron 21 senadores 15 demócratas. 4 republicanos y 2 de otros partidos. 
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Conclusiones 

"un vecino rico y poderoso es más valioso 
y asegura más ventajas que un desierto 
agostado por la pobreza y la devastación". 

Melchor Ocampo 

El Tratado McLane - Ocampo es parte del proceso mundial de búsqueda de una 

comunicación interoceánica. Gran Bretaña y Estados Unidos buscaron tener la hegemonía 

sobre la vía que sería el centro del comercio internacional. 

En el nivel regional, el Tratado McLane - Ocampo es un episodio más en la carrera triunfal 

de la diplomacia estadounidense para sacar a los europeos de América. En particular a Gran 

Bretaña de México. En 1850, para evitar un conflicto entre las dos potencias, Estados Unidos 

se había visto obligado a firmar el Tratado Clayton - Bulwer, para compartir el tránsito 

interoceánico con los ingleses, ya fuera que se construyera por el istmo de Panamá, o de 

Tehuantepec. o por el Lago de Nicaragua. 

Pero en 1857 el gobierno norteamericano logra que Tehuantepec quede fuera del Clayton -

Bulwer. Por su posición geo - estratégica, éste era el paso que le resultaba más 

conveniente. A partir de ese momento, la presión sobre México se incrementó. El gobierno 

noneamericano utilizó los intereses que se habían creado, tanto en Nicaragua, como en 

Nueva Granada, para fomentar la competencia entre los tres paises latinoamericanos y 

obtener el mayor provecho de cada uno de ellos. 

Por su parte los representantes de los dos paises poseedores de los istmos 

centroamericanos, así como los empresarios e inversionistas estadounidenses, interesados 

en estas obras, hicieron todo lo posible para que el tratado con México fuera rechazado por 

el Senado norteamericano. 

La Doctrina Monroe había pasado de ser una declaración en defensa de las nuevas naciones 

americanas frente a la reconquista e intervención europea, a ser la tesis que dio fundamento 

a la hegemonía norteamericana sobre todo el continente. 
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Pueblo de migrantes, que se ha concebido a si mismo como el elegido por Dios para civilizar 

al mundo, Estados Unido,s desplegó una agresiva política expansionista; para ocupar el 

territorio que España iba perdiendo en el continente. Requería extender su espacio vital para 

acoger a los numerosos; inmigrantes europeos que recibía día a dia. Después buscó 

consolidarse como. una potencia continental, estableciendo su hegemonía sobre los paises 

latinoamericanos. 

Si el Imperio español había legitimado la conquista de estas tierras. a través de la 

evangelización; los norteamericanos legitiman su expansión para llevar· a.cabo un proceso 

civilizador a travé~ de su sistema democrático; primero en el continente~americano y después 

en el mundo. Ambos se sintieron poseedores de la verdad uriiíier~al: los españoles de la 

única y verdadera religión, la católica, y los norteamericanos del mejor sistema político. El 

concepto bíblico de que "por sus frutos os conoceréis" fue el imp~lsor de su progreso. 

Con fundamento en una teología política que aprueba la mezcla de la religión, la política y los 

negocios -prolongación del pragmatismo inglés"-, el coloso del norte tuvo un rápido 

desarrollo económico que hizo que los paises latinoamericanos buscaran su apoyo, como el 

de un hermano mayor. La invocación de la Doctrina Monroe como escudo protector, ante el 

asecho de las monarquías europeas, fue práctica común en el arduo proceso de 

construcción de sus estados nacionales. 

Por su situación de vecindad geográfica, México fue victima natural del expansionismo 

norteamericano. Dado el carácter empresarial de sus gobiernos, intentaron primero la 

compra-venta de los territorios deseados. Al no obtenerlos, procedieron a conquistarlos. 

En el nivel nacional, el proyecto de hegemonía hemisférica estadounidense provocó 

sentimientos contradictorios de admiración y rechazo en los liberales mexicanos. Al ser 

Estados Unidos el primer país de América que se independizó y el primero del mundo que 

puso en práctica las ideas del liberalismo, con el establecimiento de un régimen 

constitucional. los liberales buscaron su alianza desde el inicio de la lucha independentista. 

Vieron en Estados Unidos un ejemplo a seguir y sus instituciones han sido tomadas como 

modelo en diversos momentos de nuestra historia. Pero al invadir a México en una guerra de 
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conquista territorial, los norteamericanos pasaron de ser los aliados naturales a ser "los 

enemigos naturales de la patria". 

En 1848, Melchor Ocampo, como gobernador de Michoacán personificó la indignación ante 

el despojo de más de la mitad del territorio mexicano a manos de los estadounidenses. Se 

opuso a la firma del Tratado de Paz, conocido como Guadalupe Hidalgo. Renunció a la 

gubernatura al no haberse aprobado su plan para seguir combatiendo al ejército invasor. No 

obstante, diez años después, el ideólogo del liberalismo tuvo que aceptar no sólo negociar 

con el enemigo, sino aliarse con él. Ya que era el pafs con quien compartía ideología. 

Cuando el país se escindió en dos gobiernos por la guerra civil, el liberal buscó n·uevamente 

a Estados Unidos, corno la única vía para defenderse de sus opositores. Pero el buscar su 

alia11za se consideró por muchos, un acto de traición a la patria, por lo que ese pafs había 

hecho a México. 

La Iglesia había constituido un valladar frente a Estados Unidos, pues temía el avance del 

protestantismo y el fin de su monopolio con la intolerancia religiosa. Los grupos 

conservadores y clericales buscaron el apoyo de las monarquías europeas ante el embate 

constante de los norteamericanos. Esgrimían la afinidad cultural y sobretodo religiosa, en 

particular con España. 

En la guerra de Reforma, los conservadores tuvieron el apoyo de la Iglesia y, por tanto, el de 

la mayoría de In población. Así como el de las monarquías europeas, que reconocieron al 

gobierno conservador. Además el emperador de Francia tenia el plan preconcebido de 

intervenir en América para evitar la hegemonía estadounidense. 

Después de medio siglo de vida independiente, no se había podido parar el carro de la 

revolución, para lograr estabilidad política y desarrollo económico. El año del 48 marcó un 

antes y un después en la historia mexicana, al perderse la mitad del territorio se hizo patente 

la debilidad del país y la fortaleza del vecino. 

Hc.bia quienes llegaron a la conclusión de que sólo con el auxilio del extranjero se podría 

sacar al país del caos, como José Maria Gutiérrez de Estrada, que congruente con sus ideas 
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se fue a Europa a trabajar en pro del establecimiento de una monarquía, desde 1841. Lucas 

Alamán terminó su vida convencido de que no había otra alternativa, más que el 

establecimiento de un régimen monárquico con un príncipe europeo a la cabeza. Buscaron 

primero a España y después a Francia, porque Napoleón 111 se convirtió en el árbitro de la 

política europea. 

Igual que habían pensado el Conde de Aranda, Luis de Onis y Lucas Al amán, entre otros, 

Luis Napoleón Bonaparte, desde su prisión de Ham -al intentar derrocar a Luis Felipe-, había 

planeado poner un dique a Estados Unidos para que no se apoderara del continente 

americano. México era el sitio estratégico para poner ese retén. 

Posteriormente, cuando estuvo al frente del imperio francés, Napoleón 111 pensó que la 

página más gloriosa de su reinado seria la unión de la raza latina con Francia a la cabeza. 

mediante el establecimiento del Segundo Imperio en México. De esta forma los franceses 

obtendrían también la hegemonía sobre la. comunicación interoceánica en América. En 1859, 

la compañia francesa bajo la dirección de Fernando de Lesseps estaba ya construyendo el 

canal de Suez. 1 Los conservadores monarquistas mexicanos entregaron en bandeja de 

plata, al jefe del estado francés, la oportunidad de realizar su proyecto imperial. 

En plena guerra civil, mientras Miguel Lerdo de Tejada quería traer al ejército 

norteamericano,2 Ocampo prefirió negociar un tratado de alianza, para ganar la guerra y 

evitar la intervención europea. Así como Bolívar había buscado el apoyo de Gran Bretaña 

contra España, cuando luchaba por liberar a nuestra América, los liberales busr. -:;ron a 

Estados Unidos para protegerse de la intervención europea. 

Ocampo se adelantó a su tiempo. Previó que Estados Unidos seria el centro no sólo de 

América, sino del mundo y por ello buscó su alianza. Entre la escasa documentación con que 

• Recuérdese que la propuesta del canal de Suez había sido formulada durante el imperio napoleónico, fue 
retomada en 1832 por Ferdinand Lesseps y en 1854 el diplomático francés y Said Paslla firmaron el acuerdo 
mediante el que Francia construyó el Canal (25 de abril de 1859 - 17 de noviembre de 1869). Una hábil 
maniobra financiera del primer ministro Benjamín Disraeli transfirió la mayoría de las acciones a la corona 
británica en 1875. 
= Vid supra. cap. VII. p 248. 
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contamos. en una carta a su yerno, José María Mata, el líder juarista escribe: Estados Unidos 

es.. el núcleo en derredor del cual se formará la humanidad futura". 3 

La principal diferencia que hay entre Ocampo y los cancilleres mexicanos de etapas 

anteriores que estuvieron involucrados en las diferentes concesiones a Estados Unidos. 

independientemente de sus posiciones políticas. es que él tiene conciencia de que el vecino 

del norte será la primera potencia mundial. y considera no sólo inevitable sino necesaria su 

alianza 

Mientras Españ::i amenazaba con hacer la guerra. Gran Bretaña se había apoderado de las 

aduanas único ingreso del gobierno liberal. la intervención francesa estaba en curso En esa 

coyuntura después de ocho meses de d1fic1les negociaciones en las peores c1rcunstanc1as 

habiendo perdido todas las batallas y en medio de la hostilidad 1nternac1onal se concluyó no 

en el Tratado de Alianza Ofensivo y Defensivo que Ocampo hubiera querido sino en el 

v11ipend1ado Tratado conocido por el nombre de sus firmantes 

La neces,dad política del reconoc1m1ento y la urgencia de conseguir dinero para ganar la 

guerra obligaron a los liberales a firmar el ruinoso Tratado Pero Ocampo y Juárez confiaban 

en que era mejor dar el paso por tres tráns1tos. 4 a dejar de ex1st1r y que México se convirtiera 

en protectorado de Francia. El P.stablec1m1ento de una monarquía con los conservadores y la 

Iglesia a la ccit:ezu equivalía desde su perspectiva a volver a la Colonia 

Pac:i entonces ya se habían firmado otros tratados para la comunicación interoceánica. que 

también incluían el paso de tropas los de Nueva Granada y Nicaragua. El Tratado Mallarino 

- 01dlack firmado por Estados Unidos con Nueva Granada. el 12 de diciembre de 1846. 

abría · 1as puertas de este país a las manufacturas y productos norteamericanos y la 

cornun1cac1ón 1nteroceánrca por el Istmo de Panamá' 5 Y el Tratado de Amistad. Comercro y 

Navegación entre Nrcaragua y Estados Unidos. conocido como Cass-lmsam. firmado el 16 

Carta de Melchor Ocamro a José Maria Mala. Guadala¡ara. 3 de marzo de 1858 En Tamayo Jorge L Bernlo 
Juárez Oocurne11tos. discursos y co"espondenc1a Méxrco. Secretaria del Palnmonro Nacional. 1967 v 2. p 
368 
' El pnmero desde Camargo y Matamoros a Mazallan. via Monterrey. el segundo de Nogales a Guaymas. vía 
.Herrnosrllo y el tercero por el Istmo de Tehuantepec. 

El trat!ldo fue ralrf1cado el 10 de junro de 1848. Diaz - Callejas. Apolinar. Colombia-Estados Unidos Entre ta 
.wtonomia y la subordinación de la mdependenc1a a Panama. Colombia. Planeta. 1997, pp 181 - 182. 
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de noviembre de 1857, estableció libertad comercial recíproca con la posibilidad de emplear 

la fuerza militar para proteger las rutas comerciales.6 

El Tratado de Tránsito y Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos 

de América hubiera concedido a ese país el paso interoceánico con protección de tropas a 

perpetuidad por el Istmo de Tehuantepec, asi como los pasos de Matamoros a Mazatlán y de 

Nogales a Guaymas. Además del libre comercio entre ambos países. 

Desde el momento mismo de su firma fue causa de todo tipo de ataques y sirvió de pretexto 

para el asesinato del ideólogo de la Reforma liberal. Pasó a la historia como un acto de 

traición a la patria y ha sido Ja mayor mácula del gobierno juarista. 

Ello obedece a que se ha considerado que tanto en el Tratado como en la Convención 

adjunta, México perdía su soberanía ante Estados Unidos. Tal conclusión responde a las 

consecuencias que tendría de facto la aplicación del Tratado. pero jurídicamente no perdía 

sus derechos sobre los pasos. El gobierno mexicano podría exigir el retiro de las tropas 

norteamericanas e incluso retirar la cesión a perpetuidad. pues ésta equivale a duración 

indeterminada y no eterna Cualquier tratado de tránsito puede denunciarse. en tanto que 

uno de compraventa es irrevocable 

Ocampo 1ns1st1ó en que México conservara su soberania. 7 Y así se establecía textualmente 

en el propio Tratado. cosa que no sólo sus detractores. sino aún algunos de sus defensores 

niegan Su posición descansa en que las concesiones que se otorgan soberanamente. 

pueden cancelarse La argumentación. desde el punto de vista Jurídico es exacta. ya que la 

soberanía es un concepto absoluto. que se tiene o no se tiene y el terntono de los tres 

tránsitos seguía siendo de México. 

El Tratado es un eiemplo de negociación diplomática. Para evaluarlo es necesario 

enmarcarlo en el contexto internacional de búsqueda del paso interoceánico. y regional. 

------------
' Fue firmado por el Ministro de Nicaragua. Antonio José de lrrisarri. y el secretario de Estado, Lewis Cass. 
Ratificado por Estados Unidos el 26 de marzo de1858. pero no fue ratificado por el presidente de Nicaragua. 
Tomás Martinez. Sáenz, Vicente. Nuestras vlas interocetmicas. Telwantepec. Nicaragua, Panamti. a propósito 
<je/ Canal de Suez, México. Editonal América Nueva. 1957. p. 74 

Vid supra. cap VI l. p. 26 7. 

377 



TESIS CON 
FA' T ' :·, -'. r. ,,.,,-,,'i\T 

l1L L ( \ 1 
__ 1 ~ ~- : · ' • .. ~ .!\ 

dentro del proyecto de hegemonía hemisférica norteamericana. Así como en el de la relación 

bilateral México - Estados Unidos, dentro del proceso de las múltiples presiones que el 

gobierno norteamericano ejerció hacia los diferentes gobiernos mexicanos. Y tomar en 

cuenta la coyuntura nacional en que se dio, en plena guerra civil, con el país escindido en 

dos gobiernos y siendo objeto del acoso europeo. 

La habilidad negociadora de Ocampo consistió primero en dejar creer al agente especial. 

William Churchwell, que estaba dispuesto a vender partes del territorio para obtener el 

reconocimiento de Estados Unidos, que era indispensable para el gobierno liberal. ya que no 

existía frente a la comunidad internacional. Con el reconocimiento norteamericano, los 

liberales se fotalecieron tanto frente a sus opositores como ante sus acreedores europeos. 

De esta manera buscaron tener una mejor posición para obtener recursos tanto con 

prestamistas particulares en Estados Unidos como en Europa. 

a cambio del reconocimiento, El gobierno norteamericano demandó la firma de un tratado. 

Sus demandas incluían la adquisición de Baja Califonia, Sonora y parte de Chihuahua, más 

ei istmo de Tehuantepec, por ello evitó que el gobierno mexicano consiguiera recursos para 

obligarlo a vender. 

Posteriormente. Ocampo convenció a McLane de que no podían vender territorio porque el 

gobierno de Juárez caería. En cuyo caso el gobierno norteamericano habría hecho un mal 

negocio pues tendria que invertir en otra guerra para obtener los derechos de tránsito. 

El canciller juarista habia accedido a otorgar los pasos por el norte, que ya habian sido 

autorizados previamente por Comonfort. Desde sus primeras entrevistas con Mclane, 

propuso que se separaran los asuntos, que se firmara primero un tratado para los tres 

tránsitos De esta manera se firmaría el tratado y se postergaba el asunto de Baja California 

Pero Buchanan se dio cuenta de la estratagema. que tenia por objeto conseguir recursos sin 

vender la Península mexicana Por eso no aceptó y exigió que fuera un solo tratado 

Finalmente. Ocampo convenció a Mclane de que no era posible vender territorio. pero en lo 

que el representante norteamericano no transigió fue en el control del paso interoceánico. 
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Desde que Estados Unidos había arrebatado a México más de la mitad de su territorio, para 

la comunicación entre los estados norteamericanos de la costa atlántica con los del Pacifico 

se hacía urgente la existencia de una comunicación interoceánica. Al no haberse incluido el 

paso por Tehuantepec en el Tratado Guadalupe - Hidalgo. con el argumento de que México 

había otorgado la concesión a los británicos, el gobierno norteamericano. a través de su 

representante N1cholas Tris!. intentó comprarla al cónsul inglés, Ewes Mack1ntosh. Gran 

Bretaña lo impidió. pero después abandonó la empresa por parecerle de costo muy elevado. 

No obstante. firmó el Tratado Clayton - Bulwer con Estados Unidos. para no quedar sin el 

control de una comunicación tan importante. 

El gobierno mexicano canceló la generosa concesión De Garay sobre el paso interoceánico. 

que ya había pasado de las manos británicas a las del empresario neoyorquino Peter A. 

Hargous Y creó una compañía mixta para proteger los intereses de México. dicha concesión 

también fue a parar a manos de Hargous. No obstante. Estados Unidos siguió insistiendo en 

la concesión De Garay por todos los privilegios que implicaba 

En el Tratado de La Mesilla de 1853. el gobierno norteamericano logró establecer en el 

artículo VIII el caso por Tehuantepec. con el compromiso de que se haría un acuerdo 

específico para el paso de tropas Este antecedente fue el argumento de más peso que 

esgrimió Mclane frente a Ocampo para exigir no sólo el tránsito por Tehuantepec. sino el 

paso de tropas 

Ocampo propuso una alianza ofensiva y defensiva con el objeto de ganar la guerra y repeler 

la intervención europea. cuyo proceso estaba en marcha. Pero Estados Unidos no estaba 

dispuesto a comprometerse en su defensa contra terceros. Así lo expuso directamente 

Buchanan a Mata al señalarle que no iba a repetir el error que se había cometido en el 

tratado con Colombia de 1846.8 en el que contra su política tradicional se había firmado que 

Estados Unidos garantizaría la soberanía colombiana sobre Panamá 

Cabe destacar que el Tratado Mallarino - 81dlack. fue rat1f1cado por Estados Unidos hasta 

¡unio de 1848 cuando ya se vio que en el Tratado Guadalupe - Hidalgo no había sido 
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incluido Tehuantepec. Ello llevó a que Gran Bretaña presionara a Estados Unidos para la 

firma del Tratado Clayton - Bulwer, que originalmente incluía al Istmo mexicano.9 

Ocampo resistió lo más que pudo antes de aceptar la intervención discrecional de las tropas 

norteamericanas para proteger el paso interoceánico. Pero al no poder obtener recursos para 

continuar la guerra, después de sufrir graves derrotas militares y ante el inminente ataque de 

Miramón por tierra y por mar a Veracruz, aceptó firmar el Tratado. La última versión del TMO 

fue elaborada en Washington por McLane, y según el propio canciller, con el acuerdo de 

Miguel Lerdo de Tejada. Pero se logró salvar Baja California y no se vendió ninguna porción 

de t•mitorio. 10 

La Convención anexa al Tratado McLane - Ocampo sustituyó al proyecto de alianza que 

Ocampo había propuesto para conservar el "orden y la seguridad en los dos territorios de las 

dos repúblicas" .11 Era la alianza contra los enemigos del liberalismo, tanto internos como 

externos. los conservadores mexicanos y las monarquias europeas. Hay que tener presente 

que España había amenazado con la guerra al gobierno juarista, y que Gutiérrez de Estrada 

se entrevistó con Napoleón en septiembre de 1859, gracias a la intermediación de 

Metternich. 12 

Es dificil que el gobierno liberal hubiera sobrevivido sin el reconocimiento de Estados Unidos 

y sin su apoyo en los sucesos de Antón Lizardo. La toma o no de Veracruz decidirla la guerra 

civil. Estos hechos no se pueden separar de la firma del Tratado, ni ésta del reconocimiento. 

El TMO fue lo menos que exigió como pago Estados Unidos. 

Ciertamente, es de suponerse que el gobierno norteamericano no iba a atender a las 

solicitudes de México. Que su territorio iba a ser atravesado, tanto por el norte como por el 

' Vid supra. cap l. p. 26. Tratado respecto al Istmo de Panamá firmado por Estados Unidos y Nueva Granada. 
en Bogotá. el 12 de diciembre de 1846. conocido como Tratado Mallarino - Bidlack. 
·· Vid supra. cap. l. p. 19. 
: . Ocampo publicó un folleto sobre la intervención de Lerdo en el Tratado McLane-Ocampo que se ha perdido 

Convención entre la República Mexicana y los Estados Unidos de América fechada el 14 de diciembre de 
1859 en Veracruz En AHSRE, exp EUA- 10 (11) 
·. Carta de Oseguera a Mata. Paris. 11 de septiembre. 1859. Informa que José Maria Gut1érrez Estrada y el 
padre Francisco Miranda han aprovechado su relación con Mettem1ch para hacerse escuchar por Napoleón. y 
que no será un Barbón a quien se traerá a México. sino un Habsburgo para desinteresar a Austria en Toscana y 
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sur, por lo que se hacía previsible su pérdida; Aunque también existía la posibilidad de 

esperar una coyuntura propicia para desconocer el Tratado, si así hubiese convenido a sus 

intereses. Además el McLane - Ocampo quedaba condicionado a la construcción de dichos 

caminos y ésta dependía del gobierno mexicano. 

Al hacer el balance de la negociación debemos reconocer que el canciller juarista logró 

cambiar un tratado de venta de territorio por uno de tránsito comercial. Con la firma del TMO 

obtuvo el reéonocimiento del gobierno liberal y el apoyo de Estados Unidos para ganar la 

guerra. 

Hay que entender además que Ocampo, en un fatalismo realista, consideraba indispensable 

para sobrevivir la alianza de México con Estados Unidos. ya que de otra forma volvería a ser 

colonia. Más valía permitir los tránsitos y aliarse con el país democrático (al menos en 

apariencia), que sería la primera potencia del mundo, que convertirse en protectorado 

francés, con un monarca extranjero apoya.do por la Iglesia y el ejército. 

Además de estar convencido de que México no podía salir adelante sin la alianza con 

Estados Unidos. el ideólogo del liberalismo mexicano esperaba que s1 los estadounidenses 

se convencían de que ambos países marcharían por la misma ruta. deJarian de agredirlo. En 

este sentido, acabó siendo un panamericanista. 

Por otra parte, hay un tema de gran actualidad que se incluye en el TMO. que es la apertura 

comercial que imponía Estados Unidos a México. No sólo lo obligaba a abrir su mercado a la 

economía norteamericana. sino que dejaba en manos del Senado de aquel país. la decisión 

tanto de los productos que entrarían a su territorio, como al mexicano. 

Llama la atención la poca importancia que se ha dado en la historiografía especializada a la 

liberalización comercial. Pero como cada generación hace nuevas preguntas al pasado para 

responder a los problemas del presente, después de la firma del Tratado de Libre Comercio 

Módena Oseguera conmina al gobierno liberal a parar tal proyecto haciendo valer la Doctrina Monroe. En 
Tarnayo. op. cit .. v.2. p. 575. 
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con Estados Unidos en 1994, se despertó nuestro interés por estudiar este aspecto del 

acuerdo negociado por Ocampo. 13 

Las empresas privadas han tenido una injerencia decisiva en la política exterior de Estados 

Unidos. Tanto los empresarios del Norte como los del Sur; los esclavistas dueños de las 

plantaciones; como los dueños de empresas ferrocarrileras y navieras; los de Nueva York y 

los de Nueva Orleáns participaban del Destino Manifiesto. Pero diferían en los métodos para 

alcanzar su predestinada hegemonía. 

A los sureños les interesaba más la extensión territorial y a los norteños la expansión 

económica. Había proteccionistas y librecambistas, tanto en el Norte como en el Sur. Unos 

daban prioridad a la comunicación terrestre nacional: el ferrocarril transcontinental; otros 

tenían una visión global del comercio y querían un paso interoceánico e incrementar el 

comercio marítimo con China. Cabe recordar que Gran Bretaña había abierto el mercado 

chino con la guerra del Opio. 14 por lo que si Estados Unidos controlaba la comunicación 

interoceánica podría incrementar su participación en esta parte del mundo. 15 

Los partidarios de la liberalización comercial querían hacer a México y a América Latina lo 

que los ingleses les habían querido imponer al inicio de su vida independiente. A fines del 

siglo XVIII, Gran Bretsña quiso obligarlos a abrir la puerta a sus productos para adueñarse 

de su economía. Alexander Hamilton, como Secretario del Tesoro, se opuso 

terminantemente al señalar que se arruinaría la economía norteamericana, pues no podían 

competir con los británicos que tenían el control de las principales plazas comerciales del 

mundo 16 

· Un colega escnb1ó que estábamos tratando de encontrar antecedentes históricos al Tratado sa/inista. que no 
tenia Lo que muestra el desconocimiento del contenido del propio Tratado Mclane-Ocampo. a pesar de la 
importancia que el tema de libre comercio tuvo en la discusión del Senado norteamencano. ya que fue la 
pnnc1pal causa de su rechazo. "Resulta atractivo.. conocer también cómo el mal«bansmo polit1co personal 
puede hacer llegar los origenes de un acuerdo de libre comercio con los Estados Unidos hasta mediados del 
siglo pasado y convertir pract1camente a Benrto Juárez o Melchor Ocampo en antecesores de los Harvardmen 
del régimen actual' V1llega5 Revueltas. Silvestre Históricas 30 Bol'1tin del Instituto de /nves/igac1011es 
Históricas Mex1co UNAM-llH. septiembre - diciembre. 1990. p. 37 
., De 1839 a 1842 
·' Vid supra p 300 
·• Vtd supra. p 314 y n 104 
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El argumento de Hamilton en contra de la liberalización comercial fue la escuela que 

fundamentó la corriente proteccionista durante todo el siglo XIX. Así como Hamilton 

consideró nociva la liberalización comercial para la economía norteamericana, otros 

consideraron negativo para Estados Unidos. permitir la entrada libre a los productos 

mexicanos; aún cuando el Senado norteamericano fijaría cuáles podrían entrar. Además, 

para muchos resultó inadmisible que tal apertura se diera a perpetuidad. Como vimos en el 

discurso proteccionista del senador Robert Simmons de Rhode lsland, anterior a la votación 

que rechazó al TM0. 17 La disputa entre librecambistas y proteccionistas fue decisiva para 

que el Senado no aceptara el Tratado. En todo caso se debía abrir la economia mexicana 

pero no la norteamericana. 

De acuerdo con el testimonio del propio McLane, la razón del rechazo a la ratificación del 

Tratado no fue, como se ha repetido hasta la saciedad. la lucha entre el Norte y el Sur. De 

ambas regiones hubo votos en contra aunque por distintos motivos. Los proteccionistas del 

norte y del sur, se oponían a la liberalización comercial. y los del sur. querian también 

presionar a México para adquirir más territorio. Las razones del rechazo fueron múltiples, 

pero una fundamental fue que prevaleció el proteccionismo sobre el librecambismo 

A pesar de ser tan ventajoso para su país. para algunos de los senadores norteamericanos el 

Tratado no fue suficiente. porque no incluía territorio. Mientras que para otros era mejor que 

no lo incluyera. porque dividiría más al país que ya estaba al borde de una guerra civil. 

También se ha afirmado que el rechazo del Tratado por el Congreso mexicano hubiera 

generado otra guerra con Estados Unidos, pero como este país también entró en guerra 

civil.W es dificil especular al respecto 

Para los proteccionistas era contrario a los intereses norteamericanos permitir la entrada de 

productos mexicanos y que ésta fuera a perpetuidad Además. sabían que s1 en algún 

Carta de Mata a Ocampo Washington. 17 de abril 1860 "(Mr S1mmons) cree que el Gobierno de una nación 
no tiene derecho para obligarla a tratados comerciales de una durac1on perpetua que pnvarian al pueblo de la 
facullad de mudar sus leyes fiscales según los ex11an sus intereses·· en AHSRE Correspondencia de la 
~,egación Mexicana en Washmgton exp Hit 10 (73 0) "860-68" 11 H 60 y ss 

Cuando estallo la guerra c1v1I Juárez tuvo la v1s1on de apostar al tnunfo del Norte sobre el Sur. No obstante 
que había finnado el Tratado con Buchanan considero que a México le convenía que ganara el Norte. pese a 
los ofrecimientos de los sureños de regresar parte del temtono que le habían arrebatado a México en la guerra 
de 1846 
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momento denunciaban el Tratado por no convenirles los resultados comerciales, al mismo 

tiempo perderían los derechos de tránsito a través del territorio mexicano. 

Por otra parte, los senadores obedecían también a los intereses de las empresas que 

representaban. Unos tenían más interés en que se hiciera la vía de comunicación 

interoceánica por Nicaragua o por Panamá. 

La coyuntura política que vivía Estados Unidos influyó determinantemente en que el Senado 

rechazara el Tratado. La pérdida de fuerza de Buchanan, la efervescencia del año electoral, 

el ascenso político de los republicanos, el enfrentamiento entre los dos proyectos de nación: 

del Norte y del Sur, pero sobretodo la lucha entre proteccionistas y librecambistas, impidió su 

ratificación. Unido todo ello al cabildeo de lus competidores, no sólo de los representantes de 

los gobiernos de Nicaragua y Colombia, sino ds los diversos inversionistas y empresarios 

norteamericanos. 

Las diferentes corrientes políticas tanto en Estados Unidos, como en México, participaban del 

liberalismo económico, en cuanto al respeto irrestricto a la propiedad e iniciativa privadas, 

pero no todos estaban de acuerdo en la liberalización comercial. Los librecambistas 

argumentaban que el proteccionismo no sólo no aumentaba la industria nacional, sino que 

favorecía el contrabando y privaba al gobierno de ingresos importantes. 

McLane era un defensor del librecambismo, y Ocampo no muestra resistencia alguna en la 

materia. En primer lugar porque qucfi::i que México marchara en el mismo sentido que 

Estados Unidos y en segundo lugar porque tuvo que firmar apresuradamente el Tratado 

cocinado en Washington, que recogía en términos generales lo negociado por él con 

McLane 

Como vimos, el canciller mexicano descuidó incluso la lista de los productos que México 

podía introducir en Estados Unidos. Es Mata el que la completa. alarmado porque se 

hubieran omitido productos fundamentales. Pero el representante mexicano en Washington 

celebra que el Tratado sea eminentemente liberal en materia comercial. considera que el 

libre comercio es benéfico para el desarrollo del país. 
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Es dificil escudriñar en la mente de Ocampo, pero es evidente que arriesgó el todo por el 

todo. Había que conservar la vida del gobierno liberal y después ya se vería. Aunque no 

había logrado el tratado de alianza que quería, el TMO fue el pago al reconocimiento y por el 

que obtuvo también el apoyo para que Veracruz no fuera tomado por los conservadores. 

Ante la difícil coyuntura, descuidó la lista de los productos mexicanos, aunque era un hombre 

inteligente y culto y conocía los requerimientos de nuestro país. Sabía también que al triunfo 

de la guerra, el Congreso mexicano lo cuestionaría. Y entonces se buscaría la mejor 

solución. 

Lo que es un hecho es que el gobierno juarista quiso que se ratificara el Tratado por el 

Senado norteamericano y luchó por todos los medios a su alcance para conseguirlo. El 

mismo Ocampo estuvo a punto de salir rumbo a Washington para apoyar la ratificación 

El representante del gobierno conservador, Gregorio Barandiarán. desplegó una magnífica 

campaña para evitar su aprobación. Tuvo gran éxito al señalar que Juárez no tenía 

facultades para firmar el Tratado. según la propia Constitución que defendía. El que el 

Tratado firmado por el representante del gobierno liberal con el de los Estados Unidos no 

contara con la aprobación del poder legislativo mexicano, fue ob¡etado por algunos 

senadores norteamericanos. aunque todavía no se fijaba una doctrina defin1t1va al respecto 19 

Además de que no estaba funcionando el Congreso mexicano. había senas dudas acerca de 

la extensión de las facultades extraordinarias de que había sido investtdo el gobierno de 

Ignacio Comonfort y de las que el gobierno de Juárez se consideraba legítimo heredero. 

Conforme al argumento del gobierno juarista. el presidente tenía facultades extraordinarias 

que incluían suscribir un tratado internacional. Mientras que algunos liberales. todos los 

conservadores y vanos senadores norteamericanos afirmaban que un tratado que no fuera 

rat1f1cado por el Congreso mexicano. tal como disponía la Constitución. carecería de validez 

S1 bien la ¡unsprudenc1a norteamencana no ha sido favorable a la prevalene<a del Derecho Internacional. 
corno antecedente ¡unsprudenc1al podernos citar el tratado de limites entre Costa Rica y Nicaragua. de 1858. 
que fue ratificado por Nicaragua "sin cumplirse las normas de su constitución y el laudo arbrtral del presidente 
Cleveland en 1888. lo consideró invalido· En Enciclopedia ¡urfdica. pp. 407. En el mes de abril se establecen 
los lirnrtes con Nicaragua en el Tratado Cañas - Jerez. En Galeana. Patricia (comp.). Cronologla 
Iberoamericana 1803- 1992 México. FCE. 1993. p 70 
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No hay duda de que el Tratado para ser válido, requería de la ratificación del Congreso 

mexicano. En este sentido la Constitución era muy precisa. Ahora bien, si el gobierno 

mexicano hubiera suscrito el Tratado y, pretextando vicios en el procedimiento de adopción 

se hubiese negado posteriormente a su cumplimiento, muy probablemente habría dado un 

motivo para que el gobierno de Estados Unidos reclamara la responsabilidad internacional 

del Estado mexicano y ejerciera actos de hostilidad amparado en una hipotética violación de 

un compromiso bilateral. 

Aunque se ha señalado que el gobierno juarista sólo quería suscribir el Tratado con fines 

tácticos, todo indica que se trata de una interpretación ingenua, pues nadie hubiera esperado 

que, una vez comprometido el paso de tropas por el Istmo de Tehuantepec, el gobierno 

norteamericano hubiese aceptado pacificamente la anulación, la denuncia o la modificación 

unilateral del Tratado. 

En el caso del TMO, si el Senado norteamericano lo hubiera aprobado y el Congreso 

mexicano lo hubiera desconocido, se habría propiciado un conflicto entre ambos países.20 

como surgieron múltiples conflictos con Nicaragua y con Colombia. 

Gracias al apoyo norteamericano, los conservadores no habían tomado Veracruz; pero esto 

no era suficiente para ganar la guerra. los liberales necesitaban recursos desesperadamente. 

En un último intento para lograr la ratificación. Juárez otorgó poderes a Mata para que 

aceptara las modificaciones que el senador James Murray Masen quería hacer al Tratado 

Se hizo cuanto fue posible para que fuera ratificado. Si otra hubiera sido la intención. 

En derecho internacional ha prevalecido el pnnap10 de que los acuerdos deben ser cumplidos (pacta sunt 
servanda). independientemente de que una de las partes alegue v1c1os del proced1m1ento internos con motivo 
de la suscnpc16n Por eso también se ha estimado. por vanos tratadistas de la matena. que el cumpl1m1ento de 
los tramites internos no afecta las obligaciones convenidas con 1erce1 as partes La venficac1ón de que un 
Estado ha cumplido adecuadamente con las d1spos1c1ones de su derecho interno para la rat1ficac1on de un 
tratado no es considerada esencial para la validez de ese tratado En pnnc1p10 se estima que un Estado 
extranjero no tiene facuttades para certrf1car que otro Estado con el que haya suscrito un tra1adc1 curnpln o no 
con los proced1m1entos internos para la rat1f1cac1on a los estados contratantes le~ bastíl con que los 
representantes autonzados manifiesten que los estados a los que representan estan conformes ~- tian cumphdo 
con los procedrm1entos miemos para la ratrficac1ón La responsabll1dad por no acatar las normas 1ntemas as1 se 
refieran a tratados internacionales es una responsab1l1dad interna Cf Vanoss1 Jorge Reinaldo /.. et al 
Régimen const1tuc1onat de tos tratados. Buenos Aires. Abeledos - Perro!. 2000. pp 9 - 11 y Palacios Treviño 
Jorge Tratados leg1stació11 y practica en Mé>ico México S R E 3' ed 2001 232pp 
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hubieran dejado que el Tratado se muriera solo, pero estaban urgidos de dinero y requerían 

la compensación económica que el gobierno norteamericano les daría con la ratificación. 

Lo que es un hecho es que el gobierno juarista logró el reconocimiento de Estados Unidos, y 

no sólo el apoyo moral. sino el material para no desaparecer. Sin dar finalmente nada a 

cambio. Se ha dicho, no sin razón, que pocos presidentes de México han obtenido tanto de 

Estados Unidos a cambio de tan poco. Finalmente, los liberales ganaron la guerra. y ni 

vendieron territorio ni se ratificó el Tratado. Así que Estados Unidos no recibió el beneficio 

que esperaba. 

Al pensar en el Tratado Mclane-Ocampo no podemos dejar de imaginar escenarios 

parecidos a los que tuvieron lugar en Nicaragua y en Panamá, en los que Estados Unidos se 

adueñó de ellos, convirtiéndolos ell un protectorado. Pero el Tratado McLane - Ocampo no 

se ratificó 

La historiografía antijuarista ha comparado al TMO con el Mon-Almonte. para demostrar lo 

inocuo del pacto firmado por los conservadores. en comparación con el de los liberales Sin 

embargo. el análisis comparativo debe hacerse también con los Tratados de Miramar. ya que 

cuando se firmó el McLane-Ocampo ya estaba en marcha el proceso de la intervención 

francesa. Asimismo, se deben tomar en cuenta los tratados anteriores. firmados por México y 

ver al Tratado McLane-Ocampo como parte de un proceso y no como un hecho aislado 

Juárez y Ocampo creyeron que en el triunfo de la Reforma liberal, le· 1ba la vida a la patria. 

Igual que los conservadores pensaban que su proyecto de nación respondía a los 

sentimientos religiosos del pueblo mexicano. 

Como ya vimos. los liberales veían en el triunfo de la República, la salvación de México. La 

victoria de los conservadores implicaba desde su punto de vista, volver a la Colonia. Bajo el 

dominio de una monarquía europea. con un príncipe extranjero el entronizam1ento de la 

Iglesia y la intolerancia religiosa. 

A su vez, los conservadores creían justamente lo contrario, que la salvación de México era 

evitar a toda costa el triunfo de la Reforma liberal. que permitiría la libertad religiosa. Era 
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necesario proteger la pureza de la religión católica y sacar al país del caos, mediante el 

establecimiento de un gobierno fuerte, ya que ni la república federal ni la unitaria habían 

logrado la estabilidad política del país, que era indispensable para salir de la bancarrota y 

enfrentar a Estados Unidos. Por ello había que establecer una monarquía con el auxilio 

europeo. 

Independientemente de que el Tratado no tendría validez jurídica hasta que el Congreso lo 

aprobara y que éste tal vez nunca lo hubiera ratificado, por lo que se habría constituido otro 

casus belli con Estados Unidos, en la firma del TMO se conjuntaron la política imperialista 

norteamericana y la vulnerabilidad de México. propia de su falta de cohesión nacional e 

inestabilidad política, como parte del proyecto hegemónico monroista, el TMO es una 

muestra de su política geo - estrategica continental y global frente a Gran Bretaña. 

El Tratado constituyó la culminación de un largo proceso de presiones de Estados Unidos 

sobre los diversos gobiernos mexicanos hasta que. en medio de la crisis política más grave 

del siglo XIX. en la que el país se escindió en dos gobiernos. ante la posibilidad de que el 

gobierno liberal desapareciera. Ocampo aceptó. de los males. el que consideró el menor. En 

una e¡emplar negociación diplomática. convirtió un tratado de cesión territorial en uno de 

transito comercial En las condiciones más adversas. Ocampo asumió su responsabilidad 

baJO la d1v1sa de que "más allá de la prudencia está la temeridad. más acá. la cobardía". 21 

No obstante aquí no concluye la historia del Tratado Mclane - Ocampo. éste ha seguido 

siendo tema de polémica hasta el tiempo presente. La imagen de tra1c1ón 13 la patria di;f TMO 

ha subs1st1do hasta la fecha, y ésta ha influido en forma determinante para que. hasta ahora. 

México no tenga un paso interoceánico en el Istmo de Tehuantepec.~=' élunque haya habido 

Carta de Ocampo a Gomez. Veracruz. 26 de octubre de 1659 En INAH. 50-0-3-27 
Cuenta con un Ferrocarril 111efic.ente. Leonardo Da Jandra entrevistado por J M López Alegria ¿¡ istmo 

oaxaqueño es clave en el nuevo contexto mundial". En Derecho y Cultura. México AMEDyC. U111vers1dad 
lberoamencana. núm 6 verano 2002. pp 249 - 252 
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diversos proyectos desde el rechazo del TM0, 23 hasta el Plan Puebla - Panamá y se haya 

firmado el Tratado de Libre Comercio con América del Norte.24 

La emperatriz Carlota también tuv<? conciencia del sino de México. respecto de Estados 

Unidos. Cuando estuvo convencida de que Napoleón 111 abandonaria la empresa imperial en 

México, escribió a Maximiliano para convencerle de que libre de las bayonetas francesas 

podría consolidar su imperio, ya que podía conseguir el reconocimiento de Estados Unidos a 

cambio del istmo de Tehuantepec.25 

Lamentablemente. salvo en algunos momentos de amenazas graves del exterior. los paises 

de América Latina estuvieron siempre más ocupados en resolver sus problemas internos, 

que por intentar hacer realidad la unión latinoamericana. En vez de unirse. acabaron por 

rivalizar para tener la protección del coloso del norte. Su desunión facilitó la empresa imperial 

norteamericana. 

En el proceso de construcción de sus estados nacionales. hubo diversos momentos de 

solidaridad hispanoamericana Sobre todo en los momentos de cns1s. como cuando se dio la 

Intervención Francesa en México. que puso de manifiesto la fraternidad de la América 

Hispana. Pero al fracasar la Intervención y el Segundo Imperio. se acabaron las expectativas 

europeas respecto de México y el país quedó bajo la zona de 1nfluenc1a de los Estadoz 

Unidos 

La idea de unión bolivariana quedó como una utopía irrealizable. ante el avance del 

panamericanismo, del cual el Tratado McLane - Ocampo es sólo una primicia 

------ -- -·-----~-~ -----
:· Fnedench Katz afinna que Villa creyó que Carranza le había dado Tehuantepec a los norteamencanos para 

que lo reconocieran y por ello invadió Columbus Cf Katz Fnederch Panc/10 Villa Mex1co. Era. 1998. 2w. (tr. 
Paloma Villegas) 
·' V g En el gobierno de Carlos Salinas de Gortan Ja pon presento un proyecto para hacer una comunicación 
eficiente y trasladar contenedores 
Cf Nonega Benrtez Pedro ·Transporte en barcazas a11ernat1va para e1 Istmo de Tehuanlepec· En Revista En 
Marcha Oaxaca de Juarez. abnl de 2002 no 37 pp 24 - 28 
., Carta de Ca~ola a Eugenia 13 de agosto de 1866 En Correspondencia cambiada entre el emperador 
Napoleón 111 la emperafrtz Euge111a el arc/11duque Maximrflano y la arc/11duquesa Carlota de octubre de 1861 al 
8 de noviembre de 1866 Copias tornadas del archivo de Viena en traducción al español Mex1co 1935. 312pp. 
Archivo José C Valadés 
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Semblanzas biográficas, 

a manera de epílogo 

.. Yo me quiebro pero no me doblo 

Melchor Ocampo 

·Juarez con smgular determ1nac1on rehusó 

ceder un pie de terntono cualesqwera que 

fuesen las consecuencias 

Robert McLane 



Melchor Ocampo, el canciller profético 

TE~:rs CON 
Fi' 1 l. ·· . :;. :-HGEN. 1..u J.l ~ !.-· .... 1 ,_,·-u J ----·-------

'[. .. ] México. debe ser. México puede ser. 
México será una nación grande'· 

Melchor Ocampo 

El triunfo de la revolución de Ayutla finalizó la etapa del caudillismo santannista y permitió 

que una nueva generación de liberales llegara al poder para realizar una Reforma de 

estructuras políticas. económicas. sociales y culturales de México. El proyecto liberal de 

nación se enfrentó con las estructuras que subsistían desde la Colonia y encontró una fuerte 

oposición en los grupos conservadores, que eran mayoritarios en una sociedad imbuida de 

una cultura religiosa intolerante. 

Al calor del enfrentamiento, las posiciones se radicalizaron hasta llegar a la guerra civil más 

cruenta después de la de Independencia. El país se dividió, durante una década. de 1858 a 

1867. coexistieron dos gobiernos. el liberal y el conservador, ambos lucharon por el 

reconoc1m1ento internacional 

Melchor Ocampo era el líder intelectual de la generación de liberales que llegó al poder con 

el triunfo de la Revolución de Ayutla. la que liquidó al caudillismo santannista. Era el mismo 

que habia renunciado a la gubernatura de Michoacán, cuando se firmó el Tratado de Paz. 

después de la invasión norteamericana. por oponerse a que se cubriera con un manto de 

legalidad el despojo más grande de la Historia. Ocampo había propuesto organizar un 

sistema de guerrillas. 5eguro de que un pueblo en armas no podría ser vencido 1 

Se le baut12ó con los nombres de José. Telésforo. Juan Nepomuceno. Melchor de la Santísima Tnnidad. hi¡o 
de padres desconocidos :::>espués se le agregaria el apellido de Ocampo Fue recogido por una nea 
hacendada Francisca Javira Tapia y Balbuena poseedora de una de las mas extensas e 1mporta111es tierras del 
valle de Maravat10. la hacienda de Pateo Buscando al padre se creyo h1¡0 de dos hombres que con frecuencia 
la v1s1taban lgnacw Alas que se adh1nó a la revolución de independencia y militó al lado de Rayan y de 
Morelos. y otro nisurgente. Antonio Maria U raga que fue por unos años cura de Maravatio De oflgen incierto 
al final de su ex1stenc1a el propio Ocampo escribe que debe a doña Francisca ·cuanto soy y tengo - en efecto 
al morir nombro tleredero universal a don Melchor. a quien define de -caráC1e~ varornr por ~u rec1f'durnbre quP 
el consideraba aiena a las características femenrnas 
En la soledad y el s11encm. mantuvo una relación extramantal a lo largo de su vida con su trabajadora 
doméstica Ana María Escobar con quien procreó cuatro h1¡as Josefa. Petra. Julia y Luc1la a quienes recluyó 
en una 1nst1tucion benéfica en Morelia ale¡andolas de su madre Próximo a ser e¡ecutado. las reconoció y les 
cedió sus bienes en el testamento que escnb1ó antes de ser muerto Postenomtente. José Maria Manzo acog10 
a tres de ellas Petra. Julia y Ludia y a Clara Campos la que sena madre del h1¡0 póstumo de Ocampo Josefa 
era de ideas libPrales. aunque las mu¡eres no podían opinar en maten a polit1ca. ella fue su confidente y 
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Paradójicamente, como canciller del gobierno liberal, le tocaría negociar con Estados Unidos. 

En los últimos dlas de marzo de 1847; como gobernador de Michoacán, Ocampo se dirigió a 

sus conciudadanos para exhortarlos a seguir luchando, a resistir, para no caer en las garras 

del vencedor, "y ¡qué vencedor -exclama-, Dios mío! Norte América se distingue entre todos 

los pueblos del mundo por su grosero cinismo ... !". Estaba consciente de que no había 

medios para continuar la guerra, pero consideraba que, aún no estaba todo perdido y quería 

que se organizara la resistencia: "Hagamos la guerra... organicemos un sistema de 

guerrillas ... ", escribió.2 

Había propuesto la formación de un ejército de seis mil hombres y que se decretaran 

préstamos forzosos por 50 mil pesos. El Congreso consideró extemporánea la formación de 

ese eiército y señaló que no estaba en las facultades extraordinarias del gobernador, pedir 

préstamos forzosos. Como no era un iluso jamás pensó en la posibilidad de un triunfo sobre 

las huestes invasoras Pero estaba decidido a desconocer "cualquier tratado de paz. si 

previamente sus fuerzas no desocupaban el territorio nacional: y reconocían el derecho de 

México a una fuerte 1ndemnizac1ón por todos los males que habían causado al país. 3 

Al firmarse el Tratado Guadalupe - Hidalgo, Ocampo presentó su renuncia. "no quería 

servir ni un día más a una Adminístración que Iba a tener que apoyarse en los 

enemigos naturales de la patria' • 

Liberal en el más amplio sentido del término, individualista, Ocampo poseía una amplia 

cultura universal se nutria habitualmente de lecturas europeas. principalmente francesas y 

tenia una profunda adm1rac1ón por las 1nst1tuc1ones norteamericanas.5 

conseiera y le acompañó en el ex1ho Cf Testamento de Melchor Ocampo. en Obras Complelas. Mex1co. 1901 
y 11 Escritos politices pp 107 - 1 08 (ed F Vazquez) 

Ocampo Melchor Obras Completas Mex1co. F Vázquez editores. 1901. (pról Angel Pala). t 11. pp 271 -
f76 

Obras Completas Mex1co Comité Ed1tonal del Gobierno de M1ct10acán. 1986. (selec. pról 
y notas de Raul Arrecia Crn1es; t 1 p 37 
" Carta de Ocampo a Otero 31 de marLo 1848 ·porque no me gusta lo que se hizo 111 lo que se hace he 
presentado nueva renuncia y s1 110 me la admiten deserto · en Mart1nez Bilez A Melcl1or Ocampo Cartas a 
Otero. p 41 - 43 Otero no aprobo la retirada de su amigo y así se lo manifesto en la carta del 8 de abril 
s1gu1ente donde aaemas le explicó los alcances del articulo 16· del Tratado de Paz. redactado por él /bid. t l. 
pp 44 - 48 
· De fonmación pol1facét1ca estudió derecho c1enc1as naturales. humanidades y tuvo amor por el trabajo de la 
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Creía en la necesidad de hacer una Reforma total de las estructuras del país, para lograr la 

consol1dación del estado mexicano. Quería acabar con los privilegios estamentales del clero 

y del e¡érc1to que subsistían desde la Colonia.6 

Ocampo había esenio a Mariano Otero: "cuando me ocupo de un serio análisis de lo que hoy 

somos. un ¡u1c10 fria y severo me inclina a creer que nos hallamos ya en la inevitable 

alternativa de unirncs al norte o a la Europa; otras veces es el despecho y no la razón lo 

que me mueve a firmar lo mismo. pero en el fondo de esto hallo mi instinto. un instinto noble 

que nunca me ha engañado y que me asegura que México. más tarde o más temprano. con 

m~s o menos angustias logrará ser.. México. debe ser, México puede ser. México será una 

nación grande' concluye con patriotismo 

En las elecciones para el Senado de 1848. Ocampo resultó electo por Michoacán.8 Una de 

las primeras tareas de este cuerpo legislativo. era la aprobación del Tratado de Paz Ocampo 

no se presentó al Senado hasta que el Tratado estuvo aprobado: argumentando que estaba 

enfermo no obstante. escribió. "estaba yo tan convencido como el que más en la necesidad 

y conveniencia de tal estipulación. pero que no por eso quería ser actor en sus 

consecuencias. · 9 

Un gran temo1 turbaba su ánimo "Una vez que hemos demostrado que nada valemos l.cuál 

- e _, "'" _,. •l.3 d0 lo que nos deja la magnanimidad y munificencia del vencedor?" 1° Creía 

que a pesar de los tristes acontecimientos que habían desmembrado a la patria. el gobierno 

deberia consolidarse como un paso para la reordenación del país: por eso no se lanzaba a la 

opos1c1ón Por ello. aceptó colaborar en el gobierno de Herrera, ocupando menos de 2 meses 

y medio el ministerio de Hacienda 

tierra 
· Estudioso de los problemas nacionales. trataba de encontrar sus causas. consideró que uno de sus 
prmc1pales problemas era la s1tuac1ón del campo el rég11nen de propiedad era defectuoso la acumulación de la 
tierra en pocas manos provocaba la baja pruducc1on Consideraba que la ·masa popular' sm educación política 
carecta oe co11v1cG1ones y de 11nponanc1a 

Car1a de Ocamro a Otero. 6 de septiembre ele 1847. en Mar1inez Baez op clf pp 28 - 32 
Fue diputado federal con licencia. y de allí habrian de recogerse trece miembros para el Senado así que por 

cualquier lado sena rrnembro de aquel cuerpo 
En esa coyuntura se ~uso a escribir corno debería 111terpretar el 111d1111duo los alcances de su derecho en 

relac1on con el derecho de los dernas Ocampo op c1t . (Arrecia¡ t l. p 45 
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Citó de inmediato a los acreedores y les propuso firmar nuevas convenciones Al no 

aceptarlas. le propuso a Herrera la suspensión de pagos pero el presidente tuvo miedo y 

Ocampo renunció No hay nac1onal1dad posible donde no hay rentas ni crédito ni por lo 

mismo poder escnb10 

En la sucesión presidencial de 1851 los liberales ·puros propusieron a Ocampo para la 

pres1denc1a mientras Mariano Arista contó con el apoyo de los liberales moderados Se 

nul1f1caron dos votos y triunfó Arista por 12 votos sobre los 9 de O campo · ~ 

En 1852 se le propuso a Ocampo de nuevo la gubernatura del Estado para aceptarla p1d1ó 

que el pueblo lo ratificara a través del voto d1re:to •e· 

El gobernador convocó a la unidad nacional frente al peligro de d1v1s1ón del pais que de¡aria 

una vez mas a Mex1co a merced del ambicioso vecino del Norte y perderíamos hasta el 

nombre de nación Y con gran clanv1denc1a pregunta ¿,Qué va a ser de t1 pobre México 

cuando en el vértigo de las pasiones tus me1ores h11os van a desgarrar tus entrañas? 

Cuando en nombre los unos de la libertad ,- los otros del orden van a agotar tus fuerzas 

para entregarte postrada a los pies de tu ambicioso y prepotente vecino ... ¡Uníos! 

¡Uníos!, la Patria está en peligro " 

Cuando regresa Santa Anna al poder escribe el héroe de sainete que por su 1mpenc1a. 

cuan:Jo no sea su tra1c1on nos entregó en aetalle a los norteamericanos 

//J/1..~ p 4: 
Con:un1cac1on ~El m1111stro d(· hac1E:·nc1a ;i I·)~ d1plJlados y senacJores 4 de marzo dt- 1850 ~ yo que hab1é1 

<=1~1v1néEL· ~ut.· Sl· te11d11a tal m1t1d.:.· t1atJ1a puestv ~- llevado en la bolsa rm renuncia la -..•nt1e9uP hatJ1i1 tllgo 
rnas t·it:vndc ~, no·jf-roso quP el dt11t-w lél JU~t1c1a en Ocarnr0 op or tP01ai 1 11 pp 2.::. - :4f• 

Fut- ur, gran polen11sta sus celebrt-"-. a111cu10.:. r:L1 11 el sc·ud(n1uno Un cwa cJe M1cl1r,acan IPvantaron amrula 
en la soc-1edacJ consr·rvactcHa de ta f'poca \' la rlp1e:.1a Océlmpc. llego a cieclr:trc:irs'? ht-re¡P y enemigo 
11reconrd1atJlt- c1r 1.:-i f~1lpc;1a y d""'1 rtprc. 

Pmd•".., prntes!a antl' l.1 u:~91"l<lttJ1a IJf•! Ec..;¡¡y. 1, Jqr; trR1.:"l· mt-nc '- ~·usi:111e~ <:1PI t:,1er peH-· mas vflrdades 
r1Pll•r1Ll1d;-1~· Ft:ll':idDél qut" (·I mu111c.1p1n l•lé1 léf 1Tié1~· 11ll!l(•(JliHé-:1 y d1!t e.la ""'111.11ltF:t~111 del 11uai.:-1 d~ .. , ru(lt.·lt' Sobre· 
e~1a ba~(· cJL-m(<rat1r:a era npcesariC· 1._•clwa1 él la ¡¡i.·i;>nlw~ ·r.1e ... 1c_r_ sir;¡ue l.:; 1rre~1st1blc- marcha de /.1 
c1v1l11ac.1on europf'a Ocarnpc• op c1t 1.t..11eoln1 1 1 p 49 

·· El es:: r1tu de Fr(1v OtJec11e1111a en l~~AH 17 - 3 -1 J - 4 y la resruesta pnvada de Ocamro en INAH 17 - 3 -

E! Ma111t1estC1 ('" Ocam~io op c1t 1Pola1 t 11 pp 1 • 6 
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E! gob:emo santannista lo confinó a Tulanc1ngo posteriormente a San Juan de Ulúa !' de ahi 

ai t:<ri10 a Nut:va Orlt:ans 'E Alla st: conv1rt16 ,;,1·1 t:I mt:ntor dt: los t:xri1ados Benito Juarez 

Ponc:ano /\rnag3 !'José M3 Mata" para hacer la revoluc:ón que derrocó al sant3nn1smo ló 

En Nue·."3 Orle.:ins se 3sombrab3n de! inmenso mov:m1ento mercantil "La explicación ae 

tcdc e!!c deci3 Mata es una libertad solamente, la del comercio interior: suprimamos las 

alcatiaias. y nuestra sociedad carrera pareja con ésta· ~ 9 

E: gobierno emanado de la Revolución de Ayutla encabezado por Álvarez nombró a Ocampo 

n11rnstro de Relaciones \' de Gobernación Sólo duró quince días. por sus d1ferenc:as cori e! 

moderantismo de Comcnfort quien <Jsum1ó la presidencia y formó su gabinete con l:berales 

mod.:;rado5 .•: Oc.ampo r.:;sult6 el.:;cto diputado por ios Estados d.:; Mé~1co y M1c1·1oaca1·1 y C•Or 

e! D:str:tc Federa! E! dia 29 fue nombrado presidente de! Congreso constitu;•ente pero sólo 

e~t".J·::.- d:e: ::!ia~ en es3 re~ponsabJ!tdad 

/1.~;r:::::..~e 3:g'...!~"::e;;t6 que debía atende: !a subs1ste~::a de S'..1 fai;id:a !a realidad era que 

;:8G:::J:: r8pr:r:;:r a !2 tur:ia de far.3ticos La Const:tucicn de;ó 1nsattsfechos a liberales y 

::onsGr·.·3~0~ es A! superar !3 :ntoleranc13 re!:g:cs3 por vez pr1mcr3 en !.3 h1stor:a de ~.1éx1cc 

!2 lg!es:.J !.J condeno Comonfor1 fl3q:..Jeó '/ d:c e! golpe de est3dc que m~ucó el 1n1c10 de !a 

gue·-·.s C1v1: Hubú varios rntentos de aprender a Ocampo · · 

_,, <1'••~'' t•r LH ;:..rrpcda1 t l P ~~ 
¡,.,;-,.:.. ;.; pt·1:-.0nal1da·j sr.l1t-ilté er,:; lct de Ocamr•L• d1SCipulc, de Rousseau y alumnü de Prnudtlon .. En 

:31b:c1 J~j3iC:) F'?rt·.,íéi :arlo:-, Juárt:z Sil Ohri1 y Sli f1d1l/)V rvii'A•í:0 LJ~~,;r.,,~ 1972 r1 g:, 
:.=-~··¡¡,.· St:' iid~ir<I'!', d 811 ..... ·,nS1.·1:le Tt-Aé1S r111ra 019i1ii1Litr LJl"lct Jufiii1 Rt.,,vúlllC1úítiií1c1 ;.., med1iidüS de 1854 et 

Piar, ,Jf- .:.yuiia d1c1 1n1.::.1ü a la Rev0iuc10n QuE.- dt.-rrocv a Sarnrt t..111td Li"1 p1t:-r1Sé1 (je Mt:-,o.,1Cü lanzo la t1Cll5c:1{.10n 
1:1f' fri 1t 1uStert5mú ·::.ünl1d l1t;t-rctlt~ qut- luCfié1t1an df:Sdt- i~ut·vé1 Odeiffl:'l Dt·.:.ictral";ctn ClJfl1(• rrh:..:actas y CMentes 
.Jt· t..;s::c la~ mh:,r;;,.;:.1Gnes dr qut: aH1 se ~wstaba l1n 1t·•.ll1tam12n:c, df hH:·r;as f1rtít'i :'1 i;rett.ondi(l.1 ii1•i.1S1ün a 
r .. k. :.-. [: 1.-,:it·lC• $(· 1mprnn1t1 en r·: tiilid lll· ...: :....1mam:- ~·f-1'-. .:1.- /é1 Q.:,l~é"1 rJ,- se O:·ii ~411f·vi1 'Jrl?ans Los 
clUCuii•t:niu'i qlif' 1-.c,nth?-iH· t_-1 foUHú H> .;GrJ ,. E'ii l~~;.,1; ~ - - :- - -; - ~ C ". - - :- - - - : y ~-; - :,. ~ - ~ •: 

s,e;;C1 e¡, .-:a i, 86 
0.-.arn;..~, :.t' 0í-•C•i1oi1 a léi d1viS10n dt- j:Jdíú.-., y i'1íJdt"'i<1Cl1~,:, \\1\léi C\1<1hl'...1L111 eniulfiéC-t- i,uéffl.JI'..• lil'... í1<1ídliZci e: 

íil('·~.r111cnt.:. t: 12-:~~Hl1t1i1l· es JdSiamt:-iik una ch :d::i 1dub .:J¡•ltt.:,ta:. ¡¡ :c1 ~lt- n;,:.,·¡m1t'niC· [;; Oc.am~,c· op c1t 
1.;.,r•u.,:é1 · : Vi· GC • G~ 

Sl1 5i1lti·:l st- hat-11.; quebrantc;dv desr,ues dt=- qui" arrn~¡ü Jüst> Ma Mata lt:· p1d10 la mane. de su t11¡r. Josefa En 
Ou;rnr,.:_·, 0¡; .::;¡' ¡,.:.,;¡cvl(i/ t 1 r' 67 
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De acuerdo con la constitución que ong1nó la guerra civil y la esc1s1ón del pais por una 

década. el pres1der.t: de la Suprema Corte de Justicia. que era Benito Juárez ocupa la 

pres1denc1a2= y nombra a Ocampo M1111stro de Gobernación. encargado de los despachos de 

Relaciones Guerra ,, Hac1end::i :' 

De 1nmed1ato Ocampo envía una carta a John Forsyth p1d1endo cooperac1ór. )' 

benevolencia 2" Para entonces el canc1ller juansta esta persuadido de que el futuro de la 

humanidad entera girara en torno a Estados Unidos. por lo que 1nev1tab!emente habra que 

unirse a este país T:Jma1'c )' la h1stonografia liberal cons1der3 defender a Qc3mpc negando 

que 01ense semeiante cosa cuando en ésta y otras cartas particulares re1ter::i esta 1de:i 

Juarez tenia poder limitado pues sólo podia asumirle de modo prov1s1oria! Cf' ::into se 

reunia el Congreso. único órgano que podía dec1d1r le que habria de hacerse Ta! come le 

pre·.·:ó Ocampo en 1847 !os ·.1ec1nos de! norte de inmediato trataron de sac.3r prcvesho de 

una nac:ór. dividida y de!lbitada 

Jesé ~.1a ~-1ata fue des:gn2do come represe:"'tante de! gobierno cc;:st:!Llc:or..::i! .Jnte Estados 

Unidos Oc<Jmpc lo instruyó para que exp!:c3r3 que !a guerra civil se debia o !3 !uch3 por 

cs::iblecer les 1de:iles de! l1ber:il1smo par:i refcrm:ir y regener:ir a !3 sociedad ::entra e! clero 

-,· e! e1érc:to 

Er. sus 1nstrucc1ones a ~.13!3 Oczmpc hace u~3 dect3rac:6~ de !a m3J'Or :r:;portancia para 

entender su pos1c1ón frente a Estados Urndcs y S:J actuación en !3 negoc:aci8~ de! Tratado 

~.~clane - Ocampc 

futt..TU no pueden tener ;ntc .... cscs hcs:;.rcs con:,.-.J México n: de od:c de rozas n: de c:n:...·:o:::cr-: de 

pcs:c1on nr de d;;,·crgenc:a de as::;·.--oc:.;nc::; cuando lo \lean marchar on la misma senda que 

ellos. "C·:...·c tes :tn:Jo,""téJr;J cn:cncc::; que ~.1c (re:; forrnc e ne unD de /Q::, cs:rc.':a::; de su 

Er 2é. tH: t~npr(1 ·Jt• 1556 
Zuloa9a 1r.!t.·~¡¡.;-. :,L, ~Jí1tJ1iit·it- · ·,;, :,tJt-iífr::. n·,,:,¡lf--;cw:.s Qut· Jt<.1.:.·:r11u;; lé1 Jt·r·-·~¡,;.:.,,(,,-, LH_. :as Jt-yes y 

d1spris1c1ünPs .Je: gobierne, ,:,..:,ns:.1uc10na: 3t: ü1~r1u?.L· iarntJ1en e: 1esiat1:r:-c1rn1entc1 dE :0~ ~dt-rvs m¡J¡t,;;;(:'5 JL,aíeZ 
)i Ccarnpv GE;:1dif-10r; nvr.1t.ira1 n Cf.9;:,::aac:. :;-,,., ·~·r.:-. urn\'O::íSJ: r·ar.; q\it- en case· dt- qiit:- ambos faltasen el se 
encaígaro dt- 1E:s~ar_,:Ec.Ei e! Ví(lE-•· lega: E.r-, :>c.n~·;;,v o¡; cr: \AiiE:c.la; : l r, 70 
~ Carta de r ... ~eL:hv; Oc:arnpu n J:,~;;: ror:sy·t11 PalílC1c. ~~ac1ona: Guana1uatu 22 c1e enero 1358 en Fuentes 
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imperecedero piJbe/lón s1 como ellos, enarbola la m1smiJ biJnderiJ de liJ llbertiJd ;• del progreso s: 

los trata en todo como •/erdaderos hermanos s1 ne tiene mas mterés que une !T11srno no digo :,1a 

contmental su10 humamtano? Desde este ::i!tc punte de v1st.J es corno el Presidente desea 

aue seün cons1demdas nuestras re!ac1cnes ccn esta Repub11co A ella que es fuerte le toca ser 

genercs:J .J el!::: que esto en pie¡· ccn lci cobcz::i en;;wdo de!;:;n:e del rnundo le corresponde dCJr 

la rnano para que se enderece a una herma11a ,neryor y desgractada que desea levantarse de su 

postr"Jc:on ., er..'71cnd:ir sus errores .J ello que por tcd::is portes deftendc a sus ,'1;¡.Js odopt:vos 

cerne cucna .'71adrc 1ncurnbe et deber de mostrarse buena am1giJ con una vecmD auc le pide 

dU~IÍH . .J 
.~., 

E~ pocas pa!abr3s cons!der3 que la me1or defensa de i'.1éx1co es ali3rse con Estados 

Un:dcs .luáre:: t.'.3mb1én senti3 s1mp3ti3 por el vecino del norte y su s1stem3 democrático 31 

que ccns1der3b3 la l!;:ivc de su gran desarro!lc eccn:Jrrn::c 3 d:fc:enc:;:i de Méx:cc que 

ocm:r-.;:idc pcr !3 1ntoiemnc1a y el autor:t3r1smo no habi;:i s3!1dc del caos polit:co J' económ:co 

Ne obsteir1t~ su ObJet1vü era contene1 ia t".1esmed1da arnt11c1ón nortt::an-1er1cana :·t 

f'.~3~3 se enfrentar3 en Estadcs Un1d:Js pnmerc; 3 !as C:)'.~::~c1ones que le exigen ¡Jara el 

~e::::r:~:::'.'1:ent8 de! gobiern:::: Juansta y después a !e: infranqueables obstaculos pará 

Esta:Jc:s Unidos ret1r3 ~ Forsyth en 3gosto de 1858 J' envi3 3 un 3gente conf1denc1a1 \.'\111!1am 

es c.:~c cst3 d:=:8~estc 3 oag3r e! precie c~xrespond:er:!e Church\ve!t obt:ene f3 segur:d3d de 

L2: '.T',•s~ó:: de ~.1cLane cons:st~a en ·.¡enf1car s: e! gobierno de Ju:3re2 podía sostenerse y acto 

!r3:;s1tc por e! estrecho de Tehuantepec 

Mores Jase Juáiez y tos Estados U111dos Mexico Jus 1964 pp 143 s' 
lnstrdcciones det M1rns1rv de Rc:acwnes Ex1enores Ocampv a Ma~a Guada:aiéHa 3 de marzc de iesa 

Tamay0 Jorge L Ben'~º .. 1uarez Documentos d1scurso<.5 y co!!esponden':'1a Me:.-•ci:• Secretaria del Patrirnon!o 
NBc1on~1 19137 v 2 pp 367 - 369 
· Ocnmpa op c1t (Anccla) ! 1 p 73 
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Juárez no podía desconocer n: violar los acuerdos de los gobiernos ::mtenores respecto 3 

Tehuantepec Estos antecedentes los concci3 Ocampc sabia que Estados Unidos habría de 

1ns1stir en el cump!irn1ento de sus comprom:sos J' é! debia d3r !3 b3ta!!3 Tornb:én S3bio que 

1ndustria!1zado ''/ ant1esc!av1sta )'e! arrstocr:3trcc sur de terraternen!es S: b1e:--: norte .,. s~r er3~; 

l!bera!es en e\ orden económ1co habia más protecc1or.:smo e:: e! ncrte ;· hbrec:arnb:smo en el 

sur 

Entre tanto en e! circule pclít1cc de! gobierne libera! crece lo d1v1s1ón 3 f1na!e:. de 1859 

aumenta 13 popu!3ndod y 13 amb1c1ón de Lerdo. con el apoyo de los puros Degollodo 3cept3 

negu::ar con Miramón y Oc3mpo de¡a e! m1n:ster:o 

Los od1cs se incrementar. en cada contrincante Andrés Oseguera intrmo amJgo de 

Ocampo le comenta baJO !a m3yor reserva que 

He sab::1c que e/ :nm;.:r::Jc Carrc.'71 Prcs:dcntc de Guiltctnuta rcucc1ononc de cotc:a rnu;;ucr 

guatemalieco que nos convenga ¡;ara tomaí fa sat;sfacc,on debida 

Jcse ~.~3n20 nombre de !a~ confianzas de Ocarnpc describe ·:i·.·idamen:e cómo se 

exacerb3r-: Jos odios a! punte de dese3r !a :ntervenc.:6:: nortearnericana con t3! de que no 

ganen !os conservadore~ 

"Cuando comenzó la rc~·olucion repugnaba }'O la intervención de los }'anquees. Si viera 

usted ahora cuanto lo deseo. Si yo fuera gobierno la procuraria con el nombre de alianza 

u otrD cosa más decorosa. porque lo que es la masa de la nación en el uno y el otro bando 

Carta de Oseguera a Ocampo . Pans, 5 de mayo 1859, en Ocampo. op cit .. (Arreola} t V. p 55 • 56 
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FALLA DE ORIGEN 
harto está gritando que la merece, no sólo sino que sin ella quién sabe qué será de 

México"" 

Mientras se negociaba con Estados Unidos la firma del Tratado.:!9 Miramón perfecciona el 

bloqueo de Veracruz 30 

La s1tuac1ón poEtica interna del gobierno constitucional era compleja. Mata consideraba que 

seria conveniente convocar a elección de diputados. en vista de que ya habia concluido el 

penado del primer Congreso, 31 ciertamente las condiciones no eran propicias para convocar 

a elecciones. pero el que hubiera esta expectativa no de¡aba de contribuir a incrementar la 

tensión del gobierno ¡uansta 

En este contexto destaca el hecho de que en octubre de 1859 la cabeza del partido 

monárquico en Europa José Ma Gutiérrez de Estrada. consigue una aud1enc1a con 

Napoleón 111 a través del Principe de Metternich 3c La intervención europea está en proceso 

desde antes del tratado Mon - Almonte. 

Desde la caída del primer Imperio en cada crisis de la República la idea de que la monarquía 

-------·-------
Cana de Jase Manzo a Ocampo Tuxpan 15 de mayo 1859 sr ¡¡anan los conservadores ,_no rne han de 

élt10rcar de todos modos? Por acn no hay novedad En Pomoca S<'Jquemon los d1spPrso~ de Me>xtco In t1end1ta 
p0cc1 lliepri los c1e Marque1 olro poco pus1Pron rreso a Estebm1 y lo soltaron lueoo PP Oc.imro op c1t 
(Arreola1 1 V p 59 · 60 

C.irl.1 de Jo~P Ma Mrlléi a Melchor Oc;irnpo Washington 4 dP octut)fP de 1859 En l'Slf· f'ars t~c E U) 
éH11culos y ca11as riublicm1as en PI Not1c1oso y en el Herald ¡publ1Cérn) que el TratmJc. pend1PnlP Sf> arrpqlc.rn 

rrn rcsolueion de abandonar e~tc puesto en el desgraciado evento de que no se realizara el Tratot:.do .. 
En ;..rct11vo H1stor1co del Musco l\Jac1011al de Antropo1001a e H1sto11a (en iHJelante AHMNMH1 2ª ser1E:' df' 
Papf'les sue!1u~ lt...•oa¡r) 8 

C.111'1 (j(• M1r;mwn a RrJbiPS Mcx1Cú 24 dP /LHllCJ 1859 En B1hl1r·1P'';j Nric1r1nrll íf'rl cHit'léHifl' BN1 Atcflrvo ele 
Jua1pz íen ach·lantt· AJ¡ Caia (Je lrnrresos no 6-t>1s Car1a dp Jost: Ma Malil a Melct10r Ocarnpo Wa5t1111qton 
4 cir· octub1e de 1 e~,9 un puPblo que- l1Pne millones df' sobr<:1 t•n cu.111!0 ;1 t1on:brf?S put dP!l se1 super rores 
r<HCI la rp•,1stenr:1a a todo el pocje1 que pa1a el ataque rosf'en l<-J FlrJrlC!<l ~·la lnqti'llf'rra 
(Ü1a 8¡ tlay protJatJ1lrdi'!des de que se arreglr- la cucst1nn 1l<-il1ana VP11r-:.1c1 te11cJra un Gül,1t-'r!lO casr 
1ndepPnd1ente regido prn el Arct11duque Fernando Max1rrnl1a110 En l..HMNAH 2ª St"ru:~ lh' PapclPs suPltos 
le9a10 8 

Cé!rta de Jase Ma Mata a Melchor Ocarnpo lechada C'll Wastim~non l'I 4 (!(- oc1t1t-J1 t· c.1e 1 .135~ Ha pasado t::I 
termino durante el cual debió funcionar el primer Congreso Constrtucwnal. Como la mayoría de los 
Estados reconoce el orden constitucional seria convenrente expedir convocatoria para la elecc1on de 
diputados ... determinar que se haga la elección de Presidente con arreglo a los preceptos de la 
Constrtuc1ón ... "'. En AHMNAH 2' scrre de Papeles sueltos lega10 8 

Car1a de José Ma Mata a Melchor Oca111po Washrngton 4 ele octubr~ de 1859 Gutíerrel Estrada logró 
obtener una audiencia de Luís Napoleón, por conducto del Príncipe Metterních ... Na1'<:•eon tiene 
clemasrado quehacer con la cuestrón europea " En AHMNAH 2' serre de Papeles sueltos legaio 8 
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era la solución para lograr la estab1l1dad política retomaba fuerza. pero ésta debía estar 

presidida por un príncipe europeo Primero se buscó a un borbón español pero al no tener 

ese país la fuerza para llevar a cabo la empresa imperial. su mas fiel defensor José Ma 

Gut1érrez de Estrada 1nic1a tas gestiones cerca de Napoleón 111 Justamente después de la 

firma del Tratado Mon - Almonte 

Como ya se ha visto hubo divergencias 1deológ1cas en el grupo liberal que causaron la 

esc1s1ón primero con el moderantismo de Comonfort. y después con el ant1clerical1smo de 

Ledo. que quería reducir la reforma a la nacionalización de los bienes de clero Mientras 

Ocampo la concebía como una acción integral 33 La d1screpanc1a con Lerdo llegaría al grado 

de comprometerse en consp1rac1ones para derrocar a Juarez 

Mientras Lerdo consideró siempre necesario pedir a Estados Unidos el envio de tropas para 

vencer rap1damente a los conservadores Juarez y Ocarnpo creían que debía evitarse su 

1ntervenc1ón Posteriormente las circunstancias los obligaron a la firma del Tratado Mclane -

Ocampo y a perm1t1r la 1ntervenc1on de los norteamericanos er Antón L1zardo para 

sobrev1v1r :'" De otra forma habr1a desaparecido el gobierno liberal con ia toma oe Veracruz 

por los conservadores 

La batalla de Calpulalpan de d1c1embre de 1860 dio finalmente el triunfo a los liberales que 

retornan a la capital Juarez envía a su hombre de confianza a preparar el regreso del 

gobierno const1tuc1onal Ocamoo expide una circular destituyendo a todos los empleados del 

gobierne conservador'' y ordena intervenir los a1ezmator1os y curatos para aue el clero 

pague ·con sus bienes los perJu1c1os ocas1onaaos al país con la última guerra 

El año de 1861 luce desolador se ha ganado la batalla de Calpulalpan y se ha recuperado la 

capital del país pero los grupos conservadores siguen en pie de guerra O:::arnpo considera 

··Fue él quien conc1b10 la sPrJarac:1on E'::itctd(· - J-::11es1a 
· · Ocampo trntJta resullado t-leCtú por el d1stri10 (JE: U111apan perc, n( c:onc.wrio a las rPurllones de abnl. rn 
tampoco a la 1r1s1a1ac1011 del Congreso poi le. cu."11 quedaba expue~tv a la rerd1da ª'-' sus derechos pollt1cos 
Escrib10 a Juarez manr!estr:tndole su lemo1 de ser sr1nc1onad0 por sus tallas Ocrtmpc.: op clt 1Arreola). 1 l. p 
83 
'Tarnayo op c1t v 4 pp 141 - 147 

l11terve11c1ó11 ele los d1ezma1onos y cwatos C11cula1 fechada el 3 de enero de 1861 en Tarnayo. op ctt v 4. 
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necesario actuar con firmeza y expulsar a los clérigos y d1plomat1cos involucrados en la 

guerra contra el gobierno const1tuc1onal y aplicar la ley de conspiradores a los lideres de la 

1nsurrecc1ón También considera necesario un cambio total del gabinete El primero en 

renunciar es el que sera sust1tu1do por Francisco Zarco 

Ciertamente la presión por el tratado era grande Muchos pensaron que a ello se debia la 

salida de Ocampo ,. Al dejar el gabinete. envió una carta a todos los gobernadores. que es 

una especie de testamento polit1co En ella explica la conveniencia de la d1m1s1ón colectiva 

del gabinete Su retiro es un 1nc1dente. él continuara en la lucha: y esta presto a asumir sus 

responsabilidades 

Entre Ocan~po )' Lerdo había surgido una gran animadversión desde la firma del TMO y al 

triunfo oe la guerra la rivalidad se agud1zaria· 36 Miguel Lerdo de Tejada aspiró a la 

presidencia y Ocampo como cabeza del gabinete frenó las amb1c1ones del veracruzano Le 

acusó de faltas gra •es como haber conspirado contra Juarez en Veracruz así como haber 

pretendido Pactar con los conser11adores Denuncia tamb1en que se empeñaba en traer 

soldados norteamericanos para ganar la guerra y señaló que la Ley de desamortización de 

les bienes de1 clero que llevaba su noribre era oesacer1ada e injusta '' Tales hechos 

salieron a la luz pública en 1861 y d1v1d1eron al partido liberal Juarez fue electo por escaso 

margen 

Lerdo falleció el 22 de marzo de 1861 y Juarez asumió la pres1denc1a el 9 de mayo Ocampo 

firmó las expulsiones de los ministros Francisco Pacheco de España Felipe Nen del Barrio 

de Guatemala Francisco de P Pastor de Ecuador y Luis Clement1 Delegado Apostólico de 

la Santa Sede También expulsó oct10 obispos mexicanos antes de su salida del gabinete 

r 1 se 
E 1 17 Ut· Pllf'ro Lh_" 1861 1t~nunc101oao el GatJ1ne1r- subst1tuidc• poi ot1u en qur~ Zarco ocupa el rrnruslerio de 

Rplac1onc·s Ex1e11u1es Gonzr:1IE-1 Oneqa cJc· Guena y Manna lqnéJcrr:• Rarrnrez de: Ju5t1c1a e lnstrucc1011 Publrc.1 
Gu1ltprrno P1tPlo ocup.1 et M1rns!er1n de· Hac1rim1.i y ~e de~1gna pn esperé-! d+::> re~puPsla ;-1 O~Jé17Ón para 
GotJPrnac1on y M1~1uel Auz21 en Fornentv Cana de Melchc1r Ocarnpc1 JPsu~ Gon1a10z Qrtpr¡a tqnac10 UiWC' y 
Joi;:,r· ot:- Em~1aran Mt>Y.1co 17 c1f> enero de 1861 E11 El S1q1~1 ci1ez y nuPve Me,\ 1 ( o 31 df' mar;n df' 1861 

Stt"'rra O/) c1.• r 169 
Oc..a~npc· ~'util1co la expos1c1on cJL•I 22 dl- cicfutHP de· 1859 parri g1~t1f1c<l1 la~ c11culn1p~ qw· rnr_•cJ1fluHün la Ley 

LPra,_, DernustrlJ las tallas de e~a Ley y lo~ concertos equivocados t"' 1111usto~ en qul· se basatJc:i Ln rrop1edad 
er:l('c..1ast1ca 11c1 se· t1at)1a 011gmado en e! trat>aH1 n1 tenia un prop1et;ino c.1f>tcrm1nado proced1a dP cJonac1ones y 
esquilmos er¡:¡ dP tocla Ja soc1edarl POJ tanto no proced1a la desmnor11zac1011 que favorec1a al mismo clero 
snw la nac1011ahzac1on pm parte del EstacJo como representante legituno de Ja sociedad Ocarnpo op cit 
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El michoacano se retiró a su hacienda de Pomoca. mientras se desató una tormenta. al 

reinstalarse el Congreso Se llamó a cuentas al presidente sobre el uso de sus facultades 

extraordinarias para la firma del TMO. que había entregado a México a los Estados Unidos 

Cuando se esperaba que Ocampo saliera a palestra para defenderse es asesinado en iunio 

de1861 40 

Con su muerte quedó pendiente el esclarec1m1ento del Tratado su trágico e 1n¡usto fin y su 

liderazgo como intelectual del liberalismo mexicano lo conv1rt10 en un rnar:ir y el tema del 

TMO se volvió intocable para los liberales Sus seguidores hicieron en la mayoría de los 

casos una defensa equivocada del tratado sin profundizar en el anal1s1s del mismo 

Mientras sus detractores lo han considerado un acto de tra1c1ón a la patria y la ma\'Or macula 

que ensombrece al gobierno iuarista El que se hayan perdido los archivos privados de 

Ocampo por las c1rcunstanc1as de su asesinato así corno que los documentos en torno al 

Tratado se hayan quemado en un 111cend10 en la Camara contribuyeron tarnb1en a oscurecer 

los hechos en su derredor El propio TMO fue esgrimido por sus verdugos como la causa de 

su e1ecuc1ón 

Entretanto la cr1s1s hacendar1a continua y las tremendas presiones extran1eras los 

conservadores mantienen un ambiente de zozobra "' Debido al !1cenc1am1ento ae los cuerpos 

militares por no contarse con recursos para sostener un numeroso e1érc1to las turbas 

asaltan no sólo las poblaciones pequeñas sino los suburbios de la ciudad de México La 

anarquía era pavorosa y el E1ecut1vo estaba maniatado ante la opos1c1ón sistemática del 

Congreso 

1.t..rrt-ola¡ 1i 81 
Lindorr. Ca¡1ga ar1E-só a Melctio1 Oc;:m1p0 en P01noca rara ser entregr:HiG rt M<1rque1 El <:1orn.ngo dos de 

JLm10 Juart·z anota en su d1a11t• la noticia y rt.~~uetve notificarlo a! Con~¡re~c· donde si: c1Psanolla ur1a violenta 
Sl'SIC1r. 

Se rwnso Pn P<l(Fil un rescalt' hacer ur1 can¡e por ls1ciro Draz SP r~·r:urr10 a la Srn Zuloaqé! y a Sal1gny que 
escrib1E·r0n a Zuloaga pero las cornun1cac1ones llegaron c:uand0 Qc¿.¡rnpcj ya hab1ét s1do ILJSllado MMquez 
sc•stuvo que fueron orderit-s dt• Zuloaga rrnentra~ que este afirmo qut- hat.Jia sido dec1s10n de Ma1quez ya que 
el pensaba can¡ear a Ocarnro ror algunos pns1one10~ 
· Marquez se hab1a adueriado del. Monte de las C1t1ce.-s de Mil Cumbres estorbando la cnrnunicacrón de 

Mex1co Zuloaga andaba errante 
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Zuloaga declaró que Márquez consideraba que Ocampo debia ser fusilado por ser ·muy 

liberal y por ser ·el autor del tratado Mclane· A lo que Zuloaga dice haberse negado 

porque no se le ha cogido con las armas en la mano por lo que debia ser Juzgado y 

sentenciado Seglin Marquez hubo una confusión él ordenó que se fusilara a un prisionero 

que no era Ocampo "·· 

E; s1g10 XIX da not1c1a de la aparición ae un bolet1n impreso por los conservadores en el que 

equiparan a Ocampo con los monstruos de la Revolución francesa y celebran su muerte "La 

JUSt1c1a d1v1na ex1gia el mas e1emplar de los castigos ¡paso libre a la JUSt1c1a de D1os 1
• 
4 ~ 

En la sesión del Congreso del día cuatro de Junio se olvidó la hostilidad a Juarez y se le dio 

carta blanca para destruir a la reacción .:.: 

Un motín frente a la carcel de la Acordada donde estaban detenidos muchos conservadores 

puso de manifiesto la consternación por el asesino de la cabeza mas brillante del liberalismo 

rne; 1cano Ezequiel Montes pronunció la Oración Funebre Por decreto del 17 de Junio de 

1861 ademas de la declaración del patricio como Benemérito del Estado M1choacan llevaría 

el nombre de Ocampo Se dispuso que se erigiera un monumento a su memoria y en el 

Estado de México una estatua en el lugar de su sacrif1c10 

Ya en el siglo XX en 1960 el gobierno de la República dispuso que el nombre de Melchor 

Ocampo se 1nscrib1era con letras de oro en ia sede del Congreso 

Dialogo de lil versión del Gral Miguel Negrete tomada por Pala de sus memorias meditas En11que M. de los 
R10' 1comp) Ll/Jerales 1/11stres mexicanos de la Reforma y de la Intervención. Ed Miguel Cabrera. México. 
1890 P 66 E"ste otra versión de esta entrevista Leonardo Márquez. Mamflestos. El lmpeno y /os imperiales. 
Mex1co Ed F Vázquez 1904 pp 281 y 282 
· El siglo Diez y Nueve ¡uho 12 de 1861 

Tarnayo op crt v 4 p 499 
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Robert M. McLane, adalid del libre comercio 

"{somos] amantes de nuestra proo1a manera 
de ser y demasiado mdiferentes hacia los 
derec/10s y sent1m1entos de nuestros amigos y 
vecinos· 

Robert M McLane 

Para adentrarnos en la vida del representante de Estados U•11dos en Mex1co Robert Mi!l1gan 

Mclane. contamos con sus propias Memonas. 1 
publicadas en una ed1c1ón póstuma pnvada 

en 1903. cinco años después de su muerte. Ahí nos refiere los orígenes de su familia Que 

su bisabuelo cambió la ortografía de su apellido. de Maclean a Mclane y que su abuelo fue 

el Coronel Allen Mclane. quien luchó por la independencia en F1ladelf1a junto con John 

Forsyth 

Mclane da gran 1mportanc1a a la actividad de su padre. Lou1s Mclane. con quien compartió 

pos1c1ones políticas Fue un abogado y político prominente del partido demócrata. Diputado. 

Senador. Embajador en Inglaterra. Secretario del Tesoro y de Estado con el presidente 

Anorew Jackson 

Mclane padre fue un defensor de una tarifa de impuestos con protecc1on 1nc1dental de la 

1ndustna americana Autor de un proyecto de ley basado en pnnc1p1os de l1beral1zac1ón 

comercial contraria a la posición proteccionista de Henry Clay que no fue aprobada : La 

legislación no sat1sf1zo a ninguna ae las dos posiciones y provoco un mov1m1ento de 

1nconform1dad en Carolina del Sur por lo que fue vetada por el presidente Jackson Tal 

acción presidencial tuvo el apovo de L ou1s Mclane y Lew1s Cass ·• Cabe mencionar estos 

antecedentes porque nuestro personaje comparte las posiciones polit1cas y económicas de 

su padre" 

Cf McLarl(.> RotJert M Menwnas tRe1111n1scen~csJ 16::7' - 1897 Mex1co EU1tonal Jose Ma Capcíl J1 1971 
163r1• 

Galtant111 Albert Tht.• Free TrmJer ThP Tar1tt Cont1oversy 1832 en Fp1guso11 James ted J Selectec1 
V\lntmy~ of AllJC/1 Ga//at111 lnd1anapol1s Tt1P Bc-tn:c, - r.~t:-111! CLI 1967 rr 4i ~ - 439 

McLane Memonas p 49 - 50 
Lou1s McUrne se separo del pre~1d-'""fllP Jacl\scH1 é11 rpi:onocH ;=i la Sec1t•tar1a Clf~ Es1ac1c· ;rntt- el fracaso de su 

pol1t1ca riscal que culrrnno segun RotJt-1t Mclane en el ~~ob1Pr11u cji: Md11in \'flll Burt·n Tamb1en se enfrento a la 
propuesta de James K Poi~ purs SP encontrnbél ;:i tavru oe lo~ rie!!·ctw~ 1nuales conlrn el monopolio y 
leg1slac1on de clase y quer1a qup el Bnnrc llf· Estad0s Unidos quedar a ba10 el control of1c1al y no de los 
partidos Polk ya corno pres1den1e lo nomt1r,..· Erntú~JéH1or en Gran Breta,-1a El padre de McLane fue también 
Presidente de la Cornpai11a de Ferrocarriles dE' BaltrrnorE' y Oh10 En MclariE' Memonas p 51 - 59 
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Durante su juventud. Robert Milligan McLane participó en combates contra indios seminoles 

y cherokees. con el objeto de recluirlos en reservaciones Abogado egresado de West Po1nt. 

Mclane era hombre de amplia cultura Estudió también en Inglaterra. donde fue amigo de 

Washington lrv1ng Tuvo relación con el Marqués de Lafayette en Francia durante la 

Revolución de 1830 Fue diputado y com1s1onado en China y en Japón antes de venir a 

México Después seria nuevamente diputado. así como gobernador de Maryland y ministro 

en Francia 

Define a los norteamericanos como .. amantes de nuestra propia manera de ser y demasiado 

1nd1ferentes hacia los derechos y sent1m1entos de nuestros amigos y vecinos" ' Esta es la 

respuesta que da a Lord Palmerstone en 1841 cuando ante los conflictos fronterizos entre 

Estados Unidos y Gran Bretaña el ministro britan1co se lamenta de que aun cuando ve a los 

norteamericanos como paisanos es 1mpos1ble v1v1r con ellos en paz 

En 1843 Robert McLane de¡a al ejército y entra a la Barra de abogados Posteriormente 

part1c1para en las campañas políticas del partido di:imócrata. cuando James K Polk resultó 

candidato 

Mclane refiere la 1nfluenc1a que tuvo John C Calhoun como Secretario de Estado del 

Pres1oe11te John Tyler para la adqu1s1ción de Texas que James Polk culminó después 

añadiendo casi 700 000 millas cuadradas a su territorio fl.I relatar los hechos Mclane señala 

aue esta adqu1s1c1ón no tiene· paralelo en el mundo por sus maravillosas riquezas agrícolas y 

111111era1es 

Destaca la preocupación de Calhoun por la expansión británica al norte de Honduras y a lo 

largo del Golfo de Mex1co hasta Texas. como ·amenaza de nuestra doméstica 1nst1tuc1ón de 

la es:::lav1tud y de nuestra prosperidad comercial mundial que depende del algodón 7 

lb1d p 81 
l/Jid p 85 
/bid 
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A pesar de las d1ferenc1as entre el Norte y el Sur por la esclavitud segun Mclane los 

políticos de ambas regiones se unían. cuando de ensanchar su territorio se trataba de¡ando 

al futuro el a1uste de controversias de esa extensión" 8 Por eso Polk habia 1nclu1do como 

tema de campaña llevar el dominio de los Estados Unidos. del Atlant1co al Pacifico 

Mclane se refiere con grandes elogios a la guerra contra México nada en nuestra historia es 

de mas crédito o muestra mayor talento y sagacidad que la campaña mexicana d1r1g1da por 

Will1am L Marcy Secretario de Guerra·· 9 

Defiende a Polk de los ataques sobre la 1nconst1tuc1onal1dad de la guerra contra México del 

Wh1g John B Kennedy El ataque de Kennedy se fundaba en que se habia prec1p1tado el 

encuentro con el ejército mexicano al invadir su territorio Mclane considera legales tales 

hechos por haberse adm1t1do a Texas como estado de la Unión Americana con limites hasta 

el Rio Bravo y haber creado distritos fiscales en la zona que tenia la obligación de 

defender•: 

Gracias a su pos1c1ón de defensa de la política militarista Mclane había sido electo diputado 

en 184 7 y fue miembro ael Comité Militar Ahi se enfrentó a Kennedy que abogaba por una 

polit1ca proteccionista apelando a los pnnc1p1os de producción '' 

Kennedy como discípulo de Henry Clay era un celoso abogado de los pr1nc1p1os de 

protección fundamento del llamado ·sistema americano· Por ello se opuso a la Ley de 

Tarifas de Transacción que habría inducido a una reducción de impuestos en hasta un 20% 

Segun Mclane esta ley fue sust1tu1da por un proyecto mas proteccionista y proh1b1t:vo que 

el que estuvo a punto de llevar a una guerra c:vil en 1832 :: 

E! autor del TMO era un convencido l1brecamb1sta abogaba por una tarifa de impuestos 

moderada dejando aparte como aspecto 1nc1dental la cuestión de protección Desde su 

l/l/CJ í· 90 
McLane luE- cHnd1dalo por el par11do democ1nla H la leg1slatwR y cJespues electo yobt>111adur del EstRdO de 

Marylanc! /liiCI pp 95 - 96 
· McLane se muestra agradecido con PolK por haber hecho Emba1ado1 a su padre en Gran B1etaña l/J1d p 
97 
. fb1d p 99 
·./bid 
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punto de vista la l1beral1zac1ón comercial aseguraba el interés de los industriales y un costo 

de vida mas ba¡o para los traba¡adores Consideraba que el llamado sistema americano 

proteccionista t1abia producido la mayor carest1a a causa de la competencia doméstica y 

hilt··a aest~u1do los •:erdaderos intereses 1ndustr1ales creados I' protegidos por él 

En í 849 fue reelecto para ei Congreso y se le non1bró Presidente del Comité de Co•nerc10 

P:o1T,ovió el 111eJorarn1entc de puertos v1as y bah1as navegables para regularizar el 

:.or1erc 10 con naciones extran¡eras 

En les XXX y XXXI Congresos que comprendieron los i:11t1mos dos años del gobierno de 

James Poi!-. y los p11meros dos del General Zachary Ta\'lor Mclane fue testigo de la 01v1s1on 

c:CJe causo en los partidos la anexión del inmenso temtor1c oue se le quito a Mex1co Debido a 

ras encontradas cropuestas que se dieron sobre el gobierno que debían tener los nuevos 

[ .- ese conte~tc !a esclavitud tomo una 1rnportan:::1a :=:+·¡ 1·;iuai en la historia del pais 

Melar¡~ :-t:f1ere aue n11entras rv1art111 van Buren auer :a QLJe S-2 ahol1era la esclav1tuo e·¡ todos 

<Js 1e1 r:tor:os Henry Seward con apoyo de ctJatro c1u1n1as e.artes de los Wn19s del norte 

::wo.,·c la cor1t1ca del terrnor1c libre ·• el partido demócrata ae Henry Clay y parte ae1 partido 

\'Jn1g ae• n-Jrte abo9aba porque el Congreso ne 1nterv1niera y deJar3 la aec1s1ón a 1os 

F :3~: Drt-lJ Seo!~ con1pl1có la situación al pern11t1r ·J~J~ l'.Js ernigrantes a los nue-... 'OS 

t'º" :~·'.os se l!e, aran a sus esclavos por lo aue se 1ns1st1ó er·, que el Congreso deoia ""·::>h1b1: 

• ~ ·"' '''°~'i::>S 1 cro:e;¡er la esclavitud Se ¡:ircpusc la :ey conocida como Ommbus 81/I para 

. ,,. e, l: •otYema pero ne sat1sf1:0 a na:i1e y atento el separatismo Mclane la apoyó 

~· :: .. ·~ ·~·--::a·;:J::, ~;.1E: 8:::e~~:a; a Ca!1f::~rnia c:in:r:_, estaao l1brs era una compensac1ón de la 

:nn,:s1on ae Te>as ;:;omo territorio esclavista y que Nuevo MéY.1co y Arizona se deberían 

~"''ª' t'·a10 e' control de los e1111grantes ,, la acción 1urid1ca de la Corte 

//)Id p 100 
//)l(j p 101 
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Mclane concluye que tan inmenso territorio excitó a ambos partidos y planto la semilla de la 

guerra civil' 15 que acabaria con la esclavitud Al ser 1mpos1ble la aprobac1on de una 

Jeg1slac1ón que d1v1d1era los inmensos territorios mediante una linea geográfica se abogó por 

una ley de compromiso que adm1t10 a Cal1forn1a corno Estado libre v a los gobiernos de 

Nuevo México y Ar1zona oa¡o la norma de no - 1ntervenc1ón del Congresc en cuest1on ae 

esclavitud El futuro emba¡ador en México Mclane reconoce que estos territorios eran libres 

pues la esclavitud ya se había abolido en México desde 11310 

En 1852 Mclane part1c1pó en la convención demócrata como parte del Com1te E¡ecut1vo 

Nacional que d1rig1ó la campaña de Franklin P1erce '"Durante el gobierno de P1erce imperó el 

princ1p10 de no - interferencia respecto a la esclavitud Este presidente quiso que el 

Congreso h1c1era una proh1b1c1ón pos1t1va de la esclavitud mientras otros solicitaban !o 

contrario El conflicto entre el Norte y el Sur fue en aumento 

En este turbulento escenario Mclane buscó tener 1ndependenc1a econc·r..ca oara poder 

seguir en la pol1t1ca En California tuvo una practica profes1ona1 altamente remunerativa 

Entre otros casos en 1851 gano el ¡u1c10 ae una contienda por minas ae mercurio en 

Ca11forn1a entre banaueros mexicanos y una compar11a americana de la que era conse¡ero 

Resolv10 tamb1en la controversia del Comodoro Vanderbilt del vapor Pacif1c0 que hacia la 

traves1a entre el Golfo de fv'18x1co y e1 Pacífico a traves de Nicaragua En 1852 fue también 

conse¡ero de Maclaughiln ''oseedor de la conces1on cara construir el F errocam: Westem 

Pac1f1c 

Por esos asuntos r11zo un v1a¡e por el Istmo de Nicaragua y de Panama y llegó a la 

conclusión de que e: segundo paso era el mas corto pero el más costoso Se convirtió en el 

f/J1d p 10~ 
.t..ntes de que Sl'· est;,blec1era la 110 - mte1vJ:>nc1011 rjel Cong1eso en mate11a de estlav1tud IH 111F1yo11a apoyaba 

a u_ .. ~· .. 1<::. Ca~~ otrr1 ca11clrclat0 fue Wrl!1arn H se~· ... ar.:.: uw::· P!.1 .:rnt1~<.,,-J;w1c:.t¡:¡, y ;:ipr_iy•.' ar .::;pneral VV111f1+:2ld Scott 
quien a JlllC1l• d( McLarw se t1(1b1a drs11n9lH"."1,, rnac., r)l;E e1 Gt·n0ra1 .:;..¡c11a1, Taylor ln lri \]llf-ltJ c,·1111ra Me11:;1co 
Pero urH10 D1erre ~poyado poi lo~ democ:ral;:i~. e>trt-'rrnstJ<; 

Las drsc~Js10nP~ en el Senado de la~) d1fe1en!t_·~ pnsluras S{· rt•c1udeueron enlrt· l.;; de 11c1 1ntervencron del 
5f· 11Hdo que apoyr1t)a;1 1-!enry Clay Lew:i:;:, Ca~s h•_>rir~ .31tirH1 Fooll' y Steptwn .:.. Douqln.., y 1<15 ql1C' querian la 
p1a1ecc1011 df' la esclavitud aue sostenían Jurin C Call1oun J(1trn Macpherson Semen y Jpfterson Dav1s y la 
prot11b1llva posrt1v'1mc-nto:· pc•r Tt1orna'"' Ha11 Benton y l/V1ll1<1111 H Seward J.. lal punte· se exaltaron los anunos 
qu~ Foate arnen<lZO con un revolv~r a Benton en p!Pna carna1a 
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más entusiasta promotor de que se construyera un Ferrocarril transcontinental de Este a 

Oeste y de Norte a Sur empresa que defendió dentro y fuera del Congreso 

Fue m1n1stro Plenipotenciario en China Japón S1am Corea y la Conch1nchina cuando el 

Comodoro Perry negociaba un Tratado comercial 18 

Durante su paso por Europa ya la Francia de Luis Napoleón habia adoptado los principios 

de libre comercio que Sir Robert Peel habia impulsado en Inglaterra Al respecto comenta 

complacido cómo comercios y tratados comerciales adm1tian las manufacturas y productos 

de cada pais en el otro con tantas nominales de aduanas 19 

En 1 85~ como embajador en China Robert Mclane asume una actitud ant1rrac1sta Afirma 

que en todos los pueblos hay hombres buenos y malos y reconoce el alto grado de la cultura 

cn1na y comenta favorablemente sus prácticas polit1cas A su regreso a Estados Unidos se 

reune riuevamente con Napoleón 111 quien según su percepción tenia sent1m1entos poco 

ac-11gables hacia Estados Uniaos _,. 

Ya de reg'eso en 1a polit1ca nacional Mclane refiere cómo en la convención demócrata para 

la sucesión pres1denc1ai los noneños seguían abogando por el pr1nc1p10 de no - 1ntervenc1ón 

mientras los sureños 1ns1stian en que era deber d81 Congr8so proteger los derechos de los 

oroo1etar1os de esclavos James Buchanan fue electo candidato ba10 el supuesto de 

n1antener el pr1nc1p10 de no - intervención del Congreso en materia de esclavitud en contra 

de la 1111noria norteña que lo queria prohibir y los sureños que lo querian proteger · 

Fue en:onces auE surg:ó el Partido republicano que sosten:a lil l:bmtad perc perdió su 

r·1mea e1ecc10•' frente a James Buchanan Este gobierno no pudo asegurar que el Congreso 

[.rote;i1eca 1a esclavitud por lo que se trazó una linea d1v1sor:a entre los estados esclavistas y 

ant1esclav1stas 

!he: ¡-1l• 12G - 1.?3 
/fJIQ r 124 
l/iici r· 132 
Léi se:c1on nor1eria se urno al partido Republicano y se exl11lgu10 et partido Wti1g El Su1 apoyo a Buctianan 

pe10 cualro ai1os mas ta1de se rebelaría. designando a John C 81ec/..1nndge. en conlra de Slephen A Douglas 
quE' Yil riab1a sido electo con es/a d1v1s1ón el partido dernocrala rerd1ó y ganaría el partido 1epubhcano con 
.:.branam Lmcoln 1niciandose la guerra de Secesión En McLane Memonas p 133 
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En 1859. Robert Mclane fue nombrado por James Buchanan Ministro de Estados Unidos en 

México La 1nformac1ón que tenia sobre el pais era incompleta ~· errónea en algunos casos 

creia por ejemplo. que Comonfort y Juárez habian sido desterrados En cambio tenia una 

clara percepción sobre que la guerra c1v1I habia sido promovida por la Iglesia y el E1érc1to 

contra el gobierno liberal Refiere que a pesar de las e1ecuc1ones de norteamericanos por el 

e1érc1to conservador en Tacubaya. Buchanan no quiso darse por ofendido por considerar 

que el Congreso no habria aprobado una declaración de guerra en ese momento :: 

Mclane tenia 1nstrucc1ones de desconocer al gobierno conservador ver la v1abil1dad del 

gobierno const1tuc1onal y negociar un Tratado. En caso de que encontrara que el gobierno de 

Juárez no debiera ser reconocido. debia permanecer en un buque de guerra hasta recibir 

nuevas 1nstrucc1ones 23 

Entre los historiadores mexicanos que abordan en su obra a Mclane José C Valadés lo 

describe como un "ex of1c1al del e1érc1to norteamericano ex diputado y persom' sin mucha 

mal1c1a y poco recursos metales '" Seguramente Valadés llega a esta conclusión porque en 

!a negoc1ac1ón del Tratado Ocampo le gana la partida en cuanto al tema de la venta de 

territorio 

Mclane llega a Veracruz en el vapor de pasaieros Tennessee desde Nueva Orleáns Su 

primera acción fue advertir a los conservadores que Estaoos Unidos reconoceria a Juarez y 

que espera la pronta pac1f1cac1ón del pais Envia semejante advertencia con el capitán 

Farragout del buque de guerra Broocklyn al general Robles Pezuela Jefe de las 

operaciones de M1ramón contra e/ puerto sede del gobierno liberal 

El embajador refiere en sus Memorias la percepción del pueblo de México y del propio 

Juarez de que Estados Unidos busca la anexión del pais Ello se fundaba en la muy 

conocida idea de que Buchanan queria la adqu1s1c1ón 1nmed1ata de la Baia California 

lb1a p 135 - 139 
lbtd p 139 

. Valadés Jase C Me/cl10r Ocampo reformador de México. México. Cámara de Diputados. 1972. p. 250 
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Mclane reconoce que Juárez se rehusó a ceder un pie de territorio cualquiera que fueran 

las consecuencias" No obstante. asegura que pudo ganar su confianza e ··inducirlo a desear 

la amistad y comercio con Estados Unidos. así como el enlace de nuestra robusta población 

con los 1nd1os y los mexicanos de Ba1a California y los estados del norte de México :e 

El representante norteamericano se siente orgulloso del Tratado que considera haber 

negociado exitosamente Con él se abrirían vías de comunicación entre el Océano Pacifico y 

el Golfo de México con la protección común y· un comercio reciproco entre los dos paises :e 

Asegura que el Tratado que él negoció "fue aprobado por los Presidentes Buchanan y Juárez 

[y] que el Senado de los Estados Unidos lo rat1f1có :e Como sabemos no es cierto que el 

Senado lo haya rat1f1cado por lo que seme1ante af1rmac1ón puede referirse a que la Con11s1ón 

de Relaciones Exteriores de dicho cuerpo leg1slat1vo pres1d1da oor Masan recomendó su 

rat1i1cac1011 Pero al ser votado en el pleno no se aprobó 

McLane refiere en sus Memonas que no obstante la aprobación original que había merecido 

su Tcatadc los partidarios sureños de la anexión real del territorio mexicano de acuerdo con 

los part1dar1os de los ultraprotecc1onistas 111dustr1ales de Nueva Inglaterra se opusieron a él 

y continuaron discutiendo hasta que su máximo desacuerdo sobre el problema general de la 

esclavitud culmino en la guerra c1v1I y de secesión e" Esto último como sabemos es 

1•1e>.actc va que el rechazo al Tratado se dio en mayo de 1860 y la guerra c1v11 1111c10 casi un 

añc oespues 

E 1 :est1•1101110 del n11smo negociador norteamericano destaca la 1mportanc1a que el 

::>rott:cc1on1smo ~uvo en el rechazo del tratado con México por establecer la libertad de 

comercio entre los dos paises Ya que protecc10111stas norteños y esclavistas sureños 

1mp1d1eron su rat1f1cac1ón 

McLane. Memonas. pp 140-142. 
lblcJ p 143 
lb 
l/J 
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Mclane refiere que Buchanan lo llamó a explicar el Tratado al Comité del Senado y ante la 

negativa del mismo. terminó su interés en la misión."9 

No obstante tiene que regresar a México en 1860 con 1nstrucc1ones precisas para no aceptar 

el bloqueo de Veracruz por Miramón Ante el asesinato de dos norteamericanos por los 

conservadores escribe que buscó entablar conversaciones con ese gobierno Pero como 

sabemos Cass no le autorizó a hacer nada que fuera en detrimento del reconoc1m1ento que 

ya se le habia dado a Juárez 

Después regresa a Estados Unidos en la Guerra de Secesión. manifestándose partidario del 

Sur Escribe en sus Memorias que continuará en relación con Matias Romero y segu1ra al 

tanto de los asuntos que pasan en México 

Mclan;_ defiende a Buchanan y su lealtad a la Const1tuc1ón en contra del fanatismo Por ello 

p1d1ó facultades al Congreso para actuar sobre los ind1v1duos y evitar la coerción sobre los 

Estados El Congreso le negó facuitaaes y vino la guerra que se prec1p1tó a! separarse 

Carolina del Sur y los otros estados que formaron el gobierno confederado en Montgomery 

Alabama hasta el triunfo de la unión en 1855 ': 

Las d1ferenc1as se recrudecieron hasta el extremo de que estaban dispuestos a defender su 

pos1c16n con las armas o a la secesión del Sur en opos1c1ón a que el Congreso interviniera y 

violara la soberania de los estados 

Propu~e abrir v1a~ Uf· cornurnca""·1or. enl!t: t~l Gcdfo clP Mex1co y L'I df' Cal1f0r111~ y entre lo~ puntu~. dt>i Pflcif1co 
y el Gollo Of~ Mex1cc· eslélblE-ctendi:· al 111rt:-.Pnes c.Jl: cft>ros110 f.>11 sus IPrrrnnale~ c0n f~I de1t-ct1C: (l\· ~·rotf>yer estos 
medio~ dt.· cornur11cac1on y a1111élrE-rit:~· de dl'PGS1to en comun p1opuse tamtJ1en P~tanlr-ct .. un camercm 
1ec1proco entre le·~ c1(1~ ra1~f'~ P(•f mt--d1c, <1f' un Tratado aproba(1C· r1or 8uct1anan y JuéHP! El St•nado de lo~ 
Estados Unido~ lo rrtl1f1(·c.. s111 prntrnr:i· lri~ pr1111'J~111r;~ ~lJ1(•1l<><:- dr 1'1 émf·>'1on rt•al CH-': H·r11:.~1111· rrn_·-..1c .3!lC. ton 
par11dar10~ cH· lo:.. l•ltrnr1rotecr10111t.ias 1nduslr1aip~. c1t:· Nut-vél t119Jil!Prril ~t-- opu~it-'1(111 c1 t_-J ., r·(-ir11111uaron 
d1scut1erhtok1 t;asl<l r.iut· su max1mo oe~íi( :JPIC1G ~c1tHt' el pr0tJIPma ~H'rlPUll clt- la Psclav1lud cu1!111rn· u1 la 9uer1a 
c1-.1 1 v cj(· ~Pct::~1cir1 L<~ o~·lf·n~'1 (Ji:.1 TriltacH• ~,, Pnc c•mPndr_1 il m1Prnbr0~, e ilpéE.1\é-!Od:.. .:Jt>I St.·narlf El C01mte 
sob1f· .:..~untus Ext1<1f!Jt.>IO~ lf.'Comc1100 ~u 1.:it1f1cac1:,r• a toe. senadorps M;i<-.on dt_· V11~1 1 111a St.>wa1d de Nueva 
Yüfl\ St1-::1f'll u~ L: . .'LJt~l~l!l'1 U•:,Jijld'--- IJf· 111111·!1~. :r.d;)~ 1.'llf·~· 'o'!!l.-P ·r·, d f;¡, 111 rj(·i lralilCV .:. 6.ictiana11 le reso 
111ucn;1 :1w· f'l Sc-n;iJ,, tiul'1t·;{· f;¡y-.:ic.;1c1· ~el r:it1t1c ac1r:_ql dt· (•:.,tt -:-'c-l!i1d 1. c~ cua ~~· i~J11 Bu, t1anél:· cre1a 
p10duc111a un ace!C.é1!111t•ntc· •·Jfll~'l,..1dl t·n111~ 1.-·,'"' ·.lt-'--- 11a1~c·s"' p1t'PéH;n1a t'l lt•rr»no Pi-ll:! 1<1 cFJf111<..1r•n clP iodos los 
Estad.:.·~ Mt>x1crmo~ t.:-n tHH·<..tra LJnt(1n Sé lllt: orctpnc. rn(• p;Psentara t:n vvr1: .... ti1nqto11 pfl1¡:¡ Pxpl1car al Cnrrnle del 
Senadr:1 ch.- .:...sunlc•s E1:tr.1n1e1os v 111n1·_rt ma~, 1eqr(~s( a MPx1cC> M1 1111ere~ tenrnno CC!ll la r1Pqnt1va del Senado 
a rat1f1car t"1 Tralado y la 1nrr111u:nc.1a H iti 9ut>11.a c1v1! no rne tl1zo desear abandoria1 rrn pa1$ y lam1l1éi en ese 
t1ernpc' En Mclérnf' Mcmonas : 143 - 14$ 

lt11c1 p 14S 
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TESIS C01·! 
FAliLA DE OFJGEN 
~-----·---

Según McLane. al tomar el poder los republicanos con la presidencia de L1ncoln. que ademas 

dominaron el Congreso "El sur encontró sólo la pasión del Norte. y una guerra 1nev1table. y 

los hombres del Norte y Sur que proclamaron la verdadera Doctrina Const1tuc1onal de 

Andrew Jackson según la cual las leyes de los Estados Unidos debían ser e¡ecutadas sobre 

1nd1v1duos y no sobre Estados. fueron denunciados como traidores. viéndose el país 

entregado a hombres de pasiones separatistas· 31 

Después de la Guerra McLane va a Europa y describe la grandeza del imperio francés en 

ese momento. Considera que Francia no reconoció a la Confederación del sur. según 

comenta el especulador Morny por la 1nfluenc1a de Lord Clarendon. quien creyó que era 

me1or de1ar que Estados Unidos se destruyera sólo en la guerra civiL 3
" 

Concluye sus Memonas refiriendo las últimas sucesiones que le tocó vivir, critica siempre a 

los republicanos en particular en el fraude de 1876 que llevó a la presidencia a Hayes. hasta 

que retomaron el poder los demócratas con Grover Cleveland" 

Durante el gobierno del Presidente republicano Chester A Arthur McLane fue miembro del 

Congreso En 1881 fue electo gobernador de Maryland e impulsó en un año de gobierno la 

regulación para el trabajo tanto de hombres como de mujeres y niños Finalmente en el 

gobierno de Grover Cleveland ( 1883) fue nuevamente embajador ahora en Francia dónde 

muere en 1898 

Se encontró una Francia muy radicalizada polit1camente Se enfrentó a los proteccionistas 

franceses para :ntroduc1r el ganado porcino de Norteamérica en Francia En este marco 

reitera que los Estados Unidos eran también ·victimas de un sistema altamente 

proteccionista como lo era Francia· 3
• 

. llJ/d p 113 
/bid p 147 
ll>ld . pp 152 - 1 53 

·· lb1a p 159 
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Documento 1 

Informe de Mclane a Cass sobre la situación que guardan los gobiernos liberal y conservador en 1859 y la conveniencia de la 

nacionalización de los bienes del clero.' 

No 12. 
United States Legation 

Vera Cruz. May. 7. 1859 

Sir The mail steamer Tennessee arnved at th1s por: on 
the 4"' 1nstant but 1 rece1ved no adv1ces ls1c) from the Senate 
Department in relation to my recognit1on of the const:tut1onal 
government on the 6'" ult'lno Under ali the circumstances that 
surround me here. 1 !ook w1th 1111erest 11 not an,1ety for the 
views of my own government. and such 111struct1ons as may 
be communicated 

Herew1th 1nclosed. rna1ked 1'. 1 transm1t copy of a letter 
from Mr Black United States consul 111 the c1ty of Mexico. 1n 
reply to my d1spatch 1copy herew1th 111closed. rnarked BI 
concerning Morrrs Tauss1g nnprrsoned 111 that c1ty 

Mr Blacf. enters freely 1nto deta1ls of the assass1nat1on 
and 1mprrsonment of c1t1zens of the United States to wh1ch 
your attent1on was called 111 my d1spatches Nos 8 and 1 O -the 

former transrrntted by Colonel Johnston. to wh1ch 1 shall hope 
to receive a reply by the rna1I steamer that leaves New 
Orleans on the 15'" 111stant 

Herew1th 1nclosed marked C. 1 transm1t copy of a letter 
from Mr Black 1n relat1on to the movements and general 
operat1ons of the central government. both c1v1I and m1litary 

On the 2"'' 1nstant the French and Brrt1sh squadrons. 
heretofore at anchor near th1s c1ty d1spersed and returned to 
their several stat1ons 1n the Gulf of Mex1co and the West 
lndies. and 1t 1s not probable that the governments of Great 

Britain and F rance are prepared to sanct1on the policy 
indicated 1n Mr Black·s letter as that wh1ch seems to have 

No 12. 
Legación de Estados Unidos 

Vera Cruz. 7 de mayo de 1859. 

Señor El buque de vapor del correo Tennessee llegó a 
este puerto el 4 del presente pero no rec1b1 rnngún consejo del 
Departamento de Estado en relación a mi reconocimiento del 
gobierno const1tuc1onal del d1a 6 del mes pasado bajo todas 
las circunstancias que me rodean aqui. busco con interés. si no 
con ansiedad las opiniones de mr propio gobierno. y cómo 
pueden ser comunicadas tales instrucciones 

1'd¡unto. marcado corno A. transmito una copia de una 
carta del Sr Black. cónsul de los Estados Unidos en la ciudad 
de México. en respuesta a m1 despacho (copia aqui incluida, 
marcada como B) sobre Morns Tauss1ng. encarcelado en esa 

ciudad 
El Sr Black explica detalladamente el asesinato y 

encarcelamiento de ciudadanos de los Estados Unidos. a lo 

cual fue llamada su atención en mis despachos nos 8 y 10 -el 
primero transm1t1do por el coronel Johnston. a lo que esperaré 

recibir una respuesta por medio del buque de correo que dejara 
Nueva Orleans el 15 del presente mes 

Ad¡unto marcado como C. transmito una copia de una 
carta del Sr Black en relación a los movimientos y operaciones 
generales del gobierno central. tanto civiles como militares 

El 2 del presente los escuadrones francés y brrtanico. 
hasta ahora anclados cerca de esta ciudad. se dispersaron y 
regresaron a sus diversas estaciones en el Golfo de México y 
las Indias Occidentales. y no es probable que los gobiernos de 
Gran Bretaña y Francia estén preparados para sancionar la 

'Carta No 12 En Senate Executlve Docurnents and Reparts (SEOR). Papers relatmg to trea/1cs late/y nego/1a/ed wff/J Mexico. 36 -1 -1. pp 43-45 
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Apéndice documental 

been adopted by the representat1ves of those two countnes 1n 
Mex1co 

1 have already calied your attent1on 1n my d1spatch No 
8 to the rnanne1 111 wh1ct1 the 1nslluct1ons of the Bnt1sn 

govern111ent were e<ecuted express1ng then the op1111on tl1dt 
the 1ust purport of those instruct1011s a1d not warrant ltle 
particular transact1ons tliat had ettect l1ere 

The const1tut1onal governrnent 1s 111 great pecu111ary 
d1stress and 11 1s quite 1111poss1bl¡, for 1t to susta1n an a1 my 111 
the f1eld or orgarnze any dec1s1ve 1111l1tary mo•:ement General 
Degollado at t11e lléiHl of t11ree or fcur t11ous<ind 111te11 can 
ma1nta111 h1111self 1 !11111~ 111 tl1c, State ot M1ch0~ca11 w'11le Sci11 
Luis Potosi and the art1,1 .. e11t States ar.: defended tiy Generals 

Zuazu3 and Zalfagosa 1>1c1 w1th fo1ces t11at are about t:qual 1n 
nu111bE:1 to the a11ny rn111manded t.Jy Degollado In t11e non/ 1 

tlle l1berals are 111 absolute possess1on of the sea-coast and 
the 1ntenor wll1le 1n ti1e soutll General 1\l·:arez st1ll f.eE:ps l11s 
base of operat1ons at .. :.capulrn and e'tends h1s mfluence and 
support to the autho11t·¡ of the const1tut1onal government on 
the Pac1f1c as far sout11 as Guatemala On the Gulf of lvle>1co 
from V.:ra Cruz to Yucatan the country 1s qu1et and tranquil 

marnfestmg the best feE:l1ng towards Presiden! Juarez 
Every seaport on the Gulf of Mex1co and on the Pac1f1c 

al wh1ch consuls of the Urnted States now reside. (as 1 have 
observed 1n former d1spatches.) cont111ue to recogrnze the 
authonty of the const1tut1onal government and Mr Black 1s as 
yet the only funct1onary of the United States 1n Mex1co wllo 1s 

embarrassed by the relat1ons wh1ch wt: now llold to the central 
government. of wh1ch Presiden! Miramon 1s the ch1ef 

execut1ve, and the center hne of States and c1t1es betweE:n 
Vera Cruz and the capital 1s st1ll the only portian of the republ1c 
held by 1ts arm1es. but. nevertheless 1 am 1n great an<iety as 
to the future s1nce the liberal arm1es now 1n the f1eld awa1t 
pecuniary succor befare any aggress1ve movement can be 
undertaken and that of General Ampud1a wh1ch has been in 
observat1on between Vera Cruz and the capital 1s d1stnbuted 
in small bod1es to f1nd prov1s1ons and support as best 1t may. 

po:1t1ca 1nd1cada en la carta del Sr Blacf. como la que parece 
haber sido aprobada por los representantes de esos dos paises 
en ME:xico 

Ya he llamado su atE:ncmn en m1 despacho no 8 a la 

manera en la cual las 1nstrucc1ones del gobierno bntárnco eran 
t-¡ecutadas e;.presando entonces la op1rnon de que la sola 
111tenc1on de esas mstrucc1ones no yZir anti:an las transacciones 

paniculares que aqu1 tienen efecto 

El gob1e111c const1tuc1onal esta en gran apuro monetano y 
es absol~1tanit:nte 1mpos1tile par a el m:Hlterit:r u11 e1erc1to en 
camparia 11 orgarnzar algun mov11rnen10 m1l1lar d~c1sivo El 
uenera! Oeyoll~Jdo a la cat;e/,l Ue tre~ o cuatro 11111 homhres 

¡:11ede mantenerst: poi sr m1srno pienso que en el estado de 

rv11c.lloacan 1111ei1tras tanto el t:stac1o <1¡, San Luis Potosi y los 
t:stdjos ,:ec111cs son Uefenci¡du~ poi los g-=nerales Zuazua y 
ZJ1rJgosa con fuerzas de igual m11nero quE: las comandadas 
por Oc,golladci e:n t:I norte fr, El norte los l1t1e1ales estan en 
posc:s1on absoluta del litoral y del 111le11or n11entras en el sur el 
general Mlvarez aun 111ant1tnt su base de apoyo y extiende su 
1nlluo=nc1a a la autoridad del gobierno const1tuc1onal en el 
Pac1f1co l1asta GuatE:mala En el Golfo de Mexico de Veracruz 
a 'iucatan el pa1s esta calmado y tranquilo manifestando el 
meJOr sent1m1ento con respecto al presidente Juarez 

Todo puerto mar1t1mo en el Golfo de MeX1co y el Pac1f1co. 

en el que residen al1ma consules de los Estados Unidos. (como 
he observado en los primeros despachos) cont1nuan 

reconociendo la autoridad del gobierno const1tuc1onal. y el Sr 

Black es hasta ahora el ur11co funcionario de los Estados 
U111dos en Mex1co que esta molesto por las relaciones que 

ahora nosotros mantenemos con el gobierno central cuyo ¡efe 
ejecutivo es el pres1dentE: M11amon. y la linea central de los 
estddos y ciudades entre Veracruz y la capital es la urnca 

porc1on de la repubhca que aun se defend1a por sus ejercitas, 
sin embargo tengo gran preocupac1on por el futuro desde que 
los E:Jerc1tos liberales ahora en campaña esperan aux1ho 
monetario antes que cualqu1e1 rnov1m1ento agresivo pueda ser 
emprendido y el del general Ampud1a. que ha estado en 
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wh1ch w1ll expla1n why General Robles was perm1tted qu1etly 
to possess h1mself of the castle of Perote and the town of 
Jalapa 

1 perce1ve also great d1scontent in the liberal party and 
even in the personnel of the government of Pres1dent Juarez 

at what 1s cons1dered execut1ve weakness or 1nah1hty to 
command pecuniary resources 3;1~ 1 fear much c11scord and 

d1v1s1on from t111s cause wh1c:1 cannot IJut e~erc1se a 

d1sastrous 1nfluence upon lhe1r cause 111 t11ose d1st;mt States 
thal now sust;:i111 !he consl1tul1onal slancJard 

11 has been surrosed for lw~ months pasl lhal a 
successful rlf-'.JOf1,1tron ha·.1 béPn closed 1n tt1e United States 

wh1cl1 woulci f111n1sl1 ll1r rJo :ernnt•ºnl w1!11 half a mdl1on of 

dollars -;i s1un qurl·: suffi•.:ienl to orqanr;e a frirce of ten 
thousand men 111 th0 •:.Jlley i:_1f Lk d(O hllt i rPgret to say th.JI 

no such 11t~~10t1:1:1on hoc; bt?(·n cor15un1111atFd nor a~ f..Jr as 1 
can learn 1s l1~c-I¡ to l 1e at ;m earlv day 

lt 1s 1mr 1css1bh? tt1c-r·~fore t0 antic1patr: an t:'1rly 

consol!rl;it1cn1 of thP. ccir1st1:u11on:il ']O'.iNnment ovr:r the ent!fP 

cmrtlry and 11 1s not 111•p1obahle th.1! 11 may lie sul•¡ected to 
sorne reversr-s 11t?én the centt:r ;ind w1th1n re.id1 of th€: forcPs 

111 ll1e c1ly of f:1e'ICO ne·:ertheless 1 see no prospert whatever 
fo1 tho<e now 111 rossess1011 of !lir, capital to extend lhe1r 
authonly beyonr1 !he prnnls ;:ictually occup1Ed ti•¡ the ;11m1es 1n 
the f1eld ancf 1t thc go·:em111e11t of Presiden! Juarez can be 

spared !he discmd and do111est1c 11eache1y th.1! see111 almost 
1nherent to g'.v:Prnm.onls 111 lhis country 1 shall ccnt1nue to 

cherish a ho1•.: th:il 1t will est;ibl1sh such pol1tical relat1ons w1tl1 
the Uniled States as w1ll g,.,e 11 characler and force lo 

termmate !he strife tita! 1s now c1,0 stroy1nq the e111p1re 

The quesl1011 thal rnost eng;iges lhe atte1111on of the 
cab1ne1 al tl11s time 1s !he propos1t1on of Mr Lerdo to 
rat1onal1ze tl1e church property wh1ch measure 1n all 1ts deta1ls 
has not yet rece1ved the sancl1on of P1es1denl Juarez or Mr 
Ocampo the nurnster of fore1gn affa1rs and as th1s very 

property const1tutes the principal resource of the Miramon 
government 11 1s very unfortunate t11at sorne mode cannot be 

observac1on entre Veracn.tz y la capital. es distribuido en 

pequeñas partes para encontrar provisiones y apoyo como le 
sea me¡or posible. lo cual explicará por que al general Robles 
se le renrnt10 poseer el mismo el castillo de Perote y la cuidad 

de Jalapa 
Tamb1en percibo un gran descontento en el partido liberal 

e mcluso en el personal del gobierno del presidente Juárez por 

lo que es cans1derado como ttn e¡ewl1vo débil o incapaz de 
disponer de recursos monetarios. y temo que haya mucha 
d1scord1a y d1 :1s1011 des;istrosa sobre su causa en esos estados 

rJ1stanles que ahoril mantienen el entena const1tuc1onal 
S•, sur' 1so durante las dos mes<;s pasados que una 

P•1tosa 11•·,Jo::r.ic;on ltab1a sido concenada con los Estados 
Unidos l;i cual proporc1011aria al goll1erno medio m1116n de 
dolares ·una suma suf1c1ent·e para orga111zar una fuerza de diez 

11111 homh1es en el valle de Uex1co- pero !amento decir que 
ninguna negoc1ac1on ha sido consumada. 111 hasta donde 
p11etln saber es probable que sucerJa pronto 

r: s 1111pos1hle por tanto ant1c1par una pronta 

consol1dac1on del gobierno const11t1c1onal sobre todo el pais. y 
es probable que esté! pueda ser sometida a algunos reveses 

cerca c1el centro y al alcance de las fuerzas de la cuidad de 
Me•1co no cbstanle no veo pos1b1hdad alguna. para que 
aquellos que estan en poses1on de la capital extiendan su 
autoridad mas alla de los pun1os que actualmente están 

ocupados por los eierc1tos en campaña. y s1 el gobierno del 
presidente Juarez puede superar la d1scord1a y la traición 

interna que parece casi inherente a los gobiernos de este pais, 
continuare abrigando una esperanza de que se establezcan 

tales relaciones pol1t1cas con los Estados Unrdos que le den el 
caracter y fuerza para terrrnnar la lucha que ahora está 
destruyendo al 1mpeno 

El asunto que mas atrae la atenc1on del gabinete en este 
momento es la propos1c1on del Sr Lerdo de racionar la 
prop1erJad de la 1gles1a cuya medida en todos sus detalles aun 
no ha rec1h1do la sanc1on del presidente Juárez o el Sr 
Ocampo el m1111stro de asuntos extenores y como esta misma 
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dev1seu by wh1ch 1t m1ght be made to replernsh the empty 
coffers of the const1tut1onal treasury 

lt 1s further urged 111 support of an energet1c pohcy at 
th1s moment m regard to tt11s quest1011 that the local 
authorit1es m four-f1fths of tl1e States 111 tt1e repubhc would 

promptly execute the decrees of the constitut1onal 
government. d1sturb1ng the church property to the masses of 
the people thus creat1ng a material bond and 1nterest betwee· 

thern and the gove111111ent under d10se aut11or1ty th1s p1ope1;, 
would tJe acquned at the sJrne t1111e tt1at the trt-asury of eacl1 

of these States woull1 be suppl1ell w1t11 t11e necessary rneJns 

to cont1nue the strug9le ·:J1!11 the central power 
W1tt1out go1ng furtl1d 111to d.::tall 111 relat1on to tt11s 

quest1on or p1esent111u to you all llH:: ·news ti 1<.Jt l1a•1e r1een 
suggested as to ttie mo<1e of cdrrying out sucl1 a pol1cy 01 ilS 

to the abst1act quest1on 1tst:lf l may sJft:ly express the op1111rn1 

tt1at al an ea1ly day snmetl11ng will be rnatured wh1ch !he 
governrnent w1ll present to the country as a µroper and 
reasonable solut1on of 11. and 1f 1ts rnembers can be u111ted 

upan a measure that w1ll comrnand the supprn1 of the liberal 
party throughout the republ1c. the most dec1s1ve results may 

be ant1c1pated from 1ts adoptlon 
1 have the honor to be. sir. very respectfully. your 

obedient servan!. 

Robert M. Mclane 

Han Lewis Cass 

Secretary of State. Washington City. 

propiedad constituye el principal recurso del gobierno de 
Miramon es muy desafortunado que no puede ser tramado 

algun modo por el cua! esto podria hacerse para rellenar las 
arcas vac1as del tesoro const1tuc1onal 

En apoyo de una pol1tica energ1ca considerando este 

asunto como el mas recomendable en este momento que las 
auto11Jades en cuatro quintas partE:s de los estados de la 

repub11ca e1.::cutaran pronto el decreto del gobierno 

co11st1tuc1011al distribuyendo la propiedad lle la 1gles1a entre la 
masa c1el pueblo de esta manera creando un vinculo rnatenal y 
un 111teres entre ellos y el gobierno baro cuya autoridad esta 
propiedad ser13 adqu1r1da al n11srno tiempo que el tesoro de 
c:ida uno oe los estados seria p1ove1do de los medios 

n2cesar1os para contmuar la lucha con el go1J1erno central 
Sin 1r m.Js en ddallt: e-n relac1on con tstr: asunto, o 

prese11t311c10 d ust~d todas las üp1111ones que han sido 
pro¡,<1,;,tas como el 111odo de llevar a cabo tal pol11ica o como 
el .::isunto abstracto 1111smo f.HJedo con segur1cJad exµ1esar la 
op,111011 dt: que pronto algun asunto maclurara el cual 
prese11ta1a el gobierno al pa1s como una soluc1on propia y 
razonable para esto y s1 sus miembros puedc:n s..,r unidos con 

bas,; t:n una 111t:d1da 4ue e11g11a el apoyo del part1cio liberal por 
toda la repubhca los resultados mas dec1s1vos pueden ser 
ant1c1pados a partir de su adopc1011 

Tengo el honor de ser. muy respetuosamente. su seguro 

servidor. 

Robert M Mclane 

H. Lewis Cass 
Secretario de Estados. Ciudad de Wasliington 
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Documento 2 

Informe del cónsul Black a Mclane sobre las noticias anti-norteamericanas que difunde el gobierno conservador por haber 

reconocido al gobierno liberal. y el apoyo que los representantes de Francia y Gran Bretaña dan al gobierno de la capital con el 

aplauso del clero. Aconseja intervenir y tomar San Juan de Ulua para evitar la intervención europea.' 

C. 

ConsulJle of the Urnted S•ates of Amenca 

Mex1co May 1. 859 

Sir 1 enclose herew1th a co¡iy of lile Diario rJe Avisos .. 
of tile 29"' of ,'..pril conta111111g publ1ca!,Jw. wil1cn ilJve 
prev1ously appea1ed 1n !he D1a110 Of1c1al del S11pre1110 
Gobierno .. wh1ch w1ll gn to sho>"1 lile efforts made lly th" 
factron 1r1 pos~t?ss1on of lh1s cclp1tal w1thin !he !ast few days 
~rnd 1.·.1tw:h no d~l\/bt 1.•,111! cont1nue In be macif~ through their 
off1c1al ¡ot1m,1I 111 01r!rer 10 111c;>;o 11 a¡1pear that the real 

des1gns of rnrr ~JCht~rnmfl1t JrP t:i cJ1stract and cvn-;t1111e th1s 
counlry by r1·-:c..i11-::.1I i Jlr:. recO·Jll!t10.1 of tlle co11st1tut1on,1I 

govemment ;if tlu<;. ftnP b:,.· our go.·c:rnni:?nt rs ·--:itt:d as 
conclus1ve proof ot th1s h·,1 pu!~c;1s .lnd ttie1e 1s rf~.iso11 to 
suspert from the acts na! ¡.ni:,.' of this governmer'.f t:ut <liso 
form the acts of th~ Fr.-nch and Engl1sh r111n1sters here ·:,ho 
\.'\ihether susL1111F-d or nct susta1ned by orders of the1r 
respectp;;o g:.l'!ern111en!s hJ•1e ~eEn lending the ent"'' 
mfluence of the11 1e,pf1r,11s 1n fa-mr of and far the s11pport of 
!hose who hoU tl1e re111s 1n tl11s capital The sp1nt of 

part1sansl11p "" 111cc•f by sa1d 1111n1sters has of late heen so 
ev1dently 011 tile 1ncrease tll;it they are ranked and ¡ustly so 
amongsl the 111ost violen! and active supporters of tt1e clergy 
fachon .;1 tt11s very 1110111Anf tt1elf feel1ngs have so d1mmed 
their ¡udgments that they now fall read1ly 111to the adopt1on of 

ali the wild scl1ernes of th1s fact1on 
Among these schemes none 1s more dear to the clergy 

than that of procur1ng European 1ntervent1on on the affa1rs of 

SEOR. /or· ni pp 45 - 48 

e 

Consulado de los Es!ados Unidos de América 

México. Mayo 1'de1859. 

Señor Incluyo ad¡unto una copia del ·oiario Avisos" del 
29 de abnl que contiene las pubhcac1ones mas recientes del 
Diana Oficial del Supremo Gobierno· que demostraran los 

esfuer;os hechos por la facción que esta en posesión de esta 
capital en los ult1mos d1as y que conhnuara1~ sin duda. a través 
de su d1a110 of1c1al' para hacer pa1ecer qcie los verdaderos 
proros1t0s de nuestro gobierno son d1strae1 y consunm a este 
fiar)lnentado pa1s ;.1 t1e111pci que el reconoc1m1ento del 
]ol..:H?rno ccnshtuc1ona1 por nuestro gobierno se cita como 
pr11e!Ja concluvente rle esta h1potes1s y hay razón para 
sosp .. ccl1'lr de los actos no sola111ente de este gobierno. sino 
ta111b1en de los actos de los n11n1slros franc':s e inglés. quienes. 
sost.:111dos o no por !;is ordenes de sus respectivos gobiernos. 
flan •·stado prestando la 1nfluenc1a de sus legaciones en favor y 
pa1 a la ayuda de los que llevan las nendas en esta capital El 
esplf1tu cte h1orif\smo mostrado ror estos m1nrstros ha sido tan 
e•:1dentr, que s'" encuentran d1·,1d1dos. ¡usto entre los partidarios 
mas ·11olentcs y mas activos de la facción del clero En este 
momento st.s sent1m1entos 1nterf1eren en sus ¡u1c1os. que ahora 
se reba¡an facdmente a adoptar todos los esquemas salva¡es 
de esta facc1on 

De estos proyectos ninguno es mas quendo al clero. 
que ei de prop1c1ar la 111tervenc1on europea en los asuntos de 
Mexico En épocas anteriores estos m1111stros (especialmente 
el m1rnstro frances1. habían prestado su ayuda a esta medida. y 
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Mex1co In t111H:s past these m1111sters 1 more espec1ally t11e 
French min1sten have lent the1r supporl to th1s measure and 

1t 1s sa1d ha"' always lleld up to tlleu gDve111rnents as an 
excust: far these acts the dange1ous Lles1g11s ot fl1e Colossus 
ot thE: norll1 Tt1e putil:cat1on tt1eretore .it f111s t1rne ot f11e 

correspondt:nce tJdween Mr f 01sytll anJ fl1e Me;1r.a11 
mm1ster of fo1e1yn 1ddt1ons S1~rior Cut: .. b 1s part1cularl/ 
ind1cat1ve of wl1at 1s to be flh: burdt:n ot the Jespatches i sic 1 !o 
be sent forward tomorro·.'I by file: l·ngl1sl1 ;m\I F1e11ch rni111sters 

to the1r respectM~ gcl'.•t=111111..:11ts tu yo !Jy flk E11~l1sl1 pacfet 

1 have been 111tormeJ ~11d 1 l1ave 110 doubt of 1ts b"1ng 
true f11at botll tl1e Frd1Cl1 anJ file Engl1sl1 1111111>ters are atiout 
fOí\'Vard1ng to the1r ft.:S¡.1t:cl1'~t: tJU·.er1m1enh lt:nutt1y J1spatct1es 
purport1ng tu g1•.1t:: t11e Ir ansa( t1011s \.'ot11ch art tie1n9 ;nadt- or 

wh1cll l1a•1t: t1t:e11 lllddi: be11·.et:11 ou1 uo·;d111ne11t and t11e 

const1tut1onal govd11111e11t al Ve1il Cru: a1hJ fl1ey have as 1 
understand cla1med to ha 1e sol1ed ttie '"hol<: problern 
mathemaflcally anc1 110,·; adopt 101 proot of wl1at ow 
governrnent has eAacted of fl1e co11st1tut1ondl government tlk 
offers made to MeAJco by Mr Forsyth 

How1.: ;er wrong fliese yentlernen rna1 l1e 111 fac: their 

d1spatches rnust l1a"e sorne we1ght w1t11 tlklí resµo:ct"e 
govo;rnrnents until such time as tht:y arc, rduted by events ;. 

perusal of the 111clost:d pr111ted copy of the correspondence 
between Mr Forsytl1 3r,d Señor Cuevas and observance of 
the cornb1ned operat1ons and rn1sconduct of t11e two before

ment1oned n11111sters Engl1sh and F rench !llay t11row some 
light on the ex1st1ng state of affairs anJ wt1at 11 rnay lead to 
unless v1gorously opposed and checked 

Tl1e letters of Mr Cuevas have. as 1 have good reason 
tu suspect from 1nformat1on obtamed. been incorporate<J 1n 

the d1spatches frorn t11e Bnt1sh legat1on to go forward to

morrow far the Engl1sh packet The adopt1on of these letters 
as a bas1s of argument may have an unfavorable beanng on 
the subiect. and on the tenor of her Maiesty's m1111ster s 
d1spatch Tt1e French m1rnster w1ll of course wnte more 
v1olent to the same purpose 1 am 1nformed t11at he has sa1d 

w1th1n the past few days that now the clergy of Mex1co m1ght 
rely on the reallzat1011 of the1r plan for bnng1ng about the 

se ha d1cl10 que siempre sus gobiernos han mantenido corno 
una excusa para estos ar.tos los peligrosos proyectos del 
Coloso del norle Por lo tanto la publicac1ón de la 
correspondencia entre d Sr Forsyt11 y el r111n1stro rne,1cano de 

relac1011"s extenores Seriar C1e-;as es parl1cularrnente 
111d1Ca~1.a d~ cual si:;ra el contenido J~ los tn·JtOS de los 

1111111st1cs 111gles y l1an•.es a sus 1c,s1,.:ct1vus goll1er11os que se 
env1ar:rn mañan.J en él µaqueUote 1111:Jles 

r.1e: l1an 111furrnauo y 110 tervp 111nguna ducja de que sea 

ve,-Jacj cp1e los r111r11stros f1ances e 1111Jlt:s t1an est.Jc1o 21l'.'la<1o a 
sus rt:spt:c.t1vos yot>it:rnos despachos muy lar~os en los que 
rjrett:nden 1nforllidr sobre las tr ansacc1ones que se es tan 
hdC:1t:11do ~ntrt: nuestro uob1err10 y el gohiemo cor1st1tuctonal en 

Veracru.: y h.J!l d~cldL.1dO St:QL111 ent1c:ndo tener la soluc1011 al 

p1ol;ldl1J y al101a :ic10¡,tJ11 como prueba t1e lo que ha ex1g1do 
1.11estro gobierno dt:I co11sl1tuc1011al las oft:rtas hechas a 

l.k.•1co por t:I S1 Forsytl1 

r Ju obstante que esto no es correcto de liecho tos 
ei: nos de estos Cilballeros debt=n tener c1e1tG p,;so en sus 
gcib1i:::rnos respE-c.t1vc,s tlasta que lo~ aconh~c11111entos los 
refuten Una l"ctura atenta de la cop1d 1111pr.;sa .nclu1da de la 

corrt=-:~r1orH1enc1a er1tíe el St:r1or Forsyth y ti Sdlor Ct1t::1as 

pern11te Ghst:r·,1ar que lJs operar:1ones '/ Id 111ala conducta de lús 

dos 1111111st1os antt:s mencionados el ingles ·~el f1ances. puede 
la11~·ar una c1er1a luz en Ja s1tuaC1ún existente a menos que 

esta se sea opuesta y sea comprobada 

;, par1ir de 1nforrnac1on obtenida tengo buen rnot1vo 
para sospechar que las carlas del Señor Cuevas han sido 
incorporadas a los div1os de la legac1on bma111ca que seran 
e11v1adJs mañana con el paquetebote ingles La adopc1on de 
estas carlas como base de la d1scus1on puede ser desfavorable 

al tema El m1r11stro trances por supuesto escribiía mas 

v1olentarnente sobre el mismo propos1to He sido informado que 
el ha dicho hace pocos d1as. que ahora el clero en Mex1co 
puede confiar en la real1zac1on de su plan para provocar la 
mtervenc1on europea que Francia c1erlamente no perm1tira 
que los Estados Unidos vayan mas leios en su proceso 

americano de apoderarse del territorio en el continente 
amencano etc 111 puecJe Francia per:111t1r el insulto hecho por 
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European 1nterve11t1on tt1at rr;mu; assuredly will not al!ow the 
Urnted states to go further w1t11 the1r process of plundermg 
temtory 011 the A menean cont111ent &e nor can r r anee broof. 
the 1nsult offered by the Urnted States 111 recog111z1ng the 
government of Juarez 

By the ma11 now due 111 111·• c.1p1t.il as to the 1udgment cf 
the French go·,ern111e11t req;ird111q the d1ffe1ences between 
m1111ster Gab11ac and Ad1111ral Penaud 1f Gabnac has been 
susta1ned by l11s go·:ern1ne11t 11.-, ,·,di assuredly lose no t11ne< 1n 

g1v1ng orders fnr the trG1ch fleet tn opr:;ate .1ga1nst Ve1a 

Cruz Mr Cltway •::di u11r¡uest1011ably ¡0111 t11s French 
colleague 111 fcr.-.ardrng ard·-,rs lor the ta,111g of a hostrle 
posrt1on ag.J1nst \lt·ra Cru.:: inmlt:d1.Jtcly no rnatter :;hether h1s 
1nslruct1ons 1111; ¡usl1fy the 'iep or not 1 am told t1e h:1s 
declcired h1s de!e1111111at1011 to a·:;1il h1111self of the first 
orporturnty et •.rush111g lh·: ~o·:ern111en1 recogn1:ed b/ the 
Un1ted States 

Althougi1 1 t!el1<0 ce that th.c tone of the 111struct1ons fnrm 
the Frencl1 arl'.i tl1'Jl1sl1 go·:e111111ents due ll11s marl w1ll b•c 
pac1f1c and that ll1e ·]élllle bet::ern Gabnac and Penaud \0 .111 
stand dra,·:11 still rt 15 t0 be fr-ard that the ne•.I rnail ·:1111 brn1c¡ 
ad'.11ces a11d 1nshict1cms fer the rrench and Eng!ish rrnnisters 
to enforce repar.:it1on for lile outrarJes cornr111tted uron tlF,ir 
subiects and not::1t11st~1nd1n9 lhese outrages have ali bc:en 
conir111lte•i by the grnerals of t11e clergy fact1on the 1111111sters 
wlll be too gl~d of the oppJrtu111ty of se1z1ng Vera Cruz and 
thus dragg1ng tl1e1r go·1ernrnenl 1nto the f1rst step far bnng1ng 
about Eurore:m 111ter :ent1on 1 cons1der t111s event rnuch to be 
fearecJ as 1 f.now 1t to be an 1111rortant feature 111 the 
prograrnrne of G.1bnac l tt11nk 1f 1t 1> poss1ble ow go·,ernrnent 
ought to t;i~ e stron·~ precautronary steps and th1s 1s the 
op1111on also of rnany rerscns 11-:re ·::ha are obser·:1ng what is 

pass1ng 
Our go•:ernment has recog111zed the const1tut1onal 

governrnent al Vera Cruz. European powers sl1ll adhere to the 
fact1on of th1s capital Vera Cruz 1s access1ble. th1s capital 1s 
not access1ble France tlas so far looked wrth favor upan the 
scheme of the clergy far the European 1nterJention 1f Englanc' 
consents to European 1nter vent1on -or less agrees to rema in 

los Estados Unidos al reconocer al gobierno de Juarez 
En el correo que se espera ahora en la capital. en 

cuanto a el iu1c10 dP.I gobierno francés con respecto a las 
d1ferenc1as entre el ministro Gabnac y alnurante Penaud. si 
Gahnac ha sido sostEnido por su gobierno el. ciertamente. no 
perder a tiempo en dar las ordenes para la fleta francesa. para 1r 
contra VF·racruz La voluntad de Señor Otway. coincide 
111d1scut1tilemente con la de su colega frances. sobre las 
ordenes de la expec11c1011 para llevar 1nrned1atamente a una 

pos1c1011 hostil a Veracruz de 11111guna manera sus 
111stru1:c1ones pueden 1ust1f1c3r este paso Me dicen que él ha 
declar3rjo su deterrrnnac1on rara servirse de la primera 
orortu111.lad de desintegrar al got;rerno reconocido por los 

Estados Unidos 
;. unque creo que el tono de las instrucciones de los 

gotJ10r11os trances e ingles esreradas en este correo. será 
pac1f1co y que el ¡uego entre Gabnac y Pe11:iud sera detenido. 
e.-1ste crc-rto temor ror Al correo s1gu1e11t<: que puede traer 
sugerenc1;is ,., 1nslrucc1ones para los m1111stros trances e 111gles 
p.ira que na,]an cum~,111 la reparac1on a los ultra¡es cometidos. y 
a pesar de que estos ultraies todos han s1dc cometidos por los 
generales de la facc1011 del clero. los ministros se encontraran 
muy cont<?ntos con la oportu111dad de tomar Veracruz. y 
dHro•:ar a su gobierno como un prnner raso para traer la 
111ter·¡enc1011 europea Considero que este acontec1m1ento debe 
ser tenido rues yo se que es una caracterist1ca importante en 
el programa efe Gabnac Pienso. s1 es posible. nuestro gobierno 
debe tomar medidas preventivas fuertes y esta es la op1111ón 
ta111h1en de muchas personas aqu1 quienes están observando 
lo que esta pasando 

rJuestro gab1erno ha reconocido al gobierno 

const1tuc1011al en lJeracruz 'as rotenc1as europeas todavia 
adhieren a la facc1on de esta capital Veracruz es accesible: 
pero esta capital no es accesible Francia ve con beneplacito el 

esquema del clero para la 1nterver1Cion europea. s1 Inglaterra 
esta mas o menos consiente de la 1ntervenc1on europea. - o al 
m·mos a rnantf'nerse neutral - F1anc1a pretendiendo poner por 
e11c1111a el prest.910 ganado en este contmente en los dos años 
pasados muy probahlemente tomará el castillo de San Juan de 
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neutral- F1arKe 111 ¡J1t::ference to y1·1111g up tlle prest1ge ga1ned 
on th1s mnt1nent 1n ti1e last two years 1s quite !1kely to se1ze 
the castle of San Ju311 ue Ullo3 1s1c1 as a rrecaut10113ry 
measure thrs done tl1t: Un1tecl States 3re .;1!11<:1 cornpellect io 

bad, down and s11fft:r tl1e loss of pr.,strg.:: or will be fc:r:;d 
rnto a long w1nrtect cifta1· lt " tlierelore n•·Ce>sary b1 sorn" 
means or ot11t:r thJI tllt: U111t;;11 States sl1011ld Jet posses"or1 
of lile Castle de S:m Juan de Ul!0a t11a1 tl1e stars anct st11¡JeS 
may float on rts batllernents 31 t11e very ea11i,,sf penod Tt11s 
may be eJsrl¡ done w1th t11e const:nl of tlle cons11tut1rnul 
government no ti.-um can comt: trom tht: step anc1 rnudl 
trouble and annoyance lll:1J' th:: prt:ventt;d tJ¡ 1t 

1 l'.'111 call yc111 Jltc11t1011 to Jnotl1t:1 f:11:t w1t11111 !11<: p:ist 
three d.1ys Dk3.I dforts t1a·:e heer1 rn::ide h. 1.J1~.i:::: 3 l:irgt~ :::.urn 

of moncy sa1d to I": lor1y 1111llrr;ns u¡JD11 111,. i1ypotl1t:c.1t1rn1 ol 
ttie prDfH:-:011y uf the cle11Jy -tllt:: t1yputt1eG1t1011 to De guai~mh~t::d 

by lile 1111111stt:rs of En~l.111d and F1a11c<, 111 lhc nJrnes of tl1t:11 
governments Dur1ng yesterday 11·,.; a.Jent of Pot11cl1dds "'ª' 
closeted 1n th1s stupenctuus 1kgoc10 ot11er ¡;rmrnncnt fc1t:1g11 
money lench:rs ha": been apphed to lor tlié co11su111111Jtinn of 
th1s bus11112ss So far 1 bel1eve tJut fe1:: havf! oftert:J money 

but manyar¿ wdl1ng to appear 1n tl11s tius11itss for tlle ¡nc111"e 
of a per cE:ntage 1t 1s quite likely tt1e busliless 1,•1111 c.:m 1ed 

through althoucih 1101 at more favorable ratt:s for t11e cl¡,rgy 
than 25 per cent per~1aps less But suppose the clergy only 
reall:e five or six r111ll1ons that w1ll be suft1c1ent to enablt: tlle111 
to f:eep up the c1v1I war for a long time yet and may be 
suff1c1ent to take Vera Cruz 1tself 1f the const1tut1onal1sts do 
not rece1ve very matenal a1d from abroad 

l llave the honor to be. wl\h great respect. your obed1ent 
servant. 

John Black 
Han Robert M Mclane. 
En voy Extraordmary and Mmister Plenipotent1ary of the U S 
A . near the constitut1onaf government. Vera Cruz 

Ulua como medida preventiva s1 esto sucede. obliga a que 
Estados Unidos retroceda y sufra la perdida de presl!g10 o que 
se •;ea forzado a par11c1par en un conflicto de larga durac1on 
Por lo tanro es necesano de una manera u otra que los 
E stactos lJ111dos t.ons1gan la po~es1on dd L3st1:lu de San Juan 
1ié Ulu~ que la bancit:ra de las k11ras y l<Js estrellas pueda 
flota1 en su ~ort:.ileza r:uant(, ~mies l-st0 se ¡,uede llacer 
fac1l111ente con el conóent11111ento riel ,¡ot;1.~mo const1tuc1onal. 
niniJun darlo p11tde '.'tnir Je este paso pt:ro muchos apuros y 
111olt:st1as st: pueden preven;r 

Llamare su ater1c1on ~cb1t: otro hecho én tos ultimas 
tres d1as se flan hecho ~JrJndes t:~fuer:ns para :Jtlt:ner una 
suma 1111por1antt: che <111 dü cfo:l1a suma podr1;i ser c1e cuarenta 
1111llu11es sobre 13 h1pc,t,.:::c3 dt:: los h1t-:r--:~s de! clero - l.J t11¡1oteca 

st:r1J ~¡arJ11t1.:J~tJ prH lo~ rn1r11strL~s d-:: Inglaterra y de Franc13 
t::ll no111b12s dt: sus tJ0Lt2íflD'.-; E 1 d 1:1 ,Jt; ,J ¡er d i:llJL'llté' de 

RotlichdJ~ cun1Juyc qu~.: t:~le st:r1:J >Hl lle:JC1uo estupendo 
otros r,1esta1111stas .:·t1:m1eros prc111111,-,11i.-,·s l1a11 considerado la 
consurn3cion Jt:: esft..: n~Joc10 Creo qu2 hast.1 ahc1a aunque 
po<.os han ofréc1rJo rJ111e10 muLi10> t:sta11 d1spueslos a 
ap.:.trt:i:..t:r en t:Stt: nt-:uocio con la promesa de un tanto por 

ciento ¡,5 atJsclutamente probalile que se lleve a cabo el 
negocio dunqut: no con tantas rnas favorables para el clero 
4ut: dd 2:1 por ciento qt 11:as menos Pero suponiendo que el 
clero aporta solamente cinco o seis nullones eso sera 
suf1c1.;nte para perrrnt1rles continuar la guerra c1v1I durante 
mucho tiempo torJav1a y puede ser suf1c1ente para tomar 
Veracruz s1 los const1tuc1onahstas no reciben ninguna ayuda 
matenal del extranjero 

Tengo el honor de ser muy respetuosamente. su 
seguro servidor. 

John Black 
H Roben M Mclane 
Enviado extraordmano y Mm1stro plempotenc1ano de los 
Estados Unidos de América. cerca del gob1emo constitucional 
de Veracruz 
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Documento 3 

Mclane exige a Diez de Bonilla un desagravio por los asesinatos de Tacubaya.3 

A, with No. 17. A con la número 17 

Unrled Slales Lcgahon. 
Vera Cruz. June 11. 1859 

The unders1gned envoy e[x]traord1nary and m1nrster 
ple111potent1a1y of the Unrted States near the republ1c of 
Mexrco hav1119 callen tt1e attent1on of the government of the 
Unrted States to certa111 c1u,-lt1es perp(:tr;ited at T;ir:ubaya on 
the 11'' ;md 1~'1 · of /•.pnl 1PS~1 by persons actmq under tt1e 

aulhor1ty of !!·~ r101.·ertHllEfl! li;i•nna th~ S~rlt 1f 1ts r(r:.ers at thc 
(lty of r.~e • l(í' 0f \"•h1tll (~~ner ;il tvfo amen r:-: the ctw~f 

e•écut1 1.-e .111ct of tht: \'i1tl1dr,l»".'cll nf ttv-· P•equaturc; tieretofore 

1ssut:·d t0 emsuls nf tt1:-i Lfri1!Pd St0t•-c; 1r1 r~·ie .. ,~~o arv1 t1r3 1:1ng 
1nforn1ed 1! tti:it .::r:·:•:-r.::1! rit1 .... ens of th~ Un1t-:?d St,1tc:-s h~v~ 

been t11.::: 1:1ct1r11s ('f lhPse crur:!h-;:. three of ·:,,tum -r)octors 
Joh~~ Duv.11 t~~nZ1nD R1tch1f: ¡¡nd ;.lbprt l ;im'Jr ,- 1,·:0re 

phys1c1ans ci 1_:fua!lv t-=:IVJLlg~::rl 111 zitt~:nd.JnC>? r 1¡ 1 1 n t!P s1d. and 

1.•1oundEd ir1 !ti.? md1t.:J1 i hosr)1tal~ ;"!wi k:o 0tht::rs u11offenc1n1g 

youths LHlder ag~ l1rts bet?ll ~nstructed to ad'.iress 1~1 you the 
earnest remonstr1:1nco::- tila! the or..:cas1011 cal!s far 

The Pr¡os1rJent of tl1e Un1tecl States has e>anw1ed th1s 
sub1er:t wrth déep concem and an anx1ous desire to adopt tt1e 

necessary m~asures not onl¡ le· procU1e tl1e pu111shment of 
tlle persons •]L11lty of tt1ese enor¡111!1es but also tn r1ov1de for 
the secuflty of c1t1ze11s of tlle Unrted States res1drng 111 the 
1nterror of Me•1co and he feels 111 common w1th h1s 
countryrnen great rnd1gnat1on tila! these c1t1zens of the Unrted 
States should llave been murdered under such atroc1ous 
c1rcumstances as to merrt the reprobat1on of t11e c1v1l1zed 
world 

In the peaceable recognrt1on of the const1tut1onal 

SEOR /ne [.'// pp 55 - 56 

Legación de Estados Unidos 
Veracruz. 11 de iunio de 1859 

El abaJO firmante. enviado extraordinario y ministro 
ple111potenc1;ir10 de lo:: Est;idos Unrdos en la República de 
Mé'!co habiendo llamado ia ate;nc1on del gobierno de tos 
Estados Unrdos parzi cert1f1•:a1 lds crueldades perpetradas en 
Tacullaya los d1as 11 y 12 de ab11I de 1859 pm personas que 
;11:1l1Jn tiaJO la autoridad del •JotJ1erno que ltt;ne su sede en la 
ciudad d;: M•:•.1<:0 cuyo 1efe r:1ecutr·:o es el aeneral M1ra1116n. y 
dt: la SU5pt·llSIOl1 rje [OS e•t''{lU.JfOrS que h.-1sta ahora habian 
s1clci ntc1•¡:¡'jos ;:¡ los consules de Estados U111dos en Mex1co. y 
h,1b1r~r1dc informado que algunos ciudadanos de los Estados 
l JrwJos t1.:l11 si• lo v1ct1111as de f'S¿)S crueld3des tres de los 

c11 1lres -Dnr:cres .John Du·;al Ignacio l'1tch1e y Albert Lamon
erJn mcd1coi::. quo::: Jc.tualmente se ocupaban en asistir a los 
enff?rmos y hem1os E-n los ~10sp1tales m1lltures. y otros dos. 

lº"'erh~, 111olc,11s1'.'0S rnenores de edad. ha sido 1nstru1do para 
d1rrg11le a usted la mas energ•ca protesta que la ocasión 
demanda 

El pes1clente de los Estados Unidos ha examinado este 
asunto con preocupac1011 y un ansioso deseo de adoptar las 
111ed1das necesarias no solo para lograr un castigo para las 
personas culpables de estas atrocidades. s1110 también para 
dar segufldad a los ciudadanos de los Estados Unidos que 
residen en el interior de Mé>rco. y siente. en comun con sus 
compatrrotas gran 111d1gnac16n de que estos ciudadanos de los 
Estados Unidos hayan sido asesinados en tan atroces 
circunstancias como para merecer la reprobac1on del mundo 
c1v1l1zado 
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Apéndice documental 

government w1tt1out any forc1ble 111tervent1on the government 
of the United States exerc1sed an unquest1onable nght under 

the law of nat1ons wt11ch gave no ¡ust cause of offense to t11e 

oppos1te party contend1ng for pow;,r over the country and d1d 
not auttion.:e 1nter1t.:rence · .. v1t11 consuls of tti1: UniteJ States m 

the d1scharge of tt1e1r consular funct1ons 111 their respéct1ve 

d1stncts and le3st of all ,ould tlut polit1cal 1n.::asure ¡ust1fy or 

1n any way e> cuse l11e sl1ock111g llart1ant1,,s "hose 

cond¡,rnnation 1s no·:, pa»ll l·J t1110ugt, lhe :mrld anJ dllhough 

the pos1t1on now occ11p1ed tJy t11e Un1ted Statt!s w1tt1 respect to 
Mex1co precludes any fo1111cil l11plornat1c 111t<ercourse .-:1111 t11ose 

exerc1s1ng powt:r rr1 tht: e 1ty of f\/1e•1co \" ... tio are 11ot reccgniZt~d 

as const1tut1119 tt11: go·.-e11Hn«11t ot the reputJl1c yet these 

enorm1t,es a1e of s11cl1 an 1111usual nature as to 1ust1fy ur1us1ial 

procet:r11ngs Ttit:rdore l11e un<le1s1g11P<f !Jy the e•prf:ss 

111struct1ons of h1s govternrnent c3lls Yº'" atte11t1on to these 
outrages 111 v1olat1on of the con1111on ngl1ts of hurnan1ty :is 

well as of solemn treaty obl1gat1ons pt:rpetrated un· l..;r 

c1rcurnstanc.::s that 1usttfy tl11s direct rernonstrance tt1at the 

slledd1ng of blood ma,. tie stayc:d the personal r1yt1b of 
c1t1ze11s of the Urnted States respec'.ed a11d the at1oc1011s 

crin1111als ·,\llo t1avt: 1Jrougl1t tJ1sgrac8 uµon tht:u country d11ly 

purnsh.;d fh1s rn<:asure 1s due to the character of t11os.e 

e"erc1sir19 po.ve1 111 c1ty of Mexico. not less tiran to tt1e 

tharacter of the repubilc 

So far as c1t1zens of the Urnted States t1ave been the 

v1ct1ms of these v1olat1ons of natural ngl1ts and treaty 

st1pulat1ons they will be held 1n remembrance and redress w1ll 

be demanaed and ult1mately obta1ned therefor. whatever may 

be the result of th1s rernonstrance 

The Presiden! of the Urnted States has read w1th much 

satisfact1on a commurncat1on addressed to the unders1aned 

under the date of the 22''' Apnl 1859 by the m1111ster of 
foreign affa1rs of the const1tut1onal governrnent wh1ch is 

recogrnzed by the Un1ted States as t11e 11npe11al governrnent of 

Mex1co pronounc1119 1ts quailf1ed condt>nmat1on of these 
reprehensible proceed1ngs and also convey1ng assurances of 

En E:I reconoc1m1ento pac1f1co del gobierno const1tuc1onal 
sin r.1ngu11a 111tervenc1on por la tuerza. el gobierno de los 

Estudos U'.11dos e1erc10 un derecho 111d1scut1ble ba¡o las leyes 

de lcis naciones el cual no dio causa 1usta alguna de ofensa al 
pa1t.t!o opuesto q11e lucha por .;I poder en el pa1s y no autorizo 
11111yuna 1nter1erenc1a con los consul.es de los Estados Unidos 
t:n el cumpl1m1ento de sus funciones consulares en sus 
respectivos distritos y rm:nos que esa medida poilt1ca ¡ust1f1ca 

o tlt: alquna manera disculpa las espantosas ba1bandades cuya 
condena es ahora d1fu11d1da por todo el rnunclo y aunque la 
poorc1on que ahora ocupan los Ecstados U111tlos con respecto a 
Me•11-:o 1111p1de cualquier relac1011 formal d1plomat1ca con 

qt11t:n2s eJf:fCell t:I f.JOdt:r E:n la uudad de r.h~x1co quienes no 

sor, 1é<:o11uc1do' cornu el gob1.::1110 <le IJ republ1ca aun t:stas 

.JtrcJc1dades son d~ tan e,.traria n.Jturalt:.:d como par.J 1ust1f1car 
t:.• t1 .mus p1oceck:1<es Por lo tanto el aba10 fumantt: por 
iristruc::1ories e,:prt.sJs de su goü1emo 11.:-.ml.J su atenc1on a 
estos a·Jr.Ji.1os en ·:101.Jcion .JI derc::cho.s comunes de 
t1ur113r11d •. Hi as1 curno de las nbll'.1ac1ones ele un tratado 
solemne perpétr.=ido bZlJO c1rcunsti-ml:1as qut: ¡ust1f1can su 
c111ec!J proh:::itd qu~ .¿.! dt:rrarn.:i1n1.::-r1to de sa11'_J1t puede ser 
dden1do los derec.t10s de los c1uc1acJanos dt los Estados 
Unitlas respetat.los y los alfoces rn1111r1alt:s qur: han tra1do la 
rft:s1Jr<lc1.i sotJre su p;i1s déb1damentt:': •:ast1gados Esta medida 
se Jebe al caracter de quienes e1ercen el poder en la ciudad de 
Mfa1co no 111enos que el caracte1 de la rropubhca 

Los ciudadanos de los EstaJos U111dos han sido las 

v1ct1mas Je estas ·11olac1ones de los derechos naturales y las 
est1pL.lac1ones del tratado ellos secan recordados siempre y un 

dt:sagrav10 sera ex1g1do obternendo por cons1gu1ente. 

cualquiera que sea el resultado de esta protesta 

El presidente de los Estados Unidos ha leido con mucha 
sat1sfacc1on una co111unicac1on dmg1da al aba¡o firmante. 

fechaela el 22 de abril de 1859. por el ministro de asuntos 
exteriores del gobierno const1tuc1onal que es reconocido por 
los Estados Unidos como el gobierno unperante en Mex1co. 

pronunciando su cal1f1cada condena de estas reprensibles 
acciones. y tarnb1en expresando garant1as de su determ1nac1on 
para poner un alto a dichas acciones y de e1ercer su obhgac1on 
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1ts deterrmnat1on to pul a stop to them and to clo 1ts d11ty to a 
fnendly power nevertheless l1e co11s1ders 11 proper as has 

been already stated that a d11ect remonstrance shouln be 

addressed to those who are 1mrnF>d1;itely resoons1hlf' for t11e 

outrages and 111d1r¡11111es lil:il ;ir¡o !he subj!'LI of th1s 

co11ir11u111c;l11011 !h;it ttie ci·.1l1zed ::orld may f n'lwn upan 

whom r~sts !he respo11s1b11!ty of d1st11rb111g th~-=: ordmilry 

relat1ons of am1ty and fnendsh1p that ha·1e heen establi;hed 

and gu.11.inte~d by 11.•;ily sf1¡JL1l:it1011s b·etween Mre•1co ;ind ll1e 

U111led St.11r,s ;ind '.".il11 h fil•? IJPS1 dlr11!s oi the qo•:ernrnents 

of the f\'JO republtcs tlil':0 f.1i!ed to rn;1rnt.:i1n 111 cons'2quence of 

the red l1:ss ,1nd 1nl1u111;m e•ces~¡.::.s nf ttrns>? nO\'J ;v:t1ng m the 

c1ty of f·-'1·••1co unr1r·r ltk rH1thor1!•¡ of th~ goverrm1~nt referrerl 

to and \".·1!11 1
: .. tw·ti ·¡nu ;iri:: .1Ssoc1.1tr·r1 ilS rn1111st~r of fore1gn 

affairs 

The unrlr•r s1911ed h;is the 1101101 to subscribe l11111self. 

very respr-ctf111ly your obt::thent servan! 

Pobt M Mclane 

H1s e>cellency Tv13nuel Diez de Bornlla 

f\,;1111ster of r orergn 11ffarrs 111 tl1e government al wl11cl1 General 
tlv!iramon is Cl11ef E• ecut1ve C1ty of Me.,1co 

corno una autcrrdad dm1stosa sin embargo el considera propio. 
como tia sido ya declarado q11e una protesta directa debe de 

ser dmg1da a ;iquellos que son los 1nmed1atos responsables por 
los agravios y 11ltra1es que son el oh1eto de t>sla comurncac16n. 
y que el rrnrndo crv1l1zaclo pued;i conocer quienes son 
resronsafJles ele perturbar las relaciones ord1narras de amistad 
oue h;in sido establecidas y qarantrzad;is por las estrpulacrones 
del tratado entre Memco y los Est;idos Unidos. y que los 
e-;fuerzos lle amtias rert1hlrcas l1an fallarlo en mantener. en 

con<;ecu•:rma df' los 1111pn 1rle11tes e 111hum~1110s excesos de 

aqt1ellos que ahora actuan en la ciudad ele Mexrco ba¡o la 
autoridaíl del r¡obrerno refefldo y con e' cu31 usted esta 
;-1soc13do como rmrnstro de .lsu11tos exteriores 

El a!Jap f11111anle Irene el honor de suscribirse. muy 

respet11os.1111e11te su seguro servidor 
Robert M Mclane 

Su e•.celenc1a Manuel Diez de Bonilla 
n:1r11st1D de Pelac1ones E •.lenores del golJ/erno del que el 
General Mrramón es .Jefe E1ecut1vo Ciudad de Mé.<ico 
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Documento 4 

Mclane envía al gobierno conservador la protesta del gobierno norteamericano por los asesinatos de Tacubaya.4 

A 2, with No. 17. A2, con la No. 17. 

Urnted States Legation. 

Vera Cruz. June 11. 1859 

Sir The bearer of th1s note IS Mr e Le D Elgee. my 
pnvate secretary charged to del1•:er 1nto your hands a 
commurncat1on far h1s e'cellency Mr Bonilla to be forwarded 
111 such manner as you may dee111 exped1ent 

il. s 1 a111 nut 1n for111al cf1plomat1c 1ntercourse w1th t11e 
gove111111ent w1tll ·::h1cll M1 Bonilla 1s assoc1ated as 1111111ste1 of 
fore1gn affaus ;md 35 courie1s he1etofore fu1111shed w1tll 
/~menean p;isspmts htl'.'f-' not tJeen respected at the c1ty of 

Mex1r.o 1 lJeq In dvJil m~~self of your presence ir1 the c1ty of 

Jalapa req1H«t1no yo11 to fom;irtf tt1e headquarte1s 1n the c1ty 

of Me"co tilo? r1111111111111c.1t1on d11ch Wlll be tfehvererJ to you 
by Mr Elgee 

1 cons1c1er 1t prope1 to ;irJv1ce you !11at my proceed1ngs 111 

the prerrnse~ ar0 111 pt irsuance of the express 1nstructions of 
my government 

Very respectfully your obed1ent servan!. 

H1s excellency General Robles. 

&e &e &e Jalapa 

' SEOR. loe. cit. JI 57 

Robt M McLane 

Legación de Estados Unidos, 
Veracruz 11 de iurno de 1859 

Señor el portador de esta nota. Sr C Le D Elgee. mi 
secretario privado. encargado de entregar en sus manos una 
comunicación para su etcelenc1a el Sr Bonilla. para ser 
expedida en la manera en la que usted iuzgue conveniente 

Como no me encuentro en una relac1on d1plomahca 
form;il con el gobierno con el cual el Sr Bonilla esta asociado 
como ni1111Stro de asuntos exteriores y· corno los rnensaieros 
hasta al1or;:i proverdos de pasaportes ameri.canos no han sido 

r•'S[letados en la cn1d~cf de MeYICO tengo t•I honor de servirme 
de s1r presencia en la ciudad de Jalapa so:rc1tandole enviar a 
las ofrc1nas centrales en la ciudad de MeYICO la comunicación 
qur; sera entregada a usted por el Sr Elgee 

Considero propio avisarle que mis acciones responden 
al cun1pl11111ento efe las mstrucc1ones expresas de m1 gobierno 

Muy respetuosamente. su seguro servidor 

Su excelencra General Robles 
Jalapa 
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Documento 5 

Mclane informa a Black sobre la protesta por los asesinatos de Ta cuba ya. Lamenta que el presidente norteamericano no tenga 

autorización del Congreso para intervenir militarmente en México.5 

C, with No. 17. 

U111ted States Legation 
Vera Cruz JLme 11 1859 

Sir 1 have been 111slrucled by lli.~ DeJ;artn~enl of Slale lo 
address a remonslranc., lo !hose wl10 eAE:rc1se powt:r 111 !he 
c1ty ot Me>1co. as .i <Juvérr1111ei1t ot ,•,h1ch Ge,ne1al M11a111011 1s 
the ch1ef ext:cut1 ... e 111 rdat1011 to lht: c111elties peipetrated at 
Tacutiaya on !he 11" anJ t= .O,pril 105ó tJy persons act111g 
under therr authority 

Tl1t: Pres1dent ot tht: LJ111ted Stéllé' tus no cons111trlronal 
power to employ !lit: r11il1lary torce ot 111,, Ur11lt:d Stato?s to 
purnsh thr·se <1troc1ous crurnnals but he has dernanch:d 
redres> tlit:rt:for ancJ 11 1s not to be do11btetl ll1at llm dt:111.Jll<I 
w1ll be duly and properly entmced 111eanwl11le l1e cor1s1c1ers rt 
proper rn add1!1on to !he ord1n~ry d1plo111at1c comr111rnrcalro11s 
tl1al hJ . ..; pJSSf,d 011 lhrs sub1t:cl bdween //Je yovernments of 
t/Je f\.". o republics to address .J direct remonstrance to thos8 

who aré 1mr11edrL1tely resoo11s1ble far these outrages 
1 tia ve req11esteJ to convey to you t11e acf nowledgmE:nts 

et your govt:rnmt:nt for :/our al.Jle and firm conduct during the 

prevalence of U1a1 lawless v1olence lo wh1cl1 you and our 
counlryrnen l1ave been expos.:rJ m that c1ty and rn periorrnrng 
that duty 1 am happy to hnow ll1al 1 l1ave already expressed to 
you oft1c1ally my own s.-11se ot the 111tell1gent and crerJ1tablE: 
manner rn whrch you periormed the dulres of your off1ce 111 that 
cns1s In a communicat1on under date of the 22"' Aprrl 1859. 
you were adv1sed. · you are st1ll Un1led States consul for !he 
c1ty of Mex1co and the ad1acent drstnct though the 

. SEOR. loe c1t µp 58 - 59 

C, con la No. 17 

Legac1011 de Estados Urndos, 
Ver a cruz. 11 de JUlllO de 1859 

Señor He sido 111stru1do por el Departamento lle Estado 
de d1rigrr una protesta a aquellos quE: ejto:rcen el poder en la 
ciudad de Me>rco como un gobierno c!el cual el general 
Mrramon es ,,1 ¡t:fe e1e:etr!l·;o ,,n rdJc<on a las crueldades 
cornet1da~ t:n TacutHy·a t:! 11 '/ 12 de at;nl dt: 1058 por 
pérsonas que ac.tudn ba10 su automlad 

ll presidt:nte ele ld::i E stadu~ Ur mlos r 10 l1t:110 poder 
con,;t1luuon;1I pJra ,,rr1pbi1 Id fl«:r:a r11d1ta1 Je los Estac1os 
U111dc.i::i pa1 a cast1'.]:ir .:i e~us .Jtr u~t.."'.:l cr 111111 i...ih:s po::::ro por 
1_Gris11Ju1entt: d ha dc111arnJ.1c10 un ,jt.:S.J•Jf.J'.ICJ y no li.Jy duda 
qu~ t:::::.la der11311ctJ st:rd dd;1dd y µrc1p13111(:11te rt:torzada 
1111t·11tr as !anta t:i ccns1dt:1.1 propio Lidt:rn3s t.Je los 
,·01m1111cados d1plo111Jl1cos urct111;m:1s qut: lrn1 t1a11sc11111clo al 
res¡Jt:cto t:lllr1~ lo~ i]O!J1t::rrius de l.'.b do~ 1eput)l1c.Js ci111g1r una 
µroti=:sta directa a .Jf111dlos que sc11 res¡)onsables 1nmed1atos de 

esns 11ltra1es 
He sol1c1tado "'presar a u;.h:d el reconocu111ento de su 

got11emo por su mtd1gente y firme conducta durante el 
predom11110 ue esta .rolt:ncia rl1ula ¿¡ la cual ustt:d y sus 
compatriotas han sido e.•.puestos en esta ciudad y en e1erc1c10 
de esta obl1~ac1on estoy contento cie saber que he expresado a 
usted of1c1almente mr propia op1111on de la 1ntelrgente y 
encon11able manera t:n la cual usted realrzo sus oblrgacrones 
de s11 cargo en esta crisis En una comun1cac1on fechada el 22 
de abrrl de 1859 usted fue avisado que aun es consul de los 
Estados Unidos en la crudad de Mexrco y los d1stntos vecrnos. 
aunque el gobrerno que e¡erce su autorrdad al11 se niegue a 
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government that P.'f'r1s rts ilt1tho11t·¡ there reftrses to recogrwe 

you rn that character or to perrrnt the e)'erc1se of your 

consular fu11ct1011s 

; .. copy of •h1s co111mu111c;1t10n was rn rossesston of the 

govemment Nhen tl1f' <Jrs¡x1tch ·: .. 1s prepared 111st111r.tmg me t0 

address a duect 1r·rnonstra1v:e t0 lht: r.·11ramon gnvcrnment 111 

relat1011 to tlle cru,-ltres p1•rpetr.1t1:d al Ta•:ubaya cm tt1e 11" 
and 12

11

' :..pril hut nothmy 1s sa1d 1n ft1.it rt1sp~tch 1n relation to 

your O'.".'Tl person.JI mo•Jemcnts 

111 rny c0nirnu111c;-1tron 01 tlF' :rt Ma~· 1 ad'.ISf: you that 
your offic1,11 re!,1t1onc, ;~,,~ rnw.· !Prmnnt..::·c1 -.·:ith tlv~ q0vernrnent 

H1 the c1ty of r.J::·•ICQ of '.':iw-h Í_;HH·f.Jl Unan10n I~ the ch1t•f 
e;.ecu!l'.ie rind 111 mv comm11111c;i1to11 of the 21 · fJ1a·,1 1 observP 

th.Jt 111e:=m'.•,hdt: r.Ji r.ic;tc~r rllF: r.!1,lff_]._..: d aff.:rnes of Eetnrlnr1 

wd! pi=::rform to tlF· e·t···11 111~-~ 111.1·,1 h,:::c. m h1s ¡im·.er tlle ~11vf 

0fflcr-:-; he 11.:is lHHh?rf;1~en '.'.h:,-h frorn yotir sutJseq11e11t 
correspcindt'llC·_~ 1 t1111Jr:1st.1rvl .11t~ cnnf11F:d t~~ th,:: safe 

hceprn:J of llF: ,1rdw.'":-s o! tia? t lrn!·•d States l•·1Jal1on ;md 

Urnted StZJh-:5 r:nr1c;1Jlate 

UnrlFr tlF~C.P r.11cumst;mc~s 1 hr1·.1e 011!1 to recéll! your 

attent1on to ltF; pJ1t1cular :nc;tr ur~1011:.; corn11it1111c1!Fi in rny 

letter under 1 L1t...:. 7]''
1 

:.pril 18~1 ~· <ilr·:<1dy 1eferreri to \0Jt1ere111 

you ª'" ad. r-.:-:d 111.it 111 co111111011 :.rt11 Jll otl1er r.1trzer1s of the 

L/ntted Stat•ºS res1d11q 111 t11P. r.rt·; of r,tP•rr.o yotr must resper.t 

the actuJI Jll'.f 111ate11.il autl1011tv t11at e•ercrses autl10rity 111 

that c1ty rPm,11111n~1 ttv~rF- .JS a r:1t1¿"".en of the Uruted Stales 
not the less c-ntrtl;;•! to he r1°sper.t,;d 111 ali your 11gl1ts of person 

and prorer1~. b·:caust~ to~twld<::n to ~?•:erc1se branch of !he 

government al lh 0 L/nrted States 111 pursua11ce of treaty 

strpulatrons -'trptrlat11111s that are equally brnd111g unon all 

governrnents l11at may arrse 111 t11e republrc of Me•rco durrng 

the contmuance of the exrstrng crvrl war 

In reference to the trme when you should wrtt1draw from 

the crty of Me>tco 1 can only renew anc1 conftrm the c11scret1on 

heretofore confrded to you leavrng you to do so when tt ca11 

be done w1th safety and conventence only observrng fur1her 

that 11 you th1nk your presence there unofftcrally can serve rn 

reco11ocerlo en tal caracter o a pern11t1r el eierc1c10 de sus 
funciones consulares 

L/11a r.opta de este comuntcado estaba en posesión del 

c¡obrerno cuando el despacho estaba preparado en tnstrurrme a 
ctrrrg1r una protesta directa al gobierno de Mtr'11TIOn en relación a 

las .-rueld.1..tes perretradas en Tacubaya el 11 y 12 de abril. 

rero 11Jd1 '" circe en est2 despac.110 en relacron a sus 
mov11rnentos personales 

E11 1111 comrmrnc1on del 20 de mayo le avrso que estan 

r:onc!~w:!.1s sus relarrrJrn~c; cf!c1ales con el gob1erno en la ciudad 
dé r•.k•IL(' !\Jyn jefe ejt:'Jlll'.10 »S €1 general ~Jlíanlüfl Y €rl nli 
co111ur.i,:;i t« •H dra =i dr, nuyo obser·:e q11e rnre11tras que el 
~,r ~ 1a"tnr , •_·I r:nc;11 'l'1~l~1 clt: nf'g'Jr::.1os de Ecuador) llevara a 
c.1t)o h.ista .~.¡ l1n11te ·1t: su ·1utor1c1ad !os buenos of1c1os que él 
ti;i r~rn¡ or ~ndino ·~I cu3l a rart11 '.k su consecutiva 
corre<;,poorj-~rv:10 entiendo que se ha ti~ct10 cargo de la 
rnstodra el•, les ilrclw. ns de la leg;icron de lo'. Estados Unrdos y 

r,I <~011sulado de los Estados L/nrdos 

8a1n esras crr•:llllStancras yo solo puedo volver a llamar 
-::.11 Z1lf:nc1n11 a i.1s 1nstruc-:1on-:s part1r:11lares comunicadas en m1 

cartil f"'cl1.1cL1 el 22 d~ ahrrl de 1859 ya referrda en don<IP 

'.rsted es ª"'s;ido q11c e11 co.,1un co11 todos los otros 
c111darla11os de los Estados L/111dos que resrde11 en la eructad de 

Me>rco usted debe respetar a la acttral autorrdad que e¡erce 

auto11C!ad en esta cruc1ad quedando allr como un ciudadano de 

los ~ st.1·!os Unrc1os no co11 me11os derecho de ser respetado 

en todos sus derect1os de persona y propiedad porque 
:rnpedrc!o de e1ercer como sucursal del gobierno de los Estados 

Unrdos r:n curnpl11nrento de las estrpulacrones del tratado -
estrpulac1ones que so11 oblrgatorras para todos los gobiernos 

que pttedan surgrr en la republtca de México durante la 

perrnanencra de la gtterra ctvrl que exrste 

En referencia al momento en que usted deba rettrarse 

de la crudad de Me11co solo puedo renovar y conftrmar la 

drscrecron hasta ahora confiada a usted deiandole hacer 

cuanto pueda ser hecho con segundad y convernenc1a. sólo 
observando ademas que st usted piensa que su presencia 

extraof1cral all1 puede serv11 de alauna forma para proteger a 
sus compatrrotas o para sostenerlos y antmarlos en la 
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Apéndice documental 

any way to prott:ct our cmmt1 yrnen 01 susta111 and encourage 
tt1em 1n the de:1cate and embarrassing s1tuat1011 in wh1ch they 
are placed you are fully authorized tn rerna111 but 111 t111s 
cont111gency be ver 'Y cardul to do 11ott1111y 111co11:;1stent \'\llttl the 
rtcog111t1011 of the const1tut1onal go ;e111111ent by !lit 
go·1ern111ent ot the U1Hkci States as t11e only 1mpen3I 
gove111111ent of Me. 1uJ 

Herew1t11 111closea you t1ave a coµy of the rernonstrance 
l l1ave add1esseci to tllé M11a111011 government 

Ver y 1especlfully your obed1ent serJant 
Rot1t M Me Lane 

John Blad Esq 
Umted Stares Cor:sul Crty of Me .. 1co 

s1tuac1on tan delicada y rnalesta en la cual estan melidos. usted 
esta completamente autorizado a permanecer. pero en esta 
cont1ngenc1a sea cuidadoso de no hacer nada contrad1ctono 
con el reconocinuento del gob1e1110 const1tuc1onal por el 
got11t1110 de los t:stados Unidos corno el urnco gobierno 
1mp.:1 ante en Mex1co 

Incluyo una copia de la protesta que he enviado al 
gobierno de M1rarn6n 
Muy •espt:tuosamente su seguro servidor. 

Robert M Mclane 

Jolm Btack Esq 
Consul de los Estados Umdos Cwdad de Mex1co 
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Documento 6 

Carta de Mclane al comandante Jarvis sobre la permanencia de los cónsules norteamericanos en sus sedes.6 

E, with No. 17. E, con la No. 17 

Urnted States Legation. 

Vera Cruz. Apnl 29. 1859 

Sir On the 611
' 1nstant as envoy extraord1nary and 

mirnster plernpotenllary of the Urnted States to reside ne;;r tlle 

government of Mexico 1 presented my letter of credence to 

the Presiden! Juarez al Vera Cruz 

On the 1·1" 1nst;mt Presiden! M1ramon 1n t11e c1ty of 

Mexico d1reckd !he w1tl1dra,·:al of tl1e e>equatws h"1etofore 

1ssued to t.merir:an consuls and •.11ce-cons1!1s res1dm~ 1n 
Mexico and s0111e ciays lat.:r putil1st1ed an offlc1al rrotest 

aga1nst my a( t cf recoyr111tor1 of the const1tu!lonal government 
l enclosr: you lv=:rt?\•,1tt1 t~-.1 0 circular.;; 1c;sw~rl frnm !he 

prorer ctepzif1rnc·r its of tt1e c0nst1t!lt1on.JI go'.1C:rnmr·nt - the one 

restorrng the conc::ular t:·•eqt1.llt1rs and !he other 111 zmS\',.'1?r to 

tt1e proles! 1usl referred to 

1 have to 1equest tt1at vo11 wlll g1·1e sur.h p1ntect1on as 

c1rcurnstanct:-s pernut to .:..me11can consuls and \.'li.e·'.':'.on:.uls 
res1d111g 111 M;;• 1co on the Pac1f1c 3nd on the Gulf of Califor111a 

1f the1r personal secuílly or c11g111ty be assaded b·¡ any of !he 

local author1t1es recoq111z1ng the ¡uflsd1ct1011 of the government 

of wh1cl1 Pres1rie11t M11ar11011 1s t/1e ch1ef execut1ve 

In connecllnn w1tl1 th1s request 1 have to adv1ce you that 

Ameflcan consuls and v1ce·consuls are not the tess ent1tled 

as c1llzens of tl1e U111ted States to full secuílty and protect1on 

from that go·Jernment although 1t ma:¡ be pleased wherever 1t 

exerc1ses authonty to w1thdraw the1r exequaturs and thus 

preven! them from exerc1s1ng consular funcllons. 1n 

consequence of t11e poht1cal act of the Urnted States 

government 1n recog111zing the const1tut1onal government of 

. SEOR /or: ril l'I' 60 - 6 t 

Legación de Estados Unidos 

Veracruz. 29 de abril de 1859 

Señor El 6 del presente mes. como enviado 
extraordinario y rnirnstro ple111potenc1ar10 de los Estados Unidos 
al gobierno de México. presente 1111 carta credencial al 

presidente Juarez en Veracruz 
El d1a 14 del p1esente el rres1dente M1ramon emitió en 

la cn1dad de Me;1co la suspens1on de los exequators hasta 
ahora e1111t1dos a los cónsules y v1ceconsules ameflcanos que 
residen en Me.<ico y algunos d1as desrues publicó una 
protesta of1c1al contra 1111 acto de reconoc11rnento del gobierno 
const1tuc1onal 

Incluyo aqu1 rios circulares e1111!1das ror los propios 
departamentos apro11ndos del gotJ1c;rno const1tucmnal -una 
rccstawél los r» equafors consulares y la otra en respuesta a la 

p1ntesta ;irenas referida 

T <:ngo que pr:rl11le que proporc1cme tanta protección 
como las c1rcunsta1v~1as lo permitan a los consules y 
v1ceconsules ameflcanos que residen en MeYICO. en el Pacifico 

y en el Golfo de California s1 su seguíldad personal o su 

d1gn1dad es atacada por alguna de las autofldades locales que 
reconoce la ¡uflsd1cc1on del gobierno del cual el presidente 
Mu aman es el Jefe e1ecut1vo 

En conexion con esta pet1c1011 tengo que aconsejarle 
que los consules y v1ceconsules americanos tienen tantos 

derechos como lns ciudadanos de los Estados Urndos. de 
rlena seguíldad y protecc1on de este gobierno aunque podria 
desear que dondequiera que e1erza su autofldad. suspender 
los e•equators y de esta m;inera preven1rlos del e1erc1c10 de 

funciones consulares en consecuencia del acto polit1co de los 
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Apéndice documental 

Mex1co 

1 ha•Je accord111g;y 1nstructed Mr Black. the Urnted 

States consul 111 t11e c1ty of Mexico to respect tl1e aut11onty of 

the Pres1dt:nt Muamon s govélnment now actually exerc1sed 

1n that c1ty and to cfemand fro111 tlit: funct1cnanes ol t11Jt 

govern111ent proper st:eur1t1es far th1s p,-,rsonal safdy a11rJ 

d1grnty. and 111 tlit: evt:lll t11at 1t blls to "'tend sucl1 to 111111 to 

w1thdraw from tt1at c1ty w1t11 tlie archives ot tlie Un1ted States 
consulate 

Very respectfully yow obed1e11t servan! 

Hobt M Mclanc: 
Commander Joseph R Jarv1s 

Un1ted States Sl11p Savannah Vera Cruz Mex1co and 

Capta1n John C Long Conu11and1ng 
United States Naval Forct:s Pac1f1c Ocean. Panama 

Estados Unidos de reconocer el gobierno const1tuc1onal de 
Me,,co 

Por co11s1gu1enie he 1nstru1do al Sr Blach el consul de 
los Estados Urndos en la c111dad de Mex1co a respetar la 
autorntic! del qob1erno del ¡;•t:s1clente M1rarnon que 
actualmt:nte e1erct: éll esta ciucL1d y clemand3r de los 
fun •. 1011Jnos dt: t:stt: gobierno s.equr1dad zidt:cuada para su 

se'.)ul 1Jad perscmal y su d1gn1dad y en el caso de que esto 
falle r.::t1rarse de est...1 ciudad con los archivos del consulado de 
Est,idus Unidos 

Muy rt:spetuosamente su seguro s~rv1dor 
Hobert M Mclane 

Co111cinc!a11te Josepl1 R Ja1v1s 
Buque Sava1111al1 de los Estados U111dos Veracru.: Me.,1co y 
Capt Jotm C Lon~ Comandante 
Fus1za rJaval d.; tos Estados Urndos Oceano Pacifico 

Panama 
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Documento 7 

'llclane envía a Cass los comunicados de Oca.11po sobre el Tratado Mon - Almonte y se alista a defender a los intereses 

norte<1mericanos en caso de un ataque de España.7 

No. 62) 
Uniled States LPgation. 

Vera Cruz. Oecember :?l 1859 

Sir 1 have the honor io 1ransm1t herew1th copies of 
comrnun1cations markecf ,\ 8 ;i11ri C ar1dressed to me by Mr 
Ocarnpo rnir11ster or fore1gn affa1rs a11d D a copy or 1.1y reply 
thereto 

.:.. IS ;¡ letter fro111 r.,i, Ou1111po ;¡;k1ng the attent1on or 
the governrnent of the l1111te'1 St;¡tes to tl1e tre.1ty l•'cently 
negotrated 111 r;ir1s be!:.·e···ri r•.:lr /.lmonte !he ít?íJf(:St'rll;Jfl\'t: of 
tt1e M1rarnon 'lº'>'tr nment .:rnd tt1e Sparnst1 m1111str-r 111 rar1s 8 
and C are lllPlllm,-¡rviél tll rel..J!tO!l la fht=- Sé::Jme SUbjf:Cf the 
latter be1n9 111 lile n.lflrre: r:f a prof.::st ag.::imst the ¡1rnic1p!e .1nd 

rJeta1ls of tl11s tr· 0 at·1 an11 or 111" t1.··;it1es arn1 con.entions 1t 
propases to if:'.1 1·.'e zind wh1ch h.Jve nat heretofore rece1'.·ed 
the sanctrcm élT l-J r ti!1f1cat1011 of r~·1e .1cr. 

Tl1e 1·r111upl,• under wl11ch the Spanish government 
ong111ally de111a11ri;,·j 11irfe111111ty from r,le>1CO IS 111 1tself h,l!Sl1 
and 11r1usuJI am1 thr: attempt to enforce at Vera Cruz 
st1pul:it•"J115 of ;i treaty negot1;ited w1tl1 the Miramon 
govemmrnt ·:;ill be a•1g1es,l\e and host1le to the const1tut1onal 
government ,1s also 1111urious to the commerc1al 1nterests of 
Mex1co and the Ur11tecl States 

lt w1ll c»1ta111l.,- l'e res1sted by the const1tut1onal 
government am1 1! Spa111 should blockade the port ar Vera 
Cruz. 1111111ed1ate w;ir w1ll be thc result The const1tut1onal 
government will comm1ss1011 privateers to assail the 
commerce or Spam on the coast of Cuba as well as to defend 
itself on the coas! or Mexico where 1t exerc1ses complete 
authonty execut111g at all the Gulf ports 1ts imperial obl:gat1on 
to both Great Bnta1n and France vJ1tl1 greater f1del1ty that !1as 

SEOR loe crl pp t 33 - 134 

No.62) 
Legación de Estados Unidas 

Veracruz. 21 de diciembre de 1859. 

Seriar Tengo el honor de transm1t1r aqui copias de los 
cornurncados marcados corno;,, 8 y C. dmg1dos a mi por el Sr 
Oca111po ministro ce asuntos exteriores y [l una copia de m1 
respuesta a ello 

/. es una carta del Sr (lc;impo. p1d1endo la atención del 
gotw:1110 d~ los Estados Urndos al tratado recientemente 
n·?r¡o.:rn1o en Paris entre el Sr /·!monte el representante del 
rwb1e:1 no dr" f·,t:rarnon y el 1111111st1 o espariol en Pans B y C son 
merncirand:~ en relacion al rmsmo 11sunto el ultimo tiene una 
11at111 ;ileza de r1otesta en contra del princ1p10 y detalles de este 
tr;itado y efe los t1atados y convenc1011es que este propone 
restatilc,ce1 1 que hasta aliara no rec1!J1ero11 la sanción y 
1at1f1L3c1011 efe MeYICO 

fl rri~:1p10 ba10 el cual el gobierno español demandó 
rn 1g111ahnr:11te mdem111zac1on de parte de Mex1co es en si 
mismo discordante y ext1a1io y el intento de ejercer en 
Veracruz las estipulaciones de un tratado negociado con el 
gobierno de M1ramon sera agresivo y hostil al gobierno 
co11st11uc1011al corno también ofensivo a los mtereses 
comerciales de México y los Estados Unidos 

Este sera resistido ciertamente por el gobierno 
const•tuc1onal y s1 España bloqueara el puerto de Veracruz, el 
resultado sera una guerra 1nmed1ata El gobierno const1tuc1onal 
com1s1onara corsarios para atacar el comercio de España en la 
costa de Cuba as1 como para defenderse a s1 mismo en la 
costa de Mex1co donde este e1erce una completa autondad. 
desempeñando por todos los puertos del Golfo su obligación 
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Apéndice documental 

ever characterized tl1e act1on of any government m Me.,1co 
The revenue of th1s port 1s about twenty-t1ve hundred 

or th1ee t110usamJ dollars pt:r month. of wh1ch one half 1s pa1d 

regularly to the 811t1sh :mu French bondl1oldds in v1rtue ot 

treaty st1p11lat1ons entered 11110 tJefo1e the o·ieitl1ro.·1 ot t11e 
const1tut1onal govern111ent 1n the c1ty of r,1;,,1co 111 1ss;· Tl1ese 
treaty st1p11lat1uns have IJeen fa1t11f11lly observed tJy li1t: 
const1tut1onal government at V.;ra Cruz t11ougl1 !he expense 

of collect1ng the revenu" lt:aves nut 111ore t11a11 th1rty pt:r ce:nt 
of the gross rece1pts to the t1easur¡ ot lile rep11lil1c Tl11s 

amount would not suff1ct: to sat1sfv li1e Spa111st1 cla11'1 ancl a 
successful elfort to t:nfo1ce 1t l1..:1t could only result 111 utter 
d1sorgarnzat1on 

Tht: govern111t:11t of the lllllkd ::itatt:s l1a·:111g 
recognized li1e co11st1t11t1onal go·1ern111ent a1H1 t111s 

government actually e •. 1st111g 1n full v1gm ''' \/éia C1u: 1 sl1all 
feel 1t my cluty to protect the 11ghts arnl p1ope1ty of c1t1z<:11s of 
the Un1ted Stat"s at Vera Cruz aga1nst any e•act1on t11at rn:iy 

be 1mposed by !he M11 aman govt:rnment ;,nd susta1n"'1 by li1e 
Span1sll fleet 

W1!11 t111s "'1ew 1 shall request the IJrnt,;,1 States naval 
aut11or1t1es to protect ;..mer1can vessels and merct1a11cl1St 111 
entenng and clearing frorn th1s port under regulat1ons 

establ1shed by the const1tut1onal gove1nnit:nt so long as t111s 
government 1n actual possess1on of the sarne 

1 beg your 11nmed1ate attent1on to th1s sub1ect that 1 
may mod1fy these mstruct1011s 111 any way li1at the Presiden! 
may be pleaseu to 1nstruct me 

Very respectfully. your obed1ent servan! 
Robt M Mclane 

Han Lew1s Cass. 
Secretary of State. Washmgton Clty 

con Gran Bre:aña y Francia con mayor fidelidad que la que ha 
caractenzado las acciones de cualquier gobierno de Mex1co 

Los ingresos dt: este puerto son alrededor de dos mil 
qu1111entos o tres nul dolares por mes de los cuales la mitad es 

pag:ido regularmtnte a los tenedores de bonos tJnta111cos y 
franceses en v1rt11cl de las est1pulac1one, del tratado entablado 
ante:s del derrocamiento del gobierno const1tuc1onal en la 

ciudad de Me;ico en 1857 Estas est1pulac1ones han sido 
fielmente cumplHJas por .:,l gotJ1ern'.l const1tuuonal en Veracruz. 
aunque el costo ele 1 ecolectar las entradas no de¡a mas que un 

tre1nld por ciento de los 111~re,os netos al tesoro de la 
republ1c.:i bta sumJ no seria suf1c1t:11te para satisfacer la 
dernc.mJd espariula y un e~fut:rzo afonunado por e¡ercerla 
allur .J re-sultana solo en una completa dt:sorgan1zac1011 

P11t:sto que t:I goti1t:rno Lle los Estados Unidos ha 

rtccinornlo al yob1.;rno const1tuc1onal y estan'.lo actualmente 
en ',•1gnr e~te gotJ1t::rno en Veracruz siento que es rrn deber 
proteger los Ue:rect10~ y las prop1eda:J¿.s de los ciudadanos de 

los Estados Un1dns en Ver;,cruz contra c11alqu1er exacc1on que 
pued<J si::r 1111puesta por el lJOli1errm dt: Miramon y sostenida por 
la flota espa11ola 

Con esta op1111on soi1c1ta1e d lcis auto11dacles navales de 
lus Estados Unidos qut: protei0n las naves americanas y la 
111erca11ua que: t:nt1a y za1pa dt: este puerto ba¡o las 
reg11lac1ont:s establecidas por el gobierno const1tuc1onal. 

m1ent1 as este gob1t:1 no este en poses1on del rmsmo 
Ruego 3u 111111ed1ata atenc1on a este asunto para poder 

rnoJ1f1car estas 1ntenc1ones en cualquier manera que el 
presidente tenga el gusto de mstru1rme 
Muy respetuo;amente su seguro servidor. 

H Lew1s Cass 

Secretario de Estado 
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Documento 8 

Mclane informa a Cass sobre el estado de la guerra y la disputa de los dos ejércitos para ocupar el Istmo de Tehuantepec. 

Concluye que Miramón no puede mantener las posiciones que ocupa y recomienda a su gobierno intervenir para lograr 

el lriunfo del gobierno constitucional y el cumplimiento del TM0.8 

No. 66 

United States Legation. 
Vera Cruz. January 7. 1860 

Sir Refernng to my No 53 under date of November 21 
1859. 1 have the honor to mforrn you that General Cabos 
marched w1th the forces undf'r h1s command as far as the c1ty 
of Oa1aca ;md from that place sent a detachment of h1s troops 

to se1ze the town ol TelH1a11tepec h1s idea be1n~ to hold efe 
facto possess1on of tl1at 1stl111111s In tl11s. far a t11ne he was 
successful hui 1n an enc¡agement on the 25"' 1 Jo,·emiler 
185? the troops wt11ch held the town of T ehuantepec were 
entrrely routr·d a11d d1spersed a fe--.· f1nd1nq t11err way hack to 
!he c1ty of Oa1ar;a S111r<0 th;it t1111P General Cobos has 
cont1rn1ed 111 po55ess1011 of tl1at crty thougl1 closPly obsf'rved 
hy the liberal forces 111 the :1c1nrty Several engagAments ha'.·e 
taken place bet•:,ee11 sm.111 detachments of the two forces 
wh1ch. though L11111111•or1ant 111d1v1dually tend 111 th" aggregate 
to the great annoyance uf General Cobas and h1s 
abandonment of the state 

On tl1e 2;" Oecember an engagement look place 

between General t'111ion of the Mrramon party. and General 
Carba1al. 111 command of tl1e const1tut1onal forces. 1n the 
v1c1111ty of Tldscaia 1 sic) 111 wil1ch General M1ñon was entrrely 
routed w1th a l1eilvy loss rn k1lled and wounded 

In the north after the defeat of the const1tut1onar forces 
at La Estancia they ret1red towards San Luis Potosi. but being 
pursued and unw1lhng to nsk another battle they retracted as 

SEOR lor: 1·1/ 36 - 1 - t O. pp 1 - 2 

No. 66] 

Legación de Estados Urndos. 
Veracruz 1 de enero de 1860. 

Señor. En referencia a mi cana no 53. fechada el 21 de 
noviembre de 1859. tengo el honor de informarle que el general 
Cobas marcho con las fuerzas baio sus ordenes hasta la 
c1udild de Oaxaca . y de este lugar envio un destacamento de 
sus tro¡ias a tomar el pueblo de Tehuantepec. su idea es la de 
tener poses1on de facto del istmo En esto por un tiempo. et 
tuvo e>1to pero en una batalla el d1a 2S de noviembre de 1859. 
l;is tropas que ocupaban el pueblo de Tel1uantepec fueron 
completamente derrotadas y dispersas unos pocos 
encontraron su carrnno de regreso a la ciudad de Oaxaca 
Dresde nse momento el general Cohos continua en posesión de 
esta c1u:l;id aunque observado muy de cerca por las fuerzas 
l1heral"S en los alrededores Algunas batallas han tenido lugar 
entre pequerios destacamentos de ambas fuerzas. que. 
aunque han sido de poca 1mpor1anc1a rnd1vrdualmente. 
contrrb.1yen en conJL:nto al gran fast1d10 del g2neral Cobas. y su 
at•andono del Estado 

El ::J1a 21 de drc1embre tuvo lugar una batalla entre el 
general r~11ion del partido de M1ramán. y el general Carba1al. 
comandando las fuerzas const1tuc1onales. en los alrededores 
de Tlaxcala. en donde el general M1ñon fue completamente 
derrotado con una gran perdida de muertos y hendas 

En el nor1e despues de la derrota de las fuerzas 
const1tuc1onales en La E stanc1a ellos se retiraron hacia San 
Luis Potosi pero siendo persegwdos y q!.leriendo evitar el 
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Apendice documental 

far as Matehuala and San Luis Potosi was occup1ed by the 
Miramon forces 

Befare !he battle o! La Estancia Generals Degollado and 
Miramon liad a personal 1nterview w1th t11e des1re on tlle part 

of General Degullado of arrang1ng terms by wt11cl1 a 

comµro1111se 1111~111 L.:: dfected tJdWeén th" t,·,o contend111g 

part1es and peace 1esto1.::d to 111,• country Tt1at 111éd111g ':.as 

product1vt: of 110 1111111.;diaté result as was \'11lnessed liy !118 

battle of !11e s1i-:ct:t:cl111g day but 111duce,d Ge,11.c,i al l 1e:qolld<IO 

aflt:I E:st;ilJllsl11119 tlk IJi•:J¡JqudllelS of tllE: ar111y JI r,1a1d11ul:t 

to leJ\.'t: 1t ttlere for reíH~_pn1.:Jt1cin und1:r Gt_:neral U1aga 

wl10111 lle ;,11po111lecl quJ1te1111:1std CJt'lh.:ral a1HI conlt: to tl11s 

c1ty to conft:1 •"•1lh thi-:- ~w.errnnent .:.f1e1 ~~·.'t=fdl LCJ11fert:r1ces 

in .. • .. tucti ttit: arrny ·: . .J~ ·:.di re¡,rt:~t-nt·~cj J r1ec1 ;1011 has tJt:en 

ar11·:t:d at thougli 11ot ye! :mnouncell ·:.-h1d1 \.\'ti! enatile 

General Oeqotl.:;clo to actopt .J more ent:-1.dr-~t1c cmuse tt1an tk 
has heretofort: done lts con~11111mat1011 is delayed tiy tt1e nc~n 

a111val of M1 F'arte /•.11oyo the n.:w 1111111st<:r ni wa1 ',\110 left 

t11e c1ty of Me>ico 011 th.:, 20'" rJovember !JU! l1as not yél 
reached tl11s place 

The pu111ts und.:r d1scuss1on 111 tl1ose conferences ,:,er.:; 
Tl1e 111corporat1011 ol fore1'._)n a1d 11110 tl1e army t11at 3 

successful :iffens1:e campa1g11 n11ght be camed uut 2 Tl1e 

thorougl1 reorgarn2at1on of tlie army as 11 e>1st at present w1th 

a v1e-.·; tn a purely defe:ns1ve ca111pa1gn 3 ;. co111prom1se w1tl1 

Gent::ral M1ra111on 1n wh;cl1 lile conslltut1011 of 1857 would be 

ma111ta1ned sub1ect to the action of trie people ttirougl1 tl1e 

congress Dl a const1tut1onal convent1on for ali mod1f1cat1on 

and reform 

To carry out e1ther course 11 1s necessary that the 

commandern1-ch1ef- of the army should be g1ftect w1th full and 

extraordmary powers. and 1 doubt no! when he aga1n lakes the 

field such w1ll be conferred upen h1m 

After the battle al La Estancia. General M1ramon 

cont1nued h1s march to Guadala1ara. in pu1 s111t of General 

Marquez. whom he caused to be arrested and sent back to 
Mex1co. where he 1s now in pnson 

nesgo de otra batalla se replegaron hasta Matehuala. y San 
Luis Potosi fue ocupado por las fuerzas de Miramon 

Antes de Id hatalla de La Estancia los generales 
Degc;llado y M1r~unoc, tuvieron una entrevista personal con el 

dt:seo por parte del gen.::ral Degélltaclo a.: acor¡Jar term1nos 
ldl.J llt:va1 a "n ane!Jlo e:ntrt: IJs dos partes conte11d1entes y 
rt:staurar l.J rJdZ en t:I pa1s f.:.stt: encuentro no produ¡o un 

resul!Jdo 1n111i::d1alo como fut: cunf11111ado por la batalla del d1a 
s1,1U1t:lll<' ¡i.-ro 1ml<c10 al gt:neral D"<Jcillildo despues de 
tSf.Jt1!t'í.d i(JS Lllartt:Jt:S \ld f:ldU!O t:ll f,.latt:huala a 

ati~rndonarlo f;.Ha l.J ieor1.Jan1zac101~ báJO el General Uraga a 

qt11t-11 el r10111tJ10 ~¡ent:ral 111ayrn 'f -.·1110 a esta uudad a 
cr.ri::;l11tar c1m el ~ob1~:r110 Uespue::. dt: ·.:111ds contert-nc1as en 
las cudlt::::i t:I ·.:¡t:rc1:0 t:'.:;lll'.'O tJit:n re¡de'.:;e11lddo se lleyo a una 
Jt~C1':i10n dlHH¡ue aun r10 tn s1j\1 d11ur1c1Jda pdra que el 
gt:iJL·r ¿¡I Uevc:!Ja,to sed i~apa.: dt- .J\1o~;tdr llled1os mas enery1cos 
que les qui:_: l1Jsta ati'-:.1;1 t1dL1.:.i J.CÍ-)¡;t..Jdu Su consu111ac1on es 
~.iplJ:.JdJ inr IJ Uernclrd del Sr P,1:tc .:.rruyu el nut"'JO 1n1111stro 

ele g11,,r1a •IUe clt:10 IJ ciudad d" r~"'":o d 2ü ele noviembre 
pt:ro aun 110l1a lle~pdo a este lugar 

Lus µuntos a d1scutn dl e~t.:.ts cor1ferenc1as fut:ro11 1 

1)11t: una IJ,oraLI.:: c:m1par13 oft:nsi,,a podr1a llevarse a cabo 
con la 1ncorporac1011 de .Jyuda e.ot1.:.rn¡era al e¡erc1to 2 La 
complt:tJ reo1gani¿;ic1011 d.::I t:1vrc1to como t:ste se t:ncuenlra i::n 
el prt:sente con el ob1d1rn de una campaña ruramente 
dd.:;11s1va 3 Un arreulo con t:I general M1ramon en el cual la 

co1.st1t11c1on d,, 1857 fue:ra mantenida su1eto a la acción del 
pueblo a traves del congrt:so o una corwt:nc1on const1tuc1onaL 

pa1 a toda 111od1f1cac1on y reforma 
Para llevar a cabo cualqu1t:ra de estas opciones es 

necesario que el comandante en 1efe del e1ercito. sea dotado 
de autoridad plena y extraord1na11a y no dudo que le sera 
conferida cuando el comience tal campaña 

Despues de la batalla en la Estancia el general 
Miramon continuo su marcha a Guadala1ara en persecución 
del general Márquez a quien hlZ'l que fuera arrestado y 

enviado a Mexico donde el se encuentra ahora en pns1ón 

El general Miramon entonces proced10 con sus 
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General M1ramo11 ther' proceeded w1th hrs mrlrtary 
operat1011s on the Pac1f1c slope w1th a vrew to ohta1n 
possess1on of some one of the 5eaports on :hat coast On the 
24'" of December he took rossessron of Colrrna. alter an 

engagement w1tl1 the const1tu!Hir1al forces and my lates! 
rnformatron rs to the pffect tlnt he would not lle able to 
advance further towards tl1e c::i;ist and that h1s present 

posrtron 111 Colrma was one t1e could not marntarn 

You wlll obser ,e rn tl1•s s11n1mJry of rntellrgence further 

conf1rrn:it1011 of t11e op1111n11 1 h:ive h·'retofore e'pressed t11at 
tt1ouqh the rrnl1tary super1or1IJ' of ftv-:i M1ramon qo'.'Prnment is 
rnarnf,•st yet 11rs111c:ip;itile cf ¡o: • .-rriS1nfJ any gen••r;il ilulhorrty 
111 tht:· 1 i=>put,l1c ami carmnt e .'>?r far any 1-ength of time. hold 

possessron of the \¡rouwl ocrrrprer1 l!v rts ;mrnes 

1 do nnt lr·o~ fnr any 11nr11ed1ate cl1ange rn thrs state of 
affa11s tl1ot1•Jh 1 t111nf 11 prol:alllé :hat a coll1s1cn :.111 occt1r 111 
!he Cll'/ nf r.J,,•1r:n i"'l•::·-,en the ;r,airJll'i part1s.1nS nf the church 
and !lle Miran1rn1 go•:r~rrnnenl \'.lw:t1 !.llter cont1nth=:s to res1st 
!he e.•trt:rne (i!:.mands to tt1e frnnF-1 1:.h1lr~ al ttic· 5:ime t1111e 
11s pr111c1p:1! pecun1ar.: support 1s de1i-:1-:d !10111 the •Jo:::igy Such 
a colhs1on •.','l:ulri no! nect:ssz111ly cllan·Jt- tt1e pres~ 1 1t rel~1t1011s 

of the t'''º pa1t1es ·:.l1atever rn1gl1t be 1ts effect upon the 
rersonnel of t11e gnvernment ha·11n·~ rts seJI 111 the c1ty of 
Mexrco 

The i1rornpt 1at1f1cat1Dn of the treaties recently concltided 

by me w1th tl1e passaqP cf ;:m act ;n1thorr11ng the Fresrdent to 
use the rrnlrtary power of t11e govP.rr1111ent to enforce general 
treaty strpulatrons anr1 rrovrde far the securrty of our c1t1zens 
rn th1s country would rn rny 1udgrnent enable me to brrng the 

ex1st1ng crvrl war to a prompt concl11s1on wrthout strrkrng a 
blow. by 1neans alone of d1piomat1c med1at1on But rf 
d1sappo1ntec! in th1s expectat1on tw'J or three t11ousand men. 
w1th a sl1ght augrnentat1on of our naval force rn the Gulf and 

on the Pacrfrc would establrsh the constrtutronal government 
rn Me•rco g1ve effect to ali our treaty st1pulat1ons and rnsure 

oreracrones rnrlrtares en la vertiente del Pacifico. con et 
ob¡et1vo de tomar poses1on de algunos de los puertos marítimos 
en la costa El d1a 24 de d1c1embre torno posesión de Cotrrna, 
despues de urra batalla con las fuerzas conslituc1onates. y mi 
ultrrna 1nformac1on es que el no podrra avanzar más allá hacia 
la costa y que su pos1c1on actual en Colrrna no la puede 
mantener 

Usted observara en este resumen de 1nforrnac1on más 
confirrnac1on de la op1r11on que t1asta ahora he expresado. que 
a pesa1 de que es evrderrte la superrorrdild rrnlrtar del gobierno 
de Miramon aun es rncaraz de e1ercer una autorrdad general 
en la republ1ca y no pued•: 1amas por rnngun lapso rle tiempo, 
mantener poses1on del temtorro ocupado por sus e1erc1tos 

Mo es¡JF:ro 111ngun cambio 1nrned1ato en la srtuacmn de 
estos asuntos ;:uinque pienso que es probable que ocurnrá un 
confl1cto en la rntclad de Mie.•1co entre los celosos partrdanos de 
l.1 1gh;s1a y el gobierno de Mrrarnon que co11trnua en resrstrrse a 
la e>"trenns demandas de !os primeros 1111entras al mismo 
lrernpo st1 prrncrpal apoyo monetano es denvado del clero Tal 
rnnflrcto poc1rra na cambiar necesarramente las relaciones 
.1ctuales de los dos ¡1art1dos cualesquiera que pudiera ser su 
r-fecto sob1e el perscnal del gobierno que Irene su sede en la 
rnrdad rle Mdrco 

La pronta rat1f1cac1on de los tratados recientemente 
concluidos por mr con el pasa1e que autor1:>a al presidente a 
usar el poder m1l1tar del gobierno para reforzar las 
est1µul:ic1ones generales del tratado. y proporcionar segundad 
a nuestros ciudadanos en este pa1s. me perm1t1ria. en rn1 
oprn1on lle·:ar la guerra c1v1I a una pronta conclusión. srn dar un 
golpe. por medros solo de rned1ac1on diplomática Pero st en 

esta esperanza fuera decepcionado dos o tres mrl hombres. 
con un ligero aumento de nuestra fuerza naval en el Golfo y en 
el Pac1f1co establecería al gobierno constrtucronal en México. y 
darra efecto a todas nuestras est1pulacmnes del tratado. y 
afranzana la segurrdad para el futuro 
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security far the future Muy respetuosamente. su seguro servidor. 
Very respecUully your obed1ent servan!, Robert M Mclane 

Robt M Mclane H Lew1s Cass 

Han Lew1> Cass Secretario de Estado. Ciudad de Was/1111gton 

Secretary of State Was/1111gto11 C1ty 
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Documento 9 

Mclane informa que Juarez no quiere ampliar el plazo para la ratificación del Tratado, para convencerlo que no hay nada que 

hacer mientras no se decida a intervenir; las tres potencias europeas no lo harán por el momento. Por lo que presenta su 

renuncia para retirarse de Veracruz.9 

Sir. 

No. 104 
U S Legat1on 

Vera Cruz. November. 5"' 1850 

Refernng to your instruct1ons commurncated 1n your 
No 38 [39] under date of 20'" September 1 have to call your 
attent1on to Mr Pacheco·s letter to me dated 11"' October 
1860. con11nun1cated as e'h1b1t .~. of rny No 100 1n wh1ch he 
d1savows 101 h1s govern1nent any desire or 1ntent1on to hnld 
possess1on of any part of th1s Country or to control 1ts pol1t1cal 
dest1ny confirrn111g fully ttlP d1savo:1al wh1ch you ;Jd·:1ced 1s1c1 
me h1s government as also that of France and Engl3nd have 
heretofore macfe of any 1ntenl1on lo act 1n oppcs1l1on lo our 
pol1cy of non 1ntervent1on 

1 have in ans\.'Jering Mr Pacheco s letter 1nd1cated my 
deter1111nat1on to acH1ere to th1s poilcy 1'.l11le w1tt1 sorne reser1e 
l 1nd1cated that 1 would no! e,c1le any expectat1011 al \Jera Cruz 
of undue oppos1t1on by me to an·¡ leg1t1male e<erc1se of h1s 
nght to demand redress far lllJLmes 1nfilctecl en h1s 
countrymen and these v1e·..vs in purs1 iance of your 
instruct1ons 1 have commurncated to Mr Ocarnpo the 
M1rnster of For.,1gn ,0.ffairs 1n the const1tul1onal go·:ernment 
and 1 made h11n th1s cornmun1cat10~ w1th the greater freedom 
as Presiden! Juarez has steaddy res1sted my w1st1 to have a 
supplemental art1cle s1gned e<tend1ng the time far e.•changing 
the rat1f1cat1ons of !he T reaty and accompany1ng Convent1on 
concluded by me en the 14"' Deceinber. 1859 

He w1ll adhere to th1s d1spos1t1on to ava1I h1mself of the 
failure of the Senate to rat1f¡ these engagements w1th1n !he 

No.104 
Legación de Estados Unidos, 

Veracruz. 5 de noviembre de 1860 
Señor En referencia a sus instrucciones. comunicadas 

en su carta no 38[39] fechada el 20 de septiembre. tengo que 
llamar su atenc1on a la carta del Sr Pacheco dirigida a mi. 
fechada el 11 de octubre de 18'.30. comu111cada en el anexo A 

de 1111 carta no 100 en la cual el 111ega por pa1te de su 
gobierno cualquier deseo o 1ntenc1ón de tomar posesión de 
alguna parte de este pa1s o controlar su destino politice. 
confirmando plenamente la negac1on que usted me aconsejó 
de su goh1erno as1 como también el de Francia e Inglaterra 
han hecho hasta ahora rle su 111tenc1on de actuar en oposición 
a nuestra pol1t1ca de no intervención 

He 1nd1cado en respuesta a la carta del Sr Pacheco. mi 
detern1111ac1an de apegarme a esta pol1t1ca aunque con algunas 
reservas he 1nd1cado que no deseana provocar ninguna 
esperanza en Veracruz de una opos1c1ón 1ndeb1da por m1 parte 
para cualquier e1erc1c10 legitimo de su derecho de demandar un 
d•;sagrav10 por las 1n¡urias 1nfl1g1das a sus compatriotas. y estas 
opiniones en cumpl1m1ento de sus 1nstrucc1ones. las he 
comu111cado al Sr Ocampo. y al Ministro de i\suntos Exteriores 
del gobierno const1tuc1onal le he hecho este comunicado con 
la gran libertad pues el presidente Juarez se ha resistido 
firmemente a rlll deseo de tener un articulo suplementario 
firmado para extender el tiempo para 1ntercamb1ar las 
rat1f1cac1ones del Tratado y acrimpañar el Convenio concluido 
por m1 el 14 de d1c1embre de 1859 

El se apegara a esta d1spos1c1on para aprovecharse él 
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time agreed upan unless sorne extrao1dma1y pressure 1s 
brought to bear upan h1m prec1sely as he res1sted ong1nally 
the actual conclus1on of the sarne 

In an unoff1cial letter 1m,le;r d<Jte of th1s p¡,,sent 1 
develop further and 111 scrnt: dela1I ll11s 'JleW of tl1e sub¡ect 

In tt11s same connect1on 1 tuve made such explanat1ons 

to Flag [y] Off1cer G .J D;:nclergrast as .-.111 1ns11re on h1s part 
such a l1ne of conduct as w1ll confine t11e 1ct1on of our na,1al 
forces to the s11nple duty al atforJ1ng protect1un to our c1t1zens 

wl10 may be placr:d 111 cfarhJd hy l1ostil<: opt:1at1ons of an:1 f1nd 
m t11e11 prt:sence anJ 1 clou!Jt not that tl11s duty 111 a11y 
emergenc:1 \',di be c11scredl·¡ .Jll·.J pro111¡.tl¡ ú1scl1Jrged but 
thtre 1s no longt::r any 111ir11ed.att: ,·iang:=:r Lf '.:il1o-J1 ar id e·.'ent it 

being ·Nell understuod no·.-., ti:/ .Jll pdrt1t~ tt·1.--il neitht:r of tl1e 

thret: Europe<Jn Po:.-d s :.1 111 mar(: 31l'J ho~.!ilt: demonst1at1Gn 
unt1I t11e f111al terr111nat1on of t11e dtu11s t11e1 ar;: eacl1 d1spost:d 
to make to brrng at;out an arr a11~e111e11t tJE:tween t11e 
contend1ng part1es far tlie: pauf1cat1on of th1s country 

In th1s élfort 1 can of course taf.r: no d11ect part and tl1e 
prefert:nce you express tor an arrangen1t:11t based 011 t11e 
exist1ng Const1tut1on 1s fully respon,jed to bj tl1e 
Const1tut1onal Govt:rnment and has rece1·:<;d from rne such 
support as 1 have been able to g1-:e 11 

Refemng part1cularly to tlle oliservat1ons 1n your no 38 
concernmg rny recomm.:ndat1on t11at t111s Legat1on should be 
w1thdrawn. unlll Congress should autho11¿e !118 Presiden! to 
enforce the demand heretofore made far redrt:ss. 1 des1re to 
renew the express1on of rny op1111on that 1n the absence of 
such a power. and 111 connect1on w1t11 tl1e fadure of the Senate 
to rat1fy the Treaty and Convent1on already referred to. 1! 1s not 

in my power to obtain any redress for the 1n¡uries 1nfl1cted on 
our c1t1zens by e1ther of the contend1ng part1es and as the 
European Powers have clearly and d1st1nctly d1savowed all 
intent1on of holding possess1on of any part of th1s country ar of 
endeavoring by force to control 1ts poht1cal dest1ny. 1 am 1n a 
great measure reheved from !hose obhgat1ons wh1ch made 11 
my duty to return to Vera Cruz at all the events. by returning 
promptly at the Pres1dent's request and cont1nu1ng here unt1I 
the meeting of Cong;ess. 1 feel myself free to ask h1s 

mismo del fallo del Senado al rat1f1car estos compromisos 
dentro del tiempo antes acordado a menos que tenga que 
soportar sobre el alguna pres1on extraordinaria precisamente 
porque orig1nalmt:11t.:: se res1st10 a la actual conclus1on del 
mismo 

En una c;111a extraof1c1;,: fechada en este mes 
desariollo mas am¡1l1a ¡detalladamente este asunto 

En cone"on con esto rrnsrno he dado 111strucc1ones al 
oflCldl de tiander a e .) Pender~1 :ist para asegurar de su 

pa;te una cierta l1r;.:d de conducta de confinar la ac1on de 
nutst1ds fut:rl<l~ na·:.J.!es a la ~nnpl.:: obl1:J.3C1on dt: p1oporc1onar 
prot;::c,:1011 a r111estrns (1ud3 JJ110> que po,jrian E:star t:rl peligro 
prn op1:rJc1ones t1G'.:lt1lt::s í1t: cualqu1·:-r tipo en su rHt:senc1a 'J no 
dudo ·.¡ue t::sia nlJl1JJc1on en u1alqu1er emeryenc1a sera 
d1sr.1eL1 ·¡ pront.Jme11te cumpl1cJ.J p· ·ro ya no hay rnnyun peligro 
1nr11ed1.Jto rn acor1tec1n11erHo tal (;'.:;{d ahora b1én ent12nd1do por 
tocJos los p3r11lios qut: 111nguno de: los tres poderes europeos 
ha1 an .Jl']una rnan1feStdC1on twstll hasta qu¿. concluyan las 
acli·.1cl<:ides q11t: a cada 1 ino le conf1E:ren par a llegar a un 
acuc,rcJo mire las pJrks contt:nd1e11tt:s µara lci ¡,ac1f1cac1on de 
este pa1s 

E r 1 estt: esfu-=r ¿o puedo no t.::m13r µane directa por 
supuesto y la preferd1c13 que 11stE:d e,presa por un arreglo 
basado en la Co11st1tuc1011 c,x;strntE: es plenamente 
correspomJ1da por el gobierno Co11st1tuc1r;nal y ha rec1b1do de 
m1 partt: tanto apoyo corno he sido capaz dE: darle: 

Ref1nendorne particularmente a las obser,ac1ones en su 
carta 110 38 en cuanto a rn1 recomendac1on de que esta 
legac1011 del.Je? ser retirada !lasta que el Congreso autorice al 
presidente a refmzar la demanda hect1a hasta ahora para el 

desagravio deseo renovar m1 op1ruon que en ausencia de tal 
poder y en relac1on con el fallo del Senado para ratificar et 
Tratado y el Convenio ya mencionado. no esta en m1 poder 
obtener ningun desagravio por las ofensas 1nfhg1das sobre 
nuestros ciudadanos por cualquiera de los dos partidos 
contendientes y como los poderes europeos han negado clara 
y marcadamente toda rntenc1on de tomar posesión de alguna 
parte de este pa1s o de intentar controlar por la fuerza su 
destino polit1co estoy en gran medida librado de esas 
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permission to retire from the Mission 
1 am 1mpelled to th1s by urgent domest1c reasons. wh1ch 1 

do not think 1t necessary to 1ntrude upan your attent1on. and 1 

prefer my request under the earnest conv1ction thal. the pubhc 
serv1ce w1ll 1n no sense suffer detnment. 1f the Presiden! 
leaves the Legat1on temporanly in charge of Mr La Reintne. or 
Mr Elgee who w1ll have returned by the time 1 can rece1ve an 
answer to th1s Despatch wh1ch 1 beg you to rece1ve as 
conveying my request to be recalled. ar as my off1c1al letter of 
resignation as may be thought most proper under the 
circumstances 

Very respeclfully your obed1ent servan!. 

Honorable 
Lew1s Cass. 
Secretary of State. Washington. D C 

Robt M McLane 

obligaciones. que hacen que m1 obligación sea regresar a 
Veracruz por todos los acontecimientos, regresando 
prontamente por la petición del presidente. y permaneciendo 
aqui hasta la reunión del Congreso. me siento libre de pedir su 
permiso para retirarme de la misión 

Me veo forzado a esto por razones personales urgentes. 
las cuales no creo que sea necesario entrometer en su 
atenc1on. y presento m1 petición ba¡o la más honesta convicción 
de que el serv1c10 oubhco no sufrirá rnngun detrimento. si el 
presidente de¡a la legación temporalmente a cargo del Sr La 
Re1ntne o del Sr Elgee. quien habrá regresado al tiempo que 
yo pueda recibir una respuesta a este despacho el cual ruego 
que lo reciba como una sugerencia de m1 petición para ser 
revocado o como m1 carta de renuncia of1c1al. como pueda ser 
apropiadamente considerado ba¡o las circunstancias 
Muy respetuosamente. su seguro servidor. 

Robert M. Mclane 
H Lewts Cass 
Secretario de Estado. Ciudad de Washington 
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Documento 10 

Carta de Mclane a Cass, lamenta el rechazo del Senado al TMO, debido a la liberalización comercial, ya que permitía intervenir 

militarmente en México. Cita a George Washington para afirmar que dicha intervención no es contraria a la política de 

Estados Unidos. Vislumbra relaciones poco satisfactorias por su no ratificación y la no ampliación del tiempo 

para lograrlo, por lo que pide su retiro.'º 

Unofficial 

My dear Sir 

U S Legat1on 
Vera Cruz Nov 5'" 1860 

My off1c1al Despatch no 103 under date r' Nov 1860 
that goes fnrward by th1s ma1I. w1ll ad·.•1ce you of tt1e mannf'r m 
·::l11ch 1 treatec! the proposit1011 of the Spanish M1nister t11at he 
ancl 1 shnuld e•ert rnirselves to effect 3n arrangement lor the 
pac1f1cat1on of the contemf1ng part1es 111 M;o•1co 

1 regret to say t11at further 1ntercourse w1th Presiden! 
Juarez sat1sf1es m· · tllat no arranqement can b~ m::Jde wh1ch 
wlll rern11c1le 1_;e11e1al ív111a111on ami h1111self 01 t11e11 respect1•:e 
pa111sans 

The írt~rir.::ti r-.11m1ster \1r Sal1~ny 'o'Alü IS E->.pecterl here 

1:1a HabanJ ;:ihcut th-2 f::nd of tt1e presf::nt month 1,vlll rene:J 
!he med1ato11.il :101f 011 substant1ally tlle same bas1s as "ªs 
prescnted by t11e B11t1sl1 Charge d : .. ffaires 1M1 Mathem 
tl1ough 1t 1s protlablr, t1e w1ll not maf.e •:e1y pro111111ent t11e 
cond1t1on t11at •:i•.11 aild rel191011s tolerat1on shall be yuaranteed 
m any Const1tut1011 that may be hereafte1 adopted 

1 f,0 a1 ho::e-:er whalever may be the details of t11s 
med1atonal propos1t1011 t11e violen! famous 1~1 and e' treme 
opm1ons wh1ch now dom1nate 1n the minds of Mex1can 
States111e11 wlll 111sure t11e re1ect1on l>y hoth part1es of any 
plan that ma'/ he proposed by Fore1gn Powers and their 
representat1ves wl1ether act1ng 1n con¡unct1on or separately 

Meanwhlle the 1nab1hty of e1ther party to preva1I over the 
other 1s apparent -quite as apparent as 1t was in Apnl 1859. 
when 1 recogrnzed the Const1tut1onal Governmenf and 1 beg 

Extraoficial 
Legación de Estados Unidos 

Veracruz 5 de noviembre de 1860 
M1 est11nado Señor M1 despacho of1c12I no 103. fechado 

el 1 de noviembre de 1860. que se env1a en este correo. le 
a·:isara sobre la manera en la que he mane1ado la proposición 
del r111r11stro espariol rJe que el y yo dehemos esforzarnos para 
lograr u11 arreglo para la pac1f1cac1on de los partidos 

conte11r!1entes en MeYico 
Lamento decn que otra entrevista con el pres1dente 

.luarez rni' c.Jnvenc10 de que ningun arreglo puede realizarse. 

que reco11cll1e al general U1ra111on y a el mismo o a sus 
resp1-?cl1'. os partidarios 

F:I 1111r11stro fra11ces Sr Sal1gny que es esperado aqu1. 
·;ia La Habana a finales del presente mes. renovara las obras 
de rned1ac1on sobrt; sustancialmente la misma base como fue 

presentarlo por el encargado de negocios bntarnco (Mr 
r,~athe,~ 1 aunque es probable que el no haga muy destacada la 

conrl1c1on de que la tolerancia c1v1I y religiosa debera 
garantizarse en cualquier consfltuc1on que pueda ser adoptada 
de ahora en adelante 

Temo. sin embargo que cualquiera que puedan ser los 
detalles de su propos1c1on mediadora las violentas. famosas y 
extremas opiniones que actualmente dominan en las mentes 

de los hombres de estado mexicanos asegurara el rechazo. 
por ambos lados. de cualqwer plan que pueda ser propuesto 

por autoridades extran¡eras y sus representantes. s1 actuan en 

NARA I MP Oespatclws from U S M1111ste1s to Me>1co. Jrme 1~ - Oec 22 1860. M 97. 101127 vol 26 U 168 - 174 
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to ca\I your senous attent1on to th1s v1ew of the sub¡ect 
lf ne1ther party can preva1I over the other. and 11 ne1tt1er 

w1\I heed the fnendly counsels ar accept the med1at1on of 
Fore1gn Powers what must tie the consequence? and 
part1cularly what must be !lle relat1on between these Fore1gn 
Powers and Mex1co? 

The solullon of t111s quest1on proposed by the Pre,,dent 
of the Urnted States ,vas the recommendat1on commufllcated 
1n h1s last annual Message that Congress should confer or1 
h1m the necessary power to enforce any demand he rrnght 
make tor the redress of 1111ur1es 1nfl1cted on Amencan c1t1zens 
or the1r property whethd the use of that force was to be w11h 
or w1tt1out li1e consent o! the Cor1st1tut1011al Government 
altt1ough he proposed tu u!Jta111 sucl1 consent 

Tl1e Treaty a1nJ Comc:nt1on concluded liy lllt: on lile 
14"· December 16S9 secureJ ali li1:it l1e des11ed 111 lius 
connect1on. -but Congrt:~s nE:vcrtt1eless fa11Bd to confer upan 
hun such authonty and tt1e Senatt: of li1e United Statt:s 
penrntted the time to e• pire w1th1n wh1cl1 the rat1f1cat1ons of the 
Treaty could be exchanged 

Meanwh1le tt1ose wt10 were opposed to tt1e Treaty tioth 
1n the United States and Me;ico llave been active ancl 
persevenng 1n the1r hosti11ty to 11 and the most earnest 
appeals have been made to Presiden! Juarez by 
d1sllngu1shed ch1efs 111 the Liberal Party fnendly to General 
Commonfort and by others hostlle to the adm1n1stration under 
whose counsels Presiden! Juarez executed the Treaty to 
preven! any extens1on of the time w1th1n wh1ch the rat1f1cat1ons 
of the Treaty can be excllanged 

The host1l1ty manifested in the Senate of the United 
States to the E1ght art1cle of the Treaty. prov1d1ng for rec1procal 
free-trade in certa1n art1cles. al spec1f1ed ports of the two 
Republics. has been taken advantage of too. to excite 
oppos1tion to the ent1re Treaty. 1n those states and sea-ports 
of this country. that are not embraced in th1s e1ght art1cle and
the immed1ate effect of th1s oppos1tmn 1s to render 11 necessary 
to mod1fy th1s art1cle very matenally. or to om1t 1t altogether 
from the Treaty. 11 a supplemental art1cle 1s s1gned prov1d1ng 
far an extension of the time w1th1n wh1ch the rat1f1cat1ons of the 

con¡unto o por separado 

Mientras tanto la 1ncapac1dad de cualquier partido de 
predominar sobre el otro es aparente tanto como fue en abnl 
de 1859 cuando reconoc1 di gobierno const1tuc1onal y pido su 
sena atenc1on a este asunto 

S1 n1ngun partido puede predorrnnar sobre el otro. y s1 
n111guno hace caso a los conse10» aliados o acepta la 
med1ac1on de autoridades e>.ternas Gwal debe ser la 
consecu<::nc1aº y particularmente Gcual debe: ser la relac1on 
entre estas aut011dades externas y M<::11co? 

La solucior1 de esta cuesllon propuesta por el 
prt:s1:Jente de lc;s Estados Uni.los fue la rt:comendac1on 
C~)!llL1111cact1 tri su ultimo mensa¡e .Jnudl qué el congreso 
detJt:ré1 conférir en t::I el podt:1 nect:sJrio pa1a 1eforz¿..1r cualquier 
clt:m;:;rHlJ qu;; d pud1t:ra hacer para d desJgrav10 de las 
oft:r1S.Js infligidas sobre ciudadanos americanos o sus 

p1op1eclades s1 t:I c"o de esta fuerza es con o sin el 
conse:nt11111ento dt"l got,1erno const1tuc1onal aunque el propuso 
obtener tal consent11rnento 

El Tratado y Convenio concluido por m1 el 14 de 
d1c1emtir.o cte 135~' aseguro toJo lo que el deseaba en relac1on 
con esto -pero el congreso no obstante fallo en confiar sobre 
el tal autondad y el Senado de :os Estados Urndos perm1t10 
que e.>.p1rara el t1Empo dentro del que podnan ser cambiadas 
tas rat1f1cac1ones del Tratado 

Mientras tanto aquellos que se oponian al Tratado tanto 
en los Estados Unidos como en Mex1co han sido activos y 
perseverantes en su hostilidad t1ac1a el y han sido hechas las 
mas senas suplicas al presidente Juarez. por parte de ¡efes 
d1st1ngu1dos en el partido liberal aliados al general Comonfort. 
y por otros t1ost1les a la adm1rnstrac1on ba¡o cuyos conse¡os el 
presidente Juarez f1niqu1to el Tratado. para prevenir cualquier 
extens1on del tiempo dentro del cual las rat1f1cac1ones del 
Tratado pueden ser cambiadas 

La hostilidad manifestada en el Senado de los Estados 
Unidos al articulo VIII del Tratado. que estipula un reciproco 
libre comercio en ciertos articulas. en puertos espec1f1cados de 
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Treaty can be exchanged and a;; the time is fast approach1ng 
when the Const1tut1onal Government w:!I tie obhged to 
convoke a Congress the approval of a Mex1can Congress w1ll 
become necessary the rat1f1cat1on of the T reaty in Mexico 

Under these circumstances our relat1ons N1th th1s 
country w1ll be as unsallsfactory as t11ey could wdl be and 
1nstead of f1nd1ng ª'"I fault w1th European Powers for 
support1ng w1th arrned forces their respective dernands for 
redress we will only ha··"º to rerro;ich ourselves wrth f31hng to 
prov1de the means of pursu1ng a l1ke pohcy -and ttiat too 

when a Treaty liad tieen concluded wl11ch en,1bled 11s to 
enforce our 111ter•1ent1011 •·:1tl1 the consent of the recogn1zed 
government of th1s countr',' m cases ~·:here the 1nter·:ent1on 

\Vas rt:nd~red n~cessary to se•:ure \.'.1hat ,•;,1s due to 
owsekes - 3 11ght s,11H:t1aned by th~ hrghest 311tlwrit1es of ali 
c1vilr~~ed 11,1f1nns ilr1d f-..-press!y aff1rrned by General 
1Nash1ngton 111 e•po1md111g !he :.menean pol11_}' of non 
1nterve11t1on ·::1tl1 th·-, 111t.or113I pol11:y and govemmH1t of otl1d 
Sta tes 1Spas~ sJSp;irk s] rnPef,,1gs 0f l \'asl1u1yl<'1J , .. I" ·101 
page 3821 

1 th111~ ther¡Jore th1t the Presiden! w1ll not mocl1fy 111 ;J11y 
degree th.:.- '. lt:,'.'S lle comnHm1cated ni ti1s l.lst 311nu;,I 
Message ~arnt 11 1s nO':J mor~: nccesc;ary tllan 1t ·:.'.lS al that 
time that h1s 1ér.orrn11end;it1on should b<e prl'sent~d 111 the 
double aspects of actmg w1th or \.'.'tlhout the consent of tt1e 

Constrtut1onal Go·:ernment for 1t 1s 1111poss1ble to foresee 1·1hat 
drfficultres \"o'il! t'e encountered 1n secu1 mg that consents 1n 
consequenc,e ol the fallure of the Sen;ite to rat1fy the Treaty 
and accompany1ng Convent1on t11;it were conclude·j on the 
14'" Decernber t 859 

1 ma~e these observat1ons unoff1c1ally for 1 do not th1nk 1 
shall be able by th1s next tnp of tt1e Tennessee to 
communicate offic1ally t11e form 1n wh1ch the Const1tutronal 
government propases to g1ve 1ts assent to a supplemental 
art1cle. extend1ng the time far rat1fy1ng the Treaty and 1 des1re 
that the Presiden! when he communicates h1s annual 
Message to Congress shall have hrs a!tentron called to the 
fact. that the tmre far exchangrng rat1frcat1ons has exprred. and 
that more or less d1ffrculty w1ll be expenenced rn extend1ng rt 

las dos repúblicas. ha srdo tomada como ventaja para 
despertar opos1c1án al Tratado completo. en aquellos estados y 
puertos marítrmos de este país. que no se encuentran incluidos 
en este artrculo VIII y -el efecto rnmediato de esta oposición 
~race lo necesano mod1f1car este articulo matenalmente. o para 

01rntirlo por completo del Tratado. sr se firma un articulo 
suplementaflO que estipula una extensión del tiempo en el cual 

las rat1f1cacrones del Tratado pueden ser cambiadas. y como 
esta rnuy pro•1mo el momento en el que el Gobrerno 
Const1tuc1011al sera obligado a convocar a un Congreso. la 

ar'1obar.1on de un Congreso Mexicano se volverá necesarra 
pa1a la rat1f1cac1on del Tratarlo en Me.ico 

Pa10 estas circunsta11c1as nuestras relaciones con este 
pais seran muy 111s;it1sfactorias y en lugar de encontrar alguna 
falla con los poderes europeos p;ira apoyar con fuerzas 

armadas sus respectivas demandas de desagravio. nosotros 

a1_abare111os 1eprochandonos fallar en proveer los medios para 

segu11 un:i pol1t1ca seme¡ante -y tamb1en que cuando un 
Tratado ll;iya sido conc!u1do ;¡ue nos permita reforzar nuestra 

1nter·:ionc1011 con el consent1111rento del gobrerno reconocido de 

Este pa1s en casos En los que la 111ter•:enc1on se manifestara 

nFcesarra para garantizar nuestros derechos. -un derecho 

sanc1onJdo por las mas altas autondades de todas fas 
naciones c1·:il1zadas. y e>presamente afirmado por el general 
1/\'asti1ngton al exponer la polrt1ca americana de no 
111tervenc1011 con la política interna y el gobierno de otros 

Estados 1Spask sJSpark s] reur11ones en Washmgton. vol XI. 

p 3821 
Pienso por lo tanto que el presidente no modificara en 

qradG alguno los puntos que el comunrcó en su ultimo mensaje 

anual -y ahora es mas necesario que en ese tiempo. que su 
recomendac1on deba ser presentada en los dobles aspectos de 

actuar con o sin el consentimiento del Gobrerno Constitucional. 

ya que es 1mpos1ble prever que d1f1cultades serán encontradas 
al consegwr estos ccnsent1m1entos en consecuencia del fallo 

del Senado para rat1frcar el Tratado y acompañar el Convenio. 
que fueron conclwdos el 14 de d1crembre de 1859 
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The opportu111t1es manrfested to extendrng t11e trme far 
exchangrng the ratrfrcatrons ernanates prrncrpally from the 
Governors of the Northern States part1cularly New-Leon and 
Sonora and material mod1f1cat1ons are desired by those states 
rn relatron to the use of our rnrl1tary force 111 protectrng the 
T ransrts as well as rn relatron to the Err¡ht art1cle airead y 
referred to -and althougl1 Presrdent Juarez l1as been ad•.rsed 
by every memher of hrs Cabrnet wrth one e<ceptron -1Mr 
Fuente) who orrgrnally refused to s1g11 the Treaty as Mrnrster of 
Forergn .~.tfarrs - to aull10nze rn.e to 111fo11n rny govt:rnment 
that t11e t1JT1e shall be e>tt:nded t1e t1as not done so and 1 
regret to say that 1 do not belrt:''" ht: wrll do so unless 
accomparned \Mth suct1 mm.11f1cat1ons as •:.·ould induce 
opposrtron to rt frorn 111;,ny of tl10Sé 111 !lit: Se11Jte of !11e Unrtt:d 
States who lla\e hert:tofore supporlt:d rl 

1 have confrned rny observat1uns to tlit: publ1c aspects of 
the questron but 1 would not fulfrll rn¡ cfuty or gr·:t: lile 
Presrdent a co11ect rJea of t11e actual stale el !lit case 1f 1 tJ1,f 
not advrce you tl1a1 the frnal deterrnrnatron of Pres1dent Juar<:z 
w1ll be rnuch 111fluenced by tlie dt:gree of pr.::ssure that rnay tie 
brought to bear upan hun and !he actual prospc:ct he: rnay 
have of wrtnessrng the success of hrs party 111 t11e pendrng Cl'nl 
war. -far he 1n comrnon w1t11 all !he publ1c men of thrs country 
desrres to avord as far as possrble the restrarnt whrch rs 
rmposed upan them by thE terms of the T reaty 

The farlure of the Senate to rat1fy the Treaty and the 
opposrtron rt encountered rn both countrres grve to Presrdent 
Juarez an excuse to re-open the questrons rnvolved rn rt and 
the late successes ot hrs party rn !he rnterror Encourage hrm to 
avord hrmself of the opportunrty_ -and percervrng thrs. rt rs my 
duty to adv1ce you that unless you recerve from me offrcral 
notrce that the trrne far •o:xchangrng the rat1f1cat1ons has been 
extended, -the Presrdent rnust communicate wrth Congress 
as if such an extensron has not been conceded by th1s 
government 

In my d1spatch. No 56 unde.r date 14'" Oecember 
1859, transmrttrng the Treaty and accompany1ng Convent1on 
to Washington. 1 remarked rn thrs same connect1on.-"lt has 
been with much drffrculty that 1 rnduced the Const1tut1onal 

Hago estas observaciones extraofrcralmente. porque no 
creo que pueda comunicar en el prox1mo v1a1e del 

Tennessee". of1cralmente la forma en la cual el Gobierno 
Const1tucronal propone dar su asen11m1ento a un articulo 
suplementario para extender el trernpo de rat1f1car ei Tratado: y 
deseo que el presidente cuando comunique su mensaie anual 
al Congreso tendra su atenc1011 puesta sobre este hecho. de 

que el tiempo para cambiar las rat1i1cac1ones ha expirado y que 
tendr.J mayor o menor d1f1cultad en exte11dt:rlo 

Las opor1u111dades manifestadas para extender el 

trt:rnpo de carn!Jrar IJs ratrfrcacrones ernanJn prrncrpalmente de 
los gob1t:111os efe los Estados del t Jorte par11cularrnent.: t Juevo 
l 1:on ·¡ So11rna i las 111od1f1cac1on"s matt:rrales que son 
des0adas por estos estados en relac1on con el uso cie nuestra 

fuer.?a rnil1!.Jr para prot~:yt::r los fra11s1tos as1 como en 1elac1on 
al art1cul0 VIII ya 111enc1onado -y 3unqut: el presidente Juarez 
l1a oido a·.isad~ 1:01 cada 1111érnbro d:; su galtrnele co11 una 
t:..cepur,11 -tel Sr Fuente1 que or1g111al111ei1tt.: se rt:!huso a 

firmar t:I l rat;.11!0 cnr110 M1n1stro ne ~.suntos E¡lt:rrores - me 

autorrzan 1nforn1ar ll rlll 9otJ1erno que el tiempo sera e>.tend1do 
el no t 1.J l 1t:ct1u t::so '1 temo decir qut: no creo que lo haga a 
menos qut: sea acon1parlaJo ele télles mod1f1cac1ones induc1na 

la opos1c1on al trata-jo de parle de muchos que estan en el 

SenJdo de los EstaJos Unidos y que hasta ahora lo han 
apoyado 

He lrnutado mrs observaciones a los aspectos publicas 
de la cuestron pero no cumplrrra 1111 deber nr darra al presidente 
una idea correcta del estado actual del caso sr no le avisara 

que la detern1111ac1011 frnal del presidente Juarez estará muy 
rnflue11C1ada por el grado de presron que se e¡erza. y la 
esperanza que puede tener de testrfrcar la vrctorra de su partido 

en la guerra crvrl pendiente. --el en comun con todos los 
hombres publrcos de este pars. desea evitar tanto como sea 
posible la lrmrtacron que le es impuesta por los terminas del 
Tratado 

La no ratrfrcacron del Tratado por el Senado, y la 
aposrcrón que encuentra en ambos paises le dan al presidente 
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Govemment to recognrze rts oblrgatron to seek the ard of the 
Govemment of !he Unrted States when rt was unable to 
perform wrth effect rts proper functrons as a government. and rt 
was only when 1 represented that sooner ar latter the 
governrnent of !he Unrted States would be act wrthout 
reference to 1t or any govemment or authonty. m defense of 1ts 

treaty rrghts and to protect rts crtrzfms that 1 was able to come 
to any conclusron satrsfactor¡ to myself on thrs pornt 

In the same f1espatch 1 remarhed In reference to the 
conventron to enforce treaty strpul;1trons and to rnarntarn arder 
rn tl1e terrrtory of erther rc·publrc 1 h;ive lrttle to ac1d to wl1at 1 
have repeatec11y brOLrght to your attentron rn connectron wrt11 
!he rnabrlrty of any ao\'ernment t11at rnay excrte 111 Mexrco as a 
central government !o perforrn propnrly rls funr.trons as a 
supreme governm .. 11! and 111 c1rscussrng rvir Ocampo s pro¡ecl 
of a lreaty of allr;mcc: IJetween Me' reo and !he Unrted Sta tes 1 
do not do11bt now a11d 1 h:ive never doubted !he abrlrty of the 
constrtutronal ga 1!Hnrnenl to sustarn rtself agarnst !he church 
and rnrlrtilry governrnent t11at hils tlk possessron of the caprlal 
bu! 1 cannot f<m~set: when or 110':. the struggle bet,.,een thern 
will terrnrnate and untrl such a termrnatron rs reached crlrzens 
of !he Unrtecl St;ites 111 r·Je•rco wrll be e•posed to danger and 
treaty strpulatrons 1•.rll be vrolated Under these crrr.umstances 
although 1 l1ave on ali occasrons represent'!d to the 
constrtutronal go 1,ernrnent that 1 1sas rnstructed to adhere to 
the frxed polrcy of !he Urnted States and arnrd all rntervent1on 
wrth !he domestrc adrnrnrstratron of rv1e•rco yet 1 have steadrly 
rnsrsted that rt was t11e recognrzed duty of !he government of 
the Unrted States to rnter·,ene anct rnterfere whenever 1ts own 
securrty or what was due to rlself 1n !he abstrae!. or rn vrrtue of 
treaty strrulatrons requrred such rnterventron as also to 
protect !he lrves and property of crtrzens of the Unrted States 
w1thm the terrrtory of Mex1co 

1 now call your attentron to these reflectrons that 1 may 
renew and re1terate !he oprnrons therern expressed. and 
especrally rn vrew of my present suggestron that the Presiden! 
should adhere fully to !he posrtrons taken by hrm rn h1s two 
annual messages. communrcated to Congress on December 
1858 and 1859 - far not.vrthstandrng !he successes that have 

Juarez una excusa para volver a abrrr los problemas envueltos 
en el y los ultrmos éxrtos de su partrdo en el interior lo 
estrmulan a evitar él mrsmo. la oportunrdad. -y. percrbiendo 
esto es mr deber avrsarle que a menos que reciba de m1 parte 
un avrso ofrcral de que el trempo para cambrar las ratrfrcaciones 
ha srcto e<tendrdo. -el presrdente debe comunicarse con el 
Congreso como sr tal extensron no hubrera srdo concedrda por 
este gobrerno 

En 1111 despacho no 56 fechado el 14 de drcrembre de 
1859 que transmite el T catado y acompaña el Convenio a 
Washington adver1r en referencra a esto mrsmo que "lndu¡e al 
'Jobrerno Constrtucronal con mucha drfrcultad a reconocer su 
otrlrgacron de buscar ayuda del Gobrernr, de los Estados 
Unrctos cuando fuera rncapaz de realrzar efrcazmente sus 
funcrones propras corno gobierno y solo cuando descrrbi que 
tarde o temprano el gobrerno de los Estados Unrdos actuaria 
srn tomar en cuenta a este o cualqurer gobrerno o autorrdad. en 
defensa de sus derechos del tratado y para proteger a sus 
C'udadanos fue que pude llegar a una conclusron sahsfactorra 
¡;ara mi rnrs1110 en este punto · 

En el mrs1110 ciespacho rnsrsti que en referencra a la 
convencron para reforzar las estrpulacrones y para mantener el 
orden en el terrrtono de cada republrca tengo poco que agregar 
a lo que ya he puesto a su consrderacron en relacron con la 
rncapacrdad de cualqurer gobierno de consolrdarse como un 
gobrerno central para realrzar propiamente sus funcrones como 
un gobrerno supremo y al drscutrr el proyecto del Sr Ocampo. 
de un tratado de alranza entre Mexrco y los Estados Unidos No 
dudo ahora y nunca he dudado de la habrlrdad del gobierno 
constrtucronal para sostenerse a si mrsmo en contra de la 
rglesra y del gobierno m1lrtar que está en posesión de la capital. 
pero no puedo prever cuando o como concluirá la lucha entre 
ellos. y hasta que se alcance tal conclusión. los crudadanos de 
los Estados Unrdos en Méxrco. estarán expuestos al peligro. y 
las estrpulacrones del tratado serán vroladas Ba¡o estas 
c1rcunstanc1as. aunque he declarado en toda ocasión al 
gobrerno constrtucronal que fui rnstrurdo para apegarme a la 
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lately attended the efforts of the Const1tut1onal forces 1n the 
interior. the stuggle le:,) w1ll go on. between the contend111g 
part1es and the anarchy and d1sorder that now preva1I in the 
v1c1rnty of the Capital w1ll extend although 11 may fall 1nto the 
hands of tt1e Const1tulior1al govern111ent 

11 seems now quite certa111 tt1at the European Powers 111 
the1r 111tercow se w1lh th:s country wtll confin.:: themselves lo 
friendly offers of rned1al1on lo both contend1ng part1es but tht: 
terms and manner 111 wl11ch the 111ed1at1on 1s offe1e;1l and the 
actual att1tude of t t1e Legat1or 1s uf Creat Br1ta1r 1 and Spa1n as 

1nd1cated b¡ the Jocume111s con11m1111c¿¡te,1 111 111y Des1•atcl1 
No 103 um!er dJle o! 1 ' 11istan1 show clearly tt1a1 11 ,,, tt1" 
H1lént1on ot both ~¡o-.ernrne11ts anci doubtlt::SS tl1t: f·1t::nc.t1 

govern111er1t concurs ._orcJ1illl1· :.·1tt1 tt11:::r11 to t::llfurce \·.1tfl 

e11ergy tht Jern¿'H 1ds tli~1t tia ,'e Lllready l 1ecr1 rnaJe fo1 lile 

redress of 1n¡uri.::s tl;at tJotl1 tl1<:: cor1kr1J1ng pa1t1.:es ila'o<: 

1nfl1ctt:d on ltit: sub¡ects of tt1eSte tluee counlnt:s 
lt 1s not conté111plated 111 my 111slruct1ons ll1at 1 shoulu 

offer any obstaclt: to tht:se: European Po~·.t:rs 111 a ¡ust a1d 
honoral,le pursu1I of !11e pol1cy ot d.::mand1ng er1ergt:t1ca11, 
redress far real gne·,ances and still less am 1 expect.::d or 
autt1or1zed to tahe excert1on lo any proceed1ng on the11 pa11 
to enforce such a demand nor have 1 any w1sh to rec.:l\·e 
such 1nstruct1ons On the contrary 1 th1nf: 11 1s tt1e 1mperat1ve 
duty and obl1gat1on ot Congress to authonze the Pres1dent to 
adopt prec1sely that pol1c:y 1n support ot tt1e ngl1ts and 
defense ot the persons of c1t1zens ot the U111ted States 
res1d1ng 1n Mex1co. engaged 1n cornmerce und.:;r the sanclion 
of ex1sting treat1es 

1 have reµeatedly presented these v1ews. -and 1n my 
entire senes of offic1al Despatches - from that wh1ch reported 
my recogrnt1on of the Co11st1tut1onal Government to that wh1ch 
covered the Treaty concluded by me on the 14"' December. 
1859. -1 have stead1ly 1mpressed upan you my conv1ct1on that 
no government. ex1st1ng or llkely to ex1st 1n Mex1co at the 
present time. can g1ve full sat1sfact1on to !hose w1th whom it 
may have to deal. -and 111 recurring to them 1n th1s unoffic1al 
letter. my purpose is not s1mply to advice the Presiden! of !he 
present state of affairs. but also to ¡ust1fy me 1n the request 1 

pollt1ca f1¡ada por los Estados Unidos y evitar toda 1ntervenc1ón 

con la adm1rnstrac1on interna de Mex1co. aun he insistido 
firmemente que fue reconocida la obhgac1on del gobierno de 

los Estados Unidos de 111terfenr e 111tervernr cuando su propia 
segundad o lo que le es debido en abstracto reqweran tal 

1ntervenc1on como ta111b1en de protf:ger las vidas y las 

propiedades efe los uudadanos de los Estados U111dos dentro 

del territorio de Mexico 
:.tiara llamo su atenc1on a éstas refle..:1ones de que 

pu<'do rt:nuvar y rt•1le1 ar !as op1111rnlf:s alll "".µresadas y 
esp.::c1Jl111enle ¡,n ·:1sta dt: r111 presei11c, Sll·Jere11.:1a ,Je que el 
rres1dente c1etJe apt-'.prso:: compld.J111t:11te .J lz-is pos1c1ones 
torn.JddS iior e~ en su~ dos 111en::iaies cmuait:-s comun1~acfos al 
congreso d1 d1c1E:rntJrc, de 1858 y t8~C• - porque ,, pesar de 

los e .. 1tl;S Cillt: han .::11.on1p0r"1acJo ult1marnente é.l los esfuerzos de 

l.:is fu.¿:.r zas cor1slltuc1u11a!es er1 t-1 1r1tt:r1or la luct1a contllluara 

entr1.~ amtJOs pa1t1Uos '/ la a11:irqu1a ,' el desorden que ahora 
pre:.J:ecen t:n los .Jlredecjort::S ¡Jt.: ia céip1tal se e~tenderan 

;.iun4ue pueda caer en las mano' cid :JOlJ1;:,1110 const1tuuonal 

Paree.e ahora con seuur1dad que las µotenc1as 
europeas se lnmtarari .J LJs aten.is f.J'.Oí.Jhles de rntd1.K1cn 

entre ambas partes ccnternllentes pero los ter1111nos y la trnma 
¡o,n la cual se ofrece la mell1auon y la actitud actual de las 

legac1on.::s de G1an Bretaria y E:sparia como 1nd1can los 

docum.;ntos co111un1cados ;:n m1 desµacho nu111 103 techado el 

1 del presente muestra claramente que esta es la 1ntenc1on de 
ambos gob1;,rnos y s111 duda el goti1erno Frances. co1nc1de 

cordialmente con ellos en reforzar con energ1a las demandas 
que ya han sido realizadas para el desagravio de las ofensas 

que ambos par11dos han 111thg1do en los asuntos de estos tres 

paises 
En mis 1nstrucc1ones no se contempla que yo deba 

ofrecer algun obstaculo para que estos poderes europeos. en 

un segu1m1ento ¡usto y honorable de la polihca de demandar 
enérgicamente un desagravio por los verdaderos ultra¡es. y 
mucho menos estoy autorizado a ob¡eta' cualquier acc1on de su 
parte. para reforzar tal demanda tampoco tengo rnngun deseo 
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have addressed to you to be rel1eved from the dulles of the 
m1ss1on as soon as the Pres1dent can authonze my 
w1thdrawal. leav1ng enllrely to h1s 1udgment and d1scret1on 
whether the dut1es of the Legat1011 shall be conf1ded to a 
Chargé d'Affaires ar to such success ar as he may be 
pleased to appo1nt 

Very respectfully. your obed1ent servan! 

Robt M McLane 
Honorable 
Lewis Cass. 
Secretary of State. Wash111glon. D C 

~~ ·., .. \ - ' ' : '¡ \ =- -·-~ ~"~1 
i L ¡':·~l~~; :, .. 1\.t-· 

·1F"11 ;. ,> r :{~~fl\1 .tt.u.-.. .. - ~:. .... ~.ul\ -·--

de recibir tales 1nstrucc1ones Al contrario. considero que es ta 
obhgac1on y el deber imperativo del congreso autorizar al 
presidente a adoptar esta política precisamente en apoyo a los 
derechos y a la defensa de los ciudadanos de los Estados 
Unidos que residen en México y que se ocupan del comercio 
ba10 la sanc1011 de los tratados existentes 

He presentado con 111s1stenc1a estas opiniones. -y, en 

rrn sene entera de despachos of1c1ales - desde donde reporté 
m1 reconoc1n11ento del Gobierno Const1tuc1onal hasta donde 
abarque el Tratado concluido por rrn el 14 de d1c1embre de 
1859. - Le he expresado con 111s1stenc1a m1 conv1cc1on de que 
rnngun gobierno que ev1sta o pueda existir en Mex1co en el 
presente puede ofrecer 1111a completa satisfacción a aquellos 
con lo; que pueda tratar - y al recurrir a ellos en esta carta 

extraor1c1al rrn ¡iroposrto no es s1111ple111ente el de aconseiar al 
presidente de los asuntos presentes del estar1o. smo también el 
de JL1st1f1c;mne sobre la pet1c1on que he dmgrdo a usted para ser 

revocado de 1111s deberes de la 1111s1on tan pronto como el 
¡ires1dente autorice 1111 retiro. de1ando completamente a su 1u1c10 
y d1screc1011. s1 los deberes de la Legación serán confiados al 
Encargado de Megocros o al sucesor que el quiera nombrar 
Muy respetuosamente su seguro servidor. 

Robert M Mclane 

H Lew1s Cass 
Secretario de Estados. Ciudad de Washmgton 
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agosto 

1 Guer·a de 1n•lependenc1a de las trece colomas 
j de Nueva lng1aterra. baje el liderazgo ce George 
1 Washington 

México 1 Nicaragua y Nueva Granada 

¡Vasco Nuñez de Ealhoa descub1e el "Mar del 
1 Sur· 

Ca1 In!- V ordP'lil qu'? se 1111c1e la busquE-da de un paso que conecte a los dos o~eanos, Nurlez de 
Balbo.-1 ew-i;lora ~I OarrP'1 Pedro A11as de Ávtla tJ1caragua y Hefflan Cortés. el Istmo de 
r ehuantf'pec 

30 Cor1es 1n'ormrt al re~· 5ob•e el m1c:10 de las 
! ,~ ... plorarmnes para encontrar un ~¡a o ancón por 
, dond'? puerfan ~ntrar tos riavio~ para pasa~ de un 
i océano a ctro 
! 

Magallanes llega a la Patago"'ª y establ~ce la reta de wcur•navegac16r. 
¡ 

El portugues Antonio C-ialvan proponP la constru:c1ón de canal por Tehuantepec, Nicaragua o el 
¡ Oanén 

Pnr ordt-n rJe Guillermo l. los holandeses 1mcian 
'en N1ca·agua tas o:-x~lorac1ones para hacer el 
canal 1nteroceárn:o en Centroamérica 

Pascual de Ancagoya e5tud13 NicaragLa TehL.antepec y e Dar én para hacer el paso 
interoceánico Concluye que en n1rgun c-1~0 s~ p::idri.::i sep;n3r la t1err.::i ¡:;ara u111r os mares 

Andago)·ri rec·Jm1enda traba;ar en un camino por 
Panamá en su l-:'1stl)r1a de fas lnd1,:js 

La Fafestra H1sloflaf o Cdnr:a de la ~·1fla 

Téhuantep~c de Fray Frnncisco 8¡,;rgoa 
cuenta del mterés en el l5tmo novoh1spano 
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Ano 
1776 

1785 

1786 

¡ E6tados Unidos y Europa 
¡Julio 

4 Prrn11,¡lgcici::i11 de Jnde~enjt:nc1a d~ E U 

' 
1797 1 D1c1embre 1 

! Gt~Or ~e wa~hingt:>n Ptlfrlé'I prt-s1aente de 

1 

E:::tado~ U111dos 1jeda1a cue t:!:i JU~to mt-:rvenir en .

1 
, otros. estados para defendi::r ~us mte1eses 

1801 

1803 

1810 

1811 

1812 

1813 

1814 

marzo 
4 Thoma~ Jeffers•Jn terct-r presidente de EU 
promete p3Z. comercio y am15tad nonesta con 
toda5: las nacmnes. pe-ro sin entablar ahanza con 
ellas 

EU compra la Lou1s1ana a F1anc1a 

septiembre 

Cronologia 

México 

15 lrn:1a la guerra insurgente 

Nicaragua y Colombia 

'[l 1ih:J-:llJ•~f(J M D·~ft~' dt~ le r J•)lh'fl~ fHes.enta en la 
~l<1dtrn11 Fr.mlt::lJ ~u prn¡i:cto de canal 
1ntf'1oce.:rn1c o p<Jr.t t: l~:rno d~ Pan:Jma: 

' 

El CO!'>rnoyrdlc m<iyor de lnd1cts.. Juan Bautista 
Muio.: é::poya í:I pruy~cto de cun~tru11 un <.:anal a 

tra"·e~ dtl 1~1m:.i petn.:1n1~ño 

: En 5.J 1n1•:1at1112: para la 1naepc11denc1a de 
: H1spa110<-tml?·r1Cd f-1anc1s:o MH<1'1íld l111nd er. 
i Pa11s un pl3n que '}drantt¿a a G3 el pa~o por 

Panarna 

Rer:11 Ct-dula dt Carlos 1\/ que del1m1ta e! 
, ·mrematc dt: ltt Nut.•a Gran.1dd ce la costa del 
: Mar Caribe ha~ta el ·:aoo Gr.Jci.ts .1 Ctm~ 

Stmór B·)lr.ar y Fra~c1scc• dB fl.1trdnJa cihtcen a 
los 1ngl~sf~ lo-, de·tlhO'=> so:Jre t!I istmo 

1 

par1dmtr'o a ca111b1·J dt- arr·1as y apoyo :entra 
I es.anales 

i 
tJhgue1 Hldalgc designa W1nistro plempctenc1a110 í Se ir 1c.1,1 el proc~so de mdependenc1a de 
en EU a Pascac10 Ort1z de Letcna quien fue: N1carégua 
hecho pns1onero antBs Je err.barcarse ' 

Se norrn1an rc~·Te!>entarite~ tt las Cort1?s dt:
Carj1z po- el l~tmo d1! Pan •. un3 

'Apertura co·nern.il Ut lo!, principales puertos del 
1strno p¿nar:ieno 

ri11aria Moretos y Pa ... 011 designo a Jo~e Mrmuel Ld~ cortes españo·es a:Jrueban una ley qué 
de Htrrera para est.:lilt:cer nf'gocracione~ con d1spor1e Id t on':itr1J-::c1or ch: u'l Caílé1f om el 1stmc. 
EU, solo logro 'legar a tJutva Orteans pana111e-:-o que n~ ~e real lO 
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Ailo 
1815 

1818 

1819 

1820 

1821 

1822 

1823 

Estados Unidos y Europa 

EU so? ;rnf>:(a :iarte del Canada. previa ocupacmn 
militar 

febrero· 
22 Tratado Adams Onis. er P.I que España cede 
la rienda a EIJ 

noviembre 

abril 

dlclembr~ 

1 

.... ovoov,.,•~ou 

México 

Consumación de la lndepen•jenc1a 

f·J1:aragua se adh1f!re a! Pl3n de lgualil 
parte del lrriperto mex1:ano de 'turb1d~ 

Nicaragua y Colombia 

Boliva1 11~f1ere en su C3rt.3 de Jarna1ca el desee· 
: dP nacer un Canal pQr P;mami'i Parte a GB. p=ua 
ror1 se91m frna1c13m1enlo para su construcción 
Lo~ c3:p1tahslas qw·?ren quf? l;i neutra'1dad del 

1 
ca1"1af ~uera Jaran·.1zcda pcr una potencia 

Bolivar fJnclaaor - presidente de la República de 
la Gran Colombia 
El virrey Sámano se refugia en Panamá y asume 

. la guherratura de ls:mo 
i 

rri101rb1.:; rnvia a F1an:1s•:o Antomo lea a 

1 or du~s rara consegL1r un empréstito e 
mlf:rP~ar ~ cap1tal1~ta~ bntamcos en la 

1 
corstrucnán d~l Car al 

! 

1 

r·J1c;:iragu3 SP !11dE-pf>nd11a de Cf'ntrnarnénca 
Panarnil se 1nclPpPn'11za ce [s~añ~ y se urea la 
1.;ran Cobmb12 

'El condE dP la :ajer1a llPg~ a Pdna'Tla p::ira 
proponer la ane(1nri .jet !stmJ ,:¡I tm:Jerro de 
lturb1de ·3e rert1a1a el i)fTf•c1rrnentei 

1 

::arma Et ·~st:idourndE-ns-: W1fl am Cuane intenta funjar 
une: ccmpañia para e)(cavar ur. canal 

· 1nlE roceámco E-n Pa•iamá 

! 
r ... 1a·1uPI José Hur.ada s~nador panameño 
rropone un p·oyect:J pa1a construG·1ó1 1je un 
paso 1~terocea11c:J 

2 E· ¡:resrdr.nt~ .James tJ1onroe deda1a 
AriPura e5 de los amE·ncanos 

que Et Congreso Cf'ntr0'3'lleflcano declilr.1 % :.;e C(•nst1tlJ)'e f'I Ciot1erno d1~ las Provincias 
1rn~ei:en:ienc1a de fv1é:w1co Unida·, de C.en!rcarr1er1ca con a atol1c1ón de la 
Sf' firma un Tratado de Amistad '! Comercio ·:0n 
Colombia 
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Psc:lav11t111 i>bP1t,:¡d de mprenta y tote·anc12 
re!1•11o:;a 

F1n-1!1zan r1PtPns1ores esraño as por const•ut1 
· un :anal en Pana Tia 

~ 
t-""' 
t--t t--3 
)> t:rj 

o 
I L~ ----.. 1 • __ J 

! !:.i.-:1 

IC-3 
j§¿ 

~ 
en 
CJ 
o 
:z: 



Año 
1824 

1825 

1826 

1827 

1828 

1829 

1830 

Est<tdu~ Unidu!> 1 E.Jropa 

octubre 
Ell y ColCimhtd celetr.m el p11rner rratadn dt:' 
paz .• m11stad comercio·¡ mtveget:ion. ~n Bogota 

julio 

agosto 

Cronologia 

Me>oco l~1cdragu:s y Colombia 

'l-'~·1 1::n1 :11~¡0 d1~1 go:m!·ric {Í!' t,1pr11111:1a1t::JtlliliLd ~,. ¡;r:i)t"ll•• u·1f.d':i)111tt:1nu·an1to en TJ1cdrdgU•i 

l~·•h·rdl 1:1 gt:111··d1 Juan dt• (Jt'i1·~go¿o ti,h f· un ro !o:t f1i1nrt bcr{ l~i ~~ l:o 
t~<:.tu~!H1 j .. l l':it1rn. i1t~ T1•l1u,rnft:¡•1·L [ 11 l)dllr1f1rt ':it1rqt:r1 .1":io•:..1;1r111n1:~ !lt·erales. 

: lJót-.'.l C·1t1L dt· r,,.·dla •.:~.1Li<J1c! .i l'.tn1u pM ll..i111<i·J..i:. :..1111!JC'~ d ... J fi,!1~ 1~11t- ;111:1d'l un.1 
t'nCdlgu lh:I g}tJ11:•1ro dt: '/~ldLlllL ld!llp;jf~d qui· !Jf.)fllllt'lt" t'I ltLft" 1 úl.lt:lt..IG t:ll d 

1 

1 

1~tmo f.irlíl.Jlllt·'Hi 

t,!()lf>ilf ( Ofl\IÜL<.I 

H~ pdfl(J Jlllt?IH.'d d 

l\tndlllJ 

1.1~ nt.1•:1one~ d•! 
{~le:)rar 11n·J rel1mon en 

Joel Re)bert Prllíljttf ~~ íl•llllbrado Mm s.l!o Un l •Jrn1~1i::1dr te Jdllld qtWhl 'l,'J,l •'•Cll'1 H1~lopa 
Pleni:wlenc1ar10 dt"' EL' t?fl ~/~ ... co ~olici!d d i Jiit·Vd Gra11dcéJ .Jt·it·• 10~. t ... clu~1vo:> 

pd·a la construu:icn dt: un t:tJllrJI o ler1oca111I 

Hll•HOthll!ll (I 

Cun~ t:Su 1ntoe· a111t:r ci.1·m t:ll P,m..i llít 

15 Columbia Ct-ntroa111é11ca rAt:-:m:o y Pt:ru f11 na11 t•l 1rdlad:> et· 1Jn1i111 1.19.J ..¡ ( onft-ck JclOr 

Al1;m.Zd Defensiva .¡ Otu1s,va p.ird mantere1 la <:iül1t>ld'Hd e Hh.lt:p1·ndtnud dE- lús pa.ses 
'1rrnc'Hlle:: t~o ~t: ldt1;1cd 

Se- su~~·endt t:I PrJQ(J dt-- 11 lflt:<:it:<:i dt:- lit di-uda 

e;..ter 1a contr d111a c1rnl1 d 1JB 

E~pafld mt•mld lr1 rt·umqw<:itd ce fJ1t: (ICO 

Esµarla 'nlt>11ta rt.·conq11blar t>l l<:ilmü je ram:11n;J 

1 ' 
: 25 F'otnselt cifre! e 5 millo~t:':i dt: dnla t-s por el 1 

, terr1trn10 d1: T e~:1s Propue~td re:.t1.11add por t!I: 

1 

gobtErno ice> ca10 

El Cong:eso recernl Cle í'J1caFdQlld legisla ::.Clbl~ 
la :onstrucc1on del C:a1al Se <•torga ur. contrato 
JI gtnt:1al E:!en1:Et 1ep'e:,entanlt ltt:I rey de 
tiülarod p.irn quE- m1cre ::u e on!:.tr1icc 1or 
La eran Col;)rnb1d ~€' cl1v1Jt: t-n V~nduela. 

t·Ju+::1r.i C·r.:111acd y E.•:uddOr 
: Pr.mdrna luc.hd ~or ::.u mriepe11denc1a d~ 
¡ Colo11101d 

1 
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Año Estados IJnidos y Ellropa 
1830 septiembre 

diciembre 

1831 
abril 

julio 

diciembre 

1833 

1834 

1835 

1 

1836 1 
EU 1f'conoce 
tncfPr;enj1ente 

f P.xas como nación 1 

México 

1 

Nicaragua y Colornb1a 

2L !=- ·1 <..P5I0'1 die C:r1t·1ldo se acu-?rda la 
sPp.ir01-.:16n d<>l lo;trn_. dP Panamá y se mv1ta a 
Eol1Jar a qui• tciní> el podw di~ la R•?pubhca 

~ 1 ºanar1á SI'! re11rorrQra a Nueva G·anada 

~ tucas Aletman Serr~tario dt f;pl.JCIOOt"S rjpl s~gJmfo ·novurnento 5~~;:uat1~ta de Pan;~ma 
aohtei'W dP Bustan ante fmna fl Tratar1o df' 
i\m1stad ComPTIO y rJ;ivf!'~Fmór con EU ~· c-:JR 

¡--:;:. ,~ :1.: :-1íl N 
, , . . t ~.''~. ·-~·~,:~;r.:?N . 

~f\J .. iiJL -.__:- ·"-"-'•'J 
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1 

; 9 Parrm1á SP s~prira nue .... amente de t\ueva 
: Granadrt 

i 
' 3 f"'.I coronel 1 nm;ls Ye·re1a re1rcorpcra el Istmo 
' a la ~Jueva Granada 

f'"ueva Granad.3 prn::>0ne const·uu un Canal o 

1 Ferror~ml !r;msist.111cn can apO}'O mgles. 
'. fran:és norte;1mer1caro y di? otns p:1ises 
1 eurc·pe0s 

i 
írarici~.rn d.::i .'.:la11la c;~ntandpr pres1do?nte de 
f;;upv;i C3rarad;:1 es autr::r1z,1do r1or Congreso 
para consllll r una via e., PI lstm:i •¡ dec/3ra htire 

de 1mp.iP~to·; !as rnPv.::a'lc1'3c; qu•"' !l;in-;itf•n por el 
'!~,tn·o ~unquP ·1ura cociJ !1-?mp{l 

El Con~rt·so n"ngr;rna1inr.: concPd~ al barón d~ 
Th1nrv los CP'Pchos para la cm•sf1uc~1ón de un 
can.JI 1:1tP·orPanicn pJr ,,.¡ lstrnn r1e =-•anamá 

EU ~nvia a Ch<Jrle-s f~td•11e rl CentrorirnP.rrca para 
detfrrn;nar e .1al es e1 mt·inr cam1'10 para un :anal 

o fp•rocrw11 ya SPil p)r r J1ca1agua o Panarná 
F.1dclle st- c1r1qe ;i Bc•anta par;i nPQCCtar un 
".'~'llral:"J para . a cr.ns\11~c::1ó"l rje un -ff'rrccaml 

de<;rlp •=:h.:igres E-n e1 C;;r1b>? hasta Pílramá en el 
t=ac- f1,...1 

r,1JP..-a r;1an3d·l '.wc•rPu"' fl l·b1r :-omp1cic• con 
nu;.·¡;J~ dr~t'f1"i'! 1nr1P!'. P'. on::i•rn:.a~ E'f'l ~I !5tmo 

E! pp~1dPnti~ !:1afl!a1 ílPt t1ansf,f>ff::' 10!1 dPrt·chos 

! dP t:on;,tr11cc1on di·! r3nal ranarrn:_:iñ1 de lh1P.rr\' a 
E1rtd!P 



Año 
1837 

1838 

1839 

1840 

1841 

1842 

Est-.dos Unidos y Europa 

mayo 

diciemb..;, 

marzo 

Cronología 

México Nicaragua y Colombia 

i G'> 1..tJlllt dur0~ 1ng1t-~w!:i E·h"..irO Barnt:lt y 
hllodfli Vt.--"I( h-:1 ~f~L1ll.Jli h:Ot..C•OO(;lnl!t!llto:i en la 

:OllcJ Jt' r JI, <l!d9 Id 

l UI~ f Jc;f•C1!0•(,n :1un.i¡,dtlt-> 1·ldtJ1) d Ull p1oyeC!O 

~ldr,J hdn:r t:I í .. Jndl 1:1 P.nic1m;1 

Frirh'1!::.c.i ~.1,Pd!iJ'1 f.rrr.1 ri; 1 ::-t lllf:.IC~ .• :ohn 
Hoi!t:~· un ._1111l«J!11 :1dld hd·~el un paso en 
tka1<1~~ ld 
La Conlt-d-i:.-rd1 icn de A111t:r t c.J L•:ll!ldl !:iC d1v1de 
en CHlCO rt:¡:;ub a.. .. ~ G iCHemd1a 1:1 Salvado 
1-brHJUld!:i fJ11dr.iyun Co-.td R1rd 

Fnn<.:1a bloqt.ea 5 mest!S Veracru; y al<Ju t!I lnteh·enc1um:·~ de Eu v (~8 '""'1 TJ.i.d1dgua 
puerto y San .luan (le Ulua 

1 

/ , Ar.torno Lepe.! de !)anta Arma otor9d a ,lose 
1 de G3ray ll conce~1on para cernstrt.1r una Vid de 
~ comLn1cac.on por 1~t Istmo Con d plazo dt> 18 
; m~ses pa1a la t-,..ploranon ) 10 mtse-:. pard 
i 1ni:1ar la ccnstrucrnm 

1 

451 

El Lmigrt~':>o (h: )J111:-.«J C«Jlld11.:i c.IC·tga a 
SiJIOl!lO!l t't Lie UMt.·l 'lú:. de lOn::.truLU011 dt~ un 

carnmo ft:'rrncdnil e C .rn<11 t:ll .,11:::tm:i 

Gut:r·a _11111 t''I thit·va GttJn1¡1.i t:nt1e l1bdal~t. y 
LOrl':l•~fVCJ:lD!e, 

lrrn idn l.s~ ,r h:f-.:t:IH lllflt'':> t:-':> rH!Ou W1,.on~e:, t•íl 

PcirJdmi: .~:~!,:> lo~, nlento~ p.in;::1111:ñC•S por 

m'!e~".:'n:l1!i1l:,c Út' r:1,lorrt.1c 

Pdnd111c prnc drwi ,u inccpc-ndcr.c1e: }' e':>:ablei.:e 
¿.¡ [~t.t:J.1 l 1trt:' ¡Jel l•,!nn, poi ~.ott1 1 añu y 3 
011:°:)1C') 

Contrnu.jll 1nld\.o:rn IOlle~ Ut f !J t:'ll r J1c.,:1ragua 

31 Ans•~lnio P1n¿.d,1 y R1t'1ldO de la P'1rra f1r·mt11 

un corr1er10 dt r~1n..:orpu dnOn 1Jel 1st:no de 
PdnéUTli: ar Jut.>Vd (;ra11dJd 

Ar1selrno Ru1~ puLhCd lllld re':lt:ñd ~obr2 El canal 

dt: r,,1card[Jlid :~t1:or+0Le ::iu nr porta·ic1.1 pa:a 
tocJd~ ld~ nac1on1~':l ·lt!I munco 

Et Cünyrt-'lo Jt- 8:igota anul.i ltls co1ct-!SIC1nes 

para la con::truc:101 ce und via mttroceanica, d 
!re.ves ae F'anarr,a 



Cron0Jog1a 

Año Estados Unidos y Europa Mé:xico Nicaragua y Colombia 
1842 l septiembre 

1843 

1844 

rs11f .. Jrl (j1aP1da 1t1v1t.1 i1 ,_,B FU frarH11 

1 io1a1Hl.:-~ .,. f- ~.)dll.-1 .1 to111ar pt11 ~u u p,nf;i +:>I 11a~.o 
m1ercw':'<'ln1ro Lon la~ l'•Jnrhc1·1n1•c; dP ccn!f•rno 
UfllVH~i1I J1-i5~~~ libP1211!5 y TPCOflOCll111Plll'"I r::lP la 

: ~ob~1<:inia de !Ju1~v.:i r:r;ir'!rta ~ntnP el r~tn10 
pttn~·1wi10 

¡enero : ~ 
1 n,tn1t~I Weh~tpr ~.;rwr~f,:1110 •1-' E~t-11in dP El 1 G;na.- ~Jll( 1t,11~~ f!PITiS qui? IP hu~ron pronetirfas 

e111.'IO a C.:::IPt• C11~hrn•J ;: t ·hmn nin Ja mlf>n~ uin p.1rr.1 la Jhra 1 cl11~¡ l.:guas df' tHrt~no a ·: .. Hla ado; 
dr ap1cn •• ~cha1 l<J ;i¡•+>tlrna ( ornt>r;1r.1 1 <11" ·~~r <le la v1é1 a conc;.t1u1r¡ 

1mi1f· 1c1 1n,put'~1ta r::1 (•s 1119t~",1.1s cM1 la pr1niPrd 

G11e1 a 1JPI 0p1n 

febrero 

! septiembre 

i 

! d1c1ernbre 

· TI 1'111;1.:. t-art Perrnn ~-ena¡l·n <ie r~t1s~.ourt ,. 
.h • rc1111slrt fer ora11 ll"fCI SO!•t1e11f> q~ e ~1 w.:mr.,. 

ha1 ta t> oP<;,te e~pf•c 1ftr an1?rfP al tr1r1tnw de 
: (•11•gi11 2hrn-1 Pl c.11111110 11n1tP.1111er1caro -l !;i 
· lnd1,1 

[ip 1;1rav c1gan1,'.l unt"i 1:c·m1sm1 
r.;ot or onn111:11!0 CP 'Ph1,m!epe·: 

Pnr.1hP.?dha .::.1 111~1-:-n "ro Ca~·etanc ~tor:i 
( ;ip1t.in lt> 1ngPr1 1•roc, r.t_ rl'.l"I l~o!Jlp•, 
Al ( 1·nr tM t·l 1t·1n1w( 1•i'1+'rlo 11~1 18-n•~nc 

•1lnra-rn.in l,t::_. 11Hr.1::. 

de 
que 
'/ .. , 

se le; 

~¡ t J1crJliJ.., 81.1.0 f·1p11~ i:>! ¡f1•c1.;oto r.1ra d.1T a 

t_ia1;i; pn~E~1111 dP l<:r~ tierras tial:!ias 
de-:,h.1b•.vJ,1<:. I<='> pu• ({Hl anlw1or-dcd hdb1an 

sirhi n1n·~1.tda; ,1 1nd1n·, (• ·~•lranit--•ns 

·~0 \Pnr'· l<t 11•1111 .. ~a ,~·-1p2 (f"' :1 ron:f'~1ori rJe 

llt· r_;;u.iv p;ua 1 ·>"11 i.111 1.1 t»plo'<ttrnr (Juc·dan 
10 m:;><.,1·~ rnn·· ¡nt-1 !.J C()T--hlfCIOtl 

~8 ( as-1 ~· rrn•<:-1'" lt>·,¡11 t"<:- cl1· qc+-> cadu:<1ra la 
pTl;l"•!n ra ·¡.:. fip !a ~flll("P~IOfl (lf• :-;.,;fa\. ('(1TVIU\.':1 

la +:-~ri!nr(!:•n·1 '1»1 li•r11>ns ·/n!Pril•n C311al1;D 

pr!JftOfld !¡1 ~t>9undci fl<11!P d.; l.: C:lflCPS!OI' de 

(J;11;!¡ l'ilf ~ 1n•t 1a1 a· Oll':-lt 1• e 1~n ll•~ la o~ra de> 
10 111=-~t><:. p01 t;n dtlo ·nas p.-1t3•n11_1t11 el ·~i) 1ie 

¡11!10 dP 1fM5 
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Cronologia 

Ario Estados Unidos y Europa México Nicaragua y Colombia 
1845 , febrero 

1 27: l 1 ur,J!1°t-- Id ¡;t'~f111n ¡;1t·~1dt-rH ¡,¡J •Ir· ld'lH:!> i 
1 r r O• P JI" T 1-4•,;S ¡.i.1t· '.:it1 CHlo::"•ll)f .1 tu -.; d 

1846 

; Cc1ngrt·~.o IJ .lt:t·pld 1 omt f '>l.:l•fa j1· la UrrnH1 

marzo 
1 [ ~ ft:!.1Ut~111•! Jut111 T :-lt-r f11111.i l.3 ey dt- ' 
dgrt·~dc1C111 dt- l.:t R+:p11lil1::.d df' 1t·•d> lOn lm11te!) 
hdSte: el no 81 av1l 

abril 

mayo 

junio 

julio 

noviembre 

diciembre 

¡ 
1 El Congrf:~o jt-><.ia1¿i m~11b!:1~t~ntes to\los los Temas C1:rnanc ce Mosql.e'ct acrP..:l1ta .t !>u 

'acto'!:! e.•ptd1do~ d~spues oe lrt publ1cac1on d.:• las ~t:rmani) \1,:H1ud Mar1d corno t-na·g.tdo d~ 

i 8.::ses 81~anic<.i~ Pm tv qut• 1fo~t.:Or. 1Kf' la nego.:10::. t:n Pan~ ~'-"ª 11np1l!:dl Id t-n pre~a del 
i p11)1roga a ta co·Kt·s1c1n Je Gc.irav f·dltat.un do~ r...Jn<i Jp P.rn,un.1 y neut1.:Jl1cac1 .-ri t'·l l";:>t·no 

01€!->ES pdra QJe cJducara le prnr10Ja de 
Canalizo 

1 i 
120 Gar3y so1c1to una nJeva orcrroga arte~. de 1 

! que ::t venciera Id oto·gada pcr C.anoli.:o la cual 
; e)'.p1r1) ~ n quf Sf" t111b1~ran to111enlado Id:;. ot-rd~ • 
. pe10 no ~t:' ~·rnt1n d1Cldflle11 J gunú di lt:"f·t·cto 
La admm1~tra:..101 Cf! Pdred·~~ no ~e ou1p:.1 ~e la 
COfl(l~S1on 

i 
: 30 Vence la prnrroga que Cana 1Zc olorn0 a la 1 

: ~egunda p,Hlt! ae la cc•nCt'.'~ton De G.udv 

1 

St:' le ot:llydn tac.:uíldlJ~~ .ti ~:JH 11tr.1c d1~ Pan~ma 

prHd dlH1r lc1s 111.t~ d1: : onur11CdCH1n tri Id 
Kt·putil1cd 

lt1~g.; a Be gota Ben¡J rnn 81dlo1ck. encargado ele 
ni:go:1os de EU ~ard otitener prebenda::. 
f1states 

El gobierno norteamericano busca un Me)l.1co 1ompf relaciones d1~·lorna1tcas con EU 
~nfrentam1entJ aunado para mod f1cdr la frontera 

1 de Texas con M&)oro ~· ccmt•rla haci.::: el sur 

enero 
El gc1b1ernü rne•1canc r~c.:haZd ld poputsta de 
vender terí1tc0r10 nar1onal p1esf'ntada por los 
rt¡)ft!'.ientd1tes nor:tarnHte3nns Jc1hn Parr·)I y 
John Sll:Jell 
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Año 
1846 

1847 

i Estados Unidos y Europa 
j enero 

mayo 
11 EU declara of1c1a1mieontP 1'1 QUPtl<J i MP••,...n 
julio -

l agosto 

! noviembre 

diciembre 

enero 
f~(·l•1·rt M11t1~rnn M.:LanP. ~~ t·l~d:J d1m tadn 

1 

1 

Cronología 

México 

( dl'O', ~.1r:Jll;J dP f~US!i!lll.tf\f~ prPS(•Of,¡ 1111 

¡::rovP• tn t1:irrci fo !1f1--a1 al p;m. 1, '"'PPIPr una 
íO<>·b!f' 1n11;'J!,10ll f''>lrt:J011n1r1Pí1SP 

1) r 1.; lffJ,lflP ,¡ t/P'! \O 

Nicaragua y Colombia 

M+;>•wc f'(·n-101 P -"'t •"~!.~do d~ i;ueria ccn EU 
' f n r!+•fi>n~a dP ·.1: ~f.lti•~r .1111 :i 

~ 1 1J;a;i·¡ vf'n.je "U5 dt:>r••ct-o~ d1• colomlarión 
ftl T.:ih11;irff·i·~·c 'l '· · 111Mc,anl<:>s mglPses 

M.:wn1ny S. M.i( ~1rt0•J1 rll• \~~'•IC'J y .Juan 
~irhnt-ir1P· 

F 1 p1uil1·~110 fi -;p Cj.11.1"' qu • .,d;:i d1v1d1do I?~ dns 
r.o' un lac!n l;¡ u,r,-111:,v on cel t~tm•J es 

t· ac;;tad;:ii l 'i ·n111fl":. •n itP..,,1~· pnr 0tt•J la ! 
<:nnstr11fl'T('!l d•• l,1 1.1.1 1nt1•1n »,mica petmanECP: 

í 11 rnan·i~ di· { ;;¡1,1v ' 
1 :8 r;rii;i..,· p1":.1?r1t-1 1inri sohc1tud sobre 

r01r,n17;ir IHl rj(.I l•.trnn ;in tp :a1 PI punte ,.~l;Jt vo 1 
r l;i prnao•Jé clPI p111,dp1,¡10 · 

. i,u ~I/ nt·ltH"" 1!F \1-i11,11(1 S,¡las 1i1 r,111fw;i(1::in 

Cf> IJ C'Hir 1·~wr •. tft ! !<•~'!fl~H rcr ílri~, ;-¡¡'in•, rg1e 

culr 11"112 ltd<.!d ··I '· ·l" IH"!!•'tnb"P d•· 1H·1F 

la : a 11.1•.1 ;¡¡n11•ba 1.1 r::)ff "''..líl .1 l.i ".'Ofl' ('~ión, 

[le '~;·H.1)' P"'~' <..f r"'' h.c.-1 ~u p1o~·r.1 to dP' 

! colc·niia•.: c:n 

1~L~z:-·:.··~ 
\ . . T • l"\ -· . - .. ~ T 

\
. \' ~.'1,., é:. : ¡4' [ ¡¡.~ ; ;i.1'\: ... -~--~..-~. -!J V¿,'..J.Y\W \ 

1~' :=.u fwn<J el Tr::1tr1dn Mallarin•1-Brd·ac:.: con la 
' RPpjb!1ca de r~ Jf::'\'ª G·;mad3 dPrech(1 jp 

t1<l11s1tc pl)r :arn1nos r:on!":ilrwdas o pc1r e onstrun 
P., PI l~tm:J ce P;:tn;irná para c1udddanos n~vms 

v rrert anda.., n01c-am-:-r1c-anao; a ca1rbK• EU 
(]-lr~nt1z;i la neutrnhrtad prn el lstnn y la 

<,)hPl,1'Jl<l ~' ¡)!(lpiPdiJ1j de ~IUPV.l (;1an;Jdé 

La vPn'a di":' IO!"'.i dP'PLhfl'i de colcmzac onde lrt 
cnn:-p~.1on d·~ r.f::' (;rir~\' fw· ra!lf11·ac;i rint1~ 11:it;m0 

(TI l'J ( 1Ucli1C cif• r~1é•ICQ 

,ln$40 r<>rn111rln l~;11111u 1; ,Jl11rn;i 'lUt' r::ai;iv ·1Prd1c1 l;i r<1ncP<;1or1 <tP<.,rjP P :~1 dt> agr:stc· rJ·~ 18·l(• }' !;i r;f1f1co ant~ rot;mo e! 
1 

r1~· i:>nPir· '1·~ HM; F.:n Ramirez 
,\.1"•:1,,,,;¡; ,.,, :·i· '<1•'1nn1~~, ,1·,. ;1•n·~r·r·-!" p •l.) 
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Ano 
1847 

Estados Unidos y Europa 
I rna~zo 

abril 
E1 ~tcrt·tar10 Je r.J1,uma nor·earndtL:tna .... ohn Y 

M11scn otorg) él ;.lbt·11 tj Sl::•o una 1 :once~1on 

µa1d t•:,tatil1-».t•r ilfld fl'le.t •fe ·;.1pc re~. paré! 
C'UlllLfllldl r J11evd Yrnl.. (IHl e "lttqre:. r llh~'.,'ª 
Gran:Hf<I toc.Jndo Ch:lrl1:~!1m r J1a--.·;, .)rlt-an~ y 
la Hctbcma 

¡mayo 

junio 

julio 

agosto 

Cronologoa 

México 

. M1·lt fHH t"•t dlllp:. güt,~rnéldcr :te M1rtma:<rn 
t••/1(llfd ,¡ ':-t:~Ull 11( •tdlllk 'i no C<H~I t'O la<:. 
j.Jfl.JS cki 11 

1 (),ir,¡¡ •• mdt• d l·1':> myle~t·~ p•H memo de un~ 
UHl••·llt•~ ':>!."( r1:1C• t.• lt·tt:ch:t ~e 1.or~lllllt10n dt:: 

; lii Vid dt:" (.OllHHl11:dLl{JI 

1 

Nicaragua y Colombia 

1 14 3aray ::e prt:~r-nta t:OMO p•>sE-edu1 dd · tJu~va Granada ratiftc:a t:'I T1:J!ado Métllarnw -
priv1h:g10 dt Id con~,truc.c·On ::1e la v1a: B1·Jld:~ 
1nte1C•Ce3111Ca tJ~t1!ic.1 dl gcb1t:rno de r.1e11ul t:I SP t::•p1j~ l.f~· 4Jt! Ccmt~ICIO ,je lfdll~llO POI el 
tra<;,p:t~o rte l.t c.1J11lt~ on scbu~ le: cnlo11tliic1on a !stmt· d1· P,i11,m11 < on llasc;, ma!:. ht>t-léile~ 

lo~ 111gleses y so 1~11a la aprctid:1on d~I ~1ot.1.-:1no 

t 1 :H\1 ISCl) r.1,lftn r'"'pltStllld lito de Id tlueva 

G1an -;1d.1 'i r.1,slt:"I) t\t-11 1k un.s t'omp.:ifüa 

f1¿nc:::-sc1 ctld.i111 un t:ont ato fd"I con>lrun 
, o~ddl L n lelfJC.irnl .i :1a·1e~ dt·I btnm 

9 El gobierne- dprueb.i J<1 v>?ntd dt- los dtfelhos 
de L(ll011tlite1on pem e•191c ...¡ue se relori·1a1a la; 
t!scr1turé1 dnfe'101 

26 Se tsrntu1cJ 1 Ut?vdme-ile lé venta de les. 
dt:l~thos ce 1.01un1lauor di~ Id conLtS or1 dt- Oc j 
Garay · 

27 lrnutir I~ r.egouauores de pa! :on el; 
repre!:.enta 11e dt EIJ fJ1c:Jlas lris• · 

30 Antt-':.i lit Id t:.ir11d ce 1-i C1utlac l11s· presi!nta 1 

un pra~·1:--I·) lle trdf.:trJu q Jt• conte·11¡,1a t-111an:,1to 1 

Je lllel ~dt1ClclS por d ¡1d~lJ di: 1 etluanle:iec 
hbres dt· IQC'lo p~a¡t: ü grc1Jdlnt·n \'ti dt'!t:du: d1~I i 
hb1e pa~o il ¡¡·cin::.1o!.. 1.1ud.11.!an~s dt 10~ EtJ 
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11- ' 
18~~ 1 agosto 

Estados Unidos y Europa 

1848 

' 

1 
1 septiembre 

noviembre 

enero 
¡-1 r1••scub·1lll1ento df' l•f0 Pn Callfo1nia t-ate 
;¡pri:.·rn;inlt' I~ tit'::e~ 1darl de ·~onla1 ron a 
cn1111 nn.ir 011 Pntrn PI Atl~nltco y Pa11f1co 

Mé:w:ico 

Í 1 tl0t,;••rn1• di' r/1,. '. '' r•·r !i;;,?.¡ ),¡ p1rr11Psf;1 
! r ..,, ll°rf« í• ~r, n·l n!l._.~ dn rjnl,JI·~'> Ct)tt10, 

1 omr Pn~a11r,11 l'' 1 111· l•·n,tm10~ rJt 13 /,Ita, 
(. c1!1l!1rr1:a ~ f Ju••J:) f.'•··' (l r·11f lrl 1mpc1tanria i 
q11f' f1M1P 1>1 p.·~n f .1r.1 f U 5"" h· cutur•za ~ ¡ 

of1p! "?' Ji;1~ta j[l P 1 lor11's jF dola1es s1 ~+" 1nclu~·e ¡ 
Tehu1ntPr·~f en P' tratarJ11 ~ i 
los rn·~i<•Ll·l•'o11", n1i••,1 df(Jc.. s•~n¿lan quP no 
rndtrl nf·Q•ir13r~" 1.1 .1;ntP'>1on ;)Of h~b1l1 sido 
otorqar!.1a'.,11r1:l!( 1 ...,1n·~lf'·;r~~ dP :u\OS derechos 
no ¡;u.,.r1P c1<:-ronn1 ~.1i»1{ • 

, Tt st rr.:-fp11rl1n ~:'1npr21 :a (•)ncPs1ón 01~ (;aray a 

Mac~.1ntn~t1 rt-rn el r:'ln•,ul n·1tJntCO rerib1ó 

or•lr"u:u; dí c,11 91!Jlf·rro r!r 10 h~:Pr!o 1;:¡~.ta que 
la C11rcma cit>( •d•Prit c;,1 ... ., h-lc1:i :;:irgo rj1~ l<11 
eniprp~.;i 

1'1 las trnr1c; dt loe, f"ll pPnetran ha~til la 
cap1t,tl CP 1-l f;·epubl1ca M-:>·i·:;ina 

16 [•es:iuPs Je la Jt-nota S<i"lla Arma rfnuncm 
~1tmL el dr la Pt•ña y P~ña v !os mod~rados se 
enea• g<rn ce! Job1Prno 

Nicaragua, Panamá y Colombia 

1 Se oto1ga la conte~.1ón para m~egrar la ruta de la 
1 
costa del PaciflCO con un pas:1 tran-;islrrn:o a la 
Pac1f e Ma1I Stt~amstnp C•)mpany. do? \N1lltam 
Hrnr·¡ Asr:1nwa!I par.l romur1car Panamá con 

A~tonri Or~gon 

11 :.:ipas m;;li:>sa~. ~n nombrP de la nación 
Moscu1t a ocup3n el puero de S.m Juan del 
r JortF- que rebauttzrin :omo Greytown 

El ( l!~pr~·~n rif ¡ U a11:nuza .1 des :m11p.111 .1 Ocampc1 P~ P ec:o 1f'pre~Pn:ante por Mtchoa:án 
ruut1•1!1lt•r1_,ir1,1s d~~ nn.t>q~¡ 1mi ;-ctr<l ((1t1Prf.ir para el Seriado 
l<J•, (ri·,ta:. norfP 1nu'11·.ru1as r:ci1 ~1 !c..tn o 

p1n;i rPflll 

febrero 

~ 
.,., ro11r 
.:~, v r~ 

\. ·L·-· 0 . í) r r~ !) r\1 
~-~1 \./ ~ ¡ ~. V.s~u.i 

) t ut•qo jt> qu>" t->I f~Jf''' 1tr ln\'i'!SOI ocup.1 la 
rap1ta: 1 li:> la f~"PL tii1·~a rfufiJtifP m3~ dF r:mco 
m1~stc; t~l oo:i1i1rf'!c ll!P• r;wo 'if' "'e obtiqado a 
f1nn?.· PI 1 r.~tadn d;:: P.i; ,'\m15tm1 v Unut~s entrP. 
r.1 .... , o ·1 leo;, E ll 
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Cronolog1a 

Ario Estados Unidos y Europa México 
1848 

1 
mayo 

Nicaragua y Colombia 

1849 

' St: 11lt:ILdlllt~1d la rj:1l1r dC ún (Jt:I l tJldtJu 

ttrno•.1d•i t Jn11i t ;t1Gddh1µe - H oa go 
¡junio 

i 1fj G.J1dy 1~nv1a tarj1¡.u11t-nlf! t1I jOh1~1P11 la 

t:::.u 11w .i !11111dda t?l :.i0 dt· ¡ulm 1Jt! HS4 7 

1 UJ r <.ihh~J et r r atJCO t/idildllflll - l:lut el(>\ 

septiembre 

octubre 

[I ;.i1e~1iJt"fl~ 111:ogrdOiHlmo Mo~c.:lit·l<l. ¡Ho·nulga 
i el t/lalla11n(I Li1dla< k 

2 fl,slti::m Ct lfor:J p11mtr rep1e~n:ntan1e de EIJ 
dOlt:' t~1e•tUl {!e::.fH1(:~ dt la guefíd JJlt'Stílla ~U~, 

carld:> e ed~n .. 1a e:, 
:.-'6 1 a < d~d tftor1111ng t~ '•1arl<mtn~h rt:.:inudd les: 
trr.tldlO~ dt! t"•rlcJ1<1uc.n 11 d1as a"ltt::"~ de que: 
e.._p11.::t~t· Id pr1J11092 11 •• Sald~ 

~~ ! : 
La Corond bntan1ca 1lec1dt· 110 pJrhrtpar t'1 la !:i V1!nce la p!CHH•ga q.it- t•I p1e::.uJt::'nle Sdta~ 

con'.'itruc.c1nn del pa~o 1:11~rmea11c::i en' lldblél 01or~1adu e Id <.:C.rH 1:'.'iHm lle GC:ldy 
T thuantep¿c poi cons1dcra1 rn,1y alto d r o'.:.IO de· 
la ot1a 

enero 
Mclane es reelecto para el CcngtbO F l.n9t 1)ft"'r1 ,1v.1..-1 pk•t~1a11ca ~ar.i 0::11t~ner un tratado con i 
COtn(· P1es1Uente dfl Corn11t? dt Ccmt:'(IJ r.1t••tt o ¡i.Hd (_()'1';;!11111 t'I r-cj~·J }' ljarant11a1 su¡ 
t;romueve el mt·JOld1f11::r1!0 ele va~ para nt11ffdl1drt1i ; 

IC!]Ul:rn;a1 el :orncrc1c Ll•ll lldLIOre:::i e~;r.tlljt: cb CI lfrn¡l 'Tlclíll!lt~'.'ild .il ~¡ot;lt::'f lu 111t: .. l(dílU que E::U' 

19 El <11all•l fl1L<J,'.Jflr: publica Re~;et1 no~ 
1111e!.tra e!lpi=1an.!a át ·~..Je E-1 Cong1f:,o dec1ca: 
d~egtHdr Id pron'.d •¡ el1•1-2nte !~11T1tnt1c1on df~ t~d 
obrd 1EI f+·rrm.d• 1i por el 1::itnic d1! Teluaritepe·:l; 
c.ontr.:.ildnó•) :u·1 f:I el lrctn::pu te d-= cout:•J 

munt•;1oiit:~ ~· pd'>dJi.:r.o:> al ~1~r\.1uo at- los EU 

l:.1 : .1n dt· [al! more !:.OSltt.-no: que en Me""º¡ 
t-·t~lt~ uri E•dt•:rbd1i•J s1mtir111'2n:o 1 

;.int1n•Jrt1·amer1cano y .¡u1.: 1:'::t.1 t~~ la causé: de f 

tmd 1n111!ltJC1d que Se gc'.'ildt...a 1:1iped1r a 1(1::,, 

leg1tuno::, ten+~dL re~, 1Jt' a conrt":>tCn de G.J1a~·. 

h;:ice1 lbO de ::lid µ¡11 l.1 ~ mplt:' rJ..'On 01· qiu: i!fQn 1 

e!:.l.JOOl!llldf'n•,t>S 

dt:'.'it'rl >;;1·gur1¡Jdil'"'~ pd!d L::t con'!hucc1on de- un 

pd~O 1nt-:?1u. t.rn¡_u 
13 t d rd:.a M.inning ';;C pre-:it1ili.i al gob11~rno 

ni1:.\Wdr.n ccimc l.i prq)1d,;:1d <h~ lodJ'S les 
d1::1echo~ de (;oiay 
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~l'Jll\llll\jld 

Ano Eslados Unulos y Europa México 
1849 febrero 

l l i 1 1 JT l "JC.. .1r11:.IPT-tdP di'.' .1 'A',,-t dr i 

l.1.1v1ll'(l , f.~-i· ~m:n•,lo ,•pnrjt- 2 <,11 ht>1111.1nr 

1 ,,,jt,, il·· 1., ,¡..._,¡ t 11rnq1¡·, l•rn< dP !Ju'"Jil Ywl.. 

·1'->' ··1-rj.-1 d t.~ ·ll1Jt>l l:s~ .1t11Jn l.; r.i.1n.1n1. ¡_'.;1l11f•;" 

f11<., ,~, .. , ( t1q·, '. l •·I t~l!!JI) ·l·· T 11h IJl\IPpN 

1: t 1,·1.•1 '11t'.i(j;·tJ•, ! 1.ir<¡o!h • nv <11Jll;: JC>xpr:s1c1on · 
,,.1 ·111'•·'\•ld'lP 1.1 1·•11r:1.-• .., 1 -•11 Tt>h1 .1ntPr,Pr ;il 

!Jlf'(l!+'~r d" [ ! 

('l1ffni.j l ilf! :1 ,¡.j~lt>''I' .1! 'H'!'IP•n11 nH•'I~ ,]no fl\Jí' 

d1_1t_,+' ''"•r1 t:•r 1.i • pc,1,1! ,. .. dPrn tm;.. dP Id 
cl'rc .-.;•r:i-: )P 1 ;;v.iv .i nur1.danns 
1•c,f ,1rJ(1c1!l1rlf no.., ~~ 

!'I g!'h1~· ne m ... veinn rPc.:timH 1 ~ qu.:i. ~.r h'1hi'1 
cnr·, ,-. .d.• :i ((Jnt f..,,,- ri d• ti1clt1 C! qu~ t\O Sf

•:t1r'1i11 (1 ( (lfl Pi p!~.'i' .-.q,¡tif•' 1(j{ 

1 i"!nllJ!f''.1 t nrP1.111t 0 .i !,i f1!!l1f1 wglfS.1 t,1.1rrnm~J f. 
Ma:¡.1 1tns11 '1\lf' 110 Id 1P:0nnr1,1 romo !<>~it1ma 

IJ(l':'f.~•irH,} rjt rj•1 hn p11'.'•lt•'.l (] Vd quf! Ja 
r <Wt 1·~10·1 ~1:1t·1;¡ 1·d:l11i ,ir:n .¡ 1 -t r1;;rnbat1(1n dPI, 
1 <1rfr,1!0 t•n tlll~ t,.r,,it .¡ ~ 1 r•·r l.1m,1:1tn ~·slaba [ 
H·1.' s,:n:Josf' pr ··! í,1ll'~~p<c 

. ::'8 l IPq;ir· Jos pnnif·ro busc;vfmPs olf- or.1 ,l .'ti. r;1;-mrn11p i' ·.~a• ~.t1fo·.h [rn1.~~1.1 rmnc ¡ 
: Cr1t:fo1rir.i ~ irnc:a rlisput;; ~·ar i:t (nnt o• .;.~1 '~"-10..-~111,1 ,. ¡ •. -,.,, ... ,dn1:, d•I·• el g•n1P·nc: 

rílmnn) dPI P;wific o m1···1c JPo 1•rn 1,¡ ~1·-.nr .1• 11'11 d-' l.i u1w ps1rm 

S:TThJl<Jt101• 11~p+ ne. t1I•· ¡H•1q11•' \';l ti.it1i;i ¡Jade 
pod .... r a: 1 t'-iC..il i i,11";r 11 o:, 

i junio 

r----

Nicaragua, Panamá y Colombia 

Fr·hrairr (;l'."•)'C}P Squ11~r. t"'ncargado de 
r;.9m 10<., tl•~ 17U rn Cenll'.Jarn~11ca f.rmó un 
t·Mt.1rJ1• u1n .:i1 dP.h:gadn nu:araguerse 
f~uJ>nnventura Sel;.1 rJ1 ~araoua rnnrP.dia a fl..; el 
i·r1v1!P~¡10 P~Cl<1s1>10 para fa- :onst111r•:1on de un 

tanal 1n!Froce;irnco ~ S" corn:HClllPt1a '1 p1c1te9er 
l.1 s0:>e1.in a li:lPrt.icl e 1nch"¡:endli.nc1a de 
r J1c.1ra~u.1 
~it? Jtoig~ ta cc1nr1~~~ón Vh~in y'•'" ·rilnsf1erE>n •os 

CPrt>ChO~ r1;:¡f¡; !.1 :onS!IUC(.IQíl jel fi~rrocarrtl 
1·ans1~tm co 1•n kan arra a un con~or:ro 

r or1eci nf'11c,tnC• 1nttg1ad0 por Wilharn Henry 
/\sp1n·:Mll tr1hn 1_1t,vd St-;>phens Hemy 
C:hc"tirl(t'>I/ q111,.n•·~ fun1j,r1 1-i ¡',irama R.11hcad 

/.~f,- .;~·J-1~ 
! ¡.: ·.~ ~ .. - l J. - I 
l .e ¡.\ o~· "P' ~ ---· .. ~· - .L i ;, ... u.: r:~r 

! Co 

l..:•.t:\/DJ.V fi El goh1Prno 1ni:, •tcanJ ~Pelara la caducidad d~ 1 
: ta ron:-e~.1on d·~ Ce Ga1ay · 
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Año • 
1849 1 junio 

Estados Unidos y Europa 

1 

!julio 

1 

agosto 

septiembre 
22 lJ1!:. de la Rosa prt!sentG credenciales en EU. 
come er'11ado Extra:mlmario y M1n.stro 
Pl~n1aotenc1dnO 

noviembre 

Cronologra 

México 

20 Cl1t1oril r-:11~lf 1n•,11ucc on.;-~ rk r.tll1l:u~r dl 
~Qblt::IOO fllt:•ICdll(l ~Lt· •,p Yt'fld CO'l ,U~'.1fH"J(ld 

m~.ati~fctu1on qiu~ no~'-' r1~~pdar.m o~ dt:rechn~ 

: de L1.Jd,1d<·11()~ r ur1t:d!llt:'f1( .inc·~ mvolu•.ra:11J·, 1·r1 

t:l J~lllltJ 
1 

1 :?5 r.1arrn11g s ~.1ackmtoo;t1 mftJrmar r11 gollr.:·1110 
I oe Mo?•lt'fl qui:- IC•':. uorlr.d·nt!r1c.mn!:i 1.cmp1awn IJ 
1 COflCO,>IOfl OI ~·el» feOro>ro de 16-19 

1 

'21 E! ·er:rt~entarte di:- t.1eJ11cc en EU Juan 
1 r Jt·pomuce·10 Almonte tnforma que el Sfcrelar10 
'L13yton qwe1e que cualqu er p.lso que se 
const111ya por tJ1:arJgJa o Td1ua1tepe1: se raga¡· 
m•:d1ante un trd:Jrlo 11t: ro·nerc10 con EU paret 
garant1za1 su 1bt-rtad Ct' trar~11J 

1 
i 

459 

~1caragua. Panamá y Colombia 

~' 1 ~1y1,i11 ri·~,,. 09"1 1:1 11d1 .m t1:;1tado de 
d!ll1~!,Hj t c)!Hf-J(h' .; rld11•:g.H t•J!l -l•ll e gobll:lllO 

dt• r J1l <Jl.i lt1d ,f :ra· .. ;·:,, ¡!,·I t"'.'ple~tmt.~n!e 

b1t-nd..-1·nt.Jt,1 ~""11..t f-r .11)!1.J•· l+ 11D1gatH el 
dere\ 110 1·.-t it1'>1~u t!1 /.(: l~.t·ua un:i \lid 

1nterc1( t:>trn1· <.i pt.1 1!1::11,1; •1 pü1 ·1~.M ~·: p~11n1t1d 

:amb t~fl ~¡ ¡"i-,<i Jt- !rn:i.J~. 

U1ind1t':i Vrtncl•~lbltl CH!;rtr !l,, • (,¡. u<:.:-pll ._ 
Wi11h· r tlcitha111t'I J H 1¡ ••• 11, et i•rnt11cc1n 
f.t ,u1!1t .m•l ;,..,, 1f1c ~.t1•1, l. d!ldl Ct·l!ll'•ir1y que 
otl . ..ilt· 1.nd , ¡¡f1t e~.u111 ( .mc1:er.1 ''rtJ:.ulo 
!t:p1•jd Jt11ít:/ l.''Jh1tt·1 t- 11<1(.Jd t::.tudiOS 

h•Pú:Jli:llou.~ :JcJfcJ J ¡ «111'->t ui"Lii!ll •1t· ur canal 
tr..-.n~:~{ 1-.m1t ¡, p •. 1 •. 1 f.;¡,, ::.<11\ .l 1.i11 

.i - I •,¡ rl ( .. nl!drrt:~Ln Id ! .!l1wil• Id 11gh')~3 

fJ1:,.,1rtq 1.i !11111.--:1 .,.1 lulllr,ill· rlt· ( 1ndl1.'Jt1:i11 con 

un.t 1 om¡ .. 1n1.1 11:.1t•:J!l1•11-"dn<1 11 pr1·~H1lddd p•)r 

ú,r,11d 1 \ \'IHk 
C(lf1 Id '::lll'":'.'f 11~ .. co11 1lt· Sq .• w· ..,,. f1 m.i u·1 c1mtra:o 
('flirt~ t:! 9iL1t-rru ni..:.ticyw:r:-,e -,· ,t uimp:iñ1a 

¡ir ,,,,Jd :~nwr1;_d11 Atl,111!1l df!iJ l '.111!1~ '.::11.p (.:mal 
Crnnpa11'1 pé!tü Id LOn-.!1111 c1on dt• Ul•d ·.i1a Oe~de 

· t-1 p11~1tn (1•:> Sém h1dn t:"fl tJ1·:'!1<1911.i 



Afio Estados Unidos y Europa 
1850 febrero 

: marzo 

'abril 
1í1 ;:.-:t' firma pi T !iilar1'1 (1;1~1on-nu!\'o~'r entre [ U 
y tjf1 ~1ara coru 1l1ar mfprflse~ n1 ~\rnPrira (;pnfrJ! 
\' r·v1f.1r +~I ,_··~ri!1ol P>( 111.;,1\'(l clti r11;ilqu1·~r 1u1.i 
1111t•:f•l P.in1{ n il h,lV'·~ rjp 1-,tn ti qup .HlP I¡;¡ 

t~r1p:¡~,1 dP! flr_11P 'Jt1 ta {jolf ~111 lnC!U1o'í1 a 

!1 flq:¡nlPíJ·'( 

H.-110•111$ tnmunic.l ;il .;.p-1Pl;:11 n ·~1<lvtcn •l!JP ha 
( (líl:,!1!•1tr10 1111-l •"tipr¡u,,1 ~ n1 ,.lHl=Jh P Ht=n¡.:1111111 

d•• r lth..,·1.1 l.'rh•;;ir-, pí"Jt.t 1 nn~t• nr v .:.Cmmr$tr.11 la 

1 
·:1.1 d•• • •111un1c;i• 1nq p::1 f•,f111.1nt~·11••¡· 

junio 

julio 

1: ~--•n<1rir. 11ortedm1~1w:mn rPrhr11.1 1)1 !lal,1do 

1··:1 t·tco1 - r;n1·1i:-;- P~dr,1:.1 í")f•Jiu· pi)~~ pt•rf11T1-1 
;¡ ! 1 J 111f+"·1·11··r111 i11I f;nrn n! .. ~.mn ;¡ 5c11ir tui! dt:
L~•'>t• •1 \' pf•f ·in rp:·n11rn íll f;t nHlCf'SIÓfl [JP 

• .. 11-1; 

México Nicaragua, Panamfl y Colombia 

1~ 1•1·bPrl I• [Pfr•1fr p1t>qnt;1 -,,~ rrrcJp·1ciJIP~ Fii 1>11v1ata ba·coc; ·fe guena a la costa d+3 

e r1r1H r»pr1•q'n·,¡11l•· d•• l_I t "'1 t1.i1~•1ro ,¡J 

p1••.:,,1•JPnlt· Jo·-p \1i1n~1"! H»'""·l 
1 PI( t·p¡ pt"'-- nn:1 .i! ~11 h•t'lno IW"•lf'HIO par;:i 

((Hl"1·q111 •. ¡ ¡;,¡r.,r1 11nr t~11uilr1Trr.:.t mc>dtanli! la 

r1 .. ff'! ~il llt· 10~ dtu·t l!r"l'> 0:·)19rid·JS il la 

\ nnt 1~$1nn _)1• Gar,T/ 

16 11~!¡ her H•c-nm en ja il su gobn•rn::i quP sP 
tlriga un ccntr;itc Cf•ll Har9ou<:.. pr-r<l ga·ai·1t.z.1r la 

constnn (d•n del pa-:io 

~~; Gome2 rPr11az.'.J rrP.~·enta un contrap1oy-=cto ! 
ti1~ ·r·;:it.1d11 a i_.:.tc•1p1 ;~urqut: 1m un p·1nc1p1ol 
!1,1t11;-i ri::-d1ro ~ la mh~rv>?nnón m1htar: 
110rl~=m1pr1 ana r•11 •·1 pac:.o 1ri·erocei!n co ·~n la 1 

flrrna f1rn! bg1a qu"!' flL· <.,t· mcluva 

);' S1> f•rm:¡ r-l l•;i!<i·1r) L-:-tr:-'ler 1.)0'llP.l. 

f'+:·d1;1;;1 f'.1ra J;i prn!Pcc1n11 dP la n1ta de 
1 ~liu;in!f'p<?l /\iirqut• ne ''"' rPfPrt;¡ .1 la 

umc1:s1nn D.:: '.:J,1ra\o. "-.1 $E req11Prii1 el~· la 
ap1r)h:w1nn rk lno., 1Pnujn·po; rle 1 p·1.11 (1~¡10 

[ i~·.,p 11 :..:,, dP • 1 :1!1r1 m··~ .. s rJ·~ tPr1sns 

111~90•~!,l:'ln'lf••, )<''"• r.i.111rt J( IHl."':t (O!llllí"fa al 

( u••1r·n •!1¡ilon1Jl1r o l;i f11na r1f' T1.il<1dc L1•tchf'f
c,;rm~l :>..-.1irn.~;] 
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V1·nf'l111•l;i rri•;¡ .1rot':tt lr.s rlpm;i11.J;is fm;¡'1n~ras 

dP ~.11s c•ucad::ino~ quP p;utu 1nab,;:n f'I' el 
1 or11HuJ dPI G1can orn ~ c;-1fP 
bB SP apodrr a dt' a región 01 17nta1 ele 
'/dlPZUl)I;¡ 

TESIS CON 
' . .• ."\ ;·¡ (". í:: . . í 

r .tl.LLL'>. ~n;, \..ifWJ..ü1\ 



Ario Estados Unidos y Europa 
1850 ¡ agosto 

i: Li rHlt~vu •,eUt""l.1ru1 1ll:' E ~.lado \."Vd <:>ter 
. rir•1pon .. 1'1<1d1f11 <il"l(•n•·~ al lldf,Jd( 1 eldlt"r 

1851 

< Jlllll•·! P'"'-lfd.'<l \' 1h·'::t'd '"!'"" (h~r d RO millas l<J 

1k,td1JU,1 1!t.' d .'11i1d j1!dt·~pd.1 1Ju t-!lt• rHJr·llaS 

.¡u1: d'!> fut:rt<1':> 'h~ lo~ ll1 ¡il~~n Jll•I tu1J 1 d 
lr1r1to11..: n1e• l:rtno '{ t¡lie 'ié 1et1rt:' 1 l u.i1dJ lo 
cr1:dr G111.,.t•n1t-n'1: 

¡octubre 

enero 

abril 
30 Webster enl:st.t en un memor.sndurr todos 
lo~ docum~nto~ ql•t prueb.1n que f111é'IC•) Cebe 
rtcor,ocer la vah1j1::z \tt~ la ccnc~~Dn De Gara.., 

mayo 

Cronologia 

México 

.!1 t duu .:a r~d1.JLd Id~. modihcacmnes .il 
tr.::1,Hlo Lt:I llt·r - (J)llll!l Pedraza propue':>ldS pc.r' 
Wt'h~ter a.:11:m qu-: 11:1ldt.1 el presioenttt tterrera 1 

'1ílle ~l 1t-¡Jre':>t:nt,1n·1! <lt- EU 

1 

Nicaragua, Panamá y Colombia 

15 lo~ libt_•! :Jle!:> t1l1TO:: p1o;>nrh:n d Cc,impo E.I sub t-rno p.metm1:ric· t:l1fr1:1'ld d1fLcullétdt::5 
i:.ard Id P1e~1dt>11C1t.1 n 11:1 !JdS r~a11aTlL) .t.:rsta ecor111rn1ca':> porqle la re:·dlliicK111n ft~.cal dtl 
uit"nta con el a~<·}·:1 ,;t:" L,~ 11t1~rr1:e~ lllJd•:rdjo~. 1~tmt. ~t- ,_.,, d las a1:a~. c.h: 8ügot.1 
Sr nul1f1 Jfl d•J~ ,,,~t:i::. 'I' 111u:·fd A11std 

25 Cio11ez f1 ejra:t1 !t.gr.i f1rn a1 una nueva 
ve1~1n11 {lt'I l r -1t 1•!; i (h:> 1 a:.o ~·1·1 ri con 
mod1•1cdCJ1 nes d1::.llllfi1~ e! lo c¡ut~ cue·rd L•~:chi:::r 

: Er el n111•,tc1 clo:..:1m1•11lu ~t· dt:1 la1d ·~Ut.· rH• ':>e 
rei:orllt'•: ·11n9un ·1t:rt-l110 r"l ::.UCt:"~rne::. (lt• la 
conL1:Sl(Jfl !.Jt: C111"~ ~, ~rd irl (om¡Jdrlld iJu~vd 

Orle<:n':> 

: St- •:!:ltdlilt-L'~ q1.r 1_-1 í1,1k<1o t1°:nt· ¡.ül r~ti¡do 
: tormrn 11n~ dh;in:<i rJt:ft-ll':.1'/d enf1c lc:i dos 

M~1c1one:, ) qHt: ~ 1 J f11 e::.tdr a auxil1u ptH d 

p11)le~~1 ti pa':>o ::1 .. in.:::o ~¡..oc1n rtqut-wlo~ por 
Me•1co 

~2 l <i ('ama~a dt: D1p111.-sJ::J5 m1!•1cana 11t:daró ~ 
nulo -?I lft:trt::t;:.i cel 5 et- no ... 1t111bre de 18..:6 qu~ 1 

hab1L1 p1011ogado ld Lun1.:.'::~1.-..n a [ie Gd1ay Jhora 

, en fféHl~l':> rJ.:: Haicou~ lon t~llo ~t! utva1HJ,uon . 

1lm,1.h:H_·:,110~ ¡Je·;:, ;om;.<:1l1:1 di~ fJue;a :)1Jtan~ · 
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Afio 
1851 

1852 

Estados Unidos y Europa 
! mayo 

'enero 
~.kl_¿np p;Htl•~ll' l HI !.i i <l!l'J+'ll[ l .. •n [ lf>fllO{l<l'a 

'rnmc fl;ilft) (·~1 (_¡11111!1• 1-¡t•\\Jll.'(l rJ,1c1or;il Qlll) 
<l11t(Jf ! 1 rri·npar-1·1 d1• I ~.inHn f'•MCP 

·El p·1~sHfi:r1!f· r.~;ll;m: ~ 1l!mcHP co·11ur.ic.i ~I 
'PrP~d»ntE r,1.mc1rir; A 1~t:i ;,11 ltl\•">lf"S. f'n ~fllP ~·~ ' 
; abr;i !Hld .-orn1.m:rd' 10n 111t 01cn~.m1::a ,1 f!élvf·~ 
1 

dP! J.;,fm.:' di? 1 f'h•J;)'1IP~':'r 
. febrero 

marzo 
1'• ! ! 1• pc;111»fltr 1 1l11·1ri1t• .1111P-ia;,1 .11 p1('•,1d~n:1~ 

/\11 1a Lr· (!Hlfl"tllrt a fn?1,u PI t!::tlaco eri l•1<:. 
1 

!•·11111 \\1', q.JP ,., ynb1P IH! ilflrlf·i)ITIHICrt lO rl1•.;,!:':i 

, o h.1t•1-i íJ1l1c11!t~d·'' Pt1t1p lo~. dno, Pfl'S."~· 

t O i·'t·~-10!1 l <:.pf"; litil1d:1!1' 'jl!f• ',! 1 !• '1fl [()llSI ll\'I' 

P.1 p;i·;•.) ~n irh11.rnt!•f11~1 "" .1t rtrlrl >'·11 ¡~.111.Hllrl l' 

..,...., tJ1r;u,H:11,1 

:tbril 

mf'lyO 

;;: t,·j 1nu•·I l a1ra1r1;,11 rrpc;.pn!;: ~IJ':-. Clfdí-'"l~F!I"~ 

+·n l,\•-1<..h11~)!np Hl '·U\llltTl[íl dP _111~ ftf• !.:t r.·o!-il 

¡ <l!JH l"l•f•-·<.,~•ll•lfl!~· ,j,, t,'Po"~fl 

Cronología 

Móxico 

1 
<1 f 1 p,,,.., \h•n!1· rJ.,¡rt;:it O ,'\ri!'l•I -;ohnta ;) i 

l Ht h:r ~u 1111:.11111·r:1.:1r1ori f•.11;1 i;•-.11t,1: un Llllllicto 
fOO<;lJ p;w, 

St p1opon•: dr r1ui:vo a Ocaiqm la gubC"'natura 
d+!I t stadc de tJ11cho.:icán pfro par.1 aceptarla 
rrnfe qui~ f?I pu1:tilo In rallfrcue a tra11+~s del ..-oto 
d11Pdo 

~ H DfA~1rtt-•nt+• l\Jl~-la er.-11a al (:ongre~o 1~1 

c..1•9undn tratado LPtrt PI - 1:;om~z PP.d1a;a ·¡es 
IH'hé,"".J:fo 

1J ~f' vot.1 WB l~v PO f•I C:orgrpso 1mpcn1•·nr101 
,11 ~01J1p fm 1.1 nb!1qac10•1 1j;> ,Jl'•H la con 111111;a::-1nn 
:•1fµl(•c"PCill1\,l 

1•1 f l Otlh1"1t1n (!,. 1\11•.t.i Pn,.f~ ura l~v pa ;¡ .1b11r: 
.1 tC•fl~lJIS<) ;,r·,;¡ 11L+•.t rn1(f·~l(•l1 l'·tl.'! lrl 

< nn~htH t lt•fl d1•1 r,-t.,!1'· r.n •·I ic;.fn1r¡ dP · 

: 1·h11:111lt·p·~'.. (.•l!l'."lC'! J,J ¡1,11.1 t">j :·CJ .jlO> llflt(l 
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Ario 
1852 

1853 

Estados Unidos y Europa 

1 mayo ; 
1 ~Jfl [ 1 dl<111D 11

11 ''/1.1 1 •~ rrnt·.11, d . No ·1,1y d.Jtl,1 c1P 1 
qut:.' hdit,1rt•1n.1, dr• r:ur•'t•r l.I~ t1·~~ 1ut.J~, 

P¿n,m1d tl1. <1ld'J~1" y i d1u . .j1lh·p•~L fwln 1,1 rutd 
··~tr<1·t·91Lf.I 1, i¡11•~ pe n11h• d 'i:r1ur111.c1t11in 11.i~ 

, 1nr-ul 1 t r111i-- r1u~~t1 ·J~, l'l\.J,1·; ··~111•-, 1·r1 ,. t..·1a~1t1G1: 
,. la:. 'lt·1 l 1.Jt1'1• t t '> t·-..·.1 1h• l 1·tlu,rnh·~1r·f 
il.11·~11 (j t·~ l'tl{ o •nft•l1Q1; )!t• ,JI rt!O~llrl ¡je ~·::.Id 

rn.rnt·fd ~u 1lt·~.iqr<1•ll1 .¡ ~11 .1~'c.t·:.nl1.in:a ch· 111~ 

l lJ fJ!lt:lft:n füf.~ill d lollt'~\IO ~(itJ t'!IHI .} dLflldf 

' 

Cronología 

Méxoco 

! noviembre 
:1 l ddH:I e~ Su!:.l1lu1rlo por Allrt•ll Con..;tirg su~ 

111~,lll .. L: ion~~ ~C•ll l1¡~¡rd1 l.1 11J 111te10t•:aruca 
'.JUnq.a: n,1 nt·::e~,Jr•dmenle .1 lrdvt!~ .Jt'.' da·gcus 

enero 

Nicaragua, Panam3 y Colombia 

, Jlidfl l\IO~t.:mt·lld r1t~!:ient,1 ;ti C-011~rt-s(1 

c1ik1n1li1.mo 1n p 11~'t..>1 !(1 dt !t·ln1rr,1::, e; Id 

C<·n~t1tu:1cn u1 1 ll lm •lt· í'Oll'n 1tu JI JSlmo dl 
Ull t:'·;tn:lo l1•dt~ldl ;H !;'." :::e tmplantc <1~ 18:.S a 

· rnen 

: Rt-nunc1r1 :~J g1•nt-1.1l Ar1~:d y Jt,an b1uftsta ¡ 

1 
Ct•UJllO'> Jrcs1de1l'c d.- Jd Sup1ernd CL•!lt- de. 

: ,Ju~t1r 1a ocup:J 1,1 pre~ dt·H.1a 1 

Lo5 dt'mClcrdta; VtE~lven al ~01ler ton 

pr~~1der1C1d Ue P1e1ce 

~ ! 

St- cut3st1ona ~l Tratado Cl.3:~'ton-·bu!wt-1 pür 
con~1deiarlo v1olato·10 de Id JoJrma MCt11101l 

: febrero 

Es rechazi:ido el convenio paréi crea· la ~mp1esa 
rrn:..ta oara la cor.strucnon del pa~o en 
T ehu3ntep~c 

Al rdn1',tJI Cehdll\1$ .i<it rTW J,¡ 1P~po1 ~<t:Jlh•Jdd 

t.1crnt et Mdlfrt uirn:;,ifc1111 gub1errld jt> !tlirt"o iJ 

nbr1I 

f:r Ret.tc1o:it"• t•.,lan .lt.i-:1n l~nl•JtnJ ce la f uEnh~ 
~· h!t~,/t:'lllt'fllt-· r,i1911el !,rrc ¡'l) 

5 St: u·ldira ur rnnlldlo para creJ1 l,J ernp1esa 
/lli);1a en lr.1 c0n·,t1Uu.: on dt~ fa v1a sust:uto por 
t,11gut:I /1,110~·0 1 1ud!t:rnu le•! <1r1cde·ndo de,\ li 

. Sh)O .,. tos •:nprt:~d!ill~ 111·:•1..:anos /111a1ud 
; PéJ'n~ 1' .loo..1qJ1n Pesad:.i El ton1;e1110 es 
1 acepla(l::> y rd:1f1cada p01 Mé~1co 

~ Sant.l ~\rma au·o11¿a ld conslru.:t:1on de un 
ccHrnno por -~ruanlepe·.:. l1!.Hc de dt~rechei~ 

pa!:iapcrte~ pé:ra los ~'!t3clourncense~ 
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Ano Estados Unidos y Europa 
1853 ; marzo 

FI :;H1.ir;o 1virt~<1m"r1c..-.nn dt->·,rr 110:1• lt1, 

rp~,ol11c11m ch> la (.nqp~10ri dP l 111111,'s '•íit:rf• quP 
: PI f+>ntmin r1"' la ~-~=:51 la :0 1 Tf>~prnrJI' rl rv1f'l0{ n 

e (]0bf'::!rldr1rr {!P fll1P,'';) r.1.-..w:i \i'V C;irl.1n•· 

: p1!l(·!.1!1H f1UC' 1€' pprtf•flfff' ,1 P'::~ rst=tdo 

abril 

¡junio 

'agosto 

1'1 Cor><hr~ f•s rep enr1ico POI hílb"'r 'J(Pplrtdo l<i 

t 1'1•1¡ .1riq ·111q;i pnr su !JOl ltcllln y .:),5 ~ust1tJ10o 

fl(H t°I 1lPTl*·'ill ~ll!t'f{) (_Ji}¡j~~P:l 

diclemhre 
: _i0 l. 1 i.l'Jh1~rno 1JnrtPiJ'11Pr11_,1110 logrrt romJrri1 Lri 
'r,•i>'-111,:i i t•;;i·.t•~. d'""' ·~<11~:!Pn 

"6r01tc>1uy1é1 

México 

21 ::'.:o'1kl nq r1rrn3 un3 Con"'~nuón cor ~I 

q:ih1rrmi dP Mt~•1cp rHa fanh'ar lri conshucc1on 

(jp lél via df· ( íll''lijrll( ;mnn rm 1 ehuante::>ec. : 
a1 Ppl~rido rLr ~f'gt..ridari a1 ·:ontrato Sic o i=mnan ' 
pj genp•al .loe+-' r.1a11,1 Tn nel v .lrHQ~IÍn Mari;, del 
C<1stillo v l it17d5' .-rm1n rf·¡:r-?st ntant•"!- d1~I 

Pr~~1:t+•nl1> fJ:)snr.it1f1.arp1 LU 

Nicaragua. Panamá y Colombia 

Sér.ta Ann.1 ff''.-l1 .. ..,r. ror t !t1n~ ·.;r>; .1! gc·b1Mn1J l lt:ga ni pndf'f Frntos C.,amorro E1 3') de ab11l 
l ut~·~ :.1,1111,in e~ :i.i..i l"3rnt;1Pn rt•' u!l1rna ·.;t>l 1~1: t J1carag· 1a no aprue-ba la Cons:1tuc1ón 
r.11n1stPr (J cj¡::.. RP ac rinP.., l: xti:-r cr·~~ Mller~ a les 

1 
Crnt1oamenc.ma y fr01casa ~I m~ento de 

dos r·ip~.es V h su~l1tu/f-' 'k1nu·--I Die.· do? eon lla Cc111ffldp1ar.1on 

F-1lcor.r111t (r·nn1'i1r,1 al Gc.b1prno me~1ranr· 1uP 
es roset>rl•>r ea;i\ jf· la :..:nnu~!:.1on de Ha1aJus 
fJ¡11Errl1> 111119t;ra rf><;pt1f·Stt1 - · 

1: J.m1es G:Jdsdt':' ll•·oa a \1Pk1co 

F_! rJ11n1stro ,jp R':'ldc1cmP~ Man ... el Q.ez de: 
h·nil a fwn'3 PI nuevo tr liado ~obr~ 'imites 
rnn'"i•.ut•) ~orn(' r-1 l rat;i:h dP L.1 \1e~1t!3 o 
1.~adi:dr1 Pl;·ctir!~P (1 .r11i:u!o 1 Tf't;orrin la 
frcn1t 1ra al ~i.;· rinr ICl l'J!IP ri1é~1CO perC1Ó /!) 845 
~m .•n '•"': dt 1(10 tH\(1 ~m 1 0.,10 se h.:'bia 

p1.1nt.~allc1 m 911 dlrr:+•n!P l11'l.1yP ~·! pa..,o pc1r 

T1:h111r1t~p·?-! v H1 t·I arl1lu?r· V 11 ~P comp1n1·1tlt~ 

a a lu11 _, ri+-> 1m .1~w-1rJ(1 p,11,.¡ l'.'1 f:d"º de ln•r,:ic; ¡ 
1j+>F:IJ p;:¡1~~11[H!.lf'<{1fll1Pl\C~~(•'IPff-~,1·tn 1 

4fi·l 
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Ailo Estados Unidos y Europa 
1853 : diciembre 

f! ( un~~i,··~· d1· 1,1<., ! 1 J 'li• :,1:.!i. ,i 1,1Cm·,··:;_1~.n 

!.l1hrt· 1~1 1 ;,11: ··~11,r :)L . .i ,:1,•1 ¡.11· ~\1'···11 (• ) :i !o 
llilhhJ liJf!'H, .;{Ít1 '1.: qt1•: "l •jll't'lt• fllU~ St• 

! g,u,mt1l+-' 1.i t olh ,.':> ¡111¡:t· 1 MI, 'i 

1854 1 

1855 

¡marzo 

i 
¡mayo 

1 

julio 
í1anc1sco lf~ Pc:ul<: Ana·1go1L. repri'sentante de 
Me~1Lo a-1te \,\ash1ngton reubt- o~ ~1ete 

1111/lonE:S dt·I t•ayo por tí1 co,1pra de v.ille ílt! La 
M1~s1Ha ~· tu111d pa1a s1 e-1 10 por c1e•1to como 

, i.:.mm~1011 pl1f tu qut• f;'.> c1J~dllo por San:a 1\nHa 

McLant~ ~~, romta J<fo Min 5irJ Plt>mpotf'nc.arm 
en C·1111:i 141011 ~io-:H'l Cort>" y la (01.h1mtuna 

El ComJdoro P,;rry L~.:no cmtJa¡a11or br tanico 

nego·~1a ur t1dl 1dl1 dt- 21µe;twc.1 cwllt'r:·1JI C•)OlO 

embí:t¡ador .-n t l•f.otiarna .L:tpcn 

enero 

Cronología 

México 

1 S·: 011Klarna ti l 1la1 Jt? Ayutla (·0:1tw 1~1 ¡ 
· gohitrno s.mt :nir1.st;i 

'•.t ~1.:1;1!.i /•rtlcJ n·dt" }' <J:1tKa el írittrJdü que 
111ort1·irz, ,11 ir atad;:, GtidCall p1: - -ilca1~10 +.m su~· 
,¡rl1L .11,,~. \• 1.'I 1.'!i i rl..ic1~~a el .•1 C:+·d:: .: E.J 1!1 
tc111tur11 rk L.i r..·e~ 11.J pcY lt) rn1llc.rlt:'':> Clt" ~·e~:JS 

(c1mp10·11•tt- d p;r ... i•O' lt>h 1tmtr.pf'l ht.J11· de 
<1t:!t'lhno::, o,. c1ju<1rd tJ norlf.'dT.eric..incis. ~!11 

t_••1y11 pil':>.il.c1·te ll·:· 1~¡112! lnrn1a :>t C0!1;pro1·1t•tl.' 1 
'li! (t•!t:llf,L!01 :lt· IJll r\llrj:O ¡1i1!d t-1 p1imto 
. tron~.to ar to~d~, d::' l u dt· tnc a 1Jtm laJO dd 
C<11lfUkllf1~ 

FI goll1··ina 1nttt"d1Th:11cmJ podra pro!f·Qt"'I 1:1 ! 
pct~0 Ot' .:11.w:1do a! Ut'rt"l f+O r1.; gt·nTt~s 

Nicaragua, Panam.1 y Colombia 

i La f ~b:-e lid Jrc ce C.ihfurn d Ue1a a los 
' i::stdcourndt:n·;t!~ a Panama con d tm je 
j conslru1· un fe11cc.:d·11l lran':>•~t11110> p:1v<.1dc 
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Mo 
11155 

18511 

/enero 

octubrit 

dk:lembte 

febrero 

abrll 

Estados Unidos y Europa 

septiembre 

México 

r 

Nlc1n1gua, Panamá y Colornbill 

Con 200 rnercPnanos el f1hbustero 
l estadounidense 'N1!!1am Wal~;e~, conquista 
t J1~arag .Ja y Sf'!' ~roe lama Pres1!1erte 
W3lk:er apo-vado uor los estados esclavistas. 
concede ta crinces1ón a Comellus VanJerb1lt, de 
la Accessory Trans1t Ca para ccnstru1r el canal 

, , en N1ca1agua 

1 
1 .. 

19 l\I tr1tmfo de la Re-.,ioluc1Jn de Ayutla. 1 23 VJali..er torna G·ariada y firma la paz con ·,~s 
1 Gadsdei reconoce al gobierno de Juan .\1varez i leg1hm1stas y nropo'1e a Patricio R1vas 

1

1 establecido en Cuernavaca 1 
Ocampo ocupa sólo 15 dlas el Mm·steno de! Se termina la corist·ucc1ón del ferrocarril que une 

\ Re. lac:iones Exteriores . . .

1 

la. s ciudades .de Paiam~ y Colón .. cuyos traba¡ os 
1 se 1o:ciaron en i 852 ba10 la dirección del 

l 1gnac10 Comonf~rt sustituye~ Juan Afv~rez .~·;~ tng~niero Jor~~ M T~ten.. . . . : ' " 

i pres1denc1a 

1 

El gobierno de Comonfort pide el retiro de 
Gadsden. pe• su 1ntrorms1ón e~ pollt1ca.1nt~rn~. ¡ : 

1 29 Ocampo es nombrado presidente del 

1 

Constituyente soro ocupa d1.ez dlas su función 1 ··:· : .•. :· .,_.. . ••••• ~·..- ~ • ·•· •• _
1
• •; 

:•.,:•. i ... t:rA•• .. • :•.:::! 
, 8 El e1ércrto costarricense se apodera de Rivas. 
\ Walker. por medio de elecciones fraudulentas, 
i asume la Presidencia de Nicaragua 
1 : :: ·::. . ... ·: . .-·: :·; •.· . •¡~,¡;~;·_:~;;:.¡·~ '.ii> 
( 17 El Gooernador de Oaxaca. Benrto Juárez. 1 

'¡' so11c1ta al Congreso la supresión de! terntono de 1 

1 T ehuantepec. creado en 1853 y su 

1 
rerncorporac16n a Oaxaca · 

: octubre ·f:-~ .~::~7-'ITt~~;¡¡~r;-:t::;F~f:"~~~:rt~-r~l-:~- ~~ 1:~: · !~~-

1 17 G3 y EU firman el Tr3tado Dallas-Clareodon i 23 Presenta credenciales el nuevo 
: y reconocen la 5oberanía de Nicaragua sobre el ! representante norteamen::ano, John Forsyth 
tP.rr1toric d~ 12 rv'los~u1t1a Se propone un arreglo 1 

para dPl1m tar C~sta ~·1ca y el Rio San Jt.an Se: 
estatlPcen los l!m tes de 8e·1ce. al norte con 1 

· YLcatári y al ~ur por el Río Sarstun 

' 
Se acuerda que el Tratado Clayton-Bulwer :, 
incluya solo a los cinco paises ~ue habían estado,, 
unidos ba¡c el nomb1e de Repúblicas 
Ct?ntroa'Tiencanas OL.eda liberado Iehuantepec 
del Clayton - Bu:wer i 
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Afio 
185e 

1857 

Cronologia 

Estados Unidos y Europa 1 México 1 
noviembre 

Miguel Lerdo df Te¡ada ocupa el mrmsterm de 

1 
relac1on~s solo est!~ 1nes Pero durante 8 meses 1 

1 

ocupa el M1n1!.ter10 de Hacienda 

diciembre 1 
116 Entrevi;t" de Forsy1h rnn Leroo ele Te¡ada 1 

Jarnts Buchanan toma posesión de Id 1 

presidencia 1 

:~~~f•ca el tratado Dallas - Clarendon 

1

. 

Nicaragua, Panamá y Colombia 

mayo 

11 E 1 gob erno de Buchanan pretende comprar 
los territo11os ele Ba¡a California. Sonora y 
Ct11huahua y eiercer tos derechos que 1 

adquirieron sob~e 1 ehJanteoec en el Tratado de 1 
La Mesilla en forma amp·1a y permanente 

1 

10 Walker se rinde y es expulsado de 
Nicaragua 

-~ ' Sebast1an Lerdo de T e¡aca ocupa la Canc1lleria 

1 

24. Ma>imJ Jerez y Tomas Martinez asumen el 

julio . . ·· .. 1 1 
17 Lew1s Cass envia a Forsyth un proyecto de 1 El representante norteamericano presenta el 
tratado que incluye la cesión de temtono ¡ proyecto de dos tratados y ambos son 

1ept1emtn 

novlembr., 

¡ rechazados ¡ 

17 Comonfort oto1ga la con:esión para hacer la 1 
1ruta1riterocean1ca r;;or ferrocaml a Coatzacoalcos: 
¡a la Compañia Lou1s1ana de Tehuartepec de¡ 
¡ Ben¡amin y La Sere : 

1 Fcrs11h pide una fuerte suma de dmero para 1 
1 acallar la reacc10n popular y comprar los 

poder en Nicaragua. 

1 

terntonos ae Sonora y Cr1hcahua a Comonfo~ · 
, 15 : ama~ Martinez asurr:e la pres1denc1a de 
Ni·:aragJa por elecc1on popular 
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1€ Se f11ma .,1 Trataco de Amistad. Comercio y 
tJavega1~101 ertre EU y t\1caragua. por el 
Ministro Antonio Jcse de lrnsam y el Secretario 
de Estado Le.·11s Cass btablece libertad 
comtrcia1 rtciproca ccn la pos1b1hdad de emplear 
la fuerza m11itar ¡:;dr et proteger las rutas 
comE-rc1alts en El paso mter Jcean1co 



Afto 
1857 

1858 

1 

Estados Unidos y Europa 
noviembre 

diciembre 

enero 

!febrero 

1 

marzo 

UIVllVIUYl<I 

México ¡ Nicaragua, Panamá y Colombia 

, f 1 Tr.3tado Cass - lmsam ec; env1a·1o a 
: Wa-;hington para su 1at1f1cac1ón 

Gofpr- rJf· e:,tado de lg
0

na:t0 Comonlort El pai5 
~e ·~sr 1nde '~" rfo~ gobulrnos por una t1éc:ada 

'De ~cw:rdo c.on la constiluCTón de 1857. e! 
pr1?-s1dente rjp la SuprPf'l<l e Jftl~ de JLSl11:1a 
.JuarP; oct1;1.~ la pres1de1c1:i y ncmhra a 

1 Oram:;o M1'11s•ro de Gobt•rn,1C10n enca·gado de 
; ros rlespao:hos d-::i R1~la•:1ones GJerra y 
: liacif'.'nda 

· El Q(•b1f'frM co ist tuc 1onal s~ es:ablece en ~Jueva te'1tat1va independentista de Panamá, o?S 
'Jerarruz reprun da por los rnfanles de marina de EU 

Santos O~goll<ido ~s nombrado m1m!>tra 
unrJersal para rf'st<Jti!Pre! el orcen legal. en caso 
rJe lllH fattasen Juarez y Or.am~o 

JO Oct1P1po 111lorma a Forsyth. la instalacuín del 
9ct•1f'rno const1!ur1nna' fuer.i de la Capital en 1 

tan:o ~.e "C'·t·wtP 1,1 risonada ri1l1!ar 1 

!'.- F~ir~\'H r-"rnnt· .:i: /1rznhsin je Mé(ICO, 

t.a7arn cP 1,1 r.~·,,r;~ ·¡ 8;ill1•"'itPros ; al Cb1s.po de 
Michn.]Cé)n C!PlilPfl'P jp JPSW1 r~lungwa quien 

.1dr11nistia la~. !1n<?.nns ~~ lrt iglesia p3ra 
rnrvi::o··wf·rlr.s 1""· 1a con·.•·n1~nc1a de firmar e' ¡ 
tratadr) ae ces•on 1~ !Ptr1tr.•tro a F..U 1 

! 

:?:? í• '.runro t 'ir-7 una r¡..la~ ion del P.s!adJ que: 
q11a1d.1 E-1 p;w. \ d.:. l:i 1 '±~H!idrtd d1!l GoOrP·no ¡ 

l1hr:ra! 

· 22 rorsyth 1n!,1SIP ;rnt1~ pi t.lnc1t!fr ael go~1e·nc 
· corservado1 Lu1~, r; 1~u1"J'1S o?n la cnmpa de 
¡ lemtorm~ C•Jn el a1qu:nento d1~ que Me•1:0 ne 
'pu,:·dP gchP·n21los 

f"'J't7(1:c; ryw 
!:.'1)\;_, \...·vi\ 

F • -r . 
il ¡' 1 [¡ 

J. l-!.i ... u .~ 
r¡oyr~l(N. 
·~· J u. \.d.J 

! 26 El Senado nortt~americano aprueta ,.1 ' 
; Tr :!fado C2ss - lm~.ar·1 •:on N·ca~agua 
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Cronologia 

Afio Estados Unidos y Europa México 
1858 , abril 

¡ .~1 J1Jse Mana Mata argum~nt.:l a Bucl'",anan que 
i ld Cc•ns:11ucion no cstablt:c1: donjt- deben t'-Sté:r 
¡ ..i~entado~ Jos podere~. y a~egwd que •~I 

Goll11:r110 l1bf:1a111en1: el dptiyo d+:: la m.1ycr i;ane 
do: la nación y es por ld'lto t-1 yoo1erno ·de 

1 derecho y de !ac1a· 

. ~' (_ 111'~'<1~ lOrlh-Std llt·9,1!1vrm1e11!.:: d I" Of~\.111 
rhJ 1 t·C1· tt· 11t•1r1t1 r11 h,ll t: .t11t!ghJS ~obre 

f EIHunft:-p•4 ! f.:1·dU/.J tamll1eq t_·I trat.Jdo dt:-1 1t} 

dé fe~rero d+! 1H5i fwnddo por Comorfrnt sotre 
lo~. p.i~c ~ .:lt·I nmtt.-
18 t 1 pre·:.1cl·~ntc .Jl1d11::;· d!rd11e~d el l~tm(· de 
Pcnarnd pdf<:: di-1g111:>e d Vt>!<iC'u! 

,junio ; 
21 Fors~·th su!ipende ·elac1onts d1~lornat1cas ! 
con ~l ~ob1e1r10 con~ervador BusrJr.1 ublt~ner 1 

lo~. térr1torios de~eados con d gotier"lo l1bf!ra 
'julio 
i 15 w'Vasl11ngtor apr,wh<:i la r,1ptu10 cor t!I ! 
!JOb1t1 no clln~ ervador ' 
8L scJ negociar con el gob1~rnc• ht•eral 
agosto 
LO Mata trdllaJ.J ~ard lograr el reconoc1m1~nto 
ilt>l tJotuerno l!Otral TraB de conct-r:ar un 
~.H+?~Brno tn tJut•va ior~ 
h ctldn,m ofr~t t· rt-l11ar il r:irsytr y reconoc.m al 
y:vb1trno liher31 d ld pr,mt~ld opor11m1jad 

1, El Gob1crrn conser11aclor 1ellrd a ~oole:i FezJela 
.1e Wa~t11ngton 
diciembre 

27 Cass dt-s14na a W1ll·arn M C 1urcli.\'~ll 
agente especial ~n Me11.1co 

' 1 
1 

: 21 Ocarn~o ordena a Mata p1otestar '! retirarse 1 
de Wash1ngteon. pcrque EU quiere eAtender su 
prnte:c1:in ~obre !a pare st-ptent11onal de j 
Sc·nora ( Chtr1uahu,f ; 

i Fcrs11h de.a"'~ª"' sm ''ª'"lace• los deseos de 1 

i su ge b1t-r no d~ adq1im: ma~ territcno ! 
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Nicaraguil, Panamá y Colombia 

El ¡11~:,rlt.·nh~ dt- 1J1ca1.:i!fua l•Jlllit~ M,11tme;~ no 
1<nf1(.l d 11.it Jd11 r.:d~:.:. - trn~,1111 

.C..unq1h· fmd 1nt·nl•! t!~ ,1u:pld•i1 • ¡;t:-rJ con 

rnndi"1c..:cil·rlt''::> EIJ r1e't:ndt-'11<.1 d 1rar.~1t:> a 

~ohci:uri lit~ t>l1l~IJ~Jl1d t" 1111perJ1r1a ·=·rtd•\:~t1ne::i. 

!1htrn~.1t:1¿,~ ,_·cillll!I ~I ¡•<J1~. t· .. ro Cudndo 5.e 
con~1de1at"rri!l 1.1~ ffUU l1c .. 1Lt•Jlit•!> t-'ll E.U el 

lfJtadn t~~::J110 y nu'llc1 t~ntrú t'li vi~J'J 



Ano 
1859 

~1u11u1uy1d 

' Estados Unidos y Europa México Nicaragua, Panamá y Colombia 
\enero 
: Bt.chan.m cnnc;1dl"-ra flllP se s11ppr;uon l;i..,: El gPnP1at Rob!PS flPzu~'a ~P 1dt11PrP al fltan de S1'1 ,:if1>ct;n los lirrntes ertre Honduras y 
: mtPrprelanon-?s pam¿lp~ cfPI Ll.:i~·tori - B11!wP1 tJ<wrclad ••n :rintr?. ce zu·oaga y a fa,.,or de tJ1:arag ia se otJ1g;i 13 sob+:>rania de las l;la:; de 
l M1gu1~l M1ra111ón la Bahia y ura porción dP la ::o;ta Mosqu11ra a 
: In~ hondur1~ños. 

¡ GB (Or-i1s on3 a srr Charle; Len no)( VJyke para 
1 Pntatilar nPgonac1ones con tJ1car.to~a. Hond·Jras 
i y GL1atPn;ila Concluye ,~,oto-sílmente los 

1 tr~tadns con t<Jda pai~ 
J 19 Cliurcl1w+~I! llP~a a Vera::ruz y pla.,tea a 

1 

Juarn lrt~ c1er'1a1;das de su gobierno para 
otorgar ·~I rPronccn·11P.,tO 

febrero 

1 

3 El Ciob1f·no r1te1<1I ·~$ acosado por GB y 
Fr::inc1cl qu.::> p-..1gen pi pa~o de las Con'Jencrones 

• pend en'es (lr?.rnpo t1P11e que •:ede1 par1E de 
j st1s 111areo;os lo<:. df· iris actu~nas pa·a ale.ar. por 
1 lo mi:-~ros !Pmporarmpr IP !as hcst1hdades 

1 
1 19 Ma~a esta df acuerco con Ocan-po f'n 
¡ nPgo·:1a· un transito pc•r So1ora y consegt 11 
! atquros recur;o~ por f'Sta cm1cP.s1on 

marzo: 
5 Hurhan¡:¡n nrir1b1;i é RJb1~rt t,1cLane 011gir·a1 o 
rlP r.1-ii;·lrind corno T.ft1n1st10 E .. tr;10rdirarm v 
P!.~nt:illtPn• 1.i110 :lP EL Pfl t/f'• ro 

- ! {\~ no111bt.11n ~·n·os df' r.kl .mf· 1· Hi::nr~· R de 
1.J i~·•·1tr1u ·~nr fll'l1il<1CS ¡¡I 1 om1tf d•• ~Pl.:1c1c1m•s 

f ""'t('!o'~ p11~s1d1rj1) p::ir lhbMI 1.'\lar11 

>~ ~Jatn 1nfnrnn a : 1ranl'Jo qu:> Md -1ne ha sido 
•1••c.111n,•io n11Pv1J , 111ti;:i¡;ictu d'-' r:1 J e11 M~1-1c:i 

f1111 \.i m1~1cn d1' r1•ccr1rx+>r ?.I •.)nt11'-'lllo dr 
Jtlrtlt .• ~ SI 1) l'~ll'1lfJ!>f r1 l/ldhlP 

8 Ct·u1rh-.·1ell tiri su 111formP o:.obrf· la s1tua1:1ón de 
r,1e•U:O y rP(OíP1PnCa f;'f íE'C010Um!entO deJ 

gnb1Ernn d·~ .l .1a1r; 

)1 f_! pot1er'1Cl df ,l_1á1P.J teonfla en que será! 
tp1;oror1do a l;i v•~.ta dP lo~ 1nfc1mes de 
(tHH•:hwPll 
2~ ( hurch·.·f!I 1•nv1a Jtl pl!<?"go a Buchan.:tn que. 
cont11mr, niieve punto·, flU€ con~t1tt.irán la hase i 
ile la rP;lOClr:Jr1ón d.::l -Mr) 

B Cturchv1ell mfmrna sob1E los t11unfos liberales 
v rec1)1111end<i el ·pconocunientn d~ SJ gobierno 
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Aiio 
1859 

Estados Unidos y Europa 
marzo 

' :i 1 l eya ,J wa~h1nt..3ton el rl.mOf de ~lli• Mlld!Tl(•O 

'ha llr-gc1dc dl f1\11:1to dt• \/cTd •. IU.Z LUrl ~l 11111 
tiorllt·rf~!. ~· 4t.l cnnCH1e'.:: 

: bl d1an,rn rMmc d su gdo1r1d1· ¡irf~Ju1p.-ido p•H 
: recor ocer a goll11!. no l1bt-r.il qui= Pl edt~ 
¡ desaparer t.>r 

¡abril 

7 ~.bta rt--c1he mst1uccDnes de Ocampo paia 
que presente c11~dt<nc1alt!S ~ regocie un tratado 
!:iobrt- el tr•m~1to por T ehuaritepec y pd ;o~ pm el 
norte, con la ndemmzac1on corrbpondif:-nte 

Cronologia 

México 1 

1 ' · :iR .J 1.irt>: dntplM t>I p:::rmdeo dt· IJ u1me:::1on a la' 
co111~dii1.-1 l ou1":itr1nd flt~ l.~tiuantt¡•tl ¡.ar.t la 
C..1)rblrU1 r1c.·1 ·td lt~IH1~<mll t:n l~lmo. qut• t1oib1a 

1 
,,torg,s1lo ( ot11r1nlo!" ... 1: ~··t•t emtH•.! de 18~/ 
t.11 [ ,ine ll1·~d d \'e1 JdUL 

2 Pr11111~r.i tr1trt-v1~t.1 de r.kL.mt~ con Jl,a1t~Z y 
Ol c1111~c· en p1t:'.,t<1.l'l.:. •h: De la Rertrie 
'.:oeLlddllll dt· Id 1 é!~<l:!Ol ;j:)I Cl~lllu l1e lv1d1Ut~I 

Rw,~ M1n1~llo dl' .Ju~ti:irt Ll m1·.111·1 J1d ~e 

i--ntrt•vi•-:d co1 l'o~1;;:u~I LP!do de Tc¡.,da q.ut?n 
rn.rn1·1e~td '.:>U 0:;0~1c1.J11 d CUJlqu1e1 l t-!SIOll de 
te111lnr1c 
4 :'.:e,l,lf~IJ,i enHt".'1~td r.1cl dllt:' pr:;0<:.t•nt,1 d 

U1·a111Pu LJn Ut-r'>or<in·fom í ur; l,h dt-rrdrHla:. ¡j¿ 

[LJ r~hm:ur:Jo t:I P'<"iyech1 í ,. trat:Hto •l-:: For~Y1tl 
ldrllt1c1 :J1· l1n-:-d ;fr,,,~or•rt b1¡<1 L..Jt1forn.:t pa'.:iaria 

di l10lll1!11t1 rhHh:·.in11:11, J!lü ·left:t llo ~1:>1pFuu iio1 

1 t.:IHBnlc¡!';"L y 1¡,:-_, tr<in~ lo'., pu1 do·, p1n:o., íh~t' 
R10 (;r.i l<l1~ .il (~,;1f,. tk l·,1i~torr 1d 

~ T dCt!d ·~!1llt'v1:.l.J 'Wd!llPl• lt'~J:Jrhlt .JI 

t;.11:rllJ de r.'LLdl11• ~! g11t.1•:fllO dJll'.:ilcHd df! ¡ 
nMnt-rd t üll!(i~tt 1 '.:odt.·)fJ.Jo·1a t"uf~s.t1vnes 

pend en:es 

6 R1:Ct"PC on 0'1u,,1 jt:' r.i.:Ldnt: ~, t~I oaiaoo j 
mun1C1pdl de \·t1ant1L 
-; r.Ll ~.ne e1i,r1~ '.:ot1 p :mt:r 1nbrnit: CJ1n:1de 
con Cllur~J1•·•t•I t-1 q.it -:.~ .:h:tit- 1t-cormctr .ti 

~obitrnu ¡udri'.l!d ¡,1,1·~ {Jl1rn1nd Id 11aynr pdilt- del 
pa1s dullqut Je mc:ne·d p11:cd1td 

t:I .si 1:: McL:Jne '.":t" cnlt?flnd 

11 ~ w• l1C1urt~~ di· 1 .ic.ltlrt}'ª t·11 lr.1~ qu~ son 
fu'.,1lc1rt,y., d;ls .._,ui.l ~,:.ir.'-':> n(J1fec1rll1:11Lano~ pm 
cir•je11c'.:i (lt'I gr11°:rd! c.on":.tr\ldJGr lt-ún.lrdo 

M~q- 1 
13 Cl·dlfd er1Ht .. 1~!..1 l•r111h:!éJ ::r~'S10l1 de• 

f r1eyo--i<:uo1e~. er1llP T .. 1cl .111t· i 0Cdlr po ' 
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Nicaragua. Panamá y Colombia 



Ailo 
1859 

Es~ar.rJ<:, 1 rr.1rl0 ... ;. E .. ropa 
abril 
1·1 [ I ·(J,I 1,-¡ ji r·h•c,t,¡ ,, ! IJ <l•·I l'.irt ¡fn 

' •1n•,H ::td0i pcir + ! r.·~ 11n1 ,, un•·,·tn d•~ J11,¡1 •: 

Cronologia 

Mex1cc 

[t ~ritm1rro r·pr'""'v;idor r;;1nret.1 lo:; e).·pq112trn a 
f,,o:. f r•nc;i;I+>-. ncvt1~ 1 trn~•rir,1no~ 

1 ~1 1 Ju•rt,1 p·1tr·~v1·,fa Se1111nda ·;Ps16r. de 
neoocr.HP) 1 11·~ T.1 l cm~ p1esPn';i do:; arti:ulos 
;:id;cion-t'i s ;11 tr,1t'líln rh~ 18~,3 o.;C1t•re el jp1ecio 

df' f ,JS:J rm l t•'1ll.1'1fHf)f•[ ':>O:Jff' 7 PU~ffOS ,lbfeS 

f'n cad1 run·o df' I] ~01,11m1c .irion ~· tode-gas de 
;ilm,1rH1<1P 

18 ~e•:a f'r1tr•!·.•1..,i:] 1P1rna ~esón de 
negnc1,JfHln''S (!·"<Jinp!l a~Ppla lo~ d1~re~hos de 
trárl'~lf("• prnr JP~.to•; rnr Ud 11rp 

/O ::_1,~an1ro ,¡ r.1rla,r· !,rm;¡n i;! Corwenm pe:ra ! 
estilhlrr:e1 1>•;1 clld~ b•11,1r1r:n<1 es "r las rutas del 
nor~-" 11to•g,.:i¡Jr1·- ¡1'í•'v1c1111•·rtP p01 C·1monlort 

~1 ~ n ~ll $¡::~i!J1Hln 111 10rrn1• M•'! ;inP f'nvia -:op1a 
de la ··1r( ,.-;1r :h· lt ;¡•.._-~ d:inrfo a conocer el 
r;•ccnr.~1p11.:1 r>ID rJ¡l 5lJ qrbu.:rrrn 1 

21 ¡,..,."' ,nfn·'"" , . ., Urle"" .,,,,;,¡ ces,losel 
dPI Cr111v1•n1•1 d·· t"·~ ni!n•, tin;1c.1r,nales r1e un 

puril8 ,c:iq t~! F sf,1rJr1 :l"" T • •,1;;, ro, rJontí'rr"'~' a 
Ma ... atl,Jn 'rj.-.. 1 t¡f'S.(1Tl iJ r;11a:,nid':i ra·a pr0!Pger 

a lr:I'.. ( ijl.];'drla'.- C(tnMflJ!P5 

:i1 :;11.:irtn 111fomit• o~ Mcl anf 0( arrpo <tCCP:1e 
a P.ntTt''lda? t•I 3'.fl{ 1J n 3::' jPI Tratado de 
C0111pr,~10 y r .d·.--·9anrin rj¡;;. • 133 l pma que 
r:- J;:tlqu1t''ª ílf !n·; .io"> rirt·~.PS pud1f"ra 

pro~·orvunar "',celta·; Se p~rm1tr r·I paso je 
tro;-.1c, dP [- t 1 ;¡ ~.1e••".'G ~1 1te la 1m:io~1b11d;1d ::te 

~'rrl~·O'( 1".)11?.r s1•9ur1C:rc1 

21 lnfririr~s •1n ~· 6 : ._,A <if· t.kLanP s<ibt.::> sus 

ultimas tr11s :onfP!f~n:•-ic:. fOll (1··dr1rn qu 1,~n se 
opu5n ~ la 1rf11 1'Jenc1nri dPI ~J••rc1tci 

''01t.;;ia11H•n•:;;.no t~n T +•tn1an'•·rec 

! 
üctavn 1nfmm1~ d~ M:-l anf ~9·s1r1(ltn ije 2 11 
Estado m11f'ns+>c. l no mFdrco de LJmbos 
'e¡Prc1tr~ .:.1 ntro p1rf,1dr·r Ce vnr os comLnrrados: 
par;: .Juar" ... ·1 l:PaJt1,1r.:c1 .-r f;ic11b.1~"1 : 
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Cronología 

Aiío Estados Unidos y Europa México 
1859 . abril 1 

1 

26 Mdta prese11ta Ot?ífenc1dlt:~ 

:1:) t ll'<J!llf•O prtpor.e ur. frat.1do dt..4 1\m15tad y· 
1 

l\!1.m:J c1~·f'n::.1v~ '{ ult-n!,1v.1 t:-nt1~ t. U y Me~1co 
[ r t-!,ta-. c:onlf'rf·rocM':i no S•~ hdb a tJe ce~.1on dt= 
ll•lfl!OllC '.::11110 dt"' h-tiua11!t~p:?L ' 

23 El golJ1•~rnu libt.•1,tl ototg<1 e><em..1rJ'.ur g~n~ral a 1 

lo~. rnn~ult. <;. r·~t,1dcun lh~n5e~ aunqut: dctuen en ¡ 

la Lona jom1n<td :i por O':i cnn<;.mvddore~ 

:18 .o\uc1it- lL•·-l pr111aa.1 d1:I 11.:presentante dt!I 
gob.i:-rno !1be1,1I LOn 8ucrian.ln ' 
mayo 1 

Dt·5de Pa115 1)~~-·guer.15e1ndiyn.: por 1.i 1nvas1on \El 1111111str•) 1m.;Jes LoMus Car o~ Ot.r1ay se 
guakm<iltcca d ierr torrt: rn~·1cJm1 m,rn1'1e~td centra -?I reconoomient•J de ElJ al 

.·.i Ma~:1 popo1 e '1 1 lc.;1npu tupclt:Ltt' tt•rnlor10 
pdrí::I :un!-iegu r un ¡;mprt·'ll1!1; 

oobitrnn l1::ie1al e mt~n•1tmt ::.us ;:iauands por la 
: fu1:1z.1 

24 Cd~S ft!Lhd/d Id propue:,td dt c:11 <11'1PO <:.1JIHe 

un drre~lc po~ter1or Pdld E-1 'rdn~p,,ite s:ratuito dt-, 
trepas ele lo~ d1l~ pd1~e~ a~1 comJ lldcc-r dos 
tratados u10 di-: tr.3115 tu~ ~·otro ¡.•or la ce~1011 de 
bc::¡a :='.dllforr11d 

Corn1~nt,j cue FU debe pro:i'-ger toda~ IJs r.1tas · 
LOllltrCJ:.tle::. en t""l tt-H1!or1J mt .. JCdllO 

:¡unio 

: 18 Mata recibe auto11zac1én ::iara JB~t1ond1 un 
emprest1to pcr 2 nullone-s con ga1anlla de los 

: tJ1en1:s dd clt-ro y un po1ce:1ta1e jd rend1m1ento 
· de Ja aduana .je- ve~acruz 

'23 Mata acepte negoc1.1r Jn prt?St3mo rumoso 
¡ de Chu;chwell. ya q1..e no tu:ne 1t:cursos para 

1 

tu:· mstruye .J r.1d ane para prntesl.Jr dnh: ,~¡ i 
'gob1t:rno r:or~t~·vado1 i1cH lc•s as~~1natcJS de' 

Tacu:Jayd :-,111 t-SltJbt:c~r 111nJw1 vinculo ofl:1a! 

i 

f:.I ob1'::~·0 Pe ag o Antonio Laba~t1d1 )' [•<Nalo~ i 
'ge~t1ono uri etn.Ai'~tih) p.tra t:I gob1•?rno i 
con~1!f'J3.d01 t•n IJu•!:d Y1)rk A ne• tcgrarlc bl1sca; 

un trdla(fo :Gn E~pdna ' 
18 Ocampo ·~ntrt:-gd t-i h:•to •1el Tralaclo ·fo Paz! 
y .Ah:rn:a (Jf-:n~.¡v¿1 y Oeft-n~ va entrt· la~ dos: 
Rt·pubi1td~ . 

20 r .. 1cl are t:nJ1c d CicdmpJ -:! pieitt.:lu de 
t1e;t,.:Hto dt: 9 art1c11lu:.. 1! :;u1) ad1cmr a un 10 
con t:! vo1:e::.to de dlranzd riuclificado 
22 \1Cldne informa CtJ•~ no cede1a er. el 
ProyPcto •Jt Alanza ~· L Jn~1d1~ra qJe no le 
vend~ran fidJd (dltfor1 Id 

: m.mt~ner l.J Legacum Neo se conueta · 

1 :~ t·.A1ra01cn uerra ~I rerco sot•re ··Jeracru; 
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Año ~-;~.rl(1•. ' 111111· ·~ ~·E .• r 1prt 

1859 junio 

julio 

r-; r..,,,,tt;i 1nlo1ma quP Hmh;inan f1lqu1Pre .idr:::u1r1r 
fPr11trn1r: rM1 lmFs f•IPc tmalt·S P1í·ns:\ cue pt P11e 
""-~'. H•t,mpL11ódo prr (lc.:imro 
8 Cas!. dPrH:i9a sol1Cl*ud <h'I va•: a e 1or.es dP 

; Md an•~ 

lfi ,·rt·,o; retera a Mtlane la cros1c1on de 
Bl rhan.rn :i fnrn.11 rlos tré1tados 
30 ( .:1s-, irstruyt> a Mclane que no habrá tratado 
sm la resten fia1a California 
:.1 /':nrlrPs 0sequf·ra ¡j••sr.e Parí~ ccns dP.·a a 
la .11i;m,""i'I um F 1 J 1 in in;i nt·o•.;;ano 

Cronolog1a 

M~~ .. 1co 

'', r '•P/ di' Pnnill:¡ 1n~prir1r1•· a Mrt ,mf- q11~ tos 
p,fr,111¡1<1+1~, P 1 1~. ,¡J.¡rl Jo:.. ••11 l.truh.1v.i paric1:1-:1han 
Pll ·,1 t.irlla 

fi.,d ;]llP r¡flllfl',) !E'C:.!5ff•flrJ.l :!<! Qf"Jbl€1Tl0 Jt1<31tS!a 

p.H'1 .;v1d¡.1 fp111!(J~ir ts:Jera QLe arte ta 
w9Pnci,1 rJ•• re~111<.,o•; nJdan f'CT lo que necf?o•,1ta 
lon:1•1•, 

1)1 .un:Ju denun•.1,i ;:. tcrk:-. !ns gn'.Jf~1~;i:1a1es ~, 

ilfJ(i~'(1 de Í i;rn• 1(1 1' (~ri di 9nb1PrnO lOnSPrV.-td(lf 

,\nte Id wgPnc1a dP r.>r1us 1s lr,s hberales 
nere!- tan (w11~<lf lo~ t11o•r1f·S del clero 

9 De~.pi..és dP lei n::ic1Jn,1hl<ic1ón de los bienes 
del Clf'ro (icafl1r:o Prtrega 2 \klane el 
corflaprc•vPcto rJ·~ 1 rrrar1o e•du¡er1do la Ba1a 
(;al1lornrc1 tns1~te i:iri Que ~P 1m::luya el paso de 
trop<J5 pr u11 T1illadc d1• f, 1anza 
l(l tXampo P.,1Qf• 1e!-::ieto a la sob~rania 

11al1on~I (.pn:er1•;. 1 Mcl r111~ de l.11mims1b1!1rlad 
cte 1n, 111 r a vP 11.i lle 5~1a Califr•rnia ~n e' 
f!(l!.v1n 

\_I rPr•'''~•·r't.int» m1r!o..imer1c;11lo corsrdera 
:1vc1·,,+>rhat• .. "1 .ir11 1 u!o dfll tra!aco de 
•il1·t'1l"I .jF r,, ;¡r i¡1¡1 p;irol ro·1PI tngrPSar ''US 
ltOPil<; '1 1 p;1.:. 

11 r.1, t an1> 1Pc1h1· 1·1!-lrt:-:r1onP; de 11s1st1r en la 
c~s1or dt> R.ii-1 Citl l(lrn1r1 
12 r.kléllP 1nlrJ!f11'1 qui? t.119.Jel Lfrdn dP l~jada 

irá a VVa•,h1119ty1 pwa np90( 1ar un prC'starrn 1 or. 
qarrint1a j" los b11·nf·S dP la 1qle·;1a 

Le1:10 p12ntPa quf· t?I na(]o por Ba¡.:i Califom1a !>Pa 
1fe W rrn1lnnP~ o e nmo m11111110 15 
La prrn~ i p11blir ~ quP ·;p "'~ta \.enj1endn Snnn1a: 
V [la¡éi Ca!rforn il rior :_:w nvllnnec; 
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Ario Estados Unidos y Europa 
1859 agosto 

j 1 l f' dt: rk T 1•¡,t1t.t llt•U,t .t l/Va>:ihir f.Jlnn 

Contu~uln ~n W.ashingtor1 ~obr ¿ la pos1ble ce::i1011 

Cronoloyia 

Mex1co 

n Ll rl:it·-..111,1'0 ·~11 J :jll'. •it·I lllJflt·nlllt:'lh ... dllO 

<11, lfldO ( fl.J"~f- ;1.if r11.s1qu:~.! td1 t'l.".l l,1 

¡1fl"I( 1un 1.Jt- r 1 J dt• t·r•~ldl tr:ipt1~ d 'ª /{Jll<! 

0( 1 p.!Jd 1"1ur !,1!-, t l'1:.1•T':·J:'0:1~:-, l<1fl '.J ~lll d · 
cu1'-.!":'1!11111..i1Tl dt·I ¡.;tl••·1fl(1 (Ít• Jl:(Ht-.~ 

1 ~1 i·/t d!llf•i • ~:~::il1!l1y1· .1 l .. f(lo Hl 1 t.u.ierHfc. y Dt:: : 
Id ! 11 .. ntt º' u¡ . .i !·:.·l.i• 1:,nt·~ 
~t.iq11~ .1! . rn1t·t· et· f 1 ~nt1f' . d \."1:nl ):id y~ 

I d1ud1HqJ.-, ' 

lb r.1r! ruL~ t111.•1,11.1 .JI :¡nl 11t:ffh) ¡t.dri:::.lrl a: 
nto ~~·H ~,;_..9ur1l:.:1<l ,1 ~,1.'.l r. t fllldt •. 111.il~:~, 1 

¡e, t,1t 1 .1r"· ,,nurit 1 1 J 1 ;1 1<1 1 twntt:· q11t- ne 
llrÜtld !rc1tddt1 ':i~rl !·.·1j,J \ :.11.tJtrlld f_l1~ l,J f llc!lllE 

dt·f enJ~ t'I .-crol: ,1r,1t1t··~1 ti, ch· (\:,m1¡;•i 
-.:!? Prma:t ~ <:i···,1c1 ~ ,je nt·t_J•,l •. :iu•)llt:'::. .:r1lh: 

1~1cl iWt' I [)1! 1.1 ¡ Ut:lllt~ 
:'.6 ~t.'g.uHJd ':it <:iJ(·n J.- 1eg::.:u::H1;11k~ t-r1t1t: 
l.kLa11r-- '' fle 1.i f- ur--nlr 
:~7 Ut! Id f"m:nlt: :-cr1!:.1<IH.t 11:!r.,nq.1•:.ib!t~ e pa::-.c i 
de tropa·; ~lll pit:VI( r·rn~.e11tirrni-r 10 •h: M~.01co i 
Mcl.ane 1e-:.::wndt que '>lfl 1•! :Jd~.u (t1~c:fr-- ... 1CJ'1al dt:' 

'sus tlO~M<:i ro t1c..1t1a frdlddo 

! lemto11at de IJs hherales 1t:tr.:::~a la nE-gm:1dc1cn' 

: t:n ~i..; bendiuo 

septiembre 

28 t.1:L<1IH::' 1ntnrm.-s lrt ccntr~ru~lti.tt :h: o~,mipc 

pü1qu1: 110 ':i~~ <ll"t~ptc neg1JC1,1r el Triltdito dt: 
Al1t1n1a E.prh,d ~u ~spe1,rn.'.a ·1e qu.~ Bue: ldndn 
~.ea ,L1!or1z,H.1c1 por t·I (c.ngrt'S(I :Jala !:fh'1i:lf d· 

t~jt?1Clt:J d M.:-·1·~0 
·m Dt~ Id r U•:nte 1ird1t:11~ q11·~ la 1E!!OCliKIOr, 
qut•d1~ '::>L <::.p::niwl.~ 11.i 1w: no put"de ntgu:..1d1~t: 

·la sob::rttn1d 
·-11 Md .:nt· da ¡1t11eon:lu1l.:b lc1::-. n~gori..inont:::. 
~lrJ qu•~ rnn~¡wi gctilt'tflO ,_ruerd tr:- r1lrn1í• ~1n Llíld 

'Ol'lpt·n::i..tunn ll1<Jyur a 1n\'d~1on di netda 

1 

Nicaragua. Panamá y Colombia 

1 T.i1t i.df1t" p1d~ 11,·crk1,1 por do:, ltlbt~::i y •1t:J.3: a i lntc:rvénc1::m a1111~da de EU en Panama 
De la ~cntrtt: corro t~íl .... dl:Jddu et 11egoc10~ ! 

Mclane permanece eri V~'ashmgtcn lo~ mfse; de, 
septummre. o:tubrE }' 1ov1emb1e ' 
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Año Estados Unidos y Europa 
1859 ~septiembre 

! i 1 Jo~!' 'Jla11;i 1 '•1!1+~lfPl f"<.11.-Hfa V f•I p.irtr1• 
r111H1<;CO r,111,lfl(j,¡ •lf:Jf'l,1~· d f,11t•ftAffH h •,fl 

· •·nfrt-.•<,"an ftll! rJ:ip(•IPt:n lnfo'lna <1: qoh11>rno 
, l!t1o>r,1! !'f".-f•· P-tr1'- 1 l<:.t·~41J••r;- q11;> nu ~ ... ré un 

: fl.r,rtiiin 5111'' 11n ¡l-bc..:11110~' .-l •1111f•!1 .,,, tr,11<1.i ,J 

t.1P•1(r¡ p.J!dd+"~H'.!PH".! ,1i•t1<.,fr1,1fn O'c:r<~ltll/ 
r.1n;lt- r14 í. m1n~1r1.1 .i ~u ~;1.b1Pr11r, ;1 ri.:1 ar t,il 

pr•l\·C·r.1<1 h.Jr :1•rwn ·, 1,11 .. r l.11 :(1,·'1111a ~1rir+ro•' 

12 M1fa e c11l~Pr1T-1 ;¡ ( 1c ,¡111pr:: 511 11~<1!1-;facncin 

por t>I e ;m1h1u d•· f )p Id f t Pn!P ·l f; •'lc:ur.r1es 

: rl f1•1al;i <;.f· rflJ!1J' :·(Hl t.1d .1rp par~ ver 1•1 

: P~f;1r.o dP a rn•unr 1,1cion r'ror1osfrc.a qJe L••rrfo 
1ir1 r t. n .. ,""g111~.' •• i p!PC..!.~1111 sin +>l 1rat;id·) 
TG M<i!l TP( rnu·n• n ( 1la11;pc cuf> f:-~ c11P~.t1ón 

i rj,1 pr1n• rpm.:; f:J quP Dr la l t en!P d1s1:ulfl' 50b1P 111 

T 1 1f~!lo >: r•o pncri;i ;:ir t::19lt11 ;r· pn Wa!:-h1ngton 

' 1~1 M;ila 1wl>?- l"1Stn1ft1Cnr>::. p.ir.1 r1e9')nar con 
· l~t dnn.m 

~'fi l m11a Pn Par15 clr·l Tratado Mon-AlnKn!t• 

fll•".J1.:¡ntE- i:! cu<il .. 1 gnb1>'rno c·m~.e1'1acor ac••pta 
~<1!1';1'1,Yr l.:i~ rr:rJ;:1m.11 mnpc; r1~ L~.pa1i<1 

octubre 

·1 f 11 P.1• s .1ov1 t~1:ir11 l alriia .• a fH:'llf•sta en 
, ncm1t·11> clPI ~intHPrrin 1bí•r,1I por la .1url1enc1a de 

·-:11t •0ri.v c1• Fc:.t•rtr:;i v p.t1c•1t;:; d fl" la íu~nle a 

hi:~,,-.l' ,.j itp() ,'0 jp [ ¡ 

! '··t1,·!t 1 a st1 r1>trv1on ·a111,!1élt M.:ita p·wi;i ;i 

• ,, ,1·11r·1• ,., m· ,J [_}.-, r.1 f 1Jf·r1tt SJ<:. arl1crC>r1es al 
\1 -t 1.\1, ·. nn [ ~!r-tlO"> ! !r1,.J,1~. Prorrm~~ qu·-. ha\· a 
ll'I "¡pc;r¡ pt•\'lfl rjp rjt~/ '11<1~ par(! 'J!lf' [: ')!('ldOS 

1 !r1··t!•'- 111tHvP11q:1 rnl1T;;r1t1Pn1P ante una 
1•rn• ':!-"!l[1,1 

S·- !.1n1rnt.i c1-:> nri tPn•~r l:t(11!ti1dPs rara frm;n 1~1: 
T1n:1rlo ' 

Mt!.rtico 

1 
E r: ¡:.f D1i111n Of1c1al. riue pubhca el gobierno 1 
cons1~n13dor s~ ac;~gJr::1 que Lerdo ni?goc1ó en 
VV:ist11n9ton la venl3 r.e Sonor.i y Ba1a Cahfcrnia 1 
por 3:J rrnllon€s c1e dolares 

1 
?4 [•e 1<1 ruEntf' cnmunica a De l;i Rentne. que 1 
duplu:ar 3 l.:i fL er1a de sequr1dad y seran 
rast1riacoc; tes culp::ible') de at~ntados contra 
t>~facoun1dPn•;i;;.~ 

1 

i 
1 

1 Ue la RM1ti1P nfcmr-i ft ras~; sob1e el case• d•~l I 
contr:ito JHk•:>r ~de 1e~61 v la~, e<ril1nacionP.·; de! 
nortPameri:anos er Sonorn ¡ 
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Ano :::~:dau~ Unido::.~ E.u1opét 
1859 octubre 

'f::l r,.~,rt·':i•'tild.lt· l1!JH'.1 d1 \'\/.htinqton i,lt1nl•'<J ,) 1 
'.:.ll g•,IJlt"ff.1) q1w \11••.l \ ,¡(j<,lllt''cl ( 11.l,1 ~· ro 
<lt-!>tlprovt., 111: Id ¡ipurt nuJcJ,l , milo lo tu¡o 
( ,.1/lllHl! )!! 

l r.'l•lu r.1-1!d 1 r .. ~ 1rie eL1t.(ifdll t·n 
1/,' J~t:inqt.::1 1J1, fltJt'v<l 11.it-:itlD ~.1n 111· l111r 11a1d 
( ,1i1lon;1a 

.'>i r.1.111 •lt•lt·p •• O"l,Jifl' µ,y t.i fal'.d de 
lt•i'lll OCll'M:fl!O ti ~ll Ir Jl•d;,l <;! hiilJet Ulll'!:t'i) .JICO 

1·1 Jt1uy•• J1· Hudl.;r an y ,lffTliJ:J Con')tCkld q1 e d 
1·111p1e':il:tu t'~ 1m~•~1~.1t;lt-

~ 1 t,i .... L,mt~ i•l·lO:- fa( Llil.lt1t-":> par.s f1t:~júlld! Ll•ll 

',Id:, LO! ':i1··v,i.lL1 t'~ ,jl1f\'.' Id lfl1po':i1t.d1áJ¡f de 

Cronologia 

México 

LO':i conserva1Jore':i lo91dn V'CtN1as 11np:irtantes y 
dnicr azan con lüm.ir Veracru.: co~ un ataqu~ por 
111,11 J tierrd 

: ror1(eft<..1r un ctt l•t'fl:(• < ün '"'19ob1~~nt• dt! Juarc..'. , 

noviembre J 
4 Ce.~~ rt:+ttr~ :::u rt'Llld/O .it l rdlddO ce 1\li.:1niJ .; El canc:uJtor :onSHú1dur ÚLlér11aro Muñoz 
prnput:sto pt•I L)..:arq.10 1¡ nu autoriz<:t d ~u l ~do 1n'>trnye d su r.::pre~1mtante en j 
r""pre~ent21'lte d ne~¡oc1ar co1 k1!:i l <Hl!:it'I ... a::inre~ \i\1 3~t1111!¡ton 1Jrt·gor10 b.1ra1d1arcn .::iara d1fLnd1r ! 

'tl Hdr 3rHl1<:1r<:tn mfc1rnd que Juarez !:ifl a 
'su~titu1do ¡;r;r L~r¡lu quien :,1 !rrn1a:1a t>I lra1aco 
',y contar1a cor el dPOJ'º de EU 

fa faltd de leg.thda(J del g11tl1•:rno ce~ ua1el J 

21 Cass 1.1form.1 e t/llan1~ qu~ ~t h,J 1:m. aco' 
un agenle i:or1f1derH:1dl di 8a10 l3ra110 Dutt :_j"''"'n 

diciembre 

~14 "-kld111~ ri·gi·:~" a Vedcru.z 
30 Llt:" la =w:nr.:~ ~-rtl"" dt> Hl·J.,u::im:s y regrt-::.a 

U{dlllP'* 
Le1dc1 no qwere 1Jl ...Jj1<if!:i":" Je ~iauen•ja 5m 
Tr:3tado 

i JuJrez otorga plt~nc·s pocert~!:i d Ocam~·o pdra 
ce!eb1dr el 1 r<1fd1jo 
Et Caiultd 111ant1E-n~ !:ill 0¡;0~1c1on a c1?'át!r 
ttrr1tc.r1c 

7 IV Ll :me 111k111:iL1 d Cc1~s que J...JJh:-Z ha 
ob11gddl• a [J.; 1 i f ueritt- d ~.1111 dd caryo por 
opon~r~e J Id~ e 13u~.1. 1 .1~ del ~ra:ddo y que 
O(·arnpc1 10 na r~'.!':ium1au 

14 ~e ·11m<::1 el Trót.::i•lo "Jt: T~ar.~110 y Ccm1·rc10 
t:ntre t·~t-~oca , Est.rnos .h áos :.icr Mekhm 
Oca111pc· y Hobtrt r.lcL.rn·:-
15 E1 S.::-1 1dar1u lle la Le~auon d~ 1c1s El! H1mry 

h'n~· de t .. F-!t:nlr1~· ,dio:- •lt· V1·ra.:1u~ con 1·1 
'Tr-:itado ri1rn:.io d \t,d~li111g:un en el b.11co 
br~ol\1~·11 
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Nicaragua Panama y Colan1b1a 



l..fUllUIUYld 

Año Estados Unidos y Europa México Nicaragua. Panamá y Colombia 
1859 diciembre 

1860 

Jq f •¡ <.,•¡ f'l"'·'·,11·· ¡ .. ,, IH' I'• : , !·· '.'• •·rril""'d jr>i ,¡•if""ffl 1 uin<:-1~rVd•Jo1 nnte EIJ 
d'J!nri ... ,¡· ¡r,n .-1 L l)l•'l'"" 'i' ¡r.¡ .'1"/;-jd:r ,) r.~ "' ,, .· l•'""'·I ¡,-, l•!f1J,· ·l··I !r.¡f:.¡(10 ~/rL'.111"-l lfrtnpo 
pr·~l•·;;¡or .¡ "' 1' ''i •·1 t•. 11 :11c1 ,.,, .¡~·:,. 

tnipO''\lh1l1(j,¡:j 11•1 ~F1l11•·n·'., l li1·r f rh· !:,1r Prl.' 

76 l IP!fa de la !~ en:ne a \i\'ast1111glc-n rn11 f·I 
Tr.'.Jt.ldO y Id Con11er1rnin ltmi<tdns 

::io l· 1l1hu~trros p1Pt.-nde11 ,ml'xar e r?,tr1cl10 

Scinur.ol "n C al·fo1111a ;i ru El rnnsul 
P5tncn11nirl•·n~-f' ; T,1rit.t p ric"1 14\ll!ar un corfhrlo 
J 1 ro1 lo .¡n'ertm T.1.1f.t pi-1e lél 1nt1•n1~m 1011 el .. 
su QJb1&>n·r~ n •1n d~ q_11' nn ~~ p1erdd Ba:il 
( ,9!1f1111 11a 

enero 

•11 r.l·. I .;¡q.~ llfl1!1T1cl a C1t ·1"1J''.I ... olJH.) l.! protl?sta: 
(j•• r 1 !r( 1•1•: a (•! ! 'el! 1~10 ~lnn t. rnor.t~ 
:·.' •\ntt~ l 1 p•ri!••·,f,¡ d,..,I (J•JIJ1<>rrio {OnserwJ•'lO' por 
i1 fund a~·t Tr3t~ (jn rJ¡ i .3r,1~ <1~nunc1a 'a faltd de 
a11fOllCJ;t(j rj('I g1)!Ho>//)(1 f1)rl~.f1r11aCOI QUe fl() SÓJQ 

ni) h1:11 11.1rJ.1 1»·,.:•'1 lt' d•' !Js a!:es·na'.os de 
1 auti:iva • ,nq r¡ Jt· d•(· 11P't rj'.'>~pt1P!:ta ofensiva a 
la qu•~¡;i r1·~ 1 1.1 

.'.8 FI ,1,unt;-im•tr1f(I rt .. tvlA~1cn r•oleste: cnntra el 
T1~f.1rJq ''.~11a1 h.::'.-p·1 r:1..¡crscis •h'LntamtPnl()S les 
nmrr·o"- 1• 1 "J•··11tn gob·~rnadores 
cr>m'·•·r·J3(!n1P·;; gr,in 'ltHll"IO (jp put·blos 

,\r1bos ·~0t11Prno; "'~hrnt;in cl1v1s1:mes ntprnas y 
falta df· rp( 'lf"'CJ!' ¡ Prc1 la s11Jac1on i1e les 
lit)•>t?.I»~ P~. l.:J ni.:t<:- pr1·c<1r1.1 S.i umca esperanza 
ec:. !ri;u~1 !.1 r11'fc,¡::-10·1 df'I TMO pcr ('1 Serado 
1101te..:i1~1w1 ·,:ir.o p.H3 obt•·n1•r rPcurscs 

h '· ti.111.m Mlv1 ~ i>I T1dldáC de· T·a11~1!n 1• [ll·Sdf:' 1 ana~11ipa .... C.nba12I p1dE at1!0'11ac1on a· Fuer;-as de EU desemb3rcan en Panama pa~a 

r.r,,11•'" n Pn!1t? 1 l v \h~·1r1 .11 :;Miado par.:1 ~-11 Juarn pa1a tons1'!ILJ11 ;i11~11•0 ?•trar¡P.ro. ante la: 1mperjir graves altHar.tones del orde1 alihhco y 
r.il1fi. .¡~ 1nn 1mpn·,1t'Hl11J,irl '."Jf' lnc.r;u f'I trnmb ,Juat>;- rnnt~sta propos1tos mdep"?nder.tistas 

11eqa' P1d111+ 1 n'·~ 

,~ r,,a!a r1•c1!1e m~.111.c1 !(lf\·'~ p~riJ nt·aoc1rH d 3 · MrLa111> Ji:> r·io• mo 1'1 fin cel cnb1erno · 

r.Jl•'1·.i··•n11 rt::-r P,1C1 tnn 111~ 111PrnlJ~n:. n.is ccm~1'TJ:ir!m ~11~l1l'I(' a11111•·11t;i· la fuerza-11r1val y 
j•l•J•11<r1»1ltfS d+•I ~ rJl'Lll'"··l nrnt..:..dPlf'11r:cnt> prmi• ;il '.10t•rf'lno 11bPr lt ~n I~ (.apta para 

it':>•'~!lf<tr e· n1rn¡il11rnpnta dPI T1aladc 

.: íc:r.11\rj1,J!,)1 111lrJ 1n,1 s::• !",1 t>llV!rll.10 1.·I J 1a!,1do 
;il : ..... nart•1 iJpro¡1~rh.1nd1: Id :iu~+·nc1a rJp 
~Pn.idnrP.~· d1• opo<;,1non 

: /\ l't"!l1.:i-:on rJ¡::I sPrndo1 .John Sl11fp1t fl ~ler.ulo 1 
: llOlfP Hll•"Fl-(!110 4Ííl .)!llllf'lol l~·cllHi. cl1 f r.;1t,1dO 
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Cronologoa 

Ano Estados U111dos y Europa MCxico 
1860 enero 

t: "'''1.1'l••l ',. ... r:,,•r 1, r, J' 11'1 J•ft·~Hl•·n{1• dt 

11 l .. :l''"';•!' !1· hr·l 1 • : .. ¡ ,, '~ ·~~ •,¡ ,, ,, 1t ,¡ ~11 

i i'~' • 1. ! !1 .. lc 1.i 1h, q;1;, ·,~ i; ¡.~!i :.•·t." o•I J1,1tiHiO 

, l.t r1·!.1ti..l ,¡ l.i .1,1L 11 t.1d d1·1 J•·l 11·1n11 dt· 

J11,Ut .' )t' 1·1:f ·11111""" >..J1!1do:n• 1<1l1llt'flf•• l·d!,l el¡ 
¡¡--. u e •·I .,.,. , ~ , , , : 1 1 

i; r.~.it.1 1:1f·.1:llci t1 1 'l ,rn1¡;c ~.,t.•t! LI Op1~r\·11;n di 

f ! Jl.ld,; 1h·I ¡.,1:11,l!. 1 ,1tn!1¡ ¡1 fi»l"::>(•íldS' 

1f,llu 1't·llh·~ +r,lt·r•-~.,i;ld, • !' •J!!•· l .. Ct.r1u~ d ( ihl':i 

..i1 i.ir->•Ju, ~·"f '.t •. ll•'~•·r <1 ~1r, ne~J·H .. l•J':i 1~w lo 
•'t·ll!ri¡u~(l 1IH lrc1tu.!O e'>pt·f,I ·IUt~ lil':i ~.1·íldd•Jl••5 

'St•dl1 111,. ... p11!11"ld~ q11·~ paltnj;~t.1~ 

7 C.J~~ h·lrt l<.1 d 1'.1t I ,Jrl•· pi•r ,.¡ ,:..1:0 d1~ idS 

, r1egiVld J\l •e~ 

1:? !~u· !1ar•.11l 1:1 11 .. 1 lt·.ld l,i li\\ u111er t.H 1011 ~1,bte' 

rl T1,ltddU JI ~it•r 11\lll 

• 1 ~J • ,.h~ m:;r1,lw~tc1 c1 r.t<Jt.J lü l C1flf.t t!' Id 

i pr1J!t'~tJ lll lo., ~:!l!1·.:1u~o~. (1•! r/1fdt!lCn 
• :_.it r.tj\,l l1:::tt1~ p.1tlildl t"l in~¡I•?~ t'rl t"I pt-1101111.;:1 

La Co11:fltllCl[•n Id :dflit :k .lth~ M,tri.1 t ;¡1!1tlrt·.· 

f~lfddil a r1.mu::.1·0 ,lriV!t!I M1fd!Hl<t en •]lit' l!rt 

u1enla dt: ~u·) qt-::.tmr1t"""~ pd1c1 ilé.r:r un rnnn.i!l d 
~lHOpt'O a 

0

.~t'~ILJ 

l·l ~ .. kt_.1111~ c0rnu11 c.1.11)c.un:io q11e .'.3rn t1enan, 
rt•1.on1en<1.i Id inter11t'-11l:1on .11111.tca t:ll dfHl)'C Ud ¡ 
9•lt)l€rr:n t Oll!:t1IUCl(•l1.tl 

.. ::! ."..¡r,... lc1 !1r.i<1'1t111)n JI ír.Hd~:o Crctmr•o: 
lt-1H1r1L1<1 d r.'11i1~h•'I(, !:i·~ i·l<lllt'J t."'ll\.'t,Jllt: {'•llllO 

ernti<..1¡ci:le:r d ,·_-,!, , q~ e ~d~.t:i pn1 Wé:l'::ihH"gftin d: 

¡i:1J1ll::h'1~1 Id r.it1!1Lau.:n .Jt:1 TMü pt-tl• .ank' le~. 
aconlf:'c·rrnelllo~ nu ~ld ~ale Clt· t-.1'!~1ro 

· 52-rllíb [)~gullado '~1rnpc: d rn1n1~.te110 de 
R··lalmn~'::i 

26 t OICI R11~:1t'P m~tru;·t a ::>u 1eprt!Sent;;:ntt:· t--n 
r.fo.•ICO c~-~íll~t· fj M.llht''.",i pa1.:: q11e propcnya 
llll artr1~t CIC :j¡: St·IS rltt:~t:::i debtdo d la 
de~o1gan1~.1t ron tld pd s Ü•! otrd fJrma GB 
ped11 d !1Jt1~f.Kv01k$ J amLo::. gntHi:rnc1::i 

:,1 !111udn 1a·:. cet1:;t:1ac1011~:: so:lrt e Trat,ldJ 
en V'..'a~lltn•Jtnn 
l ns ~.t'nad•lft:'~ ~ eim1:s S11rn1¡1:1::, v Ciecf!.W Fu<.<h 

1 CUt!:>llOfdll tl .-Jft,(lJ o o Clt'I H,:ü -

130 .hidíl r J Ailll(•Olo! Pll•i<""' de;d., l· 1<111r1a 
i cuntu d T1al.tdc Md i1nt - ::Jc:irnpo 
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Nicaragua, Panamá y Colombia 

26 lt<Jtado entre Nicaragua y GEs, ~.t' 1c:cob1d 

sotJt-1ania 'lOtJlt: Id Mo~q111t1;1 



/\rlo Estados Umrtos y f urop.1 
1860 febrero 

Mé-xico 

! f I ~¡,•t•1,. n .• 1i: .. r.11 ¡,,., !• i.p.•1 .¡ ~ f,¡!)¡<.fn )' 

''<J h.i, '', ,,,._,, .• 11 1 11~ 1•1• e i'J r;m11• i i·'t·fJrJ!a 
!\'1 .. ,1\ ·-ft<• 1 ·•·'.!' "1.· 

.. ,,t ·'•·"l" • n·, ~·1 ;.¡<\ r •J .. r ¡¡~11•, 1 1 ·lll" 1•1 

q·.t11+ •r•1 11· 1 r,¡! t1,1 '•• fl!l rl1· •·l lr> 11!•111c1 n.:i•.:1'Jn.1l 

P•H •· n.·11,,n~·<.. ri+' P•" 1 <., .1 J'f•·n~,i1 l on~f'1v.1dma 
111~.1111.1 .i r.11.:1 -1•11· , .,,. d · .. 1 1r.1 11.1111.i••·.., <• t<1dr.s 
Ir:. !.1nr.1nr,.ir11;<. r¡111· ,¡•1 •1f111·n t• ( "f1•,1M1fi1-1 la 

••nf:.i j,1 ,¡,. lu .. 1;,1, "•!1.1"r•'f.t~ 1 I' .111w1lt11 dt>I, 
:1i11!1¡!n ! ri•1~!.ltE ;r)q ~1 

:i Mat.:i 111.,;pmd•· a la prolt><,t,1 1~€-I gob11·rr n J t ,t ~1111,i·_1nn f·C. tan dPSP<;-.p~t;irj.i q11P 

cnn~Prv::tdnr f•Or .... ¡ íMO flf·qoll;•rfp 111~.tr·.'/P a M.!!·! rnrrl ;-;u1~ g._.~t one 
,Ji(}!ll" ,1111111po ,1 10Hll.J flnl 'r,)frFfD ~.11.l itlt>lldf•I 

i-1:. !lf•{ 11c;1dii:h··, 'l•' ~.¡ 1;111•rri1 ~· q11e ill 1111~1110 

l1H!lJ o 111'9!'{ 1.- 1·11•1!i·· !11 ll1:n ¡j11 p?SC•'> con 

lkPHt Jf·tO!:-

' T(l r.~\ J .:Jll+' lio•fl·: d \/'1'ít$h1nq!or 

11 M.na r~tl-";.i !-!I ri:.11un~!a como M1111~,fr1· •!>' 
r,'l'•IC"O 1.•n [ !J 

.i 1 '.;f' O:r! 1 ·~ !11L• r1' l r.1!,1·!1 • ,.,. d S+_· la!lO 

(j JtJ;)f(•.' "'" 11 d .., :~ in~tf!J\ 1 t')l!o'<., i1 rt:ita para 

o:-nn"'"lt ir un p1>1;-! 1n111 .1 rn.,:nta dP la 
'.'Oinp:.n'-<H 1i¡P el•'! 1 ralad.i 

i ~ 1 n:- 1 ¡lllOH-<., <;(l:lfµ. IHI ;1r:11Prdo 1•11trP t~1 

9'lt'lu-rno li!:»r.¡' \ ,-.J '- ')n•,t•r·:cHIOI SOO 1 

;j,:.<;.ffppfrrj!lS l•fll 1:1 rrt1llt''O \ 

.)1 _ror f,tl'a rl•· 11·· .i1•,n5 rj .. ~Prt:1 la t1r1pa hteral ! 
11r1 (t,J>i;Crl i 

~.1dt ¡ ~,-. r1··11m· ¡ 1lll 1 d'·" ,' 1 1 -.t·\ ft~l.Jllt• .t.-• _'>, .l:J:UP, .. dt'( t,Jl.J ti-11( n5 rua:a~ al ,,,1,Jrqlle~;, de 1 
-1!•01·;-¡ _I f, ¡ lr;\1l 11' rrl p••<J:/11•5 1:•.11> +•\'!h t1 ¡ ,1 H.:it•.111,¡ V ,il ( ¡.;¡1 'l<ll ~,foi!ll"m r.nnt1nt<1dOS 1 
•1 tl·i.1•~1 • 11:1fli· tri •''1 !,¡ fr11n:•".i t P'•l\.'I t 11' .1 ¡:)\H r •fl',+•r 1<1r!1J11•!-- 1•n l et ttaba·1d 

(1• a• r¡,n f ,¡o,1..,1• 11·''f.¡1 Id ¡;1.¡nl' 1.i rJ1• ,¡ r!·qfd Ice, 

,\..,,,,,,1.,.., r:•·!l h•nft .... '11 rh.int•· \.i ra::fr(.1C 011 d1>I 
T · 1!.i.111 .i i·i q 1 .. t>I 
/ll'W' ,, 1f.:¡•¡r~'·I!11• 

.'·) r.-~.J'.i ro•( 1r1"c1 

i ,11•1r•·n, 1· ,: 1 11 .. : 

:-.••r·r.•! 1110 (11· (1Uf•!lj; 

' Jl:!l rw .n~. di~ la 
! ' l! 1 j(~ (!f• ( ;tlil!fa Uf>+1 

'lt j,¡l:J'' ·I•''-' t1t1f":'n ¡11,·• t·l ,.¡IJr,q,rln •1': tJL11:. .. .-a 
·' ~ ;, r ! l'll'- ¡;,.lll!J"' 

t .. ~.itri 1 1fn"T1 l d ¡-.,>,._:o!l.1GC 'OIJTt> »I 
11•r ... n·:-:r1fc1 11fr1 ,¡1 d" t.1 q1,1rir .1 .1:nPrn ara ¡J<ltit 

• .. 1¡.:11..-tr;--¡\1.11111 

~.O',·.•;:frj pr .. ...,.;onto ar St:r1.1 fo PI rnPmo·1al dP 

Galte~p1P ·1 ~;tu•J-:,.,~11 \' .1tr l" n1m-"'1nante.-, df' 1 
f Jtw;.¡ 'I Of'" ,f f,iv01 •lP l.J l.!!lflCd• 10'1 rf+'l f!ilf<tCn 

i:o1·. r.1 •.• 1rc• 
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.t •• LL,!- i.<: i./it.lJ.üJ.~ 



Ano Estados Unidos y Europa 
1860 febrefO 

t '.-t'1.,11J.11 T1.1n1l1ull p1t·~t•fl:d la pd1t. on cif.· 
(J¡•("¡I l•· ! t·':>lll" J iJl •l~ l ( 01l\1•!t ldll'.•:~ dt• Ltm ago 
¡..11.1 1p ... t•I :, .. r;d,Jo r.1t,t q1,p i-1 trdlado con 
r.1 •••.. ,, 
!it·J,.r1l).1 í:·l 11.r. 1l1:I lr<1l<11l•l t•r' t•I \..omití: de 

h:.·l,"1t 1c.n1·~ ,i.·1 :•t·n,1,1, • [ 1 :;.:1i.--1i..:ur F ugh ' 
f-t•;¡.1111': mn:..:11., .ir t·I -1tl1l 111) o qu•! 1!1 -tbrt: · 
t •)Tl't r,.1J ~td ri··lu, 1cl~· -:,11l.:11ilt:l1lt- d Id ho 1tt-1J y. 
¡:,¡H ur1 f:ld~·o ,1,. Ji.-.· .i:)u~ ' 

; ~·u U St:n<1•1>i it·.irll.(1() lrt lo11~111t~r.Jc1011 dt:I 

1 r:jt.-idc, L'H\ l.i 11\()L'1f1, •. i.. .. on <Ítf• a1:1culo 8 
µrl)pUt.·'ilU pcr ~1 ~:wn.Jih:r h19h 

;,. P•'t" 1:Jr1 dt.· r.t.i::.;)11 ~,·~ 1.•1'.:>pu·)u la di~L u51on 

r·dld t·! 1 ·le !llr1'/; lilt!•ifllü e1 un p.111to 

C~pt•( 1111 tk Id ,,¡,Jl:'ll dt•I Cid i 
t,1dld o::¡l'l.t di !1c1t<HJC !,j e.•· l1hlfl1 :lC la5: 
ir1:ll '.lnc 1.1'.) l1":: !TlJ)'Gf ¡11cdt1tt 1)r. ~le ~ .. h~•1t.11 q11c 

~,, Ot1t1en1·11 t-íl Í f'lluélllt.-pt:l '/ qllt' t:i (.ülllt•rt.tü, 

, ~t> l1m11ara ·J "n sci1<• puntn f'" !.i t•Jnlt~r.~ 

marzo 
'2 St mstn11·1; di reprt-~e 1t,in1t: jtJari:.ta pdra f1Ut 

'.:>u~pt:llC.i l;i~ nt:go::1a:1w1e~. de ::irt~tt::ml' 

cudn1Ju t u11~1.1t:ra t JOer con~tgu do tL•nd1, 1c1m~~ 

fd·HH3ble'.:> tt;n os t;,m;::uercJ-:: de IJu.~vJ ·, 01~ 
L111ril.tn y ,,:.herm.::n <¡t.e t.m1:;11"n 5e 
comporn1:t1cir1 ri ga1ant 1d· 1:! :!protuc1:>n del 
ir ·fütdU 

Cronología 

México 

7 fA1rdmon au:pt.J !a prlifJut~ta bn'ámca de 
n1:go•.1a· un .:i11T1511c10 con mt1!rvenl:1ón Francia 
F~fJi:irid Pru~1a y [LI y 5u~~·endt:1 el s11to de 
VddCHJ! 

i 
4 El !JGl1r-r110 iilld:1l ..:cntrdla do-::. vaport:s ! 
norteamcr1.:dr10~ t·! VV.:i•e y el lnd1anola para¡ 

deferdtr t' Puerto i!t- 4.lvarGdo ¡ 
D~go!ldl~ü :::.ol1c1td d rvkldn~ ti r .. flTD cid cons11\ i 
h·1,·m<:tr1 por je\11cdr:::.t! a conUahandu : 

i 
5 Antt:~ dt:I ~1im Ot· \'t:r.3c.ruz por pa11e de: 
Mndr·1on el ok .. 1.il tmt:m1::.0 Ldp1tari Aldhan. ll 

tran~ l1•le .l vua·t!: und µrl)¡...ue~ta de M1ramon 

par a f1rn1d1 Id pJ.Y ' 

Judft'.Z rt:Ltlé:!d t- p!,11 1 .j,. µc1ul1t.dUOn qut i 
pr~~t-nt,m .i~ tmla: 1u.·~ u)tnO tnterr1ed1cum5c d1~1 

gob1trn¡¡ c.on:::i•:r-.:lJ1i1 ~ar lle::.conoct"r la 

· Con~l1tuu.'.Hl dí~ 18~).; 1· r1u ""ldlltr o::.1cto plantEado 
d11ectan11~nte ;:;or lo-:. c•Jl1~ t_·rvacor1:~ 
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Nicaragua. Panamá y Colornb1a 



Afio 
1 

Estados Unidos y Europa 
1860 'marzo 

f:h i:h ~n;¡n 1-'!lVltl !;i dOCWTlfo llr'IC!On 
Coni; 11".'!"lPfl!;rna snhr•• r>I l t~'t1 ll ;:;»rario 

i ~ rv1ata ;;il;.r!,:i il~ galJ1i;:rnfl di? llJ '50tlfP fl!S 

bmn°c;, ~ cmtr rado~ pc·r los n~rc;e·vadore~ 
j [ '.J ¡u5t1f1crt $11 a(:t1nn Pn f.nfon L1;a1rjo PCI 
dPfPrdPr<-1~ dt• 11!1 a·<HlUP 

L' t: ·~ .... ~·ar!or ~Jwhc·ISC·rl rudP :::¡ !~urhana, fO'I 
'111fOW1P <;fthr+-· lrt <.,•f!1tl(1or1 quP rrP\.alf•CP í~n 

~ .. 1P'l I( f' 

1J ;-;,. in.::tiuvP rt l.1~ ft1Pr.•a"- 11nrt'?arnf'.'11cm1as 
hfnlt• ,¡ V+>r;i-111; í•rlld quP PSIPT1 a la·; Olf!('fJP<; 

rjP r,/r i :Vi+' ·~1 ;p !Pqt111•h~ fj!IP i11'.')Pll1tJarcuó'!rl 

f'd'·l prcf+'Q"-f a ~·U"- rn11n.11·1r;n;1IP~. 

México 

fi t 01 t·~c l:~rl•.1 n0rtt1;inwr11 ,111.1 ap1•·t1end·~ a los¡ 
t;atrc•s d)! tr..ii.1~n~ rrir PI Q(Jtw•1110 C01Sf'T'Jild(•I 

Pfl {~t!fíltl ! 1.~;)f(jt;: -

H Er mPd o d~' ~1110 Ju-:i1ez (1frH;~ e~;inunar la 
pr1)íHH'•s!:) .jp pa.~ pero re1tr-1;i qu-:i- l11e ele:to por 

voto pcxHll-:ir y que h,J t·Pc-10 cuanto ~sta <t su 
akanc.,, para p1oteger a los,.,.,, ·anJP.l•JS 

13 Prnpl11~st.1 ílf' paz de M1ramón anles del 
r1taque a VPr;;,c111; Esf' n1"·110 di.:i a las 11 ~e la 
noch•~ el C·ob1p1·10 rnn'.;t1!11c1nnal respcnde 
af1mnt1varnertP p~ra que se nombren 
( nrrnc,mn~s 

: 1'' f-w v111rt•· t'llJ•.1 PI ir formo:-· r11~ e_ hurch·;"-11 ..:Jl í~· .lu~re; recl1rtla la p1.1p11e">ta di:- paz de 1· 

• S1 11.¡rJri Mir;W1(lrl 

f 1 S.+·n,Jd{lr t.,1.1o.:.r-n :Jc-1 ~1·-.1un¡j,1 !+:>! t11ra ,1\ 1 r..-llarJ0 
dfl a··115•;H1. ('!11Prr1c F-'•''' lll5 FU 1/ r11ra1rt·)t1a 

liwn fr" "'"' r.1.i11.q111 .. 1 1··, !!P m,11;0 rjp 1W1<1 .,., 

n•"0•'11 p a!J1,·111n !í .,,. ri:11t,1r· J.1<.,. ra!;1lJr.1s Iris 

í · ! ''1'"r..111 1/'.ar t11d•"· l·1s mf•:j"'" lpcal1 .. ., v 
,·:¡11,jl'• 1:1 l'.;]!cl r1P,··_•111r !¡ f'"!Tl !: l)n lÍf?Plrll do?' 'i11 

t¡.• 1 ,1, ·•" '"' <: < • jp (l!1+><, f] L) ..,I ¡ ~' ·~ 

1·· !«,. t -Hi.111 .¡: ,fl· !·t-!rJi.i·· ,)1 1 r;tarlo rnn 

~~. ·1·"··1·1r,1 1 ¡ 1'•l",1b·lidil'l r1+• dCPplrif 

,,...,, ~r· id' • •I ·l!! 1 11 ¡' ~ 1 ,, ~! l!•lf•{ f'l •·I 1t•r1• 

• ''''" ~1 'i '- .¡, •-•· 1,1 f1;ir1t. •.i \': "r ¡j1,:., .. 2ri·1:: 

1'• r.1.iti t M1~ 1p1fl tr.1<,!;.:ul;H.," a R1dPrn111f.! p111 

, ·, P .rt••f ~uh;i~ar ~1 e-, ·n:,ln·, t·n 'v'IJ,1~h1n~!nn 

f · pi··.i ll' ~P.1 ,irjm111f!; ~11 ff•1u·v_-13 

11:: El ~wb1Prno ron~Ml <1<-nal dellerde la 
C(ln~t1tuc16n ele IH~-7 y piopon~ 111odthcac1on~s a 
1,1111111a!1vé1 p2c1f1~-I?. dP 1 erd Russell 

:'O [lpqoll.1do c1""n11nc1a qui~ el p1o~ecto ·je paz 
de M1rarnó•1 t1~n·• por ob_Ho e•11lar la aprcba:1ón 
del ""M•) y q'.1•~ ·~u gc•P1.-m1> r~nba lo~ dos 
rrnltones rlf· ¡wsac;, 
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Cro11olog1a 

Aho Estados Unidos y Europa México 

1860 1 marzo 
! 21 [1t.·<.:.pl11~~ Jt! :1 ~ mt-<.:.•~<.:. .je gudf:t lh·~}ol 1 ddo 
'"'nvtd und url ular d !u~ 1'11n1stro<.:. dt- t rc-tnc1;1. 

l~paña ~'111:. .. 1 1.Jt~ 'Je!lt'Zuea Ecu.idcr y 
(H1il!1•11it1i.-1 ) .i ~u~ .tgi"nh~::: co·1f1tlenc1dk·s en, 
1Jt·rduu.~ ¡1d1.1 ed1u1lc::rln<.:. d qce le t1<Jg.:in 1usticia 1 
ci1 GOtllMIH; CCfh11f11:1u·1.il y di?::.UJíOl~dfl al 

1 

' gotl1t:lílO ¡je IU lt~vol1!1'1(¡1l de f <H uba~.i qut: no 

pued~ t':'n1:t'.:>1~ Lllll"' :k l.idú pue~ rlJ tent 111 

unc11eru·r<1 p.:11t•· ·l:· l,1 he¡,utili:d '.:>1110 '.:>Olo unas 

U.!drLld:. 11l!(j.idt:'> 

29 t ... ldt.1 1r lam1i.: tamt·1t:n q11e tos mtert~::.ado'> en 
lo~ tr.:m~11os et Panana y tJ1c..l1tJgu.i cons1d1~ran 
Id Ollfa ctt:I l'.:>1fll(• {jf.! 1 dllldll:t:pet. u:i llVJI 

pehg10'.:>J 
Ar uncia ti noi· .1am1~nt:i di=- P1r11\~tt un nuevo'. 
Cw1~u1 pdra \.'t::r,H.:r,1z en lu~}ar de Twyrnan ' 

31 En IJ t~01111<.:.10r dt~ Relaucnes b.tenore~ d.:-1 '. 
St·nada nu1t-.ini.:111 ano 105 IP~uoht.:é:tnos: 
cuest1or <:111 1<1·· t,h.u!tact-'.:> del gob11~rno 

con'.:>lltuoondl par a :or1_ ll11r ~ 1 at1f1car tr ata<los 
abril 1 

' 24 [L :.J¡11tan 1·1gl1:-~ r~1•1!1on n'.:>::.lt· c•m Ju31fl 1 

en t~ piar. de Pci' 1fu:ac1(¡f' '( protesta por 1~1 

barb;uo d:aque d Ver.ir 1 1.! md1gn) de un 
Cfl'.:>l1imC ¡ 

,! 2 La trepa en Q .. baca co11batt- desnuda 
11 ~11111;~rn~ entre'.ld ..i l.1d'd "u~ prop.1e~ta~ de 
1110cj1·.c~c. :L llt.'::. al H.1;~1 ~ drnt.o de per¡,t"fl¡1d.1a a 

1·) .mu~ 11-.id'> d:fert:"riud•Ja~ .:k rr.t:-rrdnc.1a5 1b1e' 
t onklllJ e11 100,;~ 10~ put-rlo'.:> ptec sa· paga de 
UJ pJr ¡fr•ectlo:, 

1 Mdta añaO•: i.:.~ ¡•ro•luc to~. nit-•icano!:. faltantcs 
13 \~dla sc>11utd a S1mrnc.11s c.op1d 1je las 
rnua1·1cac1c íl!:':. 

16 En cnt1t•v1~1d c.on MJta 8uct1ana1 sólo: 16 Aldhan m!.1stc en la propue;ta de pac1hcac1ón 
actpta 'd ;¿11rnt:rd ·nod1f1ca( 1011 ae reduw a lG bnlarnca 

año~ la ju/ a...: ion del Tratad e 
17 \1ata t..:c1nf10 en con:or "'Jn el numero ' 
'.:>uf1c1Pn!e p,:uo la apr(·bacion de -MO con¡ 
mud1'1cac1cnt•:i ~1 tJ1en e p1e-.1ú• .. 11te no se¡' 
rnue~tra d1'.,µ1.1:~::i·o a a·~e~·U!ld5 . 
El StllaJo d¡::. EtJ ro:ct .ilj t: t1at.::do firnado can' 

¡ r.J1:a1<1y•1d pc;rd él :>a~.(, mttroceanicu poi 111chm' 

¡la prc•lecunn cortra tc1ce·o~ 1 
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Año Estados Unidos y Europa 
1860 ! abril 

1< 1 ~·I m mc::tro flancp•, fhovf:nP nfrf( f' 
nwd1.1c1tJn rara ¡¡r;ltli:IT nin l.i cup·ra 

mayo 

P. [l ~• 1n;1do· 1-:-p11bllra110 S1mrrons. ele Rt-of!P 
· blrind pr.-.~,Prt:t al ~~n.1clo 11n se~.ion s~crPl.1 ~u 
r11•)r11esta •1P ·11ocf1f1cd• IOllP~ al TM(l 

·o r,v;:i sup•·rar as d•lt-rrnc1as r.t~ra pl.Jnl"rl q\:P 
s.~ "ur11m,; rl a•1ir 1ln h c;ribr.;> l1brf' r·Jmf'lt IO v 
"" f'·)~Pf"ll' f:O'-.'f>flfHlll"!lf>• UP ~ atar1C• d+! 1b1P 
r·n•l'+-rtt 1 i I<• q Jf' .;.,, nrt1.,•Prt·n l.i11-o 3u· han~Jfl 
• :'Tll( '-,1n11·1ons 

t_.1 '(•m,1>111 1n11 r+•r1 t>':•:.11 .i 1•n ~ti r a~n 1Ptr,1~:1 Ir! 

'!"-' 11c..1r'n .-•n f'I ~·•·n.ir1:i rl" 1 :¡c. ¡11 "'lptH•<;ta~ ~li> 

•;"'!l'r>'\<., 

:-.. :,. , 1~(1l~Jdt1 f,¡r tJll;.,r:•~<... ,¡ r .. faf;:¡ p~ .1 ~tnpl1,H Id 

1,1!11•·H1(111 •jPI Tt."• · pot ':~··~ n1P<:.1•<.. ma, 

. '(i Í 1 Sf.'íl.l<f(1t rJa•,(lr fl!f>S ?lllil il t:'.Hl'ilrf•)líl~IMI 

1jo>I p PI)) FI fr.1() ~' l.:J íllt•pllPSt.:l <lf> >'llr'll"llff,1 d•~ 

~~utl!ll11!1S 

'._'~ t . .i~~ :'Olnlifll(,I el f,_1{1.ane l;i 1Pqil!lva dPI 
S.: 11.1,:Jn pin il <iprob.11 1•1 l r illiid•l 

Cronologia 

México 

1~1 M11ri0; 1 flln .1f1:nld qu+. '!'I 9nbtt•rno 
1 

ron~htt1• 11,11;.it ;-1n·rf<l 1.i 111:"'d1".lcr~n df' Mathe1.·.:: 
p.ua Pntat) ar urH f1JJ» 11;i "iPqnr1.ic1Pr dP p.1z. con 
!;J'. r11opuri~,t,r, d::. Lof(: h:· l">~ Pll dt• una asam~lea i 
PIPQldiJ i 

~~ l . r 1 ';1n: 111.~1 w-in~.1i! Fmpa.in i1e~es:1rna la ! 

1r1!Pn ·1+·d1~· 1011 :11>! ·:.Jf¡lJ1t>rni1 fr 1ncés por su 1 

p,11~ j,)l11;;id ' 

M.--lllf".', w•,1c:-,h• ;;¡ l\1ufo7. lf'dO "'º lit 

nerr-·,1cl.1d r1(• ,vP;"a' 1,1 t•1l.::.r.:3nt1a 1pl1q1o;a y la: 
1g1t;i!1f<Jd Cl.Jll 

Nicaragua, Panamá y Colombia 

1 f1lrtham :01rwnt-1 quf' f·I qnh1erno d" Juare.z no¡ Temas C pnano de Mosqw~ra encabeza en 
r1es"a re ,1m111.-.,11.l ¡11r•f.11'"'·la prr ¡;115spl 'Panarna una rebelión cont~a el goberno de 

[l Qnhi·~rno JUt-irr.tél r»r'1a.~a ent2blar 

nego•:1il~l~'1f?!. clP ~'"·~ con la 1n•e11nPJ1.i::ron; 

mqlp•,a al 110 au•pt.1 lrl t1¡!p c~nc1a rf•l1g 053 ·~1 

go!J1Frnn d•? la c.ip1t;il 

Fnp;11a1 111!0·111.l :; Mr:it;:i q.Je .lucirt:z no ac-?pta 
su r •'ntm• 1d -,· .'! r .:rnli10 le confrf~re HI 
nn111t11,11111JO"n!r1 d+> ( n·.¡1rtco E (11cmrdm.?rm y 
r.i1n:~tro f'lf·n1pc!N1cia110 cor f.1cultade~ para 
;imphar p; ria/e d~ raf1'1c2c1(:11 1PI lr.:ttado por 

()fl os Sfl'.-. ne~·:·. r1s1 r rnrrn par a que areptf la~ . 
rrnJd1',c;:c1cn+'S cuP rH +)d.in hare1sf:> L-= ad.'1erte 
q11P nn dP~e ,1to1gar m21,1o·pc; rnncf'c;1<rn-?s que 

la•. quP 'ª .-.,p h:111 d<trin 
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Ario E~tJáos Umdo~ y Eumpa 
1860 , mayo 

:~ 1 1 1 f r.~r 1 '>e snnu.•tt:· .:! 110ldl ion Sc•n 
, ¡Jt-~~e1 ri,.,11ci~ J,1~ 1no .1if1. ,h KA u·~ ilr. :S1mmon~ 

l'L•I :·: ·10!.)~ t;o'l u•1,u.i..,. 13 c. lc\lo· f•I ~erar:o 
nortetJmeri a1w rt~::._,,.¡,.,. n., 1c1t1!1c 1110 

junio 

1.t E•ptra el lier:1po f1J.td·J ~ara la ra11ficac1ór. del! 
Tr3tado M.i1,1 co1v)1C1°:ra mne•::t!~ar10 am:>h¡:r el 1 

p1:riojo pcr no hdber pos1b1!ijacJes de qut- ~e 

apruebe 

30 Se l!ctnc1a 21 Mtldne por vdcac1c.nes 
:julio 
· 11 8;:;1.rnc1é:lrar1 pillt rt:cur:,os para pélgar a lo!:i 
4ue o Jyuádlrni prJr1 qut· ro se r.1llkdrd el 

: Tr3lddo l:sperd qte (i:J lia~a ca1do i-:1 gnb11:mo 
·de JL.arez 
agosto 
[~ f1nalrnf·nte aceptad1 lit renu1c1a de Mdla 

Cronología 

México \hcm&gua PJnamd y C:clomo1a 

U Hüt.t·f11dr1or Jr1'.,f: dt: üt1al(:l.1 ílt·ddlét lleLtral al 

bll'1o cJt- P.inc.111.1 t.' i 1.J ~lu•.> 1,1 .~uf· 10~ l1b21"afes 
1~ncdb~ld!l •~n th1~v.i r~r.111rlG(1<1lllllt11·1 yob1e·no 

; ltg.tl 
Oti.ild a ,¡prov1•Lha pdr 1 111~t.u11-11 .in 11:·!t1men de 
l1br~ n111Prc 10 

: Lo-: rmtt'dlllt''lf .me~ ·:11-=1,..~11 ..t 1ntt:r Je111r en 
, Pandllld 

18 E-.l emlla1.1dc11 de E!:ipa1ia Pacli~cc1 protesta l 
a11ad:i111ente a~te _ti gobierno 1ua11stCJ por Ja ll 
mutrte 1J(' -=~f·anoltS 

6 El ca:11anadnte E$pjñol Odon~ll amt%:JZa con 
bloql.edr Veracrnz 

1 O Matd rt--gresa a r·.i1e:..1co 

i 
l 

1 a e~cuadra amer1eana en t'I golfo dé' Mé~1co. se 
. etumf'nta d d1t-z tiuques de gue·ra 

; septiembre 1 

· 5 Matia~ RoJmerc. o?n su l:ahjad ,Je nue"·o , 
representJnte dd ~1ob1errio hb.:ral en ' 

i 'N3stungton namf1t~sta a J~ollado ~u 

1 

pr.:m upacion por el pos101t~ ~rtuntc de los : 
1eputil1c:mos o?n ta :ont1endd electoi.::il. teme que 
pud1t:ran rd11a11t~ tl rewnoum1ento al gob11m10. 
cons.t1tuc1onal 
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Aito Estados Unirlos y Europa 
1860 seplu~ml're 

i octubre 

! 

\..tUll01041<1 

México 

1 · 1 1 ''l''•·'-•,nf.int" 1 1 ~~¡1~··, ·.ic1thn•¡ s1npal1l,1 

cn11 f•I rmt 11>fr111 J ¡,¡n<,f.i poi ~upnmu la: 
:11tnlpr:11H 1.1 u hq10•, l Cn:1-s1dP1.1 ci1u• mt·Joran :i c;u 

nn.JrJ•'fl ,¡11f11 L1 · f1tnun1d t'! wt••rna1·1on;JI ·;1: 

.i1 ~·; l.1'.1 f.•ni ~· 1 1 :ia.· . '1111' 1 h;-i 1 areplc:do les; 

• llflC.••lw'-HJC>!f'' ] 

.?'i f lPf1C1l1a'h :1· ;·pt< rprr1• 1-1r lrt p2z con li1 J 

1n!r>1r·1 .. rt1a111111 t11;lV'r1 ;¡ .\firma q JP 1Pnunr1ar.-3 a) 
"''J c:u~;c1 n q1J,_. nu ;1: 111;¡ pt 1 :Hrlr>r 't!{lnf'o; 

pf•r~{•ll:liPS 

~·,1 (11 ,n1pn 1••0tr>~;,.i ,~I ~.l11w-,tr>11n rJP R~l;:i:IO'lP~:, 

r·.1<11'1 ornp.1 t hnr·r··fa 
) • [ IPC011;¡df ;y1··r·lri ,.¡ p1; n jp ri,17 tirif;m1r;O y 
al1rm 1 'r)n!.1i c(•ri •·I 1r')>,'C <l•• . P<> 1s G(lnzarez 
1-rrfPGi v t,i•nt11Prt 1J1~ r./,1n::Pl [iohi.1dt1 

.luar~·l rt•c!1,1,?d f•! rfan ~· ;•<;( r1tJP C\J~ hcra tOCO lo! 

qu~· í•lJt>d,i Pll ( Cn!T i 1 

;:'<i [Jt•gnl!.Jrlfl f•,h1H~,1 .1 .111,ir1•~ .. ;:i !Pntm•:1a1 en, 

rll) (jp fil p.-l•·lfl'-,),~IQr f1>:! :J'11~ 0 d aCP!'ld' SIJ ¡ 
1PlllJIH'1'1 í·()T ha:~ .. r r11<.p11flSfO df• Ja CO'ldUcta de: 
ria!~ ¡,n!Jn'" 1 

:. r.iu;:inr.n .-l: l'lllri ru::•gn-1<1' un r1uu~1c.o .Jara la¡ 
n.:v [_WIO rl(• í'! ;~rnt111•~s1:1 r·(lr lo~ inatFSí:"i Fsta 1 

''.r'.nu•·'-10 1 q11• n1Pii1+·n Ir"> -ppr·~~~ntant"'E r1P. i 
f t rnp;i v t 1 J 1·.1r.1 :¡11r· IC'"S r·n·rn~.1onaco<.. dE les 

prt1t1d\·<.. t1pl1q»«m:j-. 11c1•11h1o>ri a .m gob:mno 1 

pr•h'1·,1ri11a1 1 

·1 .!u ¡rp; r l.tf1!"·I r1 '-ti :.¡¡l11flt•:11 I<'.' amrl1ac1ór d•!I 
pp-rin10 r.11,1 t;¡ Llto! r,1-•11 ... jr--1 r~JI'.) Lo~; lthPral~s 

,Jlcan/.in ,i'1 tnr d" r'f·I "'"·)', quP C·bl:·~,111 a 
~,,ir;inon a e,;¡ 1• c!p !a'. 1u1j,11• <11• t.1~·1co 
:_; ll"' In f 1i..>11!P •'°f.1 ,,,n rt"~;:c11.;-rdo con la 
;:impl1,)rJ(l'l ,_-., .tm;1r1 r.~.1!'1 d·? ta 11:.t•/l' y 
Fnp,1:a·1 ~P J1m111i,1111 ,¡ '.wr• dP fa pr:irrn9a 
,111dlP/ rr·~olv1c• r(1 prrnrn:¡-11 o 

e ~,{l!d 11-'' ll!H 1;1.1: ~ .. 1•111">1HI., 'ff· Ha(1Nd.1 

; SP •·11lt).tf\,J h l' 11 1 1 1 

;;~) :-;p ¡.ini•n•J,t r·I pl,1;r: p,11a 1.-? (OnStltlcnnr rji>I ~ 

r~ nri~ .11111 ,j+·l ts:·no d•' T ~·111:,)nlep~~ e< la 1 
lT'Tll J!iL'.) rj11 [ •)UI ;¡,¡ 1;¡ i .J •, •J 11(1"",IOl1 '!lll; SP.; 

hab1,1 • t)nf ... 11dn •1: n>:i1/:1 d::> lA~·· v Ci1f'lr h¡¡,l f'n: 

atin+ •1•' ~ Hi)¡ sr- arnpl•" · .1i1,,~ m.1., l·~1ilandn Pn 
1
1 

r Ut->fll,t I'! <.usprr:;.11·n e!!· Id r t11a f''1í 1-t ílUf• la rl\.rl 

... <1ltas l. ,1115,ic;. rJ.-. ·u.,.r;-t mf'lvm 1• g;i!tn.=.pfp ! 

f f'IT1J"!Ol1dllf"'· 
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Año Estados Unidos y Europa 
1860 novir.mbre 

1861 

p,' h )!! l!~ 1!••I1-..J •:¡.+• '·t" j;•f»• l]Jr\h 11• 1 /;¡ 

1Tll<,1nn .~n ,,,.,,w1i •, J•· 1.:·1.1 a :~,1>11 f· \,\'f'llt=-r 
i diciembre · · 

f- ! q11tJ1·...,111n <o tst flH H•l'rJI <J,¡ 1r1c,:rut c1c•nf·~ ~ 

ri.t1t1.-1~ R1;1T1t'l(l 1·11 \\l:¡..,lw111ton ¡:ilra qtH' •,e 
r>nlt»J1 .... · .•• con 1".t¡r.11.irn l •n• o!r 

'•l f•t1cht1n 1n 1n•,1 .... h 1 .. 11 c..11 irlr.rrn"' t•n ql.fl ni 
S•"IHllO ,1p111nt11• l•I r1,1tnln '•)l \·1t-l•ll"J a1m 
<u 11\•!11 .lt1~1 ._. l•,!111.1 •I•· .1íj r!ri •·n vnlv,~r ;i 

arni:liar e! ¡il,un d+• 1at1f1c rtt 1on quP .;Pnc;1.1 1•1 l·i 
tlt· d1.-:1•n1hrP 

' 
' !enero 

'.marzo 
i 01 ! 1 Kl•ln tllllM pn~f-5lf"·n dt• la P·esrderu 1a ,,. 

mr~ra w1a rnt+)'l':ia a•~l1v1dad d1pbrnt1twa 

mayo 

Tt.1C'lQ (!o~T 
.l.JL} .. ~ \J . 

FA~-~-: ~:'.F 

C:-nnolo91a 

Mf!iuco 

.1!1."•'!!• ¡rj,, •!•· 'f'1t' •·I Í 1.-t1.irjr: t·•,!.0t rlHll!flO 

r.~ 1 l ,)11 .. rr• '.1··11.i ..,,1 1• 111:n< 1,1 d'·"d" >.it•r<h 1u: 

1111c.P1.1 q•1» ~ 1 .. a· l'pt.ida 

[)r:. !-i f 1J"11tn r1'r•r1m 111 nut>v~m<•nt1~ a la :arte1a 
dr> f;t>Lii:1n·11•'., ~ ()1 .iri po n~·up i ne r uevrl cu~nta ! 
A-1 r.11rw~t~11) 

:)2 La qw•rr,1 t:1'1tl se re~.w:olve cnn o?l lnunlo d1~I 
ewrc•to 1twrfll N' lil l.l.:itallil ce Cal::iulalpan 

Nicaragua, Panamá y Colombia 

1 U< ;irnpc· o d•)fl.J 1n'P•vpn1r lo~ rlH!lrllrll~·nos y C•Jílfldf-5 d<·I istmo ele P:.inam.'t prdPn al 
lUT~it ,, p;;r.:i ii•lf' d 1l<>rn p.ig11r rn11 su.., ~'lf·r1F5 gct1wn;ir1n- San·1.1p{1 je la Gl1ard1a Ql€' dPclare 

lo~. pP1p11( 10~ u•·.i:-1on.Hfn.;, 11 .;;i1.:, ( on la ul:11ria I¡¡ lnCf:·pender c.1a d1~ r JU€"'ª 31,m2da 

~lli"lr.t 

l-.::;"n,1r1r ra !<11 (l P1 ~:riti nd•· ¡u-1·1q,i •1111· ti.1b·d 
t·• tar:n ,)n '.'•'Id' 1<1.' ;,l!t n •,1J'-!1!11.¡1• ;i (e <1111p11 
1 t1!11( ( d!lt 111 ... ~ jt f1· rJ-• \]•lfilPP•t:. 

JO ·~\1 t:-llt'I p11rman1·•.. t-11 Mf •ltn ! 11•Tl'l 

rt•pfVif'nl,11lr~ dt r IJ l!,J'-,lrJ +·I 14 '::P lrlJVO 

L ... r allf·t '~ M1µ11:.11 f'rdn ,..., 1 P ada 

PrPSt'lll.t Cff-'(i»rlt 1al¡:..;, pi !Pplt"S~ntanlt.• dt~I 1 

9oll1>"1'11l rj• l lf'' O!I' fh<1·n,:¡.;_ (;(!l"o"J!t r"lilrl~_,il /'lf' 

1n11wd1r1·q l,1~ , on.j1 ion ... .., f•r q11P EU P'Sl.iba 
1 l·~·r,u"'~1" .1 11·,,...,tar nnr n r~1 llrnH-...: d·~ p~~os con 
gardr111.¡ rJe lo~ t 1H1f·r.. n;i11r1n<1li:arJo.;, dP! dPro y 
rl» 10-10•. lr1..;, fm11•nr .._ t .. 11.1111•, 
~¡ .f1J.HP; .. ~ f'!t••. !e> PIP "•·n··· ( Clf"'t:lucon3I 
::CI F 1 pr,•..,11j»1 !~· d+·l : .. ·nqrm:,q Jo~f' M~11a 

A~1u111P d+'nl ne ri Qtw . 1Jarr·: r1:> "'"5 d1f!nC de 
(Onf1,rn ... ,1 pm hétbl-'r !i'rn.H!r· ,.1 TMC'I 
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( l)f•_1f?ll.I ;J Í)l(j-"l t1191~í1l·'?oJ11Pnf? •?J .j¡.:o(.eOJb,?.1(0 de 
1nf1q•p.-., clP n13r1na ·1nrle~m1>rirarn para c<inholm 
ta rn~urrect 1(1n y !CJ ·ltJPfr;1 c1.;1! ·m PI !~trno 

Ar!CJ o.,ft)a1,-1t1c:.t;: df· la c1urlarJ f!"' [)::r;1:J. qtJP 

''~"n111Pnd,1 q.if· P.in.Jm..i p,:i<;~ a c.i::r prot~rtm.1do 
de rll•;1111a pot?nt 1a como Ell (i6 n F rcrnci.t 



Cmnoloy1a 

Año Estados Unidos y Europa México 
1861 mayo 1 

i 
1 

1 
¡junio 

JO :Jc:m1p0 e, c1¡H~l1ernl1d;._• ~01 Ulld 9.iv1!1d 

C.lll':>''lt:·hlOfd 

~11 El ¡j j<lltJd(J r.~dPdt;-l ~ lll.? d1·f11:nd:-- lrt po~1uon 
dt":t ~ltJli1 :.r rw t:r1 ··! Tr.1(; 
( 1 Cf n~rt·!:>O ~0111.1:,: hJ{Lt l..J Joc urnt:r1tiH 1011 ~obr~ 

t•I lt.'(l 

3 M.1rqu•·.' y ;' 1.,uJ.1 cfdt·n<rn t,t •:J•"'Ut 1or1 de 
t)¡ dlllpC• 1·11 Id 11:!1t'n·:d (l•· (,c1llt"rl;f1J 1.f'!f:dlld d 

lept· 1 d~I !(11, ¡,•H 11.;t ... , f·rni.i.lo 1:f Ir.1~·, 

(1 90L11~/llu pcH•t' ~,tt•(. t• ,f lo! ,ibt-.!.l dt Lulo,Jgd 

r-.1,11qm·: MeJ d (,,¡fl1r, 1.'1l.i11c i~JJl~]i.! y lazada 

4 Con~rt:~u 'llJ1CLi l.i r1o!:>t1!1t1rtd u1rlrd JLMfl~Z y 
!:>t· 1~ lJl)r:;,1n d1·1¡.' ,¡-:, f,¡._u,tddt":::. pJrd dt:·,truH a 

Jo~, l'Oll':it-! ;dJO!t'!:> 

~ H Mw1.ror f-!t1¡11,1¡11(a11 .. c1pd't:t e et.- iult ¡,1H d 

a~e::i1ndto de Cic,1111po l';,JUdl qut· tod·J':. lo~ 

pe110j1LJ':. hterc1l1:-:. LOl1~erveindulr.: púr nu~ve. 

dld~ ' 

tJ11rJ11n1u1!l1<:. pr.pul.irt·~ p<,r ti d5€:~.inc1to ¡je 
Ocampt• lr1•r;:t:- d ld trtrt..t'-1 il•HHJC ~t 

t:rlLOlll!,JliCn 1ld1•n1,Jo~ rl1lll.llO~ CC•r1':.E'ívdtJ·1rr:~ 

El Cor~cj;t:~c, '.::11~po:ri·k !a d ~c11~11)n ~Ctlft! el 

H.l<J 

1 ! ÜCdl! µo t·~ ih'Cl<tl,l•JU 'Hd1t:rPFf tn d~ 

M1l11!)ac an pcr l,J 1t•:;1~!dl!.1d L f. '.::ld<lo dCflíJd 

su nc1rnbrt Se 1;'!'.ildJit·t"" que ·~I :1 d~ J•Jf11<, f11t~ld 

un d1d Ct lulu cr1 Id cr1t1dud t-n rt~CUt'ICO ;h:l que 

lw~1a t11 tre~ 1>1 a~10111:~ giJ:.:erni1•to1 (Jt~l h.t.~d.o 

d':.I LOnl(J lt:AtSt"llldfife dt: la ert1d:Hl ~n di 
CcHh:líe~c 

septiembre , -
r1falldS Romt:-ro nE-goc:1a u:i prestamc• c:on los 8 Ot1a 11e"i Ja "1:Ja d~I Got.; erno libt:ra dt!ptn.:1e 
banqJeros ncrtPa11:e11canos o..: l a 10 m1llc1nes 1 de ta L0'1S1·cuc1on ce tm :,ub1l!10 Ptc:ur11dr o 
de pi~sos con g.uantld snbre tt'ni:nos Odt11os o: 

con i~I cJereclio del Q•Jb11?rno ~n Id empr-=sa de 
T Ehu:1ntep~c · 

1866 i ' 
~ Rt-~urgt- t•I je:.~c cti ~¡otJ1 1:rno de EU por, 
¡ con~lf\11 un 1.drdl 1nt~rnce.i111.:o 111)' to qu~ 5e 

ütijena ji ~t:Ut'f,j¡JD de r.tmílc llcJL(I l.11 1•St.1d10' 
j sobrf> un candi p::.ir Panana 
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Nicaragua. Panamá y Colombia 



Año 
1867 

1887 

1868 

1869 

1870 

1872 

.._.tVltlllV'::flCI 

E"1!<1'lO~ 1 lru·b~ 'i F .,rrirrt Mt:x1r:c Nicaragua. Panamá y Colombia 

llrn,in'P 1:1 uu"'n;i 11 .. :;n1 p<,I("' e~~ El l ·¡ i?. l'~l~r :-iulhv~rn rj¡... f:IJ p •'~Pnta al gob1~rno 

1n:o-r,pn• 11111 tr,1·11 '''d nn st· a·;.i1v.1 ·'11 J=t~. 11•'0(]«lllrHl nn un tlllEVO lr;.itadn prira la 

npgo•'1a ··irn1""'· r1•,i 1J.1r H 1·1 r·ac.:i l'itf•ro( ,~~1m: r· rr.q~frrn c1r111 rlf· 1n canal po- P:irianl.l 
Pn 1 t·huan'•""pH 

[I Sf'.rrf'f;:ir10 rlP Lsl.tl·n l/l.1\tia11 :;;~1\.11d r0111111 Ctirlcta aron~e/-t <': r.'.;J•1m1h.1ro rlu··· c;1~ .:il1•• c 0v1 

i;1111p(1 dP hnmhfP~ (1•~ IH'Cl\"''''~ .jp ~J:Jf!\.'i'J Yo·~ ~·u ;i r;11nh10 {jp lt-!1ttWlt ro:i1 
l•usra 1tJfpn~r 1n•. ·l1>r'"': '11:~ pi:11.l un c::mal 
lflh·"!ftrp;¡fW'I a !«h'"~ rjp f J,,·;i1~~l1!a 

¡El s~n•HlC n0rl~"'>(llllPll('.:no ;J:)!Uf?b.:i .~1 trr:ilado 
1
con ·i1rn1;1g11;} va ri1t· ne• ífni~aba J('re1hc1s 
P~dt1s1v:J5 y p0r lo 1111'lrnn ro contr mo al': 
Tr ~!~r1n Clavt•m- 8L hN•~r 

Campar.a ·11r omal1ri1 par;i ahrn9;11 es!P tralac'o 
<:011 t;B 1 

Er ~"'H"·o:.,1dPntp (~r;irt con~•dera n-:>..:f•sarm rcnt.n; 
con un •:;¡r al ;irrt>11r;in0 re11P1pc1P11!P ;il pu~hlri 

arnpm ano scbff• oc:.ue!•) a·11e11c.11w 

lebrero 

' ! 
1 

(,T ("' f'I I'""\ ~.~ 

.t DJ~::¡ \ .. 1 .H'-l 
1 - . -. :,q "Aí, ¡ .• ·. . . . . "' ' .. I ". ·" \ t .:!.JLI::...::~: ___ :...'.:-'.:..'_i 

Er un inct?nd1n qLe hubo en e: CongrEsc se 
: quPma f•I crig nal df~I T r.10 y todo ~I PJl'ped1en"P 
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¡ 

Anrlr·~w 8 [11donsr.n !\.~1r1o;.tro !le lo'"> EU y To11as 
:~~011 M1111st·o d'· 11t~lflt1ont?s E (tp·1011?s de 
rlt..:r3t;:!tJ Ji! f•>n(lu;·r>n 111 írat:ioo d)ickmson • 
/l.~ón¡ ~·n PI que E J qar~n!Jza IJ nPutral•·farl de 
un n=·n;il pur r Ju~ar a9!1.? 

lncre'llent2n las presiones norteame;1canas 
sobrp M.1eva Granada 

'Gob11~rno de Sanies Gutierrez firma u1 Tra':ado 
¡con El:' par.1 'a con~trucc1ón del Ca11al de 
! Pétnama r~o !,e adepta 

Sf· !1m1a P· h'1ta:1o t"'nlre EU y Coro nb1a oara la 
, rnnslru~.cir1n df" 11n C.111al poi PI istmo de 
'P~1nan1<: 1Cc•nv~n10 Sull1,.an Samper Cu~rca) 
, pero el ~;ennr1o 1eh11s2 rat1f1c arlo 

Colornti a l1rirn un p1r fo( o!o a,hrion~I al Tra•ado 
't.t!lla11nJ - B1diac1< -;uf' .1ut~11:a el libre paso de 
't1c-pas r1orti?arnrr1r_cinas i:or el Istmo 

L;i a;;erura del lenocarri tran~.cont1n~rtal en EU 
flNlllíl\J {f:! el tr;iftro pq ranarn2 

tlt1Pvos cont1.:1tos i:r1r;:1 la constru:c11)n de! Canal 
di:: Pa•arn;i fP!f>b•a1o entrf' Ar:JsPrn•~n<i

Sr:inche.~ Ho11~mut 10 l?'S rat1f1e-1dO r·)T •?I Serado 
11crt~arre11:ano 



'--

Año 
1873 

1878 

1879 

1880 

_¿ 

E":>tauo~ UrndoSi y Eu1upa 

mayo 

La p1en":>d ·1 EU ":>e p1on·Jnnan :ontra la 
1."1HKcs1on a .a (Ornp.iñla f~aricesa f:I pase• de 
drma-nentc• um destino 3 lJ guerra di:I Pacifico 
entre Pt:ru Bol1v1a y Ch1ie pruvoc.:a lds p1otestas 
de EU 

Et Pr•:S1•it:=r1k Rl.tht-rfora B ·-iait!~ p1owme hdCt!I 
un Céllal mh:r )teanico q.ie qu~dt· tMJO el conl!ol 
dmer1ranc1 ":>111 1nterfclt'll :1'1 e1iro~tc1 lo quP e!:i 

dpny.1:1u pnr 13 op1111or p11u11:..a 

1881 1 

1883 

1884 

, t.kl ai1t: tu~ r·let to gobe1nd(1<ll d-:? Máty1an1i En: 
; dan•) que 9001:-rno 1111pul":>C Id 1c~Julac.1on pa1a d ¡' 

1 t1dta¡o ld1llO d,· Í01111JT~':> CD110 do:? 11lll!t.."lt.~ y. 

rn1ios 
¡ 
j Lr· el glltl1t:rn.:> ,;e Circ1ve-r C!e11e-lc.nd 

1 no1nt•ratlo 1111t:.d!l1~n1e t:rnb,tJd•10f 

jFr3nc1a 

1 
Mclant: es¡ 
.:2tmrd en 1 

El T1:itado pa1a tia:.er ti Cé:ndt ¿-1 ll1ca1aJuil no 
fue rat1f1cddO pGI d S1~11adu r1rnlt::1tllt•fl·:aoo 

C1011olog1a 

Mé-x1co 
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N1t:d1dgut.t Pdt•ama 1 C.olv11't.d 

! d':> , 1 1>J.1d1.:'::> 1l•· \•,,r, 111rt 1 1 •l\ün "::>Oft 

111!1·1.1·r:11jd'-i .· .. ,1 tru¡¡1'.'> dt f \1 t,,1fd [il(!klJ-:=I 

l!·lt·!"""'~-, 1:".l!.1;:~,_.111•!1·11-:i•_-:.. t·ll r\ htn •J 

[I Cc·ng11·'::\, ,¡'"' Lílil>trt,1¿ utoi~<J .i und rrj1np.:i,ñ1a 

hc.nLe::..i Id tnn• '":ll.fl ¡ir110 1.i • c.n~,!rt11.!.0I\ del 
(.;m;11 1'1! f•r1n.1•n,1 l on 1<1 r,1111.i Jt:! cc.n.•cmo 

S<1lg<11 "~'r·,.· p11•i!·:J1.• ¡101 Y• .,n,b :1 piira 
1ílvt:~t1y.n1,;111·~ 2 t-dr.i 01~ dfll • .'•H.1fHl lh? la 
Ullll~·dÍ'l1d ·; i..! ¡i.Jfó LC•l:..,tru· u .. 11 :h_·i l •Jli.-tl 

í...olf,f!ÜJ ..1 ~llh~'.ld lonnél:no:r1tc d In co1:1p~ñiJ 

1 ln111:r<;,1 l!~ .1u Ccmal lrlt:IOL1~dr,upn: la ·~once~mn 
pa1<1t1.rii::.llu1r l•ri .._e;ntJI 11llt<r•11 n:iniLo 

l l1:yc a 1....01011 f HtJ1n,mn 11·· 1 l"::,-:,1·¡1"::> ddc.r .1el 
pr-)yt:c.lt, tlo:I ((jfl:11 ih· l-'dl1d1'\i1 

St' c1gant!dl cu~ ~11u1~c1c.c1,.::. 'r.1nu:"::>ch pt.1'a 
ledhZJI IJ nora l,o1 ( 011µ,1ñ1.J 1_lni.·t:r~ ... 1l ílt!'' Canal 

dt: í1.111'*m,1 y l..: C01q.1d'i1a IJ 1t·,a •Jt:i C.111.:tl lle 

Í'dlldlll2. l d "'>1"911 l<l,1 !.!"! f•JllllC .J lciil di~ Id 

quit:Lrt.1 f1du¡l.1te·11.1 th· l.i p1M1~1.1 ptll) t.1mb1f•n 

frcct.1~d 

Le~ t1a1;ct!'::it-~. 1111111i.1 l~ P•il l1:•::.:iep~ 1mcian lé:t 

con~11w. Ltl1n J~i C.tnd1 a IJ.h'E-~ 11d tc1oto11c del 

: lstmc• pctmr.f,<.1 

Sf' fumd ti T«ll.Jdo lavalii Fr1:hngh,1y~en pm d 
'qtJe lo~ EU :-1! 1:rn11p1omd1a11 a la cm1~::.ti'ucc1on 

: rtel i.:.rnéll (lt: / J1Cd1¿9ud a str rthd!lu~ perpduo~ y 
, a pmteger ~u mt~gndatl k·rntor.dl 



Año Estados Unidos y Europa 
1885 enero 

1886 

1887 

1888 

1889 

1890 

1895 

1898 

1900 

'~•·•, J·!·· :• [ 1 '•'" I•.¡;.¡ ~,I -Ltlc!dn ( fl!I 

r :• .11.1 r1.1 ¡ 1·· •• : : .. -1 .. ¡•., rj ... !'Id 1 nr1frn lf,,._1tHl 
'(111 c;i.¡n !·'••"ar'1 ¡ 

Sr· rnn<;M1.)'P en f·J11P1,.a ·i'or~ 1.1 N1ca1aq11é: Canaf 
A.~ ~0::1a:1nf! 

! 1 

'1 a '.JU~r·a por Cuba a•1iva el mtPrés <le ElJ en el 
•.;Jfl,tl 

r,1i 1 .me muere en r ranc1.J 

, F1. 1 ~· GB •irman '!I T1atadc Hay - Patmcef•)ti:> 
10!. nglP<.,f?S ced1'n s11s d€'rechos p~ra la 
1P.1t11cir1•,"n df la v1-1 m!P1ocpa111ca en Panamá o, 
r11 _dlrtQ11a 

t...1011010~11a 

México 

~
c:r:r,~r 

P 
.. \ .¡ ·'\· 

¡l H.1:....i" , ,,, 
---·':-• .1 _ ___¡ 
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Nicaragua, Panamá y Colombia 

;(!- [! Cniqrf·So y Sf:'11ar10 clP IJ1f:i1;-igua 1atrh~an 
PI Tratf!·Jo z.11.il.1 i-:1¡:.f,-nghu)'!",Píl 

l oc, ran.1rni>-ñnr;, \'llf'!v('n a buscar su 
HHfPf P11~1r>11c1.1 .¡ nu•~vr.mt•nt+~ ~ropas de EU 
ot.u¡:nn lt1 t11->11a ~(h:<J··i:~rh~ al fet1ocarnl dunntP. 

: sr: dí:i·; rise911rand·J lrt soherariía de ((llomb1a"' 

1 

La e nmpañi'1 fra11c~<:,;i d·~l canal pan;:,rr.Pño 
\iP•1df', ~mb1.u f~I proyec:o original a un canal de 
es•.lu~:is 

Sí• SLIHlPndPn los t1:iba¡ns del :_:a.,al dP. ran.:-má, 
, 1·1 rrnl ~,,s-:ornpl"ad is 11w:1rm m~r1fP:.lac1ones de 
1 
de..,c.nnl"'ntn 

1 
la Con·pil~1,i d1~1 L'1na! c1e P3narn;1 se de(faia 
en hélw::an Jta 
E 1 pi111 'imPnto fr ¿ne?!. prde l?OJL 1c1ar a los 
culpahlt-~ th• fr ;i1.irJ·~ ~whornc1 cohe•:hci y 
m.1lv11r5~cl'.in <1P l;i :·ompañi:i 

La N1c11aqu3 C;:_.,q1 Assonat1on m1c1a sus 
tr2b'1¡os rr.rn Q111Pb1~ "" 1sq4 
Sr· cor~ e•jP prón11g.1 di:> 10 años para la 
cono;lri1Cc1c1n df;'l f:anal p;mame-ño rcn f•1 contrato 
W..¡sf• -l~oldan 

El gob1~rno riorter.m~r1can) ~e mte1esa en el 

1 paso de N1ca1agJa y -;r :ngan za otra rompañia 
: I;¡ ii!1car.Jgun C;;mal Ccnsrru<"t1on 



Aiio 
1901 

1902 

1903 

1907 

1909-10 

1912-13 

E::.t.id<J~ Unido':> ~· Europa 

1 
Con l,1 '1rni.-t dt-1 lt.Jtil<jo HJy--P.ttll'(t'l•f•· LU y l 

, ( ;h cfei:l.:.i1<1n cdJrcigact., tl Trí.:lc1iJO U~1yton-

; bd1.·,.~r 

Lt goh ernl. e·.t,1.Jtn1t11,h~rb1: crnrp1it €:11 40 ! 
m1l!(1nt>~ (lt~ uul.1rt"~ Id ( ont.·~~1on d Id com~uñía; 

'fr.lllL~~d t-fl ¡ ·,Hdlll3 

! 
¡ f 1, •! fl\f.'1l1u ¡Jt·I l r ,Jld~fo t lt~I r a11-Hc1~· [ ·_¡ olJt t!ne 

'tc<to~ lo::. d•:rt-ct.J~ ~Jdld Id c.rnal1ZiK on dE-1 l::lma 
i·,1na ner'hi 

i 1~1.tt_• PI lt:'l f1d¿:j del :if'nrFJ) CüllllT'Llliillü t~l ! 
1 ~¡,,h1f1110 n1Jrtt~dnlt:'r1·-dn0 dpo1o'<t la 1njcpt:1llift1"lCh.1 

: parid neñd 

noviembre 

~1 EU reconoce Id lndt·pend~nLtd de Pdn.::ima 

agosto i 

Cronologoa 

Mex1c:o 

28 Me),1co y EU mv1tarc.n a los. gobiernos de CentroamerKd pard :1e!:iecha~ Id nut?rra como 
solución de d1::.putas y estabh~u:r una Cc·ne de- Just1:1a Ct-ntroa11e11c.Jnd 

1 
diciembre 1 

14 Se firme la Convenc1on para el establecunrento de unó C•Jn1~ d¿ Ju::.tic1d Centroame11ca11a 
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NtCiiragu.i Péinama y Colomb•a 

L t S1·n,,Jl, té ~on:-11,¡r1iJ :,1·ñ.:1:.,, q~1t· a :onc~::.tan 

dd édn,11 ··~. r.:tcJn~fe i:le ti,;,~lti !,1 t·,fmuon dd 
pia:c p.11,1 ~u rcd.f:l .1r .c.:. t~I i~ 1lt· ~'~pt embt~ de 
¡~0-1 

El St:na10 ¡ (1lor1 IHt1r1r• r .. :11r1/él d 11,it.J.to Henan 
- Ha:,1 oor 1:<1r<:>1Cettl!ll •+o dl!1no •Je ~u 

~Obf:oldll1d 

Pro.:l.n1ac ion dt~ ltJ 1n1h·pt~•d1:nc..1d cte 
Pc1ndzn¿_ 

18 l u ·1 Pdn.jtnd t·m1u ... 1111t·n la 1 nn<:>tru1 unr, d1~I 

ldll·l t•)ll f<l fir1rd dd 11..iltJitf, ·1,1 1• i:t1nau Varilla 

EU 1rnpus{· <.1r~1~.udy1J Id <11n.J1:;0-, de ~111~ no 
Jt:'((l[IÜtt:'ll HJ ,j !llflJUfl golllt'f!1,J t'~l,Jliltctl.ttJ r\IÍ 

Wld IC'JOiu(l(,ll 

EU apn:1a Id n<:>ur1t'cr on en r1 Cd dgua p,l\ltd 1~1 
gcb1i:-rno Jt- .Jc·::.e Santos .?e!é:ya que 1ub1d 
empt·.."djo ci oegoc.1d1 ;,:or1 A er11dflld ., .ldpon para 
consl1u1· el cana!,.,, cbt1e1~1m :ne~lamo b.mca110 
dt Londrt~- Zetaya E~ Ot-rrt.ldJO v le~ hánqueros 
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·un pr•.lteclorddO ·ecau•Jan lo~ 1Pgre-::.os 
;:idua1eros e ir11pon·?n el md-=n 
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Nicaragua, Panamá y Colombia 
agosto 
5 Se f1rrra el tratado Bryan-Chamorro. entre 
Ni:arag•Ja y Estados U•11dos. ao1obado por el 
Poder Leg:sl2t1v) mcaraquense EL o:>tiene los 

¡derechos exclusivos d~l canal a perpet1J1dad 
15 Se abre el Canal de Panamá y el vap-Jr 
"Aneen" pasa del A1lé3nt1c1J al P3cirlco 

El Tratado Br¡an - Chamorro no se lle·1ó a caho 
porque lo consideró 11into la Corte de ,Just1c1a 
Centroami:ricana 

Los Trala·jos Tom1os-Carter sobre el canal 
panameño bu5caron evitar nuevos 
enfrentamientos y d1ero1 la ores1den,:1a de la 
Comisión del :::anal de Panama a los panameños 
en 199C, y el control de la Zona del Canal En el 
año 2000 
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